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A D V E R T E N C I A . 

Establec ida la a u t o r i d a d del Papa en t o d a s s u s r e -
l ac iones , y d e f e n d i d a su s u p r e m a c í a i r r e f o r m a b l e 
c o n t r a las v a n a s p re t ens iones del ga l i c an i smo , el 
o r d e n d e las m a t e r i a s n o s c o n d u c e á t r a t a r en esta 
ú l t i m a p a r t e d e la Bibl io teca , á q u e ya t o c a m o s , del 
j a n s e n i s m o . Es ta sec ta h i p ó c r i t a , q u e n e g a n d o su 
m i s m o s e r , aun c u a n d o m u e s t r a m a s ac t iv idad , se 
i n t r o d u c e b a j o la apa r i enc i a d e p i edad e n t r e los fie-
les , é i n v o c a n d o c o n t i n u a m e n t e la paz y la ca r idad , 
d ivide y t u r b a los E s t a d o s , m i n a s o r d a m e n t e los 
t r o n o s , y en un ión con los i m p í o s , m a s impía aun 
q u e el los , ha conduc ido los m o n a r c a s á los cada lsos , 
n o e s t á b a j o c ie r tas r e l ac iones g e n e r a l m e n t e b ien 
conoc ida e n t r e n o s o t r o s : r e toño del ca lv in i smo, ó 
m a s b i en ca lv in i smo m i t i g a d o ó m u t i l a d o , descar -
g a d o s i m p l e m e n t e d e la impiedad s a c r a m e n t a r í a , 
a p e n a s hay un p u n t o d e d o c t r i n a en q u e su p a t r i a r c a 
dif iera del d é l o s ca lv in i s tas : n u e s t r o s t eó logos han 
h e c h o ve r v i c t o r i o s a m e n t e q u e d e s a l e n t a n d o por una 
p a r t e , n e g a n d o q u e Jesucr i s to h a y a d e r r a m a d o su 
s a n g r e y m u e r t o po r l o d o s los h o m b r e s , i n d u c e 
p o r o t r a c o m o él á la de se spe rac ión ó al l ibe r t ina -
j e : e s tab lec iendo ú n i c a m e n t e la as is tencia d e u n a 
g rac ia i r res is t ib le é i n c o m p a t i b l e con el l ib re a lbe -
d r í o , Ja cual conced ida h a c e n e c e s a r i a s las b u e n a s 
o b r a s , y n e g a d a d i scu lpa r í a las ma las , h a c e r ecae r 
s o b r e Dios la c o n d e n a c i ó n d e los prec i tos como efec to 
d e un s imple a n t o j o d e su v o l u n t a d , cas t igándo los 
d e s p ó t i c a m e n t e p o r q u e n o h a n h e c h o uso de u n a s 
g rac ias y d o n e s q u e n o ha q u e r i d o concede r l e s , y. 
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sin los cuales n a d a podían o b r a r para su salvación • 
y en fin, predica o t ros m u c h o s d o g m a s no m e n o s 
a t roces q u e este , respecto d e los cuales nada debe-
mos a ñ a d i r ; pe ro es necesar io cons iderar lo también 
en sus re lac iones con la soc iedad . No qu i s i é ramos 
q u e se olvidase lo q u e ya o t r a s veces hemos a d v e r -
t ido , q u e los e r ro res hoy son todos sociales, y de las 
escuelas pasan á la soc iedad , que ag i t an , t u r b a n al-
t e ran , c o n f u n d e n y desqu ic ian has ta por sus bases 
m i s m a s ; y esto es p u n t u a l m e n t e lo que desea r í amos 
h a c e r conoce r á todos respec to del j ansen i smo. Ima-
g ina r se q u e el consis te ya s i m p l e m e n t e e n u n a s dis-
p u t a s sobre la g rac ia , seria lo mi smo que c reer q u e 
el p ro tes tan t i smo ac tua l es u n a disputa sobre las in -
du lgenc i a s : no , el j a n s e n i s m o de hecho es ya un 
espír i tu de. rebel ión cont ra la au to r idad de la Iglesia -
pe ro dec l a rando m e n t i r o s a m e n t e q u e es tá sumiso á 
sus decis iones : es en la m o n a r q u í a catól ica , d ice un 
pensado r p r o f u n d o , una a samb lea de sediciosos v 
rebe ldes , q u e j u r a n q u e el s o b e r a n o no t iene subd i -
tos m a s dóc i les ; pe ro q u e s i e m p r e halla en sus ó rde -
nes y decre tos la falta de a l g u n a condic ion para ser 
ob l iga tor ios : e n e m i g o i rreconci l iable de la subord i -
nación j e r á rqu i ca , él f o m e n t ó desde sus pr incipios 
la rebel ión, estableció con sus conse jos el desgra -
ciado c isma de Utrecht , q u e a u n d u r a á pesar de tan 
repe t idas condenac iones de la Iglesia, inf lamó á los 
pa r l amen tos d e Franc ia con t ra los obispos, puso á 
p ique de pe rece r la Religión en Austr ia y e n Tosca-
na, y u n i d o al filosofismo, a b o r t ó el 1789 la espan tosa 
revo luc ión , cuyos desas t res l lorarán aun por s H o s 
a m b o s m u n d o s . Ni es e x t r a ñ o : los principios sub-
versivos de su s is tema a r r a s t r an v io len tamen te á la 
ana rqu ía : la i ndependenc ia y la igua ldad f u é s iem-
pre su divisa en el o rden espir i tual , y era m u y fácil 
el t ras ladar la ;do es te al o r d e n civi l ."En efecto en 
aque l iguala j o s obispos al P a p a , no conced iendo 

e fec t ivamente á es te , á pesar de sus p ro tes las . m a s 
q u e u n s imple p r i m a d o de h o n o r , y a u t o r i z a n d o á 
aque l los para i n t r o d u c i r ó abolir cua lqu ie r r i to y 
disciplina cada u n o e n su diócesi , no obs t an te las 
sanciones conci l iares y pontif icias q u e los hub iesen 
ex lu ido ó es tablecido : ¡guala los pár rocos á los obis-
pos , quer iendo q u e es tos no exclus iva sino c u m u l a -
t ivamente con ellos, e j e r z a n las f unc iones en las 
Iglesias pa r roqu ia l e s : iguala los s imples presb í te ros 
á los cu ras , q u e r i e n d o q u e e n el ac to mismo de la 
o rdenac ión se les conf ie ra d e hecho la jur isdicción 
sobre los fieles, de m o d o q u e en cua lqu ie r caso pue-
d a n vá l idamente abso lver a u n q u e no sean ap roba -
dos por sus o rd ina r ios : iguala los s ecu la re s á los 
sacerdotes , hac iéndolos consacr i f icadores con ellos 
en el sacrosancto Sacrif icio : finalmente, de sde su 
nac imiento has ta n u e s t r o s dias h a mos t r ado u n a 
disposición cons t an t e á t r a s l ada r al poder civil los 
de rechos de la Iglesia , á invocar el b razo secu la r 
contra la e jecución de sus l eyes ; en una pa l ab ra , la 
fuerza cont ra la a u t o r i d a d espir i tual , r omp iendo así 
todos los vínculos q u e l igan u n a s pa r t e s de la Iglesia 

.con las o t ras , y f o m e n t a n d o la insubord inac ión . Este 
es el pun to de vista b a j o el q u e pa r t i cu l a rmen te se 
debe m i r a r hoy esta dolosa secta , v esto es lo q u e 
nos h e m o s propues to hace r , a u n q u e sin de j a r de t o -
car los o t ros p u n t o s en a lguno de los opúscu los q u e 
se i n se r t a r án . Dáse pr incipio por un Bosquejo del jan-
senismo, q u e un celoso Español se ha d ignado d i r i -
g i rnos , y noso t ros p r e s e n t a m o s con s u m o gus to á 
nues t ros lectores , p e r s u a d i d o s de que aprec ia rán de-
b i d a m e n t e la vasta e rud ic ión de su joven a u t o r , 
t a n t o mas r e c o m e n d a b l e , cuan to va unida á la hu-
mi ldad , con la cual n o ha pe rmi t i do q u e lo d e m o s á 
conocer . Tenía lo des t inado p a r a q u e sirviese de in-
t roducc ión á la Historia de la bula Unigenitus de La-
fitau, como se adver t i r á en sus p r imeras l íneas, y ha 



quer ido ant ic ipar lo po r este med io s in d u d a á aquel la 
edición : ségui rá le el cé lebre Problema de Bo lgen i , 
q u e a u n q u e en lenguaje didáct ico y senc i l l amente 
na tu ra l , a b u n d a en especies q u e no son de o r d e n co-
m ú n ; y á es te , pa ra p leno conocimiento , u n a Geogra-
fía a legór ica del país del j an sen i smo , q u e al mismo 
t i e m p o q u e rec ree la imag inac ión , h a r á f o r m a r la 
ve rdade ra idea de é l . ¡Ojalá que las rectas in tencio-
nes q u e nos han h e c h o e m p r e n d e r es te t r aba jo ten-
g a n su cumpl ido fin; y al acabar la l ec tu ra de es tos 
b r eves opúscu los se convenzan u n á n i m e m e n t e todos 
de lo q u e con tan ta ve rdad c o m o precisión decía ya 
el 1687 h a b l a n d o á las c á m a r a s r eun idas el célebre 
Talón, l l amado j u s t a m e n t e el filósofo del Foro, q u e 
el j ansen i smo es una facción peligrosa que nada ha 
omitido durante tantos años para disminuir la autoridad 
de las -potestades eclesiásticas y civiles; y h u y a n todos 
de su v e n e n o mor t a l , si no qu ie ren se r envue l tos en 
la ru ina y en la des t rucc ión . 
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BOSQUEJO 

DEL JANSENISMO. 
a s » .r-

1. Tal vez parecerá extraña, ó 110 muy oportuna, la 
publicación en nuestra lengua de la Historia de la bula 
Unigénitas, que escribió en francés, hace ya cerca de un 
siglo, el señor obispo de Sisteron, Pedro Francisco Lafi-
tau. Alguno dirá, como se dijo muchas veces, que los 
sucesos y turbulencias que refiere dicha Historia, sobre 
no haber tenido lugar en España, tampoco merecieron la 
mayor atención de parte de nuestros teólogos, los cuales 
« han procedido en esto con tal templanza, que serán 
» muy pocos los que hayan leído entera la constitución 
» Unigenitus» Acaso se repetirá también aquello del 
amor á la paz, del peligro de las disputas, etc. , etc. Si 
este lenguaje no es aun hoy el de algunos españoles, lo 
era ciertamente pocos años há-, y lo habia sido mucho 
antes en • ocasiones v circunstancias en que interesaba 
sobremanera el averiguar y saber la verdad de los hechos. 
Pero el tiempo, que todo lo descubre; la conducta pos-
terior de los que hablaban de aquel modo ; sus opiniones 

1 Vi l lanueva, Cartas eclesiásticas,]). 21. En esta obra f r a u d u -
lenta se pueden ver otras va r ias especies q u e conf i rman lo q u e 
acabo de ins inuar . Por lo demás , es fa ísa , fa ls í s ima, la indiferencia 
que con el n o m b r e de templanza se a t r ibuye á nues t ros teólogos en 
orden á la bula Unigenitus. Si el señor Vi l lanueva no la creyó d igna 
de ser ci tada en su famosa obra sobre las Biblias vulgares, otros 
m u c h o s la juzgaron digna de ser de fend ida ; y ya en 1719 publicó el 
p a d r e Navarro, benedic t ino , su Apología (contra el l ibro de las 
Exaplas, ó un compendio suyo), en la cual examina y re fu ta u n a 
por u n a las proposiciones de Quesnel . Es ta Defensa es acaso u n a de 
las mejores que salieron sobre la ma te r i a , a u n q u e , por ser nues t r a , 
no sea quizá de las m a s conocidas : lié aqu í como la calificó el p a -
dre Inter ian de A j a l a : Opus egregium est, prcestans, cruditum, 
doctrina plenum et judien (véase su censura) . 
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y sus escritos, manifestaron iiiuy bien los designios que 
•-oeufta{>an, y querían cohonestar con pretextos especio-
sos y con meras apariencias de rectitud. 

2. Siempre fué propio de los novadores de todas cla-
ses, y uno de sus primeros artificios, el negar la existen-
cia, y aun la posibilidad de los planes tenebrosos que 
meditan, burlándose altamente de aquellos que los anun-
cian y tratan de darlos á conocer, hasta que logran por 
este medio una coyuntura favorable para publicarlos 
sin rebozo. Entre todas las sectas que se conocen, no 
habrá por ventura una, que haya puesto mayor empeño 
en esta máxima fatal, y sostenido!a con mas tesón, que 
la secta jansenística. Desde mediados del siglo XVII, hasta 
nuestros dias, se oyó sin cesar la voz jansenismo, y se la 
vio estampada en una infinidad de libros y papeles. Los 
mismos sectarios designados por ella, la recibieron sin ' 
repugnancia, y aun se gloriaron muchas veces de lla-
marse jansenistas. En efecto, segun el famoso Tambu-
r i n i j e f e del jansenismo en Italia, «los jansenistas son 
» los mejores defensores de la Pieligion y del t rono; y 
» eí jansenismo es el partido benemérito de la Iglesia y 
» del Estado. » ¿Qué significa, pues, ó qué cosa es el 
jansenismo? A esto responden los católicos, apoyados en 
las decisiones de la Iglesia docente, que fué desdé su orí-
gen un renuevo de varias herejías de Lutero y de Cal-
vino acerca de la gracia de Jesucristo, del libre albedrío 
del hombre, etc. , e t c . ; las cuales se hallan en un libro 
de Cornelio Jansen, ó Jansenió, obispo de Ipres, titulado 
Augustinus, e t c . ; que este jansenismo primitivo tomó 
despues tal incremento con el trascurso del tiempo, vires 
acquirit eundo, que llegó en ün á formar un conjunto de 
errores varios y funestos, contrarios al dogma, á la doc-
trina, disciplina, ritos y prácticas de la Iglesia católica, 
opuestos á su autoridad, y subversivos de su jerarquía, 
jurisdicción y gobierno. 

3. Los jansenistas empero respondieron siempre, y 

i Cartas teológico-políticas, p . 82 y 124. — Esta obra de T a m -
bur in i es u n a de las m u c h a s de la seda en que se d a n la m a n o el 
jansenismo y el politicismo. El aba te Stagní la r e fu tó en su Res-
puesta á las Cartas teológico-polilicas, publ icada en 1795. 
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responden todavía, que lo que se llama jansenismo no 
fué, ni es, otra cosa que ia doctrina de san Agustín, bel-
mente interpretada, restaurada y libertada de las ficcio-
nes y fábulas escolásticas por su patriarca Jansenio i . 
Tal es el jansenismo, segun los jansenistas : es una qui-
mera, un fantasma, cualquiera otra significación menos 
favorable que se le quiera dar . Esto se dijo en el 
siglo XVII, se afirmó perseverantemente hasta nuestros 
dias, y aun se publicó en Madrid en 1820 2. Tan singular 
es el carácter del jansenismo : empeñado siempre en 
negar su propia existencia en el concepto de herejía, y 
en pasar por un sér imaginario y fantástico en la región 
de los errores; se multiplica sin embargo y se reproduce 
sin cesar bajo de mil formas diferentes : aborta una mul-
titud increíble de libros y folletos, invade todas las doc-
trinas religiosas, inficiona las ciencias Eclesiásticas : se 
ingiere en toda clase de escritos sin perdonar los cate-
cismos 3 y libros de piedad y devocion, hace alianza es t re-
cha con los errores mas perniciosos y absurdos, hasta 
llegar á fraternizar con el filosofismo mas impío y e\ jaco-
binismo mas anárquico. Y despues de tantas tentativas 
y agresiones, de tantos y tan repetidos ataques contra la 
Iglesia católica, y al cabo de casi dos siglos que cuenta 
ya de existencia, se atreve á decir aun con su acostum-
brado magisterio : Yo no existo, ni existí. 

1 Véase, por e jemplo, u n pasa je del adicionador de Cabasucio, 
Lu i s Guer ra : Cornelius Jansenius, dice, librum confecit in quo 
doctrinam S. Aug. de gratia, prcedestinatione et libero arbitrio, 
explicat: non nisi rerba S. Aug. adhibens, ideoque eurn inscrip-
sit Augustinus. (Synops . h ls t . sffic. xmi, p . 705 , ed i t .Yenet . , 1773.) 
Así h a b l a toda la secta, y así logró la seducción de m u c h o s i n c a u -
tos, que quieren m a s beber las doctr inas de este santo doctor en las 
fuentes cenagosas del jansenismo que no en las pu ras y cr i s ta l inas 
de s u s inmortales obras . 

2 Véase la insolente carta de Y, publ icada en el n ú m . 24 del Uni-
versal de aquel año , y la Coleccion eclesiástica, I, 3, p . 52. 

3 Véase la obra i ta l iana del aba te Gus ta , in t i tu lada : Ensayo 
crítico-teológico sobre los catecismos modernos, y el l>refe a d -
j u n t o de Pió VI que la recomienda : edición de 1793, en 8°. Puede 
verse t ambién otra del mi smo au to r , t i tu lada : Gli errori de Píetro 
Tamburini nelle• preleíioni di Etica cristiana : en la cua l h a y 
pruebas abundan te s de lo que aquí se iudica . 



h. Así que, la Historia de la bula Unigenitus del señor 
Lafitau, en la cual se refiere también, aunque sumaria-
mente, la de todo el jansenismo, desde su origen hasta 
el año de 1736, no deberá de ser mal recibida entre nos-
otros, puesto que la materia es de suyo interesante, y 
las obras de este género 110 son muy comunes en nues-
tra lengua. La de Lafitau reúne todas las cualidades que 
se requieren en una historia : su autor presenció los he-
chos que refiere relativos á la bula, y tuvo parte en m u -
chos de los pormenores que describé : su estilo es noble 
y proporcionado al asunto, y en la narración observa la 
mayor fidelidad y exactidud. La ligereza, pues, que le 
atribuyen los compiladores del Diccionario histórico lla-
mado de Chaudon, es una de las muchas falsedades en 
que abunda esta obra peligrosa, por mas que sus autores 
blasonen de imparciales, confundiendo la imparcialidad 
con la mas fria i n d i f e r e n c i a E l autor de los Tres siglos, 
que debe tener voto en la materia, hace mas justicia, v 
la que debe hacer, á la Historia de Lafitau. « En ella, d i -
» ce,.se observa la verdad, que debe ser la base de toda 
» obra histórica, y juntamente con la verdad se halla 
»también el orden, la claridad, la analisis, y aquella mo-
»deracion de que nadie debe separarse jamás (apud 
» Feller, art. Lafitau). » Despues daremos una noticia 
mas extensa del autor, tomada de la Biografía universal. 
Entre tanto copiaremos aquí un pasaje que, como nota 
Feller, prueba muy bien que Lafitau conocía perfecta-
mente la secta del jansenismo, y que su conocimiento 
llegaba hasta divisar las cosas en la región de lo futuro. 
« Recuérdese ahora, dice, todo cuanto se ha leído en esta 
» historia, y se verá que el quesnelismo no es, en el fondo, 
» dislinto del calvinismo, el cual no osando presentarse 
» hoy en Francia á cara descubierta, se disfraza bajo los 
» errores del tiempo. Ríen se echó de ver esto en aquellos 
»famosos proyectos que los quesnelistas traían ent re 

l Las m a c h a s infidelidades de este Diccionario, que corrió por 
todas par tes , y demasiado t ambién por acá , d ieron márgen á que el 
erudito y juicioso Feller compusiese otro m a s exacto ,"del cual se 
han hecho repelidas ediciones con aplauso de los h o m b r e s doctos y 
amantes de la Religión. — La Biografía universal, que salió d e s -
pues, cont iene muchos ar t ículos b u e n o s ; pero es obra de m u c h a s 
manos, y no todas eran igua lmente puras . 

» manos, para reunir la Iglesia de Francia con la de In-
» glaterra; y en todos esos decantados libelos en que 
» han formado un tribunal del espíritu privado. Pero aun 
» se-vería mejor, si se presentase, lo que Dios no quiera, 
» una de aquellas ocasiones críticas en que se tratase de 
» trastornarlo todo para establecer una ¡limitada libertad 
j) de conciencia : si llegara este caso, es indudable que 
» los quesnelistas se asociarían con los protestantes para 
» no formar los unos y los otros mas que un solo cuerpo, 
» así coino no tienen ya mas que una sola alma. » Este 
pasaje que se halla al fin del libro 6o, y último de la 
Historia de Lafitau, se verificó literalmente cuarenta 
años despues, y es uno de los muchos pronósticos que 
aquella revolución espantosa confirmó demasiadamente : 
pronósticos malogrados, como los oráculos de Casandra, 
pero dignos hoy de la mayor atención, ya que entonces 
fueron despreciados, y tratados sus autores de visiona-
rios, fanáticos, perturbadores de la paz, e tc . , etc. 

Y sin u n at revido pensamien to , 
Hoy ¡oh famosa T r o y a ! s u b s i s t i e r a s ; / 
Y tú , ¡ alcázar de P r í a m o o p u l e n t o ! 

Si m e n s non lseva fu i s se t , 
Tro jaque n u n c s t a res , P r i a m i q u e arx a l t a m a n e r e s . 

5. Por lo demás, si el jansenismo no hizo progresos 
en España, á pesar de los esfuerzos del famoso Ravechet, 
y de otras mil tentativas posteriores, gracias al celo ilus-
trado de nuestros católicos monarcas, que jamás des-
mintieron este glorioso renombre, gracias á nuestros 
respetables obispos, y gracias también á nuestra inqui-
sición, por los auxilios que les prestó, ya procurando la 
observancia de las decisiones de la Iglesia, ya detenien-
do el curso de los malos libros, que á manera de un tor-
rente perenne salían de los Pirineos para inundar la Pe-
nínsula. Innumerables son los que se hallan en su índice 
expurgatorio de los que abortaba sin cesar el fecundí-
simo jansenismo. Así que, los partidarios de esta secta, 
que nunca le faltaron en España, se contentaron sola-
mente con algunas pequeñas escaramuzas, sin atreverse 
á enarbolar el negro estandarte del cisma, que es lo que 



quería el celosísimo Ravechet, y poco mas ó menos los 
herederos de su falso celo hasta el sans-culot/e Gregoire, 
es decir, desde casi el principio hasta el fin del siglo 
próximo pasado. ¡ Ojalá que el celo de la inquisición no 
se hubiera entibiado algunas veces! Pero por desgracia 
se hubo de resentir también de las circunstancias de los 
tiempos, y del espíritu seductor del siglo XVIII; de aquel 
siglo vano y orgulloso, falaz é impostor, al cual se 'puede 
aplicar lo que á otro proposito decia el apóstol Sant iago: 
Quicumque voluérit amicus esse sceculi hujus, inimicus 
Dei constituitur. A esta seducción del siglo, sobre todo 
en su última mitad, y á un conjunto de circunstancias 
funestas, se debe sin duda el que no se vean en el índice 
muchos libros tan malos (y aun peores), como otros que 
se hallan en é l ; á ella se debe también el que algunos 
inquisidores hayan sido suscriptores de la Enciclopedia; á 
ella se deben por último otras anomalías chocantes y 
dignas de la mayor atención. ¿Porqué, v. gr . , la crítica 
de Fleury (por Marqueti) hubo de sufrir la misma suerte 
que las insignes imposturas del adicionador de Cabasu-
cio? ¿Porqué la célebre Liga1 vino á p a r a r e n la misma 
columna que las Cartas persianas de Montesquieu? ¿ Por-
qué ciertos libros corrieron libremente, siendo m a l o s 8 ; 

1 Se sabe m u y bien la bulla que met ió este célebre opúsculo, 
cuyos anunc ios se h a b í a n \e r i f ieado ya en par te en las sacrilegas 
mascaradas de Pistoya, y se es taban cumpl iendo á la letra c u a n d o 
sal ió á luz en 1789. Cuando se publicó en caste l lano, nueve años 
después , hab ía hecho ya la Liga todo el ma l i m a g i n a b l e , y pasado 
m u c h o m a s allá que las predicciones de Bonola. Con todo eso h u b o 
qu ienes l a negasen obs t inadamente . A la vista tengo un manuscrito, 
publicado entonces en elogio del librejo, t i tu lado : el pájaro en la 
Liga, bien conoc ido , en el cual se descargan sobre el abate Bonola 
los dicterios m a s cáusticos y v i ru lentos , sin perdonar el registro d e 
enemigo de san"Agustín, específico admi rab le pa r a [destruir de u n 
solo golpe todo el antijansenismo : 

De u n a soñada liga la t r amoya , 
E n h o r a bien fa t a l apor tó á España 
Bonola con su Liga, m a l a t a d a , 
La escuela i n f a m a r quiere de Agust ino. 

Ex ungue Iconcm. 

2« Hemos visto libros de una filosofía bastante atrevida, imprc -

y otros sufrieron contradicciones siendo buenos? Yo no 
extraño ciertamente que la hipocresía y astucia refinada 
de los novadores de todas clases haya logrado seducir á 
muchas personas bien intencionadas. Pero que la seduc-
ción haya durado tanto tiempo, que haya sobrevivido á 
la revoíucion de Francia, que haya entrado en el siglo 
XIX, sacrificando en él una multitud de víctimas, esto 
me parece un fenómeno inexplicable, humanamente ha-
blando". No dudo sin embargo que la escasez de buenos 
libros, y la increíble abundancia de los malos, habra 
contribuido mucho á esta pasmosa ceguedad. Es una 
verdad tan triste como constante, dice un- célebre filo-
sofo, que se puede aplicar á los literatos aquello del 
Evangelio: « Los hijos de las tinieblas son mas advert i-
» dos ó saben promover mejor sus intereses, que los hi-
» jos de la luz. » Véase como los malos autores hacen 
causa común, se sostienen los unos á los otros, y se pro-
digan recíprocamente los mayores elogios sobre las mas 
miserables producciones. Esta observación de La Harpe 
conviene con toda exactitud á los escritores Jansenistas, 
cuya divisa fué siempre la de amar excesivamente á sus 
amigos y protectores, y aborrecer de todo corazon á sus 
adversarios, prodigando á los primeros los mayores 
elogios, y á los segundos las mayores in jur ias 1 . 

p sos en Italia y en España , decia M. de La Harpe en 1794. - Véase 
su Discurso sobre la guerra declarada por los Uranos revolu-
cionarios á la razón, á la moral, á las ciencias y á las artes. 
(Curs. de lit . , t . 7, p . 18, edic. de 181G.) V ¿ q u é seria si hab lá semos 
d é l a s noticias eclesiásticas, d é l o s Febronios, Baí l le t , e tc . , etc.? 
Mens meminisse horret. 

i Los j ansen i s t a s son extremados en todo, y s u s ext remos s iem-
p r e vienen á pa ra r en la r idiculez. Be todo esto hay repetidas p r u e -
bas en el Diccionario de Barra l . Por e jemplo, hab l ando del fogosí-
s imo jansen is ta Boursier , dice.que en su obra de la Acción de Dios 
sobre las criaturas, vuela como el águila, y sube tan arriba, que 
llega á empapar su pluma en el seno de la divinidad. La Teología 
de Leon, en su Biblioteca e m i n e n t e m e n t e janseníst ica, recomienda 
también esta obra do Bours ier , que según Bailli y otros teólogos 
doctos, echa por t i e r ra el l ibre albedrío. El jansenismo en este pun to 
es un metamor fóseos : p r i m e r a m e n t e convierte al h o m b r e e n u n a 
es ta tua , \ después le predica devotamente para que se convierta eu 
u n ánge l . 



6. Sirva de ejemplo por ahora el Diccionario histórico, 
literario y crítico del abate Barral, del cual se forma en 
el discurso preliminar de la Biografía Universal el juicio 
s iguiente: «Este escr i tor , jansenista enaltado, en una 
» época en que el jansenismo, seguido antes por grandes 
» talentos, acababa de precipitarse en el desprecio pú -
» blico por los excesos del mas extravagante fanatismo, 
» consagró un sinnúmero de páginas á los héroes y ad-
i» versarios de su partido, para ensalzar á los unos y 
» despedazar á los otros con igual furor . Así mereció 
» que se llamase á su libro el martirologio. de los jan-
» senistas, escrito por un convulsionario. » De semejantes 
martirologios pudiéramos citar aquí algunos centenares. 
Pero acaso estos libros exagerados y furiosos, aunque 
detestables de suyo, no son los mas temibles de la secta, 
pues en mi concepto los mismos excesos á que se-aban-
donan sus autores, deben manifestar á los lectores im-
parciales y juiciosos el odio que movía sus plumas, y el 
espíritu de vértigo que agitaba sus cabezas. 

7. Mas temibles me parecen, sin comparación, aque-
llos libros, y son muchos , en que los errores de la secta 
y las alabanzas de los partidarios, se enseñan y refieren. 
110 solo en un estilo noble y elegante, pero también con 
cierto aire de gravedad y de juicio, y de un modo tan 
seductor, que no deja traslucirse fácilmente la parcialidad 
de los autores, y la falsedad de las doctrinas. Me atrevo 
pues á decir, que el Compendio de la historia de Port-
Royal del celebérrimo poeta R a c i n e e s mil veces mas 

1 No quis iera tener que ci tar u n a obra del autor de Fedra y Ala-
lia e n t r e las historias infieles. Pe ro ni el ta lento, ni el saber j ni la 
m i s m a v i r tud , están l ibres de caer en el error . Por lo demás, ' yo no 
juzgo de las intenciones, que son una regalía del corazón h u m a n o , 
su je ta ^ l a m e n t e al t r ibuna l de Dios. Bien sabido es que con las m e -
jores intenciones del m u n d o se puede hacer, y se hace á las veces 
m u c h o m a l . Solo Dios sabe pe r fec tamente bas ta qué p u n t o son excu-
sables ó inexcusables los er rores del en t end imien to , y las protestas 
que tan fác i lmente se a legan de buenas intenciones. En orden á Ra -
cine, tampoco será ex t r año que la obra en cuestión haya sido a d u l -
te rada , pues to que no salió á luz hasta el año de 1742, h ab i endo 
m u e r t o su autor en el de 1699. Lo cierto es, que las impos tu ra s d e 
este l ibro ( re fund idas t an b ien , por la mayor par te , en el Compen-

pernicioso que la Historia general del jansenismo del Pa-
dre Gerberon.: y para poner otro ejemplo, que los opús-
culos y las conferencias de Pistoya, inclusas las actas del 
famoso sínodo diocesano, pueden hacer mas daño á los 
verdaderos católicos, que las actas del sínodo protestan-
te de Dordrecht. Es decir, como todos lo confiesan, que 
los enemigos ocultos y disfrazados son mas de temer 
que los públicos y manifiestos. De aquellos decia el sa-
bio Vicente de Lerins -. Tanto magis cavendi sunt, quanto 
occultius súb divines legis umbraculis latitant. De aquí el 
empeño de los herejes y sectarios de todos tiempos en 
torcer y violentar los textos de la Escri tura, y los pasa-
j e s de los santos Padres, para confirmar con ellos sus 
errores. Estos, en materias religiosas, tienen de suyo tal 
deformidad, que apenas se atreven á presentarse á cara 
descubierta. Por eso se insinúa comunmente con capa 
de celo y de piedad, cubriéndose con el manto de la 
misma Religión. Demasiado cierto es el gran partido 

dio de la historia eclesiástica del a b a t e Racine , que poseía u n a co-
pia del manuscr i to autógrafo), están «n eontradiccion con las Cartas 
al autor de las Herejías imaginarias, y de los Dos visionarios (Ni -
cole), y á los famosos Dubois y Barbier;.las cuales son s in disputa 
de Racine. Así que , ó el Compendio de q u e hab lamos no es h e r -
m a n o de las Cartas, ó el au tor de las Car tas y del Compendio se con-
t radice pa lpab lemente . Este ú l t i m o par t ido , n a d a honoríf ico en la 
mate r ia , es el que sigue Voltaire, c u a n d o ' d i c e : Juan Racine escri-
bió contra los jansenistas, y en seguida se hizo jansenista. E n 
efecto, el f amoso Compendio es en t a n t o grado jansenístico, que 
refiere y a p r u e b a los mi lagros fingidos en Por t -Royal para cohones-
ta r la rebelión, y a t r ibuye no pocos á la m a d r e Angélica. Vaya un 
rasgo asombroso : « La causa de aquel las san tas religiosas, dice, ó m a s 
» bien la de la lglesia,se defendía con escritos luminosos . M. Arna l -
» do, auxi l iado de M. Nicole, hizo conocer su inocencia . 1.a Apología 
» de Port-Royal , las Imaginarias, y otras va r ias obras sólidas y con-
o v incen tes , man i fe s t a ron á t o d o el m u n d o la injust icia de aquella 
» persecución. » Abregé de l'IIisti de Port-Royal, p . 2G2, e d i c . d e 
1798. — Aquí \as Imaginarias de Nicole son u n a o b r a sólida y con-
vincente ; an tes e ran , por boca del mi smo Racine , u n a s ca r tas cáus -
ticas y v i ru len tas , l lenas de acr imonia y de parcial idad, y salpicadas 
por todas par tes de aque l h u m o r a t rabi l iar io q u e se de r rama Casi 
s iempre en los escritos janseníst icos. ¿ Q u i é n obró esta m e t a m o r f o -
s i s? El espíritu de secta, el jansenismo. 



(¡ue \os jansenistas supieron sacar de estos ardides. Y110 
Jo es menos lo mucho (¡ue interesa para el bien de la 
Iglesia y del Estado, el quitar á estos sectarios astutos y 
artificiosos la máscara de celo y de piedad con que se-
dujeron á tantos incautos, y rasgar el velo de"hipocresía 
con que se ocultaron tanto tiempo en medio del santua-
rio, y á la sombra de los tronos. 

8. Harto notaría es la escasez de buenos libros en 
castellano contra los errores del jansenismo, siendo mu-
chos y excelentes los que hay en otras lenguas, sobre 
todo en italiano y en francés. Es bien sensible, por cier-
to, que varias obras de mérito y de una utilidad conoci-
da, 110 hayan hallado traductores en España, hallándolos 
á docenas las novelas mas insípidas, los libros ascéticos 
y místicos mas olvidados en Francia , las novenas de los 
santos, y hasta, como dice Cap'many, el Arte de, bien rnq-
r i r . No faltaban ciertamente quienes conociesen la ne -
cesidad de propagar los libros buenos en que se deba-
tiesen los errores dominantes del siglo. Pero luego se 
les alegaban mil pretextos especiosos (cuando no se les 
cargase con las frases de moda de perturbadores de la 
paz, visionarios, fanáticos, violinistas, laxistas, etc.), y 
se les recomendaba el silencio en orden á las decisiones 
de la Iglesia, cuando los errores contrarios corrían im-
punemente. Como si la Iglesia misma-no reprobara este 
silencio, que solo puede agradar á los que aborrecen la 
verdad combatida ó la miran con indiferencia; y no es 

1 Como si la E s p a ñ a , es decir, el suelo clásico de la teología, que 
ya en t iempo de los paganos mereció el dictado de Nación devota; 
la pa t r ia de san ta Teresa y de san J u a n de la Cruz, de los Granadas , 
Rodríguez y P u e n t e s (por no hab la r de otros much í s imos hi jos b e -
neméri tos de Guzman y de Loyola), de los Estel las y Molinas, etc. , 
e tc . ; necesitase aprender á bien mor i r de los ex t ran je ros ( á ma l 
mor i r sí que nos h a n enseñado) , y mend iga r de los Franceses u n 
ascetismo y misticismo ridículo y a rb i t r a r io , y no pocas veces erro-
neo y absurdo, como el de Morel, Fontaine,"y otros jansenis tas ó 
tocados del j ansen i smo. Así se iba inficionando la verdadera mis-
tica-, al mismo t iempo que se corrompía la pureza de nues t ra h e r -
mosa lengua con pa labras y f rases peregr inas ; y , lo que es peor 
a u n , se al teraba su e s t r u c t u r a grave y armoniosa , su je tándola y 
a tándola , por decirlo así , á l a s in taxis servil y monotona de la p o -
bre lengua f rancesa . 

en el fondo mas que una tolerancia disfrazada, y un re -
curso miserable del error , cuando no puede triunfar por 
otros medios. Este decantado silencio seria bueno sola-
mente, ó seria por lo menos tolerable, cuando las ínate-
rias controvertidas fuesen indiferentes á la Religión, ó ta-
les que no se comprometiera en ellas la autoridad de la 
Iglesia, cuales son, por ejemplo, muchas cuestiones de 
las que se agitan entre los tomistas y escotistas, y en las 
diferentes escuelas católicas. Mas el querer que se calle, 
cuando han hablado los pastores de la Iglesia; querer 
que sus decisiones sean condenadas al silencio, cuando 
se las ve despreciadas y combatidas de mil maneras por 
sus enemigos; querer cohonestar con el silencio la igno-
rancia de lo que debe saberse, y conviene que se sepa, 
es una pretensión tan injusta como inculcada por los 
arianos; adoptada en el famoso typo de Constante, y digna 
de ser propuesta por los refractarios jansenistas1. Oiga-
mos á san • Hilario rebatir victoriosamente los argumen-
tos ó los pretextos que alegaba Constancio á favor del 
silencio, reducidos á que las palabras hipóstasis, sus-
tancia, etc. , no se hallaban en la Escritura, y escandali-
zaban por su novedad : 1X0I0, inquit Const., nomina quee 
scripta non sunt, dici. Dícprius, sí rede diciputas: Nolo 

t Véase con qué a i re de satisfacción habla un au to r nues t ro de Ja 
famosa ley del silencio, t an inculcada por los pa r l amentos de F r a n -
cia, y t an ma l recibida por los obispos : « En 2 de se t iembre , dice, 
« de 1754 impuso el rey perpetuo silencio sobre las cosas de la b u l a , 
»p roh ib i endo molestar á nad ie , por esta causa , y sepu l tando en 
» perpeluo olvido cuan to hab ía pasado desde el año de 1713, época 
o fatal de estos dis turbios . El sabio Pontíf ice Benedicto XIV se con-
» gratuló con el monarca por u n a t an acer tada providencia ( V i l l a n . , 
ob. cil., p . 20). » 

Los predicadores del silencio no dir ian otra cosa. Pero ¿ es cierto 
que le aprobó el sabio Pontífice Benedicto XIV, el au to r de la e n -
cíclica Ex ómnibus, que salió idos años despues cont ra los r e / r a c -
tarios ? Pero esto se calla por ot ra regla de silencio per fec tamente 
observada en las nar rac iones del jansenismo : Atque ita mentí-
tur, sic veris falsa remiscet. Tampoco se advierte, por la m i s m a 
regla, que la declaración del silencio, é m u l a del Henútico de Z e -
n o n , de la Ectcsis de Heraclio, y del Typo de. Constante , fué m o d e -
r ada por el rey, á ins tancias de los obispos, en 10 de d ic iembre de 
1756. 



adversus nova venena novas medicamentorum composicio-
nes; nolo adversus novos hostes nova bella; nolo adversus no-
vas insidias consilia recent)a. — Novitates vocum, sedpro-
fanas devitari jubet apostólas :tu curpias excludisl (Lib. 
advers. Const.) En el mismo, sentido dice sanio Tomás : 
JSecessitas disputandi cum haireticis coegit 7ios ad inve-
niendumnova nomina, antequam ftderá de Deosignijican-
tia (1. p. q. 29, art. 3, ad 1). Bonum est procul dubioet 
ómnibus timentibus Deum desiderabile prohibere díssen-
siones et allercationes pro causa fidei-, sed non est utile et 
bonum cum malo destruere bonum, decia el Papa san 
Martin, hablando del edicto ó typo de Constante (Concil. 
Later. sub Martin. I, sect. IV), que 'en nuestros dias se 
llamaría ley del silencioi: Hé aquí porqué el concilio VI 
general anatematizó, no solo la ectesis y el typo, pero tam-
bién á sus defensores y protectores. Digámoslo de una 
vez con la máxima tan sabida como cierta : Ver ¿tas, quce 
non defenditur, opprimitur. —Error, cuinon resistitur, 
approbatur. 

9. Así pues, lo que pretendían estos nuevos predica-
dores del silencio, y lo que no pocas veces han logrado, 
era detener el curso, impedir la circulación de aquellos 
libros que refutaban sus errores, descubrían sus tramas 
y artificios, y hacian ver toda la gravedad y . trascenden-
cia de sus tentativas, maquinaciones y proyectos. Así 
lograron sepultar en el abismo del silencio la_obra que in-
tentó publicar el abate Campos, poco antes de la revolu-
ción de Francia ; lograron también hacer recoger la del 
doctor Luceredi (Elizalde), intitulada (modestamente, 
como dice muy bien el sabio Padre Alvarado) : Descui-
dos del doctor Villanueva, e t c . ; descuidos que eran mas 

I Una de las fa l tas m a s chocantes del jansenismo, e s el ser has ta 
lo s u m o inconsiguiente . ¡Cuán ta s cosas no dijo del P a p a Honor io ! 
Pues todo el delito de este Papa consistió en f o m e n t a r é incu lcar u n 
silencio in tempest ivo, cua l seria el de u n pastor que pusiera bozales 
á los mas t ines cuando los lobos se acercasen al r ebaño . Sin embargo, 
por esle silencio i m p r u d e n t e , que gua rdó y r ecomendó , s jn duda 
con las mejores in tenciones , f ué t ra tado como here je en el c o n -
cilio VI general . Es te es u n hecho digno de a tenc ión , y que no a d -
mite ya la menor d u d a , como se puede ver en la inmor ta l obra del 
aba le Bolgeni, t i tu lada : Fatti dommatici, etc. 

bien supercherías y artificios, presentados con un apa-
rato de erudición imponente, para propagar á su som-
bra ciertas máximas favoritas del jansenismo. ¡Qué de -
clamaciones contra Luceredi , porque tuvo valor para 
decir cuatro verdades á Villanueva 1 ! La Suerte de las 
Memorias de Barruel, de la obra del padre Cevallos (po r 
no hablar de lo que sucedió posteriormente á las apolo-
gías del benemérito padre Velez), y de otras varias que 
pudieran citarse, prueba evidentemente el decidido e m -
peño que se puso en sofocar la voz de todos aquellos 
que osaban hablar contra la invasión de los sofismas, y 
dispertar á los espíritus de la especie de letargo en que 
estaban como sumergidos. ¡ Qué clamores también con-
t r a la Historia eclesiástica de Berault, y contra las Me-
morias para la del siglo XVII 1, á pesar de la incontes-
table veracidad de sus au to res , y de que ninguno de 
ellos refiere todos los hechos y atentados que ya enton-
ces pudieran alegarse contra el jansenismo! Así es co-
mo aquellos mismos que tanto declamaban por otra 
par te contra la ignorancia, eran justamente los causa-
dores, ó por lo menos, ocasionadores del notable atraso 
que se experimentaba en esta clase de conocimientos, 
tan dignos de atención en cualquier tiempo, y tan indis-
pensables en aquellas circunstancias en que la seduc-
ción era un contagio, y el amor á la novedad una tenta-
ción vehementísima. 

1 E n las ya ci tadas Cartas eclesiásticas de Vil lanueva se pueden 
ver varios rasgos de u n a v i ru lencia increíble. « P a r a V., d ice , y sus 
» s e m e j a n t e s , no hay m a s Dios ni santa María que sus opiniones 
» (Cari. 5, p. 47). » « P a r a V., nad ie es buen calificador, a u n q u e 
» supiera m a s teología que san to T o m á s , no siendo de los doctores 
» del mismo y de la moral relajada, cuyo espí r i tu t iene V. t a n 
» bebido { C a r t . 6, p . 5 8 ) . ® Desgracia es por cierto que las p l u m a s 
de unos h o m b r e s á qu ienes no se les cae de los labios la caridad 
cristiana, y la sana moral, sean tmdetractoras y t an a t rozmente 
injuriosas, que no hagan esc rúpulo de l l amar ateísta y relajado 
á u n h o m b r e de b i e n , y de notoria probidad an t i jansenís t ica . 
¿ Cómo los aprobantes p u d i e r o n permi t i r es tas negras invect ivas ? 
Pero mejor se preguntar ía : ¿ cómo la aprobación de los aprobantes 
p u d o correr i m p u n e m e n t e ? Ruego á los teólogos doctos que la vean 
y e x a m i n e n , y digan si exagero. 



10. De todo lo que llevo dicho se puede inferir, á mi 
parecer, la necesidad que hay de conocer á fondo la secta 
del jansenismo, y la importancia de la historia que publi-
camos. Pero deseando yo dar á mis reflexiones el mayor 
grado de fuerza posible, he resuelto bosquejar aquí "un 
cuadro mas extenso del jansenismo, en el cual, recorrien-
do las principales épocas de esta secta desde su origen 
hasta nuestros días, procuraré manifestar sus artiñcios 
y medios de seducción, su propagación y sus progresos 
en diferentes países, su extraña combinación con los er-
rores de otras sectas; su obstinación en negarse á sí mis-
ma, y en desconocer los funestos efectos de sus máxi-
mas y principios, aun despues que la experiencia los 
hizo visibles y palpables. En fin, procuraré probar con 
hechos auténticos y razones convincentes , que el janse-
nismo no es un fantasma, como se dijo tantas veces y 
se dice todavía, sino una herejía real y verdadera, que 
arrancó muchas lágrimas á la Iglesia por su perversidad 
y pertinacia. 

11. ¿Qué diría en efecto Jansenio, si viese hoy los 
espantosos progresos que hicieron sus discípulos en la 
carrera del error? ¿si observase los engaños, los ardides 
infames, las cavilaciones y sutilezas ridiculas, las ficcio-
nes é imposturas, las infracciones de las leyes mas sa-
gradas, la multitud, en fin, de armas vedadas que no 
dudaron emplear en defensa de una causa que su maes-
tro mismo habia sometido al juicio de la santa Sede? 
Sin díida exclamaría con el célebre Lirinense: / O rerum 
mira conversio, ductores ejusdem opinionis, catholici, con-
sectatores vero hceretici judicantur! Absolvüntur raagis-
tri, condemnantur discipulil. Fromond y Caleño publican 

1 Séase lo que se [uere de Jansen io y de sus in tenc iones , es s u -
m a m e n t e ridículo el en tus iasmo de sus discípulos y secuaces , q u e 
lian llegado á ponerle en él ca lendar io de los santos de la secta. E l 
mismo Hacine confiesa que la sor Flavia no quer ía recibir el f o r -
mular io , ni a u n en orden al derecho, á no ser con la protes ta de 
que fuese sin perjuicio de la gracia eficaz. « Sobre lo c u a l , d i c e , 
" c i | a l )a unos escritos de Pascal contra la opinion de Arnaldo en 
» este punto , y también ciertas pretendidas revelaciones y apari-
' dones del obispo de Ipres (obr . cit . p . 21G). » ¡Qué do lo r ! ver á 
unas mujeres , ignorantes cuando menos , enredadas eu las cuestiones 

el Augustinús contra lo dispuesto por Jansenio, quien, 
como'queda dicho y es notorio, le habia sometido al jui-
cio del Papa ; y contraviniendo en el mismo hecho á las 
sabias disposiciones de la santa Sede sobre la publicación 
de esta clase de libros. Así atropellan estos hombres im-
prudentes por todas las consideraciones d e la amistad, 
de la fidelidad y de la obediencia. Y hé aquí ya el p r i -
mer anillo de la interminable cadena de errores y 
desobediencias, que se fueron eslabonando sucesiva-
mente hasta nuestros días, y arrancaron á la Iglesia tan-
tas.lágrimas amargas. No hay que pensar que estos hom-
bres temerarios retrocedan en sus empresas. Así es que 
apenas sale la bula Ineminenti de Urbano V!II (en 1642), 
condenando el libro de Jansenio, publican que es su-
brepticia, y esparcen contra ella una multitud de libelos, 
como el Crisipo de Fromond, las Apologías de Arnal-
do \ e tc . , etc. 

12. Sale despues (en 1653) la bula Cum ocasione de 
Inocencio X, confirmando la de Urbano VIII, y conde-
nando én particular como heréticas, etc., cinco proposi-
ciones del libro de Jansenio, que, introducido en Francia 
por los sectarios, habia causado ya los mayores distur-
bios. Es constante que los diputados á Roma por el par-

m a s sub l imes de la teología, y empeñadas en saber m a s que el Papa 
y los obispos! ¡Qué c r imina les los seductores de estas inocentes! 

t El objeto del Crisipo era p robar la compat ib i l idad de la l i be r -
t a d con la neces idad , como lo enseñaba Jansenio . — En la p r imera 
Apología de Arnaldo, que sal ió en IG43, se d i ce , q u e si el diablo 
pudiese dar d los hombres alguna gracia , no les daria sino la 
gracia suficiente. De aquí la b lasfemia q u e erigieron despues en 
le tanía : A gratia siifficienti, libera nos, Domine, condenada por 
Alejandro VIII con o t ras va r ias proposiciones de Arnaldo. En la s e -
g u n d a Apología enseña , e s t e : que la ignorancia invencible no 
puede servirnos de excusa delante de Dios. En ella se contienen 
t a m b i é n var ias invect ivas groseras cont ra M. H a b e r t , obispo de 
Yabres , á qu ien Arna ldo l l a m a ignorante, falsario, impostor, 
maldiciente, orgulloso,-etc. A esto a lude R a c i n e , cuando dice : 
M. llabert, obispo de Vabres, fué uno de los primeros que se 
distinguieron contra Jansenio : M. Arnaldo escribió, contra él con 
mucha fuerza (obr . cit . , p . 1G0). Sin d u d a , y con m u c h a virulencia , 
y con u n a p l u m a e m p a p a d a en la hiél del odio janseníst ico, que 
liará olvidar el odio ratiniano. 



tido (y aun el abate Bourzeis y el Padre Vading, que 
despues se retractaron) habían sostenido las cinco p ro -
posiciones como católicas, y que como tales habían sido 
defendidas en una multitud de libros y papeles de la secta. 
¿Qué harán, pues, los sectadores de Jansenio para salir 
de este nuevo embarazo? ¿recibirán el juicio del Papa, 
sostenido por el cuerpo episcopal, moralmenle unánime? 
¡No : esto seria retroceder en su marcha, y confesar que 
se habían engañado, cosa bien difícil á unos novadores, 
tan satisfechos de sus propias luces. ¿Se sublevarán 
abiertamente contra el dictamen de los primeros pasto-
res ? Pero en tal caso se arriesgarían el buen éxito de la 
empresa, no contando aun el partido con fuerzas y r e -
cursos bastantes para empeñarse en un golpe decisivo ; 
ó no queriendo quizá llegar tan adelante como despues 
llegó. Así que, recurren al artificio, y discurren un arbi-
trio para conservar en el fondo su veneración al libro de 
Jansenio, y al mismo tiempo una sombra de respeto al 
Papa y á la Iglesia. Enseñan, pues, que la Iglesia no es 
infalible en sus definiciones sobre el.sentido de los libros 
no revelados; que esto es un punto de hecho, y que en 
materias de hecho no son irreformables sus juicios, aun-
que se deberá guardar en órdeirá ellos un silencio res-
petuoso; que la Iglesia , tiene razón en, condenar como 
heréticas las cinco proposiciones, donde quiera que las 
vea, mas no en atribuirlas al libro de Jansenio en el cual 
no las pudieron hallar sus mas fieles discípulos é intér-
pretes, á pesar de haberle leido con todo cuidado y a ten-
ción. I-Ié aquí la famosa distinción entre el hecho y el 
derecho, fruto mal sazonado del fecundo ingenio de A r -
naldo. 

13. La Iglesia, pues, depositaría, intérprete y con-
servadora del sagrado depósito de la Revelación, ño po -
drá ya, según la distinción arnaldina, juzgar con seguri-
dad si la doctrina de un libro se opone ó no se opone á 
las verdades divinas contenidas en este depósito; podrá 
por consiguiente condenar los escritos que sean confor-
mes á él , y aprobar los que le sean contrarios. ¿Quién 
sabe, por ejemplo, si los libros de Lutero y de Cal vi no 
habrán sido injustamente condenados 1? ¿Qué hará uno 

l Estos novadores perversos no hac ían menos a la rde que los j a n -

para salir de la duda, si acaso se le ofrece á la vista del 
nuevo descubrimiento jansenístico ? Tendrá que leerlos 
con la mayor atención. ¿'Y si, despues de haberlos leido, 
juzga que son buenos? Podrá creerlo así en su interior, 
deberá empero guardar un silencio respetuoso en orden 
á las decisiones de la Iglesia, que digan lo contrario. Hé 
aquí un específico admirable para preservar todos los 
libros de los anatemas de la Iglesia. ¡ Qué lástima que 
los herejes antiguos no le hayan conocido! ¿ Y si alguno, 
vice versa, dudase del mérito de la doctrina que san Agus-
tín enseña en sus libros sobre la gracia? ¡Qué temeri-
dad, dirían los jansenistas! La Iglesia aprobó é hizo 
suyos estos libros. Pero ¿y si replicase, apoyado en la 
distinción arnaldina, que los habia entendido mal, que 
se habia engañado en el hecho? porque á la verdad, 
¿ qué razón hay para que la Iglesia sea infalible cuando 
aprueba la doctrina del Agustín de Hipona, y no lo sea 
cuando reprueba la del Agustín de Ipres? ¡ Qué ignoran-
cia ! responderán; la doctrina de san Agustín debió ser 
aprobada porque .es buena y conformo á la tradición : la 
de Jansenio es igualmente buena 1 , y por lo mismo no 
debió ser prohibida. Mas ¿ por dónde consta la sanidad 
y bondad de una y otra doctrina? ¿en qué tribunal se 
juzga definitivamente ó sin apelación de su conformidad 
con la doctrina revelada ? El de la autoridad es incom-
petente, según los jansenistas. ¿Cuál será, pues, el t r i -

senistas , sus descendientes , de seguir á san Agust ín . Aúgustinus 
totus meus est, era el t ema favorito de Lutero. Nos nihil quam 
Augustinum s'équimur, decia Calvirio (lib. 3, de lib. a rb i t . ) .— Au-
gus/inus adeo totus noster est, ut si mihi confessio scribenda sit, 
ex ejus scriptis contextam proferre abunde mihi sufficiat, decia 
el mi smo en el l ib. De (eterna Dei prcvdest. Mil ejemplos semejantes 
se pueden ver en los controversistas. 

l Y me jo r , según el doctor Vit t . O i g á m o s l e : « Si se propusiese la 
» a l te rna t iva de ab ju ra r el sent ido de san Agustín en sus l ibros 
» contra los pelagiarios, ó el sent ido del libro de Jansenio , sería rac-
» nos m a l o para la Iglesia el a b j u r a r á san Agust ín que á Jansenio . 
» La razón es, porque san Agust ín no s iempre fué igua lmente docto 
» en estas ma te r i a s de la gracia y del libre albedrío, en las cuales 
» habló a lgunas veces oscuramente y con poca precaución ; lo que 
» ' n o sucedió á Jansenio . ( A p o l o g í a primera del Panegírico de 
Jansenio, p. 313.) ¡Qué buenos discípulos de san Agus t ín ! 



bunal legítimo, supremo, irrecusable? El de la razón, el 
del examen, el de la discusión, el de la ciencia, el de los 
cuákaros en una palabra. Aquí tenemos ya el juicio in-
dividual, ó espíritu privado de los protestantes, es decir, 
el entendimiento de cada uno, abandonado á sus propias 
luces y al capricho de las pasiones, propias y ajenas, 
erigido por los. jansenistas en juez de las controversias 
acerca del sentido é interpretación de los libros, de los 
principales vehículos .y conductores del e r ro r 1 . 

14. Vistas ya las terribles consecuencias de la d i s -
tinción arnaldina, veamos ahora cómo la observaron los 
sectarios del jansenismo.. ¿ Guardaron por ventura el s i -
lencio que ofrecían en orden á lo que llamaban hecho de 
Jansenio? Respondan sus mismos escritos, aquella m u l -
titud de libelos que salian sin cesar, en los cuales no so-
lo se rompió el decantado silencio; pero se defendieron 
también, y sé inculcaron de mil maneras las cinco p ro -
posiciones, con otras varias de la secta, que todos los 
años abortaba. Respondan aun las obras mas serias que 
producía, como las horas de Port-Royal (en 1654) donde 
se halla diseminado el jansenismo hasta en los himnos 
del Breviario2 , traducidos infiel y fraudulentamente : el 
Nuevo Testamento de Mons, traducido con el mismo ar-
tificio jansenístico3 . Responda la obra del.abate Barcos : 

1 Sobre este er ror del j a n s e n i s m o y sus espantosas consecuencias, 
h a y u n excelente t ra tado de Fenelon , t i tu lado : De l'infaülibilite de 
l'Eglise touchant les textes dogmatiques. Otros varios teólogos 
modernos le h a n re fu tado sab iamente , y hecho ver toda su gravedad 
y t rascendencia . Pero la obra clásica en l a mate r ia es la ya c i tada 
del aba te Bo lgen i : Falti dommatici, ó de la infalibilidad de la 
Iglesia.en sus decisiones • sobre la doctrina buena ámala de los 
libros (Edic. d,e R o m a de 1 7 9 5 , 3 tomos e n 8o). 

2 Por ejemplo, el versículo Jesu Redemplor omnium, le t r a d u j e -
ron : Jesús igualul Padre, ete. sin hacer mención a lguna del b e -
neficio de l a redención del m u n d o . El buen Racine responde que 
esta y o t ras supres iones se hicieron por causa de la rima ó del m e -
t r o ; y q u e si el Papa Inocencio X condenó estas Horas, no fué por 
el jansenismo, s ino porque ponían en f rancés el Oficio de la Virgen 
(obr . c i t . p . 165). Bella respues ta por cierto.. No e r a n tan pobres 
h u m a n i s t a s los solitarios d e Por t -Roya l ; ni tenia q u e ver el Oficio 
de l a Virgen con el Testo d e las horas á la jansenística. 

3 Los jansenistas, que t an to s falsos test imonios levantaron al 

Quo; sit S. Augustini et doctrina; ejus in Ecclesia aucto-
ritas (en 1655), en la cual se pretende probar la confor-
midad de la doctrina de Jansenio Con. la de san Agustín, 
y se asegura sin rodeos que las cinco proposiciones 
son ortodoxas y católicas en el sentido natural de los 
términos : Yero per se et catholico sensu prceditas. Res-
ponda la (pretendida) Defensa de la doctrina de santo 
Tomás contra el padre Nicolai (en 1656), en la cual se 
habla del doctor Angélico, y se defiende al obispo do 
Ipres4 . V dejando aparte otros muchos libros y.folletos, 
responda por todos la famosa carta de Arnaldo á un du-
que y par de '¿rancia (en 10 de julio de 1655), que sos-
tiene á las claras la primera proposicion de Jansenio en 
otra equivalente, y fué, como todos saben, la causa de 
su expulsión de la Sorbona. En esto vinieron á parar 
las promesas del silencio. Oigamos á Racine referir la 
causa del rompimiento de Arnaldo, que no deja de ser 
curiosa : « El silencio, dice, que Arnaldo se habia im-
» puesto sobre las disputas de la gracia, no duró mucho 
tiempo : se v ió indispensablemente obligado á romperle 
por una ocurrencia harto extraordinaria. Un sacerdote 
de San Sulpicio (gente muy devota, pero muy prevenida 
contra Port-Royal, dice poco mas abajo) resolvió negar 
» la absolución al duque de Liancourt, advirtiéndole que 
» también le negaría la coniunion eucaristica, si trataba 
» de recibirla [obr. cit., p. 174). » Tal es el cuerpo del 
delito, con la circunstancia de que el duque tenia una 
nietecita en Port-Royal. Tal era, pues, la fogosidad de 

Papa Inocencio XI, no podrán negar á lo menos, que les condenó la 
versión de Mons, obra de Sacy (Isaac, y le Maistre), corregida por 
Arnaldo y Nicole. 

l El padre Nicolai, religioso domin ico , y docto escritor, f u é uno 
de los primeros impugnadores del jansenismo en F ranc ia . Arnaldo 
y Nicole se empeñaron en dar le á conocer la doctr ina de santo Tomás 
en l a de su pat r iarca Jansenio, como si el doctor angélico no tuv iese 
la gloria de l iaber destruido de a n t e m a n o , y del modo m a s precioso, 
todo el sistema jansenístico. El esclarecido orden de predicadores 
puede gloriarse también de que tres hi jos suyos h a y a n sido los p r i -
meros impugnadores dél jansenismo liberal español : los padres 
Al va rado y Puígserverd «n la época p r i m e r a ; y el padre Martínez en 
la segunda. ' 
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Arnaldo, que no le dejaba callar ni estar en paz. ¿Quién 
le metía, en efecto, á corrector (Je los sulpicíanos'? ¿ sabia 
él acaso los motivos que podia tener el sacerdote para 
negar la absolución ? y aun cuando la negara injustamen-
te, ¿tocaba por eso al doctor Arnaldo el desagravio del 
duque? ¿era oportuno y decoroso el publicar por cartas 
las faltas que pudiese haber en el tribunal de la peniten-
cia ? ¿ era menester defender en ellas el jansenismo ? Di-
gámoslo de una vez, la distinción del hecho y del dere-
cho no fué mas que un artificio, un pretexto miserable 
del e r ror . Ofrecen sus autores guardar silencio en orden 
al primero, y someterse desde luego al segundo; y des-
cargan en seguida un diluvio de libros contra el uno y el 
otro. 

15. Tantos desórdenes y escándalos reclamaban ya 
justamente una providencia de la santa Sede. En efecto, 
el sumo Pontífice Alejandro VII publica (en 1656) la bu-
la Ad Sacram, condenando en ella la vana distinción en-
t re el hecho y el derecho, y declarando la insuficiencia 
del silencio respetuoso. Lo mismo declara despues (en 
1664) en la bula Regiminis Apostolici, prescribiendo 
además la fórmula del juramento que se debe adoptar 
para profesar la debida sumisión á las decisiones de la 
Iglesia. Descubiertas, pues , las sutilezas , y cavilaciones 
del pa r t ido , y proscriptas como vanos subterfugios , 
¿qué rumbo tomarán los jansenistas? ¿mudarán por 
ventura de dirección, y entrarán por el camino llano, y 
el único seguro de la obediencia? No por c ier to; antes 
bien se irán precipitando cada vez mas y mas, hasta lle-
gar á caer en el horrible abismo del cisma. La llave de la 
ciencia1 , que el partido se gloriaba de poseer exclusiva-
mente , solos se sapientes jactant, no debia, según sus 
principios, ceder á la llave de la potestad. Se acoge, 
pues, de nuevo al asilo de su vana distinción; y sigue 
hablando y escribiendo, sin embargo, y cada vez con 

1 Es ta m á x i m a loca , abor to t ambién del pro tes tan t i smo, sé vió 
despues sostenida por el padre Gerberon en su lib. t i tu lado : Com-
bate de las dos llaves, e tc . Asi se iban esparciendo las semi l las de 
l a ana rqu í a re l ig iosa , en que se precipitó po r ú l t imo el j a n s e n i s m o . 
Y e s t e , este f ue despues su error p red i lec to , f ru to funes to de la d e s -
obediencia y d é l a m a s porfiada rebel ión . 

menos decoro, moderación y respeto. Cuánto mas in-
siste y se aferra en la suficiencia del silencio, tanto m a s 
le quebranta en sus escritos y le desmiente con sus obras. 
El solo diario de Saint-Amour (en 1662) basta para dar 
una muy exacta idea de todo cuanto queda dicho del 
espíritu inquieto, sofístico y engañoso de la secta, y del 
ningún cumplimiento que tenían sus palabras. Allí se ve, 
110 obstante la promesa del silencio, la Apología de todo 
el jansenismo, los elogios mas desmedidos de sus part i -
darios, las injurias y-el desprecio de los teólogos católicos 
que mas se habían distinguido en combatirle, y de los 
Papas y obispos que le habían condenado. Así es que los 

jansenistas solo predicaban el silencio para que callasen 
los demás, y todos los escuchasen á ellos con mayor aten-
ción. 

16. Pero la prueba mas palpable de esta verdad, y de 
todo cuanto se ha dicho sobre la mala fe del jansenismo, 
se halla en las arterías con que negoció la paz cle-
mentina, ó paz de Clemente IX. No es del caso entrar 
aquí en el pormenor de los manejos y artificios que pre-
cedieron á esta falsa conciliación, que se pueden ver re-
feridos por extenso en la Historia de Lafitau. Es incon-
testable que los cuatro prelados refractarios prometieron 
suscribir el Formulario, como le habían suscrito los de-
mas obispos, sin distinguir el hecho del derecho; y que 
cuando el Papa les dió el parabién por esta mudanza , 
protestaba en el breve que les dirigió ( e n 19 de enero 
de 1669) , que jamás hubiera él admitido excepción ni 
restricción alguna. ¿Quién c reyera , pues , que e\ janse-
nismo hubiese de hallar en esta paz el triunfo de su cau-
sa? Desde luego acuña medallas para celebrar esta época 
memorable sin duda por la felonía y la perfidia con que 
obraron los sectar ios, asegurando lo que no habian he-
cho, ni tenian ánimo de hacer, y prometiendo lo que no 
pensaban cumplir. Publica historias infieles1 de la nego-

1 Tales como la Historia del Formulario, y de la paz ciernen-
tina, y la Faz de Clemente I X , publ icadas por Quesne). El objeto 
de la ú l t ima era no solo defender el j ansen ismo, s ino t ambién d e s -
acredi tar la Historia de las cinco proposiciones, escrita por el 
doctor D u m a s , y apreciada genera lmen te por su fidelidad y exac-
t i tud . 



ciacion y acomodamiento, desfigurando la verdad sin 
escrúpulo y sin vergüenza ; y despues de haber hecho 
en tiempo de paz bastantes preparativos para la guerra, 
da la señal de ataque en el famoso caso de conciencia 
(en 1701), y comienza las hostilidades con mas furor 
que nunca 1 . Pero supongamos por un momento que se 
declaró en aquella época la suficiencia del silencio res-
petuoso , como los jansenistas lo p re tenden , contra la 
evidencia de los hechos; ¿ guardaron por ventura esto 
silencio, tan solemnemente prometido ? También aquí 
responderán los hechos mas perentorios, las obras de la 
secía, los innumerablés escritos de todas clases, qué»sa-
lieron y se reprodujeron durante aquella falsa paz : De-
ceperunt.populum metan, dicentes : Pax, et non est pax. 
Permítaseme acomodar al asunto estas palabras de la 
Escritura. En efecto, ¿qué paz se podía esperar de unos 
hombres cuyos mismos escritos, publicados entonces, lle-
van en sus portadas y títulos la mas insolénte declaración 
de guerra implacable ? Las Herejías imaginarias, por 
Nicole; los Dos visionarios, obra del mismo; la Fantasma 
del jansenismo, por Arnaldo ; la Herejía de la dominación 
episcopal, por Le Noi r 2 : . es tas y otras obras semejantes , 
producidas y reproducidas á la sombra del pretendido si-
lencio, ¿no son una provocacion insolente de la guerra 
mas encarnizada ? Oigamos á Racine en las cartas ya ci-
tadas al autor de las Herejías imaginarias, y de los Dos 

1 Por aquel mi smo t iempo salió, cómo p reámbulo del r o m p i -
miento , u n libelo t i tu lado : Justificación del silencio respetuoso, 
que mejor se l lamar ía : Just if icación de la l icencia de hablar y 
escribir lo q u e qu ie ra cada uno, sin el m e n o r m i r a m i e n t o ni respeto 
á las decisiones de la Iglesia. 

2 En es ta obra incend ia r i a , cuyo solo t í tulo es un a t en tado de los 
i nnumerab l e s que cometió el j ansen i smo contra la dignidad epis-
copal, se dice e n t r e otras cosas, que los obispos actuales eran 
réprobos, y que no podían, por lo mismo, continuar por m a s 
tiempo gobernando la Iglesia, etc. En ella se dan la m a n o el 
jansenismo y el presbiteríanismo, que al fin se abrazaron e s t r e -
c h a m e n t e , como se verá despues. Ya en el l ibro del abate Boi leau . 
de antiquo jure presbylerorum, publicado, poco antes (en 1678) so 
ha l lan var ias m á x i m a s presbiterianas y richeristas (Véase el T)ic. 
de.Fcl ler) . ' ' < • . ' , 

visionarios : « Veinte años hace que estáis diciendo todos 
» los días , que las cinco proposiciones no> se hallan en 
i) Jánsenio (OEuv. de Racine, t. Zj, p. 55, edil. cit.). — 
» Dejad ya de repetirlo, pues si os he de hablar franca-
» mente, estamos resueltos á creer mas bien al Papa, y 
i) al clero de Francia, que no á vosotros ( p . 60 ). El nú-
» mero de los-que condenan á Jansenio es muy grande : 
» ¿ qué arbitrio,' pues, para darse á conocer en medio de 
» la multitud ? Pasaos al corlo número de sus defensores; 
» haced el papel de hombres importantes ; imaginad, si 
i) os parece, que por todas partes se habla de vosotros , 
» y se os .busca para prenderos ; mudad á menudo de 
» aposento y de nombre ; y sobre todo alabad sin tino á 
» vuestros compañeros : no basta el colocarlos junto á 
» David y Salomon, como lo habéis hecho ya ; ponedlos 
» aun mas arriba (v. p. 64). » N.o quiero pasar adelante 
sin copiar aquí un rasgo moral, de los muchos que ofre-
cen estas célebres cartas , que tan perfectamente re t ra-
tan el carácter del jansenismo : « Del mismo modo , dice 
» á Nicole, que traíais á Desmarets, habéis tratado siem-
» pre á todo el mundo. Si una mujer perdida, y un hom-
i> bre disoluto, se decian amigos vuestros, nunca deses-
» perábais de su salvación; pero al contrario juzgábais 
» de los que eran poco favorables á vuestro part ido, 
» por virtuosos que fuesen. Lo mismo tratabais la cien-
)) cia que la virtud. No bastaba para ser sabio el haber 
» estudiado toda la v i d a , y leido todos los. au tores ; era 
» menester haber leido también á Jansenio, y no haber 
» bailado en él las cinco proposiciones. No dudo que 
» os excusareis con el ejemplo de-algún santo Padre ; 
i) porque á la verdad ¿ qué cosa hay que, vosotros no ha-
» liéis en los Padres (p. 59)? » He trascrito estos pasa-
jes , porque prueban á un mismo tiempo 10 que aquí sa 
dice, y lo que se dijo ya sobre las palpables contradic-
ciones que hay entre el Racine de las Cartas y el 
Racine del Compendio de la historio, de Port-Iloyal. ¿ Y 
qué seria si cotejásemos también á la M. Angélica de las 
Cartas con la M. Angélica del Compendio? En aquellas 
aparece ridicula ; en este se la llama santa, y se dice : 
que Dios se dignó confirmar su santidad por medio de 
mucho milagros-, que se podría referir un gran número 

2. 



de ellos, etc. (p. 223). ¡Qué terrible cosa es el espíritu 
de sec ta! ¿Qué cabeza mejor organizada que la de un 
Juan Rat ine? ¿ q u é falsedades m a s vergonzosas que las 
de su Compendio? Por eso dudaba yo que fuese suyo. 

17. Además de estos libelos que acaban de citarse, tan 
eminentemente provocativos por .el solo aspecto amena-
zador de sus títulos, salieron otros muchos en aquella 
misma época, tanto mas perjudiciales, cuanto enseñaban 
los errores de la secta bajo de títulos especiosos. Los 
Años Cristianos, los Devocionarios, las Meditaciones pia-
dosas, los Catecismos, la misma santa Biblia, el Misal, el 
Breviario, toda clase de libros sagrados, profanos, ecle-
siásticos, místicos, e tc . , de todo echaba mano el janse-
nismo parct difundir su veneno en traducciones, observa-
ciones, reflexiones, anotaciones y cavilaciones. En el solo 
Espejo de la piedad cristiana (1670) del famoso padre 
Gerberon, se halla refundido todo el Augustinus de Jan-
senio. Las Homilías de ' san Juan Crisòstomo sobre san 
Pablo, traducidas por Nicolás Fontaine (autor del Salte-
rio de David con notas cortas, etc. salpicadas de jan-
senismo, ridiculamente místico), y publicadas en 1684 2 ; 
Exposición de la fe sobre la gracia y la predestinación 
(1696) ; la Historia compendiosa del jansenismo (1698) ; 
la Doctrina augustiniana de la Iglesia romana, y otras 
innumerables obras de aquel t iempo, en las cuales hor-
miguean las máximas jansenísticas, acompañadas ya de 
otras doctrinas heterogéneas, pero igualmente fa lsas , 
prueban hasta la evidencia mas palpable la inobservan-
cia, el desprecio y la escandalosa infracción de cuanto 
habian prometido, reconocido y jurado los jansenistas. 
Véase otra prueba luminosa que suministra el famosísimo 

l Es te es el r e fund ido en la nueva traducción de los Salmos de 
Virués, de que h a b l a m o s en el t . 3o de la Biblioteca, a u n q u e no 
h ic imos allí m a s que u n a ligera indicación. 

ü Es ta t raducc ión ó depravación escanda losa , en la cua l aparec ía 
el br i l lante ingenio del Crisostomo desf igurado j a n s e n í s t i c a m e n t e , 
f ué condenada por el P a p a Inocencio XI en 7 de mayo de 1687. Ot ra 
p r u e b a m a s de lo que ya h e no tado en o rden á este P a p a . Su au to r 
Nicolas Fonta ine , á quien Arnaldo había perver t ido, fué u n o de los 
pocos jansenistas que se re t rac taron s ince ramen te , y detes taron de 
veras sus errores. 

Quesnel en su obra titulada : La Fe y la inocencia del 
clero de Holanda, etc. (en 1700) : « El jansenismo, dice, 
» consiste en las cinco proposiciones ; y no habiendo en 
» la Iglesia ninguno que las enseñe, se sigue, que el jan-
» senismo es una qviniera, y un jansenista es un mero 
» f an ta sma , que se dice andar por todas partes, pero 
» que nadie lia podido hallar todavía. » Phantasmajan-
senismi, quwsitum ubique, et nusquam repertum, prceter-
quo.m in laborante quórumdam p/iantasia, decia también 
una de las proposiciones condenadas por la célebre 
asamblea del clero de Francia en 1700. 

18. Así hablaba el astuto Quesnel, cuando, sin hacer 
aun mención de las reflexiones morales, habia disemi-
nado ya el jansenismo en varios libros y papeles que in-
cesantemente publicaba, aunque con nombres supuestos. 
Poco antes habia publicado, bajo el nombre del abate 
Dumanoir , una defensa (pretendida) de los dos breves 
de Inocencio XII á los obispos de Flaudes (de 6 de febrero 
de 1695, y de 24 noviembre de 1696) que no es en rea-
lidad mas que una defensa de la secta y de sus inicuas 
pretensiones. Los jansenistas y sus amigos, y aun varios 
teólogos católicos (con sentimiento lo digo; pero es pre-
ciso decir la verdad con tanta libertad, por lo menos, 
como la que se tomaron ellos para publicar el error) , 
que no diré yo que lo sean, aunque de hecho los auxi-
lien, sin duda inadvertidamente, no han cesado de abu-
sar hasta nuestros dias de la autoridad de dichos breves, 
torciendo su sentido, atribuyéndoles lo que no dicen, 
y escudándose con ellos para ofender y defenderse de 
las declaraciones mas solemnes de la Iglesia. La buena 
teología, y aun la sana lógica, no puede, á la verdad, 
dejar de reprender estas anomalías extrañas, tan usa -
das del jansenismo, esta manera inversa de discurrir, este 
trastorno de los principios, y esta inobservancia, por no 
decir ignorancia, de los Lugares teológicos. ¿Qué diría, 
en efecto, Melchor Cano si oyese alegar una providencia 
part icular y local de la santa Sede, contra una defini-
ción solemne y universal de la misma, y de la Iglesia ca-
tólica? ¿s i viese que, para eludir la observancia de 
unas bulas dirigidas á todos los fieles para lijar su 
creencia sobre ciertos puntos controvertidos, se citaban 



unos breves enviados solamente á los obispos de Flan-
des? Pero veamos ya el motivo y objeto de dichos 
breves y veremos t ambién , tan claro como la luz , 
cuan lejos están de favorecer á los jansenistas, y cuán 
criminal es el abuso que hacen estos hombres de los 
monumentos eclesiásticos, torciéndolos y arrastrándolos 
atrevida y descaradamente. 

19. Sabida cosa es que siempre que hay sectas y 
partidos, hay también juicios" temerarios ó falsos, y 
sospechas mas ó menos infundadas acerca de ciertas 
personas. La gravedad de la herejía por una p a r t e , y 
la caridad cristiana por otra, exigen que este crimen 
no sea imputado á nadie sin pruebas suficientes, y ma-
yores aun que las que se requieren para otros delitos. 
Se debe creer que algunos se habian excedido en Flan-
des , atribuyendo esta dominación á sugetos qué no la 
merecían, y que así se le hizo presente al sumo Pon-
tífice Inocencio XII. Por eso manda en el primero de 
dichos breves, que ninguno pueda ser acusado de jan-
senismo, no constando antes que abrazó ó enseñó algu-
na de fas cinco proposiciones : Nisi prius sv.spectun, 
esse constiterit aliquum ex kis propositionibvs tenuisst 
aut docuisse. De esta providencia local, aislada, y moti-
vada por circunstancias part iculares, han querido los 

jansenistas sacar una regla general y pe rpe tua ; dedu-
ciendo de allí dos consecuencias respectivamente falsas 
pretenden 10 primero, que Inocencio XII modificó el 
Formulario de Alejandro VII, contentándose con el de-
recho , y confirmando la pretendida 'paz c lomen tina : lo 
s e g u n d o q u e el jansenismo consiste solamente en las 
cinco proposiciones, como lo asegura Quesnel. Basta 
leer los dos breves para convencerse de la insigne fal-
sedad d é l a primera aserción, la cual está expresamente 
reprobada en el segundo , quejándose allí el Papa de 
algunos que habian osado sostenerla de palabra y . por 
escrito : Qui verbis et calamo ausi fuerant affirmare su-
periori brevi alteratam seu modificatam fuisse Const. 
Alexandri Vil, 16 Oct, 1656 editam, nec non Formula-
rium ab ipsomet pronuntiatiim, cum dicto brevi utrum-
que speci/ice confirmetur. Véase sobre este y otros pun-
tos, ó embustes del jansenismo, la bula Vineam Dornini, 

de la cual se desentienden los jansenistas cuando citan 
estos breves, como si su autoridad fuese menor y m e -
nos respetable, si es que vale algo para con estos secta-
rios la autoridad de la santa Sede, de la cual ningún 
caso hacen, sino cuando creen, aunque sin fundamen-
to, que puede favorecerlos. Y véase también cuán ajena 
es de toda verdad la pretendida modificación del For-
mulario, y cuán indipensable es la confrontaCion de los 
monumentos para no ser uno sorprendido por estos a r -
tificios jansenísticos, tan vergonzosos como frecuentes. 

20. La segunda consecuencia es igualmente falsa , y 
do notoria falsedad, si por ella se insinúa que los discí-
pulos y partidarios de Jansenio no. añadieron ningún otro 
error á los de su jefe, condenados en las cinco proposi-
ciones (ó qúe todas las demás del libro de Jansenio son 
irreprensibles, sanas y ortodoxas). Pero si se pre tende 
que estos errores, profecticios y adventicios, no deben 
llamarse jansenismo, tendremos una cuestión de nom-
bre y de bien poca importancia, la cual no pudo segu-
ramente ser decidida por Inocencio XII, quien estuvo 
bien lejos de ordenar cómo deberían llamarse los errores 
que naciesen despues de su muer t e v ó aquellos que en su 
tiempo no habian sido aun condenados, por ejemplo, los 
de Quesnel. No hay cosa mas común en la historia de las 
herejías que estas denominaciones generales, tomadas del 
pr imer jefe de la secta, ó de alguna circunstancia notable 
de su persona ó doc t r ina , aunque después se divida y 
subdivida esta en otras var ias , como suele suceder, 
i Cuántas sectas y' errores se comprenden hoy en la pa -
labra protestantismo! Sin embargo, todos los protestan-
tes convienen en algún puntó general ; por ejemplo, en 
negar la primacía del Papa, sin qué impida esto, el que 
haya varias castas de protestantes, que-son como las 
especies de aquel género supremo.' Así sucede á los jan-
senistas. Si no bastan,, pues, las denominaciones adopta-
das ya comunmente dq jansenismo y quesnelismo, podrá 
quien quiera llamar amaldismo á los errores de Arnal-
do, labovdisñío á los de Laborde , barralismo a los de 
Barral, lambe'rtismo á los de Lambert , ultrayeetismo á los 
de Utrecht, pistoyismo ,á los de Pistoya, e tc . , etc., etc. , 
pues seria sumamente molesto él nombrar á todos aque-



¡los que sembraron ó cultivaron los errores.sembrados 
por otros en esta región tenebrosa del ja nsen ismo. Y por 
otra parte, ¿ qué necesidad hay de semejante nomencla-
tura, si todos estos fueron partidarios acérrimos del sis-
tema de Jansenio? Así que, podrá uno lícita y económi-
camente llamar jansenismo á cualquiera doctrina en que 
se renueve ó enseñe alguna de las cinco proposiciones 
de Jansenio, ó se defienda que no son suyas; y á cual-
quiera otra en que se hallen las demás que condenó la 
Iglesia en los otros jansenisto*. Podrá también, con m u -
chísima razón , tener por favorables al jansenismo las 
doctrinas que le favorecen, por próximas á él las que se 
le acercan, por renovadoras las que le renuevan, e tc . , 
etc. Lo mismo digo respectivamente de los escritores. 
Serán fautores del jansenismo los que realmente le favo-
rezcan; sospechosos, los que manifiesten afición á sus 
errores, etc. Quisieran los jansenistas desentenderse y 
prescindir de todas estas calificaciones, adoptadas sabia-
mente por la Iglesia para expresar los diferentes grados 
del error hasta llegar á la here j ía , á la cual se suele 
bajar por muchos escalones, ó mas bien por m u -
chos der rumbaderos 4 . Oigamos aquí á un sabio español, 

l Estaba reservado para nues t ros reformadores liberales el no 
admitir mas calificaciones de escritos, que las de subversivos, sedi-
ciosos, incitadores á la desobediencia, obscenos ó contrarios á las 
buenas cos tumbres , infamatorios ó injuriosos; ni mas modos por 
consiguiente de abusar de la libertad de i m p r e n t a , que los c o n t e n i -
dos en estas calificaciones. No se podrá, d icen, usar bajo ningún 
pretexto de otra calificación mas que de las expresadas en los 
artículos anteriores, que son las que acabo de referir ( l e y sobre la 
libertad de la imprenta, decret . d e 22 de oct. de 1820, t i t . 3, a r t . 
1S). La calificación de obscenas solo recae sobre las obras en lengua 
vulgar (ibid., a r t . 16). Así que las obscenidades en cualquiera otra 
lengua podían correr impunemen te . ¿No es esto insul ta r al sentido 
común ? ¿Y qué idea se f o r m a b a n de la Religión católica estos n o v a -
dores insensatos , que solo reconocían la prohibición de aquel las 
máximas ó doctrinas que conspiran de un modo directo á destruir 
ó trastornar la Religión del Estado, y no admi t ían m a s calificaciones 
de las doc t r inas contrar ias al dogma {tit. 2.)? Como si todas las 
herejías, falsedades y errores contrarios á la doctr ina revelada, 
fuesen subversivos de la Rel ig ión , en el sentido que aquí se d ice . El 
que asegurase , por e j emp lo , que Salomon no fué hi jo de D a v i d , ó 

que deshace y pulveriza esta porfiada pretensión de no 
admitir mas jansenismo que el de las cinco proposiciones, 
renovada en aquel tiempo de infausta memoria por nues-
tro Villanueva: « De modo que (según ella) quien diga lo 
» mismo que Jansenio, como lo diga en otros términos, 
» no es jansenista. Quien por sostener á Jansenio r e -
» vuelva este mundo y el otro, resista á la autoridad de 
» la Iglesia, desobedezca á su cabeza, infame á sus obis-
» pos, insulte á sus doctores, divida á sus- fieles, etc. , no 
» es jansenista. Quien abrace la doctrina de los discípu-
lo los de Jansenio (Arnaldo y otros), condenada por Ale-
lí jandro VII; quien mire como un oráculo venido del 
» cielo á Quesnel, condenado por Clemente XI; quien lea 
» á pasto el sínodo de Pístoya, condenado por el márt i r 
» Pió VI; quien comunique con la Iglesia, ó (por llamarla 
» como debo) con la sinagoga Ae, Utrech, erigida por Pé-
» dro Codde, y anatematizada por la Iglesia universal, no 
» es jansenista. Quien haga liga con los calvinistas,. íu-
» teranos y filósofos, para establecer un sistema de Igle-
» sia diametralmente opuesto al que instituyó Jesucristo, 
» y exactamente conforme con el que soñó el apóstata 
» Quesnel, no es jansenista. Jansenismo, según V. (Ire-
» neo Nistactes) son las cinco proposiciones*. Jansenismo 

que Dayid y Salomon n o existieron j a rñás , comelia u n error contra 
el d o g m a ; pero no se dir ia por esto solo que t ra tase de t ras tornar la 
Religión. Véanse las calificaciones usadas en el concilio de Cons-
tanza contra los errores de Wiclef y de Juan Hus. 

1 De puro repetir esta falsedad lograron los j ansen is tas que la 
adoptasen también incauta ó inadver t idamente muchos escritores 
doctos y piadosos, que seguramente no han medi tado bas tante sobre 
sus consecuencias, ni conocido la frivolidad y nul idad de los f u n d a -
damentos en que se la quiere apoyar . Hé aquí un ejemplo del Com-
pendio de Berti : Inherentes decrctis summorum Pontificúm, et 
prcesertim Innoc. X I I , jansenianos non alios agnoscimus prceler 
V damnatar.um thesium defensores (lib. 16, cap. 2, p . 130, ed . de 
Madrid de 1805). — El padre Gazzaniga dice mas todav ía , c i tando 
al mismo Papa : Eos qui V propositiones damnant, et salían eas 
in Jansenio reperiri negantyego propriejanseniano nomine infa-
mari non posse censeo. Es decir, que los mas fieles discípulos de 
J ansen io , y los mas decididos apologistas de sn s i s t ema , no son 
jansenistas. Omito las reflexiones que se agolpan , pues h e dicho ya 
bastante . 



» según el Rancio, y según la acepción de todo fiel cris-
» tiano, es el tejido de doctrinas y disparates que t razó 
» Jansenio, y que han llevado al cabo sus partidarios y 
» discípulos \ » desenvolviendo su sis tema, y agregán-
dole una multitud de errores heterogéneos, que tal vez 
no habrán entrado en el plan dé Jansenio y de los pr i - • 
meros jansenistas, cosa que nos importa muy poco, y 
que concederemos gratuitamente, si así lo quieren sus 
adoradores entusiastas 2 ; 

21. Volviendo ya de esta especie de digresión, que 
me ha parecido sumamente importante á la época de q u e 
antes hablaba ; en ella, es decir al fin del siglo XVII, se 
estaban desarrollando .en üt recht las semillas del cisma 
que habían esparcido allí los refractarios franceses bajo la 
protección de Juan Nercassel y Pedro Codde, vicarios 
apostólicos de Holanda. Bien sabida es la resistencia del 
último á la suscripción del Formulario, y la insolencia 
con que á su sombra se burlaban los ultrayec taños de to-
das las bulas que habian salido contra el jansenismo. Así 
lograron erigir allí una Iglesia cismática, y cismática-
mente devota,que sirviese de asilo, como en efecto sirvió, 
á todos los jansenistas del mundo. Mientras se iba orga-
nizando este cisma escandaloso de Utreclit, se renovaban 
en Francia las hostilidades jansenísticas en el ya citado 
caso de conciencia (de/M. Perrier, sobrino de Pascal), 
f ruto de la perfidia y del perjurio, y restaurador de todo 
el jansenismo; y en un escrito infame de Quesnel, t i tu -
lado : Carla de un obispo á otro, ó consulta sobre el famoso 

1 Carta XVIII del filósofo Rancio, y última cont. Irenéo Nis • 
tactes, -procurador general del jansenismo, p . 4. 

2 Séase lo que se f u e r e , vue lvo á decir , de los designios de J a n -
senio está bien lejos su Augustinus dé merecer los desmedidos elo-
gios que le prodigaron sus adoradores . El que qu ie ra ver es ta 
verdad demos t r ada , lea la obra del padre For tuna to de Brese i a , 
t i t u l a d a : Sistema Jánsenii de grátia Christi melhodicéexpositum 
et theologice confutatum. Mátr i t i , 17.S5. Allí verá , en t re otras c o -
s a s , que el pretendido in té rpre te de s a n A g u s t í n , f u é un miserab le 
plagiario de los pro tes tan tes . Sépase t a m b i é n de paso que este i n -
novador tuvo la ex t r avagan te osadía de a f i rmar q u é el an t iguo 
Tes tamen to no fué otra cosa m a s que u n a gran comedia : Profecto 
nihil aliud fuisseTestamentum illud perspicuum est nisi magnam 
qu-amdam comcediam (lib. l , c a p . 8 ) . í Q u é reflexión t an p iadosa! 

caso de conciencia, libelo infamatorio, no solo de los doc-
tores que habiendo suscrito el caso, se retractaron des-
pues, apenas advirt iéronla sorpresa y las consecuencias, 
sino también del Cardenal de Noailles-(objeto y blanco 
de la carta) que le habia condenado, como renovador de 
las cuestiones decididas; favorable á la práctica de los 
equívocos, de las restricciones mentales, y dé los perjurios; 
derogatorio de la autoridad de la Iglesia y de la sumisión 
que se la debe, etc. Pero las invectivas de Quesnel contra 
este prelado, recaen igualmente sobre la dignidad episco-
pal : a No nos lisonjeemos, d i ce : en materia de raciocinio 
!> nada sirven la mitra y el báculo; una razón mitrada y 
» armada, del báculo pastoral, no deja de ser una razón 
» humana, sujeta por eso á engañarse .» Todas las razo-
nes mitradas son sin duda razones humanas ; pero la 
infalibilidad que Jesucristo prometió á la Iglesia no está 
ligada á la razón, sino á la autoridad, que no puede m e -
nos de ser razonable , cuando es competente. Según 
este sofista, que habla como un Juliano, habrá de ser 
preferida la razón á la autoridad en las controversias 
dogmáticas. Meam disputatíonem dialecticus aóütus irri-
des. Ego vero non Aristotelern vel Chrysippum, multo 
minus vanum cum sua loquacitate Julianum, magistrum 
delector habere, sed Christum/.' Así respondía san Agus-
tín á las sutilezas de Juliano, y así pueden responder 
todos los obispos católicos á la ciencia hinchada, vana y 
orgullosa del jansenismo : Hcec est vestra prceclara scien-
tia, nullihominúm comprehensibilis nisiprudentibus paucis 
nec ipsis nisi laborantibus miseriís 2. ¿Quid adhuc quwris 
examen, quod jam factum est apud Apostolicam Sc-dem? 
¿ Quód denique jam factum est in Espiscopali judicio 
Palestino? Damnata ergo hceresis áb Episcopis non adhuc 
examinando, sed coercendaest apotestatibits christianis3. 
¿Porqué no observan esta regla los que se titulan discí-

1 Lib. 5, op. imperfect. cont. Julianum, n . 23 , edic. Ven. , 1730. 
2 Id. , ibid,, n . 3. 
3 Lib. 5, op. imperfect, cont. Julianum., l ib . 2, n . 103. Es una 

verdad digna de notarse, que'el pe lagianismo y el jansenismo' son-
las sectas mas parecidas ¿n los artificios y medios de su defensa 
y propagación'. ' 

v i i . • " 3 



pillos de san Agustín? Porque son en realidad sus ene-
migos y detractores. 

22. Pero volviendo al asunto principal, el jansenismo 
se presenta en esta época enriquecido ya con las adqui-
siciones y conquistas que hizo por espacio de mas de 
medio siglo; se halla provisto de varios preparativos 
que se procuró diestramente durante sus insidiosas t re -
guas y fingidos armisticios; cuenta con suficientes r e -
clutas ejercitados en su táctica, y tiene por último una 
colonia en Holanda, que le presta, y puede prestar , los 
servicios mas imponentes . Así entra la secta en el si-
glo XVIII, señalando su primer año con una de sus esca-
ramuzas. Era, pues, indispensable oponer un nuevo dique 
al torrente de los errorés, y conjurar la tempestad de 
libros jansenísticos, que sin cesar derramaban una nube 
de tinieblas sobre las verdades mas incontestables, ha -
ciendo los mayores esfuerzos para oscurecer también 
las decisiones de la Iglesia. Para ocurrir á tantos males 
publicó Clemente XI su bula Vineam Domini (en 1705), 
renovando y confirmando en ella las de .sus predeceso-
res contra esta secta perversa y pert inaz; descubriendo 
y refutando sus artificios y fraudes, y declarando, en fin, 
solemnemente que ni sus predecesores reconocieron j a -
más, ni él reconoce tampoco ni puede reconocer la sufi-
ciencia del silencio respetuoso; que con este subterfugio 
falaz no se depone, sino que se oculta el e r ro r ; se cubre 
la llaga, pero no se cura ; ni. se obedece sinceramente 
á la Iglesia, sino de una manera ilusoria : Fallacis hujus 
doctrince pallio non deponitur error, sed abscondüur; 
vulnus tegitur, non curatur; Ecclesm illuditur, non pa-
retur 

23. Adviértese poco después el veneno del jansenismo, 

1 E n t r e l o s escritos f u r i bundos que lanzó el jansenismo con t ra 
es ta b u l a , merece mención aquí el famosí&imo'del doctor Vi t t , i n -
t i tu lado : Denuncialio solemiis \ullce Clementiñw, quat incipit 
Vineam D o m i n i , factá univelr'sce EccÍesi«cathoÍicce. E n ella p r e -
t e n d e este frenético sublevar á todos ios'vcles c o n t r a d i c h a Bula, 
oirá de tinieblas, restauradora del pelagianismo, destructora 
de la gractífc infamatoria del santo obispo de I p r é s y j d e su libro 
.idivino, e t c j e k r Y i d . Bójgeni; F a í í í dommatici, t . IjéápV l . p . 31, 
ed. de 

notado ya mucho antes por algunas personas doctas, en 
las Reflexiones morales de Quesnel, de este famoso Ques-
nel que tanto se habia distinguido ya por su inobediencia 
y osadía, y por sus muchos escritos á favor de la secta. 
La santa Sede proscribe también esta producción capciosa 
y fraudulenta, fruto ponzoñoso de la cavilación de mu-
chos años, fundida y refundida varias veces, y dispuesta 
en fin con todo el artificio de que es capaz el espíritu del 
error para insinuarse en los ánimos de las persona inad-
vertidas, incautas y sencillas, Aquí tenemos ya una de las 
épocas mas memorables del jansenismo,en la cual desple-
gó la secta toda su energía, y se constituyó por fin en un 
estado de guerra abierta y permanente contra la Iglesia 
de J.C. La bula Unigenitus (en 1713) sirvió de pretexto al 
rompimiento ; pero la muerte de Luis XIV", dos años des-
pués, fué la ocasioñ verdadera. « Este príncipe, dice un 
» escritor de los que mas. le censuran por otra parte, era 
» sin duda un católico celoso y sincero : tenia mucha 
» sangre española en sus venas para dejar de ser pro-
» fundamente adicto á la Religión católica ; imitaba en 
» todo á su madre, española y muy religiosa, la cual ha -
».bia sabido reunir en él la solemnidad de las grandezas 
» de España con la elegancia y el gusto de la corte de 
» Francia.» Así pues, su amor á la Religión, por un lado, 
y por otro la persuasión en que estaba de la tendencia del 

jansenismo á la democracia \ le hicieron mirar á esta 
secta, si no con todo el horror que inspiraban sus máxi-
mas anárquicas y feroces, con la suficiente desconfianza, 
por lo menos, para no dejarse sorprender de sus artifi-
cios, fraudes y maquinaciones. 

24. Muerto Luis XIV, con sentimiento de la Iglesia, 
tomo las riendas del gobierno, en calidad de regente, un 
hombre irreligioso, que así como no veia en la Religión 

1 Es tan sab ido , como c ie r to , el d icho del abogado general T a -
lón , en su requisitorio de 25 de enero de 1687 : Hace ya, decía , 30 
anos que la secta del jansenismo nó omite-ningún medio para 
disminuir la autoridad de todas las potestades eclesiásticas y 
civiles, que no le son favorables. El P . Gerberon a t r ibuye este 
rasgo a una pas ión a m o r o s a ; porque cierta sefiorita se hab ía m e -
t ido religiosa en Por t -Roval . Para todo halla respuesta el janse-
nismo. 



mas que un mero nombre (según la expresión de un sa-
bio); así tampoco veia en las disputas relativas á ella 
mas que disputas de palabras, de las cuales se burlaba, 
como también lo nota Voltaire1 . « El duque de Orleans, 
» dice Lakarpe, tuvo sin duda talento y p rendas ; ¡ pero 
» virtudes! Luis XIV, justo apreciador de los hombres, le 
» habia pintado en una sola expresión, llamándole fan-
» farron del crimen ; lo que dista mucho de la virtud, y 
» que sin embargo es cierto. — Ningún motivo hay aho-
» ra para tener consideración á la memoria de este r e -
)) gente, entregada, hace ya mucho tiempo, á la severa 
i) posteridad, y cuyo funesto gobierno preparó de lejos 
» los males inauditos, que uno de sus descendientes, á lo 
» menos del mismo nombre {Felipe Igualdad) llevó des -
» pues al colmo » {obr. cit:, 1 .12, p. 134). Uno de estos 
males, y acaso de los mayores, fué la protección que dis-
pensó á los jansenistas, levantándoles el destierro que 
tan justamente merecían : poniendo en sus manos el 
consejo de conciencia2, dándoles muchos destinos impor-
tantes, y mirando en ü n con una fria indiferencia que 
enarbolasen el estandarte del cisma, y tocasen á rebato 
contra las decisiones del Papa y de la mayoría inmensa 
ó totalidad moral de los primeros pastores, únicos jueces 
competentes de las controversias religiosas. 

25. Párece, á la verdad, que el regente conoció des -
pues sus desaciertos en este punto, v t ra tó de tomar 
otro rumbo menos favorable á los jansenistas 3 ; pero el 

1 Luis G u e r r a , despues de habe r dicho en sus t anc ia lo m i s m o 
que Vol ta i re , cont ravéndolo a l jansenismo, a ñ a d e , que por medio 
de esta pro tecc ión , q u e dispensó el regente ¡i los llamados refrac-
tarios , se restableció la paz: Fax in loto Gállice regno fuit, 
quousque vixit Clemens XI (obr. cit . , p . 728). De m a n e r a que según 
este j ansen is ta , consiste l a paz en permi t i r que los rebeldes insu l t en , 
i m p u n e m e n t e á la Ig les ia ; y la gue r r a cons is t i rá , por el cont rar io , 
e n castigarlos y tenerlos á raya . 

2 Véase la nota á Ja p . 148 del 1 . 1 de la Biblioteca de Religión. 
3 E n la Biografía xiniversal ( a r t . Labor de), se refiere u n a 

anécdo ta graciosa en orden á esto. El Regente habia . p romet ido a l 
Mariscál de ¡Soailles, q u e n o m b r a r í a pa r a la silla del Rosellon a l 
sueto que él le p ropus iese , aunque fuera el mismo diablo. El 
Mariscal , p u e s , le propuso al P . Laborde , au to r dé la obra i n c e n -

fuego de la rebelión habia tomado ya mucho cuerpo por 
su funesta tolerancia; y la llama jansenística que pren-
dió entonces en el parlamento de París, y se propagó 
sucesivamente á otros muchos del reino, se fué cebando 
de tal manera, que llegó en fin, incorporada, por último, 
con la del filosofismo, á devorar la monarquía, y obli-
gar á la Religión á retirarse de Francia. Es una verdad 
incontestable para cualquiera que busque de buena fe las 
causas de estos efectos, que la regencia del duque de 
Orleans, á consecuencia de la muerte de Luis XIV, fué 
el principal anillo de la cadena espantosa de crímenes v 
er rores , que arrastraron al cadalso á un rey justo é 
inocente; y ,que los jansenistas y filósofos (compren-
diendo en esta última voz á los economistas y publicis-
tas, que blasonaban de filosofadores) fueron los mayores 
fabricantes de esta cadena fatal. El espíritu de indepen-
dencia y de insubordinación, hijo de la soberbia y del -
orgullo, fué sin duda el alma dél jansenismo desde su 
origen y nacimiento; pero con todo se observa que has-
ta la desastrosa época de la regencia .conservó esta secta 
engañosa cierta sombra de consideración y de respeto á 
las supremas potestades, contentándose "por entonces 
con la guerra de estratagemas y con los ataques indi-
rectos \ Esperaba por ventura una ocasion mas favora-

diaria Testimonio de la verdad en la Iglesia, seductor del ca rdena l 
de N'oailles, y causador pr incipal de sus deplorables extravíos. Mas 
el Regen te , arrepent ido s in duda de su impruden t e p r o m e s a , la 
e lud ió , diciendo : Para ese, ese es peor que el mismo diablo. Ta l 
vez parecerá opuesto lo que aquí se dice del Regente. , á lo que dice 
L a ü t a u . Pero nótese con c u i d a d o , que este sabio h is tor iador no le 
recomienda ni elogia por su rel igiosidad, imi tando en esto al célebre 
Apeles en el re t ra to de Ant ígono. 

1 De estos a t aques indirectos h a y ejemplos á mil lares en las doc-
t r inas y máx imas del jansenismo, ¿Qu ién ignora el medio in fe rna l 
de que se valió para echar por t i e r ra , como sin quere r , el primado 
del Papa ? Tal es la herejía de las dos cabezas, enseñada por el Ab. 
de Barcos, sobrino y sucesor del famosís imo S a n c i r a n , y condenada 
por Inocencio X. Con este artificio diabólico de igualar á san Pedro 
y á san Pablo en el gobierno de la Igles ia , se le qui ta por de pronto 
al p r imero la m i t a d de su a u t o r i d a d ; se r enueva el consulado r o -
mano , y se t ras torna la j e ra rqu ía establecida por J; C. El error de 
este mons t ruo bicípite es bien notorio, pero acaso no lo es i gua l -



ble para desplegar su energía, ostentar toda su fuerza, 
y manifestar sin rebozo sus planes. Y á la verdad, no 
pudo hallar otra mejor ni mas oportuna. Aquí nos hizo 
ver sin rodeos que ni el dogma, ni la moral, ni los sa-
cramentos, ni los preceptos, ni la disciplina, ni la l i tur-
gia, ni la jerarquía misma de la Iglesia estaban libres 
de sus proyectos de reforma. Los libros y folletos del 
partido, que desde entonces se aumentaron hasta un 
número increíble, y que la Providencia quiso conservar 
para nuestro desengaño, serán siempre sus acusadores 
inflexibles, y testigos irrecusables de sus errores. Los 
hechos son auténticos é incontestables; las pruebas que 
suministran convincentes, irresistibles. Por mas que ca-
vilen los sofistas cerrando los ojos á la luz ; por mas dis-
tinciones y sutilezas que discurran, nunca podrán eva-
dirse de las dificultades insuperables, de los argumentos 
sin réplica qué contiene, y ofrece á todo hombre impar-
cial y sensato, esta larga y no interrumpida serie de tes-

mente su origen y f i l iación. Las obras del Ab. de Barcos en que se 
cont iene , t i tu ladas : la Ia Grandeza de la Iglesia.romana, esta-
blecida sobre la autoridad de san Pedro y de san Pablo; y la 2 ' 
Déla autoridad de san Pedro y de san Pablo, que reside en el 
Papa, sucesor de estos dos Apóstoles, salieron de las t inieblas e n 
1645. Pero por este t i empo ya corria el libro de la Frecuente co-
munión de 'M. Arnaldo. E s innegab le , y el m i s m o Racine lo c o n -
fiesa , que en el prólogo de este l ib ro , escrito por Arna ldo , se l lalla 
l a doctr ina de las dos cabezas. Hé aquí la proposicion como la 
refiere Racine, pretendiendo d i s c u l p a r l a : San Pedro y san Pablo 
son dos cabezas de la Iglesia, que no hacen mas que una (Abrég . 
de l 'Hist . de P o r t - R o v a l , p . 150). Tenemos , pues , q u e la gloria de 
esta invención, ó por . lo menos la adopción de es te m o n s t r u o e span-
toso, pertenece al doctor A r n a l d o ; así como le per tenece sin d i spu ta 
l a de h a b e r sabido dis t inguir el hecho del derecho. Por medio de 
esta segunda invención se quiere qu i t a r á la Iglesia la mi tad de su 
infa l ib i l idad; y por medio de l a p r i m e r a se divide su cabeza en dos, 
ó se le da u n j e f e con dos cabezas. Hé aquí lo que yo l lamo a taques 
indirectos. Las grandes cabezas inven tan grandes errores. Pero los 
apologistas de Arnaldo, y m u c h o s teólogos que c iegamente los s i -
g u e n , t i enen buen cuidado de no h a b l a r m a s q u e de su ta len to , de 
su. ingenio, de su vasta e rud ic ión , de su varonil elocuencia, y de s u s 
muchos escritos. Añádase , p u e s , esta nota á la relación de sus 
méri tos . 

timonios irrefragables, consignados en millares de libros 
de todas clases, en los archivos, en las bibliotecas, y en 
todo género de monumentos i . Dé aquí los esfuerzos rei-
terados de los jansenistas y sus amigos para desfigurar 
los hechos que no se atreven á negar del todo, para des-
acreditar á los autores mas verídicos, y para derramar, 
en fin, una nube de tinieblas sobre los documentos mas 
fehacientes, los pasajes mas claros y decisivos, las his-
torias y relaciones mas verdaderas y exactas 2 . 

26. Oigamos aquí á un obispo docto y celoso levantar 
enérgicamente su voz contra los errores de los apelan-
tes, cuando aun se hallaban estos al principio de su car-
rera : «¿Quien podrá negar los daños que ocasionan á la 
» fe la resistencia y apelación? No se quiere hacer caso 
» del calvinismo, renovado en muchos libros; del pres-
» biterianismo, insinuado, favorecido, y aun sostenido 
» abiertamente en proposiciones y cartas que se publi-
» can, y en obras cuyos autores no se ocultan mas que 
i» á medias , ni se avergüenzan á las veces de poner 
» allí sus nombres. Se impugna en Saumur la muerte 
» de Jesucristo, por la salud de todos los fieles; en 

1 Las anécdotas ó memor ias secretas sobre' la Const . Unigenitus, 
por Villefore (de las cuales da noticia Lafi tau) , son u n a b u e n a 
p rueba de es tos esfuerzos, impotentes es verdad, pero demasiado 
út i les al error . Y entre otras in f in i t a s , lo son también las. adiciones 
áCabasucio, por Luis Guer ra t an t a s veces c i tado; las cuales , sin 
embargo de egtar. p roh ib idas , y jus t í s imamenle prohibidas por la 
inquis ic ión , servían de texto en nues t ras escuelas hace no m u c h o s 
años . Dejo a p a r t e las infidelidades del Historiador general, los 
artificios del Compendio del Ab. Rac ine (por no hab la r del otro del 
poeta), las falsedades de la Historia del jansenismo po r Tosini , 
etc. , etc. El jansenismo, no se puede negar , es laborioso, activo, 
infat igable. 

2 El jansenismo puede gloriarse también de haber servido de 
modelo al filosofismo para convertir las nobles arles en i n s t r u m e n -
tos de perversión y corrupción. M. de F u m e l , obispo de Lodeve, 
hab la en su excelente instrucción pastoral de l "65 de una lámina, 
en la cual estaban representados Jansenio, Arnaldo, Pascal y 
Quesnel, como caudillos de una tropa de combatientes que ata-
caban y subyugaban á Roma (p. 214). De semejantes l áminas y 
p i n t u r a s , incitadoras á la desobediencia y al error , se sirvió m u c h a s 
veces el jansenismo. 



. » Marsella el dogma de la presencia real1, y esto en 
» proposiciones públicas. Varios regulares apelantes pre-
» dican en mi diócesis, oyen las confesiones de m i s súb-
» ditos y los absuelven, no solo sin mis licencias, pero 
» contra mis prohibiciones. Se imprime y se publica que 
» la bula de Pió V contra Bayo es apócrifa, abusiva, 
» inútil, perjudicial á la ve rdad ' 2 ; y que la Carta de los 
» 8 5 obispos de Francia al Papa Inocencio X, en que.se 
» habla con respeto de esta bula, fué enviada furt iva-
» mente , !y no tiene autoridad alguna3 . Se aventuran 
» estas máximas escandalosas á vista de su eminencia 
» (el cardenal de Noailles), y el que las publica, quiere 
» que sepamos quién es, y que se llama el P. de Gen-
» nes presbítero del Oratorio de la calle de San Hono-

1 Mandamiento del ob. de Marsella de 8 de d ic iembre de 1718, 
que condena m u c h a s proposiciones cont rar ias á l a doc t r ina de la 
Iglesia acerca de la Eucaristía, enseñadas por los padres del Ora -
torio (no de S. Felipe Nerí , sino de Jesús , f u n d a d o por el Cardenal 
de Berulle) de aquella c iudad . 

2 Carta 2a del P . de Gennes, P . del Oratorio, a l ob. dé Angers , 
fecha en Par ís á 5 de febrero de 1719. — De éste apelante se refiere 
en l a historia de su v ida y v i r tudes , que estuvo 15 años s in c o m u l -
gar . Es ta r ía disponiéndose. Pero ¿ q u i é n le hab r i a dispensado de 
observar los preceptos de la Iglesia ? Los Jansen i s t a s se d ispensan 
ellos á sí mi smos : Dum vitant stulti Vitia, in contraria currunt. 

3 c Quién creyera q u e esta no tor ia falsedad se hal lase t ambién 
i n s inuada por un escri tor t a n erudi to , como lo es en efecto el 
P . Gazzániga? Ruego á los lectores que medi ten bien estas pa lab ras 
s u y a s : Jans.enii osares dice, ad Innoc. X confugerunt, et n o m i n e 85 
Gallice Episcoporum, septem propositiones exJansenio éxcerptas 
illi obtulerunt (de Gra t . , t . G, cap . 5, n ú m . 60). Dejando apar te 
aquello de osores Jansenii, que n o es lo m i s m o que osores janse-
nismi, que c ie r tamente no es m u y a m a b l e ; ¿ qué qu ie re decir toda 
esta relación sino que los 85 obispos de F ranc i a no recurr ieron al 
P a p a por sí mismos, e n su nombre , con su autor idad , sino que los 
enemigos de Jansénio recurr ieron en n o m b r e de los obispos, u s u r -
pándole tal vez, ó a r rancándole por lo menos? Así se desfigura y 
afea u n hecho de los m a s autént icos , y uno de lo s ,monumen tos q u e 
m a s hon ra f t á.-la Iglesia de F ranc ia . El m i s m o J u a n Rac ine lo c o n -
fiesa i ngenuamen te , y q u e cada u n o de los 85 obispos firmó la 
carta en par t icular . Soló advier te (pues era preciso busca r a lgún 
efugio) que muchos de ellos la firmaron sin saber lo'q'ue firm.a~ 
ban, ni lo que se hacían (obr. bit. p . 160). 

» rato de París; es decir, que hace como alarde de su 
» temeridad, queriendo también hacer cómplice á una 
» congregación, en la cual se prohibía en otro tiempo, 
» por deliberación solemne de un capítulo general ( de 
» 1678), el sostener ninguna de las proposiciones de Bayo.» 
« Hé aquí abusos reales, frecuentes, públicos, tan comu-
» nes como los libros en que se contienen, y tan sabidos 
» como los lugares por donde circulan estos libros. Nos-
» otros no citamos los abusos de una manera vaga y ge-
» neral ; mostramos por menor los errores que se ense-
» Fian ; decimos determinadamente quiénes son los que 
» hacen de la Iglesia una república1 ; quiénes son los 
» que insisten todavía en llamar fantasma al jansenismo; 
)> quiénes son los que enseñan que los obispos solo son 
» testigos y no jueces de la fe ; quiénes son los que ponen 
» el testimonio de la verdad en el grito del pueblo2 ; que 
» insultan al Papa, desconocen la autoridad de la santa 
» Sede, etc. — He manifestado por menor una parte de 

1 Es to es, un estado republicano. Nadie ignora que la palabra 
república significa en general un estado constituido, de cualquiera 
c lase que sea,, s u gobierno. No era pues necesario que Lakis nos lo 
advi r t iese ; c u a n d o dice : I'o test societas Christiana non inepte 
respublica ecclesiastica appellari. Pe ro es u n a mera falacia la 
consecuencia q u e deduce de aquí para excusar á Marco Antonio de 
Dominis : Nec eral, a ñ a d e , cur ob eam rem tam acri multorum 
censura dignus putar e tur Marcus Antonius de Dominis ( P r a c o g . 
j u r . Eccl . , p a r t i 2, sect. 1, c. i , § 77). La censu ra de Marco Antonio 
de Dominis no f u é , como Lakis lo supone , po rque l lamase á la Igle-
sia república, sin,0 porque negaba que su gobierno fuese monár-
quico : Monarchia for ma non fuit immediate in Ecclesia a Christo 
instituto, proposición que l a facu l tad de teología de Par ís calificó 
de herética en 1617. Además , enseñaba otros m u c h o s errores en sus 
l ib ros De república ecclesiastica, q u e como confiesa él mismo en 
su re t ractación de 1622, 'estaban l lenos de herej ías : hwresibus pieni. 
No es menos vano el conato de-Lakis por excusar á Richers , quien 
confesó igua lmen te sus e r r o r e s , re t rac tándose p r i m e r a y segunda 
vez, en 1629, y e n 1631. Es bien notable que Lakis quiera disculpar 
á a n o s h o m b r e s á qu ienes ni u n Febronio se atrevió á defender , 
a u n q u e de hecho los sigue : Paulus Sarpi, dice, et Edmundus Ri-
cher fuerunt osores Papatus, qui Lutherum et Calvinum hubuerè 
ductores(in Append . l , ed. de 1768). 

2 El Padre Laborde en ía obra ya ei tada del Testimonio de la 
verdad, en la Iglesia. 



.) estos excesos en mi tercera Advertencia, citando las 

.» p r o p o s i c i o n e s y los libelos de donde fueron sacadas 
» Otros obispos se oponen á las novedades aun con mas 
» celo que y o ; y no solo han publicado el juicio que 
» formaban de estos errores, pero han señalado también 
» los escritos y libros en que se hallan.» Así hablaba 1 

el celebre obispo de Soissons, M. Languet, prelado esti-
mable, cuyo celo y conducta, conocimientos y escritos ha-
cen honor al clero de Francia2. 

27. Estos y otros innumerables errores que á la som-
bra de la resistencia y apelación de cinco prelados bro-
taban por todas partes, y se publicaban con el ¿layor 
descaro por sus secuaces y seductores, por los viles adu-
ladores de sus personas, eran harto mas notables v capa-
ces de excitar el celo de unos obispos, que no el decan-
tado mohmsmo de la bula. Da lástima ciertamente ver al 
prelado de la capital del reino entregado, digámoslo así, 
a discreción de los rebe ldes , tolerando sus errores v 
acogiendo a sus personas , verle seguir sin discerni-
miento las sujestiones de un Laborde 3 , es decir, de un 
partidario fogoso y exaltado, que acababa de atacar fu-
riosamente la autoridad de la Iglesia, confundiendo su 
orden jerárquico, y poniendo el incensario en manos de 
legos ; verle publicar dos pastorales voluminosas, sumi-
nistrando armas en ellas para defender todas las apela-
ciones del error , desde la de los pelagianos hasta la de 
los protestantes; t runcando y falsificando los pasajes de 
vanos autores católicos, violentando y torciendo el señ-

1 Not. sob. la Inst. pastoral del Cardenal de Noailles de 14 de 
enero de 1719. 

2 Biografía universal, a r t . Languet. 
3 E n la Biografía universal, c i t a d a y a m u c h a s veces , se a s e g u r a 

q u e es te m i s m o a u t o r i nc l inó d e s p u e s el á n i m o d e l c a r d e n a l d e Noai -
l les a la acep tac ión de la B u l a , y q u e corr ígió su ob ra de l Testimo-
nio de la verdad en las ed ic iones p o s t e r i o r e s . S in e m b a r g o este f u é 
s i e m p r e el código de anarquía del jansenismo, q u e se p u e d e á m i 
p a r e c e r , def ini r m u y b ien :-EL contrato social eclesiástico de los 

jansenistas, bosquejado por un entusiasta dé los apelantes Su 
ob ra póstuma, t i t u l a d a principios sobre la'esencia, distinción u 
limites de las dos potestades, c o n d e n a d a p o r el sab io Pont í f ice B e -
ned i c to X1Y, p rueba (si n o sa l ió a d u l t e r a d a por los j a n s e n i s t a s ) lo 
poco q u e hab í a m e j o r a d o en s e n t i m i e u l o s . 

tido de sus palabras, y haciendo por estos medios que 
hasta Melchor Cano y Francisco Victoria dijesen lo que 
á el, ó mas bien al padre Laborde le placía, y autoriza-
sen su conducta en este negocio, y saliesen por fiadores 
de los apelantes1 : Mala causa te vana loqui coegit : ina-
lam vero te habere causam nenio coegit (Aug. de Faus t . ) . 
¡Qué dolor, v e r á otro prelado empeñado seriamente en 
sostener los pretendidos milagros del diácono París, 
como verdaderos milagros obrados por Dios en confir-
mación del jansenismo! Los deplorables extravíos de : 
estos primeros pastores, seducidos lastimosamente por 
la secta mas perversa, son una lección terrible , que de-
bieran meditar y tener siempre á la vista esos predica-
dores modernos, y exajeradores atrevidos, de los dere-
chos inherentes á la persona de cada obispo; esos novado-
res temerarios, teólogos y canonistas que quieren hacer 
de cada Diócesis una Iglesia independiente, y no recono-
cer m a s centro de unidad que un centro nominal, inerte 
y meramente pasivo, sin derechos ni facultades para 
promover y conservar esta unidad, y la unión que de 

1 A Melchor C a n o , u n o d e los m a s p r o f u n d o s teólogos q u e se c o -
n o c e n , y d e los q u e m a s neces idad h a y , e n mi concepto , de e s t u d i a r 
á f o n d o e n el d ía , se l e c i ta e n la p r i m e r a pas to ra l (p. 52) p a r a p r o b a r 
q u e el m a y o r n ú m e r o de obispos p u e d e e r r a r ; pero se o m i t e m a l i -
c i o s a m e n t e q u e C a n o h a b l a solo en e l caso d e q u e este m a y o r n u -
m e r o s e a p a r t e de l P a p a , c o m o se p u e d e v e r e n el l i b . 5 De loas 
theoloq., c . 5. — A l i n s i g n e F ranc i s co Victoria se le o l a e n la s e -
g u n d a p a s t o r a l * (p . 25) p a r a j u s t i f i c a r la ape lac ión con su doc t r ina 
e n la fíelect. de potest. Papa el concil., p r o p . 2. Si estos compi l a -
d o r e s d e c i tas d e s a t i n a d a s no h u b i e s e n es tado ciegos, h u b i e r a n ad -
v e r t i d o q u e es te sabio teólogo, sobre n o favorecer los e n a q u e l luga r 
los c o n d e n a b a e x p r e s a m e n t e poco m a s a d e l a n t e ( « n l a p r o p . o s i c . id), 
d o n d e d e s p u e s d e h a b e r n e g a d o el de recho d e a p e l a c i ó n , a ñ a d e : 
Sed dato quod secundum se liceret appellare, dico qvodnon ex-
vedit Primo probatur experientia etexemplis. Omnes emm ap-
pellationes hactenus factcc ad concilium, male cesserunt, et tán-
dem devenerunt in schisma aliquod, vel eliam t n hmresim, e tc . 
— O i g a m o s t a m b i é n á su d i sc ípu loCan.o : IUius.modi appeUaUo-
nemin fidei pmsertim dogmate, Ecclesia nescit,nam ea hcereUcx 
solum utuntur (lib. '6, a 8). 

* A u n q u e esta segunda pastoral salió en su n o m b r e , no es obra suya 
y es dudoso que lo sea. 



ella depende, reprimiendo y castigando á los per turba-
dores que la rompan y .disuelvan. 

28. Pero volvamos á los apelantes, los cuales nos ofre-
cen ya una de las mas escandalosas é inauditas escenas 
que puede uno figurarse ; escena de una originalidad %n 
tanto grado extravagante, que debiera por lo mismo h a -
be r sido la ultima de la secta, si la herejía fuese capaz 
de arrepentirse, o siquiera de avergonzarse, humana-
mente hablando, cuando está en la cumbre del delirio -y 
de la demencia de su orgullo. Uno de los apelantes ha -
nía dicho ya que casi todos los obispos eatolicos eran apo-
logistas de proposiciones monstruosas y abominables l . 
¿ Que remedio, pues, para preservar á los fieles de estos 
espantosos errores en que han caido sus primeros pasto-
res los obispos y el Papa? La via del exámen, tan reco-
mendada e inculcada por los apelantes 2 y refractarios 
es sumamente penosa, lenta y superior , á los alcances 
de la mayor pa r t e de los fieles ; y tiene por otro lado 
todos los inconvenientes del espíritu privado de los pro-
testantes. Los apelantes, aunque pocos, son, según ellos 
dicen, los depositarios de la ciencia, los dueños de la 
inteligencia, los apóstoles de la fe, predicadores y defen-
sores de la verdad. Pero ¿ cómo lo harán constar? ¿ Cuá-
les serán sus credenciales para esta misión tan nueva v 
extraordinaria ? Helas aquí : Los milagros de un apelante, 
díscolo y refractario s ; las convulsiones, contorsiones y 
locuras voluntarias de unos energúmenos querientes .;' 
el figurismo de unos insensatos seductores y s e d u c i d o s \ 

1 M. Colbert , obispo de Montpel l ier , e n su Int. post, con t ra el 
concilio de E m b r u n . 

2 Oigamos á u n sofista, q u e - t o d o se lo prometía del e x a m e n : 
¿Sabéis dice, lo que resultará del exámen? Vedlo aquí : Cual-
quiera fiel que leyere ta bula con las precauciones que yo señalo 
conocerá lien pronto que tomada en su sentido propio y natural 
trastorna los fundamentos de la Religión (Cartas á u n amigo so-
b r e la const . Unig., p . 4). -

3 Y hereje, como le l l ama el señor Benedicto XIV. De canoniz. 
Sanct., l ib . 4, c . l . 

4 Estos pretendidos mi lagros del diácono P a r i s son los que m e -

t ieron m a s bulla por sus c i rcunstancias escandalosas ; pero n o fue ron 
ni los pr imeros ni los únicos que fingieron los jansenistas.-Juan Rá-
eme , que como queda dicho y probado , creía los de Port-Roval J 

Escuchemos con atención á los mismos apelantes : «Fue 
» Dios servido de añadir á todos los demás testimonios 
» contrarios á la Bula, el testimonio de los milagros, para 
» preservar de. la seducción á los escogidos, cuyos pies 
» comenzaban á bambolear1 . El censurar estos prodigios 
» (del diácono París) s eña lo mismo que abogar por la cau-
» sa de los herejes, libertinos é impíos;» decia M. Bour-
sier.1 .—« Seria trastonar los fundamentos de la Religión,» 
según M. Ponce t 3 . — «Seria enseñar al pueblo á despre-
»ciar los milagros, y al libertino á negarlos todos; » se-
gún la lógica.de M. Molinier *.—«¡ Qué preocupación tan 
» fuerte contra unos milagros, que no pueden serdestrui-
» dos sin que sean envueltos en la misma ruina los mila-
» gros que sirvieron al establecimiento del Cristianismo !•» 
exclamaba M. Le Gros 5 . « En el discurso de diez y siete 
» siglos no hay ejemplar de hombres, excepto los Judíos, 
» que hayan combatido milagros tan claros como los que 
» Dios renueva en nuestros dias 6. » — En una palabra ~ 

apa ren t aba creerlos, si se quiere así , refiere por m e n o r el l lamado 
de la santa Espina, esto es , la curación milagrosa de un ojo de m a -
d a m i t a Per r ie r , sobrina d e . P a s c a l : Port-Royal, d i ce , estaba cons-
ternado, cuando sucedió el milagro de la santa Espina, etc. 
(p . 177). La consternación provenia de la bula de Ale jandro VII Ad 
Sacram en 1656, y el mi lagro de la santa Esp ina vino á con ju ra r 
l a tempestad que amenazaba , y á p robar que las religiosas ten ian ra-
zón en sostener que las cinco proposiciones no se ha l l aban en el l ibro 
de Jansenio. ! Serian superf luas mas reflexiones. P a r a Racine todo 
era milagroso en Port-Royal , ha s t a la resistencia m a s ex t raña , y la 
desobediencia m a s in fundada , por no decir necia , que se puede dar : 
La sabiduría, dice, y el valor que mostraron aquellas religiosas, 
es un milagro de la mano del Omnipotente, que tiene pocos seme-
jantes en la historia de la Iglesia (p. 261). 

1 Inst. pást. de SI. Colbert de 1° de febrero de 1733, p . 6. 
2 Aut. de los milagros de los apelantes en la Iglesia, p . 16. 
3 E n la Respuesta general á las Cartas teológicas de Lataste. 

Este sabio .benedic t ino , obispo de Belen, es uno de los teólogos que 
mejor hicieron ver la falsedad y. criminalidad de los milagros jan-
senísticos. Merece verse también la ci tada Inst. Past. de M. Fume l . 

4 Disprt. sob. los mil:, p . 8. 
5 Carta III sob. los mil. del diácono París, p . 14. Es tas cartas 

de Le Gros se publicaron ba jo el nombre del aba te de l ' lsle. 
6 Carta de u n prelado inserta en las Noticias eclesiásticas de 

15 de octubre de 1T31. 



« Estos milagros, que son como el triunfo de la verdad, 
» y de los que han apelado al futuro concilio, prueban que 
j> la constitución Unigénitas nada vale; que los obispos 
» son unos prevaricadores; los apelantes unos santos , 
» amigos de Dios, defensores de la verdad de su Iglesia; 
» y los aceptantes de la bula, por el contrario, unos 
» hombres seducidos y seductores, perseguidores de los 
» santos, enemigos de Dios, de Jesucristo, de su Iglesia 
» y de la verdad. » Así hablaba el autor frenético de las 
Conversaciones sobre los milagros y así hablaban de or-
dinario los furibundos redactores de las Noticias ecle-
siásticas5, de aquella gaceta insensata, que con oprobio 
de la razón y escándalo del catolicismo, se publicaba en 
París para sostener la rebelión del partido, y propagar 
sus detestables e r r o r e s 2 . 

29. Si estas chocantes y absurdas pretensiones del 
jansenismo se hubieran limitado al pueblo bajo, al vulgo 
ciego é ignorante, seducido y asalariado para gritar con-
tra la bula, pudieran los corifeos del partido pretextar 
que no las aprobaban, y que contra su voluntad, y á 
pesar suyo, se cometían tamaños excesos. Pero al ver 
entre los milagreros, convulsionisto.s y figuristas una 
multitud de personas de carácter y de las mas acredita-
das en la secta, al ver á varios eclesiásticos, magistra-
dos 5 , teólogos, juristas, e tc . , empeñados seriamente en 

1 Conv. 1», p . 13, etc. , y Conv.2', p . 58. 
2 Me parece que quien tenga noticia de este periódico f u r i b u n d o , 

impostor , c a l u m n i a d o r , y susceptible de c u a n t a s calificaciones se 
conocen , se a d m i r a r á y se indignará t a m b i é n , no s iendo jansenista, 
de l a ca lma con que. le c i ta el doctor V i l l a n u e v a , para p robar con 
é l , que a lgunos tuvieron á san Agust ín por a te ís ta ( C a r t . ecles., 
p . 195); y que el aba te Zacearía hizo u n a edición de la Teología de 
Concina pa r a i m p u g n a r l a con notas molinísticas (p. 92)". Y añade , 
que se p u e d e n ver otras anécdotas (que no de j a rán de ser graciosas) 
en las Xamelles ecclésiastiques, a n . 1759, etc. Dejo á la conside-
ración de los doctos lo q u e se pudiera decir sobre estas citas y r e -
mis iones , q u e á mí m e parecen insensatas . 

3 Sabido es el empeño ex t ravagan te de M. Carré de Montgeron , 
q u e escribió tres tomos en 4° pa r a probar la- verdad de los milagros 
obrados por la intercesión de M. I'aris, en confirmación del jan-
senismo. Esta secta falaz á la pa r que r id icu la , f ué la causa de que 

sostener y propagar estos delirios increibles, no puede 
uno menos de asombrarse, y reconocer aquí una especie 
de milagro, un exceso de locura y frenesí, que apenas 
tendrá otro semejante enda Historia de las sectas. « Esta 
». obstinación y terquedad, dice un sabio prelado, descu-
» bre fácilmente á todo hombre sensato y religioso el mi-
» lagro de una ceguedad incomprensible, efecto del rigor 
» dé l a justicia que Dios ejerce visiblemente contra unos 
» espíritus rebeldes á la Iglesia y á sus primeros pasto-
» res » A la verdad, cualquiera que considere atenta y 
cristianamente todas las circunstancias de este negocio, 
la serie de crímenes y locuras que en él se cometieron , 
la calidad de muchos de los cómplices del error , la dura-
ción y propagación de e s t e 2 , la tenacidad y el endureci-
miento de los sectarios, y otros muchos pormenores, 
largos de referirse aquí, se sentirá.inclinado á creer que 
Dios castigó por este medio el orgullo y pertinacia de 
estos novadores, que abusaban de su santo nombre para 
confirmar con él los errores y crímenes que cometían : 
Tradidit i líos Deus in reprobum sensum. 

30. Verdad es que no todos los apelantes y refracta-
rios, aprobaban las escenas de San Medardo, y las contra-
escenas ó ramificaciones suyas de 'Reims3 , Blois, etc. En 

la jurisprudencia se hiciese teóloga j p e r m í t a s e m e decirlo asi . De 
aquí aquel las f amosas consultas de abogados , como la de los c u a -
r e n t a , la de los c i n c u e n t a , etc. , e tc . De aquí aquellos fenómenos 
par lamenta r ios q u e parecerían increibles si no fuesen t a n recientes 
y tan públicos. 

1 M. de F u m e l en la c i t . Inst. past., p . 278. 
2 Véase como h a b l a b a en 17G5 el preci tado M. de Fumel , obispo 

de Lodeve : Se ve todavía en algunas casas de París la escena de 
convulsiones y milagros, no menos chocantes y obscerws que los 
antiguos de San Medardo y de otras partes (loe. sup . ci t . ) . 

3 E n Reims hab í a echado p r o f u n d a s raíces el jansenismo por la 
tolerancia i nd i s c r e t a , ó s e a protección de M. Le Tell ier . De. esta 
c iudad se propagó á otros pueblos de la d ióces is , y metió no poca 
bu l l a en Avernai con los pretendidos mi lagros de M. Rousse. O iga -
mos á u n jansenista, que los refiere y los defiende : M. Rousse, 
dice, canónigo de Avernai, murió, lo mismo que M. Paris, ape-
lante y reapelante de la bula : por consiguiente, segxm los 
aceptantes, ambos murieron excomulgados. Pero á los ojos del 
público entrambos hacen milagros después de su muerte (Cart. á 



la Biografía universal se atribuyen al padre Laborde las 
cuestiones curiosas sobre el figurismo, y una Memoria con-
tra las convulsiones. Lo que prueba que no le agradaban 
estas farsas indecentes y abominables. Tampoco las apro-
baba en su totalidad el famoso doctor Le Gros, aunque, 
como se ha visto, era un defensor acérrimo de los p re -
tendidos milagros, en los cuales veia el triunfo del j an -
senismo, así como creia por otra par te que la abdicación 
voluntaria del obispo de San Papoul bastaba para consolar 
á la Iglesia en su vejez1. Esta divergencia de opiniones, 
y contrariedad de pareceres , hija natural del error , y 
propia de los herejes de todos tiempos, causó entonces 
una especie de cisma entre los jansenistas, y dió margen 
á varias divisiones y subdivisiones de estos sectarios. 
Hubo muchos que defendían los milagros y las convul-
siones sin escrupulizar en los horrores consiguientes, 
que el pudor no permite individualizar aquí : hubo t am-
bién algunos, que avergonzados de estas farsas indecen-
tes y abominables por todos títulos, no las querían apro-
bar , contentándose solamente con solos los milagros; 
hubo quienes, reflexionando q u e los milagros dependían 
en cierto modo de las convulsiones, contorsiones, cabrio-
las, manteamientos, crucifixiones, locuras y obscenida-
des,. se declararon desafectos á todas estas escenas : hubo 

un amigo sob. la const . Unig., p . 203) . Refiere á cont inuación a l -
gunos milagros obrados sobre la t u m b a d e M . Rousse, y añade.- N-o 
dudemos que defendemos la causa de Dios en vista de la multitud 
de milagros que su Omnipotencia obra delante de nosotros para 
convencernos (ibid., p . 209). E s t a s Cartas c ismát icas , impresas s in 
f e c h a , y sin n o m b r e de luga r , c o r r e s p o n d e n por lo menos á m e -
diados del siglo XVIII , porque se c i t a e n ellas ( p . 1G5) l a Carta ó 
Breve de Renedicto XIV al i n q u i s i d o r genera l de E s p a ñ a , que salió 
en 1748. Hago esta advertencia p a r a q u e se vea l a tenac idad de los 
milagreros en sus absu rdas p r e t e n s i o n e s , sobre lo c u a l se hab l a r á 
luego m a s la rgamente . 

1 D iscurso sobre las Noticias ec les iás t i cas de 7 de abril de 1735, 
p . 17. E n el mi smo se hal la la d e f i n i c i ó n de u n jansenista, q u e es, 
según Le Gros : Un hombre de bien, qué sabe y ama la Religión, 
y reme á su fe y á su mérito la probidad (notoria) y la piedad.. 
Pocos herejes h a b r á habido q u e no s e l i ayan gloriado de lo mismo. 
Pe ro l a humi ldad y la obediencia s i e m p r e quedan desai radas eu el 
ca tá logo de sus vir tudes. 

en fin milagreros y antimilagreros, convulsionistas y an-
t ¿convulsionistas, fiquristas y antifigúnstas securistas y 
antisecuristas1; y hubo aun quienes defendiesen todas 
estas locuras juntas, y mas todavía durante todo aquel 
siglo, y hasta en el siglo XIX. Tan lejos estuvo el sepul-
cro de M. P a r i s d e haber sido también el sepulcro del 
jansenismo, como lo dijo Voltaire con su acostumbrada 
ligereza. Lo que hay de cierto es, que los jansenistas 
mas cuerdos, y mas diestros sin duda en promover los 
intereses de la secta, procuraron echar un velo sobre este 
asqueroso y hediondo sepulcro, y sepultar en el silencio 
todas aquellas escenas afrentosas y horribles, replegan-
dose poco á poce á las antiguas baterías para continuar 
la guerra con menos estrepito y con mejores Resultados. 
Dejémoslos aquí, mientras damos una ojeada sobre la 
marcha de los otros, que por su franqueza ó exaltación, 
si se quiere, fueron mejor conocidos, y menos favora-
bles por lo tanto á los deseos del partido, y á sus miras 
ulteriores. ' - •. 

31. En el largo catálogo que se pudiera formar de es-
tos jansenistas exaltados, merece un lugar distinguido el 
autor ya citado de las Cartas a un amigo sobre la cons-
titución Unigénitas, que, como queda dicho, escribió há -
cia el medió del siglo anterior. Apenas habrá sutileza 
ni falacia de cuantas se discurrieron y emplearon en 
defensa de los apelantes y de la secta, que no se halle 
contenida en este librejo. Pero no obstante todo esto , 
acude su autor á los milagros, y los alega como prueba 
perentoria dé que la bula proscribe las verdades mas 
fundamentales de la Religión (pág. 87) : que es uno, obra 
de Satanás (pág. 17) : un instrumento de que el diablo se 
sirve para perder á una infinidad de cristianos (pág. 73). 
Óigasele ahora probar la verdad de la proposicion no-
venta y una.de las de Quesnel : « Madama Stapar, dice, 

1 E n t r e los mismos partidarios y defensores de estas escenas 
h u b o diferentes b a n d o s , que t omaban la denominac ión d e s ú s jefes 
ó maestros . Los discípulos de Montgeron , por ejemplo, se l l amaban 
mongeronistas; los del frenético A g u s t í n , agustinistas;y así r e s -
pect ivamente los otinistas, valentistas, e t c . ; pero casi todos c o n -
v e n í a n en predicar el securismo, el milenarismo, la próxima r e -
ñ i d a de Elias, etc., etc. 



» mujer de un notario de Epernai, fué en 1728 al sepul-
» ero de M. Rousse (apelante y reapelante), entredicho 
»> so pena de excomunión, por el tribunal eclesiástico de 
» Reims. Sin embargo, recobró al momento la vista del 
» ojo izquierdo, y quedó también libre de una. paralisis 
» que padecía (pág. 204). ¿ Qué prueba mas sólida, dice 
» poco despues, de que obró como debia ? ¿ Quién osara 
» condenarla, cuando Dios se declara en su favor, ha-
)> ciendo sonar su voz, que consuela y alienta á los de-
» femares de la verdad, así Como desconcierta y confunde 
» á sus enemigos (página 207) ?» Tal es el lenguaje de 
este sof is taS 'y tal era pocos años despues, ó por aquel 
mismo tiempo, el del abate Barral en el Diccionario jan-
senístico, mas . bien que lo demás de que se ha hecho 
mención en el número sexto de este Discurso. Tan lejos 
estaban los milagreros de abandonar sus exorbitantes y 
desatinadas pretensiones. 

32. Las llamadas Noticias eclesiásticas dé París sumi-
• ' . •• > 

1 Los principales sofismas de este ape lan te se dirigen cont ra la 
autor idad de la Iglesia, como a u n t endremos ocasion de notar lo y de 
probarlo. Pero t r a e t a m b i e n ' a l g u n o s q u e van man i f i e s t amen te c o n -
t ra los sacramentos. Un ejemplo lo probará . E n la p . 122, e c h á n -
dola de moral is ta rígido, establece que los apelantes no pueden en 
conciencia confesarse t on los aceptantes de la bula, los cuales, son 
cismáticos en su concepto . E n seguida sé p r egun t a á sí mi smo : 
¿quése ha de hacer cuando no haya otros confesores? l ié aquí la 
respuesta : a ¿Queréis saber u n medio excelente para suplir l a 
» escasez de confesores apelantes ? Ved,le a q u í : Dirigios á Jesucr is to . 
» ¿Quién os qui ta de hace r le u n a confesion h u m i l d e de vuestras 
» f a l t a s? Si nos h u b i é r a m o s confesado m u c h a s veces con este sobe -
» rano sacerdote , dice M. l l amón (médico de Port -Royal) , no nos 
» parecería extraño el ha l l a rnos reducidos á esta sola confesion, t an 
» consoladora y t an eficaz, cuando se hace como ,se debe. ¿Pensá i s 
» vosotros que e n los bellos siglos de la Iglesia se confesaban los 
» cristianos t an á m e n u d o ? No por cierto, y por eso no eran menos 
» santos, ni menos agradables á Dios. » Añádase éste rasgo sofístico 
á la lista de p ruebas de todas clases q u e d e m u e s t r a n ev iden temente 
la realidad de l a guerra jansenística con t r a los sacramentos de la 
Igles ia , contra estos cana les divinos de la gracia del redentor . E n 
u n libelo latino de la secta, t i tu lado : Áurea' fodina {mina de o-ro), 
se dice hab l ando de san A g u s t í n , lo que no m e atrevo á poner en 
castellano, esto es : S. Augustinus nunquam de peccatis confessus 
fuit. Es palpable la consecuencia. 

nistran otra prueba, que basta por sí sola para per -
suadir á cualquiera hombre imparcial , que estos e r -
rores v desvarios espantosos no fueron excesos de 
un momento, ni efectos de una efervescencia pasajera. 
Por espacio de mas de medio siglo, es"decir , desde 
1797 hasta cerca de la revolución, estuvo este papel 
incendiario, este fenómeno de insolencia y demen-
cia respectivamente, este órgano del partido y calendario 
de sus héroes, predicando sin cesar, y canonizando, 
por decirlo así-, las locuras y extravagancias del janse-
nismo. Ni el horroroso abismo de la revolución que los 
jansenistas abrieron en parte, sirvió de sepulcro a sus 
errores y delirios, ni en este, punto ni en los demás. Dí-
galo sino el famoso padre Lainbert, ó respondan a nom-
bre suyo los muchos escritos jansenísticos que su te-
cunda é incansable pluma nos dejó. Este hombre singu-
lar, jansenista decidido, y reconocido desde luego por 
uno de los mejores teólogos de la secta, se ve muy 
pronto precisado á huir de convento en convento, y de 
ciudad en ciudad, hasta que halla por fin un asilo se-
guro en León, donde M. de Montazet le hace su teologo . 
de cámara. Guiada ó impelida desde entonces su pluma 
por el espíritu del odio que sugieren á los sectarios los 
errores que abrazan é idolatran,.se la ve sucesivamente 
ocupada en luchar contra todos aquellos que bajo de 
cualquiera aspecto disienten de sus opiniones, ó se opo-
nen á sus designios. Ya se bate con los incrédulos \ ya 
defiende á los jansenistas, ya refuta el Origen de los cultos 
de Dupuis, ya sostiene las convulsiones de San Medardo: 
aquí escribe la Defensa de la Religión católica; y allí se 
declara enemigo encarnizado de la autoridad del P a p a 2 . 

1 Los biógrafos f ranceses que yo h e v i s t o , convienen en que á 
Lamber t se le deben los mater ia les y el fondo de la Instrucción 
pastoral que publicó M. de Montazet en 1776, l a cual h a sido m u y 
ce lebrada , y acaso exces ivamente , si se ref lexiona sobre lo m u c h o 
que le falta": Dúm castella defenditis, arcem proditis. 

2 E n 1795 y 96 publ icó L a m b e r t l a Apología de la Religión 
cristiana y católica, contra las blasfemias y calumnias de sus 
enemigos , la cual se hal la en castellano á cont inuación de los 
apologistas involuntarios. Puede notarse de paso la opor tun idad 
de esta invectiva en aquellas c i rcuns tanc ias : « Sucedan , d i c e , T a s 



¡Qué conjunto monstruoso de contradicciones é inconse-
cuencias ! ¿ Y quién no tiembla y se estremece al ver los 
prodigiosos extravíos de que son capaces aun las mejo-
res canezas cuando se abandonan á sus propias luces, ó 
se dejan gobernar por el espíritu sectario! ¿ Qué delirio 
mayor por ejemplo, que el proponer las convulsiones de 
oan Medardo por preservativo eficaz de las convulsiones 
revolucionarias? Pues á esto cabalmente se reduce una 

A h ? • ° - ' P u b l i c a d a e n 1 7 9 3 ' c o n este t í tu lo : 
Advertencia á los fieles sobre los signos que anuncian que 
toao se dispone para la vuelta de Israel, y el cumplimiento 
(le las amenazas hechas á los gentiles apóstatas (un tomo 
en-«»), h s decir, que la revolución de Francia era la épo-
ca en que se iban á cumplir las predicciones de los 
convulsionarios de San Medardo sobre la venida de Elias, 
y otros delirios. ¿Quién creyera que en 1793 se hubiese 

.escrito aun la apología de las convulsiones, y que á un 
Hombre de talento se le hubiese ocurrido la idea de cu-
ra r la impiedad revolucionaria con la demencia jansenís-
tica / Tan cierto es que los talentos de los sectarios son 
como unos instrumentos dañinos en manos de hombres 
dementes. Demasiado confirmó Lambert esta v e r d a d ; y 
véase otra prueba mucho mas decisiva todavía. En 1806 
publicó la Exposición de las predicciones y promesas he-
chas á la Iglesia para los últimos tiempos de paganismo. 
«En esta abraza el milenarismo 1 , y siguiendo á los 

» oblaciones vo lunta r ias á e sos diezmos odiosos, á esos vastos d o -
» m i n i o s , etc. Con q u é a legr ía verá la Religión renacer aquel los 
» dias gloriosos de su a n t i g u a sencillez y p r imi t iva g l o r í a , en los 
» cuales no tenía otros fondos que la ca r idad de sus hi jos y s u s 
» of rendas diarias (p. 395, ed ic . de Madrid de 1S13). » Es decir , con 
q u é alegría verá la Rel igión q u e la Iglesia sea despojada de sus l e -
gí t imas posesiones y p r o p i e d a d e s , pues to q u e no s i empre las t u v o ; 
que sean demolidos sus magn í f i cos templos , pues t a m p o c o los tenia 
en los siglos pr imi t ivos ; q u e los pr íncipes la pers igan de m u e r t e , 
como la persiguieron e n t o n c e s , etc. , etc. ¡ Qué bellas apologías las 
del jansenismo l 

1 Este er ror ant iguo, resuc i tado por los convulsionarios, t u v o y 
t i ene m u c h o séquito en t re l o s jansenistas. Por eso, sin d u d a , h a n 
hecho tan to aprecio de la o b r a del Ab. Lacunza , t i tu lada : Venida 
del Mesías, etc., la cual p a r e c e favorable á d icho error . Verdad es 

)i protestantes , ve como ellos al anticristo en el ro-
» mano Pontífice : no se avergüenza de alabar las con-

;» vulsiones, como una obra sobrenatural y divina, y las 
» presenta, en un trozo bien largo, como un milagro del 
» poder y, misericordia de Dios; no siendo en realidad 
» mas que un conjunto de locuras, crueldades, é impie-
» dades-i. » Mas conocida es aun otra obra del mismo 
Lambert , intitulada : La verdad y la inocencia vengadas, 
contra las calumnias de las Memorias para servir á la 
Historia eclesiástica del siglo XVIII, publicada en 1811. 
El traductor español de estas importantes memorias dió 
ya alguna noticia de la impugnación de Lambert. Este 
conocía muy bien lo mucho que podia perder e\ janse-
nismo con la circulación de aquel bosquejo de sus críme-
nes p o r espacio de un siglo entero. Trató, pues, de os-
curecer la verdad, desfigurando atrevidamente los he -
chos, y entregando su pluma al furor del odio mas ciego 
contra los Papas, los obispos, sus bulas, decretos, etc. El 
autor de las memorias tuvo paciencia para contestar á 
este energúmeno en un discurso que corre impreso al 
principio de ía segunda edición, en el cual se pueden 
ver los excesos increibles de que es capaz la pluma de 
un jansenista. 

33. Hé aquí como los figuristas de San Medardo t u -
vieron defensores hasta nuéstros dias, y cuán lejos estu-
vo -el jansenismo, aun por la par te . que tiene de ridículo 
«y feo, de haber quedado cubierto para siempre con la 
tumba de M' Varis. Bien es cierto que no todos los fi-
guristas fueron tan constantes cómo Lambert, ó tan te -

. . .. c . . - - - v • • ' • 

q u e el au to r no admi te las, consecuencias ; pero esto podrá excusar 
su i n t e n c i ó n , no su doct r ina ó la de su libro. 

1 Biografía universal, a r t . Lambert. Allí mi smo se asegura que 
este trozo de Lamber t f ué corregido por los par t idar ios , y supr imido 
en otras ediciones. Échase de ver en. este recurso, y en otros s e m e -
jantes , la l ucha de la moderación con la exaltación de los án imos 
en los hombres de par t ido . La exaltación es m a s chocante, y h a c e 
m a s aborrecibles á las pe r sonas , porque las presenta como ellas son 
en s í . La moderación en el ma l es u n a exaltación mi t i gada , menos 
odiosa respecto de - l a s personas , pero m a s favorable á las cosas y á 
los progresos dél error. Por eso los jansenistas moderados son m a s 
temibles q u e los otros. 



naces, por mejor decir, en un error ó errores determina-
dos. Hubo, pues, algunos que aun antes de la revolución 
general de Francia, y antes de la segunda prevaricación 
jansenística, se pasaron al partido filosófico, fatigados, 
al parecer, de la obra de las convulsiones, ó cansados 
quizá de esperar la venida de Elias, y el reino florecien-
te de los mil años. Sea la prueba, entre otras, la con-
ducta del abogado Toussaint. « Es te , dice Laharpe, 
» fué el primero que corrompió la moral, separándola 
» de la Religión en su libro de las costumbres que salió 
» en 1748, y es el pr imero del siglo en que se haya 
» propuesto un plan de moral natural, independiente de 
» toda creencia religiosa y de todo culto exterior\ » 
« Es digno de notarse que este autor babia sido antes, 
» no solo jansenista, pero también convulsionario, y se 
» habia dado á conocer por unos himnos ridículos en ho-
» ñor del diácono Paris. Habiéndose asociado á Diderot 
» para la redacción del Diccionario de medicina, pasó 
» del fanatismo sectario al filosofismo incrédulo, y trató 
» de acabar con la Religión despues de haberla insulta-
» do. La mezcla verdaderamente original de misticismo 
» y naturalismo que se nota en su libro, hizo que se le 
» llamase el deísta devoto, y es ta misma circunstancia le 
» hizo también mas seductor. A cada paso se conoce que 
» su autor es un jansenista, ya por ciertos rasgos de un 
» rigorismo insensato 2 , ya por algunas frases propias 

i ' • ' • ' » 

1 Véase sobre Toussa in t el t . i d e esta Bibl ioteca , p . 150-
2 Oigamos á Dusue t dec lamar (en su obra De l'instüution d'un 

prince) cont ra el uso de los nombres de Marte, Neptuno, Júpiter, 
e tc .« El p r i n c i p e , dice, se deshonra en consent i r esta impiedad. 
o Sin embargo , estos n o m b r e s r e suenan en los tea t ros ' : estas ind ig -
» ñas ficciones sirven de pábulo á la música, los pueblos se inficio-
u nan con esta especie de idolatría, etc. » P u d i é r a m o s p regun ta r á 
Duguét ¿c í ímo , p u e s , pe rmi te la Iglesia es ta impiedad, esta 
especie de idolatría, consignada en mi l la res de l ibros que a n d a n 
en manos de todos los fieles? a Hé aquí (dice m u y bien La Harpe) 
» el rigorismo excesivo, q u e degenera en pequenez y en pue r i l i dad .» 
— « ¿ Pensaba por ven tu ra D u g u e t , que 'seria uno idólatra por dar 
» á u n guerrero el n o m b r e de Marte ? ¿ porqué no quiso adver t i r , 
» que estas denominac iones no son m a s que figuras de est i lo, una 
» especie de metáforas , y que Marte significa e l valor personificado, 
» Júp i t e r el poder , etc.? » (T. G, p . 294.) Algunos oyen con disgusto 

» del partido. » — « E n el prólogo previene que no qui-
» so intitular su libro ensayos, ni reflexiones morales. 
» Estos títulos, dice, hace ya 35 años que son persegui-
» dos, y yo no quiero que se me ponga en el índice. » 
(Obr. cit., t . 14, p. 253 y sig.) Así que, pertenece in-
contestablemente á la secta jansenística la gloria de ha -
ber producido, por medio de un hijo suyo, el primer 
código del deísmo europeo. 

34- Hablemos ahora de los antífigurislas y jansenis-
tas moderadosque son sin comparación los mas y los 
que mas daño hicieron, y están haciendo. Interminable 
seria si yo quisiese dar aquí una idea cabal d e los e r ro-
res, falsas doctrinas y máximas perniciosas de estos 
sectarios. Habiendo ellos tomado por su cuenta la de-
fensa de san Agustín, la enseñanza de la sana doctrina, 
de la. fe pura, de la moral austera, la restauración de 
la disciplina primitiva, el exterminio de la superstición, 
de las prácticas de vana observancia, y la reforma, en 
fin, de toda clase de abusos, sin contar para nada con 
la autoridad de la Iglesia, hallaron en tan respectables 
objetos un campo dilatadísimo para diseminar sus er-
rores con capa de celo, y aparentando siempre los mas 
ardientes deseos del mayor bien de la Iglesia y del Es-
tado. Es verdaderamente curioso el contraste que se ob-
serva entre las diferentes máximas y doctrinas de estos 
novadores. El agravamiento del yugo de la ley por una 
parte, y el aligeramiento de la autoridad por otra, son, 
en mi concepto, las máximas fundamentales de su siste-
ma general. Toda su ciencia se puede reducir á saber 
destruir con una mano lo que se construye y edifica con 
la otra. ¡ Qué contraste, á la verdad, el de estas máxi-
mas severas del jansenismo con sus opiniones libres, 
atrevidas y anticatólicas en orden á la autoridad, je rar -
quía y gobierno de la Iglesia! Agrava con una mano el 
yugo de la ley; pero aligera ó sacude con la otra el de 

esta pa labra rigorismo, con q u e se suele da r en rostro á m u c h o s 
escritores jansenistas, por parecerles, t a l v e z , que en orden á l a 
moral todo rigor es recomendable . Pero aquí v iene bien el est mo-
dus in rebus. ¿Y no es un exceso el exigir á un deudor mucho m a s 
que lp. que d e b e , y el querer persuadi r al hombre que peca en todo 
y por todo, .hasta en las cosas que la Iglesia le permite ' : ' 



la autoridad, .que debe interpretarla y aplicarla : predi-
ca por un lado virtudes angelicales; pero enseña por el 
otro el modo de resistir y desobeceder impunemente, á 
las personas destinadas por Dios para dirigir á los fie-
les por la senda de las virtudes cristianas ; afecta mu-
cho celo por la pureza de la fe y por la sana moral ; pe-
ro da también reglas y consejos para organizar un cis-
ma., y sostener abiertamente la resistencia y rebelión 
contra los pastores de la Iglesia : aparenta por último 
unos deseos vivísimos de dar á las ovejas de J. C. el 
pasto mas conveniente y saludable; pe ro no reconoce 
por tal, antes bien califica de dañoso y de mortífero, el 
que les señalan los pastores establecidos por Dios al 
efecto. 

35. Las consecuencias de estos principios son eviden-
tes y palpables al observador atento y reflexivo : y seria 
difícil, en mi concepto, discurrir otros mejores para pro-
mover con capa de celo, y con apariencia de rectitud, 
el trastorno mas completo de .la doctrina y disciplina de 
la Iglesia, y la mas desenfrenada libertad en la fe y e n 
las costumbres. ¿Qué servirían, en efecto, las leyes mas 
sabias y justas, si no hubiese jueces y tribunales compe-
tentes que procurasen su observancia, hiciesen su apli-
cación á los casos, y circunstancias ocurrentes, castiga-
sen su infracción y reprimiesen á los trasgresores? 
Pues en el Sistema de los jansenistas en vano se buscará 
una autoridad legítima, un tribunal visible, accesible y 
permanente qué resuelva las dudas, dirima las contro-
versias, ponga fin á las disputas, y castigue, si es m e -
nester, á !os díscolos y rebeldes. Solo en la región de lo 
futuro se vislumbra uno que parece legítimo, porque no 
es mas que posible. Pues qué, ¿estará la Iglesia siglos 
enteros sin ningún tribunal ó juez competente para juz-
gar en última instancia los errores que nazcan en su se-
no, se opongan a su doctrina, insulten su autoridad y 
perviertan á su hijos ? ¿ es posible que esta sociedad d i -
vina, fundada por el Hombre-Dios, erigida con el precio 
de su sangre., ordenada por su sabiduría y dirigida por 
su Providencia, sea la sociedad peor constituida y orga-
nizada de cuantas hubo y hay en el mundo? Tal seria, 
sin embargo, en el sistemo jansenístico, ya se le consi-

dere teórica, ya prácticamente. ¿Qué importa, pues, que 
los jansenistas protesten que reconocen la autoridad de 
la Iglesia, si niegan con sus obras y desconocen de he -
cho la de los primeros pastores, que por espacio de dos 
siglos, poco menos, están pronunciando contra ellos los 
juicios mas solemnes? Figurémonos á unos hijos avie-
sos, díscolos y desobedientes, que para eludir constan-
temente la. observancia de los preceptos paternos, usa-
sen de estas fórmulas ó de otras semejantes : « Nosotros 
» reconocemos la autoridad paterna, y estamos prontos 
» a respetarla y obedecerla; pero vosotros, que ahora 
» nos mandais , no sois nuestros padres. » — «Nosotros 
» reconocemos vuestra autoridad de padres y quere-
» mos someternos á e l l a ; pero lo que nos mandais en 
» esta ocasion, no nos acomoda ni nos parece justo • ha-
» remos lo que nos mandásteis en otro tiempo y en 
» otras circunstancias, ó lo que nos mandéis en ade-
» lante en tales y tales términos. » Tal es cabalmente la 
conducta de los jansenistas en orden á la autoridad de 
la Iglesia docente, esto es, del cuerpo de los obispos con 
su cabeza visible el romano Pontífice. Para infringir la 
disciplina vigente se retiran á los siglos pasados; para 
resistir á las declaraciones y decisiones dogmáticas ape-
lan á los tiempos futuros. Cuando la Iglesia les habla, 
los llama y los exhorta, oyen su voz, pero niegan que 
sea suya : Tú no eres nuestra madre : así responden á 
todos sus clamores. 

36. Por este punto capital , escollo del-jansenismo 
como lo fué s iempre, tarde ó temprano, de todas las he-
rej ías; por aquí, digo, quisiera yo empezar este mi dis-
curso para probar con los mismos hechos y escritos de 
la secta, y con la evidencia mas irresistible, que los jan-
senistas desconocen, atacan, destruyen y echan por tierra, 
en cuanto está de su pa r t e , la autoridad visible é infali-
ble de la Iglesia de Jesucristo; que sus teorías y sistema 
acerca de la j e ra rquía , jurisdicción y gobierno de la 
Iglesia católica, vienen, y tienen que venir por precisión, 
a parar en una especie de jacobinismo, destructor y sub-
versivo de todo orden / subordinación v dependencia; 
que son, en fin, unos verdaderos anarquistas, precurso-
res y maestros de los jacobinos y de los revolucionarios 
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de todas clases. Los argumentos de hecho que prueban 
esta verdad, objeto principal de mi Disertación, quedan 
apuntados en p a r t e , y -se apuntarán todavía sucesiva-
mente. Si fuera oportuna en este lugar una discusión 
mas larga y detenida, cual la exige la importancia del 
asunto, seria cosa facilísima el hacer ver igualmente la 
exactitud de esta acercion con una multitud de testimo-
nios, textos y pasajes, tomados de los escritos del part ido, 
de sus mismas instituciones teológicas y aun canónicas, 
y de sus producciones- de varios, géneros. En atención, 
sin embargo, á la gravedad y trascendencia de la m a t e -
ria, no puedo menos de poner un ejemplo, y presentarle 
por ensayo de lo que acabo de insinuar. Ejemplo que vale 
por muchos, consideradas todas las circunstancias del li-
bro , del t iempo, del lugar, y de las-personas que le su-
ministran. Al efecto , pues , hablaré anticipadamente, 
cometiendo una especie, de anacronismo, V saltando por 
encima de otros hechos, que aun habrán de ser citados; 
hab la ré , digo , de antemano de una de las producciones 
pistoyanas, que se puede considerar , no solo como el 
testamento de aquellos congregantes, sino también como 
el código del jansenismo en aquella época, ya por lo bien 
exprimido que está en ella el espíritu de la secta y lo 
mucho que abunda en sus máximas favoritas; ya t a m -
bién, y principalmente, por el uso continuo que hace de 
los escritos jansenísticos, tales como las Exaplas, y las 

• obras de Osstraét , Dupin , Le Gros , Gerberon, Duguet , 
y otros jansenistas apelantes de los mas desafora-
dos ; y la gran satisfacción con que las ci ta, las reco-
mienda y las pone por modelos á la par de los santos 
Padres. 

37. Hé aquí el título de la obra : Resultado de las con-
ferencias eclesiásticas, celebradas el año de 1789, en la 
ciudad y diócesis de Pistoya y de Prato, impreso en Pa-
v ía , en 1790 Esta producción perniciosa es un resú-

1 El sumario de estas conferencias se p u b l i c a , dice Monseñor 
Ricci , con el fin de que nuestros car ís imos h e r m a n o s y coopera -
dores bendigan de consuno al Señor por la abundancia de luces 
gxie se derraman en esta diócesis ( t . i , p . 3). Buenas luces ser ian 
las que le comunicaban sus-cor responsa les (le P a r í s , Mirabeau , 

inen de las actas y decretos del famoso sínodo diocesano i 
de los opúsculos de Pistoya; de varias obras de Tambu-
Tini y de otros jansenistas, antiguos y modernos, italianos, 
franceses y alemanes. Es la ley fundamental , ó el pacto 
social eclesiástico del jansenismo , redactado por un teó-
logo novador, y sancionado por un obispo seducido. De-
jemos, empero á monseñor Ricci, que al fin reconoció sus. 
extravíos, y hablemos solamente de Tamburini , autor 
principal de estas conferencias, y de todos los atentados 
pistoyanos. Veamos ya como habla Tamburini por boca 
de Ricci. Trátase de averiguar en la conferencia séptima 
(t. 1, cap. 3, p . 158) si hay en la Iglesia un juez supremo 
é infalible de las controversias que se susciten sobre la 
doctrina reve lada , y sobre su inteligencia y aplicación. 
Se responde que sí, como responden todos los católicos. 
¿ Y cuál es este juez ? Se responde que la Iglesia. Ahora 
bien : ¿ qué se debe entender, y qué cosa entienden to-
dos los católicos por la voz Iglesia, cuando se trata de 
los juicios doctrinales, de las decisiones y definiciones 
de los puntos controvertidos? ¿el juez de las contro-
versias es toda la sociedad' católica, la congregación ó el 
cuerpo moral de todos los fieles, ó son algunas personas 
determinadas, establecidas por Dios para el gobierno, la 
enseñanza y la dirección de su Iglesia ? En suma la au-
toridad suprema é infalible en la ensenanza, en la inter-
pretación y en la declaración del depósito sagrado de la 
doctrina revelada, contenida en la Escritura y en la tra-
dición , y de las dudas que ocu r ran , cuestiones que se 
susciten, y disputas que se muevan en orden á ellas; esta 
autor idad, repito, ¿reside en todos y cada uno de los 
fieles, ó ,en ciertas y determinadas personas? ¿pertenece 
por divina institución á las ovejas y á los pastores , ó á 
los pastores solamente ? Y puesto que sean los pastores 
quienes gocen de este privilegio, ¿son todos los que se 
designan en general por esta palabra, ó no son mas que 
los primeros pastores, es decir, los obispos? ¿es todo el 

C a m u s , Mar t ineau , y otros filosofistas y jansenis tas semejantes . ¡ Y 
qué buenos pa r a re fo rmar abusos los aventureros y vagabundos que 
le rodeaban , - q u e como dice un s a b i o , eran ellos mismos u n abuso 
in to l e rab le ! 



sacerdocio, ó solo el obispado, el juez supremo de las con-
troversias ? Hé aquí varias cuestiones de la mayor impor-
tancia, que no se proponen; ni se resuelven categórica-
mente en estas, conferencias de Pistoya. En vano se 
buscará en ellas la definición de la Iglesia; su distinción 
en docente y creyente; su infalibilidad en definir y creer, ó 
activa y pasiva ; en vanó se buscarán estas nociones y 
expresiones, ü otras equivalentes, consagradas por el uso 
de las escuelas católicas para fijar las ideas , evitar la 
confusion, y determinar de un modo preciso las diferentes 
relaciones que tienen entre sí los magistrados y el-pueblo 
cristiano, los superiores y. los subditos, los pastores y 
las ovejas del rebaño de Jesucristo. Estos términos facul-
tativos, indispensables por otra parte para responder á las 
cavilaciones y sutilezas de los herejes, habrán parecido á 
los Pistoyanos meras ficciones de la escolástica, contra la 
cual , y sus profesores (sin excluir á uno siquiera, ni al 
mismo doctor angélico), pronuncian en 1a- conferencia 9a 

el mas solemne decreto de condenación y exterminio. 
Era menester dejar aquí los términos en una acepción 
vaga é indefinida para que á la sombra de los equívocos, 
y por entre la confusion de las ideas , pudiese pasar el 
error sin ser advertido de todos, y recusar allí el testi-
monio de los teólogos escolásticos, que como diestros 
conocedores de esta clase de artificios, podrían descubrir-
los y denunciarlos á la Iglesia. 

38. Pero veamos ya las pruebas de todo lo que acabo 
de indicar. « La infalibilidad, dice Tamburini , ha sido 
» concedida á todo el cuerpo de la Iglesia, no al mayor 
» número *.» — « Es nueva é infundada la opinion de 

1 Si h a b l a s e de la infalibilidad pasiva, ó en creer , diria lo que 
enseñan todos los teólogos, porque Ecclesia incredendo errare non 
potest. Pero esta infal ibi l idad en creer, supone o t i a en juzga r y 
definir, la cua l no per tenece , ó no reside., por h a b l a r con m a s p r e -
cis ión, en el cuerpo entero de la Iglesia, compuesto de todos y cada 
uno de los fieles, sino en el cuerpo episcopal, que en este casó se 
l l ama la Iglesia, asi como los magistrados se l laman la ciudad. 
Los Pistoyanos ci tan m a s ade lan te uii pasa je de Melchor Cano á 
favor de esta infalibil idad popular. Pero este sabio teólogo enseña 
todo lo contrario c u a n d o hab l a de la infal ibi l idad én definir : Ve-
ritas fidei, d ice , in calholicorum controversias non est a populo 

» la infalibilidad del Papa, aunque esté unido al mayor 
)> número de los pastores 1 . » — « E l cuerpo de ' la Iglesia 
» habla infaliblemente en la doctrina de los pastores y 
» en la fe de los pueb los 2 . » «De aquí se infiere, que para 
» un juicio infalible de la Iglesia conviene3 que su ob-
» jeto sea un dogma revelado, y que sea decidido con el 
» consentimiento unánime de todo el cuerpo, y propuesto 
» por él Como perteneciente, al depósito de la fe. » — 
« E n los tiempos de oscuridad4 y de controvers ia , la 
».voz d é l a Iglesia, aunque despojada dél carácter de 
» unanimidad, se manifiesta claramente por otros m u -
» chos medios á los escogidos del Señor (Conf. 8, t. 1, 
»' cap. k, p. 199). » Hé aquí las reglas Pistoyanas que 
se proponen á los fieles para que puedan conocer la voz 
de la Iglesia en las decisiones dogmáticas. Reglas oscu-
ras, capciosas, falsas, inductivas , á errores funestos , y 

quatrenda (De Loe. theol . , lib. A, c. 4 , conc. 4.) Véase todo aquel 
capí tu lo y el siguiente. 

1. Sin esta regla febroniana no se puede sostener el jansenismo, 
que es lo que se busca. Nótese aquí el lenguaje insidioso de la 
secta, usado también á cada paso en la Teología de León, en estas 
f rases : Moralis pastorum unanimitas. — Ecclesia per suos pas-
tores infaUibililer judicat, etc. ¿ Q u é significa la pa labra pastores 
en estos casos? ¿Juzgará t emera r i amen te quien crea que los jan-
senistas la usan de intento para extender también á los presbíteros 
el carácter de jueces de l a Te? Mas ade lante veremos p ruebas p o s i -
t ivas . 

2 ¿ Los pueblos son también jueces de las"controversias? H é aquí 
de lo que se t r a t a , de los jueces, no de los tes t igos ; de la au tor idad , 
no de los sent imientos. Pero n i el tes t imonio, ni el juicio de los 
pueb los , se requiere necesar iamente pa r a u n a decisión dogmática : 
Docendus est populus, non seqüendus. 

3 Hé traducido l i t e ra lmente el verbo i tal iano conviene, q u e sin 
duda fué puesto de in tento por los sofistas, p a r a suavizar la p r o -
posición , cuyo contexto, y las palabras dogma revelado, sobre las 
cuales recae t a m b i é n , exigen q u e se diga bisogna, es necesario. 

4 Esto a lude á lo que enseña después ( p . 2 2 0 ) , y repi te á cada 
paso, á saber, que hay ocasioues e n q u e ciertas verdades reveladas 
sé oscurecen en la Iglesia, y no son conocidas mas que por un 
corto número de personas, fieles seguidoras de la tradición. Es tas 
personas dichosas son los jansenistas, como luego se verá. De donde 
se infiere que los jansenis tas son t a m b i é n los escogidos del Señor 
á los cuales se mani f ies tan dichas verdades. 



dignas de otras censuras teológicas, que yo no me atrevo 
á prevenir como simple particular. Algunas observacio-
nes sobre su contesto y lo restante de la conferencia, 
harán ver con mas claridad el veneno q u e se oculta en 
estas reglas artificiosas, en las cuales se advierte muy 
bien la timidez y desconlianza del error , que no osando 
presentarse á cara descubierta , busca circunloquios y 
rodeos , sendas y caminos tortuosos : Cur directe non 
audes dicere, quod oblique convinceris dicere ? Así hablaba 
san Agustin al sofista Juliano, y así merece Tamburini 
que se hable en este lugar. 

39. Si Tamburini, cuando dice que el privilegio de la 
infalibilidad fué dado á todo el cuerpo de la Iglesia, ha -
blase de este privilegio en cuanto á sus fines y efectos, 
significando que la causa final de dicho privilegio fué la 
utilidad y el bien de todos los fieles en cuyo beneficio 
se concedió la infalibilidad á los pr imeros pastores, se-
rian sus palabras dignas de una interpretación benigna, 
como lo son las de otros escritores que se han explicado 
en este punto con muy poca exactitud ; pe ro que no son 
por otra parte sospechosos1 . Sin duda es cierto en algún 
sentido que las llaves fueron dadas á la Iglesia, en cuanto 
la potesdad suprema, que por ellas se significa, y reside 
en el cuerpo episcopal, se ordena y dirige al bien de todos 
los fieles : Ñeque enim episcopi propter nos sumus, sed 
propter eos.-quibus verbum et sacramentum dominicum 
ministramus, decia san Agustin (lib. 2 , cont. Crésc. , 
cap. 1 1 ) . Pero Tamburini dice terminantemente , no solo 
que la infalibilidad en juzgar y definir las controversias, 
que es de la que aquí se t rata , fué dada por Dios a lodo 
el cuerpo de la Iglesia, sino también que se requiere el 
consentimiento unánime de todo este cuerpo para que un 
juicio dé l a Iglesia tenga el carácter de dogmático é infa-

l Puedeu verse varios ejemplos en las célebres Cartas d e Ma-
maaui á Febronio. Merecen también leerse con la mayor a tención 
los dos capítulos ú l t i m a m e n t e ci tados del I l lmo . Cano. Todos los 
a r "umen tos que t r aen los jansenistas, r enovadores del nchertsmo, 
se ha l l an disueltos y pu lver izados , por decir lo a s í , en es ta o b r a 
inmor ta l De loas theologicis. ¡Ojalá , vuelvo á dec i r , y no m e c a n -
saré de repetirlo, que se es tudiara mejor en n u e s t r o s días, mas b ien 
que los Opstrácts , Juenins , Baillcts, etc., etc.! 

lible. « Los textos de la Escritura, dice, se refieren ma-
» nifiestamente al cuerpo entero de la Iglesia; y aun 
» aquellos en que J. C. dirige su voz y sus promesas a 
» los apóstoles y á los discípulos, tienen igual tuerza y 
» contienen la promesa de la infalibilidad para toda la 
)> Iglesia, que estaba representada por los apostóles y 
» discípulos ( ibid. , p . 2 0 1 ) . » Aquí no solo habla de la 
infalibilidad de juicio como de una propiedad inherente 
al cuerpo entero de la Iglesia; pero añade además, que 
si se extiende también á los pastores, solo es en cuanto 
son sus representantes. Y para aumentar el número de 
representantes, nombra, juntamente con los apóstoles, á 
los setenta y dos discípulos, y les concede por sí y ante 
sí el privilegio de la infalibilidad. Digo por sí y ante sí, 
porque J. C. solo hablaba con los apóstoles, cuando 
dijo : Id, enseñad á todas las gentes —yo estoy con vos-
otros hasta el fin del mundo. Ni este ni los demás textos 
de la Escritura en que se funda el dogma de la infalibi-
lidad de la Iglesia, son comprensivos de los setenta y 
dos discípulos, ni la Iglesia los entendió jamás como los 
entiende Tamburini. 

40. Me atrevo, pues, á decir que esta doctrina de 
Tamburini envuelve un error manifiesto, en cuanto con-
cede á los setenta y dos discípulos la autoridad de jueces 
natos de la fe ( dejando aparte la decantada representa-
ción, de que se hablará en otro l uga r ) ; error que habia 
enseñado ya sin rebozo en la obra titulada: Vera idea 
della santa Sede ( pa r t . 4, cap. 1 ) , donde intenta pro-
bar que los simples presbíteros tienen voto decisivo en los 
concilios generales. Lo cual es una consecuencia del 
principio que impugno. A la verdad, si los setenta y dos 
discípulos fueron jueces de la f e , parece consiguiente 
que lo sean también todos los presbíteros sucesores 
suyos, así como lo son los obispos sucesores de los após-
toles. Hé aquí el presbiterianismo renovado por los 
jansenistas, y el orden jerárquico de la Iglesia trastor-
nado y confundido. Una sola reflexión, y no es mia, 
basta para echar por tierra toda esta fábrica vana del 
orgullo j'ansenístico-presbiteiiano. Arguyen estos secta-
rios con el hecho incontestable de que á todos los con-
cilios generales asistieron varios presbíteros, siendo en 

j 



algunos el número de estos mucho mayor que el de los 
obispos. El hecho es innegable', y aun pueden añadir, 
que no solamente los presbíteros, pero también otros 
clérigos que no lo eran, asistieron á los concilios gene-
rales : san Atanasio, po r ejemplo, no era mas que diá-
cono cuando asistió al concilio Niceno. Pero estos pres-
bíteros ¿ fueron reputados entonces por jueces de la fe, ' 
ó por meros consultores ? ¿ qué responden á esto las 
actas de los mismos concilios, y la práctica constante-
mente observada en ellos, desde el Niceno hasta el Tri-
dent ino 1 ? Que los presbí teros , aunque sean párrocos, 
110 son jueces en los concilios generales; que no son 
jueces de las controversias sobre la doctrina, sino m e -
ros consultores. Por eso nunca se contó mas que con los 
obispos para los sufragios , para las suscripciones auto-
ritativas, para calcular el número de los Padres de cada 
concilio, etc. , etc. Hé aquí una de las muchísimas p rue -
bas que ocurren. Acabada de leer en el concilio de Cal-
cedonia la carta del Papa san León á san Flaviano, con-
tra los errores de Eutiques, Anatolio, patriarca de Cons-
tantinopla, se levanta y d i c e : « Esta carta es conforme 
» al Símbolo de los 318 padres de Nicea, y de los 15O 
¡> de Constantinopla, que confirmaron la misma fe. » 
Epístola S. Leonis consonat Symbolo 318 S$. patrum 
quiapud Nicceamet 150 qui apud Constantinópolim pos-
tea collecti stnt. (Conc. Chale . , sess. 4 . ) Tal es el len-
guaje de toda la an t igüedad. El concilio Niceno, y los 
318 podres, son una m i s m a cosa para el concilio Cal-
cedonense; y así respect ivamente en los otros y de los 
otros. Luego los concilios y la Iglesia nunca tuvieron á 
los presbíteros por jueces na tos de la f e ; nunca recono-
cieron en ellos el derecho de sufragio decisivo. Luego en 
vano se fatigan los jansenistas y apuran su erudición en 
formar largos catálogos d e los presbíteros que asistieron 

1 Es bien sabida la m á x i m a del concilio Efesino : Synodus 
episcoporum est, non clericorum. E n vano se a legar ían en c o n -
trar io las altercaciones de B a s i l e a , y la i naud i t a resolución que 
tomaron allí u n p u ñ a d o de c i s m á t i c o s , q u e solo t r a t a b a n de a u -
menta r su n ú m e r o . Por lo d e m á s , los privilegios que los m i s m o s 
concilios conceden á ciertas p e r s o n a s , no s(¡ o p o n e n , antes conf i r -
m a n la regla general . 

á cada concilio. No se les niega que hayan asistido; 
pero sí que asistiesen como jueces en virtud de su ca-
rácter sacerdotal, ó en calidad de sucesores de los se-
tenta y dos discípulos. Puede verse bien tratado este 
punto en la obra de Bolgeni contra Tamburini, t i tu lada: 
Exámen de la ( p re t end ida ) verdadera idea de la santa 
Sede.', : •• x . ' ' 

41. Volviendo aquí al asunto principal , que ha dado 
márgen á esta digresión, y dejando aparte los muchos 
errores que hormiguean en las conferencias pistoyanas 
sobre otros puntos de la mayor gravedad, véamos aho-
ra si podemos hallar el tribunal ó juez supremo de las 
controversias. « Las Escrituras, continúa Tamburini, atri-
»'huyen la infalibilidad de juicio á la sola unidad, al solo 
» cuerpo entero de la Iglesia {ibid., pág. 217). » — «Pero 
» el Papa con el mayor número de pastores, no es toda 
» la Iglesia {ibid., pág. 205), » como habia dicho antes. 
Por consiguiente, dice á cada paso, el mayor número de 
pastores, unidos al Papa, pueden errar en sus decisiones. 
Véase como lo prueba con un argumento de hecho : 
« Las ocurrencias de estos últimos tiempos, dice, ponen 
» nuestra aserción en la mayor evidencia. No era, en 
» efecto, e l mayor número uñido al Papa, el que seguia 
» la doctrina de la Escritura y de la tradición sobre los 
» principios de la Jerarquía1; el que combatía por los 

1 Es la cosa m a s graciosa del m u n d o el oir á los anarquistas 
eclesiásticos quejarse á cada paso del t r a s to rno de la jerarquía. 
« Admit iéndose el t r i buna l de la inquisición, dice Be rnabeu , se 
» t ras tornaron los imprescript ibles y divinos derechos de la jerar-
» quia eclesiástica. [ España vent., p . 10.) » E n otro folleto i n f ame 
que publ icó t ambién en 1820, pone igua lmen te la jerarquía de la 
Iglesia en el n ú m e r o de las .verdades q u e , d ice , fueron condenadas 
por la bula Auctorem. fidei (Obscrv. sobre la prohib. del juicio, 
Hist. can., e tc . , p . 87). No es m u c h o , pues, que gr i te cont ra esta 
b u l a ; que se queje del rey, porque permit ió pub l i c a r l a , y de n u e s -
tros obispos p o r q u e la acep ta ron , « cuando u n o solo, dice, que 
» t o c a r a l a t rompe ta en el campo de I s rae l , merecería que Dios 
» hiciese ba j a r del cielo u n fuego devorador q u e consumiera la pa ja 
x de las vanas pretensiones de la cor te de Roma (ibid., p . 88). » No 
parece sino que Bernabeu estaba viendo el fin del m u n d o en la bula 
Auctorem fidei. Cuantos errores jansenísticos se condenan en e l l a , 
son para él otras t a n t a s verdades , verdades que c laman al ciclo y 



)) sagrados derechos de la gracia de Jesucristo, y el que 
>) se oponía á la relajación de los atricimanos1 (ibid., 
» pág. 220). » Aquí se nos dice á las claras que fueron 
falsos é injustos los juicios mas solemnes de la santa Sede 
y del episcopado, moralmente unánime; que la unani-
midad moral de los pastores, unidos á su cabeza el ro-
mano Pontífice, trató de erigir en dogmas los errores, y 
en máximas cristianas las doctrinas relajadas. Aquí se 
canoniza la rebelión del menor número por pequeño que 
sea; se establecen fundamentos que hacen imposible la 
condenación de ningún error, por vía de autoridad, con 
tal que cuente algunos pastores entre sus partidarios i 
se contradice á la práctica constante de la Iglesia, y de 
todos los tribunales del mundo; y se aboga finalmente 
por la causa de los díscolos, refractarios, revoluciona-
rios, cismáticos y herejes de todos t iempos. Con efecto, 
¿cuántos mas pastores tenían á su favor los arianos, los 
nestorianos, los pelagianos, etc., que no los jansenistas? 
Sin embargo, tiene Tamburini la osadía d e sostener que 
los refractarios y apelantes de los últimos siglos fueron 
los únicos defensores de la verdad-, sin embargo de su 
corto número, que no puede menos de confesar. ¿Por-
qué, pues, el menor número dedos pastores pelagianos, 
por ejemplo, no bastó para neutralizar las decisiones 
del mayor, y basta por el contrario, el menor número 

piden jus t i c ia cont ra R o m a , y venganza con t r a sus amigos . Los 
solitarios de Port-Royal e ran unos pigmeos en c o m p a r a c i ó n de es te 
solitario español , que has ta en el n o m b r e ha q u e r i d o imitar los . 

1 ¿ Qué secta será esta de los atricionarios ? No se n i ega q u e 
a lgunos casuis tas h a y a n aven tu rado en todos t i e m p o s ciertas p r o -
posicionos falsas ó pe l ig rosas , y máx imas laxas ó relajadas. Pero 
mués t resenos u n a secta organizada que h a y a l e v a n t a d o el e s t a n -
d a r t e del cisma cont ra los decretos de la s an ta S e d e en que f u e r o n 
proscriptos estos errores. Muéstresenos u n p a r t i d o de casuis tas r e -
be ldes , obstinados , apelantes , y con ju rados c o p t r a la moral cris-
tiana. Non est mirum quod novi hceretici caíholicis a quibus 
exeunt, novum nomen imponunt. IIoc et alii fecerunt, qumdo 
similiter exierunt. Per fec tamente cuadran á los j ansen i s tas estas 
pa lab ras que san Agustin dirigía contra J u l i a n o , el cual l l a m a b a 
traducianos á los que adimi t ian el pecado o r i g i n a l : Contumelioso 
ore traducianos rocas..... confitentes origínale peccatum {h\b.lK 

oper. imperf. contf. Jul., n . 6, edit. Venet . , a n . 1730.) 

de los pastores jansenistas? ¿En qué consiste la diferen-
cia ? En que la causa de los pelagianos era mala, y la 
nuestra es buena, y la única buena, responden los janse-
nistas. ¿Y por donde haréis constar la justicia de vuestra 
causa ? ¿ cuál será el tribunal ó juez que dirima la con-
troversia? El mayor número no puede ser, porque le 

' recusáis. ¿Será por ventura el menor ? Tampoco, según 
Tamburini : « Esta pequeña porcion, dice la conferencia, 
» no tiene ciertamente la autoridad de la Iglesia, pero 
» enseña la doctrina de la Iglesia; no tiene toda la auto-
» ridad del tribunal, pero se atiene á la verdad de la tra-
» dicion. Así que, el juicio de estos fieles seguidores de 
» la tradición no es un juicio infalible; pero como está 
» apoyado en la doctrina antigua de la Iglesia, tiene a 
».su favor una regla infalible. Este pequeño (piccol ) nú-
» mero no tiene la autoridad que se requiere para hacer 
» que Sea creído su juicio ; pero puede hacer que sea 
» creída la tradición que expone con caracteres visibles 
» (ibid., pág. 224). » Tan lejos estamos aun de hallar el 
juez que se busca. No loes el mayor número de los pas-
tores, porque no tiene razón. Ni lo es tampoco el menor 
porque, si bien tiene razón, carece de autoridad com-
petente. Entretanto siguen las controversias y las pe r -
perplexidades. ¿Quién será el que las dirima? En lugar 
de un tribunal infalible se nos propone una regla infali-
ble. Pero la regla misma es el objeto de la disputa. No se 
duda que sea infalible; pero se duda de su inteligencia, 
se quiere saber su interpretación, se busca, y se necesita 
su aplicación. ¿Qué juez, qué tribunal, qué autoridad 
queda ya sobre la tierra, que pueda fallar estas causas 
definitivamente, y sentenciarlas de un modo infalible? 
Ninguno ciertamente, si se ha de proceder por via de au-
toridad. ¿Y será infalible el tribunal de la débil y daca 
razón humana? ¿Serán infalibles estos fieles seguidores 
de la tradición, que se nos proponen por modelo ? Y dado 
que lo fuesen, ¿cómo podrán hacerlo constar? ¿cómo 
podrán .persuadir á los fieles que la verdad está de su 
parte, que ellos son los verdaderos intérpretes de la doc-
trina revelada? ¿qué otro recurso, ni medio, ni arbitrio 
les queda mas que el d e t y x á m e n y el de la discusión ? 
Estos medios, empero, n í són p&sibles á todos los fieles, 



ni son los que nos enseña Jesucristo. Luego podrá la 
iglesia estar siglos enteros sin ningún tribunal ó juez 
competente, que interprete y aplique la doctrina reve-
lada, disipe las dudas de los fieles, y fije su creencia so-
b re las disputas de los novadores. 

42. Véase con asombro lo que responde Tamburini á 
una consecuencia tan evidente, y tan legítimamente dedu-
cida de sus p r i n c i p i o s : « L a doctrina revelada, dice este 
» novador, será siempre enseñada en el seno de la Iglesia, 
» y la tradición será siempre una regla infalible, en el 

.» caso en que la oscuridad.cunda y se extendía sobre al-
» gunas verdades hasta cegar el entendimiento del mayor 
» número de los pastores. En este mismo caso la Iglesia 
» permanece siempre visible, católica, infalible, y deposi-
» taria fiel de toda la revelación, sin dejar de enseñar 
» hasta aquella misma verdad sobre la cual cae, d igá-
» moslo así, el oscurecimiento (ibid., pág. 2 2 5 ) . » Dí-
gase ahora de buena fe , si podrá darse un modo mas 
insidioso, y mas implicatorio al mismo tiempo, de os-
curecer y embrollar los dogmas capitales de la visibili-
dad é infalibilidad de la Iglesia. No parece sino que Tam-
burini se puso de intento á cubrir de tinieblas estas ver-
dades católicas. Una Iglesia sin autoridad conocida, aun 
en los tiempos mas tranquilos, y con todo eso visible é 
infalible; una Iglesia depositaría fiel de la revelación, y 
que permite no obstante que se oscurezcan é ignoren 
por espacio de siglos enteros las verdades reveladas, 
y verdades de la mayor trascendencia ; una Iglesia que 
está viendo las ovejas que se le han encomendado, dis-
persas, descarriadas, amenazadas las unas, y devoradas 
las otras por los lobos , y que no puede sin embargo 
hacer que estas ovejas, q u e desean encontrar el aprisco, 
oigan su voz, la conozcan y sepan donde está, de donde 
y adonde las llama, ¿ son estos por ventura los carac-
téres de la Iglesia de J.-C. ? ¿ no son mas bien un ama-
sijo de cabilaciones absurdas, y contradicciones chocan-
tes, que la insultan atrozmente, y la quieren desf igurar? 
Pero aun cuando fuese cierto, según este sistema mons-
truoso que la verdad oscurecida seria sin embargo en -
señada constantemente en la Iglesia, falta saber todavía 
por quiénes\ y en dónde, y cómo, y con qué título, con 

qué )nision, y con qué autoridad, Óiganse los despropó-
sito? de Tamburini, cuando trata de prevenir ésta répli-
ca : « En el caso de oscurecimiento, dice, el que "no sabe de 
» que parte está la verdad, debe buscarla con humildad 
» y constancia en el seno de la Iglesia, cuya voz, aun-
» que despojada del. carácter de unanimidad, no deja 
» de manifestarse por muchos medios á los escogidos 
» del Señor. En efecto , la Iglesia, aun en medio del 
» mayor oscurecimiento, hace siempre que su voz sea 
» oida de sus hijos en todos los monumentos de la vene-
» rabie antigüedad, eñ sus oraciones, en sus ritos y cate-
» cismos, y en la enseñanza pública de las Iglesias (partí-
» ciliares). Por lo tanto, cuándo hay una controversia, el 
» que desea no pertenecer al número de los errantes, 
» debe consultar estos monumentos, y ver cuál de las 
» opiniones los contradice ó se opone á ellos, para aban-
» donarla ( ib id . , p. 2 4 4 ) . » 

43. ¡Qué conjunto de contradicciones e inconsecuen-
cias! Si en tiempo de controversia no sabe uño dé qué 
parte se halla la verdad, ¿ cómo sabrá donde está el seno 
de la Iglesia? Y si sabe donde está el seno de la iglesia, 
¿cómo podrá ignorar que allí mismo se halla también 
la verdad? Si la voz de la Iglesia carece del carácter de 
unanimidad, cómo podrá ser manifiesta, no siendo ya 
voz de la Iglesia? ¿ y cómo ha de v ser manifiesta en el 
seno de la Iglesia una voz, que solo es conocida de los 
escogidos del Señor, que son desconocidos, y están ocul-
tos, que no se sabe quienes son, ni lo saben ellos mis-
mos sin tina revelación especial ? Tal es el juez de las 
controversias que nos proponen los pistoyanos. Andá-
bamos en busca de un juez, y se nos vienen con abo-
gados y testigos : preguntábamos por un tribunal, y 
solo Sé nos muestra en donde se hallan las leyes: ne-
cesitábamos un intérprete infalible de los monumentos 
eclesiásticos, y se nos remite á los mismos monumen-
tos. En suma,"buscábamos el magisterio de la autoridad 
y. se nos acude con el de la razón. Es evidente, ó no 
hay cosas evident.es en el mundo, que en este bárbaro 
sistema se apela del tribunal de 'la autoridad al tribunal 
de la razón, y no se deja ivííés.Técutóa á los fieles para 
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conocer la verdad controvertida ó negada por un pe -
queño número de personas, ó por un puñado de nova-
dores atrevidos, que la via del examen, la cual es en el 
fondo y no puede ser otra cosa que el espíritu privado ó 

juicio individual de los protestantes. En vano se pretende-
rá eludir las consecuencias, si se defienden los principios 
de donde legítima y rigurosamente se deducen. En vano 
será también el llamar, como lo hace Tamburini, teólogos 
de consecuencias á los que confrontando los pasajes, y d e -
duciendo de las premisas los errores que en ellas se contie-
nen, hacen ver las pueriles sofisterías, los mezquinos arti-
ficios y las palpables incoherencias de ^teología jansenís-
tica. Como si fuera lícito en teología discurrir contra las re-
glas de la dialéctica, negar en un lugar lo que se afirmó en 
otro, contradecirse á cada paso, y olvidarse en la página 
segunda de lo que habia dicho en ta primera. Tal es, sin 
embargo, la lógica del jansenismo. Óigase como comien-
zan los pistoyanos la conferencia séptima sobre la Igle-
sia y sobre su autoridad : « El depósito de la revelación 
» no puede por sí mismo establecer entre los hombres 
» una religión inalterable, mientras esté sujeto al juicio 
» privado de cada uno, sin un supremo visible intérprete 
;> de la palabra de Dios y juez de las controversias, es -
» tablecido con autoridad divina é infalible ( p . 158) . » 
Digan ahora los que leyeren mis reflexiones, si el resto 
del edificio es proporcionado á la fachada, y si la e jecu-
ción de la obra está conforme con el plan que aquí se 
dibuja. Así seducen y pervierten estos teólogos sofistas 
á las personas incautas. Con tan solemnes promesas, y 
tan lisonjeros auspicios las van introduciendo poco á poco 
en una selva negra de plantas exóticas y peregrinas, que 
solo producen frutos de maldición; les muestran allí 
para su cultivo una serie de preceptos inconexos y cho-
cantes: y despues de haberles ofrecido el conocimiento 
de la verdad y la ciencia del bien y del mal, las dejan 
por último en la región de las tinieblas, cargadas de in -
certidumbres, llenas de perplej idades, y sin mas guía 
que pueda sacarlas del laberinto de las opiniones huma-
nas, y restituirlas á la senda de las verdades divinas, 
que los escogidos del Señor, que no saben quiénes son, 
ni dónde están ; ó los monumentos eclesiásticos, que son 
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el objeto de sus dudas y de las contestaciones entre las 
partes contendentes 

kh-En todo lo que llevo dicho sobre las Conferenciaspis-
toyanas se advierte cierta precaución, y una especie de 
timidez en el modo de manifestar las doctrinas heterodo-
xas. Era menester evitar el parecerse á los protestantes-, 
por mas que se promoviese la causa de sus errores. De 
aquí el uso de los equívocos, anfibologías y rodeos. Va-
mos á ver ahora una confesion ingenua de los pistoya-
nos, en la cual se presenta el error á cara descubierta, 
sin recelo de que sé le llame protestante , porque es 
originariamente j a n s e n t ó c o . Héle a q u í : « La Iglesia, y 
» el concilio general que la representa, no es infalible 
» en juzgar lo que llaman hechos dogmáticos, es decir, 
» en determinar el sentido expresado en una ó muchas 
» proposiciones de cualquiera libro no canónico. Seme-
» jante infalibilidad no es necesaria para conservar el 
» depósito de la fe, el cual queda intacto aunque po r un 

l E s t e artificio jansenístico de asentar proposiciones ortodoxas, 
y des t ru i r las despues, ó embrol la r las por lo m e n o s , c u a n d o se t r a t a 
de probar las , se hal la empleado en mi l la res de l ibros de la s e c t a , 
inclusa l a Teología de l e ó n . En e l l a , por e j emp lo , se es tablece , al 
parecer , la existencia de la gracia suficiente. Pero luego mueven sus 
autores t a n t a s d u d a s , susc i tan y proponen t an t a s cuest iones y d i f i -
cul tades provinciales, que c u a n d o acaba uno de leer sus p r u e b a s , 
reflexiones y qu i squ i l l a s , d u d a ya si la conclusión es a f i rmat iva ó 
nega t iva . E n t r e otras cosas se t iene buen cuidado de no ta r la n o -
vedad de la expresión gracia suficiente, i n v e n t a d a , d i c e n , de dos 
siglos acá : Nornen Ulud annis ad summum ducentis in scholas 
irrepsit ( t . 3, disc. 6 , cap . 3). Esto se escribía y se a seguraba m a -
g is t ra lmente bien adelantado el siglo XVII. Pe ro ya en el XIII usó el 
doctor angélico de la expresión auxilio suficiente, que es i d é n t i c a , 
como se p rueba po r esté pasa je s u y o : S i quis post acceptam gra-
tiam Novi Testamenti peccaverit,majori pana dignus est,tan-
quam majoribus beneficiis ingratus, et aiixüio sibi dato non 
utens. Nec lamen propter hoc dicitur quod Lex nova irarn opere-
tur, quia qiiantum est de se suíficiens aux i l ium dat ad non pec-
candum (1, 2, queest. 106, a. i , ad 2). Los Lugdunenses pudieran 
habe r visto este pasa je t e r m i n a n t e cont ra su aserción en la Teología 
del P . CÍiarmes, que a lguna vez c i tan é i m p u g n a n . Pero ya que no 
l e v ie ron , ó no le quisieron ver , ni allí ni en san to Tomás^ pudieron 
á lo menos no ser t an ar ro jados en su decisión. ; Cuán tos de es tos 
a r ro jos , y de estos y otros errores cont iene la tal Teología! 



» error de hecho crea la Iglesia que en un libro se con-
» tiene esta ó la otra herejía, que en realidad no se 
» contiene allí (Con f . 8a , p . 238). » Aquí ya se nos 
habla con claridad y con franqueza, y se nos concede 
sin disfraz la facultad de dudar de cuantos errores se 
contienen por testimonio de la Iglesia en los libros que 
ella proscribió desde los de Ario basta los de Lute ro , 
desde los de Pelagio, hasta los de Jansenio, Quesnel, 
Tamburini, etc., etc. Así se abre la puerta, y se da sal-
vo conducto á los mas perniciosos conductores y propa-
gadores del error . (Véase lo dicho en- el n° 13.) Con igual 
claridad y confianza se propone poco después otra regla 
que nos habilita y autoriza para eludir y tergiversar to-
das las decisiones de la Iglesia, aun en el Caso de la mas 
perfecta unanimidad de los pastores. Tal es la siguien-
te : « La conformidad de juicio entre los Pastores debe 
» ser no solo^de palabras, sino también de sentimientos 
» (jbid., p. 2íi0). » Esto supuesto , y siendo por otra 
parte cierto que de los sentimientos y de las ideas no se-
puede formar juicio sino por medio de las palabras ó de 
otros signos equivalentes, s iempre se podrá dudar de la 
conformidad de sentimientos entre los pastores ó los 
jueces, aunque todos convengan en los términos de la 
sentencia , todos juren que aceptan una Bula, todos 
subscriban de consuno una decisión. Siempre será in-
cierto para los fieles lo que siente cada uno interiormen-
te, la inteligencia que da , y el sentido en que toma las 
palabras que pronuncia. En vano será que digan los 
pastores : Ormes ídem sentimus, idem credimus, idem 
profitemur. ¿Quién' sabe si sus ideas serán contrarias, 
aunque sus' expresiones sean idénticas? Las cavilacio-
nes anteriores's¡3 dirigían contra la unanimidad m o r a l ; 
mas ahora 'se: a taca directamente Ja unanimidad física ó 
absoluta de i ó s pastores, valiéndome yo también del 
lenguaje sofístico de estos sectarios. Acaso los pistoya-
nos tomaron este argumento, si tal nombre merece una 
sutileza ridicula, de las Cartas á un amigo sobre la const. 
Unigénitas. « Confieso, dice.su autor, que casi todos los 
» obispos y los ministros del segundo orden están de 
a acuerdo en decir : Yo recibo de córazon y de espíritu la 
» const. Unigénitas. Sin examinar aquí los motivos de su 

» conducta en este punto; sin averiguar si los unos obran 
» por ambición, los otros por interés ó por dolencia, y al-
» gunos tal vez por ignorancia y prevención. como quiera 
» que sea, siempre se dice con verdad que todos convie-
» neñ en estas palabras : Yo recibo. ¿Pero convienen to-
» dos en la doctrina que enseña la bula? ¿ tienen todos los 
» mismos sentimientos acerca de lo que se debe creer, y 
» dan todos el mismo sentido á la const. Unigenitus 
» (p. 6íi) ?» 

¿5. De estas cartas infames sacó Tamburini, á mi pa-
recer, una gran parte de los errores , sofismas y paralo-
gismos, que se hallan diseminados en las conferencias 
pistoyanas. Pregunta el sofista francés ¿si los obispos 
aceptantes (pues no es menester hablar aquí de los mi-
nistros) convienen todos en la doctrina que "enseña la 
bula ? Se le responde que sí : que convienen todos en lo 
que es necesario que convengan; que convienen todos en 
que la bula es ortodoxa-, que convienen todos en que las 
ciento y una proposiciones condenadas en ella, son malas 
y falsas por muchos títulos y bajo de diferentes aspectos, 
y dignas respectivamente de las calificaciones con que las 
censura la bula; que convienen todos en que el libro 
de las Reflexiones morales de Quesnel es pernicioso á la 
Religión , y renovador de herejías condenadas ; que con-
vienen todos, por último, en lo que sé requiere y basta 
que convengan para formar una decisión dogmática de 
fa.Iglesia universal. Los verdaderos católicos creo que 
convendrán también conmigo.en que el apelante francés 
insulta y calumnia del modo mas atroz al obispado, tanto 
en lo que ya se ha dicho, como en lo que rep.ile, y añade 
todavía : El consentimiento, dice. de casi todos las obispos 
y de los' ministros del segundo úrdtn, consiste únicamente 
en pronunciar 6 escribir ciertas palabras, y nada mas 
(p. 66). Hé.aquí, católicos, la idea que nos da de nuestros 
obispos un jansenista. Según este apelante, convienen casi 
todos en afirmar de palabra, ó por escrito, que creen lo 
que no creen, que sienten lo que no sienten, que tienen 
por bueno lo que ¿o tienen por bueno. Una de dos : ó 
convienen ó no convienen eslos pastores en el juicio que 
expresan las palabras que os dirigen : si no convienen, 
son unos impostores, que dicen una cosa, y sienten otra. 



Y si convienen ¿qué os parece que seráu en el concepto 
de este apelante? ¿Qué? unos pastores mercenarios y 
cobardes, que abandonan su rebaño á merced de los lo-
bos carniceros; unos viles traidores, que sacrifican Ja 
verdad á sus miras de interés y de ambición: unos preo-
cupados é ignorantes, que ni quieren ni saben defender 
la causa de la Religión revelada. ¡Qué pastores son es -
tos, que convienen todos ó casi todos en aceptar una 
bula tan fatal! ¡ Una bula, que, según el apelante francés, 
tomada en su sentido propio y natural, trastorna los funda-
mentos de la Keligion (p . 19):! — ¡Una bula, que quita 
á la gracia de J. C. su fuerza, su. imperio y su eficacia 
( ibid.)! — ¡Una bula, que contiene varias blasfemias 
(p. 20)! — ¡Una bula', que tiende nada menos que á 
destruir la Escritura y la Tradición (p. 30) ! — / Una 
bula, en fin, por decirlo todo de una vez, anticristiana 
(p. 197) ! — Tal es la bula Unigénitas, según este y 
otros jansenistas. Tal es la bula de la cual dicen, sin em-
bargo , casi todos los obispos católicos : Yo recibo de 
corazon y de espíritu la constitución Unigenitus. 

46. Volvamos á Tamburini, el cual, sin acalorarse 
tanto como el apelante francés, adopta los mismos p r in -
cipios, y saca en parte las mismas consecuencias. « Re-
» sulta, dice, que jamás podrá se r reputada por juicio 
» de la Iglesia universal una decisión dogmática de un 
» concilio part icular , ó del Papa, por mas que se diga 
» estar aceptada por el cuerpo entero de los pastores, 
» mientras se pruebe que no todos la han examinado an-
» t e s de aceptarla, para reconocer él mismo sentido y 
» formar de él un mismo juicio. De esta especie pudiera 
» decirse que es la famosa bula Unigenitus, si se qui-
» siera prescindir de la resistencia pública que exper i -
» mentó siempre en la Iglesia po r par te de personas de 
» todas clases i . Porque muchos de los pastores no la 

1 E n t r e las personas de todas clases, q u e apelaron d e la bu l a y 
se desencadenaron cont ra e l l a , se c o m p r e n d e n t a m b i é n los legos y 
l a s m u j e r e s ; se comprende m a d a m a Mol con su Diario histórico de 
las convulsiones; sé comprenden C a t a l i n a T u r p i n , Dionisia Regné , 
Pe t ra Pichón y l a famosa Rosa l í a , e t c . , e tc . ¿ Q u e r r á por v e n t u r a 
T a m b u r i n i que la resistencia y a p e l a c i ó n , los gritos y alar idos de 
estas convulsionarias y de otras pe r sonas s e m e j a n t e s , puedan i m -

» examinaron, sino que la aceptaron simplemente, ó por 
» ignorancia, ó por miedo de la inquisición, ó por la 
)> falsa persuasión en que estaban de la infalibilidad del 
» Papa 1 : otros que la examinaron, ó aparentaron ha -
» berla examinado, la recibieron con mil modificaciones, 
»restricciones 2, etc. » (p . 241) . Tantee molis erat 
Clemenüs perdere bullam. Hé aquí el objeto principal de 
las Conferencias pistoyanas sobre la Iglesia; el blanco 
de todos los tiros lanzados en ellas tan insidiosa y trai-
doramente ; este, este era el designio de \os jansenistas 
de Italia, y el verdadero fin de sus tentativas, maquina-
ciones , emboscadas y estratagemas; el exterminio de la 
bula Unigenitus, de esta bula fatal publicada por Cle-
mente XI, no por la Iglesia, y rechazada hasta nuestros 
días por los simples legos, que son los testigos de la tradi-
ción de nuestros padres; por muchos obispos, y muchas 
personas del clero, que son los jueces de esta tradición 3. 
Así hablaban pocos años antes los Anales eclesiásticos, 

pedir los efectos de u n a decisión solemne de los pr imeros pastores ? 
¿ q u é viene á ser esto s ino apelar de los pas tores á las ovejas, de los 
magis t rados á l a plebe, y poner l a soberanía c r i s t i ana en manos del 
vu lgo? 

1 Todas estas quisqui l las insulsas , pero sediciosas y aná rqu icas , 
se ha l l an t a m b i é n á cada paso en los escritos de los apelantes f r a n -
céses. E n la lnstr. pastoral del cardenal de Noailles de 1719, se 
d i ce , por e jemplo : Trescientos obispos de los que admiten la in-
falibilidad del Papa, no valen mas que por uno (p . 30). Si esta 
c i rcuns tanc ia los despojase de su au tor idad jud i c i a r i a , ni por uno 
deberían valer , como respondía m u y bien M. Lángue t . No se pueden 
leer s in lá m a y o r indignación las invect ivas é i n ju r i a s que sal ieron 
e n n o m b r e de aquel prelado cont ra los obispos de Italia y E s p a ñ a , y 
cont ra la mayor p a r t e de los del orbe católico. P o r lo d e m á s , es taba 
t ambién reservado para la insolencia jansenística el relegar al país 
d e las qu imeras y de los er rores funestos la f undad í s ima opinion de 
l a infal ibi l idad del P a p a en los juicios doctr inales , y él l l a m a r l a , 
como lo hace B e r n a b e u , invención pueril, pretendido privilegio, 
que está rja en su decrepitud (Obs. cit., p . 77). 

2 El P . Gazzániga se explica sobre este p u n t o con m u y poca 
e x a c t i t u d , cuando dice que l a asamblea de 1714 recibió la bula 
adjectis quibusdam explicationibus. Véase lo que dice y prueba 
L a ü t a u . . 

3 Conünuaíione degli Arin. eccles. secol. 18 (n . 13), V Aprile 
1786. •'.'/ • 



ó mas bien antieclesiásticos y anticatólicos de Floren-
cia, dignos colaboradores de los jansenistas pistoyanos, y 
ecos fidelísimos de las Holicias eclesiásticas de París. Dí-
gase ahora francamente si he abultado las especies, ó 
exagerado alguna cosa en todo lo que llevo dicho acerca 
de las teorías subversivas y anárquicas, y de los pr inci-
pios antijerárquicos y revolucionarios de la secta janse-
nística. Dígase de buena f e , ¿qué decreto, qué bula, 

•qué juicio doctrinal del obispado católico podrá ser deci-
sivo, perentorio-, . irreformable, irrecusable para estos 
nuevos fabricadores de iglesias y reformadores insolen-
tes de !a Iglesia de Jesucristo? Si los obispos los conde-
nan, apelan á los presbíteros y demás personas del c l e -
ro : si aun todo el clero los condenase, apelarían á los 
legos, testigos de la tradición, al cuerpo entero de la Igle-
sia, á la universalidad de los fieles. Pero esta misma uni-
versalidad no podrá nanea juzgarlos con la unanimidad 
necesaria, mientras ellos no consientan, acepten y auto-
ricen la sentencia de su condenación ' . 

47. Pero estos errores jansenísticos no conducen sola-
mente á enervar y destruir la autoridad de la Iglesia 
dispersa, sino que sp encaminan también á f rust rar é 
inutilizar sus juicios,-aun en el caso de que celebrara el 
concilio general que tienen reclamado lós apelantes. De-

' jo apuntado ya, y lo probaré todavía con nuevos e jem-
plos, que según estos sectarios, hasta los simples presbí-

l Oigamos aun al au to r ile las Cartas sobre la const. Unige-
nitus ; « En v a n o , d i ce , .se nos alega el g r a n n ú m e r o de pastores 
» con el P a p a , mien t r a s 110 se p ruebe t ambién qúe la verdad .está 
» d e su pa r l e . Por aquí deber ían comenzar los aceptantes de la bu l a 
» (p. 103). » ¿Se puede da r un t ras torno m a s completo de la eco-
nomía de la . fe , y u n pr inc ip io m a s subvers ivo de la autor idad de 
la Iglesia? l i é aqu í es te t r as to rno en sus t é rminos m a s sencillos : 
Xo se prueba la verdad con la autoridad, sino la autoridad con 
la verdad. Ge mane ra q u e , según el ape lan te f r ancés , el que se 
ha l lase persuadido de que la bula e r a in t r ínsecamente m a l a , como 
lo es taba é l , no deb'ra hacer caso d e n i n g u n a au tor idad que quis iese 
disuadir le : Digo que en este caso no debo atender á la autoridad 
que me propone la bula, por mas respetable que sea ( p . 03) . 
Bórrese, pues , para s iempre la palabra autoridad, poniendo en su 
lugar la independencia del juicio privado, ó la ana rqu í a espi r i tua l . 

teros, v con mas razón los párrocos, tienen derecho de 
asistencia y voto decisivo en los concilios generales. 
Asentado este principio, ¿qué concilio se celebrará con-
tra el cual no puedan reclamar los jansenista Aunque 
asistiesen á él varios presbíteros en calidad de consulto-
res, v algunos con privilegio de votar, siempre serian 
muy "pocos en comparación de los demás, y siempre se 
podría pretextar que á semejante concilio le faltaba este 
requisito. Supongamos, empero, gratuitamente que no 
quisiesen llevar adelante sus pretensiones en este punto, 
y que se contentasen con un concilio de obispos, como 
los demás que se celebraron en la Iglesia. En este caso 
hipotético, y en el indubitable para todo católico, de 
que la Iglesia reunida conciliar mente pronunciaría con-
tra el jansenismo la misma sentencia que pronunció ya y 
confirmó repetidas veces, en su estado habitual y ordi-
nario, es decir, fuera del concilio 1 : én tal caso, repito, 
¿qué se puede creer que harían \os jansenistas obrando 
según los principios de su sistema? ¿Qué? lo mismo que 
hicieron s iempre; buscar efugios y subterfugios, susci-
tar cuestiones inauditas, mover dudas y poner dificulta-
des, y eludir, en fin, con sus cavilaciones y sutilezas el 
juicio mas solemne de cualquiera concilio ecuménico que 
confirmase y ratificase la condenación de sus errores. 
Las mismas alegaciones de nulidad que hacen contra el 
juicio extracoñciliar de los obispos harían igualmente 
v mas todavía contra su juicio conciliar. Uno diría, por 
ejemplo, que los padres del concilio eran ignorantes ó 
estaban preocupados : otro que se dejaban arrastrar 

1 Una de las m á x i m a s c i smát icas y anticatól icas de F e b r o n i o , 
t o m a d a , según él d i ce , de A lma ino , consiste en a f i rmar que l a 
Iglesia, fue ra del concil io, se hal la en ún estado de nulidad-. Eccle-
s'iaut dispersfifictum jurisdictionis exercerenon potest, nec ali-
quid sententiaíiter definire. — Ecclesia disparata in exercilio 
nihil valet ( t . 1, cap . 0, par . 8 ) . Cons iguien te á este principio 
establece esta ot ra proposicion : Concilla gmeralia absoluté ne-
cessaria'esse Ecclesia siepius agnotít [ib,). Así q u e , el gobierno 
legítimo de l a Iglesia rio puede ser otro q u e u n a asamblea general 
y pe rmanen te . En las Cartas c i tadas del doct ís imo P. Mamaqui se 
pueden ver rehi lados só l idamente los muchos errores y absurdos d e 
este libro singular de Febronio. 



por miras de ambición ó de interés : o t ro que obraban 
por miedo de la inquisición, ó por la falsa opinion de la 
infalibilidad del Papa : otro que no habían examinado la 
materia controvertida, y .que solo convenían en las pa -
labras, mas no en los sentimientos : cuál dir ia que no se 
habian observado estas y las otras formalidades : cuá l , 
finalmente, que faltaban tantos y cuantos requisitos. ¿ Y 
cuáles habrán de ser las notas ó caractéres por donde 
conste á los fieles la legitimidad del concilio ? La confir-
mación de sus decretos por el Papa es u n a ceremonia 
ultramontana, según los jansenistas con Febronio. Estos, 
pues, querrán que sea confirmado por el grito del pue-
blo, como lo enseña Laborde, ó por el consentimiento de 
todo el cuerpo de la Iglesia, según Tamburini ' ; ó lo que 
viene á ser lo mismo, por el de todas las Iglesias, ex 
consensu unanimi Ecclesiarum, como dice la Teoloqía de 
Leon1. 

48. Vamos á ver otras aberraciones del mismo géne-
ro, pero mucho mas trascendentales, y t an to mas t e m i -
bles, cuanto son menos conocidas. Una expres ión, que 
bien entendida es inocente, sirve de salvo conducto á 
ios jansenistas para introducir á su sombra ciertas máxi-
mas subversivas de la autoridad de. los concilios. Tal es 
el dicho tan sabido d e q u e el concilio genera l representa 
toda la Iglesia2 . Los jansenistas, pues , abusan de la pa-

1 Hé aqu í la r eg la e n t e r a de los L u g d u n e n s e s : Non potest nobis 
certo constare, utrum concilium aliquod sit vere cecumenicum 
nisi ex unanimi Ecclesiarum consensu et approbatione ( t . 1, dis. 
1, de Conc., p . rnihi 478) . Según es ta r eg la , l a s I g l e s i a s de U t r e c h t 
y P i s toya , por e j e m p l o , p o d r í a n i m p e d i r q u e u n conc i l io g e n e r a l 
f u e s e t e n i d o p o r e c u m é n i c o . 

2 Yo b ien sé q u e es te m o d o d e h a b l a r es tá c o n s a g r a d o por el uso , y 
c o n s i g n a d o e n los m o n u m e n t o s eclesiást icos. P e r o ¿ n o se r ia conv.e-
v e n i e n t e , hoy d i a q u e todo se q u i e r e popularizar ó democratizar 
á t í t u lo d e m e r a s r e p r e s e n t a c i o n e s , a v e r i g u a r su o r i g e n , s u s d i f e -
r e n t e s acepciones y s i gn i f i c ados , usos y a b u s o s , y fijar d e u n a vez 
su ve rdade ro s e n t i d o ? ¿ n o ser ia ú t i l i nves t i ga r la c a u s a y los efectos 
d e es te l e n g u a j e , y utrum in modo lóquendi erratum sit ? Así lo 
i n s i n ú a u n o de nues t ros sabios teólogos del s iglo X V I , s i n c u y a r e s -
p e t a b l e a u t o r i d a d no m e a t r ev ie ra yo á t o c a r e s te p u n t o . ¡Oja lá que; 
a l g ú n o t ro sab io l o m a s e por su c u e n t a e s t a i n v e s t i g a c i ó n , e n m j 
concepto i m p o r t a n t í s i m a . E n t r e t an to d i r é con el m i s m o teólogo q u e 

¡abra representación, confundiéndola con las de mandato, 
comision, legación, etc. Gomo si, cuando se dice que los 
obispos en el concilio son representantes de la Iglesia, 
se quisiera significar que son sus mandatarios, legados, 
comisarios ó diputados, según el uso civil y político üe 
estas voces. « Cada pastor, dice Tamburini en las Confe-
» rendas pistoyanas, que'asiste á un concilio general, eb, 
» digámoslo así, el diputado y representante te su Iglesia 
» part icular; el que lleva su voz, refiere su creencia y 
» su modo de pensar en orden al punto que se necesita 
» definir {Conf. 8, p. 229). » No parece sino que se ha-
bla en este lugar, y en otros muchísimos que pudieran 
citarse, de unos diputados á cortes, Ó de los apoderados 
Y representantes, cualesquiera que sean, de las naciones 
ó Estados modernos. Tomando la palabra representación 
en este sentido, se renueva manifiestamente e richeris-
mo, el cual consiste en atribuir á la universalidad de ios 
fieles, ó al cuerpo entero de la Iglesia, la propiedad de 
la soberanía ó autoridad suprema eclesiástica, concedién-
dola también á los pastores, pero solo por vía de comi-
sión y en cuanto al ejercicio. Esto supuesto, ¿que cosa 
mas obvia que la apelación del juicio de un concilio ge-
neral al testimonio del pueblo cristiano? ¿qué concito 
general podrá celebrarse j amás , cuyas decisiones no 
sean, ó puedan ser reclamadas con apariencias lega es 
por unos hombres que tengan el testimonio de la verdad 
en la mano y el richerismo en la cabeza? 

Íi9. Vuelvo á Tamburini, que acabara de contirmar-
nos en este modo de pensar. Véase pues como presenta 
en otra parte, algo mas desembozado, el error que indica 
en esta con cierta precaución : « Para que un obispo re-
» presente suficientemente su Iglesia, cuando pronuncia 
» un juicio, ó,establece una ley, conviene que la consulte, 

los concil ios gene ra l e s r e p r e s e n t a n l a I g l e s i a , n o p o r q u e senn s u s 
d i o u t a d o s ó c o m i s a r i o s , s i no p o r q u e la e n s e n a n , la d i r igen y la u e -
fienden: Concilia neneralia reprcesentant Ecclesiam, non tanquam 
vicarñ et legati, sed tanquam paires, et pastores, et ™oresjjus. 
V i c t o r i a , inRelect. 2> de potest. eedesiast. ( p . rnihi 16). As. q u e , 
«i en es te s en t ido se d i ce q u e los obispos e n el concil io r e p r e s e n t a n 
l a Iglesia u n i v e r s a l , e n ot ro m u y ve rdade ro se d i ce t a m b i é n q u e 
c o m p o n e n ellos solos la Igles ia docente. 



» que la haga hablar, y le 'manifieste sus sentimientos. 
» De lo contrario no expresará mas que su dictámen par-
» ticular ( Vera idea de ta S. Sede, cap. 2, par. 8 ) . » La 
palabra conviene es un lenitivo mal aplicado, puesto que 
según Tamburini, « el obispo no puede representar de 
» hecho su Iglesia sino cuando sabe la fe y los sentimien-
)) t q s d e la misma; y no podrá saber esto con certeza 
» sin hacerla hablar y consultarla (ibid,,par. 7 ) .» Luego 
no solo conviene, pero es también necesario que la con-
sulte, porque es necesario que sepa su fe y sus senti-
mientos, y no puede saber esto sin consultarla. Supon-
gamos ahora lo que muchas veces sucedió, y puede 
suceder sin contravención á la práctica de la Iglesia en 
el asunto; supongamos, digo, que los obispos se reúnan 
en un concilio general sin estos requisitos de consultas 
y conferencias, y coloquios, y averiguaciones sobre los 
sentimientos de sus diocesanos : ¿qué sucedería entonces 
si las decisiones del concilio fuesen unánimemente a p r o -
badas por los obispos, inclusos aquellos cuyos diocesanos 
fueran en todo ó en parte, de contrario" parecer ? ¿ No 
dirían los jansenistas que semejantes obispos eran unos 
representantes infieles, que para nada contaban con la 
voluntad de sus representados, que no los consultaban 
que no expresaban voto, ni seguían su dictámen. ni ha -
cían caso de su te, y que, obraban despótica y arbifraria-
mente? ¿no dirían que los fieles estaban en tal caso dis-
pensados de aceptar los decretos del concilio, y que no 
podían ni debían aceptarlos ? Hé aquí como siempre ve -
nimos á parar en una apelación ad populum, como si 
estuviéramos en la república romana. ¿ Qué mayor ab-
surdo, por otra parte, y qué suposición mas injuriosa á la 
dignidad episcopal que la que hace Tamburini? ¿no son 
por ventura los obispos los pastores del rebaño de sus 
diócesis respectivas? ¿no son ellos los que administran 
la doctrina, los que ordenan é instituyen á los presbíte-
ros, los jefes, inspectores y celadores de los párrocos, 
los doctores y maestros de todos sus diocesanos? ¿Por-
qué, pues, pretende Tamburini que no pueden saber la 
fe de sus subditos sin consultarlos? ¿Para qué tanto em-
peño en que los maestros aprendan de los discípulos, y 
las ovejas dirijan á los pastores? ¿No fueron dados estos 

a los fieles para que les sirviesen de guias,ta fin de que 
no se dejasen mover de todo viento de- doctrina, y no 
cayesen en los lazos que continuamente Jes arman los 
hombres astutos y perversos? Estos lazos, estos ardides, 
estas viles y criminales astucias en que tanto abunda el 

jansenismo, son. la causa de que yo me haya detenido 
tanto en la presente discusión : Ilujus enim orationis 
difficilius est exitum, quam princípium invenire. Itaque 
mhi non tam capí?, quam modus in dicendo quairendus 
est. Cic. Espero sin embargo, que considerada la grande 
importancia del objeto, se me perdonará la demasiada 
difusión. 

.Mientras la teología jansenística, auxiliada por la ju-
risprudencia \ iba socabando de este modo los cimientos 
del augusto edificio de la Iglesia, y minando á la sordi-
na el fuer te de su autoridad, seguía predicando por otra 
parte sus máximas rígidas y austeras, que no pocas ve-
ces degeneran en dogmas feroces y espantosos. Este rigo-
rismo afectado, el falso celo que* ostentaba por la doc-
trina de san Agustín, sus gemidos lastimeros contra el 
laxismo de algunos casuistas, y sus clamores al cielo 
contra los progresos del molinismg, ¿ fueron por ventura 
la causa de que muchos católicos no mirasen esta secta 
con todo el horror que merecía y de que otros, acaso 
bien intencionados, cayesen incautamente en sus lazos 
insidiosos, creyendo que sus miras eran buenas, verda-
dadero su celo, y sus intenciones .tas mas puras ? Como 

l A los gritos de los teólogos jansenistas con t ra el laxismo .y el 
molinismo, respondían los de muchos canonis tas contra las falsas 
decretales Isidorianas, p a r a s iempre m e m o r a b l e s , no por los 
efectos que fa l samente se les a t r i b u y e n , sino por-la gr i ter ía y a l g a -
zara con que fueron denunc iadas , por espacio de dos siglos, en el 
t r ibunal de la jurisprudencia, como reas de lesa disciplina, de 
lesa jerarquía, y d é l o s m a s horr ibles t ras tornos en la Iglesia de 
Dios. Ellas, dice B e r n a r b e u , destruyeron el gobierno eclesiástico, 
invirtieron el órden de la divina jerarquía, e t c . , e t c . ( E s p a ñ a 
v e n t u r e r a , p . 21.) Nació al mundo este monstruo para variar todo 
el sistema dcl-gob.ierno eclesiástico, etc., dice t ambién en otra p a r l e 
[Obs. cit., p. (íO)'. La Iglesia catól ica , s in gobierno legít imo por 
espacio de ocho-siglos, es u n a invención d^gna de ser promovida por 
ios jansenistas,-y lo f ué comple tamente . 



quiera que haya s i d o , el hecho es demasiado cierto 
y hasta el Padre Gazzániga lo confiesa en estas pa-
l a b r a s : Augustinianos, d i c e , et t/tomistas omnés in 
suas partes Vocare non desinunt ( O u e s n e l i s t a ; ) . Nec eos 
omnino fefellit eventus, quídam enim hamum vorarunt 
(cap. 6, par t . 1, dis. 3, de gra t . , n . 91).. Bien sabida es 
la ingenua confesion del docto y piadoso Padre Tomasi-
no, el cual habiendo leido las obras de san Agustín en sus 
fuentes , tuvo la f ranqueza de publ icar que los jansenis-
tas le habían sorprendido y "engañado, como se puede 
v e r e n s u o b r a t i t u l a d a : Espíritu de los nuevos discípu-
los de san Agustín l . Sin embargo se observa con placer 
que los hombres grandes de aquellas escuelas en que 
los jansenistas hicieron mas prosélitos, fueron también 
los m a s obedientes y sumisos á las decisiones de la Igle-
sia. Así, ni los Mahillones, ni los Montfaucones, e tc . , en-
t r e los maurinos; ni los Morinos, n i los Tomasinos, ni 
los Malebranches en t re los oratorianos; ni otros var ios 
de los m a s doctos de estas dos congregaciones, doblaron 
su rodilla delante del Baal jansenístico. 

51. Hubo, á la verdad, demasiados autores doctos que 
manifestaron en sus escritos ciertas opiniones favorables 
al jansenismo, y contrarias, ó difíciles d e conciliar con 
las decisiones ele la Iglesia, sin declararse abier tamente 
contra e l las , ni alistarse tampoco en t re los sectarios. Yo 
no pre tendo, vuelvo á decir, juzgar de las intenciones : 
pero puedo juzgar de los hechos, y manifes tar los e r ro -
r e s que se hallan en los libros, cualesquiera que hayan 
sido las intenciones de sus autores y los fines que se 
propusieron 2 . Siguiendo ahora con los artificios del jan-

1 Hay u n a obra del aba te Masdeu (don José ) , in t i tu lada : Divina 
grada Augustini, a Lutheri, Calvini, Baii, Jansenii et Quesnelli 
dogmatibusrecupérala, impresa en 1791, en S", que sola h e vis to 
c i tada con la m a y o r r ecomendac ión , y si es cua l se d ice , seria ú t i l í -
s i m a p a r a los teólogos. 

2 Notoria cosa es entre los teólogos, que u n o de los sofismas que 
m a s t in ieblas de r ramó sobre la d isputa "del hecha y del derecho, 
f u é la confusion del sentido de un libro con los sentimientos de su 
autor, ó .sea del hecho real con el hecho personal. Para los j a n s e -
n is tas el juzgar del sent ido del libro d e J a n s e n i o , era lo mismo q u e 
juzga r de las intenciones de su au tor . E u es ta confus ion falaz se 

senísmo, se sabe demasiado el part ido que sacó, y los 
prosélitos que hizo con la "infame superchería de tener 
po r motinistas á todos sus adversarios, e s decir, á los que 
abrazaban y defendían las decisiones de la Iglesia. Como 
si en t re el molinismo, que es un sistema permit ido, y el 
jansenismo, que es una herejía condenada , no hubiese 
ningún medio. Asentado ya este pr incipio , dieron otro 
paso , m a s temerar io todavía, que fué confundir el moli-
nismo c o n e l pelagianismo y s u s r a m i f i c a c i o n e s 1 . D e m a -
ne ra que la calificación de motinistas que daban á sus 
adversar ios , era, po r consecuencia legítima, igual á la de 
pelagianos ó semipelagianos, c u a n d o m e n o s . E l protes-
tantismo, que habia hecho ya iguales imputaciones á los 
católicos, no pudo menos de felicitarse y renovarlas con 
m a s fuerza , cuando las vió apoyadas por \os jansenistas2. 
El célebre Bossuet rebatió victoriosamente estas acusa-

f u n d a n las puer i les declamaciones de las f amosas cartas provin-
ciales, y t o d a s las invect ivas de Arna ldo , de Nicole, etc. , re lat ivas 
al m i s m o a s u n t o . Como si no pud ie ran los hombres engañarse , te-
n i endo por bueno lo que es malo , y escribiendo con buen fin lo q u e 
es m u y per jud ic ia l . Hasta los s imples moral is tas e n s e ñ a n , y con ra-
z ó n , q u e h a y herejías materiales y herejías formales. Y en el 
m i s m o sent ido decia san Agust ín : Errare potero, liiereticus non 
ero. Pero po r ser mate r ia l una he re j í a , no deja de ser propia del 
que la escr ibe ó la prof tete , y esto es lo que se l l ama sensus ab auc-
lore intenlus. 

1 Véase como hab l a el adicionador de Cabasuc io : Jesuítas esse se-
mipelagianos probat Jansenius, et Cardinalis Noris. ( I n d . p . 838). 
Mas t o d a v í a : Pelagianorum errores renovati a jesuitis, ut Janse-
nius el cardinalis Noris probant (p. 826). Es tas censuras t e m e -
r a r i a s , l anzadas no argum entativa, sino históricamente, son et 
insu l to m a s a t r o z , no solo contra la s an ta S e d e , que las prohibió 
repe t idas veces , s ino t ambién cont ra toda la Iglesia. ¿ Q u é idea 
t ienen d e s u enseñanza y de su infal ibi l idad los que suponen ó i n -
dican q u e , ya sea por respetos h u m a n o s , ya por in t r igas y m a n e -
jos, pe rmi t ió y p e r m i t e , por espacio de dos s ig los , que corra l ib re-
m e n t e y sea enseñado en sus escuelas, á su v is ta , y con su consen -
t imien to , u n sistema pelagiano ? 

2 Buena p r u e b a son , e n t r e o í r o s , Simón D e s m a r e t s , t r a d u c t o r 
del Catecismo jansenístico de la gracia, Melchor Leid-Ecker , en 
s u Historia del jansenismo, y el min i s t ro Ju r i eu en su Espíritu-de 
J f . Arnaldo. Las respues tas de Gerberon y de Quesnel á estos sus 
i m p o r t u n o s apologis tas , ag rava ron el ma l en vez de curar le . 



cienes calumniosas en sus Advertencias ú los protestantes. 
Lo que responde allí (adv. 2 ) á las imposturas del mi-
nistro Jtírieu, sirve igualmente para responder á las del 
jansenismo en este punto. 

52. Es bien extraño, á la verdad, que esta coincidencia 
de acusaciones infundadas de parte de los protestantes y 
jansenistas, no haya servido de aviso á varios autores 
católicos, y hecho que fuesen mas circonspectos en se-
mejantes censuras. El célebre Natal Alejandro se q u e -
jaba con razón del ardor inmoderado de algunos en esta 
parte : Qui opiniones, dice, ab Ecclesia minime damnatas, 
et in ejas sinu a theologis impune propugnan sólitas, te-
merai-iìs censuris inurunt et male concepiis parallelis doc-
trina? 1/ioíinislicce cum pélagianis et semipelagianis errori-
bus ventatati Uedunt, violant caritatem, pacem Ecclesia? 
perturbant. — Nullam, dice también, Molina; et mohnis-
tarum opinioni inurendam cemuram censeo, cum eam non 
damnarit Ecclèsia(Hist. Eccles., sec. 5, cap. 3, par t . 13). 
El docto abrevi ador de Berti hace también la misma 
advertencia, cuando impugna el sistema de Molina : Ad-
versariorum sententiam, d ice, non proscripsit Ecclesia, 
eiqüe vetat ne ccnsuram inuramus — Verissimum est 
nullum decretum contra Molina sententiam fuisse publi-
catum, imo decreto II. P. cautum est, ne quis oppositam 
sententiam aliqua censura proscinderet. Cui nos obtempe-
rantes, et si pro una parte pugnamus, suam alteri proba-
bilitatem re/inquinnis Creo que todos los hombres 
doctos y juiciosos preferirán el lenguaje de estos teólo-
gos á las declamaciones acaloradas de Luis Guerra y de 
otros autores semejantes; Enhorabuena que impugnen el 
rnolinismo, pero sea con decoro, y sin faltar á las 'sabias 
providencias de la santa. Sede, y á la lícita libertad que 
la Iglesia permite á las escuelas contrarias en este punto. 
Otra cosa diria yo si se tratase de opiniones prácticas, ó de 
tal naturaleza, que pudieran -influir en las acciones, con-
ducta y costumbres de los fieles. Pero no creo que sean 
tales una ciencia media, por ejemplo, y una predest ina-
. . . • " ! . - . ,< . - • .. • ' > ' . 

i • 

1 Syilops., l ib. 14, (lis. '?, c . 3, p. 87, ed i l . Mal r i t . , a n n . 1805. 
2 l imi. , c. i , p. 90. > " -

- cion post prá'visa menta grada- Ni podrá nadie sos-
tener que sea necesario para salvarse creer este ó el otro 
de los dos puntos opuestos, mientras la Iglesia los deja 
indecisos. 

53. Mejor seria tal vez seguir en este punto el dictá-
men del P. Fortunato de Brescia, "que escribió, como 
queda dicho, una docta refutación del Agustín de Janse-
nio, sin adoptar en ella ninguno de los sistemas contro-
vertidos en las escuelas católicas acerca de la gracia; los 
cuales, á su parecer, ni son necesarios para defender 
las decisiones de la Iglesia, ni útiles tampoco para los 
f ie les :" Si quis dicat, añade, mysteria haee esse2 , quie nec 
» intelligi ab hominibus possunt, nec explican, oplime qui-
» dem dicit; at quoniam operibus contradicit, reponam 
»inel ius consilium propterea fore, si nullum de gratia sys-
» tema fidelibus proponatur praiter id quod ab Ecclesia 
»" est defmitum (Op. cit., p. 250). » Pero como quiera que 
sea, es reprensible y criminal el empeño de los jansenistas 
en confundir las opiniones de las escuelas con los dogmas 

1 Tengo á la vista u n escrito docto cuyo au to r a t r ibuye A la cien-
cia media la decadencia de nues t ra literatura, comparada la de s u 
t iempo con la del siglo XVI. Hé aquí sus pa lab ras : « Et sane ho-
» die nunc fama hujusmodi ( sacu l i XVI) Ilispania nostra clares-
-> ceret, si scienlice media; v i ru len ta lúes óptima ingenia non hebe-
» tasset, corrupissetqiíe.» A mí m e parece t an ex t r aña la aserción 
de este sabio,-como la de aquel que a t r ibuyese á la opin ion de q u e 
hay habi tan tes en la l u n a , la corrupción d é l a s cos tumbres . Y creo 
t a m b i é n qué es ta censura está t an m a l empleada , como lo es tar ía 
la de pernicioso aplicada al er ror vu lgar de que la l una es m a y o r 
que las estrel las , esto es , q u é cada u n a . 

2 Eí diccionarista Aquila propone, para t e rminar las d isputas 
sobre el jansenismo, u n .arbi t r io m u y curioso ' : Aun hoy, dice (al 
lin d e j a his tor ia de la teología), se escribe en pro y en contra de 
Jansenio. •— Me parece q u e lo m a s - o p o r t u n o sería imponer á los 
dos partidos un perpetuo silencio. —11 ay ciertos puntos de teo-
logía para los cuales es preciso confesar nuestra insuficiencia, 
etc. , etc. Es admi rab le la teología y la lógica de este au tor . Si so-
mos incapaces de comprender ciertos puntos , somos á lo menos m u y 
capaces de creerlos, cuando la Iglesia los deline. Si porque a lgunos 
h o m b r e s doctos -escriben a u n á favor de J a n s e n i o , se hubiese de 
d u d a r de sus e r rores , se podría d u d a r igua lmente de los de Lutero, 
abrazados y defendidos por h o m b r e s doctís imos. 



definidos y los errores condenados. Cuanto mas procuró 
la santa Sede, desde el Papa san Celestino1 hasta nuestros 
días, desentenderse de ciertas opiniones, tanto mas se 
empeñaron ellos desde el principio de su existencia en 
erigir las unas en dogmas, y convertir las otras en e r ro-
res. En el negocio de los doce famosos artículos, y en 
otras vanas ocasiones, se dejó ver bien á las claras esta 
porfiad-a pretensión. ¿Cuántas veces protestó la sania 
Sede que las censuras contra el jansenismo en nada per-
judicaban á la doctrina de san Agustín y de santo To-
más 2 , y á la libertad de las respectivas escuelas? Si los 

jansenistas hubiesen procedido de buena fe, v llevados 
de un verdadero celo por la doctrina de san Agustín, se 
hubieran aquietado y satisfecho con las solemnes decla-
raciones de Clemente XI en su bula ó const. Pastoralis 
officii': de Benedicto XIII en la que empieza : Pretío-
sus\ y de Clemente XII en su breve ó const. Apostolice 
providentice5, que son los testimonios mas auténticos v 
terminantes de la constancia de la santa Sede en no al-
terar la libertad de que gozan las escuelas católicas, 
acerca de algunos puntos ú opiniones, quce, salva fide, 
qua catholici sumus, in •utramque partera disputan pos-
sunt. Estos hechos notorios, y uñ sin número de otros 
no menos incontestables y decisivos, manifiestan evi-
dentemente que el celo del Jansenismo por la doctrina de 
san Agustín era un celo fingido, un mero pretexto, y un 

' ' i i 1
 > ^ - ' 

1 Son d ignas de no ta r se las pa lab ras de este Pontíf ice en su carta 
á los obispos de Franc ia = Profundiores, dice, difficilioresque par-
tes íntercurrentium qumstionum, quas latius per.tr aetarünt, qui 
hcereticis responderunt, sicut non audemus contemnere, ita non 
necesse habemus adstruere. E j e m p l o recomendable de p r u d e n c i a 
y economía , que ofrece m a t e r i a pa r a m u c h a s reflexiones i m p o r -
tan tes . 

2 Se sabe que l a doct r ina del doctor Angélico no era del gus to de 
Jansenio . A las c a l u m n i a s de sus discípulos respondieron sól ida y 
vic tor iosamente muchos teólogos de es ta esclarecida escuela . Véase 
e n t r e otros al doctísimo P . Graveson en sus cartas teológicas, 
donde p rueba la inmensa d i s t anc ia que h a y de la doc t r ina de suuto 
Tomás ai j ansen i smo. 

3 De 2 de se t iembre de 1718. — 4 De 26 de m a y o de 1727. 
5 De 11 de octubre de 1733. 

artificio falaz, usado ya no solo por los protestantes, co-
mo se ha dicho y probado, sino también por los ivicle-

. fitas y husitas, sus inmediatos predecesores, para pro-
pagar sus falsas doctrinas á la sombra de un nombre tan 
respetable. Es igualmente cierto, á poco que. se reflexione, 
que á lo mismo conspiraban sus furiosas declamaciones 
contra el molinismo, y su empeño pertinaz en canonizar 
los sistemas contrarios. El ganar ó perder respectiva-
mente á las personas, era el objeto verdadero del amor 
ú odio que tenian ó aparentaban tener á las doctrinas. 

5Z|. Así es, que despues de haber combatido un siglo 
entero contra el monstruo del molinismo, convertido ya 
por sus fantasías en un pelagianismo espantoso1, y des-
pues de haberse cansado de esperar el concilio ecumé-
nico en que este monstruo (y la bula Unigenitus, que, se-
gún ellos, le alimentaba) habia de ser destrozado, toma-
ron el rumbo extraordinario é inaudito de apelar del 
tribunal de la Iglesia al parlamento de París, y apelaron 
en efecto, no solo de la tolerancia del horrible molinismo, 
sino también, y principalmente de la tolerancia de un 
instituto molrnístico, impío, nulo y abusivo, intrínseca-
mente maloetc., e tc . , etc. Esta célebre Religión, que 

1 El que no tenga not ic ia de los libelos del jansenismo sobre esle 
p a r t i c u l a r , d i f íc i lmente se p o d r á persuadi r del ext remo increíble á 
que l legaron las pasiones dé la parc ia l idad, del encono, del odio, y de 
la maledicencia fe roz , a r r a igadas ya p r o f u n d a m e n t e y como e n v e -
jecidas e n el corazon de esta secta : Hé aquí un rasgo del i n f a m e 
folleto t i tu lado : Idea sucinta de la Compañía, e tc . , t raducido del 
f r a n c é s al i t a l i a n o , y de este al español : La doctrina, dice, de la 
compañía de Jesús encierra en sí las opiniones mas absurdas, 
perniciosas é impíds, destruyendo los verdaderos principios del 
Cristianismo {Prol., p . 2, edic. d e M a d r i d ú e 1768). — Los jesuítas, 
dice despues, ya desde el concilio de Trento habían dado infinitas 
pruebas, tanto de palabra como por escrito, de su pelagia-
nismo (p. 27). ¿Qué hac ia l a Iglesia de Dios que no vió estos absur -
dos, estas impiedades , este pelagianismo, estós errores perniciosos? 
¿ f u é preciso que los legos previniesen su ju ic io? Todos los t i ros 
lanzados por el jansenismo vienen directa ó ind i rec tamente á parar 
en este b l a n c o de la autor idad de la Iglesia. Lo h e dicho y lo repi to , 
y no m e c a n s a r é de repet i r lo , el jansenismo es u n enemigo de los 
m a s t ra idores q u e t iene la Iglesia católica. 

2 Óigase lo q u e dice l a Idea sucinta: Vamos á dar el compen-



tanto se habia señalado en combatir los e r rores del pro-
testantismo,wo desplegó menos celo contra el jansenismo, 
hijo espúreo, ingrato y desatento de aquel infame pa -
d re 1 . Incurrió, pues, en el odio dé ambos. Pero el odio 
del jansenismo fué mucho más implacable y mas funesto 
para ella, por un conjunto de circunstancias que solo 
se pudieron reunir en el sinlo XVIII, siglo de f enóme-
nos nunca vis tos , y de locuras sin ejemplo. Persuadir 
dos los jansenistas de que con la destrucción de los j e -
suítas lograrían el tr iunfo mas completo de su causa, y 
alentados po r esta reunion de circunstancias favorables, 
comenzaron a mirar ía como posible y hacedera. Ponen 
manos á la obra, los presentan al público y á Jos ojos 
del gobierno como los mayores enemigos de la iglesia, de 
su moral y de sus dogmas 2 , y como los m a s temibles va-
sallos del Estado. Los calumnian y los injurian de todos 
los modos v en todas las formas posibles reproduciendo 
y publicando al efecto cuantas imposturas y falsedades 
habían inventado sus predecesores, y hasta las que'- se 
habían fabricado en las oficinas protestantes3. Forman de 

dio cronológico de la historia déla Compañía, sacado casi á la 
letra de la sentencia del parlamento de París de G de agosto de 
1762, por la cual se suprime esta órden como una secta de im-
píos, de fanáticos, de seductores, de regicidas, mandadas-por un 
jefe extranjero, y maquiavelisla de profesión (Id. sue. , p. íO). 
<iQáé hacían los obispos, qué hacia la Iglesia católica, que no-solò 
toleraba y abrigaba en su seno esta secta de impíos, pero la fomen-
taba también ? . 

1 « El jansenismo, hi jo bastardo de la re forma, en vano niega y 
» desconoce á su m a d r e , pues es evidente que de ella heredó sus 
» dogmas feroces, su carácter du ro y-alt ivo, y él espíritu de i n d e -
» pendencia y rebelión que ,le señaló desde su nacimiento. » "La-
men n ais : Reflexions sur l'état de l'Église, etc. (p. 18). 

2 En la teol-ogia enseñan [los jesuítas) dogmas contrarios á 
los que enseña la santa Madre Iglesia, y una moral mas relajada 
que la de los paganos. Así habla el autor de las Reflexiones sobre 
el memorial presentado á Clemente XIII por el general d e la C o m -
pañía (p. 209, edic. de Madrid de 1768). 

3 Tan to en la Idea sucinta, como en el aviso á los príncipes so-
bre la política de los jesuítas, se citan contra estos religiosos los 
libros m a s infames y anticatólicos, tales como la Historia jesuí-
tica del protestante Hüspiiiiaiio; la Fida de I). Ignacio por un i n -

todos estos materiales heterogéneos, corrompidos y pen-
zoñosos, un cuerpo monstruoso y horrible, que" titulan y 
r o t u l a n : Extracto de las aserciones, e t c . , de los llamados 
jesuítas; coleccion enorme y espantosa, mole de hedion-
dez, de virulencia y de veneno, fabricada en el taller 
de los apelantes y jansenistas m a s f a m o s o s ' , sugerida 
por un odio delirante, y po r el mas ciego furor que se 
vio jamás en él mundo. 

55. Semejantes delatores y testigos al mismo t iempo, 
merecían p o r el solo hecho la pena del talion, aun cuan-
do tuvieran en el fondo la mejor causa posible. Pero ya 
sabían ellos que iban á un tr ibunal , cuyo meBor defecto 
era sin duda el de ser incompetente. Allí son citadas las 
doctrinas, emplazados y residenciados los autores , tanto 
los ext ranjeros como los f ranceses , los muer tos como 
los vivos, los buenos como los malos. Allí, embr iaga-
dos los jueces con el vino de la cólera, del furor y de la 
rabia que les propinaba el jansenismo, lanzan el cruel y 
bárbaro anatema, que lo-mismo comprende á Toledo y 
Belarinino que á Pirot y á Pichón , á Lugo y Sttarez 
que á Busembauú y Escobar. A todos los hacen culpa-
bles, y á cada uno le hacen reo d é l a s faltas d é l o s otros. 

g l é s ; l a Historia de Fra Paolo Sarpi; la Tubas; Mónita secreta; 
Artes jesuítica;; Concordia discors; el Catecismo de los jesuítas , 
etc., e'tc. 

1 Clemencét, Coudrette, Gourlin, etc. Muchas de las aserciones 
que presentaron estos insignes impostores, fueron tomadas del Ca-
tálogo de las tradiciones romanas del ministro D u m o u l i n , im-
preso en Ginebra en 1C32. Esto se demuestra palpablemente con la 
s imple confrontación. Con igual evidencia se probó en 1763 y 65, y 
en una obra de 3 tomos en 4","que e n . l a enorme coleccion de las 
Aserciones había m a s de mil pasajes falsificados, t runcados, m u t i -
lados y alterados en el sentido. Otros muchísimos solo se tachaban 
porque eran tontrar ios al jansenismo, y á las preocupaciones de los 
compiladores. ¿Qué exactitud ni qué fidelidad sé podrá esperar d e 
unas p lumas guiadas por el furor sectario, empapadas en la hiél del 
odio mas infernal ? Para, que se forme alguna idea de éste odio jan-
sertistico bas tará decir aquí que en 1758 salió en Utrecht un libelo 
con este título : Problema histórico : quiénes hicieron mas daño 
á la Iglesia de Dios; Lulero y-Calcino, ó los jesuítas ? Responde 
que los jesuítas. Para colmo de admiración, sépase, que este es 
uno de los libros que recomienda la Idea sucinta ya citada (i>. 151). 



La justicia huye despavorida de este tribunal del odio ; 
el juicio, la razón, y hasta el sentido común, abandonan 
á los jueces, y los clejan entregados á un vértigo de f r e -
nesí. En este momento de tinieblas lo condenan todo in-
exorablemente, instituto, reglas, constitutiones, votos, 
promesas, etc. En vano se quejan los centinelas de Is-
rael y custodios de la ciudad santa de este atentado 
inaudito que se comete contra su autoridad, de esta i n -
solente y escandalosa violacion de sus sagrados de re -
chos. En vano se publican apologías, respuestas, justi-

ficaciones. No hay apelación del odio jansenístico mas 
que al tribunal de Dios : « Homines illi, qui nos odio pro-
li sequuntur, assiduis nos calumniis gravarunt . Purgavi-
» mus nos semel atque iterum, ñeque aliquid prodesset 
» si perpetuo nos defenderemus. » ( S . Bas., epist. 81 
ad Patrophil.) 

56. Pero no se infiera de lo dicho que quiero yo dis-
putar al filosofismo la gloria de haber tenido una par te 
muy activa en este acontecimiento. Antes bien hallo un 
fondo de verdad en las siguientes palabras de d'Alem-
bert : La filosofía es la que pronunció por boca de los 
parlamentos el decreto contra los jesuítas ; el janse-
nismo no hizo mas que solicitarle ( De la destr. de los 
jesuí tas , p. 192) . Es incontestable que la falsa filo-
sofía ó el filosofismo, tenia sobrados motivos para no 
amar á estos religiosos, y para no ceder al jansenismo 
el derecho exclusivo de aborrecerlos de todo corazon. 
El autor de la Idea sucinta, que hace el papel de un fi-
lósofo ridiculamente devoto, lo confiesa ingenuamente 
cuando reconviene á los jesuí tas , no menos por haber 
irritado á Voltaire, que por haber negado los milagros 
de Port-Royal. « El diarista de Trevoux, dice, adquirió 
» á los jesuítas con su librejo mensual mil enemigos 
» formidables, sin haberles granjeado un solo amigo 
» Irritó neciamente contra su compañía á Voltaire, quien 
» á él y á ella los hizo despreciables v ridículos, p intán-
» dolé como un fatuo 2, y á sus hermanos unas veces 

1 ¡Ni n n solo amigo ! E n t r e los jansenistas y filósofos p a s e ; pero 
en t re los -verdaderos católicos tenia el diarista de Trevoux, y t i ene 
y tendrá muchos mil lones de amigos sinceros. 

2 El padre Bertier (d ice La I l a r p e ) , redactor principal del 

» como peligrosos y malvados, y otras como ignoran-
» tes. » (Id. suc., p . 22). ¡Qué delito el haber irritado 
á Voltaire, poniendo de manifiesto sus criminales ten-
tativas y maquinaciones contra el trono y el altar! Por 
eso Voltaire, no satisfecho aun con la extinción de la 
compañía, deseaba también el exterminio de sus indi-
viduos. «Esta serpiente, dice, cortada ya en varios t r o -
» zos, levanta todavía la cabeza del fondo de la ceniza 
» en que se la sepultó. Ha salido un miserable Nonot-
» te , e tc .» {Dic. filós., ar t . Orgullo.) En otra parte des-
ahoga su cólera en estos t é rminos : « Muy seriamente 
» pedimos perdón á los lectores sensatos por haber ha-
» blado de un ex-jesuíta Nonotte, de un ex-jesuíta Pau-
i) lian, de un ex-jesuíta Patouillet. Pero despues de ha -
» ber machucado las serpientes, ¿ no será también lícito 
» machucar las pulgas?» (Ibid., art. Juliano.) Se ve por 
estos pasajes, omitiendo un sinnúmero de o t ros , cuán 
cierto es el irritamiento de Voltaire contra la compañía 
de Jesús. Pero ¿ quién sino un insensato, á no ser tam-
bién un impío, podria reconvenir por eso á los jesuí-
tas? Seria cosa graciosa, y digna del siglo de las luces, 
el acabar con todos los perros del mundo, porque la-
dran á los lobos, y los lobos se irritan contra el los: Ode-
runt lupi canes. 

57. Lo cierto es que este cargo loco y desatinado, y 
otros muchísimos no menos necios y absurdos que se 
hicieron entonces á los jesuítas, se hacian también indi-
rectamente á todos los regulares, y á toda clase de per-
sonas beneméritas. Lo que se quería en realidad era la 
destrucción de todas las corporaciones religiosas. Estos 
profesores públicos de los consejos evangélicos, eran 

diario de Trevoux, á quien Voltaire y Diderot injuriaron á 
porfía, ha dejado en Europa una reputación generalmente reco-
nocida de buen escritor, sabio krítico y hombre virtuoso. (Obras 
c i t . , t . 14 , p . 450.) Opongo al tes t imonio de Voltaire el de este i n -
signe l i terato, que f u é discípulo suyo, y se a r repin t ió de veras de 
haber lo sido. Por lo demás va se sabe que para los filósofos, ó m a s 
bien filosofistas, y pa r a los jansenistas no hay otros h o m b r e s 
g r a n d e s y sabios que los de su par t ido . Si t iene a lguna excepción 
esla regla es u n fenómeno l i terario. En esto, como e n otros muchos 
p t r i tos , están per fec tamente acordes las dos sectas. 



intolerables á los ojos del filosofismo, y perjudiciales á 
los del jansenismoqüe los echaba de menos en su 
venerable antigüedad. (( Echados.ya los jesuítas de tantos 
» Estados católicos, decia Voltaire, se advirtió por todas 
» par tes lo mucho que importaba disminuir ( d e s t r u i r ) 
» esa multitud prodigiosa de frailes ( regulares ) que 
» son en todas las sociedades católicas los soldados del 
» Papa, pagados á expensas de los pueblos.» ( S i g l o de 
Luis XV, cap. 39 . ) Como los jesuítas eran , según la 
expresión fdosóíica, los granaderos del Papa,y los trom-
petas del fanatismo, debían ser también las pr imeras 
victimas que se sacrificasen al odio y al furor de las 
diferentes sectas anárquicas, que conspiraban contra la 
santa Sede , contra la Iglesia católica, y contra todo 
orden político, moral y religioso. Así que, no es de ex-
t rañar que para la derrota de unos enemigos tan pode-
rosos y formidables fuesen necesarias, todas las fuerzas 
de la triple alianza jansenística, parlamentaria y filo-
sófica. Quédese, pues, cada una de las t res potencias be-
ligerantes ( s i pueden llamarse t r e s , las que formaron 
un mismo cuerpo, animado del mismo espíritu anár -
quico y destructor ) con la parte de gloria q u e le cor -
responde por este destrozo inesperado : celebren cuanto 
quieran esta victoria completa de su rabioso furor . En-
t r e tanto preguntémosles a q u í : ¿qué bienes habéis pre-
parado á la Religión católica y á las sociedades civiles 
con esa destrucción que tanto celebrásteis? Hablen los 
hechos, y confúndanse todos los 'sofistas ante la autori-
dad augusta de la experiencia. Esta hizo ver con el 
t iempo que no eran vanas é infundadas las predicciones 

1 Se han visto y palpado los efectos de esla conjuracion'/Uos(>/5co-
jansenistica, ó sea si se quiere jansenístico-liberal por lo que hace 
á España. El filosofismo, como mas fi lantrópico, clamó para que 
todos los regulares volviesen al siglo : el jansenismo tomó dos 
rumbos con t ra r ios ; llamó á unos al siglo, y echó á otros á los d e -
s ier tos , ó aparentó por lo menos que deseaba convertirlos en a n a -
coretas ó ermitaños. Sobre esta guerra de los monacómacos, que es 
también guerra anti-católica, puede verse la idea ortodoxa del P . 
M. Vidal. Aun auisiera vo que este docto religioso hubiese descen-
dido á mas pormenores sobre los atentados' pi'síoyani)s,' parisienses 
y matritenses en este punto tan interesante á la Religión. 

de muchos hombres sabios que anunciaron desde luego 
en términos muy precisos la existencia, el objeto, y los 
efectos fu tu ros de la conspiración tramada contra el 
t rono y el altar. 

58. « Lo que acaba de suceder, dijo entonces un sa-
» bio escritor, es el preludio de una conjuración general, 
» tanto mas temible, cuanto, sin advertirlo, entran en 
» ella un gran número de personas de todas clases ; 
» tanto mas cierta, cuanto producirá sus efectos de un 
» modo casi imperceptible. Los jesuítas eran como unas 
» guardias avanzadas que e r a . menester degollar du-
» rante la noche, para apoderarse despues de la plaza : 
» ya están inmolados, dejémoslos aquí. Los jansenistas 
» fueron como aquellos hombres groseros é infames, 
» que el sanedrín habia preparado para que gritasen : 
» Crucifige, crucifige : han hecho lo que el infierno 
» quería que hiciesen : no los consideremos ya mas 
» que como unos viles instrumentos, que serán dese-
» chados luego que no hicieren falta Quédense, pues, 
» los primeros en medio dé l a compasion que inspiran, y 
» los segundos en posesion del desprecio que merecen, 
j) mientras vamos desenvolviendo el sistema infernal del 
» exterminio de la Religión2 . » Otros muchos autores de 
aquel tiempo anunciaron repetidas veces y con igual 
prevision los innumerables males que el jansenismo 

1 Sin embargo de lo despreciables que parecían estos viles ins-
trumentos jansenísticos, fueron de la mayor impor tancia , y acaso 
indispensables, para las maniobras del filosofismo revolucionario, 
el cual no solo echó mano de .ellos para la demolición del edificio 
político religioso, sino que también los empleó cuando comenzó á 
reunir los escombros para reorganizarle-á su gusto. Testigos las 
juntas constitucionales ó pretendidos concilios nacionales de París 
en tiempo del directorio : los discursos pronunciados allí por Des-
boiS, Gregoire, etc.; los elogios de los jansenis tas m a s conocidos 
entonces; las declamaciones contra la Bula auctorem fidei, y en 
f in , Ips reglamentos, los decretos y las providencias reformadoras 
de aquellos revolucionarios. ¡ Qué opor tuna , por ejemplo, la de que 
no se celébrase mas que una misil en cada Iglesia ; cuando eran 
acaso mas las Iglesias que los sacerdotes, contando también las d e -
molidas ! 

2 A viso importante.,... á toda la nación francesa, impreso en 
Bruselas pn 17G5 íp. 2). 

vil . , •- '• c 



parlamentario y el filosofismo impío causaban y prepa-
raban á la Iglesia y al Estado. Es indudable y se, demues-
tra con evidencia por la historia del siglo XVIII, que 
la guerra parlamentaria, atizada por el jansenismo, no 
fué menos funesta para el trono y el altar que la guerra 
filosófica. Oigamos al autor del Aviso importante recon-
venir sabiamente á los parlamentos con la simple rela-
ción de hechos públicos, notorios, incontestables ; rela-
ción que pudiera llevarse mucho mas allá, despues de 
la época en que hablaba este celoso escritor. 

59. « La Religión dirá con verdad (cuando se hubiese 
» verificado el trastorno que anunciaba), que vosotros 
» habéis resistido á los avisos de vuestros pastores , y á 
» los deseos y reclamaciones de los hombres de bien, 
» por seguir las impresiones impetuosas de algunos de 
i) vuestros colegas, á cuyos dictámenes no hubiérais que-
» rido acceder en los menores negocios puramente civi-
» les : d i rá , que para mudarlo y trastornarlo todo , os 
» habéis formado nuevas reglas y nuevas leyes ; que os 
» habéis dejado sorprender dé la frivola distinción en -
» t re lo exterior y lo interior en la Iglesia, como si hu-
» biese alguna cosa en el culto, excepto la oracion men-
» ta l , que no tenga conexion con lo exterior, ó no se le 
» refiera de algún modo : d i r á , que en virtud de este 
» sistema de nueva invención, habéis avocado á vuestro 
i) tribunal el conocimiento de varios asuntos puramente 
» espirituales : d i rá , que por vuestros decretos habéis 
» autorizado (de hecho) para ejercer su ministerio á unos 
» sacerdotes que tenian pena de entredicho, y puesto en-
» tredicho a otros que estaban hábiles para ejercerlo : 
» d i rá , que habéis decretado los funerales de la Iglesia 
» para unos hombres que habian muerto fuera de su 
» g remio 1 ; que habéis violado los tabernáculos para dis-

l En la respuesta de D. B. A . , ca tedrá t ico de disciplina eclesiás-
tica en san Is idro de Madrid , á l a célebre Carta anónima sobre las 
cosas de S a l a m a n c a , se b a i l a n especies m u y originales acerca de la 
u n i d a d de la Iglesia : « Son m u c h o s , dice, y m u y sabios los que 
» defienden el catolicismo de l a Iglesia de Ut rech t , de Harlem y Da-
» venter (declaradas c ismát icas por la cu r i a romana ) . — De F r a n -
» cia, Alemania é I t a l i a , continúa, son muchos los que comun ican 
» c o n e l las , d is t inguiéndose e n t r e otros los obispos de Auxer re , 

» pensar los sacramentos y hecho que Jesucristo saliese 
» de su templo por la fuerza y en medio de bayonetas, 
» y de gente a rmada , enviada al efecto, para darle en 
» espectáculo á la impiedad ( d e los filósofos), y entre-
» garle á la profanación de los enemigos de la fe (los 
» jansenistas apelantes) : dirá, que vosotros habéis de-
» clarado nulos los votos que eran válidos; que habéis 
» pronunciado sobre la doctrina, dando la calificación de 
» dañosas y peligrosas á varias proposiciones , muchas 
» de las cuales jamás habian sido censuradas, y otras 
» eran verdaderas y aun contradictorias de las que la 
» Iglesia tiene proscriptas : quiere dec i r , que en los fa-
» mosos extractos se condenaban las proposiciones con-
» trarias á los errores del jansenismo : d i r á , que habéis 
» ultrajado la cátedra de Pedro , y á diez y nueve Papas 
» que la ocuparon, declarando malo é impío, un instituto 
» que ellos habian aprobado, y que el santo concilio de 
» Trento habia llamado piadoso: dirá, que habéis permi-
» tido que unas mujeres (las Foucroi , Aubigan, Turpin, 
» Regné, Dejan, Durand y otras convulsionarias), pros-
» tituidas al demonio de la impiedad, hayan ridiculizado. 
» los' milagros de los santos, y los misterios de la Pa-
» sion : d i rá , que estos juegos sacrilegos se celebraban 
» á vuestra vista, y. hasta en el recinto del templo de la 
» justicia, y que vosotros no habéis creído estas impie-
» dades bastante notorias para que sus autores fuesen 
» privados de la participación de los sacramentos (Aviso 
» importante, p . 96). » 

» Sens, Bolonia , Montpell ier , Blois y L u z o n , en t re los canonistas 
» Van -Espen , Gibert y Dugue t , y e n t r e los teólogos toda la u n i v e r -
» sidad de París , e t c . » Es bien s ingu la r q u e para probrar el cato-
licismo de los jansenistas de Ho landa , se alegue que comunicaban 
con los apelantes de Francia y con todos lós d e m á s jansenistas del 
m u n d o , confundiendo para eso todas las é p o c a s , t ras tornando los 
t iempos y los sucesos, y contando con la estupidez m a s prodigiosa 
d e par te de los lectores. Tal es la decantada i lustración de nues t ro 
siglo. Tal es también la crítica de este catedrático del siglo XVIII , 
el cual p r egun t a m u y ufano : Si santo Tomás, escritor célebre del 
siglo X I I I , pudo menos de caer en muchos errores. Se responde 
que pudo , como todo h o m b r e ; pe ro que no cayó e n efecto en n i n g ú n 
error , y menos en errores antijerárquicos. 



60. Todas estas reconvenciones, y otras muchísimas 
que se pudieran hacer á la magistratura francesa, con la 
historia parlamentaria en la mano, son efectos y atenta-
dos del turbulento jansenismo, que, despuesde haber in -
ficionado la teología, extendió también sus máximas 
pestilentes á la jurisprudencia civil y canónica. « Es in-
» negable, dice otro sabio, que el Jansenismo fué la causa 
» de los principales extravíos de los. magistrados france-
» ses , tan encarnizados perseguidores de los mas fieles 
» ministros dé la Iglesia de Francia, como fautores ácér-
» rimos de sus enemigos domésticos, de esa secta de 
» refractarios, conocidos por el nombre de jansenistas , 
» pérf idos , hipócri tas, que á la pr imera señal de revo-
» lucion se quitarán la máscara (el autor usa del futuro 
» por el pretér i to) , darán la mano al calvinismo; y con-
» fundidos con la masa de impíos, atizarán con ellos el 
» fuego de la sedición, y probarán por la milésima vez 
» que :en el imperio católico todo enemigo de la madre 
» Iglesia no espera sino la ocasion para declararse t a m -
» bien enemigo del Estado^. »"— «.Cuando los abogados 
» sofistas (Treilhard, Martineau, Voidel, C a m u s y otros 
» tales), jansenistas de profesión, é incrédulos de hecho, 
» sean encargados de organizar su jansenismo en Iglesia 
» constitucional, no tendrán que hacer mas que seguir, la 
» senda abierta por los magistrados sus maestros; echar 
» mano de sus mater iales; desenvolver su plan, y gene-
» ralizar sus sacrilegios (Id., ibid., p. 338 . ) .» Así es 
como unos hombres que aparentaban el mayor celo por 
la Religión católica, prepararon muy de antemano la ex-
tinción del Catolicismo en Francia. De la misma suerte 
contribuyeron poco á poco á la subversión fatal del trono 
de san Luis, aparentando también el amor mas acendrado 
á la monarquía , y el m a s vivo interés por los derechos 
y prerogativas de la corona. « Seguid á la magistratura 
»• en sus juntas escandalosas, y os creeréis t rasportados 
» en medio de Roma, y de Roma despedazada por sus 
» tribunos facciosos. Allí vereis reputadas por muy sabias 
» las opiniones republicanas mas exageradas , y la i r re-

1 Tablean des caus. necessilantes de la rérolution franraise, 
par l 'ab . Pco.vart, p . 335, edic. de 1800. . . 

» ve renda contra la autoridad llevada hasta un exceso de 
» audacia punible; vereis como estos magistrados, mo-
» vidos de la ambición y del deseo de captarse la aura 
» popular, osan llamarse á sí mismos padres del pueblo, 
)> representantes de la nación, depositarios esenciales de 
» su libertad, etc. (Id., ibid., p. 326.) » 

61. Tan cierto es que el jansenismo y el jacobinismo 
tienen entre sí la mayor afinidad, y se dan naturalmente 
la mano. Ambos á dos, aunque con medios, pretextos y 
apariencias, por lo común diferentes, están de acuerdo 
en los principios anárquicos, y caminan al mismo fin. En 
el uno y en el otro se déscubren los mismos elementos 
dé discordia y confusion; el mismo espíritu de insubor-
dinación é independencia; la misma falta de respeto á las 
autoridades legítimas, y el mismo orgullo indomable, 
despreciador de las potestades supremas, y semillero del 
desorden, del error y ceguedad. Así que , la liga del 

jansenismo con el jacobinismo ó filosofismo revolucionario 
aun cuando no fílese una verdad de hecho, y de hechos 
repetidos en . el siglo pasado y el presente, seria sin em-
bargo muy creíble y verosímil en teoría. Por mas hete-
rogéneas que parezcan á primera vista estas sectas per -
versas, el observador atento advierte bien pronto entre 
la una y la otra varios puntos de contacto. Solo el des-
precio que hacen de las potestades supremas, y el espí-
ritu democrático que las anima igualmente, bastan para 
explicar esta combinación, que al fin no debe parecer 
extraña, si sé considera también que es obra de las pa -
siones, y de las pasiones mas furiosas. ¿Qué tiene de 
particular, en efecto, que los rebeldes amen á los rebel-
des, máxime cuando la rebelión es contra uiia misma 
autoridad? Prediquen, pues, cuanto quieran ]os jansenis-
tas hipócritas virtud y religión i , y declamen sin cesar 

i Viva la Religión, decía Bernabeu, pero viva- pura, sin trabas, 
sin supersticiones ni fanatismo (observ. ext., p . 206). Y ¿ po rqué 
no h a b r í a de vivir , a u n q u e fue ra con todas estas cosas, que nunca 
ser ian efectos suyos, sino de la debil idad, d é l a f laqueza y de las pa -
siones h u m a n a s ? Pero ¿ q u é superst iciones son e sas , qué t rabas y 
qué f ana t i smo? ¿qué rosario, qué novena , qué procesión, qué p rác -
tica devota estará l ibre de que bajo de algún. 'aspecto la t e n g a por 
superst iciosa e l j a n s e n i s m o ? El mismo Bernabeu , eco de los pis-

6. 



contra los abusos y los vicios, mientras los filósofos pre-
dican por su parte incredulidad y libertinaje, aunque 
bajo los nombres imponentes de tolerancia y libertad 
(pues también los filósofos saben ser hipócritas). Siem-
pre que los primeros resistan al Papa y á los obispos, 
desprecíen las decisiones de la Iglesia, y hagan la guerra 
con su juicio privado al juicio de los primeros pastores, 
serán elogiados, recomendados y protegidos por los se-
gundos, á lo menos en este particular. ¿Qué le importa, 
en efecto, al filosofismo, ni qué Obstáculo puede poner á 
sus miras, la doctrina de la Religión sustraída, de la au-
toridad de la Iglesia, y abandonada por consiguiente á 
merced de los vientos encontrados de las opiniones hu -
manas, á las repetidas incursiones de los amantes de nove-
dades ,yal tumulto perenne de todas las pasiones? ¿qué di-
ficultad puede tampoco tener en admitir unas virtudes, 
como las que deben producir los principios del jansenis-
mo ? ¿ unas virtudes tan independientes de la voluntad 
del hombre, como lo son las facciones de su rostro y el 
color de sus o jos 1 ? Conocía sin duda el filosofismo todas 

toyanos, t iene por tal la del corazón de Jesus ( ibid. , p . 87), y califica 
de a b u s o s , en todo aquel negro folleto, las prácticas m a s legí t imas 
y autor izadas en la Iglesia, y aun los derechos m a s sagrados de la 
mi sma , como el de adqui r i r y poseer b ienes tempora les , etc. Y esto 
despues de la solidísima re fu tac ión q u e había hecho de sus misera-
bles sofismas el señor I n g u a n z o , hoy Arzobispo de Toledo, en las 
cartas que publicó segunda vez en su in te resante o b r a del Dominio 
sagrado, etc. 

1 Los jansenistas en este p u n t o son los estòicos de la teología. 
Que la necesidad de obrar provenga del inf lujo de los a s t ros , ó de la 
sèrie de las causas, ó de la causa p r imera , ó del hado, ó de l cielo, ó 
de la t i e r ra , ó del infierno, el efecto s iempre es inevi table , y el h o m b r e 
u n mero ins t rumento , un autòmato que obra según el impulso que 
recibe, sin poder dejar de ob ra r , ú obrar de ot ra m a n e r a . Oigamos 
á Vol ta i re ,que sabia perfec tamente la tercera proposici on de Jansenio : 
» Vuestra v o l u n t a d , dice, no es l ib re ,pero lo son vues t ras acciones. 
» — Sois libre en todo tiempo,- y en todo lugar , c u a n d o hacéis lo q u e 
» quereis hacer . — Teneis u n a facu l tad de pensar , mi l veces m a y o r 
» que l a de vues t ro .perro, pe ro no sois libre de d i fe ren te modo q u e 
» vuestro perro. » [Die. f d . a r t . , Liberi.)Todo esto quiere decir , que 
la libertad consiste en obrar v o l u n t a r i a m e n t e con gusto, con placer , 
de buena gana ; que el h o m b r e será l ibre en todo lo q u e haga espon-

estas consecuencias del sistema jansenístico, y las muchas 
ventajas que podía repor tar de la protección que dispen-
sase á estos hombres turbulentos. Era, pues, muy natu-
ral que los filósofos fuesen los legatarios dé las venganzas 
y los ministros del odio de Puerto-Real contra la compa-
ñía de Jesús, como dice cierto autor nada sospechoso. 

62. Empero el ministerio de los filosofistas no se li-
mitó á este solo servicio, aunque importantísimo, pues 
ellos fueron también los ministros ó administradores de las 
falsedades é imposturas en que fundaba el jansenismo su 
rebelión y pertinacia. INo son fáciles de calcular los m a -
les que causaron á la Iglesia estas especies jansenísticas, 
administradas por el filósofismo, desde que se arrogó y 
ejerció el oficio de dictador -perpetuo del siglo XVIII. Bien 
pudiera yo citar aquí una multitud de testimonios en 
prueba de que los filósofos dejaron muchas veces el pa -
pel de tales, para meterse á teologizar jansenísticamente. 
Vaya uno de tantos.: « El sistema de san Agustín sobre 
» la gracia fué mirado como artículo de fe por espacio de 
» once siglos. Al cabo de este tiempo varios jesuítas 
» hallaron modo de hacerle anatematizar, palabra por pa-
» labra, bajo e lnombre de Jansenio, San Ciran1 , Arnaldoy 

táneamente, ó sin ser violentado ó forzado por a lguna causa ex te -
rior . De suerte que el h o m b r e , deseando su felicidad, y el gato 
comiendo un pichón, s o n igua lmen te libres, según estos pr incipios 
fúosófico-jansenisticos. Lo que causa desde luego la m a y o r a d m i -
ración, á poco que se reflexione sobre estos sistemas absurdos, son 
las muchas y palpables contradicciones en. que caen y se prec ip i tan 
sus autores y secuaces. ¿ Q u i é n n o "se admira, en efecto, y n o se i n -
digna también, de ver q u e unos filósofos que confunden l a l iber tad 
del hombre con la del p e r r o , alborotan sin embargo á todo el 
m u n d o , gritando cont ra los tiranos y los despotas, los sacerdotes 
y los reyes, y c lamando sin cesar á mane ra de ene rgúmenos , por la 
libertad política, civil y religiosa, y qué sé yo cuan tas l i be r t ades? 
Lo mismo digo respec t ivamente de las virtudes angelicales q u e pre -
dica el jansenismo, t an ignoran te del hombre religioso, c o m o lo es 
el filosofismo del h o m b r e pol í t ico. El fatalismo filosófico y la nece-
sidad jansenística, q u e es o t r a especie de fatal ismo, conver t idos en 
apóstoles de la libertad, d e l a virtud, son, á mí parecer , el fenó-
meno mas raro y m a s e s tupendo . Seria de desear que a l g ú n sabio se 
dedicase a descifrar este enigma, y á descubrir el mis te r io q u e se 
oculta en estas chocantes pretensiones , 

i Juan Duverger de H a u r a n e , Abad de San Ciran, es bien conocido 



» Quesnel. Preguntamos ¿si esta revolución no es, en su gé-
»ñero , t an grande como la de África, y si hay alguna cosa 
» permanente sobre la tierra ?» Alguno creerá, tal vez, que 
está oyendo álos solitarios de Port-Royal, ó á los doctores 
de ütrech t, ó á los teólogos de Pavía,'ó á los sinodistasde 
Pistoya, ó á los analistas y gaceteros de Florencia. Pues 
sépase que es Voltaire (.Dic. ftl., ar t . Agust: jquien habla en 
estos términos. A este insigne sofista, y á los demás filó-
sofos impíos, poco les importaba por cierto la doctrina 
de san Agustín; pero importaba mucho á sus designios el 
fomentar el cisma y la rebelión de los pertinaces janse-
nistas. Así es, que al paso que se burlaban altamente de 
los milagros de Port-Royal 1 , del diácono París , e tc . , 
echando mano de ellos para impugnar y negar los ver -
daderos milagros del Cristianismo; y al mismo tiempo 

c o m o patr iarca del jansenismo, como reo de varios deli tos que se le 
probaron ju r íd icamente , y como teólogo ex t ravagan te . Pero no l o e s 
acaso t a n t o como apologista del suicidio. A pr incipios del s i -
glo XVII publicó u n a obra con el t í tu lo impo ten te de Cuestión real, 
en la cual enseña p r i m e r a m e n t e , que puede cualquiera ma ta r se á sí 
m i s m o por el bien de su p r ínc ipe , de su pat r ia y d e s ú s padres . De 
aquí deduce que es permi t ido hacer por el b ien propio lo que se 
puede hacer l íc i tamente por el bien a j e n o ; y señala, m a s de t re in ta 
casos en que es lícito el suicidio. « Cuando desciende á los p o r m e -
» ñores , dice Voltaire, es m a s difícil responder á sus a r g u m e n t o s . » 
(Dic. fil., a r t . Catón.) Convencido por ellos este filósofo, concluye 
también (ibid.) que ni el Antiguo, ni el Nuevo Testamento prohi 
bieron jamás al hombre salir de esta vida cuando no puede ya 
soportarla. Tenemos, pues, ' que u n o de los jefes pr incipales del 
jansenismo merece i gua lmen te u n luga r dist inguido e n t r e los b á r -
ba ros defensores del c r i m e n m a s atroz y m a s in fame . Así que , <1 
vil y ra te ro jansenismo era y a , an tes de sal i r del caos, benemér i to 
del filosofismo en esla pa r t e . 

t El pobre partido jansenista recurrió á los milagros-, pero 
los milagrositb estaban ya en boga, decja el mi smo Voltaire , h a -
b lando de los qué se Ungieron en P ó j t - R ó y a l cuando salió el formu-
lario. Los milagros verdaderos n u n c a es tuv ie ron , ni es ta rán en 
boga pa ra la confirmación del error . Y por eso mismo son t an d e -
tes tables los que for jaron los jansenis tas con este objeto. Por eso 
mis ipo se cubr ió esla secta infernal de t a n t a ignominia y a f r e n t a , 
po rque se t ransf iguró en árigeLde l u z , s iendo ángel de t in ieblas , y 
po rque impugnó la Religión socolór dé Religión, de celo, de piedad 
y de v i r tud . 

que se quejaban del fanatismo de las noticias eclesiásti-
cas, se complacían y se ocupaban, por otra parte, en re-
petir y propagar las mentiras y calumnias de los refracta-
rios, y sus negras invectivas contra el mol inismo i . 

63. Vamos á ver otra prueba en lo que dice Voltaire 
sobre la bula Unigénitas (sin hablar aquí de la vision ó 
sueño impío que se la representó ardiendo y consumién-
dose en manos de un jesuíta en 1763, época notable) : 
« Clemente XI, dice, que solo trataba de complacer al rey 
» de Francia, expidió la bula ; pero supo con asombro 
» que había sido recibida en todo el reino con el mas alto, 
» desprecio, avec des sif/tets et des huées. Todos, en efecto 
!> se sorprendieron de ver que un Papa, en nombre de 
» Jesucristo, .condenabacomo herética, malsonante, e tc . , 
» ésta proposicion : Es bueno leer libros de piedad en los 
» domingos, y sobre todo la santa Escritura. Los pa.rti-
» darios de los jesuítas estaban también sorprendidos, 
» pero no osaban hablar. — El duque-de Orleans en sü 
» regencia sofocó estas disputas, burlándose de ellas. » 
(Dic. fil., ar t . , Bula.) Toda esta relación es eminente-
mente jansenística, y tan conforme con las de la secta 
sobre el mismo asunto 2, que parece fueron copiadas las 
unas de las otras. Pero el impostor filósofo no sé contentó 
con referir los hechos mendosamente, sino que falsificó 
también, según su costumbre, el texto de la bula. La 
proposicion que pone por ejemplo, es sin duda la 82, 
cuyos térmiñós son los siguientes : — « E l domingo debe 
» ser santificado con lecturas de piedad, y sobre todo con 
» la de las santas Escrituras,que son la leche del cristiano, 

1 Los últimos libelos, esto es , libros- injuriosos que han salido, 
han sido los de los motinistas contra los jansenistas ( id. , ibid., 
a r t . Libelo). Se ve aquí que t a m b i é n para Voltaire c ran jMol in i s l as 
todos los impugnadores ijel j ansen i smo. Sabia sin d u d a el Diccio-
nario de esta secta y las frases q u e la eran favori tas . 

2 No puedo menos d e copiar aquí cuat ro pa labras de Luis Guer ra , 
pa r a que se vea la serenidad.y firmeza con que los jansenistas mien-
ten sin escrúpulo y sin pudor -. Omnium, dice, coa; erat una, Cle-
mentem molinislam esse, velie antiquam Ecclesice fidem, SS. Pa-
trum sentenfias immutare, ut jesuitis favèret (op. cit., p . 728). Así 
hace hablar á todos los obispos de Francia . Dígase, pues, si se podrá 
men t i r mas descarada y a t rev idamente . 



» y es peligroso el querérsela quitar. » — V é a s e como 
Voltaire alteró el sentido del pr imer miembro de la cláu-
sula, y suprimió del todo el 3° y h", aplicando además 
arbitrariamente la calificación de herejía, como si no 
hubiera mas tachas que esta contra las proposiciones 
dignas de censura. La presente es, por lo menos, falsa y 
temeraria, porque impone á los fieles un deber, que no 
consta de ningún precepto divino ni eclesiástico. Es i n j u -
riosa, por otra par te , á la práctica de la Iglesia, que no 
solo no reconoce esta obligación ó necesidad, sino que 
algunas veces juzga ser conveniente el privar á varios 
de sus hijos, débiles.y enfermos,:de la lectura de la letra 
de los Libros sagrados i y no concederles mas que su es-
píritu, esprimido en los compendios \ en los libros de 
piedad, y en obras de varias clases, compuestas con este 
objeto. Declamen, pues, cuanto quieran los jansenistas, 
ecos miserables,de los protestantes hasta en este pun to ; 
nunca podrán probar que la Iglesia, depositaría y conser-
vadora dé los libros santos, de su letra y de su espíritu, 
no tenga derecho para retirarlos de las manos de aque-
llos que abusen de su lectura por ignorancia, incapaci-
dad ó malicia 2 , ni probarán tampoco jamás que esta 

1 Ni t o d o s los fieles p u e d e n ser escriturarios, ni es m e n e s t e r 
t a m p o c o q u e lo s e a n . P e r o ser ia de d e s e a r q u e todos pud ie sen leer 
el exce len te Compendio d e P i n t ó n , l a s Meditaciones del V. G r a n a -
d a , y o t ros l ib ros s e m e j a n t e s , y a c a t e q u í s t i c o s , y a ascét icos y m í s t i -
cos, e tc . , en los cua le s se h a l l a n las v e r d a d e s s u b l i m e s y a u g u s t a s 
d e l a Religión e x p l i c a d a s de u n m o d o p r o p o r c i o n a d o á la c a p a c i d a d 
de las p e r s o n a s senc i l l a s é i l i t e r a t a s , q u e son la m a y o r . p a r t e ; y e x -
p r i m i d o , d i g á m o s l o as í , el e sp í r i tu d e la E s c r i t u r a de t a l m a n e r a , 
q u e todos los fieles p u e d e n p a r t i c i p a r de él según su estado y c o n -
d ic ión . 

2 Esta v e r d a d n o solo c o n s t a p o r la expe r i enc i a d e todos los s iglos , 
s i no t a m b i é n p o r los m i s m o s L ib ros s a n t o s . E n ellos n o s d ice el 
p r i nc ipe de los Apóstoles , q u e e n las ep í s to las d e s a n Pab lo hay al-
gunas cosas difíciles de entender, que los indoctos é inconstantes 
depravan ( ó t u e r c e n y c o r r o m p e n ) , ' como también las otras Es-
crituras, para perdición de sí mismos (II I'etri, c ap . 3, v . 16 ) . 
E s t a m b i é n d i g n o d e verse lo q u e dice san J e r ó n i m o ad Paulinum 
sobre es te a s u n t ó , y s ó b r e l a r id icu la m a n í a d e p o p u l a r i z a r ó v u l g a -
r i za r las c ienc ias , c o m o si t o d a s f u e r a n p a r a todos , y el v u l g o no 
f u e r a s i e m p r e vu lgo : Quod medicorum est, promiUunt medid. — 

lectura inmediata y á la letra, sea necesaria, como lo 
pretende Quesnel, ni aun conveniente á toda clase de 
personas sin distinción ni restricción alguna. Millares de 
veces han contestado los católicos á los protestantes 
sobre este particular ; y nuestros respetables teólogos del 
siglo XVI dijeron ya cuanto hay que saber en la ma-
t e r i a 1 . . y ' - - ' , • ' • ' • _ • , . f. . -

64- Pero ya que por incidencia se ha tocado QSte pun-
to, no puedo dejar de hacer mención aquí de una inven-
ción de nuestro Llórente, digna de un lugar señalado en 
la historia de sus Biblias vulgares, ó vulgarizadas por 
mejor decir, y de un premio distinguido en las socieda-
des bíblicas. Bien sabido es el proyecto de constitución 
religiosa, ó mas bien antireligiosa y anticatólica, que 
publicó este autor en la secunda época constitucional de 
tan infausta memoria. Proyecto de jacobinismo eclesiás-
tico que deja muy atrás á los ensayos jansenísticos de 

- Pistoya, de París y de Madrid sobre lo que llamaban 
organización del clero 2. Pues ahora bien : lié aquí el 

Tractant fábrilia fabri. E s t a s v a n a s p r e t e n s i o n e s d e q u e y a se que-
j a b a san J e r ó n i m o , f u e r o n r e n o v a d a s e n los ú l t i m o s s ig los , y e n 
n u e s t r o s t i e m p o s . c o n m a s calor q u e n u n c a . E l l a s h i c i e r o n decir á 
H i c h e r a n d : La guerra mas sangrienta no causó tantas muertes 
como el Aviso a l P u e b l o de Tissot, y la Medic ina domés t i c a de 
linchan ( Error, po pul., p . 7 9 ) . Si ;el pueb lo n e c e s i t a d o médicos 
p a r a lás e n f e r m e d a d e s de l cue rpo , n o los neces i ta m e n o s p a r a los 
m a l e s del a l m a . 

1 P u e d e v e r s e es te p u n t o t r a t a d o s a b i a m e n t e p o r el P . N a v a r r o 
e n la Defensa y a c i t ada de la bula Unigenitus, d e s d e la p . 1 ' h a s t a 
la 60 del t o m o I o . 

2 Véase, por e j e m p l o , lo q u e d i ce L l ó r e n t e h a b l a n d o d e l poder 
legis la t ivo d e l a Igles ia : « Los decretos de los conc i l ios ( g e n e r a l e s ) 
» n o son leyes d e la Iglesia u n i v e r s a l , ni p u e d e n ser lo m i e n t r a s n o 
» se r e ú n a n á los obispos otros suge tos , diputados p o r las nac iones 
» catól icas , é inves t idos c o m o ellos de l d e r e c h o d e d a r ó n e g a r s u s 
» 'vo tos ( p . 98 , e d . d e P a r í s ) . » F u n d a d o e n este pr inc ip io d e la falsa 
reforma, e cha p o r t i e r r a de u n solo g o l p e todos los conc i l ios g e n e -
r a l e s desde e l N iceno h a s t a el T r i d e n t i n o , y dec lara n u l a s ó n o o b l i -
ga to r i a s t o d a s las leyes de l a Iglesia ( i n c l u s o s los m a n d a m i e n t o s ) , 
pos te r iores al s iglo 11 d e la era c r i s t i a n a . ¿ Qué m a s se neces i ta p a r a 
ser p r o t e s t a n t e , y e n segu ida todo lo q u e se qu ie ra ? Debo a d v e r t i r , 
e n obsequio d e la b u e n a fe, q u e L l ó r e n t e a t r i b u ye míe proyecto i n -
f a m e á u n A m e r i c a n o . Pero con fe sándose é l , como se conf iesa , a u t o r 



principal apoyo con que contaba Llórente para la acep-
tación de su sistema : « Luego, dice, que los traducto-
» res de la Biblia en lengua vulgar pusieron este libro al 
» alcance de todos, se multiplicaron las personas instrui-
» das, las cuales, .'estudiando por sí mismas los libros 
» santos, creyeron haber descubierto que la interpreta-
» cion dada por los clérigos á muchos pasajes de su texto, 
» no era verdadera 1 ,• y que se abusaba extrañamente del 
» nombre Religión para intimidar á los espíritus débiles, 
» incautos, ignorantes" y fanáticos, dando el nombre de 
» herejei cualquiera que descubriese una verdad,fatal para 
» el error que habia prevalecido, por la ignorancia de los. 
» unos, la malicia de los otros, y el interés de todos. En 
» vano, pues, dirán algunos, que el Proyecto de consti-
» tucion religiosa que vamos á publicar, pasa mas allá 

d e l Prefacio, que es t an malo como el proyecto mismo, y se dirige 
á defenderle , no se le l iace n i n g u n a injus t ic ia en suponer le con los 
mismos sen t imien tos q u e los del au tor , real ó imaginar io , cuya obra 
publica con escándalo del catolicismo. * Escri ta ya esta n o t a , he 
visto la obra de Llórente , t i tu lada : Apología católica' del proyecto 
d e consti tución religiosa, e t c . ; en la c u a l , s in confesarse a u n autor 
del proyecto, pretende••justificarle, y defiende t e n a z m e n t e todos sus 
errores. Basta p a r a cubr i r d e oprobio su memor ia la per t inacia con 
que sostiene la m á x i m a pes t i lente , no menos ant icatól ica , que ab-
su rda y subvers iva , de q u é la suprema potestad eclesiástica, re-
side por institución divina en todo el pueblo cristiano, repoblica-
n izando así el gobierno de l a Iglesia, comó lo hacen los protestantes 
y jansenis tas . Si á c s t o se añade la osada y t emera r ia ignorancia 
con q u e habla Llórente de estas mate r ias , que llega h a s t a citar re -
pel idas veces la Historia eclesiástica del cardenal Fleury, con -
fund iéndo le vergonzosamente con el abate, así como c o n f u n d e t a r a -
bien varios pasa je s de l a Esc r i tu ra , sin saber s iquiera citarlos, etc. , 
e t c . , e t c . ; se verá que h e sido demasiado indulgente con este nova-
dor, atrevido. Pud i e r a c i t a r ' a u n o t r a obra suya , y creo que la ú l t i -
m a que acaba de echar el selló á 4 a ignominia de su n o m b r e . Es una 
g ruesa colección de falsedades, i m p o s t a r a s , y ca lumnias contra to-
dos los sumos Pontíf ices desdé San Pedro , hasta Pío VII, publicada 
en Madrid en 182-3, y l l amada en aquella época f a t a l : Los Papas de 
IAorente. r "' ' < . .' ' . ' -

t De riianera que d e hoy en ade lan te habrán de ser tos legos los 
verdaderos intérpretes vexpos i tores de la Escr i tu ra , e n lugar de los 
san tos padres, y de los E i r a s , A Lapides , Cálmete , Tir inos , y Meno-
quios , etc. ¡ Descubrimiento pasmoso , y digvio del siglo d é l a s luces 1 

» que la constitución civil del clero de Francia, que no 
» se diferencia del sistema de los protestantes, que fo-
» menta el cisma, y contiene proposiciones heréticas. 
» Estoy persuadido desde luego, que excitará todos estos 
i) clamores de parte de los curialistas, y de los clérigos 
» formados en la escuela de los jesu í tas l . Estos clamores, 
» dice mas adelante, podrían parecer fundados, cuando 
» los jesuítas los lanzaban contra Lutero y Calvino, y 
» contra los demás reformadores del siglo XVI; porque 
» era entonces muy pequeño el número de personas ilus-
» t r adas : mas hoy día son ellas las que componen la 
» multitud.» (Ib., p. 11.) Tanto contaba este novador con 
las malas y siniestras interpretaciones de los Libros sa-
grados, puestos en lengua vulgar, y profanados por la 
ignorancia y el orgullo. Yo no trato" de hacer aplicacio-
nes •, pero esta confesion de Llórente, y otras semejantes, 
debieran servir de aviso á varios escritores católicos para 
moderar sus pretensiones en este punto. Hay ciertos te-
mas, ciertas expresiones, ciertos empeños, que por ser 
tan frecuentes en los herejes, llegan también á ser sospe-
chosos, de puro repetidos, en boca de algunos católicos. 

1 Projet.', e tc . , préfac . , p . 5. — La compañía de Jesús no podia 
menos de hacer u n mal papel en esta fa rsa . Si los partidarios de 
los jesuítas ( añade a u n ) persisten en su empeño, el número de 
incrédulos será prodigioso antes de medio siglo ( p r e f . , p . 10) . 
¿Y qué h a r e m o s para que no lo sea ? ¿será menester destruir t a m -
bién á los par t idar ios de los jesuí tas ? No es eso lo que quiere Lló-
r e n t e : Que se quite, dice, á los filósofos todo pretexto de burlarse 
de la Religión, para que nadie pueda tener motivo justo de criti-
carla ( i b i d . ) . Es decir, que se qu i ten á la Religión sus dogmas s u -
bl imes , sus misterios, sus a m e n a z a s ; . q u e se le qui ten l a Trinidad 
y la Encarnación, por complacer á los deistas; l a espir i tual idad é 
inmorta l idad del a m a , para da r gusto á los materialistas; la exis-
tencia de Dios, pa r a consuelo de los ateístas, e tc . , e tc . Buena que-
dar ía por cierto la Religión, si se hubiese de amoldar á la nueva fi-
losofía, descartando todo aquello de que m u r m u r a n los filósofos. 
P o r lo demás este fu ror ciego de los pro tes tan tes , de los jansenis tas , 
de los filósofos, y de los revolucionar ios de todas clases cont ra la 
compañía de Jesús, es la mejor apología de cuántas se pub l i ca ron 
á s u favor . Acaso esta reflexión hizo decir á u n sabio : O los tronos, 
lo que Dios no quiera, no serán consolidados, ó los jesuítas dis-
persos serán repuestos (PrOvart, ob. cit . , p . 4 i 3 ) . 
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En este sentido se dice con razón : Cura hcereticis nec 
verbo, debemus habere communia. 

65. Volviendo aquí al asunto interrumpido, mientras 
los filósofos auxiliaban con sus armas y con sus estrata-
gemas la rebelión del jansenismo, blasonando sin embar-
go de neutrales é imparciales, seguían los parlamentos 
hostilizando á la Iglesia con sus continuas invasiones. El 
tantas veces citado Luis Guerra, obstruyendo sin duda 
sus oidos á los clamores de la verdad, y cerrando sus 
ojos á la luz de la evidencia, asegura con toda serenidad 
que despues de la destrucción de los jesuítas, desapa-
reció y se desvaneció el jansenismo : jansenismus evanuit 
ex quoexpulsie Galliís jesuitce fuerunl (Op. cit., p. 730). 
Causa ciertamente admiración, y no puede menos de ex-
citar la indignación mas jus ta contra esta secta orgullosa 
la osadía hereditaria y perpetua en que sus escritores 
niegan la existencia del jansenismo hasta en aquellos 
mismos libros con que le derraman á manos llenas. Ta-
les son las adiciones con que este compilador infiel afeó 
la Noticia eclesiástica del docto y piadoso Cabasucio, que 
así cuadran á esta obra estimable como un retazo de 
sayal á una capá de g r a n a 1 . Bastan, pues, ellas solas pa-
ra probar la falsedad de su aserción. Y dado que e\ jan-
senismo hubiese desaparecido de todas las demás partes, 
diríamos con verdad q u e habia encontrado un asilo á la 
sombra de Cabasucio, adicionado por Luis Guérra. Pero 
no fueron tales sus apuros , ni era tampoco natural que 
se arrinconase tanto cuando acababa de ganar una de 
sus mayores victorias. Pa ra dar alguna idea de sus efec-

1 Hé aquí uno de los artificios jansenísticos con que introduce 
Lu i s Guerra las doctr inas h e t e r o d o x a s . Se t r a t a de la facultad que 
reside en el romano Pont í f ice d e convocar los concilios generales. 
¿ Qué hace Lu i s G u e r r a ? No s e l a niega r edondamen te , porque esto 
chocar ía d e m a s i a d o ; p e r o d i c e que l a t i ene por consentimiento de 
los principes seculares : Romano imperio diviso ocupatoque, 
christiani principes.... consenserunt « a ( c o n c i l i a g e n e r a b a ) con-
vocandi potestatem posthac ad PontifLcem pertinere ( p . 14) . 
Como si antes no le h u b i e r a per tenecido. Febronio f u é m a s cauto 
en este p u n t o , a u n q u e m a s richerista, pues al consent imiento de 
los príncipes, añade t a m b i é n e l de las Iglesias, y se contenta con el 
tácito ( t . 1, cap'. 6 . ) . 

tos, citaré aquí las actas de la asamblea general del clero 
de Francia de 1765, que corren impresas aparte y hon-
ran para siempre á sus autores. «No hemos podido ver, 
» (dice la asamblea en su carta circular de 27 de agosto 
» de dicho año), no hemos podido ver, sin el mas vivo 
» dolor, las decisiones de la Iglesia ultrajadas, los de re -
» chos del sacerdocio usurpados y desconocidos, los fun-
» damentos de la fe cristiana combatidos por todas pa r -
» tes, etc. » ( P . 1, ed. de París de 1765.) En efecto, el 
jansenismo parlamentario seguia cometiendo los mayores 
excesos, mezclándose en los puntos de doctrina, juzgando 
de las disposiciones necesarias para la participación de 
los sacramentos, y dispensando á los apelantes y refrac-
tarios la mas decidida protección i escudado siempre con 
la distinción absurda de disciplina interna y externa \ 
contra la cual dirige la asamblea estas notables pala-
bras : « La Religión misma es de suyo exterior y pública; 
» su doctrina, su culto, sus oraciones, su liturgia sus ins-
» trucciones, sus sacramentos, todo tiene relaciones ne-
» cesarías con los objetos sensibles2 ; y si todo lo que e s 

1 Sobre este a s u n t o t r ae bellas cosas nues t ro Yi l lanueva en s u s 
Cartas sobre la de Grégoi re : «Has ta las leyes de la Iglesia, q u e 
» per tenecen á la disciplina exterior, es tán subord inadas al p r ín -
» cipe : » dice en la car ta 5, p. 53. Léase todo aquel párrafo , y se 
verá cuán pe r fec tamente concuerda con las ideas de Gregoire. 
Buego t ambién á los teólogos doctos que examinen esta proposicioii 
del mi smo Villanueva : « La potestad de excomulgar y de imponer 
» penas canónicas, dada al cuerpo de la Iglesia con d e p e n d e n -
» cia de la cabeza, se ejercita por medio de la cabeza en n o m -
* bre d e l cuerpo entero, y de "su cabeza invis ible Cristo Jesús 
» (Carta G, p . 7 0 ) . •> Yo creo que de todo este c i rcunloquio no se 
puede sacar ot ra cosa que la proposicion noventa de Quesnel , ó l o 
que es lo m i smo , u n richerismo perifrástico, pe rmí ta seme decir lo 
asi. Jansenismus latebras amat et tenebras, lucís impatiens est. 
Es digna del filósofo Rancio la ocurrencia de l l amar le murciélago. 

2 En uno de los m u c h o s folletos que nuestros reformadores l ibe-
rales copiaron ó t r adu je ron del ex t ran je ro , se dice redondamente 
que Jesucristo ciñó la potestad de.su Iglesia á los estrechos lí-
mites de lo espiritual, interno y mental (Código eclesiástico pri-
mitivo, e tc . , t r a d u c i d o del i ta l iano, i lustrado con u n apéndice por 
u n d ipu tado á Cortes, impreso en Madrid en 1822, apéndice , p . 135). 
Despues que la Iglesia existió diez y ocho siglos s in juzgar de lo in-



» exterior pudiera estar sujeto á la potestad civil, no ha-
» b r i amas poder que el de los príncipes y sus ministros, 
» los cuales juzgarían de las cosas del Cielo igualmente 
» que de las de la tierra ( p. 36).» 

66. Establecido este principio, expone la asamblea, y 
rebate por menor las invasiones parlamentarias, y las 
incursiones hostiles de la magistratura por el santuario, 
haciendo ver con argumentos concluyentes la injusticia 
de sus pretensiones y de sus procedimientos. Ni se ol-
vida del atentado que acababa de cometer, arrogándose 
necia v temerariamente el derecho de juzgar de la doc-
trina. « La Iglesia, dice, no pudo declarar piadoso, santo 
» y digno de alabanza lo que no lo es.; y el suponer que 
» lo que ella tiene aprobado, puede ser sin embargo impío, 
» blasfematorio, contrario al derecho natural ó divino, 
» es imputarle una cegiiedad que, no se puede concebir 
» ni componer con la asistencia prometida por Jesucristo 
» (pág. 33 ) .» Véase ya su declaración en orden á la 
bula Unigénitas: « A pesar del concurso de las dos po-
» testades que hizo de la constitución Uñigenitus una ley 
» de la Iglesia y del Estado, vemos todavía que esta bula 
)> experimenta contradiciones de parte de los enemigos 
» de la verdad, que hacen todos los esfuerzos posibles 
» para substraerse de la obediencia que se le debe : he-
» mos juzgado, pues, necesario comprender en una breve 
» declaración nuestra doctrina sobre dicha bula, y juntar 
» á ella la encícleca de Benedicto XIV, obra de un pontí-
» lice respetable por sus talentos, luces y virtudes, pe-
» dida por la asamblea de 1755, aceptadá solemnemente 
>> por la de 1760, y confirmada por el soberano Pontífi-
» ce, que ocupa dignamente la Silla apostólica. — Así 
» que, reconociendo, como lo hemos reconocido siempre, 
» que la constitución Unígenitus es m juicio dogmático 
» de la Iglesia universal, ó lo que viene á ser lo mismo, 
i» un juicio irreformable de la Iglesia en materia de doc-
» trina, y que exige una sumisión sincera de corazon y 
» de espíritu, declaramos con dicho soberano Pontífice 

tmor q u e polo Dios lo sabe, vinieron estos nuevos apóstoles á e n -
señarla , predicando quc 'solo debia juzgar de lo interior, y dejarles 
á filos lodo lo demás . 

» que los refractarios (públicos y notorios) á este decre-
» to, son indignos de la participación de los sacramen-
» tos, etc. (p. Í|2). » 

67. La encíclica que cita la asamblea, y pone á con-
tinuación, es la que .empieza Ex ómnibus (de 16 de oc-
tubre de 1756), la cual dió bastante que hablar y que 
cavilar á los jansenistas. Pero la mente de aquel respe-
table pontífice, de quien estos sectarios dijeron y espar-
cieron mil falsedades y calumnias, está bien manifiesta 
en las siguientes palabras : Tanta est in Ecclesia Dei auc-
toritcis apóstolicce constitutionis, qua; incipit Unigenitus 
eademque sibi tam sinceram venerationem, obsequium et 
obedientiam ubique vindicat, ut nenio fidelium possit abs-
que salutis ceternie discrimine, a debita erga ipsam sub-
jectione sese subducere, aut eidem ullo modo refragari. 
Cavilen, pues, cuanto quieran los jansenistas, mientras 
conste que se oponen de algún modo á la bula Unigeni-
tus, y no la reciben con la veneración, obsequio y obe-
diencia que se le deben, serán refractarios y rebeldes, in-
dignos de la participación de los sacramentos, según esta 
declaración del sabio pontífice Benedicto XIV. En vano 
se pretenderá eludirla con distinciones y sutilezas, como 
lo hicieron algunos jansenistas de los menos exaltados; 
El empeño principal de estos consistió siempre en sepa-
rar de la bula el concepto de. dogmática, mirándola sola-
mente como una ley de policía ó de disciplina, en cuyo 
caso podría ser reformada con el tiempo. Mas el preten-
der que un juicio de la Iglesia, en el cual entra la califi-

. catión de herejía sobre algunas proposiciones, no es dog-
mática, es. pretender una de dos cosas; ó que la Iglesia 
se engañó, ó que las proposiciones heréticas no son con-
tra el dogma. El argüir contra la forma de la bula ó con-
tra la censura in globo, sería declararse igualmente con-
tra la condenación de los errores de Wicléf y de Juan 
Hus, pronunciada también in globo por el concilio de 
Constanza, y contra otras muchas antiguas y modernas 
que ocurren en la historia de la Iglesia. 

68. El recurso de nuestro Bernabeu es mas miserable 
todavía, y digno por su originalidad de que yo lo ma-
nifieste aquí. Respondiendo este autor al cargo que le 
hacia la inquisición de Murcio, por haber dicho en su 



juicio kistórico-canónico-politico de ta autoridad de las 
naciones en los bienes eclesiásticos, que « la política de 
» la corte de Roma y la astucia de los curiales abusaban 
« del respetable nombre de los Papas en la condenación 
» de muchas verdades ( p . 1 2 ) , » acude al momento 
en su descargo con las bulas de la Cena y Unarn sanctam, 
no atreviéndose por entonces á designar la bula Aucto-
rem fidei, como despues lo hizo, abolida ya la inquisi-
ción. Pero no contento con señalar aquellas dos bulas, 
que ni venían al caso, ni eran las que tenia él en su 
mente ( como despues se vió ) , añade aun en su res -
puesta : « Además, ¿ qué monumento eclesiástico podre -
» mos excoger, cuya mención haga mas palpitar de es-
» tremecimiento los corazones amantes de la paz, y de 
» la unión que inspira la caridad, que la bula Unigenitus, 
» por los disturbios, por las animosidades, destierros y 
» prisiones que suscitó la cabala y el partido1 ? Sin em-
» bargo, el espíritu y la esencia de esta famosa constitu-
» cion, que hasta el pontificado del santo Padre Pió VI tu-
n vieron el concepto teológico que es bien sabido, quedan 
» ya declarados para el gobierno de los fieles, por un 
» efecto de aquella providencia con que Dios, que vela 
» s iempre en defensa de la verdad perseguida, se valió 
» de la boca de este sumo Pontífice para fijar nuestras 
» ideas religiosas en este pun to .» Quid dignum tanto 
feret hic promissor hiatu? ¿Cuál será el resultado de 

J ¡ Bella lógica por cierto, y bel lo modo de pacificar al m u n d o ¡ 
Será preciso, según el la , hacer u n a d e dos cosas ; ó rendi rse al ene-
migo y abandonar lo todo á merced d e l agresor, por m a s in jus to que 
sea, ó hacerse responsable de e u a n t o s males inevitables ocasione l a 
defensa permit ida . Los que a t r i b u y e n á l a bu l a Unigenitus los 
d i s turb ios que causaron los jansenistas con su desobediencia, t e r -
q u e d a d y obst inación, están hab i l i t ados para impu ta r i gua lmen te 
al concilio de Nicea las t u rbu lenc ia s , los crímenes, y los hor rores de 
q u e a b u n d a la his tor ia del arianismo. ¿ Qué concilio genera l ó q u é 
decisión de la Iglesia podría estar e x e n t a de la cr í t ica, si fuese lícito 
d iscurr i r t an desa t inadamente? Este sof i sma, no m e n o s impío que 
necio y miserable, es t a n ant iguo corno las m i s m a s herej ías . Diga-
mos , p u e s , á todos los herejes lo q u e de los donat is tas decia san 
Cipr iano : Non nos ab illis, sedilli a nobis reeesserunt. (De Uni t . 
Eccl.) 

» un preámbulo tan enfáticamente misterioso? El dia 
» 20 de abril de 1782, continúa Bernabeu, se presentaron 
» al Papa Pió VI los prelados y obispos de Hungría, que 
» se hallaban en Viena, presididos por el cardenal Pri-
» mado del reino, con el fin de hacer al santo Padre 
» ciertos preguntados que trae un cierto escrito que se 
» publicó en Hungría poco antes de partir su Santidad 
» de Viena. Entre ellos qucesitum fuit pariter, dice el 
» escrito : Quid circa publicationem dispositionum Cte-
» saroregiarum intuitu bullte Unigenitus agendum sit ? 
» Respuesta de su Santidad : Quoad bullam Unigenitus de-
» claravit sua Sanctitas oportere tradi historice, non dog-
» matice : qualis enim theologus qui bullam Unigenitus 
» nesciret?» (Obs. cit. p . 52.) Vamos á ver ahora la in-
esperada consecuencia que saca Bernabeu: « Quiere su 
» Santidad, añade inmediatamente, que se sepa la histo-
» ria de la bula, pero que no se proponga ni se sostenga 
» como juicio dogmático. Ahora pregunto yo : ¿ no podrá 
» cualquiera persona estudiosa, apoyada en una decisión 
» tan respetable, inquirir por la historia de dicha bula 
» cómo fué tratada en aquel tiempo de los furores teoló-
» gicos la causa de Dios... la de la Iglesia... la de losjus-r 
n tos perseguidos, la del pueblo jiel, etc. , etc.» La pluma 
se resiste á copiar tantos despropósitos. Aquí pregunto 
yo también : ¿ habrá, por ventura, no digo algún estu-
diante de lugares teológicos, máxime por Melchior Cano, 
pero algún hombre de mediano juicio, que crea despo-
jada del carácter teológico que tenia en la Iglesia de 
Dios, y convertida en un mero instrumento histórico 
una bula solemne de la santa Sede, aceptada por el cuerpo 
•episcopal, y confirmada repetidas veces por los Papas; 
que crea, digo, que esta bula dejó de ser lo que era, 
ó de tener el concepto teológico que tenia, sin mas r e -
quisito ni formalidad que la simple respuesta verbal de 
un Papa, que sabe consta por un cierto escrito publi-
cado en Hungría, y divugaldo despues en otras partes 
por los enemigos de la bula, que es el objeto de la cues-
tión ? ¿ Habrá quien crea que esta simple respuesta, por 
auténtica que se la suponga, es una decisión de la santa 
Sede, capaz de fijar nuestras ideas religiosas en un punto 
de doctrina examinado, discutido y definido ya mucho 
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antes con la mayor solemnidad, y en un sentido muy 
diverso? 

69. Es menester , á la verdad, desentenderse de los 
lugares teológicos, olvidarse de los principios de la ló-
gica, y suspender hasta el ejercicio del sentido común 
para discurrir tan desatinadamente. Es un principio 
constante en teología que no se requiere menos para 
declarar-que un punto controvertido no pertenece á la 
fe, que pa ra 'dec la ra r que per tenece; porque se puede 
errar rió solo negando que sea de fe lo que es de fe, 
sino también afirmando que es de fe lo que no lo es. 
Por consiguiente, para quitar á la bula Unigenitus el con-
cepto de dogmática, era necesario una declaración tan 
solemne como la misma bula. Dígase si es tal la que cita 
Bernabeu, prescindiendo de todo lo demás. Pero el a r -
gumento de este autor lio solo peca contra la lógica y la 
teología, sino también contra la buena, fe. El doctor 
Villanueva \ que no deberá ser sospechoso, habla con 

1 En l a s Cartas eclesiásticas, p. 22 . El objeto de V i l l a n u e v a én 
este lugar es p r o b a r q u e la b u í á .Unigenitus n o es regla de fe, y q u e 
l a s - I r í a s del concilio romano d e Benedic to XIII f u e r o n f a l s i f i ca -
d a s en a q u e l p a s a j e , d o n d e h a c e n decir al conci l io q u e rec ibe d i c h a 
b u l a tanquam fidei regulara. Y esto lo p r u e b a n u e s t r o a u t o r con 
t e s t imon ios d e ios P a d r e s Ber t i , Patuzzi y Vil larovo. Si f u e r a o p o r -
t u n o e n t r a r aqu í en u n a d i scus ión m a s l a rga , se r ía fac i l í s imo h a c e r 
v e r , como y a lo. h ic ieron o t ros m u c h o s , la f r ivo l idad de los a r g u -
men tos con q u e s e sos t i ene u n a . p r e t e n s i ó n t a n a b s u r d a y t a n i n j u -
riosa al r e spe tab le pont í f ice Benedic to XIII , q u e h a b i e n d o v iv ido 
m u c h o s a ñ o s d e s p u e s d e la s u p u e s t a fa l s i f icac ión , j a m á s r ec l amó 
con t ra e l la , s iendo c o m o es u n c r i m e n de t e s t ab le c o n t r a el o rden 
publico c u a l q u i e r a deli to de es ta c lase . .S in e m b a r g o , es ta p r e t e n d i d a 
falsificación se h a l l a e s t a m p a d a en mi l l a res de l ib ros , y de ella se 
va len m u c h o s au to re s para n e g a r á la b u l a Unigenitus el concepto 
de dogmát ica , y á los a p e l a n t e s el d e he re jes , (juta controversia 
adhuc viget an const. U n i g e n i t u s appellata fuerit aüt appellari 
debeat regula fidei, d i ce el P a d r e Gazzániga . Pero qu i s i e ra yo q u e 
d i j e ra este sab io , ¿ s i es ta con t rove r s i a , q u e p o r lo q u e h a c e á los 
católicos es u n a cues t ión d e n o m b r e , i m p i d e q u e convengan todos 
e n l l amar á la b u l a Unigénitos juicio dogmático ? Quis iera q u e m e 
dijese t a m b i é n , ¿ s i son he re j e s ó no los q u e se oponen p e r t i n a z m e n t e 
á u n juicio dogmát ico dé la Ig les ia , y si Benedic to XIV no l l amó 
hereje al f amoso d i á c o n o P a r i s ? Quis iera s abe r e n fin, ¿ p o r q u é el 
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grande aparato, y con mas extensión que Bernabeu del 
mismo cierto escrito, previniendo que en 1784 se imprimió 
en \ iena en latín, y en 1785 se reimprimió en París en latín 
y francés. Ahora b ien : á las palabras que copia Bernabeu, 
añade Villanueva las siguientes : Nec tamen necesse esset 
ut de /¿«¿(bula) fiant disputationes pública}, etc. Está pues 
manifiesta la mente dél santo Padre en el mismo cierto 
escrito, suponiendo que sea cierto. De manera que el 
objeto de Pió VI en decir que la bula Unigenitus se ense-
ñase allí historice, non dogmatice, fué el impedir las dis-
putas escolásticas sobre dicha b u l a , fué prescribir el 
modo de enseñarla, no determinar el concepto que tenia 
qué constaba ya á todo el mundo : Qualis enim theologus 
qui bullam Unigenitus nesciret ? Fué por último, que es 
lo que mas importa, lo único que pudo obtener del em-
perador José II, víctima entonces, como es notorio, y 
como él mismo lo confesó despues, del jansenismo y del 

filosofismo iluminado. En efecto, en 4 de mayo de 1781 
habia publicado un decreto contra la bula Unigenitus, 
imponiendo en orden á ella el mas absoluto silencio. 
Se ve, pues, que si convino al fin que se enseñase his-
torice, habría sido á instancias del Papa , ofreciéndole 
este ordenar por su parte que no se disputase pública-
mente sobre la bula, con tal que se enseñase en las es-
cuelas su contenido. Me lie detenido demasiado en esta 
fruslería, con el fin de hacer ver palpablemente lo poco 
que hay que fiarse de las citas jansenísticas, y de la eru-
dición recóndita y misteriosa que tan diestramente saben 
ostentar y emplear estos partidarios, oponiendo siempre 
á los monumentos auténticos, solemnes y públicos, do-
cumentos oscuros, particulares y aislados; impugnando 
lo general con lo particular, lo perpetuo con lo provisio-
nal, lo cierto con lo incierto, y lo verdadero con lo falso. 
El que rio evacúe sus citas, no mire cón cuidado lo que 
las antecede y las subsigue, no averigüe las circunstan-
cias de los lugares, tiempos y personas, no. inquiera por 
todos los medios posibles la mente de los escritores, ó 

P a d r e Gazzániga y o t ros m u d a n Jos t é r m i n o s de la cues t ión , y no 
h a b l a n sino de una regla de fe, d o n d e los d e m á s teólogos h a b l a n 
de u n juicio dogmático ? ¿ q u é mis te r io hay aqu í i' . 



el sentido de los escritos ; y no examine por último en 
la balanza de la lógica mas severa los principios que 
asientan, los discursos que forman, las consecuencias 
que deducen; será victima ó juguete de sus artificios, 
paralogismos, y sofismas de todas clases. No hay se-
guramente ninguna secta mas hábil en el manejo de 
armas vedadas, y en la introducción de monedas falsas 
en la república de la letras. Ninguna que sepa confundir 
mejor el oropel del error con el oro de la verdad, 
hasta hacer dudar á uno de ló que está viendo y 
palpando. Testigos los muchos que cayeron en sus lazos 
en el negocio de dos dos breves de Inocencio Xli á 
los obispos de Flandes; en el de la Paz Clementina; en 
el de los doce artículos; en el de las actas del concilio 
romano de Benedicto XIII ; en el de qué sé yo qué pro-
yecto de conciliación q u e atribuyeron á Benedicto XIV, 
dejando aparte el cierto escrito de Viena,y otras muchas 
supercherías de menos monta . 

70. Los actas de la asamblea d e 1765, de que íbamos 
hablando, fueron declaradas nulas, atentatorias á las 
leyes del reino, etc. , e tc . , por el parlamento de París 
( Arrêt de 4 de set. de 1765 ) , acostumbrado ya de 
mucho antes á insultar, despedazar y quemar los edic-
tos , mandamientos y pastorales de los obispos, y 
empeñado locamente en ser el oráculo de la doctri-
n a , y el juez de las controversias religiosas. Esta 
sentencia ( arrêt ) insolente , y otra no menos ab-
surda del dia 5 de dicho mes, fueron anuladas por el 
rey en su decreto del consejo de Estado de 15 de se-
t iembre del mismo año, en el cual se reconoce como in-
contestable el derecho que los obispos recibieron de Jesu-
cristo para enseñar los dogmas y las verdades de la Reli-
gan; derecho inseparable de la potestad espiritual. Pero 
los atentados de los parlamentos en este punto, y en 
otros, eran cada vez mas escandalosos-é insufribles, y 
dieron márgen por último á la disolución de estos cuer-
pos en 1771 : suceso que hizo prorrumpir al sofista Hel-
vecio en estas notables palabras : Mi patria ha recibido 
por fin el yugo del despotismo : ya no producirá fnás 
escritores célebres (Préf . du liv. de l'Hom. j. Lenguaje, 
como nota La Harpe, satírico y enfát ico, por el cual 

comienzan de ordinario los apóstoles de las revoluciones, 
para preparar los ánimos de los pueblos, que no se pre-
paran en un dia. Se ve por lo demás cuánto contaba 
este declamador con el auxilio de los parlamentos para 
llevar adelante sus empresas irreligiosas y anárqui-
cas. La experiencia hizo ver que calculaba perfecta-
mente. ' 

71. Pero dejando este punto, y sin salir del mismo 
a ñ o , copiaré un pasaje muy curioso relativo al janse-
nismo, que, según Luis Guerra , había desaparecido ya 
por aquel tiempo á manera de fantasma : evanuit. En las 
Noticias eclesiásticas de 6 de febrero de 1771 se inserta 
el testamento espiritual de un presbítero apelante, el cual 
dice entre otras cosas: « En orden á la bula Unigenitus, 
n declaro en primer lugar ; que miro este decreto como 
» injurioso á la memoria de un santo sacerdote (Quesnel), 
» cuyo libro de las Reflexiones morales es un tesoro de 
» los mas preciosos que Dios ha dejado á su Iglesia1. Lo 
n segundo : que en las proposiciones censuradas por la 
» bula , no veo mas que unas verdades , que la palabra 

1 Nada t iene de par t icular que u n apelante f rancés l lame san to á 
Quesne l ; pero m e parece m u y ext raño lo q u e estoy leyendo en u n 
sabio e s p a ñ o l : « Quesnel, dice, despues d e haberse ret i rado á H o -
» l a n d a , y fundado allí a lgunas Iglesias do apelantes, mur ió en 12 
» de d ic iembre de 1719, de ochen ta y seis años de edad, habiendo 
» an tes protestado que quería mor i r en el seno de la Iglesia católica. 
» Si ' su protestación f u é sincera y ve rdadera , será reservado para el 
» j u i c i o de Dios; pero el que f u n d a d o en esto creyese que Dios en 
» aquel ú l t imo momento tuvo piedad de su a l m a , y le dió auxi l ios 
»eficaces para hacerlo s inceramente , no por eso podrá ser argüido 
» de error , ni de que es quesnelista . ¡> Me parece que este pasa je n e -
cesita de u n b u e n comentar io . ¿ Cuándo dejó Quesnel de protestar 
que que r í a mor i r , y que vivia t a m b i é n en el seno de la Iglesia c a -
tó l ica? Todos los jansenistas protes tan lo m i smo , y por eso j u s l a -
men te son m a s perniciosos que otros here jes . Pe ro lo que impor ta 
saber es, si Quesnel retractó y detestó sus errores. ¿ Lo hizo? ¿ se 
sabe que lo haya hecho ? ¿ consta por ven tu ra que se h a y a sometido 
á las decisiones de la Iglesia ? ¿ puede creerse piadosamente su sa l -
vación, mien t r a s conste por el contrar io que nada de esto hizo, y 
que mur ió t a n obstinado como hab í a v iv ido? Muchas reñexiones se 
pudieran hacer sobre este p u n t o ; pero solo d i ré , con san C ip r i ano : 
Habere non potest Deum Patrm, qxd Ecclesiam non habet rna-
trem. (De un i t . Eccl.) 
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)> de Dios, las oraciones de la Iglesia, y el lenguaje co-
» mun de la fe enseñan á cualquiera que sepa la Religión. 
» Lo tercero : que en su consecuencia, bien lejos de 
» poder yo suscribir á la censiira de estas proposiciones 
» (de Quesnel), miro las calificaciones con que las con-
» dena la bula, como eminentemente injuriosas á la ver-
» dad , y como aplicables solamente á la misma bula. » 
Por consiguiente, según este jansenista, la bula Unigé-
nitos es herét ica , e r rónea , etc. Tal era el lenguaje de 
los primeros apelantes, y se vé aquí que al cabo de medio 
siglo conservaba todavía todo su vigor. Pero no solo no 
desapareció de Francia el jansenismo por aquel t iempo, 
sino que apareció en otras muchas partes, ó se presentó, 
p o r mejor decir, descaradamente, saliendo de las tinie-
blas en que ántes habitaba. «-En lá época precisa de la 
» extinción de los jesuítas, dice Proyart, el jansenismo1 

» levanta su cabeza altanera en Italia, en Toscana, en 
» Milán, en Ñápoles y en Portugal, etc., y aun en medio 
» de Roma; y cansado ya de llamarse fantasma, se in-
» corpora con el filosofismo, formando con él una sola 
» potencia, que conspira furiosamente contra el poder 
» pontificio, y jura su ruina (Obr. cit., p. ii25). » 

72. Desde entonces, en efecto, se dió á conocer el fa-
moso Pereira con sus tentativas, que no todas eran teo-
lógicas , y otros varios Portugueses, devotos de los ape-
lantes de Francia. Entonces aparecieron también tantos 
ministros filósofos , protectores ó juguetes de los janse-
nistas , sin amar acaso la austeridad que predicaba su 
teología; cosa que los incomodaba muy poco, cuando en 
realidad no hallaban mejores operarios, que estos nova-
dores para avasallar la autoridad de la Iglesia : Dura cas-
tella defendilis, arcem proditis. Es notable lo que dice 
sobre este asunto el autor filósofode las Memorias sobre 

i Lo mismo sucedió respecto del filosofismo. « Antes de l a des -
» t ruccion de los jesuítas, Par í s era el único foco de act ividad de las 
» man iob ra s filosóficas en todo el imper io catól ico; pero despues , y 
» apenas se dió este golpe, parecía que volcanes de impiedad hac ían 
» erupción por los diferentes estados, sa l iendo del sepulcro de estos 
« religiosos, y lanzando sobre todo sus lavas impura s con t r a la Si l la 
» de Roma . Entonces se renuevan las an t iguas pretensiones, y las 
» empresas combinadas cont ra el sucesor de Pedro. » ( P r o y a r t , 
obr. cit., p . 224.) 

Pió VI y su pontificado : Tanmtcci afectó procurar algunos 
triunfos á ese jansenismo quimérico, que tanto excitaba 
los escrúpulos del Papa\ El historiador filosofo, que 
también «abia la lengua jansenística, tiene razón en par te ; 
pero se engaña en insinuar que Tannucci se contento 
con apariencias, pues fué por desgracia demasiado real la 
protección que dispensó al jmsenismo, acaso .sin mas 
objeto que el de mortificar al Papa. A la ve rdad , llenan 
de indignación á cualquier católico sincero los escritos 
irreligiosos que se meditaron á la sombra de su fatal re-
gencia v salieron á luz en un reino tan eminentemente 
ortodoxo". Nada diré del Espíritu de Cestari, bien cono-
cido ya entre nosotros, así como la Tentativa de Pereira, 
por la inmortal consulta del supremo consejo de Castilla 
contra la criminal empresa del atrevido traductor, que 
prevalido de las circunstancias, queria introducir en la 
católica España unas doctrinas esencialmente presbite-
rianas y subversivas del orden jerárquico de la Iglesia. 
Sólo citaré aquí el Discurso sobre la monarquía universal 
de los Papas, publicado en Nápoles un año despues que 
el Espíritu de Cestari, esto es, en 1789. Se pudiera for-
mar aquí un catálogo espantoso de los dicterios, sarcas-
mos é invectivas groseras que sé hallan en este folleto 
infame contra el Papa, los obispos, etc. Hasta del santo 
concilio de Trento dice, entre otras cosas, que en sus cá-
nones de disciplina es un ramo del Talmud de las decreta-
les (p. 232). Pero dejando aparte tantas y tan atroces 
calumnias, copiaré un pasaje del discürsista relativo al 
jansenismo :. « Por espacio de cuarenta años 3 se leía en 

1 Apud Proyar t , obr. cit., p . 425. — Es t a m b i é n d igna de n o -
tarse otra observación del mi smo his tor iador filósofo:« Despues de 
»'ta destrucción de los jesuítas, dice, se vió que la autoridad 
» Papal declinaba sensiblemente hácia su ruina; y tal ves se 
» debe atribuir á esta causa, mas bien que al progreso de las lu-
»ees, su rápido y pronto trastorno (apud e u m d . , p . 424). » A la 
verdad, si la cá tedra d e Pedro hubiese sido obra de los h o m b r e s , 
tendría razón es te filósofo incrédulo. ¿ Q u é establecimiento h u m a n o 
seria capaz de resistir á tantos vientos impetuosos, á t an tos uraca-
nes violentos, á t an tas tempestades furiosas, como susci taron contra 
la Silla d e Roma el filosofismo y el jansenismo ? 

2 Véase esta Consulta en la Colección eclesiástica, t . 13. 
3 Esta falsedad, mi l veces repetida, y bastantes veces r e f u t a d a , 



» Francia el Nuevo Testamento de nuestro - Señor Jesu-
» cristo con notas tomadas de los santos Pad res , llenas 
» de unción 1 del espíritu de Dios. Clemente XI extiende 
» y publica una constitución que llama Unigenitus (obra 
)) maestra del espíritu de tinieblas, dice poco despues), en 
i) la cual son declaradas falsas, erróneas, e tc . , unas pro-
» posiciones en que se contienen los artículos de nuestra 
» fe, las palabras dictadas por el Espíritu Santo, las mas 
'» sagradas máximas de la moral cristiana, y las sabias re-
» glas de disciplina de la santa antigüedad (p. 248 y 49).» 
— Así logra el monarca universal ver anatematizado á 
Jesucristo en su doctrina (p. 256). 

73. Cualquiera podrá notar, al llegar aquí, lo perfec-
tamente jansenístico que es el lenguaje de este rasgo 
insolente. La afectación de un zelo abrasador por la pu -
reza de la fe, de la moral y de la disciplina de la Iglesia, 
hace un contraste admirable con los insultos, denuestos 
y desacatos, que se dirigen al mismo t iempo contra las 

se halla t ambién desgrac iadamente en la Teología del P . Gazzániga: 
Opus Quesnelli, dice, a mullís Ecclesüe pastoribus máxime com-
mendalum, 40 circiter annorum spatio fidelium manibus, in Gal-
lia potissimum, tenebatur. Sed postea, etc. Me h a parecido c o n -
veniente a p u n t a r a lgunos de los muchos defectos q u e afean es ta 
Teología, que no sé por qué fatal idad en t ró t ambién en nues t ras 
escue las ; pues el crédito de h o m b r e docto de q u e j u s t a m e n t e goza 
su au to r , es un lazo peligroso, a r m a d o á la sencillez de los lectores. 
¿ Q u é juicio f o r m a r á n los jóvenes incautos de los jansenistas m a s 
per t inaces cuando los v e a n elogiados por u n católico e rud i to? Ar -
naldo, por ejemplo, loto orbe terraruiñ clarissimus, obiit ann. 
1694, según esta teología. El mi smo Pet i tp ied , t an r id i cu lamen te 
novador y refractar io , es, según ella, auctor multis editis libris 
claras. Véanse las Observaciones de Cortés, q u e n a d a t ienen de 
exageradas, y a u n de jan m u c h o que decir cont ra l a teología de este 
au tor , quem a thomistica schola loto ccelo. aberrare d e m o n s t r a -
t u m et demonslrandumest, como dice muy bien su sabio i m p u g n a -
dor (t. I , p . 327, edic. de Asís de 1196). 

l En el Memorialditerario de Madrid, n . 55, p a r t . 2», de f e -
brero de 1788, h a y u n a Carla en que se hacen los mayores elogios 
de esta unción de las Reflexiones morales de Quesnel , y se h a -
bla con el mayor desprecio de las del P . La l l eman t . Se sabe por 
fo r tuna de q u é mal adolecía el au tor de esta Carta, no menos a t r e -
vida que parc ia l . El Ab. Costa escribió contra ella u n a docta Diser-
tación. 

personas á quienes Dios confió el depósito de la doctri-
na, su enseñanza y su conservación. Tal es sin embargo, 
como se ha notado antes, la índole Ae\ jansenismo,y el 
carácter mas constante de sus principales producciones l . 
Aquí una especie de zelo volcánico, digámoslo así, po r 
la Religión; allí una mordacidad verdaderamente cíni-
ca2 : por un lado el estoicismo teórico; por otro el cinismo 
práctico. Lenguaje digno de una secta, cuyo ídolo favo-
rito es la democracia eclesiástica, insinuada de mil mane-
ras en sus escritos, y enseñada de hecho con su conducta 
por espacio de un siglo entero. De aquí aquellas decla-
maciones amargas, aquellas, negras invectivas, aquellas 
sátiras picantes contra los Papas y los obispos, contra su 
gobierno y sus deliberaciones. De suerte que el jansenismo, 
considerado bajo este punto d e vista, y en orden á sus 
efectos, pudiera definirse muy bien : Una guerra contra 
el obispado. La época de que vamos hablando, sin hacer 
todavía mención de los atentados de Pistoya, tocados ya 
en par te , y -que se tpcarán aun, nos ofrece abundantes 
ejemplos de esta guerra fatal, mas órnenos ocul ta ,pero 
siempre viva y perenne contra los primeros pastores. 

74. Los llamados Anales eclesiásticos de Florencia en 

l Be rnabeu , por e j emp lo , despues de habe r l l amado á nues t ros 
obispos estatuas inanimadas, simulacra. depicta, porque no c l a -
m a b a n cont ra la j e ra rqu ía de la Iglesia t ras tornada , y c o n t r a í a 
doct r ina de san Pablo , etc. , condenada por la bula Auctorem fidet, 
añade m u y d e v o t a m e n t e = Disimule la augusta dignidad epis-
copal esta explosion del volcan en que arde el pecho de un simple 
sacerdote por el decoro de la Iglesia (Obser. cit-, p . 89). Sin e m -
b a r g o , aquel las estatuas mudas hab la ron enérg icamente s iempre 
que f u é necesario h a b a r , por m a s expuesto que fuese. Pero h a -
blaron con t r a las pre ténsiones de Bernabeu . P a r a consuelo de la 
Iglesia católica y guia segura de sus verdaderos hijos no h u b o n i n -
gún a t en tado irreligioso de tantos como se cometieron en este siglo y 
el anterior', q u e no fuese reprobado por la mayoría i nmensa de los 
obispos. Si su voz hub i e r a s i d o gene ra lmen te escuchada , y su e n s e -
ñ a n z a seguida , ni la Iglesia t endr í a que llorar t an tas pe rd idas , n i 
los Estados católicos q u e reparar t an to s males . 

2 Reflexionando yo sobre esta insigne maledicencia del janse-
nismo, y sobre el estilo mordaz y v i ru len to con que hablan m u c h o s 
de estos sectarios, de ccelibatu clericorum, por e j emp lo , de boms 
Ecclcsice, e tc . , etc . , m e acordé de los escarabajos, que s iempre se 
van á las basuras é inmundic ias . 



el número ya Citado (de 1° de abril de 1786) dan noticia 
por extenso de varias obras modernas , escritas con el 
objeto da probar que los presbíteros tienen voto decisivo 
en los concilios generales, y son jueces de la fe juntamente 
con los obispos, como lo habia enseñado ya el oráculo de 
Pavía don Pedro T a m b u r i n i á quien llaman teólogo in-
signe., benemérito, etc. , etc. Allí citan los seis libros sobre 
los Párrocos de José Antonio Cornaro (Juan Bautista Bo-
sini), impresos en Brescia en 1771, en el 2o de los cuales, 
dicen los analistas, prueba Cornaro que los párrocos en 
los ocho primeros siglos asistían á los concilios, aun gene-
rales, con voz deliberativa y definitiva, como jueces. Allí 
se citan con desprecio los dos edictos de M. de Condor-
cet, obispo de Lisieux (de 20 de diciembre dé 1773, y 
de 13 de abril de 1774), dirigidos á promover la herejía 
propia de estos últimos tiempos, por la cual muchos obis-
pos creen que son en el gobierno cíe su diócesis señores mas 
absolutos que el sófí de Persia. Son palabras de los ana-
listas. Allí se alaba el recurso de algunos Párrocos á los 
abogados del parlamento de París, con este motivo, y la 
consulta de cuatro de ellos (á quienes los abogados per-
suadieron que. podian apelar de la sentencia del obispo) 
publicada en 29 de oetubre de 1764. Allí se cita la 
Defensa de los derechos del 2o orden, etc. , impresa en 
Leyden en 1776, á la cual respondieron malamente los 
partidarios del despotismo episcopal, según dicen los ana-
listas. Allí se cita y alaba la obra titulada : Los sacerdo-
tes jueces de la fe, ó refutación de la memoria dogmática 
(del ab. Corgne) en orden á los jueces de la fe, impresa 
en 1780. Allí s é cita con elogio otra obra en tres gruesos 
volúmenes en 8o, intitulada : Los sacerdotes jueces en los 
concilios juntamente con los obispos, ó refutación del Tra-
tado de los concilios del Ab. L ' A d v o c a t A l l í se ciLan, 

1 En la obra t i t u l a d a , acaso pnr an t í f ras i s : Vera idea della 
S. Sede, que fué r e f u t a d a por Bolgeni. 

2 Estas dos ú l t imas obras se ba i lan recomendadas especialmente 
en el ya ci tado Código eclesiástico primitivo (apénd. , p. 62), pu -
blicado en Madrid en 1822 : « En c i rcuns tanc ias , dice su au to r ó 
» t raduc tor , en que las cortes españolas .han empezado á ocuparse , 
» con el m a s i lus t rado y desinteresado zelo; y con los m a s felices y 
» ventajosos auspicios , en el arreglo de la Iglesia española y 

en tin, y se recomiendan otras varias obras semejantes 
de los adversarios del Ab. Corgne, los cuales, dicen los 
analistas, le confundieron invinciblernente, y redujeron á 
polvo todos sus argumentos. Así confunden estos novado-
res atrevidos los grados de la jerarquía eclesiástica, con-
virtiendo esta obra de la sabiduría divina en una fábrica 
vana del orgullo humano. 

75. ¿ Quién le hubiera dicho á M. Lenoir que habia de 
tener en Italia tantos y tan dignos sucesores, tantos y 
tan decididos apologistas del objeto de su obra? ¡He-
rejía de la dominación episcopal! Increíble podría pare-
cer, á la verdad, esta profecía. Pero los jansenistas i ta-
lianos no quisieron ser inferiores ¿ sus maestros los 
Franceses. Habiendo los analistas de Florencia fabricado, 
permítaseme decirlo así, tantos millares de nuevos jueces 
de la fe, no es mucho que se declaren abiertamente por 
la causa de los npelantes de esa bula de los motinistas ó 
pelagianos modernos, y que los llamen ortodoxos en todo 
y por todo, como lo hacen allí mismo, y lo repiten á cada 
paso Cuando hablaban en estos términos los Anales 
eclesiásticos de Florencia, meros repetidores de las per-
versas doctrinas, y del sinnúmero de errores que nada-
ban ya en un diluvio de libros jansenísticos de que estaba 

» formación de ley civil constitutiva de su clero, para cuyo impor-
» t an t e objeto pueden contr ibui r y coadyuvar m u y par t i cu la rmente 
» las reglas y pr incipios de este código primitivo. » (Prol., p . 46.) 
Tales e ran las fuen t e s en que bebian nuestros reformadores consti-
tucionales, ecos miserables de los Pistoyanos y Parisienses y d i s -
cípulos, como ellos, de Fra Paolo Sarpi, Febronio , Perei ra , Eybel, 
e tc . , etc . , c i tados y seguidos á cada paso en este Código jansenísti-
co-liberal, donde re inan á porfía el orgullo mas es túpido y la igno-
ranc ia m a s crasa y vergonzosa. ¿Qué Iglesias hab ían de construir 
estos viles arqui tectos, que nunca supieron ni hicieron otra cosa que 
derr ibar y destruir? ¿cuándo l evan ta rán con sus principios una choza 
l a n s iquiera , que no se desmorone á la vuelta de pocos años ? 

1 En el núrn. 19 de 12 de mayo del mismo año de 1786, dicen, 
que los apelantes son catolicismos, catholicissimi; y ortodoxas, 
por precisión, Iris proposiciones del católico P. Quesnet, cuya 
condenación hab ian a t r ibuido en el n ú m . 13 á los manejos de la so-
ciedad molinistica. Lo mismo juzgan estos novadores de la Iglesia 
de J . C., que de cualquiera otra sociedad capaz de sucumbir á las 
intrigas, etc. v . • ' ' 



inundada la Italia; al mismo tiempo, digo, en que estos 
órganos del jansenismo esparcían con un zelo, verdadera-
mente anárquico, las máximas desorganizadoras y sub-
versivas del gobierno y jerarquía divina de la Iglesia, se 
estaba ensayando en Pistoya el sistema de anarquía y 
subversión eclesiástica con el nombre modestísimo de Sí-
nodo diocesano. 

76. Sería cosa larga el entrar aquí en los pormenores 
de todas estas pretensiones absurdas del orgullo janse-
nistico-presbiterano, y en el laberinto de sofismas y pa ra -
logismos con que sus autores las querían apoyar. Solo 
copiaré algunas reflexiones de un sabio escr i tor : «Due-
» nos aquellos hipócritas astutos de la confianza de Alón-
» señor Ricci, proponen á su vanidad, como medio s e -
•> guro de inmortalizar su nombre, la suscripción de un 
» plan admirable que han concebido, para la regenera-
» cion de todo el imperio cristiano, en la cual la Iglesia 
» de Pistoya tendrá el honor de ser la primera. Este 
» plan rodara sobre dos bases que le asegurarán el voto 
» de los verdaderos filósofos, la libertad y la igualdad : 
<> libertad primitiva de los obispos, exentos de la depen-
» denc.a de la santa Sede : igualdad no menos incontes-
» table de los presbíteros con los obispos, de quienes 
» son hermanos y cooperadores esenciales.» — « Este 
» plan de ensayo, el mismo absolutamente que el iaco-
» bimsmo aplicara despues por extensión á la potestad 
» temporal, parece admirable á M. Ricci, que le acose 
» con entusiasmo prometiendo su ejecución p o r t a d o s 
» los medios que le; sugieren los burladores que le ro-
ü S " - « Engolfándose, pues, en la antigüedad, y 
» fijando sus miradas penetrantes sobre el origen de as 
» cosas, vé allí, como el astrólogo en las nubes, todo 
» cuanto desea y le place, y halla en esta apelación á 
» los tiempos primitivos el secreto de eximirse del actual 

w w ! C ° f a S - 4 ? P r e n d e que la Iglesia, que abraza 

í ' I r i ? P P , a r t f S d e l m u n d 0 > y vino con el tiempo 
a ser la madre de los príncipes, debe proceder en su 

» disciplina, y en el culto externo que tributa á su divino 
» autor, lo mismo que la Iglesia que se comenzó á for-

» I 1 C ? n a C U ° d e , J e r u S a l G n ' ó ] a J g ' e s i a nadando 
» todavía en la sangre de sus márt ires bajo el dominio 

» de los emperadores idólalras. Por la misma razón, co-
» rao la antigüedad no le ofrece á M. Ricci casos resér-
» vados á san Pedro; juzga que la Iglesia hace mal en 
» reconocer ahora en el Papa el derecho de reservarlos, 
» y declara estas reservas abusivas i . Enseñándole t am-
» bien su erudición que no habia órdenes religiosos en 
» tiempo de los Apóstoles, infiere de aquí que puede 
» destruir los que hay en su diócesis, aunque les hace 
» la gracia de no suprimirlos violentamente y se arroga 
» el derecho de dar por sí mismo los breves de aposta-
» sía á los regulares diocesanos suyos, que estén ya can-
» sados. de observar sus votos. » 

77. « Escandalizada su religiosidad, se indigna t am-
» bien de ver la magnificencia del culto divino. En los 
» siglos apóstolicos se' celebraban los divinos oficios en 
» oratorios oscuros y en catacumbas, grutas ó cavernas, 
» donde no habia mas aparato que un solo altar. Así 
» pues, á esta desnudez antigua se deben restituir los 
» templos del Altísimo. En consecuencia, determina que 
» sean derribados todos los a l t a res , á excepción del 
» mayor de cada Iglesia : ordena igualmente.la espolia-
» cion y saqueo de todos los templos de sus dos diócesis 
» de Pistoya y Prato, y así se verifica. Ornamentos y vasos 
» sagrados, plata.de los altares, etc. , todo lo coge, todo 

1 En la ru idosa corta de S a l a m a n c a (de 14 de se t iembre de 1199;, 
al min i s t ro Caba l l e ro , publ icada en la coleccion diplomática de 
Llórente (en 1S09), se asegura q u e las reservas consentidas tácita-
mente por los obispos (y respetadas por los soberanos, como 
dice poco despues), porque algunas razones las dabanpor lome-
nos cierta apariencia de utilidad, no debieron realmente su prin-
cipio é introducción sino al olvido de las máximas de la antigüe-
dad y al trastornó que causaron en las ideas las decretales de 
Isidoro. — E n el Edicto del m i s m o dia se dice que solo por una 
prudente economía de la Iglesia universal, y voluntaria aunque 
tácita cesión de los obispos se reservaron á la santa Sede las fa-
cultades que competen á cada obispo eu virtud del carácter epis-
copal. S in cu lpar las intenciones del au tor , que yo supongo m u y 
pu ra s , y con el respeto debido a su carácter , se puede asegura r desde 
luego que es tas ideas no se concil ian bien con la primada del 
Papa , ni t ampoco con la declaración del santo Concilio de Tren to 
sobre este p u n t o de reservas (ses. 14, c . 1}. La carta anónima 
prueba pe r f ec t amen te todo esto. 



» lo arrebata, y todo lo amontona en una caja llamada 
» de Religión, "que mejor se llamaria de• sacrilegio *. — 
j> Para la edificación de su Iglesia regenerada, regala 
» también á los curas varias obras de Quesnel 2 t radu-
» cidas al i taliano.» — «Esta usurpación brutal de 
» los derechos del episcopado por el sacerdocio, y de 
» la jurisdicción de la santa Sede por el obispo de Pis-
» toy'a, apenas era advertida por los hombres de Estado,, 
» y aun despues que un concilio nac iona l 3 puso en el 
» mas alto grado de evidencia esta subversión extraña 
» de jerarquía católica, el gobierno toscano aparentaba 
» no creerla t o d a v í a » 

78. «Pero por absurdas que puedan parecer todas 
» estas pretensiones anárquicas, no lo son todavía tanto 
» como el fundamento en que las apoyaba M. Ricci. Hele 
» a q u í : El soberano legislador y el pontífice eterno de 
» los cristianos declara que no vino al mundo para ser 
» servido, sino para servir. De este principio deduce Ricci 
» que no siendo el Papa superior á Dios,cuyo vicario es, no 
» puede reclamar por prerogativa suya mas que un sim-

1 El famoso E r a s m ó se bu r l aba grac iosamente de los protestan-
tes , diciendo que todas sus r e fo rmas , semejantes á las comedias , 
ven ían a p a r a r en casamientos. Las del jansenismo, combinado 
con el politicismo, t ampoco se queda ron a t r á s en este p u n t o ; pe ro 
sobresalieron m a s en los saqueos, en los escombros y en las ruinas. 
E n el Código primitivo se proponen dos reglas excelentes pa r a que 
los innumerables y eternos tratados debenef ic i i s desaparezcan 
del derecho canónico; por la razón sencilla y pistoyana, de que s e 
ignoraba en los primitivos y venturosos tiempos de lalglesiaqué 
cosa fuese beneficio (Reflex., p . 19 y 22). 

2 En t re otras las Reflexiones morales, r ecomendadas á los p á r -
rocos para que las leyesen en las iglesias, y se burlasen por este 
medio de la Iglesia católica, q u e las h a b í a proscri to. 

3 El autor a lude s in duda á la asamblea de los obispos de T o s -
c a n a de 1787. Véase el exámen de los motivos de la oposícion del 
obispo de Noli (M. Solari) á la publ icación de la bula Auctorem 
pdei, por el sabio cardenal Gerdil . 

4 Será memorable en la historia dé las ilusiones humanas la 
circunstancia de dos hermanos (José II y Leopoldo) haciendo es-
fuerzos para destronarse á sí mismos, y para que los iIlumina-
dos ocupasen sit lugar en el trono, dice f r o y a r t (obr. cit., p . 463), 
con mot ivo de los escándalos de Toscana y de Austr ia . 

» pie ministerio, que con mas exactitud, á su parecer, se 
» llamaria servidumbre. Y no siendo por otra parte pro-
» pió del que está constituido en servidumbre el afectar 
» la dominación, se infiere de aquí que el Papa, siervo de 
» los siervos de Dios en la tierra, será también en la 
» Iglesia el último de todos, no solo bajo el respecto de 
» caridad y modestia, pero también bajo el de junsdic-
» cion. El Papa, pues, será inferior al obispo de Pistoya, 
)> que con sus curas celebra sínodo contra él : será infe-
» rior al gran duque Leopoldo, que delega á los .obispos 
» la facultad de dispensaren las leyes de la Iglesia : será 
» también inferior á la sociedad misma de.los fieles, a la 
» cual concede M. Ricci los derechos correlativos a la 
» servidumbre del Papa, pues á tal extremo de éxtrava-
» gancia se dejó arrastrar insensiblemente este prelado 
» reformador.)) — «Sinduda es cierto en algún sentido 
» que la. dignidad del Papa es un ministerio y una serví-
)> dumbre, y lo mismo respectivamente la dignidad de los 
» reyes, de los padres de familias, y cualquiera otra es-
» pecie de superioridad. Pero el no advertir que en estos 
» casos el ministro y el siervo, ó los superiores así deno-
» minados, solo dicen relación á un amo superior á ellos 
» (ante quien son responsables), el cual los obliga, res-
» pecto de los súbditos, á una servidumbre 110 de obe-
» diencia, sino de gobierno.; el querer , en el sentido de 
» Ricci, que el pastor esté subordinado á su rebaño, y el 
» gobernante i los gobernados, es proclamar la anarquía, 
» en nombre de la demencia; es, como lo hace el jacobi-
nismotrasformar el mundo moral en un monstruo 

1 No se puede dar pensamien to m a s feliz y m a s sub l ime para e x -
plicar el horroroso t ras torno q u e el filosofismo jacobínico y el j a n -
sen i smo anárquico quieren in t roduc i r en la sociedad política y 
religiosa.Véase explicado en otros t é rminos por la asamblea nacional 
de Franc ia en su alocución de 11 dp febrero de 1790 al pueblo f r a n -
cés : « Franceses , dice, sois c iudadanos ; teneis l ibertad pa r a ob ra r , 
.. p a r a h a b l a r , para escribir , sin tener que da r cuenta j a m á s á los 
» hombres a u n q u e s i empre á la vo lun tad común.—Reflexionad sobre 
.. estas t r e s pa lab ras sagradas f iadoras de nues t ros decretos, nación, 
» ley, rey : la nación sois vosot ros ; la ley sois t ambién vosotros, es 
» vuestra voluntad; el rey es el custodio de la ley. » He aquí u n 
mons t ruo de 25 mij lones de pies que andan sobre u n a cabeza; o 



» espantoso que anda sobre su cabeza, y manda con sus 
» piés. » (Provart, obr. cit. Extract . de la p. Z|5Z» y sig.) 

79. He citado estos pasajes, extractados del célebre 
Proyart, no para dar noticia de todos los errores pistoya-
nos, que se pueden ver por extenso ya en la bula dog-
mática Auctorem fidei, ya en los autores católicos que 
impugnaron las actas y decretos de aquel sínodo, y los 
escritos jansenísticos que j e prepararon , acompañaron y 
subsiguieron1 ; sino con el fin de suministrar á los lecto-
res algunos ejemplos del método capcioso y sofístico de 
estos novadores atrevidos, re formadores insensatos, pér-
fidos y malignos, que exagerando los principios, ó forján-
dolos de nuevo, abusando cr iminalmente de los términos 
comunes, confundiendo las ideas mas sencillas, emplean-
do todo linaje de falacias, y fo rmando en fin del lenguaje 
usual y corriente, otro lenguaje contrapuesto y antifràs-
tico, llaman á la destrucción reforma, antigüedad á la no-

sean , si se quiere, 25 mil lones de cabezas , que a n d a n sobre u n sola 
p ié . 

1 Sobre esta mate r ia , además del Diccionario ricciano y anti-
ricciano, que corre ya en e s p a ñ o l , h a y var ias obras en i t a l iano . 
E n t r e otras : Análisis del concilio diocesano dePistoya de 1786, ó> 
Ensayo de muchos errores contra la fé, contenidos en este conci-
lio, por José Antonio Ras ie r (es el a b . Fuensa l i da , , impreso en Asís 
e n 1790. — Il peccato in Religione ed in logica degli atti e de-
creti del concilio diocesano di Pistoia, impreso ibid. en 1791, y 
a t r ibuido al ab . I t u r r i a g a . — A p é n d i c e all'opera intitolata : 11 pec -
cato, etc., por Mariano Pistófilo (es el a b . Sanna) . Nullus majori ra-
tionum pondere pistorienses errores frangit, dice el aba te Dios-
dado Caballero, hab lando de este a u t o r en el suplemento á la 
Biblioteca de los escritores de la compañía de Jesus, impreso en 
Roma en 1814 y 16. — Apologia di molte verità spettante alla 
dottrina è disciplina della Chiesa, e t c . , impreso en 1789. Es del 
ab . Cayetano del Giud ice , del cua l d i c e el ci tado Caballero : Totus 
est (en esta obra) contra absurdas Ep iscopi Pistoriensis novitates. 
Hay otra obra del mi smo Cayetano d e l Giudice , in t i tu lada : La sco-
perta de'veri nimici della sovranità se dicenti regotisti, e tc . , im-
presa en Roma en 1794, y dir igida p r i n c i p a l m e n t e cont ra el j a n s e -
n i s m o d e los políticos, ó contra el jansenismo y el politicismo 
coligados en estos ú l t imos t i empos e n la cua l figuran t ambién los 
Pistoyanos, como tan sobresal ientes e n esta liga fatal , no menos 
funes ta para los estados que para l a Ig les ia . 

redad, edificación á la subversión, órden al desorden, luz á 
las tinieblas, y tinieblas á la luz; seduciendo por estos 
medios á los incautos, enredando en sus lazosá los igno-
rantes, arrastrando á otros novadores como ellos, y ha-
ciendo creer á muchos que su odio á los primeros pas-
tores, y su aversión á las decisiones de la Iglesia, es un 
verdadero amor á la Religión; su rebelión constancia por 
la ve rdad ; su terquedad y obstinación firmeza de carác-
ter y grandeza de ánimo, propia de los espíritus fuertes 
de la teología, que saben de memoria la máxima de Mon-
d a r l , adoptada por los pistoyanos : Los golpes de auto-
ridad y las palabras imperiosas son muy débiles cuando se 
piden pruebas y razones. Pero en lugar de pruebas traen 
sofismas, y en vez de alegar razones dicen despropósi-
tos. Así se verifica en ellos lo que dice san Pablo de 
otros semejantes : « Hombres malos y seductores, que 
» van de mal en peor, engañándose á sí mismos, y enga-
» ñando también á otros. » Malí homines et seductores, 
proficientes in pejus, errantes, et in errorem mittentes 
(2 ad Tim., cap. 3, vers. 13), 

30. ¡ Cuántos á la verdad fueron víctimas ó juguetes 
de la perfidia jansenística! ¡ cuántos fueron presa de sus 
astucias, de su estudiada hipocresía, de sus cavilacio-
nes sofísticas, de sus manejos y.artificios de todas cla-
ses ! La época de que voy hablando fué sin duda una de 
las mas seductoras del jansenismo. En efecto, este apa -
reció por entonces con un exterior imponente de politi-
cismo y filosofismo teológico, y con un barniz enganoso 
y digámoslo así, deslumbrador de ilustración y patrio-
tismo, adornos prestados y postizos, que sin alterar en 
nada el carácter de la secta, ni tocar en el fundo de sus 
antiguas pretensiones, la hicieron mas agradable á la 

filosofía y á la política del siglo, y le grangearon la be-
nevolencia de las gentes incautas y sencillas, ó frivolas 
y superficiales, que se pagan de apariencias, y no pasan 
mas allá de la corteza de las cosas. Así es como e\ janse-
nismo, sin dejar por eso de llamarse fantasma cuando 

1 Magistrado f rancés : Al oir las declamaciones de Chalotais, 
Castillon, Mondar y sus cómplices, se cree uno trasportado á 
algún club de jacobinos, dice Proyar t (p. 330). 



era menes te r 1 , se presenta en Pistoya y en los Baños 
deEms2, á un mismo tiempo vestido á la moda corrien-
te, y engalanado con todos los atavíos del engaño y de 
la seducción, aunque cubierto siempre con un manto re-
ligioso, guarnecido por la filosofía del patriotismo, al 
parecer mas brillante y acendrado. No tiene duda que 
tales eran entonces las apariencias del jansenismo. Son 
por lo tanto dignas de compasión y de conmiseración 

1 El mi smo T a m b u r i n i , au to r de los folletos in fames : Cosa é un 
apellante, y continuazione dell'appellante, escritos en defensa de 
la rebelión jansenística, y publ icados en 1784, hab i a d icho dos 
años an tes no solo que el jansenismo era una quimera, u n a ca-
bala, u n a fantasma, s ino t ambién que la Encíclica de cierto pre-
l ado regular , en la cual se a f i rmaba esto, habia sido aprobada por 
el Papa Pió VI. ( T a m b . cart. I a de un teólogo, ó la confín, á M. Nani, 
ob. de Brescia, imp . en 1782, § 31, p. 96). ¿ Q u é modo m a s atroz de 
i n su l t a r y c a l u m n i a r á u n Papa , que acababa de quejarse del 
obispo de Brixen, porque hab i a dado el n o m b r e de fantasma á la 
herejía janseniana? (Breve de Pió VI de 13 de sep. de !78i al 
obispo de Brixen.) Por lo que hace al prelado regular , debiera T a m -
bur in i saber, .y lo sabría s in duda , que se hab i a re t rac tado ó exp l i -
cado por lo menos su m e n t e , y el sentido de dicha Encíclica, que 
h a b i a causado t a n t o escándalo , en otra Encíclica que publ icó en 
1779. Esto sea dicho por via de ' supererogac ión , pues por lo d e m á s 
es un absu rdo digno de la teología jansenística el oponer á las 
decisiones c laras y t e r m i n a n t e s del obispado u n a Encíclica obscura 
de un prelado regular , a u n q u e sea doctísimo, como dice T a m -

. bu r in i . 
2 El Congreso de E tns de 1786 puede considerarse como la con-

tra escena de Pistoya, presentada con menos apara to , pe ro a n i m a d a 
del mi smo espíri tu novador y t r a s t o r n a d o s « Allí, dice Provar t , los 
» representantes de los cua t ro metropol i tanos con el anteojo en la 
» mano , Febronio, Evbel y la Enciclopedia sobre el bufe te , se e r i -
» gen en arbi t ros sup remos , y reformadores plenipotenciar ios de la 
» Iglesia y de su cabeza , de la disciplina y del dogma, desprec ián-
» dolo todo, a t repe l lando por todo, teniendo en nada los cánones y 
» los Concilios, etc. » (Obr . cit., p . 447.) — El Abate Feller escribió 
cont ra este conventículo un opúsculo t i t u l a d o : Ojeada sobre el 
Congreso de Ems.Xéaseen su Dic. hist. e 1 a r t . Febronio. Se dice 
s in embargo, y . l o asegura el Abate ü iosdado Cabal le ro , que el 
mi smo Feller quiso d isculpar á M. Ricci, y a u n escribió a l g u n a s 
l íneas en su defensa. Esto p rueba que no es taba tan en te rado de los 
er rores de Pis toya como de los de Ems , longe positus est rei igiia-
rus. 

muchas personas de todas clases que se dejaron deslum-
hrar, y fueron arrastradas del torrente innovador, aca-
so mucho mas allá, no solo de lo que querian pero aun 
de lo que podían figurarse que hubiese de suceder. 

81. A la verdad, la invasión de los sofismas era ya 
tan general en la década penúltima del siglo XVIII, de 
ese siglo tan frivolo y superficial, como vano y presu-
mido ; el imperio de la seducción era tan poderoso, sus 
promesas tan lisonjeras y halagüeñas, que imprimían 
en los ánimos una dirección desconocida, y electrizaban 
las cabezas, llenándolas de ilusiones, de vanas esperan-
zas, y de una especie de vértigo que las agitaba de con-
tinuo, y las hacia, digámoslo así, girar á la redonda en 
busca de un nuevo mundo mora/, anunciado con entu-
siasmo por el filosofismo, y creido tan de veras por el 
politicismo, que llegó á formar sus planes de conquis-
ta, persuadido neciamente de que eran realidades los 
delirios y los espectros de las cabezas soñadoras. Pare-
cía en efecto que se preparaba en el mundo algún acon-
tecimiento extraordinario, capaz de alterar por sus efec-
tos el orden moral é intelectual, y de oscurecer para 
siempre la gloria y el mérito del descubrimiento de Co-
lon. Las pruebas en que se funda esta observación están 
consignadas en millares de libros y escritos de la época 
expresada, y sin salir de nuestra España se pudieran 
citar una multitud de testimonios auténticos que confir-
man y demuestran su exactitud y verdad. 

82. No puedo menos de copiar aquí algunos pasages 
en prueba de lo que acabo de no ta r ; y para que se vea 
cuán cierto es Tjue el saber vano y orgulloso, propio 
de aquel siglo, causó aun entre nosotros cierta especie 
de embriaguez, que llegó á trastornar las cabezas de 
muchos literatos, ó presumidos de tales. Véase como 
habla el autor de una carta inserta en el Memorial lite-
rario de Madrid. Una fermentación general que se nota 
en los espíritus prepara una revolución feliz, etc. 
(núm.,25 del mes de enero de 1786). En el número 53 
del mismo periódico, correspondiente al mes de enero 
de 1788, se halla otra •carta de una junta de literatos 
que dicen : « Ustedes destierraiv las rancias máximas 
» escolásticas que con tiránico despotismo reinaron tan-

V I I . , * 8 



» tos años en nuestra Península. — ¿ Quién negará ver-
» dades tan palpables? ¿quién no se admira, quién no 
» se pasma al contemplar el diferente semblante quetie-
» nen hoy nuestras cosas del que tenían treinta años ha-
» ce? ¡qué mutación tan prodigiosa! ¡qué felicidad la 
» nuestra por yivir en tiempos tan ilustrados!» Y no 
se piense que solo algunos bachilleres hablaban de esta 
manera. En el mismo Memorial y en una Oración diri-
gida á S. M. por cierta corporacion respetable, se ha-
llan estas palabras : En esta época comenzamos á sentir 
los esfuerzos de la razón y de la filosofía, precursoras se-
guras de una prosperidad universal (núm. 77 del mes de 
enero de 1789). Si alguno se tomara el trabajo de exa-
minar por menor la multitud de papeles, periódicos, li-
bros y folletos de aquella década y de la siguiente, veria 
en ellos cosas increíbles. Veria la soberanía del pueblo 
bien insinuada, y la tolerancia religiosa recomendada en 
las Academias de jurisprudencia de Madrid ; veria dise-
minados en ellas los principios de la subversión eclesiás-
tica : veria la usura defendida por no decir nada del 
lujo canonizado; veria el jansenismo mal disimulado en 
conclusiones impresas ; en una palabra, veria la filoso-
fía revolucionaria, la jurisprudencia parlamentaria, y la 
teología jansenística, apoderadas ya de muchas cabezas 
españolas, y pugnando por entrar en todos los estable-
cimientos literarios. ¡Y ay de aquellos que osasen levan-
tar su voz contra la invasión de los sofismas! ¡ ay de los 
hombres sensatos que tuviesen valor para clamar contra 
la introducción del veneno ext ranjero! Ilusos, preocu-
pados, fanáticos, enemigos de las luces, perturbadores de 
la paz; tales eran los títulos que se adquirían de los dic-
tadores del siglo. La misma suerte sufrían los que procu-
raban la introducción del antídoto, ya que no podían im-
pedir la del veneno. Testigo, entre otros, la Suma filosófica 
del Padre R o s e l l i A este sabio escritor, tan eminente-
mente benemérito no solo de la Religión y de la sociedad 
en general, por la erudición, nervio y solidez con que re-

1 Sea lo que quiera de su Física, no era esta lo que ellos sentían, 
s ino su Lógica, su Metafísica y Moral, y estas son las que aplaudi-
mos . 

bate las doctrinas irreligiosas y anárquicas, sino también 
de la España en particular, por el juicio y recomendable 
zelo con que la vindica de las calumnias extranjeras : 
á este digno religioso, acreedor por todos títulos á la gra-
titud española, se le respondía de nuestra parte, ó de 
parte de nuestros novadores, con injurias y con insultos. 
¡ Cuánto no gritaron contra la publicación y circulación 
de su filosofía entre nosotros! Su empeño, dec ían , es 
contradecir á los filósofos modernos, sostener la filosofía 
bárbara de los escolásticos, etc. , etc. (Memorial, lit. del 
núm. 79 del mes de febrero de 1789, et alibi'passim.) 

83. Por lo que concierne al jansenismo (considerán-
dole aun separado del filosofismo, y de otras sectas con 
las cuales estaba ya combinado) , y á la idea que de él 
tenian entonces algunos Españoles, hay también sobra-
dos ejemplos en los escritos de dicha época. Copiaré uno 
muy curioso de la famosa Carta refractaria sobre las 
contestaciones de Sevilla : « Comencé, dice, á leer (la 
» Crítica imparcial del anónimo Labeon), y luego que 
» víde toda esta barahunda de cosas tan impropias del 
» asunto, ese querer persuadir con todas las formalidades 
» de un pleito que el señor Escipion de Ricci, dignísimo 
» obispo de Pistoya, y cuya vasta literatura lleva hoy la 
» atención de toda Europa, se había engañado1 , y sin cono-

1 Las pre tensiones del orgul lo no se pueden llevar m a s adelante. 
Se l evan tan c lamores al cielo porque h u b o q u i e n escribiese que había 
errado el obispo de Pistoya ; y este mismo obispo tuvo la temer idad 
y osadía de condenar al desprecio, de insul tar y de hol lar á la faz 
del m u n d o cr is t iano u n juicio solemnís imo de la cátedra de san 
Pedro en mate r ia de doct r ina , confirmado consecut ivamente por 
siete s u m o s Pont í f ices , por tres concilios par t icu lares , por m a s de 
veinte a samblea s del clero de Francia , , y por todos los demás obispos 
del orbe católico, no hab iendo habido en a lgunas épocas ni u n o s i -
qu ie ra que rec lamase ó sucediese á los refractarios. Y el libro ana -
temat izado por este juicio so lemne dél cuerpo episcopal , como r e -
novador del j a n s e n i s m o pernicioso y herético; este mi smo libro 
de las Reflexiones morales del as tu to Quesnel, abandonado has ta 
por a lgunos jansenistas do los apelantes y enemigos de la bula : 
este mismís imo libro, semillero de t an tos errores y causa de tantos 
dis turbios , es l l amado libro de oro por el obispo de Pis toya , y reco-
m e n d a d o , y canonizado, y propuesto por él á sus curas , para que le 
lean en las Iglesias, y le enseñen á los fieles, enseñándoles en el 



» cimiento había dado á luz su instrucción pastoral, dejé 
» de leerla, y no me ha venido despues el pensamiento 
» de concluirla. »— Remite cierto sabio á un amigo suyo 
la traducción de un capítulo de la Gaceta de Florencia de 
13 de setiembre de 1786, en el cual se refiere la re-
forma que está haciendo del Breviario romano el señor 
obispo de Pistoya, para acomodarlo al uso de su dióce-
sis, los santos que ha suprimido, los que nuevamente ha 
colocado, las oraciones, h imnos , lecciones que ha com-
puesto, con otras muchas cosas pertenecientes al oficio 
divino; y antes de la traducción de dicho capítulo, pone 
(el autor de la carta) una advertencia en la que refiere 
las calumnias con que muchos han querido denigrar el 
buen nombre de este sabio obispo; y llegando á nuestro 
punto, dice a s í : « Es innegable que algunos de estos 
» ciegos insultadores lo son únicamente por sandez y 
» estúpida ignorancia. Hasta en Sevilla, ciudad que no 
» era merecedora de una tal desventura, en Sevilla el 
» año pasado de 1785 tuvo un insulso pedante la osadía 

mismo hecho á bur la r se del Papa y de los obispos, pret ir iendo el 
d ic tamen de uno solo al de lodos los demás . Y se quiere que el a u -
to r , ó á lo menos el i n s l r u m e n t o de t amaños a tentados sea tenido 
por infal ible . Y se dice que el sínodo en que se cometieron se cele-
bró con tanta dignidad y decoro, ij se explicó con un entusiasmo 
tan divino, que seria una especie de sacrilegio él hablar mal de 
él. (Carta c i t . de don José Yeregui , publ icada eri el n ú m e r o 34 del 
Universal de 1820.) Por m a n e r a , que en ade lante el decoro y la dig-
n idad con que se h a g a n las cosas," y el en tus iasmo divino con que 
se expl iquen las personas , serán la regla de nues t ra c reenc ia ; y el 
juicio privado de cada uno será el in té rpre te de esta regla, como lo 
enseñan los protestantes . Mahoma, por e jemplo, se explica en la 
sur a 1 ' del Coran, y en otras va r ias sur as y pasajes con bastante 
d ignidad , y con cierto en tus iasmo que t iene aire de inspirado y di-
vino. ¿Qu ién sabe si a lgún jansenista infer i rá de aquí que sería una 
especie de sacrilegio el hablar m a l del Coran de Mahoma P El coran 
de Pistoya se asemeja al de Meca en no pocos puntos . Quia Alcora-
nus pietate larvatus incedit, nec est qui larvam Ir atiere Mi stu-
deat, aut curet, totumjam pene orbem decepil. Tal es el juicio del 
doctísimo Marracci sobre el Coran de Mahoma. (De materia Alcor 
rani, c. 3, p . 35, col. 2.) Será difícil ha l l a r otro pasa je que mejor 
cuadre , gua rdada la debida*proporcion, al concil iábulo de Pistoya : 
Pietate larvatum incedit. 

i- de escribir é imprimir contra el obispo de Pistoya un 
» cuaderno de 180 páginas (688 tiene la carta refmcta-
» m ) , cuajado de dicterios, arrogancias, sünplezas y 
» errores crasos, etc. 1 » Ya que por la misericordia de 
Dios no tuvimos obispos refractarios, ni fieles apelantes, 
tuvimos á lo menos cartas refractarias. El titulado Pa-
dre Mazo, autor de esta, hace , mención de otras varias 
manuscritas que salieron entonces sobre la apoteosis del 
B. doctor, dice, y casi mártir de las santas-máximas de 
la Religion, que una orgulloso superstición quena opri-
mir'1 (t. 1, p. 31). 

l Carta refractaria, etc.., impresa en Málaga en 1789, t . 2, p. 576 
y 77. — Por aquel t iempo eran ya muchos los Españoles que esta-
ban infa tuados con estas ideas "del coran de Pistoya. En 1787 co-
menzó á salir en Madrid el Semanario erudito, e n cuyo prólogo se 
halla la siguiente proposición : « Provino s in d u d a (el ma l éxito de 
» nuestros estudios) de haber puesto Felipe IV tan g rande comision 
» en manos de regulares, que s iempre t ieuen dent ro del estado otro 
» estado apar te , gobernado por su interés par t icular . Por e l con t r a -
» rio, Richelieu la encomendó á diferentes sabios escogidos en t re 
» todos los que se conocían, quienes miraron s iempre su interés 
» como inseparable del bien c o m ú n . » Es ta aserción, tan evidente-
m e n t e falsa, como a t rozmente in famator ia de los órdenes religio-
sos, e§, en cuan to al enc lavamiento de u n estado dentro de otro 
estado, per fec tamente conforme á la proposición 83 del convent ículo 
de Pis toya. No es m u c h o que tuviese despues t an tos adoradores, 
como se vió bien pronto prác t icamente . 

l Nosotros mismos hemos visto en la casa de u n gran dignidad 
de u n a Iglesia, y que llegó despues á ser obispo, el retrato del m i s -
m o Ricci con el lema de non mihi soli, sed omnibus exquirenti-
bus veritatem laboravi; y en su l ibrería al lado de los Erasmos, 
diccionario de Baile, Fi langieri , los peligros de los últimos t i e m -
pos de Guillelmo de San to -Amor , el paralelo escandaloso éntre los 
jesuí tas y Lutero y Calvino, y centenares de libros cont ra la Com-
pañía de" Jesús, los Arnaldos, que le venían á docenas, las Exaplas , 
los Fonta ines , T o u r n e u x , Duguet, T a m b u r i n i , Zolas, Palmieris, los 
Anales de Florencia, Lugdunenses , Natales, Defensa de la cons t i tu -
ción civil del c le ro , etc. , etc., etc ¡ Y hab i a obtenido licencia no 

solo para leer por sí , s ino para q n e en su casa se pudiese leer c u a l -
quiera obra en su te r tu l ia ! ! ! ¡ T a l la figuraría él al i m p e t r a r l a 
l icencia! . . . ¡Por el sínodo de Pistoya se dio principio! asi lo oímos 
á a lguno de sus adherentes . Tales fueron despues los f ru tos que dió 
de sí aquella semilla : es observación hecha por los de aquel la c i u -

8. 



84. Basten estos ejemplospara dar alguna idea de la es-
pecie de embriaguez filosófico-jansenística que dominaba 
en aquella época las cabezas de muchos Españoles, de 
estos Españoles tan graves y sensatos, ó según el estilo 
moderno, tan tenaces de sus máximas antiguas, y tan 
supersticiosamente adictos á las preocupaciones de sus 
antepasados : de los mismos Españoles, que por testimo-
nio de todos los regeneradores del mundo, van atrasados 
en dos siglos, y solo por una especial providencia de Dios 
dejan de andar todavía en cuatro pies, como poco hace 
lo decían los apóstoles del liberalismo español1 . Consi-

dad , que no h u b o uno de tos que asist ieron á aquella t e r t u l i a , h a s -
ta los criados de la casa, que no h a y a n sido const i tucionales e n 
las dos épocas. A la m a n o t e n e m o s originales las contestaciones 
de aque l señor (á cuya fa l ta de conocimientos teológicos deben a t r i -
bu i r se en gran par te sus procedimientos, acaso con las mejores i n -
tenciones) con u n Padre del Oratorio del S a l v a d o r de Madrid , en 
esta m i s m a década que cita el au to r del discurso, en las cuales se 
leen cosas que hacen estremecer por el veneno q u e encierran, y le 
hacían t ragar á dicho señor socolor de ceío por la v e r d a d ; y se vé el 
espíri tu de l a secta, y los medios de que se val ían pa r a den igra r á 
los que les convenia, has t a for jar artículos p a r a enviar los á la 
Gaceta de Holanda, por no ha l l a r aquí l iber tad cont ra los r e g u l a -
res, cu idando m u c h o el zeloso orator iano de ins inua r el nombre de-
nigrat ivo con que eran los de cierta religión ridiculizados f u e r a de 
España , para que se usase de él con preferencia : las m i s m a s c a l u m -
nias cont ra los realistas franceses, que hemos oido despues de boca 
de nues t ros const i tucionales cont ra los realistas españoles, las m i s -
m a s invectivas contra las práct icas piadosas y órdenes religiosos, y 
anejos un sin n ú m e r o de apuntes contra las sanas .doctr inas, que 
no parecía s ino que dicho P a d r e hab ia ido recogiendo, como el es-
carabajo, toda la inmundic ia en cuan to hab ia leido. ¡ Y era el h o m -
bre por quien se dirigía pa r a la compra de libros, e t c . ! 

1 El liberalismo solo por adopcion es español, no m e n o s en cuan-
to al nombre , que en cuan to á la subs tancia . En t re mil lares de p a -
sajes que lo p rueban , m e ocurre uno digno de copiarse. « La pa labra 
»liberal, tomada metaf í s icamente , m e h a servido t a n t o como la 
» verdadera liberalidad. Las expresiones de i d e a s liberales, y sen-
»timientos liberales, que á nadie empobrecen, y encan tan á l o s 
»ideólogos, son de invención mia. Este talisman, inventado por 
» mi , n u n c a servirá m a s que pa ra promover m i s intereses, y a b o -
»gará s iempre por mi gobierno a u n en manos de aquellos que m e 
" han destronado. » Asi hab laba el tirano de Francia , prisionero en 

dérese ahora cuál seria entonces el calor y el entusiasmo 
de las cabezas extranjeras, y en especial de las f rance-
sas, que son tan inflamables. En efecto, la explosion del 
volcan que fermentaba en ellas, era ya inevitable, h u -
manamente hablando. La fermentación de los sofismas 
y de los errores tocaba ya en el último grado de activi-
dad . El filosofismo y el jansenismo de Francia, instigados 
por sus colonias de Italia y Alemania, y por todas las 
sectas conspiradoras é impías, aplican á porfía nuevos 
combustibles con la última preparación, y el volcan re-
vienta en fin por donde las materias estaban mas dis-
puestas y el cebo de las llamas era mas seguro. El vol-
can revolucionario, t rastornador y devorador, hace su 
erupción en Francia ; pero lanza sus lavas inmundas , 
pestilentes y mortíferas hasta muchas leguas en contor-
no, y apenas queda Estado alguno en Europa donde no 
prenda su fuego infernal. 

85. Este acontecimiento, para siempre memorable 
por los crímenes y horrores que abortó d, por los fe-
nómenos de impudencia, demencia y atrocidad, que se-
paran aquella época de todas las demás épocas del 
mundo ; esta conjuración pública , formada por unos 
monstruos en figura de hombres contra la naturaleza 
humana bajo de todas las relaciones posibles, como la 
llama M. de La H a r p e , que la conocía muy á fondo, 
y la llamará también cualquiera que la conozca, y r e -
conozca en la humanidad algo mas que un mero nom-
b r e : esta revolución francesa de 1789, por decirlo todo 

la isla de Elba ( M a c h i a v e l , commenté par Napole'on Bonaparte, 
p . 153, no t . 2, ed: de Par í s de 1816). 

i Y abor tará , t a l Vez, si Dios no se compadece del género h u m a -
no, y alzando su m a n o just iciera, corta el vuelo á las alas del or -
gullo revolucionario, que bien lejos d e abat irse á vista de sus m a l -
dades , se complace nec iamente de s u s t r iunfos , y ostenta s in cesar 
las conquistas y los trofeos de esta revolución sublime, gloria eter-
na de la Francia, ejemplo de los pueblos esclavos, lección para 
los monarcas; y asombro de los tiranos, como la l l amaban a u n 
en 1818 en medio de París , y á la faz de todo el m u n d o , los editores 
de la espantosa cokccion de E y m e r y (préf. du t. 2 ) , t i tu lada 
Choix des rapports, e tc . , publ icada con el objeto de canonizar la 
revolución. 



de una vez , no f u é , como algunos piensan, obra del 
filosofismo solamente, sino del filosofismo, coligado, 
confederado y hermanado con el jansenismo. Hablen 
aquí los hechos y digan, si entre los novadores mas 
atrevidos, entre los revolucionarios mas turbulentos, 
entre los jacobinos mas furibundos, entre los autores 
y promotores mas acérrimos de la cismática constitu-
ción civil del clero, y de la subversión religiosa, poí-
no decir nada de la polít ica; entre los que tiñeron sus 
manos fieras y atroces en la sangre inocente de Luis XVI, 
votando y acelerando su alevosa muer te ; entre aquellos 
monstruos de . insensatez . que no solo proscribieron 
el catolicismo en Franc ia , sino que llegaron también, 
por un exceso de frenesí desconocido en el mundo, á 
proclamar el ateísmo, queriendo necia é impíamente de-
dicar á este monstruo caduco un altar permanente y 
perpetuo sobre las ruinas ensangrentadas de la Religión 
verdadera ; hablen los hechos, y digan, si entre todos 
estos insensatos no tuvo muchos hijos el jansenismo ; 
digan si no tuvieron estos respectivamente una parte muy 
activa y principal en todos aquellos atentados inauditos 
en todas las escenas infames y horrorosas de aquella 
bárbara, sanguinaria y sangrientísima revoluciónl. Puede 
verse demostrado todo esto en la obra del abate Gustá 
inti tulada: Dell' influenza dei giansenisti nella revoluzione 
di Francia (ed. de Ferrara de 1794, un tomo en 8 o ) . Los 
escritores que tratan de aquella revolución espantosa, 
como Burke, Calonne, Audainel, Barruel, e tc . , convienes 
en esta verdad, y se pudiera probar aquí con hechos 
incontestables, si lo permitiera la naturaleza de este 
escrito, y no se hubiese alargado ya demasiadamente. 

86. Habré, pues, de cortar aquí el hilo de mi discurso 
que va degenerando en un libro. Serian, á la verdad, 
necesarios muchos tomos para seguir la filiación fecunda 
de los errores filosófico-político-jansenísticos desde esta 

i E n t r e los jansenistas de la asamblea son bien conocidos Camus , 
F re t eau , Tre i lhard , Mar t ineau, Expil lv, Grégoire, Maillane, Bouil-
loüx , etc. Muchos de los ju ramentados , in t rusos y renegados, eran 
t a m b i é n jansenistas notorios, como se puede ver en la obra del 
aba te Gustá citada en este n ú m e r o . , 

época fatal hasta nuestros d ias ; para demostrar, con 
testimonios escritos que no pueden tergiversarse, la 
tenacidad increíble de las cabezas sistemáticas en llevar 
adelante y en promover por todos los medios posibles 
sus proyectos irreligiosos y anárquicos; en producir un 
sin número de males reales y permanentes, socolor de 
procurar bienes futuros y eventuales, ó imaginarios y 
fantásticos; en olvidarse de todo lo pasado y no contar 
para nada con las lecciones de la experiencia ; en sepul-
tar en el silencio y cubrir con un velo tenebroso los 
hechos que contradicen sus teorías y desacreditan sus 
empresas; en desconocer ó desfigurar los efectos funes-
tos de sus principios, planes y tentativas, negando las 
causas verdaderas, y atribuyendo á las víctimas los cr í -
menes de los. verdugos; en maldecir de todo orden de 
cosas que no esté comprendido en la esfera de sus ideas 
y de su pretendida ilustración; en insultar, por último, 
á las naciones y á los pueblos 1 , dándoles en cara con 

l Todas estas aserciones descansan en mil lares de hechos y test i-
monios recientes. Oigamos á M. de P rad t , anden archevéque de 
Malines, que lia tomado sobre sí la regeneración española con 
tan to empeño y ardor como su an t iguo a m o Buonapar te . Hé aquí 
como nos honra en su obra extravagante de los cuatro Concorda-
tos, impresa en París en 1818 : La civilización en España ésta po-
co mas ó menos como en Turquía (t. l , p . 51). — España es aun 
el Africa deEuropa (ibid. p . 173). — Hay países donde se exige á 
los labradores que presenten su arado; en España se les pide que 
presenten su Credo. ¡Pobre España! (I. 2, p . 24.) Mi p luma se r e -
siste á copiar sus invectivas groseras, sus negras imputac iones , sus 
acusaciones ca lumniosas con t r a nues t ro clero, nuestros jesuí tas , 
nues t ra inquisición, y todo lo que es nuestro. Todo lo quiere rege-
nerar con su p l u m a , todo le causa lás t ima, de todo se lamenta . 
Quisiera este político q u e abrazásemos los subl imes descubr imien-
tos de la asamblea constituyente, que fué , según él, una nuera 
Cibeles, madre de divinidades : Lceta Dmmpartu (t. 2, p . 2). Se 
mani f ies ta resentido porque no pusimos, el cuello, sin resistir poco 
ni m u c h o , al yugo del t i rano dél Sena, del mons t ruo que abortó la 
revolución, del feroz Buonapar te . Se i r r i ta ex t raord inar iamente 
porque no abr imos de pa r en pa r las puer t a s de la Península , y no 
damos entrada en ella á todas las sectas del m u n d o . En s u m a , la 
lógica de M. de Pradt nos hace reos, responsables y punib les de to-
dos los átrasos y males incalculables que acarreó á nuest ra pa t r ia 
la execrable revolución francesa de 1189 con sus sofismas absur -



la pobreza y desnudez en que yacen á consecuencia de 
los principios destructores que fabricaron y vendieron 
estas mismas cabezas soñadoras ; calumniando atrevida-
mente á los gobiernos porque no remedian al momento, 
y con un solo rasgo de pluma, la miseria y desolación 
de sus estados, despues que las doctrinas revolucio-
narias, armadas de bayonetas, los robaron, los corrom-
pieron, los diezmaron y los arruinaron. No era cierta-
mente de- creer que á vista de tantas y tan terribles 
lecciones de la mas dolorosa experiencia hubiese aun 
hombres tan tenazmente preocupados, y tan aferrados, 
digámoslo así, en aquellos mismos principios desolado-
res, en las mismas doctrinas desastrosas, en los mismos 
sistemas y teorías cuyas consecuencias fatales é inevita-
bles se vieron y palparon repetidas veces, con asombro 
del catolicismo y de la misma humanidad Curavimus 
Babylonem et non est sanata. 

dos, sus errores pesti lenciales, sus sa té l i tes impíos, sus huestes de-
soladoras, y todo lo que era s u y o . Nerón pone fuego á Roma para 
tener el bárbaro placer de d iver t i r se con el espectáculo de las lla-
m a s , y acto cont inuo se enca rn i za en los cr is t ianos, haciéndolos 
reos del incendio de Roma . A esto se reduce la política revolucio-
naria, y la lógica de los políticos modernos . La conjuración de 
los monstruos, ó sea la revolución de F ranc i a , por u ñ a sèrie de 
ma ldades y de a tentados inaud i tos , causó en l a nación española los 
t rastornos m a s lamentables , y la r e d u j o en fin á los mayores apu-
ros . Los Españoles sensatos de t e s t an esta revolución, y no quieren 
bendecir á sus autores, ni seguir s u s pr incipios , ni adopta r sus siste-
m a s : Luego España es aun el Africa de Europa. Recordamos á 
M. de Pradt y á sus devotos, u n opúsculo de La Harpe , t i tulado : 
Fanatismo de la lengua revolucionaria, ó de la persecución 
suscitada por los bárbaros del siglo XVIII contra la Religión 
cristiana y sus ministros ( imp. e n 179"). 

l Tan lejos están los novadores de todas clases de habe r escar-
mentado , y de retroceder despavor idos á v i s t a del sin n ú m e r o de 
males que causaron á la Religión y á la sociedad con sus teorías y 
s is temas, que se glorían m u y u f a n o s de los buenos efectos que pro-
dujeron sus p r imeras tentat ivas : Hoy dia-, dice M. de P rad t , todo 
se ha mudado. La revolución religiosa ha segundo los grados de 
la revolución civil y política. No parece sino que esta revolución 
ha creado en los Franceses otros ojos, otros oídos, otra inteligen-
cia y otra memoria. Si la reforma costó.cara, también ha sido 
completa (obr. cit . , t . 3, p. 211). Es to es caba lmente lo que in tenta-

87. Pero aunque la experiencia mas triste no enseñe 
que el orgullo sectario y revolucionario es, moralmente 

b a n los revolucionarios m a s desaforados, y lo que hizo decir t an 
bellas cosas al célebre La Harpe : « Nosotros (decia el periódico t i tu-
» lado : Clave de los Gabinetes) no hemos querido hacer u n a revo-
» lucion política so lamente , sino también recriar (esto es, volver á 
» cr iar criar , ó de nuevo) el entendimiento humano, m u d a r las 
» ideas , las opiniones , los sent imientos , las costumbres , los usos, 
»e t c . » (Apud La Harpe, Cours de litt., t . 15, p . 46.) De aquí el 
empeño de M. de P r a d t en secularizar la Religión p a r a amoldar la 
y nivelar la al estado ac tua l de la civilización y de las luces. De 
aquí el s i s tema que for ja de gobierno eclesiástico, tan eminen te -
men te j a n s e n í s t i c o . Y pa ra que esto no paresca ext raño, sépase an tes 
que t ambién este au to r lanza sus invectivas cont ra la bula Unigeni-
tus ( t . 1, p . 438), y asegura que en las disputas sobre eljansenismo 
nada se veia; que se hablaba de una cosa vaga, no definida por 
la Iglesia; de una gracia eficaz sin eficacia, suficiente sin sufi-
ciencia, e tc . , etc. (t. 3, p . 537). Véase a h o r a como desorganiza 
M. de P r a d t el gobierno de la Iglesia : <¡. Su principio, dice, es 
»espiritual, su fin espiritual, su subdito la conciencia. Hé aquí 
» un orden entero de espiritualidad (t. 1, p . 28). De aquí , c o n t i -
» n ú a , se deduce la necesidad de la igualdad y de la libertad en 
» este, gobierno de la Iglesia (ibid.). I t em, que ningún medio de 
n coacción hay en la naturaleza del gobierno de la Iglesia (ibid. 
» p . 32). I tem, que. los concilios generales son de la esencia del 
n gobierno de la Iglesia (ibid., p . 36). I t em, que el gobierno de la 
» Iglesia es una especie de gobierno representativo (ibid., p . 38). » 

. Todos estos errores, y otros muchís imos , los publ ica M. de P rad t 
con t a n t a satisfacción y firmeza, que desde luego asegura que su 
obra no contiene una palabra que no sea inspirada por la Reli-
gión. Dejando a p a r t e el absurdo de la sociedad de inteligencias 
platónicas que qu ie re reproducir M. de Prad t , si sus principios 
aeerca del gobierno de la Iglesia fuesen ciertos, habr ía estado y 
estar ía esta pr ivada por espacio de siglos enteros y consecutivos de 
su gobierno esencial, y t end r í an razón los jansenistas, y todos los 
demás herejes, en habe r apelado, y en ape lar e t e r n a m e n t e al f u t u r o 
concilio ecuménico. En lugar de otras mi l reflexiones que m e 
ocu r r en , pondré aquí , por fio de mis no tas , unos pasajes de s a n 
Agustín que , observados p u n t u a l m e n t e , acabar ían bien pronto con 
el jansenismo : Damnata hceresis ab episcopis non adhuc exami-
nanda, sed coercenda est a potestatibus christianis (op . imp . 
cont. Ju l . , l ib . 2, n . 103). Concilium episcoporum non salubriter, 
sed jactante)-, proptér vestras qucestiones debere dicitis congre-
gan ( ibid. , l ib . 1, n . 59). — Post factum de illis competens, suffi• 



hablando, indomable, y que la enfermedad de los nova-
dores que le padecen tiene síntomas de incurable, ó pa-
rece á lo menos dificilísima dé curar, no por eso debe-
mos desistir de aplicarle los remedios oportunos. Los 
grados de la dolencia no son iguales en todos los conta-
giados; los males que padecen estos no se hallan tan 
inveterados en los unos como en los otros. Y aun cuan-
do esto fuese, y no fuera dable restituir la salud á los 
que voluntariamente la perdieron, porque voluntaria y 
libremente rehusan recobrarla, todavía no serán inútiles 
los remedios que se preparen, pues si no aprovechan 
como medicamentos, aprovecharán por lo menos como 
preservativos; si no libran de la enfermedad á los q u e 
ya la padecen, librarán de caer en ella á los que se con-
servan sanos, y quieran conservarse. Procuremos, pues , 
preservar á la generación que se está formando del con-
tagio de las falsas y perniciosas doctrinas, oponiendo á 
los malos libros, que son los principales vehículos y pro-
pagadores de esta peste moral, el remedio contrario de 
los buenos, y al veneno del e r ror l que cundió por todas 
partes, el antídoto correspondiente de la verdad. Xa ne-
cesidad de preservativos es innegable, y solo podrán de-
jar de conocerla los que no hayan reflexionado bastante 
sobre la gravedad y trascendencia de los males, ó los 
que quieran que estos se perpetúen. Si entre nosotros 
no llegaron á su colmo los excesos, fué porque los nova-
dores no tuvieron el tiempo suficiente para consumar la 
subversión que traian entre manos : Cieperunt cedifica-
re, et non potuerunt consummare : fué porque la Religión 
tenia en el corazon de los Españoles, ó de su inmensa 
mayoría, unas raices muy hondas , altis defixa radici-
bus : fué finalmente, por un conjunto de circunstancias? 
con que la Providencia quiso preservar a esta nación pre-
dilecta, suelo clásico del catolicismo, del abismo de anar-
quía é impiedad á que la iban arrastrando sus reforma-
dores ó trastornadores, plagiarios miserables de los ex-
tranjeros, locos imitadores de los Franceses, y renova-
dores insensatos de su politicismo, ele su fdosofwno y 

ciensque judiciiim, ubicumque isti lupi apparuerint, coMerendi 
sunt. 

de su jansenismo; sin mas mérito por su parte que el de 
poner en castellano los errores que estaban en francés ó 
en italiano, como se puede probar hasta la evidencia 
con la simple confrontación de los escritos. 

88. Hágase, pues, con el antídoto lo mismo que se 
hizo y hace con el veneno : póngase siquiera tanta dili-
gencia por parte de los amantes de la Religión y de la 
monarquía, de la Iglesia y d e l Estado, en propagar las 
máximas conservadoras, los buenos principios, las sa-
nas doctrinas, como se puso y pone por sus enemigos 
en llevar hasta las mas remotas aldeas las máximas 
des t ruc toras , los principios anárquicos, las doctrinas 
pestilentes, los sofismas y los errores. Con este objeto 
habíamos intentado publicar la Historia de la constitu-
tion Unigénitas, que despues de tantos acontecimientos 
relativos al mismo asunto, y posteriores á su primera 
publicación en Francia, no es ya mas que una parte 
muy pequeña de la Historia general del jansenismo, la 
cual aun está por escribir en su totalidad, y seria de 
desear que algún sabio la escribiese. El autor de este 
Discurso tampoco ha tenido ni tiene otras miras , ni otros 
intereses, mas que el deseo de manifestar, según sus 
cortos alcances, lo mucho que hay que saber acerca 
del jansenismol, y lo muchísimo que interesa para el bien 
de la Iglesia y del Estado el conocer á fondo los errores 
de esta secta perversísima, su carácter singular, sus me-
dios de propagarse, sus progresos y atentados, sus con-
quistas y destrozos, y lo indispensable que es por lo 
mismo el combatirla sin cesar y oponerse constante-
mente á sus continuas y nunca interrumpidas tentativas 
y agresiones. Si este cuadro, bosquejado toscamente, 
pudiese.contribuir á los fines indicados, y servir de al-
guna utilidad á la juventud estudiosa, quedarán los de-
seos del autor completamente satisfechos. 

O. S. C. S. R. F. 

n ii. 



¿ LOS JANSENISTAS 

SON O NO JACOBINOS? 
PROBLEMA 

Propuesto á la resolución del púb l ico , en respuesta á las Cartas 
teológico-politicas, sobre el estado ac tua l de las cosas eclesiás-
ticas , 

E L A B A T E J U A N V I C E N T E B O L G E N I . 

Ex'fructibus eorum cognoscclis cos. 
Matth. vil, 16. 

Perfirtiam eorum cxposuisse, superasse csl. 
S. Hierosttmcs, Epist. Al, edil. 

Vcronens. num. i. 
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CARTA DEL AliTOR 

A UÑ AMIGO DE M I L A N , QUE PUEDE SERVIR DE PKÓLOGO. 

Amigo mió : l ie recibido las cinco Cartas teológico-
politicas sobre el estado actual de las cosas eclesiásticas, 
q u e os servís r e m i t i r m e , a n ó n i m a s , sin fecha ni l uga r 
d e i m p r e s i ó n ; pe ro q u e con toda segur idad a f i rmais 
son del señor don Pedro Tambur in i , ca tedrá t i co d e 
Pavia . A poco llegó también la Caída de Atjutopista-Fi-
lar co al autor de las Cartas teológico políticas, etc., so-
bre la cuestión de si los jansenistas son ó no jacobinos, 
t a m b i é n , c o m o se s u p o n e , a n ó n i m a . Confieso mi 
pecado , á p r imera vista sospeché si el tal Agatopisto, 
q u e tan á m a n o s l lenas p rod iga e logios al au to r d e 
las Cartas teológico-políticas, sería el mismo T a m b u -
rini : no lo e x t r a ñ e i s ; es te m o d o de p roceder n o le es 
n u e v o . P u e s no ha m u c h o t ú v o l a h u m i l d a d (debilidad 
qu i se decir) de esparc i r con profus ión las flores de 
sus encomios , é incensarse á sí mismo como a u t o r 
del Análisis de las Prescripciones de Tertuliano, ba jo el 
t í tu lo y n o m b r e de un teólogo Placentino : m a s p u e s 
con tan ta aseverac ión af i rmais q u e el Filarco- Agato-
pisto, ú Agalopisto-Filarco, es el b u e n Palmieri, tan 
conocido en los anales de los sucesos eclesiásticos de 
Toscana , d e p o n g o mi ju ic io : al ca so . 

Os empeñá i s q u e h e de r e sponde r á las Carlas teo-
lógico-políticas, q u e no es b u e n o q u e d e n sin con t e s -
t ac ión , y q u e es to sea pronto : m u c h o pedir e s ; pe ro 
p u e s vos podé i s m a n d á r m e l o , y yo nada debo n e -
ga ros , ahí va esa, q u e no p u e d e ser m a s en breve . La 
r e d u z c o á un solo pun to , á s a b e r : el jacobinismo de los 



CARTA DEL AUTOR. 

jansenistas en o rden á los gobie rnos civiles. Esto no 
es m a s q u e dar un b o s q u e j o de la mate r ia , á fin de 
q u e pueda servi r de n o r m a y es t imulo á o t ra p luma 
m a s b ien cor tada y e r u d i t a , y f o r m a r una obra mas 
e x t e n s a sobre el p a r t i c u l a r , q u e en ve rdad seria úti-
lísima en los t i empos t a n ca lami tosos en q u e n o s h a -
l lamos. Tal cual ella s ea , recibidla c o m o una nueva 
p r u e b a de mi e s t i m a c i ó n y de seo de servi ros , y d e la 
amis tad con q u e s i e m p r e m e h e r econoc ido y de 
nuevo pro tes to ser : 

V u e s t r o obl igadís imo serv idor , 

JUAN V I C E N T E B O L G E N J . 

R o m a 10 de a b r i l d e 1794.-

A D V E R T E N C I A . 

Dada ya una idea del j ansen i smo en el Bosquejo que 
de él nos ha t r azado la obra an te r io r , p o d r á n los lec-
to re s en t r a r con conoc imien to de causa á la r e s o l u -
ción del i n t e r e s a n t e Problema q u e en es ta les p resen-
t amos . Su t í tulo solo, á nues t ro en t ende r , ba s t a pa ra 
despe r t a r la a tención del púb l i co , y p e n e t r a r s e de su 
impor tanc ia : se t r a t a de conocer á los enemigos de 
nues t ra t ranqui l idad y Rel igión, á los au to re s de nues -
t ro s males , de los ma le s q u e de med io siglo á esta par -
te, y aun mas , se han agravado sob re la Europa y no 
e s t án aun cicatr izados : n u n c a por lo m i s m o in teresa 
m a s el conocer la causa del m a l : el h u m o r s e rpen tea 
a u n po r las venas del c u e r p o polí t ico, é impor t a m u -
cho para su sa lud t o m a r todos los preserva t ivos , á fin 
d e evi tar las r eca ídas , impedi r sus daños , expe le r lo de 
sí, ó neu t ra l i za r lo . Es te es n u e s t r o ob je to al publ icar 
e s t e opúsculo : él en I tal ia abr ió los ojos á muchos 
incau tos , y es de c r e e r , y asi lo e spe ramos de D i o s , 
de qu ien viene t o d o b ien y todo don per fec to , haga el 
m i smo efecto en t re noso t ros . 

Su a u t o r , b ien conocido por sus a t a q u e s cont inuos 
c o n l r a los e r ro r e s del t i e m p o , lo es J u a n Vicente Bol-
gen i , t eó logo de la s ag rada Pen i t enc i a r í a , na tura l de 
Bérganio , d o n d e nació el 22 de ene ro de 1733 : e n t r ó 
d e s p u e s en la compañ ía de Jesús el 31 de oc tub re de 
1747, y e n s e ñ ó en ella filosofía y teología : en la des-
grac iada ext inción d e su o r d e n pe rmanec ió en Mace-
r a t a , dónde habia e n s e ñ a d o a n t e s con m u c h o aplauso 
la teología m o r a l , y el san to Pontíf ice Pío VI le hizo 



152 ADVERTENCIA, 
l lamar despues á Roma, con el des t ino de t eó logo 'de 
la s ag rada Peni tenciar ía , y allí mur ió el 3 de mayo de 
1811. 

Las m u c h a s obras con q u e se d is t inguió e n t r e sus 
n a t u r a l e s , han merec ido s i empre la aprobac ión de los 
b u e n o s . E n t r e el las se c u e n t a n : Los hechos dogmáti-
cos , ó sea de la Infalibilidad de la Iglesia en decidir de 
la buena ó mala doctrina de los libros, q u e v iene á ser 
como una vigorosa impugnac ión de t o d o el j ansenis -
mo,}" q u e nos consta está t r aduc ida en n u e s t r o idioma, 
v no s abemos porqué , en t ib iado el zelo del q u e la po-
see , y á quien en su m u e r t e la confió el t r aduc to r , no 
la h a hecho ver ya la luz públ ica . — La economía de la 
fe cristiana, en 8 o ; el Examen de la obrade Tambur in i , 
d icha po r an t í f ras is sin d u d a : Verdadera idea de la santa 
Sede,examen q u e merec ió tan buenfl acogida del pú-
bl ico, q u e desde el 1785 al 91 se h ic ieron de él tres 
impres iones .—Respues ta á la pregunta: ¿qué cosa es un 
apelante? en 1787, en 8 o , con t ra dos fol letos impresos 
en Plasencia de Italia con es te t i tulo : — El Obispado, 
en dos t o m o s en 4o , t r aduc ido ya al español . — La De-
fensa y analisis de dicha obra. — Apología de la misma. 
— Disertación sobre la jurisdicción eclesiástica en con-
futac ión d e la diatriba de Jo rge Sieardi. — Ululación 
de la censura hecha al Exámen de la Verdadera idea de 
la santa Sede, Ó el Crítico corregido. — La Posesion, 

principio fundamental para decidir en las materias y ca-
sos morales. — Una segunda Disertación en c o n t i n u a -
ción d e la misma. — Estado de los niños que mueren sin 
bautismo, con o t r a s var ias . A u n q u e el Gusta le atr i -
b u y e él Espejo de los errores del dia, cuya pr imera 
p a r t e la f o r m a la graciosa Geograf ía del jansenismo, y 
así se insinúa en el P ró logo d e la úl t ima edición espa-
ñola del Obispado, p o d e m o s a s e g u r a r q u e es de Fran-
cisco Antonio Mondeili. 

Los m u c h o s escr i tos con q u e los jansenis tas de I n -
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lia p rocuraban e x t e n d e r sus malos principios para lle-
ga r á ob tener los desas t rosos l ines q u e habían conse-
gu ido sus h e r m a n o s en F r a n c i a , le hizo p re sen ta r al 
públ ico pa ra su resolución el p resen te Problema, d o n -
de , o f rec iendo v ic tor iosamente toda c lase de p r u e b a s 
de razón y exper ienc ia , pone á los lec tores en es tado 
y disposición de verif icarlo e x a c t a m e n t e . Su estilo es 
senci l lo y a c o m o d a d o , como convenia á la capacidad 
de lodos , como q u e á t o d o s interesa su conoc imien to : 
a veces se convie r te y hab la con T a m b u r i n i , corifeo 
d e los jansenis tas d e Italia, y cuyas obras t r a t a d e 
c o m b a t i r é i m p u g n a r , e spec ia lmen te las Carlas teoló-
gico-políticas; o t r a s habla en genera l con todos. En la 
t raducción po r lo c o m ú n h e m o s usado de e s t e ú l t imo 
medio por c r ee r l o asi m a s conven ien te , y q u e se en-
t ienda q u e no solo á Tambur in i , s ino á todos los q u e 
piensan como él, se dir igen las re f lex iones y doc t r ina . 
Como la ob ra se p resen ta en tono de Problema, lleva 
todo el a i re de t a l ; y así en lugar de o t ro Prólogo usa-
mos d e la voz d e Notandos ó Advertencias previas, q u e 
son las que c o n v i e n e n , y se ponen r e g u l a r m e n t e al 
f r e n t e de esta clase d e escr i tos , pa ra fijar bien la cues-
tión de q u e se t r a t a . Las Ñolas y Adiciones q u e el au-
tor insertó al fin d e la ob ra en la edición de Roma de 
171)4, van co locadas en sus respect ivos lugares , c o m o 
él parecía desearlo.. ¡Ojalá q u e el públ ico español , q u e 
tan tos males ha e x p e r i m e n t a d o de estos e n e m i g o s di-
s imulados q u e aquí se le de scub ren , se aproveche de 
es tas verdades , y l legue á pe r suad i r se de una vez q u e 
es m a s pernic ioso un t r a ido r ocul to , q u e u n e n e m i g o 
dec la rado . 



NOTANDO® Ó ADVERTENCIAS PREVIAS. 

1. Primeramente. — Supongo como cosa indudable 
para Tamburini y para mi, y en que no tendremos ya que 
disputar, que hay jansenistas. Aunque en algunas de sus 
obras , sin duda por divertir á sus lectores, habia dicho 
que no hay tales jansenistas en el mundo; que el janse-
nismo es un fantasma, una quimera nacida del cerebro 
destornillado y fanático de los molinistas, aquí ya en las 
presentes Cartas con toda seguridad y seriedad afirma 
que los hay, y en mucho número, que son personas de 
respeto, de notoria y conocida probidad, y consagrados, 
dedicados ó empleados tenazmente en sostener y defen-
der la Religión y los tronos. Y si alguna vez se le escapa 
decir los llamados-, los pretendidos jansenistas, debe ser 
ceremonia de estilo, ó un epíteto de buena crianza. 

2. En segundo lugar. — Debernos suponer que el 
jansenismo, según de él hablamos, comprende todos los 
apasionados de la doctrina de Bayo, Jansenio yQuesnel. 
Nadie ignora que este último ha sido el restablecedor, ó 
renovador de las máximas jansenísticas, y que no como 
quiera las ha reproducido ó renovado, sino que las ha 
aumentado y empeorado con exceso. De Jansenio se sabe 
que sostuvo las doctrinas de Bayo, y que solo el temor 
de las censuras ó condenación de Roma, le hizo mudar 
el título á su famosa obra de Apología de Bayo (.Apolo-
gía Baii) que tenia puesto en el de Augustinus, que es 
como se lee en el día1 . Llamamos, pues, jansenistas ú los 
secuaces de estos tres novadores. 

3. Tercero. — Las fuentes de donde tomamos los do-
cumentos que nos sirven de pruebas á cuanto decimos 
son tales, que ningún lector sensato podrá negarles el 
crédito de autenticidad que tan justamente se merecen. 

" * ' . • > . . * 

l UisUoria del bayanismo, etc. por el P. Juan Bautista fíu-
r.hesne, Don ai 1731, l ib. 4 , p . .301. 



La Cansa Quesnelliana, por ejemplo, es un escrito ó pa -
recer fiscal, en el que están recogidos, y acompañan las 
piezas originales auténticas que sirvieron en la curia ar-
zobispal de Malinas para formar el proceso y condenar 
al P. Quesnel. Comprenden varias cartas, libros., manus -
critos, etc. , que se encontraron al reo en el acto mismo 
de prenderlo. Tenemos,-pues, en la Causa Quesnelliana 
una coíeccion de documentos irrefragables1 . La Historia 
de la constitución Unigénitas por Pedro Francisco Lafi-
tau, obispo de Sisteron, es igualmente de suma autori-
dad, pues contiene los hechos de que el autor fué testi-
go de vista, y en que él mismo intervino, habiendo 
estado á su cargo el manejo y dirección de este negocio 
tanto en Roma con su Santidad, como en Francia con el 
regente duque de Orleans, d e c u y o favor y amistad goza-
ba'2. En las cosas públicas y notorias, y sabidas hasta 
de los niños, no creo sean necesarios documentos3 . 

1 Causa Quesnelliana, sive motivumjuris, e t c . , contra P. Pas-
chasium Quesnel. Bruxe l l i s , 1704. 

2 Esc r i t a en l a l i n y f r a n c é s , y t r a d u c i d a a l i t a l i a n o p o r Inocenc io 
Nuzzi , pa t r ic io r o m a n o , e n Co lon ia , 1767, y es de la q u e se h a b l a 
al p r inc ip io del Bosquejo del jansenismo. 

3 A estos p u e d e n a ñ a d i r s e d o s l i b ro s r a r í s imos q u e p o r f o r t u n a 
h a n l legado á m i s m a n o s a u n d e s p u e s d e p r i n c i p i a d a la i m p r e s i ó n , 
los cua lé s s u m i n i s t r a n a b u n d a n t í s i m a m a t e r i a p a r a c o n f i r m a r a l -
g u n o s d e los p u n t o s q u e t o c a m o s en e s t a o b r a : el p r i m e r o c o n t i e n e 
las -Car tas d e J a n s e n i o , y t i e n e por t í t u l o : Principio, origen y na-
cimiento del jansenismo, descubierto al canciller de Estado por 
M.de Préville; Loraina, casa déla viuda de Santiago Gravio, 
IG54. — M. de P rév i l l e dedicó e s t a s C a r t a s al canc i l l e r d e E s t a d o , y 
lo c i t a por test igo d e s u a u t e n t i c i d a d , c o m o q u e h a b í a s ido el q u e 
f o r m ó el proceso al a b a t e San C i r a n , y o c u p ó todos sus p a p e l e s e n 
el a c to d e su p r i s i ó n , e n t r e los c u a l e s s e h a l l a r o n es tas C a r t a s . P a r a 
m a y o r c o n v e n c i m i e n t o y s e g u r i d a d d e l o s l ec to res , M. P r é v i l l e d e -
pos i tó los o r ig ina les en el colegio d e C l e r m o n t , s i to en la u n i v e r s i r 
d a d , ca l le d e S a n t i a g o , d o n d e todos p u d i e s e n ver los , r eg i s t r a r lo s y 
c o n f r o n t a r l o s con la l e t r a y c a r a c t e r e s d e J a n s e n i o , si g u s t a b a n y la 
conoc í an . — El s e g u n d o c o n t i e n e la c o r r e s p o n d e n c i a f a m i l i a r d e 
San Ci ran y sus a m i g o s , y el p roceso q u e se l e f o r m ó á a q u e l : t i e n e 
por t í t u lo : Los progresos del jansenismo manifestados al can-
ciller de Estado por M. de Préville, Avj¡ñon, casa de Pedro Tomás, 
i(¡55. Cor respondenc ia q u e fué. t a m b i é n d e p o s i t a d a con el m i s m o 
o b j e t a c o m o la a n t e r i o r . ' < 

k. Cuarto. — Es notorio que Tamburini continúa es-
parciendo por Italia, y extendiendo cada dia con nue-
vos libros las máximas jansenísticas, con daño incal-
culable de los sencillos é incautos: lo es también que 
san Pablo manda y quiere que los seductores sean cor-
regidos con acrimonia y aspereza, para que se enmien-
den y confundan, y al menos los otros se precavan : In-
crepa illosdure, ut sani sint in ftde (ad Titum i, 13). Sin 
embargo, guardaremos á la persona de Tamburini todos 
los respetos y atenciones que exige la buena educación 
y la caridad cristiana; pero sus corrompidas doctrinas y 
sus máximas perniciosas no las perdonaremos. Es suma-
mente necesario oponerse á ellas con todo el vigor del 
raciocinio, pintarlas con los colores mas propios, y dar-
les los dictados,y títulos que les convengan. 

OBJETO DF. LAS CARTAS DF. TAMBURINI. 

5. El estado actual de la Europa, en orden á la pureza 
de la Religión y tranquilidad de los Estados, afecta vi-
vamente el t ierno corazon del señor Tamburini. Con un 
aire de plañidera devota, se lamenta y llora los males 
de la Iglesia, y detesta las turbulencias de la república. 
Este hombre santo, este ciudadano celoso, da una ojeada 
á los tiempos pasados de cuatro á seis anos acá, y al-
zando los ojos al cielo « Parecia, dice (p . 3) llegado el 
» tiempo de las misericordias del Señor, en que podía-
is mos concebir las mas lisonjeras esperanzas de una 
» Oportuna reforma de tantos ma le s , como de tanto 
» tiempo acá oprimen á la esposa de Jesucristo. » — 
Mas ¿en qué se apoyaban estas tan lisonjeras esperan-
zas? En la doctrina de los jansenistas, « que extendían 
» los justos principios que servían á consolidar la ejecu-
» cjon de las varias providencias tomadas por los sobe-
» ranos sobre varios artículos de disciplina eclesiástica 
» (p . 3, h). Su corazon se dilata recordando los buenos 
» y celosísimos príncipes que había suscitado el Señor en 
» Israel; al inmortal Leopoldo en Toscana; María Teresa 
» en un principio, y después su hijo José II en la Lom-



» bardía austríaca y en Alemania; algunos obispos ilus-
» trados y de notoria probidad en varias par tes de Eu-
»ropa (como, por ejemplo, Eseipion.de' Riccien Pistoya, 
» etc.) , maestros doctos en diversas universidades del 
» mundo católico (tales como Le Plat en Lovaina, Evbel 
» en Viena, Tamburini en Pavia, etc.) . Los seminarios 
» generales ó centrales abier tos , algunas universidades 
» restablecidas, la supresión de varios abusos , el p ro -
»' greso de las luces y de los buenos estudios, la unidad 
» de las máximas, el restablecimiento de varios capítulos 
» de disciplina, todo, todo prometía la dichosa rénova-
» cion de los felices dias de la Iglesia de Jesucristo 
» En este orden y aparato de cosas, todo el mundo veía 
» el dedo del Señor, y reconocía la voz de Jesucristo, que 
» haciendo cesar la tempestad, atrae la calma, y anuncia 
» á su Esposa dias alegres y serenos (p . 3, k, 5). » 

6. ¿Qué dulce consuelo no recibiría este Jeremías en 
sus meditaciones al oir á su conciencia que él por su 
parte hábia contribuido tanto con sus fatigas literarias á 
unas esperanzas tan halagüeñas? Pero hé. aquí (¡oh qué 
desgracia !) « q u e las cosas mudan en un momento de 
» semblante; y una nube tempestuosa, destruyendo de 
» improviso, cuando aún estaban en flor, tan hermosas 
»- esperanzas, amenaza hacer volver las cosas al caos 
» antiguo de donde iban saliendo. Una muerte prematura 
» arrebata á la Iglesia y al Estado dos iluminados y c e -
»losos sobe ranos , en lo mas ardiente de sus generosas 
» empresas. El torbellino tempestuoso de la Francia es-
» parce por todas par tes la confusion v el desorden. Des-
» aparece la luz, que habia rayado en el horizonte, y 
»suceden las tinieblas, de las que aprovechándose la 
» cabala, hace sospechosos á los defensores de la verdad 
(los jansenistas), y los confunde con los enemigos de la 
» Religión y del orden público. Se esparcen v circulan 
»libelos sediciosos y fanáticos, en que se pinta á la parte 
» mas sana como aliados de los enemigos de los tronos 
» (p . 5). » En una palabra, los pobres jansenistas (¡ qué 
dolor!) llegan á hacerse sospechosos de jacobinismo, es 
decir, del proyecto infernal de destruir y arrojar del 
mundo la Religión revelada, y hacer desaparecer las mo-
narquías. 

7. Esta sospecha cunde no solo por el vulgo, sino que 
se apodera de las cabezas de los políticos y de los mi-
nistros de los reyes, y aun de los reyes mismos, con 
grave peligro é inminente riesgo de algún golpe fatal 
contra los fieles discípulos de san Agustín. ¡ Pobrecitos! 
¡será caso de negarles socorro y ayuda! « Con_ocasion 
» de la révolucion francesa se ha visto, dice (p. 71 y 72), 
un fenómeno que no era de esperar, á saber : el espíritu-
de desconfianza en que han caido muchos políticos y 
» sostenedores de las máximas justas de la Religión y 
» del Estado. Hasta ahora (los jansenistas) estaban teni-
» dos por defensores de la doctrina pura de la Iglesia y 
» de la seguridad del t rono. . . . ; pero con esta ocasion, 
» por una metamorfosis extraña, han llegado á hacerse 
» sospechosos , y sus máximas se miran como pe-
» ligrosas al trono y al altar. — Las sospechas se au-
» m e n t a n cada dia contra los pretendidos jansenis tas: 
» aun mas, para muchos son sinónimas las voces de jan-
» senista y jacobino ( p . 173). Esta es la actual y tr ist í-
» sima situación para los llamados jansenistas. Se les 
» confunde con todas las sectas. Despues de la reyolu-
» cion de Francia, jansenistas, francmasones, jacobinos, 
» ateos, y que sé yo qué mas, son idénticos ( p . Ü 3 ) . » 
Todas las cartas están sembradas de semejantes lamen-
tos, y en ellos se-vé expresada al vivo la tierna efusión 
del corazon de Tamburini. Como la caridad bien orde-
nada empieza por sí mismo, y luego sé difunde al pró-
jimo, lo estimula á purificar á sus amados hermanos de 
tan negras sospechas, y á conjurar la tempestad que 
amenaza sobre sus cabezas. 

8. Con este objeto ha impreso las sobredichas cartas, 
en las que con todas sus fuerzas intenta probar que las 
doctrinas de los jansenistas son útilísimas á la Iglesia pol-
la-pureza del dogma, por la severidad de su moral, y 
por la reforma de la disciplina. En orden á los gobiernos 
temporales, .dice (p. 178) : « Sostendré siempre que el 
» sistema de los jansenistas es el mas opuesto que se 
i) puede imaginar al de los jacobinos; que todos los mas 
» célebres jansenistas han combatido é impugnado las 
» perniciosísimas ideas jacobinas sobre la soberanía; y 
» que ningún jansenista bien instruido en sus máximas, 



i) puede ser jacobino sin ponerse y estar en abierta con-
» tradición consigo mismo. » Con estos puntales se li-
sonjea sostener la casa, que hace quiebra y amenaza 
ruina de todos lados. 

OBJETO DE NUESTRA CONTESTACION. 

9. De las sospechas excitadas en él público sobre los 
jansenistas, resulta un problema m u y importante y digno 
de examinarse y resolverse, á saber : si én efecto los 
jansenistas son ó no jacobinos. Tamburini resuelve que 
no, y dá sus razones ; yo no tengo valor para tan to ; sus-
pendo mi juicio, y espongo solamente los datos v razo-
nes que pueden guiar para una resolución justa y exac-
ta, y dejo al público que lo decida. 

10. No hablo ahora aquí de los jansenistas en materia 
de Religión ó puntos teológicos, porque seria perder el 
tiempo inútilmente, y cantar á sordos. Ellos ya han he-
cho callo en esta parte, y por mas que se diga, no se 
apartarán un punto de sus máximas. Millares de veces 
se les ha convencido de errores gravísimos, y millares 
de veces han vuelto de nuevo á sostenerlos : en estas 
mismas cartas nos da un bellísimo ejemplo Tamburini 
en todas ellas va sembrando á dos manos la semilla de 
las máximas erróneas de que ha sido convencido hasta 
la evidencia, en tantos libros como se han escrito di-
rectamente en su con t ra ; mas él s iempre imper turba-
ble : ¿de qué serviría, pues, oponerle de nuevo doctrinas, 
razones, ni autoridades ? De nada : mañana volvería á 
repetir la misma canción, desentendiéndose de todas 
nuestras réplicas.; y así abandonaremos este camino di-
dáctico ó doctrinal. 

11. Fuera de que, con pocos pasos , m e parece que 
terminaremos felizmente nuestro viajé.; . Se quiere ver en 
tierra á un solo golpe todo el aparato de las largas car-
tas teológicas? Pues helo aquí. ¿Cuál es el fondo v sus-
tancia de la defensa que hace Tamburini de los janse-
nistas en puntos y orden á Religión ? Sus palabras son 
estas, y ahí están las cartas mismas que no me dejarán 

mentir : « La doctrina y máximas de los jansenistas son 
» las mas justas en orden á la pureza del dogma, de la 
» moral y disciplina : luego los jansenistas no son jacobi-
» nos en orden á la Religión ó puntos religiosos.» Qué bue-
no era todo esto si fuera cierto; pero el caso es que 110 todos 
piensan así, cuanto menos lo harán vuestros contrarios. 
Estos dicen que las máximas de los jansenistas son erró-
neas, cismáticas, heréticas : que los jansenistas con su 
doctrina han combatido, impugnado, corrompido y ar-
ruinado la Religión cristiana — ¿A quien hemos de 
c reer? ¿de parte de quién está la razón? Aun cuando, 
por no tirar mucho la barra , de una sola vez quisiése-
mos suponer la cosa indecisa, á lo menos teníamos ya 
que el punto estaba en disputa; y que si por una parte 
se afirma, por otra se niega. ¿Y en medio de esto un ca-
tedrático de la universidad de Pavía nos dá por prueba 
de una cuestión la misma proposicion que se disputa? 
¿sienta como cierto lo mismo que constantemente se le 
niega? En vuestra lógica ¿no se enseñaba lo que llaman 
circulo vicioso y petición de principio? Si no lo habéis 
del todo olvidado, sabréis muy bien que este desliz es la 
falta mas vergonzosa que puede caer en un escritor que 
se precie de raciocinar bien. ¿Qué resulta pues? Una so-
la pa labra ; á saber : que las cartas de Tamburini en de -
fensa de los jansenistas sobre Religión, son todas ellas 
una clara, clarísima, y continua petición de principio. 

12. Diréisme tal vez que en este mismo defecto caen 
también vuestros contrarios cuando acusan á los janse-
nistas de religión violada, puesto que ellos sientan igual-
mente que las máximas jansenianas son erróneas y per-

I T o d a s las p e r s o n a s de j u i c io h a n cre ído s i e m p r e q u e el j a n s e -
n i s m o e r a u n a c a b a l a f o r m a d a p a r a a r r u i n a r y d e s t r u i r la Rel ig ión 
ca tó l ica , y h a c e r t r i u n f a r al l u t e r a n i s m o y c a l v i n i s m o . lil c i tado 
M. de P rév i l l e , h a b l a n d o d e las C a r t a s d e J a n s e n i o , d i ce : q u e son 
una prueba de esta maquinación, y del designio formado por 
una parte entre Jansenio, obispo de Ipre's, y de otra el abate de 
San Ciran contra la Iglesia y la Religión (Dedicator ia , p . 1). 1' 
servirá para instruir á la posteridad de las intrigas y manejos 
de estos hombres, que han emprendido reformar la Religión, y 
llevar al cabo fos designios de I.utero IJ de Calcino. (Prólogo, 
p. 2 . ) ' 



niciosas, lo que n iegan á boca llena los jansenistas. — 
No os responderé q u e los adversar io^ de los jansenistas 
prueban lo que dicen, porque tal vez tendríais valor pa-
ra decirme lo mismo de los jansenistas ; no, po r esta 
vez no entramos en d i spu ta ; hay un camino mas corto 
y mas llano para l legar á la verdad y al convencimiento. 
Hélo aquí. Cuando vosot ros af i rmajs que la doctr ina jan-
senística es sana y catól ica, solo podéis contar á vuestro 
favor alguno que o t ro obispo (bien conocido ya por otra 
par te ) , y unos cuan tos , sean si quereis muchos, teólogos 
(los sastres y zapa te ros , las hermanas apelantes, las da-
mas de la gracia, y o t ra gente de este jaez no entran 
en número , ni componen mundo para estas cosas); p e -
ro ningún Papa, n i n g u n a escuela católica. Al contrario, 
vuestros adversarios, cuando dicen, afirman y sostienen 
que la doctr ina jansenís t ica es errónea, herética, cismá-
tica, tienen de su p a r t e todos los Papas que ha habido 
de dos siglos á esta p a r t e , con cien breves y bulas dog-
máticas 1 aceptadas e n toda la Iglesia : está el cuerpo 
entero de obispos ex tendidos en todo el o rbe católico : 
están muchas asambleas del clero de Francia , varios 
concilios diocesanos y provinciales, las escuelas tonris-
ticas y aun la agust in iana , á cuya sombra quisieran ocul-
tarse los jansenis tas , y de donde sus profesores los des -
echan y repelen con ignominia. ¡ Qué nube de testigos 
contra el jansenismo y los jansenis tas! Comparad auto-
ridad con autor idad, y decidid despues quién es el que 
comete el círculo vicioso. 

13. Mas para vo lver de la digresión al punto princi-
pal de donde hab í amos salido, 110 hablaré , pues, del ja-
cobinismo religioso d e los jansenistas, y sí solo del civil 
y político, ó que t i ene relación con los gobiernos. La de-
fensa que sobre este p u n t o hace Tamburini de los jan-
senistas, se reduce á e s t e raciocinio •: « Los jansenistas 
» han enseñado, y cons tan temente sostienen la doctrina 
» mas favorable á la au tor idad de los soberanos, y á la 
i> sumisión de los pueb los , p robando que la potestad de 
» los príncipes viene inmedia tamente de Dios; que estos 

1 Véase el ca tá logo f o r m a d o por. el e rudi t í s imo Moz2i d e j a s 968 
condenac ionesJ i echas p o r la santa Sedé del jansenismo. 

)> no reconocen ningún superior humano en las cosas 
» temporales , ni son responsables sino á Dios, y de n in -
» guna manera están sujetos á los pueblos, ni aun en 
» caso de una clara y consumada t i ranía. Luego los jan-
» senistas no son jacobinos en punto al gobierno civi l .» 
Hé aquí toda la defensa tamburiniana. 

1Z|. Si, como esto se afirma, fuera ello cierto, no ha -
bía mas que pedir , y la causa estaba concluida; pero 
necesita mucho exámen. Procedamos, pues , con fideli-
dad, serenidad y atención escrupulosa : yo propondré 
mis dificultades, que no faltan, y veremos el resultado ; 
podria en verdad, si quisiese dilatarme, llenar d e ellas 
un tomo en folio, pero quiero consultar á la brevedad : 
para hacerlo con claridad al mismo t iempo, las dividiré 
en varias c lases : en cada una de ellas indicaré con r a -
pidez las razones con sus pruebas , haciendo al paso al-
gunas reflexiones que el lector por sí podrá desenvol-
ve r despues, y darles toda la extensión y fuerza de que 
sean susceptibles. Es preciso tener presente que no tra-
to de agotar la materia, sino de dar un ensayo, un bos-
quejo, para que despues, si gusta otro m a s sabio, pueda 
formar sobre él una obra completa en bien de los pue -
blos, de los reyes y gobiernos. 

15, En resúmen digo, q u e el raciocinio de Tamburini 
es falso en las premisas, é ilegítimo en la consecuencia: 
po r consiguiente, que nada prueba. Demostraré , pues, 
pr imeramente que lo que af i rma es fa lso; y despues , que 
aun cuando fuese cierto, 110 se infiere de ello lo que 

, quiere deducir. 



PARTE PRIMERA. 

E S FALSQ LO Q U E EN SU 1 ÏACI0CIN10 NOS 1)A POR 

C1ERTO T A M B U R l N I . 

PRIMERA CLASE DE PRUEBAS. 

16. Los jansenistas, dice Tambur in i , han enseñado 
siempre una doctrina favorabilísima á la- autoridad de los 
príncipes, y á la. sumisión de los pueblos. — Nada mas 
f a j s o . _ Es de creer no se habrá olvidado Tamburini de 
aquella descarga cerrada, que con su mansedumbre jan-
senística dió al abate Spedalieri por haber enseñado en 
su obra de los Derechos del hombre una doctrina, á su 
modo de entender, perniciosísima á los reyes y á los 
pueblos. Pues oiga ahora una cosita que le conviene y 
toca á sus amados clientes, y pese allá en su razón qué 
doctrinas son las que han enseñado los jansenistas, y de 
ellas deducirá la exactitud de su proposicion : oigamos 
sobre ello á escritores, y no del dia. 

17. « Los quesnelistas, perseguidos en todas par tes 
» por la autoridad, juzgaron que era ya tiempo de poner 
» en claro su sistema contra las potestades legítimas, y 
» explicarse abiertamente. Los calvinistas habían ense-
» ñado que el pueblo era el verdadero soberano; que la 
» soberanía reside ó está en manos de la nación; que 
» esta se la comunica á los príncipes, quienes la ejercen 
b solo á su nombre, ó como mandatarios suyos ; y por lo 
» tan to , como la nación ó el pueblo era el que los ha ele-
» gido ó elevado, podia también deponerlos ó quitarlos á 
» su arbitrio. Con estos principios algunos de sus docto-
i) res fanáticos sublevaron en t iempos pasados los pue-
i) blos de Escocia é Inglaterra contra sus soberanos. A 
» pesar de esto, los quesnelistas, no haciendo aprecio de 
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» los sacrilegos parricidios que semejantes máximas se-
» diciosas habían causado ú ocasionado cintre nuestros 
» vecinos, enseñaron la misma doctrina, la publicaron 
» en sus discursos, la insertaron en sus escritos, y la 
» dictaron en sus escuelas. El apelante M. Fauvel fué el 
» profesor que tuvo atrevimiento de explicarse tan abier-
t a m e n t e contra las dos potestades eclesiástica y civil, 
» sentando por principio que el poder de hacer leyes 
» pertenece á la n a c i ó n 1 : que el príncipe ó el senado no 
» podia obligar á observarlas sino á nombre de la misma, 
» y que el poder de que están revestidos los monarcas no 
» reside en ellos, sino en cuanto se lo han confiado los 
» pueblos , que lo han recibido inmediatamente de 
» Dios 2 . » 

18. Estas son en términos formales las máximas de 
los jacobinos de Francia : ¿veis cuan antiguas son en 
aquel reino? Fueron plantadas por los calvinistas, los 
jansenistas las regaron y cultivaron, y finalmente ellos 
gozan el fruto en la presente revolución. La historia ci-
tada es del año de 1723. —Veamos otra mas reciente, pa -
ra seguir la cadena de esta tradición infernal jansenística. 

19. El 1730, cuarenta abogados del parlamento de 
París suscribieron y publicaron una Consulta en defensa 
de t res eclesiásticos jansenistas de Orleans, suspensos y 
privados de sus beneficios canónicamente por su obispo. 
Habiéndose hecho el rey dar razón de esta consulta, 
observó y le hicieron observar « que toda ella giraba y 
» se empleaba en sublevar á los pueblos contra toda 
i) autoridad, en represéntar al gobierno de la Iglesia como 
» un poder tiránico, y minar los fundamentos de la mo-
» narquía Los cuarenta abogados en su consulta di-
» rectamente iban contra el rey, pretendiendo que los 
» parlamentos habían recibido del cuerpo de la nación la 
» autoridad de administrar justicia; que ellos eran los 
» asesores del trono, y nadie era superior á sus decretos : 
» é insinuaban también que el rey no podia tratar con 
» sus subditos sino como de igual á iguales, porque de lo 

1 l i é ah í a l g u n o s a r t í c u l o s d é l a cons t i t uc ión g a d i t a n a , p u e s es to 
n o se e sc r ib ía e n el d i a , e tc . 

2 L a f i t a u , Historia de la .const. Unit¡ctulus, \\b. 5, p. ISG. 



» contrario se exponía á recibir la ley de los mismos á 
» quienes debia darla. » En efecto, el buen rey Luis 
XVI ha recibido la ley de sus subditos - ley de in-
sultos y p iedras ; ley de arresto en su fuga á Vare-
n a s ; ley de prisión en su capital; ley finalmente de 
muerte Los jacobinos, calvinistas, jansenistas y ateos 
han sido los legisladores; este es el nuevo código de hu-
manidad y f ra ternidad que han formado. Continuemos. 
« Los cuarenta abogados atribuían á los parlamentos los 
» mismos honores y la misma autoridad que podían tener 
» e n Francia los estados-generales (las Cortes). Así es 
» que en su consulta l lamaban á los parlamentos el senado 
» de la nación, y establecían tales máximas de gobierno, 
» que ni aun en las repúblicas serian recibidas : de esta 
» manera confirmaban á la letra lo que se lee en las his-
» torias de todas las herejías, á saber, que el espíritu de 
» error no puede sufrir señor, ni superior alguno 2 . Hé 
» aquí, señor don Pedro, cuarenta testigos uniformes que 
» deponen todos contra vos. » 

20. El periódico semanal principiado á publicarse en 
París (aunque con la data de Utrecht),por el año de 1727 
ó cerca de él , y que por desgracia dura aún 3 con el título 
de Nouvelles ecclésiastiques, mandado rasgar y quemar 
públicamente po r mano del verdugo, en virtud de un de-
creto del par lamento d e París del 9 de febrero de 1731, 
confirma el juicio formado por el señor obispo de Siste-
ron. « En él pa rece que el veneno del error y la audacia 
» del cisma h a n enarbolado el estandarte de la rebelión. 
» La potestad espiri tual , la majestad real, el gobierno, el 
» ministerio, la persona de los obispos, con todo lo que 
» hay mas respetable y digno de honor sobre la tierra, 
» todo se vé allí despreciado. De largo tiempo acá se 
» ridiculiza, mue rde , despedaza sin miramiento alguno 
» á virtud ni dignidad, á cualquiera que se atreve á opo-
» nerse á los quesnelistas, imputando sin vergüenza los 

1 P u d i e r a n a ñ a d i r s e h o y la deposición de Cárlos Manue l de Sa -
hoya, las a t r o c i d a d e s come t idas con F e r n a n d o VII en E s p a ñ a , e tc . . 
etc . , etc. 

2 La f i t au , Historia,\\b. O, p . 213. 
3 En la época q u e escribía el a u t o r ; hoy no sabemos, pero sí, que 

no le f a l t an a l i a d o s . 

» mas graves delitos, pintando con colores ridículos, y 
» haciendo el objeto de las burlas del público » Hé 
aquí la doctrina que de setenta años á esta parte espar-
cen los jansenistas constante y semanalmente por la Eu-
ropa, para sostener sin duda la autoridad de los reyes, y 
fomentar la sumisión de los pueblos, de desprecio áunos , 
y de rebelión respecto á otros. De esta fuente infecta de 
sedición bebieron á boca llena las gacetas de Lugano, y 
se formaron y siguieron despues, como un torrente ce-
nagoso, los Anales eclesiásticos de Florencia, publicados 
por autores que se precian mucho de emulación; y en 
verdad no podemos negar qué han sido imitadores fieles 
suyos, y copistas vergonzosos2 . 

21. Despues de la condenación del quesnelismo al 
principio del siglo anterior por Clemente XI con la céle-
bre bula Unigenitus, los parlamentos de Francia, ya cual 
m a s , cual m e n o s , empezaron todos á proteger á los 
quesnelistas, no como quiera contra la autoridad de los 
obispos, la cual fué atropellada y conculcada por los 
parlamentos de mil extrañas maneras que ahora omiti-
mos, y de que nunca fué mi ánimo hablar, sino también 
contra la autoridad del rey y de su consejo de Estado, 
que protegía, como era regular, las decisiones y decre-
tos de la Iglesia. De aquí nació aquel contraste tan ex-
traño de hechos y máximas entre los súbditos y el rey, 
que no ha terminado sino con los horrores de la revolu-
ción. De los hechos hablaremos luego : las máximas son 
las mismas que las citadas de Fauvel y las de los cua-
renta abogados, aunque envueltas bajo un artificioso 
rodeo de palabras, que ya mas abierta, ya mas oculta-

1 Laf i tau , l ib . 6, p . 204. 
2 E n España podemos con ta r en las épocas const i tucionales , e n -

t r e otros periódicos, el Universal, en el cual desde el n ú m e r o 24 se 
empezó á hacer u n a apología del j ansen i smo en boca y por medio de 
u n a ca i t a de don José Yregui, que dudo se h a y a hecho otra s e m e -
jan te en las demás naciones : entre otras cosas se decide allí que el 
sínodo de Pistoya se había explicado con un entusiasmo tan di-
vino, quesería una especie de sacrilegio hablar mal de él. (Véase 
la Colee, eclesiástica, t . 3, p . 52.) Dejo a p a r t e los discursos de varios 
d iputados en la cortes, y otros folletos q u e c i rcularon en las p r o -
vincias . 



mente se dejaban traslucir según las ocasiones. Exten-
diéronse en toda la Francia bajo el título de humildísi-
mas representaciones al rey; se repitieron una y muchas 
veces en el sobredicho periódico de Noticias eclesiásti-
cas, y se extendieron y propagaron en toda Europa por 
medio de varias gacetas. No es decible el daño que hi-
cieron, y en cuantas personas débiles ó de corazon cor-
rompido por medio de ellos se entibió el debido amor, 
respeto y sumisión á los soberanos/El papa Clemente XIII 
se vió obligado á detener todas las gacetas de Lugano 
que se introducían en los Estados pontificios, y á prohi-
bir bajo las mas severas penas su introducción. Las 
asambleas del clero de Francia cada tres años hacían 
enérgicas representaciones al rey sobre este desorden, y 
con libertad apostólica, digna de su zelo como pastores 
de su grey, y como subditos fieles por otra parte, le ma-
nifestaban cómo por mano de los quesnelistas se iban 
minando -y socavando los fundamentos de su trono. Entre 
estas es notable la que se hizo á Luis XV por la asamblea 
de 1765, en la que llevó la palabra M. de Brienne, enton-
ces arzobispo de Tolosa, luego cardenal, y despues pri-
vado justamente de esta dignidad por sus desórdenes 
revolucionarios, cuya muerte desgraciada y repentina en 
el monstruoso cisma, en que por seguir las máximas que 
ahora combat íase habiaenredado, se ha sabido en estos 
momentos *. El rey conoció al fin el peligro, y no halló 

1 Nadie ignora como el Mntlian d e este siglo hab i a provocado y 
a t ra ído sobre sí los a n a t e m a s de la Iglesia, y la pr ivación de la 
dignidad de cardenal que á ins tanc ias repe t idas del rey c r i s t i a n í -
s imo halt ia conseguido : pero no á todos son notor ias o t ras p a r t i -
cular idades . Carlos Es teban Lomen ie de B r i e n n e nació en Par í s en 
1721; m i e n t r a s fué obispo de Condom y arzobispo de Tolosa fué 
benemér i to de la Iglesia, y la hizo servicios impor t an te s en las 
a sambleas del clero de 1162, 65 y 72 ; pero despues que fué promo-
vido al arzobispado de Sens, y á fuerza de elogiarle los filósofos, se 
l e n o m b r ó m i n i s t r o de hac ienda por el rey, ya no se encuen t r a sino 
u n h o m b r e abandonado á la vo lun tad de los sectar ios ; él f u é quien 
e n 19 de nov iembre de 178" renovó el edicto do Nántes, conce-
diendo a m p l i a m e n t e f ranquic ias y derechos a los protes tantes : 
odiado de los pueblos por sus necias y a u n m a s perniciosas de t e r -
minac iones en el minis ter io , h u b o de dejar la Franc ia , y ret i rarse á 

otro remedio á mal tan grave, que un golpe fuer te de 
autoridad, y suprimió los parlamentos. Estas son cosas 

Ty'iza ; pero no bien se publ icó la constitución civil del clero por la 
•asamblea, y vió que tomaba cuerpo el par t ido revoluc ionar io , se 
presentó de nuevo en su diócesis de Sens , hizo el execrable j u r a -
m e n t o de e l la , y tuvo el descaro, p rop i amen te filosófico, de gloriarse 
y a labarse púb l i camen te en u n se rmón de haber preparado du-
rante su ministerio la revolución; que fué lo m i s m o q u e hacer 
caer sobre su cabeza todos los c r ímenes q u e ella ha producido . 
T e m i e n d o ser depues to por su San t idad ( á qu ien f r a u d u l e n -
t a m e n t e hab ia escrito d u r a n t e este t i empo dos ó tres veces, p i n -
tándole los t r is tes sucesos que afligían á la Iglesia de F ranc i a , y 
amenazaban al clero por unos h o m b r e s q u e eran enemigos ju-
rados de la Religión de Jesucristo; q u e las m á x i m a s de la a s a m -
blea y sus de te rminac iones eran cismáticas, y conducían abier-
tamente al presbiterianismo, y p idiendo con este mot ivo su 
d i c t a m e n , q u e no esperó para j u r a r , y seguir las dec id idamente ) , 
hizo dimisión de su d ignidad cardenal icia : s eme jau te á u n de-
l incuente y a condenado á m u e r t e que cree evi tar el suplicio con 
el suicidio. Fiel al s i s t ema de des t rucc ión , i gua lmen te t i ránico 
q u e sacr i lego, q u e habia abrazado, quiso rodear de r u i n a s la silla 
de su obispado const i tucional (que hab i a a u m e n t a d o por los s im-
ples decretos de la a samblea con var ias porciones de los otros i nme-
diatos) ; y hab i endo comprado á la nación u n a abad ía (se hab ían 
hecho bienes nacionales es tos , como se iba e j ecu tando ya en los 
años de 20 y s iguientes e n t r e nosotros), en donde se vene raban los 
cuerpos de los santos má r t i r e s Sab in iano y Potenciano, p r imeros 
apóstoles de Sens, arrojó de allí á los religiosos, alejó á los fieles 
q u e ven ían á t r i bu t a r c o n t i n u a m e n t e sus cul tos y h o m e n a j e s á 
Dios a n t e las re l iquias de sus santos , demol ió su he rmoso y m a g n í -
fico templo y de sus a n t i g u a s y venerables c a t a c u m b a s hizo u n 

establo ó pocilga pa r a cerdos. Hasta este ex t r emo l lega el h o m b r e 
c u a n d o se a b a n d o n a á la impiedad . H é aquí los grandes pensa-
m i e n t o s de los filósofos. Mas el Cielo vengó su san tua r io y las ceni-
zas de sus santos : las c a t a c u m b a s se desplomaron s ú b i t a m e n t e , á 
pesar de la solidez de los arcos y grandiosas bóvedas que les servían 
de apoyo, sepu l tando en sus r u i n a s á los i n m u n d o s an ima le s que 
acababa de in t roduc i r , y las ocupaban . Un aviso del Cielo como 
este, q u e hub ie ra movido á u n a p iedra , no liizo en Br ienne n i n -
g u n a impres ión . Sonrióse al oir lo, y ¡el infeliz no veia que su 

endu rec imien to era la pena rnas terr ible con que el Ciclo cast igaba 
s u s sacr i legios! Al fin fué arres tado por los mismos revolucionarios 
(que s u c e s i v a m e n t e se fueron devni ando unos á otros), y conducido 
á la prisión con aquel joven Br iehne , ,cuyos ta lentos 'habia c o r r o m -
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de todos conocidas no solo respecto á los hechos, sino 
también á las máximas sediciosas, y asi no hay paia que 
detenernos en individualizarlas mas. , , . 

22. /Diré is aún y sostendréis que el sistema de los jan-
senistas es el mas ¿puedo que se puede imaginar al de tos 
jacobinos, como poco ha afirmábate que siempre sosten-
dríais que ellos han enseñado siempre una doctrina la 
mas favorable á la autoridad de los reyes, y a tesum^Kjn 
de los pueblos? Los hechos os desmienten, los documen-
tos están á la v is ta ; ¿ qué decís á ellos ? en ellos se ti ata 
sin lugar á tergiversación, de jansenistas, de cosas hechas 
v escritas á su favor y en su defensa. No se habla de al-
guno que o t ro individuo en particular, sino de muc os 
¡untos, y aun de cuerpos p o d e r o s o s y numerosos, be tra-
ta , no de alguna expresión dicha en un acaloramiento, o 
estampada sin reflexión, sino de doctrinas estudiada, 
examinadas detenidamente, y e n s e ñ a d a s constantemente 
por casi un siglo, propagadas en muchas ciudades de 
Francia, y esparcidas por toda Europa : ¿que tenéis que 
rononer ? • • 

2~3 Que la máxima de que la soberanía reside origina-
riamente 1 en la nación, y de esta se comunica a losprin-

p i d o j v a u n q u e escapó d e l a s m a n o s del v e r d u g o , n o se s u s t r a j o á 
l a desg rac ia y á la i n f a m i a . E n el m o m e n t o m i s m o en q u e u n c a -
dalso p ú b l i c o i b a á jus t i f i ca r á la P r o v i d e n c i a , e s t a m i s m a P r o v i -
d e n c i a le c a s t i g ó d e u n m o d o a u n m a s s e ñ a l a d o B r i e n n e s e m o a 
sí m i s m o la m u e r t e : deb ía m o r i r c o m o J u d a s el Apóstol , h a b i e n d o 
v iv ido como é l . Véase la coleccion de decisiones de la santa Sede, 
relativas ú la constitución civil del clero de Francia, t. 2 , desde 
lap. 224 donde principian las actas del consistorio secreto tenido 
por el santo Pontífice Fio VI elK de setiembre de 1791, sobre la 
dimisión de Lómeme, y sus Xotas á la p. 290 y siguientes ; y las 
Memorias para servir á la historia de la persecución francesa 
por d'Auribeau, t . 2 . - Es t e sob r ino , c o a d j u t o r suyo-en s e n s , y 
a rzobispo in parUbus con el t í tu lo d e T r a j a n ó p o l i s , c o n s a g r a d o en 
1789, y a s e n t e g e n e r a l de l c le ro desde el a n o an t e r i o r d e 1788 
a p ó s t a t a c o m o su t io , q u e le h a b i a c o r r o m p i d o , se caso con u n a 
p r i m a s u y a d i v o r c i a d a , y poco d e s p u e s de la muerríe de sii t ío f u e 
g u i l l o t i n a d o c o n el la , e n 1-794, en P a r í s . Ta les ^ ó r d c n e s n o uele 
Dios d e j a r l o s s i n c a s t i g o ' a u n e n l a t i e r r a : l l a m a b a s e P e d r o H a n 

cisco M a r c e l o d e L o m e n i e . , . 
l T o d a s o b e r a n í a t r a e su or igen d e D i o s : en los gobiernos elect i-
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cipes, ¿ es también de algunos católicos contrarios á los 
jansenistas? Celebro mucho el que nos recordéis tan 
oportunamente la detestable doctrina del tiranicidio; el 
tiempo y la ocasion en que las cabezas están todas medio 
trastornadas con las voces de libertad é igualdad, no 
puede ser mas oportuno pero, señor mió, el tener 
compañeros en el delito, no es buena defensa para un 
reo : tan miserable razón os acreditará de mal abogado, 
pues perdeis la causa por falta de razones. 

24. Pero ni aun en eso consentimos : no, señor ; los 
católicos en aquellas palabras no dicen lo mismo : la 
causa de los jansenistas es de peor estado y situación muy 
diversa de la en que se encuentran los escritores que os 
atrevéis á indicar. En el caso de los jansenistas se trata 
no de usurpadores, sino de soberanos legítimos, de pr ín-
cipes llenos de clemencia, justicia y de amor para con sus 
subditos : en quienes, si os empeñáis en buscar defectos 
y faltas en su gobierno, no hallareis tal vez mas que la de 
haber tratado con demasiada benignidad á los jansenistas 
hombres refractarios á la autoridad eclesiástica y civil, 
duros é inflexibles, y de una obstinación que estremece. 
Esta, os lo concedo, y la experiencia lo ha acreditado 
bien, ha sido en los reyes, ó mas bien en sus ministros, 
una falta política. ¿Mas cuándo ha salido jamás de la 
boca ni de la pluma de un católico, ni de un hombre 
sensato, la máxima infernal de que el pueblo puede á su 
arbitrio deponer á su Soberano ? ¿ Que nadie, y por consi-
guiente ni aun el príncipe supremo, es superior á los de-
cretos del Parlamento; es decir, de una corta reunión ó 
corporacion de súbditos? ¿Que el Rey no puede tratar 

vos los pueb los p o d r á n des ignar la p e r s o n a , p e r o l a a u t o r i d a d , su 
sobe ran ía es d e Dios : es to es lo q u e d icen los c a t ó l i c o s ; pero los 
j a n s e n i s t a s y s u s a d h e r e n t e s c u a n d o u s a n la voz originaria , es 
h a c i e n d o venir la s o b e r a n í a de l p u e b l o : a u n q u e lo c o m ú n , en vez 
d e originaria, se va len d e la voz de esencialmente, q u e es i n u v di-
verso ; p u e s lo q u e es esencial n o se p u e d e e n a g e n a r n i d e s p r e n -
derse d e el lo a u n q u e q u i e r a , y p o r c o n s i g u i e n t e n u n c a el p u e b l o 
p o d r í a h a b e r s e d e s p r e n d i d o de la s o b e r a n í a , v podr ía por lo t a n t o 
r ecobra r l a c u a n d o g u s t a s e . ¿ E x t r a ñ a m o s a u n q u e ios j a n s e n i s t a s 
sean c o n s t i t u c i o n a l e s ? lo son y d e b e n ser lo e n v i r t u d de sus p r i n -
cipios. 



con sus subditos sino como de igual á igual ? Estaba re-
servado á la inviolable fidelidad de los secuaces de Ques-
nel hacer valer estas máximas de rebel ión; y á que na-
ciese también don Pedro Tamburini, catedrático en la 
universidad de Pavía en el siglo XVIII. para que hiciese 
mirar á los jansenistas como defensores aguerridos y 
acérrimos de la autoridad de los reyes y soberanos. Este 
fenómeno, diré mas bien, este cometa que habia apare-
cido ya sobre nuestro horizonte, ha esparcido una nueva 
luz el 1794 con la larga cola de sus Cartas teológico-po-
liticas, impresas subrepticiamente. 

Segunda clase de pruebas. 

25. Aquí es preciso hace r justicia á todos. Es cierto 
que muchos jansenistas, y los mas célebres entre ellos, 
han enseñado que los pr íncipes reciben inmediatamente 
de Dios su autoridad, y no de los pueblos; que esta, así 
como sus personas, son inviolables; y que en su ejerci-
cio no son responsables sino á solo Dios, etc. Esta doc-
trina ciertamente es ve rdade ra , y favorable cual otra 
alguna á los príncipes y soberanos. Hasta aquí vamos 
conformes, y por mi ingenuidad en confesar lo bueno 
que en ellos se halla, se conocerá que solo el amor á la 
verdad y al orden me hace escribir. ¿Mas por eso que-
darán los jansenistas purgados ya de la nota de jacobi-
nismo? Tamburini sin vacilar dice que sí, y yo también 
quisiera que así f ue se ; p e r o me parece demasiado preci-
pitado en sacar consecuencias : yo ando mas paso á paso, 
y para dar á este punto la claridad conveniente, aunque 
veo que las distinciones no son del gusto del dia, y mu-
cho menos del de Tamburini (que por lo común las car -
ga de todo el oprobio de sofisterías, así como lo hacían 
también los luteranos e n el siglo XVI), no obstante, aun-
que me cueste un enojillo suyo, voy á dar aquí una que 
me parece conveniente, y aun necesaria, para la exacta 
inteligencia de lo que v a m o s diciendo. 

26. La doctrina de los jansenistas ¿quedará purgada 
ya con lo dicho de la n o t a ' d e jacobinismo? Distingo : si 
por doctrinase entiende únicamente el punto de la dima-

nación inmediata de Dios de la autoridad de los prínci-
pes, y su inviolabilidad en cualquier caso, convenimos 
en ello, y lo concedo respecto al grande número que de-
cís de jansenistas : podría en verdad moverse su litis 
sobre esté muchos, y no faltaría que a legar ; pero quiero 
se r franco, y no llevar las cosas con todo rigor. 

27. Mas si por doctrina de los jansenistas se entiende 
el complexo de las máximas propias y peculiares que 
impugnan en ellos los católicos, absolutamente lo niego. 
Y perdonadme si empiezo ya á contraponer los católicos 
á los jansenistas, como será preciso hacerlo en la conti-
nuación dé esta respuesta; porque en verdad, si he de 
decir lo que siento, estoy persuadido, y otros muchísi-
mos lo es tán conmigo, que los jansenistas no son cató-
licos : no lleveis pues á mal que diga lo que siento; en 
cambio os dejo la libertad que acostumbráis por vuestra 
parte tomaros de l lamarme fanático, ignorante, preocu-
pado, pancista, lechuzo, y toda esa série de epítetos que 
son. el a, b, c del partido, y tan á manos llenas se prodi-
gan en las Cartas del teólogo placentino. 

§ I-

Prevenciones, ó sean preocupaciones legitimas. 

28. Se llaman preocupaciones legítimas aquellos he -
chos, que en una causa cualquiera excitan vehementes y 
bien fundadas sospechas contra una de las partes litigan-
tes. Tratamos entre el señor Tamburini y yo de que se 
decida si los jansenistas son ó no jacobinos; y por de 
pronto no puedo menos de indicar brevemente ciertos 
datos que dan gravísimo fundamento para sospechar de 
ellos; y aunque sé muy bien que por solas sospechas no 
se debe juzgar y decidir una causa, sin embargo, es inne-
gable que estas suelen dar luz, y poner en camino para 
examinarla maduramente. 

29. En primer lugar. Las herejías llevan siempre 
consigo estrechamente unido, y como indentificado, el 
espíritu de insubordinación, independencia, contumacia 
y rebelión á las legitimas autoridades. Recorred en vues-
tra memoria la historia de todas las herejías que ha ha -
- 10. 
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bido desde el principio del Cristianismo hasta nuestros 
d ias ; en todas ellas vereis saltar á los ojos este carácter 
turbulento, y espíritu maldito. Ya oísteis poco ha (nürn. 
19) al señor obispo de Sisteron, que, según lo que mani-

fiestan las historias de todas las herejías, el espíritu del 
error no puede sufrir superior ni seiior alguno. Los hechos 
en este punto son una demostración sin réplica, y cuando 
estos son tan continuos y seguros, yo m e rio de todos los 
sofismas en contrario. Ahora b i en ; el jansenismo es una 
herejía : si vos lo negáis, la Iglesia lo ha decidido, y yo 
creo mas bien á la Iglesia, que no á v o s : luego sacad 
vos las consecuencias que son fáciles de inferirse. 

30. La demostración de hecho, ó deshechos, que aca-
bamos de decir, se con fmna con otra de razón ó de r a -
ciocinio. El espíritu de la herejía esencialmente es espí-
ritu de independencia, insubordinación y rebelión á la 
autoridad de la Iglesia. La autoridad de la Iglesia es por 
otra parte la mas respetable de todas por todos títulos-, 
porque dimana inmediatamente de Dios; es soberana é 
independiente de los pueblos y de los príncipes secula-
res -, infalible en las decisiones dogmáticas y reglas de 
moral; no puede errar en cuanto á las costumbres, en el 
establecimiento del culto y de la disciplina, y está por 
último enderezada, dirigida y ordenada al mayor de to -
dos los bienes del hombre , que es su eterna salvación : 
luego si á esta no obedece, antes bien la resiste y contra-
dice, ¿obedecerá, se someterá por sus principios á la 
de los príncipes? La autoridad de los príncipes cierta-
mente viene de Dios -, pe ro ni los políticos ni los teólogos 
se convienen aún en si es directa é inmediatamente, ó 
solo mediata é indirectamente : tampoco ella goza la in-
falibilidad 1 en las decisiones, ni el privilegio de no po -
der errar en sus obras, como la Iglesia; por último, el 
bien á que se ordena, y que procura al género humano, 
es temporal, y se limita al corto espacio de esta vida : 
ahora bien, la herejía, q u e no quiere doblar la cabeza ni 
someterse á la Iglesia, ¿creeremos que lo quiera hacer y 
lo haga á los pr íncipes seculares, cuando se opongan á 

l Véase en el conde d e Mais t re cómo puede a t r ibu i r se la infali-
bilidad á las soberan ías t e m p o r a l e s . . 

¿LOS JANSENISTAS SON JACOBINOS ? 175 
sus máximas é ideas ? El que no dobla la cerviz ni cede á 
la infalibilidad del sacerdocio, ¿cederá, la doblará á la 
falibilidad del imperio? Credat Judaus Apella : eso sería 
fuera de orden, y contra lo que dicta el orden natural : 
es así que el jansenismo es una herej ía; luego 

31. En segundo lugar. Dsscendamos mas en particu-
lar á los jansenistas. El calvinismo es una herejía ene-
miga capital de la autoridad pública, concentrada en 
pocos y part icularmente en uno; es decir, aborrece las 
repúblicas aristocráticas, y aún mas las monarquías : la 
democracia, diré mas bien, una casi anarquía es su 
ídolo : esto es innegable por todo lo que nos dice la his-
toria desde su funesto principio. Calvino, Beza, y los 
otros jefes y pr imeros propagadores del calvinismo, sus-
citaron discordias, guerras civiles y rebeliones contra 
los legítimos soberanos, donde quiera que llegaron á in-
troducir su perniciosa doctrina. Sus secuaces y discípulos 
no se han apartado jamás de la tradición de sus mayo-
res : la historia de Francia bajo los reinados de Cárlos IX, 
Francisco II, Enrique III, e tc . , nos Jo testifica con mil 
hechos de rebeliones bien conocidas de todos : por su 
mílujo corrió á ríos la sangre en aquel país, y por ella 
aquel reino tan florido estuvo mas de una vez al borde 
del precipicio. Notorias son también á todos las escenas 
lúgubres de Escocia é Inglaterra. La historia de las varia-
ciones de las Iglesias protestantes, escrita por el célebre 
Bossuet, obispo de Meaux, está llena de documentos au -
ténticos de este espíritu de rebelión que anima al calvi-
nismo. Luis XIV con todo su poder no se creyó seguro 
en su trono, ni de poder gozar de tranquilidad en sus 
Estados hasta no arrojar de ellos a los calvinistas, revo-
cando el edicto de Nantes El mismo Tamburini (creo 

I Este edicto lo hab ian a r r ancado v io len tamente los sectarios á 
E n r i q u e IV el 1598 cuando estaba en los mayores apuros , y en p e -
igro proximo de volver á sumerg i r el reino en los dis turbios y c a -

lamidades de q u e apenas acababa de verse libre. E r a , pues , r a d i c a l -
men te nu lo , según los pr imeros principios del derecho de magestad 
y legislación, como a r rancado con violencia á u n p r i n c i p e , que en 
vez de da r la ley, la recibía de sus vasallos. Por la m i s m a razón no 
pudo obligar a sus sucesores s ino al t iempo en q u e creyesen que su 
observancia impor t aba á la t r anqui l idad públ ica v bren genera l del 



que para su señoría no se podrá dar autoridad mas res-
petable) lo confirma decisivamente con estas palabras de 
su santo padre Arnaldo : « Los libros mas perniciosos 
» contra la soberanía y soberanos, y los mas á propósito 
» para inspirar la rebelión en el Corazon de los subditos 
» han salido de la pluma de los protestantes En el 
» sistema de los calvinistas se ven los principios de los -
» jacobinos de nuestros dias, es decir, los de unos hom-
» bres enemigos hasta el fanatismo de toda monarquía, 
» y que echan por tierra y trastornan toda idea de sobe-
r a n í a y gobierno absoluto (». 196 y 197 de sus Car-
» (as). » 

32. Ahora b i e n : el jansenismo no es otra cosa que un 
calvinismo disfrazado : con que . . . . Sí, no es mas : las 
palabras, las frases, el giro de la expresión es algún 
tanto diverso, pero la doctrina substancialmente es la 
misma. Acaecióme un dia en Macerata (ciudad de Italia) 
tener una disputa con un padre de la Misión llamado 
Barry, el cual habiá estado muchos años en Francia y 
parecía , y lo era, hombre de talento y do instrucción. 
Decíame que el jansenismo era una herejía imaginaria, y 
se empeñaba en sostener que era un fantasma. Yo me 
esforzaba á probarle lo contrario; pero él sereno conti-
nuaba en su dicho, y como yo me manifestase como es-
candalizado de su modo de hablar, entonces él con mucha 
tranquilidad me dijo sonríéndose : Vmd. amigo se en -
gaña ; yo he tenido ocasion de t ra tar , y conozco bien de 
cerca á muchos, muchísimos, de los que en Francia se 

re ino . Contiene ül ar t ículos púb l icos , y 50 secre tos , q u e n u n c a 
iucron regis t rados. En ellos se les d a b a n todos los derechos civiles 
de Jos catól icos; la admis ión á los e m p l e o s , y que en cada pa r l a -
m e n t o hubiese una cámara compues ta por m i t a d de católicos, v m i t a d 
de protes tantes , etc. Los ma le s que estas f r a n q u i c i a s h a b í a n t ra ído 
al re ino, el espíri tu c o n t i n u a m e n t e t u r b u l e n t o de los sectarios ob l i -
garon al fin á Luis XIV, después de m u c h a s del iberaciones, á r e v o -
carlo, como lo hizo el 18 de oc tubre de 1085. Los ú l t imos revo lu -
cionarios, pa r a p repa ra r la subversión espantosa que ha suf r ido aquel 
reino, empezaron renovándolo, engañando con capa de bien v de ca-
ridad fra ternal al santo Luis XVI, que v ino al fin á ser víct ima de su 
condescendencia , s iendo de notar que u n pro tes tan te (Ba rnavc ) era 
el pres idente de la convención cuando se le sentenció á muer t e . 

llaman jansenistas, y aun he disputado con ellos, y no 
hay tales jansenistas; no son jansenistas, no, Señor, son 
calvinistas de por vida en las materias de gracia, libro 
albedrío y predestinación : y así, si vmd. entiende por 
jansenismo una herejía nueva, distinta y diversa esen-
cialmente del calvinismo en estos puntos, está equivoca-
do, y en este sentido es cierto lo que he dicho, y repito 
de nuevo , de que el jansenismo así entendido, es una 
herejía imaginaria; con lo que fácilmente nos convini-
mos. 

33. Vmd. no lo hará , y clamará por el contrario que 
esto es una ca lumnia : Arnaldo, Nicole, y otros muchos 
jansenistas célebres, diréis han confutado con obras clá-
sicas el ca lv in ismo 1 : ¿con qué justicia pues, se les pue-
de contar entre los calvinis tas?— ¿Cómo? Distingue 
témpora, se solia decir antiguamente, et enneordabis ju-
ra : una distincioncita breve lo pondrá en claro ; óigala 
vmd. : no son calvinistas en todos los puntos de la doc-
tr ina calviniana, lo damos por sentado ; no lo son en las 
materias de gracia, libre albedrío, y predestinación; eso 
no lo dirá ninguno que entienda la materia, y no quiera 
seducirse ó seducirnos. Y no m e quiero meter ahora 
en otros puntos importantes, en los que los jansenis-
tas han sobrepujado con mucho á la doctrina calvi-
niana. 

35. No quiero que se me crea sobre mi palabra-, la 

l Dicen los j a n s e n i s t a s (escribía el célebre Maistre en su obra de 
la iglesia galicana en sus relaciones con la sania Sede, cap. 2) 
q u e I'ascal, A moldo y Nicole h a n escri to excelentes l ibros en favor 
de la Religión : sea a s í ; pero t ambién Abbadia, Ditlon, Sherlock, 
Le/and, Jacquelot, y otres cien protes tantes lian escri to exce len te -
men te sobre e l l a . « 'Bossuet , en su Historia de la variaciones ( i i b . 
j> 15, c. 103), da so lemnemente las gracias en n o m b r e del clero de 
» Francia al doctor B u l l , angl icano , por el l ibro q u e compuso sobre 
» la fe antenicena; y s in embargo creo que Bossuet no tenia á Bull 
» po r católico. — Y así (hab ia escri to an tes en el cap . 3) c u a n d o nos 
•> vengan á decir Pascal , Nicole, etc. , los lu te ranos y calvinistas nos 
i> l l a m a n papistas, y dicen que el Papa es el an t ec r l s t o , y nosotros 
» l o s h e m o s i m p u g n a d o , y decimos que estas y otras s eme jan te s 
» proposiciones son heré t icas , por cons igu ien te , no somos he re j e s ; 
» nosotros les r e s p o n d e r e m o s : P o r eso lo sois de un modo mas 
» peligroso. » — ( F i d e , l . 0 de esta Biblioteca.) 



acusación de calvinismo que intento aquí contra los j an -
senistas, es muy grave, y exige buenas y sólidas p rue -
bas : voy á dar algunas, aunque no sea mas que de paso. 

36. La doctrina del famoso sínodo calvinista de Dor-
drecht no se puede á vmd. ocultar que agradó á Janse-
nio. Hé aquí el juicio que formó de las actas de aquel 
conciliábulo, y que en carta particular (que es donde 
regularmente habla el corazón, porque se habla con con-
fianza) escribe á un amigo: « Aquí los calvinistas siguen 
)> casi enteramente la doctrina de los católicos sobre la 
» predestinación v reprobación : han quitado todo lo que 
» habia de duro en la opinion de Gal vino, excepto la cer-
» teza de la predestinación é inamisibilidad de la gracia, 
» con alguno que otro e r ro r 1 . » Enrique Ott, ministro 
protestante e n Zurich, pretende que Jansenio habia fo r -
mado su sistema sobre los dogmas establecidos en Dor-
drech t ; tan grande es la conformidad de sentimientos, 
pruebas y raciocinios que nota en uno y otros 2 . Es noto-

1 Carta 12 de Jansenio del 1G20. — Historia del bayanismo, 
l i b . 4 , § 16. 

2 He'nr. Otii orátio de catisa jansenística, i m p r e s a el a ñ o 1653. 
L a ci to d e l a carta; de Jansenio es e x a c t a , y s e e n c u e n t r a e n la 
p . 10, 11 d e la ed ic ión c i t ada d e P rév i l l e t es tá d i r ig ida al a b . d e 
San G i r a n á P o i t i e r s . L a o r a c i o n d e E n r i q u e Ot t , ú O t t i o , se i m p r i m i ó 
e n Z u r i c h : s u s p a l a b r a s son es tas : Quid si Jansenio v estro Pa-
trum Dordracensium cánones Augustini intentius inspiciendi 
causara atiulerint ? quia eadem disputationis materia, ídem fere 
tempus vicip.itas, e le . s r e f i é re las Prév i l l e -en u n a no ta m a r g i n a l á 
la c i t ada c a r t a d e J a n s e n i o . E n o t ra d e 29 de abr i l de 1622 á S a n 
G i r a n , d i r i g i d a á P a r í s , e sc r ibe J a n s e n i o a s í : « He sab ido q u e u n 
a g o m a r i s t a h a i m p u g n a d o la doc t r ina d e los a r m i n i a n o s , q u e es l a 
» m i s m a q u e l a d e los j e s u í t a s , y la h a c o n f u t a d o t a n b ien c o n 
» t e s t i m o n i o s d e s a n A g u s t í n , q u e n o se p u e d e a ñ a d i r m a s . » Y 
m u e s t r a g r a n d e s deseos d e o b t e n e r a q u e l l i b r o (del gomar i s t a ) . Pol-
la Historia de las variaciones de Bossuet ( l ib . 14), se sabe q u e los 
g o m a r i s t a s e r a n u n o s c a l v i n i s t a s r íg idos , q u e s e g u í a n la h o r r i b l e y 
h e r é t i c a o p i n i o n de Ca lv ino sobre la r e p r o b a c i ó n a b s o l u t a de los no 
p r e d e s t i n a d o s : los a r m i n i a n o s h a b í a n m i t i g a d o es ta o p i n i o n , y por 
lo t a n t o f u e r o n e x c o m u l g a d o s en el s ínodo de D o r d r e c h t . Por la c i -
t a d a c a r t a s e v é q u e J a n s e n i o segu ia la op in ion ó e r ro r de los g o m a -
l i s t a s , y p o r c o n s i g u i e n t e q u e era u n ca lv in i s t a d e los m a s r ígidos 
s o b r e este p u n i ó . — L a c a r t a d e J a n s e n i o d e 21 d e m a r z o de 1631 
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rio también que invitado Jansenio vivamente á que es-
cribiese contra aquel sínodo, se excusó de todas mane-
ras para substraerse del empeño por temor de no descu-
brir demasiado pronto |su sentimientos (carta 101 de 
jansenio delZi de marzo de 1631). El P. Laborde, orato-
riano fogoso, escribió entre otras la famósa obra t Testi-
monio de la verdad; y basta abrir los ojos para ver que 
toda ella está apoyada sobre un principio heretical acerca 
de la constitución y autoridad de la Iglesia. Y así es que 
el célebre Basnage, ministro calvinista en Holanda, en 
una obra suya publicada en la Haya, expresamente con-
fesó, que el principio del testimonio de la verdad era dei 
todo protestante (Laf i tau , Hist., lib. 3, p. 95). En cier-
tas reglas enviadas por el P. Quesnel en 1699 á una Re-
ligiosa, y que en forma auténtica se presentaron al du-
que regente, se confesaba que habia en ellas algo que 
parecía copiado de los calvinistas ; y que estos obraban 
con prudencia en no esplicarse clara y abiertamente so-
bre el misterio de la Eucaristía1 . El P. Courayer, reli-
gioso de santa Genoveva, y jansenista conocido", publicó 
una disertación sobre la validez de las ordenaciones de 
los Ingleses, y despues una apología de ella. «En ambas 
» el autor impugna á la Iglesia católica en su sacrificio, 
» en su sacerdocio, en la forma de sus ordenaciones, en 
» sus ceremonias, en la autoridad y primado de su cabe-
)) za. . . Se ven renovados, y se enseñan- los errores de los 
» protestantes como si fueran verdades irrefragables; se 
« combate atrevidamente la presencia real de Jesucristo 
» en la Eucaristía; se trata con el mayor desprecio á los 
» teólogos escolásticos, y poco menos al concilio de 
» Trento. » 

Samuel Desmaretz, catedrático de teología en la uni-

eslá d i r ig ida á M. d e Ha i t ze e n P a r í s , y se e n c u e n t r a en la m e n c i o -
n a d a edición á la p . 101. — E n la p . 151 y s igu ien tes de e l l a , se vé 
t a m b i é n la sobred icha orac ion d e E n r i q u e O t t , de la cua l d ice 
M. d e Prév i l l e : « H a b i a n s u p r i m i d o y h e c h o d e s a p a r e c e r los j a n s e -
o u i s t a s de P o r l - R o y a l c u a n t a s copias ó e j e m p l a r e s h a b i a n pod ido 
» h a b e r á las m a n o s , p a r a e v i t a r y s u s t r a e r s e d e la c o n f u s i o n q u e 
» deb í a c a u s a r l e s la g r a n d í s i m a c o n f o r m i d a d d e s en t imien tos con 
» los de los he re j e s . » 

1 L a f i t a u , Hist., l i b . 5, p . 168. - 2 Ibid., l i b . 5, p. 199. 



versidad de G ron inga, tradujo al latín el Catecismo de la 
;p-hcia, obra de Mateo Faydeau, doctor jansenista de la 
Sorboná, y lo puso en theses ó conclusiones para defen-
derlas públicamente, las que imprimió en la misma ciu-
dad el 1655; tanta era la conformidad que hallaba en él 
con sus sentimientos1 . En el prólogo á su traducción se 
leen las siguientes palabras ( p . 10 y sig. ; « Idem revera 
» in hac capitali controversia (de la gracia y libre albe-
» dríó) sentire pontiíiciorum jansenistas, quod docetur 
» in nostris Ecclesiis, et Canonibus Synodi nationalis 
» Dordracense fuit deüni tum. . . Jam eo usque saltera nos-
» tri sunt fortes illi in Papatu Gratia; prascones (los jan-
» senistas, cuyo elogio va formando), quod et in rei sum-
» ma quoad hzec capita sentiant nobiscum. » Así es que 
de este catecismo hicieron muchas ediciones tanto los 
jansenistas, como los calvinistas, quienes en sus libros 
lo elogian como una cosa preciosa; y la razón es porque, 
como dice el calvinista Melchior Leideker, a esta obra ó 
» catecismo, contiene todo el jugo del grueso volumen de 
» Jansenio titulado el Augustinus, ha hecho muchos p ro -
» sélitos al partido (del jansenismo), y ha abierto los 
» ojos para que vean la injusticia y futilidad de las bulas 
» de los Papas, que han condenado la doctrina del obispo 
» de Iprés 2 . » 

Otro calvinista, ministro de su secta en Leerdam, en 
Holanda, en una carta al hermano de Jansenio, fecha el 
13 de febrero de 1641, habla del libro de Jansenio, que 
acababa de recibir, y dice : « que él contiene la defensa 
» de uno de los principales dogmas de la Religión ver -
» daderamente cristiana bajo el nombre del santo padre 
» Agustino, y que este es el mismo dogma que constan-
» temente enseñan y predican los calvinistas5. » ¿Pero 
queréis aun testigo superior á toda expresión? Hélo aquí. 
El mismo P. Quesnel confiesa :« Que en las materias de 
» gracia no hay diferencia notable entre los calvinistas y 

1 El t í lulo de las sobredichas theses es este : Synopsis rerrn, 
catíwlicaque doctrina; de gratia. 

2 La FotUaine : Constitutio Unigenitns theologicc propúgnala, 
en los Prolegómenos, p. 7«, t . 1. Cclonia, 1717. 

3 Ibidem. 

- • ' • - ' ' ' ' 

» los católicos1 . » Ya se supone que por católicos en la 
boca de Quesnel no se entienden sino sus secuaces y los 
de Jansenio. Tuvo, pues, mucha razón el calvinista Pe-
dro Jurieu para decir en su libro intitulado : el Espíritu 
de Arnaldo, que los jansenistas en las materias de gracia 
se han unido con los calvinistas. Otros veinte y mas testi-
gos de excepción podrían presentarse que testifican la 
unión de los jansenistas con los calvinistas en muchos 
puntos de doct r ina ; pero consultando á la brevedad que 
me he propuesto, los omito, y paso á cosas de hecho que 
son testimonios no menos seguros. 

36. Por los años de 1728 á 1729 la corte de Francia 
hizo imprimir siete Memorias sobre los proyectos de los 
jansenistas ; memorias formadas y extendidas á la vista, 
y con presencia de muchas cartas originales de varios 
jansenistas interceptadas á M. de Blondel, preso al tiempo 
que andaba recorriendo la Holanda. Entre los otros 
proyectos sediciosos é infames que en dichas memorias 
se descubren, uno es el de la reunión de la Iglesia de 
Francia con la de Inglaterra, como conformes en doctri-
na , es decir, la de los jansenistas con los puritanos de 
Inglaterra, porque aquellos benditos señores solo llaman 
y entienden siempre por Iglesia su pa r t i do ; y de este 
tienen razón, y no tenemos dificultad en creer lo; la doc-
trina es conforme, lo mismo decíamos nosotros. 

37. Oigamos este mismo suceso de boca del señor 
obispo de Sisteron, que como testigo ocular, nos puede 
informar bien de ello, o El 10 de febrero de 1719, dice, 
» se dió á mi presencia orden de ir á la casa del sobre-
)) dicho doctor Dupin, y apoderarse de todos sus papeles, 
» los cuales desde allí mismo en el momento fueron trai-
» dos al palacio real, y leídos con grande asombro mió. 
» Allí afirmaba que los principios de nuestra fe se po-
» dian concordar muy bien con los de la Iglesia angli-
» cana-, que sin alterar la integridad del dogma se podia 
» abolir la confesion auricular, no hablarse de t rans-
» sustanciacion en el sacramento de la Eucaristía, ani-
» quilar los votos monásticos, permitir el casarse á los 
» sacer dotes, quitar el ayuno y abstinencia déla Cuaresma, 

1 Tradición de la Iglesia romana sobre la gracia, t . 3, p . 152. 

v i l . H 



» no contar ni hacer caso del Papa , ni tener correspon-
» dencia con é l , ni a tención, ni miramiento ó respecto 
» alguno á sus decis iones 1 . » Este es aquel famoso Du-
pin historiador, e tc . , tan querido del part ido, v tan elo-
giado por los jansenis tas , y por desgracia también de 
algunos incautos escri tores de nuestro reino. 

38. ¿Más á qué citar uno ú otro p a s a j e ? Toda la his-, 
t o n a del señor obispo de Sisteron es una prueba decisiva 
y perentor ia de la unión y uniformidad de sentimientos 
en t re calvinistas y jansenistas. « El que lea esta historia 
» (d i ce en el libro 6, p . 2 2 8 ) , forme de ella un epílogo 
» o resumen, y hallará que el quesnelismo no es sustan-
» cialmente otra cosa que el calvinismo,.el cual viéndose 
» condenado por el santo concilio de Trento, no se a t reve 
» á manifestar á cara descubierta en Francia, y se oculta 
» ba jo el velo de los e r rores del dia : todo lo cual lo de -
» mues t ran claramente esos famosos proyectos en que 
» los quesnelistas proponían unir la Iglesia de Francia 
» con la anglicana, así como tantos folletos en los que 
» han levantado y erigido un t r ibunal al espíritu pr i -

' » vado. » 
39. Tal conformidad de sentimientos en muchos pun-

tos , y tan importantes de doctrina en t r e calvinistas y 
jansenistas, forma una gran prevención contra estos últi-
mos , y da no poco fundamento para sospechar que acaso 
se conforman también con ellos en el espíritu de contu-
macia y rebelión contra los soberanos, especialmente en 
las monarquías . Ya desde el p r imer principio del j anse -
nismo llegó á concebir esta sospecha de ellos el famoso 
cardenal de Richelieu, el cual po r lo tanto hizo p render y 
ence r r a r en la fortaleza de Vincennes al padre de todos 
los jansenis tas , el abad de San Ciran, y solia con esta 
ocasión decir : « Que si Lutero y Cal vino lo hubieran sido 
» (encerrados) en los principios, la Francia y la Alema-
» nia se hubieran preservado del diluvio de males que 
» luego la inundaron 2 . » Un gran pr íncipe , a r rebatado 
del t rono por una muer te p r ema tu ra , el duque de Bor-
goña, y ya delfín de Francia, en un escrito que dejó antes 

1 La f i l au , Iiisl., l ib . 6, p . 16S. 
2 Lafi lau , l ib. i , p . 4 . 

de morir para que se presentase al Papa Clemente XI , 
á quien en efecto lo dirigió Luis XIV, asegurándole con-
servaba consigo el original, todo él escrito de la propia 
mano del p r ínc ipe ; esto p r ínc ipe , educado por el sabio 
Fenelon, hace de los jansenistas el siguiente y honorífico 
elogio : « Ya sea que los jansenistas sostengan abier ta-
» mente la doctrina de Jansenio, ó que se defiendan so-
» b re el hecho; bien se acojan al silencio respetuoso, ó á 
» un pretendido sofisma, s iempre es una cabala ó conju-
» ración, y de las m a s perjudiciales que ha habido ni 
» habrá j a m á s 1 . » Clemente XI, que los conocía prác t i -
camente b i en , en un b reve dirigido al rey de F ranc ia , 
en 13 de febrero de 1703 , caracteriza á los jansenistas 
« como personas resueltas á inquietar de continuo el re-
» poso de la Iglesia y del Estado ; como espíritus revol-
» tosos que no ponen jamás fin á sus hostil idades; genios 
» turbulentos que 110 piensan sino en ver cómo hacer 
» vanas é ilusorias todas Jas providencias para ext i rpar 
» su herejía; hombres audaces y atrevidos, á quienes es 
» necesario poner un candado en la boca ; sectarios que 
» (pudiendo) se deben r ep r imi r ; rebeldes, que se deben 
» someter ó su je tar , e tc . , e t c . 2 » Pudiéramos continuar 
alegando otros muchos testimonios de la misma c lase ; 
pero es preciso reconocer que no damos mas que un li-
gero ensayo, y no una obra lata y comple ta 3 . 

1 Es tas fueron las ba r r e r a s en que suces ivamente se fue ron 
Atr incherando los jansenis tas . P r i m e r a m e n t e dijeron que las p r o -
posiciones eran de Jansenio y de doctrina sana, y esto es lo que 
in t en ta ron probar con t an t a s memorias y escritos que publ icaron 
e n los dos años que du ró el e x a m e n jur íd ico de ellas en B o m a , 
adonde se trasfir ieron d ipu tados del par t ido para su defensa : des-
pues que salieron condenadas , di jeron que eran heréticas; pero no 
en el sent ido que se expresaban en J a n s e n i o : dec larada su conde-
nación en el sentido obvio del autor, se acogieron á la dis t inción 
del hecho y del derecho, a ü r m a n d o que en general se debe creer á 
la Iglesia c u a n d o condena a lguna doct r ina como mala (este es el 
derecho); pero no cuando dice que la de tal au to r d here je p a r t i c u -
la r lo e s , po rque es u n hecho, y c u a n d o m a s obligará entonces el 
gua rda r u n silencio respetuoso. 

2 PJÍCU, p . 19. 
3 También M. de Préville conoció el grande peligró que a m e n a -

zaba al Estado por la secta j ansen iana , cuando en la dedicatoria do 



40. Sin embargo, no he de p a s a r e n silencio una p ro -
fecía (para un profeta siempre debe haber lugar) he-
cha ha mas de medio siglo. No es profecía de ningún 
santo canonizado, ó de algún siervo de Dios, de cuya 
beatificación se esté tratando al p resen te ; porque ya sé 
yo que vmd., como hombre de tantas luces y tan des-
preocupado , se ríe de esas bagatelas y nos las deja á la 
simplicidad de los católicos. Es profecía de un hombre, 
cual para estas causas lo que re i s ; es de un político 
que por largos años manejó los negocios del Estado, y 
trató con los jansenistas. El obispo, pues, de Sisteron, 
despues de haber manifestado en toda su historia la unión 
de los jansenistas con los calvinistas, en seguida á las 
palabras que dimos en el número 3 8 , añade inmediata-
mente a s í : « Esto se manifestará mejor s i , lo que Dios 
» no quiera ni permi ta , llegase alguna de aquellas c i r -
» cunstancias críticas en que se tratase de desconcertarlo 
» y trastornarlo todo, para establecer una entera liber-
» tad de conciencia. Entonces , es indudable , los ques-
» nelistás se unirán á los protestantes para hacer un 
» mismo Cuerpo con ellos, como con quienes tienen un 
)> mismo e s p í r i t u » Notad con qué seguridad se explica 
este político : es indudable, d i ce , é indudable es que el 
suceso ha verificado en nuestros dias su profecía en la 
revolución de Francia. Esto lo haremos ver mas bien al 
fin de esta obrita; én el entretanto obsérvese cuán exacto 
y justo es el raciocinio fundado sobre una con je tu ra , 
que yo llamo prevención ó preocupación de juicio legí-

l a correspondencia de Jansenio, decía a l g r a n canc i l l e r (p. 2) que 
se Rabia hecho benemérito (el c anc i l l e r ) de la Iglesia y del Estada, 
y uno y otra debían estarle muy reconocidos por haberlos con-
servado en los mayores peligros p e r s i g u i e n d o á los j a n s e n i s t a s . E n 
l a ded ica to r ia d e la c o r r e s p o n d e n c i a d e S a n C i r a n v u e l v e á h a b l a r 
de los m i s m o s pe l ig ros . Y M. d e L a u b a r d e m o n t , q u e es el m i s m o q u e 
d e o r d e n del r e y d e F r a n c i a f o r m ó el p roceso á S a n C i r a n , e n u n a 
apología del d i cho proceso q u e s e h a l l a e n la ed i c ión de la c o r r e s -
p o n d e n c i a del exp resado a b a t e á la p . 115 y s i gu i en t e s , d i ce : « Que 
u los j a n s e n i s t a s son enemigos d e toda a u t o r i d a d l e g í t i m a , y n o 
» conocen m a s leyes q u e a q u e l l a con c u y o favor ó á c u y a s o m b r a se 
» d icen exen tos de las ó r d e n e s d e la j u s t i c i a . » 

1 L a f i t á u , fíisU, l ib . G, p . 229 . 
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tima , á saber : los jansenistas tienen 1111 mismo espíritu 
con los calvinistas en muchos puntos de doctrina : luego 
harán un cuerpo con ellos en llegando la ocasión de un 
trastorno general. 

§ f 

Doctrinas de los jansenistas, perniciosas á la soberanía. 

,4'1. He dicho anteriormente que en el complexo de 
las máximas de los jansenistas, había varias doctrinas 
perniciosas á la autoridad soberana de los príncipes y á 
la debida sumisión de los pueblos á ellos : he presen-
tado algunas conjeturas que lo acreditan, y es tiempo 
ya de que lo probemos directamente, exponiendo al pú-
blico y poméndole-delante de los ojos las tales doctrinas 
perniciosas. 

42. En primer lugar recordemos las primeras pala-
bras de la carta cuar ta de Tambur in i , que siendo su-
yas, . 110 podrán recusarlas sus amigos ; dicen, p u e s , 
a s í : «Sabéis, amigo, que la Religión de Jesucristo es ei 
» vínculo mas firme de la sociedad humana, y el apoyo 
» mas seguro de los tronos (p. 185). Conocéis bien 
» (p. 189) cuán analogas son á la seguridad de los t ro -
» nos sus doctrinas, y cómo forman una base inaltera-
» ble de ellos : base por lo mismo que disminuye en fir-
» meza y solidez, á proporcion que se aparta mas ó me-
» nos de la pureza de los principios de la Religión de 
» Jesucristo. » — Ahora bien : los jansenistas se han 
apartado ¡Dios mío, y cuán to ! de la pureza de los prin-
cipios de la Religión de Jesucristo : luego han debilitado 
y conmovido la base de la seguridad de los tronos, y r e -
lajado ó aflojado por lo menos el vínculo de la sociedad. 

43. ¿Obstinadamente persistís aún en que los janse-
nistas no se han apartado de la pureza de los princi-
pios de la Religión de Jesucristo? Nunca fué mi objeto, 
como lo protesté desde un principio, y repito ahora 
nuevamente, entrar en discusiones doctrinales : la Igle-
sia lo lia dicho condenándoos, y esto á un católico le 
basta. Señor mío, es preciso con personas que ' todo lo 
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apartado ¡Dios mío, y cuán to ! de la pureza de los prin-
cipios de la Religión de Jesucristo : luego han debilitado 
y conmovido la base de la seguridad de los tronos, y r e -
lajado ó aflojado por lo menos el vínculo de la sociedad. 

43. ¿Obstinadamente persistís aún en que los janse-
nistas no se han apartado de la pureza de los princi-
pios de la Religión de Jesucristo? Nunca fué mi objeto, 
como lo protesté desde un principio, y repito ahora 
nuevamente, entrar en discusiones doctrinales : la igle-
sia lo lia dicho condenándoos, y esto á un católico le 
basta. Señor mió, es preciso 'con personas que ' todo lo 
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quieren meter á barato, para que con lo espinoso «lo 
las discusiones, que el pueblo no percibe, no se en-
tiendan sus errores, y los conozca por lo que son, echar 
por el atajo, y con una razón decisiva y acomodada á la 
capacidad de todos, pues á todos tratan de seducir los 
jansenistas, terminarlo todo, y dar la causa por conclui-
da. Oiga vmd. por un momento, y si t iene oidos para 
oir, y ojos para ver, oiga y vea la triste figura que de-
be hacer en el mundo. Todo este sabe que de dos siglos 
acá, es decir, desde Bayo, los jansenistas inquietan la 
Europa con sus doctrinas. Durante este trascurso de 
años, todos los romanos Pontífices que ha habido, todos 
ó casi todos los obispos de la cristiandad, ya dispersos, 
y cada uno en su diócesis respectiva, ya reunidos en 
legítimos concilios, muchas y muy numerosas asambleas 
del clero de Francia, todas ' las universidades de Euro-
pa (exceptuando, v eso solo por algún corto t iempo, las 
deLovaina y Sorbona, y al presente la de Pavía), to -
das las escuelas católicas, así de tomistas como de es-
cotistas, augustianos, suaristás ó molinistas, una infini-
dad de teólogos y eclesiásticos del clero secular y re -
gular, y aun de doctos seglares, todos constante y uni-
formemente deponen contra los jansenistas, y testifican 
al mundo entero que se han apartado de la pureza de los 
principios de la Religión de Jesucristo, y tanto, que han 
enseñado doctrinas escandalosas, fautoras y favorables 
á la herej ía , cismáticas, y aun formalmente heréticas : 
¡ pureza en verdad admirable de los principios jansenia-
nos ! Cuéntanse además á centenares los libros de jan-
senistas condenados con todas las censuras y notas teo-
lógicas por las autoridades eclesiásticas, muchos de ellos 
lo han sido igualmente por la potéstad civil. — Son in-
numerables, y apenas se pueden reducir á guarismo, los 
edictos é instrucciones pastorales de los obispos contra 
las doctrinas y libros de los secuaces de Janseuio y do 
Quesne l : pasan de novecientos los breves de los roma-
nos Pontífices contra el sistema, que pueden verse con 
sus fechas y personas , ú ocasiones en que fueron dirigi-
dos en la coleccion, que recientemente hizo de ellos 
(hasta el número de 954) el conde Luis Mozzi, tan b e -
nemérito de la Iglesia por sus obras contra los errores 
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del t iempo 1 , sin contar las bulas dogmáticas de san 
Pió V y Gregorio XII1, Inocencio X y Clemente XI, que 
no puedén haberse borrado de la memoria. 

44. Punto aqu í , señor don Pedro Tamburini. Yo os 
cito numerosísimos testimonios públicos, solemnes, au-
ténticos, notorios, que deponen en toda forma contra 
los jansenistas, como reos de separación, ó de haberse 
separado enormemente de la'pureza de los principios de la 
Religión de Jesucristo y de haber sembrado á manos lle-
nas en el campo de la Iglesia la cizaña de doctrinas per-
niciosas, erróneas, cismáticas, heréticas. La existencia, 
ó sea , como os complace llamarlo, el hecho de los tales 
testimonios no lo podéis negar : ¿negareis el derecho, es 
decir, negareis que hay tales doctrinas? ¿ diréis que los 
contrarios de los jansenistas, esto es los Papas, obispos, 
concilios, asambleas del clero, universidades, los teólo-
gos de todas las escuelas, sacerdotes seculares y regu-
lares, y seglares doctos ¡ ahí es n a d a ! no saben lo que" 
es jansenismo, ni distinguen lo blanco de lo negro, que 
son unos ignorantes, embusteros, calumniadores, impos-
tores, perseguidores, etc. ? Sin duda que la luz de la ver-
dad solo ha rayado en vuestra .casa; y por todas las de -
más partes no hay mas' que tinieblas oídlo, gentes 
todas : la ciencia teológica es privativa de los janse-
nistas ; es género estancado ya en solas sus aduanas. 

45. Y véanos vmd. aquí contesta nueva decisión Tam-
buriniana excomulgados y desterrados de la sociedad de 
las personas inteligentes : sin embargo, aquí á lo rústi-
co se me ofrece una prueba bien sencilla : no es nece-
sario devanarse mucho los sesos para entenderla; con 
solo saber un poco de cuentas (no me atrevo á decir de 
aritmética, porque esa es voz facultativa), solo con sa-
ber sumar basta. Dígame,vmd. por su vida, así le avu-
de Dios en la hora de su muerte , ¿cuántos son vrnds., los 
del partido digo, cuántos son vmds. en comparación con 
los católicos ? Por mas que se haga mucho ruido, conoce 

l T i t ú l a s e es ta coleccion Compendio histórico cronológico de 
las decisiones mas importantes dadas por la santa Sede apostó-
lica romana sobre el bayanismo, jansenismo y guesnelismo, 
2 t o m . — Fol iuno , p o r J u a n T o m a s s i n i , 1702. 
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vmd. y lo sabe, aunque lo siente, que en comparación 
son muy pocos. Es cierto que se pone en acción el tan-
sabido estratagema militar de tocar muchos tambores, 
(multiplicando los Tamburinis con obras que no lleven 
su nombre) , para ocultar la escasez de los soldados, y 
hacer creer que son muchos á la numerosa tropa de los 
enemigos; pero aquí entre nosotros, de buena fe (si l a 
puede haber en un jansenis ta) , tiremos la cuenta : 
¿cuántos serán vmds. en proporcion de los católicos? 
Apenas uno contra ciento; bien vé vmd. que no soy es-
caso. Pues bien, resulta que tenemos cien testigos con-
tra uno que afirman que los jansenistas se han apartada 
de la -pureza de los principios de la Religion de Jesucristo. 
A fe mia, señor Tamburini, que si se tratase de unos po-
cos rea les , no os atreveríais á arriesgar vuestra causa 
en un tribunal con apoyo tan mezquino. Abjurad, pues , 
el jansenismo. Se trata de la Religion católica, del re ino 
de Jesucristo, de la salud del alma, de la seguridad de 
los reyes , de la tranquilidad de los pueblos. 

46. Ex ore tuo te judieo: vmd. nos ha dicho y con-
fesado que la base de los tronos y reinos temporales 
se debilita en firmeza y solidez, á proporcion que se 
aparta mas ó menos del centro de la pureza de lös prin-
cipios de la Religion de Jesucristo : júzguese ahora por 
los lectores imparciales cuánto habrá perdido de soli-
dez y firmeza dicha base con las doctrinas jansenia-
n a s : midiendo la proporcion de cuanto se han separado 
de la pureza de los principios de la Religion católi-
ca , está el cálculo hecho. ¿ Se deberán , p u e s , según 
estos datos, creer ya y llamar los jansenistas jacobinos? 
Es muy pronto aún para sacar esta consecuencia, pues 
hasta ahora no tenemos mas que cien razones para decir 
que sí, contra una sola para negarlo. Y así suspendamos 
el juicio por algún tiempo. 

47. Igual raciocinio se puede formar sobre los siguien-
tes pasajes de Tamburini. « Los negocios y asuntos de 
» Religion, y las vicisitudes de la Iglesia, interesan su-
» mámente á la política d e los Estados ( p . 25). La Reli-
» gion es uno de los objetos mas importantes para la 
» política; y los males que se introducen en el ejercicio 
» de ella (de la Religion) son de una índole sumamente 
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» delicada, y tienen relaciones muy extensas y profundas 
» con el bien de los pueblos, y con la tranquilidad dé los 
» Estados y Gobiernos ( p . 29) . » Verdad constante, y 
que la acredita la experiencia de todos los siglos. Los 
males introducidos en el ejercicio de la Religión por Lu-
tero en Alemania, y por Cal vino en Francia, ¡ qué turba-
ciones, qué trastorno no produjeron de la tranquilidad 
pública! ¡ cuántas guerras civiles no suscitaron! ¡ cuánta 
sangre no han hecho der ramar ! Vea vmd. , si tiene valor 
para ello, ese cuadro sombrío de desórdenes y horrores, 
y vuelva despues los ojos al jansenismo; y hé ahí, me 
atreveré á decirle con las palabras que allá pronunció 
Daniel despues de haber hecho reventar con las masas 
de pez al dragón de Babilonia : Ecce quern colis: hé ahí 
vuestro caro idolo que adorais. .Mas por Dios no hagais 
por vuestra par te conmigo lo que hicieron los Babilonios 
con Daniel y con el rey de Babilonia : Trade nobis Da-
nielem, alioquin interficiemus te, et domum tuarn (Dan 
xiv, 26, 28). 

48. En segundo lugar, la doctrina y esfuerzos de los 
jansenistas se dirigen todos á reformar, según dicen, los 
abusos introducidos en la Iglesia. Ellos no hacen otra 
cosa que clamar continuamente contra estos supuestos 
abusos, y no hay libro de jansenista que no esté atestado 
de semejantes declamaciones. Según ellos, la Iglesia es 
ya v ie ja 1 , y está en un estado de suma languidez. Nues-
tro bendito autor en su segunda car ta , en términos 
expresos, nos lo dice, pues asegura que la reforma es di-
ficultosísima por la extrema languidez y edad casi decré-
pita de la Iglesia (p . 45). Y si el zelo de los fervorosos 
jansenistas no la sostuviese con mucho trabajo algún 
tanto en el dogma, en la moral y en la disciplina, va ha 
mucho tiempo que los errores de lós pelagianos, la moral 
laxa de los probabilistas, las falsas decretales de Isidoro 
Mercator, y el despotismo de la Curia romana la habrían 
del todo desfigurado y arruinado. Solos los jansenistas 

i Lo m i s m o decía B o n a p a r t e de la m o n a r q u í a d e E s p a ñ a , . y por 
eso q u e r í a r e g e n e r a r l a , q u e equ iva le á r e f o r m a r l a , es dec i r , a p o d e -
r a r s e de e l la y d e s t r u i r l a : i gua l e s d e b e n se r los s e n t i m i e n t o s de 
los j a n s e n i s t a s respec tó de la Ig les ia . 



han tenido la caridad de aplicar el hombro para soste-
nerla algún tanto. 

49. Y bien, ¿ á qué conduce por último ese prurito de 
reformas? Pues que Tamburini tiene la bondad de decír-
noslo, oigámoslo de sus labios. « La reforma de abusos, 
» por mas útil ó aun necesaria que ella sea al bien pú -
i) blico, lleva consigo un gran peligro de turbar la p ú -
» blica tranquilidad según la índole del corazon humano 
» (p. 2 6 ) . » « Con el íin y objeto de reformar los abusos 
» eclesiásticos, no se debe destruir la tranquilidad pú -
» blica ( p . 55 ) .» « A veces un proyecto intempestivo de 
» reforma ha puesto en peligro la seguridad del Estado 
» (p . 28) :» y el mismo nos t rae un ejemplo bien convin-
cente. « Causan ho r ro r , dice (p . 55), las luctuosísimas 
» escenas ocurridas en nuestros dias en la Flandes, donde 
» el fanatismo de los eclesiásticos (ya se sabe lo que en 
» boca de un jansenista significa fanatismo) llegó á 
» renovar en este siglo las antiguas cruzadas, no ya con-
» t ra los bárbaros, sino contra su legítimo soberano. — 
» El fanatismo ha levantado en la Flandes el estandarte, 
» y encendido en aquellas provincias un fuego que de -
» voró en un momento todas las providencias que habia 
» dictado y establecido el soberano ( p . 69). » Otro ejem-
plo aún mas urgente, porque es originado de la p ruden-
cia, sabiduría y zelo ilustrado del mismo Tamburini pol-
la reforma de dichos abusos, tenemos en el éxito infeliz 
y consecuencias que se han seguido de ellas y del famoso 
sínodo de Pistova en el tumulto deplorable de Prato, que 
también indica en la segunda carta. « Por instigación, 
» dice en ella (p. 69) de algunos fanáticos, se suscitó en 
» Pistoya un tumulto que produjo las consecuencias de 
» todos sabidas, de las cuales podia decir seguramente 
D con el poeta : Quceque ips'e misérrima vidi, et quorum 
» pars magna fui. ¿ Y cuáles fueron? El tumulto, dice, 
i) con los ojos preñados de lágrimas, y con suspiros in-
>> terrumpidos, el tumulto de Pistoya terminó con el sa-
» crificio de una víctima preciosa, y cara á los amadores 
» de la verdad.I, y del verdadero bien de la Iglesia, Esei-
» pión de Ricci. » 

50. Mas qué, nos dirá alguno, ¿no hay abusos en las 
cosas eclesiásticas ? ¿ no es digno d e elogios el zelo por 

su reforma ? De eso no se trata ahora ; yo hablo única-
mente de los jansenistas, y de las reformas proyectadas 
por ellos, promovidas y llevadas al cabo, ó puestas en 
ejecución cuando se han creido en estado de poderlo ha-
cer por las circunstancias favorables de poder obrar li-
bremente según sus ideas. Hablo de las consecuencias 
demasiado sabidas de todos, que se han originado de las 
reformas intentadas por ellos, y empezadas en Italia y en 
varias provincias de Europa : hablo con Tamburini, que 
reconoce el peligro de trastornarse la tranquilidad pú-
blica al emprenderse la reforma de los abusos eclesiásti-
cos, y que confiesa que los tales proyectos han puesto en 
peligro ó expuesto la seguridad de los Estados: hablo fi-
nalmente de los jansenistas, que no se cansan de clamar 
reforma, reforma, reforma, que no se limita á limpiar 
algunas ramas del árbol, sino á corlarle por el pié; en 
una palabra, reforma que lo trastorne todo. De todo esto 
me sirvo para examinar y resolver, según sus datos, el 
problema propuesto de si los jansenistas en la totalidad de 
sus doctrinas son ó no jacobinos. 

51. Tercero. — ¿Cuál es el verdadero carácter de la 
obediencia que los súbditos deben á sus superiores, ya 
sea en lo espiritual-, ya en lo temporal ? El obedecer cie-
gamente ; no es decir obedecer, sea bueno ó sea malo 
conocido lo que se manda, sino obedecer sin pararse á 
examinar la justicia y conveniencia de lo mandado, con 
tal que no sea evidente que se manden cosas contrarias 
á la ley natural y divina : 'en una palabra, que se debe 
obedecer sometiendo su juicio propio á los superiores, 
y persuadiéndose que el mandato, pues que evidente-
mente no consta lo contrar io , es justo, racional , útil. 
Esta es la que los autores llaman obediencia ciega. 

52. Obediencia en verdad absolutamente necesaria 
para el buen gobierno de los súbditos, conservación de 
la autoridad de los superiores, y de la quietud y segu-
ridad pública. Todos los políticos convienen en este 
punto, y de cuantos han escrito de derecho público y 
de legislación, no se hallará uno. que no reconozca y sos-
tenga la necesidad de esta obediencia ciega, sin la cual 
es imposible que subsista el Estado. Wolfio, Bossuet, 
César Chesneau, en el libro intitulado la Doctrina de la 



Iglesia galicana, expuesta é ilustrada, e tc . , todos es-
tán concordes 1 : citaremos solo las palabras de Ches-
neáu : « La presunción, dice ( en la máximo. 10 de la 
» parte I a ) , debe estar siempre á favor del soberano 
» en las cosas que dependen de su administración. Es 
» necesario establecer esta máxima para prevenir las 
» turbaciones y alborotos, y para asegurar la sumisión 
» de los pueblos. Si fuese lícito rehusar, ó no aceptar, 
» sin una razón evidente de su daño , las órdenes de 
» los que han recibido la autoridad y potestad de man-
» dar, todo seria confusion en los reinos y estados 2 . La 
» razón dicta, pues, que se crea que los superiores le-. 
» gítimos no abusan de su autor idad, cuando lo que 
» mandan, en materias se entienden relativas á la po -
li testad que se les ha confiado, no es evidentemente 
» (notadlo bien) contrario á l a ley natural ni divina. » 

53. Sin embargo de todo esto, la máxima tan impor-
tante y necesaria de la dicha obediencia ciega, no es del 
gusto de los jansenistas. Toda la Europa sabe que los 
parlamentos de Francia, jansenistas de por vida, la vi-
tuperaron, impugnaron ácremente, y la condenaron mas 
de treinta anos h a , censurando el instituto de los 
jesuítas ( c o n t r a quienes t a m b i é n , y sea dicho de 
paso, en no pocas ocasiones se ha ensangrentado la 
pluma de nuestro hombre ) . En sentir de los jansenis-
tas, la obediencia ciega degrada al hombre casi á la 
condicion de bestia ; lo hace irracional, estólido, pern i -
cioso ; en una palabra, es un delirio de la imaginación, 
un invento del demonio para trastornar á los imbéciles,' 
é inducirlos á cualquier desacierto, maldad, ó delito. 

54. De aquí infiero yo, que pues la doctrina de los 

1 Wol f io , Derecho de gentes, l ib . 1, c a p . 4, § 53. — Bossuet. Po-
lítica, e t c . , l ib . 4, a r t . 1, propos ic ion 2. 

2 De es to t e n e m o s noso t ros b i e n r e c i e n t e s e je ipplos d u r a n t e el 
s i s t e m a c o n s t i t u c i o n a l , en el cua l se es tab lec ían las m á x i m a s j a n -
s e n i a n o - j a c o b i n a s ; c u a n d o no se q u e r i a p o r los cons t i t uc iona l e s e x -
a l t ados , e tc . , no se obedecía : perdía el gobierno la fuerza moral 
según su exp re s ión , n o se a d m i t í a n los m a g i s t r a d o s q u e se m a n d a -
ban por el rey á l a s p rov inc ias , y lodo segu ía el m i s m o r u m b o de 
a n a r q u í a ; lo h a c í a n así los p r i m e r o s los p a d r e s consc r ip tos ; n u é 
h a b í a n de hace r s u s emi sa r io s en los pueb los ' ? ' 
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jansenistas contradice, impugna y condena la obediencia 
ciega en los subditos , levanta un tribunal al espíritu 
privado, al fanatismo, á las pasiones; atiza y sopla el 
luego de la división y de la discordia entre los supe-
riores y los subditos; intenta y trata de abatir una 
máxima absolutamente necesaria para pi'evenir y 'pre-
caver las turbaciones, y asegurar la sumisión de los pue-
blos ; y en suma, introduce la confusion en el'Estado. 
Luego se deberá inferir también que siendo este el 
objeto y tendencia de las máximas jacobinas, los jan-
senistas son seguramente jacobinos. 

55. Figúraseme aquí inquieto un tanto á Tamburini, 
y que con aire desdeñoso y f runcidor , clama que los 
jansenistas no condenan en la obediencia sino aquella 
ceguedad que nada quiere ver, y se deja arrastrar á 
los mayores delitos contra Dios y contra la ley natural. 
— Y bien , ¿eso á q u é ? ¿lo niegan por ventura las 
personas que sostienen la obediencia ciega? ¿quieren 
que ella sea tal que por todo atropello ? Por Dios; no 
queramos huir con declamaciones y expresiones vagas 
la dificultad, ó con impostura maliciosa atribuyamos á 
los contrarios sentimientos irracionales , para presen-
tarlos ante el público como hombres que quieren se 
obedezca cuando se manda pecar : mas buena fe, mas 
buena f e ; por su vida, ¿ n o ha visto cómo exceptuán 
todos el caso de un delito evidente, ó de la eviden-
cia del delito, es decir, cuando cuando clara ó evidente-
mente se ve que lo que se manda es malo ? En este caso 
¿ 110 se les oye á todos decir que es preciso obedecer antes 
á Dios que á los hombres, y repetir é inculcar esta máxi-
ma como aprendida ele nuestros primeros Padres en la 
fe? ¿ hay uno que 110 se explique según ella cuando 
hablan de la sobredicha obediencia ? Válganos Dios por 
imposturas. Lo sabíamos, ya que á los jansenistas les 
acomoda mucho pintar las cosas de otro modo : es ne-
cesario hacer creer que vencen en las contiendas con 
sus contrarios, y para ello se forman el enemigo á su 
modo , con ,el fin de dar á entender despues que lo 
han convencido ó confundido: pero á poca rellexion 
que se haga, la confusion y el oprobio recae sobre ellos, 
que se fingen enemigos como 110 los liay : sobre este 



punto son ciegos, ó inas bien quieren cerrar los ojos 
á la verdad por si pueden cegar á los otros, y atraer el 
desprecio ú odio contra sus adversarios : lo que en bue-
nos términos se llama mentir y calumniar : bien que 
esta es una virtud propia de jansenistas, por la cual no 
se sonrojan jamás. 

56. Podrían acaso decir que ellos no han impugnado 
la obediencia ciega sino en las cosas y materias ecle-
siásticas; que sus miras se dirigían solo, y sus palabras 
se referían únicamente al Papa y los obispos, y no á los 
soberanos. — Sé muy bien que los hijos de este siglo 
son muy sagaces en su obrar : prudentes sunt filii hujus 
sceculi in generalione sua (Luc. xvi, 8 ) . Y en efecto, 
como ellos temen poco las censuras, y han hallado á la 
mano el secreto de nueva invención de descartarse de 
ellas, diciendo que no tienen el consentimiento, á lo me-
nos presunto, del pueblo, les importa poco qué los obis-
pos y el Papa los anatematicen; ahora de la horca ó del 
destierro no han hallado hasta el presente el secreto de 
no t e m e r ; esas son cosas que se palpan con las manos, 
y seria un lance expuesto el aventurarse': por eso siem-
pre que se trata de mandatos de Papa ú obispos, los 
tiene vmd. al punto en la palestra clamando contra la 
obediencia ciega; pero cuando son decretos ú órdenes 
de los príncipes seculares, se agachan hasta que pase 
la tempestad. Sin embargo, no parecerá fuera del caso 
recordemos aquí aquella profunda y extensa relación que 
tienen los moles introducidos ( con las malas máximas ) 
en el ejercicio de la Religión, con el bien de los pueblos 
y tranquilidad de los estados (supra, n. 4 7 ) , y se verá si 
la superchería de los jansenistas en ocultarse ó disimu-
larse de este modo, sirve para eximirlos de la acusación 
de que debilitan con sus máximas y casi aniquilan la 
obediencia debida á los príncipes seculares. 

57. Además de eso, es preciso confesar que Tambu-
rini tiene la mayor facilidad en formar sus raciocinios 
de manera , que_ puedan volverse contra é l : es felicidad 
inapreciable; en t re otros admiro la exactitud de los que 
e n la Carta cuarta ( p . 272 y sig.) hace contra el moli-
n ismo; substituiré á esta voz la de jansenismo, y se le 
puede dar todo el valor que. de sí.arrojan las expresiones 
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y razones que allí se usan; pues recaen no sobre los su-
getos, sino sobre las máximas que ellos establecen.«Co-
» mo quereis, dice allí, v con razón, que el cristiano se 
» acostumbre á la subordinación debida á los príncipes 
» de la t ierra , cuando el jansenismo por sus doctrinas 
» erróneas lo substrae de la subordinación al Papa y á 
» los obispos de la Iglesia? ¿cómo quereis que un hom-
» bre se preste con docilidad á la voluntad del príncipe, 
» y la cumpla de corazon, si está empapado por los jan-
» senistas en unos principios, que lo acostumbran á mi-
» rar la obediencia ciega como una estolidez (p . 273) ? No 
» puede ser buen subdito de su rey el que en virtud de 

» sus principios es mal subdito de la Iglesia (p. ib.) 
» ¿no es natural que un hombre criado en la escuela jan-
)> senística trasfiera y aplique sus ideas de obediencia 
o limitada y vacilante al gobierno político, usando corno 
» usa de ellas respecto del eclesiástico ( p . 278 y 279) ?» 

58. Véase cuán peligrosas-son las máximas de los jan-
senistas. El mismo Tamburini confiesa que la causa de 
los jansenistas, en la que todo el poder sagrado y pro-
fano no pudo hacerles doblar la cabeza (tan dura é intlexi-
ble es}, es muy dudosa é incerta (p . 130 y 135). ¿Pues 
cómo asi? en las cosas dudosas ¿no es constante entre 
todos la obligación de obedecer en los súbditos é inferio-
res? ¿pues cómo nada bastó para hacerlos inclinar á 
ello ? ahí se conocerá el efecto de su doctrina. Convenzá-
monos que sin esta obediencia en las cosas dudosas no 
habrá sino confusión en los gobiernos , sean sagra-
dos, sean profanos ó temporales; que el mundo seria 
un caos de confusion : el poder dado por Dios para go-
bernar los pueblos vendría á ser inút i l , y aun p e r -
nicioso, y origen de choques continuos entre los súb-
ditos y los príncipes. 

59. Cuarto. — Es sabido de todos que el richerismo 
forma y establecé en el gobierno de la Iglesia una ver -
dadera democracia : doctrina impía que trastorna toda la 
jerarquía instituida por Jesucristo en su reino sobre la 
tierra, y autoriza á los pueblos á erigirse en jueces de 
sus pastores, y á negarles la obediencia,"-si pudiera ser, 
legítimamente. Tamburini, hablando de este sistema en la 
carta terrera dé estas que examinamos, se explica a s i : 



« Dícese que cuando Richer publicó su obra sobre la ¡JO-
» testad eclesiástica, la política del ministro de Estado se 
» resintió de ello, y trató malamente al autor, en la per-
ii suasion de que fácilmente del gobierno eclesiástico se 
» resbalaría el pensamiento al gobierno civil, y que en 
» el momento que la forma del gobierno espiritual se 
» aplicase al temporal, se arruinaría por sus cimientos la 
» monarquía ( p . 86). » Cuanta razón tuvo aquel minis-
tro para pensar así del sistema de Richer, lo conoce cual-
quiera que penetra los principios y las consecuencias na-
turales y necesarias que se deducen de aquel impío siste-
ma deslructor de la autoridad monárquica y aristocratica. 

60. Sin embargo, los jansenistas han adoptado sus prin 
cipios, y van adoptando sus consecuencias, ya mas secre-
ta, ya mas abiertamente, según las circunstancias. Tam-
burini dice (p . 47) que no es necesario detenerse á citar 
monumentos en prueba de lo que afirma ; yo le imitaré 
por esta vez, en lo que no hay peligro alguno, siendo la 
cosa como es á todos tan notoria. Tenemos pues en esta 
uniformidad de sentimientos con Richer un nuevo capí-
tulo de acusación, ó nuevo motivo y fundamento para 
asegurar que el complexo de las doctrinas jansenísticas 
es fatal á los gobiernos temporales1 . 

61. Quinto. — Aun mas : El espíritu del jansenismo, 
por su naturaleza ó esencialmente, es contrario á la sumi-
sión de los súbditos á sus superiores; en una palabra, es 
espíritu de independencia, de insurrección, de jacobi-
nismo. En efecto, todas sus doctrinas se apoyan en un 
principio, que por su naturaleza conspira á quitar al 
hombre el freno de la autoridad, v á constituir á cada 
•uno àrbitro de sús pensamientos y de sus obras. ¿Y cuál 
es este principio? El juicio propio ó particular contra-
puesto á la prescripción de las autoridades legítimas. 

i E n l a s Curtan de Jansenio se e n c u e n t r a n m u c h a s p r u e b a s de 
(pie los e r ro re s d e R i c h e r d e s t r u c t i v o s de toda la j e r a r q u í a ee les iás -
l ica i n s t i t u i d a por J e suc r i s t o , e ran m u y d e su g u s t o ; pero q u e n o 
era t i e m p o ni s e p o d i a exp l i ca r sobre el los con c l a r idad p o r t e m o r 
d e las c e n s u r a s de R o m a , v o i r á s t r i s tes c o n s e c u e n c i a s q u e se segui 
r í a n . E n t r e o t r a s m a n i f i e s t a es tos s e n t i m i e n t o s e n la larga ca r t a á 
M. d e Hai tze , en P a r í s , fecha en L o v a i n a á 7 d e m a r z o d e 1632 
( p . 113) . 
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Es verdad que este pecado no es peculiar de solos 
los jansenistas, sino que es común á todos los here-
jes , y aun el origen de todas las herejías : mas sin em-
bargo, los herejes de los siglos pasados, si han seguido 
su juicio privado en uno ó mas dogmas dé la fe, han 
dejado subsistir los otros, separándose luego abierta 
ó francamente de la Iglesia : han sido mirados con hor-
ror por los católicos, y por consiguiente se han puesto 
en Estado de dañármenos , y no propagar tan fácilmente 
el contagio de sus errores. Pero los jansenistas con sus 
falsas doctrinas, ocultas bajo el denso velo de sus suti-
lezas, anonadan, si no especulativamente, á lo menos de 
hecho, la autoridad de la Iglesia así en las definiciones 
del dogma, como en el establecimiento de la disciplina; 
y por lo tanto corrompen substancialmente toda la Reli-
gión de Jesucristo, y destruyen,porque lo hacen ú ocioso, 
ó inútil, el tribunal que el Hombre-Dios estableció en la 
tierra para tener los pueblos sumisos á sus preceptos y 
enseñanza, y obedientes á sus leyes. En lo cual son 
peores y mas perniciosos que todos los demás herejes. 
Fuera de que el jansenista hace todos los esfuerzos po-
sibles, y agota todos los recursos de su ingenio y de la 
hipocresía para cubrirse siempre con la máscara de ca-
tolicismo, y hacerse pasar por católico, con lo que le 
es mas fácil comunicar ó pegar su enfermedad á muchos 
incautos y sencillos, que llevados de la apariencia de al-
gunas exterioridades, no se precaven del veneno mor t í -
fero que les dan á beber en sus libros, discursos y con-
versaciones. Por lo mismo hay mucha razón, y no menor 
derecho de imputarles á ellos especialmente las funestas 
consecuencias que nacen y se originan del fatal pr inci-
pio del juicio privado ó soberanía de la razón individual. 
Algo insinué ya de esto arriba (n. 54); pero es punto que 
debe tratarse con mas estension. 

62. En la Religión de Jesucristo la regla que dirige y 
lija nuestra fe es la autoridad de la Iglesia docente, es 
decir, él cuerpo de los obispos unidos á su cabeza el r o -
mano. Pontífice. Las santas Escrituras y los monumentos 
de la tradición están sujetos á varias interpretaciones ,é 
inteligencias diversas : la Iglesia, intérprete auténtico é 
infalible de la palabra de Dios, fija su verdadero sentido 



y de este sentido no es lícito apar tarse , ni dudar, ni 
contradecirle. En una pa labra , la fe cristiana se apoya 
sobre la palabra de Dios, entendida y explicada no como 
quiera, sino entendida y explicada según el sentido fija-
do por el cuerpo de los obispos unidos al Papa. Así es 
que la fe cristiana es un negocio de autoridad, no de 
ciencia ni de saber, de deferencia y sumisión al juicio de 
los otros, no de raciocinio y juicio propio4 . 

63. Los jansenistas van siempre fuera de este camino, 
y jamás quieren seguir ni siguen esta regla, que ha sido 
y es la de los verdaderos fieles. Escogen á su gusto el 
pasto espiritual, según la expresión de san Judas, no con 
arreglo á la autoridad, sino según su juicio y pa rece r ; es 
decir, no el que les señalan los pastores constituidos por 
Dios para esto, sino el que á ellos mas bien les parece : 
semetipsos pascentes (Epist. v , 12). Los pastores de quie-
nes ellos se dejan guiar , no son el Papa y los obispos 
unidos con él en una totalidad aun mas que moral , que 
son los pastores que intrant per ostium, et per quos si quis 
introierit salvabitur, et ingredietur et egredietur,et pascua 
mveniet (Joan, x, 2, 9), pastos saludables y sencil los: sus 
pastores son ciertos mercenarios, fureset latrones, Bayo, 
Jansenio, Quesnel, Arnaldo, Nicole, Pascal, Messanguy, 
etc. , qui ascenderunt atiunde et qui non venerunt nisi 
ut furentur, et mactent, et perdant (Ibid. i, 10). En pos 
de estas guias corren ciegamente, y corren precisamente 
porque atenidos, diré mas b ien , afer rados á su propio 
juicio, se persuaden recibir de ellos pastos de sana doc-
trina, y que del Papa y universalidad moral de los obis-
pos solo podrán recibir el veneno del pelagianismo. 

64. ¡ Qué extravagancia mas inconcebible! Todos los 
romanos Pontífices desde Clemente XI acá, y todos (mo-
ralmente) los obispos católicos en el trascurso de ochenta 
años que han pasado hasta el presente, han dicho y de-
cidido, deciden y dicen auténtica y públicamente que el 
libro de las Reflexiones morales sobre el Nuevo Testamento 
del P. Quesnel está lleno de doctrinas falsas, escandalo-

1 Véase sobre esto ia ob ra i n t i t u l a d a Economía de la fe cristia-
na, q u e i m p r i m í en Brescia e l 1790, d o n d e con m a s ex tens ión se 
t r a t a es te p u n t o d e t e n i d a m e n t e . 
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sa s , e r róneas , impías , inductivas á here j ía , cismáticas, 
heréticas. Y bien, ¿qué prueba todo esto para un janse-
nista ? ¿ qué vale toda esta tan-grande y veneranda auto-
ridad? Maldita la cosa. Sube á la cátedra Escipion de 
Ricci en Pistova, y con su sínodo de pastores de segando 
orden de las montañas del aquel país , dice á toda la Eu-
ropa que aquel libro de Quesnel es un libro de oro (áu-
reo), lleno de pastos los mas excelentes para la salva-
ción, ad salutem : él lo regala á todos sus compastores 
para que lo coman con santa devocion, y convirtiéndolo 
en sustancia propia , nutran despues con él y alimenten 
á los niños que desean sin dolo la leche de la verdadera 
doctrina, infantes sine dolo lac concupiscentes. El tacto 
fino y delicado gusto espiritual de" Ricci sabe discernir 
los buenos pastos de los ma los , mejor y con mas segu-
ridad que todos los Papas y todos los obispos juntos. _ 
Del dicho libro de Quesnel se han extractado ciento y 
una proposiciones, que han sido censuradas y condena-
das como otros tantos errores ya mas ó menos graves, 
pero todos errores en materia de doctrina revelada : 
¿y qué? á un jansenista , ¿qué le impor ta? para él 
¿qué concluye esto? nada : él dice que aquellas propo-
siciones son ciento y una verdades de fe. De este modo 
los jansenistas hacen valor sü razón individual, su jui-
cio propio sobre el juicio y contra el juicio de la iglesia 
docente ; y por ellos la lid y la contienda se decide no 
en el tribunal de la autoridad, sino en el del espíritu pri-
vado. ¿Qué háy que admirar? Los jansenistas no son 
ovejas del redil de Jesucristo, sino del de Lutero y de 
Calvino. ¡Oh! ¡y cuán terrible castigo el de la cegüedad 
que Dios esparce sobre esos soberbios que falsamente 
se llaman discípulos de san Agustín , hinchados con su 
ciencia propia, y vacíos de la ciencia de los santos! 

65. Pues si este espíritu de tenacidad y adhesión á su 
propio juicio, y dé contumacia contra la autoridad de 
los superiores en las cosas eclesiásticas, se trasfiere á 
las materias del principado ó autoridad civil, acturn est, 
se acabó ya la sumisión de los pueblos , la autoridad de 
los reyes, y la tranquilidad de los Estados. En el choque 
continuo del modo de pensar del súbdito y el mandato 
del superior en cosas que al subdito no le acomodan, 



¡ cuán fácil y cuán natural 110 es que vacile la obediencia! 
¡ que se exciten murmuraciones sediciosas! ¡ que de los 
pensamientos se pase á las pa labras , de las palabras á 
los hechos, y por último, sé sacuda el yugo que se cree 
pesado , inútil ó injusto! Bastará que se presente una 
ocasion opor tuna ; que se aplique una pequeña mecha , 
ó caiga una chispa inconsideradamente en esta mina para 
hacerla saltar con grande estrépi to, y ponerlo todo en 
confusion. La historia de todas las herejías, tanto anti-
guas como modernas , nos dan pruebas demostrativas y 
suministran hechos que acreditan esta verdad. El janse-
nismo también por su parte las ha dado bien recientes y 
bien insignes en la revolución de Francia ' , como vere-. 
mos al fin de esta obra. Y en efecto, era preciso que así 
sucediese, y que así siempre suceda, pues como el mismo 
Tamburini nos ha dicho ya (n. 57), no puede ser buen 
subdito de los reyes ó de su príncipe, el que en virtud de 
sus principios es mal subdito de su Dios, que es el que 
habla, decide, y manda por boca de los pastores de su 
Iglesia. 

66. Se dirá acaso que los príncipes tienen en su mano 
las a rmas y cañones contra los que antepusieren su pro-
pio juicio y opinion á sus órdenes y mandatos : qué la 
cárcel , él des t ie r ro , las ga le ras , e t c . , son argumentos 
eficacísimos para convencer aun las duras cabezas de los 
jansenistas ; cuando la Iglesia no tiene á su favor mas 
que el privilegio de la infalibilidad y el freno de las cen-
suras ; bagatelas que no hacen eco ni espantan á los 
jansenistas , los cuales con la mayor frescura canonizan 
y ponen en el número de los santos , en unión con el 
diácono París, á todos los que por causa de la apelación 
de la santa Sede mueren bajo un cúmulo de anatemas y 
excomuniones, como san Esteban por la causa de Jesu-
cristo murió bajo un monton de p i ed ra s 2 : y así no hay-
peligro de que el espíritu del propio juicio y opinion se 

1 Y en l a E s p a ñ a , d o n d e todos los i m p r e g n a d o s e n l a s m á x i m a s 
j a n s e n í s t i c a s , as í en la g u e r r a de la i n d e p e n d e n c i a c o m o en la de l 
r e s t a b l e c i m i e n t o de sg rac i ado d e la c o n s t i t u c i ó n , se d e c l a r a r o n c o n -
t r a su p r í n c i p e , y. á f a v o r de los r evo luc iona r io s , si n o f u e r o n los 
m a s ac t ivos . 

2 Lamentos sobre la constitución U n i g é n i t a s : L a m e n t o •'<"• 
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traslade de las Cosas eclesiásticas á las civiles, á lo me-
nos de hecho, ó en la práctica ; porque el temor pondrá 
siempre un muro de división entre unos negocios y otros. 

67. A la verdad, esta razón no deja de tener su fuerza 
y la comprendo; pero comprendo también á qué dura é 
infelicísima condicion pueden reducir á los príncipes las 
máximas y el espíritu jansenístico. Aquellos son padres 
de sus pueblos, y el dulcísimo y suave vínculo del amor 
y afecto debe ligar y estrechar los lazos de unión entre 
el príncipe y sus súbditos, los súbditos y su monarca. 
Mas si el espíritu janseniano de pertinacia, inflexible en 
seguir su parecer y dictámen propio, llega á echar raices 
en un Estado y meter el pié (lo que Dios no quiera ni 
permita) en las cosas civiles, al punto se origina una nube 
de desconfianzas y sospechas entre el soberano y los 
súbditos : estos empiezan á mirar al príncipe como un 
tirano, un opresor, un enemigo; aquel mira á los pue-
blos, por lo que observa, como prontos á la insurrección 
y levantamientos; empieza á precaverse ; se arma de 
continuas cautelas; agrava, por necesidad, los impues-
tos y contribuciones para mantener espías y soldados 
que en un caso le sostengan contra una sedición ó albo-
rotos Apelo aquí á todo lo que hemos visto en la Eu-
ropa. ¡ Qué poco segura es, cuán poco de fiar la obedien-
cia que nace solo d e temor, y temor de esclavo! «El 
» temor y la utilidad, ó interés propio, confiesa el mismo 
» Tamburini (p. 21 k), son guardas poco seguras de la 
» subordinación que se debe al soberano. . . Solo la pe r -
» suasion interior ó convencimiento íntimo, y la concien-
» cia, pueden asegurar los tronos, y garantirlos de los 
» peligros que les amenazan de parte de las pasiones de 
» los hombres. » No tenemos que añadir á esta verdad 
confesada por boca de nuestro mismo enemigo, sino r ea -
sumiendo todo lo dicho en este parágrafo, concluir igual-
mente que por este capítulo la totalidad ó complexo de 
las doctrinas jansenianas favorece y promueve el jacobi-
nismo. 

68. Sexto. — Es máxima corriente que en caso de 
guerra entre dos príncipes soberanos, los súbditos de 
uno y otro pueden y deben someterse y obedecer (pasi-
vamente al menos) a l que prevalece contra su contrario, 



y con la fuerza se posesiona de sus Estados': prescindo 
ahora de la verdad ó falsedad de esta máxima; solo 
quiero hacer presente el uso y aplicación que han hecho 
de ella los jansenistas. Para ellos ha sido un grito de 
guerra y de rebelión contra todos los soberanos legíti-
mos. El ex-obispo Ricci ha tenido, no sé si decir la ma-
licia ó la imprudencia de aplicarla á la revolución de 
Francia en un voto y parecer escandaloso suyo, que con 
su mismo nombre ha circulado por toda la Italia, sin que 
lo haya reclamado, como debía por todos títulos si no 
hubiera sido suyo, declarando la impostura. En él, su-
poniendo manifiestamente la sobredicha doctrina, sin 
hacer reflexión de que en el caso no se trata de sobera-
nos entre sí, sino de príncipe y subditos, rey y vasallos, 
aprueba y justifica el impío, cismático y herético jura-
mento establecido por la asamblea nacional de Francia, y 
condena la resistencia que opusieron á prestarle los ca-
tólicos. ¡ Los obedientísimos señores! El mismo Tambu-
rini da también una pincelada sobre esta sentencia en su 
Carta tercera, que es digna de referirse : « El hombre 
» que raciocine, dice (p. 168 y sig.), reflexionará que es 
».cosa muy diversa mover, excitar y favorecer, una r e -
» volucion, al obedecer en medio de ella los decretos de 
» una potestad superior. Un eclesiástico puede estar con-
» vencido que no debe mezclarse en el órdenóarreglo d e 
» las constituciones políticas, y de ahí es, que puede in-
» te r io rmente detestar una revolución, y creerse no 
» obstante obligado á prestarse á los decretos de la ma-
» yor fuerza, que no sean contrarios á la ley de Dios.. . , , 
» Siempre será verdad que los hombres de estos senti-
» mientos y conducta se podrán llamar obedientes á las 
» leyes de la fuerza m a y o r ; pero no autores, promotores 
» ó fautores de la revolución. » Sabemos que los revo-
lucionarios de Francia se sirvieron de esta máxima para 
tratar á los católicos que se resistían como rebeldes á la 
nación y á la patr ia. 

69. Reflexiónese en la ocasion en que los jansenistas 
han aplicado esta doctrina, y se verá palpable nuestro 
aserto. En este caso y ocasión no se t ra taba de poder su-
perior, ni de mayor fuerza entre dos soberanos ó prínci-
pes, sino entre un puñado de subditos y su rey y señor, 
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su soberano legítimo, que ha reinado y reinaba pacífica-
mente. Se trata de un puñado de subditos, cuyos pode -
res y comision estaba expresamente limitada y limitados 
á no alterar en nada la Religión católica, ni la autoridad 
del monarca ; pues así por escrito se lo habian comuni-
cado y mandado expresamente sus comitentes. Se trata 
de unos decretos que por declaración de la misma asam-
blea no deben tener fuerza ni obligar hasta que estén 
aprobados y sancionados por el rey : de un rey que todos 
sabian que desaprobaba altamente aquellos decretos, y 
no quería sancionarlos; y si lo hizo últimamente, fué ar-
rastrado de la mas injusta y notoria violencia. 

70. Pues hé aquí aquel poder y autoridad superior> 
aquella mayor fuerza, á cuyos decretos, según los janse-
nistas, estaban obligados á prestarse los súbditos del rey de 
Francia. Doctrina por sí sola bastante para autorizar to-
das las revoluciones, y capaz de arras t rar al exterminio á 
todos los soberanos legítimos, y que altamente, expliqué-
monos así, toca alarma en todos los Estados de Europa 
para excitar rebeliones, y favorecer las maldades y crí-
menes de los usurpadores Y tal es el espíritu de los 
clubs de Francia, el verdadero jacobinismo. No perda-
mos el tiempo en registrar la historia de los tiempos pa-
sados ; tenemos delante de los ojos una que habla bien 
claramente. Hablemos de buena fe : ¿Si en las circunstan-
cias sobredichas los súbditos de Luis XVI hubiesen opuesto 
acordemente todos á la rebelión de la asamblea, deberé 
decir con mas exactitud, á la rebelión de alguna parte 
de la asamblea, el escudo de la fidelidad debida, las co-
sas habrían llegado al extremo en que las vemos con 
tanto horror? La Francia ¿ hubiera llegado á ser el teatro 
de las mas enormes atrocidades, y el objeto de execra-
ción de todo el mundo? Pero ¡ a y ! París y la Francia 
toda estaba iléna dejansenistas , ó sea de calvinistas disi-
mulados con la capa de quesnelislas y filósofos de moda, 
es decir, deístas, materialistas, ateos, libertinos especu-
lativos y prácticos, y era preciso que los sucésos fuesen 
cuales han sido. Siempre los sectarios se pondrán de 

i Obsérvese que el autor escribía c u a n d o los ejércitos de los r e v o -
lucionarios f ranceses extendían sus e tsragos por la Eu ropa . 



parte de los insubordinados, ó lo serán ellos mismos1 . 
71. Poco ha citamos á un profeta político (n. 40), en 

testimonio de lo que decíamos; presentaremos ahora 
otro no menos verdadero, y cuyos anuncios vemos por 
desgracia cumplidos. Este es el difunto abate Giachetti, 
bien conocido en Roma, y que vivió en París desde el 
año de 1752 hasta el 1755, el cual en un manuscrito 
suyo (que conservo original, y se me asegura haberse 
impreso también en dicho año de 1755), refiere circuns-
tanciadamente, y m u y pormenor , los actos de contuma-
cia y monstruosa desobediencia del parlamento de París 
contra las repetidas órdenes y vigorosos decretos del rey, 
solo por sostener y favorecer á los jansenistas apelantes 
contra los obispos y párrocos católicos, que justamente 
negaban á aquellos conocidos rebeldes á la Iglesia los 
sacramentos en la hora de la muerte , viéndolos, en vez 
de arrepentidos, obstinados en su apelación2 . Discur-
riendo, pues, y reflexionando el abate Giachetti sobre 
estos extraños acontecimientos, prevee desde entonces 
y predice la ruina de la Religión y de la monarquía, 
del altar y del t rono. Del mismo modo todos ó casi todos 
los escritores católicos que han combatido el jansenismo 
han creido una obligación suya el prevenir á los reyes y 

1 Es gracioso, ó m a s liien l amen tab l e , lo sucedido en este punto 
en Italia con el m i s m o T a m b u r i n i , que aquí t an to defiende á si y á 
sus h e r m a n o s de a r m a s , de j acob in i smo : apenas en t r a ron los F r a n -
ceses en Milán, y f o r m a r o n r e p ú b l i c a , T a m b u r i n i f ué uno de los 
vocales d iputados en el cuerpo legislativo, au tor izando así con los 
hechos cuan to aquí d e c i m o s de sus principios y doct r ina . Del f a -
moso Se r rao de Ñapóles , au tor de la obra De. claris Cathechistis, 
que tan to de tuvo á P ió VI para dar le las b u l a s pa r a el obispado de 
Cosenza, por expresa r en ella la doctr ina de los apelantes , sabemos 
lo mismo : apenas e n t r ó Champione t en Nápoles, se puso al lado de 
los revolucionarios, ag radec iendo así el interés que su rey l iabia t o -
mado por él , que llegó has t a el ex t remo de casi amenaza r con u n 
c isma á R o m a , si no s e concedían las bu las al p ropues to . 

2 El q u e m a s por m e n o r quisiese en te ra r se de este extraño con-
t r a s t e y choque de l a pervicacia jansenís t ica con la autor idad del 
rey , puede leer la Historia de los años 1651, 52,-53, etc. , que se 
publ icaba por en tonces en Venecia á espensás de Francisco Pitleri, 
a u n q u e l leva la da ta d e Ayisterdam, donde están descriptos indivi-
d u a l m e n t e los hec l ios . 

demás soberanos del peligro que les amenazaba del es -
píritu revoltoso de esta infame herejía y sus secuaces. 
Por desgracia no se hizo caso del celo prudente y secun-
dum seientiam de los católicos, se les trató de visiona-
rios, fanáticos, impostores y perseguidores únicamente 
por contiendas y disputas teológicas; se acariciaron en 
vez de hollar la cabeza á estas serpientes mortíferas, 
que sutilmente se fueron introduciendo por entre las flo-
res , y el resultado ya lo hemos visto : Luis XV en un mo-
mento, cansado ya de sus rebeliones, desterró y suprimió 
todos los par lamentos; pero el inocente Luis XVI curó 
luego á luego esta llaga, haciéndolos volver á ocupar 
sus puestos : y el término ¿cuál ha sido? aquellas si-
renas que en los principios encantaban y adormecían 
con sus dulces palabras, hacen temblar va á la Eu-
ropa con sus rugidos como leones furiosos. La Francia ha 
venido á ser el teatro de la mas monstruosa rebelión 
que han conocido los siglos; la sangre del ungido del 
señor, de su soberano, ha corrido sobre un cadalso, y los 
subditos amaestrados con las lecciones dentales doctores, 
han lavado sus manos en ella con l a m a s desenfrenada 
alegría, y su corazon aún no parece satisfecho con tan 
horrendo espectáculo.. 

72. Permítaseme aquí ahora una reflexión. No ha ha -
bido nación en el mundo que haya proclamado ni de-
clarado m a s solemnemente su adhesión, fidelidad, res -
peto y amor á sus soberanos que la f rancesa; y en efecto 
por el trascurso de algunos siglos vemos que las obras 
correspondieron á las palabras; pero desde que en aquel 
reino se introdujeron los calvinistas, y despues que 
aquellos fueron arrojados por la revocación del edicto de 
Nantes, se arraigaron los jansenistas , transformándose 
sucesivamente ó sea unidos con los filósofos deisas, m a -
terialistas, la historia de aquel reino no es otra Cosa que 
una serie, pr imero de guerras civiles y abiertas rebelio-
nes, y despues de cabalas, intrigas-, inquietudes, alboro-
tos, resistencias á la autoridad real, y desobediencias obs-
ünadas y manifiestas. ¿Quién, pues, creerá á semejantes 
personas, aunque llenen y atesten sus libros de las máxi-
mas seguras de que la soberanía viene inmediatamente 
de Dios; que no son responsables de su gobierno, rtireeo-

" vii. ' - fr> 



nocen otro juez ni mas superior que á Dios solo; que el 
juramento de los subditos á los reyes es inviolable en todo 
caso, asi como también debe ser inalterable la fidelidad 
al príncipe en cualquiera hipótesi ? Estas expresiones en 
unos sujetos cuyas operaciones y dirección de sistema 
sabemos que es el t ras torno general , ¿no serán un velo 
para cubrirse v substraerse , Ínterin son los mas débiles, 
de la persecución y poder á la sombra de estas máximas 
tan favorables á la seguridad de los tronos y sumisión de 
los pueblos, introducir y diseminar artificiosamente su 
veneno ? 

73. Demos una ojeada rápidamente por la Francia, y 
dígaseme despues de buena fe, si todo el aparato de ra-
zón y argumentos de que se vale Tamburini, y en que 
apoya la defensa de los jansenistas, merece la pena si-
quiera de escucharse. — Los jansenistas, dice, han en-
señado siempre y sostenido con todas sus fuerzas la doc-
trina mas favorable á la soberanía y á los soberanos : 
luego los jansenistas no son jacobinos.— ¿Cómo .hay va-
lor, despues de lo que hemos visto y palpado por nues -
tros propios ojos en estos t iempos, para gloriarse tanto 
en este raciocinio, cuando los tristes y lamentables suce-
sos de la Francia han demostrado con evidencia sil fa-
lacia hasta á la inñma plebe ? La evidencia salta á los 
ojos, y corno la evidencia 110 se prueba , sino que se 
siente íntimamente por todos, es vano cuanto se quiera 
mezquina y f raudulentamente oponer para oscurecerla. 
Hubiera estado mejor á Tamburini y á sus clientes callar 
en este punto, para no dar ocasion á sus contrarios de. 
descubrir verenda fratrum suorum, en obsequio de la 
verdad, para confusion suya y precaución de todos :_pero 
él habia dicho ya, y d icho con razón, que el espíritu de 
partido puede llegar á cegar á un escritor en términos que 
no sepa lo que dice ni lo que escribe ( p . 77). 

7/i. Y en efecto, si el espíri tu de partido no le hubiese 
cegado miserablemente, si hubiera reflexionado por un 
momento, ¿cómo era posible haber aventurado en unas 
cartas que llama teológico-políticas la máxima insidiosa 
de que se debe obedecer al poder superior, y á l a mayor 
fuerza de un puñado de subditos rebeldes, usurpadores, 
y destructores de la monarquía y del monarca ? Si esas 
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cartas cayesen en Yiena en las manos del emperador que 
actualmente r e ina 1 , ó de sus ministros y consejeros, 
¿qué pensarían, y que deberían pensar de ellas y de 
su autor? ¿qué los príncipes gobernadores de Milan? 
¿qué dirán al leerlas los políticos? ¿qué los sobera-
nos de Italia por donde con tan encarecidos elogios 
las extienden y propagan sus amigos 2 ? Un catedrático 
de la universidad de Pavía, un maestro de la juventud, 
d i rector . . . . Pero apartemos los ojos y el pensamiento de 
este pasaje de las cartas tamburiniañas, y compadezca-
mos á su autor de una irreflexión tan crasa y perniciosa. 

7o. Y con esto pongamos también fin á la primera 
parte de este ensayo de contestación. En ella habíamos 
propuesto demostrar que el argumento ó raciocinio con 
que Tamburini trataba de purificar á los jansenistas de 
la mancha de jacobinismo (vide n. 13) era falso en sus 
premisas, ó en lo que suponía ( n . 15 ) . Esta falsedad 
la liemos hecho ver, ya presentando varios autores jan-
senistas, que públicamente han sostenido doctrinas di-
rectamente contrarias á la autoridad de los soberanos, ya 
considerando en sí el complexo de las doctrinas janse-
nísticas, ya presentando á la vista de todos las prevencio-
nes legítimas que hacen vehementemente sospechosa de 
jacobinismo la masa ó totalidad de dichas doctrinas, así 
porque la herejía en general está siempre animada del 
espíritu de rebelión contra las legítimas autoridades, 
como porque el calvinismo en particular es enemiguísimo 
de las monarquías y gobiernos aristocráticos; uniendo á 
estas verdades varios testimonios y documentos i r re f ra-
gables de la uniformidad de sentimientos en muchos 
puntos esenciales de doctrina entre los calvinistas y jan-
senistas, de donde por consecuencia legítima se deduce 
la prudente conjetura de sospechar unión también en el 
espíritu de rebelión y de independencia. Finalmente, se 

1 Era entonces Tamburini subdito del emperador en sus Estados 
-de Milan. 

2 Dirán y pensarán que en viendo una ocasion oportuna, su autor 
obraría según ella; y en efecto así lo hizo, habiendo sido uno de los 
que primeramente se presentaron á componer el senado republicano 
de Milan, cuando los Franceses entraron en Italia. 



lian extractado del Cúmulo de las doctrinas jansenísticas 
seis puntos, que mas ó menos directamente se vé cons-
piran á turbar la tranquilidad de los Estados, y fomen-
tar la contumacia y rebelión de los pueblos, y á dar 
por el pié y destruir en un todo la autoridad de - los 
reyes. 

76. Pasemos ahora á la segunda parte, en la que, según 
en un principio ins inuamos , nos incumbe probar la ile-
gitimidad de la consecuencia de aquel decantado racioci-
nio, es decir, que aun cuando fuese cierto lo que supone 
Tamburini en é l (que no lo es, como hemos visto) d e q u e 
los jansenistas han enseñado siempre doctrinas muy fa-
vorables á los soberanos, no se seguia lo que infiere de 
que los jansenistas no son jacobinos; y es lo que vamos á 
demostrar. 

PARTE SEGUNDA. 

«LEGITIMIDAD DE LA CONSECUENCIA DEL RACIOCINIO 
TAMBCRINIANO EN DEFENSA DE LOS JANSENISTAS. 

P R I M E R A CLASE DE P R U E B A S . 

Carácter de los jansenis tas . 

77. Es sabido que el carácter de un escritor influye 
mucho en el efecto que pueden producir sus doctrinas. 
Ciertamente ¿qué confianza pueden tener los doctores 
en las máximas que dicta y presenta un autor, si saben 
que él es hombre de mala fe, embustero, falsario, i m -
postor, calumniador y arrebatado de furor hasta el ex-
ceso contra los que no piensan como él? Pues por des-
gracia este es el carácter de los escritores jansenistas, si 
no de todos, á lo menos de la mayor parte. Daré las 
pruebas, pues no quiero ser creido por mi palabra: v á 
la verdad mas temo verme embarazado por los muchísi-
mos documentos que tengo á la vista , que por falta de 
testimonios ; mas porque sería casi imposible trascri-
birlos todos , indicaremos algunos, cuanto baste para 
confirmar nuestro aserto. Este es, que aun cuando fuese 
cierto (en lo que no convenimos) qué los jansenistas han 
enseñado siempre doctrinas las mas favorables á los so-
beranos, no obstante no podría esto servirles para lavarse 
de la mancha de jacobinismo; porque atendido su carác-
te r , nadie puede fiarse de lo q u e dicen ó escriben en 
sus libros. Empecemos en prueba de ello por.sus varia-
ciones continuas. 
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§ 1 -

Variaciones de los jansenistas en su doctrina, 

78. Tengo á la vista un Resumen ó compendio histórico 
de las variaciones del jansenismo desde su origen hasta el 
dia (1745), impreso en Roma en la imprenta de Paglia-
rini, y dedicado al sumo Pontífice Benedicto XIV por un 
ilustre prelado, hoy cardenal, que en la dedicatoria sus-
cribe solo con las iniciales G. F. A. — En él se demues-
tra hasta la evidencia que los jansenistas defendían las 
cinco famosas proposiciones de Jansenio, antes de su pri-
mera condenación, como católicas, y no así como quiera, 
sino como verdades ciertas en la doctrina de san Agus-
tín, y aun como pertenecientes á l a f e 1 ; y despues de la 
condenación de Inocencio X las tienen por heréticas. A la 
verdad, esta esencial variación de doctrina ó de califica-
ción que dan á la de su maestro, sería muy laudable si 
fuese efecto de una sincera adquiescencia "ó adhesión á 
las decisiones de la Iglesia ; pero nada de eso : es polí-
tica, es artificio, porque si fuese debida sumisión, la con-
tinuáran : en prueba de ello la Iglesia decide en seguida 
que en aquellas cinco proposiciones ha condenado la 
doctrina del libro de Jansenio intitulado Augustinus; y 
ya los jansenistas, sin poderse contener, gritan que no 
hay tales proposiciones en aquel libro, cuando, antes de 
que se condenaran, paladinamente confesaban que sí 
eran suyas, y estaban en la obra : todo lo cual comprueba 
la citada Historia con cinco testimonios tomados de libros 
jansenísticos, desde la página 30 hasta la 49, de los cua-
les concluye a s í : « Los jansenistas, pues, han pasado su-
» cesivamente sobre un mismo artículo desde la aproba-

cion á la no aprobación, de esta á la indecisión, y de la 
» indecisión á una negativa absoluta. Es decir, despues 
» de haber convenido en un principio en el hecho de Jan-
» sen io ; de haber negado luego que habían convenido 
» en é l ; de haberle mirado en seguida como un punto no 

! Causa Quesneliana, a i t . 8,"p! 217.. 
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» decidido ó indeciso, han llegado finalmente á negarlo 
» despues que ha recaído la decisión de la Iglesia. » 

79. Apelar de una bula dogmática del Papa al concilio 
futuro era mirado por los antiguos jansenistas como una 
miserable imitación de los pelagianos y de Lutero; y 
era para ellos este acto tan odioso, que Arnaldo clara-
mente lo llama un delito, y una rebelión contra la Igle-
sia Y como se habia extendido la voz de que los jan-
senistas apelarían de la bula de Inocencio X, condenato-
ria de las cinco proposiciones, Arnaldo (ibid.) se rie y 
mofa de semejantes profetas, añadiendo: « Esperamos 
» con la gracia de Dios desmentir sus miserables pro-
» fecias, igualmente que sus detestables deseos : » así 
Arnaldo; ¿ y despues? despues faltó sin duda la gracia 
á los jansenistas, y las profecías se han verificado á la 
letra cuando se publicó la bula Unigenitus. En esta oca-
sion, y desde entonces, ya aquella apelación que antes 
era un delito Pelagiano y Luterano, ha venido á ser un 
acto legítimo en el lenguage jansenístico : la apelación, 
que hasta entonces era una rebelión contra la Iglesia, se 
ha trasformado y convertido en un medio necesario 
para asegurar la doctrina de ella misma : en suma, la 
apelación, que interpuesta por los pelagianos y Lutero 
escandalizó á todos los católicos, sirve ahora á los jan-
senistas para declarar por santos, y canonizar al diá-
cono Par is , aunque murió excomulgado, al depuesto 
obispo de Sens, M. de Soanen, y á todos los apelan-
tes 2. 

§ 2. 
r.V-: 5 ' • - - í-

Incoherencia en la doctrina jansenística. 

80. Vamos adelante. Los jansenistas hacen alto apre-
cio, y justísimamente, de las condenacionés de Roma ó 
de los Papas , cuándo esLas recaen sobre los libros y 
doctrinas de sus contrar ios; por donde quiera los ve-

i Carta segunda á un duque y par. 
">. Véanse las Memorias para servir á la historia de Port-lxoyal, 

— las boticas-eclesiásticas de Varis, etc. 
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reis dar en cara á los probabilistas, venga ó no venga al 
caso, opportmé el importune, con las muchas proposi-
ciones de moral l a x a , condenadas por Inocencio XI. 
En este caso, y tal vez sea el único, reconocen la in-
falibilidad, no hay duda para ellos, el romano Pontífice 
es infalible. Pero Alejandro VIII condena muchas pro-
posiciones de moral janseniana, extractadas casi to-
das de las obras de Arnaldo : entonces el Papa, no como 
quiera no es infalible, con el hecho prueba que ha e r ra -
do. A nadie además se oculta el poco aprecio, diré mas 
b ien , el positivo y descarado desprecio que hacen de las. 
condenaciones de .Roma, aunque sea por bulas solemnes 
y dogmáticas, cuando recaen sobre ellos y sus autores : 
cur tam carie? 

81. Para desacreditar á alguna obra y á su autor, los 
jansenistas exaltan hasta las nubes la circunstancia de 
que el tal libro ha sido rasgado ó quemado por mano 
del verdugo : el parlamento de París, como buen pro-
tector del jansenismo \ mandó hacer esto en 1758 con 
la obra titulada ; La verdad del proyecto burgofantano 
demostrada por su ejecución; los jansenistas al punto can-
tan el triunfo, y se valen de este argumento para cali-
ficarla y llamarla á boca llena libro diabólico, atestado de 
calumnias y de imposturas atroces. Mas por el contrario, 
un cierto folleto del padre Gerberon titulado Espejo de 
piedad, sufre la misma suerte de ser quemado por ma-
no del verdugo por sentencia del parlamento de Pro-
venza : ¡ a h ! entonces es otra cosa; lo que mas acredita 
su mérito es precisamente esta sentencia; esto es lo que 
forma su mayor gloria 2. Oigamos al mismo padre Ger-
beron sobre este suceso en una carta suya inserta en 
el proceso (c. 2, p . 35), formado por el arzobispo de 
Malinas en 1703. « No os imaginéis, dice,, que esta obra 
» sea trabajo de algún demonio, porque ha sufrido lo 

1 Sobre el e sp í r i t u j a n s e n í s t i c o d e los p a r l a m e n t o s d e F r a n c i a , 
e s p e c i a l m e n t e el de P a r í s , c o n s ú l t e n s e la ob ra del c o n d e de Mais-
t r e : De la Iglesia galicana en sus relaciones con la santa Sede, 
t . G de es ta Biblioteca. 

2 Si mi libro, dec í a t a m b i é n P a s c a l , es condenado en Roma, es 
aprobado en el Cielo. Todos 'son igua l e s . ¿ D e (pié sirve el ta len to 
si no p r e se rva de t a l e s e x t r a v a g a n c i a s ! ' 
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» que los diablos padecen, es decir, ha sido quemada ; 
» esto mismo es lo que forma hoy su gloria, porque ha 
.» encontrado la misma suerte que han tenido otros li-
» bros mucho mas excelentes, y aun los dictados por el 
».- Espíritu santo. » Confesemos qué tiene razón : la ma-
no del verdugo es la mas á propósito para formar la 
gloria de los libros jansenísticos; y así y por esta ra -
zón, deberán ser gloriosísimas y excelentísimas la Car-
tas provinciales de Pascal, con las notas de Wendrock, ó 
sea Nicole, la Moral de los jesuítas, la Moral práctica 
de los jesuítas, «y otros muchos que el verdugo ha teni-
do el honor de rasgar por sus manos, y arrojarlos al 
fuego para que sufran, como dice el padre Gerberon, lo 
que sufren los demonios. 

82. Sigamos: ¿ qué es lo que decia y sentía en otro 
tiempo el jefe de los jansenistas, Quesnel, sobre las 
bulas dogmáticas? « La aceptación expresa de una parte 
». de los obispos, y el silencio de los demás (dice en la 
» Tradición de la Iglesia romana, t. 1, p. 33), aun cuan-
» do hubiese mas que esto, equivale d un consentimiento 
)) universal, el cual unido al juicio de la santa Sede, for-
» ma una decisión que no es permitido impugnar ó con-
» tradecir, » es decir, una decisión infalible. Bueno. 
Viene la bula Unigenitus, ¿ y entonces? Entonces cambia 
color, se muda de lenguaje y sentimientos, ; c u r tam 
varié ? 

83. Acúsase comunmente á los jansenistas de rigo-
rismo en las materias morales, y en efecto 110 se les cae 
de la boca la severidad de la moral, v el declamar con-
tra el laxismo y probabilismo. Sin embargo , cansados 
de hacer la guerra, deponen las armas, y hacen treguas 
con sus enemigos; ¿qué digo treguas? Adelantan condi-
ciones que los'hace parecer indulgentes hasta el exceso. 
« Dios, dice el P. Quesnel, ha dado su ley al hombre por 
)> su debil idad; y así cuando al observarla le parezca 
».que 110 viene bien á su conservación, puede por sí 
» mismo dispensarse de ella. » Homo ob sui coiiservatío-
nem potest se dispensare ab ea lege, quam Deus condidit 
ob ejus utilitatcm *_. Las consecuencias cada uno p o d r á 

1 Propos. 7 í de Quesnel c o n d e n a d a en la bula Unigenitus. 



inferirlas por si mismo, que yo no me atrevo á estam-
parlas por no escandalizar á los lectores. 

84. El apostól san Pedro nos exhorta que seamos solí-
citos en hacer buenas obras para asegurar nuestra salva-
ción : Satagite ut per bona opera cerlam vestram voca-
tionem et electionem faciatisPero tomad por guia y di-
rector al P. Quesnel, y él aligerará este peso : en efecto, 
oracion, ayunos, mortificación, penitencias, limosnas, y 
otras de aquellas que se entienden por buenas obras, 
es demasiado grave para la pobre humanidad; nada : 
« Haced actos de fe, dice el P. Quesnel, esperanza y ca-
» r i d a d , y todo está hecho. Todas las demás buenas 
» obras que pueden conducir á la salvación, se contie-
» nen en la fe, acompañada de la oracion. ¡ Qué bondad 
)> tan inefable la de Dios! » Omnia alia salutis remedia 
continentur in fide tanquam in sao germine el semine 
sed hcec fides non est absque amore et fiduáa... Dei boni-
tas abreviavit viam salutis clandendo tolum in fide et 
preeibus2. ¡Qué secreto tan e s tupendo! Cuando un po -
bre, aunqué este en extrema necesidad, nos importuna 
pidiendo una limosna, se hace un acto de fe , y adelante, 
que se vaya con Dios; con esto : ¿ quiere dársele algún-
socorro mas abundante? Añádase á la fe una tintura de 
esperanza, y algunos granos de caridad, y la cosa es.he-
cha. Ahora nos hallamos, y s i rva de otro ejemplo, en 
cuaresma : la hambre aqueja, la colacion de la noche, 
como que es corta, no hace m a s que abrirle á uno el 
apetito, y no es tan fácil conciliar el sueño como si se. 
cenara ; pues hago tres ó cua t ro jaculatorias y actos de 
fe, y puedo cenar libremente. 

85. Es visto, nuestros jansenis tas por donde quiera se 
acreditan de tener entrañas verdaderamente de padre 
para con los pobres pecadores. Se aproxima la Pascua : 
esto de confesarse es una cosa para muchos gravosa y 
mortificante : ¿qué hacer pa ra su alivio? Sanciran, uno 
de sus primeros padres, nos enseñará : « que no es ne -
» cesario confesar el número de los pecados mortales, ni 
» las circunstancias que mudan de especie, siendo la con-

1 11 Pe t r . i, 10. 
2 Propos . 52 y 68 de las c o n d e n a d a s ut supra. 
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» tricion como debe ser. » Tal es en efecto la quinta 
de sus máximas presentadas en el proceso que se le 
formó de orden del rey de Francia, y constan por depo-
sición de muchas personas distinguidas, que por su trato 
íntimo con San Ciran, estaban bien informadas de sus 
niones y modos de pensar 4. 

86. Mas como todavía queda la obligación de mani-
festar sus miserias ó pecados á otro hombre, y esta obli-
gación siempre es gravosa, veamos si hay algún otro 
moralista del partido que nos exima de ella. A punto 
está aquí M. H a m o n , módico de profesión, y médico 
muy célebre por haberlo sido del monasterio de Port-
Royal. Este nuevo Galeno, cuando los superiores se vie-
ron obligados á privar á aquellas benditas religiosas de 
los sacramentos por su obstinada rebelión á la Iglesia, 
escribió un tratado de piedad para instrucción y consuelo 
de las religiosas de Port-Royal, y entre otras de las me-
dicinas espirituales que les propina á sus monjas, una de 
ellas es el que se confiesen con los seglares. En seguida 
se hace á sí mismo la objecion de que « un lego no po-
^ drá dar en manera alguna la absolución : » y bien, 
« cierto es, responde; pero si él no la dá, me la dará Je-
» sucristo, y yo quedaré absuelto, porque tengo fe en él, 
» lo que es suficiente para sanarme Y no solamente 
» la fe nos absuelve de los pecados, que son todas nues-
i) tras enfermedades, sino que no hay ninguna en que esta 
» absolución se nos dé con mas ventajas Mirad cuánta 
» y cuál es la excelencia de esta medicina (de la fe en Je-
» sucristo); ella sirve y aprovecha en todo tiempo en todo 
» lugar, á toda clase de personas, y es tan eficaz,que pue-
» de curarnos de todos nuestros males.» ¿Qué es ser lu te-

l En el c i t a d o l ibro Progresos del jansenismo, á la p . 112 y si-
gu ien tes , se ha l l a u n e x t r a c t o de l a s m á x i m a s del a b a t e de San Ci ran 
s a c a d a s del proceso, y d e sus m i s m a s c a i t a s , v e n efecto, e n t r e e l l a s 
es la q u i n t a la m á x i m a a q u í c i t a d a . E n u n a c a r t a escr i ta á d i c h o 
San Ci ran en 12 d e j u l i o de 1629 p o r el P . M a i g n a r d , s ace rdo te de l 
Ora to r i o , le d ice este : * C a d a dia m e c o n f i r m o m a s en la p e r s u a s i ó n 
o en q u e m e h a b é i s p u e s t o s o b r e el s a c r a m e n t o de la p e n i t e n c i a , d e 
» q u e no es necesa r io c o n f e s a r el n ú m e r o d e los pecados m o r t a l e s , 
» ni las c i r c u n s t a n c i a s q u e v a r í a n d e especie , ele . » 



rano si esto no es serlo ? ¡ Olí hombre lleno de dolo y de 
falacia, hijo de Satanás, enemigo de toda justicia! ¿así 
trastornas todos los caminos rectos del Señor (Act. xui , 
10)? Pues hé ahí el regalo que el célebre Nicoíe ha he-
cho al público, recogiendo y publicando los delirios de 
este miserable jansenista, de los que en el hecho mismo 
se hace cómplice, y reo de su impiedad. 

8.7. Aun m a s ; pareciéndole poco á dicho Hamon, y no 
bastante dulcificante aun la medicina antes preparada para 
curar las enfermedades del espíritu y suavizar l a amar -
gura de la confesion, en otra obra suya t i tu lada: Tratado 
de la -penitencia, señala otra para bor rar todos nuestros 
pecados, y es atendedlo bien, pecadores, pensar en 
nuestros pecadosremedio, dice, el mejor y mas perfecto 
del mundo. 

88. Es necesario no perder de vista la doctrina de 
San Ciran indicada arriba, á saber ; que la contrición sea 
cual debe ser: para excitarse pues a mayor devocion, y á 
aquel fervor del amor puro y perfecto, que según los jan-
senistas debe animar siempre á la contrición, se nos dice 
en el diario de las convulsiones, que entre ellos las mu-
jeres tienen la incumbencia de ser las directoras de las 
conciencias de los jovencitos. Lo que en efecto no debe 
causar admiración, porque las damas jansenistas dicen 
misa todos los dias, y se la hacen servir por sus más de-
votos y fervorosos sacerdotes. Hecho que se refiere 
igualmente y certifica en el dicho Diario de las convulsio-
nes, compuesto por madama Mol, sobrina del famoso 
abate Duguet. Así pues, cuando desde aquí en adelante 
nos hablen los jansenistas de moral severa, no nos sor-
prenderán, y sabremos á qué a tenernos ; y previos estos 
conocimientos que nos dan de sí mismos, formaremos el 
juicio conveniente, como también diremos á Tamburini, 
sino que, miente como buen jansenista, al menos que se 
engaña, y quiere engañar á todos cuando nos vende co-
mo cosa sabida que los jansenistas han enseñado siempre 
la moral mas pura y mas conforme á la severidad evan-
gélica (p. 269). — Dícese con verdad, que no hay regla 
sin excepción, y ciertamente que el ingeniosísimo 
P. Quesne lha sabido encontrar- para comodidad de las 

gentes, la mas general que pudiera darse á las reglas de 
la moral pura 1 . 

l Otra excepción genera l í s ima, y a u n m a s horr ible que esta, h a -
bía encont rado el devoto ab . de San Ciran pa ra desprenderse en u n 
m o m e n t o del embarazo de todas las leyes d iv inas y h u m a n a s . Ojeá-
rnosla de boca de Nicolás Ta rd i f , abogado del pa r l amen to de Par ís , 
que fué el p r imer testigo examinado en el proceso hecho al d icho 
aba te el 1G de jun io de 1G38. — « Pregun tado si hab ia oido decir al 
» ab . San Ciran que los justos deben seguir en todas Iris cosas los 
» movimientos de la gracia interior, que á ellos les sirve de ley, 
» sin tener consideración alguna á las leyes externas, aunque es-
» tos movimientos interiores fuesen contrarios á dichas leyes. 
* Respondió haber l e e fec t ivamente oido esta m á x i m a en el sent ido 
» mismo en que se expresa. Que á este propósito le hab ia oido con ta r 
» u n hecho de cierta persona de dist inción, de cuyo nombre no se 
» acordaba (el testigo) en tonces . Y era , que habiendo u n sobrino de 
» dicha pe r sona seducido á una joven en su casa, la d i cha pe r sona 
» t u v o impulsos inter iores , por los cuales conoció que debia vengar 
» la ofensa hecha á Dios, m a t a n d o á su sobrino. Temeroso este de 
» la indignación d e su t ío,-no se de jaba ver de él , ni l legaba á su 
» presencia ¡ en cuyo medio t i empo el tio cayó enfermo. Sabido por 
» el sobrino, hizo le rogasen le perdonara , y le permit iese venir á 
» su presencia para volver á su gracia. Mostró el tio m u c h a compla-
» cenc ía ; m a s haciéndose t r a e r secre tamente un .cuchi l lo ( rasgo de 
» car idad y s incer idad jansenís t ica) , asesinó al sobrino en el acto 
» mismo de mos t ra r que quer ía a b r a z a r l o : poco despues el en fe rmo 
» pidió que le adminis t rasen el Viático, el cual habiéndolo l levado el 
» m i s m o sacerdote con quien acos tumbraba á confesarse, viendo 
» este que no se reconcil iaba, ni confesaba el homicidio cometido, y 
» que la cosa era pública, dijo al en fe rmo , que no podia a d m i n i s -
t r a r l e la Eucaris t ía si antes no se reconocía de aque l l a cu lpa , y la 
» confesaba s a c r a m e n t a l m e n t e pidiendo á Dios el perdón de ella ¡ 
» m a s el en fe rmo ni uno ni otro hizo, an tes bien dijo al sacerdote,' 
» q u e aque l la acción habia sido grata á los ojos de Dios; y q u e éi 
» t e n i a de ello u n a contrasena milagrosa , pues que habia sido co-
m u l g a d o invis ib lemente , y sin minister io de sacerdote, con la hos-
» t ia que t ra ia en el copon que tenia en la m a n o ; y en p rueba de 
» ello podia m i r a r la caj i ta y no ha l l a r í a la sagrada fo rma : y que 
» el sacerdote lo hah ia m i r a d o , y efec t ivamente no la halló. » ( P r o -
ceso del abate de San Ciran, p . 3 y siguientes) . Fácil de conocer es 
q u e el dicho mi lagro es una de aquel las acos tumbradas p a t r a ñ a s de 
San Ciran, q u e le costaba poco f ingir para acredi tar y extender sus 
m á x i m a s e n t r e los incautos . Y de él , como buen jefe, aprendie ron 
á fingir otros iguales, y por iguales causas los j a n s e n i s t a s , como 
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§ 3. 

Contradicciones en la doctrina de los jansenistas. 

89. Ser inconsiguiente es poco para un jansenista; 
aprecian ellos y aun estiman las contradicciones forma-
les. En efecto, según su sistema la gracia mueve inven-
cible y necesariamente al hombre para obrar , y libre-. 
viente al mismo tiempo : cómo pueda ser esto no es fácil 
concebirlo, por mas que abusen, como tienen de costum-
bre, de algunas palabras de san Agustín, entendidas, se 
supone, en diverso sentido del en que el santo las enten-
dió ; porque necesaria y libremente son entre sí con-
tradictorios, y el mas topo sabe que dos contradic-
torias no pueden ser verdaderas . Mas oigamos esta 
contradicción al P. Gerberon en su Espejo de piedad 
cristiana publicado bajo el nombre de Floro de Santa 
Fe, que es digna de notarse . « Cuando el placer ó delec-
» tacion, dice, inspirado por la gracia para el bien, es 
» superior al que inspira la concupiscencia para el pe-
» cado, seguimos necesaria, bien que muy libremente, 
» los estímulos é inspiraciones ó atractivos que nos incli-

v e r e m o s despues (n. 110). L i b r e Dios á todo fiel c r i s t i a n o d e los m o -
v i m i e n t o s é i m p u l s o s i n t e r i o r e s d e la g rac ia j a n s e n í s t i c a . E n el í n t e -
r i n r e f l ex ione el lector c u a n h o r r i b l e m á x i m a e s , y d e q u é c o n s e -
s e c n e n c i a s , el seguir los impulsos y movimientos de la gracia 
interna, sin tener miramiento alguno á las leyes externas con-
trarias, h u m a n a s n i d i v i n a s . C o n ella u n faná t i co ó u n loco f u r i o s o , 
c u a l q u i e r a q u e s e a , q u e e s t é p e r s u a d i d o de e s t a m á x i m a i n f e r n a l , 
n o e s c u c h a r á los d i c t á m e n e s d e ja m o r a l de J e suc r i s t o , n i los g r i tos 
de la na tu ra l eza m i s m a ; y c o n solo ella s e t r a s t o r n a r á la soc iedad , 
vac i l a rá la t r a n q u i l i d a d p ú b l i c a , n o e s t a r á s e g u r a la v ida d e los p a r -
t i c u l a r e s , n i t a m p o c o la d e l o s r eyes , todo e s t a rá expues to á se r víc-
t i m a del e n t u s i a s m o f a n á t i c o d e los d isc ípulos d e San C i r a n . Acaso, 
ó s in acaso , es taba i m b u i d o fcn es ta m á x i m a el m a l v a d o D a m i e n s 
c u a n d o dió la p u ñ a l a d a á L u i s XV, por motivo de la Religión, es to 
es por l i b r a r á los q u e s n e l i s t a s d e las leyes e x t e r n a s q u e les i m p o -
n í a n j u n t a m e n t e el s a c e r d o c i o y el imper io . V é a n s e los ex t r ac tos 
de l p roceso de Damiens e n el n ú m . 136 y s i g u i e n t e s d e esta obr i t a . 
* Y e n el t . 4o de esta b i b l i o t e c a los h o r r o r e s q u e sobre este p u n t o 
se r e f i e r en . 
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» nan á lo bueno; como al contrario cuando el placer ó 
» delectación del pecado es mayor que el de la justicia y 
» la virtud, necesariamente somos vencidos y ar ras t ra-
» dos al pecado. » Solo una cabeza jansenística podrá 
conciliar el muy libremente con el necesariamente-, pues 
tales conciliaciones se encuentran en todos sus libros so-
bre una misma materia y en un mismo acto. 

90. Artículo de fe es, definido por la iglesia, que el 
romano Pontífice tiene el primado no solo de honor sino 
de verdadera autoridad y jurisdicción en toda la Iglesia, 
y sobre todas las Iglesias particulares, y todos los cr is t ia-
nos : confiésanlo así también los jansenistas; porque ne-
garlo abiertamente, sería declararse abiertamente here-
jes ; pero pregúnteseles en particular sobre qué cosas, y 
en qué puede ejercerse este primado, y lo veremos des-
aparecer y evaporarse como humo. Según ellos, no es 
derecho privativo del Papa convocar autoritativamente 
los concilios generales, ni menos confirmarlos, ni dar 
tampoco la confirmación á los obispos, ni suspenderlos, 
deponerlos, e tc . ; ni dar obispos á las Sillas vacantes, 
erigir otras nuevas, jai suprimir las antiguas; ni estable-
cer leyes universales que obliguen á toda la Iglesia, ni 
dispensar de los cánones sino en virtud de la facultad ó 
poder que le den los concilios generales; ni decidir en 
último juicio, ó sin apelación, sobre las controversias de 
la fe, sino solo provisionalmente, y aun eso permitiendo 
o concediendo licencia á todos los que quieran, de con-
tradecir su sentencia de palabra y por escrito. Aun m a s ; 
ni aun licencias de confesar puede dar el Papa, según 
ellos, fuera de su diócesis de Roma, ni de administrar los 
sacramentos \ ni de predicar ; ni aun él mismo en per-
sona puede hacer todo esto sin el consentimiento del 
obispo diocesano, ni absolver de las censuras, ni aun dar 
la bendición al pueblo. ¿Pues qué puede el Papa en vir-

l A p e n a s h a y u n a d e es tas espec ies q u e n o las h a y a m o s v is to 
p r o c l a m a d a s en las l l a m a d a s cor tes e x t r a o r d i n a r i a s de" Cádiz y e n 
l a s d e Madr id d e s p u e s de l a ñ o 1820 : ya e n a q u e l l a s el d i p u t a d o 
Ser ra d i jo : q u e él no se a t r e v e r í a á confesa r con las l icenc ias so las 
del P a p a ¡ y en es tas son b ien conoc idos los d i c t á m e n e s sobre con-
f i rmac ión de obispos , e recc ión d e o b i s p a d o s , etc . 



tud de su pr imado de jurisdicción? — Puede exhor tar , 
amonestar, rogar. — Yo también sin. ser Papa puedo ha-
cer lo mismo. Hé aquí bien limitado el primado po r los 
jansenistas. ¿Qué pueden pretender con estas visibles 
contradicciones? aniquilar de hecho el primado que no se 
atreven á negar de palabra, tascar el f reno de toda auto-
ridad para seguir el capricho de sus libertades \ 

§ k. 

Mala fe de los jansenistas; 

91. La mala fé es un árbol que se divide en muchas 
r a m a s ; por lo mismo pararemos pr imero la considera-
ción en el tronco hablando en general de la mala fe de 
los jansenistas, y despues lijaremos la vista en particular 

1 Por u n a ca r i a de San Giran,"escri ta desde Poiliers á A r n a l d o d e 
Andilly en 4 de m a r z o de 1621 (p. 132 y s ig.) , sabemos u n a regla 
pa r a conci l iar , si es posible, las cont radicc iones de los j a n s e n i s t a s ; 
dice a s í : « P e r m i t i d m e daros de u n a vez pa r a s iempre u n a regla 
» que os serv i rá pa r a i n t e rp re t a r todo lo q u e yo pueda imag ina r , ó 
o parecer ex t r avagan te en mis car tas . En mate r ia de ügu ra s , m e t á -
» foras y c i f ras , los t é r m i n o s diferentes , y las expresiones con t ra r i as 
» s ignif ican u n a m i s m a cosa. Y pues que todo el l engua je d e los 
» que se a m a n es figurado y míst ico, se sigue q u e cuando digo yo os 
» mando, entonces os r u e g o ; c u a n d o os prohibo alguna cosa, en-
o toncés en es ta m i s m a cosa os ofrezco mi obediencia . Así, pues , 
» t an falso es que m i s acciones j a m á s se cont radigan, que es impo-
» sible ha l l a r en el espír i tu m a s ext ravagante , y en el l engua je m a s 
» copioso e n t r e vosotros y e n t r e m í , t é rminos ni imaginaciones con-
» t r a r i a s en t re sí , d e cuyo medio nos podemos servir pa r a cul t ivar 
» nues t ra amis t ad . » E n otra ca r t a sin fecha dir igida al m i s m o An-
» dilly, le dice ( p . 1 4 0 ) : a Si h e sido cogido a lguna vez en expre-
» siones con t r ad i c to r i a s , como no m u c h o h á lo fui por aque l ex-
» celente p r i m o que t a n t o a m a i s , tengo razoon de defenderme. 
» Siendo yo par te de un compuesto celestial, el fuego y el agua se 
» u n e n e n t r e sí , y á las vecés m e hacen decir cosas con t r a r i a s ; pero 
» de m a n e r a que u n a no des t ruya la o t ra . Así como en el cielo el 
» fuego p róx imo á la l una , la cual no está lejos de las aguas que la 
» rodean, no.s iente d iminuc ión a lguna en su c a l o r . » En verdad que 
al escribir esto, sin d u d a el f ana t i smo l iabia a l terado al pobre abale 
el cerebro, qu ien "merecía m a s bien u n a gavia que contestación. 

en los diferentes ramos que salen de esta planta. Pero 
como este es el carácter , que mayormente distingue y 
contribuye á dar á conocer á los jansenistas por lo que 
son , y lleva consigo el oprobio y descrédito de su 
doctr ina , y hace mas al propósito de nuestra cosa , nos 
detendremos en este punto algo mas que en los ante-
riores. 

92. En Flandes, y en Francia igualmente, es ya p ro -
verbio común cuando se t rata de la poca fidelidad en los 
dichos de algunos, el decir : miente como un jansenista1. 
La cosa es bien honorífica á estos señores , pues deniues-

1 Francisco d e Cau le t , sacerdote c u a n d o se formó el proccso de 
San Giran, y despues obispo de Pamiers , p regun tado como testigo de 
éi el sábado 19 de j u n i o do I03S, dijo : « Que l iabia tenido var ias 
» conversaciones con el a b a t e S a n C i r a n , y l e h a b i a oido decir que no 
» se daba á lodos la gracia su f i c i en te ; m a s no lo hab ia dicho an te s , 
» porque es taba s e g u r o q u e si lo hub i e r a denunciado , San Giran h a -
» b r i a negado q u e í o h a b i a d icho , (l'roc. 2 3 . ) » M. Octavio de Belle-
garde , arzobispo d e Sens , poco an tes de mor i r se creyó obligado en 
conciencia á i n f o r m a r al P a p a de los modos de pensar de San Gi rad 
y de. sus d i sc ípu los , y p a r a el lo dictó al barón de Renty un papel, é 
hizo se lo en t regasen ul n u n c i o de su San t idad , á fin de que le dir i-
giese á Roma re f ié rese c i v c l Progreso del jansenismo desde la 
p. 1S6 en ade l an t e . Es t á d iv id ido en ar t ículos , y el qu in to dice a s í : 
« Acos tumbraba el d i c h o ( S a n G irán), c u a n d o x o m u n i c a b a sus sccre-
» los á los q u e c o n o c í a q u e los h a b í a n de gua rda r , añadi r les , que si 
» ellos llegasen á dec i r q u e le hab ían oido tales y tales cosas, los 
» desment i r ia e n su m i s m a ca r a . De m a n e r a , q u e esle h o m b r e co-
» municaba su p e r n i c i o s a d o c t r i n a en par t icu la r , y como en secreto 
» y c u a n d o h a b l a b a e n p ú b l i c o , bien fuese de p a l a b r a , ó por escri to ' 
» decia todo lo c o n t r a r i o . » El ú l t imo ar t ículo hab la de los jansenis -
» t a s , y dice : « Q u e p r e d i c a n e n públ ico la doct r ina que condenan en 
» secreto. Han q u e r i d o a p a r e c e r g randes defensores de la j e ra rqu ía 
» de la Iglesia c o n el l i b r o t i t u l a d o Petrus Aurelius, y con otros 
» di rcursos p ú b l i c o s ; p e r o l e son e n t e r a m e n t e contrar ios . Se va len 
» de estas a p a r i e n c i a s p a r a a c r e d i t a r s e y man i f e s t a r , sin q u e recelen 
» de ellos, de spues l a s m á x i m a s que ahora ocul tan , y no comun ican 
» s ino á pocos d e s u p a r t i d o . » ¿Qué se podrá fiar de l a s doc t r inas 
que los j ansen i s t a s v e n d e n a l públ ico , y ostentan como favorables á 
los soberanos y á la t r a n q u i l i d a d de los pueb los? " E n t r e nosotros 
leñemos u n e j e m p l o b i e n n o t o r i o . Don Joaqu ín Villanueva ¿ con q u é 
apa ra to no p u b l i c ó el J 7 9 3 s u Catecismo del Estado, en la impren ta 
real , con las a r m a s r e a l e s , c o m o si fue ra un decidido a m a n t e de ios 



t ra claramente el-concepto en que están para con las 
gentes. Federico II de Prusia, que los conocía bien, t e -
nia formado el mismo concepto de su sinceridad; y así 
en una carta sin fecha escrita á Voltaire, hablándole de 
M. de la Blctterie, dice : « El cual aunque devoto y j an -
» senista, ha respetado la v e r d a d , haciendo.justicia al 
» carácter de Juliano, no llamándolo apóstata. Debemos 
» estimar mucho á un jansenista el que sea sincero (OEu-
i) vres posth. de Frédéric I I , t. 10, p. 34. Berlín, 1788).» 
En efecto, debe esto estimarse en mucho; porque es muy 
raro, y lo raro siempre se aprecia en m a s : la sinceridad 
es un f ru to extraordinario que no se da en el árbol j a n -
seniano sino contra su natura l , ó cuando mas por injer-
to : en un árbol cualquiera no se admira que lleve las 
hojas y frutos que le son p rop ios , sirto los que le son 
extraños : miratusque novos frondes, et non sua poma. 

93. Sin embargo , Tamburini nos dice en su carta se-
gunda que los jansenistas son un modelo de sinceridad y 
buena fe : con cuál lo diga él, no lo sabemos: «Un gran 
» ministro de Estado (á los que conocen la historia del 
i) par t ido, no les es difícil adivinar q u i e n ) , solía decir 
» que los jansenistas son gente sencillísima, y del todo 
» ineptos para intrigas y manejos (no puede haber cosa 
» mas cierta) : seguros de su buena causa eran animo-
» sos é intrépidos, por no hacer traición á la sinceridad 
» y sencillez cr is t iana; pero fue ra de e s to , y en todo lo 
» d e m á s , siempre ingénitos, sencillos , ágenos de toda 
a intriga y de doblez , etc. » : así Tamburini ( p . 141,) : 
Magnífico elogio, si, como está bien dicho, fuera cierto. 
Examinemos su exactitud, presentando algunas pruebas. 

§ 5. 

Doblez y falta de sinceridad en los jansenistas. 

94. Sabido de todos es lo ocurr ido con el Formulario 
de Alejandro VII1 : los jansenistas iban en tropas á sus-
cribirlo como estaba mandado ; pe ro sin creer interior-

ieves ? y luego que h u b o ocasion ¿ q u é v i m o s e u el ? un decidido re-
volucionario, u n enemigo capi la l de reyes , de los Papas y de í¡i 
Iglesia. 

1 Hemos dicho ya las ar ter ías del p a r t i d o j ansen í s t i co : p r imero 
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mente, antes positivamente negando lo mismo que exte-
riormente juraban que creían : es decir, negaban en su 
interior que había tales proposiciones en Jansenio, ó en el 
sentido que se condenaban, y exteriormente protestaban 
y juraban que las hab ia , y en el mismo sentido repro-
bado ; ó para expresarnos con las palabras con que en -
tonces se,explicaban, no creian lo que se llama el hecho 
de Jansenio, y juraban y protestaban que lo creian. Dí-
gase despues que esto no es sinceridad. El autor de la 
Historia del caso de conciencia (jansenista conocido) nos 
testifica todo esto diciéndonos : « Que la mayor parte no 
» tuvo dificultad en suscribir (el Formulario) creyesen 
»> lo que creyesen sobre el hecho:» vale tanto como de-
cir, aunque no le creyesen \ Hé aquí unos hombres sen-

sosluvieron que las cinco proposiciones e r a n - d e doct r ina sana , y 
como tal las defendieron como de Jansenio en R o m a , d u r a n t e 'los 
dos anos que du ró su examen , p resen tando memor ia s y escritos, etc. , 
que todos se leyeron en.las c incuen ta j u n t a s que h u b o , siendo con-
sul tores los teólogos m a s sabios de todas las Religiones, y a las diez 
u l t imas , de las cuales cada una du ró m a s de cua t ro horas , asistió el 
Pontífice : condenadas como heré t icas , d i jeron que no eran de Jan-
sentó : declarado que lo e ran , añadieron que no es taban condenadas 
en el sentido suyo ; decidido que la condenación era en el sentido 
mismo del au tor , acudieron á la dis t inción del hecho y del Derecho : 
en este estado los obispos de Franc ia ( d o n d e re inaba el m a l , pa r a 
a ta jar le) creyeron opor tuno f o r m a r u n a Fórmula de fe, en l a q u e 
todos los eclesiásticos j u r a s e n recibir las Bulas an ted ichas , some-
terse á ellas s inceramente , y protestar condenaban las proposiciones 
en e! sent ido óbvio del au tor , e t c . , según estaba m a n d a d o por el 
Papa : como este no habia sido el p r imero que habia propues to el 
Formulario, di jeron q u e era cont ra sus intenciones, y a u n que él 
le r ep robaba ; avisado de ello por los obispos y por el rey Luis XIV, 
expedió el 15 de febrero de 1665 Ale jandro VII o t ro conforme e n 
lodo al de los prelados y con el mi smo objeto, a u n q u e con t an poco 
feliz éxito de par te de los j ansen i s tas como el de las demás Bulas. 
Hoy es, y Hervás y P a n d u r o nos refiere que como en la emigrac ión 
del clero f r ancés recelase Pió VI de a lgunos eclesiásticos, y m a n d a s e 
que al en t ra r en sus Estados todos lo j u r a s e n , los t i ldados quis ieron 
m a s volverse e n t r e los revolucionarios, q u e hacerlo : tal es su obst i -
nac ión . 

i M. de Fovil loux, t . l , p . 6 . — Es te escritor tuvo t ambién m u -
cha p a r t e en la p r imera edición de la obra de Boursais : Acción de 
Dios sobre las criaturas, — en las Hexaplas, en los Cuatro gemi-
dos sobre Port-Royal, etc. 
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cilios, ingenuos, sinceros á toda prueba, lejos de toda 
intriga, y ágenos de doblez : y en efecto, el citado autor 
nos asegura que eran mirados como hombres de bien 
(Ibid. y p. 9 ) ; sin duda que la hombría de bien y honra -
dez jansenística es de distinta especie que la de los de-
más hombres. El P. Gerberon también atestigua este 
mismo hecho en su Historia del jansenismo*: « N o se 
» vieron entonces , dice, sino suscripciones, hallándose 
» pocos eclesiásticos que rehusasen suscribir el Formu-
» lario, aunque eran muy pocos , poquísimos, los que 
)> estaban persuadidos de que las cinco proposiciones 
ñ eran de Jansenio.» Quesnel, como cabeza del part ido, 
se preciaba de ser no menos honrado que los demás , 
ó un poco mas que todos ellos; y así es que en el prólogo 
á su Defensa.de la Iglesia romana contra l.eideker asegura 
francamente, que es lícito suscribir el Formulario de 
Alejandro VII, sin creer en su interior que las cinco 
proposiciones son de Jansenio; y que ninguno puede 
dudar de esta decisión sino un cavilador sofístico. No 
obstante, no pocos jansenistas reprobaron y condenaron 
como perjuros y reos de prevaricación en la fe á estos 
hombres de bien que suscribieron. Véase la carta de un 
obispo á otro obispo (p. 164), el Prólogo sobre el panegí-
rico de Jansenio (p. 61), y otros : es preciso hacer justi-
cia á todos ; pero reconocer al mismo tiempo que si 
estos no querian mentir como los o t ros , no querían 
tampoco obedecer á la Iglesia, ni someter su juicio en una 
profesión pública de fe, que les exigía, según que en ca-
sos semejantes habia desde antiguo practicado con los 
sospechosos en e l la 2 . 

95. La Causa quesneliana, y la Historia de la bula Uni-
genitus, nos suministran á millares los hechos en prueba 
de la doblez y pésima fe de los jansenistas. Causa, no sé 
si diga rubor , si ira, el leer las cabalas, mentiras, res-
tricciones, bellaquerías, enredos y supercherías que usa-

1 T . 2 , p . 2 7 7 . 

2 El q u e cree s ince ramen te , no t iene inconveniente en renovar la 
protestación de su f e ; merece m u c h o en e l lo , y a u n en hacer la y 
repetir la se complace ; el que se res is te y mandándose lo la autor i -
dad legitima no obedece , c u a n d o menos h a c e sospechar mucho 
de s í . 
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ron para sustraerse de la legítima autoridad espiritual y 
temporal, eclesiástica y civil. Cuatro obispos de Fran-
cia, a quienes se trataba de procesar por haber resistido 
abiertamente á la suscripción del Formulario de Alejan-
a ro VII, temerosos del castigo que les amenazaba, y tan 
justamente merecían, tienen la impudencia de escribir 
en 1« de setiembre de 1668 al Papa Clemente IX Y 
asegurarle que han suscrito al fin y hecho suscribir á sus 
diocesanos pura y simplemente , y sin restricción algu-
na a dicho Formulario; y despues se vio que era falso, 
i ues como el Papa, que no podia ni aun imaginar seme-
jante doblez en unos obispos que se decían católicos, los 
creyese ellos se gloriaron públicamente y cantaron el 
tnunlo de haber vencido, y hecho consentir al Papa en 
las condiciones que deseaban ; que es lo que se llamó la 
paz de Clemente I X , de que hablaremos mas abajo. Tan 
hombres de bien y tan honrados son hasta los obispos 
entre los jansenistas, tan animosos é intrépidos en no ha-
cer traición ú la sinceridad cristiana. 

M o ? L ' ? ° ? 0 r 0 E ' e u t e ™ /es to es, el padre Livino de 
Meyer) en ^ prefaciones a los tomos de su Historia de 
las congregaciones de Auxiliis, nos da razón también de 
un misterio de iniquidad jansenística, descubierto en las 
cartas que se interceptaron á los padres Quesnel v Ger-
beron en el acto de su prisión ; cartas que se conservan 
en el archivo publico de Bruselas, y facilitó á dicho Teo-
doro Eleuteno la princesa gobernadora de la Flandes 
Austríaca Por ellas se vé que los jansenistas, de palabra 

, n í n r e f n ? ' , e X t i e ° d e n y f P W v o c e s ' Y alirman con 
toda segundad cosas que saben, y en sus cartas familiares 
confiesan que no hay, ó van muy alteradas. Efecto sin 
duda de la santa simplicidad que los anima, ó de la ca-

d f c h a s p - S r
 108 deV°ra- S°n dÍ§naS de 

97. El cardenal de Noailles, arzobispo de París que 
por largo tiempo favoreció á los quesnelistas, pero que 
al fin per la misericordia de Dios pocos meses antes de 
morir se arrepintió, y retiró del partido, dió también el 
tiempo que permaneció con ellos no pocas pruebas de 
esta sinceridad janseniana. El 1705 tuvo comisión de los 
Obispos de la asamblea del Clero de copiar una car ta 
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(cuya minuta habia enviado el Papa Clemente XI ¿ Luis 
XIV), firmarla y volverla á dirigir á su Santidad en nom-
bre de la asamblea, cuyo presidente e r a : el cardenal p ro -
metió al rey y á los obispos hacerlo así ; pero en vez de 
ello la alteró en las cosas mas importantes. Advertida 
esta alteración en Roma, el Papa la devolvió al rey, por 
quien reconvenido el cardenal, negó una y muchas veces 
haber hecho variación alguna, hasta que en su misma 
presencia y la del rey , confrontada su carta con la mi-
nuta que se le habia dado para copiarla, se vió habia 
hecho en ella cinco muy considerables alteraciones para 
favorecer á sus quesnel is tas i . 

98. En otra ocasión el mismo Noailles prometió al rey 
presentarle un edicto pastoral revisado y corregido según 
las observaciones hechas por los obispos que habían acep-
tado la bula Unigenitus, é instado en vista de su demora 
por una orden terminante de S. M. para que lo realizara, 
dió uno al cardenal de Polignac para que lo presentase 
al rey, creyendo sin duda que ó no lo leerían, ó no ad -
vertirían si estaba según se exigía y habia ofrecido. ¿ Mas 
cuál fué el asombro de Polignac cuando al leerlo ante 
S. M., en presencia del canciller, advirtieron todos que 
faltaban las correcciones y adiciones que Noailles habia 
prometido y protestado hacer en el anterior, según las 
observaciones de los p re lados 2 ? Polignac no pudo m e -
nos de avergonzarse y conocer cuál era la sinceridad 
cristiana de los jansenistas, y cuán sencillos, sinceros y 
ajenos están de toda intriga y doblez. 

99. Aun m a s : trátase d e redactar una Suma de doc-
trina de común acuerdo po r los obispos aceptantes de la 
bula Unigenitus y el cardenal de Noailles que repugnaba 
su aceptación: Suma ó Compendio de doctrina que debia 
dirigirse al Papa para que la aprobase. Fórmase en efec-
to : pero « ¿ cuál fué la sorpresa de su Santidad (son pa-
)> labras de M. Lafitau) cuando vió con dolor que é l 
» Compendio ó Suma de doctr ina enviado á Roma no era 
» el que se habia fo rmado , ó convenido formar en pre-
» sencia del duque r egen te? En efecto, el cardenal de 
» Noailles la habia alterado enteramente , y de.una solá 

l L a f i t a u , í íb. l , p . 2 i y 27. - 2 Ibidí., p . 22 . . 
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» plumada suprimido el principio y fin, añadidos por 
» los obispos aceptantes Hecho el cotejo de una 
» y otra (escribió al Papa el cardenal de Rohan en 19 de 
» enero de 1718) se vé claramente que en la Suma (de 
» los jansenistas) enviada á vuestra Santidad han t run -
» cado, omitido y falsificado veinte y cinco artículos. El 
» canciller encargado de hacer el cotejo se ha visto obli-
)) gado á autentizar por escrito las dichas variaciones á 
» presencia de S. A. real el duque regente » 

100. Por cuarta vez manifestó esta misma sinceridad 
el buen cardenal Noailles. Qbligóse de palabra á impri-
mir y enviar á su Santidad un edicto pwstoral en acepta-
ción de la bula Unigenitus. Recibido que fué en Roma, á 
la simple vista se advirtió que debia estar concebido en 
distintos términos del que se habia manifestado en Fran-
cia; su Santidad lo dijo así á M. Lafitau, que es quien 
lo r e f i é re : extrañaba éste que pudiese haberse hecho 
una cosa como esta; pero « quedé mucho mas sorpren-
» dido (son sus palabras) cuando supe que se habian im-
» preso dos ejemplares del dicho edicto diversos uno de 
» otro : que al mismo tiempo que en la imprenta real se 
» tiraba uno, el cardenal de Noailles secretamente hizo 
» imprimir otro pero como no pudo este manejo ser 
» tan oculto que algunos nó lo entendiesen, llegaron á 
» manos de su Santidad varios ejemplares El duque 
» Regente no podia comprender una conducta tan ex-
» trana del cardenal de Noailles; pero habiendo visto 
» por sí mismo los dos ejemplares, hubo de ceder á la 
)> evidencia. NO obstante eso, el cardenal negó que él ha-
» bia sido 2. » 

101. No se podrían ciertamente creer cosas semejantes 
en personas bien nacidas y educadas si los hechos no 
fuesen tan públicos y notorios : ¿ qué maligno no debe 
ser ese espíritu jansenístico que así arrebata y llega á 
envilecer á las personas mas ilustres por su dignidad y 
nacimiento? ¿qué veneno secreto es el que lleva consigo 
que llega á producir tanta perfidia? No se t rata aquí 
como se ha visto, de hechos entre personas de baja es -

1 Lafitau, lib. i, p. 153. 
1 Lafitau, lib. 5, p, 181. 



fera, ó negocios de poco momento, en los que pudiera 
decirse tanto importa decir que sí, como que no • se trata 
de los asuntos mas graves que pueden ofrecerse á un 
católico, cuales son los de su Religión y creencia; se 
t rata de engaños y mentiras descaradas ante las mayores 
autoridades, de un regente del reino, de su mismo rey y 
soberano, de un Papa ; se trata no de un hecho aislado 
y transitorio, ó poco meditado, sino de hechos repetidos 
una y otra vez, y otras que forman un hábito perseve-
rante de mentira y de doblez, pues toda la historia de 
Lafitau está llena de iguales procedimientos :.se t rata , 
en fin, no de uiwsujeto solo, ó de solo el cardenal d e 
Noailles, sino de otros muchísimos jansenistas nombra-
dos en ella, á todos los cuales se les vé obrar en el mismo 
sentido. ¿ Y habrá aún valor para poner en boca su sin-
ceridad ? 

102. En fin, los jansenistas trataron de enviar , y én-
viraron á Roma, doce artículos de doctrina concebidos 
en términos muy equívocos, y que pudieran traerse fá-
cilmente á favor del jansenismo, sometiéndolos á la 
aprobación de su Santidad como prueba de su buena f e ; 
y no se pueden calcular las intrigas y amaños de que se 
valieron para que recayese una aprobación sobre ellos. 
El cardenal de Noailles por una parte daba á entender 
al Papa que los citados artículos estaban formados sobre 
un cuerpo de doctrina de la Sorbona, y por otra hacia 
correr la voz por París que eran una explicación en-
viada por su Santidad acerca, de. la bula Unigénitas; y 
llegaron á imprimirlos „como á nombre de su Santidad 
el 1725, impresión que por orden del rey se mandó se-
cuestrar y quemar, y el Papa por su parte declaró ca-
lumniosa Tal fué la conducta de este hombre Ínterin 
permaneció adicto al partido ; y lo bueno es que Ques-
nel, que en público hacia de é l magníficos elogios, en 
las cartas confidenciales á sus amigos,- lo denigraba vil-
mente porque no se prestaba aun mas á los deseos de 
sus hermanos 2. ¡ Qué sinceridad cr is t iana! 

1 Laí i lau , l ib. 5, p . IDO. 
2 Cansa quesneliana, art. 19, per loliiin, p. 423 y siguientes. 

§ VI. 

Mentiras descaradas. 

103. Pero lo que hemos dicho hasta aquí son men-
tirillas de niños en comparación de otras que sabemos. 
En materia de mentir hay entre los jansenistas un des-
caro tan enorme, que merece ponerse al descubierto, 
individualizando algunos hechos particulares para que 
lodos los conozcan po r lo que son. Indiquemos algunos 
de estos fenómenos que pueden servir para los anales de 
la mentira. 

104. El Pontífice Alejandro VII, siendo cardenal, asis-
tió é intervino en las congregaciones que se tuvieron 
en Roma en tiempo de Inocencio X para el exámen y 
condenación del libro de Jansenio. Hecho después Papa, 
declaró públicamente que aquel libro habia sido exami-
nado con tanta exactitud y esmero, que no se podia de-
sear mayorSin embargo de esta declaración expresa, 
el padre Quesnel, que á pesar de estar muy distante de 
Roma sabia mas que el Papa que habia personalmente 
intervenido en las congregaciones (privilegio sin duda 
privativo de los jansenis tas) , negó descaradamente este 
hecho en varios folletos que imprimió é hizo circular, 
y que se citan en la Causa quesneliana por todo el art. 
8o á la pág. 217 y siguientes. Ni solo en este caso, por 
lo común las numerosas obras de este jefe de los janse-
nistas están llenas de falsedades y mentiras palpables ; 
honor que con los hechos se acredita, y se le da por 
consiguiente en la citada cansa. Puede verse en particular 
¡a distinción con que, para su magor gloria (según decia 
el Padre Gerberon ), t rató el magistrado de la ciudad de 
Mons á la representación justificativa de los Padres del 
Oratorio, escrita por dicho Quesnel, haciéndola rasgar 
por mano del verdugo por decreto de 27 de abril de 
1690, como llena de mentiras y de calumnias (palabras 

I Breve de f de agosto de mi á los vicarios de! cardenal de 
Relz, arzobispo de París. 



del decreto) , falsedades, injurias, difamaciones públicas 
y privadas \ 

105. Famosa y muy famosa es en los libros jansenís-
ticos la paz dicha de Clemente I X , respecto de la cual 
dicen descaradamente que este Papa aprobó que los 
cuatro obispos apelantes de Francia suscribiesen al For-
mulario de Alejandro VII, poniendo la distinción entre 
el hecho y el derecho; y sin embargo no hay uno en el 
mundo literario que no sepa que no hay tal aprobación, 
como se vé claramente por el mismo breve de Clemente 
IX dirigido á los citados cuatro obispos; por una relación 
de este suceso impresa y publicada entonces mismo por 
el cardenal Rospigliosi, nepote de dicho Papa ; por el 
decreto del consejo de estado del rey de Francia de 30 
de mayo de 1676 dado contra el obispo de Angers, uno 
de los cuatro obispos señalados ; y finalmente por la 
bula Pastoralis oficii de Clemente XI publicada en toda 
Francia. Testimonios y autoridades que además de ser 
por sí tan respetables , l levan el carácter de autén-
t icas2 . 

106. ¿ Masqué necesidad hay de acudir á las tiempos pa-
sados ? En nuestros mismos dias Tamburini con una fran-
queza sin igual se ha dignado es tender por toda la Italia 
por medio de sus Cartas, á nombre de un teológico placen-
tino, la fábula de la citada paz ele Clemente IX. En la obra 
de los Hechos dogmáticos hice ver con los expresados docu-
mentos públicos y auténticos su falsedad, y no dándose 
por entendido vuelve el 179/i á afirmar descaradamente 
lo mismo en sus Cartas teológico-politicas. Esto és saber 
sostener su palabra. Cuando Clemente I X , dice, compuso 
este negocio (de la suscripción al Formulario) admitiendo 
la distinción del hecho y del derecho, se restableció la 
paz en la Francia ( p . 137). A tanto llega á veces la obs-
tinación en un parlido, que no se teme incurrir en el 

1 Causa quesneiiana, a r t . 2 , § 2, p . 40. 
2 Mas á un jansenis ta ¿eso qué i m p o r t a ? le conviene men t i r para 

e n g a ñ a r á los ignoran tes , y m i e n t e con f r a n q u e z a : no todos po-
dránconsul ta r ó sabrán de esos d o c u m e n t o s , y s iempre es bueno 
el no darse por vencidos : si se les coge en el r enunc io , se pasan la 
m a n o por l a c a r a , y á otra, par le d o n d e no nos conozcan á vender 
nues t ras mercancías . 
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oprobio y desprecio de los hombres : ó mas bien dire-
mos con el mismo (p. 77), que el espirita de partido vie-
ne á veces á cegar de tal modo á un escritor, que no sabe 
ya ni lo que dice ni lo que escribe. 

107. Una de las cosas que mas á pechos toman los 
jansenistas, y todo el mundo conoce ya porqué, es el 
afirmar que en los concilios se deben admitir (como jue-
ces, se entiende) no solo á los presbíteros, sino también 
al clero inferior, y aun acaso los legos. Simón Vigorio1 

hablando de los concilios nos dice :« Que los párrocos 
» deben de derecho divino ser llamados á los concilios... 
» La práctica observada en todos tiempos en la Iglesia 
» (continúa) nos enseña claramente que los simples sa-
» cerdotes eran llamados á los concilios genera les ; y no 
» solamente estos, sino aun también los diáconos tenian 
» en ellos voto deliberativo » Aun mas : « Al conci-
» lio de Jerusalen celebrado por los apóstoles, no solo 
» fueron llamados los séniores, sino también toda la 
» Iglesia 2 . » Toda la Iglesia contrapuesta á los seniores 

.comprende al parecer los legos. Tamburini, en su llama-
da Verdadera idea de la santa Sede, habia afirmado ex-
presamente también que los simples presbíteros intervi-
nieron en el concilio de Jerusalen como jueces de la fe. 
apoyándose para ello en la significación de la voz senio-
res3. En el librito intitulado Exámende la verdadera idea 
de la santa Sede\ se le hizo ver su equivocación palpa-
blemente ; pero en vez de hacerse cargo de las razones 
con que se le convencía, mas versado sin duda en e ru -
dición gramatical que antes, ó aprovechándose de algún 
diccionario desconocido á los demás, repite en su carta 
3a el pasage de los Hechos apostólicos diciendo : « Que en 
» el primer Sínodo que tuvieron los apóstoles en Jerusa-
» len, modelo que fué de los demás, juntamente con los 
» obispos y sacerdotes, asistieron también los legos, pues 
» se lee que tacuit omnis multitudo, y que las determina-

1 Del estado y gobierno de la Iglesia — IV Libros. — Los jan-
sen i s tas hicieron u n a edición magníf ica de esta obra , y la dedicaron 

cancil ler d e Franc ia el 1683. 
2 Dicha obra , l ib. 4 . 
3 Cap. I, § 8, p. 21. — 4 Por el m i s m o Bolgcni, 



» dones tomadas en él agradaron á los apóstoles, á los pres-
» bíferos, y á toda la congregación de los fieles (p . 128).» 
Sin duda las palabras oiiinis multitudo necesariamente 
para Tamburini deben significar, y significan, un con-
curso numerosísimo de seglares, y un número conside-
rable de obispos ó presbíteros y diáconos, ni se deben, 
ni se pueden llamar multitud: los obispos, presbíteros 
y clérigos en su aritmética no hacen número, y equiva-
len á ce ro ; y si no hay legos, no hay muchedumbre. 
¡ Qué inepcias! 

108. Pero oigámosle en la primera de sus Cartas pla-
centínas (§ 31), y admiraremos nuevamente su valor en 
esto de arrojarse á desmentir la verdad : Los jansenistas, 
dice, han expuesto su doctrina á todo el mundo, y Roma 
nada ha hallado que reponer sobre ella. Audistisne, ¿ oís-
te is? La Iglesia, Roma nada ha tenido, nada ha hallado 
que decir sobre la doctrina de los jansenis tas : pues y 
las condenaciones repetidas una y otra vez, y otras, en 
breves y bulas formales, ¿nada son, nada significan? 
¿quién no sabe los innumerables libros jansenísticos 
que han sido prohibidos con las mas severas censuras ? 
¿quién ignora los muchos breves y bulas pontificias 
emanadas del Vaticano contra las doctrinas jansenianas? 
¿ quién no ha oido hablar de las bulas dogmáticas con-
tra Bayo, Jansenio y Quesnel ? ¿ quién es tan peregrino 
en Israel, á cuyos Oidos no hayan llegado estas conde-
naciones, ó que esto ignore ? Que no todos sepan que 
por 958 veces en varios breves, bulas y rescriptos han 
sido condenadas las doctrinas jansenísticas (como pue-
den verse señaladas por sus fechas, e tc . , en el resúmen 
ó catálogo que formó de ellos el eruditísimo Canónigo 
don Luis Mozzi), pa se ; pero que en confuso, así en ge-
neral, lo ignoren, solo puede caber afirmarlo en la im-
pudencia janseniana : pero pasmémonos, esta, por boca 
de Tamburini, no solo nos avisa ya que liorna nada ha 
hallado que reponer ni decir sobre la doctrina de los jan-
senistas expuesta y manifiesta á todo el mundo, sino que en 
las presentes cartas ( p . 77) asegura : que algunos Papas 
han favorecido y protegido el partido dejos llamados jan-
senistas. Por gracia, ¿ cuáles? ¿quiénes son esos algunos 
Papas, tan ocultos que no han llegado hasta ahora á no-
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ticia de las gentes ? ¿ porqué no se nombran para con-
vencimiento de todos y sosten de la causa? De uno solo 
se dice que dió algunas demostraciones de afecto y es-
timación, no á la doctrina, que esta siempre la tuvo en 
horror , y miro como execrable, sino á la persona de Ar-
naldo; y a este puede ser que aluda Tamburini; pero 
va mucha diferencia de dar alguna manifestación de 
alecto a una persona, á aceptar, estimar, apreciar su 
doct r ina: y esta no hay uno, un solo Papa, que no la 
haya detestado. 

109. Sigamos: el 5 de marzo de 1714 la facultad teo-
lógica de París aceptó con la debida sumisión la bula 
un/gemtus, y la hizo insertar en sus actas ó registros • 
no importa ; ano y medio despues, en 2 de diciembre de 
1 /15 , esta misma facultad, contra la evidencia de su 
mismo hecho, sostiene que es falso que ella haya acep-
tado la bula Unigenitus en 5 de marzo de 1714, y manda 
bor rar de sus Registros el decreto de a c e p t a c i ó n C o m o 
huena hermana imito este acto de patentísima mentira 
de la facultad teológica de París la de Reims, y su cabil-
do metropolitano2 y no menos celosa de imitarlas si-
guió su ejemplo la facultad teológica de Nantes3 . 

l L a f i t a u , ]¡b. 3, p . 96 . — 2 Ibid., p . 126, 127. 

3 rbid. l ib . 4 , p . 136. - M . de P rév i l l e tes t i f ica t a m b i é n la cos -
t u m b r e genera l d e los j a n s e n i s t a s de m e n t i r desca radamente - e n l a s 
cosas m a s c i e r t a s y e v i d e n t e s , c u a n d o d e ello c r e e n re su l t a r l e s a l -
g u n a u t i l i d a d . E n el Prólogo á l a s cartas de Jansenio, h a b l a n d o 
de los mis t e r io s de i n i q u i d a d q u e en e l las se d e s c u b r e n , d ice a«i : 
« l a l vez los j a n s e n i s t a s por el in terés q u e en el lo t i enen p r o c u r a -
» r a n oscurecer e s t a s verdades , como d e c o n t i n u o lo h a c e n , n e g a n d o 
» las cosas m a s ev iden te s q u e se a legan c o n t r a e l lo s . » Y e n la c i -
t a d a Apología del p roceso h e c h o á San C i r a n a t e s t i g u a t a m b i é n 

d e L a u b a r d e m o n t q u e « los j a n s e n i s t a s n e g a r o n en l ibros p ú b l i -
» eos h a b e r s e h e c h o i n f o r m a c i ó n a l g u n a c o n t r a su d i f u n t o p a t r i a r c a 
» el a b a t e San G i r a n ; m a s q u e d e s p u e s obl igados por la n o t o r i e d a d 
" a confesa r lo , d i j e ron q u e el p roceso e r a n u l o . » Se ve q u e la regla 
p r e s e n p t a en las Constituciones de los discípulos de san Aqus-
Hn, d e q u e se hab l a en el n ú m . 112, es p a r a todos ellos regla f u n -
damentalI y e senc ia l ; y e n efec to , a h o r a y s i e m p r e se h a n m a n i f e s -
t a d o los j a n s e n i s t a s obse rvan t í s imos d e e l l a ; y d e la repet ición d e 
es tos ac tos h a nac ido s in d u d a el p roverb io c o m ú n , miente como un 
jansenista. 



110. Es doctrina de san Agustín que la mentira puede 
ser no solo de palabra, sino también con las acciones1 , 
á sabe r , cuando con estas queremos hacer creer como 
cierta una cosa que sabemos ser falsa. Los j ansen i s tas , 
aquellos hombres tan sencillos, ingenuos, ajenos de toda 
doblez é intriga (sup., n. 93), para que no les faltase esta 
nueva prueba de sinceridad, han querido acreditarla min-
tiendo también en esta forma. En efecto, llevados de su 
zelo por extender su insana doctrina, erigieron en el ce-
menterio de San Medardo, inmediato á París, un nuevo 
teatro de mentiras, no menos descaradas por la publici-
dad que por la indecencia. Hablamos de las escenas ver-
gonzosas de las convulsiones, t ra tando de las cuales el se-
ñor obispo de Sisteron dice : « Que los convulsionarios 
» se reunieron en varias casas donde ejecutaban cosas 
» capaces de avergonzar y hacer salir los colores, si fue-
» ra posible, á los mismos ángeles. Sus convulsiones yi-
'» nieron á ser un oficio que se aprendía según las reglas 
i) del ar te ; v los más hábiles en ejercitarse se esparcían 
» para enseñarlo en las provincias2 . » Hacíanse y se re-
presentaban estas escenas escandalosas para dar a en-
tender á los necios é ignorantes que las convulsiones se 
curaban súbitamente por la intercesión del diácono Pa-
ris, apelante que murió excomulgado, pe ro canonizado 
por lo mismo luego á luego por los jansenistas, y honra-
do con el título de beato. De esta m a n e r a se acreditaba 
á l o s apelantes y á su doctrina : fingían además otros mi-
lagros que pueden verse en el citado señor obispo , con 
lo cual llegaron los jansenistas á hace r ridículos, para 
con los filósofos, los milagros verdaderos . No obstante 
debo advertir que muchos de ellos desaprobaron alta-
mente estas infames escenas convulsionarias, y entre 
otros el autor ó autores del periódico titulado : i\ otccias 

eclesiásticas de París. . . . 
111 Otro de los hechos negado pertinacisimamente 

por los jansenistas, pero verificado del modo mas auten-
tico y solemne, son las contribuciones pecuniarias que 
se hacen por los del partido para el fomento de la causa 

1 Lib. cont, mendacium, cap. 10, n ú m . 24. -
2 Lib. G, p . 220. — -3 Lib. 6, p. 219. 

común. Quesnel fué el fundador de esta caja jansenís-
tica, que despues se llamó, no sé por qué, la Caja de 
Pierrette. Este hecho esta comprobado (en un largo pará-
grafo de diez páginas) en la Causa Quesnelianal, con las 
cartas originales de Quesnel y de sus amigos, donde se 
hallan muchas partidas de entrada y salida de sumas 
considerables. Habla también de estas colectas pecunia-
rias M. Georges Lázaro Berger de Charancy, obispo de 
Montpeller, en una Carta pastoral con ocasion de un es-
crito hallado en su diócesi, que tenia por título Constitu-
ciones de los discípulos de san Agustín, cuya pastoral se 
expidió el 24 de setiembre de 1840 , y "poco despues 
fué traducida en italiano, é impresa en Roma primera 
y segunda vez el 1750. 

112. En dichas constituciones de los discípulos de san 
Agustín, que en substancia no son otra cosa sino las re-
glas de conducta que deben observar los jansenistas pa-
ra promover sus errores, se descubren hechos singula-
res y curiosos, que dan á conocer como son en sí estos 
lobos cubiertos con piel de oveja : entre otras reglas se 
intima una ley general de sinceridad cristiana, y es la 
de negar de palabra y -por escrito todo lo que no con-
viene revelar ó descubrir para el bien de la unión, de la 
unión se supone jansenística; regla y ley que, como tan 
importante, da á conocer el señor obispo de Montpeller 
en su citado Pastoral; y regla que, es preciso hacerles 
justicia, los jansenistas, como tan enemigos de ficciones 
y equívocos, etc. , gente sencilla é ineptísima para intri-
gas y cabalas (n. 93), han observado constantísimamente. 
Sea dicho en honor suyo. 

113. Mas volviendo á la caja jansenística, el obispo de 
Sisteron no solo prueba su existencia, sino además el in-
fame tráfico que hacian los quesnelistas del dinero reco-
gido para comprar con él apelaciones de la bula Unige-
nítus, y pagar á los que ape laban 2 . La caja vino á hacer 
quiebra por la suma de mas de doscientos ochenta mil 
escudos romanos que se habían tomado á empréstito : el 
hecho se hizo público, porque los acreedores acudie-

1 Art. 10, § 7, p . 310 y síg. 
2 Historia, l ib. 4, p . 133 y 1 3 í . 



ron al duque regente : uno de los corredores para los 
empréstitos fué puesto en la cárcel, y formado el pro-
ceso por el tribunal criminal de primera instancia de 
París (dicho el Chátelet), fué condenado á galeras; sen-
tencia que confirmó en apelación el parlamento. El 1781 
se agitó también en el parlamento otra nueva causa com-
probativa de esto m i s m o : versaba sobre un legado cuan-
tioso hecho á la caja jansenística de Pierrette : el hecho 
fué muy público, porque el pleito lo fué, y dió mucho que 
hablar no solo en Francia, sino en toda Europa, y lo re-
firieron las gacetas como de tanto bulto. Puede verse la 
Gaceta de Berna del 6 de abril de dicho ano de 1781, nú-
mero 30, donde se halla circunstanciadamente la relación 
de este suceso. Tengo también á la vista un impreso en 4 o 

de 62 páginas, y otras 36 del sumario con el título de Me-
moria pora los herederos de M. Rouille de Filletieres con-
tra los Legatarios, París••, casa de P. G. Simón, impresor 
del Parlamento, 1781, en la cual se trata de este le-
g a d o 1 . 

114. Pues á pesar de estos hechos, los jansenistas nie-
gan y vuelven á negar la existencia de esta caja, y el 
uso de este dinero. Tamburini exacto observador de la 
mencionada regla para los discípulos de san Agustín, lo 
trata también de fábula y de calumnia en una de sus 
cartas. Asombra ciertamente este descaro : ya que se 
obstinen en cerrar los ojos á la luz, debieran siquiera 
respetar los testimonios de los tribunales públicos, y no 
insultar á las autoridades de un modo tan escandaloso 
é indecente. 

1 Este escandaloso pleito ( i m p r e s o iodo él con los documentos el 
17S1) f u é de u n a p a r t e con R o l l a n d , pres idente del p a r l a m e n t o , y 
de la ot ra con el a b a t e Maj inu i l l e sobre la h e r e n c i a de Filletieres, 
t i o d e l p r imero , en per juic io d e qu ien le hab í a legado al aba te todos 
sus bienes pa r a la ca ja j a n s e n í s t i c a , q u e pr inc ip iada en t i empo de 
Nicole con u n a m a n d a s u y a de c u a r e n t a mi l l ibras , se a u m e n t o con 
seme jan te s legados desde el año de 1730 has t a u n millón y cien 
m i l l ibras. Tan p r o f u s a m e n t e con t r ibu í an los j ansen i s tas pa r a sus 
perversos fines, al m i s m o t i e m p o que en su estilo las t imero se que -
j aban de las contr ibuciones q u e los monarcas impon ían á s u s v a s a -
llos para sos ten imiento de los re inos . Por es te pleito cons ta contr i -
buyó la ca ja jansenís t ica con sesenta mi l l ib ras p a r a la destrucción 
de los jesuí tas . 

§ 7. 

Calumnias é imposturas. 

115. Apenas se verá libro de jansenista que trate de 
los puntos controvertidos con los católicos, que no esté 
lleno de imposturas y calumnias. Es entre ellos ya cos-
tumbre antigua, y no interrumpida, exponer la doctrina 
de sus contrarios bajo tal aspecto, que parezca errónea y 
vi tuperable : de este modo calumniando á los otros quie-
ren cubrirse á sí mismos ó al menos hacer creer que tie-
nen razón, y, amontonado mentiras sobre mentriras, que 
los incautos se persuadan que ellos son los defensores de 
la verdad. Millares de veces han sido convencidos de este 
dolo y artificio, mas no por eso han pensado en enmen-
darse : si será la infamia publica su verdadero elemento? 
A lo menos debe seguirles, pues quien así abusa de to-
do, no puede ser apreciado de los hombres rectos. De 
lo que acabamos de decir nos suministra también prue-
bas evidentes Tamburini en las cartas que impugnamos; 
en todas ellas se ven derramados aquí y allí ciertos epí-
tetos, con los que desfigura calumniosamente, y procura 
hacer odiosas las doctrinas que no le agradan. Así es 
que no habla por lo común de la autoridad que sus 
contrarios (estos son los católicos) atribuven al Papa, 
que no le añade el epíteto de ilimitada; del gobierno 
monárquico de la Iglesia, sin que le aplique el de ar-
bitrario; del poder de los príncipes, sin que sea con el 
aditamento de caprichoso, e t c . ; y fundándose luego so-
b re estas calificaciones, que él se ha fingido, y los con-
trarios no dicen, triunfa contra ellos á todo su gusto. 

. 116. Seríamos interminables si hubiésemos de refe-
r i r todas las pruebas, y así tocaremos de paso algunas 
en general. M. Herseñt, célebre jansenista, en sus Ob-
servaciones sobre el libro de la frecuente cornunion de An-
tonio Arnaldo, nos advierte que su autor 110 trata con 
sinceridad y justicia á sus adversarios, v altera el sen-
tido de sus doctrinas para poder combatirlas. Confesion 
de parte releva d e p r u e b a . La misma nota ó t achase 



ron al duque regente : uno de los corredores para los 
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de 62 páginas, y otras 36 del sumario con el título de Me-
moria pora los herederos de M. Rouille de Filletieres con-
tra los Legatarios, París••, casa de P. G. Simón, impresor 
del Parlamento, 1781, en la cual se trata de este le-
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114. Pues á pesar de estos hechos, los jansenistas nie-
gan y vuelven á negar la existencia de esta caja, y el 
uso de este dinero. Tamburini exacto observador de la 
mencionada regla para los discípulos de san Agustín, lo 
trata también de fábula y de calumnia en una de sus 
cartas. Asombra ciertamente este descaro : ya que se 
obstinen en cerrar los ojos á la luz, debieran siquiera 
respetar los testimonios de los tribunales públicos, y no 
insultar á las autoridades de un modo tan escandaloso 
é indecente. 

1 Este escandaloso pleito ( i m p r e s o iodo él con los documentos el 
1781) f u é de u n a p a r t e con R o l l a n d , pres idente del p a r l a m e n t o , y 
de la ot ra con el a b a t e Maj inu i l l e sobre la h e r e n c i a de Filletieres, 
t i o d e l p r imero , en per juic io d e qu ien le hab í a legado al aba te todos 
sus bienes pa r a la ca ja j a n s e n í s t i c a , q u e pr inc ip iada en t i empo de 
Nicole con u n a m a n d a s u y a de c u a r e n t a mi l l ibras , se a u m e n t o con 
seme jan te s legados desde el año de 1730 has t a u n millón y cien 
m i l l ibras. Tan p r o f u s a m e n t e con t r ibu í an los j ansen i s tas pa r a sus 
perversos fines, al m i s m o t i e m p o que en su estilo las t imero se que -
j aban de las contr ibuciones q u e los monarcas impon ían á s u s v a s a -
llos para sos ten imiento de los re inos . Por es te pleito cons ta contr i -
buyó la ca ja jansenís t ica con sesenta mi l l ib ras p a r a la destrucción 
de los jesuí tas . 

§ 
Calumnias é imposturas. 

115. Apenas se verá libro de jansenista que trate de 
los puntos controvertidos con los católicos, que no esté 
lleno de imposturas y calumnias. Es entre ellos ya cos-
tumbre antigua, y no interrumpida, exponer la doctrina 
de sus contrarios bajo tal aspecto, que parezca errónea y 
vi tuperable : de este modo calumniando á los otros quie-
ren cubrirse á sí mismos ó al menos hacer creer que tie-
nen razón, y, amontonado mentiras sobre mentriras, que 
los incautos se persuadan que ellos son los defensores de 
la verdad. Millares de veces han sido convencidos de este 
dolo y artificio, mas no por eso han pensado en enmen-
darse : si será la infamia publica su verdadero elemento? 
A lo menos debe seguirles, pues quien así abusa de to-
do, no puede ser apreciado de los hombres rectos. De 
lo que acabamos de decir nos suministra también prue-
bas evidentes Tamburini en las cartas que impugnamos; 
en todas ellas se ven derramados aquí y allí ciertos epí-
tetos, con los que desfigura calumniosamente, y procura 
hacer odiosas las doctrinas que no le agradan. Así es 
que no habla por lo común de la autoridad que sus 
contrarios (estos son los católicos) atribuven al Papa, 
que no le añade el epíteto de ilimitada; del gobierno 
monárquico de la Iglesia, sin que le aplique el de ar-
bitrario; del poder de los príncipes, sin que sea con el 
aditamento de caprichoso, e t c . ; y fundándose luego so-
b re estas calificaciones, que él se ha fingido, y los con-
trarios no dicen, triunfa contra ellos á todo su gusto. 

. 116. Seríamos interminables si hubiésemos de refe-
r i r todas las pruebas, y así tocaremos de paso algunas 
en general. M. Herseñt, célebre jansenista, en sus Ob-
servaciones sobre el libro de la frecuente comunion de An-
tonio Arnaldo, nos advierte que su autor no trata con 
sinceridad y justicia á sus adversarios, v altera el sen-
tido de sus doctrinas para poder combatirlas. Confesion 
de parte releva d e p r u e b a . La misma nota ó t achase 



pone á las Cartas provinciales de Montalto en una 
Carta de un eclesiástico á un o.m'go suyo, que es obra 
también de un jansenista de Port-Royal. De estas mis-
mas Cartas provinciales pronunció el parlamento de Pro-
venza , cuando las condenó á ser quemadas pública-
mente por mano del verdugo en 9 de febrero de 1657, 
el juicio y sentencia siguiente : « Por estar llenas de fal-
» sedades , suposiciones y disfamaciones contra la Sor-
» bona, los dominicos y ' jesuí tas , con el fin de hace r -
» los á todos despreciables. » El mismo juicio dieron 
sobre ellas los cuatro obispos y nueve doctores de la 
Sorbona, que de orden del rey de Francia examinaron 
la traducción latina con las notas de Nicole. En vir-
tud de cuyo testimonio fueron de nuevo quemadas por 
mano del verdugo por decreto del consejo de Estado de 
23 de setiembre de 1660. 

117. El grueso volúmen intitulado la Moral de los je-
suítas, despues de examinado de orden del arzobispo de 
París por los doctores de la Sorbona, fué declarado « un 
» atestado de injurias, calumnias, imposturas, falsiücacio-
» nes, de ignorancias crasas, proposiciones falsas, escan-
» dalosas y heré t icas ,» y como tal, por decreto del pa r -
lamento de París, mandado rasgar y quemar por mano 
del verdugo. Honor igual recibió algunos años despues 
el otro intitulado : Moral práctica de los jesuítas, por 
decreto de 10 de set iembre de 1669, « como lleno de 
» falsedades, y no contener sino una infinidad de me-
» morias inventadas á placer , y de cosas supuestas ma-
» Uñosamente. » — Las Noticias eclesiásticos de París, y 
los Anales eclesiásticos de Florencia, merecen de justicia 
las mismas calificaciones. A estas obras pudiéramos aña-
dir otras varias; pero de propósito he citado con pre-
ferencia estas, porque son como los arsenales donde se 
surten de armas los jansenis tas , tanto antiguos como 
modernos, para combatir á sus adversarios, inquietando 
las cenizas de los muer tos , y lacerando la fama de los 
vivos. . . 

118. Esto se ha dicho en genera l ; en particular solo 
referiré un hecho, pero insigne en materia de impostu-
ras. El 1757, año en el que el impío Damiens atento contra 
la vida del rey de Francia, los jansenistas hicieron im-
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primir el fontispicio ó primera hoja del Busembaum, 
poniéndole la data de aquel mismo año; y substituyendo 
este nuevo frontispicio al antiguo, hicieron correr"algu-
nos ejemplares de la obra, en la cual se halla una pro-
posicion sobre matar á los tiranos : despues de este m a -
nejo fraudulento empezaron á clamar por todas partes 
contra los molinistas, inculpándolos de que habian hecho 
reimprimir en aquel año toda la Suma del Busembaum, 
por extender aquella proposicion indicada ; lo que mo-
tivo en que los parlamentos tomasen la mano, y la con-
denasen. Pero la impostura fué en breve descubierta con 
tanta evidencia, que el mismo autor de las Noticias ecle-
siasticás de París se vió precisado á confesarlo pública-
mente en la gaceta de 23 de diciembre de 1757. 

§ 8. 

Falsificación de varios textos. 

'119. Cornelio Jansenio, decano de la facultad teoló-
gica de Lo vaina, y obispo luego, no de Iprés, sino de 
(•ante, dió privadamente en una ocasion un atestado pa r -
ticular que podia favorecer las intrigas de los secuaces de 
Bayo. El padre Gerberon, famoso apóstata, y no menos 
fogoso jansenista , que nada omitia que pudiese servir-
les, en la edición de las obras de Bayo (parte 2 , p. 66) 
lo estampó á la letra con el titulo de Atestado deCornelio 
Jansenio; pero Q u e s n e l , Heno de respeto al venerando 
nombre de Cornelio Jansenio (aunque no era su obispo 
de Iprés), escribió á Gerberon el 20 de octubre de 1696 
en estos t é rminos : « Por lo que hace al título del acto 
» de la facultad de Lovaina, yo hubiera deseado que en 
» vez de Attestaiio Cornelii Jansenii, se hubiese puesto 
» Instrumentum authenticum faculto.tis Theologicce \ » 
De este modo una carta de un particular llegó á ser "en 
manos del sencillo Quesnel una carta pública de- toda 
una facultad de teología. Y en efecto, en la Historia de 
tas congregaciones de Auxiliis, escrita por Jacinto Sérry 
que consta estar alterada por Quesnel , se vé inserto 

l Causa quesneliana, a r t . 2, sub ftnem, p. 1G6. 



dicho, atestado, con el magnífico titula que antes le ha-
bía insinuado á Gerberon de Instrumentum authenticum 
facultatis Lovaniensis \ 

120. Mas porque hasta aquí solo hemos hablado de 
obras de particulares , no se crea que los jansenistas 
hayan temido poner sus manos en las santas Escrituras 
para viciarlas. Es bien conocida la traducción hecha de 
la santa Biblia por una junta de jansenistas, que llaman 
la traducción de Mons, condenada por Clemente IX en 
un breve especial de 20 de abril de 1668 ; traducción en 
la cual están alterados muchísimos pasajes con el mas 
fino artificio, y es de la que se sirvió Quesnel, y no de 
la Vulgata, para su libro de las reflexiones morales. De 
este modo, en un libro que aparece de devocion, vemos 
á este falso devoto falsificador de las santas Escrituras ; 
y así en efecto lo declaró el Papa Clemente XI en la pri-
mera condenación que hizo de estas reflexiones en su 
breve de 1708. 

121. ¿Mas porqué nos detenemos? ¿se quieren ver 
de una ojeada muchos testimonios juntos, y de la mayor 
autoridad, de esta sacrilega audacia de los jansenistas? 
Hélos aquí. La asamblea del clero de Francia en 29 de 
octubre de 1715 condenó las Hexaplas, ó sea Escrito de 
seis columnas, obra voluminosa del famoso jansenista 
M. Fovilloux, en la cual con un hacinamiento de textos 
de la Escritura y de los santos Padres, se intentan justi-
ficar todas las ciento y una proposiciones de Quesnel 
condenadas en la bula Unigenitus. Porque, dice la asam-
blea del clero, continet (aquella obra) errores a S. Sede, 
et ab episcopis damnatos, doctrinamque scandalosam, erro-
neam, hcereticam, et (nótense bien estas palabras) cre-
berrima ex Scriptura sacra, conciliis, et patribus. falsata 
testimonia. No uno ni dos textos, no algunos, no bastan-
tes, sino muchísimos; creberrima falsata testimonia. Pues 
sin embargo las Hexaplas son encomiadas por los janse-
nistas como un libro clásico, y de él sacan todos los dias 
los textos y argumentos para impugnar la bula Unige-
nitus, y confirmar su perversa doctrina. Fiémonos de 
sus citas, siendo tales los originales de donde las toman. 

i Ibid. ct tolo (irl. Tl, p . íCS y siguientes. 
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122. Por lo que respecta á Tamburini en particular 

bastara citarle un testimonio, cuya autoridad no puede 
para él ser recusable. En su obra Verdadera idea de la 
santa Sede se tomó la libertad de falsificar un texto im-
portantísimo del concilio de Florencia sobre el primado 
del Papa : en la titulada ¿ Qué cosa es un apelante? falsi-
fico otro, suprimiendo una palabra importantísima de un 
pasaje del concilio de Constanza : compensó luego esta 
supresión anadiendo á otro texto del concilio de Basilea 
algunas voces bien significativas; y como si fuera poco 
aun, mudo en otro pasaje del concilio de Constanza el nú-
mero singular en plural, en parte que alteraba sustan-
cialmente el sentido. Son cuatro bagatelas nada mas 
para acomodar los textos á la doctrina. De estas y otras 
falsificaciones se le ha convencido en las obras : Exámen 
de la verdadera idea de la santa Sede; r, respuesta á la 
pregunta: ¿Qué cusa es un apelante¿ Qué confianza 
podra tener el público en unos escritos donde no se ven 
smo falsificaciones; y cuyos autores parece que han t o -
mado por oficio el de falsarios? Pasemos á ver otras de 
sus armas. 

§ 9. 

Injurias á sus contrarios. 

123. Las injurias mas atroces y vergonzosas son las 
lores que los jansenistas derraman á manos llenas en sus 

libros contra los que se les oponen : para no detenernos 
oigamos como se explica de la bula de Inocencio X, contra 
las cinco proposiciones de Jansenio, que reconocen como 
una decisión dogmática de toda la Iglesia, á lo menos 
cuanto al derecho, uno de ellos, el abate Boursais, en un 
librillo suyo que principia en el nombre del Señor • 
In nomine Domini. « Es, dice, una censura arrancada 
» violentamente, inaudita, informe, hecha contra toda 
>. equidad y contra toda regla, no entendiendo el Papa 
» m aun los términos de la materia Al extenderla el 
» Papa no se valió sino de personas ignorantes, sospe-

I Son del mismo Rolgeni. 
Vil. 



» chosas, y mal intencionadas Y así se atrajo el des-
)> precio de los inteligentes, etc. » — Del Formulario de 
Alejandro VII, es decir, de una profesion pública de fe, 
que se exigía de los jansenistas, según la antigua y cons-
tante costumbre de la Iglesia, como de personas de quie-
nes habia motivo de recelar, escuchemos á otro, monge 
apóstata de su orden, don Teodorico de Viaixnes, en una 
carta dirigida por él á la congregación de los benedicti-
nos , y que se refiere en la tercera memoria acerca de los 
proyectos del jansenismo. « El maldito Formulario, á quien 
» yo por mandado de mi Dios llamaré siempre hasta el 
,1 último aliento, de mi vida la Cédula del Demonio » 
¿ Para qué hemos de proseguir ? basta con esta blas-
femia. 

12h- De la bula Unigenitus dice M. Colbert obispo de 
Montpeller, uno de los cuatro obispos apelantes, en una 
instrucción pastoral suya sobre los milagros, etc. , « que 
» es un escándalo que por cualquiera lado que se mire, 
» parece el mayor que Dios ha permitido hasta ahora en 
» su Iglesia En los mil setecientos y mas años que van 
» de Cristianismo no se halla otro con quien pueda com-
» pararse. » Ni la herejía de Ario siquiera, ni las de 
Lutero y de Calvino, etc. , ni el cisma de Focio y de Mi-
guel Cerulario, son para él escándalos comparables con 
el de la bula Unigenitus; bula sin embargo recibida y 
venerada en toda la Iglesia; ¿qué calificación daremos á 
estas palabras? si no son un exceso de delirio, cierta-
mente no sé como llamarlo. ¿Y qué diremos del folleto 
impreso con el título escandaloso de Paralelo de la doc-
trina de los paganos cpn la doctrina... de la constitución 
Unigenitus ? En la Sorbona, testifica también M. Lafi-
tau, se hallaron algunos doctores, que hablando de la 
bula, no tuvieron rubor de decir que este decreto mons-
truoso no respiraba otra cosa que relajación é infidelidad; 
que era un escrito execrable, y una de aquellas puertas del 
infierno que no podrán prevalecer contra la Iglesia4. 

125. Ni respetan mas á las personas mas estimables. 
El Mari Gallicus de Jansenio es un libro en que del modo 
mas maligno é injurioso se declamaba contra el rey de 

1 Histor., lib. 3, p. 96. 
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Francia De las Anécdotas ó Memorias secretas sobre la 
bulo. Unigenitus, dice M. Lafitau, que insultan al Papa 
y á los obispos, en términos que solo parece puede haber-
las dictado el infierno'1. En la Causa quesneliana (art.14), 
se leen las palabras y recapitulación siguientes : « Que el 
» padre Quesnel ha escrito y recibido de sus amigos car-
» tas en las cuales se habla malignamente del rey de 
» España y del de Francia, de los ministros de ambos, 
» de los Papas, cardenales y obispos. » En la obrita ti tu-
lada : Jansenismus omnem destruens religionem (Colo-
nice Agrippince; 1693, p . 98 y sig.) se encuentran citados 
otros_varios autores y libros jansenísticos, que vomitan 
injurias atroces contra el emperador y reyes así de Po-
lonia, como de España y Francia, e tc . ; y así pudiéramos 
añadir otros catálogos. 

126. Simón Vigorio, en el prólogo que hace á los cua-
tro libros sobre el estado y gobierno de la Iglesia, habla de 
cierto limosnero del rey de Francia, que le habia adver-
tido los muchos errores que se hallaban en aquella obra 
suya, y él le paga la caridad con llamarle embrollador, 
impertinente, imbécil, ignorante, impostor, calumniador, 
bruto..... En el Diálogo entre los dos ciudadanos de París 
se dice de los obispos de Francia « que si se exceptúa un 
» corto número (entiéndese que son los apelantes) todos 
» los demás son una manada de hombres díscolos y ren-
» cillosos, lobos que destrozan su grey » 

127. La pluma se resiste á trascribir tales infamias 
é injurias tan denigrativas, y en tales términos expresa-
das. El que quiera en este punto leer mas, consulte las 
Noticias eclesiásticas de París, los Anales eclesiásticos 
de Florencia, los Opusculos sobre la Reliqion impresos y 
publicados en Pistoya, e tc . , y hallará donde llenar las 
medidas : Tamburini, por su parte ofrecerá también sus 
Córtasele un teólogo Placentino á monseñor Nani, obispo 
de Brescia, en l asque se vomitan contra aquel respeta-
bilísimo prelado y sus teólogos las mas viles y atroces 
injurias que se pueden imaginar, y se agota todo el vo-
cabulario de las indecencias. En el librito intitulado el 
Crítico corregido, impreso en Foligni por Juan Tomas-

1 Bayle, Dicción., verbo Jansenius. — 2 Historia, l ib. 6, p. 222. 



sini el 1791, iiice una abreviada recolección de ellas, y 
las expuse á los ojos del público para que este vea los 
enemigos con quienes tiene que pelear ¿Quién hubiese 
creido que después de esto habia de tener valor para 
comparecer nuevamente en público con sus Cartas teoló-
g ico-políticas? 

§ 10. 

128. Hemos dado un breve ensayo del carácter de los 
jansenistas, restringiéndonos cuanto nos ha sido posible 
en una materia que tanto ofrecía que decir. ¿Qué ilación, 
qué consecuencia deberemos inferir de lodo lo expuesto? 
No otra sino que, aun cuando fuese cierto (lo que ni he-
mos concedido, ni atendidas las razones expresadas en la 
primera par te se puede conceder) q u e los jansenistas 
constantemente y todos hubiesen ensenado la doctrina 
mas favorable á la autoridad y seguridad de los reyes, y 
á la tranquilidad y sumisión de los pueblos, no por eso 
se probaria que no eran jacobinos en orden á los gobier-
nos temporales y civiles. Porque, valga la verdad y la 
razón, ¿qué prueba racional se puede fundar en la doc-
trina de unas gentes que varían de máximas según las 
circunstancias, que tienen por elemento propio la incon-
secuencia, y no se avergüenzan de caer en contradicio-
nes palpables? ¿de unas personas llenas de doblez y 
mala fe, que mienten con descaro, y á quienes nada se 

1 T a m b u r i n i , q u e no o m i t í a m e d i o p a r a e x t e n d e r y p r o p a g a r los 
e r r o r e s d e A r n a l d o y d e m á s j a n s e n i s t a s , dio á luz e n t r e o t r a s obras 
el analisisdel libro de las Prescripciones de Tertuliano; en la q u e 
d e r r a m ó t a n á m a n o s l l e n a s los e r r o r e s , q u e m u c h o s catól ico? se 
c r e y e r o n en obl igac ión d e i m p u g n a r l a : hízolo e n t r e o t ros en u n a s 
advertencias breves u n c a r m e l i t a desca lzo ( f ray Marcos) , p e r o p a r -
t i c u l a r i s i m a m e n t e e l j e s u í t a e spaño l Diego José d e Fuensa l i da , 
teólogo e n t o n c e s d e m o n s e ñ o r C h i a r a m o n t i (despues P a p a Pió Vil) , 
b a j o el n o m b r e d e Cayetano de Brescia el 1793, con s u s observa-
ciones crítico-teológicas : r e s e n t i d o T a m b u r i n i escr ib ió las cartas 
plftcenlinas, e n l a s q u e v o m i l a m i l i n j u r i a s c o n t r a m o n s e ñ o r N a n i , 
ob i spo d e B r e s c i a ; c o n c u y a ocas ion , y e n d e f e n s a d e este b e n e -

m é r i t o p r e l a d o , escr ib ió Bolgeni es ta obr i ta de l Critico corregido, o 
s e a n Investigaciones críticas sobre la carta 3" de un teólogo Pla-
centino á monseñor Nani. 
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sini el 1791, iiice una abreviada recolección de ellas, y 
las expuse á los ojos del público para que este vea los 
enemigos con quienes tiene que p e l e a r ¿ Q u i é n hubiese 
creido que después de esto habia de tener valor para 
comparecer nuevamente en público con sus Cartas teoló-
g ico-políticas? 

§ 10. 

128. Hemos dado un breve ensayo del carácter de los 
jansenistas, restringiéndonos cuanto nos ha sido posible 
en una materia que tanto ofrecía que decir. ¿Qué ilación, 
qué consecuencia deberemos inferir de lodo lo expuesto? 
No otra sino que, aun cuando fuese cierto (lo que ni he-
mos concedido, ni atendidas las razones expresadas en la 
primera par te se puede conceder) q u e los jansenistas 
constantemente y todos hubiesen ensenado la doctrina 
mas favorable á la autoridad y seguridad de los reyes, y 
á la tranquilidad y sumisión de los pueblos, no por eso 
se probaria que no eran jacobinos en orden á los gobier-
nos temporales y civiles. Porque, valga la verdad y la 
razón, ¿qué prueba racional se puede fundar en la doc-
trina de unas gentes que varían de máximas según las 
circunstancias, que tienen por elemento propio la incon-
secuencia, y no se avergüenzan de caer en contradicio-
nes palpables? ¿de unas personas llenas de doblez y 
mala fe, que mienten con descaro, y á quienes nada se 

1 T a m b u r i n i , q u e no o m i t í a m e d i o p a r a e x t e n d e r y p r o p a g a r los 
e r r o r e s d e A r n a l d o y d e m á s j a n s e n i s t a s , dio á luz e n t r e o t r a s obras 
el analisisdel libro de las Prescripciones de Tertuliano; en la q u e 
d e r r a m ó t a n á m a n o s l l e n a s los e r r o r e s , q u e m u c h o s catól icos se 
c r e y e r o n en obl igac ión d e i m p u g n a r l a : hízolo e n t r e o t ros en u n a s 
advertencias breves u n c a r m e l i t a desca lzo ( f ray Marcos) , p e r o p a r -
t i c u l a r i s i m a m e n t e e l j e s u í t a e spaño l Diego José d e Fuensa l i da , 
teólogo e n t o n c e s d e m o n s e ñ o r C h i a r a m o n t i (despues P a p a Pió Vil) , 
b a j o el n o m b r e d e Cayetano de Brescia el 1793, con s u s observa-
ciones crítico-teológicas : r e s e n t i d o T a m b u r i n i escr ib ió las cartas 
pl-acentinas, e n l a s q u e v o m i l a m i l i n j u r i a s c o n t r a m o n s e ñ o r N a n i , 
ob i spo d e Bresc ' ia ; c o n c u j a ocas ion , y e n de fensa d e este b e n e -
m é r i t o p r e l a d o , escr ib ió Bolgeni es ta obr i ta de l Crítico corregido, o 
s e a n Investigaciones críticas sobre la carta -3" de un teólogo Pla-
centino á monseñor Nani. 

i S i í i S 1 ' 1 0 " ' i e c ' 1 0 S m a s ciertos y notorios ? ¿de unas 
0 e m t s que por sostener su causa no tienen reparo ni 
miramiento alguno en calumniar atrozmente á los a u e s e 

ffiS^tVt38/ ? ^ r Í n a ? ¿ 0 u é a f i a n z a se podrá 
undar en la autoridad de unos escritores que falsifican 

ada n a T í n f ̂ f a U t ° r ¡ Z a d o s ' Y ^ V alteran á 
c u a n d o t l i f v i ? - 0 8 q U C u I t a n ? ¿ ( ¡ ü ó c r é d i t 0 darles cuando se les ve dejarse arrebatar de la bilis mas negra v 
desenfrenada, y prorumpir en injurias las mas Jrose?as v 
descompuestas contra los que ni piensan S elfos? Y 

J Z J - 1 e r o acerquémonos mas á nuestro propósito v 
S í ? Z ! l á , 3 S P n í e b a s d e h e c h 0 " serái^ como 

mas ftrU v V ° " S i e m p r e e n e s t a s m a t e r i a s > e l medÍQ 
uuesU o problema m i n ° T ° W l ° Y S e g U r ° p a r a d e c i d i ' ' 

SEGUNDA CLASE DE PRUEBAS. 

Hechos antiguos. 

a u e 3 l e s b i e u c o n o c i d o d e todos que del dicho al hecho va gran trecho: de los escribas 

Í Í S S S E T i L 0 que «icen Y 
a l a S n l , C o n f o n n e , á esto, que obremos según sus 

J a a , f ; , Per,° n o l o s " n i t e m o s en sus obras. Imi-
f n

d 0 í e ] l o s 0 8 Jansenistas nos predican á cada pa -
f lo711 ET ZNP0RLUNC' l a obediencia y sumisión 
rlehn.P r a ? 0 S ¿ p e i ' ° e l l o s I a P e s i a n ? ¿van 
1 " s u ^ s o ? J 6 ' 1 P ¿ S ° n ° b e d i e n t e s * I a s a ^ o n ' d a -c o n t r a S R l i c , ™ U M C ü s a * h a c e » k , e g o todo lo contrario ! Esto es lo que vamos á ver 

fiares ; i P
E v ^ l X ¡ m f c ? n S t a n t e ' ^ ¡ d i d a y predicadamii-

los P a n t n l r e l 0 S j a n s e m s t a s ' q " e á las bulas de 
a n f j f . 2 d e c , a r a n contenerse en el Augustinus de 

se dehp £ ? C , n C 0 l a m 0 S a S proposiciones condenadas, 
L o t d f e n S - ° fe ' n t e r a a y d e c o r a z o n , Sinö 
no hav n t ¡ r ? n e X l e n ° r y 7 S Í I c n c k ) ^ e t i i o s o . Esto 

o Hay quien lo ignore, y el misino Tamburini lo con-
n c s a ; . y asi en la primera de sus Cartas píacenlinas 

]í 



(§ 27) dice que el que contradice á las bulas peca, es un 
temerario, un refractario, pero que. en ninguna manera 
es hereje. En las Cartas teológico políticas, que ahora 
examinamos, indica este silencio respetuoso bajo el nom-
bre de un medio provisional para combinar la libertad 
de la opinion con la sumisión debida á la cabeza de la 
Iglesia, y á los obispos particulares ( p . 1 2 7 ) . Poco des-
pues reconoce que la Iglesia tiene autoridad para de-
cidir los hechos ( que se llaman dogmáticos), y derecho 
de exigir la obediencia debida acerca de los hechos que 
supone claros y notorios (p. 132) : finalmente afirma 
( p . 137) que los jansenistas se han prestado á la ley del 
silencio: así Tamburini. 

132. ¿Quién creería que así se burlasen de la buena 
fe de los lectores, dando por verdad sentada una fal-
sedad tan conocida? La mentira, se dice comunmente 
que ofende á Dios y no agrada á los hombres : ¿ á quién 
piensan agradar estos hombres con las suyas ? ¿ qué 
pueden esperar y prometerse mintiendo con tanto des-
caro, sino el oprobio que el sentido común y la Religión 
de t o d o s los pueblos reserva á los embusteros en este 
mundo, y el castigo que les prepara Dios en el otro? 
Cotejemos, p u e s , lo que han obrado los jansenistas 
de un siglo á esta pa r t e con lo que tan repetidas veces 
nos dice Tamburini sobre el silencio que han observado 
en las materias indicadas, é infiérase despues la fe que 
se debe dar á sus palabras. Una infinidad de folletos ma-
nuscritos é impresos , llenos de invectivas é injurias 
contra este silencio hemos visto salir de la pluma de los 
jansenistas por todo un siglo, pintando esta ley con los 
mas negros colores , y con los dictados, para ellos y 
entre ellos comunes, de despotismo, vejación y tiranía 
•intolerable. El mismo Tamburini en la citada Carta pla-
centina al paso misino que confiesa que es una temeridad y 
desobediencia criminal y un pecado, romper este silencio, 
en el acto mismo lo rompe y quebranta escribiendo 
contra el hecho de Jansenio. Tan cierto es que el si y 
el no les es común á todos , en términos que nadie se 
puede fiar en sus palabras : d e una vez , son de los que 
Cristo decía en el Evangelio.: Dicunt, et non faciunt, es 
decir, los fariseos de la ley nueva. 

133. .Mas por cuanto en su tercera caita nos de-
safía á que se busque un hecho solo de jansenistas que 
hayan atacado al respeto debido á las potestades superio-
res, es necesario levantar el guante, y salir al encuentro 
á su arrogancia : ¿ bastará para su desengaño no uno 
sino muchos , c ier tos , ciertísimos, atrocísimos ? Pues 
hélos aquí bien constantes. Viviendo Jansenio en Lo-
vaina fué acusado de haberse mostrado en ciertas oca-
siones poco fiel á su rey Felipe IV de España ; temeroso 
él entonces de lo que pudiera sobrevenirle, para p re -
caverse y purgarse de estas sospechas, que no debían 
parecer infundadas, escribió él Mars gallícus, es decir, 
una invectiva sacrilega contra los reyes de Francia, lle-
gando á asegurar de ellos que no tienen de cristianísi-
mos mas que el nombre i . Primer rasgo y ejemplo de 
respeto á las autoridades supremas. El mismo Jansenio 
aconsejó á un tal Afpheston ( que fué enrodado vivo en 
Metz el 24 de set iembre de 1633 por su a tentado) que 
asesinase al cardenal de Richelieu, pr imer ministro del 
rey de Francia : á otro malvado le quitó los escrúpulos 
que tenia para disparar dentro del mismo palacio de 
Bruselas un pistoletazo contra M. de Puy-Laurent, mi-
nistro enviado allí por el dicho cardenal para asuntos 
de importancia. El tiro se disparó en efecto , y con 
veinte balas , de las cuales tres hirieron gravemente 
á tres p e r s o n a s 2 : nuevo rasgo de respeto á las auto-
ridades. 

134- Otro fanático criado en la escuela de Jansenio y 
de Quesnel. por nombre Lefevre, quitó de una puña-
lada la vida el 27 de marzo de 1736 al ab. Covet, vicario 
general del cardenal de Noailles, arzobispo de París ; y 
preguntado por el motivo de este atentado, se v-ió que 
el ab. Covet habia sido en otro tiempo de la secta, mas 
que arrepentido de sus errores se separó de ellos, y 
habia inducido á que se separase también el cardenal 
Noailles; delito que los jansenistas no podían perdo-
narle 3. 

1 L a f i l a u , l ib. 1, p . 3 . 
2 Véase el tes t imonio au tor izado de esta ma ldad en la Historia 

dd bayanismo, l ib . •}, § 55, p . 325. 
3 L a l i t a u , l ib. 6, p . 228. 
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135. El horrendo delito y atentado de Roberto Fran-
cisco Damiens, que el 5 de enero de 1757 dió una cu-
chillada á Luis XV, y que los jansenistas por un acto 
de aquella acendrada y purísima caridad que los devora 
atribuyeron á los jesuítas, es de tanta sonadíá y t ras-
cendencia, que merece ser á fondo examinado. Tengo á 
la vista un grueso tomo en 4o en f rancés , t i tu lado: 
Documentos originales, y procedimientos del proceso 
hecho á Roberto Francisco Damiens, en París, casa de 
Pedro GuilleImo Simon, impresor del parlamento, 1757 ; 
traduciré de él algunas cosas palabra por palabra para 
mayor exact i tud; y luego juzgarán los lectores. 

136. En el segundo interrogatorio que se le hizo por 
el lugar teniente criminal el dia 7 de enero en Ver-
salles, advertido Damiens que resultando del interroga-
torio anterior haber sido movido por otros á cometer 
este a tentado, declarase quiénes eran estos, respon-
dió : «Quo él se acompañaba con los sacerdotes que 
i) eran del partido del parlamento ( e s notorio que el 
» parlamento y estos sacerdotes sostenían á los ques-
» nelistas apelantes ) •: que la consideración de los malos 
» tratamientos que se hacían sufrir á los mejores sacer-
» dotes, así como el mal estado á que se veia reducido 
» el pueblo, lo habían determinado á la acción cometida 
» contra la persona del rey ( n . 39, p. 58) . » En el in-
terrogatorio tercero hecho por el mismo lugarteniente 
el 9 de enero, se halla inserta una carta escrita por Da-
miens al rey, en la cual se leen estas formales palabras: 
« Si no tomáis el partido de vuestro pueblo de aquí á 
» algunos años, vos, el delfín, y algunos otros morirán. 
» Seria cosa fatal que un príncipe tan bueno, por el de-
» masiado favor que concede á los eclesiásticos en quie-
» nes ha depositado su confianza (eran contrarios á los 
» quesnelistas ), no tuviese segura la vida. Y si no cui-
» (tais de remediar estas cosas, dentro de poco sucéde-
» rán grandísimas desgracias, y vuestro reino no estará 
» seguro. . . . Y si no teneis para con vuestro pueblo la 
» bondad de mandar que se den á vuestros subditos 
». los sacramentos en la hora de la muerte habiéndo-

I L a o b s t i n a c i ó n dé los j a n s e n i s t a s q u e h a b i a n ape lado de las 
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» seles negado despues de vuestra última sesión real 
» al parlamento. . . . vuelvo á d e c i r , que peligra vues-
» tra vida. . . . El arzobispo de París es la causa de todas 
» estas turbulencias, por haber hecho negar los sacra-
» mentos ( p . 6 9 ) . » 

137. En el pr imer interrogatorio que se le hizo por 
el parlamento el 18 de enero, dijo : « Que habia come-
» tido el delito porque Dios tocase el corazon del rey y 
» lo moviese á restablecer la libertad en sus estados, y 
» que solo el arzobispo era la causa de todas las tur-
» bulencias ( n . 144, p. 132 ). » En 25 de enero p re -
guntado cuánto tiempo hacia que habia formado el 
detestable proyecto de asesinar al r e y , respondió: 
« Desde el punto que se desterró el parlamento ( n . 180, 
» p . 135 ). » Se sabe que el parlamento fué desterrado 
por el rey, por su obstinadísima contumacia en prote-
ger á los quesnelistas apelantes contra las repetidas 
órdenes expresas del monarca. En el interrogatorio 
del 29 de enero, preguntado sobre las conversaciones 
injuriosas tenidas contra los eclesiásticos, contestó : 
« Que él no habia hablado mal contra todos los ecle-
» siásticos, sino contra los molinistas, y los que nega-
» b a n l o s sacramentos (n. 305, p. 145) .» Habiendo pe-
dido el reo un confesor, y preguntado cuál quería : 
respondió, « que un padre del Oratorio ( de Bérulle, 
» donde casi todos eran quesnelistas) , siendo de allí 
» que fuese cualquiera ( n . 316, p. 145) . 

dec is iones d e la s a n t a Sede al conci l io f u t u r o , su pe r t i nac i a e n n o 
r e t r a c t a r s e a u n en la h o r a d e la m u e r t e , el e scánda lo q u e con es to 
h a b i a n d a d o , obligó al a rzob i spo d e P a r í s á m a n d a r n o s e les d iesen 
los s a c r a m e n t o s á los q u e obs t inados n o quis iesen r e p a r a r el e s c á n -
da lo , s iendo c o m o e r a n ya pecadores púb l i cos . S i u n l a d r ó n p ú b l i c o 
e s t a n d o e n f e r m o no solo no se a r r e p i n t i e s e , s ino q u e p ú b l i c a m e n t e 
p r o t e s t a s e q u e h a b i a h e c h o b i e n en roba r , y q u e lo h a r í a en tonces 
m i s m o , ¿ s e le abso lver ía ? ¿ se l e d a r í a el Viá t ico ? P u e s h e a q u í lo 
q u e se veia p r ec i s ado á h a c e r el a rzobispo d e P a r í s con estos' s e c t a -
r i o s ; pero el los como s i e m p r e h a n q u e r i d o dec i r q u e son d e la Iglesia 
y t i e n e n su v e r d a d e r a d o c t r i u a , a u n q u e la Iglesia s i e n t e y d ice lo 
c o n t r a r i o , s e e m p e ñ a b a n en q u e se les d iesen los s a c r a m e n t o s , á 
pesa r de q u e allí m i s m o l e h a c í a n la g u e r r a , m u r i e n d o a lgunos c o n 
J¡) cédu la d e ape lac ión e n la m a n o . 



138. Finalmente, por abreviar , se ve en la tabla ó ín-
dice de materias (p. 15, col. 2) , «que Damiens por mo-
i) tivo de Religión habia atentado contra la vida del rey;» 
y se indican los números 45, 103, 131 del proceso, en 
íos cuales aparece que este motivo de Religión era la 
denegación de los sacramentos que se hacia á los ape-
lantes. En el mismo índice y página (col. 1), se dice en 
general, « q u é en todo el curso del proceso, Damiens se 
» manifiesta tan adherido al part ido de los sacerdotes y 
» demás personas á quienes s e negaban los sacramentos 
» como enemigo de los obispos y de los sacerdotes que 
» a s í lo practicaban, » ¿Qué mas pruebas.se quieren 
para convencerse de que es te malvado'era jansenista, ú 
obraba por mirar solo á aquél sistema, ó que de ellos 
líabia sido inducido á cometer "tal a tentado? Este rasgo 
de sumisión y respeto á las autoridades superiores es elo-
cuentísimo. : 

139. No solo, como hemos visto, se atentaba contra el 
rey, también la vida del pr íncipe estaba amenazada. 
Apenas fué arrestado Damiens, cuando di jo que el Delfín 
anduviese muy precavido', y no se le permitiese salir de 
casa en todo aquel dia no le sucediese alguna desgracia : 
l o q u e repitió no una sino muchas veces, como Se vé 
por el citado proceso en las páginas 51, 52, 53 y otras, 
líabia sin duda preparados algunos o t ros asesinos, aun-
que no se le pudo hacer que los declarase, ni aun va-
liéndose del tormento. Era un héroe en la observancia 
de la.regla de los discípulos de san Agustín que citamos 
arriba (n% 112). o Preguntado, así dice el interrogatorio, 
» procesen, 41, interrogatorio 2" del lugarteniente, p. 58, 
» 59) si habia dicho que e ra necesario advert ir al delfin 
».que se 'guardase y no saliese de casa, po rque le podría 
» suceder lo que habia sucedido al rey, respondió que 
» sí. Preguntado de nuevo si habia dicho que seis meses 
» despues de su muerte sucederían grandes aconteci-
» alientos, y que el delfin mor i r ía con otras muchas per-
» sonas, respondió que si. » 

140. El delfin, de quien aquí se habla, era adorado 
de todos los buenos por sus rarísimos talentos, y su 
acendrada piedad, y aborrecía la doctrina é intrigas de 
los jansenistas, los cuales po r lo mismo temían que lle-
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gando á ser rey procuraría acabar con la secta. El f a -
moso marques d'Argens nos da de esto un buen testi-
monio en una carta escrita á Federico de Prusia, fecha 
en 1° de enero de 1766. « La salud del delfin, dice, es 
11 m u Y deplorable; su muerte consternará á las dos t e r -
c e r a s partes del reino; la otra tercera se alegrará 
» mucho desella interiormente, aunque no se atreverá á 
» manifestarlo Estos son los jansenistas, de quienes era 
» enemigo declarado. » En otra del 4 de enero anuncia 
la muerte del Delfin, y dice : «Creo que los jansenistas 
» ganaran mucho menos con su muerte qué lo que se 
» habían prometido. » El rey en el espacio de tres me-
ses ha disuelto enteramente (por su obstinada desobe-
diencia y rebelión) los dos parlamentos de Pau y Rennes. 
be esta formando causa criminal á siete individuos de 
este ultimo, que han tenido la temeridad de escribir unas 
cartas anónimas, las mas insolentes, al rey. Uno de ellos 
tuvo el arrojo de decir al pasar po r la plaza donde está 
a estatua del monarca á caballo, en derredor de la cual 

había entonces mucha gente : Contra esta estátua defen-
deremos nosotros Vuestros derechos. 

141. Tenemos, pues, ya no uno sino seis hechos en 
que los jansenistas han atentado contra el respeto, y aun 
contra la vida, ele los príncipes ó potestades superiores 
y en breve añadiremos otros muchos : ¿qué dirá á esto 
f a m b u n m que con tanta arrogancia desafiaba (sup. , n. 
132) poco lia sede presentase uno solo en que ellos hu-
biesen atacado al respeto siquiera de las autoridades? 
, N o 1 0 s e ; 1 0 que sí sé es que en la carta 3a sobre dicha 
no puede menos de confesar la opinion común que 
generalmente se tenia formada por los pueblos y los sa-
bios de la contumacia inflexible de los jansenistas contra 
todas las autoridades así eclesiásticas como civiles sa-

g r a d a s como temporales. ¿Será acaso esta contumacia en 
su dictamen una prueba de :'su respeto 'á ellas? Oigá-
mosle : « Conocidas son-, dice ( p . .82), las escenaslúeu-
»• bres que han ocurrido en varias .partes, y señalada-
» mente en el reino de Francia por la inflexible dureza 
» ele este partido (jansenístico)- en desechar ciertos for-
» muíanos v bulas expedidas p o r t e l Papa y muchos 
» obispos (debía decir casi todos) v apoyadas con la au-



» toridad real. El fuego que los llamados jansenistas han 
» exeitado con esta ocasion en aquel reino con su repug-
» nancia, etc Esto ha hecho creer á muchos que dicho 
» partido es peligroso á la Iglesia y al Estado. » En se-
guida procura excusarlos y justificar esa repugnancia que 
poco antes confesaba había levantado un fuego general 
en el r e ino ; pero dejémosle defender á los suyos, y oi-
gamos en el ínterin á los príncipes y magistrados otras 
nuevas pruebas del respeto que siempre les tuvieron los 
jansenistasá ellos y demás autoridades superiores'. 

142. Siete obispos de Francia, jansenistas, escribieron 
el 1721, y publicaron (por respeto, sin duda) una carta 
insolentísima al Papa Inocencio XIII, á poco de haber 
sido elevado á la Silla pontificia. Sabido por el rey, la 
hizo examinar, «y habiendo sido declarada injuriosa á la 
« corte po r contravenir manifiestamente á las declaracio-
» nes de S. M., y procurar excitar en ella la rebelión, y 
»» contener manejos é inteligencias secretas con las cór-
o tes extrangeras el rey la condenó como perjudicial 
» á la autoridad real , sediciosa, y que fomentaba la rebe-
» lion2. » 

143 El 1735 el rey de Francia se vio precisado a su-
primir un edicto d e í obispo de San Papoul, también 
jansenista, « por contrario á su autoridad, é injurioso a la 
» de la Iglesia; que inspiraba la sublevación contra una 
» y otra, y conspiraba á turbar la tranquilidad pública . » 

144 Él autor de las Anécdotas ó Mentarías secreto.s 
acerca de la bula Unigénitas (también jansenista) publico 
el 1736 el tomo 3o, y en él dice M. Lafitau « que mos-
», traba invenciblemente que los quésnehstas estaban 
» resueltos á no querer sobre sí ni Papa, ni rey; y 
» procuraba visiblemente hacer llegar los últimos ex-
» cesos del cisma en la Iglesia, y la rebelión en el Esta-
» do En la confutación que hice de él (á instancia del 
» Cardenal de Bissy y de Fleury) lo. convencí de todo 
„ ello con sus mismas palabras ". » De los otros dos to-

1 Obras postumas de Federico II, rey de Prusia, t. 13, Berlín, 
añode H8S. J ' ' 

2 Laf i tau , lib. 5j P- M » ; - 3 Ibid., bb. 6 , p. 224. 
4 Ibid., iib- G, p. 228V 
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nios primeros, dice : « Que impugnaban el poder real 
» con un descaro merecedor de los mas severos castigos, 
» y generalmente todos los hechos eran falsos » 

145. Treinta curas de París, resentidos de que un pa-
pel suyo cismático hubiese sido detenido y condenado 
como contrario á las leyes del reino, dirigieron al rey 
en 1726 una representación en que «con la mira de sus-
» traerse de la autoridad real, declaran que sus personas 
» están bajo de la protección de Dios, y del futuro con-
» cilio ecuménico 2. » 

146. En la Causa quesneliana se vé convencido el Pa-
dre Quesnel por sus mismos papeles y escritos, y pol-
las muchísimas cartas suyas originales (que se le cogie-
ron, como hemos dicho arriba, en el acto de su prisión), 
de haber excitado la división y turbulencias en toda la 
Flandes; de haber publicado libelos infamatorios contra 
los magistrados de Mons, y los principales ministros de 
los reyes de España y Francia. La cabala jansenística se 
ye allí con todo el aire de una facción, bajo la idea de un 
orden religioso con casas, superiores, hermanos, her -
manas, agentes, y entradas comunes : puede verse en 
aquella causa la carta escrita á nombre común de los 
discípulos de san Agustín (con este nombre se firman), 
dictada por Arnaldo, retocada por Quesnel, con la 
cual se recomiendan al conde de Avaux, ministro pleni-
potenciario de Francia en el congreso de Nimega, abier-
to el 1676, á fin de que sé les comprenda en la tregua 
de veinte años, de que se trataba entonces entre las po-
tencias bel igerantes 3 . ¿Qué otra cosa es todo esto sino 
considerarse como potencia soberana? Nueva clase de 
respeto á las potestades superiores. 

147. Luis el Grande, que conocía bien á fondo á los 
jansenistas, y había experimentado su respeto hácia su 
persona y su autoridad, los miraba « como una peste de 
» las mas peligrosas para la Religión, y como novadores 
» capaces de trastornar el Estado. Por eso los tuvo siem-
)) pre á raya, y temía mas de ellos que de toda la liga, 
» que había dado tanto que hacer otras veces en Fran-

1 Laf i tau , lib. G, p. 228. — 2 Ibid., lib. 5, p. 194. 
3 :4 rt. 10, § 3 , p. 255 y siguientes. 
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» cía. » Así nos lo testifica un calvinista, que ciertamente 
no ha querido engañar á costa de los jansenistas, de 
quienes son, como vimos, sino hermanos, sus primos 
carnales 

l /¡8. En fin, si se quiere ver aconsejada expresamente 
la rebelión á los legítimos soberanos, recurramos al pia-
doso y docto (que es como lo apellida Tamburini en sus 
Cartas placentinas) obispo Jansenio. Este en una ocasión 
aconsejó al duque de Arsco ty al arzobispo de Malinas 
que sacudiesen el y ugo de su soberano el rey de Espana 
y que formasen de las provincias de là Flandes otros 
tantos cantones á là manera de los cantones Suizos. En 
la asamblea de los Estados dé losPa ises Bajos,celebrada 
el 1633, presentó unas Memorias para unir los Flamen-
cos católicos con los Holandeses protestantes, y compo-
ner de las dos creencias un cuerpo como el cuerpo Hel-
vético. Todo lo cual puede verse con los respetables 
testimonios de ello en la citada Historia del bayanismo 
(1. 4, § 59, p. 328) ; y también en la Vida de Jansenio, 
escrita por el protestante Leidecher (1. 2, c. 4). 

149. Despues de la muerte de Luis XIV el 1715, libres 
los jansenistas del temor du su brazo, se desencadena-
ron furiosamente contra la Iglesia y contra los reyes. Oi-
gamos al obispo de Sistéron : « Embriagados aquellos 
» espíritus hereticales de las mas locas esperanzas, se 
» quitaron la máscara sin pudor, llegando hasta insultar 
» la memoria del rey difunto. Manifestaron descubierta-
» mente sus proyectos sediciosos, despreciando las au-
» toridades, y sublevando á los pueblos para que juz-
» gasen á sus mismos jueces . . . . . Un diluvio de libelos 
» inundó las provincias 2 . » No se crea que aquí solo se 
habla de la autoridad eclesiástica, que despreciaban, y 
no de los reyes ; se habla de aquella, es ve rdad ; pero 
también y expresamente de la autoridad real. El juicioso 
obispo las une ambas por aquella relación profunda y 
extensa que los males y daños de la Religión (que decía 
't amburini, sup., n. 47) tienen con el bien de los pueblos, 

1 Historia del reinado de Luis XIV, segunda edic ión, 1 . 1 , por 
II. P . de Limiers. E n A m s t e r d a n r 1 " S . 

2 Lib. -3, p.. S7. 
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y con la tranquilidad de los Estados; y mas sabiendo que 
no puede ser buen subdito de su rey el que en virtud de 
sus principios es mal subdito déla Iglesia {sup., n. 57) 
Verdad, que aunque no se le hubiera deslizado á Tam-
burini, está fundada en la naturaleza del hombre, y en 
la experiencia de todos los siglos. 

150. Hé aquí otros ocho hechos ú ocasiones en que 
los jansenistas han atentado contra el respeto debido á las 
potestades superiores. Hechos en que se manifiestan co-
mo sediciosos, y que conspiran á la rebelión: manejos é 
inteligencias secretas con las cortes extrangeras (n. Í42) : 
demostraciones de no querer tener sobre sí ninqun sobe-
rano(n. 144) : declaraciones de ponerse bajo la protec-
ción de un concilio futuro ecuménico (que sabe Dios cuan-
do lo habrá) para sustraerse á la presente autoridad de 
los príncipes (n. 14.5): tentativas públicas de erigirse en 
cuerpo separado con aire de soberano (n. 146) : consejos ex-
presos y planes formados para una decidida rebelión (n. 
148) : finalmente, proyectos sediciosos en desprecio de las 

potestades, y fomento de la sublevación de los pueblos (n. 
precedente). Los testimonios de todos estos hechos que 
hemos citado son coetáneos á ellos, y de suma autoridad : 
tenemos pues, por decirlo así, en la mano el cuerpo del 
delito, pues que existen en obras impresas los monu-
mentos indicados : ¿ en qué deberá venir á parar la ar-
rogancia tamburiniana de que se le presente un solo he-
cho que acredite que los jansenistas han atacado al respeto 
de las supremas potestades? O tenia noticia de estos acon-
tecimientos Tamburini, ó no la tenia : si no la tenia a r -
guye mucha ignorancia de la historia de su secta, y de 
las naciones; y si la tenia, ¿ dónde está la buena fe ? ¿ dón-
de el candor? ¿dónde la sinceridad cristiana? Hé aquí 
un buen Israelita, in quodolus non est. 

151. Mas para distraernos por un momento del horror 
que inspiran tan negras rebeliones, y alegrar un tan Lo el 
espíritu, oigamos lo que con tanta seriedad dice Tam-
burini en su carta 3a. « Los jansenistas (p. 137) se han 
» valido de los medios mas suaves para preservarse de 
» la violencia que se usaba con ellos, á saber ; las sú -
» plicas, representaciones, la moderación, la paciencia 
» Desobedecer y sufrir lia sido la práctica constante de-
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i) esle partido. » ¡ Desobedecer y sufr i r ! ¡ preciosa máxi-
ma ! mas ¿quién no admira la suavidad de los medios 
que han usado, y de que se han valido para precaverse, 
de la violencia? Un trabuco cargado con veinte postas ó 
balas : un puñal en las manos de Lefebvre contra el 
abate Covet : un cuchillo para hacer una representa-
ción á Luis XV : la prisión, la cárcel, la guillotina para 
deshacerse de Luis XVI Líbrenos Dios de tal suavi-
dad, de tales súplicas y representaciones, tal moderación, 
y semejante paciencia. 

TERCERA CLASE DE PRUEBAS. 

Hechos recientes. 

152. Vengamos por último á la revolución de Fran-
cia. Trátase de averiguar con certeza si en efecto los 
jansenistas han sido cómplices, fautores, instigadores, 
promovedores de la espantosa revolución que destruyó 
aquella poderosa y floreciente monarquía , condujo al 
rey y su augusta esposa á un patíbulo, amenaza destro-
nar á todos los soberanos de la Europa, y claramente 
tienta todos los medios para excitar á los pueblos á la 
rebelión en todos los Estados. ¿Los jansenistas, pues, 
son reos de estos crímenes? ¿han sido los motores de 
esta máquina diabólica? Examinar esto, es examinar una 
cosa de hecho : los hechos se prueban con testimonios, 
¿y qué nos dicen estos? ¿los hay que los comprueben? 
Los raciocinios en tales materias de nada s i rven; y por 
mas que se apure el ingénio en formar argumentos, los 
discursos son nulos cuando los testimonios deponen en 
contrario : proceder de otro modo es errar el camino de 
buscar la - v e r d a d e n vano, pues, se fatiga Tamburini 
para apartarnos de este medio, el único seguro en se-
mejantes materias, en las cuales los raciocinios solo tie-
nen lugar cuando, por ellos se puede llegar á probar la 
imposibilidad metafísica del hecho ú hechos de que se 
trata. Y qué, ¿és metafísicamente imposible que los jan-
senistas haya ir si do cómplices y fautores de la dicha re-

voiucion? Entremos en el camino recto; y pues que los 
testimonios, y no las declamaciones pomposas y discur-
sos sofísticos y artificiosos son los que prueban, dejemos 
a l amburmi que se hilvane los sesos en amontonar pa-
lanras, y urdir sofismas para defender á su hermanos de 
sentimientos, y examinemos por nuestra parte, con toda 

K S r - í a l a r í r 0 n ' s i l i a y ó 110 testimonios irre-cusables que lo acrediten. 

Testimonio primero. 

f ™ ™ 1 5 ? b i , e n . f i e b r e y tengo á la vista una obrita 
francesa, traducida al italiano el 1791, con el título de 
Medios empleados por la asamblea nacional para destruir 

Z t f T T l i C U Sn Frandü' descubiertos y manifes-
tados a os Franceses católicos por Enrique Alejandro 
Audainel. Audainel es M. de Launay, conde de En-

F S O P ' H rbr in° d G ! C O n d t í d e S a i 1 P™st, ministro de 
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(
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d e ó o n e J r l ° J ¡ , C O n S l g t U e n L c t c s ü e ° ocular de lo que 
S r ^ í P l , ^ U e - í í m c Í Ó l a

 tempestad tuvo 
, SuiZa' P ° r ev,lar sm duda 1(1 cavidad, y 

uspetos y a encones jansenísticas, y últimamente se 
«jo en Venecia. Su madre la condesé de Entraigues vive 

n i a n e l e S v e } ? R ° m a : S l i a b l l e ! a ™ t e r n a p e r -manece aprisionada en Francia. Cuando el conde es aba 

beau o u e ° l v l , 0 b r a - d e q u c h a b l a m o s ' e I ^ Mma-
Í S ° í l 0 g ü a e u t e n d e r , le mandó decir por un 
T ? qUG tle9«b'«á publicar, en el Zien-
to se le quemarían todos sus feudos y haciendas • tanto 
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excepción y de suma a u t o r i d a / p o 
s clase por su intervención en los negocios de que se 



i) esle partido. » ¡ Desobedecer y sufr i r ! ¡ preciosa máxi-
ma ! mas ¿quién 110 admira la suavidad de los medios 
que han usado, y de que se han valido para precaverse, 
de la violencia? Un trabuco cargado con veinte postas ó 
balas : un puñal en las manos de Lefebvre contra el 
abate Covet : un cuchillo para hacer una representa-
ción á Luis XV : la prisión, la cárcel, la guillotina para 
deshacerse de Luis XVI Líbrenos Dios de tal suavi-
dad, de tales súplicas y representaciones, tal moderación, 
y semejante paciencia. 

TERCERA CLASE DE PRUEBAS. 

Hechos recientes. 

152. Vengamos por último á la revolución de Fran-
cia. Trátase de averiguar con certeza si en efecto los 
jansenistas han sido cómplices, fautores, instigadores, 
promovedores de la espantosa revolución que destruyó 
aquella poderosa y floreciente monarquía , condujo al 
rey y su augusta esposa á un patíbulo, amenaza destro-
nar á todos los soberanos de la Europa, y claramente 
tienta todos los medios para excitar á los pueblos á la 
rebelión en todos los Estados. ¿Los jansenistas, pues, 
son reos de estos crímenes? ¿han sido los motores de 
esta máquina diabólica? Examinar esto, es examinar una 
cosa de hecho : los hechos se prueban con testimonios, 
¿y qué nos dicen estos? ¿los hay que los comprueben? 
Los raciocinios en tales materias de nada s i rven; y por 
mas que se apure el ingenio en formar argumentos, los 
discursos son nulos cuando los testimonios deponen en 
contrario : proceder de otro modo es errar el camino de 
buscar la verdad : en vano, pues, se fatiga Tamburini 
para apartarnos de este medio, el único seguro en se-
mejantes materias, en las cuales los raciocinios solo tie-
nen lugar cuando, por ellos se puede llegar á probar la 
imposibilidad metafísica del hecho ú hechos de que se 
trata. Y qué, ¿és metafísicamente imposible que los jan-
senistas haya ir si do cómplices y fautores de la dicha re-
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volucion? Entremos en el camino recto; y pues que los 
testimonios, y no las declamaciones pomposas y discur-
sos sofísticos y artificiosos son los que prueban, dejemos 
a Tamburini que se hilvane los sesos en amontonar pa-
idDras, y urdir sofismas para defender á su hermanos de 
sentimientos, y examinemos por nuestra parte, con toda 

c n S r , ? 1 ' 6 ? 3 13 r a z 0 n ' s ¡ l i a y ó 110 testimonios irre-cusables que lo acrediten. 

Testimonio primero. 

f ™ ™ 1 5 ? b i , e n . f i e b r e y tengo á la vista una obrita 
í ancesa, traducida al italiano el 1791, con el título de 
Medios empleados por la asamblea nacional para destruir 

Z t f T T l i C U en Franciü' descubiertos y manifes-
tados a os Franceses católicos por Enrique Alejandro 
Audainel. Audainel es M. de Launay, conde de En-

F s S f p ' n r b r i n ° d e ! C O n d t í d e S a i 1 P ™ s t , ministro de 
ñ o r t L a n C ' a ' 0 1 q ü e d i s f r a z ó Sl1 aPcllido de Launan 
í n r f o . l T n a g r a m a ? A v d a i n d ' ( l u e consta de las 
m.smas leh-as : fue uno de los diputados de la asamblea 

denone p] rna/" , C O n S l g t U e n L c t c s ü e ° ocular de lo que S r ^ í P l , ^ U e - í í m C Í Ó l a t e i n P e s t a d 

, SuiZa' por ev,lar sin duda 1(1 suavidad, y 
uspetos y a encones jansenísticas, y últimamente se 
«jo en Venecía. Su madre la condesé de Entraigues vive 

S ^ S v ' } ? R ° m a : S l i a b l l e ! a materna pé r -
nianece aprisionada en Francia. Cuando el conde es aba 

beau a u e ° , v / b r a . d e q U e h a b l a m o s ' e I ^ M u a -
S , 9 0 Í I o g ü a entender , le mandó decir por un 

T S T S ^ tle9«b'«á publicar, en el Zien-
to se le quemarían lodos sus feudos y haciendas • tanto 
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154. Comienza Audáinel, ó de Launay, señalando 
los cuatro partidos que dividían la asamblea el 1789, á 
s a b e r : católicos, filósofos, incrédulos, calvinistas, y jan-
senistas ( p . 59- s i g . ) ; y hablando de estos últimos di-
c e : que en breve se unieron con los calvinistas, y que 
aunque al principio disimulaban y guardaban alguna 
reserva, mas que luego rompieron todos los diques, y 
en indemnización, y como se fuese para recompensar su 
tardanza la secta 'janseniana es acaso la mas fogosa y 
ardiente de todas, y á su tiempo será la mas útil para 
los designios de los sediciosos ( p . 6 6 . ) Nota despues 
los punios de contado que unen á los jansenistas con los 
protestantes, exponiendo la conformidad de doctrina de 
unos y otros, en varias cosas ( p . 67 ) ; y en la nota de 
esta misma página y siguientes, pasa á probar su aser-
ción con hechos prácticos. « Los Padres del Oratorio 
» ( d e Berule, no dé san Felipe Neri) , dice, fueron el 
» primer cuerpo eclesiástico que p rev ino , digámoslo 
» así, los decretos de la a samblea , y prestó el jura-
» mentó ; y todos saben que este orden fué la cuna y 
» asilo de ios jansenistas. "» — Hablando en todo rigor 
el jansenismo debe su origen á Calvino, Bayo le dio de 
mamar y llevó en brazos, Jansenio le puso en andade -
ras, y Quesnel vistiéndole, ya de c o r t o , }o engalano, 
fomentó, é in t rodujo en el m u n d o , y dió á conocer 
en casa de muchísimos amigos. 

155. Sigue Audainel en la expresada nota las prue-
bas de hecho, y dice : « Que los jansenistas y sacerdotes 
» del Oratorio ocuparon luego á luego las mejores y 
» principales parroquias que se quitaron á los sacer-
» dotes católicos que no quisieron hacer el juramento 
» sacrilego. La célebre parroquia de San Sulpicio, la mas 
» extensa, y por consiguiente una de las mas principales 
»» de París, fué ocupada por M. Poire t 1 , asistente general 

4 En efecto, el 6 de f e b r e r o de 1791, á las diez de la m a ñ a n a , la 
asamblea electoral se d i r ig ió á l a Iglesia parroquial metropolitana 
(que este nombre lé d a b a n ) d e Par í s . Antes de la m i s a , Pas tp re t , 
p res iden te , proclamó c u r a de San Sulpicio a Poi re t : p ronunc io un 
discurso contra las a n t i g u a s e lecc iones , recordo las quere l las ue 
j a n s e n i s m o , e tc . . . . . r a z o n a m i e n t o á que el p a d r e Poiret rcspondio 
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» de l a congregación, y superior de la casa de San Ho-
» norato, á nombramiento y por institución, no del a r -
» zobispo, sino de los electores legos de la parroquia ; 

con otro t a l , que el abate Guil lon no duda l lamar lo la teología del 
jansenismo: « Nosotros lo v e i s , señores , mi s queridos y m u y 
» amados he rmanos (así se expresaba) , la voz del Cielo se hace oír . 
» La pr imit iva Iglesia reclama sus derechos . Si \ o contase solo ctm 
" f , i m a í > con m i edad de se ten ta y un años (¡qué obstinación 
" a los 71 cumplidos a b r a s a r abiertamente el cisma, y aun ala-
» barse de ello.'J, la insuficiencia de mis t a l en tos , la rabia de la 
» superstición y de la hipocresía (siempre los mismos;, los fu rores 
» de una .causa c r imina l y detes table (así llama á la de la Iglesia 
•> que tanto como esto la aman los jansenistas), estaría ten tado 
» a suspender los efectos de mi buena v o l u n t a d ; pero esto sería u n 
» escándalo para la Nac ión , u n escándalo para la Igles ia , v para 
» los i lustrados amigos y apreciadores de la const i tución : obedezco 
» pues ; ecce ego, milte me :• obedezco como otro S a m u e l ; h a b l a d , 
» Señor, que vuestro, siervo oye. — Me señalais , señores , para el 
» ejercicio de nii celo u n a pa r roqu ia i n m e n s a , que se hal la sin 
» pastor á los ojos de la l e y . » ( ¡ Sin pas to r ! viviendo, y allí m i smo , 
el v e n e r a b l e M . de P a n c e m o n t , que t an t a s veces había oido en el 
pu lp i to del populacho desenf renado el juramento ó la muerte; y 
con serenidad apostólica y sacerdota l contes taba á Daillv : ; Mi con-
ciencia me lo prohibe! á quien ni las a m e n a z a s , ni las promesas 
de hacerlo arzobispo de Par ís pudieron a p a r t a r un pun to del camino 
d e la-verdad.) « ¿ Q u i é n puede d u d a r q u e toca á la au to r idad civil 
•» seña lar y d i s t r ibu i r los pastores según la necesidad ? (Cotéjense 
>• estas doctr inas con las del arreglo del clero de España de lSvy, 
» y se verá si son ó no unas mismas . ) La jur isdicción esp i r i tua l 
» viene inmediatamente d e ' J e s u c r i s t o , y en los principios no se 
» conocían esas fo rmas que despues se es tab lec ie ron , a u n q u e por 
v molí \ o de subordinación en la Iglesia. Pues con estas dos au to r i -
» zaciones, con esta doble a u t o r i d a d , ¿ p o d r é d u d a r sobre l a c a n o -
» nicidad de mi mis ión , de q u e mi m i s i o n e s canónica Con el 
» codigo eterno del Evangelio en la m a n o t r a t a r é de hacer feliz la 
» par roquia que m e confiáis," etc. , etc., etc. » Un testiao de vista 
asegura que solo se hal laron en la Iglesia al t i empo de ' l a posesion 
unas c u a n t a s muje res de la hez del pueb lo ; que Poiret iba a c o m -
p a ñ a d o de los oficiales de la mun ic ipa l idad , y de seis frai les a p ó s -
ta tas y cismáticos, que decía e r an sus tenientes , y varios guard ias 
nacionales . Este infeliz no gozó u n año de su i n t ru s ión , v mur ió sin 
la menor p rueba de a r repent imiento . Induratiim era't cor ejus. 
Véanse las Memorias para servir á la historia de la persecución 
t . 2, p . SG>2. 



» é'igualmente los cincuenta vicarios ó tenientes de ella 
• » fueron, reemplazados por otros tantos sacerdotes del 

» mismo espíritu ( p . 6 8 ) . » En seguida nombra otros 
varios jansenistas que promovieron con mas calor las 
innovaciones de la asamblea 

156. Es notorio también que los mismos Padres del 
' Oratorio concedieron su Iglesia para la sacrilega consa-

gración de los primeros obispos in t rusos 2 . Lo es tam-

1 No t enemos á la vista la obra de de L a u n a v , pe ro supliremos 
con las Memorias citadas : por de p ron to estas nos ofrecen á E x -
pi l ly , p r imer obispo intruso de Q u i m p e r ; Barthc, i n t ruso de Auch ; 
á Bonnet (de 72 años ) , in t ruso de C h a r t r e s ; Charrierde la Roche, 
de B u a n ; Constant, de A g e n ¡ G o u t t e s , de Au tun (despues que 
Ta l l ey rand se ret i ró) , el cual n u n c a quer ía mani fes ta r su t i tulo de 

' sacerdote, y decia : el de obispo si, porque ese le he recibido de la 
nación; Gregoire, de Blois; La Lánde, o ra to r iano , de N a n c y ; La-
mourette, dé L e ó n ; Le Coz-, d e R e n n e s ; Paccaraud, de Burdeos 
(de m a s de 8 0 . a n o s ) ; Primal, o r a to r i ano , de Cambray ; Perier, 
o r a t o r i a n o . d e C l e r m o n t ; este en su p r imer edicto pas tora l , no p o -
d iendo ocul tar sus principios, se expresaba así : « La Iglesia empieza 
» á salir de las t in ieblas de la ignorancia en que h a estado sepul tada 
» casi desde s u origen. » Escogió para vicarios generales un ora to-
r i ano y seis frai les secular izados; Yillanueva, i n t ruso de D i g n e , 
j ansen is ta sexagenario : « Yo "reconozco, decia e s t e , en la elección 
» del pueblo la voz de Dios, é iría á la C h i n a como salgo pa ra Digue, 
» si para la Ch ina m e h u b i e r a n n o m b r a d o obispo. » Su hipocresía 

jionia al pié de la cruz lodos los desprecios que s u f r í a de los bue -
nos , y los escri tos de los siete pre lados y pas tores cuyas Iglesias 
había" u s u r p a d o , que es taban r eun idas en su n u e v a Silla : sus m a n -
da tos pas tora les no eran otra cosa que los lugares c o m u n e s de la 
secta ( t a m p o c o faltaron Villanuevas jansenistas en Francia). 
Véanse las Memorias citadas desde la p . 681. 

2 E s m u y impor t an te pa r a la his tor ia eclesiástica c o n s e r v a r l a 
m e m o r i a de a lgunos pormenores de la consagración de los dos p r i -
m e r o s obispos const i tucionales , verif icada el 24 de febrero de 1791 
en la casa del Oratorio, cal le de San Honorato, que les f ranqueó 
P o i r e t , su super ior , a u n q u e protestaron contra ello los demás p a -
dres . Los t res obispos consagran tes fueron Talleyrand, de Autun ; 
-Gobel, de Lydda [in parlibus), que f u é despues arzobispo intruso 
de P a r í s , y el de Babi lonia . Se ignora en Par í s casi genera lmente 
u n suceso de los m a s desastrosos q u e en quince siglos h a n afligido 
á la Iglesia : la ceremonia se. hizo m u y de m a ñ a n a , y por política no 
se le dió solemnidad a leona : los dos in t rusos fueron el jansenista 
Expilly para Quimper , y Macolles para Soissons : supr imiéronse 
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bien que el plan de la constitución civil del clero fué 
ideado y formado por Lamourette, á quien en premio 
se le dio el obispado de León, donde fué intruso, y que 
despues por ultimo galardón en este mundo ( q u e tan 
consiguientes como esto eran) fué guillotinado *; y no 

todos los preliminares que anteceden á la Misa, la profesion de fe 
el juramento de fidelidad al sumo Pontífice; Ta l leyrand a d e m á s 
110 quiso calzarse pontíficalmente, po rque no se necesi taban t a n t a s 
hazañer ías p a r a consagrar dos obispos (const i tucionales es verdad) 
Algunos h e r m a n o s del ora tor io y eclesiásticos de menores con sobre-
pel l iz , formaban todo el acompañamien to del a l t a r , al rededor del 
cual re inaba u n silen.cio de consternación : las únicas personas d i -
gnas de c i tarse q u e as i s t i e ron , fueron Bailly, 1.a Favet te , v el p r e -
s idente de l a - a s a m b l e a , cuya presencia a n u n c i a b a que se c o n s a -
g r a b a n los dos nuevos electos en nombre y de parte del cuerpo 
legislativo. Acabada la ceremonia fueron conducidos en medio del 
popu lacho a la asamblea nac iona l , que los recibió con aplauso de 
todos los miembros .leí lado izquierdo, ele. La ambición del obispado 
const i tucional era l a l , que se presentaron a lgunos de los j u r a m e n -
tados a la ce remon ia , l levando sus o r n a m e n t o s para ser consag ra -
d o s ; pero un resto de vergüenza en los consagrantes los hizo despedir 
lac i lamente . Dichas memorias, p . 804. 

i Adr iano Lahioure i le , que habia sido expulso dos veces d e San 
Lazara , e in t ruso que fué despues de L e ó n , por recomendación v 
protección de Mi rabeau , cuyo leólogo v consul tor se hizo h- ibh 
esen to antes de estos l iempos las Delicias de la Religión, qué dedicó 
a m a d a m a Genlis. ¿Qu ién hub i e r a creido luego estos excesos? pero 
aquí se verifica bien lo q u e dice el conde de Maistre de los jansenis tas -
- que escr ibirán cíen libros que sean necesarios contra la imp ia l ad 
» j cont ra los p r e s t a n t e s , y si parece a u n en defensa de la unidad 
» al mi smo t iempo que la es ta rán rasgando ellos por su par le v h a -
' c l c l ¡ d o I e ' » g u e r r a m a s desas t rosa .» Ninguno de repente fltma-
lus:la expulsión de su casa manif iesta ya lo que era : n o m b r a d o 
d ipu tado para la asamblea , formó var ias pláticas cívicas v f ué el 
consul tor teologo de Mirabeau. Al fin, Dios le mi ró con miser icordia 
y la t r ibulación le hizo a b r i r los ojos : c u a n d o le dieron la noticia d é 
que es taba condenado á la gui l lo t ina , se sanl iguó, de a sombro s in 
d u d a , de que habiendo t raba jado t a n t o por la revolución esta l o 
envolvía en sus d e s a s t r e s : reconocido, á lo que se puede creer s i n -
c e r a m e n t e hizo su retractación au tén t i ca , q u e gus tosamen te inser -
í amos a q u í : dirígela al santo Padre, á todos los pastores y fieles 
de la Iglesia católica, apostólica, romana, y dice así - « En el 
» nombre d e j a sant í s ima, adorable , é indivisa Tr inidad,^Padre H l b 
» v Efp i r i tu Sanio . Próximo á ser juzgado por los hombres p o r ' n ' b c í 
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hay uno tampoco que ignore que la dicha constitución 
civil está trabajada al gusto de las reformas tan desea-
das y predicadas por los jansenistas, con el fin, cómo ellos 
decían, de volver las cosas á las prácticas de los prime-
ros siglos de la Iglesia. El san to Padre Pió VI la condenó 
solemnemente como cismática herética; pero los janse-
nistas Camus, Treilhard, Gregoire, etc. , la sostuvieron 
con obras y palabras. Inquiriendo de muchos sacerdotes 
franceses emigrados, ya en Roma , ya en otras partes, 
donde me he hallado en estos últimos anos, sobre la re -
volución, todos constantemente m e han asegurado que 
el número de los juramentados aceptadores de la consti-
tución civil del clero en los cuerpos eclesiásticos así se-
culares como regulares, f u é en proporcion á la mayor ó 
menor extensión con que re inaban en ellos las máximas 
y doctrina del jansenismo: testimonio que uniformemen-
te confirman los respetabilísimos obispos y vicarios ge-

» procurado oponerme a los de só rdenes de la a n a r q u í a y desenfreno, 
v y veros ími lmente cercano t a m b i é n á ser juzgado en el t r i b u n a l de 
« Dios por mis pecados, y de t o d a s las fa l tas de mi v ida , de todos los 
» que con la m a s rendida y s i n c e r a h u m i l d a d pido á su divina Ma-
» j c s t a d perdón, que espero c o n s e g u i r de su inf ini ta misericordia por 
» las satisfacciones y méri tos i n f i n i t o s de Jesucris to nues t ro Salva-
» d o r ; declaro : que m e p e s a d e todo corazon, y m e ar rep ien to de 
» todo cuanto l¡e dicho, escr i to , y hecho , que conspirase al apoyo de 
» los principios, por los que s e h a n hecho en Franc ia esas m u l a -
» c iones , que h a n venido á ser t a n funes t a s á la Rel ig ión , y por con-
» s iguiente á la verdadera fe l ic idad , de los Franceses . Pido perdón á 
„ D ¡os , y á ios verdaderos h i j o s d e la Iglesia de habe r cooperado á 
« estas mutaciones deplorables , po r un juramento que la santa Sede 
» lia condenado," el cual revoco y r e t r ac to por la presente d e d a r a -
» cion que deseo sea conocida y publ icada c u a n d o la ca lma de la 
» persecución actual permi ta a l deposi tar io de mis sent imientos y 
,, a r repent imien to extenderla y p u b l i c a r l a . Pido perdón á Dios de 
» haber recibido la consagrac ión e p i s c o p a l , de que 'e ra i n d i g n o ; } a 
» la M e s i a de haber ocupado u n a silla q u e no es taba vacante, de 
» habe r violado las santas l e y e s d e la d isc ip l ina , y desconocido la 
» autor idad v superior idad del soberano Pont í f ice , y de 1.a santa 
» <ede Bu las prisiones de la Concerger ía de Par ís , á 7 d e enero del 
,, año de nues t ro Señor de 1794. - Adr iano L a m o u r e t t e , » - beliz 
él «i con la muer te t empora l expió s u s áú\m.{Mémoircs pour 
servir ú i'hisioire, etc., t . 2, p . 8-38.) 

neralesde varias diócesis, y otros innumerables eclesiás-
ticos que residen en Roma. 

157. Con esto queda satisfecha la duda de Tamburini. 
quien en su carta 2a no sabia, á lo menos lo dice así, si 
Spedialeri habia calculado y examinado bien si. entre los 
que se prestaron á ejecutar y ejecutaron los decretos de 
aquellos filósofos (ateos) de la asamblea, eran los mas jan-
senistas, ó de sus contrarios motinistas ó molinizuntes 
(p. 75). Por -decontadq, de los jansenistas tenemos 
pruebas ciertas y repetidas, y dadas por testigos de toda 
excepción, testigos que se hallaban en los mismos luga-
res de los sucesos, y que por sus destinos y empleo se 
hallaban en estado, cual ningún otro, de poder distin-
guir los jansenistas de los católicos, y los cuales afirman 
haber presenciado y visto su apostasía. Este es ya un 
hecho históricamente.cierto; y es de notar que el nú -
mero de los juramentados se aumentaba diariamente por 
los filósofos incrédulos y calvinistas, como quienes se 
daban la mano con ellos en su doctrina. Por lo que res-
pecta á los motinistas ó molinizantes, se dice de algunos, 
aunque muy pocos ; lo que con certeza se sabe sí es que 
muchos de ellos quisieron sufr i r , y efectivamente sufrie-
ron el martirio antes que jurar la malhadada constitu-
ción. Su número y nombres pueden verse en la IIistmia 
de la persecución del clero francés durante la revolución, 
escrita por el abate Barruel, limosnero de la princesa de 
Conti. 

158. No se quiera decir que en estos testimonios se 
habla de Religión-, y no de rebelión al rey, porque Tam-
burini nos recordará al instante la grande y necesaria co-
nexión que las cosas de la Religión tienen con las del Es-
tado; y que no puede ser buen subdito de su príncipe el 
que en virtud de sus principios es mal subdito de Dios y de 
la Iglesia. Además, es notorio que el juramento exigido 
por la asamblea sobre la Constitución civil del clero, fué 
la manzana de la discordia entre los católicos y los no 
católicos, el origen infausto de las persecuciones contra 
los buenos, de las numerosísimas emigraciones del reino, 
de la confiscación de sus bienes, é inauditas crueldades 
cometidas allí, de que no hay memoria de otras iguales 
en las naciones cul tas ; en una palabra, de la guerra in-



testina y del t rastorno general de todas las leyes del 
EStadp. Habiendo sido pues los jansenistas cómplices en 
mandar exigir y hacer aquel juramento, lo son también 
en todo rigor de justicia de todos los desórdenes y rebe-
lión que de ello se siguieron. 

159. Conociendo sin duda Tamburini la fuerza de este 
raciocinio, toma otro rumbo, y á l a manera que los ban-
didos cuando van á robar suelen llamar picaros ladrones 
á los pobres á quienes roban , así él , para excusar á 
sus jansenistas, echa la culpa á los católicos. « Estos, di-
» ce, debían obedecer y someterse á los decretos de la 
» asamblea, pues ella tenia entonces el mando , la fuerza 
» y la autoridad. » Por esta razón los cristianos en los 
pr imeros siglos debían haber obedecido á los emperado-
res paganos cuando los perseguían por Religión, pues 
también tenian la fuerza y el mando. A haber sido j an -
senistas los cristianos primitivos, no parece que la Igle-
sia contaría muchos márt ires . El mismo parecer de 
Tamburini sigue también aquel buen Agatopisto Filarco, 
que escribió la carta al autor de las teológico-politicas, 
sobre la cuestión de si los jansenistas son ó no jacobinos, 
quien aseguran ser el famoso Palmieri, tan conocido en 
Italia por los sucesos de Toscana; y s i lo será aunque no 
lleve su nombre , pues estos señores gustan mucho de 
anónimos ó nombres fingidos; y, como el murciélago, 
ra ra vez quieren aparecer á la luz con sus mismos nom-
bres 1 : s iempre van de máscara ; efecto sin duda de 
aquella sinceridad cristiana que los distingue. También 
Escipion de Ricci obispo de P is toyaes del mismo parecer 
en el voto escandaloso que dio á favor de los reforma-
dores asambleístas, que es de presumir será el de todos 
los jansenistas de la t ierra. Si hablasen (no de la Culpa) 
sino del origen de los males susdichos, convendríamos 
con ellos, y les daríamos, sin vacilar un momento , la ra-
zón. En efecto, es muy factible y muy de pensar que si 

i De esto t enemos e n t r e nosotros iguales y mayores e jemplos : 
con c u á n t a s máscaras no se cubrió Villanucva para da r sus folle-

tos é i n v e c t i v a s ? I r e n e o Nistacles, — Fr. Antonio ele Cristo, — el 
ciudadano Vern, — don Roque Leal, etc., fíernabexi.saWó con su so-
litario de Alicante, y así oíros mil •. en todas par tes , y en todo, 
todos son s iempre los mismos . 
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los católicos, á costa de su conciencia, hubiesen obede-
cido ciegamente los decretos de la asamblea, y los obis-
pos diputados y los otros existentes en sus diócesis v 
reino no los hubiesen contradicho, las cosas no hubieran 
llegado á un rompimiento abierto : condescendiendo con 
todas las reformas eclesiást icas, y dejándoles hacer 
cuanto quisiesen sin oposicion, no habría habido cierta-
men te motivo de persecución, ni regularmente habrían 
sobrevenido las escenas horrorosas que han hecho es-
t remecer al mundo. (En el sexto textimonio daremos de 
ello una prueba convincente.) No se habría der ramado 
tanta sangre, pero se habría perdido la f e ; se habría ne-
gado á Dios; pero hubieran conservado la vida, y e v i -
tado vejaciones : esto es mas que probable ; pero t a m -
bién lo es que importa poco ganar lodo el mundo si se 
pierde el alma • y negando ellos á Jesucristo en la t ierra, 
Jesucristo los negaría despues en el cielo delante de su 
padre . La historia nos acredita bien esta verdad. Cierta-
mente si los padres del concilio Io de Ni cea y de Sárdica 
no hubiesen opuesto con sus decisiones y "decretos un 
d ique al ar ianismo; si en los t iempos de Constancio v 
de Valente los católicos se hubieran sometido ciegamente 
á la fuerza del que mandaba ; si san Atanasio, san Rasi-
lio, san Gregorio Nacianceno, san Hilario, san Ambro-
sio, etc. , e tc . , no hubiesen llamado con sus escri tos 
la atención de los fieles, y puéslolos, digámoslo así, 
en armas contra el e r r o r , 110 habrían sucedido las 
turbulencias que en todas aquellas épocas sucedieron : 
esto es un h e c h o ; todo habría sido tranquilidad y 
p a z ; pero ¡qué t ranqui l idad, Dios mío ! ¡qué paz ! 
paz peor que todas las guerras , tranquilidad de m u e r -
te, y exterminio de la fe . Ario habría reinado en lu-
gar de Jesucristo, y los demás e r ro res en sus t iempos 
se hubieran sobrepuesto á la verdad. Si esto es lo que 
deseaban los jansenistas, el silencio mortífero que pe-
dían era el medio mejor de haberlo conseguido. ¡ Ah! á 
los hombres carnales , á los sabios según el siglo, á mu-
chos jansenistas sin duda esto importaba poco; pero al 
cristiano, al fiel, al verdadero hi jo de la Iglesia debe im-
portar le mucho. Los arianos ' (nótese bien) usaban en el 
siglo IV- el mismo lenguaje que Tamburini y los janse-



nistas en el siglo XVlíl : ellos, lo mismo que estos, atri-
buían á la resistencia de los católicos todas las turbulen-
cias, tumultos y sublevaciones que sucedían entonces en 
el oriente y occidente : en todos tiempos han obrado y 
hablado así los herejes : ¿ es posible que entre nosotros 
se renueve hoy también este lenguaje ? 

160. Parecerá tal vez extraño á alguno el que los jan-
senistas, diciéndose, como se dicen, enemigos de los cal-
vinistas y de los filósofos-incrédulos, se hayan unido y 
hecho liga con ellos en la asamblea de Francia. Tambu-
rini se encastilla en este baluarte, y proclama las muchas 
obras escritas por /os jansenistas contra los calvinistas y 
filósofos; pero la cosa era muy natural, y se caía de su 
peso. Al principio los ateos no manifestaban querer mas 
que libertad de conciencia en materia de Religión, según 
la cual cada uno pudiese, sin que las potestades secular y 
eclesiástica les pudiesen poner obstáculo, seguir sus opi-
niones. De aquí se pasó á proponer el despojar al clero 
de sus bienes y jurisdicción externa coactiva, que ellos 
tanto temían, haciendo una reforma en la disciplina exte-
rior de la Iglesia (de esto se dirá mas en el testimonio 
sexto). Luego que pasado algún tiempo los jansenistas 
estuvieron asegurados de este fin, se apresuraron á 
unirse con los filósofos para efectuar la ideada reforma, 
tan conforme á su gusto, y por la que tanto suspiraban. 
Dados los primeros pasos en cualquier negocio, síguense 
como de necesidad, los segundos y terceros, tomando 
cada vez mas empeño en ello hasta llegar al fin : así fué, 
que metidos los jansenistas en medio del torrente révo-
volucionario, se dejaron casi naturalmente arrastrar de 
él. 

161. A la verdad, po r su par te no podia oponerse mu-
cha resistencia': los sucesos no hacían mas que dar oca-
sion para que desarrollasen las consecuencias erróneas y 
fatales que se contenían en sus principios. Está demos-
trado por varios autores, y ent re otros por el de la obra 
titulada, la verdad del Proyecto Burgofonlano demostrada 
por su ejecución, tan aborrecida de Tamburini y ele los 
jansenistas, como estimada de los buenos , que el janse-
nismo conduce paso á paso hasta el deísmo y aun ateís-
mo. Por consiguiente, hallándose esta perniciosa planta 
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del jansenismo en aquella ocasion en un terreno tan 
oportuno, tan bien regada y abonada, era naturalísimo 
produjese los frutos cuyas semillas contenia. No qui-
siera, ni mi intento es, como dije desde un principio, 
mezclarme en discusiones doctrinales; pero habiendo to-
cado un punto tan importante como el que el jansenismo 
conduce al deísmo, y va finalmente á terminar al ateísmo, 
es conveniente dar algunas pruebas de ello : séanlo por 
de pronto los testimonios de dos sujetos ambos á dos 
calvinistas, que deben hacer fe sobre el particular. Mi-
guel Levassor, en su historia del reinado de Luis XIII \ 
hablando de Daniel ' f i leno, Calvinista, refiere por nota-
bles estas palabras suyas : « Si yo me viese en la nece-
» saria alternativa de hacerme Turco ó calvinista, prefe-
» riria hacerme Turco : al cabo y al fin los Turcos adoran 
» á un Dios bueno y misericordioso', cuando los calvi-
» nistas nos proponen un Dios cruel v 's in misericordia, 
» que condena á sus criaturas porque le da la gana v el 
» capricho. » Tileno hablaba con f ranqueza; era de aque-
llos sectarios entre los calvinistas que se apartaban mu-
cho de la reprobación absoluta de los hombres que esta-
blecían susotros hermanos, dedos cuales y de susdisputas 
entre sí habla largamente Bossuet en la Historia de las 
variaciones de las Iglesias protestantes : oigamos ahora á 
Yansor sobre las dichas palabras de Tileno: « Es nece-
» sario confesar que el sentimiento de Calvino y de sus 
» discípulos no se combina bien con la idea que tenemos 
» de un Dios infinitamente perfecto, ni con lo que la sa-
)) grada Escritura nos enseña de un Dios lleno de bondad 
u y misericordia; pero es una impiedad y u n a locura jun-
» tamente decir que uno querría mas bien ser Turco que 
» calvinista. Un cristiano que habla de este modo es un 
» hombre sin juicio, y acaso sin Religión. » El acaso está 
de m a s ; pero hagamos una simple reflexión sobre el ra -
ciocinio de Tileno, que parece bien formado y consi-
guiente : es imposible que el hombre de culto venere y 
adore de corazon á un Dios que cree, y se figura cruel y 
sin misericordia, y lo tiene como t a l : el sentido común 
lo r epugna : la experiencia por otra parte nos dice que 

i T . 4, i i b y 20, p. (506, Aius ten lun , 1702. 



se pasa fácilmente de un extremo á otro, sin detenerse 
muchas veces ni pararse en el medio : luego un calvi-
nista por poco que reflexione sobre el Dios de Calvino 
(permitásenos decir así), ó como le supone Calvino, 
se verá obligado ó á hacerse católico, ó mas probable-
mente, si está persuadido de la autoridad de Calvino, á 
ser ateo. Apliquemos ahora esta doctrina á los jansenis-
tas. Estos en las materias de gracia, predestinación y 
reprobación de los hombres, piensan, y lo hemos demos-
trado arriba, como verdaderos calvinistas: luego el j an -
senismo, así como el calvinismo, conduce igualmente y 
por el mismo camino á la irreligión y al ateísmo. Un fi-
lósofo, que los conocía bien, M. <CAlernbert1, los llama 
sin rebozo predes i ¡nacía nos en el dogma, y rigoristas en 
la moral, y sin piedad en uno y en otra ( p . 53); de don-
de infiere que su doctrina, la'cual desde luego ofende á 
quien reflexiona un poco, no hará fortuna entre las gen-
tes, y que las personas ilustradas abrazarán la filosofía, 
(es decir, la irreligión) como algunos jansenistas ya, y 
entre otros M. de Chalotais, se han explicado claramente 
( p . 162). No nos debe, pues, causar admiración lo su-
cedido en la revolución francesa, en la cual hasta el 
pueblo bajo, que suele estar mas tenazmente adherido á 
la Religión en que se ha criadodesde niño, ha llegado á ser 
irreligioso y ateo. No hay que extrañarlo : se le convir-
tió antes en jansenista por medio de la constitución civil 
del clero, obligándole á que siguiese á los pastores in-
trusos y apóstatas que habían hecho el juramento, lo 
demás era consiguiente, y lo f u é : no pasaron dos años 
sin que este pueblo mismo, á quien se le habia arran-
cado de sus verdaderos pastores y sólida creencia, con 
pretexto de reformas, y perfección, y conformidad á las 
máximas de la antigüedad y de la primitiva Iglesia, etc., 
corriese desenfrenado por las calles y plazas gritando fu-
rioso : Ni Dios, ni ley, ni Religión, ni sacerdotes2. 

( Sobre la destrucción de los jesuítas en Francia por unaper-
sona desinteresada, 1765. 

2 ¿ Q u é no debimos nosot ros t á i i e r c u t r e qu ienes se iban s e n -
t a n d o las m i s m a s m á x i m a s , los m i s m o s principios, las m i s m a s 
doc t r inas , los m i s m o s medios , y- bas ta las m i s m a s pa labras? Mi-
sericordia Domini, quia non siimus c'onsumpti. 

¿ L O S JANSENISTAS SON JACOBINOS? 26í> 
162. Séame permitido hacer aquí una breve digre-

sión, que no será fuera de nuestro proposito, sobre las 
palabras de Tamburini. Este nos habia dicho (núm. 68) 
que un hombre puede creerse en obligación de prestarse á 
los decretos de una mayor fueria que no sean contrarios 
á lo, ley de Dios, doctrina con la que traía de justifi-
car á los jansenistas, que en tropas se apresuraron á 
prestar el juramento de la constitución civil del clero 
prescrito por la asamblea. Agatopisto, su panegirista, en-
seña lo mismo sobre la obediencia debida á los usurpado-
res : supónese que será en las cosas que no sean contra-
rias á la ley de Dios. Ahora bien; pregunto : ¿en la consti-
tución civil del clero habia alguna cosa contraria á la ley 
de Dios? ¿creen y se persuaden que no? Si han de de -
fender 'y sostener á sus hermanos, es preciso que así lo 
aseguren; y ciertamente así lo aseguran uno y otro, á 
lo menos en cuanto al dogma. « Púsose á la vista, dice 
».Tamburini ( p . 170), la presente disciplina ex ter ior ; 
», pero se salvó el artículo mismo sobre el que nació alguna 
» duda; á saber, dé l a primacía del Papa, por un decreto 
» público de la asamblea constituyente. La fe quedó sál-
» va é íntegra. Los noticistas ó periodistas eclesiásticos 
» de Francia, conocidos por jansenistas, se limitaron á 
» purgar los decretos disciplínales de la nota de cisma 
» propiamente dicho. » Agatopisto (en la p. 17) despues 
de haber referido varias de las reformas hechas por la 
constitución, las llama mutaciones puramente externas y 
extrañas á los principios inmutables de la fe, de la moral 
y del culto. Y siempre que se ofrece habla en el mismo 
sentido. 

163. A vista de esto, se pudiera preguntar á ent ram-
bos : ¿cuál era su creencia? ¿qué Religión la suya? 
Previniéndolo ya sin duda Agatopisto, responde.- Yo 
soy cristiano y nada mas (p. 6). ¿Cristiano, y nada 
mas ? Lo mismo pudiera decir un ar iano, un nesto-
riano, un luterano : Cristianos serán porque recibieron 
el bautismo, pero y el católico ¿ dónde se queda ? Mas 
no entremos en discusiones doctrinales; tomemos el 
único camino propio de la economía de la fe cristiana, 
que es el de, la autoridad. El sumo Pontífice Pió VI pú -
blica y solemnemente ha decidido que la constitución 



civil del clero de Francia es cismática y herética, ó mas 
bien, una quinta esencia, una compilación y un caos de 
cisma y de herejías1 : todos los obispos de la Iglesia de 
Francia (esceptuados cuatro ó seis que se sabe quiénes 
son), en el número de 138, la han caracterizado de tal : 
por tal la tienen todos los obispos del mundo católico, 
excepto Escipion de Ricci, ex-obispode Pistoya : los ver-
daderos fieles donde quiera la miran con horror ; mu-
chísimos de ellos en Francia han sufrido el despojo de 
sus bienes, cárceles, destierros, y aun la muerte por no 
hacer el impío juramento de observarla. Y á vista de tal 
nube de testigos, y tales testigos ; de una tan grande y 
decisiva autoridad, ¿t iene valor Tamburini desde Pavía, 
y desde no sé donde un Palmieri, de decirnos que en 
aquella constitución nada hay contrario á la ley de Dios? 
¡ Qué ceguedad mas deplorable ! ¡ qué naufragio en la 
fe ! ¿no se avergüenza Tamburini de citar á los nótteís-
tas eclesiásticos de Francia, conocidos por jansenistas, que 
purgan aquella constitución de la nota de cisma? ¿no le 
salen á Palmieri los colores al rostro al decirnos que mu-
chos de ellos (jansenistas, á saber, Camus, Grégoire, La-
mourelte, etc.) prueban que las reformas de la constitu-
ción civil del clero no son contrarías á la Religión (p . 18)? 
Hé ahí en lo que viene á parar el abandonar la autori-
dad de los primeros pastores de la Iglesia, unidos al 
Papa su cabeza, por seguir el delirio de escritores pa r -
ticulares y privados, y las ilusiones del amor propio, 
que como hemos dicho (n . 6 1 ) , es el verdadero es-
píritu del jansenismo y de todas las herejías. Así, pues, 
cuándo en lo sucesivo oigamos decir de alguno que es 
jansenista, ya sabemos loque hemos de entender , es de-
cir, que es cristiano y nada mas. 

i6%. Pero pues que aquí se t rata de la esencia misma 
de la Iglesia en la fe y en la disciplina, hagamos ver para 
eterna confusion de Tamburini y de todos los jansenistas, 
del mundo, que se prestarán siempre á todos los decretos 
sean los que sean, como Tamburini ha dicho que pueden 
hacerlo cuando es mayor la fuerza ; hagamos Ver, digo, 
con algunos ejemplos de constancia heroica cuáles fue-

1 Bula de Pio VI de 10 de marzo de 1791. 

ron los sentimientos del clero de Francia sobre la dicha 
constitución : tomarémoslos de la Historia de la persecu-
ción del clero francés durante la revolución, publicada en 
Londres por el abate Barruel el 17931 . Señalóse dia, refié-
rese en ella, en que nominalrnente, y uno por uno, debían 
los diputados eclesiásticos en la sala de las sesiones, y á 
presencia de la asamblea, prestar el juramento de ob-
servar la constitución. Las galerías todas estaban llenas 
de gentes pagadas para intimidar con sus gritos y ame-
nazas á los católicos. M u é r é i ; se- ojá gritar por todas 
partes, a la linterna, á la linterna, los obispos y clérigos 
que no juren. Entre estos aullidos furiosos el presidente 
llama el pr imero á M. de Bornac, obispo de Agen. Le-
vántase el respetable prelado, y dando una ojeada de 
seguridad á todos los concurrentes : Señores, dice en 
alta voz, que pueda ser oída de todos; señores, el sa-
crificio (le mis bienes temporales me cuesta poco; pero 
hay uno que no puedo hacer, y es el de vuestra estimación y 
el de mi fe. Estoy seguro que perdería una y otra sí hi-
ciese el juramento que me pedís ; yo no juro. Llama en se-
guida á M. Fournet, presbítero de la misma diócesis (de 
Agen), y este intrépidamente responde está resuelto á 
seguir el ejemplo de su obispo, y seguirlo hasta el mar-
tirio 'como siguió al pontífice san Sixto su diácono san 
Lorenzo. Bramando en su interior los ateos y jansenistas, 
empezaban á dar señales de su furor, cuando el presi-
dente llama á M. Leclerc, cura de Cambé en la diócesis 
de Seez : levántase este al punto, é intrépidamente res-
ponde : He nacido católico, apostólico, romano, y quiero 
morir en esta misma fe; y no sucedería así si prestase el 
juramento que me pedís. Oyense á un tiempo mil gritos 
de furor de todos los lados de la asamblea : á la linter-
na, á la linterna-, cuando hé aquí que sin ser llamado se 
levanta espontáneamente M. de Beaupoil de Saint-Aulai-
re, obispo de Poitiers, encárase al presidente, y pídele 
silencio. Yo, dice, tengo ya setenta años de edad, y treinta 
y tres de obispado, y no deshonraré mis canas con vuestro 

1 Es ta obra en u n tomo en 4° está t raducida en español por el 
i lus t r is imo señor don fray R a y m u n d o S t r auch , d ignís imo obispo de 
Vich, que mur ió v io len tamente á manos de los const i tucionales . 



juramento: yo no juro. A- estas palabras de aquel vene-
rable anciano, ponénse en pie todos los eclesiásticos casi 
basta el número de trescientos, y todos á una voz rehu-
san el juramento impío. 

165. Estos son prodigios de la gracia de Dios. ¿Y en 
medio de esto, y sabiendo esto, nos dice aún Tamburini 
qué en la constitución Civil del clero se puso á salvo y 
quedaba integra la fe? ¿y el buen Agatopistose atreve á 
asegurar que todo lo determinado en ella era indiferente 
ó extraño á los principios de la fe, de la moral, y del 
culto ? Es hasta donde puede llegar la ceguedad del hom-
bre. Sin duda en su catecismo aquellos trescientos con-
fesores de Jesucristo eran unos ilusos, y no entendían lo 
que es esencial en la Religion. Y por la misma razón ha-
brán sido unos hombres ciegos ó alucinados los que es-
timulados de los remordimientos de su conciencia r e -
tractaron el juramento. Porque en efecto, unos treinta 
eclesiásticos que en los dias anteriores lo habían presta-
do, conmovidos al ver la heroica constancia de sus her -
manos y companeros, casi todos se dirigieron al pres i -
dente para re t ractar lo ; este no les permite hablar para 
no sufrir nueva confusión, pero ellos lo hicieron públi-
camente por medio de la prensa. De este modo en aquel 
dia memorable el clero de Francia , á la faz de una 
asamblea numerosa de tiranos, en medio de una turba de 
hombres pagados para insultarle, y ent re los furores de 
un populacho desenfrenado, dió un testimonio solemne 
de su conciencia y de su fe, y Salió de la asamblea lleno 
de gloria delante de Dios, aunque cargado con todos 
los ultrajes é insultos ¿de los hombres . 

166. Otro tiernísimo espectáculo nos ofrecen también 
ciento y tantos eclesiásticos, entre los cuales se cuentan 
el arzobispo de Arles, y los dos hermanos obispos uno 
de Saintes, y otro de Beauvais, todos asesinados en la 
Iglesia del Cármen de París el 2 de setiembre de 1792. 
No se puede leer este suceso, digno de los primeros si -
glos, sin derramar lágrimas de ternura y de devocion, 
al ver la heroica constancia y alegría con que iban de-
jándose inmolar aquellas virtuosas víctimas al Señor en 
olor de suavidad por el hierro de los impíos. En la so-
bredicha Historia de Barruel se hallan los nombres de 

doscientos y diez, muertos todos de diversas maneras 
en solo los cuatro primeros dias de setiembre de 1792, 
en odio de la Religión católica, y por haberse negado 
constantemente á prestar el juramento impío de obser-
var la constitución civil del clero, sin contar otros cin-
cuenta ó sesenta, cuyos nombres se ignoran. Hé aquí 
trescientos testigos casi á un mismo tiempo que depo-
nen contra aquella constitución, y sellan su deposición 
con su sangre ; y en verdad que son de creer testigos 
que se dejan degollar en testimonio de su deposición."— 
Fuera de esto, los sacerdotes que rehusaron absoluta-
mente hacer el juramento, y fueron por ello expatriados 
de la Francia, corriendo mil t rabajos y peligros, son al 
menos cincuenta m i l E n t r e los que juraron, un grande 
numero exceptuó expresamente las cosas que tocaban á 
la Religión. Tenemos, pues, ya mas de cincuenta mil 
testigos que deponen contra la constitución, y confir-
man su deposición con el sacrificio de su patria, padres 
y parientes, bienes, y cuanto mas amable tenían y po-
dían tener en el mundo. Por otra parte se oye á Tam-
burini clamar públicamente, y porque se entienda mas 
bien, comunicar por medio de la prensa que en aquella 
constitución nada hay contra la integridad de la fe, sin 
otro testimonio ni otro sello que el de su p l u m a s . — 
Pero asombrémonos aun mas : para colmo del absurdo 
veamos á quienes cita en su apoyo : los noticistas de 
Francia, conocidos por jansenistas, que purgan y jus-
tifican de la nota de cisma propiamente los decretos 
disciplínales de aquella constitución. Hcereticos testes 
adhibes? Dios mío : ¡qué terribles son vuestros juicios, 
cuando en el colmo de vuestra ira castigais la obstina-
clon de los hombres con la pena terrible de una tan ve r -
gonzosa ceguedad. Hasta el grande apologista de aquella 
malhadada constitución, el fogoso jansenista Camus con-
fesaba por su parte que con ella se habia mudado la Re-

1 Historia de Barruel. 
2 ¿ A qu ién se deberá c ree r? ¿ p o r quien estará la r azón? Ks!e no 

sacrif ica, a n l e s si asegura para c u a n d o llegue el caso sus lucnpí 

sus r e m a s , o sus ade lan tos ; los otros pierden por su lest imonio los 
bienes, la pa t r ia , la vida, todo : ¿ q u é í iav que d u d a r ? 



ligion en Francia. Me admiro,, decia un día, /a sencillez, 
mejor diría estupidez, de este buen pueblo que se ha de-
jado quitar su Religión casi sin advertirlo : ¿ compren-
derá Gamus entre este buen pueblo también áTambur in i , 
puesto que tampoco lo advierto? No lo sé. 

167. Lo que sí sabemos es que Tamburini procura 
justificar aquella inflexible dureza del partido jansenísti-
co en desechar ciertos formularios y bulas propuestas 
por el Papa, y por muchos obispos, y apoyadas con la 
autoridad real i dureza tal y tan inflexible, que todas 
las fuerzas y autoridades sagradas y profanas no pudie-
ron doblegar en manera alguna (p. 130). Y confesando 
esto, ¿ es posible que se nos venga despues en tono las-
timero y aire devoto á vi tuperar y culpar de todos los 
desórdenes y males acaecidos en la Francia á la resis-
tencia que hicieron los católicos á los decretos de la 
asamblea? Dios mió, ¿qué dirá un lector desapasionado 
é imparcial , comparando autoridades con autor idad , 
aquella resistencia heroica con esta diabólica obst ina-
ción ? Lo que yo por mi pa r t e diré es, que como buen 
jansenista) que es la calificación que honoris causa, sin 
duda os da vuestro panegirista Agatopisto, diciendo 
(p. ¿i) que el autor de estas cartas (las vuestras) se, ve 
claramente que es un jansenista acalorado) guardais fiel-
mente y continuáis la nunca interrumpida tradición de 
las mas claras inconsecuencias que recibisteis de vues-
tros padres en el jansenismo. Mas puede ser que alguno 
diga que sois' cristiano , y nada mas. ¿Podría á la ver-
dad creerse, si no lo viésemos y leyésemos con nues -
tros propios ojos? Para vos es lícito", laudable, es una 
obligación, un deber la dureza inflexible contra los d e -
cretos de todos los Papas q u e ha habido en el espacio de 
dos siglos acá, los del cuerpo entero de los pastores tí 
obispos, de la autoridad r e a l , de las potestades sagra-
das v profanas; y es vi tuperable, sediciosa, es una rebe-
lión la resistencia á los mandatos de un puñado de usur-
padores jansenistas, calvinistas, ateos, rebeldes á Dios, 
á la Iglesia, y á 'su soberano. ¿ Y estas doctrinas las en-
seña un catedrático, y en una universidad pública ? ¿có-
mo no se os ha caido la p luma de.espanto antes de sen-
tar tales doctr inas? ¿cómo no tembláis á vista de vties-

tro soberano y de sus minis t ros , al extenderlas y p ro -
pagarlas por medio de la p rensa? ¿creeis poder pe r -
manecer oculto bajo el disfraz del anónimo con que 
flexión 1S e r t 0 ? Compadecemos vuestra poca re-

168. Pensad á lo menos que con esto dais las mas ve-
nementes y fundadas sospechas de jacobinismo, además 
(le las que ya había contra vos. En efecto, se ve clara-
mente que aprobais las reformas ordenadas en la consti-
tución civil del clero de Francia, ó cuando menos, que 
las consideráis como inocentes á la Religión. En las pre-
sentes Cartas de que tratemos, así como en todas vues-
tras demás obras, suspiráis ardientemente por la refor-
ma de los abusos en las cosas eclesiásticas, que ponde-
ráis hasta el.exceso ; abusos que son los mismos que se 
tomaban por protexto en Francia : ¿ qué consecuencia 
deberemos inferir de ello? Además que el plan de vues-
tras reiormas se deja ver por Jas va ejecutadas en gran 
parte por Monseñor Ricci en la diócesi de Pistoya y I'ra-
to, pues que lo han sido por consejo é instigación vues-
tra como todo el mundo sabe. Y bien, ¿ cuáles fueron los 
electos ? Alborotos, turbaciones, y la sedición tan sabida 
cíe aquella diócesi : luego si estas se entablasen en toda 
la Italia, como ardientemente anhelais toda la Italia (y lo 
mismo digo de todos los demás países católicos donde se 
intentasen) se pondría en combustión, y excitaría los 
mismos si no mayores trastornos, sediciones y tumultos. 
Pero reduzcamos esto á un simple raciocinio. Con vues-
tras obras (quiero creer que sin advertirlo) tocáis al a rma 
en toda Itaha, y esparcís funestísimas semillas de discor-
dias, tumultos y sublevaciones : esto es lo que hacen los 
jacobinos ; luego sois jacobino : sea enhorabuena sin in-
tención de serlo; pero al menos lo sereis sin pensarlo, 
i or la misma razón se puede decir otro tanto del buen 
Agatopisto, y otros muchos que mueven la tierra y el 
mar para acreditar estos mismos libros, especialmente 
las sobredichas Cartas teológico-políticas. Sé que m e 
contareis en el número de Jos filósofos y teólogos ran-
cios, que miráis con tanto desprecio ; ño importa ; yo 
por represalias me contentaré con volver los ojos al cíe-
lo, y decir al Señor ; Domine, illuminare his qui in te-



nebris et inumbra mortis sedent. Mas baste de digre-
sión, y volvamos á nuestras, pruebas y testimonios. 

Testimonio segundo. 

169. Este nos lo suministra una obrita impresa por 
Octavio Sagariglia e n Asís el 1791 en un solo pliego, y 
va unida á los proyectos de los incrédulos, etc. del conde 
Luis Mozzi, arcipreste hoy de la santa Iglesia catedral 
de Bergamo. Tiene por título : Mirad mis llagas, y no 
queráis ser incrédulos; y merece ser citada, pues toda 
ella puede decirse que no es otra cosa sino una conti-
nuada prueba de nuestro asunto. Dícese (p. 3) que es 
« producción de uno de los personajes mas r espeta -
» bles por su nacimiento, cal idad, cargos y empleos 
» desempeñados en bien de la Religión y de la pa t r ia , 
» que ilustran la Franc ia , y edifican la Italia. » Y en 
efecto se sabe que es el marques de Choiseul, noble 
Borgoñés. 

170. Este, despues de haber afirmado la unión de los 
jansenistas con los filósofos, y descubierto las razones y 
motivos q u e l o s impulsaron á ello, añade así : « Los jan-
» senistas todo lo niegan á la autoridad espiritual, y 
» parecen concederlo todo á los soberanos. Mas cuando 
» se sacude un yugo, no se espera sino un momento fa-
» vorable para desechar el otro (verdad ciertísima y ter-
» rible contra los jansenis tas , refractarios inflexibles 
» siempre de la autoridad espiritual). Ellos, p u e s , de 
» acuerdo con los filósofos y los protestantes, se han 
» mostrado los mayores enemigos de la monarquía 1 . 
» Estas t res sectas están hoy tan mezcladas ent re sí, 
» que no se pueden distinguir en Francia en eb seno de 
» la rebelión y de la impiedad, cuyas sacrilegas teas 
» agitan á porfía. Los órdenes que pasaban por jan-
» senistas, como los Oratorianos (de Berulle), los de la 
» Doctrina, de Santa Genoveva, otras muchas casas... 
» de . . . (gustosamente suprimimos los nombres, no se crea 
» por algún imprudente que entre nosotros son los mis-

l Recuérdese respecto de E s p a ñ a las declamaciones de los Villa-
nuevas , Bernabeus, Sedeños, Villaviejas, Vélaseos, e t c . , e tc . , etc. 

» mos) han suministrado la mayor parte de los apósta-
» tas, y han violentado la teología para catolizar, digá-
» mosloasi , la revolución; y son los que se han subs-
» tituido y reemplazado á los obispos y curas fieles á su 
» Dios y a su rey. Estos hechos ño admiten duda, v 

son contestados por todos (entiéndalo alguna vez quien 
» debe entenderla). La Gaceta de Lugano ha hecho ob-
» se rva r que en las diócesis de Francia donde se en -
» señaba su doctrina, y los sobredichos órdenes v maes-
» tros habían formado la juventud, casi lodos los ecle-
» siasticos han sido juramentados, y abrazaron la con-

! 3 1 p a s o q u < ; e n o t r a s e11 q»e estaba recibida 
la doctrina opuesta (la que Tamburini llama de los 

» mohmstas o mohmzantes) han rehusado el juramento 

l ' K n h , v i n e r a a l g U M h a n q u e r í d 0 a c e P t a i ' l a es decir ' » ha habido muy pocos, poquísimos, que hayan qiieri 
» do ser traidores á Dios y al rey (p 10 11) V 

.171 . Dícenos Tamburim que al presente los janse-
nistas son muy pocos. Se sabe, son sus palabras ( m i W 
quem a actualidad en Francia los_jansenistas m forman 
la centesima parte del clero. Las persecuciones que al i 
sufrían han reducido mucho este partido. Los tcsthnonios 
citados desmienten esta aserción; pero sin e m b á l 
puede explicarse.. Si por estas palabras al pre,en e 6 °cn 
la actualidad, se entiende despues de la revolución es 
positivo, y creemos francamente, que los j a S s t a s 
son poquísimos, porque los que lo eran y se c o n S i 
como tales comunicando con los m a t e r i a i a s T ateos 
han contraído la peste de la irreligión v de la incredu-
lidad, a que sus principios, como hemos Visto a r r i b a L 
conducían, y se han convertido en ateos y materialistas 
Ahora, si se entiende por los tiempos « ¿ " o r ^ S í 
diatamente próximos á la revolución, el marques d'Ar 
gens que estaba en el país, y sabia bien las c S s a f im a 
que los jansenistas lormaban una tercera parte de a 
Francia (suj>., n. U 0 ) , que equivale á decir, J u e e r a n l 
srete a ocho millones. El marques de Choiseul los s u -
pone en muchísimo número, e lpecialménteTn el cleío 
secular y regular ; y da por cosa sentada, que los ai S 
tatas eran en las provincias á proporcíon de ló i ^ s ¿ 

1(! 



nebris ct inumbra mortis sedent. Mas baste de digre-
sión, y volvamos á nuestras, pruebas y testimonios. 

Testimonio segundo. 

169. Este nos lo suministra una obrita impresa por 
Octavio Sagariglia en Asís el 1791 en un solo pliego, y 
va unida á los proyectos de los incrédulos, etc. del conde 
Luis Mozzi, arcipreste hoy de la santa Iglesia catedral 
de Bergamo. Tiene por título : Mirad mis llagas, y no 
queráis ser incrédulos; y merece ser citada, pues toda 
ella puede decirse que no es otra cosa sino una conti-
nuada prueba de nuestro asunto. Dícese (p. 3) que es 
« producción de uno de los personajes mas r espeta -
» bles por su nacimiento, cal idad, cargos y empleos 
» desempeñados en bien de la Religión y de la pa t r ia , 
» que ilustran la Franc ia , y edifican la Italia. » Y en 
efecto se sabe que es el marques de Choiseul, noble 
Borgoñés. 

170. Este, despues de haber afirmado la unión de los 
jansenistas con los filósofos, y descubierto las razones y 
motivos q u e l o s impulsaron á ello, añade así : « Los jan-
» senistas todo lo niegan á la autoridad espiritual, y 
» parecen concederlo todo á los soberanos. Mas cuando 
» se sacude un yugo, no se espera sino un momento fa-
» vorable para desechar el otro (verdad ciertísima y ter-
» rible contra los jansenis tas , refractarios inflexibles 
» siempre de la autoridad espiritual). Ellos, p u e s , de 
» acuerdo con los filósofos y los protestantes, se han 
» mostrado los mayores enemigos de la monarquía 1 . 
» Estas t res sectas están hoy tan mezcladas ent re sí, 
» que no se pueden distinguir en Francia en eb seno de 
» la rebelión y de la impiedad, cuyas sacrilegas tea;s 
» agitan á porfía. Los órdenes que pasaban por jan-
» senistas, como los Oratorianos (de Berulle), los de la 
» Doctrina, de Santa Genoveva, otras muchas casas... 
» de . . . (gustosamente suprimimos los nombres, no se crea 
» por algún imprudente que entre nosotros son los mis-

l Recuérdese respecto de E s p a ñ a las declamaciones de los Villa-
nuevas , Dernabeus, Sedeños, Villaviejas, Vélaseos, e tc . , e tc . , etc. 

» mos) han suministrado la mayor parte de los apósta-
» tas, y han violentado la teología para catolizar, diea-
» mosloasi , la revolución; y son los que se han subs-
» tituido y reemplazado á los obispos y curas fieles á su 
» Dios y a su rey. Estos hechos no admiten duda, y 

son contestados por todos (entiéndalo alguna vez quien 
» debe entenderlo). La Gaceta de Lugano ha hecho ob-
» servar que en las diócesis de Francia donde se en-
» señaba su doctrina, y los sobredichos órdenes v maes-
» tros habían formado la juventud, casi lodos los ecle-
» siasticos han sido juramentados, y abrazaron la con-

! 3 1 p a s o q u < ; e n o t r a s e11 q»e estaba recibida 
la doctrina opuesta (la que Tamburini llama de los 

» motinistas o motimzantes) han rehusado el juramento 

» ffi? 3 l g U n a h a n q u e r í d 0 o p t a r l a es d e d r , 
» ha habido muy pocos, poquísimos, que hayan queri 
» do ser traidores á Dios y al rey (p 10 11) V 

.171 . Dícenos Tamburim que al presente los janse-
nistas son muy pocos. Se sabe, son sus palabras ( m i W 
que^ a actualidad en Francia los_jansenistas m forman 
la centesima parte del clero. Las persecuciones que al i 
sufrían han reducido mucho este partido. Los testimonio 
citados desmienten esta aserción; pero sin e m b á l 
puede explicarse.. Si por estas palabras al pre.^e é f n 
la actualidad, se entiende despues de la revolución es 
positivo, y creemos francamente, que los j a S s t a s 
son poquísimos, porque los que lo eran y se c o n S i 
como tales comunicando con los material*^as y ateos 
han contraído la peste de la irreligión v de la incredu-
lidad, a que sus principios, como hemos Visto arr b á l o s 
conducían, y se han convertido en ateos y mate alistas 
Ahora, s. se entiende por los tiempos anferiorSf^e-
diatamente próximos á la revolución, el marques d'Ar 
gens que estaba en el país, y sabia bien las c S s a í im a 
que los jansenistas lormaban una tercera parte de a 
Francia (suj>., n. 1/.0), que equivale á decir, J u e eran de 
siete a ocho millones. El marques de Choiseul los s u -
pone en much simo número, eSpeeialmenteTn el cleío 
secular y regular ; y da por cosa sentada, que los ai S 
tatas eran en las provincias á proporcion de ló i ^ s ¿ 

1(! 



menos extendidas que estaban en ellas las máximas y 
doctrinas jansenísticas 

Teslirnonio tercero. 

172. Séato este, el del célebre M. Pey, canónigo de la 
Iglesia metropolitana de París, en su obra intitulada : 
El filósofo cristiano considerando sobre las grandezas de 
Dios. En ella (cap. 17, § h, p. 262, de la impresión de 
Lovaina de 1793), despues de haber hablado dé los cal-
vinistas, nos dice : « La última secta que allana los ca-
» minos á la impiedad, nació con el mismo espíritu de 
» los calvinistas, y ha seguido sus pasos. A su imitación 
» ha clamado incesantemente, y no se le caía de la boca 
,, la reforma; y como ellos ha exagerado los abusos que 
» se pretendían in t roducidos en la Iglesia. S e ha conde-
c o r a d o con una especie de austeridad farisaica ; se 
., dedicó á oprimir y deprimir la dignidad episcopal, os 
,, órdenes religiosos y los Papas, ó cátedra c e san Pedro 
,, por medio del ridículo, y el desprecio., y la calumnia. 
» Con voces last imeras y compungidas se la oía llorar 
fl siempre, y echar menos los obispos de los primeros 
» siglos del Cristianismo, para dar á entender asi insen-
», siblemente, que los del presente siglo) no seguían-sus 
» ejemplos. Esta secta marcha siempre por caminos 
,, mas ocultos y tortuosos, etc. » No creo que sea nece-

ado decir aquí que habla de los jansenis as pues n 
habrá uno que no los reconozca en la pintura. Pinta 
despues el autor detenida y c i rcuns tanc iadamentea 
S s astutos é hipócritas sectarios, exponiendo punto 
p o f p u n o sus doctrinas, el efecto que debían producir 
y que realmente han producido : lo resumiremos, por 

d e l o s j a n s e n i s t a s s e h a n 

dirigido contra la autoridad del Papa, con el fin de ha-

. UP F c t n ñ a esto lo sabemos todos, y cada u n o ' p u e d e por sí 
m i ' m o k S S e n d o l a s comparac iones , : f « é pocos en 
drinde el s ^ io r Veja rano Labia puesto t a n t o esmero, en la doctnna, . 
¡ cuán tos en donde r e inaba otra ! 

cerla odiosa á los obispos, y sospechosa á los sobera-
nos ; con lo que se disolvía el vinculo de la unidad. En-
salzaban a los obispos para deprimir al Papa ; luego á 
os párrocos para deprimir á los obispos; y despues á 

los parlamentos y consejos ó tribunales civiles para de-
primir al Papa, obispos, párrocos, y á todo el clero • 
con lo que queda aniquilada la autoridad eclesiástica 
Acostumbrados los pueblos á sacudir el yugo (como 
ellos y los filósofos lo l laman), ó autoridad del sacer-
docio, es muy fácil sacudir el de las potestades del 
siglo o de los reyes : preparados de este modo los es-
p í r i tus , llega la convocacion de los estados genera-
les o cortes del r e i n o e n t o n c e s la impiedad se quita 
la mascara ; y el enemigo de las almas, Satanás, por me-
dio de sus emisarios y ministros, hace oír por todas 
partes los gritos des fanatismo irreligioso y de la rebe-
lión. « Pueblos, se grita á toda hora : sois libres v nacís-
» teis libres; todos somos por naturaleza iguales. Los 
» reyes no son otra cosa que unos encargados ó comisio-
» nados vuestros : toda la potestad que con tanta tiranía 
» y despotismo han ejercido hasta aquí, esencialmente 
» es vuestra ; reside esencialmente en la nación; lo que 
» es esencial no puede enagenarse ; volvedla pues á to-
» mar de sus manos, reintegraos en ella, y viviréis f e -
» hces á la sombra de la libertad v la igualdad » El 
pueblo acalorado, embriagado, digámoslo así, con estas 
ocas y hsongeras ideas, sacudió el freno suave de la Re-

ligión, que lo tenia sumiso á los reyes ; por una conse-
cuencia natural sacudió en seguida el yugo que les pa-
recía pesado del rey mismo; se apoderó de los bienes 
de clero, y de los nobles y ricos propietarios; abolió 
todos los títulos de nobleza; holló todos los derechos 
(diciendo que los restablecía); lo trastornó todo. La pér-
fida secta del jansenismo es la que., saboreándose en los 
males que se iban á seguir, ha allanado el camino á todos 
estos horrores. 

174. Este es el plan y un sumario de lo que se trata v 
comprende en esta obra, que merece leerse, principal-
mente esta pintura. En ella se verá que sin el concurso 
dedos jansenistas no hubiera podido llegar á tener cum-
plido efecto esta tan monstruosa y extraña revolución. 



El coman del pueblo, católico en su corazón, miraba con 
horror á los calvinistas y á los incrédulos; y como é} for-
maba la mayor parte del reino, se puede asegurar que 
aquellos no hubieran hecho fortuna con las dos terceras 
par tes de sus habi tantes : los jansenistas han sido los que 
han despuntado esta lanza; pues seducido el común de 
la gente, y como empapado en sus doctrinas que vene-
raban, atraídos (porque el pueblo siempre se deja llevar 
de todo lo que le parece bueno) de aquella exterior apa-
riencia de austeridad en la moral , de pureza del culto, 
de reforma en la disciplina, de antigüedad que propala-
ban del dogma, con que supieron revestirlo á l o s ojos de 
los ignorantes, se hallaron en medio de las innovaciones 
casi sin advertirlo : y así es que á los jansenistas deben 
atribuirse los males ; mas felices en su empresa que los 
lilósofos y calvinistas, porque supieron ser mas hipócri-
tas que ellos. 

Testimonio cuarto. 

175. El tercer testimonio será de un protestante, á 
quien por lo mismo no se podrá decir que el fanatismo 
papista mueve la pluma, y es el célebre Edmundo Burke, 
del parlamento de Inglaterra, en las reflexiones sobre la 
revolución francesa que escribió en Londres el 1790. 
Este erudito inglés, al señalar los autores de aquellos 
t rastornos y revolución, no hace diferencia, ni distingue 
á Jos filósofos incrédulos de los jansenistas. El grande 
número de estos, la unión consumada entre unos y otros, 
y la conspiración de todos ellos á un mismo fin, hacen 
que los considere como unos ; además de que los des-
cribe con tales colores, y tan propios y expresivos ca-
ractéres, que nadie puede equivocarlos."« La cabala lilo-
» sófica, dice (p. 234 y sig.), habia formado hacia ya 
» algunos anos una especie de plan para la destrucción 
» de la Religión cristiana, el cual seguía y conducía á sa 
» objeto con una ansia que no se ha visto jamás sino en 
» los propagadores de algún sistema piadoso. Reinaba en 
» ellos una especie de fanatismo de hacer prosélitos, y 
» por consecuencia natural un espíritu de persecución, 
» en cuanto sus fuerzas alcanzaban, indecible. Lo que 
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» no se podia hacer directamente ó de un golpe, se t ra-
» bajaba por llevarlo al cabo por medio de intrigas y 
» procedimientos mas lentos, procurando ir haciéndose 
» lugar entre las gentes, y ganar la opinion.. . Estos pa-
» dres ateístas tienen una política peculiar, y han usado 
» y se han servido de los estilos de los monjes para de-
» clamar contra los frailes y los mon je s No hay in-
» triga de que no se valgan, ni resorte que no pongan 
» en acción para conseguir su fin, y suplir por ellos la 
» taita de razones, y aun de talento. A esta especie de 
» sistema de monopolio literario, unian una industria 
» desapiadada de desacreditar é infamar por todos los 
» medios y modos imaginables á los que no eran de su 
» partido. Era constantemente cierto y evidente desde 
» largo tiempo, á todos los que observaban cuidadosa-
» mente su conducta, que solo les faltaba la fuerza para 
» cambiar la intolerancia de sus plumas y de su lengua 
» en una abierta persecución y violencia, que arrastrase 
» consigo las propiedades, la libertad y la vida, etc. » 

1/0. No habrá uno que.entre los varios lincamientos 
de esta pintura, que son comunes á los llamados filóso-
fos, no eche de ver hay algunos que son propios, carac-
terísticos, y distintivos de los jansenistas. Ciertamente 
los filosofes no adolecían de hipocresía; enfermedad que 
era propia del jansenismo. Por medio de su apariencia 
exterior y figurado rigorismo, se han hecho lugar entre 
los católicos, y ganado opinion y crédito entre no pocos 
Ninguno ha manejado jamás mejor que ellos las artes de 
la intriga, ni usado con menos compasion, ni tan cons-
tantemente esa malhadada industria de desacreditar é 
infamar por tados medios á los que no pensaban como el 
partido. ¿Pues qué diré del monopolio literario? La ex-
clusiva ó privativa (como se quiera) de entender el ver -
dadero sentido de san Agustín, y seguir inalterablemente 
y sin desviarse un ápice de su doctrina, es toda propia 
de los jansenistas; y ni tomistas, ni agustinianos, ni n in-
guna otra escuela entienden una palabra cuando respetan 
las bulas condenatorias de Bayo,de Jansenio y de Quesnel. 

177. ¿Quién no vé, pues, en este testimonio irrecusa-
ble una confirmación la mas expresa de cuanto se ha 
dicho en el testimonio anterior, y de las reflexiones con 



que se acompaña («. 174)? El pueblo rudo y sencillo, y 
cualquiera que era de veras católico, procuraba alejar 
de sí las máximas y libros de los calvinistas é incrédulos, 
pues sabia que 'eran mercaderías infestadas : irías no así 
conlosjansenistas.La proclamada austeridad de su moral 
especulativa; sus devotos lamentos de los abusos; el deseo 
de la reforma de la disciplina; el nombre de san Agustín, 
con que se cubrían á cada paso para ocultar sus dogmas 
erróneos; en simia, su refinada hipocresía en las pala-
bras y en las obras, ha sido un atractivo poderoso para 
no alejarse de su trato, y aun á algunos sencillos incen-
tivo para creerlo ventajoso á sus almas y espíritu. ¡ Cuán-
tos eclesiásticos, en efecto, mas sencillos que instruidos 
en las ciencias sagradas, han sido seducidos y engañados 
por estas bellas apariencias! ¡ y cuántos infelices van 
todos los dias aun á beber en las fuentes jansenísticas 
las aguas de la que creen verdadera ciencia teológica! 
La ventaja que infaliblemente sacan es un espíritu, de 
preferencia de su propio juicio, y del dictámen de escri-
tores particulares y privados á la autoridad del cuerpo 
de los pastores, que habla y decide sobre los puntos con-
trovertidos entre las bulas dogmáticas contra Bayo, Jan-
senio y Quesnel por una parte, y de la otra los libros de 
los escritores jansenísticos, un lector incauto empieza 
p r i m e r o á d u d a r , y comoá quedar indeciso; sigue luego 
como á inclinarse un si es no es á las máximas jansenia-
nas; puesto ya en el camino se deja persuadir, y final-
mente las abraza de todo corazon : movida ya la piedra' 
y sacada un tanto de su centro y de la trabazón que la 
unia constantemente con la autoridad de la Iglesia do-
cente, la cosa es hecha ; al menor choque é impulso cayó 
del edificio místico de la Iglesia. Traigamos, pues, ahora 
á la memoria la tantas veces recordada conexion, que el 
mismo Tamburini confiesa que tienen las cosas de la Re-
ligión con las del Estado, la autoridad del sacerdocio con 
la del imperio, y facilísimamente nos convenceremos de 
como ha podido verificarse la extrañísúna revolución 
presente. La opinion es la señora que domina al mundo. 
Los libros, obras y máximas esparcidas de palabra y por 
escrito, y aun con hechos por los jansenistas, habían de-
bilitado en la opinion del pueblo francés la obligación 
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del respeto debido á los sacerdotes y al sacerdocio (véase 
el test ¿monto del abate Giachelti, y los hechos allí referidos). 
Quitada una vez la sumisión al sacerdocio, fué fácil, y 
era consiguiente el negársela á los reyes. Bien de ante-
mano lo habían vaticinado así el dicho abate Giachetti, 
M. Lafitau, las asambleas del clero de Francia , y to -
dos los impugnadores del jansenismo. Luego los janse-
nistas de obra y de palabra, con escritos y con hechos, 
han preparado la ruina del trono de Francia, socavado 
sus cimientos, y abierto y dispuesto la mina debajo de 
sus piés. La asamblea nacional 110 hizo mas que aplicarla 
mecha, y como la mina estaba tan bien preparada, re -
ventó al punto con el estruendo que hemos visto, envol-
viendo en sus ruinas á la nación entera. Quiera el cielo 
extender un rayo de luz sobre todos los soberanos de la 
Europa y sus ministros, y en el mundo todo, para que 
reflexionen sobre este expantoso suceso, y sobre la 
grande influencia que han tenido en él las doctrinas jan-
senísticas y sus promovedores, especialmente desde que 
se empezó á insinuar é imbuir en ellas á la juventud en 
las escuelas, universidades y seminarios. 

Testimonio quinto. 

178._ El quinto testimonio lo forma la obrita intitula-
da : Notas generales sobre el autor y libro De frequenti 
communione, y sus fautores, escritas por el diarista 
romano D. E. (Da Empoli), q u e todos saben ya ser el 
célebre abate don Juan Marchetti, que se firmaba por lo 
común con estas iniciales ó palabra (imprimiéronse di-
chas notas primero en Roma, y despues en Foligni el 
'1793, por Juan Tomassini, que es la edición que leñe-
mos á la vista). — En vano sería ar rugar las cejas al oír 
el diarista romano, ó el abate Marchetti'; los monumentos 
auténticos, los hechos ciertos y notorios no se refutan 
con un sobrecejo ó una sonrisa de desprecio; son nece-
sarias otras armas para rebatir los, y de ellas está lleno 
este libríto verdaderamente de oro. El juez no debe ser 
Tamburini, sino el público : el pr imero en esta causa no 
puede hacer otro papel que el de reo y abogado de los 
reos. Oigamos al autor, y e l mundo juzgue. 



179. Aunque en toda la obra se vé probada la unión 
de los jansenistas de Italia con los de Franc ia ; la unión 
en la incredulidad y ateísmo, y juntamente en la con-
juración contra las potestades legítimas para arruinar los 
gobiernos, especialmente el monárquico y aristocrático, 
citaremos solo un fragmento que se halla á la página 3¿i 
y siguientes, y dice así : « Obligados á descubrir este 
)> misterio de iniquidad é hipocresía, no avanzaremos 
» una proposicion (entiéndanlo bien los partidarios del 
» sistema) ni afirmaremos cosá alguna, sin tener de pro-
» pió hecho las mas constantes seguridades y demos-
» traciones de su certeza. Citaremos el testimonio d é l a 
» Toscana entera, donde estas cosas se han hecho á to-
» dos notorias despnes que cesó el favor que se dispen-
» saba en ella á los jansenistas, y en particular la ciudad 
» de Liorna, en donde aun desde el altar se han pred i -
» cado algunas cosas bien ex t raord inar ias 1 ; las de Chiusi 
» y Collé, v otras, que participaron tanto del fermento 
» de los fariseos, y las de Pistoya y Prato donde se 
» amasó aquella levadura. Pero para corroborar mas, á 

1 En Guerceto, diócesis de P i s toya , su párroco, uno de los e s t i -
m a d o s de Escipion de I i icci , llegó has t a el a r ro jo de l l a m a r en el 
púlpi to á María San t í s ima una mujer suela, mulierculam; pero 
Dios qu i so v is ib lemente vengar las in ju r ias de su m a d r e , p u e s a p e -
n a s lo h u b o p r o n u n c i a d o , allí m i smo f u é her ido d e u n golpe a p o -
plél ico, del que mur ió sin sal i r de la Iglesia. Véanse las Anotacio-
nes pacificas, qu in t a edición. ¡Y q u é no p u d i é r a m o s decir a q u í de 
bis predicaciones de nues t ros consti tucionales d u r a n t e la desgraciada 
época desde el año 2 0 ! Maidonado, Padil la , h a n sido elevados como 
á la apoteosis : el n o m b r e de código santísimo, sacratísimo, baja-
do del Cielo, e tc . , e tc . , e ran ya pa labras usua les en su boca en los 
p u l p i t o s ; l levar la const i tución bajo do palio y con b a n d a , como si 
f u e r a el sant ís imo S a c r a m e n t o , se vio en Alcalá por un doctor y 
cura bien nombrado : l impiar la con su sangre , en Velez Málaga por 
el de San ta María la Mayor de aquel la c iudad , etc. , e tc . (Véase el 
Universal de 8 de enero de 1822.) Doctor de u n a gran univers idad 
h u b o q u e tomó p o r . a s u n t o de su s e r m ó n , en el l evan tamien to y 
n u e v a proclamación de l a cons t i tuc ión , aquel las p a l a b r a s de la 
sagrada Escr i tura que h a b l a n de Jesucr is to : Lapidem (la piedra de 
la cons t i tuc ión , que s in d u d a era lo q u e en t end ía allí el profeta) 
gnem reprobaverunt (edificantes, hic fcictus est in capul arigulu 
El adliuc vivit ? imo et in senatum venit!!! 
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» perpetua confusion de esta herejía enmascarada, la 
» certeza de un hecho tan notable, citaremos al público, 
» y desafiamos á que los desmientan, testimonios juri-
» dicos y auténticos, no de uno, dos, tres, ni diez, sino de 
» centenares de testigos de vista, oido y hecho propio que 
» se conservan en manos de los dos ilustres personajes 
)> monseñor Antonio Martini, actual y dignísimo arzobis-
» po de Florencia, y el celosísimo é infatigable obispo 
» de Pistoya y Prato, M. Francisco Falchi Pichinesi; 
» el primero de los cuales , desde los años en que 
» las circunstancias obligaron (á los arrepentidos) á vi-
i.' vir fuera de la diócesi, recibió á montones y guarda 
» con la mayor cautela y secreto (respecto á losparticu-
» lares) que exige la naturaleza de las cosas, las deposi-
» ciones, acusaciones, denuncias y abjuraciones de muchos 
» y muchas á quienes los del partido habían revelado 
» enteramente sus misterios ;.y el segundo ha recogido 
» igualmente otro copiosísimo número semejante desde 
» el momento en que mudadas las circunstancias con 
» su memorable.obispado, pueden las gentes hablar con 
» seguridad. En suma, se vé allí demostrado, cuanto en 
» lo humano puede hacerse, con la deposición dé seis-
» cientos testigos, que los jansenistas de Toscana, ape-
» ñas creyeron que habia llegado su tiempo, se mani-
» festaron públicamente incrédulos, como en general 
» hemosafirmado de ellos que lo son. — Demos otro paso 
» mas : así como los jansenistas de la Toscana estaban 
» unidos y eran los mismos con los de Francia, así tam-
» bien los de Pavía y ios de cualquiera otra parte de Italia.» 

180. Tenemos pues aquí no uno, ni dos, sino una 
multitud de testigos que deponen -anté un tribunal legí-
timo, por amor á la verdad, y estimulados del remordi-
miento de su conciencia. Ahora bien, todos saben que 
la revolución de Francia ha sido ideada, promovida, e je-
cutada por los incrédulos; sus autores se conocen : los 
jansenistas, como se vé por la deposición de tantos tes-
tigos, hacen una gran par te , y figuran entre los incré-
dulos; el público decida pues . . . . . Se sabe también, y en 
Ja citada obrita se vé igualmente, la alegría que mani-
festaron los jansenistas en Italia al rompimiento de aque-
lla monstruosa revolución ó rebelión decidida contra 



todas las autoridades l eg í t imas 1 : ¿Qué significaba esto? 
¿á qué esta alegría si no era cosa que les agradaba? ¿á 
qué? . . . . . Encuéntrase en dicha obra también el escan-
daloso voto de Miras. Ricci, obispo de Pistoya, aprobando 
la constitución civil del clero, que fué el grito de guerra 
y de sublevación : sé halla la correspondencia epistolar 
y de mutuos elogios ent re él y los mas famosos janse-
nistas de Francia. En fin, se hallan en ella muchos y 
oportunísimos documentos para resolver nuestro pro-
blema de ¿si los jansenistas son ó no jacobinos? Y si Tam-
burini se dignase pasar por ella los ojos, hallaría tam-
bién la obra de sus manos, que como promotor-fiscal, y 
acaso redactor, y ciertamente alma del /amoso sínodo de 
Pistoya, ha contribuido tanto á trasformar á los pá r -
rocos de aquellas montañas en jansenistas á lo menos de , 
amen, y á propagar el jansenismo por la Toscana y por 
la Italia entera. 

Testimonio -sexto. 

181. En todos ios tr ibunales ha sido siempre y es de 
gran peso contra un reo .el testimonio de un amigo suyo, 
bien informado del delito cometido : el conocimiento del 
delito prueba que él está bien y plenamente informado 
de lo que declara y depone, y . l a amistad con el reo 
hace presumir que no puede ser la pasión contra la per-
sona la que le mueve á hablar , sino el amor á la verdad, 
y la conciencia. Citemos, pues, un amigo de los janse-
nistas, y bien informado en las cosas tocantes á la revo-
lución frañcésa. El Monitor universal, gaceta nacional 
francesa, "bien conocida en toda Europea, despufes de 
haber hablado de los desórdenes, tumultos, resistencia, 
y sublevaciones suscitadas én todas las provincias de 
Francia, que parecían amenazar un trastorno general 
del nuevo estado de cosas, buscando remedio para tan-
tos males, « ¿qué haremos , se pregunta á sí mismo? 
» ¿qué deberemos hacer? ¿ q u é ? ¡No Otra cosa sino yol- ' 

1 ¿Y en E s p a ñ a ? á la m a n o t e n e m o s la correspondencia original 
de o n jansenis ta á otro, g ran señor d e p rov inc ia , en que se ven igua-
les complacencias . 
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» ver á los principios que profesaba la asamblea nacional 
» el ano próximo anterior, cuando ponía toda su confianza 
» en sus hombres ilustrados, v abandonar esa miserable 
» Constitución jansenística que se le hizo adoptar en un 
» momento de distracción » 

182. Para inteligencia de esto puede recordar el lec-
tor lo que dijimos en el número 160 sobre el fin que se 
habían propuesto los incrédulos. Estos y los calvinistas 
por de pronto no tenían ni tuvieron otras miras que la de 
alcanzar una absoluta, general é independiente libertad 
de conciencia, de manera que cada uno pudiese seguir 
ia Religión que quisiese, ó no tener ninguna, sin que ni 
los sacerdotes, ni el rey les pudiesen molestar por ello. 
Este fin lo habian manifestado siempre los calvinistas y 
filósofos, y la historia y mil documentos y testimonios 
auténticos lo hacen palpable aun á los menos instruidos. 
¿Qué nos importa, decia un filósofo incrédulo, que los 
tontos é imbéciles vayan á Misa, se confiesen, ayunen la 
cuaresma, adoren á Cristo ? Si el entusiasmo de la su-
perstición conduce á hombres y muje res á abrazar el 
celibato, y sepultarse en un convento de frailes ó de 
monjas, ¿á mí qué? Tanto mejor para aquel que hereda 
sus bienes. No nos inquieten á nosotros; déjennos vivir 
á nuestras anchuras, y piensen ellos y obren como quie-
ran : la tolerancia filosófica debe dejar á todo el mundo 
en plena libertad. Tales eran constantemente los senti-
mientos de los filósofos : la Correspondencia epistolar 
de Federico de Prusia con los bien conocidos incrédulos 
marques d'Argens, Voltaire, d'Alembert, y los libros to -
dos de los incrédulos lo testifican. En orden á este fin 
pensaban con ocasion de la asamblea nacional, y va-
liéndose de ella trataron de empobrecer al clero, despo-
jarlo de sus bienes y rentas, y con esto reducir su auto-
ridad á términos que no pudiese inquietar á ninguno en 

1 Monitor universal Se fO de noviembre de 1790, n ú m . 314, a r t . 
Miscéíáneas. *.También nues t ros r idiculos m o n o s , imitadores en 
toilo de los-revolucionarios d e a l lende, tuv ie ron su Universal, en el 
que no fa l taron colaboradores jansenis tas . Véase sino el n ú m . 24 
del año 20, en donde se defiende el sínodo de P i s t o y a x o m o si fuera 
sacrilegio hablar mal de él :. los números sobre discipl ina, dispen-
sad, frai les, etc. 



todas las autoridades l eg í t imas 1 : ¿Qué significaba esto? 
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la constitución civil del clero, que fué el grito de guerra 
y ele sublevación : se halla la correspondencia epistolar 
y de mutuos elogios ent re él y los mas famosos janse-
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los sacerdotes, ni el rey les pudiesen molestar por ello. 
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filósofos, y la historia y mil documentos y testimonios 
auténticos lo hacen palpable aun á los menos instruidos. 
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tontos é imbéciles vayan á Misa, se confiesen, ayunen la 
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puntos de Religión; y por lo que respecta á la autoridad 
real, ponerla aquellas trabas que condujesen á su fin de 
establecer y hacer reinar su tan suspirada libertad de 
conciencia. Por lo demás les importaban poco los dogmas, 
ni disciplina de la Iglesia; estaba ya bien establecido el 
indiferentismo religioso bajo el nombre, de tolerancia y 
humanidad. 

183. Supongamos, pues, que el plan ideado de la li-
bertad de conciencia se hubiese decretado y ejecutado, 
¿qué hubiera sido de la Iglesia? ¿á qué estado se hubie-
ra visto reducida en Francia? Cabalmente al mismo en 
qué se halló durante los t res primeros siglos bajo los em-
peradores paganos, y en el tiempo de las persecuciones. 
Despojada de sus bienes raices é inmuebles, y de la au-
toridad coercitiva, no habría excitado los celos d é l o s 
falsos políticos para oponérsele y contrariarla en la de-
cisión de sus dogmas, y en el establecimiento de su dis-
cipl ina 1 . Por aquellos t res siglos esta viña escogida, 
plantada por el divino Labrador, cultivada con su doc-
trina, fecundada con sus gracias, regada con sus sudo-
res y su sangre, y con la sangre y sudores de los már-
tires se propagó, extendió, y dió frutos de bendición 
por toda la t ierra : Plantasti radices ejus, et implemt 
ierrám Extendit palmites suos usque ad ruare, et 
vsque ad (lumen propagines ejus (Psalm. 79, 10, 12). 
Es indudable, pues, que esta viña aun así habr ía lle-
vado sus (lores, y dado copiosísimos f rutos en la Fran-
cia, no obstante la especie de opresion y esclavitud ex-
trínseca en que se hubiera hallado : habría sido libre en 
lo esencia], y- en su gobierno no hubiera encontrado obs-
táculos de la fuerza estraña. La Religión católica ro-
mana hubiera sido la dominante; y no podia haber difi-
cultad alguna en declararla tal, pues así lo decían expre-
presamente todos los pueblos en los poderes , que por 
escrito habían dado á sus comisionados, diputados ó re-
presentantes. Los obispos y los párrocos habrían queda-

1 En el espíritu de irreligión que hoy domina, un católico solo 
les hace sombra; y de ahí su odio contra estos, y su frenético fana -
tismo por acabar con su Religión, y pudiéramos decir con la socie-
dad, pues sin Religión no subsiste esta. 
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do cuidando y guiando sus ovejas; los canónigos de las 
Iglesias catedrales y colegiatas seguido con las ofrendas 
y limosnas del pueblo en las alabanzas no interrumpidas, 
de Dios, y ofreciéndole el tributo hermoso d é l a oracion 
pública; los religiosos de uno y otro sexo continuado 
gozando de la paz de su santo retiro, y probando la san-
tidad de la Iglesia con la observancia y profesión de los 
consejos evangélicos : el pueblo, menos expuesto á las 
asechanzas de aquellos enemigos que ahora por temor 
procuran ocultarse, habría sido mas sencillo, y acaso 
por esto mas firme en la fe. Los' obispos, diputados en 
la asamblea en número de treinta, ofrecieron, en su nom-
bre, y en el de todos sus hermanos, jurar la observan-
cia dé la constitución siempre y cuando que se excep-
tuasen de ella todos los puntos, espirituales. Además, 
para aliviar al Estado en el déficit ó deuda que tenia, 
ofrecieron la enorme cantidad de seiscientos millones de 
l ibras; y estaban prontos á hacer cualquier sacrificio 
como no fuese el de su alma, y el de su fe y Religión. Si 
la constitución, pues, se hubiese restringido y limitado á 
la suspirada libertad de conciencia, según las ideas de 
los filósofos, no hubiera hallado en los católicos aquella 
constante y pública resistencia que debió hallar, y efec-
tivamente para gloria de la Religión, á quien no se puede 
hacer traición, halló, ni por consiguiente se hubieran 
visto los horrores que se vieron y siguieron. La era de 
la Iglesia galicana se hubiera limpiado de la paja de los 
apóstatas, que aunque ocultos con la máscara de católi-
cos por miedo de las peñas temporales, lo eran ya en su 
corazon, y de quienes con toda verdad se podia repetir 
lo que de otros semejantes habia dicho san Juan : Ex no-
lis exierunt, sed non erant ex nobis; nam si fuissenl ex 
nobis, wansissent utique nobiscum (1 Joann. n , 1 9 ) . 
Este hubiera sido ciertamente un grave dañó para aque-
llos espíritus bajos y abatidos, que necesitan del temor 
de las penas corporales para permanecer en la casa 
del padre de familias para su b i en ; pero nada esencial 
se habría mudado á la Religión, ni faltado á la Iglesia 
católica. 

18/|. Pero.los jansenistas soplaron el fuego por todas 
partes , y todo ¡o. pusieron en combustión. Encargados 
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por la asembléa, ó encargándose ellos á sí mismos de 
formar la constitución, quisieron vaciar en ella todos los 
errores pestilenciales, de sus conocidas máximas, y for-
mar una Iglesia á la jansenística. En efecto, en ella se 
redujo el primado de la jurisdicción del Papa, á la forma-
lidad ridicula de una carta de ceremonia ó cumplimiento 
y nada m a s : los obispos quedaron sujetos á su presbite-
r io ; los párrocos igualados con los obispos; el pueblo 
mezclado de herejes, judíos, mahometanos, etc he-
cho árbitro de las elecciones eclesiásticas, e tc . . . . A una 
constitución tan monstruosa, cismática y herética, la fe 
y la conciencia mandaron resistir con toda la energía del 
corazón y de la palabra : era imposible conciliar el ca-
tolicismo con la constitución : Dios con su divina gracia 
fortaleció á los obispos, á la mayor parte del clero, y á 
una infinidad de gentes, del pueblo para que opusiesen 
á tan infames novedades un muro de bronce en su 
constancia, aun con peligro y pérdida de los bienes, 
de la l ibertad, y de la vida. Vióse entonces renova-
da la fortaleza de los mártires de los pr imeros si-
glos de la Iglesia, y aquella tierra ingrata fué regada de 
nuevo con la sangre de los generosos confesores de Je-
sucristo. Vimos, y vemos aun con nuestros mismos ojos, 
y lo vé la Europa entera, un objeto que forma la alegría 
de los cielos y la admiración de la t ierra , en tantos 
obispos, curas, clérigos, religiosos, monjas , seglares, 
aun de la clase mas elevada, que llevan lejos.del país que 
los vió nacer el triunfo de su fe, y hacen derramar lá-
grimas de ternura y devocion á los pueblos. Ludibrio 

et verbera experti ínsuper et vincula et carceres cir-
cuierunt in melotis, in pelUbus caprínis, egentes, angus-
tiati, affiieti, quibiis dignus non erat munclus; in solitu-
dinibus errantes, in montibus et speluncis, et in eavernis 
terne. (Ad Hebr. xi, a v. 36 ad 39.) 

185. Excitáronse, pues, en toda la Francia los horro-
res de una cruelísima persecución : los católicos fueron 
inflexibles en no doblar la rodilla ante el ídolo de la cons-
titución jansenística : los jansenistas fueron implaca-
bles en sostenerla con los medios mas violentos y crue-
les; mas feroces por la resistencia de los católicos que 
desconcertaba sus planes, daban sobre ellos como leones 
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furiosos, y cual rabiosos tigres se arrojaban sobre sus con-
ciudadanos, y llevando á sangre y fuego la devastación y 
desolación general po r todo el reino, hicieron correr la 
sangre á arroyos, y nada les satisfacía. Los filósofos lo 
habían previsto as í ; y por eso no querían que se tocase 
al dogma, ni á la disciplina esencial del Cristianismo, bien 
penetrados que no podia hacerse sin que se excitasen tu-
multos en el pueblo, y sin un trastorno general del orden 
y de la tranquilidad pública : y estos eran los hombres 
ilustrados de quienes hablaba el Monitor. — Es bien co-
nocida del público la carta impresa que el famoso in-
crédulo Raynaí1 escribió á la asamblea, condenando en 
ella f ranca y enérgicamente los decretos que atacaban al 
Catolicismo, como semillas de sediciones, es t ragos , 
ruinas y trastornos. Pero los filósofos necesitaban por 
desgracia de las intrigas, crédito, y manos de los jan-
senistas ; y hubieron de favorecer sus provectos para 
no enagenárselos : y fué preciso que aun los incrédu-
los concurriesen, á su pesar, á la formación de una 
iglesia jansenística, para no hacerse enemigos á estos 
hipócritas, que por boca del marqués d 'Argens, subían 
de siete á ocho millones en Francia. Hé aquí como y por-
qué se formó ta liga entre la filosofía y la teología janse-
nística, como se demuestra en el librjto que lleva este tí-
tulo : y hé aquí porqué el Monitor exhorta á volver á 
los principios que profesaba antes la asamblea nacional 
al comenzar sus sesiones, esto es, á los principios de 
una libertad de conciencia y tolerancia universal : 
principios pacíficos en orden á no obligar á nad ie , 
ni emplear la autoridad tempora l , dejando á cada 
uno libre en materia de Religión sin inquietarle por cosa 
alguna : principios que si, son funestos para el alma de 
los mal intencionados, no turban á lo menos la quietud 
publica, y el gobierno del Es tado 2 . Por eso mismo p r e -

1 Carta de Guil lelmo T o m á s R a y n a í , leida en la asamblea el 21 
de mayo de 1791. Es tá t r aduc ida al español con el t i tu lo de Fanal 
de la revolución. 

2 Esto puede cons idera rse as í en u n a abstracción metafís ica 
pero en la práct ica n u n c a s e r á del todo cier to . El h o m b r e sin Rel i -
gión queda sin f reno á merced de sus pasiones , y estas f recuente-



guntándose el Monitor ¿ qué remedio se podr ía aplicar 
pa ra calmar las convulsiones que ya agitaban á toda la 
Francia ? responde : olvidar la miserable constitución 
jansenística, que se adoptó en un momento de distracción. 
Hasta el mismo conde de Mirabeau (ateo) reconoció y 
confesó esta verdad e ternamente humil lante pa ra los. 
jansenistas, cuando arrebatado de cólera dijo al pérfido 
Camus : Vuestra detestable constitución del clero destrui-
rá la que hacíamos para nosotros-*. Preveía, ya sin duda 
los ríos de sangre que era necesario d e r r a m a r p a r a ven-
cer ó castigar la resistencia de los católicos, y el t r a s -
torno de todas las clases del Estado, que era preciso se 
siguiese • y (siendo quien era) no se sentia capaz de tantos 
h o r r o r e s ; pe ro la Francia criaba en su seno otros hom-
bres de una dureza de corazón y. fiereza inconcebible. 
Los jansenistas, con tal que prevalezca su opinion y sus 
errores , y la Iglesia se re forme según el plan ideado por 
el fanático Dupin (sup., n . 37), t ienen por n a d a , y les 
importa poco, que se degüellen ó perezcan de hambre ó 
abrasados cuatro ó cinco millones de personas . 

186. De estas observaciones resulta con evidencia 
moral que los jansenis tas han sido los pr incipales insti-
gadores, au tores y promovedores de la revolución f r an -
cesa, y tenido la culpa principal de la ru ina d e aquella 
tan f loreciente y poderosa monarquía . Los discursos, 
pues, de Tamburini , con todas sus cartas, no son mas 
que palabras al aire, y argumentos cuando m a s especio-
sos : los que de nuestra par te presentamos son hechos y 
testimonios públ icos é i r recusables • son raciocinios na-
turales fundados en los hechos y testimonios. En vista de 
todo esto yo acuso á los jansenistas ante el público de ja-
cobinos : vos los defendeis, y solo con p a l a b r a s ; ¿ á qué 

m e n t e lo a r r a s t r a r á n á la sedición. Dejando á su elección l a Religión 
que m a s guste , se establece la soberanía individual q u e t an f ác i l -
m e n t e se t r a s l ada rá d e lo esp i r i tua l á lo t empora l , d é l o religioso á 
lo t empora l , d e lo religioso á lo político y c iv i l ; y por u n a conse-
cuencia necesar ia de la fa l ta de reconocimiento de u n a au tor idad 
se co i re rá en pos de l a igua ldad . La exper iencia lo h a acred i tado ya 

d e m a s i a d a m e n t e . 

1 Rar rue l , H istoria de la persecución del clero durante la re-
volución. 
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lado se inclinará la balanza ? Aun m a s : yo pretendo que 
os jansenistas no solamente son reos de complicidad en 

la revolución francesa, sino fomentadores , instigadores 
autores principales de e l l a : que no solo han atizado 
es te luego, sino que lo han encendido. Los filósofos, una 
vez ya empeñados en el paso por dar tanta m a n o á los 
jansenistas , no pudieron, aunque hubieran querido vol-
ver ya atrás , por no quedarse aislados y oprimidos d é l a 
mul t i tud : les fue necesario oponer la fuerza de la tiranía 
m a s cruel a los derechos de la resistencia legítima que 
encon t raban ; en lo que fueron también engañados insi-
gnemente por sus buenos amigos los jansenistas. Aque-
ios aspiraban a gozar con tranquil idad de su deseada 

l iber tad de conciencia; y no han podido llegar á en ta -
blarla sino en un estado violentísimo de temor, y'en m e -
cho de insurrecciones continuas en lo interior, de g u e r -
r a s ex t enores que amenazan de lejos y de cerca estragos 
y traiciones : asi los infelices perdieron todo el f ruto d e 
sus afanes^ Los jansenistas po r su par te quedaron t a m -
bién enganados. Ansiaban por los obispados y par ro-
quias, y los obtuvieron al principio : para ello renuncia-
ron a su honor , abandonaron la fe y el alma por comprar 
los votos del pueblo elector, y alcanzar la miserable ven-
taja de ser asa a n a d o s por la nac ión; ¿y luego el t é rmi -
no cual f u e ? A poco t iempo el salario les fué sustraí-
d o ; y el oprobio de su infame conducta los sigue v 
seguirá e te rnamente . Muchos de ellos han perecido en 
la guil lotina; algunos, no pudiendo resistir á los r emor -
dimientos de su conciencia, se han arrepent ido y re t rac-
tado : o t ros han tenido que dejar sus destinos por no po-
der resistir al desprecio y befa que hacían de ellos los 
pueb lo s ; y otros han prefer ido mudar el báculo pasto-
ral y la estola en un fusil y casaca de soldado. En suma 
los jansenistas han engañado á los otros, y se han enca-
nado a sí mismos. Uno solo es á quien no han podfdo 
enganar , y e s Satanás, el cual t rabajaba por poblar el in-
fierno ele a lmas y por desgracia, merced á la influencia 
janseníst ica, lo ha conseguido. 

187. Hé aquí , pues, se podrá decir á Tamburini y á 
todos sus adictos, el monst ruo que tanto apreciais v á 
quien dais vuestros cu l tos : Ecce quera colis (Dan x'iv 



26) : menstruo aborrecido de los cielos y de la t ierra; 
monstruo que ha devorado indistintamente á amigos 
y enemigos, envolviendo confusamente á católicos y he-
rejes, é incrédulos, deistas, ateístas, á sabios é ignoran-
tes ; en una palabra, á veinte y cuatro millones de pe r -
sonas, en los horrores de una tiranía, la mas injusta y 
sedienta de sangre humana, que se ha visto jamás en el 
mundo : Ecce quem colis. La Europa toda se resiente de 
los sacudimientos de la convulsión f r ancesa : los pueblos 
gimen bajo los preparativos necesarios para la defensa 
de su seguridad : los soberanos tiemblan en sus tronos 
que bambalean bajo de sus p ies ; ¡ y en medio de esto 
Tamburini desde su gabinete de Pavía, se lamenta y ma-
ravilla de que los jansenistas ( ¡ oh do lo r ! ) llegan cí ser 
tenidos por sospechosos, y que sus máximas se miran como 
peligrosas á la Religión y al Estado! ¡ que de dia en dia 
crecen las sospechas y desconfianza contra los pobres jan-
senistas ! ¡y que para muchos son sinónimas las voces de 
jansenista y jacobino (sup . , n. 7)! La revolución de Fran-
cia ha rasgado el velo1 que la hipocresía jansenística te-
nia tendido sobre los ojos del público. ¿ Porqué, pues, 
Tamburini intenta ofuscar esta benigna luz, que Dios 
por su misericordia se ha dignado encender en los mis-
mos sucesos que hemos Locado y palpado en nuestros 
dias para que conozcamos nuestros males, la causa y el 
origen de ellos, y los enmendemos y apliquemos el re-
medio? ¿qué juicio deberá formar un prudente lector al 
verle publicar unas cartas en defensa de una secta ho-
micida, que justamente se ha atraído la ira de Dios, y 
el odio de los hombres? 

Testimonio séptimo. 

188. Pero ¿qué necesidad hay de buscar testimonios 
extraños? A la vista tenemos ciertos hechos que nos 
dan toda la luz oportuna para resolver debidamente el 
propuesto problema. Tomemos por regla de nuestro 

i En España y en todos los países que h a n padecido agitaciones 
ha sucedido lo mismo : véase qué par te t an act iva h a n tomado en 
ella los jansenis tas , que tanto hab laban antes de r e fo rma , etc. 
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juicio y resolución aquella máxima infalible de Jesu-
cristo, cuando, enseñando á sus discípulos, dijo : ¿Que-
réis saber si un árbol es malo ó bueno? por los fru-
tos lo conoceréis : a fructibus eórum cognoscelis eos 
( Matth. VIL, 16 ). El árbol del jansenismo brotó y des-
puntó en la Flandes; luego á luego fué trasplantado á la 
Francia; de allí se ha llevado por toda la Europa, y aun 
á la América. Dejemos ahora á un lado los tiempos an -
tiguos y. consideremos únicamente los sucesos del nues-
tro. 

189. En nuestros dias, por testimonio del mismo Tam-
burini (iCartas, p. k) si no triunfaba abiertamente por todas 
parles contra las envejecidas p reocupaciones todavía do-
minantes , á lo menos por todas partes respiraba de la 
dura esclavitud en que había estado en los siglos anteriores. 
El apoyo, añade descendiendo á algunas 'part icularida-
des (Ibidem), que por la misericordia de Dios habia ha-
llado en los príncipes prometía en un breve círculo de 
años la revolución mas feliz en las ideas de los hombres.... 
La Toscana bajo los auspicios del inmortal Leopoldo ; la 
Lómbardía austríaca, y la vasta Alemania bajo María 
Teresa y José I I , anunciaban muy próximo el cumpli-
miento de la reformaeclesiástica, etc. Se ve, pues, el jan-
senismo que hablia hallado te r reno y estación oportuna 
para producir sus frutos, que son la reforma eclesiástica, 
y la revolución en las ideas de los hombres. Veamos una 
y otra. 

190. En efecto, los. jansenistas han introducido en la 
moral especulativa una sever idad grandísima, un verda-
dero rigorismo: y bien, '¿por eso se han mejorado las cos-
tumbres? ¿se han desterrado ó disminuido los vicios? ¿se 
ha cultivado la virtud? Hablo (como es fácil de entender) 
no absoluta, sino comparativamente; cotejando los tiem-
pos en que respira el jansenismo con los de la dura escla-
vitud que antes padecía. En suma, la severidad de la 
moral en la especulativa ¿ ha producido la regularidad de 
la moral en la práctica ? — El jansenismo ha predicado 
s iempre , y procurado con todas sus fuerzas la reforma 
en el culto y la disciplina : y b i e n , ¿ los actos públicos 
de Religión son ahora mas f recuentados ? ¿ son mas res-
petadas las iglesias, se está en ellas con mayor compos-
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tura y devocion ? los cuerpos eclesiásticos seculares y 
regulares ¿ han venido á ser mas edificantes ? — El janse-
nismo ha hecho resonar por todas partes la pureza y an-
tigüedad de sus doctrinas : y bien, ¿ la fe católica hagana-
do mucho? los pueblos están mas instruidos en la doctrina 
cristiana? ¿son mas sencillos en su creencia y en su fe? 
los errores hereticales ¿son mas comunmente detestados y 
abominados ? — El jansenismo ha magnificado y dilatado 
ámpliamente los pretendidos derechos de los soberanos 
sobre las personas eclesiásticas, y acerca de la disciplina 
exterior de la Iglesia : y bien, ¿ha crecido el respeto, la 
sumisión y el amor de los subditos para con sus princi-
pes ? El precioso vínculo de las mutuas obligaciones y 
deberes, que unia á los unos con los otros, ¿ se ha estre-
chado y asegurado mas desde entonces ? 

191. Hé aquí cuatro puntos que pueden y deben exami-
nar los prudentes lectores para asegurarse de los frutos 
de la reforma eclesiástica y de la revolución en las ideas 
de los hombres que ha producido el jansenismo. Deten-
gámonos un poco en el último punto, que es el que mas 
de cerca toca á nuestro propósito. ¿Qué vemos? De al-
gunos años á esta p a r t e , se insinúa, c u n d e , y corre pol-
la Europa 110 sé qué espíritu inquieto de novedad, de 
descontento, de turbulencia, de mutación de cosas, de in-
surrección y sedición qiie fermenta y levanta los pue-
blos, agita las villas y las ciudades, espanta á los políti-
cos, y angustia á los soberanos : vemos que la revolución 
francesa encuentra en todas par tes gentes y personas que 
la miran sin horror , que la excusan, defienden, aplauden, 
y desearían verla imitada y propagada : vemos. . . ¿Es 
esta aquella feliz revolución en las ideas de los hombres, 
producida po r el jansenismo, que en estos últimos años 
respiraba de la dura esclavitud en que había estado en los 
siglos anteriores ? 

192. Otra reflexión digna de nuestra atención es, que 
la manía de variación y mutación de gobierno, esta em-
briaguez del espíritu humano, se ha arraigado mas pro-
funda y ámpliamente en los países en que el jansenismo 
ha mas tiempo que llegó á introducirse, y donde ha sido 
mas l ibre la propagación de sus doctrinas. Todo el mundo 
sabe la favorable acogida que se hizo en Alemania á las 
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jansenísticas del enmascarado Justino Febronio 1 , las 
cuales se sabe que sirvieron de estímulo y de regla á 
las determinaciones del famoso congreso de E m s 2 , del 
que nos constan otras muchas cosas mas. Pues va m u -
chos Estados de Alemania, y en particular la ciudad de 
Moguncia, han gustado los amargos, amarguísimos f ru -
tos de aquel árbol, y experimentado terriblemente los 
daños de las máximas jansenianas, y de su amistad con 
los demagogos de Francia. — En Italia igualmente se 

1 B a j o es le n o m b r e se d i s i m u l ó Nicolás d e I l o n t h e i m , cuyo l ib ro 
h a h e c h o t a n t o d a ñ o ; y e n v e r d a d n o debia h a b e r l o h e c h o si s e 
h u b i e r a n q u e r i d o a n o t a r s u s c o n t r a d i c i o n e s y a b s u r d o s . 

2 E n este l u g a r l u t e r a n o (los baños de Ems, cerca de Coblentza) 
en q u e e s t a b a p rosc r i to todo ejercicio d e la Bel igion ca tó l ica , f u é 
d o n d e e n agos to de I78G c u a t r o d i p u t a d o s d e los e lec tores de Colo-
n i a , T réve r i s , Mogunc ia , y de l a rzobispo d e Sa l t zburgo , M. d e Col-
loredo , f o r m a r o n en 23 a r t í c u l o s u n p l a n el m a s prop io p a r a ob ra r 
u n c i s m a en la Iglesia , e n vez d e l a paz q u e el los d e c i a n . E n t r e el los 
•se e s t ab l ec í a q u e Jesucristo habia concedido á los obispos un po-
der ilimitado de atar y desatar, para todos los casos y todas las 
personas, y por c o n s i g u i e n t e q u e y a n o s e deb i a recurrir á R o m a : 
s e a n u l a b a n las exenciones dé los religiosos : q u e estos no d e p e n -
d e r í a n d e s u s supe r io r e s e x t r a n g e r o s : q u e los obispos p o d r í a n 
absolverlos de sus votos solemnes, y a u n o r d e n a r q u e estos n o se 
h i c i e s e n en los conven tos d e h o m b r e s h a s l a los 2 5 años , y e n los d e 
m u j e r e s h a s t a los 40 : q u e t o d a s las dispensas ped idas á o t ro q u e 
a l ob i spo se r i an n u l a s : q u e las bulas d e los P a p a s no ob l iga r í an si 
n o e r a n a c e p t a d a s por el o b i s p o : se a b o l í a n l a s nunciaturas, el 
juramento de los obispos a l P a p a , e t c . ; y e n todo se r e m i t í a n a l 
juicio del emperador. Hé a q u í e n u n ra sgo h e c h a la Iglesia p u r a -
m e n t e h u m a n a y c iv i l . Los redac tores de l proyecto , He imes , Beck, 
T a u t p h f f i u s y Bamicke , lo firmaron el 2 5 d e agosto, y sus pre lados 
c o m i t e n t e s lo r a t i f i c a ron d e s p u e s , y e n v i a r o n a l e m p e r a d o r . P o r 
f o r t u n a los d e m á s obispos á q u i e n e s se sol ic i tó , no se d e j a r o n s e d u -
c i r . P o r o r d e n d e P ió VI el n u n c i o Mons. P a c c a d i r ig ió u n a c i r c u l a r 
a los c u r a s d e los t res e lec to rados p a r a a d v e r t i r l e s sobre la n u l i d a d 
d e l a s dispensas d e m a t r i m o n i o s , e tc . , q u e n o es tuv iesen au to r i za -
d a s con f a c u l t a d d e la s a n t a Silla : su S a n t i d a d dió u n b reve el 20 
d e ene ro d e 1787 sobre esto m i s i n o ; escr ib ió s ó b r e l a s n u n c i a t u -
r a s , e t c . , y al f in el a rzobispo d e T r é v e r i s pidió las l e t r a s sanatorios 
p a r a r e p a r a r los de fec tos comet idos e n las d i s p e n s a s ; el d e M o g u n -
c i a p id ió d e n u e v o f a c u l t a d e s ; los o t ro s dos pe r s i s t i e ron m a s t i e m p o 
e n s u s p r o y e c t o s ; p e r o la d e v a s t a c i ó n f r a n c e s a les h izo ver á d o n d e 
i b a n á p a r a r e s t a s r e f o r m a s . [Mcm. del siglo XVIII, t . 3 .) 
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fué extendiendo el jansenismo en unos Estados mas, en 
otros menos; y no se necesitan largas meditaciones para 
conocer por un término comparativo donde ha vacilado 
mas la tranquilidad pública. La Saboya, como mas pró-
xima y vecina á la Francia , fué la primera que acogió 
en su seno al jansenismo ; la primera ha sido también 
en experimentar sus efectos, y boy se ve la situación en 
que se encuentra, y con cuánto acaloramiento y cegue-
dad ha adherido á la revolución de Francia, con todos 
los horrores de desolación que aquella traia y arrastraba 
consigo. Tamburini unido al Monseñor Ricci, ex-obispo 
de. Pistova, hizo respirar en Toscana al jansenismo de la 
dura esclavitud en que había gemido hasta entonces : 
lo hizo respirar en la Lombardía austríaca con sus lec-
ciones en la Cátedra de Pavía ; el P. Molinelli tomó á su 
cargo el protegerlo , y extenderlo abiertamente en sus 
lecciones teológicas en Génova : los lectores dirán por 
las noticias que de todas partes circulan sobre aquellos 
países, y de sucesos tan próximos y recientes, si el jaco-
binismo le habia sucedido. Pasemos adelante. 

193. Hablando Tamburini cabalmente de las sospechas 
y desconfianza que por todas partes se aumentan contra 
los jansenistas, de. manera que para muchos han venido 
á ser sinónimas las voces de jansenista y jacobino (sup., 
n. 7), llama á esto un fenómeno, una extraña metamorfo-
sis, que no podía esperarse. Él se engaño, y quisiera en-
gañarnos á todos. Desde que nació el jansenismo no han 
cesado jamás de c lamar los apologistas y defensores de 
la Religión, y de adver t i r con libertad cristiana á los 
pueblos, á los ministros de los reyes, y á los reyes mis-
mos del gravísimo peligro que con las doctrinas y ca-
bala é intrigas jansenísticas corrían la tranquilidad de los 
Estados, y la seguridad de los príncipes. Anteriormente 
tocamos ya este pun to que tan mal suena á los oidos 
de Tamburini. Repitámoslo otra vez para su mayor con-
vencimiento ó confus ion , é indiquemos entre mi l , otras 
dos pruebas, á fin de que conozca que la metamorfósis, 
que llama extudia ó extraordinaria, estaba prevista muy 
de antemano por todos los hombres de religión y discer-
nimiento. 

19k- La asamblea general del clero de Francia celebra-
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da el 1770, en una Memoria presentada al rey Luis XV, 
se expresa así : a ¿ Permitiréis, Señor, que la masa ente-
» ra de vuestro pueblo se corrompa y prevarique? ¿que 
» vuestra herencia venga á ser presa del espíritu de 
» las tinieblas? ¿que el Dios por quien reináis no sea 
)> Conocido en vuestro imperio ? ¿ que se extinga la fe 
» de vuestros predecesores en el corazon de vuestros 
» subditos, y con ella (nota bene ) se apaguen todos los 
» sentimientos de amor, de sumisión y de fidelidad, que 
» la misma fe habia impreso hácia vuestra sagrada per-
» sona? La impiedad (en el número 179 vimos ya que 
» los jansenistas están comprendidos entre los incrédu-
» los) no limita sus miras, ni restringe sus proyectos ex-
» terminadores á sola la Iglesia; dirige á un mismo 
» tiempo sus tiros contra Dios y contra los hombres, 
» contra el trono y contra el a l tar ; y 110 quedará satis-
» fecha hasta que 110 haya destruido toda potestad di-
» vina y humana. » La profecía se ha cumplido dema-
siadamente. A esta pueden añadirse los otros vaticinios 
que citamos del abate Giachetti y M. Lalilau. 

195. La segunda prueba nos la suministrará un perso-
nage bien práctico en las cabalas jansenísticas ; á saber, 
Felipe, duque de Orleans, regente del reino de Francia 
durante la menor edad de Luis XV : este duque solia 
decir ¡i que no sufriría jamás que entre sus súbditos hu-
» biese algunos, que en una revolución diesen por excu-
» sa con los jansenistas que les habia faltado la gra-
» cia V » Es cosa notable; esta gracia no les falta á los 
molinistas y demás católicos en virtud de sus principios, 
y aun parece que les sobra pa ra dar parte en ella á los 
herejes y paganos : cosa q u e , según los jansenistas, 
es un desperdicio; y les falta frecuentemente á los j an -
senistas, á quienes ciertos preceptos de Dios les son im-
posibles de observar por m a s que quieran y se esfuer-
cen á observarlos según las fuerzas que de presente 
tienen : y por lo que hace al precepto de la obdiencia y 
sumisión á las autoridades légítimas, eso casi s iempre; 
pues como de estos buenos discípulos (que ellos se lla-
man) de san Agustín nos t iene dicho el mismo Tambu-

1 l . a f l l au , l ib. p . 1S7. 



rini, no basta toda la fuerza sagrada y profana para ha-
cerles doblar la cabeza (sup., 167). 

CONCLUSION. 

196. He dicho no todo lo que se pudiera decir en ia 
mater ia , mas á lo menos lo bastante para que pueda re-
solverse con conocimiento de causa el problema propues-
to. El que deseare mas copiosos documentos del inllujo 
inmediato de los jansenistas y de su doctrina en la re -
volución de Francia, además de las obras citadas en este 
opúsculo, puede consultar las siguientes : 

Journal ecclésiastique ou Bíbliotheque raisonnée des 
sciences ecclésiastiques, por el abate Barruel, impreso en 
París, 1789, t. 11, en 8o. 

Reflexiones sobre la Memoria dirigida á Francia por 
un Italiano (el Voto de Monseñor Ricci) acerca de las di-
ferencias que ocurren entre el clero y la asamblea. Roma 
1792, en 8o. Ital. 

Los proyectos de los incrédulos en daño de la Religión, 
manifestados por el conde Luis Mozzi. Tercera edición, eh 
Asís 1791, en 8o. • -

Memorias sobre la revolución francesa, así política 
como eclesiástica, y de la gran parte, que han tenido 'en 
ella los jansenistas, por el abate don Francisco Gustá (Bar-
celonés), Asís, 1793, en 8o. 

Disertación sobre los Franc-masones por el abate Luis 
Citccagni. Roma, 1791, en 8o. 

Carta pastoral del obispo de Blois. París, 1791, eñ 8o. 
Suplemento al Diario eclesiástico romano del no-

viembre y diciembre de 1793. Quinterno 6o. Correspon-
dencia de un jansenista de buena fe. Roma. 

He visto además manuscrita, con el fin de dirigirla 
desde Roma á Madrid \ una obra en dos gruesos volú-
menes en 4°, con el título de Revolución religionaria 

1 E n efecto, se dirigió á Madrid , y se impr imió , y son b ien sab i -
dos los a m a ñ o s del emba jado r Beauha rna i s para apodera rse d é l a 
obra , y de los atropellos que con este mot ivo causó Godoy á varias 
personas . 
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y civil de los Franceses en el año de 1789; sus causas 
morales, y medios empleados para efectuarla, etc. , por el 
abate don Lorenzo Hervas y Pandiiro. En éi tomo 2o se 
incluye un Apéndice copiosísimo de los documentos cita-
dos en la obra , entretejidos de oportunas reflexiones 
sobre los incrédulos, los calvinistas, francmasones y jan-
senistas. Toda ella se dirige á probar la grande parle 
que han tenido los jansenistas en la revolución de 
Francia, y como desde un principio prepararon el espí-
ritu, y allanaron el camino hasta llegar al trastorno ge-
neral de la Religión y del Estado, del Trono y del Altar, 
y de todas las leyes divinas y humanas. Obra que mere-
cería traducirse en varias lenguas 1 . En el entretanto 
que alguno se toma este trabajo, me lisonjeo de haber 
propuesto lo que basta para resolver con acierto el seña-
lado problema. Se trataba de examinar en él si los jan-
senistas son ó no jacobinos, respecto á la autoridad tempo-
ral. Los lectores tienen á la vista datos suficientes para 
decidir : que decidan; las partes litigantes debemos es-
perar t ranquilamente la decisión del público. 

197. He hecho en efecto ver que los jansenistas han 
ensenado y sostenido muchas veces directamente máxi -
mas perniciosísimas á la autoridad de los soberanos y á 
la obediencia de los pueblos : he mostrado que aun cuan-
do han sostenido las doctrinas en apoyo de los príncipes, 
esto en nada les favorece á causa de su carácter perso-
nal, porque ninguna persona de razón puede fiarse de la 
doctrina de unas personas inconsiguientes, que á cada 
paso varian y se contradicen continuamente, llenas de 
doblez y de mala fe, que mienten con descaro cuando 
les conviene, falsificadoras de los textos y monumentos 
que citan, y s iempre respirando furor contra los que se 
les oponen, hasta levantarles las mas atroces calumnias, 
y llenarles de injurias de toda especie, fuera de que en el 
complexo de las máximas jansenianas se encuentran mu-

1 P u d i e r a deci rse t ambién que poner la en u n lenguage caslizo 
cas te l lano, p u e s como el autor habia permanecido tantos años en 
I ta l ia , a b u n d a en i t a l i á n i s m ó s : ba r i a un servicio á la Religión y al 
público el q u e s e tomase el t rabajo de (sin var ia r la en lo sustancial ' 
dar le u n aire m a s e spaño l . 



rini, no basta toda la fuerza sagrada y profana para ha-
cerles doblar la cabeza (sup . , 167). 

CONCLUSION. 

196. He dicho no todo lo que se pudiera decir en la 
mater ia , mas á lo menos lo bastante para que pueda re-
solverse con conocimiento de causa el problema propues-
to. El que deseare mas copiosos documentos del influjo 
inmediato de los jansenistas y de su doctrina en la re -
volución de Francia, además de las obras citadas en este 
opúsculo, puede consultar las siguientes : 

Journal ccclésiastique ou Bibliothéque raisonnée des 
sciences ecclésiastiques, por el abate Barruel, impreso en 
París, 1789, t. 11, en 8o. 

Reflexiones sobre la Memoria dirigida á Francia por 
un Italiano (el Voto de Monseñor Ricci) acerca de las di-
ferencias que ocurren entre el clero y la asamblea. Roma 
1792, en 8o. Ital. 

Los proyectos de los incrédulos en daño de la Religión, 
manifestados por el conde Luis Mozzi. Tercera edición, en 
Asís 1791, en 8o. • -

Memorias sobre la revolución francesa, así política 
como eclesiástica, y de la gran parte, que han tenido 'en 
ella los jansenistas, por el abate don Francisco Gustá (Bar-
celonés), Asís, 1793, en 8o. 

Disertación sobre los Francmasones por el abate Luis 
Ciiccagni. Roma, 1791, en 8o. 

Carta pastoral del obispo de Blois. París, 1791, en 8o. 
Suplemento al Diario eclesiástico romano del no-

viembre y diciembre de 1793. Quinterno 6o. Correspon-
dencia de un jansenista de buena fe. Roma. 

He visto además manuscrita, con el fin do dirigirla 
desde Roma á Madrid \ una obra en dos gruesos volú-
menes en 4°, con el título de Revolución religionario 

1 E n efecto, se di r ig ió á Madrid , y se impr imió , y son b ien sab i -
dos los a m a ñ o s del emba jado r Beauha rna i s para apodera rse d é l a 
obra , y de los atropellos que con este mot ivo causó Godoy á varias 
personas . 

¿ L O S JANSENISTAS SON JACOBINOS? 3 0 1 
y civil de los Franceses en el año de 1789; sus causas 
morales, y medios empleados para efectuarla, etc. , por el 
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dos en la obra , entretejidos de oportunas reflexiones 
sobre los incrédulos, los calvinistas, francmasones y jan-
senistas. Toda ella se dirige á probar la grande parle 
que han tenido los jansenistas en la revolución de 
Francia, y como desde un principio prepararon el espí-
ritu, y allanaron el camino basta llegar al trastorno ge-
neral de la Religión y del Estado, del Trono y del Altar, 
y de todas las leyes divinas y humanas. Obra que mere-
cería traducirse en varias lenguas 1 . En el entretanto 
que alguno se toma este trabajo, me lisonjeo de haber 
propuesto lo que basta para resolver con acierto el seña-
lado problema. Se trataba de examinar en él si los jan-
senistas son ó no jacobinos, respecto á la autoridad tempo-
ral. Los lectores tienen á la vista datos suficientes para 
decidir : que decidan; las partes litigantes debemos es-
perar t ranquilamente la decisión del público. 

197. He hecho en efecto ver que los jansenistas han 
ensenado y sostenido muchas veces directamente máxi -
mas perniciosísimas á la autoridad de los soberanos y á 
Ja obediencia de los pueblos : he mostrado que aun cuan-
do han sostenido Jas doctrinas en apoyo de los príncipes, 
esto en nada les favorece á causa de su carácter perso-
nal, porque ninguna persona de razón puede fiarse de la 
doctrina de unas personas inconsiguientes, que á cada 
paso varian y se contradicen continuamente, llenas de 
doblez y de mala fe, que mienten con descaro cuando 
les conviene, falsificadoras de los textos y monumentos 
que citan, y s iempre respirando furor contra los que se 
les oponen, hasta levantarles las mas atroces calumnias, 
y llenarles de injurias de toda especie, fuera de que en el 
complexo dé las máximas jansenianas se encuentran mu-

1 P u d i e r a deci rse t ambién que poner la en u n lenguage caslizo 
cas te l lano, p u e s como el autor habia permanecido tantos años en 
I ta l ia , a b u n d a en i t a l i a n i s m ó s : ba r i a un servicio á la Religión y al 
público el q u e s e tomase el t rabajo de (sin var ia r la en lo s u s t a n c i a l 
dar le u n aire m a s c s p a ñ o l . 



chas que directamente conspiran á debilitar en los pue-
blos la obediencia y sumisión debida á los príncipes: 
maximas que he presentado y dado á conocer su vene-
no. Otra nueva prevención contra los jansenistas es la 
conformidad de su doctrina con la de los calvinistas, que 
de notorio se sabe son enemigos declarados de la autori-
dad monárquica ó aristocrática. Descendiendo despues á 
las pruebas de hecho, hemos demostrado de cuántas ma-
neras y cuántas veces han desmentido los jansenistas con 
las obras lo que decían de palabra y por escrito; y de-
terminadamente hablando de la revolución francesa, 
hemos hecho ver y probado con siete testimonios de la 
mayor excepción, que los jansenistas no solo han sido 
cómplices en ella, sino sus principales autores, y que in-
tentan y tiran á propagarla en todas partes. Las premi-
sas son es tas : al publico toca sacar la consecuencia, y 
ver si se sigue ó 110 que los jansenistas son jacobinos. 

198. No obstante todo esto, creemos un acto de justi-
cia decir, que entre los jansenistas se hallan muchos (y 
acaso tal vez la mayor parte) que lo son, si puede de-
cirse así, de buena fe y no de malicia ; que han dado en 
el lazo engañados por la hipocresía dogmática y práctica . 
de sus compañeros y maestros, y que se hallan en el 
partido mas por irreflexión que por obstinación. A estos 
110 los acuso de jacobinismo. Estoy persuadido que de-
testarán de corazon todas las doctrinas, y mucho mas las 
intrigas y manejos que se dirigen á romper ó debilitar 
los vínculos de respeto, de obediencia, sumisión y amor 
debido á los soberanos. A estos semijansenistas se dirige 
esta obra, confiados en que, leyéndola y viendo los males 
que no imaginaban, vuelvan sobre sí, aprendan á conocer 
los lobos que se les ocultaban con piel de oveja, y se 
unan con los verdaderamente católicos para detestar un 
monstruo que intenta arruinar el t rono y el altar, el Es-
tado y la Religión. 

199. Mas hay también jansenistas de malicia refinada, 
que dogmatizan, intrigan y mueven la tierra y el mar por 
hacer prosélitos, que defienden de todos modos la causa, 
y con libros manuscri tosé impresos comunican y pegan 
la enfermedad jansenística á los sencillos é incautos. Es-
tos son verdaderos jacobinos. En la revolución de Eran-
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cia muchos, sin ser jansenistas, adhirieron á la constitu-
ción civil del clero por debilidad ó temor de pe rde r los 
bienes, la libertad, la patria y la v ida : los infelices son 
dignos de nuestra compasion. ¿Pero qué temor pueden 
pretextar ni alegar los que no son de aquel país, para 
aprobar aquella impía, cismática y heretical constitu-
ción? ¿para decir un italiano ( ó un español) que en ella 
estaba salva la fe, y se conservaba en toda su integridad? 
¿que las mutaciones efectuadas ú ordenadas en ella era« to-
das externas, extrañas é indiferentes á los inmutables prin-
cipios de la fe, de la moral y del culto (sup., n. 162) ? Aquí 
no hay lugar á debilidad, temor ni fragilidad humana dig-
na de compasion; es máxima, es perversidad de corazon, 
y consecuencia de su doctrina, digna por lo mismo de la 
execración universal. Contra estos perniciosos jansenis-
tas de malicia se dirige también la presente obra, ofre-
ciéndola al mismo tiempo respetuosamente á los prínci-
pes, para que vean y conozcan de una vez qué origen 
tienen, y de dónde vienen esas molestias, angustias, te-
mores y sobresaltos que han tenido sobre sí desde que 
estalló la revolución francesa. 

200. No sabemos si Tamburini caerá en la tentación de 
respondernos : si según su costumbre lo hiciese bajo la 
máscara del anónimo, debemos advert i r le : — I o que 
si es según el gusto y estilo de las Carlas placcntinas, 
agradecemos y estimamos su contestación, y no debe 
tomarse esa molestia. No hay demostración mas completa 
de que no hay razón en una causa, y de que es imposi-
ble defenderla; que cuando se echa mano de las injurias 
y dicterios contra el enemigo, que son las grandes prue-
bas insertas allí contra monseñor Nani y sus téologos. 

201. — 2o Si recurriese, como los jansenistas suelen 
también hacerlo, á negarlo todo, aun los hechos mas cier-
tos, mas notorios, y mas antén tica mente probados; á 
clamar que todas son imposturas y calumnias, aunque 
esté evidenciada su verdad ;.en fin, á decir en la claridad 
del mediodía que es de noche, nadie puede quitarle ese 
miserable consuelo : verificaría po r la millonésima vez 
el conocido proverbio : embustero como un jansenista; 
pero no extrañe que nadie lo crea, porque con solo decir 
'•almhia, impostura, no se desmienten hechos v tes-



t imonios tan respe tab les , n i los m o n u m e n t o s públicos. 
202 . — 3 o Pod rá acaso t o m a r el exped ien te d e la r e -

cr iminación ; y p a r a de fender á los jansenis tas gr i tar 
cont ra los jesuí tas , mot in is tas , mol in izantes , e t c . ; r ep ro -
duc i r b ien ó ma l , á t i empo ó fue ra d e él, con exac t i tud , 
ó añad iendo d e suyo, como en las c i tadas Cartas lo hace , 
las doct r inas del t i ran ic id io ; hab la r con ve rdad ó sin ella 
d e t r a m a s ins id iosas ; r e n o v a r ,á la m e m o r i a aquel las his-
to r ie tas , d e que todo el m u n d o ya se r íe , p o r q u e solo 
h a n existido en la imaginación dolosa de sus enemigos , 
las ca lumnias mil veces desment idas , e t c . , e t c . , ¿ q u é se 
concluir ia de aqu í? Queremos permi t i r lo todo : d e m o s 
q u e todo ello fuese ó hubiese sido cier to, p a r a la de fensa 
é inocencia de los j a n s e n i s t a s : ¿ q u é ? Lo que ú n i c a m e n -
t e saca r íamos en tonces es q u e en lugar d e un r e o habia 
d o s ; p e r o q u e los j ansen i s tas n o lo e ran , n o ; p o r q u e los 

. o t ros no eran b u e n o s : ¿ q u e los jansenis tas n o e r a n j a -
cob inos? en m a n e r a a lguna. ¿ L a a c u s a c i ó n po r eso s e ha 
r eba t ido ya ? ¿ de ja r í an de ser r e o s p o r q u e hub iesen t e -
n ido cómpl ices? Se har ía poco h o n o r qu ien se conten-
tase con r e s p o n d e r así . Quede este r ecu r so , pues , pa ra 
aquel los ciegos y obs t inados pecadores , q u e al oir que 
v a n pe rd idos , po r único consuelo se con ten tan los mise-
rab les con decir : Si voy al infierno, no seré solo. 

E l s u m o Pont í f ice s a n Leon el Grande , e n el se rmón 1G (ed i c ión 
de Ballerini, Venecia, 1753) q u e es el 5o dejejunio decimi mensis, 
h a c e u n a p i n t u r a de los m a n i q u e o s que se h a l l a b a n ocultos v m e z -
c lados con los católicos de R o m a , q u e parece cor tada para los j a n -
senis tas , y n o podemos negarnos al placer de insertar la aqu í pa r a 
t e r m i n a r este opúscu lo . « D u b i u m non est, dice, quin host is nos te i , 
» nocendi c u p i d u s e t p e r i t u s , aer ior ibus invidiai s t imul is inc i te tur , 
» u t quos aper t i s e t c ruen t i s persecut ionibus i m p u g n a r e non s in i -
» t u r , sub falsa ch r i s t i an i nomín i s professione c o r r u m p a t , habens 
» h e r é t i c o s ( p o n g a m o s aquí jansenistas), b u i e operi servientes , 
» quos a calholica fide dev ios , s ib ique subjectos, mi l i t a re in castris 
» s u i s s u b diversis e r r o r i b u s feci t . Et s icut decipient is p r imis h o -
» m i n i b u s m i n í s l e r i u m s ibi se rpent i s a s sumps i t , i t a h o r u m l inguas 

» a d seducendos r e c t o r u m á n i m o s veneno sua1 falsitatis a rmavi t 
» Ne quid de sanc to g rege perea t p r acaven te s , pa lc rn i s vos d e n u n -
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» t i a t ion ibus a d m o n e m u s , ut labia in iqua et l i n g u a m dolosam, a 
» q u i b u s a n i m a m s u a m p r o p h e l a l i b e r a l i postulai , declinelis : q u o -
» ni ani sermo eorum, s icut ait bea tus Apostolus, serpitut cáncer. 
» Humil i te r i r r e p u n t , b l a n d e càp iun t , moll i ter l igant , la tenter oc -
» c idunt . Yeniunt enim, s icut Salvator p r é d i x i t , in vestitu ovium, 
» intus autem sunt lupi rapaces, quia non possent veras et s i i n -
» plices oves f a l l e r e , nisi Christ i nomine tegerent r ab iem best ia-
» l em. . . . Ilos i t aque h o m i n e s , d i le t t i ss imi , per o m n i a execrabiles 

» a t q u e pest í feros a b amici t ia vestía peni tus abdicate . . . . Con t ra 
» c o m m u n e s hos tes p ro sa lu te c o m m u n i u n a o m n i u m debet esse 
» vigilantia , n e de a l i cu ju s m e m b r i v u l n e r e e t i a m alia possint 
» m e m b r a c o r r u m p i . . . . Assumi te igitur religiosie soll ici tudinis p i u m 
» ze lum, et c o n t r a sasvissiinos a n i m a r u m hostes o m n i u m fidelium 
» cura consurga t . » No creemos que se pueda decir mejor ni m a s 
o p o r t u n a m e n t e . Mas san Leon considera aquí á los maniqueos 
ún i camen te por la p a r t e de la Religión, y por eso dice animarum 
hostes ; nosotros , además de la Religión, debemos c o n s i d e r a r á los 
jansenis tas como enemigos de la t ranqui l idad públ ica : Reipublicce 
hostes. Por lo t an to , cont ra estos enemigos de toda autor idad s a g r a -
da y profana , eclesiástica y c iv i l , á rmese el cauteloso y ferviente 
celo de todos los q u e de corazón se profesan verdaderos "súbditos y 
fieles de u n a y o t r a . E n la mons t ruosa revolución de F r a n c i a , y 
en los las t imosos sucesos de los otros países v reinos, que por d e s -
gracia se l iabian fiado demas iado de estos dolosos revolucionarios, 
Dios nues l ro Señor , que en medio de sus i ras se acuerda s iempre de 
sus misericordias , nos avisa del peligro, para que seamos cautos , y 
Je alejemos s i e m p r e de nosotros. Jam enim misericors Deus, con-
cluye el mi smo san Leon, quanídam nobis pattern prodidit homi-
num noxiorum, ut manifestato periculo, excitaretur diligencia 
eautionis. S í rvanos t a m b i é n á nosotros de aviso. 
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SACADA 

DE VARIOS OPUSCULOS FRANCESES, 

•n poa 

EL ABATE FRANCISCO ANTONIO FONDELLI 

Dúo témpora esse a rb i t ro r , in quibus licet 
malí aliquid de aliquo dieere. . . . , e l ru rsus cum 
opus fuer i t communire a l iquos , qui s a p e ex 
lgnorant¡¡\ alicui malo, t a n q u a m bono, adjungi 
possent : quandoquidem prac ip i t Apostolus, u t 
ne cum tal ibus eon jungamur , ne quis forte n a n -
ciscatur láqueos animte su®. 

(S. BASILUJS, in Regulis brevius tractatis. 
Interrogat . 25, edit. Maurin. Parisiis, 1722.) 

Caridad es gritar al lobo cuando anda entre 
ovejas, esté donde estuviere. 

(S. Franc. de Sales, Vida devota, part . 3, 
cap. 29.) 



A D V E R T E N C I A . 

Nunca se desea m a s conoce r un pa ís que c u a n d o se 
habla m u c h o de él, y s u s hab i t an te s l l aman la a t e n -
ción del públ ico por su in te rvenc ión en los g r a n d e s n e -
g o c i o s q u e agi tan al m u n d o : po r lo t an to , hab iendo 
h e c h o ver en los dos o p ú s c u l o s an te r io res la g r a n d e 
inf luencia q u e los j an sen i s t a s han tenido en los suce-
sos m a s impor t an t e s de la Europa de dos siglos á es ta 
p a r t e , y espec ia lmente la t an act iva q u e han tomado 
en los q u e han t r a s t o r n a d o la Francia y d e m á s reg io-
nes cr i s t ianas á fines del déc imo oc tavo , h e m o s 
cre ido opo r tuno , y q u e se r ia i g u a l m e n t e g ra to á 
nues t ros lectores, r e p r o d u c i r en nues t r a l engua la 
graciosa Geografía del país del Jansenimo, q u e de la 
f r ancesa á la i tal iana d i ó á luz con o t ras obr i las f r a n -
cesas ba jo el t í tulo de Specchio histórica da serviré di 
preservativo contro gli error i correntia 1 aba te F ranc i sco 
Antonio Mondelli. Este b e n e m é r i t o eclesiástico ro^ 
m a n o , conocido en la r e p ú b l i c a de las letras po r dos 
Becadas de Disertaciones eclesiásticas , o t ra par t i cu la r 
sobre la legítima Disciplina de la Iglesia en la pronun-
ciación sumisa de cánon del santo sacrificio, y la t ra-
ducción de la obr i ta de F e l l e r , Ojeadasobre el congreso 
de Ems, etc., c r eyó h a c e r u n no m e n o r servicio á la 
Religión en da r á c o n o c e r el ca rác te r de los j ansen i s -
tas en un t i empo en q u e po r tan tos medios p rocu ra -
ban in t roduc i r se aun e n las co r t e s y países d o n d e 
an tes hab ian sido m a s de t e s t ados . « Libro m a s cu-
» r ioso y mas út i l , d i c e el a b a t e Cerni tor i en su 
» Biblioteca polémica de los escritores que desde el 1770 
» hasta el 175)3 han defendido los dogmas de ta santa Igfe-



» si a romana, n o podia r e p r o d u c i r s e en es tos t i em-
» pos en q u e el j a n s e n i s m o r o m p e t o d o s los d i q u e s . 
» E n t r e o i r á s cosas es m u y c u r i o s o lee r los medios se-
» cretos é instrucciones importantes q u e dan p a r a el 
» a u m e n t o y p r o s p e r i d a d d e los fieles d e la r epúb l i ca 
» j a n s e n í s t i c a . » L a s p r o d u c c i o n e s de l pa í s , l a s cos-
t u m b r e s d e sus h a b i t a n t e s , las c ienc ias q u e m a s cul-
t i v a n , h a s t a s u s e n f e r m e d a d e s , n a d a q u e d a p o r d e s -
c r ib i r . Ocupa un l u g a r t a m b i é n el r e c o n o c i m i e n t o d e 
sus b ib l io t ecas , d o n d e el a u t o r indica los l i b ro s q u e 
son allí m a s a p r e c i a d o s , y d e los q u e se g u a r -
d a n c a u t e l o s a m e n t e : á c u y o p e q u e ñ o índ ice h e m o s 
c re ído o p o r t u n o a ñ a d i r d e n u e s t r a p a r l e la lista 
d e o t ros var ios p u b l i c a d o s p o s t e r i o r m e n t e , pa r a p o n e r 
á n u e s t r o s l e c t o r e s al a l c a n c e d e los t r a b a j o s l i te ra-
r ios d e e s to s i n c a n s a b l e s o b r e r o s d e r evo luc iones , y 
p r e p a r a r al m i s m o t i e m p o el a n t í d o t o c o n t r a el ve-
n e n o d e sus d o c t r i n a s : ad ic ión q u e i rá d i s t i n g u i d a 
con u n as t e r i sco (*) al p r inc ip io y al fin d e e l la . A esta 
Geografía a ñ a d i ó e l a u t o r la Carta de la Marquesa de 
Rochefort á una a m i g a s u y a , q u e s egu i r á t a m b i é n á 
n u e s t r a t r a d u c c i ó n , á fin d e q u e , v i endo ías r a z o n e s 
d e su sumis ión á la Ig les ia , n o s a f i r m e m o s c a d a vez 
m a s en u n i f o r m a r n u e s t r o s s e n t i m i e n t o s con los d e 
es ta s an t a M a d r e , f u e r a d e la cua l n i h a y v e r d a d e r a fe, 
ni Re l ig ión , n i só l i da v i r t u d . 

EL AUTOR AL QUE LEYERE. 

En v a n o es busca r r a z ó n d o n d e d o m i n a el e sp í r i tu 
de p a r t i d o : po r t a n t o , n o d u d o q u e e s t e b r e v e T r a t a -
do e x c i t a r á m u c h a s y sen t idas q u e j a s en los s e c u a c e s 
del J a n s e n i s m o , sec ta t an to m a s o rgu l lo sa , c u a n t o se 
vé c o n v e n c i d a d e m a s e r r o r e s . No o b s t a n t e , d e s p r e -
c i a n d o los nec ios c l amores con q u e por lo c o m ú n los 
sec ta r ios n o s a t r u e n a n , q u e es lo q u e s i empre se d e b e 
h a c e r con los e n e m i g o s d e la Rel ig ión , no h e d u d a d o un 
m o m e n t o p r e s e n t a r e s t e c o r t o an t ido to á todos aque-
llos q u e , ó n o han e n c a n e c i d o a u n en el e r r o r , y po r 
lo m i s m o s o n s u s c e p t i b I e s . d e a r r e p e n t i m i e n t o y des -
e n g a ñ o , ó p r e c a v e r á los q u e , no h a b i e n d o d a d o a u n , 
por la m i s e r i c o r d i a de Dios, en las ins id iosas r e d e s 
d e e s t a e n g a ñ o s a d o c t r i n a , es tán e x p u e s t o s á cae r en 
el las , s i e n d o t a n t o s y ta les los ar t i f ic ios y m a n e j o s d e 
q u e s e s i r v en los m a e s t r o s d e la in iqu idad j ansen í s t i ca 
para e n g r o s a r y a u m e n t a r su p a r t i d o . He c re ido d e mi 
ob l igac ión el d e s c u b r i r l o s , ya q u e Dios lia q u e r i d o 
q u e los c o n o z c a . El pr inc ipa l ha sido s i e m p r e aque l l a 
ans io sa so l i c i tud con q u e p r o p a g a n y hacen c o r r e r 
l ibros s e d u c t o r e s , l l enos d e fa l sas doc t r i na s é in s t ruc -
c iones e n g a ñ o s a s , y la de a r r a n c a r , p o r el c o n t r a r i o , 
d e la v i s ta , y si Ies f ue r a pos ib le del o ido y d e la me-
m o r i a , t o d o s los o t r o s , q u e a b u n d a n d o en sana doc -
t r ina , p u e d e n d e s c u b r i r sus e r ro re s , y con la luz e v a n -
gél ica d i s i p a r las t in ieb las q u e q u i e r e n e spa rc i r so-
b r e la t i e r r a : m e d i o s en q u e se o c u p a n t an t a s y t a les 
p e r s o n a s q u e pa r ece r í a encre ib le á qu i en n o es tuv iese 
bien p e n e t r a d o d e los s ec re to s mis ter ios de i n iqu idad , 
y del e s p í r i t u d e p rose l i t i smo q u e los an ima . Así q ú e , 



n u n c a se hab l a r á ni escribirá b a s t a n t e m e n t e cont ra el 
j an sen i smo , sino man i f e s t ándo lo c o m o un á sp id ve -
n e n o s o , q u e emponzoñando a n s i o s a m e n t e t o d a s las 
ho jas del díctamo católico, se desliza por e n t r e las llo-
res de una a p a r e n t e p iedad, y ocu l t ándose e n t r e las 
y e r b a s d e u n a mora l Corrompida, insti la s u v e n e n o 
en todo lo q u e e n c u e n t r a , n o ya con p i cadu ra s f u e r t e s 
y d e s c u b i e r t a m e n t e p u n z a n t e s , s ino á m a n e r a de 
aquel las se rp ien tes q u e dicen d e r r a m a n su v e n e n o la-
m i e n d o s u a v e m e n t e , a u n q u e con t a n t o mayor r iesgo 
d e la vida, c u a n t o es m e n o s sens ib le el dolor y m e n o r 
la cau te la para repara r la . 

Cuando se ve engrosa r u n r i o con n u e v a s aguas , y 
q u e a m e n a z a i n u n d a r los c a m p o s , es c u a n d o se pone 
m á s cu idado en o p o n e r d i q u e s pa ra con tene r lo , y 
p r e s e r v a r l o s ; asi v iendo h o y los es fuerzos q u e es ta 
secta pernic iosa h a h e c h o y h a c e pa ra e x t e n d e r sus 
e r r o r e s por todas pa r t e s , es de neces idad opone r los 
r epa ros q u e parezcan m a s conven i en t e s para con te -
ner la y e n f r e n a r l a . Lo a m e n a z a todo : el Evangel io 
i n t e rp re t ado al g u s t o de las pas iones , ó su olvido to-
t a l ; la Iglesia pe r segu ida , c o n t r a d i c h a y m o f a d a en 
sus r i tos y discipl ina ; la d i so luc ión y d e s e n f r e n o de 
las cos tumbres , q u e se pa sean como en t r iunfo por 
d o n d e q u i e r a ; las leyes ecles iás t icas sin "e jecuc ión ; 
las a u t o r i d a d e s desp rec i adas , ¿ q u é son s ino conse-
cuenc ias necesa r ias de la doc t r i na j ansen í s t i ca , q u e 
e n c e r r a n d o en sí los e r r o r e s d e las o t ras sectas , in-
d u c e á t s u s secuaces á c r ee r al Evangel io po r pol í t ica , 
á insu l ta r á la Iglesia ba jo p re t ex to -de r e f o r m a , y á 
c u b r i r la rebel ión dé los p u e b l o s con el m a n t o de la 
p iedad y de la Re l ig ión 1 ? 

1 Véase el p rob lema an t e r i o r , y en la segunda p a r t e se ha l l a rá la 
q u e tomaron en la revolución f r a n c e s a . Dése u n a ojeada á los d e m á s 
países donde la revolución h a ex tend ido sus es t ragos , y se verá q u t 

Con el fin, pues , de poner a lgún r emed io á t a n t o s 
males , q u e con a m a r g u r a de su corazon l lo raban ya 
ha la rgos dias los buenos Católicos, o f rezco al púb l ico 
es te t ra tadi to ó descr ipción alegórica del país del 
Jansen i smo y de sus conf ines , tomada d e a l g u n o s 
opúsculos publ icados en Franc ia . Mas porque se h a -
l larán, tal vez, en ella a l g u n o s pasages obscuros , y d e 
no fácil inteligencia á los lec tores sencil los, he c re ído 
conveniente , para su m a y o r esc la rec imien to , a ñ a d i r 
a lgunas no tas his tór icas ó doct r ina les , según ha pa -
rec ido m a s n e c e s a r i o , ó b ien que exp l iquen m a s 
la a legor ía de la descr ipción geográf ica , ya p o r -
q u e son pocos ios q u e han l legado á c o m p r e n d e r 
e x a c t a m e n t e los a m a ñ o s , art if icios, y med ios f r a u d u -
len tos con q u e el J ansen i smo á veces en copa d o r a d a , 
á veces en d iá fanos cr is ta les , ya ba jo el velo de la 
m a s exquis i la p ú r p u r a , y ya en t re el bril lo de las p i e -
d r a s preciosas, ha p r o c u r a d o propinar su v e n e n o ; y ya 
t ambién p o r q u e se vea que los insul tos de la Rel ig ión , 
la cont radic ion á la Iglesia, las conmociones de los 
pueblos , el t r a s to rno d e las leyes, el d e s e n f r e n o d e 
las cos tumbres , son o b r a s todas de los pé s imos a r t i -
ficios de este m o n s t r u o , del cual ni se halla ni e n -
c u e n t r o imagen m a s expres iva q u e la d é l a Pros t i tu ta 
de Babilonia con su do rado cáliz en las m a n o s , p in tada 
tan al vivo en el Apocalipsis. 

El f r u t o q u e se haya de segui r de la lec tura de esta 
obr i ta no lo s é ; pe ro lo sabe Dios, sin c u y a gracia no 
s o m o s m a s que una '<campana q u e suena, ó un metal 
q u e retiñe, c o m o dice san Pablo. P idámosle con toda 
humi ldad q u e reduzca al camino v e r d a d e r o á t a n l o s 

ellos h a n sido sus m a s activos cooperadores. No se h u b i e r a logrado 
el es tablecimiento de las repúbl icas en la I t a l i a , b l a sonaban en el 
Telegrafo toscano los jansenis tas de Florencia , si nosotros no h u -
biésemos preparado el espíri tu con nues t ras doc t r inas , 
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ex t r av i ados , y a f i r m e á los j u s t o s en s u s s a n t o s p r o p ó -
s i tos . R o g u e m o s á la Divina Miser icordia q u e d a n d o 
u n a o j eada d e c o m p a s i ó n á su s a n t a Ig les ia y á la 
s a n a d o c t r i n a , ho l l ada t a n a t r e v i d a m e n t e p o r los im-
píos , v i endo el d e s c a m i n o d e e s to s fa lsos sáb ios , s a -
bios en s u s ojos, y d e e s to s fa lsos p r o f e t a s y pas to re s 
q u e con piel d e ove ja son e n v e r d a d lobos r a p a c e s q u e 
d e v o r a n el r e b a ñ o d e Jesuc r i s to , los c o n f u n d a , op r ima 
y a n o n a d e ; p e r o c o n a q u e l l a c o n f u s i o n y o p r e s i o n , y 
a n i q u i l a m i e n t o q u e d e s t r u y e el e r r o r , y s a lva al de-
l i ncuen t e . S u p l i q u é m o s l e q u e a r r a n q u e d e s u s negras 
f auces á t a n t o s m i s e r a b l e s , y acaso á t a n t o s inocen-
t e s c o r d e r i n o s , a t r a í d o s y e n g a ñ a d o s p o r s u s a r tes 
ins id iosas , y s e d u c i d o s d e su m á s c a r a e n g a ñ a d o r a ; 
q u e e n j u g u e ya las l á g r i m a s d e los b u e n o s , q u e g i -
m e n y l l o r a n la r u i n a d e la Re l ig ión , y t a n t o s m a l e s 
con q ü e la pes t e j ansen í s t i ca h a c u b i e r t o la faz d e la 
t i e r r a ; q u e exc i t e , en fin , n u e v o s Davides con t r a estos 
a t r a v i d o s Heteos , n u e v o s El ias c o n t r a e s to s s ace rdo -
t e s d e B a a l ; y sepa el m u n d o , y e n t i é n d a n l o s impíos , 
q u e h a y Dios, y Dios o m n i p o t e n t e en I s r a e l ; q u e Je-
s u c r i s t o es su Hijo, q u e vino a la t i e r r a á c o m u n i -
c a r n o s la v e r d a d e r a luz q u e br i l la e n t r e las t in ieblas 
s in q u e e l las la o b s c u r e z c a n ; q u e la Iglesia es su es-
posa m u y a m a d a , y q u e los e n e m i g o s d e la Iglesia 
son t a m b i é n e n e m i g o s d e Dios. 

CARTA 

EN FORMA 1)E PRÓLOGO AL SEÑOR D . . . 

1. Amigo y señor mió : he oido quejarse á vmd. tan-
tas veces de que habiéndose escrito viajes y relaciones 
sobre la China, el Japón, el Canadá, y otros países extran-
jeros, no se hubiese publicado todavía una del país del 
Jansenismo, q u e m e ha movido á formar la adjunta des-
cripción de él, q u e le dirijo con la presente . Conozco que 
cualquiera hubiera podido fo rmar , y acaso formado un 
tomo ó tomos en folio sobre es tas m a t e r i a s ; pero como 
sé bien que vmd. 110 gusta de obras dilatadas, y por otra 
par te mi inclinación no es la de amontonar palabras , 
que como juiciosamente m e decia en una ocasion, no 
suelen ser mas q u e ganancia de libreros y tormento de 
lectores, la r educ i ré todo lo posible. Si la hubiese exten-
dido demasiado, mi libro ó por tedio, y fastidio, ó por 
desprecio, quedar ía sepultado como otros muchos en t re 
el polvo, á ser pasto de la polilla, y mi fin no es e s e ; 
además de que en ocho ó diez pliegos se pueden decir 
bastantes cosas, especialmente valiéndose de la alegoría 
como yo lo hago. Esta no será tan oscura que no pueda 
fácilmente pene t r a r se su alusión y sentido por pocos co-
nocimientos que se tengan del jansenismo, de su doc-
tr ina y artificios tortuosos. Con el fin de satisfacer mas 
su curiosidad, he cre ído oportuno unir una carta geográ-
fica del país, para que d e una ojeada, y en un punto de 
vista, se vea la situación de todo él, los ríos que le ba-
ñ a n , los Estados con quien confina, y le son aliados J. 
Estimulado alguno d e esta idea, puede ser que se anime 
á hacer una descr ipción mas completa : si así fuese, yo 
quedaría sumamente complacido, y creo que dicha des-
cripción tendría m a s despacho y seria mas estimada que 

i El or ig inal i t a l i ano se expresa asi, a u n q u e en los diversos e jem-
p la res que l iemos vis to de esla obra no hay mapa a lguno : tal vez. 
sé expresa así el a u t o r para da r l u g a r á la explicac ión que sigue. 
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6 EXPLICACION 

el calendario que metió tanto ruido daspues de la decla-
ración de Inocencio X, y de la condenación que hizo de 
ias cinco lamosas proposiciones de Jansenio. Soy con el 
m a y o r respeto , etc. 

EXPLICACION DE LA CARTA GEOGRÁFICA DEL PAIS 

Y PROVINCIAS DEL JANSENISMO. 

2. El jansenismo es igualmente una disposición para 
el l ibert inaje y disolución, que para la desesperación ó 
e l calvinismo. La opinion de que la gracia cuando se nos 
concede , necesita ú obliga á la voluntad á obrar bien, 
suceda lo que suceda, y hágase lo que se haga, es ver-
d a d e r a m e n t e muy á propósito para formar un libertino. 
La doct r ina de que Cristo no ha muerto por todos,y que nie-
ga a muchos las gracias necesarias para salvarse, forma 
laci lmente desesperados.La secta,que quita al hombre la 
l iber tad , o lo que constituye su esencia; que sostiene 
q u e D/os nos manda cosas imposibles; que induce al des-
prec io de los romanos pontífices, de sus decretos y cen-
suras , fo rma calvinistas. Los que no se dejan arrastrar á 
tan to , se p ie rden en el mismo jansenismo, como se nota 
en aquellos monstruos, y en los continuos naufragios, 
q u e se ven descritos en el mar de la presunción. 

Los carros-, las sillas de posta, y los rios llenos de ba-
je tes cargados de libros y otras mercancías, dan clara-
m e n t e a en tender el fin con que trabaja el jansenismo v 
a d o n d e conduce ; descubren.sus relaciones con los er-
ro res , de que no obstante los jansenistas dicen estar muy 
a j e n o s ; y por último, demuestran lo peligroso que es 
p ro fesa r una doctrina, cuvos principios inducen á los 
h o m b r e s al pecado, á la disolución, y á la obstinación. 

Los cipreses que se ven entre aquellos escollos, v de 
los q u e penden ahorcadas algunas personas, indican'que 
el pa í s que confina por el poniente con el Jansenismo es 
el ele la Desesperación. La provincia que se vé situada 
hacia la pa r t e oriental está llena de objetos de placer, v 
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es la mas poblada de todas ; porque siempre el solícito 
libertinaje a r ras t ra tras sí y gana mas almas que quí tala 
aescon/umza en la misericordia de Dios. Aquellas esta-
tuas de Baco y de Venus que se divisan de trecho en tre-
cho, denotan las ordinarias ocupaciones de los que desde 
el país del Jansenismo han pasado y pasan á esta tierra 
de placeres, é indican las divinidades que en ella se ve-
neran. 

El Calvinismo, que está á la parle Septentrional del 
mapa, por donde se ven andar tantas personas, señala 
como con el d e d o l o que ya sabéis de aquellos infelices, 
q u e d e s p u e s d e haber figurado algún tiempo bajo el nom-
bre de jansenistas, se han declarado al fin abiertamente 
discípulos fieles de Calvino. 

La parte, pues , que se mira al mediodía, es la provin-
cia del Jansenismo. Los señores principales, y que tienen 
en ella mas autoridad, se ocupan en labrar y cultivar la 
t ierra. El sepulcro que allí se vé, es el de un catedrático 
flamenco que murió de peste, y cuyo epitafio condenó é 
hizo quitar de la lápida el Papa K La floresta que se des-
cubre un poco mas allá, y en medio de la cual se nota 
un grande edificio, es el r eü ro de ciertos solitarios que 
profesan lo que no son, y no son lo que profesan 2 . Vénse 

1 Se Lace a l u s i ó n á Cornelio J a n s e n i o . d e qu ien h a t o m a d o el 
n o m b r e el j a n s e n i s m o y los j ansen i s t a s . F u e catedrá t ico de Lovaina , 
y luego obispo d e Iprés en la F l andes , donde m u r i ó de peste c¡ 
1638 á los 53 a ñ o s de s u edad. Dejó compues ta u n a obra con el t í -
tulo de Auguslinus, en l a cual se a laba de haber comprend ido v 
explicado en su g e n u i n o y ve rdadero sent ido la doct r ina de san 
Agus t ín , sobre l a grac ia , predes t inac ión , y el l ibre albedrío.- Es ta 
obra l lena de m o n s t r u o s o s er rores se impr imió el 1640, y á poco f u é 
condenada y p r o h i b i d a por U r b a n o VIH. Ex t rac t á ronse de ella cinco 
proposiciones, q u e c o m p r e n d e n y cont ienen toda su doc t r ina , y 
f u e r o n dec la radas h e r é t i c a s ; y condenadas como tales por u n a bu l a 
so lemne por el P a p a Inocencio X el 1 6 5 3 . — Sus adic tos pusieron 
sobre la lápida del sepulcro de Jansen io un elogio, magnífico del 
l ib ro y de su a u t o r ; pe ro el obispo de Iprés , don Francisco Robles, 
hizo bor ra r el ep i t a f io por orden de Alejandro Vil , con aprobación 
t a m b i é n del a r c h i d u q u e Leopoldo, gobernador en tonces de la 
F landes . 

2 ' S e indica a q u í el famoso monas te r io de las m o n j a s de P o r t -
Royal de los C a m p o s , q u e luego fué supr imido por la bula de CIc -
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también varias clases de animales; asnos con sus capu-
chos ó capirotes, pájaros á bandadas, terneros tan grue-
sos que parecen bueyes, lobos con piel de ovejas, buhos 
muy graciosos, ciervos erguidos con sus cuernos levan-
tados , murciélagos que de dia están escondidos en 
sus agujeros, y solo de noche salen á dar vueltas, mila-
nos y gavilanes siempre atentos á su presa, zorras que 
hacen á las gallinas, etc. 

Aquí llegaba de mi descripción, cuando me entrega-
ron las dos adjuntas cartas de un amigo; leílas, y como 
tienen relación con el asunto que tratamos, me he de -
terminado á insertarlas, creyendo no desagradarán á los 
lectores : dicen pues así. 

3. Muy señor mió : no sé si servirá á Vmd. de con-
suelo ó de sentimiento el saber que el jansenismo está 
enfermo, y enfermo de peligro. Si como es verosímil é 
indican todas las señales, muere , su vida en verdad no 
ha sido muy larga. Todos los remedios de los facultati-
vos han sido inútiles, y la robustez de su juventud no 
parece bastará á preservarlo de la muerte. Debemos, 
pues, creer que es voluntad de Dios que parezca. Se dice 
por muy cierto que ha hecho su disposición testamenta-
ria, y que lo principal de la herencia, que consiste solo 

mente XI, y de orden del rey de F ranc i a el 1708, por habe r venido 
á ser como el nido de la he re j í a , según se expresa la b u l a . En las 
casas y posesiones-anejas al monaster io vivían ocul tos los j a n s e n i s -
tas m a s obst inados, q u e se ve ían buscados por los obispos y el go-
bierno á causa de sU mala doc t r ina , y por h a b e r publ icado f u r t i v a -
m e n t e var ios l ibros perniciosos, á pesar d e las m a s severas p r o h i b i -
ciones. Estos son los famosos solitarios de Port-Royal, e n t r e los 
cuales se con taban de todos estados y condiciones; seglares, e c l e -
siásticos, y - t ambien religiosos apos ta tas . Todos v iv í an d i s f razados , 
unos con el t r a j e de labradores , otros como jorna leros y g u a r d a s de 
viñas , ot ros de zapateros, ot ros con el de otros oficios de menes t r a -
les, en los q u e efec t ivamente se o c u p a b a n . Cuando sus negocios 
par t icu lares , ó los del par t ido, que era lo m a s c o m ú n , los obl igaban 
á salir de s u retiro y l legarse á París , ó á a lguna otra c iudad , iban 
r c e u l a r m e n t e vestidos de pardo para d i s imularse m a s . 

en libros, lo ha dejado á un ministro, cuyo nombre se 
calla. El que haya de hacer la oracion fúnebre tendrá 
gran campo en que ejercitar su elocuencia, si no omite 
nada de lo que pueda hacerle célebre según las memo-
rias que le suministrarán. ¿ Qué elogios y alabanzas no 
deberá prodigar sobre aquella heroica constancia con 
que, según leí en cierto escrito, supo insultar generosa-
mente á dos Papas, y sostener cuatro terribles excomu-
niones sin inmutarse un pun to 1 ? A lo que yo pienso no 
habrá quien quiera rogar á Dios por él después de su 
muerte , ni menos quien se cuide de célebrar al rededor 
de su feretro las ceremonias de la Iglesia, ni rociar con 
agua bendita el frió cadáver : porque como sus secuaces 
son tan enemigos de la superstición, y creen tan poco 
en las indulgencias de Roma, y virtud del agua bendita, 
creerán inútiles todas estas oraciones y ceremonias; y 
mas debiendo, según su persuasión, pasar tan luego 
como espire desde la t ierra al cielo. A lo mas mas, si-
guiendo la costumbre de algunos buenos amigos y cor-
responsales, dirán en voz baja devotamente sobre su se-
pulcro estas sucintas palabras : oh cadáver, descansa en 

l U r b a n o VIH, Inocencio X, Alejandro VII, y Clemente XI, conde -
naron la doc t r ina de Jansenio , las sofisterías y artificiosos rodeos 
con q u e los jansenis tas se esforzaban á sostenerla , y u n a gran m u l -
t i tud de l ibros q u e h a b i a n esparc ido para ins inuar la bajo la m á s -
cara d e las expres iones m a s ha l agüeñas , y el lenguaje de la piedad 
m a s t i e rna y a fec tuosa . E n t r e estos libros el m a s lamoso es el de las 
Reflexiones morales sobre el Nuevo Testamento del padre QuesncI, 
del Ora tor io de Jesús de F r a n c i a , el cual por no habe r quer ido s u s -
cr ibi r al Formulario de Alejandro VII, se retiró á la Flaodes, 
donde f u é a r res t ado y pues to en la cárcel eclesiástica por el señor 
arzobispo de Mal inas el 1703. Habiéndose escapado de ella con la 
a y u d a de s u s a m i g o s , que faci l i taron su evasión, pasó el resto de 
sus d ias en Ho landa , y m u r i ó en Amsterdan el 1719. El libro de las 
Reflexiones morales, á pet ición é ins tancia de Lu i s XIV, rey de 
F ranc i a , f u é condenado s o l e m n e m e n t e por Clemente XI con la c é -
lebre bu l a Unigénitas, la cua l especifica ciento y una proposicio-
nes e x t r a c t a d a s de él , y las condena todas, declarándolas en general 
como perniciosas, escandalosas, inductivas á herejía, y aun he-
réticas. Pe ro los j ansen i s tas se mofan y bu r l an d é l a s censuras que 
se h a n repe l ido casi mi l l a res de veces contra los defensores de estas 
doc t r inas . 



paz hasta que el Señor te despierte. Me escriben que ape-
nas muera el enfermo, las personas de su servicio serán 
colocadas en casas de varios señores de todos estados, y 
de algunos eclesiásticos, los cuales de antemano se haii 
obligado á recibirlos, haciéndoles solo m u d a r el color 
d e j a l ibrea; por aquí vendremos en conocimiento de 
cuáles eran los verdaderos amigos del d i f u n t o 4 . 

Si llega á fo rmarse el inventario de sus muebles con 
las formalidades acostumbradas , y se ponen en almo-
neda , estoy seguro que cor re rán en t ropas á comprar-
los todos los que en el carnav al se divierten con juegos 
d e máscara , y hallarán buen r e c a u d o : porque se asegura 
como positivo que tenia mas de cincuenta pelucas, otras 
t an tas barbas , hábi tos y t rages diversos, de los cuales 
se servia según y como le convenía mudar de figura, y 
represen ta r ya un pe r sona j e , ya o t ro , para no ser cono-
cido 2 : aunque me temo que sus herederos no quieran 
deshacerse de ellos, ó acaso ni aun manifes tar los ; y es 
mas que probable que ellos mismos los quieran aprove-
char para sí, repart iéndoselos amigablemente. Pienso 
también que se apresurarán á quemar multi tud de cartas 
y otros papeles, que si se publicasen descubrir ían mu-
chos m i s t e r i o s 3 ; porque como en estos t iempos se há 

1 Bajo la m e t á f o r a de las personas de, servicio de J a n s c n i o se en-
t i enden los medios , así de razón como la au tor idad , de que en todos 
t i empos se h a servido el j ansen i smo pa ra dar crédi to y extensión á 
su heré t ico s is tema sobre l a g r a c i a y l i b re a lbedr ío . 

2 i n d í c a n s e a q u í los sut i les artificios y rodeos con que el j a n s e -
n i s m o ha p rocurado s iempre encubr i r s u s doc t r inas he ré t i cas bajo 
el n o m b r e y au tor idad de autores y de s is temas católicos. 

3 Las Cartas de Janscnio á Sandratn, y de este á Janscn io , fue-
r o n publ icadas por 51. de Previ l le bajo el t í tulo d e : El principio y 
origen del jansenismo descubierto, dedicado al canciller de Francia 
en Lovaina año de 1654. — Los Progresos del jansenismo descu-
bierto, dedicados i g u a l m e n t e como el an te r io r , Aviñon, 1655. — 
E s t a s dos obri tas se l i an hecho m u y ra ras , hab iendo tomado los 
j ansen i s tas todos los arbi t r ios posibles p a r a supr imi r l a s . En ellas se 
leen cosas cur ios ís imas , q u e d e m u e s t r a n c l a r a m e n t e la t r a m a ó ca-
ba l a concertada por ellos en daño de la s a n a doc t r ina y de la Re l i -
gión ; l a poca f idel idad, y la mora l a u n m e n o s escrupulosa de Jan-
scnio en el mane jo d é l o s d ineros de otros, que le e s t aban confiados; 
s u poca instrucción ó pericia en las ciencias, y la n i n g u n a del ica-

l legado á a p u r a r y en tender las cifras con los descubri-
mientos hechos ya en las cartas del doctor flamenco, 
aunque obscuras y enigmáticas, nadie se puede lisonjear 
que un secreto confiado á un amigo, aunque sea en t é r -
minos desconocidos y caractéres bárbaros, pueda estar 
mucho t iempo oculto .si llega á caer en manos de algunas 
personas inteligentes. Por ahora no tengo m a s que de -
ciros ; si ocurriese alguna otra novedad os la comunicaré 
mmedia temente . En el ínterin soy, etc. 

Contestación « la carta anterior. 

-i- Muy señor m i ó : Me ha sorprendido cier tamente la 
d e Ymd., y no ex t rañará por eso que le p regunte qué se 
lia hecho de su caridad : ¿ es posible que habiéndola ma-
nifes tado Vmd. s iempre á todos hasta ahora , se ría,"como 
lo hace en el la, de los pobres enfermos? Vmd. se bur la , 
amigo, y se mofa de una cosa que t rae afligidísimas á 
muchas personas , y yo en efecto he visto á algunas tan 
t raspasadas d e dolor, que casi habían venido á perder el 
juicio. Si el infeliz enfermo muere , creo que sea aun 
peor , y temo mucho que la violencia de su pena les haga 
pror rumpir en algunas quejas contra los príncipes, lo 
que los expondr ía cier tamente á peligro de ser castigados 
severamente . Porque e n t r a r á n entonces de po r medio 
los magis t rados , y ¡ ay de ellos! si hubiesen de tener que 
comparecer an te los tribunales. No porque vea Vmd. en 
mí estos sent imientos decompas ion para con unos hom-
b r e s , por desgracia tan separados de 1a causa de la 
Iglesia, le venga á la imaginación que 110 soy buen ca tó-
lico : me compadecen porque soy hombre ,"y la compa-
sión es un sent imiento que debemos no solo'á los justos 
atribulados, sino también á los infelices pecadores. Sabe 
Vmd. soy con el mas cordial afecto, etc. 

deza de conc ienc ia en la elección de medios pa r a llegar á los fines 
premedi tados , e t c . 
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HUEVA DESCRIPCION DEL PAIS DE JANSENISMO T DE 

SUS PROVINCIAS CONFINANTES. 

5. El país que vamos á describir es tal, que hasta ahora 
los geógrafos no nos han dicho ni sabido decir de él otra 
cosa sino que su situación era muy equívoca; y que los 
viajeros que lo han recorrido, como no se habían caute-
lado contra el aire pestilencial del fingimiento que reina en 
todo él, no habían podido darnos, relaciones exactas y ver-
daderas. Por fortuna yo tomé de antemano las precaucio-
nes convenientes y necesarias para que la malignidad del 
clima no alterase mi complexión, é hice el viaje con toda 
seguridad; y atendidas todas estas razones me parece 
que soy acreedor á que se dé crédito á mis relaciones. 
He permanecido en el país como unos nueve meses, y 
como mi objeto era el reconocerlo para describirlo, he 
procurado examinar con la mayor exactitud todas las 
part icularidades que en él se hallan. Si el estilo y orden 
no fuese tan metódico como lo seria el de un geógrafo de 
profesion, los lectores disimularán benignamente un de -
fecto que se compensará con. la exactitud de las noticias 
y es perdonable en una persona que ño ha tomado este 
estudio como única ocupacion, sino como un adorno li-
terar io, aunque muy útil por otra par te en las de su pro-
fesion. 

El motivo que me indujo á emprender este viaje en 
la edad de 25 años, no fué otro que el de enterarme p o r 
mí mismo de tantas singularidades como diariamente se 
contaban de este país, y poder á mi vuelta hablar de 



ellas con exactitud. Por for tuna un amigo ín t imo, q u e 
estaba suficientemente In fo rmado de las cosas de é l , y 
del carácter de sus habi tantes , m e aconsejó, y vi luego 
que me habia sido útilísimo tomar su consejo pará con-
seguir mis deseos ; m e aconsejó procurase hacerme con 
algunas buenas ca r tas .de recomendación para un famoso 
viejo del país, y aun él tuvo cuidado de p roporc ionár -
melas eficacísimas, sin lo cual mi viaje hubiera sido poco 
feliz, porque , como rne repit ió varias veces, sus habi tan-
tes son sospechosísimos con todos los que no tienen carta 
de naturaleza, y usan d e una profunda disimulación y d e 
toda especie de fingimientos para ocultarles lo que tai 
vez desear ían, y mas les convendría saber . 

El país, pues, del Jansenismo es una región s u m a m e n t e 
fértil y agradable, situada en t re el del Libertinaje ó Diso-
lución, que lo termina al or iente, con vastas y fecundas 
l lanuras ; y el de la Desesperación, con quien confina p o r 
el poniente, y está sembrado por todas par tes de escollos 
y desiertos arenosos : á la pa r t e septentr ional se hal la 
el Calvinismo, que part icipa de la naturaleza y clima d e 
uno y o t ro ; y al mediodía se vé el mar Prolipo, que en 
nuestro idioma equivale á mar de la Presunción, ex t r e -
madamen te t empes tuoso , y lleno de escollos • mar sin 
fondo, y muy nombrado por los monstruos que produce , 
y por los muchos baje les que en él se p ierden. Muchas 
personas de probidad y experiencia en esta peligrosa n a -
vagaciort dicen que la m a y o r par te de los naufragios q u e 
se padecen en este m a r se originan y deben atr ibuirse á 
las densas nieblas de que está s iempre cub ie r to , y t a m -
bién á los fugaces y falsos resplandores d e uñ fanal e n -
gañoso que hay en la punta del cabo llamado Sancirano, 
en donde se hallan los principales escol los , v grandes, 
bancos de arena • - y ." 

í Con este n o m b r e de San Ciran se t i tu la en F ranc i a u n a Abadía 
en la diócesis de Bourges, de que fue abad J u a n Duvergier de H a u -
r a n n e . Es te es el verdadero p a d r e del j ansen i smo , y el que lo insti ló 
el p r imero á m u c h o s discípulos suyos , y lo propagó en Francia d e 
pa labra y por escrito en m u c h a s obras p u b l i c a d a s al in tento , q u e 
fueron condenadas . El ru ido q u e exci taron las doc t r inas herét icas de 
San Giran en la F r a n c i a , movió al ca rdena l de Richel ieu, entonces 

6. La capital está cabalmente en el centro del p a í s ; 
llámase Filaucia, que es tanto como decir, amor propio, 
ó amor de sí mismo. Creo se llame así, porque casi todos 
los naturales del país t ienen esta viciosa cualidad en un 
grado excesivo. Hay en ella un par lamento, univers i -
d a d , y varios conventos d e religiosos de uno y o t ro 
sexo. 

En las conversaciones familiares que tuve con muchos 
de los que componían las diferentes cámaras del par la-
mento , observé que casi ninguno de ellos poseia un ver-
dadero y profundo conocimiento de las leyes; que la so-
fistería-era su principal recurso en las mas importantes 
discusiones y decisiones, y que á imitación de los Ingle-
ses, con quienes t ienen mucha afinidad en punto á su 
equívoca y dudosa Religión, pronuncian sus decretos 
arbi t rar iamente , y aun á veces contradiciendo á las in-
tenciones de los soberanos manifestadas en las leyes. 

Por lo que hace á los doctores de la universidad, m e 
parece se puede asegurar sin temor de engañarse, que la 
verdadera erudición y ciencia sólida no es su fue r t e ; po r 
poco que el contrario los estreche, insistiendo en los 
principios establecidos por los que la venerable antigüe-
dad ha reconocido s iempre como verdaderos maestros de 
la pura doetrina, dan de hocicos en t i e r ra ; pero t ienen 
siempre á mano un s innúmero de sofismas, de los cuales 
se sirven en las ocasiones con un desembarazo y una elo-
cuencia tan l isonjera, que son capaces de seducir á los 
mas doctos si estos no están muy sobre sí. De aquí p ro -
cede que sus lecciones, aunque perniciosísimas y llenas 
de er rores contra la sana doctrina, suelen por lo común 
agradar , y sus composiciones son bien recibidas de los 
que no tienen mas que alguna ligera t intura de las 
ciencias, y especialmente de las mujeres , que se pagan 
mas de las flores y bellezas del estilo, que de las verda-
des expresadas de un modo.sólido y profundo. 

Como el principal objeto de mi viaje e ra el que nada 

p r i m e r - m i n i s t r o , á encerrar lo e n una p r i s ión , donde se le formó 
causa , y se verif icaron l a s ' m á x i m a s erróneas , que andaba e s p a r -
c iendo e n t r e sus conf identes . Salió a l fin-de la prisión por empeño 
par t icu lar de sus protectores, y mur ió poco después en Par ís el 164-3, 
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se ocultase á mis investigaciones, para poder venir en 
conocimiento exacto de cuanto se hacia en el p a í s , p ro -
curé con todo cuidado t rabar amistad con algunos de los 
mas conocidos mercaderes del depósito de la sa l ; pero 
advertí luego á luego que los empleados en este ramo 
gozaban de poca consideración, y aun habían llegado á 
perder su crédito por haberse advert ido que su sal infa-
tuada y sofística e ra mas á propósito para corromper las 
costumbres, que para preservar las 1 . 

7. Hay también en esta capital una hermosa y elegante 
fortaleza, aunque solo fuer te en la apariencia, la cual está 
rodeada exter iormente de fortificaciones irregulares ; pe ro 
está dominada de una al tura, á que llaman el Monte Igua-
daño, desde el cual se descubre toda la debilidad de la 
ciudadela. Los m a s hábiles ingenieros del país han hecho 
todos los esfuerzos imaginables para allanar el dicho 
monte, y hasta ahora han sido en vano, porque parece 
está plantado sobre una roca capaz de resistir á todas sus 
tenta t ivas 2 . La artillería de la mencionada ciudadela está 
provista de muy mala pólvora, cuyo efecto m a s es el 
des lumhrar y ensordecer á los contrarios, que herir los y 
desbaratarlos : la guarnic ión, surtida también de malas 
armas, y criada en la molicie, resistiría mal un asalto ge-
neral , si el carácter de los habitantes de este país no 
fuese tal, y tal y tan portentosa su obstinación, que se 
dejarán antes hacer pedazos que ceder un palmo de ter-
reno. Tienen también mucha confianza en los hornillos. 

1 Se alude á las palabras de Jesucristo por san Mateo (c. v, 13} 
en que l lama á los que instruyen á los otros en la doctrina de la Re-
ligión sal de la tierra : si esta sal se d i s ipa , para .nada sirve sino 
para arrojarla y pisarla. Vos-estis sal terree, quod si sal evanuerit, 
in quo salietur? ad nihilum valet ultra, nisi ut. mittatur foras, 
et conculcetur ab horninibus. 

2 La obrita en francés int i tu lada el Antifantasma del janse-
nismo, de la que están extractados estos pasajes, se publicó en 
Iprés, en F l andes ; á lo menos así lo dice la portada. S¡ el autor Ja 
hubiese compuesto después del 1773, no habr ía podido hablar asi 
del Monte Ignaciano. * Al fin Dios ha querido que el t ras torno de la 
Europa causado por los impíos, produzca al ménos este bien del res-
tablecimiento de este cuerpo religioso. El Señor quiera que sea esla 
la úi! nía \.c¡siUnJ que sufra . 

y fuegos subterráneos , de que han llenado y circundado 
la ciudadela con mucho cu idado; y así cuando sus d e -
fensores se ven es t rechados por los enemigos, p renden 
y hacen jugar estos hornillos con tal oportunidad, que 
por lo común suelen hacer su re t i rada en buen orden", y 
salvarse. Finalmente, ponen una extraordinaria atención, 
y emplean mucho dinero en mantener inteligencias en 
el campo enemigo, y por medio de sus espías y emisa-
rios llegan á informarse de todo Jo que se medita contra 
ellos, y así proporcionan víveres y municiones en abun-
dancia. 

8. Este país fué pr imeramente habitado por una .co-
lonia de Flamencos, alistados bajo las banderas de un 
hombre que hubiera adquirido una plausible reputación 
en t re las gentes, si no hubiese estado tan pagado de su 
capacidad, ni tan aferrado en sus opiniones, y tan ciego 
sobre -sus luces y conocimientos J . La novedad de las 
leyes que en el país se establecieron le hicieron en b reve 
f a m o s o : la curiosidad y el interés a t ra jo despues mu-
chas personas, que han aumentado su poblacion en los 
términos que hoy se v é ; pero á todos los habitantes se 
les da indiferentemente el nombre de jansenistas como á 
los de la pr imera colonia. 

9. Los hombres son por lo común muy pequeños, y 
los de mayor estatura no pasan de la mediana en t re nos-
otros, aunque los retratos hechos por pintores pagados 
al intento los representan de una excesiva grandeza, 
pues aunque verdaderos pigmeos en todo género, quie-
ren aparecer g igantes 2 . Tienen la cábeza pequeña, pero 

1 Entiéndese á Cornelio Jansenio, obispo de Iprés, de quien han 
tomado el nombre los jansenistas : á pesar de lo que dice, su capa-
cidad no está á cubierto de toda dificultad, pues en sus car tas fami-
liares á San Ciran, ci tadas en una nota anter ior , se leen documenlos 
ciertos de que pedia y hacia que otros le formasen las oraciones que 
debía recitar en la universidad por su cargo d e profesor. En una 
carta del 5 de agosto de 1GI9, confiesa con ingenuidad q u e n a se 
creia capaz de escribir contra la doctrina d e Marco Antonio de Dórni-
n i s como querían encargárse lo ; y se da á sí mismo el parabién 
por haberse podido eximir honrosamenle de esle enca rgo , bajo el 
pretexto de ser recien nombrado profesor de sagrada Escri tura. 

2 No se pueden leer sin fastidiarse los libros de los jansenis tas 



muy dura por lo grueso del cráneo, lo que produce eil 
ellos una invencible obstinación, de manera que se p u e -

por los exageradas elogios que s e d á n u n o s á otros sin reserva a l -
a u n a . Apenas un escri tor , por mezquino y desprec iable que sea, da 
á luz un- folleto de pocas páginas al gus to de los j ansen i s t a s , cien 
p l u m a s á un t iempo se emplean e n extender su f a m a por el m u n d o 
entero, como de un teólogo de p r imer o rden , y. de doct r ina i n c o m -
parable . Este incienso que d e r r a m a n á m a n o s l l enas , o fusca los ojos 
de no pocas gentes crédulas , que no ven ya sino por tentos de l i t e r a -
tu ra eir los 'escr i tores m a s ineptos. C i t a remos un solo e jemplo que 
puede servir por todos. 

U-n tal l l a m ó n , médico de profesion, f ué uno d o l o s solitarios de 
Po r i rRova l , v compuso un Tratado de piedad para instrucción y 
aliento de-las religiosas de Port-Royal, con ocasion de las di-
versas pruebas á que han estado expuestas.... P a i a in te l igencia 
m a s exacta .de esle t i tulo es de presuponer que estas religiosas s e 
Jas hab ía p r ivado , de orden del arzobispo de Par ís , de la p a r t i c i p a -
ción de los s a c r a m e n t o s , en vista de su obst inación y con tumac ia 
én no suscribir al Formulario de Alejandro VII, que de m a n d a t o 
de su Sant idad se exigía por todos los obispos de Franc ia . Esto s u -
puesto , o i g á m o s l o s elogios que t r i b u t a n los j ansen i s tas al médico 
l l a m ó n en el prólogo al susdiclio libro y en otras memor ias . 
•« M. l l a m ó n , dicen, es aquel h o m b r e sab io , establecido sobre la 
» ( i rme piedra , que nada lia podido a l t e r a r su constancia en la d e -
» fensa de la verdad : ocupábase en cul t ivar la t ierra y h a c e r ' r e d e s ; 
» y su h u m i l d a d ingeniosa -sabia ocul ta r ba jo estos oficios m e c á n i -
» eos los g randes ta lentos con que Dios le hab ía enriquecido. En t re 
» todos los g randes san tos y ce lebérr imos personajes q u e h a n h o n -
•> irado las soledades ele P o r t - R o y a l , M. l l a m ó n h a sido uno de sus 
•i m a s bellos o rnamentos . El vestido h u m i l d e y las groseras apar ieñ-
ii cias de un labrador ignoran te y r u d o ocu l t aban en él el m a s 
» g rande o rnamen to , > la gloria pr incipal de toda la facul tad m é -
ii dica : era á un m i s m o t iempo u n teólogo de p r imer orden, que 
» Dios hab i á en a lgún modo sacado de en t re los seglares para ha— 
» cerlo pasar en t re los m a s i luminados doc to re s , y m a e s t r o s - m a s 
» p r o f u n d o s de la ciencia de la d iv in idad . » 

A vista de esto, sin d u d a desearán nues t ros lectores ver a lgún rasgo 
dé la ex t raord inar ia y excelente doct r ina teológica de este doctor 
m é d i c o ; pues hé aquí las m á x i m a s que se p ropone enseñar en el c i -
tado tratado para instrucción y consuelo de las religiosas de 
Port-Royal. — « Ia La privación, de la confesion borra los m a y o -
s - r e s pecados. — 2* La privación de la confesion es m a s mer i to r ia 
•i que l a confesion m i s m a . — 3= La privación de la confesion es u n a 
•i peni tencia excelente. — 4* Cuando m a s ' d u r a la privación de la 

de decir que sus almas siguen la constitución de sus 
cuerpos. El color del rostro es obscuro, y jamás se ve 

» confesion, tanto mejor nos d ispondremos para confesarnos u n a 
» vez bien. » 

Mas porque el estar m u c h o t iempo sin confesar no sonaba bien á 
m u c h a s pe r sonas ; ó mas bien porque parecía m u y mal á los que 
n o hab lan perdido la fe, M. Hamon creyó conveniente dulcificar a l -
g ú n tanto esta receta, y proponer medios que supl iesen la falla de 
los -sacerdotes y de. las confesiones, a Podemos, dice, confesarnos 
» s iempre con, Jesucristo, que es el s u m o Sacerdote, el cuál no puede 
» f a l t a r n o s , aun cuando nos fa l len los demás- sacerdotes. — Hay 
» a d e m á s de ese otro modo de confesar de mayor h u m i l d a d , que si 
» lo h ic ié ramos con un sacerdote : confesémonos con nués t ios h e r -
» ma nos, pues to que se no» prohibe hacerlo con nuestros p a d r e s . — 
» Pero un lego , m e diréis, no m e da rá la absolución. — Cierto e s ; 
» ¿pero eso qué i m p o r t a ? Si él no os la da , os la dará Jesucr is to si 
» teneis fe en é l , lo q u e es mu> suficiente para s ana ros . ¿ Porqué no 
» ' acudimos , p u e s , á buscar á Jesucr is to donde se h a l l a ? Su confe -
» sonario es nues t ro corazon ; allí escucha la confesion de nues t ros 
»' pecados, y nos da la absolución de ellos : alii ríos invita á confe -
» sa inos con él , y 110 desea otra cosa, sino absolvernos. » 

Estas máx imas , en todo rigor lu te ranas , servían de instrucciones 
y de consuelo á aquel las bendi tas y san tas Religiosas de P o r t - R o y a l . 
— ¿V para la privación d e la eucarist ía 110 hal ló nues t ro sabio m é -
dico a lguna receta con que mit igar e¡ dolor de esta llaga y s a n a r l a ? 
Sí la h a l l ó ; y hela aqu i ex t rac tada de dicha o b r a . « La privación do 
» la eucarist ía es u n a prueba , un rasgo de la misericordia de Dios ; 
» es u n a gracia s ingular que concede á las a lmas m a s escogidas; es 
» m a s preciosa á los ojos de Dios que el ma r t i r i o ; es u r a g r a n señal 
» de su a m o r ; es mucho m a s preciosa y apreciable; que la é u c a r i s -
» lía m i s m a . ¿ Q u é diferencia h a y , a ñ a d e luego, en t ré habe r reci-
» bido el cuerpo de Cristo hace seis dias q l i e se i s a ñ o s ? El cnerpo de 
» Cristo no envejece, y este pan de vida eterna no se consume . » 

Mas. po ique los ingredientes de . e s l a receta pud ie ran l e v a n t a r el 
es tómago de algunos, la p rudenc ia de M. Hamon supo componer su 
med icamento de drogas m u y diversas pa r a acomodar lo á todos los 
t empe ramen tos . — « El amor ó deseo, dice, equiva le á. la c o m u n i o n 
» efectiva y real . Los hombres cuando a m a n s iempre comulgan . — 
» Podemos comulgar también per procuratorem : cuando no h u -
» hiese m a s q u e un solo cr is t iano én toda la Iglesia que comulgase 
» u n día , si tenemos la fe de la Cotñmuniqn de los santos , como la 
» debemos tener , nosotros comulgamos con él. F i n a l m e n t e , c u a n t a s 
» veces creemos, como se debe, habe r recibido la eucar is t ía , otras 
» t an tos veces la r ec ib imos .» 

Podria quedar a lguna pequeña dif icultad, no digo por el precepto 



rayar en él aquel encendimiento ó rosicler que suele ex-
citar el rubor : los ojos son pequeños, y su mirar como 
por bajo y al soslayo, la nariz levantada y desdeñosa, 
lar orejas largas y agudas, la boca ancha, los dientes ne-
gros y cubiertos de sarro y de orin, originado del es-
corbuto, mal que es muy común en el pa í s ; y si por 
casualidad descubren alguna vez la lengua, se la vé de 
un color pálido, y con una costra entre verde y negra 
que manifiesta el aira-bilis que en ellos predomina, al 
cual los mas peritos médicos no han encontrado medi-
cina que lo cure, ó al menos que mitigue sus efectos. 
1 or las disecciones anatómicas que en varias ocasiones 
se han hecho de sus cadáveres, se ha visto que casi to-
dos tienen dos corazones; y de esto sin duda dimana 
que no sean sinceros en sus procederes, y tengan s iem-
pre diversas miras y fines, y puedan querer á un mismo 
tiempo cosas contrarias. La enfermedad á que ordina-
riamente están mas expuestos, y que comunmente pade-
cen, es una.hinchazón peligrosa, á que los médicos lla-
man timpanitis, ó sea inflamación del pulmón, por la 
cual se hinchan como pavos, y de la que tarde ó t em-

de c u m p l i r con la Iglesia , q u e eso p a r a u n j a n s e n i s t a es negoc io d e 
poca m o n t a , s ino por el p recep to d iv ino de c o m u l g a r por V iá t i co e n 
en la h o r a de la m u e r t e ó pel igro de e l l a ; pero 51. H a m o n lo h a p r e -
cav ido t o d o , y con su c iencia v e r d a d e r a m e n t e e x t r a o r d i n a r i a , h a 
s ab ido e n c o n t r a r u n Viat ico m e j o r q u e la c u c a r i s l í a . « No h a v , d ice , 
» m e j o r Viát ico , ni q u e nos h a g a m a s ter r ib les á n u e s t r o s e p é m i e o s 
•> q u e la c r u z ; yo no sé si el d i a b l o h u y e m a s d e la c r u z ó d e " l a 
» euca r i s t í a . Con q u e no p e r d e r e m o s n a d a a u n q u e e s t e m o s p r i v a d o s 
u d c l s a n t o Viát ico , y no p o r eso d e j a r e m o s d e a r r o s t r a r a l e g r e m e n l e 
» la m u c r l e . Y si n o p e r d e m o s n a d a q u e d a n d o p r i v a d o s d e t e s t e b i en 
» de la e u c a r i s t í a , p o r q u e lo s u p l e J e suc r i s t o , ¿ c ó m o p e r d e r e m o s 
» t a m p o c o no rec ib iendo de m o d o a l g u n o la E x t r e m a - U n c i ó n ? » 

P e r o bas t a d e i m p i e d a d e s y d e b l a s f e m i a s . T o d o fiel c r i s t i a n o a l 
leer m á x i m a s t a n de tes t ab les se l l ena rá c i e r t a m e n t e de h o r r o r , y 
v u e l t o á Dios con la m a y o r h u m i l i d a d y a r d i e n t e s s ú p l i c a s , t e m -
b l a n d o por los i m p e n e t r a b l e s ju ic ios de su ¡ r a , i m p l o r a r á su m i s e r i -
co rd ia , p a r a q u e no d e s c a r g u e sobre noso t ros el s e c r e t o , p e r o t e r r i b l e 
a z o t e d e t a n h o r r e n d o o b s e c a m i e n t o . A t ravesad , S e ñ o r , m i s c a r n e s 
con los c lavos de vues t ro s a n t o t e m o r : A judiciis enim tuis timui 
(Ps . CXVIII , 120) Domine l'atcr et Deus vita mea, ne derelinquas 

me in cogitatu illorum Anima irreverenti et irifrunita ne 
iradas me. (Eccli. x x u i , 4, C.) 

prano casi todos mueren. Hasta ahora no se ha encon-
trado otro remedio contra esta peligrosa enfermedad que 
la variación de aires y dejar el país; pero por su des-
gracia es tan grande su obstinación, que pocos se resuel-
ven á ello; además de que en advirtiendo que alguno 
de sus compatriotas piensa abandonarlos , son tantos los 
artificios de que se valen, tantas las caricias que le ha -
cen, y tantas y tan dulces violencias, que por último los 
vencen y los obligan á permanecer . 

10. Sus casas son con poca diferencia como las nues-
tras, solo que todas tienen puerta falsa; costumbre que 
han experimentado muy útil para poder huir en las oca-
siones en que sé vean mas apretados de sus contrarios. 
Sus niúluas visitas son regularmente mas de noche que 
de dia : con los forasteros guardan una extrema circuns-
pección, y no los admiten á su consejo privado sino 
despues de haber hecho un exáinen muy detenido de 
sus cartas de recomendación, y una diligente pesquisa 
de sus sentimientos y conducta. Yo lo eché do ver cuan-
do presenté la carta de recomendación que llevaba : iba 
dirigida á un viejo muy venerable, no obstante su pe-
queña estatura, de un color no del todo desgraciado, y 
aunque contaba setenta años de edad, sin arruga alguna. 
Aunque parecía ocupado en algún negocio de interés, 
tuvo la bondad cuando me presenté de no hacerme es-
perar mas tiempo que el preciso para tomarse con r e -
poso una orchata de almendra que vi llevarle á su gabi-
nete. Esta bebida es muy estimada en aquel país; dicen 
que sirve para refrescar la sangre, y embotar las sales 
ácres y cáusticas que produce en ellos el atra-bilis. El 
venerable viejo me dijo con mucha afabilidad que una 
señora de distinción que tomaba mucho interés en su 
salud, le enviaba todos los dias aquella bebida hecha 
por sus manos, y mezclada con algunas aguas destiladas, 
que eran muy á propósito para confortar el estómago. 
El buen viejo á los principios me recibió con cortesanía 
sí, pero al mismo tiempo con cierta gravedad; mas luego 
que conoció la letra de las cartas que llevaba y le pre-
senté, se me mostró sumamente afable, dándome la 
bienvenida, y alegrándose de ella, y asegurándome una 
larga permanencia, para que pudiese gozar de todas aque-



lias satisfacciones que me habia propuesto en mi viaje. 
Añadió que . me haría saber cuándo podria mas có-
modamente recibirme á su audiencia, y .que en el en t re -
tanto podia irme á descansar : terminó su cumplimiento 
con una profunda inclinación de cabeza, y dió órden á su 
ayuda de cámara que me acompañase hasta la escalera. 

Yo volví á mi posada : el criado que me guiaba á mi 
aposento m e preguntó si ayunaba aquel dia, era miérco-
les ; sorprendido de la pregunta, No tengo, respondí, 
obligación alguna para ayunar hoy. — Perdone vmd. , 
señor, me contestó él; lo preguntaba porque la mayor 
parte de nuestros amos observan este dia rigorosa abs-
tinencia. Quedé en verdad sorprendido; pero mi admi-
ración fué mayor , cuando de allí á una hora vi en lo 
que consistía la abstinencia de cuatro de aquellos seño-
res que vivían en cuartos inmediatos al mío; pues ob-
servando la cuantidad y delicadeza de los manjares , m e 
hicieron entender lo que entre ellos significaba aquella 
palabra equivoca abstinencia, que era no comer hasta 
un exceso que rayase en disolución, y sí buenamente con 
una templanza propia para conservar las carnes y el buen 
color. Su cena dura hasta muy entrada la noche, pues 
gustan pasar en conversación largos ratos, y' 'regularmen-
te tienen estas tertulias de noche, para mayor secreto. 

11. Para distinguirse de los otros hombres afectan un 
modo particular así en el vestido como en el trato y con-
versación, y aun en toda su conducta. Su pasión domi-
nante es el deseo de la singularidad, y por ella han lle-
gado á hacer célebre en Europa su pequeño país, y que 
todo el mundo hable de sus personas, leyes y costum-
bres . Los seglares y las mujeres siguen en el vestir la 
moda, como sucede en todos los pa íses ; pero los ec le -
siásticos se distinguen de los de su clase por la modestia 
y llaneza de sus hábitos. Los discursos mas ordinarios 
de sus conversaciones están llenos de caridad y de zelo; 
en ellos lloran la disolución y desenfreno de los seglares, 
la ociosidad de los frailes, la ignorancia de los sacerdo-
tes, y el lujo y desatención de los obispos. Pero contra 
ninguna cosa se declama mas que contra la moral rela-
jada, que se enseña comunmente en las escuelas, y de 
ella se hacen proceder todos los males que afligen á la 

Iglesia. Todos los jansenistas saben de memoria los c á -
nones antiguos que hablan de las penitencias que se de-
ben imponer á los pecados, los que tratan de la asisten-
cia á los oficios divinos, en su propia par roquia , á la 
conducta del clero, e t c . ; cánones que querrían se reno-
vasen para la reforma del clero en su cabeza y en sus 
miembros. Sus discursos van siempre razonados con una 
mezcla de dulzura y austeridad, que impone á los que 
no son del país. Afectan en el andar cierto aire que les 
hace aparecer siempre pensativos, y les da no sé qué 
tono de importancia. Mueven los ojos de un modo insi-
nuante, que llaman apostrofe de la vista, y saben acom-
pañar estas miradas con una dulce sonrisa, ó á veces con 
cierta gravedad para hacerlas variadas y eficaces, según 
las ocasiones. 

Se creen los mas doctos é ilustrados del mundo : no 
hay maestro de escuela, por infeliz que sea, ni un aba-
tillo entre ellos, que no tenga de sí este concepto. Creen 
que solo entre ellos está el árbol de la ciencia del bien y 
del mal. La demasiada libertad con que han permitido 
que las mujeres entrasen á discurrir, y se mezclasen en 
las materias mas sublimes de las ciencias sagradas, les 
ha conciliado de tal modo el afecto de} bello sexo, cuya 
curiosidad y vanidad lian sabido fomentar, que apenas 
hay una en el país que no se sacrificase gustosa por sos-
tener los intereses de la república. Aun muchas, qué no 
son originarias del país, se han procurado avecindar en 
él, para gozar el privilegio de personas de gusto y de ta-
lento, y dogmatizar; y no han tenido dificultad en ar ru i -
nar sus familias por socorrer las necesidades del gobier-
no. Así es que toman parte en las deliberaciones secretas 
del consejo pr ivado; honor muy ambicionado por las 
mujeres , y que las pone en la clase d e j a s señoras entre 
ellos mas calificadas. 

Han extendido á mas los privilegios, del bello sexo : 
aunque allí seá una ley fundamental é inviolable no man-
tener relación alguna con personas religiosas, porque 
las creen opuestas á sus principios y á sus máximas, han. 
hecho sin embargo una excepción á favor de algunas co-
munidades de monjas, y particularmente de las religio-
sas de Port-Royal; pero con condicion de que no lian de 



ser dirigidas sino por confesores señalados para ello por 
el consejo privado, y que han de seguir fielmente en su 
conducta, como por forma de constituciones, las siguien-
tes máximas que pude copiar literalmente de un ejemplar 
que después de mi vuelta á Lutecia me facilitó una de 
aquellas religiosas, que por falta de salud se vió obliga-
da á dejar aquel monasterio, y tomar aires mas sanos. 

Instrucciones para los monasterios que dirigen. 

12. Primera. Se ordena que no deben extrañar, ni te-
ner dificultad alguna, en seguir las proposiciones de 
Jansenio y su doctrina, aunque estén formalmente con-
denadas por muchos Papas-, pues habiendo visto por la 
historia eclesiástica que se ha leido en sus refectorios, 
que los Papas Liberio, Honorio y otros habian caido en 
here j ía , puede muy bien suceder que sus sucesores 
hayan errado también, condenando la doctrina de Janse-
nio. 

Secunda. Deben extrañar mucho menos que los prela-
dos. obispos, doctores de las universidades, y otras pe r -
sonaíj de mérito conocido, se hayan sometido en tanto 
número á las constituciones apostólicas que condenan 
esta doctrina, y por lo tanto hayan abandonado las ve r -
dades jansenísticas; pues fácilmente encontrarán en las 
santas Escrituras que Caifás, sumo Sacerdote de la ley 
antigua, y los. fariseos, que .erán los doctores de. la ley, y 
todo el pueblo judaico, que formaba la Iglesia de aquel 
tiempo, abandonaron y crucificaron al Hijo de Dios, que 
é r a l a verdad eterna. 

Tercera. No debe causar les admiración ni cuidado el 
verse obligadas á no obedecer al Papa, á su arzobispo» 
y demás superiores y directores que tuvieren esta c o n -
denación por ve rdadera ; pues el Hijo de Dios enseña ei» 
el Evangelio, que si un ciego guia á otro ciego, los dos 
caerán en el precipicio. 

Cuarta. Deberán servirse para regla de su conducta 
de las luces y sublimes verdades que les enseñarán sus 
nuevos confesores, las cuales ignoraban todos los otros, 
debiendo t r a e r á la memoria lo q u e ' d i c e la Escritura, 

que en los últimos siglos apenas hubráfeen los hombres; 
por lo mismo deben llenarse de consuelo, y dar gracias 
al Señor de que se ha complacido escogerlas en el corto 
número predestinado á seguir al Hijo de Dios, cuando a 
tantas ha dejado vagar por el camino ancho que conduce 
á la perdición y á la muer te eterna. 

Quinta. Deben estar seguras de permanecer en la uni-
dad de la verdadera Iglesia, aun cuando no obedezcan al 
Papa y á los obispos que las quisieren obligar a suscri-
bir el Formulario, contrario á la doctrina jansenística; 
pues la verdadera Iglesia no es mas que la « congregación 
» de los fieles unidos entre sí por el vínculo de la fe y de 
» la caridad, que i n s p i r a y manda nuestro legislador Jesu-
5 cr is to 1 . . , . 

Sexta. Deben con una generosa elevación de espíritu 
v grandeza de ánimo no hacer caso alguno de las esco-
ínuniones que les intimen, ó con que les amenacen el 
Papa y los obispos; pues estas recaerán mas bien sobre 

l I os jansenis tas , al da r la definición de la Iglesia, a fec tan regu-
l a r m e n t e el no n n m b r a r á los obispos, pero pa r t i cu la rmen te al P a p a . 
Notoria v tenazmente c o n t u m a c e s en no querer someterse en m a -
ne ra a lguna á la au to r idad legítima de los obispos y del P a p a , que 
en n o m b r e de Jesucris to les m a n d a n a b j u r a r y condenar l a doc t r ina 
i m p í a del l ibro de J ansen io , son t a m b i é n conoc idamente c ismá ticos, 
v separados de l a un idad de l a Iglesia catól ica. Por esto se abst ienen 
caute losamente de n o m b r a r al Papa y á los obispos en la definición 
de la Iglesia, para no exci tar en sus lectores l a idea de a u m o n , de 
la obediencia y sumisión q u e se debe á uno y otros. « U n a Iglesia , 
» dice san Cipriano, es u n pueblo un ido , somet ido o subord inado a 
D su obispo; u n a grey ó rebaño gobernado y dirigido por su p a s t o r . » 
E n otra par te repi te el san to M á r t i r , « que l a Iglesia esta en el 
„ obispo, v se establece sobre el obispo. » - « Sin sacerdote no h a y 
., H e s i a » dice san J e rón imo en el Diálogo contra los Ucifena-
nos. Lo mismo repi te s a n J u a n Crisóstomo en u n a carta á Olim-
piades. Lo cual se en t i ende de cada Iglesia pa r t i cu la r , y necesar ia-
men te m a s d é l a universa l , la cual es u n a sola grey u n solo rebano 
bato u n solo pas tor , u n a familia bajo la au to r idad de u n pad re , u n 
re ino bajo u n m o n a r c a , u n ejérci to bajo u n gene ra l ; símbolos u s a -
dos todos en las s a n t a s Esc r i tu ras pa r a significar la u n i d a d de a 
M e s i a de Jesucris to. De aquí es que en su definición e n t r a y debe 
e n t r a r como cosa esencial la au to r idad de los pastores legít imos, y 
la del Pastor supremo de todos, que es el P a p a . 
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v separados de l a un idad de l a Iglesia catól ica. Por esto se abst ienen 
caute losamente de n o m b r a r al Papa y á los obispos en la definición 
de la Iglesia, para no exci tar en sus lectores l a idea de a u n i ó n , de 
la obediencia y sumisión q u e se debe á uno y otros. « U n a Iglesia , 
» dice san Cipriano, es u n pueblo un ido , somet ido o subord inado a 
D su obispo; u n a grey ó rebaño gobernado y dirigido por su p a s t o r . » 
E n otra par te repi te el san to M á r t i r , « que l a Iglesia esta en el 
„ obispo, v se establece sobre el obispo. » - « Sin sacerdote no h a y 
., H e s i a » dice san J e rón imo en el Diálogo contra los Ucifena-
nos. Lo mismo repi te s a n J u a n Crisóstomo en u n a carta á Olim-
piades. Lo cual se en t i ende de cada Iglesia pa r t i cu la r , y necesar ia-
men te m a s d é l a universa l , la cual es u n a sola grey u n solo rebano 
baio u n solo pas tor , u n a familia bajo la au to r idad de u n pad re , u n 
re ino bajo u n m o n a r c a , u n ejérci to bajo u n gene ra l ; símbolos u s a -
dos todos en las s a n t a s Esc r i tu ras pa r a significar la u n , d a d de a 
M e s i a de Jesucris to. De aquí es que en su def imcion e n t r a y debe 
e n t r a r como cosa esencial la au to r idad de los pastores legít imos, y 
la del Pastor supremo de todos, que es el P a p a . 



los que las fulminaren, y ellas, á pesar suyo, y no obs-
tante aquellas censuras, vivirán invisiblemente unidas á 
Jesucristo. 

Séptima. Deben sufrir con toda paciencia la privación 
de los sacramentos y de la divina palabra, acordándose 
de lo que dice el profeta, que Dios por sí mismo enseña 
á todos los hombres : que el justo vive por la fe ; que el 
espíritu es el que vivifica, y la carne de nada aprovecha; 
que santa María Egipciaca, y muchísimos otros anacore-
tas , pasaron la mayor parte de su vida sin comulgar; 
que los sacramentos son comunes á los buenos y á los 
malos, y el amor suple por lodo; y por respecto á sí, es-
tén seguras de que viven de este amor, y esla comida 
les basta para su vida espiri tual: que en virtud de este 
amor santo, aunque estuviesen por la escomunion exte-
r iormente separadas de la comunion de la Iglesia, son 
dignas de asistir al altar invisible en el cielo, sobre el 
cual Jesucristo, Pontífice sunio, se ofrece continuamente 
á su eterno, Padre á sí mismo, y á todos los que son 
miembros vivos de su cuerpo por la fe y por la caridad. 

Octava. Finalmente, para animarse á permanecer cons-
tantes en los buenos sentimientos que les fueren inspi-
rados, deben considerar que tendrán la gloria de haber 
sostenido valerosamente los intereses de la verdadera 
Iglesia, terminadas que sean las presentes persecuciones; 
y que la Iglesia reside mas bien en las personas que co-
nocen y aman la verdad, que no en todas las otras, 
de cualquier estado ó carácter que sean, ó puedán ser. 
— Hé aquí en compendio las máximas que en forma de 
constituciones se dieron á aquellas religiosas, y con las 
cuales los confesores jansenistas formaron el espíritu de 
las dePort-Royal1 . 

1 Eslas m á x i m a s escandalosas, impías , c ismát icas y heret icales , 
se ven al pié de la letra sostenidas en ciertos folletos jansenís t icos , 
e n los cua les se hace u n abuso sacrilego de la pa l ab ra de Dios para 
inspi rar y a f i rmar en sus ciegos discípulos y secuaces la rebel ión á 
l a Iglesia. La lás t ima es que lo consiguen pa ra e te rna ru ina de m u -
chas personas , que á la n inguna ó poquís ima ciencia r e ú n e n u n a 
gran dosis de presunción, lo (¡nc pa r t i cu la rmen te h a sucedido en a l -
gunos eclesiásticos, y en otros que por un espíri tu de soberbia d e -

13. Resta hablar ahora de la imprenta, que es un des-
tino de los mas útiles, V á que con mayor inclinación se 
dedican y atienden los jansenistas, y en el que están su-
mamente versados. No cuidan ellos lanto de lo substan-
cial de las materias, cuanto del modo de tratarlas. Aun-
que en sus obras se halle alguna cosa que desdiga, ó sea 
contraria á la buena fe ó á la verdad, toman poca pena 
por ello, y por todo pasan, á trueque de que las impre-
siones salgan bien correctas, en bellos caractéres, papel 
fino, y ricamente encuadernadas. Eslas, que parecen ba-
gatelas, dan un gran despacho á sus libros, especialmente 
entre las. señoras, las cuales buscan mas la hermosura 
del papel, la elegancia de los tafiletes, y limpieza de los 
caractéres, que todo lo demás, sin que su penetración 
se extienda á lo substancial. Basta que un libro no tenga 
eslas exterioridades para que sin mas exámen ellas lo 
pongan en el Índice de sus prohibidos. Un dia me ense-
riaron la receta para componer la tinta de que se valen en 
sus imprentas. En lugar del vino común se sirven del vina-
gre masfuer te ,conelcual mezclan una buena dosis de hiél 
de zorra, con lo que creen que la tinta sale mas negra. 

14- Hay además en este país una armería muy copiosa 
y surtida, para la cual casi todas las a rmas han sido 
traídas de la provincia del Calvinismo : bien es verdad 
que los jansenistas no las sacan de allí en toda la per-
fección que desean; y se ven obligados á pulirlas para 
darles el brillo y lustre que suple á la finura del temple, 
y bondad, de los metales. Este artificio, en que exceden á 
todas las naciones, hace sus armas tan brillantes y her-
mosas á la vista, que los jóvenes y las mujeres se glorían 
de comprarlas por curiosidad, y para adornar sus gabi-
netes. Para cargarlas se valen dé una pólvora que en 
casi todas las naciones es de contrabando y. está rigoro-
samente prohibida. Sin embargo, como el uso del país es 
servirse de ella, y sacar grandes ventajas de su uso, na-
die desaprueba esta costumbre, ni hay uno que no se 
conforme puntualmente con ella 

15. Tienen en varios dias del año ferias muy nombra-

sean dis t inguirse y s ingular izarse ; lo que especialmente se l i a ve r i -
ficado en las mu je r e s así seculares conio religiosas. 

1 Se á ludc á la pésima cos tumbre de los jansenis tas de l lenar 
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das, á las cuales envían los calvinistas bibliotecas ente-
ras, que se despachan en un momento; y para mayor 
aliciente están exentos de los derechos de aduanas, que 
rigorosamente exigen de las demás naciones que quieren 
llevar semejantes mercancías. Esta franquicia y exención 
procede d e la mucha y buena correspondencia que los 
jansenistas conservan con los calvinistas, tanto por res -
pecto á la literatura como á las armas. Los examinadores 
de sus universidades son muy indulgentes con los 
calvinistas, persuadidos de que mutuamente entre sus 
dogmas hay muy poca diferencia, y esta no substan-
cial , y que ellos pueden enseñar la misma doctrina 
con alguna pequeña variación, mas en la forma, que 
en la substancia. Les vienen también de esta provin-
cia del Calvinismo bellísimos caractéres de letra , de 

• que se sirven en sus impresiones, y tienen grandes sur-
tidos de ellas, de todos tamaños ó canon, con exclusión 
de los romanos , de los que hacen mucho desprecio. 
El día siguiente á mi llegada faltó poco para que pagase 
bien cara mi curiosidad ; movido de ella quise informar-
me del motivo que habia ocasionado una especie de t u -
multo en la plaza de las aduanas ; y me vi expuesto á ser-
asesinado como extrangero no conocido, junto con los 
autores de aquel tumulto. El hecho fué que dos merca-
deres de libros de Lutecia, q u e se hallaban en Franconia, 
atraídos del mucho crédito en que es tán .en Lutecia los 
libros que los jansenistas publican éimprimen en Filaucia, 

s i empre de in ju r i a s a u n las m a s groseras ¡i vergonzosas y sus c o n -
I r a n o s : no pe rdonan j a m á s ni a u n á las personas m a s respetables 
por todos t í tulos : inse r ta remos aquí t raducida l i t e r a lmen te u n a 
estrofa de la canción que hic ieron con ocasion de la bula Unigeni-
t'us de Clemente XI , q u e serv ia de jaculator ia piadosa al pueblo 
jansenís t ico , y se ha l l a en el proceso formado en Malinas al padre 
Quesnel ; dice así : 

Cien mil veces s iguiendo nues t ro tema , 
Ana temat i cemos i g u a l m e n t e 
La inicua bu l a con su a u t o r Clemente : 
Ana tema sobre ambos , a n a t e m a . 

Poco despues de la m u e r t e de e s t e sumo Pontífice se r eun ie ron en 
Grenobie muchos j ansen i s t a s , y l e h ic ieron también u n impío é i n -
f a m e epitafio. 

L .1] 11! 

habian traído dos grandes cajones de libros de su país, 
de los que solo pasan y en t ran por contrabando en el de 
los jansenistas, con el fin de permutarlos secretamente; 
y aunque no querían defraudar en nada los derechos de 
aduana, querían sin embargo que la venta ó cambio se 
hiciese sin regis t ro; y para conseguirlo se vendían como 
comerciantes calvinistas, cuyos libros no son sospecho-
sos en parte alguna del pa í s ; mas el director de la adua-
na , sospechando algún f raude , quiso Ver la guia de sus 
géneros so pena de confiscación, pena muy considerable 
en materia de contrabando, y mas de libros. Los co-
merciantes hicieron todo lo posible para evitar el regis-
tro, pero todas sus palabras y protestas no hacían mas 
que amotinar al pueblo, el que á viva fuerza les obligó 
á ponerlos de manifiesto : uno de los comerciantes .mas 
sagaz que los otros, observando que la cosa iba tomando 
mal aspecto, se aprovechó de la confusion, y para sus-
traerse de cualquier evento se mezcló entre la multitud. 
Yo que estaba muy inmediato al que habia presentado 
las guias, quedé aturdido observando que no bien el 
administrador de la aduana habia leido dos ó t res artí-
culos, cuando el pueblo amotinado empezó á gritar f u -
riosamente contra los dos mercaderes : mueran, mue-
ran; y que á los gritos seguían los golpes y amenazas 
terribles. El hallarme tan inmediato al mercader hizo 
que me creyesen su compañero, y estuve expuesto á pa -
decer la misma desgracia, si por fortuna no hubiese sido 
reconocido y amparado por el administrador de la adua-
na. El pobre mercader fué arrastrado entre mil atropellos 
é insultos á las cárceles de su inquisición, donde se le 
formó el proceso, y fué condenada á una cuantiosa multa. 

16. Antes de continuar el pormenor de mi viaje y de 
las observaciones que hice en los nueve meses que p e r -
manecí en Filaucia, y en sus t res adyacentes provincias, 
creo no desagradará el insertar aquí un Indice ó catálogo 
de los libros que pasan por excelentes en el país, y otro 
de los que son tenidos como perniciosos y están por lo 
tanto prohibidos. Me los f ranqueó aquel personaje para 
quien habia traído cartas de recomendación, la segunda 
vez que le visité en su casa, y me admitió á su audien-
cia ; y por el modo con que se explicó al dármelos, com-



prendí que de ninguna manera mejor podría venir en 
conocimiento de su carácter, n, seguir su genio que 
aplicándome á la lectura de aquellos libros que-se con ta! 
e S h ' r ^ T T t G S ' Y r e P r o b a n d o ciegamente los que 
estaban calificados por perniciosos. 

Catálogo de los libros tenidos por excelentes en el vais del 
Jansenismo, y sus tres provincias confinantes: 

Espejo de piedad cristiana en que can varias reflexiones 
morales se.ve la conexión de las verdades católicas de Tapre-
deslinacwny de % « « ( p 0 r Floro de San La Fe, etc. En Lie-

n s Z í t ? I ' i P e d l ' ° B r ° n C , a i ' ' . 1 G 7 7 ) - ^ t e libro es un trasunto del de Jansemo, reducido á reflexiones para uso de los devotos de partido. Un calvinista babia va e e -
cu ado el mismo plan, bajo el mismo t i tule; pero su obra 
! L C s ' l d v e " í d a P O r , C l C a , ' d e n a l Grimaldi, arzobispo de 

Reims; y otros muchos prelados lo han condenado tam-
bién como empapado de las proposiciones condenadas 
por Inocencio X y Alejandro VII. El Cardenal Gamus que 

SWttJÚT¿0o h a i a d 0 ' d ¡ 8 á m 0 S l 0 a S Í-suavidad, lo lia censurado sin embargo como atestado 
de proposiciones malsonantes, duras , y c apacL de tur-
bar las conciencias, de inducir á los débiles á la de e -
peracion, é insinuar los errores condenados por los Pa-
pas y los obispos de Francia. 

Memorial histórico de todo lo ocurrido en París y en 
Roma desde el ano de W hasta el 1653 sobre el asunto 
de las cinco proposiciones .(impreso el 1076) Es un 
compendio del Diario de Saint-Arnour condenado soíem 
neníente en Roma, y quemado en Francia po r m a n o S 
verdugo, despues de un rígido y rigoroso examen hecho 

m a s respetables prelados y doctores de la facul-
tad teologica de París. 

La verdad católica victoriosa contra el triunfo, ó sea el 
Catecismo del P. Iiazzard. - Este libro está compuesto 

E a ^ ^ n e ? C t Í n ° (>"e f u é d e l a a S a de 
Ooibia, y en el, bajo el pretexto de defender la Iglesia 
ensena una doctrina condenada por ella misma. 

Defensa de la Iglesia romana contra las calumnias de 

los protestantes. —Rajo este título comprende el mismo 
autor también otro libro intitulado : Juicio justo entre 
la creencia católica y las opiniones ele los protestantes so-
bre la predestinación y la gracia. Haciendo ostentación de 
defender la Iglesia la vende manifiestamente pues des-
ecl iacoino heréticas doctrinas y sentimientos que la 
Iglesia no ha condenado, y por el contrario, le atribuye 
otros q u e tiene reprobados y condenados en los protes-
tantes y demás sectarios. 

Examen de lus preocupaciones de A!. Jurieu (por el 
abate-Riccard, 1690).— Esta obra está llena de injurias 
contra la santa Sede, y contra toda la Iglesia, fuera de 
muchos errores manifiestos que contiene. 

Representación caritativa hechaá H- LuisdeIJce, etc. , 
con algunas reflexiones sobre la censura de la asamblea 
del clero (impresa en Colonia en la oficina de Pedro Mar-
t e a u , 1700).— El autor de este escrito parece no haber 
hecho esta representación con otro objeto que el desa-
hogar su furor contra la asamblea del clero de Francia, 
la cual habia condenado la projïosicion de que \El jan-
senismo es un fantasma ; y con esta ocasion escarnecer y 
mofarse de las decisiones de esta ilustre asamblea. 

La esperanza cristiana, ó sea el verdadero modo de au-
mentar en los fieles la esperanza cristiana.—Esta obra, en 
que se enseña claramente la proposition herética de que 
Jesucristo ha muerto por la salud de solos los predestina-
dos á la gloria, fué pr imeramente censurada por las uni-
versidades de Lo vaina y de Douai, y despues. condenada 
por la santa Sede el 11 de marzo de 170¿. 

El Cristiano desengañado en las materias de la gracia. 
— En esta se enseña que Dios ni ha concedido, ni 
ofrece medios de salud á ninguno de los que se con-
denan. 

Instrucciones sobre la gracia según las máximas de la 
santa Escritura y los sontos padres, compuestas por 
M. Arnaldo, doctor de la Sorbona, juntamente con la ex-
posición de la Fe de la Iglesia. — Fueron condenadas 
por el arzobispo, de París. 

La frecuente comunion (del mismo autor). 
El Augustinus de Jansenio, y las dos Apologías de su 

doctrina (también del mismo Arnaldo). 



El Nuevo Testamento de Mons, etc. 
La Moral del Evangelio. 
La Moral sobre el Padre nuestro. 
El Nuevo Testamento con reflexiones (del padre Ques 

nel). 
Apologías á favor de Arnaldo. 
Las Provinciales (Cartas) de M. Pascal. 
Las Notas de Wendrock sobre estas Cartas, en t res 

tomos. 
Apologías de las Cartas Provinciales. 
Apología de las religiosas de Port-Rogal. 
La Fe humana (de M. Nicole). 
Las Imaginarias (obra del mismo). 
El Fantasma del Jansenismo. 
El Catecismo de la gracia. 
La Teología familiar, y cartas espirituales del abate 

San Ciran. 
Defensa de todos los teólogos contra el mandamiento del 

obispo de Chartres. 
Historia general del Jansenismo. 
Historia de la Paz de Clemente I X , con las cartas, ac-

tas, memorias y demás monumentos que dicen relación á 
esse asunto. 

Horas á la jansenística, ó sean Oraciones que se deben 
hacer en común en las familias cristianas, tomadas de las 
oraciones mismas de la Iglesia. 

Meditaciones cristianas sobre la providencia y miseri-
cordia de Dios, miseria y debilidad humana, compuestas 
por M. de Presigni, profesor de teología. 

Este es el catálogo de los libros del partido jansenís-
tico, que mas común y frecuentemente se ven allí en ma-
nos de las personas dedicadas á la lectura. 

Los siguientes son los que están tenidos en este país por 
malos. 

17 . Las obras del padre Deschamps de Hceresi jansenia-
na. — En la primera parte el autor demuestra hasta la 
evidencia que Jansenio es un plagiario, que ha tomado su 
peligrosa doctrina de los herejes del siglo anterior. — 

En la segunda demuestra que Jansenio ha sido por con-
siguiente condenado con los otros herejes. — Y en la 
tercera prueba que corrompió la doctrina de san Agus-
tin. Imprimiéronse estas obras en París, imprenta de 
Cramoisi, el 165Z|. 

La Tradición de la Iglesia católica , y de la Pseudo-
Iglesia de los herejes del último siglo sobre la doctrina 
de Jansenio, tocante á la gracia y al libre albedrío. — 
Obra del sobredicho autor, en la cual, sin dar lugar á 
tergiversaciones ni disputas, demuestra : pr imero, que 
la doctrina de Jansenio está tomada de los herejes : 
segundo, que sus sentimientos ó modos de expresarse 
son enteramente contrarios á los de la Iglesia romana : 
t e rce ro , que los doctores católicos que han impugnado 
á l o s herejes , han impugnado todos esta doctrina jan-
senística : cuarto, expone las razones de que se sirven los 
doctores católicos para confutar esta doctrina y conven-
cerla de error : quinto, que los mas doctos apologistas 
ó defensores de la fe , al confutar á los herejes, han de -
mostrado claramente que esta doctrina no es la de san 
Agustín, y hecho ver la nulidad de las pruebas que en 
su apoyo traian los jansenistas. — Al fin de cada art í -
culo añade el autor una reflexión sobre la respuesta de 
ellos. Publicóse en Par ís , imprenta de Esteban Michal-
let, año de 1688. 

Historia de las cinco proposiciones jurídicamente con-
denadas en Roma. 

Jansenio condenado por sí mismo, por sus apologistas, 
y j>or san Agustín. Bruselas, oficina de Francisco Vári-
deaberlen, i 705. 

Decretos del señor arzobispo de Cambrai, y del obispo 
de Chartres, contra esta perniciosa doctrina. 

Progresos del jansenismo en Holanda. 
Exámen del Nuevo Testamento de Mons (por M. Mal-

ler). 
El Padre Quesnel, hereje y sedicioso en sus Reflexio-

nes sobre el Nuevo Testamento. 
La Moral especulativa y práctica de los jansenistas 

(por el padre Telliei^. 
El verdadero espíritu de los nuevos discípulos de san 

Agustín. 



Consideraciones del padre Tellier sobre el Nuevo Tes-
tamento de Mons, etc. 

S-ntimientos, ó sea Declaración de los teólogos de 
Douai s ¡bre el hecho y el derecho. 

Las Rentas del partido jansenístico recogidas en per-
juicio de los pobresl. 

Posteriormente las nuevas noticias de Filaucía avisan 
que se ha aumentado mucho su Biblioteca, y entre las 
obras que mas aprecian, se encuentran las siguientes : 

Las Actas del Sínodo de Pistoya de 1786, celebrado 
por Escipion de Hicci. — Basta para conocer la estima-
ción en que se halla este libro en el país jansenístico el 
esmero de sus secuaces en traducirlo en varias lenguas, 
y.el ver que Roma, en la bula dogmática Auctorem Fi-
dei, ha condenado de él 85 proposiciones, como respec-
tivamente heréticas, erróneas, sapientes haresim, subver-
sivas dn la jerarquía de la Iglesia, cismáticas, temera-
rias, etc. ; lo que es suficiente para que los del país 
las tengan p o r otras tantas verdades ineluctables. Sá-
bese que Escipion de Ricci se retractó delante del santo 
padre Pió Vil al volver su Santidad de su viaje de Fran-
cia ; pero su sínodo queda en el país como u n monu-
mento de lo que es capaz un hombre cuando se ve ro-
deado de personas que solo aspiran á restablecer la 
Iglesia en el estado de la venerable antigüedad. . . (de 
las persecuciones). 

Justini Febronii : De presentí statu Ecclesice líber 
singularis Libro mas singular en efecto no podría 

1 l 'or el t iempo en que se publicó esta obra, el au tor no h a podido 
anotar otras m u c h a s y se lec t í s imas obras dadas á luz en favor y 
contj-a el j ansen i smo y los secuaces del sínodo de P i s t o y a ; es d igna 
de leerse la Biblioteca eclesiástica del .abate Cernitori que fo rma 
el catálogo de las que se h a n pub l icado bas ta el 1193 : para sup l i r lo 
y hacer m a s útil este opúsculo, se dá el s iguiente catálogo de los 
l ibros m a s usuales y reconocidos por todos bajo el carácter con q u e 
se les dis t ingue. 

2 Aunque son tantos los célebres escritores que h a n pa tent izado 

d a r s e p o r l a s c o n t r a d i c c i o n e s c o n t i n u a s , l a s f a l s a s c i t a s 
e n q u e a b u n d a , e l a b u s o q u e h a c e d e l o s s a n t o s P a -
los errores del Justinus Febronius, no podemos negarnos á inser tar 
aqu í la idea que da de esta obra el célebre Bergier en u n a carta 
escrita "al d u q u e Luis Eugenio de W u r l e m b e r g , fecha en Par ís el 12 
de oc tubre de 1775. Dice, pues , así : - « Es cosa que pasma , que 

- » el t r a tado del gobierno de la Iglesia y de la autor idad del l ' apa 
» por Febronio haga tan to ru ido en a lgunos estados de Alemania : 
¡> este libro, sea por la subs tanc ia , sea por el modo, no me ha p a r e -
» cído n u n c a capaz de hacer impresión en h o m b r e s ins t ru idos , y que 
j> se precien, de-razón. Lo verdadero que el au to r dice en él , esta c o -
» piado de los teólogos franceses, especia lmente de Bossuet ; lo falso 
.. v erróneo, está sacado de los protes tantes , de los j ansen i s tas ó de 
s l o s canonis tas , que t r a t a b a n de i n ju r i a r á R o m a en t i empos de 
» turbac iones . Estos diversos mater ia les , como que no eran t r a b a -
» j ados para es ta r unidos , son los que Febronio h a compilado ma la -
» mente, j u n t a n d o unos f r agmen tos con otros que m u t u a m e n t e se 
» des t ruyen .-.como no t iene pr incipios fijos, cae con t inuamen te en 
» contradic iones; niega en u n a par te lo que a f i rma en o t r a ; sost iene 

» u n a opinion al m i s m o t i empo que hace profesión de desechar la . 

» Basta c o m p a r a r so lamente los capí tulos y secciones de su obra 
» para conocer, ó que no sabe lo que dice, ó que no está de acuerdo 
8 consiso mismo. - Después de mil rodeos , confiesa q u e el poder 
» ' de las llaves dado por Jesucr i s to á san Pati to [Mattli. xvi, t 8 j debe 
» entenderse del primado de s a n . Pedro, y de sus sucesores en la 
» silla de Roma (t t , P- 2 8 ) : conviene en que este p r imado esia 
» comprobado por la escr i tura y por la tradición (p. 1 4 3 ) : y en s e -
» su ida sostiene que Jesucr is to ha dado este poder de las llaves á 
» toda la iglesia, y no á san Pedro (p. 5-'r)..¿Qué le dio pues a s a n 
,, Ped ro por las pa lab ras c i tadas de san Mateo ? No lo sabemos . — 
» Según Febronio el p r i m a d o fué dado á san Pedro y á sus suceso-
» res por aquel las pa lab ras de Jesucris to : Yo os daré las llaves 
» del reino de los Cielos (p . 2 8 ) : y según él mismo (en el capi tulo 
» sisüiente) , .e ha sido concedido al obispo de la Iglesia de Roma 
» no por Jesucr is to , s ino por s a n Pedro y por la Iglesia (p. ío-t... 
» Pero si los obispos de la Iglesia-de R o m a son los sucesores de san 
» Pedro, ¿ q u é necesidad t en í an de recibir de la Iglesia lo q u e ya 
» bab ian recibido de Jesucr i s to? Los derechos de sari Pedro les ha. i 
» pasado por suces ión , como los derechos de los apóstoles h a n p a -
» sado á los otros obispos. Siguiendo pues á Febronio , no sabemos 
» ni por qu ién se ha concedido el p r imado, ni á quién se h a conce-
» dido. — Aun sabemos menos-en qué consiste. Según la secc. 2 del 
» c. 2 (t. i , p . 151), el b ien de la unidad.(convendría decir la nece-
» sidad déla unidad) es el f u n d a m e n t o - d e este p r imado, y esta es 



dres, la procacidad con que ba compilado tantos absur-
dos, y el deseo que manifiesta de trastornar la Iglesia 

» la razón por qué es perpetuo : así es ve rdad , y esto prueba que 
» viene de Jesucr is to .: según la secc. 4 (p. 169), a u n q u e el Papa 
» pueda hacer leyes, es tas no son obligatorias s ino por la accesión 
» de la unanimidad de consent imiento ; y a u n q u e sus decisiones 
» sobre la fe y las cos tumbres sean de un gran peso, no son i r r e fo r -
» mab le s . Y en otra par te compara la pr imacía del P a p a e n t r e los 
» obispos á la del presidente de u n consejo ó pa r l amen to : en el 
» c.. 2, secc. 11 (t. 1, p . 238), y en el c . 5, secc. 4 (t. 2 , p . 149), sos -
» tiene que el s u m o Pontífice t iene una grande autoridad sobre 
» lodas las Igles ias , pero no jurisdicción propiamente dicha. No 
» es fácil ad iv inar en qué consiste u n a g r a n d e au to r idad sin j u r i s -
» d i cc ión ; ni c ó m o u n a autoridad que no es obl igator ia puede s e r -
» vir para m a n t e n e r la unidad de la Iglesia; ni de qué peso puede 
» ser u n a decis ión , que no obl iga ; ni en q u é puede con t r i bu i r la 
» preeminencia de un p r imer presidente pa r a m a n t e n e r la un idad 
» de sen t imien tos en s u corporacion. P a r a que u n d i c t ámen haga 
» ley, bas ta que la p lu ra l idad lo abrace : para da r la m i s m a fuerza 
» á la decisión del P a p a , se necesita la unanimidad de c o n s e n t i -
« m i e n t o ; de suer te que el Papa para Febronio es a ú n menos que 
» u n presidente del consejo. — Esta doct r ina no es la de los teólogos 
» católicos, los cuales todos sostienen q u e el sucesor de san Ped ro 
» t iene sobre toda la Iglesia no solo un primado de honor, s ino de 
» jurisdicción : que este privilegio es de derecho divino, pues que 
» Je suc r i s to lo dió á san Pedro y á sus sucesores : que la Iglesia n o 
» lo puede t ras ladar á o t r a silla , ni él puede t rasmi t i r se s ino por 
» sucesión. La opinion con t ra r i a de Febronio es un error y una con-
» Iradiccion. Pero hace aun m a s : dice ( t . 1, p . -168 ) que Jesucr i s to 
» d a n d o las llaves á toda la Iglesia en cuerpo, h a quer ido q u é el 
» derecho de estas l laves fuese ejercido bajóla voluntad de la Iglesia, 
» por los obispos y pastores. Según esta decisión los obispos no t ienen 
» de Jesucr is to su au to r idad y jurisdicción sobre los fieles, sino q u e 
» la h a n recibido de los fieles mi smos ; ni pueden ejercer la sino se-
» gun la voluntad de estos. Doctrina de Wiclef y de J u a n IIus, y 
» doct r ina que Febronio hace profesión de desechar al pr incipio do 
» es ta sección (p . 165). — Su.gi;:iñde objeto es p robar que c í gobierno 
» de la Iglesia no es monárqu ico . ¿ P u e s qué e s ? ¿a r i s toc rá l i co , ó 
» democrát ico ? Según los principios de Febronio se debe decir q u e 
» es democrát ico , pues los obispos , los pastores , los que gobie rnan 
» la Iglesia, reciben su jurisdicción ó el poder de las llaves, no de 
»Jesucr i s to , s ino del cuerpo, de la Iglesia ó de los fieles; y no le 
» pueden ejercer s ino según la voluntad de estos. Los teólogos ca tó -
» l i eos , a u n los galicanos, desechan está doc t r ina como heré t ica , y 

por sus cimientos. Su autor, disfrazado bajo el nombre 
de Justino Febronio, es M. Juan Nicolás de Hontheim, 

» condenada en el concilio de C o n s t a n z a , pues dicen que el go-
» bierno de la Iglesia n o es p u r a m e n t e monárquico , s ino templado 
» de ar is tocrát ico. : sost ienen que la jur isdicción de los obispos ó el 
» poder de l laves es de derecho divino, que lo han heredado de los 
» após to les ; que h a sido dado á estos por Jesucr is to , y no á la Igle-
» sia ó al cuerpo de los fieles. — El mismo Febronio lo h a recono-
» cido así c . 7, secc. 1, t . 3 (p. 1 y s ig.) , contradiciéndose como 
» s iempre . Dice con el Evangel io que Jesucr is to envió á los apóstoles, 
» como él l iabia sido enviado por su Padre : que u n sucesor en t r a 
» en los derechos de su predecesor, á menos que no se pueda mos t ra r 
» que estos derechos h a n sido leg í t imamente restr ingidos = que cada 
» uno d é l o s apóstoles, cuyos sucesores son los obispos, h a recibido 
» del Señor su apostolado por u n a vocación inmedia ta con todos 
» los derechos que le son anejos, etc. Debia, pues, Febronio probar 
» q u e estos derechos h a n sido leg í t imamente restr ingidos para los 
» sucesores á pesar del orden de Jesucr i s to ; pues que estos sucesores 
» t ienen necesidad de recibir el poder de las llaves del cuerpo de la 
» Ig les ia . — En el c.' 6, secc. 3 ( t . 2, p . 368) desecha como poco só-
» lida la opinion de los que piensan que adh i r iendo la mayor par le 
» de los obispos á u n a decisión del Papa fue ra de concilio, establece 
» u n juicio i r refragable y s in apelac ión; y pre tende mos t ra r lo c o n -
» ti ario por la historia de los jansenis tas ¡p. 37_9); es decir , que c a -
» noniza la resistencia de estos refractar ios , ' y sostiene que no se les 
•> puede mirar como he re jes , ínter in que no hayan sido condenados 
» por u n concilio genera l . Aquí hace profesión j e abandonar la opi-
» nion dé Bossuet , t runca y violenta los pasajes de san Aguslin y de 
» otros P a d r e s , y sus t i tuye a t rev idamente su sent i r par t icu lar 
» en oposicion con la creencia general de la Iglesia. — Para co rona -
» clon de su obra, enseña gravemente el método de hace r u n c i sma 
» en regla c. 9, secc. 4, t . 3 (p. -385). Dice que si un Papa se o p u -
» siese á los decretos de u n concilio nac iona l , y separase u n 
» r e i n o de su c o m u n i o n , seria necesario proveer"á esta Iglesia 
» nacional de u n a cabeza ó jefe extraordinario, y por tiem-
» po; y q u e este pod r í a obrar como u n Papa canónicamente cle-
» s ido y reconocido, como se hizo con Benedicto XII! d u r a n t e el 
» gran c isma de Occidente. En efecto, esto se s iaue evidentemente de 
» los principios de Febronio. Si la cabeza de. la Iglesia h a recibido 
» su autor idad de la m i s m a Iglesia y no de Jesucr is to , es claro que 
» la Iglesia se la puede qu i t a r cuando le parezca. — Pienso, señor , 
» que lo dicho has t a aquí es bas tan te pa r a apreciar esta obra ab-

» surda en lo que se merece Un autor que se r e fu t a á sí m i smo , 
» no necesi ta de otra re fu tac ión . No hay u n a sección sola en la que 
» no se encuen t ren errores, contradicciones y sofismas. Toda ella r s 



obispo ele Myriophito in partibus, y sufragáneo del a r -
zobispo elector de Tréveris. Se ha variado mucho sobre 

» u n a compilación sin o r d e n , sin exac t i t ud , sin lógica, tan m a l 
» ordenada como mal escrita : el au to r , sea quien sea, no se ha e n -
» t e n d i d o á sí mismo. Y no puede agradar sino á los que h a r f m a -
» mado- los principios de ana rqu í a y de rebelión contra la Iglesia en 
» las lecciones ó escritos de los protes tantes . Los que se imag inan 
» q u e aquel los son los sent imientos del clepi- de F ranc i a , no h a n 
» leido j a m á s otros teólogos f ranceses que los jansenis tas , etc. » — 
Lo que Beigier dice de las contradieiones de Febronio , és cierto 
has t a un ext remo ¡ n o c i b l e al q u e n o h a y a leido esta rapsodia pe-
sada . A cada pág ina se encuen t r a el sí y el no del modo m a s d e c i -
sivo : y. pueden verse en el Journal hist. et littér., 15 de d ic iembre 
de 1790, i n n u m e r a b l e s lugares : lo mismo es de las citas. Las f u e n -
tes en que bebió su doc t r ina , las seña la C lemente Xl l l en su breve 
de 14 de marzo de 17G4 al pr ínc ipe Clemente de Sajorna, obispo- e n -
tonces de Ra t i sbona , por eslas palabras : Omni a ex luzreticorum et 
sanctce Sedi infensissimorum hominum libris coñquisivit, absur-
dissíma qucevis de suo adjccit. El dicho pr íncipe obispo de R a t i s -
bona, y despues elector de Tréver is , no dudó l l amar á es ta obra 
l'artus Sataiue, y colocarla en t re las m a s perniciosas q u e j a m á s se 
l i an publicado : del mi smo modo se expresaron la mayor par te de 
los obispos de Alemania , F ranc i a , y con ellos, todo el m u n d o catól ico; 
y has t a el protes tante y filósofo au to r del Viaje á Alemania, b a r ó n 
de Iliesbcck, hab l ando de él en s u s obervaciones sobre Viepa, dice 
(t. 2, p . 107) : « Este clero lleva eii su serio una serp ien te q u e le cau-
» sará la m u e r t e , y es la filosofía que ba jo las apar ienc ias de la t e o -
» logia se h a deslizado é int roducido has ta la silla episcopal. Un 
» gran n ú m e r o de jóvenes ei-tesiásticos se h a n inficionado con el 
» veneno de esta serpiente en las univers idades : todos saben q u e 
» hay u n Febronio en el m u n d o , etc. , etc., y si á.estos se unen los 
» veinte y cinco mil abogados de los Es tados imper ia les , q u e h a n 
» hecho allí la previsión de sus a r g u m e n t o s , los be la rmin is tas [es 
» decir, los católicos romanos) l ia rán poca resis tencia. » A u n q u e 
esta obra fuese desde luego ana temat izada por el P a p a Cle-
men te Xill y la mayor par te de los obispos de Alemania , h a met ido 
t a n t o ru ido en el m u n d o , los ignoran tes la lian a labado t a n t o , los 
enemigos de la Iglesia la h a n acogido tan ans iosamente , ha servido 
para au to r i za r t an t a s operaciones funes tas á la fe, á la j e ra rqu ía y á 
la disciplina de la Iglesia católica, que l iemos creído un deber el d i -
l a t a m o s en darla á conocer como es en s i e n gracia de la j u v e n t u d . 
Puede consul tarse el Maniáchi , en sus cartas á Febronio, al Zacea-
r í a , Antifcbronius, y Antifebroñius vindicatus; el Febronius 
abbreviatus de un henedíctino a l c i n a n ; el Pev , de las dospotesta-

los motivos que pudieron inducir á Hontheim á esta 
compilación absurda y chocante. Unos la han creído 
efecto de resentimiento por un digusto que habia recibi-
do de la corte de Roma; otros han pensado que desean-
do ardientemente obtener un obispado en los Países Ba-
jos-Austriacos, creyó atraerse de este modo la protección 
del gobierno, destruyendo la jerarquía eclesiástica para 
poner la Iglesia á merced del poder temporal . Sea de 
esto ¡o que se quiera , lo que no tiene duda es que di-

- rigió, y se conservan aun algunas cartas suyas enviadas 
á varios canónicos de Amber.es y de otras Iglesias, cu -
yos cabildos tenian el derecho de elección, en las cua-
les haciendo mención de su favor en la corte de Austria, 
pide del modo mas indecoroso á la delicadeza canónica 
(que no sea la jansenística) su voto en una vacante : que 
tal es siempre la humildad y desinterés de todos, estos 
reformadores. Las reflexiones al fin del elector le hicie-
ron conocer sus errores, de los que el 1778 dió una re-
tractación motivada, que dirigió á su Santidad, aunque 
despues en un comentario sobre ella que publicó el 1781 
hizo dudar nuevamente de su buena fe. Se ha observa-
do, y es muy de notar, que unos años antes de morir , 
diciendo Misa el dia-de san Pedro en su granja de Monte-
Quintin, al leer en el Evangelio aquellás palabras : Ta es 
Petrus, et super hanc petram a>d /¡cabo Ecclesiam meurn, 
etc., se sintió repentinamente turbado, en términos que 
hubo de ret i rarse del altar malamente indispuesto; efecto 
acaso de una reminiscencia amarga y saludable : murió 
en fin el 2* de setiembre ele 1790" en dicho palacio de 
Monte-Quintin, ducado de Luxemburgo, á los 90 años de 
edad. 

Letter.e teologico politiche d'un teologo Placentino a 
Monsig. Nani. — Monseñor Nani , obispo de Brescia, 
habia confirmado la determinación de su benemérito an-
tecesor en la silla episcopal, quién, atendida la conducta 
y doctrina perniciosa de Tamburini, se habia visto p re -
cisado á expelerlo de su seminario, y en la conocida 
humildad y sumisión de los jansenistas, era muy de e s -

des, e tc . , y otros mi l . (Véase el Dicción, de Fejíer,.art: Hontheim, 
edic. 5). -

- vil «y 



perar el desahogo frenético de estas cartas, especial-
mente el de la tercera : en las otras blasona Tamburini 
que los jansenistas han sido y son los mas fieles apoyos 
de la soberanía y de los tronos, de lo que el mismo 
Tamburini nos ha dado un ejemplo irrecusable cuando 
entraron los revolucionarios franceses en la Lombardia : 
pues olvidando cuanto debia á su soberano, tomó par te 
activa en la revolución, obtuvo asiento en el senado de 
la república Cisalpina, y fué en muchas cosas su órgano, 
así como ío habia sido de tantas desastrosas innovacio-
nes en Pistoya, de cuyo anatematizado sínodo fué el al-
ma y el promotor fiscal. Véase el Problema de Bolgeni 
sobre estas cartas, donde se demuestra hasta la eviden-
cia lo que se debe esperar de los jansenistas en cual-
quiera trastorno político, y el Crítico correcto del 
mismo. 

Serrao ( A n d r é s ) . De claris calechistís. — Item. 
Ragionamento dell'autorità degli arcivescovi del regno di 
Nàpoli di consecrare i vescovi. — Otro nuevo ejemplo 
de la fidelidad janseniana nos ofrece este Napolitano : 
habiéndose dudado de su doctrina en Roma por el co-
nocimiento que tenian allí de.su inclinación á la de los 
apelantes, el sumo Pontífice Pio VI le. exigió una clara 
profesión de fe, cuando fué presentado para el obispado 
de Potenza por su soberano, cuyo ministro llevó las 
cosas tan al cabo, que estuvo á pique de verificarse un 
c isma; y el reconocido Serrao pagó todos estos favores 
declarándose abiertamente por los revolucionarios y 
república napolitana, tan luego como entró Championet 
en Ñapóles. Pueden verse en el Apendice del tomo 2o 

del Obispado los sucesos sobre su promotion. Es de no-
tar que en el tomo de Suplemento á la Historia eclesiás-
tica de Natal Alejandro, se insertase su obra de Illus-
tribus catechistis : tal vez no serian conocidas sus ideas 
al editor, aunque hace recelar no poco la inserción 
también de la Disertación del abogado Blas i sobre la 
devocion al corazon de Jesus, de la que no hubiera ha -
blado de otro modo en muchas partes un confidente de 
Escipion de Ricci. 

Lo spirito della giurisdizione eclesiástica sull'ordina-
zione de vescovi .- por don Genaro Gestari. — Son sabi-

das las turbaciones excitadas con ocasion de la t raduc-
ción de esta obra y la del Pereira, que quiso regalar 
á los Españoles el ministro don Luis Urquijo, tan fiel á 
sus soberanos legítimos como saben todos, en la inva-
sión del intruso José Ronapar te , cuyo ministro fué : 
q u e ' l o s jansenistas tan fieles son en España como en 
Italia y demás partes . Gracias á la integridad del con-
sejo de Castilla, quien en una inmortal Consulta mani-
festó los inconvenientes de la impresión. Puede verse 
esta consulta en la Coleccion eclesiástica española, 
t . 13. 

Theologia Lugdunense, ó sea Instituciones theologicie 
ad usum scholarum, etc. — Esta es una de las obras de 
que mas han esperado y espéran los de este país. Las 
conocidas ideas de Monseñor de Montazet, su promotor, 
sus enlaces con el partido, y favor que dispensó á las 
rebeldes religiosas de Port-Royal, las innovaciones que 
hizo en su diócesi, el sentimiento que mostró de que 
no se hubiese dado en París sepultura eclesiástica á 
Voltaire, etc. , e t c . ; el nombre del padre Vallart, autor 
de la o b r a , y los amaños de que habían tenido que 
valerse para poderla imprimir la pr imera vez en París, 
les hicieron conocer cuánto progresaría su república sí 
llegaba á introducirse en las escuelas; y en efecto no 
se engañaron, pues en las diócesis en que se habia 
enseñado por ella la teología fueron en excesivo número 
los que juraron la constitución civil del clero de Francia. 
Roma la condenó el 1792, y esto fué un nuevo incentivo 
para que las cortes españolas del año de 1820 la p ro -
pusiesen para la enseñanza pública, como la que alla-
naba el camino á todas sus innovaciones. Puede consul-
tarse la obrita italiana de Juliano E ton re , titulada : 
Los jansenistas y francmasones nuevamente desenmas-
carados, ó sea Observaciones sobre la Teología de León, 
etc. Roma, 1799. Son cuatro cartas traducidas del fran-
cés, en cuyo idioma las escribió el célebre abate Pey, 
dirigidas á un seminarista, con un Apendice en que se 
describen las monstruosas y ridiculas operaciones de 
los securistas. Véase sino el Exámen del curso de insti-
tuciones teológicas, conocidas bajo el nombre de Teolo-
gía Lugdunense , con las Observaciones adjuntas , etc. , 
impreso y publicado en Madrid el 1825, en 8o, oficina 



de don Francisco Martínez Davila, donde se demuestran 
claramente los errores teológicos y políticos de esta 
obra. El Examen es de un seminarista de Sigüenza, 
y las Observaciones de un religioso, según se cree, car -
melita calzado. 

Juicio /i'Stórico-Canóni'o acerca del derecho de las 
'raoones sobre los bienes eclesiásticos, por el Solitario 
de Al icante .—Este solitario es el presbítero Bernabeu, 
diputado en las cortes revolucionarias. Su analisis es-
ta perfectamente hecho por él filósofo Rancio en.Jas 
Cartas 32 y siguientes, y por el señor Inguanzo en el 
Dominio $>grado, t. 1. 

Fuentes angélicas, folleto. — Es obra del insigne 
Yillanueva, donde e n p o c a s páginas, con su acostum-
brada sinceridad, vició ó t runcó 64 textos de santo 
'íomás para hacerle decir lo que le convenia, lo que 
era muy fácil citando como pruebas los argumentos-. 
Sinceridad jansenística, con la misma con-que protes-
taba de sus deseos d e ir á Roma para hacer su profesión 
de fe ante el sumo Pontífice, y de que dió brillantes 
pruebas en sus alocuciones en Jas sociedades-patrióticas 
de Alicante á su vuelta de Italia, y últimamente en In-
glaterra en otro nuevo folleto publicado el 1827 contra 
M. O'Connell, católico, t ratándolo de curialista, de ul-
tramonlano y de jesuíta, que es la mayor injuria que 
se puede decir. -

Cartas de don Roque Leal sobre la representación dtl se-
ñor arzobispo de Valencia á las córtes.— Producción del 
mismo ingenio, donde con las mismas ideas abunda la 
misma mala fe, la misma falta de fidelidad en las citas, y 
la hielen que van empapados por lo común todos los escri-
tos de este Proteo literario. Véase una impugnación sucin-
ta de ellas por el padre Juan de San Andrés, carmelita 
descalzo, y él Espejo histórico dé los errores del dia, 
ó sean Cartas de un autor desconocido, etc. tres tomes. 

Cábalarii ¡nstilutionum canomcarum Hbri, etc. tres 
tomos. 

Compendio'del mismo, también en latín.— Con la Teo-
logía lugdünehsé de una pa r t e , y estas Instituciones ca-
nónicas de otra, no se necesita mas para introducir una 
reforma al gusto janseniano. En pluma derCabalario, el 
Papa, los frailes, las decretales, la inquisición, son la 

causa de todos los males en la Iglesia; pues fuera inqui-
sición, frailes, decretales, Papa, y está todo reformado, 
á lo menos al modo con que se dicen reformados los re-
gimientos, que es cuando los disuelven. Por eso sin duda 
las adoptaron con tanto entusiasmo con aquella teología 
los constitucionales. Roma las tiene prohibidas. Son mi 
compendió del Van-Espen, bien conocido en los fastos 
de la secta, y e n los. anales del cisma de Utrecht, del que 
fué acérrimo promotor y consiliario. 

Constitución civil del clero (de Francia). — Dictámen 
de h comisión eclesiástica para el arrégl'o definitivo del 
clero de España, impreso de órden de las córtes de Pu-
drid, imprenta de Alban y compañía, 1823. 

Estos dos folletos se hallan juntos en la biblioteca de 
Fílaucia, sin duda como procedidos de unos mismos prin-
cipios, y á-fin de que cotejándolos los curiosos, se vea si 
el hijo ha excedido á la m a d r e e n la promocion del cis-
ma, y separación de las reglas canónicas. Solo faltó al 
segundo haberse mandado jurar, como sé hizo en Fran-
cia con la primera, para consumar el cisma. Véase en la 
Cóleccion eclesiástica española la pastoral del señor In-
guanzo, t. 9 , y la Advertencia previa al Catecismo cons-
titucional del 1 .14 de id. 

Nueva traducción en romances españoles de los Salmos 
de David, etc. , por don José Virués, tres tomos en 12. 

Esta obra que su autor da como una paráfrasis genuina 
de los cantos del real Profeta, y ofrece á los fieles como 
un libro manual de doctrina y de oracion doméstica., con 
el fin de que se haga de uso común y familiar lectura, v 
de la que blasona estar formada en términos que equi-
valga á lo que hubieran podido decir en uno Fr. Luis de 
León y el venerable Luis de Granada, y para cuya exten-
sión asegura que no quiso consultar ni leer ninguna de 
las versiones antiguas castellanas, etc. , va acompañada 
de notas breves, que mas que paráfrasis genuinas de los 
Salmos, son un tejido de.las proposiciones de Quesnel, 
y de las máximas jansenianas 1 . Oportunamente algunos 

1 A u n q u e en el tomo 2 de esta Biblioteca, h ic imos u n a leve 
indicación sobre la mu l t i t ud de proposiciones, dignas d e c e n -
su ra , que se h a l l a n de r r amadas á manos l lenas en esta obra, a n o -

20. 



prelados la han prohibido, y con no menos oportunidad 
se suspendió la impresión del tomo b°, que comprendía 

taremos aquí l igeramente a lgunas otras que no deben l lamar menos 
la atención.. « Los malos, dice (Sa lmo i , 5 ) , son juguete del 
» demonio, como el polvo lo es del viento, y le obedecen en cuan-
»tos movimientos les impone. » Si en cuantos movimientos, luego 
en todos sus movimientos pecan .« Tres son los estados del peca* 
» dor : los que aman el bien, pero que están amarrados con 
» cadenas, y no pueden ejecutarlo : los protervos que ven el bien, 
» y n o lo pueden aguantar : los que residen en los sepulcros, esto 
» es, los envejecidos en el pecado (Salmo lxvii, 7). » — Este no 
pueden aun los que a m a n el bien, supone que les fal tan las gracias 
suficientes, que son las que dan el poder. — « Para el Cristiano 
» no hay otro enemigo terrible que)el demonio (Salmo XL , 2). » 

— Ya no es extraño lo que se dice del modo de vivir de algunos 
jansenistas , s iempre que suponen no llegará á saberse. Si la carne 
no es enemigo terrible, muy cobarde era san Pablo cuando c l a m a b a : 
Infelix ego homo, quis me liberavit de corporé mortis hujus ? 
Que el mundo lo sea igualmente, lo saben bien los que no viven 
según él. — « Dios no retira nuestras almas de la muerte de Otro 
» modo que retirando nuestros piés de la caída (Salmo LX, 13).» 
— Y á los caídos ya , ¿ nunca los levanta ? Levantándolos, ¿no los 
retira ó saca al a lma del pecado? — « Dios ha hablado una vez, y 
nos ha dado la Escri tura á fin de responder de u n a vez y para 
» siempre á todas n u e s t r a s dudas y dificultades (Salmo LXI, 11).» 
Si de una ves, y por la Escritura, y á todas las dudas y dif icul ta-
des, la tradición es i nú t i l y excusada; que es el protestant ismo 
puro . « Todas nuestras obras deben concretarse á una s o l a , que 
» es la caridad (LXXXIX, 19). » Es reparable por l o q u e en otras 
partes dice, y porque hay además otras vir tudes y obras de fe, espe-
ranza, e t c .— « El pueblo de Dios se compone exclusivamente de 
» almas humildes, que son perseguidas por las soberbias (Salmo 
» xcm, 5). » El pueblo de Dios es la Igles ia ; con que si exclusiva-
mente se compone de los humi ldes , solo será de los buenos. Unase á 
esto lo que dice en el Sa lmo cxxxiv, 7 de que fuera de la Iglesia 
no se alaba á Dios; y en el Salmo xcix 4 que á los Santos per-
tenece exclusivamente el alabar á Dios, y tendremos mas c l a ra -
men te insinuado el error d e no creer compuesta la Iglesia sino d e 
los Santos. Como estos hay otros muchos pasajes. « Para pedir en 
••sí mismos y meditar la ley de Dios, dice Salmo c , 3 , es 
«menester tener el corason limpio. « ¿Con que solo los justos 
pueden o r a r , pedir y med i t a r? (Salmo x x , 3 . ) Pide santidad 
para entrar en las Iglesias. Si para entrar en las Iglesias se nece-
sita ser santo, pocos hab rán d e ir á ellas : el publicano hizo mal 
en en t ra r á orar en el templo. Si dijera modestia, compostura para 

los Himnos de la Iglesia, dondo hemos llegado á enten-
der habia traducciones originalísimas. 

Son innumerables los Ordinarios de la misa en estas 
bibliotecas en lengua vulgar, y también las Biblias en 
todos idiomas; regalo últimamente enviado por las socie-
dades bíblicas de París y Londres. 

Libros nuevos tenidos por pésimos. 

Pisthi Alethini ad auctorern opusculi ¿ Quid est Papa ? 
Epistolee, dos tomos en uno. 

Cuando el santo Pontífice Pió \'I t rató de su viaje á 
\ iena para contener con esta amigable demostración los 
arrebatos procedimientos del emperador José li en con-
tra de la Iglesia, un Alemán llamado PJibel publicó un 
íolleto impío bajo el título de ¿ Quid est Papa ? con el 

ent ra r en las Iglesias, b u e n o ; pero ¡ san t idad ! — « En esta casa, 
añade al Salmo cxxxm, 2, solo se está por virtud de la caridad •• 
Luego no se está por la f e? ¿ luego los pecadores no son de la 

Iglesia? De otro modo. Los que están en caridad son jus tos ; luego 
en la Iglesia solo están los justos. Mas. Los justos no se sabe cuáles 
son; luego la Iglesia es invis ible . Nuevo error luterano. — « Puede 
»(Dios) cuando quiere repulsarnos de la observancia de sus pre-
* MPtos (Salmo exvm, 10). » Cómo, ¿Dios nos repulsa de que 
observemos sus m a n d a m i e n t o s ? La repulsa supone acción en quien 
repele ; luego nos impide ac t ivamente que los observemos: con que 
hace que pequemos. lié ahí á Dios autor del pecado. Lo m i s m o 
decía Calvino. — Poco antes había dicho que David pedia á Dios 
de todo corason, y teme ser repulsado. — La repulsa no podia ser 
s ino por la falta de la gracia ; tenemos pues con la primera proposi-
ción de Jansenio que justis volentibus et conantibus (¿ qué m a s 
conato que pedir de todo corazon?) deest gratia, etc. Dejamos otro 
s innúmero de proposiciones, ó ambiguas, ó mal sonantes, etc., como 
que los pecadores son inútiles, y no deben entremeterse con los 
demás (Salmo LIÍ, 4).« Que Dios no cura mas que de la derecha 
» del pobre, abandonando la isquierda, que denota los bienes 

. »temporales, salva á su alma, y atiende poco á preservarle el 
cuerpo (Salmo cxx , 5). » Como si los bienes temporales, etc., 

no cayesen bajo la providencia. « Procuremos ser mas inteligen-
» tes que todos los que nos alumbran en la Iglesia, etc. » — Estos 
» son los pastores : ¿ q u é deferencia se tendrá á sus inslrucciones, 
etc., etc.? \ ease el tomo citado de la Biblioteca. 



prelados la han prohibido, y con no menos oportunidad 
se suspendió la impresión del tomo b°, que comprendía 

t a r e m o s aqu í l i g e r a m e n t e a l g u n a s o t r a s q u e no deben l l a m a r m e n o s 
la a t e n c i ó n . « Los malos, d ice ( S a l m o i , 5 ) , son juguete del 
» demonio, como el polvo lo es del viento, y le obedecen en cuan-
»tos movimientos les impone. » Si en c u a n t o s m o v i m i e n t o s , l uego 
en todos sus m o v i m i e n t o s p e c a n . « Tres son los estados del peca* 
» dor : los que aman el bien, pero que están amarrados con 
» cadenas, y no p u e d e n ejecutarlo : los protervos que ven el bien, 
» y n o lo p u e d e n aguantar : los que residen en los sepulcros, esto 
» es, los envejecidos en el pecado (Sa lmo LXVII, 7). » — E s t e no 
pueden a u n los q u e a m a n el b i e n , s u p o n e q u e les f a l t a n las g r a c i a s 
suficientes, q u e son las q u e d a n e l pode r . — « Para el Cristiano 
» no hay otro enemigo terrible que)el demonio (Sa lmo XL , 2). » 

— Ya n o es e x t r a ñ o lo q u e se d ice del m o d o de vivir d e a l g u n o s 
j a n s e n i s t a s , s i e m p r e q u e s u p o n e n n o l l egará á saberse . Si la carne 
n o es e n e m i g o te r r ib le , m u y c o b a r d e e r a s a n Pablo c u a n d o c l a m a b a : 
Infelix ego homo, quis me liberavit de corporé mortis hujus ? 
Q u e el mundo lo sea i g u a l m e n t e , lo s a b e n trien los q u e no v i v e n 
según él . — « Dios no retira nuestras almas de la muerte d e Otro 
» m o d o que retirando nuestros piés de la caída (Sa lmo LX, 13).» 

— Y á los ca ídos y a , ¿ n u n c a los l e v a n t a ? L e v a n t á n d o l o s , ¿ n o los 
re t i ra ó saca a l a l m a del p e c a d o ? — o Dios ha hablado u n a vez, y 
nos ha dado la E s c r i t u r a á fin de responder de u n a vez y p a r a 
» s i e m p r e á t o d a s nuestras dudas y dificultades (Sa lmo LXI, N ) . » 
S i d e una ves, y p o r la Escritura, y á todas l a s d u d a s y d i f i c u l t a -
des , la tradición es i n ú t i l y e x c u s a d a ; q u e es el p r o t e s t a n t i s m o 
p u r o . « Todas nuestras obras deben concretarse á una s o l a , que 
» es la caridad (LXXXIX, 19). » E s r e p a r a b l e por l o q u e e n o t r a s 
p a r t e s dice, y p o r q u e h a y a d e m á s o t r a s v i r t u d e s y obras d e fe , espe-
r a n z a , e t c . — « El pueblo de Dios se c o m p o n e e x c l u s i v a m e n t e de 
» almas humildes, que son perseguidas por las soberbias (Sa lmo 
» x c m , 5) . » E l p u e b l o d e Dios e s la I g l e s i a ; con q u e si exclusiva-
mente se c o m p o n e d e los h u m i l d e s , solo será d e los b u e n o s . U n a s e á 
es to lo q u e dice e n el S a l m o c x x x i v , 7 d e q u e fuera de la Iglesia 
no se alaba á Dios; y e n el S a l m o xcix 4 q u e á los Santos per-
tenece exclusivamente el alabar á Dios, y t e n d r e m o s m a s c l a r a -
m e n t e i n s i n u a d o el e r ro r d e n o c ree r c o m p u e s t a la Iglesia s ino d e 
los San to s . C o m o estos h a y o t ros m u c h o s p a s a j e s , « Para pedir en 
••sí mismos y meditar la ley de Dios, d ice S a l m o c , 3 , es 
«menester tener el corazón limpio. « ¿ C o n q u e solo los j u s t o s 
p u e d e n o r a r , ped i r y m e d i t a r ? ( S a l m o x x , 3 . ) P i d e santidad 
para entrar en las Iglesias. Si p a r a e n t r a r e n las Iglesias se nece -
s i t a ser s a n t o , pocos h a b r á n d e i r á e l las : el p u b l i c a n o h izo m a l 
en e n t r a r á o r a r e n el t e m p l o . Si d i j e ra modestia, compostura p a r a 

los Himnos de la Iglesia, dondo hemos llegado á enten-
der habia traducciones originalísimas. 

Son innumerables los Ordinarios de la misa en estas 
bibliotecas en lengua vulgar, y también las Biblias en 
todos idiomas; regalo últimamente enviado por las socie-
dades bíblicas de París y Londres. 

Libros nuevos tenidos por pésimos. 

Pisthi Alethini ad auctorern opusculi ¿ Quid est Papa ? 
Epistolee, dos tomos en uno. 

Cuando el santo Pontífice Pió \'I t rató de su viaje á 
\ tena para contener con esta amigable demostración los 
arrebatos procedimientos del emperador José li en con-
tra de la Iglesia, un Alemán llamado PJibel publicó un 
íolleto impío bajo el título de ¿ Quid est Papa ? con el 

e n t r a r en las Igles ias , b u e n o ; pero ¡ s a n t i d a d ! — « En esta casa, 
a ñ a d e al Sa lmo c x x x m , 2, solo se está por virtud de la caridad » 
Luego no se es tá por la f e ? ¿ luego los p e c a d o r e s no son d e la 

Ig l e s i a? D e otro m o d o . Los q u e e s t án en ca r idad son j u s t o s ; luego 
e n la Iglesia solo e s t án los j u s l o s . Mas . Los j u s t o s n o se s a b e Cuáles 
s o n ; luego la Iglesia es i n v i s i b l e . Nuevo e r ro r l u t e r a n o . — « Puede 
»(Dios) cuando quiere repulsarnos de la observancia de sus pre-
* MPtos (Sa lmo c x v u i , 10). » C ó m o , ¿ D i o s nos repulsa de q u e 
o b s e r v e m o s s u s m a n d a m i e n t o s ? L a r epu l sa s u p o n e acc ión en q u i e n 
r e p e l e ; l uego nos i m p i d e a c t i v a m e n t e q u e los o b s e r v e m o s : con q u e 
h a c e q u e p e q u e m o s . l ié a h í á Dios a u t o r de l p e c a d o . Lo m i s m o 
dec ía Ca lv ino , — Poco a n t e s h a b l a d i c h o q u e David pedia a Dios 
de todo corazón, y teme ser repulsado. — La r e p u l s a n o p o d i a ser 
s i n o por la fa l ta d e la g rac ia ; t e n e m o s p u e s con la p r i m e r a propos i -
ción de J a n s e n i o q u e justis volentibus et conantibus (¿ q u é m a s 
c o n a t o q u e ped i r d e todo c o r a z o n ? ) deest gratia, e tc . De jamos ot ro 
s i n n ú m e r o d e propos ic iones , ó a m b i g u a s , ó m a l s o n a n t e s , e tc . , c o m o 
q u e los pecadores son inútiles, y no deben entremeterse con los 
demás (Sa lmo LIÍ, 4 ) . « Que Dios no cura mas que de la derecha 
» del pobre, abandonando la izquierda, que denota los bienes 

. »temporales, salva á su alma, y atiende poco á preservarle el 
» cuerpo (Sa lmo c x x , 5). » C o m o si los b ienes t e m p o r a l e s , e t c . , 
no cayesen b a j o la p rov idenc i a . « Procuremos ser mas inteligen-
» tes que todos los que nos alumbran en la Iglesia, e tc . » — Es tos 
» son los pas tores : ¿ q u é de fe renc ia se t e n d r á á sus i n s t r u c c i o n e s , 
d e . , etc.? \ ease el t o m o c i t a d o de la Biblioteca. 



objeto de desconceptuar la autoridad Pontificia entre 
aquellos fieles, para que de este modo no se diesen á su 
Santidad aquellas pruebas.de respeto que siempre se les 
ha tributado á los Pontífices. Dios impidió sus trazas, y 
el viaje fué útil, a la Iglesia.. Con este motivo varios-es-
critores católicos respondieron á la miserable invectiva 
de Eibel, quien por sus palabras , como por sus otras 
obras sobre la confesión auricular, e tc . , mas podría de-
cirse un protestante ó un impío, que un católico : entre 
otros muchos se distinguió el padre Tomás María Mama-
chi , dominicano, quien, bajo el nombre de Pisto Aleti-
no, publicó estas cartas^ donde demuestra hasta la evi-
dencia la temeridad ,- la ignorancia y la impiedad de 
Eibel. Tradújola del latin al italiano el berieficiádo 
Bargagnati, añadiendo de suyo algunas notas á las e ru-
ditísimas del autor. — Su Santidad espidió también en 
condenación del Opúsculo de Eibel el Breve Super soli-
ditate, á onde, con la gravedad de un Pontífice, y la e ru-
dición de un sabio, presenta y condena los errores de 
dicho libelo. — El cardenal Gerdil hizo despúes la apo-
logía de este breve en dos escri tos, el uno con el título 
de la Voce della verità . y el otro de Refezioni sopra il 
Breve, etc., v ambos son dignos de. leerse. 

Epistola; ad Justinum Febrmium (del mismo) : tres 
tomos. 

Febronius abbreviatus, cum nolis adversas neotericos, 
etc. , cuatro tomos. 

Zaccaria (Francisco Antonio) : Ant i febronius vindi ca-
tas : cuatro tomos. 

Le storte idee raddrizzate, ossia Esame teologi ro e ca-
nonico di certe nueve doctrine intorno la podestà cos-
trettiva della Chiesa, ed alcuni principalissimi punti di 
ecclesiastica giurisprudencia. Fuligno, 178Zi. 

La^cia-no stare le cose como slamo, ossia Dissertazione 
sulla mutabilità poco intesa dai più della disciplina eccle-
siastica. Faenza, 1787. — Rendete a Cesare ciò eh' è di 
Cesare, ma si a Dio rendete quel eh' è di Dio, ossia Dis-
sertazione sulla podestà regolatrice della disciplina. 
Faenza, 1788. — Comandi chi'può, ubbidisca jhi dee, 
ossia Dissertazione sulla forza obligatoria della eccle-
siastica disciplina. Faenza, 1788. — Seria de desear que 

estas cuatro disertaciones hallasen quien las tradujese al 
español como tan interesantes por las materias sobre 
que se, versan; 

Le dottrine del preteso secolo illuminato XVIII intorno 
la gerarchia e la disciplina ecclesiastica confrontate colle 
doctrine del tenebroso secolo XIV, da Teotimopisto. con 
un Apendice contro il confronto isterico dei nuovi con 
gli antichi regolamenti rapporto alla polizia della Chiesa 
nello stato. Faenza, 1790. 

Storia polemica del C"libato sacro, etc. Roma, 1774 
— Moria polemica delle prohibiz oni de libri, Roma 
1 / / / . ' 

Por lo común todas las obras de este erudito escritor 
están prohibidas en Filaucia, y se evita con mucho cui-
dado su introducción, lo misino que las del erudito Mar-
chetti. — Critico, de la Historia eclesiástica y de los dis-
f ' T o n í k u n j " t r a d l l c ¡ d a d e l italiano : dos tomos en 
o , l o l l l . 

_ Annotazioni pacifiche di un Parroco catolico a Monse-
ñor Vescovo di Pistoya, sopra la tre Pastoralli al cle-
ro etc. ; se han reimpreso varias veces, y están tradu-
cidas también al latin elegantemente. 

• Del Giudice (ex-jesuita siciliano) : Apologia di molte 
verità spettante al la dottrina e disciplina dèlia Chiesa es-
pole in casi morali sciolti da un teologo nella conferènza 
colla scorta della scrittura e dell 'antichità. - Pentàcoli 
1/89., cuatro tomos. 

La Scoperta de veri nimici delle sovranittà se dicente 
regalisi,, etc. , 1794. Roma : del mismo. 

Rasier Analisi del Concilio Diocesano de Pistoya, ossia 
Saggio de molti errori contro la fede contenuti nello stesso 
Concilio. Assisi 1790. - Su autor es el abate don Diego 
Jose luensalida, español : está dividido este analisis en 
aos partes : la primera comprende hasta la tercera se-
sión del sínodo : la segunda otras tres, y termina con e< 
examen de as suplicas insertas al fin de esta sesión en 
nombre de los Padres del sínodo al príncipe, caracteri-
zadas con el título de Pro-memorias. El autor desenvuel-
ve elansimamente todo el jansenismo que domina en es-
tas seis sesiones. 

Il peccato in Religione ed in logica degli atti e de-



ere ti del Concilio Diocesano di Pistoya..... nel quale 
si confutano e dimostrano alcuni errori, inesatteze, e 
contradizioni, di cui si è pieno zeppo il detto sinodo di 
Pistoya. Assisi, 1791 y 92, dos tomos. — Esta obra, aun-
que lleva el nombre del Padre Mariano Pistoíilo, es del 
docto Demetrio Sama, jesuíta de Cerdeña : la segunda 
parte versa particularmente sobre la defensa del estado 
regular y monástico, tan injustamente combatido en es -
tos últimos tiempos. 

Diccionario Rícciano y Antiricciano, escrito en ita-
liano po r Eugenio Guaseo, canónigo de santa María la 
Mayor, y traducido al español por el marqués , de Méri-
tos : dos tomos, imprenta de Dávila. 

Dolgeni : Patti dominatici, ossia de la infallibilità del 
la Chiesa nel decidere sulla doctrina buona o cattiva de' 
libri, con appendice. Brescia, 1788 : tres tomos. 

El Obispado, del mismo : dos tomos traducidos al 
castellano : en el tomo segundo se encuentra el analísis é 
Impugnación de Cestari. Madrid, 1 S 2 Z J . 

Analisi e difesa del libro intitolado : l'Episcopato, un 
tomo en 8°. — Exàmen de los motivos de laoposicion del 
Obispo de Noli á la publicación de la buia Aactorem fi-
dei : dos tomos en un volúm. en 8" por el Cardenal Ger-
dil. 

Mundelli : Della leggitima disciplina da observorsi 
nella pronuncia del canone della Messa : Dissertazio-
ne, etc. Es el autor de la Geografía del Jansenismo. 

Mozzi: Storia delle rivoluzioni delta Chiesa de Utrecht : 
t res tomos. Venecia, 1787 Compendio de esta misma 

1 Con la introducción del ca lv in ismo en Holanda se i n t e r r u m p i ó 
la serie de obispos en la silla de Ut rech t , y el Papa Gregorio XIII 
n o m b r ó nn vicario apostólico que cu idase de la misión de a q u e -
llos paísesel 1589, dándo le el t í tu lo de obispo in partibus. Por los 
años de 1633 el segundo de estos vicarios (Felipe Rovenlo, arzobispo 
de Filipos), ins t i tuyó u n a especie de colegio de sacerdotes para que 
le ayudasen , á quien se empezó á da r el n o m b r e de vicariato. Por 
desgracia d¡ó en t r ada á las ideas del j ansen i smo , semil la que brotó 
luego con mayor fuerza en t i empo d e su sucesor J u a n Nercasse l , 
qu in to vicario apostólico, y obispo de Castoria (autor del Amorpee-
nitens), quien ab ie r t amen te acogió á Quesnel , Gerberon y demás 
apósta tas y re f rac ta r ios ; v mucho m a s a u n bajo su inmedia to s u c e -

historio. : está traducido al castellano ; un tomo en 8o, casa 
de Barco, Madrid. 

El falso discepolo de sant Agustino, convento d'errore 
1779 (del mismo, un tomo en 8n). 

Vera idea del giansenismo (dos tomos id.). 
Compendio storico cronologico de' più importanti giu-

dizi portati dalla santa Sede sopra il bajanismo, gianse-
nismo, e quesnelismo (dos tomos, 1791). 

sor Pedro Coddé (sex to vicario apostólico), aYzobispo de Sebaste, 
el que ab ie r t amen te se negó á suscribir el Formulario de A l e j a n -
dro VII; y despues de mil ocurrencias , l l amado á R o m a , oido, vista 
su causa y su obst inación, f ué en 1703 suspenso y ent redicho. — 
Duran t e su ida á R o m a , los clérigos del vicariato de propia a u t o r i -
dad se arrogaron el t i tulo y derecho de Cabildo de Utrecht v de H a r -
lem, y bajo la autor idad de Quesnel, Whi t t e y Van-Espen decidieron 
q u é Codtié, a u n q u e depues to , debia mi ra r se como vicario legitimo, 
y gozar de toda su jur isdicc ión. Él no quiso usar la , pero tampoco 
suscribir al Formulario, y mur ió impen i t en te el 1710. — A estas 
tu rbac iones favorecidas por los Estados de Holanda, s iguió el d e s -
t ierro de los subs iguientes vicarios apóstolicos que cont inuaron 
has t a el 1725, s iendo el noveno y ú l t imo de ellos J u a n Bylevet, que -
d a n d o desde entonces el cuidado y gobierno de la misión de Holanda 
á cargo del nunc io de Bruselas . — E n el en t re tan to los cabildos 
rebeldes ape laron de la bula Unigenitus, se arrogaron el n o m b r a -
mien to de obispos, ó al menos el p roponer tres sugetos, de los cuales 
prec i samente el Papa habia de elegir uno que lo fuese sin d e p e n -
denc i a de los nuncios , ni con t i tu lo de vicario apostólico, s ino 
obispo con jur isdicción o rd ina r i a , amenazando q u e si el Papa no lo 
confirmaba, no faltarían obispos zelosos que lo hiciesen. — En 
efecto, el obispo de Babi lonia , Francisco Varlet , pa r t ida r io decla-
r a d o del jansenismo, suspenso y ent redicho de toda autor idad por la 
Sil la apostól ica, f ué el F o c i o q u e p ú s o l a s manos sacrilegas á Cor -
nelio Stenoven, p r ime r arzobispo in t ruso de Utrecht el 15 de oc tubre 
d e 1724, s i rv iéndole de asistentes dos de los falsos canónigos; y de 
esa m a n e r a empezó este miserab le c isma, que desde entonces ha 
con t inuado l levando sobre sí los a n a t e m a s de la Iglesia, s u c e s i v a -
men te por todos los Pontíf ices que h a habido has ta el presente . Este 
es uno de los g randes f ru tos que h a dado el j ansenismo. Ai fin del 
tercer tomo de la Historia g r ande se ha l l a la serie de los vicarios 
apostólicos, la de los arzobispos in t rusos , los Pontíf ices q u e los han 
ana temat izado , y la clave para la inteligencia de los nombres fingi-
dos con que todos estos sectarios se comunicaban e n t r e sí, para no 
ser conocidos en caso de ser halladas sus car tas . 



Proyectos de los Incrédulos (V. tomo 5 de la Biblio-
teca) . 

Mazare Ili : El buen uso de la lógica (cinco tomos 
en/|°). 

Carta á Sofía sobre la secta dominante de nuestros días 
(en italiano, un tomo, 1791, por el abate Muzarelli). 

Fontana : Defensa del Obispado contra i as pretensiones 
modernas de algunos Párrocos, etc. (Roma, 1789 un to-
mo en 8°). 

Gusta (don Francisco) .• Memoria sobre la revolución 
francesa asi eclesiástica como política, y de la grande in-
fluencia y parle que han tenido en ella los jansenistas : 
con algunas interesantes noticias sobre el número y cuali-
dades de los sacerdotes constitucionales (en italiano, Asís, 
1 / . 

El antiguo proyecto de Burgo-Fonte, continuado y 
cumplido por los jansenistas modernos (un tomo en 8" del 
mismo). 

Apología del Estado Religioso, en la que se demuestra 
que las ordenes y congregaciones regulares son útilísimas 
a la Religión y á la sociedad, y que solo la incredulidad 
puede interesarse en desacreditarlas y destruirlas. Tra-
ducida del francés al italiano, y enriquecida con varias 
notas en las que se demuestran los males que la destruc-
ción de los cuerpos regulares acar reada á la Iglesia 
(Fulignó, 1793, un tomo en 3o .) 
f Lupi : De Porochis ante annum Christi millesimum : 

Disertaciones tres (Bergamo, 1788). 
Defensio Tridentinorurn Canonum de ecclesiastica po-

testate in dirmentia Matrimonium impedimenta.etc auc-
tore Diodato Nieopolitano.. Accedit Anonymi dissertano 
qua propugnatur Pontificia auctoritas in ectdem imvedi-
menta. Hiérapoli, 1786 — E l verdadero autor es el docto 
Camaldulense Romualdo Biaggì, catedrático de Teología 
en el colegio de Propaganda, quien bajo el mismo nom-
bre anadió otra segunda y tercera defensa de los Cánones 
Tridenhnos el año 1788 y 89, en italiano; v además el 
1791 corngio, ilustró y publicó, bajo el nombre de Pedro 
de Zúlateles, el Epítome de la Regla de fe. del Veronio 
que fraudulentamente habia hecho uno de los profesores 
de Pavía. . 

• s i S P ' ' 

Conciso de materias eclesiásticas, por don Miguel Fer-
nandez Herrezuelo, magistral de Santander, y despues 
de Zamora. — Es una impugnación de la Coleccion diplo-
mática de Llórente. 

Cartas del cardenal Litta sobre los cuatro artículos de 
la Declaración del clero galicano de 1682, con notas (un 
tomo en 8o). 

El Dominio sagrado de la Iglesia .en sus bienes tempo-
rales (por el señor Inguánzo, dos tomos) . — La mejor 
recomendación de esta obra la dará su lectura. 

Observaciones hechas por los años de 1766 sobre la Re-
forma eclesiástica de Europa, para que sirviese de ad-
vertencia á la que se anunciaba en España (un tomo). — 
En ellas, con un lleno de erudición escogida, y todo el 
peso del raciocinio, se hace ver que la reforma intenta-
da se trata y dispone por personas incompetentes — se 
hace y solicita por medios inconducentes — se versa so-
bre materias ó inocentes, ó impertinentes — y se ordena 
á fines interesados y terrenos. — Et hic funiculus qua-
druplex difficile rumpitur. — Son del Padre Mtro. Fr. 
Fernando Cevallos, de la orden de San Jerónimo J . 

1 El mér i to del Padre Cevallos es tan conocido, su erudición t an 
t a n escogida, y su v i r tud t an notoria, que serla supérf luo hab la r de 
ello. Teólogo, canonis ta , jur i sconsul to á los 22 años , y g raduado á 
esta edad en estas tres facul tades, dió p ruebas de su p ro fundo saber 
en la oposicion á la Doctoral de la s an ta Iglesia de Sevilla, y de s u 
desengaño y desprend imien to de las cosas del m u n d o en ir d i rec ta-
m e n t e desde la oposicion á pedi r el hábi to de m o n j e en el monas te-
rio de je.rónimos de San Isidro del Campo . L lamado de Dios para 
combat i r la impiedad, consagró su p luma desde luego al servicio 
de la Rel igión; y son m u c h a s las obras que t raba jó , a u n q u e la mayor 
par te h a n quedado inédi tas , y a lgunas de ellas h a n desaparecido. 
La falsa Filoso fía,.rea de wimen.de Estado, a u n q u e asombró al 
m i s m o Campomanes , le a t r a jo la persecución de los prosélitos q u e 
tenia en España el filosofismo, at izados desde París por Yol ta i re ; y 
a u n q u e á d u r a s penas pudo lograr la impresión de los seis p r imeros 
tomos , y el sépt imo estaba ya aprobado por la c ensu ra , no pudo da r 
á la es tampa éste ni los siguientes, antes , según el consejo de Vol-
taire, se le mandó salir de Madrid y sitios reales, con orden de no 
escribir contra los filósofos, porque era t u r b a r la paz y la concien-
cia de los Españoles, donde se creia seguramen te s in necesidad d e 
excitar controvers ias : consejo que no h a n olvidado n u n c a los secta-
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Causas de la revolución de Francia en el año de 1789, 
y medios de que se han valido para efectuarlo, los enemi-
gos de la Religión y del Estado, por el abate don Lorenzo 
Hervás y Panduro. Madrid, 1807. 

Todos saben los amaños de que se valió el embaja-
dor f rancés Beauharnais para impedir la publicación de 
esta obra, que desde Italia envió su autor á un amigo 
suyo en España, para que, rectificando el lenguaje, la 
diese aquí á luz, é impidiese de este modo los m i l e s 
que nos amenazaban; pero no" todos saben la parte ac-
tiva q u e tomó el jansenismo para ahogarla antes de na-
cer. Uña casualidad feliz nos ha hecho ver entre los pa-
peles ocupados á Villanueva en el año 1823 documentos 
que no dejan duda en ello, como también cuan de anti-
guo le venia el medio de estorbar que escribiesen con-
tra él, para blasonar que no habían podido contestar á 
sus razones 

i ios pa r a en f r ena r á los perros que no ladren cont ra los lobos, y 
opr imir la v e r d a d , de jando el campo l ibre al e r ror . Quedaron , pues , 
s in i m p r i m i r cua t ro t o m o s d e la Falsa Filosofía : como i a m b i e n 
la Noche de la Incredulidad: u n a Impugnación del Emilio de 
Rousseau : o t ra sobre Voltaire y sus escritos : el Ascanio, sobre el 
fuego de la otra vida, con otras va r ias : en Portugal impr imió la 
Apología de la devocion al sagrado corazon de Jesús, y el Deísmo 
estático. Re t i rado á su monas ter io , un iendo las ocupaciones l i t e r a -
r i a s á las religiosas, su f r i endo con cons tanc ia c r i s t iana- las persecu-
ciones de los adeptos de la impiedad, q u e a u n allí abreviaron su 
vida con a m a r g a s pesadumbres , mur ió de la m u e r t e de los jus tos 
el I o de marzo de 1802. 

1 Dos pa lab ras solas dice Hervás sobre el Catecismo de Estado , 
por donde va t i c inaba que en var iación de c i rcuns tanc ias Vil lanueva 
m u d a r í a de c o n d u c t a , y el q u e en aquel la obra con t a n t o apa ra to de 
a r m a s reales en el f ront is , e tc . , b lasonaba de real is ta , s e r í a revolu-
cionario. La predicción se h a verificado bien á los ojos de todos. Las 
tres ca r tas e s t án copiadas fielmente: la segunda de la m i s m a or ig i -
n a l que h e m o s tenido en nues t ras manos , y las o t r a s .de las copias 
q u e la e s t aban unidas . — « Excino. Señor. — M u y señor mió y de 
toda mi veneración : h e llegado á entender que el aba te don Lorenzo 
He rvás y P a n d u r o , residente en R o m a , ha esci i to cont ra mi Ca le -
c i smo del Es tado, y va á publ icar su obra . Es de t emer que en el la 
sostenga y lleve ade lan te a lgunas m á x i m a s suyas revolucionar ias 
que yo c o m b a t í en mi Catecismo, y tal vez que directa ó indi rec ta-
men te i m p u g n e el s is tema piadoso de él , con que se autoriza de un 

Discurso sobre la confirmación délos obispos, en el cual 
se examina la materia por los principios canónicos que 

modo inexpugnable la unión dé los vasallos con sus príncipes. Cual -
qu ie ra de eslas dos cosas puede t u r b a r la paz y concordia de los 
pueblos , que ahora m a s q u e n u n c a debe fomentarse . Paréceme q u e 
convendr ía evitar q u e se publ ique esta impugnación por no dar l u -
gar á que el pueblo vea pues ta en d u d a la autor idad divina de bis 
pr íncipes , é impugnado un libro en que se demues t i a esta verdad 
por los principios de la Religión. No se t ra ta de u n a opinion p u r a -
m e n t e h u m a n a , ó de his tor ia , ó de otros p u n t o s q u e se controvier-
ten por a m b a s par les s in riesgo n i n g u n o . Trá tase de si el rey t iene ó 
no t iene una au tor idad divina, la cua l no esté sujeta al pueblo ni á 
ot ra autor idad ó potes tad q u e 110 sea la de Dios. Yo digo q u e la 
t iene, y lo demues t ro en el Catecismo. El aba te Hervás dice lo c o n -
t ra r io y algo mas , como podrá ver V. E . en la Memoria a d j u n t a . En 
ella doy razón d e los motivos que tuve pa ra publ icar el Catecismo, é 
i m p u g n a r en él á H e r v á s : V. E . verá si esto es ó 110 resuci tar los 
principios de Spedalier i , cuya obra no se permi t ió in t roduc i r en 
E s p a ñ a ; y si acaso convendr ía que V. E. que sabe de muchos años 
qüe todas mis t a reas van d i r ig idas al bien del Estado, incl inase el 
r ea l á n i m o de S. M., pa r a que por el medio m a s s u a v e y que fuese 
m a s de su rea l agrado se impidiese esta impugnac ión . 

D Esto ruego á V. E . por amor que tengo al rey nues t ro señor y á 
la t r anqui l idad públ ica , no por excusa rme de defender las verdades 
que enseñé en mi Catecismo, para m a n t e n e r al pueblo en la debida 
subord inac ión y obediencia á nues t ro soberano. Con este mot ivo 
m e ofrezco, etc. » — « Muy señor niio : E11 respues ta á la favorecida 
de V m d . d e 11 del corr iente , solo tengo que decir como estoy b ien 
en te rado del a s u n t o que se t r a t a . Veinte y siete años de batal la 
con t inua , expues to como lie estado s iempre al p r imer fuego, algo 
deben h a b e r m e enseñado de táctica jesuít ica. P a n d u r o es u n b á r -
ba ro a t le ta que estos echan delante, no obs tan te que saben q u e es 
loco rematado , sus l ibros lo p r u e b a n ; pero m u c h o m a s se convence 
de ello cua lquiera que le h a b l e cinco m i n u t o s . Detras de él se 
esconde el intrépido Bolgeni, au tor del Episcopado, del amor de 
Dios, de los derechos del hombre , bajo cubie r ta de Spedalieri , y 
finalmente del paralelo de los jansenis tas y jacobinos. Yo voy á 
echar min i s t e r i a lmen te u n a geringa al tal P a n d u r o , prohibiéndole 
escribir cont ra V m d . , y si no obedece nos veremos las ca r a s . 

» No ha llegado á mi noticia que se t ra te de condenar s u Ca te -
c i smo de V m d . , ni creo que lo i n t e n t e n ; pero como estas cosas s u e -
len ir m u y de t apado , yo m e a r r i m a r é á donde lo pueda saber . 

„ Celebro esta ocasion de ofrecerme á su disposición , y m a n d e 
Vmd. á su afecto servidor y amigo. — Azara. — Señor don Joaqu ín 



Causas de la revolución de Francia en el año de 1789, 
y medios de que se han valido para efectuarlo, los enemi-
gos de la Religión y del Estado, por el abate don Lorenzo 
Hervás y Panduro. Madrid, 1807. 

Todos saben los amaños de que se valió el embaja-
dor f rancés Beauharnais para impedir la publicación de 
esta obra, que desde Italia envió su autor á un amigo 
suyo en España, para que, rectificando el lenguaje, la 
diese aquí á luz, é impidiese de este modo los máles 
que nos amenazaban; pero no" todos saben la parte ac-
tiva q u e tomó el jansenismo para ahogarla antes de na-
cer. Una casualidad feliz nos ha hecho ver entre los pa-
peles ocupados á Villanueva en el año 1823 documentos 
que no dejan duda en ello, como también cuán de anti-
guo le venia el medio de estorbar que escribiesen con-
tra él, para blasonar que no habian podido contestar á 
sus razones 

i ios pa r a en f r ena r á los perros que no ladren cont ra los lobos, y 
opr imir la v e r d a d , de jando el campo l ibre al e r ror . Quedaron , pues , 
s in i m p r i m i r cua t ro t o m o s d e la Falsa Filosofía : como i a m b i e n 
la Noche de la Incredulidad: u n a Impugnación del Emilio de 
Rousseau : o t ra sobre Voltaire y sus escritos : el Ascanio, sobre el 
fuego de la otra vida, con otras va r ias : en Portugal impr imió la 
Apología de la devocion al sagrado corazon de Jesús, y el Deísmo 
estático. Re t i rado á su monas ter io , un iendo las ocupaciones l i t e r a -
r i a s á las religiosas, su f r i endo con cons tanc ia c r i s t iana- las persecu-
ciones de los adeptos de la impiedad, q u e a u n allí abreviaron su 
vida con a m a r g a s pesadumbres , mur ió de la m u e r t e de los jus tos 
el I o de marzo de 1802. 

1 Dos pa lab ras solas dice Hervás sobre el Catecismo de Estado , 
por donde va t i c inaba que en var iación de c i rcuns tanc ias Vil lanueva 
m u d a r í a de c o n d u c t a , y el q u e en aquel la obra con t a n t o apa ra to de 
a r m a s reales en el f ront is , e tc . , b lasonaba de real is ta , s e r í a revolu-
cionario. La predicción se h a verificado bien á los ojos de todos. Las 
tres ca r tas e s t án copiadas fielmente: la segunda de la m i s m a or ig i -
n a l que h e m o s tenido en nues t ras manos , y las o t r a s .de las copias 
q u e la e s t aban unidas . — « Excino. Señor. — M u y señor mió y de 
toda mi veneración : h e llegado á entender que el aba te don Lorenzo 
Hervás y P a n d u r o , residente en R o m a , ha esci i to cont ra mi Ca le -
c i smo del Es tado, y va á publ icar su obra . Es de t emer que en el la 
sostenga y lleve ade lan te a lgunas m á x i m a s suyas revolucionar ias 
que yo c o m b a t í en mi Catecismo, y tal vez que directa ó indi rec ta-
men te i m p u g n e el s is tema piadoso de él , con que se autoriza de un 

Discurso sobre la confirmación délos obispos, en el cual 
se examina la materia por los principios canónicos que 

modo inexpugnable la unión dé los vasallos con sus príncipes. Cual -
qu ie ra de eslas dos cosas puede t u r b a r la paz y concordia de los 
pueblos , que ahora m a s q u e n u n c a debe fomentarse . Paréceme q u e 
convendr ía evitar q u e se publ ique esta impugnación por no dar l u -
gar á que el pueblo vea pues ta en d u d a la autor idad divina de bis 
pr íncipes , é impugnado un libro en que se demues t i a esta verdad 
por los principios de la Religión. No se t ra ta de u n a opinion p u r a -
m e n t e h u m a n a , ó de his tor ia , ó de otros p u n t o s q u e se controvier-
ten por a m b a s par les s in riesgo n i n g u n o . Trá tase de si el rey t iene ó 
no t iene una au tor idad divina, la cua l no esté sujeta al pueblo ni á 
ot ra autor idad ó potes tad q u e 110 sea la de Dios. Yo digo q u e la 
t iene, y lo demues t ro en el Catecismo. El aba te Hervás dice lo c o n -
t ra r io y algo mas , como podrá ver V. E . en la Memoria a d j u n t a . En 
ella doy razón d e los motivos que tuve pa ra publ icar el Catecismo, é 
i m p u g n a r en él á H e r v á s : V. E . verá si esto es ó 110 resuci tar los 
principios de Spedalier i , cuya obra no se permi t ió in t roduc i r en 
E s p a ñ a ; y si acaso convendr ía que V. E. que sabe de muchos años 
qüe todas mis t a reas van d i r ig idas al bien del Estado, incl inase el 
r ea l á n i m o de S. M., pa r a que por el medio m a s s u a v e y que fuese 
m a s de su rea l agrado se impidiese esta impugnac ión . 

D Esto ruego á V. E . por amor que tengo al rey nues t ro señor y á 
la t r anqui l idad públ ica , no por excusa rme de defender las verdades 
que enseñé en mi Catecismo, para m a n t e n e r al pueblo en la debida 
subord inac ión y obediencia á nues t ro soberano. Con este mot ivo 
m e ofrezco, etc. » — « Muy señor niio : E11 respues ta á la favorecida 
de Vmd. de 11 del corr iente , solo tengo que decir como estoy b ien 
en te rado del a s u n t o que se t r a t a . Veinte y siete años de batal la 
con t inua , expues to como lie estado s iempre al p r imer fuego, algo 
deben h a b e r m e enseñado de táctica jesuít ica. P a n d u r o es u n b á r -
ba ro a t le ta que estos echan delante, no obs tan te que saben q u e es 
loco rematado , sus l ibros lo p r u e b a n ; pero m u c h o m a s se convence 
de ello cua lquiera que le h a b l e cinco m i n u t o s . Detras de él se 
esconde el intrépido Bolgeni, au tor del Episcopado, del amor de 
Dios, de los derechos del hombre , bajo cubie r ta de Spedalieri , y 
finalmente del paralelo de los jansenis tas y jacobinos. Yo voy á 
echar min i s t e r i a lmen te u n a geringa al tal P a n d u r o , prohibiéndole 
escribir cont ra V m d . , y si no obedece nos veremos las ca r a s . 

» No ha llegado á mi noticia que se t ra te de condenar s u Ca te -
c i smo de V m d . , ni creo que lo i n t e n t e n ; pero como estas cosas s u e -
len ir m u y de t apado , yo m e a r r i m a r é á donde lo pueda saber . 

„ Celebro esta ocasion de ofrecerme á su disposición , y m a n d e 
Vmd. á su afecto servidor y amigo. — Azara. — Señor don Joaqu ín 



rigen en ella en todos tiempos y circunstancias, etc. , por 
el señor don Pedro Inguanzo (hoy cardenal arzobispo de 
Toledo). Cádiz, un tomo. 

Lorenzo V í l i a h u e v a . » — « El ex - j e su i t a don Lorenzo Hervás m e h a 
dirigido desde Roma u n a representación en que expone q u e por el 
señor Azara se le h a i n t imado u n a real orden e m a n a d a de la sec re -
ta r ia de Grat ia y Just ic ia á 12 de agosto ú l t imo, en que se dice « q u e 
» hab iendo entendido el rey que el supl ican te hab ia escrito u n a im-
» pugnac ion del Catecismo del Estado de Yil lanueva, y t emiendo 
» que pueda publ icar la en id ioma i ta l iano , y llevar ade lan te las 
B m á x i m a s revolucionarias que le i n fpugnó el mi smo Yi l lanueva, 
» ordena que se le h a g a en tender su real desagrado en caso de im-
» pr imirse tal obra i ta l iana , » concluyendo con expresiones c o n m i -
na to r ias si pasa re á impr imi r l a . 

» H e r v á s en su consecuencia niega habe r escrito t r a tado a lguno 
pa ra i m p u g n a r el dicho C a t e c i s m o ; y añade , que á no del i rar , no 
podia publ icar lo en i ta l iano, porque sabiendo que es to t a lmen te 
desconocido e n I tal ia , pub l i ca r í a nec i amen te u n catecismo i n v e n -
dible. 

» P o r lo que hace á l l evar a d e l á n t e l a s m á x i m a s revolucionar ias 
q u e supone la orden le impugnó el m i s m o Yil lanueva, p re tende 
Hervás que la suposición de la tal impugnac ión es u n a atroz c a -
l u m n i a , cuya falsedad in ten ta demos t ra r por los 22 tomos en 4o de 
sus obras misceláneas pub l icadas en R o m a , s in que has ta ahora se 
le h a y a cri t icado pa labra a lguna , hab iendo sido eximido por s ingu-
la r privilegio del maes t ro del palacio apostólico de presen ta r pa r a 
la revisión ios m a n u s c r i t o s que hub i e r a de i m p r i m i r ; y a s i m i s m o 
por los que t iene enviados á esta p r imera secretaría de Es tado pa ra 
el m i s m o fin, especia lmente por sus cua t ro tomos de la Historia 
filosófica de la rerolucion francesa. Por estas razones, y por ser el 
a sun to de escritores, y l i te ra tura propia de esta p r i m e r a secretar ía , 
recurre al rey por mi medio , p id iendo se le vuelva su crédito, d a n d o 
en caso necesario orden para que se su j e t e al t r i buna l de la Inquis i -
ción la total revisión de sus obras . 

» Enterado S . M. de esta solici tud, y de que la citada obra sobre l a 
revolución f rancesa no solo no cont iene m á x i m a s revo luc ionar ias , 
s ino que las impngna todas m u y de propósito, y con u n a inf in idad 
de documentos que hacen la obra m u y apreciable , y ño dejan la 
m e n o r duda de la s a n a doc t r ina del au to r en esta mater ia ; y te-
n i endo de otra par te presente que las leyes solo prohiben las obras 
con t ra r i as á la Religión, á las buenas cos tumbres , y á l a t r anqu i -
l idad del Es lado, pero no las impugnac iones de las obras de los 
l i teratos, especia lmente an tes de i m p r i m i r s e ó p resen ta r se á cen-
su ra , ha tenido á b ien de m a n d a r , que para poder resolver sobre el 

Parecer fiscal del señor don Francisco Gutierrez de 
la Huerta, fiscal pr imero del supremo consejo de Cas-
t i l la , en la causa del i-eslablecimiento de la compañía 
de Jesus, dado el 2k de octubre de 1815. — Manus-
crito. 

Es la mejor apología de la compañía de Jesus en España; 
y digno de ver la luz pública para disipar las calumnias 
que por tantos años, y á mano salva, han vomitado los 
enemigos del altar v del trono contra esta sagrada o r -
den. En él, despues de hacer sólidamente la apología 
del instituto y dottrini? de la compañía de Jesus, des-
ciende á lodos los permenores de las imputaciones para 
su extrañamiento, y demuestra la insubsistencia de todas 
ellas : patentiza los horrores de los manejos de Carvallo 
en Portugal, las calumnias de los motines de Madrid, las 
mentidas conspiraciones contra los obispos de Filipinas 
y Paraguay, con documentos auténticos, entre otros la 
retractación solemne que á la hora de la muerte hizo el 
secretario de este último, descubriendo los manejos y 
sobornos de treinta y cinco personas de que se habian 
valido para las acusaciones ; el valor que se debe dar á 
la carta Inocenciana, el fingido reino, etc. ; las absurdas 
y ridiculas acriminaciones del arzobispo de Burgos, de 
creerlos magos y encantadores, etc. , etc. , etc. , y todo 
con tal carácter de autenticidad, que hace convenir en 
el testimonio de d'Alembert que la expulsión y extinción 
de la compañía de Jesus fué obra de la filosofía, en la que 
el jansenismo solo hizo el papel de acusador. 

Cai'tas críticas del fdó^ofo Rancio, cuatro tomos. — E l 
dominico Fr. Francisco Alvarádo combatió bajo este 
nombre, no menos con la sal ática de sus agudezas qué 
con los sólidos raciocinios de la mas exacta lógica, y vi-
gorosas razones de la teología, todas las innovaciones de 
nuestros pretendidos reformadores en las cortes de Cá-

recurso de Hervás, m e in fo rme V. E . si es ó no cierta la orden que 
se ha cilado, y e n caso de serlo, porqué y cómo se dió tal orden. — 
30 d e oc tubre 1791. » — Nuestros lectores h a r á n sus reflexiones 
sobre estos mane jos , y podrán al mi smo t i empo f o r m a r el comenta -
rio opor tuno d é l a s pro tes tas de Yil lanueva sobre su a m o r al rey, etc. , 
recordando sus procedimientos en las cortes de Cádiz y las de Madrid 
en el año 20. 
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diz : el jansenismo tiene un gran lugar, como lo tuvo 
en la prómocion de todas las falsas re fo rmas : es acaso la 
obra de mas uLilidad en nuestros días para el desengaño 
de los seducidos, por la claridad con que presenta to -
das las doctrinas, y la inimitable graciosidad con que 
maneja el ridículo. ¡ Ojalá que las otras diez y seis cartas 
que dirigió á un diputado de cor tes amigo suyo viesen la 
luz pública como se ofreció, y no se ha verificado! 

Apología del altar y del trono, dos tomos, por el ilus-
trísimo don Fr. Rafael Velez, obispo de Ceuta, hoy arzo-
bispo de Santiago. 

Apéndice á dicha obra, un tomo, 1825. 
Coleccion eclesiástica española, comprensiva de los Bre-

ves de su Santidad, Notas de monseñor Nuncio, Exposi-
ciones de los MM. RR. obispos y generales de las órdenes 
regulares, etc,, contra las innovaciones de los consti tu-
cionales en las cortes de 1820 y siguientes, 14 tomos. 

Compendio de esta misma obra bajo el título de Voz 
del pastor y de los prelados españoles, etc. , tres tomos 
en 8o, 1827. 

Las obras del conde de Mgistre y del Abate Lamennais 
se consideran en Filaucia como de lectura reprobada, 
y lo mismo el Restaurador general del año 1823, y el 
Memorial católico, que desde el año de 182/| se publica 
mensualmente en París. 

Obsérvase también que en los ejemplares que se ha-
llan de la obras del Inglés Stapleton está rasgada la pá -
gina 749 del tomo 4o, edic. de París de 162 0, donde se ha-
lla el motivo de la expulsión de Calvino de su ciudad de 
Noyon; de la marca de hierro con que fué señalado en 
las espaldas de orden de los magistrados por convicto de 
sodomía1 . El parentesco sin duda les ha hecho tomar esta 
cautela. 

1 lüspiciantur (son las palabras) etiam adhuc hodie civitatis 
Noviodunensis in Picardía scrinia et rerum gestarum monumenta : 
in iilis adhuc hodie legitur Joannem hunc Calvinum, sodomía 
conviclum, ex episcopi et magistratus indulgentia, solo stigmate in 
tergo notatiim, urbe excessisse, necejus familia honestissimi viri, 
adhuc superstites, impetrare hactenus poluerunt, ut hujus facti 
memoria, qucc loli familia; notam aliquam inurit, e eivicis illis 
monumcntis ac scriniis craderctur. 

19. Pues que hemos hablado de sus libros, diremos 
dos palabras sobre el modo que tienen de recibir el gra-
do de doctor sus maestros, los.que por el hecho mismo 
son tenidos en grande veneración en el pueblo, espe-
cia lísi mámente entre las damas, las cuales casi todas ha -
cen profesion de ostentarse sabias, tomando alguna tin-
tura de literatura. Preséntase el candidato delante de los 
antiguos doctores, y despues de haber hecho una y otra 
vez prueba suficiente de su capacidad, y particularmen-
te de su constancia y firmeza en sostener la doctrina del 
país en un ejercicio p í r i c o , se pasa á la votacion secre-
ta : si tiene á su favor el mayor número de votos, ante 
todas cosas se le hace jurar sobre un libro que llaman 
el libro santo, con sus cantos dorados y. encuadernado 
magníficamente, y prometer expresamente que se opon-
drá con todas sus fuerzas y talentos á que las águilas ro-
manas triunfen contra la doctrina contenida en aquella 
obra. Es d e advertir, que este libro está tenido entre 
ellos en igual veneración que lo estaban en la antigua 
Roma los libros Sibilinos; y por lo t an to , aunque el 
pueblo no sabe lo que contiene, sin embargo, bajo la 
persuasión de que todo él esta lleno de oráculos y reve-
laciones divinas, besan sus cubiertas con un profundo 
respeto cuando se les permite, y los depositarios de él 
se consideran felices en conservar un libro tan santo, en 
el que se encierran tantos y tan incomprensibles miste-
rios 

Dásele despues al nuevo doctor una especie de manto 
ó toga con mangas muy largas, forrada en vez de armi-
ño, con pieles de zorra. Tiene en la espalda una espe-
cie de muceta, que es el distintivo de doctor, cubierta 
con una piel de lobo joven, tan artificiosamente arrufa-
da, que podría equivocarse con el vellón de un corde-
rino de leche. En la cabeza se le pone además un som-
brero viejo , cuya copa por la parte interior está cu-
bierta de cuatro pieles de camaleón ; y esta ceremonia 
se considera tan necesaria , que se tendría por irregular 

i Es te libro es el grueso volumen en folio compuesto por Janseuio 
con el título de Augustinuscontractus. ^ T r a d u c i e n d o contrahecho 
se dice lo que es en si. 



el grado si se omitiese. Es entre ellos tradición cons-
tan te , que todas estas pieles formaban el hábito del 
doctor que fundó la universidad jansenística, y despues 
de su muerte se ha conservado con sumo cuidado, tanlo 
mas , cuanto se cree que no sería legítimo doctor , ni 
digno tampoco del grado de tal, el que no fuese r e -
vestido con estos antiguos y respetables despojos. Ter-
mínase la ceremonia poniendo sobre la cabeza del can-
didato una birreta ó bonete verde en medio d e las acla-
maciones y vivas de los circunstantes, que con sus pa l -
madas manifiestan su alegría y A c o n t e n t o en esta nueva 
promocion. 

El que llega á esta dignidad puede contar ya con 
vivir cómodamente toda su vida, siempre y cuando que 
continúe defendiendo vigorosamente la misteriosa doc-
trina : porque este pueblo tiene tanta veneración á sus 
maestros y doctores, que voluntariamente se impone una 
contribución para sostenerlos espléndidamente; y las 
devotas del país tienen á gloria contribuir á esta obra 
tan piadosa, para imitar, dicen, el celo de los primeros 
cristianos que vendian sus posesiones, y llevaban su 
precio á los piés de los Apóstoles para sustentar á los 
predicadores de la verdad. 

20. En sus iglesias parroquiales, donde únicamente 
van á oir misa los jansenistas y asisten á los oficios di-
vinos, es cosa curiosa ver al párroco celebrante despues 
del ofertorio volverse al pueblo, y sentado, y asistido 
á uno y otro lado de sus presbíteros y clérigos, todos en 
sobrepelliz, recibir las oblaciones de todo su pueblo, 
las cuales consisten en frutas de la estación, diversos 
géneros de comestibles, y dinero : primeramente van 
los hombres, despues las mujeres, todas en o rden , y 
suelen llevar algunas labores hechas por sus manos. 
El párroco las da á besar la suya con la dulzura de la 
santa caridad, y no deja de decirles algunas palabras de 
edificación. 

21. Además de estas ofrendas públicas, las señoras 
de calidad y de facultades se encargan particularmente 
de proveer por sí á las necesidades de sus directores 
con tanto ce lo , que tienen entre sí caritativas dispu-
tas, y una especie de envidia santa, cuando les parece 

que ellos reciben con mas amor las ofrendas ó donati-
vos de unas que de otras. Me acuerdo á este propósito 
que habiendo sido convidado á comer un dia en casa 
de uno d e estos señores , quedé igualmente sorpren-
dido de la delicadeza y abundancia de los manjares, que 
del embarazo grande y empeño en que se hallaba de 
mandar retirar lo que juzgaba excesivamente supèrfluo. 
¡ Cuán cierto es, m e decía con un aire grave y compun-
gido, cuán cierto es que no hay en este mundo placer y 
satisfacción que no vaya acompañado de amargura ! 
Cuatro ó cinco señoras-devotas, no bien han sabido que 
yo os había convidado á comer, cuando han enviado to-
do lo que veis, que es mas que bastante para muchas 
mas personas de las que somos. Asegúroos, me repetia 
con ternura, que preferiría gustosamente la abstinencia 
de los anacoretas á estas superfluidades, por las conse-
cuencias motificantes que despues se siguen. Porque 
bien veis que la comida no es mas que para vos, para 
dos de mis compañeros, y para mí ; y es imposible, sin 
caer en un exceso de intemperancia, consumir ni la 
cuarta parte de lo que estas piadosas y santas señoras 
han enviado. 

Pues s eño r , le dije yo, ¿no hay en este país algún 
hospital? por otra parte siempre conoceréis algunos po-
bres vergonzantes, y al uno ó á los otros podéis mandar 
lo supèrfluo; y sino, ¿qué inconveniente hay en devol-
verlo á esas mismas devotas señoras, dándolas al mismo 
t iempo las gracias con la mayor atención? ¡Ah, s eñor ! 
m e replicó con toda la efusión de su corazon ; ah, señor ; 
todo eso que decís se podría practicar si semejantes ex-
cesos de prodigalidad en nuestras piadosas señoras su-
cediesen una que otra vez ; pero angustiai me tenent un-
dique : por una parte es necesario evitar el escándalo 
del pueblo, el cual quedaría poco edificado si tantas ve-
ces se le hiciese partícipe y llegase á entender esta deli-
cadeza y superfluidad. ¿ Cómo podría escuchar ya él con 
aprecio cuando les predicasémos, como lo hacemos con 
tanto fervor, la mortificación y templanza? ¿qué venta-
jas espirituales podríamos prometernos entonces de nues-
tros t rabajos y fatigas apostólicas:, que todas se dirigen 
á inspirar en sus ánimos el espíritu de penitencia, se -

V- 2J. 



gun los antiguos cánones de la primitiva Iglesia, que co-
mo indispensablemente necesarios predicamos á todos 
para haber de entrar en el reino de los cielos? ¿no co-
nocéis que. toda nuestra austera moral quedará mal 
apoyada con estas delicadas profusiones, que siempre se 
harían á personas incapaces de juzgar de nuestras bue-
nas intenciones ? ¿ quién podría preservarnos de aquellos 
improperios que se hicieron á los escribas y fariseos 
por su hipocresía, y se leen en el cap. 23 de san Ma-
t e o 1 ? 

Mas no solo nos hallamos e m b r a z a d o s por respecto 
al pueblo bajo, sino también por las mismas señoras, 
nuestras devotas. Ya ha sucedido alguna vez, que ha -
biendo devuelto algunas de sus ofrendas, á pesar de es-
tar determinados á contentarlas á todas, se nos tachó 
de aceptadores de personas , y que 110 teníamos la santa 
caridad igual para con todas ; como si fuésemos capaces 
de ser menos sensibles para unas que para o t ras ; y fué 
necesario justificarnos, af irmando con juramento que lo 
mismo habíamos hecho con todas las demás. 

22. La retórica es una de las artes que mas se culti-
van en el país, y todos se esfuerzan á sobresalir en ella, 
como que de todas las ar tes liberales es la mas propia 
para persuadir á los hombres , y mucho mas á las mujeres 
que se pagan mas de la viveza de las figuras y giros arti-
ficiosos del lenguaje, que de la solidez en el raciocinio. 

En otro tiempo parece que se t ra tó en el consejo p r i -
vado de excluir de sus escuelas la lógica, por aquel axio-
ma tan sabido que los herejes temen mucho á los teólogos 
que saben discitrir lógicamente; pero la mayor parte de 
los viejos que asistieron á es tá deliberación, sostuvieron 
como indispensable su estudio, y aun la necesidad de 
procurar adelantarse en ella, especialmente en la parte 
que toca al tratado de las falacias ó sofismas, por la pre-

1 Super ca thed ram Mqysi s e d e r u n t Scriba) et Pharisaeí . Dicunt 
eriim, et non faciunt .- a l l igant e n i m onera gravia , e t impor t ab i l i a , 
e t i m p o n u n t in h u m e r o s h o m i n u n i ; digito a u t e m suo no lun t ea 
moví re. Omnia vero opera sua f a c i n n t ut v idean tu r ab h o m i n i b u s 
(Matih xxiii , 2, í , 5). Va; vobis , Scribíe et Pharisffii hypocri l te , quia 
comedil is domos v i d u a r u m (tbid. t i ) . 

cisión que tienen de su uso para sostener los intereses de 
la secta. 

Por lo que hace á la música vi poca afición, y aun ob-
servé que no gustan de conciertos de muchos instru-
mentos. De todos estos el que mas les agrada es la trom-
pa, que usan mucho y la tocan excelentemente. Su fuerte, 
ó su grande inclinación es á la gu rra, aunque continua-
mente están sufriendo descalabros. Despues de haberla 
seguido obstinadadamente con sus enemigos, se entabló 
por último un t r a t a d o j e paz, que suscribieron despues 
de haberse visto ob leados á aceptar las condiciones. 
Pero supieron fingir tan bien en esta ocasion, que hicie-
ron entender al pueblo que ellos habian sido los árbitros 
de las condiciones, y sacado todas las ventajas. Con este 
fin fabricaron banderas y estandartes, que mostraban á 
todos, como,si hubiesen sido tomadas en las batallas á 
sus enemigos 

1 Alejandro VI!, para oponer un d ique á los progresos del janse-
n i s m o , prescribió un Formulario al cual debian suscr bir todos 
los eclesiásticos, y las personas sospechosas . En la suscripción del 
d icho Formulario se hace u n a profesión públ ica , y c o n j u r a m e n t o , 
de condenar la doctr ina del libro de Janscnio in t i tu lado Augustimis, 
como que cont iene la he re j í a de las cinco proposiciones. Los j a n s e -
nis tas , pa r a e ludi r las in tenciones del P a p a y de los obispos q u e 
exigían la suscr ipción, inventaron la dist inceion del hecho y del de-
recho, ofreciéndose á condenar como herét icas las cinco p iopcs c io-
nes (que era según ellos el derecho); pero negándose o b s t i n a d a -
m e n t e á confesar que la doct r ina de tales proposiciones se ha l lase 
en el libro de Jansenio (y este era el hecho). Esta f r a u d u l e n t a d i s -
tinceion fué. desechada desde luego por el Papa y los obispos, y no 
s e permi t ió que n i n g u n o suscribiese con el la. De todos los obispos 
de Franc ia , solo cua t ro ap roba ron la suscripción del Formula r io con 
la distinción sobredicha : en su vista el Papa m a n d ó que se les 
formase causa c a n ó n i c a m e n t e para condenar los según las reg 'as de 
la Iglesia : m a s hab iendo in te rpues to su mediación oíros muchos 
prelados, pa r a acabar pac i f i camente este negocio, los cua t ro o b i s -
pos, por cai tas propias , y por sus med iadores t a m b i é n , aseguraron 
é h ic ieron asegura r m u c h a s veces al Papa , que entonces era C l e -
m e n t e IX, que hab ian abandonado el proyecto de la dis t inción del 
hecho y del derecho, y hecho suscr ibi r á sus eclesiásticos en los 
sínodos' congregados a l efecto pura y simplemente el Fo rmula r io , 
v sin añadi r la menc ionada d is t inc ión . A pesar de eso el P a p a dió 



23. Hasta el dia han hecho todo lo posible en ocultar 
este carácter disimulado y engañoso, gloriándose de la 
antigüedad de su origen. Es un gusto oirles hablar de 
esta antigüedad. Fijan sin rubor la época de la fundación 
de su capital en el reinado de un príncipe de Hipona \ 
que vivía mas ha de doce siglos; y se lisonjean de tener 
títulos y cartas auténticas bastantes á probarlo con tanta 
evidencia, que á oírlos no cabe duda en ello. Los analis-
tas que mas se distinguen en la cronología, hacen subir 
aun mas arriba esta fundación, y,dicen que el príncipe 
de Hipona no hizo mas que reMif icar su capital, que 
mucho t iempo antes (casi cuatrocientos años), había sido 
fundada por un famoso príncipe de Tarso de Cilicia, que 
vivía en el siglo de Gamaliel, á quien en su juventud 
había tenido por maestro \ Muestran á los ext ranjeros 

a ú n a lgunas t reguas pa r a asegurarse p l enamen te si en efecto era 
asi lo que los cua t ro obispos p ro t e s t aban , y no hab iendo ha l lado 
mot ivo para d u d a r de la ve rdad del hecho, íes escribió u n breve en 
el cual , a l a b a n d o su obediencia, los admit ía n u e v a m e n t e en su c o -
m u n i ó n , y los reconcil iaba con la Iglesia. Es ta reconciliación es lo 
q u e se l l ama la Fas de Clemente TX. 

Parecerá increíble que en medio de esto los cua t ro obispos m e n -
t a s e n so l emnemen te y engañasen al R o m a n o Pontífice, v t r a t a sen 
d e engañar á toda la Iglesia en un a sun to de tanta impor tanc ia pa r a 
Ja Re l ig ión ; sin embargo así fué , y los anales del j ansen i smo nos 
d a n una p rueba au tén t i ca de. una ment i ra tan so lemne y vergon-
zosa. Los sobredichos obispos h a b í a n inser tado con mi l artificiosos 
rodeos, y admi t ido y aprobado la famosa dist inción, v bajo ella 
hecho la suscripción del F o r m u l a r i o ; pero de tal manera^ que e s t u -
viese ocul to su a m a ñ o á las gentes. Mas luego que se publicó el 
breve de Clemente IX, cantaron el t r iunfo , é hicieron salir al p ú -
blico, como otros tantos trofeos ó es tandar tes de su vic tor ia , las 
ac tas verbales de las suscripciones con la distinción ane ja , g lo r ián-
dose y pre tendiendo que por ú l t imo el Papa lo hab ia ap robado así . 
Es ta es la h is tor ia , á que hace alusión el pasa je á que se refiere esta 
n o t a . El hecho en los t é rminos referidos es bien conocido de todo« 
y se conservan las p ruebas au tén t i cas é indubi tab les de su certeza 
en var ias obras pub l i cadas en Francia . 

l San Agus t ín , de cuyo n o m b r e a b u s a n l l amándose con afectación 
r id icu la sus verdaderos discípulos. 

?. Se en t i ende y en t ienden á san Pablo, cuya doct r ina sobre la 
gracia y predest inación dicen fué comprend ida 'y explicada p a r t i c u -

una espada de acero cubierta de damasco, que dicen ser 
la misma de que se sirvia su fundador en los combates 
que tenia que sostener contra los enemigos de la gracia 
v defensores del l ibre albedrío; al modo que en San Dio-
nisio de París se muest ra la espada de la doncella de Or-
leans. Mas al t iempo que m e referían estas antigüedades, 
supe de boca de un jansenista , con quien habia entabla-
do una confianza part icular , y parecía m a s ingenuo que 
los otros, que esta espada no contaba de hechura mas de 
treinta años, y q u e la habian contrahecho forjándola so-
bre el modelo de las Verdaderas armas de aquel antiguo 
príncipe de Tarso, y que el maest ro artífice que la había 
t rabajado hacia pocos anos que habia muer to 

Para sostener mejor esta pretendida opinion de anti-
güedad, é inducir mas fácilmente á los sencillos á c ree r -
la, está la ciudad llena de estatuas ahumadas artificiosa-
mente , para que aparezcan ya de muchos t iempos a t r á s ; 
es verdad que no se necesitan conocimientos muy p ro -
fundos en la anticuaría para descubrir la falsedad y su -
percher ía , porque la clase de metal , y el estilo á la 
moderna , hacen patente á una pr imera ojeada que son 
recientes con todo eso, como hay en el país varios 
historiadores y genealogistas pagados para escribir li-
bros, e tc . , en los que. se dan por seguras y ciertas estas 
falsedades, por lo común el pueblo las cree, porque 
así lo vé e sc r i t o , sin pensar en averiguar si es ve r -
dad. . 

24 . Si algún ex t ran je ro quiere connaturalizarse en el 
país, no le ponen dificultad alguna, porque se persua-
den que la nación saca venta jas con la multiplicación de 
sus individuos; y así lejos de hacerle pagar cosa alguna 
por la carta de naturaleza, le suministran dineros para 
empeñarlo á tomar la ; y esta es la razón porque algunas 
personas que en su país estaban en té rminos de una 
bancarro ta , se han pasado, y pasan al país del jansenis-

l a r í s imamente por s a n Agus t ín , m a s que por todos los otros Padres , 
á quien por lo mismo se dá el d ic tado de doctor de la gracia. 

i Se a lude al parecer á los pasa jes de san Pablo , que los j a n s e n i s -
tas t ienen s i empre en los labios, y ci tan á cada paso como en conf i r -
mación de su doct r ina heré t ica , corrompiéndolos con falsas i n t e r -
pretaciones, y ci tándolos fue ra de su verdadero sent ido. 



mo para hallar una cómoda subsistencia. Sin embargo, 
esta clase de personas connaturalizadas no pueden ser 
promovidas á los destinos públicos, ni obtener empleos 
de consideración, hasta que por un largo espacio de 
anos han hecho ver palpablemente que han adoptado el 
espíritu del país, y que no hay peligro de que descu-
bran los secretos de sus consejos. 

25. i\o se hallará en el mundo república ni estado 
alguno en donde se recompensen mejor los mas peque-
nos servicios. No ha mucho que decretaron levantar en 
la plaza pública una estatua, con Sfi elogio al canto, para 
eternizar la memoria de un personaje, que en su tiempo 
había tomado á su cargo una negociación en J taha , aun-
que el suceso no correspondió á la fama que se tenia de 
su habilidad y des t reza ; solo porque en la ejecución se 
había arreglado en un todo á las instrucciones que se le 
habían dado. Por entonces corrió la voz de que un dis-
cípulo de Pasquín habia tenido la humorada de poner al 
pie de la estátua este mote la t ino: Itineri, non tibí; para 
que se viniese en conocimiento de que este honor se le 
hacia no por el éxito de su comision, que salió fallida 
sino para premiar los trabajos que se habia .tomado en 
el viaje . Son tan frecuentes y comunes estas recom-
pensas en el país, que dos personas de erudición muy 
superficial recibieron iguales distinciones por haber com-
puesto una obra sobre las regias de la moral que se en -
sena en el país. El mas capaz de ellos suministraba la 
materia, v el otro no hizo mas que extenderla, y darle 
cierto aire de elegancia y gracejo en la expresión; con 

1 Este célebre personaje es" Luis de Saint-Amour, famoso doctor 
de la Sorhona, enviado á Roma por los j ansen i s t a s para sostener <=u 
causa e impedir la condenac ión de las cinco proposiciones de J a n -
semo, c u a n d o fueron de la tadas por los obispos de F ranc i a á la Silla 
Apóstolica. No h u b o medio de que .no .se val iese pa r a imped i r es ta 
condenac ión , d u r a n t e los dos años que permanec ió en aquel la c i u -
dad á este efecto, como se deduce de su Diario pub l icado en folio 
el 1GG2, en el cual iba a n o l a n d o c o n toda prol i j idad dia p e r d í a todo 
lo que ocur r ía en la causa . Mas todas sus dil igencias, y las de otros 
enviados al m i s m o in ten to fueron inút i les , y las proposiciones de 
Jansen io censuradas y condenadas como heré t icas por el Papa Ino-
cencio X el IG53. 

cuyo motivo se originó la graciosa disputa de si un hijo 
podia tener dos padres ; y en caso de ser así, cuál de los 
dos debería ser el legítimo 

Se concede también con mucha profusión y facilidad 
el título de heroínas á las mu je re s , especialmente á 
aquellas señoras acaudaladas, que contribuyen con sus 
facultades á la reparación de las ruinas que ocurren en 
la ciudad, y al sostenimiento del arsenal, y pago de la 
guarnición; y á ellas dedican particularmente sus obras 
los autores, con mil adulaciones y elogios para empeñar-
las mas en sostener intereses del país. 

26. En este se hallan, en mucho número, varios ani-
males desconocidos en los demás países, como lobos cu-
biertos de lana á la manera de las ovejas ; zorras con 
piel de todos colores, y algunas que viven entre las ga-
llinas, con ías que pasan en buena armonía ; papagayos de 
pluma negra, que hablan muy bien; buhos muy graciosos, 
que cantan con una melodía tan singular y sorprendente 
que los oyen con mas gusto que si fueran ruiseñores; de 
noche se ven girar muchos murciélagos, que van de aquí 
para allí, atrás y adelante, y se esconden en los rinco-
nes de las casas : los becerros son mas grandes que los 
nuestros, y lo mismo los asnos ; pero de inmemorial se 
tiene por costumbre inviolable en el país taparles las 
orejas ; estando al cargo particular de las muje res el tra-
bajar una especie de quitapones, que deben servir para 
el intento. Hay también un sinnúmero de picazas suma-
mente charladoras, pero no suelen retener sino las in ju-
rias que les enseñan; los perros no ladran sino á los 
extranjeros, y tienen un olfato tan fino, que los distin-
guen á la legua: y si por casualidad se encuentran con 
alguno de los habitantes del Monte Ignaciano, se ponen 

1 Se en t i enden en esto las f amosas Cartas Provinciales, en las 
que se r idiculizan m u c h a s decisiones de casos morales , que se p r e -
t enden dadas por autores jesu í tas . Las sobredichas car tas , en el 
n ú m e r o de diez y ocho, fueron compues tas por l i las P a s c a l ; pero se 
cree que la mater ia ¡a sumin is t ró el famoso Pedro Nieolc : fueron 
condenadas repelidas veces por las au tor idades eclesiástica y civil, y 
quemadas por m a n o del ve rdugo . Sin embargo las h a n t raducido en 
\ a r i a s lenguas , y á la t raducción lat ina añadió ArtCOÍe var ias y p ro-
li jas notas t>aj<> el nombre fingido de GuilMuto. Wendrock. 



tan furiosos, que si pudieran atraparlo lo despedazarían y 
zalearían hasta hacerlo añicos. Los gatos parecen muy 
domésticos y sirven de mucho entretenimiento, aunque á 
o mejor clavan las uñas, y se encrespan bufando terri-

blemente. 
Por lo que hace á ganado vacuno, lo hay no menos 

que en nuestros países, bravio y doméstico. Sus bosques . 
producen ciervos de un grandor prodigioso, con muchos 
cuernos y muy largos; mas aunque algunas veces van 
a casa, y caigan en sus lazos, no acostumbran colgar, 
como se hace entre nosotros, los*despojos por ostenta-
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27. He ido varias veces á sus huertos y jardines, que 
cultivan con mucho esmero, y se puede decir que se 
lia Man en ellos en mucha abundancia fruías mas sabrosas 
y delicadas que en otros países, excepto la pera de buen 
cristiano, la cual por mas que han hecho no han podido 
aclimatarla; bien que tienen otra que en algo se le pa-
rece, y ellos la dan este nombre ; pero al comerla sedis-
tingue tan fácilmente por el gusto, que nada tiene de 
pera de buen cristiano; además de que por lo común se 
agusana en el calor del verano. Por eso, como los janse-
nistas conocen bien la mucha delicadeza de las mujeres 
no les dan á comer jamás esta f ru ta sin haberla antes 
confitado o sazonado con mucha azúcar ó miel para qui-
tarle la aspereza. Cultivan también mucho los nabos y 
calabazas, las cuales aunque son insípidas como en to-
dos los países, sin embargo saben condimentarlas de tal 
manera con varias drogas extrañas, que á la vista pa re -
cen f rutas de un sabor exquisito, y de mucha substanciá; 
y en efecto, como tales las presentan en la mesa, ensal-
zandolas con muchos elogios. 

Además de los rios y arroyos que se ven distribuidos 
para la fertilidad de la tierra y comodidad del país, hay 
también un lago grande, que se asemeja mucho al de 
Ginebra, aunque la figura es algún tanto desemejante, y 
el agua mucho mas delgada y sutil. Sé cria en él una 
nspecie de cangrejos, que tienen la concha neg ra ; y es 
una diversión el ver como unas aves de presa se arrojan 
a ellos, cuando salen de sus agujeros, y cómo les 

hacen al fin meterse en sus conchas. Yo no sé si se-
rá efecto de instinto natural el que los cangrejos 
con un silbo fastidioso llamen en su ayuda á las cor-
nejas para que los defiendan contra aquellas aves; 
lo cierto es que muchas veces he sido testigo de 
vista de estos combates entre aquellos pájaros y las 
cornejas. Los cangrejos, por lo común, llevaban siem-
pre la peor parte, y las cornejas para salvarse tenian que 
levantar el vuelo y dejar á los pobres cangrejos en poder 
de sus enemigos. 

28. La parte oriental del país, que confina con el del 
libertinage ó disolución, produce abundantes minas de 
oro y plata, que la hacen muy apreciable. En la par te 
septentrional, que confina con la provincia del Calvinis-
mo, es muy común el mercurio. Varias personas, dema-
siado exaltadas, han buscado, y buscan por todos los 
medios posibles, el modo ó el secreto de fijarle; pero en 
vez de obtener este efecto, por lo regular el mercurio les 
salta á la cabeza, y les ocasiona grandes convulsiones. 
Los mas sabios entre los jansenistas desprecian este t r a -
bajo. que les parece igualmente peligroso que inútil, 
siguiendo el principio de no adherirse á cosa fija y pe r -
manente Estas minas de oro y plata los hacen muy 

1 Se hace relación á las escenas escandalosís imas que por largos 
años dieron, los j ansen i s t a s en el cementer io de san Medardo, cerca 
de Par ís . Es taba sepultado en él u n diácono, l l amado Paris, f e r -
voroso j ansen i s t a , ape lan te público y notorio, que m u r i ó e x c o m u l -
gado. Los jansenis tas emprendieron engañar al m u n d o hac iendo 
extender la voz de mi lagros obrados en el sepulcro de este santo de 
nueva i nvenc ión , y para ello amaes t raron á a lgunas personas viles, 
especia lmente m u j e r e s , á fingir enfe rmedades ocu l t a s , y terr ibles 
convuls iones , de las cuales aparecían súb i t amen te cu radas luego 
que ten ian la dichosa suer te de llegar y tocar el sepulcro del d iácono 
san Par is . A esta escuela p ú b l i c a , que lo fué de impiedad y de d i -
solución á u n m i s m o t i e m p o , no tuvo vergüenza un jansenis ta de 
l lamar la « u n a cáledra desde la cual se hace oir por sí m i s m a la 
» verdad de un modo mi lagroso ; y donde. Dios, sin escr i turas y sin 
» libros, ins t ruye en un m o m e n t o á mil lares de fieles, etc. » (Ins-
trucción Pastoral de M. Colbert, obispo de Mompeller, sobre los 
milagros que Dios ka hecho en favor.de los apelantes de 1° de 
febrero de 1733.,) Sin embargo, es necesario confesar que los j a n s e -
n is tas h a n tenido por fin vergüenza de tan to escándalo. El gacetero 



ricos, y ponen en disposición de no verse precisados á 
ningún trabajo penoso. 

29. La doctrina que en mater ia de Religión se enseña 
en el país, es en muchos puntos sumamente diferente de 
la nuestra . Parece que al principio del siglo XVII, p r i -
meramente un F l a m e n c o \ luego despues un F r a n c é s 2 , y 
por último un Holandés 3 , t ra taron de establecer una 
nueva secta en estas provincias publicando un nuevo 
Evangelio. 

La doctrina de estos nuevos evangelistas está llena de 
opiniones tan odiosas y tan repugnantes al buen sent ido, 
que no se puede oír ni leer sin estomagarse ; sin embar-
go, no tardó en tener un g rande número de secuaces. La 
mejor razón que se puede dar de este fenómeno es, que 
ellos siguiendo las huellas de los otros novadores que los 
habían precedido, procuraron á toda costa hacer p rosé-
litos en toda clase de gentes , par t icularmente en t r e las 
mujeres , para quienes la novedad tiene grandes atract i-
vos. Al principio su plan no fué destruir el Cristianismo 
que profesaban, ni a t racar de f rente á la Iglesia Romana; 
mas despues con el tiempo se ha ido desarro l lando; y 
aunque secreto, no se pudo ocultar á las personas i lus-
tradas que desde luego previeron que se tiraba á bat i r los 
cimientos para destruir el edificio. El que m a s d i rec ta -
mente t raba jó en este perverso designio fué el Holandés. 
Como tenia alguna lectura de las. muchas obras de san 
Agust ín , y á la ignorancia de no haber pene t rado 
su verdadero sent ido, unia suma l ibertad en mani-
festar sus delirios, formó un sistema, del cual lié aquí 
un breve resúmen, según que se ha podido sacar de sus 
libros. 

30. En ellos enseña con toda claridad, que Jesucristo 
no ha muerto por todos, sino por algunos part iculares 
nada mas, habiendo de jado Dios al resto de los demás 

ilei par t ido, que todas las s e m a n a s impr imía en Par í s u n n ú m e r o 
en folio de Noticias eclesiásticas, a u n q u e con la fecha de Ut rech t , 
condena f r a n c a m e n t e las escenas escandalosas de las convuls iones . 
Por f i n , aquella escuela de verdad f ué abolida de ó'deri del rey, 
que hizo ce r ra r el cementer io , y q u e no se permit iese la vista del 
d icho sepulcro. 

l Bayo. — 2 San Giran. — 3 Jansen io . 

hombres en la masa d e la perdición, sin suministrarles 
ningún auxilio que pudiera conducirlos á una dichosa 
eternidad. Que Jesucristo no tuvo intención ni voluntad 
de salvar á todos los hombres cuando der ramó su sangre 
en la Cruz ; y que si en el bautismo, ó en la penitencia, 
concede alguna gracia á algunos de estos infelices, esta 
se puede comparar á un vientecillo propicio capaz de 
nutr i r la esperanza de una navegación feliz, pero incapaz 
de conducir al puer to : y así estos infelices vienen á que-
dar por último abandonados en medio de las olas para 
sumergirse y perderse po r toda la e ternidad. 

Que Dios se complace en estos golpes de r igor para 
mostrar su justicia : que por su par te la salvación de los 
hombres es cosa ó asegurada ó perdida desde toda la 
e ternidad, por la concesion ó substracción de la gracia, 
que no quiere conceder sino á un muy corto número de 
personas escogidas, quer iendo castigar severamente á los 
hijos de Adán por el pecado de su padre . Que impone á 
los hombres leyes y preceptos imposibles de cumplirse, 
po r la suma dificultad que en sí envuelven, como que 
exceden á sus fuerzas , y 110 les da la gracia por la que se 
les hagan posibles, conduciéndose así, para poderles de-
cir que jus tamente los condena, porque no han observado 
sus manda tos ; proceder que, aunque lo parezca, no es 
in jus to ; porque basta que Dios, Señor supremo, mande 
una cosa, para que obligue al hombre la ejecución de lo 
mandado, aunque no pueda ejecutarlo. Si alguna vez se 
recuerda á los discípulos de este falso maestro, que su 
doctrina forma un paralelo impío y blasfemo ent re Dios 
y el t irano Faraón que mandaba al pueblo hebreo fabr i -
car adobes, y les negaba los materiales necesarios para 
el lo; responden con increíble ceguedad, que Dios hace 
mucho en conceder á los preci tos alguna gracia, y en 
suministrarles medios para pasar una vida suave y có -
moda ; que habiéndolos destinado para ser víctimas de 
su justicia, los engorda, digámoslo así, para el día del 
sacrificio, y los corona de flores para que sean inmola-
dos ; que todas las misericordias que usa con estos des-
graciados, son otros tantos velos para ocultar el designio 
que t iene de perderlos e t e rnamen te ; y con las gracias 
temporales que les hace, los obliga á que lo l lamen, aun 



respecto á ellos, su buen padre , salvador, padre amabi-
lísimo, al mismo tiempo que les está preparando peno-
sísimos é inevitables tormentos, sin que todas sus Ora-
ciones y penitencias sean bastantes á moverlo un pun to 
de su decidida determinación. 

Habiéndose divulgado esta horrorosa doctrina po r el 
país jansenístico, a r ras t ró t ras sí dos diferentes clases 
de gentes, que son las que dieron principio á las p r o -
vincias del Libertinaje y de la Desesperación, de las que 
hablaremos mas difusamente de aquí á poco 1 . 

1 Sería imposible que u n lector poco versado en estas m a t e r i a s 
se persuadiese q u e los j ansen i s t a s r ea lmen te enseñasen es ta t a n 
impía y h o r r e n d a doct r ina . Sin embargo , ello está demos t rado e v i -
d e n t e m e n t e , y con u n a evidencia sacada de los m i s m o s l ibros de 
los jansenis tas , que por desgracia se h a n publ icado con d e m a s i a d a 
p ro fus ión . E n todos estos l ibros, u n a s veces con c la r idad , o t ras con 
d i s i m u l o , y con expies iones e s t u d i a d a s , se enseñan las detestables 
m á x i m a s refer idas . Por poco que se p a r e u n o á med i t a r sobre estas 
m á x i m a s , p ropues tas s iempre por los jansenis tas ba jo pretexto de 
explicar el incomprensible mis ter io de la p redes t inac ión , é i n t ro -
duc i r en el espír i tu de los cr is t ianos el san io t emor de Dios, el co ra -
zon h u m a n o se siente como a r ras t ra r á u n a total desesperac ión; de 
aquí nace el t i t u b e a r sobre los ar t ículos de la f e , luego el negar los 
ab i e r t amen te , como invención é impos tu ra s de los sacerdotes ; y por 
ú l t imo el a b a n d o n a r s e á la disolución y al desenf reno de cos tum-
bres . o * Son idént icamente los mismos pasos por donde u n infeliz 
» m e confesó hab í a venido á pa ra r en este desorden : e s tud iaba 
» teología ; pus ié ron le en las m a n o s libros j a n s e n i s t a s , dándoselos 
» como verdaderos in té rp re tes de la Re l ig ión , y ref lexionando sobre 
» ellos decia para s í : es imposible que haya un Dios de esta clase; 
» y como le h a b í a n hecho creer que aquel era el verdadero s is tema 
» teo lógico , se llegó á p e r s u a d i r q u e todo era m e n t i r a ; y de a h í , 
» como sin esperanzas de o t ras recompensas e ternas , se abandonó á 
» una disolución vergonzosa, y á otros desórdenes : cuando yo le vi 
» es taba , según él d i jo , en el grado 18° masónico . — El señor arzo-
» bispo de Florencia Antonio M a r t i n i , y monseño r Francisco F a l c h i 
» P ich ines i , obispo de P i s tova , l legaron á r eun i r deposiciones, ab ju -
» rac iones , etc. , has ta de se i sc ien tos testigos en p rueba de q u e los 
» j ansen i s tas se dec la raron incrédulos en T o s c a n a , luego que creye-
» ron q u e el t i empo les era favorable . — E n t r e nosotros todos los 
® que e s t aban t i ldados de jansenis tas se h a n mani fes tado c o n s t i t u -
» cionales y revolucionarios. * » Este es el. t é rmino fatal á que ve-
mos, con dolor, conducidos en nuestros d ías á m u c h o s infelices 

31. Del romano Pontífice hacen poco aprecio, y dicen 
f rancamente que ni le está promet ida la asistencia del 

crist ianos. Si estoy predes t inado , dicen siguiendo estas m á x i m a s , 
n o h a y que t e m e r ; v ivamos á gusto, gocemos de los apel i tos y p a -
s iones ; al fin haga lo que haga, yo m e he de s a l v a r : por el contrar io , 
si estoy reprobado en los decretos de Dios, de nada m e servirá cuanto 
h a g a ; las auster idades de los m a s rígidos a n a c o r e t a s , todas las l i -
m o s n a s del m u n d o , ni todas las obras buenas no m e h a n de abr i r 
l a s p u e r t a s de la g lo r i a , que de a n t e m a n o ya Dios cerró para m í ; 
coronémonos, pues, de rosas antes q u e se m a r c h i t e n ; no haya p rado 
q u e no pasee n u e s t r a lu jur ia ¿ D e qué m e h a de servir pasar u n a 
vida penosa gua rdando los m a n d a m i e n t o s , etc.? 

Los jansenis tas m a n e j a n de cont inuo esta e spada , que m e t e n 
has t a la guarnic ión en el seno de los incautos , a r r a s t r ando por esle 
medio á muchos á su par t ido , como que tan to lisonjea la pereza n a -
tu ra l del h o m b r e . — Opongamos á esta a r m a mor t í fera y homicida 
el escudo de la fe. La predest inación de los hombres en los decretos 
de Dios, es u n mis ter io impene t rab le al en t end imien te h u m a n o , 
como confiesan todos sin d i spu ta : ¿ pues á qué fo rmar especula-
ciones sobre esle mis te r io? En este pun to el oficio del cr is t iano debe 
ser b a j a r la cabeza h u m i l d e m e n t e , y t embla r por los juicios i m p e -
ne t rab les del Señor, sin tener la t emer idad de quererlos pene t ra r y 
expl icar á su antojo. Mas á este santo temor debe acompaña r s i em-
p r e u n a confianza filial en la misericordia de Dios , que es nues t ro 
P a d r e , y en los méri tos de Jesucr is to , nues t ro mediador , el cual h a 
sat isfecho todas nues t ras deudas con el precio inmenso de su sangre. 
Yo no en t iendo el mister io de la predes t inac ión; pero ent iendo b ien , 
y sé como cosa c ie r t í s íma , que Jesucristo, verdad infalible, h a d icho 
que todo lo que pidiéremos á su Padre en su nombre , él nos lo con-
cederá , y para ello empeña su pa labra : Qucecumque petieritis Pa-
trem in nomine meo, hoc faciam (Jgann. xiv, 13.) : promesa q u e 
rep i te é inculca otras m u c h a s veces. Esto supues to , yo podré e n g a -
ñ a r m e en los discursos que forme sobre el misterio de la predesti-
n a c i ó n , y el raciocinio que m e parezca m a s claro y ev iden te , será 
solo t in ieblas y oscuridad en u n a ma te r i a t a n superior á las fuerzas 
de m i débil e n t e n d i m i e n t o ; pero en creer á Jesucris lo y sus pa la -
b r a s , s eguramen te no puedo padecer engaño. P rocura ré , pues, l l a -
m a r incesan temente con mis oraciones á las puer t a s de la d iv ina 
mise r icord ia ; pediré con las m a s humi ldes y fervorosas ins tancias 
al Pad re celest ial , por los mér i tos y sangre de su divino h i jo J e s u -
cris to, la salvación e t e rna de mi a l m a , y procuraré vivir en u n a 
exacta observancia de los divinos m a n d a m i e n t o s con la gracia y 
aux i l io de Dios, y hace r m a s y mas buenas obras . De esle modo 
t r anqu i l i za ré mi esp í r i tu , viviré l leno de conf ianza , y-esperaré con 
alegría la hora dé mi m u e r t e , reposando en las infal ibles y conso -



Espíritu Santo, ni la infalibilidad; así que no es necesa-
rio ni preciso rendirse á sus decisiones, hasta tanto que 
no las apruebe un concilio genera l ; pues está sujeto á 
error como cualquiera otro particular. Añaden que los 
Papas se figuran ver en los libros lo que jamás hubo, ni 
selee, ni leerá jamás en ellos1 : que no es mas que el p r i -
mero de los obispos, los cuales son todos iguales á él en 
autoridad : que cada uno en su diócesi puede todo lo 
que el Papa en Roma : que cuantos en los siglos pasa-
dos recibieron y obedecieron las determinaciones de los 
Papas como decisiones de fe, eran unos pobres ignoran-
tes sin discernimiento ni fortaleza apostólica ; por últi-
mo. que los romanos Pontífices lian usurpado una auto-
ridad suprema, que no se debe en manera alguna sopor-
tar ; y así el decir que tienen las llaves de ios cielos para 
abrir ó cerrar por medio de la facultad de atar ó des-
atar .que se les dice concedida, es una piadosa ilusión. 

32. Aunque no se sabe aun, ni se ha podido averi-
guar con toda certeza lo que piensan de la Eucaristía, 
sin embargo indicaré lo que comunmente se dice entre 
ellos, y lo que he visto practicar en conformidad á sus 
doctrinas. Afectan un respeto tan extraordinario á este 
Sacramento, que uno de sus mayores deseos ser ía es-
tar privados de él por toda la vida, y aun en la hora de 

laderas pa labras de Jesus . H é a q u í el escudo dé la fe que todo c r i s -
t i ano debe oponer á las ins idiosas y pérfidas a r m a s de los j a n s e -
n i s t a s , que con t a n t o d i s c u r r i r y h a b l a r sobre el mis te r io de la 
p redes t inac ión , a r r ancan del s eno del pastor e t e r n o t an t a s sencil las 
ovejas red imidas con su s a n g r e . 

l Los j ansen i s tas condenan ó fingen condenar como heré t icas las 
cinco f a m o s a s proposiciones de J a n s e n i o ; pero al mi smo t i empo 
sostienen que Jansen io no e n s e ñ ó estas proposiciones, ni se con t i e -
nen en su libro. De aquí .es q u e á boca l lena dicen q u e el jansenismo 
es un fantasma, u n a herejía imaginaria i nven tada sin f u n d a -
m e n t o a lguno por los e n e m i g o s de la gracia de Jesucr i s to . No h a 
habido en la Iglesia de Dios secta de here jes m a s a t revida ni m a s 
procaz en negar las cosas.- n ías ev iden tes . — Novecientas cincuenta 
y ocho condenaciones sucesivas de esta fraudulenta herejía cita 
el conde llozzi en su c o m p e n d i o his tér ico-cronológico de las prin-
cipales condenaciones hechas por la santa Sede contra el baya-
nismo, jansenismo y quesnelisino; ¿ y a ú n se a t reven á negar su 
existencia ? 

la muerte. En muchos lugares tienen señalado estipen-
dio á algunos Sacerdotes determinadamente porque no 
celebren el santo Sacrificio de la misa, ó solo muy rara 
v e z ; y por todos los medios imaginables procuran ex-
tender esta parcimonia en celebrar1 . Pero lo que es mas 
particular á estas naciones es el modo de adorar á Jesu-
cristo en la Eucaristía. Me acuerdo haber leído en uno 
de los libros de oraciones, de las que dicen cuando se 
muestra ai pueblo la. sagrada Hostia, esta : Señor, yo os 
adoro sobre vuestra cruz, y en aquel juicio general que ha-
béis de hacer al fin del mundo :• lo que en mi entender es 
como si hablando uno con su rey le dijese : Señor, yo 
respeto á V. AI. en el ejército en que estabais ahora dos 
años, y en vuestro palacio en el solio de justicia, ó consejo 
extraordinario que celebrareis dentro de seis meses. Esta 
fórmula me hizo creer que su doctrina sobre este artícu-
lo se aparta no poco de la fe católica, y que los autores de 
estas oraciones, tantas veces revistas é impresas, se ex-
plican muy equívocamente. Para que dicho Sacramento 
esté en mayor veneración, acostumbran tenerlo suspenso 
ó pendiente sobre el altar, y dan t res razones de esta 
práctica : la I a porque así se hacia muchas veces en los 
tiempos antiguos, y la antigüedad debe servirnos de re -
gla aun al p resen te ; 2a porque, según la doctrina del 
apóstol de las gentes, e} Salvador está tan distante de 
los pecadores, cuanto dista el cielo, sobre el cual está 
colocado el t rono de su gloria, de la t ie r ra ; y 3a porque 

l Las memorias de los h o m b r e s i lustres j a n s e n i s t a s , escritas y 
publ icadas por ellos mismos , están l lenas de hechos que p r u e b a n 
su fe demas iado equívoca acerca del mister io de la sagrada E u c a -
ris t ía . E n d iehas memor ias se p r o p o n e , como un acto heroico de 
sant idad en los sacerdotes, el abs tenerse por h u m i l d a d , como dicen, 
de celebrar la santa Misa por largos años , y a u n tuda la v ida , y en 
los seglares el no comulgar . Pueden verse las memor ia s de Dufosse 
y Fontaine, donde .se verán á m a n o s l lenas e jemplos de este e scán-
dalo dados aun en la liora de t a m u e r t e . En la v ida del diácono 
P a r i s , impresa en Bruse las , oficina de Goppens , 1731, s e l e e este 
precioso rasgo de la caridad de aquel bendito diácono : o Hizo distri-
» bncion de sus bienes á eclesiásticos pob re s , á fin de hacer menos 
» comunes las misas , cuya celebración demas iado frecuente hub i e r a 
» quer ido poder abolir . » 



en otra forma nuestros tabernáculos no representar ían 
los grandes misterios que obligan al pueblo á recordarse 
que el Salvador se eleva sobre ellos por su eminente san-
tidad, y por el lugar que ocupa. 

33. Por lo que hace al sacramento de la penitencia, 
casi todos los que le administran se complacen mucho 
en oir muchas veces unas mismas culpas de boca de sus 
peni tentes , negándoles la absolución aunque sea sin mo-
tivo justo. Esta repetición de unos mismos pecados, y 
sobre ciertas mater ias delicadas, excita á veces una con-
fianza peligrosa y familiaridad demasiada en t re perso-
nas que debieran estar muy lejos unas de otras, y las 
m a s veces ocasiona un excesivo rubor , que aleja á m u -
chos del santo tribunal, resueltos antes á perecer ó p e r -
derse , que recibir la absolución á costa de tan repetidas 
y no necesarias confusiones. Conocen que sin este modo 
de obrar los distritos del Libertinage y de la Desespera-
ción no estarían tan poblados ; y como los jansenistas 
sacan tantas utilidades de estas provincias, que les son 
en algún modo tributarias, autorizan semejante costum-
bre. Es verdad que son excusables, porque sus doctores 
sostienen que la absolución es una cosa indiferente, pues 
en su sentir , la absolución sacramental es otra cosa que 
una simple declaración de la gracia que ya se ha obte-
tenido antes po r la contrición in te rna ; y á veces el pe-
ni tente puede perder en vez de ganar recibiendo la ab -
solución , pues debe mirarse como un pris ionero ó 
cautivo, que estando l ibre de la cárcel, se cuida poco de 
que se le diga que el carcelero le ha abierto las puer tas . 
Apoyados en estos falsos principios, no les da cuidado el 
negar la absolución á los penitentes ni aun á los m o r i -
bundos J . 

1 Son increíbles y repetidos los artificios d e q u e se, valen los j a n -
senistas pa r a re t rae r á los cr is t ianos del sac ramento de la p e n i t e n -
c ia , d i f icul tando de mil m a n e r a s su acceso á él. A este fin se ordena 
l a doct r ina de que no basta para este sac ramento la a t r ic ión , s ino 
q u e es necesar ia la contrición perfecta, l a cual al explicarla d e s -
p u e s , la suponen y hacen tan d i f íc i l , q u e puede l l e g a r s e á creer 
imposib le . Al mismo fin conduce el negar la absolución", sin mot ivo 
p a r t i c u l a r ó jus to , por seis ó m a s meses, y por años enteros , lo q u e 
es t an f recuente e n t r e ellos, que puede decirse de práct ica c o m ú n . 

Sli- Hablan mucho de la penitencia publica; pero la 
experiencia muest ra que sucede con ellos lo que con las 
mu je re s que hablan mucho de guerras y de ejércitos, sin 
que ni vayan á ellas, ni formen par te jamás en sus e s -
cuadrones . Toda esta charla sempiterna de austeridad 
te rmina por lo común en pr ivarse únicamente de la Eu-
caristía : esta es su penitencia pública, su principal mor -
tificación, su pr imera devocion, y su santificación a d -
mirable. De aquí es q u e , como la separación de la 
sagrada Eucaristía les parece m a s meritoria que todos 
los ayunos, se pasan semanas, y meses, y años enteros 
pr ivados de comulgar, y forman de esta privación un ob-
jeto de consuelo y contentamiento grande. Por la misma 
razón no fo rman escrúpulo alguno en dejar de cumplir 
con la Iglesia; y alguna vez los oí decir en t re s í : por la 
misericordia de Dios hace ya dos, cuatro, ocho ó mas años 
que no me h e llegado á comulgar, porque el Señor me 
ha hecho la gracia de que conozca que no soy digno ; y 
estoy seguro que Dios, que premia á los humildes, me 
concederá las gracias que efectivamente niega á los que 

De esto se vé u n e jemplo bien s ingu la r en la car ia de la marquesa 
de Rocliefort á la condesa de Hollé q u e da remos despues. En el 
ín te r in no p u e d o dejar de exponer á la vista las execrables b l a s f e -
m i a s de u n bendi to padre del Oratorio de F r a n c i a , el cual en u n 
folleto impío in t i tu lado la devocion de los pecadores arrepentidos 
insis t iendo en la necesidad de d i la ta r la ahsolucion á los g randes 
pecadores, á fin de que s ientan y conozcan mejor, l levándolo por 
m a s t iempo, el g rande peso de sus pecados, despues de obje tar el 
e jemplo del h i jo pródigo del Evange l io , el c u a l , a u n q u e Heno de 
enormes pecados , f ué al pun to rest i tuido á la gracia por su p a d r e , 
y sentado á la mesa del convi te , responde y dice : o El derecho 
»(o igámos lo con horror ) y la justicia exigían y pedian que esté 
» hi jo , á lo menos por algún t iempo, no por desorden , s ino en pena 
» y castigo, es decir, en peni tencia de sus pecados , hub ie ra estado 
» desterrado de la casa de su padre . Era necesario dejar lo a lgún 
» t iempo con sus p u e r c o s , sepul tado en su lodazal ó pocilga : lo 
» mejor para él hab r í a sido tenerlo sumergido en ella por t an largo 
» t iempo, q u e no pudiendo ya suf r i r su hed iondez , concibiese u n 
» e terno disgusto . » ¿ De qué excesos no es capuz un sectario obs t i -
narlo en su error , de jado de la mano de Dios en brazos de sus de l i -
r ios. El Señor nos preserve de dar le en t rada a lguna vez , que despues 
no es fácil su sa l ida . 



tienen hambre de este sacramento, y se figuran queda-
rían privados de fuerza y vigor si f recuentemente no co-
miesen de este pan. 

35. Su calendario es también diverso del nuestro. 
Han excluido de él á todos aquellos romanos Pontífices 
que en otro tiempo condenaron los errores que ellos 
han renovado y resucitado h o y ; pero no se sabe de 
cierto aun si ha sido efecto de venganza, ó por dar 
lugar á otros santos, de los que en su nación se han 
distinguido mas por los intereses de la patria. Son tan 
zelosos por la propagación de su creencia, que no solo 
deputan algunas personas, que en calidad de apóstoles 
la lleven y establezcan en los lugares donde aun no 
está admitida, sino que tienen además entre las perso-
nas del bello sexo algunas misioneras que hablan con 
resolución de las cuestiones teológicas, y deciden los 
puntos mas difíciles de controversia. Y este ha sido el 
motivo porque se dice que en el país del jansenismo 
hay profesores de todo sexo y condicion, y que la teo-
logía se ha acogido á la rueca. Hay también varias per -
sonas disfrazadas de religiosos, que recorren los otros 
países para adquirir prosélitos. Estos no se dan á co-
nocer sino despues de haberse adquirido la estimación 
y respeto entre varias personas, las que, .como no co-
nocen sus artificios, fácilmente se dejan sorprender de 
su apariencia de piedad y máximas de moral severa. 
Mas luego van poco á poco insinuando su perversa doc-
trina, y se manifiestan como son. Todo esto se . explica 
muy bien en un librito recientemente publicado con el 
título de Memorias de los progresos del jansenismo en 
Holanda. 

36. Pocos años ha los principales de su consejo en-
traron en gran cuidado por un librito que hacia patente 
á las otras naciones el uso secreto de las cuestas, de-
mandas, ó recaudaciones de dinero que los jansenistas 
acostumbran hacer en ellas, y de las que sacan sumas 
cuantiosísimas : intitulábase Las rentas del partido jan-
senístico recocidas en la administración de la isla en 
Flaudes, en perjuicio de los verdaderos pobres necesita-
dos, denunciadas al tribunal de los administradores de 
la junta de caridad, llamados comunmente los proveedo-

res de l<;s pobres. En él se encuentran hechos sumamente 
singulares sobre el modo de que se sirven los jansenis-
tas para hacer semejantes colectas, y para distribuirlas. 
Señala claramente cuáles son los que entre ellos deben 
tenerse por verdaderos pobres, y á quiénes está desti -
nada la principal parte de estas recaudaciones. Demues-
tra también que no es precisamente su objeto socorrer 
á los pobres enfermos ó desvalidos que no tienen con 
que subsistir, y se hallan en necesidad g rande ; ni me-
nos el adorno de los altares y reparo de los templos 
del Señor : la asistencia á los infelices pasa entre ellos 
por una caridad demasiado común, pues puede ejer-
citarse todos los dias y á todas ho ra s ; creen mucho 
mas útil y meritorio emplear dichas colectas en bien 
de la causa pública, fomentando todas sus ventajas, co-
mo es mantener estrechas correspondencias, y hacer 
ligas defensivas y ofensivas con varias partes de Europa 
para el establecimiento y progresos de la verdad janse-
nística. De modo que así como en otro tiempo el dinero 
que se enviaba desde la Inglaterra para las necesidades 
urgentes de la Silla apostólica, se llamaba en el estado 
eclesiástico romano el dinero de san Pedro, así aquí 
podrían llamarse estas colectas el dinero de Jansenio. 
Los que quisieren instruirse mas por menor sobre este 
punto, pueden consultar el librito citado, en el cual se 
explica todo circunstanciadamente i . 

1 Eslas colectas ó cont r ibuc iones en difiero para emplear las en 
servicio de la causa p ú b l i c a , es decir , en a t raer prosélitos al par t ido, 
impr imi r libros, pagar escr i tores , mult ipl icar las apelaciones de la 
Bula Unigenitus, e t c . , fo rman una"ca / a común, l l amada por los 
jansenis tas la caja ele l'ierrette. Han hecho los mayores esfuerzos 
pa r a tener oculto al público este i n f ame tráfico, m a s por desgracia 
m u c h o s a p e l a n t e s , al r e t rac ta r an te los t r i buna le s eclesiásticos su 
apelación c ismát ica , h a n declarado por a n t e notar io las s u m a s de 
d ine ro q u e h a b í a n recibido por in terponer su apelación. Cinco ó seis 
años h a (el autor hablaba en el 1780) se agitó púb l i camen te en el 
pa r l amen to de Par í s una c a u s a , con ocasion de un cuant ioso legado 
dejado en un t e s t amen to á la caja <'e l'ierrette, pretendiendo los 
herederos que no debian pagar lo . Con todo eáo los jansenis tas a u n 
tienen cara para decir que es ment i ra , con la misma impudenc ia 
que diceii que el jansenismo es~un fantasma. * Para i lustración do 
esto deben verse la causa quesneliana, p r inc ipa lmente el a r t . !(!, 



37. El celibato está entre ellos anejo al sacerdo-
cio como en el estado romano; pero no se sabe si se 
habría recibido esta costumbre en el país, si la primera 
colonia allí establecida no lo hubiera introducido. Efec-
tivamente, en el t iempo que estuve allí, vi á muchos 
seculares demasiado sensibles, que hablaban continua-
mente de los inconvenientes que traia consigo, alegán-
dolos á cada paso, y ponderando cuan considerables 
eran en personas dedicadas á los a l tares ; que con esta 
ley rigorosa se disminuía en muchos aquella santa de-
voción qne es tan justamente debida al santo sacramento 
del matrimonio, cuyo objeto principal es la poblacion 
del paraíso celestial, para que eternamente y por mas 
personas fuese Dios glorificado. Cuando dicen estas ra-
zones, levantan devotamente los ojos al cielo, encojen 
los h o m b r o s , y dan un profundo suspiro que parece 
salirles del corazon. 

38. Es opinion común entre los jansenistas que r e -
conocerían gustosamente la suprema autoridad de la 
santa Silla en materias de Religión, si no se opusiesen 
á ello sus doctores ; pero estos vigilan con tanto cu i -
dado sobre este punto, visitando las casas sospechosas 
para confirmar á los flacos en su fe, que no hay lugar 
á esperarlo. Dícenles que este es un punto importan-
tísimo, y los exhortan ahincadamente á permanecer 
constantes en todos los principios que establecieron 
para mantener la Religión en el país, y á sufrir las mayo-
res persecuciones antes que faltar á ellos, en el caso de 
que una potencia extrangera los obligase á seguir otros 
sentimientos ú otros principios. 

Sin embargo, á pesar de todos estos desvelos de sus 
doctores, no pudieron impedir que se levantase poco 
ha un tumulto público, porque la vehemente sospecha 
concebida por muchos de que sus doctores abusaban de 
la credulidad del pueblo, hizo que dijesen públicamente 
que el motivo porque no habia buena armonía con el 

§ contribuciones, y él pleito seguido en el pa r l amen to de Par ís el 
1778 por Rolland, uno de sus consejeros , contra el ubate Hajin-
r.ille, á quien pa ra la caja janseníst ica hab i a legado s u s bienes 
Fillelicres en daño de su f ami l i a . 

romano Pontífice, era únicamente porque Roma transi-
gía Con el error , y este, y todas las novedades en mate-
r ias de Religión, nunca están de acuerdo con ella. 

39. En vista de estas quejas , cuyas consecuencias 
podían ser pel igrosas, los doctores determinaron de 
común acuerdo que era necesario dar tiempo al tiempo, 
ceder á las circunstancias del día, y para calmar la su-
blevación popular enviar al romano Pontífice diputados ' 
instruidos y capaces, fingiendo someterse á sus órdenes, 
y pidiendo para la tranquilidad de las conciencias la ex-
plicación de algunas dudas. Sus miras en esto eran que si 
Roma aprobada su doctrina, ellos ganaban la causa, pues 
no pedían otra cosa sino que Roma confesase que habia 
errado hasta aquel punto. Mas por el contrario, si se de-
terminaba alguna cosa opuesta á la doctrina que ellos en-
señaban, se buscarían inmediatamente temperamentos , 
explicaciones y rodeos artificiosos para contentar al pue-
blo, sin que la ' fe nacional padeciese detrimento alguno. Y 
por cuanto preveían cuál sería poco mas ó menos en Roma 
la resolución á sus dudas, tenían preparadas respuestas 
para satisfacer á los argumentos de sus con t r a r io s i . Hi-
cieron además traducciones inexactas é infieles de algunos 
tratados de escritores antiguos, que parecían no ale-
jarse mucho de sus opiniones, y cuando hallaban en e s -
tos tratados algún período ú expresión que se pareciese á 
su modo de expresarse, ó que á pr imera vista pareciese 
favorecerles, traducían el libro para que el pueblo lo 
leyese, y de este modo hacerlo correr por manos de los 
seglares y de las mu je r e s 2 . 

1 En efecto se enviaron á R o m a por var ios doctores de la u n i v e r -
sidad de Lovaina doce a r t í cu los de doc t r ina , q u e á p r imera vis ta 
parecían tener u n sent ido católico, m a s es taban concebidos en t é r -
m i n o s tan artificiosos que podían explicarse t ambién en u n sent ido 
del todo confo rme al de los jansenis tas . R o m a e ludió sus mi ras no 
respondiendo á ellos. 

2 Es célebre la t iaduccion al f rancés del Nuevo Testamento h e c h a 
por los j ansen i s t a s , conocida con el nombre de traducción de Jlons. 
E n ella se ven a l te rados con u n finísimo art i f icio varios pasa je s i m -
p o r t a n t e s , pa r a hacer los favorables á la doc t r ina j ansen í s t i ca . Otro 
jansen is ta t r adu jo var ias homilías de san Juan Crisóstomo t r u n -
cando el texto y a l terándolo en varias par les , y a u n añadiéndole d e 
suyo, como él mi smo lo confesó d e s p u é s , ab ju rando el j ansen i smo. 



40. En este estado de cosas se estableció por los doc-
tores del consejo privado, que si alguno de los naturales, 
por evitar los rayos del Vaticano, llegaba á prestar una 
obediencia servil á aquel supremo é inviolable t r ibunal , 
y suscribía á algún artículo que les fuese perjudicial, 
en el hecho mismo seria declarado enemigo de la pa-
tria , indigno del nombre de tal pa ís , privado de todos 
los derechos de ciudadano jansenista , separado de su 
cuerpo, y declarado solemnemente incapaz de participar 
de las gracias y privilegios nacionales, especialmente 
de los elogios destinados á los zelosos patr iotas , y de 
las distribuciones de la caja común. En suma, se decretó 
para estos desertores ó apóstatas de la secta una exco-
munión mayor in spiritualibus e.t temporal ¡bus. 

41. Antes de disolver el consejo pensaron también en 
los varios medios dé que se podían valer para atraer á 
su partido á algún prelado, y otras personas constituidas 
en dignidad y de poderío , para que por su parte contri-
buyeran al sostenimiento de su doctrina en el caso que 
el romano Pontífice llegase á condenarla como heré t ica : 
hecho es to , les parecía fácil el persuadir despues al 
pueblo que la fe del prelado es siempre la de la iglesia, 
y la única á que cada uno debe estar atenido. El medio 
que entre todos les pareció, mas fácil y eficaz, fué , que 
hallándose en el catolicismo un gran número de prela-
dos ú obispos pobres, seria bien escribirles cartas llenas 
de atención y respeto , suplicándoles é invitándoles con 
toda la cortesanía conveniente, á honrar con su presen-
cia la provincia del jansenismo, seguros de hallar en 
ella y de recebir todos los honores y distinciones debidas 
á su clase y distinguido mérito. Y si bien el hablar de 
ofertas y donativos en recompensa de sus fatigas no 
parecia una cosa muy propia ni conveniente á personas 
de su carácter , que deben ser sumamente desinteresa-

(Vcase el Bosquejo dd jansenismo, n ú m . 17.) En general los j a n s e -
nis tas son muy diestros y célebres en esta man iob ra de a l t e ra r los 
textos de los santos padres que c i lan . En E s p a ñ a no l ian desment ido 
este carácter , y s ino t raslado á don Joaquín Lorenzo V i l l anueva , 
cuyas arter ías en este ramo son bien conocidas de todo él m u n d o ; 
solo en el folleto de las fuentes angélicas vició 64 t ex to s de san to 
Tomás . 

das , sin embargo, les suplicaban rendidamente se sir-
viesen aceptar unas exhibiciones, las cuales solo eran 
en consideración y compensación de las muchas inco-
modidades que se habrían de temar en aquel viaje. En 
cuya atención estarían prontas, y á su disposición, to-
das las cosas de que podrían necesitar en cualquiera 
circunstancia, con la seguridad de que se observaría en 
ello la mayor reserva, para que nunca jamás el pueblo 
llegase á traslucirlo. 

42. Ademas de esto se debía representar en las so-
bredichas cartas á los prelados la disposición en que 
estaban de darlés el mismo tratamiento que se daba en 
Roma al Papa; y para ello insinuar mañosamente que en 
el jansenismo el Papa no era mirado sino como un pri-
mer obispo entre otros obispos sus iguales ; que á los 
obispos se les daba entre ellos tanta deferencia, cuanta 
se da por los ultramontanos al Papa , y que los mismos 
prelados lo arreglarían todo con su suprema autoridad, 
y nada se haria sino por su orden. En fin, que toda la 
nación estaba resuelta á no perdonar gastos ni fatigas, 
á fin de que los prelados que tuviesen la bondad de 
naturalizarse entre ellos, representasen al vivo en sus 
riquezas, en su aparato y equipajes, y excitasen en el 
público la imagen de la Iglesia triunfante. 

43. Algunos pretendían que este designio debia exten-
derse también á la Francia; pero otros mas sagaces y 
entendidos manifestaron que en aquel reino estaban los 
obispos tan unidos con el romano Pontífice ; que. aten-
dida la vigilancia del príncipe que los gobierna, á quien 
tienen y conservan sumo respeto, parecia increíble que 
se.quisiesen separar de él; y si alguno de ellos llegaba 
á declararse en favor de los jansenistas, seria mirado 
ciertamente por sus demás hermanos como un desertor 
de la fe, y por mas exterior compostura y piedad que 
manifestase, jamás podria lograr que se juzgase bien 
de é l ; en una palabra, que era inútil, sino perjudicial, 
el exponerse a u n a repulsa cierta y constante por buscar 
imprudentemente partidarios entre unas personas que se 
habían formado ya un sistema de doctrina enteramente 
contrario á la suya, y que por ninguna cosa en el mun-
do, no como quiera regalos y dineros, sino la mas gran-



diosa que se pudiese imaginar , se expondrían á dar un 
paso que les atraería la indignación de su mona rca , 
cuyos rectos sentimientos en materia de Religión les son 
bien conocidos. Esta diversidad de opiniones hizo que 
nada determinasen por entonces sobre este ar t ículo, y 
así se separaron sin concluir nada. 

hh• Luego que comencé á cansarme de mi pe rmanen-
cia en Filaucia, capital de la provincia, y á exper imentar 
varias indisposiciones físicas po r no haber podido acos-
tumbrarme á un clima tan diverso al de Lutecia, me 
resolví part ir al campo para respirar un aire libre, y 
pr incipié por la visita del Monte Ignaciano, el cual hallé 
ser de un aire m u c h o m a s puro que el de Filaucia : se 
me había prevenido que el príncipe que mandaba por 
entonces en aquel lugar, era un hombre de grande es ta-
tura y bien proporcionado, de una fisonomía agradable, 
y que mostraba franqueza y b o n d a d ; su vista me cer t i -
ficó m a s de ello cuando el oficial que estaba de guardia 
m e condujo á su presencia . Pasados los pr imeros c u m -
plimientos m e preguntó si habiaen .Lutec ia (el oficial le 
había dicho que yo acababa de venir de allí) alguna noti-
cia que mereciese referirse, y especialmente si e ra ve r -
dadera la voz que se habia esparcido de que los negocios 
d e los jansenistas estaban en una situación dep lorab le , 
despues que se habían descubierto las perniciosas p rác -
ticas de que usaban , y el manejo secreto de que se h a -
bían valido sus dos generales para fortificar el pa r t ido 1 . 
Preguntóme también si era cierto lo que se decia de que 
uno de ellos estaba fugitivo en Holanda, y el otro habia 

1 Los jansenis tas han in ten tado mnel ias veces coligarse y hace r 
causa c o m ú n con los ugonotes de Francia , y con los presbi te r ianos 
d e Ing la te r ra pava des t ru i r la Religión católica r o m a n a . Se h a n 
publ icado var ias Memorias (cuyos originales se conservan en la 
Biblioteca del rey de Francia) que los jansenis tas h a b í a n presentado 
á los plenipotenciar ios del congreso de Soissons, para interesar á los 
soberanos de Europa en los progresos del j ansen i smo. Se sabe t a m -
bién que los calvinistas de Ginebra han adoptado, s in hace r v a r i a -
ción a l g u n a , el Catecismo de la gracia, compuesto por el famoso 
j ansen i s t a Mateo F a y d e a u , doctor de la Sorbona. Por todas par tes 
los calvinis tas h a n ap laud ido la doct r ina de los j ansen i s tas como 
doctr ina en todo conforme ¡i la de Calvino. 

sido hecho pr i s ionero , despues de haber perdido su 
equipaje , todo lleno de armas de un temple finísimo, de 
que se decia tenia un número muy considerable. 

45. Respondi le , que no pudiendo dudar que me ha-
blaba de un famoso oratoriano y de un apóstata del 
patr iarca de los monjes , podia asegurarle que las not i -
cias t e n í a n por buen conducto; que era muy verosímil 
que estos dos personajes no podrían ya levantarse de 
esta caída, tanto mas , cuanto que dos poderosos monar-
cas se habían declarado enemigos suyos : que el ora to-
riano se habia escapado de Franconia á favor de una 
correspondencia secreta con uno de sus pa t r io tas , el 
Cual le habia ayudado á su evasión; que en seguida se 
le habia formado causa por el soberano de Franconia, el 
cual habia remitido el proceso al Papa ; v que despues 
de una madura deliberación habia sido condenado so -
lemnemente como rebelde y sedicioso, y enemigo públi-
co : que esta sentencia estaba tan extendida, que apenas 
se hallaba persona, por poco curiosa que fuese, que no 
se hubiese hecho con una copia; que este negocio habia 
desconcertado de tal manera á sus part idarios, que no 
se atrevían á manifestarse públicamente sus fau tores ; 
que apenas hacia dos días que un jansenista de Filaucia 
con quien habia tenido alguna relación part icular , m e 
habia dicho en confianza que los principales magistrados 
d é l a capital del Jansenismo habían hecho reunir ext raor-
dinar iamente el consejo privado para t ra tar de los me-
dios de que se podrían valer para recoger y suprimir las 
desgraciadas copias de aquel proceso, ó al menos i m -
pedir por todos los modos imaginables que no se v e n -
diese ninguna en Filaucia : y esto con tanta mas razón, 
cuanto que gozando el oratoriano en aquella ciudad la 
reputación de un hombre singular y extraordinario, ador-
nado de una integridad fuera de toda excepción, si se 
verificase la venta, este golpe desgraciado seria una p ie -
d ra de escándalo para el pueblo. Para esto han puesto 
nuevos guardas en todas las aduanas y correos para r e -
gistrar con la mayor exac t i tud , y no dejar pasar cosa 

l Del Oratorio de Berul le , no de san Felipe Neri . 



que pueda tener relación con un objeto tan delicado : sin 
embargo, se han introducido algunas copias 1 . 

46. Por lo que hace al monje apósta ta , díjele habia 
visto una carta del nuevo soberano de España dirigida 
al marqués de Bethmar, gobernador de Bruselas, en la 
cual mandaba que lo arrestase y se le hiciese proceso en 
debida forma. Este caballero en efecto ejecutó puntual-
mente las órdenes de su majestad católica; y puede verse 
el proceso mas por menor en el tomo 3o de una obra úl-
timamente publicada conel título dé el verdadero espíritu 
de los nuevos discípulos de san Agustín. Por consiguiente, 
á poca costa se podia instruir en un todo sobre el par -
ticular, haciendo venir este libro de Lutecia, donde se 
vende públicamente : en él se hallan cosas tan extrañas, 
que por prevenido que se ésté sobre la malignidad del 
partido jansenístico, con todo eso apenas se reduciría 
nadie á creerlas, si no estuviesen apoyadas con las prue-
bas mas auténticas, y acompañadas de todas las mas in-
contrastables formalidades acostumbradas en los t r ibu-
nales. A pesar de lo que arrojaba de sí el proceso, se 
procedió con el reo con tanta clemencia, que solo se le 
condenó á algunos años de reclusión, á disposición y al 
arbitrio de los oficiales, á quienes está subordinado, ha-
ciéndolos responsables de su conducta despues que se 
les entregase ó les fuese consignado2 . 

i El ora tor iano de qu ien se hab la es el p a d r e Q u e s n e l , y el após -
ta ta del pat r iarca de los monges , que se citaba an te s , es el padre 
Gerberon , monge benedict ino. El p a d r e Quesne l , no quer iendo 
subscribir á los es ta tutos fo rmados en su congregación cont ra el 
j ansen i smo , se h u y ó á F l andes el 1685 , donde vivió disfrazado de 
secular en compañía de Arnaldo pa ra no ser conocido. El 1703, con 
intel igencia del rey de E s p a ñ a , f ué arres tado por el arzobispo de 
Malinas, y puesto en las cárceles episcopales, de las cua les se escapó 
favorecido y ayudado de sus a m i g o s , y h u y ó á Ho landa , donde 
m u r i ó impeni tente en Amsterdan el 1719. Por los escritos, ca r tas y 
papeles que sé le hal laron al t i empo de su p r i s i ó n , se le fo rmó el 
proceso, que se imprimió y publ icó ba jo el t í tu lo de Causa quesnel-
liana; y en él se vé un misterio de in iquidad capaz de hor ror iza r á 
todo buen cristiano. Verificado el proceso, Quesnel f ué declarado 
excomulgado , y condenado á reclusión en un monas te r io , etc. 

? Jun to con el padre Quesnel f u é a r res tado también el padre 
Gerberon , que era apóstala de su Rel ig ión , y se habia hecho n a t u -

47. El gozo que vi manifestarse en el semblante del 
gobernador comandante del Monte Ignaciano, me hizo 
creer que habia recibido mucho contentamiento con las 
particularidades de que le habia informado. Dióme las 
gracias con mucha cortesanía, y como si por gratitud m e 
quisiese demostrar que se interesaba por mi seguridad 
en un país, en que los extranjeros son mirados con sos-
pecha, me dijo que si resolvía volver á Eilaucia, tuviese 
mucho cuidado en no decir que habia estado en aquel 
Monte, y mucho mas en callar que habia tenido relación 
alguna con é l ; pues me exponía á sufrir algún disgusto, 
ó acaso alguna vejación personal, pues la experiencia le 
habia hecho ver qué aquella nación se resiente hasta 
lo sumo á la mas pequeña ó lijera sospecha que se le 
dé. 

48. En prueba de esto me contó que los jansenistas 
habian buscado medio de envenenar, y efectivamente ~ v ' . -
ra l izár como c iudadano de Ro t t e rdam. Hizosele el proceso por el 
arzobispo de Malinas , y por sus m i s m a s confesiones fué convencido 
y condenado como reo de haber enseñado la herejía de Jansenio , la 
cual por sentencia p ronunc iada el 7 de d ic iembre del m i s m o año, 
f u é obligado á ab ju r a r , y despues se entregó á la Religión pa ra que 
le impusiesen la pen i tenc ia , según los cánones y preceptos de la 
regla de. san Beni to . Como persistiese obst inado en su he re j í a , el 
rey Luis XIV lo hizo e n c e r r a r en el castillo de Amiens , y despues 
en la cárcel de Vincennas . Desp.ues de haber suf r ido seis años de 
p r i s ión , el Señor tuvo misericordia de él', y le abr ió los ojos pa r a 
q u e conociese el peligro de su condenación e t e r n a , á la cual es taba 
bien próximo, p u e s c o n i a b a cerca de ochenta a ñ o s ; y el 18 de abr i l 
de 1710, hizo en manos del vicario genera l del arzobispo de París , 
en toda forma a u t é n t i c a , de propia vo lun tad y l i b r emen te , la a b -
juración de todos sus e r ro res ; condenó sus l ibros , en los cuales 
confiesa haber sos tenido la he re j í a de Jausen io ; pidió pe rdón al 
Papa y á los obispos, y á lodos aquellos á quienes hab ia ul t ra jado 
e x t r a ñ a m e n t e en sus escr i los , pa r t i cu la rmente en la Historia ge-
neral del jansenismo. Diósele despues l i be r t ad , y se retiró e n t r e 
sus h e r m a n o s los religiosos de san Germán de los Prados , dor.de 
ratificó de nuevo e s p o n t á n e a m e n t e , á presencia del susdicho v i -
cario general y de su super ior , y conf i rmó la ab jurac ión an ter ior , v 
mur ió con señales de verdadero a r repen t imien to . ¡Y despues de 
unos hechos t an públicos y tan autént icos , a ú n t endrán valor los 
jansenis tas para deci r que el j ansen i smo es u n f a n t a s m a ! ¡que no 
hay tal h e r e j í a ! ¡que es u n a quimera ! 



habían envenenado, á un buen viejo, á quien se había 
confiado un manuscrito importante, que contenia un 
discurso hecho por uno de sus principales doctores en 
un consejo privado, para sugerir los medios mas opor -
tunos de sostener la república en un estado floreciente, 
y procurar sus aumentos. El buen viejo hizo varias co-
pias del manuscrito, y habiéndose ret irado al Monte 
Jgnaciano, dió dos de ellas á su comandante, lo que sabido 
por los jansenistas le juraron odio eterno, y fue ocasión 
de su muerte. Yo le supliqué tuviese á bien facilitarme 
una de aquellas copias para llevarla á Lutecia, y él" se 
dignó complacerme, pero con la condicion de que llega-
do que fuese á Lutecia, la consignase al gobernador de 
provincia, que tenia establecido en aquella ciudad. Lue-
go que la leí me pareció tan interesante, que me persuado 
no digustará á mis lectores el leería aquí fielmente tras-
crita. 

Medios secretos, é instrucciones importantes para el au-
mento y prosperidad de los verdaderos fieles de la repú-
blica jansenística 

49. Carísimos compatriotas : no ignoráis, así como 
tampoco á mí me es desconocido, que para la conserva-

I Estos medios secretos, y las instrucciones que les subsiguen r 

fue ron dados á conoeer al públ ico por M. Jorge Lázaro Berger d e 
C h a r a n c v , d ignís imo obispo de Mompeller, qu ien las inc luyó en u n a 
pastoral suya publ icada el 24 de se t iembre de 1140, para preservar 
á sus fieles del contagio que les amenazaba de p a r t e del j a n s e n i s m o : 
ha l l á ronse escri tas de la propia m a n o y p l u m a de M. Boníiery, cu ra 
del pueblo de L a n s a r q u e s , en aquel la d iócesi , ape lan te t an obs t i -
nado, que firmó su apelación de la bu l a Unigenitus el dia an tes 'de 
su m u e r t e , acaecida el 27 de agosto de 1736; v era en aquel las 
pa r t e s u n o de los propagandis tas de la sec ta , y el encargado especial 
de hacer las colectas establecidas para los gas tos c o m u n e s , v el 
ospendedor de las Xouvelles ecclcsiastiques. E n d icha pastoral 
mani f ies ta el prelado las p ruebas ju r íd icas de la autent ic idad del 
manusc r i to , é ins inúa que va en el año de 1719 u n a religiosa , á 
qu ien Dios se dignó a l u m b r a r con su gracia para que se reconociese 
de estos er rores en que mise rab lemente la hab ían imbuido , hab ía 
t n l r e g a d o u n a - c o p i a de ellos al arzobispo da R ú a n M. d 'Aubigné, . j 

cion de nuestra república es muy importante vivir en 
una perfecta unión é inteligencia entre nosotros, y que 
cada uno por sí, según sus fuerzas, disposición y "capa-
cidad, t rabáje en desvanecer y contrariar los designios 
perversos de nuestros enemigos. El primero y principal 
objeto que debemos proponernos en esto es la Reli-
gión, como que ella forma el mas sólido y firme fun-
damento de todas las repúblicas bien ordenadas. Por 
tanto, todo nuestro estudio y mas solícita aplicación debe 
dirigirse primeramente á remediar los abusos, desórde-
nes y prevaricaciones que han sido tan frecuentes en la 
Iglesia despues del Padre san Agustín, originadas de la 
ninguna, ó al menos de la cortísima inteligencia de su 
excelente doctrina. En segundo lugar, debemos, t raba-
jar en restablecer al clero secular en la estimación y ve-
neración de los pueblos, y en la dirección de las almas 
usurpada por los frailes. En tercero, es preciso arrancar 
á los pueblos esa supersticiosa confianza que tienen en 
los regulares, mostrando á toda costa que estos no viven 
en manera alguna según sus reglas é institutos, y que 
una corrupción casi universal se ha extendido.entre ellos, 
así en la doctrina como en las costumbres; que su m é -
todo de dirigir las conciencias.es perniciosísimo, y que 
profesan una moral falsa, errónea y del todo contraria á 
los sentimientos del Padre san Agustín, especialmente 
en la materias que mas interesan á la salud e terna ; á 
saber , sobre la gracia. 

que el obispo de S i s t e r o n , M. La f i t au , tenia noticia de ellas por 
habérse las enviado el d u q u e de Orleans, en t re otros papeles del 
par t ido , para que en su vista le informase. La pastoral del señor 
Cha rancv se "'tradujo al, i taliano el 1750, y para asegurarse d e s u 
au tent ic idad se pidió tes t imonio ó Mompeiler, el que ju r íd i camen te 
dieron los dos vicarios genera les del d i fun to arzobispo, expresando 
que la había dado.á luz con ocasión del sobredicho escrito hal lado 
á M. de Bonnei v, del. cual se hab ían fielmente copiado los dichos 
medios é instrucciones, y pa r a convencimiento de todos hab ían 
Es tado de manifiesto en casa de -un notario apostólico y rea l el 

original y copia , para que los verif icaran ' 'cuantos gus tasen . 
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Medio primero.. 

50. Para establecer bien nuestra reputación en el 
pueblo, con el objeto de destruir el monaquisino, es ne -
cesario arreglemos bien en lo exterior nuestras .costum-
bres , de manera que nuestra vida exterior parezca ejem-
plar y ediíicativa, á fin de que pueda servir de a rgumento 
en favor de nuestra doctrina, y de ta pureza de nuestra 
severa y rígida moral . Para ello convendría ocupar al 
pueblo en algunas prácticas de devoción, como p o r 
ejemplo, visitar los enfermos y presos de las cárceles, 
venerar el sacramento del altar, no solo cuando se ex -
ponga públicamente, sino también cuando se lleve á los 
enfermos, todo lo cual servirá para que el pueblo no crea 
que la doctrina de san Agustín, que hemos adoptado, es 
conforme á la de los calvinistas, y contraria á la r o -
mana^ como no pocos se lo van ya persuadiendo. Con-
vendrá también aprovechar alguna circunstancia favo-
rable para publicar que la doctrina romana es muy laxa 
y relajada sobre las penitencias que imponen los confe-
sores, las cuales regularmente ni son como deben seve-
ras, ni proporcionadas á la enormidad de los pecados, 
ni mucho menos á los cánones de la primitiva Iglesia . 
Que el sacramento de Ja penitencia, lejos de ser honrado , 
se profana con la demasiada frecuencia en conceder la 
absolución á los peni tentes; absoluciones que temeraria-
mente se dan y se reciben. Particularmente convendrá 
representar que todos estos abusos, y otros muchos que 
hay, se han introducido y subsisten "en la Iglesia po r la 
ignorancia y mala conducta de los monges y frailes, y 
de varios eclesiásticos laxos, ganados insidiosamente por 
ellos, y por el deseo que tienen, y manejos que ponen 
continuamente en práctica para que los verdaderos pas-
tores, que son los párrocos,.sean despreciados; sin callar 
en manera alguna la escandalosa condescendencia d e 
Roma en to lerar , ó mas bien en fomentar, semejantes-
abusos. 

51. Será también muy oportuno hacer recíprocos elo-
gios unos de otros, así en. vida-como despues de la muer -

te ; y para que estos elogios corran sin obstáculo, y 
alcancen estimación y veneración en nuestros pueblos, 
y aun en los extrangeros, haremos profesion pública de 
estar versados en todas las ciencias, y haber estudiado 
profundamente todas las mas sublimes é intrincadas d i -
ficultades de la Religión. Se ganará, sin disputa, grande 
reputación hablando siempre en las cátedras y en el 
confesonario, especialmente si se dirijen señoras sobre 
la predestinación, el Jibre albedrío, la gracia victriz, 
sobre la necesidad de la contrición perfecta, y otras 
especies de esta clase, que hemos sabido hallar en la 
doctrina de san Agustín. Finalmente, no se perderá oca-
sion de calificar en cualquiera par te de virtuosos y san-
tos ó los de nuestro part ido, que de alguna manera se 
hayan distinguido en él. 

Medio segundo. 

52. Conviene emplear l a mayor diligencia y aten-
ción en recoger todo cuanto se ha escrito en descrédito 
de los regulares, y especialmente de la república Igna-
ciana, para hacer uso de ello en las conversaciones, 
confesonarios, pulpitos, cátedras, y en cualquiera otra 
oportuna ocurrencia ó circunstancia; pero todo debe 
ser con mucho arte y cauta sagacidad, á fin de que se crea 
y juzgue que nuestro fin es únicamente el zelo de la 
gloria de Dios y la salud de las almas, y no envidia, 
aversión ó encono. Se hará frecuentemente conversación 
de la grande ignorancia que reina por lo común ent re 
los regulares y eclesiásticos contrarios á nuestra r e -
pública : y así se irá disipando poco á poco, y desvane-
ciendo la grande veneración que los pueblos les conser-
van como á sus padres espir i tuales : mas en todo esto 
es preciso t rabajar con mucha prudencia, poco á poco 
con dulzura, y sin escándalo. 

Los hombres sabios y zelosos de nuestro partido que 
tengan hermanos, sobrinos ó parientes religiosos, pro-
curarán mañosamente separarlos, y hacer que se'secu-
laricen, haciéndoles conocer los abusos de la Iglesia 
Romana en ligarlos con votos y quitarles la libertad en-



cerrándolos en el claustro cuando no tenían aun edad su-
ficiente para pesar con madurez los empeños y obligacio-
nes que contraían. La vida laxa y ociosa que pasan en el 
claustro, les deberá mover á ahorcar desde luego, como 
suele decirse, los hábitos, y romper esos lazos para tra-
b a j a r e n la viña del Señor según nuestras máximas. 

Para que el éxito sea feliz, convendrá servirse de cuen-
tos é historietas de malos religiosos, y del ridículo, bur-
las y sarcasmos sobre su holgazanería, llamándolos le-
chuzos, ociosos, pandillistas, e tc . , y ya de otros medios, 
según que la prudencia dicte la utilidad que puede sa-
carse de ellos en favor de nuestro partido. La misma 
conducta deberá tenerse respecto á las comunidades de 
hombres ó m u j e r e s , seculares ó regulares, que no estén 
bajo nuestra dirección y gobierno. 

Medio tercero. 

,53. En nuestras juntas generales y particulares había-
mos comprendido completamente que la doctrina perni-
ciosa del mérito, según que la entiende y practica la 
Iglesia romana, es el principal apoyo del monaquisino, 
que debemos y deseamos destruir, y el fundamento mas 
estable de la subsistencia de los regulares. Porque si se 
cree que Dios da á todos los hombres gracias suficientes 
para su salvación, y que por medio de nuestra coopera-
r o n ó correspondencia á ellas1 se hacen eficaces, los 
oue tengan algún cuidado de su salvación procuraran 
reconocer la voluntad de Dios sobre sí para corresponder 
á ella v se dirigirán á los religiosos que se creen los 
depositarios mas fieles de los secretos divinos; liaran 
muchas limosnas á los pobres, y como entre estos se 
cuentan como los primeros los mendicantes, se las r e -
partirán abundantes. Es por lo tanto de sumo ínteres 
para nuestro partido combatir esta doctrina que liga los 
espíritus por medio de los votos, y de la preocupación 
dé los méritos. Para estoserá necesario hablar s iempre 
en público de una gracia victriz, de una delectación vic-

1 No se en t i enda por nues t ra s p rop i a s f u e r z a s , s i n o con el aux i l io 

'de Dios. 

toriosa, que no deje á la voluntad la pena y cuidado de 
correspondería, sino que ella misma forme necesaria-
mente la correspondencia en el hombre ; en cuyo caso 
todos ven que no hay que fatigarse ni t rábajar mucho 
para observar los mandamientos y servir á Dios, pues 
este nos lo ha de dar todo hecho ; que es necesario dejar 
á la gracia, la cual, cuando se nos dé, lo hará todo; que 
nosotros no podemos resistir á sus amables violencias; 
que lleva consigo tal dulzura y delectación, que no se 
puede explicar con palabras ; y por último, que se conoce 
por ciertas señales que no se conceden á todos, y son 
rarísimas. 

DIVERSAS INSTRUCCIONES EN" FAVOR DEL PARTIDO. 

Instrucción primera. 

5k. Si la prudencia nos obliga á observar cuidadosa-
mente la disposición de los ánimos de las personas con 
quienes hemos de tratar , particularmente es esto nece-
sario respecto de las que son sospechosas de nutr ir sen-
timientos contrarios á los nuestros, con estas conviene 
suma cautela. Deberán, pues , los verdaderos discípulos 
del doctor de la gracia usar una exquisitísima precaución 
cuando se vean obligados á t ra tar con los que entiendan 
han sido instruidos por regulares, ó recibido su educa-
ción en los seminarios y casas de estudios, cuya doctrina 
e s diversa de la nuestra. Dirán siempre que 110 quieren 
oponerse ni perjudicar á los buenos religiosos, ni á los 
eclesiásticos de p rob idad ; nombrarán á veces con esti-
mación , y aun con elogio, á algunos que conozcan son 
incapaces de contradecirnos, ó que en secreto se sabe 
que sus ideas son algo conformes , ó no muy diferentes 
de las nuestras. Podrán á veces fingir también que des-
aprueban nuestra doctr ina, y decir que no son janse-
nistas, cuando haya precisión de hablar con los que tie-
nen horror á esta doctrina, y esperarán con paciencia y 
prudencia el t iempo y ocasion oportuna de hablar favo-



rablemeiite con las personas que sean á propósito. Sin 
embargo, no manifestarán abiertamente su opinion, sino 
se expresarán como si fuera opinion común la suya , á 
bn de no alarmar los espíritus, é irlos imbuyendo poco 
a poco en nuestras máximas. 

Aunque no reconozcamos otra libertad que la que se 
opone á la coaccion ó violencia, sin embargo conviene 
exaltar mucho el nombre de libertad-, y decir que somos 
libres y nuestras obras ú operaciones dignas de estima ó 
vituperio. Aunque la gracia, en nuestro sentir, imponga 
a la voluntad una necesidad antecedente, para obrar , no 
es necesario servirse de la palabra necesidad , diciendo 
que la gracia necesita á la voluntad; en vez de estas 
expresiones se podrá y convendrá decir que la gracia 
victriz conduce dulce y suavemente sin violencia á la vo-
luntad á donde qu ie re : y que no hay corazon, por endu-
recido que sea, que la deseche j amás ; pues cabalmente 
la da Dios para vencer la dureza del corazon. Se deberá 
tener mucho cuidado á los principios en 110 avanzar 
ciertas proposiciones que suelen turbar y ofender los 
ánimos, como por ejemplo, que Cristo no ha muerto por 
todos los hombres; que los mandamientos de Dios son 
imposibles á los que los quebrantan ; que no hay gracia 
suficiente; que Dios no quiere salvar á todos, etc. , etc. ; 
pero convendrá, ya sea por escrito ó de palabra, se es-
criba ó predique en el confesonario ó en las conversa-
ciones familiares, hablar siempre de la predestinación y 
reprobación, y de la gracia victriz. 

Se dirá también que las disputas entre los jansenistas 
y mol mistas proceden de no entenderse, y son mas bien 
cuestiones de nombre , ó disputas de palabras que otra 
cosa, y que todos se conforman y convienen en que así 
unas como otras proposiciones "no son herét icas, sino 
opiniones puramente de escuela. Si quieren decir encu-
biertamente su sentir delante de personas con quienes 
110 haya confianza, lo deben hacer por modo de nar ra -
ción diciendo : Los jansenistas sostienen esto y aquello ; 
y al mismo tiempo pondrán mucho cuidado en apoyar 
con las mayores razones, pero sin aparecer interesados 
en ello, nuestra doctrina. Los que 110 sientan en sí fuer -
zas para entrar en disputa sobré estas materias, ni pue-

dan apoyarlas con buenas razones, se acogerán al texto 
tan sabido de lo insondable de los juicios de Dios : ; O 
quam inscrutabilia sunt judicia Dci! ¡ O altitudo divi-
tiarum, e t c . ! 

Instrucción segundo.. 

55. Las mujeres casadas y las jóvenes seglares serán 
mas fáciles á recibir nuestra doctrina, y por eso los dis-
cípulos se insinuarán en sus ánimos por todos los medios 
posibles, especialménte por medio de una extraordinaria 
devocion, porque son muy inclinadas a la novedad , y 
ellas pueden atraer á otras personas. 

Guando se imprima ó publique alguna obra en que se 
insinúe ó apoye nuestra doctrina, se persuadirá á las que. 
tengan facultades á que la compren, y se procuren algu-
nos ejemplares curiosamente encuadernados para rega-
larlos á las personas que juzguen pueden ayudar ó favo-
recer al partido. 

Instrucción tercera. 

56. Los discípulos que estén ya bien afirmados en 
nuestra doctrina podrán tratar discretamente con los que 
vean que no son favorables ni contrarios al part ido, y 
ex tender también entre las buenas familias libros ó es -
tampas, obras manuscritas ó impresas, y aun alguna vez 
enviarlas por el correro como cartas interesantes á las 
personas mas distinguidas de los países , para que así la 
curiosidad y su misma ignorancia los lleve por sí mismos 
á tomar aquellas instrucciones, é imbuirse de las ideas 
y conocimientos que 110 se les podría inspirar tan fácil-
mente por otros medios por temor de ser descubiertos. 
No obstante, á los que se crea capaces de poder ser 
partícipes de los principales artículos de nuestra doctrina 
y sobre todo con los que se vea que se separan poco de 
nuestro modo de opinar, se podrán explicar mas clara-
mente , y hacerles entender que si Dios no concede gra-
cias suficientes á los precitos, es para manifestar en ellos 
su justicia. Unidos entre sí los sobredichos discípulos 
podrán hacer profesión clara de nuestra doctrina, y aun 



hacer la guerra públicamente á nuestros enemigos, que 
son los conocidos con el n o m b r e de buenos católicos. 

Instrucción cuarta. 

57. A los devotos p r o c u r a r á n inspirar les p rofunda-
mente que la devocion mas sól ida es la que se enseña en 
la doctrina de los jansenis tas , p u e s sola ella propone 
las condiciones,necesarias p a r a que las acciones de 
piedad sean agradables al Señor . Que la condicion pr in-
cipal en todas es la gracia, s in la cual las mejores obras 
son pecados : que es una p re sunc ión criminal , y un o r -
gullo satánico, pre tender q u e t e n e m o s alguna "parte ó 
algún méri to en las acciones p iadosas : que Dios é~s el 
que lo hace todo en nosotros , s in que nosotros tenga-
mos méri to alguno : que la soberb ia cor rompe las mas 
veces las mejores acciones; y p o r último, que la mayor 
gloria y la mas heroica v i r tud del hombre es depender 
en un todo absolutamente d e la grac ia , de manera que 
ella lo obre todo en nosotros, sin nosotros . 

Instrucción quinta. 

58. A los libertinos les d i rán q u e Dios desde la e terni-
dad determinó y fijó nuestra salvación ó nuestra conde-
nación ; y por mas que hagamos, en m a n e r a alguna p o -
dremos hacer que se varíe el dec re to . Que las práct icas 
y mortificaciones de los rel igiosos son inút i les , y de 
nada s i rven si no estamos en g r a c i a ; y si hay en ello a l -
gún méri to, la gracia es la que sola lo produce', y en nada 
depende de nuestro obrar . Que si el concilio cíe Trento 
alegado por los enemigos decidió lo contrar io , fué un 
concilio compuesto de frai les y escolást icos vestidos d e 
morado, y con mitras en la cabeza . Que todos nuestros 
doctores y las personas sensatas sost ienen nuestra doc-
tr ina, como enseñada por san Agust ín , que es el gran 
doctor de la gracia, cuya doct r ina está aprobada por la 
Iglesia, es la mas segura, y la m a s gloriosa y mas agra-
dable al Señor. Sentados estos pr incipios , dirán clara-
mente que el hijo de Dios no ha m u e r t o po r los p rec i tos : 
que déjándolos Dios en la masa d e perdición, les niega 

hasta la gracia suficiente, porque sabe que abusarían de 
e l l a : que no hay ni se da gracia que no sea eficaz y vic-
t r i z ; que la gracia es eficaz por sí, sin cooperacion de 
par te nuest ra , y que recibida una vez es una grande 
prueba de predest inación y motivo de alegría. 

Instrucción sexta. 

59._ Tendrán gran cuidado en t ra ta r con mucha sumi-
sión á nuestros obispos, con respeto y cordialidad á los 
curas y sacerdotes, para insinuarse sagazmente en sus 
ánimos, y pa ra que se persuadan que la dignidad sacer-
dotal es m a s respetada y mejor reconocida por ellos que 
po r los regulares, los cuales quieren s iempre vivir con 
independencia y con desprecio de la je rarquía eclesiás-
tica. Se valdrán además de toda su industria y sagacidad 
para dar á en tender á los sobredichos curas y sacerdo-
tes el poco aprecio en que los t ienen los frailes, y que 
tocando á ellos por derecho la dirección de las almas, 
los frailes han llegado á in t rusarse po r una usurpación 
injustísima que no se debe pe rmi t i r ; en fin, que los f ra i -
les no per tenecen al. orden jerárquico en modo alguno. 
Porque si se considera su estado en su verdadero origen, 
y antes que se introdujese la relajación, únicamente se 
establecieron para llorar en un desierto, y no para mez-
clarse en dirigir las conciencias, con lo que se han he -
cho ambiciosos, carnales y vengativos. Dirán también 
que los frailes procuran con toda ostentación hacer ver 
que no se proponen otra mira que la gloria de Dios; 
pe ro que esta gloria de Dios son sus interéses y deli-
tos, y todas sus funciones no se dirigen sino á oscure-
cer el honor y la buena reputación de los eclesiásticos 
para con el pueblo, especialmente de los que tienen la 
dicha de ser de nues t ro part ido. Procurarán igualmente 
que los obispos manden á sus diocesanos, y los curas á 
sus fel igreses; que no confiesen sino con sus legítimos 
pastores, ó con los q u e estén encargados al efecto po r 
sus pastores mismos, y no con los religiosos, sopeña de 
nulidad en sus confesiones, de privación ele sacramentos 
y de sepultura eclesiástica. 

Y si los curas no pueden absolutamente impedir que 
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sus parroquianos se confiesen con ios religiosos, procu-
ren por lo menos que no lo hagan con los ignacianos : 
aconséjenles qne vayan con otros que conozcan ser me-
nos opuestos á nuestra doctrina. Esfuércense también 
en buscar medios eficaces para abolir las congregaciones 
y cofradías seculares que están dirigidas por religiosos; 
y el medio mejor para ello seria haeerles ver las grandes 
ventajas que sacarían si estuviesen gobernadas por pe r -
sonas de nuestro partido. 

Instrucción séptima. 

60. Los discípulos instruidos qué tengan valimiento 
con algunos obispos, no perderán ccasion de persuadir-
les los muchos daños y perjuicios que traen al clero los 
conventos, y por lo tanto que deben ser muy reservados 
en ordenar á los regulares, y mucho mas en aprobarlos 
de confesores, y darles licencias de p red ica r ; antes bien 
deberían impedir el que explicasen la doctrina cristiana, 
administrar el sacramento de la penitencia, y enterrar 
en sus Iglesias; así como el que cantasen vísperas y di-
jesen misa antes que se hiciese en la parroquia, siendo 
esta la causa de que las Iglesias parroquiales se vean de-
siertas. 

Estos mismos discípulos favoritos inducirán también á 
los obispos á que no aprueben para las funciones sacer-
dotales sino á los sacerdotes seculares que sean favora-
bles á nuestro partido, recordándoles que á ellos les está 
confiado por Jesucristo el peso de la salvación de las 
almas, como verdaderos depositarios dé nuestra sana 
doctrina. Se les hará notar que esto estimulará á los sa-
cerdotes seculares á estudiar para hacerse aptos, y ser 
algún dia el honor de la jerarquía eclesiástica, la cual 
por tantos años ha estado desacreditada por los regula-
res, los cuales se dirá que la han calumniado y calum-
nian á sus individuos de ociosos é ignorantes, cuando 
estas dos negras cualidades les convienen mas bien á 
ellos que á los eclesiásticos seculares. 

No se omitirá tampoco hacer do tiempo en tiempo 
misiones en los pueblos pequeños, ya para aparecer ze-
losos á los ojos de las gentes, y ya para impedir que los 

pueblos tengan una adhesión particular á los regulares. 
En ellas procurarán que todos hagan , si es pos ib le , 
confesion general de toda su vida, para conocer á fondo 
sus disposiciones interiores, y aprovechar en el adelan-
tamiento de nuestra doctrina, á los que se consideren 
capaces y á propósito para ello. l iarán fijar en todas 
partes cruces grandes, instituirán cofradías de caridad, 
congregaciones, y otras devociones semejantes, que lla-
men la atención y vayan disponiendo insensiblemente 
los ánimos á restablecernos en la estimación que los 
frailes con estas piadosas hazañerías nos han usurpado. 

Por último, señores y carísimos hermanos míos, os 
adviérto que cuanto hiciéremos y emprendiéremos para 
la destrucción del monaquisino, todo debe ir acompaña-
do de una discreción tan prudente, que no se dé ocasion 
á alboroto alguno que pueda en alguna manera aumentar 
la falsa impresión en que está el público, de que es ta-
mos estrechamente ligados con los calvinistas, los cua-
les despues de su reforma se han quitado la máscara, 
declarándose enemigos de los frailes, y perseguidores 
part icularmente de los ignacianos, nuestros irreconcilia-
bles enemigos. — Hasta aquí el manuscrito. 

61. Habiéndome despedido del comandante del Monte 
Ignaciano, me dirigí hácia el país del Libertinaje, el 
cual -quería vistar antes de volverme á Lutecia. Apenas 
habría andado dos horas de camino hácia la parte que 
me habian indicado, cuando me hallé á la entrada de 
una llanura de las mas amenas, vistosas y agradables, 
por la diversidad de adornos que los habitantes de este 
país han cuidado hacer allí. Al punto conocí que este era 
el principio de la pequeña provincia del Libertinaje, que 
m e habian pintado cómo un verdadero lugar de place-
res : todos cuantos encontré en el camino, que va á una 
pequeña ciudad que divisé en medio del país, llevaban 
marcado en su rostro el carácter de verdaderos epicú-
reos, y así parecían todos gente ociosa, desentendida de 
negocios, desocupada, y libre en sus modales hasta el 
desahogo y desenfreno : encontré mujeres de todas eda-
des, ya adultas y también doncel las; jóvenes de toda 
profesión7, pocos viejos, labrador ninguno, y muy pocos 
del pueblo bajo. Esto me hizo reflexionar que aquellas 
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gentes estaban ya endurecidas á los remordimientos de 
la conciencia por el trato frecuente con los ¡ ansenSas 
y que habían interpretado abusivamente su S S o s 
sobre la naturaleza corrompida, que por sí i n c C v ™ 

MÍ^XLá t0d° 10 C'Ue ̂  á ta áS¿ 
y ios sentidos. Que el no verse entre ellos labradores 

V S í S S S í ^ debia proceder 
í M U . d e l o s jansenistas por el lenguaje v es-
tilo culto, elegante y florido de que se sirven para des 
cribir y extender sus dogmas, t e s t a b a n al alc ce de 
lo es p l r , tus simples y groseros, ó porque la incl nación 
a la novedad no domina á esta clase de gentes como 
los jóvenes y señoras, las cuales, co.no S das con al-
guna distinción del común del pueblo, no buscaban más 
que pretextos plausibles para favorecer s u f p S o n e s 

62. A o tarde mucho en conocer que estas reflexiones 
eran exactas; porque habiendo llegado á la pequeña d u -
dad llamada Idonixeon, que significa manantía de! pla-
cer, no vi mas que lujo y diversiones, ninguna iglesia ni 
convento, pero s muchas tabernas, liosterías v teatro 
comicos, cantarínas y bailarines en cada esquína la 
mayor parte de las tiendas eran confiterías, pastele-
rías cafes, en donde se vendian dulces, sorbetes e t c • 
en fin todo lo que puede lisonjear el apetito, y fomentar 
la alegría y la disolución. r ' * r 

63. Fuíme á apear á la posada de la !Predestinación 
que según oí es la mas antigua del lugar, aunque su 
fabrica es de gusto. moderno, y á lo que parece no 
puede contar arriba de cincuenta años. La preferí á 
todas las otras, ya porque me pareció mas separada de 
la plaza mayor, que es e) punto de reunión de los l iber-
inos y disolutos tanto por el dia como de noche; y va 

también por el deseo (fe informarme más por menor ¿ 1 
motivo por qué e l huésped le había puesto ese nombre 
Pregúnteselo en efecto, pero no me supo dar mas razón 
sino que el dueño que la levantó habia sido el primero 
que había decidido, en favor del libertinaje, que siendo 
la predestinación y la reprobación e te rnas , absolutas é 
irrevocables, no se debia tomar cuidado alguno en este 
mundo por la vida futura. Porque aun dado que el hom-
bre fuese libre para obrar el bien ó el mal, siempre su -

cedería lo mismo; porque el decreto eterno de salvación 
ó condenación 110 se mudaría por mas esfuerzos que 
hiciese; y por consiguiente, el partido mas seguro era 
abandonarse, durante la vida y el tiempo presente, á 
todos los deleites y placeres de los sentidos, dejando 
que estos gozasen de ellos á sus anchuras. 

64. Parece que el autor de esta fatal decisión se habia 
visto obligado á salir de Filaucia, la capital del Jansenis-
mo, precisamente por esta razón, de haber descubierto 
imprudentemente las consecuencias que se deducían de 
los principios de la doctrina del país; sobre cuyo punto 
se le habia considerado reo con tanta mas razón , cuanto 
que él podia haber seguido sus propios sentimientos, á 
imitación de otros muchos jansenistas, salvando en lo 
exterior el decoro y apariencias, como prescribían las 
leyes del país. 

65. Dos cosas me hicieron resolver á dejar luego á 
luego esta poblacion : la primera, que mi corto peculio 
se habría acabado bien pronto por poco que allí me de-
tuviese , y no tendría con que volver á Lulecia; y la 
segunda y mas principal, porque no habiendo en aquella 
ciudad cosa alguna cpie debiese excitar la curiosidad de 
un hombre de mi profesión, y sí hallando mil objetos 
de escándalo, capaces de seducir y hacer vacilar mi de-
bilidad na tura l , podia perderme fácilmente; y así me 
retiré bien temprano á la posada y me cerré en el cuarto 
que me habían señalado, resuelto á partir de allí al ama-
necer. 

66. En efecto, apenas apuntó el dia, salí de aquella 
región peligrosa; y aunque antes habia tenido pensa-
miento de atravesar por la provincia de la Desesperación, 
me contenté solo con mirarla desde una colina que se 

. hallaba en el camino, sobre la cual subí, y desde ella, 
y en parte donde no podia ser v is to , observé los obje-
tos mas notables, valiéndome de un anteojo de larga 
vista. Pero ¡ Dios mió , qué v i ! en todo aquel infeliz 
país no se descubrían sino objetos lugubres y funestos. 
Los prados mas inmediatos á la colina donde me hallaba 
estaban llenos de agenjos amarguísimos, de acónito 
venenoso, de cicuta y otras yerbas semejantes, que re -
gularmente no se dan (á no ser alguna que otra mata, y 
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alguna vez) en otros lugares menos espantosos; al pié 
de las montañas unos cuantos fúnebres y mal ordenados 
ap re se s formaban un bosque sombrío y temeroso, y al 
extremo de él se veian horrorosos precipicios. Los árbo-
les que se ven al lado de los caminos, inspiran aun mayor 
horror, pues en ellos se notan colgados muchos infelices 
melancólicos, que desesperados han llegado á ahorcarse 
por sí mismos por haber temerariamente meditado el 
misterio impenetrable de la predestinación. Para este 
efecto sin duda abunda el país mucho en cáñamo, para 
que no falten cordeles á los que los necesiten. Allí no 
se oía la melodía de ios pajaril los, y sí solo el ronco 
graznar de los cuervos, el triste aullido de las lechuzas 
y otros-animales nocturnos , que anidando en aquellos 
arboles, van de unos en otros girando al rededor de los 
•sepulcros, que de trecho en trecho se ven esparcidos por 
aquellos campos. 

67. Confieso con verdad que todo lo que vi en el poco 
tiempo que estuve sobre la colina, excitó en mí espíritu 
tales sentimientos de compas.ion sobre el estado misera-
ble de los habitantes de aquel desgraciado pa ís , que me 
hicieron abominar mas y m a s , y detestar la perniciosa 
doctrina de donde se derivaban tan funestos efectos. No 
pudiendo tolerar la vista de tales espectáculos, seguí mi 
camino sumergido en tristes reflexiones, pensando en 
los medios que se podrían tomar para sacar á aquellos 
infelices de aquel estado, y traerlos á un verdadero co-
nocimiento de sus intereses, llamándolos á mejores pen-
samientos y opinion. ¡ Quién nos diera ver cumplida una 
obra tan saludable! ¡ Ojalá el Señor la tenga reservada á 
Jas sabias y prudentes personas de nuestro siglo, que 
con tanto valor la han principiado bajo los auspicios y 
protección del príncipe mas pió-y religioso del mundo"! 

68, Como era tan fácil el extraviarme siguiendo mi 
viaje por sendas desconocidas, tomé sin advertirlo el 
camino que va á parar al mar Prolipso; mas por fortuna 
un buen hombre que volvía desde él, me desengañó ase-
gurándome que él había estado á riesgo de perder la 
vida, á causa del aire pestilencial que allí se respi ra , 
originado de la corrupción de tantos cadáveres como el 
mar suele arrojar sobre sus orillas, despues de los nau-

fragios que suceden. Este encuentro me sirvió muellísi-
mo, aun por la gustosa conversación que desde luego 
entablamos, la cual me restituyó en parte la casi ya per-
dida tranquilidad de mi espíritu. 

69. Mi satisfacción se aumentó al saber que él volvía 
á Lutecia, á donde le llamaban algunos negocios de en-
tidad, y además también para repararse y restablecerse 
del trabajo y peligros del penoso viaje que temerar ia-
mente líabia emprendido sobre aquel tempestuoso mar . 
Él por su parte no manifestó menos contentamiento al 
oir de mí que le acompañaría gustoso, y que por gozar 
de tan buena compañía dejaría el vo lverá Fílaucia, aun-
que por respetos de política y atención parecía algún 
tanto obligado á ello, para dar las gracias y despedir-
me de algunas personas que me habían favorecido: pero 
que desde Lutecia, luego que llegase, lo haría por m e -
dio de cartas. 

70. Continuamos, pues, nuestro camino alegremente 
y con un tiempo tan hermoso cual pudiéramos desea r ; 
y puedo ciertamente asegurar que la conversación de 
aquel hombre me compensó bien los disgustos que había 
experimentado durante mí viaje : á la verdad la s a t i s -
facción no podía originarse de su elegante modo de 
expresarse; pues á lo que entendí , e ra un Italiano que 
hacia tres ó cuatro años que había pasado á Francia ; 
pero sin embargo en su conversación manifestaba ser 
hombre de mucho seso y de una completa erudición. 
Luego que llegamos á Lutecia, le ofrecí una habitación 
en mi casa por todo el tiempo que permaneciese en la 
c iudad; pero con la mayor cortesanía m e respondió 
que no podía aceptar mi oferta, porque debía ir á hos-
pedarse en casa del nuncio de.su Santidad, donde segu-
ramente hallaría disposición para poder partir al día 
siguiente. De estas palabras inferí que podia ser alguna 
;>ersona enviada expresamente á la provincia del Janse-
nismo para averiguar si era cierto todo lo que se había 
dicho y decia de aquel país.. 
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CARTA 

DE LA M A R Q U E S A DE R O C H E F O R T 

Á LA CONDESA DE H O L L E , 

Una y otra F lamencas , en la cual le mani f ies ta los motivos de su 
sumisión á la bula Unigenitus', y la exhor ta á someterse también 
á e l la . 

1. Señora : Ya que quereis os diga los motivos de mi 
sumisión á la bula Unigenitus, y las razones que he te-
nido para abandonar el partido de los que hasta ahora 
habéis llamado los defensores de la verdad, y yo llamo 
los enemigos de la Iglesia, protectores de Ta mentira y 
fautores de la here j ía , lo haré gustosamente , no solo 
para justificarme de la imaginada volubilidad de. que he 
sido acusada, sino también para abriros del todo los ojos 
(que ya sé que por la misericordia de Dios los habéis 
empezado á abrir á la verdadera luz) , convenceros del 
estado infeliz en que os hallais, y empeñaros en que lo 
abandonéis sin vacilar por un momento. ¡ Dichosa yo si 
llego á conseguirlo ! Todo lo espero de la bondad de 
Dios, que quiere la salvación de todos los hombres , y á 
ninguno niega su gracia; y tanto mas lo espero, cuanto 
sé que teneis un corazon naturalmente inclinado á lo 
bueno , un entendimiento rec to , un discernimiento só-
lido ; que sois inclinada á la piedad desde vuestros mas 

1 El aba te Mondelli , p a r a comple ta r el re t ra to de los jansenis tas , 
unió á la Geografía del Jansenismo la presente Carta, y con el 
m i s m o fin la inser tamos aquí , con t an ta m a s complacencia cuan to 
que los sectar ios n a d a h a n var iado en su conducta mora l , y que 
los motivos que indica esta señora pa r a someterse dóci lmente a la 
bula Unigenitus, m i l i t an igua lmente respecto de las posteriores de-
cisiones de la Silla apos tó l i ca , especia lmente respecto de la bula 
Aurtorem fidei, contra el pseudo-sínodo de Pistova. 
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tiernos años; y que si habéis estado y permaneceis aun 
en el e r r o r , ha sido únicamente por la ciega confianza 
que pusisteis en vuestro d i rec tor , hombre de un carác-
ter semejante al que yo tuve en otro t iempo, é hiio de 
una congregación enteramente inficionada de las nuevas 
opiniones que turban el reino de Francia, y acaso serán 
algún día la ocasion funesta de su r u i n a , y de un t ras -
torno general 

« ¡ n Í L w ® i e r ! í s i m a ' y confesada no so lamente por los cr is t ianos , 
l * H í r r 8 e n l , l e s ' y a u n p o r l o s fi|Ósofos, que la Religión 
es a base y f u n d a m e n t o de toda sociedad bien arreglada. No es po-
s i b l e , en e f e c t o , que subsis ta en t re los h o m b r e s u n gobierno , sea 
monárqu ico o ar is tocrát ico, democrá t ico ó m i x t o , el que se q u i e r a , 
si ellos no es tán unidos en t re sí, y subordinados á la au to r idad q u é 

1 , , ™ ° " ? r C U l ° , d V a R e l ¡ s i 0 n - E1 a l i c i e n t e d e 108 P > e S 
l n ? n , ' J - , e m 0 1 ' d C , l 0 S c a s t ' 8 n s t emporales , por sí solos, no 

t ienen fuerza s ino pa ra hace r h ipócr i tas . En el m o m e n t o q u e el 
S r ™ Z f u S ? 0 n g a , q u e n o h a > ' m a s l e y 1 u e la de la fuerza exte-
r ior , no le f a l t a r a n medios y modos de eludir v sus t raerse á la v i g i -
lanc ia de los agentes del gobierno; y las pas'iones t o d a s , a u n Fas 
m a s feroces y bru ta les , t ienen s iempre el campo abierto para sa t i s -
facer sus apet i tos en daño de la sociedad. Sola la Religión, que nos 
pone c o n t i n u a m e n t e d e l a n l e de los ojos á un Dios que todo lo ve , 

r ^ r ^ ' v f e T e
l

3 u s , ° ' q u e v e i a y ° b s e r v a a u n ^ acc¡o-
nes m a s ocul tas de los hombres , es capaz de poner u n f reno á n u e s -
t r a s desordenadas pasiones, y tener las su je tas á las leves de lo justo, 
h o n e s t o , y o r d e n a d a m e n t e út i l . De donde cada uño verá por sí 
m i s m o y se persuadirá fác i lmente , q u e sola la Religión revelada es 
capaz de p roduc i r estos sa ludables efectos, p romet iendo , como pro-
m e t e premios , y amenazando , como amenaza , con castigos e ternos 
á los t rasgresores de sus leyes, las cuales todas v i s ib lemente se o r -
d e n a n a dir igir bien al h o m b r e e n sus deberes para con Dios, pa r a 
eonsigo mi smo , y pa r a con s u s s eme jan t e s . 

De pr incipios t an incontestables se deduce esta impor t an t í s ima 
consecuencia : q u e todos aquellos q u e directa ó i nd i r ec t amen te , 
c l a ra o ar t i f ic iosamente y por rodeos , t r a t an de corromper la d o c -
t r ina de la Religión católica (que es la única verdadera , y f u e r a de 
la cual no h a y sa lvación) , todos ellos son enemigos de la sociedad, 
y d e todo gobierno establecido. Son unos asesinos públicos que a r -
r eba t ando o a r r ancándo le al h o m b r e la verdadera Rel is ion , ó c o r -
rom, , l e ndo la con fa l sas , perniciosas y ex t rañas doctr inas, le q u i t a n 
a e u n golpe todos los bienes jun tos , y los m a s es t imables que Dios 
fia concedido a los h o m b r e s poniéndolos en sociedad. Ahora bien, no 
n a y duda que los j ansen i s tas y quesnel is tas de dos siglos a c á d i r i -
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2. Para que comprendáis bien la fuerza de estas razo-
nes, es necesario os diga cómo y en qué manera me vi 
por desgracia envuelta en este nuevo pa r t ido , y las 
razones que me indujeron á entrar en el número de los 
jansenistas ó quesnelistas. Estos nuevos here jes . . . . per-
donadme, señora, si mi pluma ha dejado escapar una pa-
labra que interiormente dictaba mi corazón, y de cuya 
verdad está mi entendimiento convencido. Ellos comba-

gen sus t i ros todos para corromper la Religión de Jesucristo en s u s 
dogmas y d isc ip l ina . La irreligión é incredul idad , por desgracia de-
m a s i a d a m e n t e ex tend idas en las diversas p rov inc ias y reinos de 
Europa , son v is ib lemente f r u t o infelicísimo de esta p l an ta ma ld i t a 
del j ansen i smo , que rompiendo los d iques que la Religión católica 
oponia á las pas iones h u m a n a s , y qu i t ando casi del todo ó e m b a r a -
zando en su ejercicio la d iv ina autor idad de los pastores de la Ig le -
sia, h a abierto c a m i n o para q u e i m p e t u o s a m e n t e pueda desembocar 
el to r ren te de las pas iones á t r a s to rna r los gobiernos y señoríos 
t empora les . Cuantos lean el pasa je de esta b u e n a Marquesa se verán 
casi t en tados á decir que esta señora , guiada de su razón, h a h a -
blado como si fue ra u n a profet isa . Toca, pues, á los soberanos, y es 
un in t e r é s g rande suyo valerse de toda su au to r idad , y cuando sea 
necesario desenva inar también la espada vengadora para hacer c a -
l lar á estos engañadores , que bajo la capa de la m a s vil adulación 
de las regalías ocultan el designo impío de rev ind icar ó restablecer 
á los pueblos en su soñada pr imit iva ú or iginaria l iber tad, que es 
d e c i r , in t roducir u n a comple ta y funes t í s ima a n a r q u í a . Todos los 
cr is t ianos deben t ambién oponerse con todas sus fuerzas á las doc-
t r i n a s perniciosas que ne de jan de sembra r y extender en t an to s 
venenosos folletos y periódicos, á fin de que se acabe e n t r e nosotros 
el gé rmen de las divisiones y discordias i n t e s t i n a s , que á m a n o s 
l lenas estos h o m b r e s enemigos h a n sembrado en nuestros campo, 
y que por desgracia pr incipió á bro tar demas iado pronto con daño 
infini to no m e n o s de los intereses espir i tuales qUe de la qu ie tud 
tempora l y felicidad de los pueblos . * Si esto necesitase de m a s 
comprobación, yo apelaría al tes t imonio de toda la generación v i -
v ien te , y q u e nos diga qu iénes en t re los eclesiásticos, así seculares 
como regulares , h a n tomado parte en los t ras tornos monstruosos 
que suces ivamente exper imentó la Franc ia en su revolución, la I t a -
l ia , Alemania , y en las dos épocas const i tucionales nues t ra España , 
s ino los que estaban t i ldados y señalados como jansenis tas . En es ta 
p a r t e lodos somos testigos y jueces . Véase sobre la F ranc i a la obra : 
Causas morales de la revolución, de Hervás, donde señala y 
p rueba haber lo sido los calvinistas, francmasones ó filósofos i m -
píos y jansenistas : sóbre la Toscana véase el Telégrafo toscanó. 

J 
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ten descaradamente la Iglesia de Jesucristo, y por tales 
han sido declarados y reconocidos por la misma Iglesia, 
y yo me creería rea delante de Dios, si no los creyese, y 
llamase á boca llena herejes Mi carta será tal vez algo 

i A este t í t u lo ó dic tado ' de lierej.es/los j a n e n i s t a s y q u e s n e l i s t a s 
g r i t a n f u r i o s o s , y se c r e e n o fend idos con la m a y o r i n j u s t i c i a . P e r o 
d e b u e n a fe d i r e m o s á c u a l q u i e r a de e l los : « ¿ N o e n s e ñ á i s a b i e r t a -
» m e n t e , y sos tene is con pe r t i nac i a , c ien e r r o r e s , r e p e t i d a s veces 
» c o n d e n a d o s ya por la s a n t a Iglesia ca tó l i ca en L u t e r o , Ca lv ino , 
» Bayo , J a n s e n i o , Quesne l , y a u n en los h e r e j e s m a s a n t i g u o s , á sa -
•o l e r , J u a n I l u s , NViclefT, Arna ldo d e Bresc ia , Marsigl io d e P a -
k d u a , e tc .? ¿ P u e s p o r q u é os quejáis d e q u e se os l l a m e c i s m á t i c o s 
» y he r e j e s , s iéndolo r e a l m e n t e como lo sois d e l a n t e d e Dios y d e la 
» s a n i a Ig les ia? ¿ P o r q u é s en t í s t a n t o l l eva r el n o m b r e c o m ú n con 
» los q u e t ene i s c o m ú n la d o c t r i n a ? » — Mas si el los n i e g a n q u e 
sos t i enen t a l e s e r r o r e s , y a u n d icen q u e los c o n d e n a n — Es v e r -
d a d q u e h a n t e n i d o s i e m p r e la a d v e r t e n c i a d e expresa r s u s s e n t i -
m i e n t o s con f r a ses y exp re s iones d i f e r e n t e s d e las q u e u s a r o n , y de 
q u e s e s i rv ie ron s u s a n t e c e s o r e s en el e r r o r , y a a n a t e m a t i z a d o s , y 
a u n p a r a m a s ocu l t a r s e , h a n p r o c u r a d o e n v o l v e r s u s d o c t r i n a s e n -
t r e mi l su t i lezas y equ ívocos . Pero todo h o m b r e , p o r m e d i a n a m e n t e 
i n s t r u i d o q u e e s t é , conoce desde l u e g o , y d e u n m o d o i n d u d a b l e , 
q u e el fondo d e su d o c t r i n a es en u n t o d o el m i s m o ; que. s u s p r i n -
c ipios , s u s m á x i m a s , s u s c o n s e c u e n c i a s , r ac ioc in ios , p r u e b a s , son 
e x a c t a m e n t e las m i s m a s . ¿Que, d e b e r e m o s , p u e s , decir? ¿el e r ro r y l a 
h e r e j í a cons is ten acaso solo en la m a t e r i a l i d a d de las p a l a b r a s , ó e n 
la r e a l i d a d del s e n t i d o ? ¿ b a s t a r á p a r a m u d a r la n a t u r a l e z a del lobo 
el c u b r i r l e con u n a piel d e oveja ? Si con d i s t i n t a s p a l a b r a s p r o p o n e n 
las m i s m a s doc t r i na s , c o m o e v i d e n t e m e n t e las p r o p o n e n , t e n e m o s 
í n t e g r o d e r e c h o p a r a ap l i c a r l e s los d i c t a d o s d e c i s m á t i c o s y h e r e j e s , 
t an to m a s , c u a n t o q u e la s a n t a Iglesia ca tó l ica con s u s c o n d e n a c i o -
nes s o l e m n e s nos h a a u t o r i z a d o á o b r a r a s í . 

Es v e r d a d q u e la c a r i d a d c r i s t i ana d i c t a no e x a s p e r a r el á n i m o d e 
aque l los e n f e r m o s q u e se p rocura , s a n a r ; q u e s a n A g u s t í n se, a b s t u v o 
por largo t i e m p o de l l a m a r h e r e j e s á los pe l ag i anos , y a u n les d ió e l 
n o m b r e d e h e r m a n o s , a l a b a n d o su t a l en to , y a u n l l a m á n d o l o s h o m -
b r e s d e p i e d a d ; m a s c u a n d o se v e c l a r a m e n t e q u e la s u a v i d a d , l e jos 
de c o n t r i b u i r á la c u r a c i ó n del e n f e r m o , lo e m p e o r a , y h a c e m a s r e -
n i t e n t e á t o m a r los r e m e d i o s q u e se l e o f r e c e n , e n t o n c e s es necesa r io 
m o s t r a r l e toda l a h e d i o n d e z d e s ú s l l a g a s , h a b l a r l e con f i rmeza , y 
h a c e r l e ver q u e son u n a g a n g r e n a venenosa y m o r t í f e r a que. i n f a l i -
b l e m e n t e c o n d u c e á la m u e r t e . El m i s m o s a n A g u s t í n , d e s p u e s q u e 
l l ega ron los resc r ip tos de R o m a q u e c o n d e n a b a n la doc t r ina de los 
p e l a g i a n o s , y a no se de tuvo e n l l a m a r l o s c l a r a m e n t e herejes, y 

larga; pero como tengo muchas cosas que deciros, así 
para mi justificación como para vuestra instrucción, e s -
pero me perdonareis , pues bien veis que no se pueden 
decir muchas cosas en pocas palabras. 

3. Ya sabéis que el marques de Rochefort, mi esposo, 
tenia formado un grande concepto, y hacia estimación 
singular de los padres de . . . . ; que ellos estaban conti-
nuamente en casa, y les procuraba destinos y misiones 
en nuestra diócesi, aunque el señor obispo ni los amaba 
ni estimaba ; antes bien clamaba frecuentemente contra 
su doctr ina, y públicamente los llamaba novadores. Sin 
embargo, por condescender con el marques , consintió 
una vez en que hiciesen misiones en nuestro pueblo , 
aunque ciertamente con tales condiciones que no sé 
como unas personas tan pagadas de sí mismas , como 
regularmente lo son, y tan ambiciosos de honores y ze-
losos de su gloria y estimación propia , las admitieron, 
pues eran en verdad humillantes : porque no les conce-
dió licencias de confesar, ó si se las dió no fueron gene-
rales ni para toda clase de personas, sino muy limitadas : 
hízoles entender que á la menor queja que tuviese haría 
suspender sus ejercicios, y además hizo los acompaña-
sen algunos sacerdotes y otras personas de su confianza, 
capaces de juzgar de su doctrina, para que fuesen testi-
gos de sus sentimientos y de su conducta. 

k. Esta precaución del señor obispo, y esta descon-
fianza que tenia de su catolicismo, me dió que sospechar 
en un principio, tanto mas, cuanto que este prelado 
pasaba por uno de los obispos mas zelosos de la Flaridés 
en la defensa de la fe. Mas como no m e parecia ver en 
ellos cosa que fuese visiblemente ma la , antes bien los 

echar l e s en c a r a con p a l a b r a s bien f u e r t e s su p e r t i n a c i a y o b s t i n a -
c ión . Es u n a o b r a , p u e s , de ve rdade ra c a r i d a d pa ra con los c r i s t i anos 
senc i l los , q u e p o r su m i s m a senci l lez e s t án e x p u e s t o s á la seducc ión 
d e estos e n g a i t a d o r e s , h a c e r l e s conocer cuá le s son en r ea l idad , y 
l l a m a r l o s con los n o m b r e s q u e les c o n v i e n e n de. herejes y cismáti-
cos. Al t r a ido r o c u l t o , q u e v ive en m e d i o d e noso t ros con las a p a -
r i e n c i a s d e a m i g o , s e le d e b e descubr i r p ú b l i c a m e n t e l l a m á n d o l e 
traidor, p a r a q u e todos s e p recavan d e él con d i l igenc ia , lo a v e r -
g ü e n c c n , y as í h a g a n i n ú t i l e s é inef icaces las a r m a s q u e s e c r e t a -
m e n t e m a n e j a e n daño y r u i n a e s p i r i t u a l de s u s p r ó j i m o s . 



D ^ f S 3 . d e l a m , ° r a l r í g i d a ' y c o n d e n a r l a d é l a mayor 
S n l L t°S

 (
r e g , l a í ' e S ' Y- a u n d e l o s mismos obispos; 

£ s ; i r a t a
f

r d e l a , g r a c i a e f i c a z ' y 1 u e efectivamente 
ha fiaban defectos en la mayor parte de nuestras accio-
nes que perpetuamente citaban la conducta de la primi-
t a Iglesia, diversísima de la presente, y á cada punto 

SeciZ m d e S f n P a b l ° y d e l o s s a n t o s ^ d r e s , 
cinii lnf f 6 - san Agustín, de quien se llamaban dis-
2 - mf ( m p ° c ° a poco dejando seducir de sus hala, 
güeñas palabras, empecé á deponer mis sospechas, y 
pecado ^ m 6 a ° U S é d e e l l a S c o m o d e m S ^ v e 

la í í r e V 7 d a > P U e S ? d e I a s a n t i d a d d e s u moral. Y de 
K ! n S - d ° C t n n a ' m e e n t r e S u é enteramente á su 
rido miP , l P S T 6 \ S U S m a n o s ' á eJ ' e mPlo de mi ma-
nup vn i o e f * y & í , a c i a m u c h o t i e m P 0 ; de manera 
? sn ^ n H como ellos, hablaba como ellos, oraba 
t S A j C r e i a ™ a » t 0 e l l , o s ^ e i a n : en una palabra, 
los tema por unos angeles, ó cuando menos por unos 
hombres extraordinarios enviados por Dios para re fo r -
fTinsnita a ' Y u n o s ° r a c u l o s ^ fa l ib les á quienes d L 
n o f o t J I T 1 ' 6 n t 0 d 0 ; l l e g a n d 0 e s t 0 á tóQío, que 

o daba paso alguno ni emprendía negocio, por pequeño 
que fuese, sin consultarlos 0 1 p 1 - 1 J 

a u ^ Z , t a n l m - Í r a r q a e l a p r e v C n c Í o n á favor de los jansenis tas y 
T m p t g a , " e a U " S r a n d c ' n ú m e r o de personas , v p a r t i c u l a r -
m e n t e a las que bacen profesión y quieren l levar u ñ a vi l !,, , 

» u n f l hn i t d a d a por el mi smo Jesucris to : « No puede 

s s í R,utos ma,os 'ni ,,n á,bo1 mai" K 
n a ;7 ' ' P ! " ; T) ( i ' l 0 á ' C O n ° C C l e ' " s i e l á l b u l bueno ó 

p é S m o s S h V " ' ; ! ! e l L ' X ' ó n e n s c p o r u n m o m e n t o los f ru tos 
pésimo» que ha producido e n la Iglesia de D¡os v en los 

a í S a í S ,Md°C : r i n a d P eSl°S , 1 O T a d 0 r e S ' 'a "parieuda 
cosas e c t Í l á S a f ° r n 0 8 e n e r a l 0 c a s i o n a d o p o r e l l ° s e n «»• cosas eclesiásticas y civiles, y no se d u d a r á po r u n ins tan te en pro-

6. Hechos ya dueños de mí corazon y de mi en tendi -
miento, como del de mi marido, no Ies costó mucho 
desterrar de nuestra casa á varios religiosos que la f r e -
cuentaban, excepto los canónigos de Santa Genoveva, y 
algún otro particular, de quienes, decian, eran defen-
sores de la verdad y fieles discípulos del gran padre san 
Agustín, al mismo tiempo que nos persuadían que todos 
los otros eran los corruptores de la moral, enemigos de 
la gracia, sucesores de Pelagio, hombres en fin cuyo 
trato no podía menos de ser perjudicialísimo para la sal-
vación, y así los miraban y nos los hacían mirar con des-
precio. 

7. Hé aquí, amiga y señora mia, el principio de mi 
desgracia, el haberme separado por mí misma de los que 
podían sostenerme en la pureza de la f e ; ved ahora 
también las consecuencias. Luego que estos hombres 
vieron que me había puesto en sus manos, que me con-
fesaba con ellos, y Ies tenia una estimación que nada pa-
rece podría hacérmela perder , se aprovecharon de mi 
sencillez, de mi ignorancia y buena fe para irme insen-
siblemente inspirando sus sentimientos y dictámenes, 
que hoy veo ser contrarios á la creencia común de los 
fieles, pero que entonces creía ser muy católicos. Prohi-
biéronme desde luego la lectura de los buenos libros que 
habia usado hasta allí, y diéronme otros de su gusto, 
como el Espejo de piedad cristiana : el Cristiano desen-
gañado en las materias de-la gracia •: la Confianza cristia-
na : Instrucciones sobre la gracia-de M. Ama/do : el Nue-
vo Testamento deMons: la Moral del Evangelio; la Moral 
sobre el Padre nuestro : el Nuevo Testamento con refle-
xiones por el padre Quesnel: las Cartas provinciales-, y 
otras obras semejantes, todas ellas preciosamente encua-
dernadas 1 . . 

n iniciar sobre ellos la jus t í s ima sentencia ' , y culparlos-de todos los 
ma le s que t an ex t r añamen te afligen á - t a .Religión y á la sociedad. 
No se hubieran establecido en Italia las repúbífcas (C i sa lp ina , 
T r a n s p á d a n a , etc.), se gloriaban los jansenistas de allí en el Te lé -
grafo Toscano, si nosotros antes no hub iéramos con nuestra doc-
trina prevenido los pueblos : Ex. ore tuo te judico, serve nequa tn , 

1 Hé aquí u n a de las señales m a s seguras para reconocer á los se-
cuaces de Jansenio y de Quesnel. Por lo común ensalzan has ta las 
nubes , colman de elogios, y aconsejan l a lec tura de l ibros p roh ib i -

jn. N • 24 



8. Estos libros estaban compuestos en un estilo su-
blime y elevado, y todos ellos parecía que no respira-
ban sino piedad, celo por la gloria de Dios y la salva-
ción de las almas; pero que en verdad destruían la l iber-
tad del hombre , establecían la gracia necesitante, y 
afirmaban que Cristo no habia muerto síno por los esco-
gidos : libros, por último, injuriosos á la santa Sede, á 
las órdenes religiosas, principalmente á los jesuítas; y 
libros, en una palabra, que despues he sabido estaban 
todos condenados por la Iglesia. Su lectura, tan pern i -
ciosa como dictada por el espíritu de las tinieblas, me in-
ficionó en tal manera del veneno de la herejía, que aun 
estaría sumergida en ella, si Dios por su infinita miseri-
cordia no me hubiese alumbrado con sus rayos para sa-
lir de este abismo. Dos años, sobre poco maV ó menos, 

-viví en este estado, despues de los cuales me hallé su-
mergida en otro mucho mas deplorable, en el cual creí 
perder el juicio y la v ida; y ciertamente hubiera suce-
dido así, si no hubiese sido por un buen capuchino, con 
quien tuve la fortuna de hallarme por largo tiempo en 
una casa á donde habia venido por no sé qué oficio ú ob-
jeto de caridad. 

9. Oíd, amiga mía, el triste estado en que me veía, y 
cuál ha sido el motivo de mi vuelta á la fe. Despues de 

dos y condenados por l a legítima autor idad de la s an ta Iglesia por 
infectos de pés ima doc t r ina . Sola la e ropues ta de leer libros p r o h i -
bidos debe insp i ra r á u n cr is t iano no solo desconfianza de tales d i -
rectores, sino h u i r de é i l o s c o m o d e qu ien quiere in t roducir en su 
casa el contagio. A u n hi jo fiel.y dócil de la s a n t a Iglesia, ¿ n o le 
debe bas tar saber q u e , e s t á n prohibidos y condenados? ¿se h a b r á 
de tener m a s deferencia á unos directores pr ivados que los a l aban , 
que al P a p a y Iós obispos que los c o n d e n a n ? ¿Se querrá fiar m a s 
del juicio de unos par t icu lares , que pueden engaña r se y e n g a -
ña r , que de las decisiones del romano Pontífice y del cuerpo de 
los obispos, á los que Jesucristo h a promet ido su asistencia para 
q u e n o - y e r r e n , dis t inguiendo los pas tos buenos de los malos , 
las b u e n a s de las ma la s doc t r inas? Si con todas las prohibicio-
nes de la Ig les ia , a lguno llevado de la prevención hác i a sus 
directores, se deja a r r a s t r a r á la lec tura d é l o s l ibros prohibidos del 
pa r t ido j ansen í s t i co , y hace de ellos como su a l imen to e s p i r i t u a l , 
este no debe quejarse s ino de sí m i smo , si queda inf ic ionado de su 
veneno,- y no tendrá excusa eri el t r ibuna l de Dios. 

haberme confesado por algún tiempo con uno de estos 
señores, que me habían inspirado sus malos modos de 
sentir, me dirigí á otro de sus hermanos, enemiguísimo 
del Papa y de la Iglesia romana, hombre de bajo naci-
miento, pero búena persona, excelente predicador, y de 
un talento y genio placentero y gracioso para con las da-
mas. Recibióme á los principios completamente, y me 
manifestó que tendría conmigo toda la caridad posible : 
la primera vez que me confesé con él me hizo recibir los 
sacramentos, y despues otras dos ó tres veces la comu-
nión ; pero á poco me despidió sin darme la absolución, 
mandándome que volviese á su tribunal una ó dos veces 
á la semana. Obedecí exactamente su mandato, porque 
los negocios de mi familia y casa me lo permitian : no 
obstante, yendo y viniendo pasáronse casi seis meses 
sin darme ni recibir la absolución. Cansada é inquieta 
pór una parte de no recibir los sacramentos,- y reflexio-
nando con un poco de atención por otra que "este hom-
bre era un poco alegre, que se complacía en mirarme y 
hablarme con dulzura, temí por él y por mí, y que en 
este porté ó conducta la gracia podia tener menos parte 
que la naturaleza; y como Dios me ha hecho el benefi-
cio de no sentir adhesión desordenada á los hombres, ni 
á los de mi clase, ni á los que no lo son, y mucho m e -
nos á personas eclesiásticas, dejé luego este confesor, y 
busqué otro de sus hermanos, de los mismos sentimien-
tos .en cuanto á la doctrina, pero en lo demás duro y se-
vero. Confeséme con él como otros seis m e s e s ; pero sin 
que me diese tampoco la absolución. Desechada de este 
segundo como del primero, busqué á otro que era el su-
perior de su comunidad ; pero sucedióme lo mismo, pues 
por otros seis meses me negó la absolución, corno lo ha-
bían hecho los demás. 

10. Dejo á vuestra consideración el reflexionar sobre 
las especiosas razones que me alegaba para persuadirme 
que este era el verdadero modo de obrar en la dirección 
de mi alma, y los avisos caritativos, al parecer , que me 
daba el tal superior, las instrucciones y lecciones que 
me hacia para preservarme del error, porque así llamaba 
él la doctrina del Papa y de los obispos de Francia y de 
la Flandes. Pero imaginad al mismo tiempo cual seria mi 



inquietud y ansiedad ai verme por una p a r t e privada 
por tan largo t iempo de los santos sacramentos y por 
otra agitada de un continuo temor de ser del número de 
los que Dios había reprobado, y por los que no habia 
muer to . ¡ Dios mió ! solo al acordarme ahora tiemblo. Tan 
pronto me alentaba á m i misma con la esperanza de que 
Jesucristo habría derramado su sangre por mí, y que 
q u e n a eficazmente salvarme, tan pronto caía en una 
profunda desesperación y melancolía, recapaci tando y 
t rayendo á la memoria los espantosos sentimientos q u e 
este hombre tan austéro, al parecer , en su moral y tan 
puro en su doctrina, me inspiraba contra la fe común de 
la Iglesia. Ved, amiga mía, lo que me habia mil veces 
repetido, y sostenía con firmeza, que eran otros tantos 
artículos de fe. 

11. Primeramente. Que hay algunas personas por las 
cuales ha muer to el Salvador del m u n d o ; pero que las 
demás, cuyo número es infinitamente mayor , habían que-
dado- en la masa de perdición, sin que recibiesen n in -
gún auxilio que pudiese conducirlas á la vida eterna 
p u e Jesucristo no habia tenido ninguna mira ni atención 
a e las cuando der ramó su sangre en la cruz ; que si con-
cedía la gracia en el Bautismo y en la Penitencia á algu-
no de estos desgraciados, era como un viento, que pa -
reciendo favorable- no sirve mas que para nutr i r la 
esperanza de una navegación feliz en los navegantes • 
pero sin conducirlos al puerto, sino antes bien para 
abandonarlos en medio de las ondas, y dejarlos sumer -
gir en ellas, á veces sin que hayan dado motivo alguno 
por su infidelidad. 

12. En segundo lugar. Que Dios se complace en actos 
d e rigor. Que el punto de la salvación de los hombres es 
una cosa decidida por su par te desde la eternidad por 
la concesion ó denegación de sus gracias en t iempo las 
cuales no concede sino á pocos, porque quiere castigar 
severamente á los hijos de Adán por el pecado original 
Que impone leyes y mandatos que no pueden observarse 
sin el auxilio de aquellas mismas gracias que no quiere 
conceder , y que para condenarlos le basta decir que n o 
han ejecutado lo que les habia mandado : porque, me 
repetía, basta que Dios mande una cosa para que el hom-

bre esté obligado á cumplirla, aun cuando fuese volar 
sin alas, ó correr en posta sin caballos. Yo le r ep re sen -
taba algunas veces que esta doctrina me parecía hacer 
un injurioso y blasfemo paralelo en t re Dios y el t i rano 
Faraón, cuando mandaba á los Hebreos que hiciesen 
tantos adobes y ladrillos al mismo t iempo que les nega-
ba los materiales necesarios pa ra ello; pero él entonces 
alzando la voz con un tono severo me r e spond ía : ¡ Cómo 
si es el mismo Dios el que nos enseña todo esto 1 S í ; el 
mismo Espíritu santo nos dice por su propia boca, que 
Dios dispensa un beneficio grande á los precitos dándo-
les el ser , con algunos favores temporales que les hacen 
pasar la vida suavemente ; que estando destinados para 
víctimas de su ira, los engorda , digámoslo así, para el dia 
del sacrificio, y los corona de ílores hasta tanto que lle-
gue el momento de ser sacrif icados; que todas las mise-
ricordias que les dispensa, no son m a s que un velo h e r -
moso pa ra encubr i r el designio que t iene ya formado de 
perder los e ternamente , y unos dulces alicientes que les 
obligan á l lamarle su buen Padre , Maestro y Salvador, 
aunque les p repa re castigos sin fin, y aunque todas sus 
oraciones y penitencias no sean bastantes á doblarlo en 
este punto, ni separarlo de su propósito. Por últ imo, 
que él se ha reservado un corto número de escogidos 
para salvarlos, y quiere que todo lo demás del género 
humano se condene,- porque tal es su gusto, y su j u s t í -
sima voluntad 

' P regúntese cada uno , y r e spóndase á si m i s m o allá en su cora-
zon, si seria posible a m a r sobre todas las cosas á u n Dios t a l como 
lo p in tan los j a n s e n i s t a s ? Sin embargo , es eierlo é i n d u b i t a b l e ' q u e 
tales doc t r inas se enseñan y a m a s , y a menos c l a r amen te en un s in 
í in de l ib ros , "que los novadores de nues t ros dias h a n hecho correr 
po r todas par tes , y a sp i rado á poner en manos de todos los fieles; y 
c ier t í s imo, y no menos pa lpable es, que las sobredichas doctr inas 
exci tan en el corazon ciertos sent imientos de disgusto, que en. r ea l i -
d a d de verdad son unos actos de aversión y odio á Dios, y ponen en 
t en t ac ión de b las femar de él. ¡Doctrinas en verdad horrorosas y exe -
c rab les ! Por m a s artificios q u e se busquen pa ra ocul tar su mal ic ia 
y hor ror , por m a s medios q u e se b u s q u e n para d i s imula r las , el m a s 
sencillo y s i m p l e crist iano no p u é d e m e n o s de conocerlas á primera, 
v i s t a ; no pueden menos de chocar le , ofenderle , y por lo mismo debe 

Si. 



42C> C A R T A D E L A M A R Q U E S A D E R O C H E F O R T 

, 13-, T e r c e ) ' ° - Que la gracia quita la libertad de hacer 
0 no hacer, de practicar ó de omitir el bien, de modo v 
de manera, que aquel á quien Diós se la concede está 
necesitado a obrar lo bueno, y evitar lo malo • y al c o n -
trario aquel á quien Dios se la niega queda desprovisto 
de todo auxilio verdadero. 

ík. Cuarto : Q u e Jesucristo no ha derramado su san-
gre, ni padecido,por los niños que mueren, sin baut is -
mo, y por esto están y son condenados á las penas 
eternas del infierno. 

15. Quinto. Que todas las acciones buenas de los in -
fieles, como el socorrer y librar á su prój imo en los 
peligros, respetar, honrar, obedecer á los padres dar 
limosna á los necesitados, y otras buenas obras s eme-
jantes, son pecados que merecen la condenación v f u e s o 
eterno. Que en los cristianos la fe, la esperanza, el te-
mor y las demás virtudes que no están animadas de la 
caridad, son también pecados 1 . 

desechar las con hor ror , ar rojando de sí los l ibros, y los di rectores 
q u e j a s propongan, ó en que se vea u n raslro de m á x i m a s tan detes-

1 La proposición 2S de Quesnel, condenada en la bula Uniqeni-
e , : ' ^ u e l a Pr imera gracia concedida por Dios á los p e c a d o -

" r e s f t
 I a r e m , s i 0 " (|p- sus pecados .» Prima gratia quam Deus 

concedn peccatori est peccatorum remissio : es decir, que un pe-
cador , antes de recibir la gracia sanüf ,cante , y la remisión de sus 
pecados , no recibe gracia ó auxilio a lguno de Dios. ¿ P u e s cómo 
liara para conver t i rse? Para convertirse un pecador es necesario 
como ensena el concilio de Trento (Sess. G, c. 6 ), que h a g a m u c h o s 
actos de fe, esperanza, caridad, de ar repent imiento de sus culpas 
de proposito de no cometerlas mas : ahora b i e n , ¿es los actos ó =e 
hacen con el ayuda de ia gracia de Dios ó no? Si lo p r i m e r o , la p r e -
posición de Quesnel es fa l sa ; si lo segundo, esto es, sin la a y u d a d e 
Dios, entonces decir que estos actos disponen al pecador pa r a que 
reciba t a remisión d e s u s pecados., como lo enseña el m i s m o c o n -
cilio de Trento , seria conformarse con la herejía de Pelagio. 

La proposición 59 de Quesnel dice : « Que la oracion d¿ los i m -
» píos es un nuevo pecado y un juicio ó castigo de Dios todo lo que 
» el Señor les concede. » Orado impiorum est novum peccatum 
et. quodDeus illis concedit, est novum in eos judicium. No c reó 
que sea fácil encont rar proposicion ni mas e x t r a ñ a , ni m a s impía . 
Millares de veces exhor tan las santas escrituras á todos los hombres , 
y seña ladamente á los pecadores, á que hagan oracion y c lamen á las 
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16. Sexto. Hablando de los Papas me decia, que lío 
solo era una locura el creerlos infalibles, sino también 
un e r ro r ; y por lo tanto que no habia necesidad-alguna 
de rendirse ú o b e d e c e r á s u s decisiones sino cuando eran 
dadas en.un concilio general. Que el Papa no es mas que 
el primero entre muchos1 iguales; ni tiene mas que un 
primado de honor, y no de jurisdicción; y que tres ó 
cuatro de sus primeros gefes, á saber, Jansenio, San Oi-
rán, M. Arnaldo, y el padre Quesnel, tenian mucha mas 
erudición, mas instrucción, y conocimiento de las ve r -
dades cristianas, que podian tener el Papa y los carde-
nales juntos, con cuantos teólogos puede haber en el 
mundo. Que los que en los tiempos pasados recibieron 
como decisiones dogmáticas, ó de fe, las declaraciones, 
bulas y decretos de los Papas, habian sido unos mente-
catos y pobres ignorantes. En fin, que los romanos Pon-
tífices eran y son usarpadores de un poder supremo, que 
no se les debe permi t i r ; coino también era una locura é 
ilusión el creer que tienen las llaves del cielo para abrir 
ó cerrar sus puertas, que se les dice confiadas en la po-
testad de alar y desatar. 

puer tas de la misericordia de Dios pa r a a lcanzar la gracia y el p e r -
don. Mas, según Quesnel , seria nececario decir q u e d a s san tas Es-
c r i tu ra s exhor t aban á los pecadores á cometer nuevos pecados. 
Fuera de esto, el pecador con la oracion y los demás actos ar r iba se-
ñalados, se va disponiendo para recibir l a remis ión d e l e s pecados; 
lo que en la doctr ina de Quesnel equivaldr ía á decir, qué se obt iene 
el perdón d é l o s pecados, ó se p repara para obtenerlo cometiendo 
otros nuevos. Todas estas y otras m u c h a s consecuencias horrorosas 
y heré t icas se deducen na tura l y necesar iamente de las proposicio-
nes de Quesnel, y sal tan al pun to á los ojos de cua lqu ie r católico con 
solo que sea capaz de razón. ¿Y solas ellas no deben bas tar para mi-
ra r con horror el impío libro de las reflexiones morales, en el que el 
sobredicho autor vomita doct r ina t an detes table? Pues sin e m b a r r a , 
este libro es la obra maes t ra de nuestros h o m b r e s ; la obra que los 
novadores no cesan de ensalzar con elogios. Este es el que, t raducido 
en i tal iano, ha propuesto M. Ricci en su s ínodo [de Pisloya) á sus 
ovejas como u n pasto sa ludable , y de la m a s sana doctr ina p a r a . s u s 
a lmas . Dios, por su iníinila misericordia, l i b r e á sus fieles d e s e m e -
j an t e c e g u e d a d . ' No ha faltado, t ampoco e n t r e nosotros quien lo 
h a y a dado a algiru cura pa r a que le Sirviese en la dirección de uniis 
religiosas. El (binante y á quien lo d o n ó se h a n acredi tado b k n t u 
las corles revolucionar ias de 1850. 



Su enerjía en hablar contra ellos, y particularmente 
contra el Papa Clemente XI por haber condenado las Re-
flexiones morales de Quesnel, y las ciento y una propo-
siciones extractadas de dicho libro, era tan extraña, que 
yo no podré explicarla. No dudaba el llamarlo hereje, y 
decir y sostener que era necesario deponer lo 1 como un 
perturbador de la paz de la Iglesia, y que era aun peor, 
y liabia obrado peor que san Pedro cuando renegó' de 
Cristo. Me estremezco aun, señora, cuando recuerdo sus 
expresiones. 

17. Séptimo. Por lo que toca á la autoridad de la 
Iglesia, y á la regla que se debe tener para establecer y 
asegurar la fe, os confieso ingenuamente, que ni se la oí, 
ni pude saber de él, ni de ninguno de sus. compañeros y 
hermanos lo que se ha de pensar y creer. Hablan y pien-
san tan diferentemente unos de otros, aun entre sí, que 
nada he podido llegar á comprender. En un tiempo, esto 
es, antes que la bula se publicase, me decían que una 
bula del Papa aceptada por la mayor parte de los obis-
pos, formaba regla de fe; luego que se publicó me de-
cían lo contrario, y que era necesario el consentimiento 
unánime de todos los obispos, sin exceptuar uno solo, 
para que la formase. En otro tiempo me aseguraban que 
un concilio general era la única regla de fe á que debía-
mos atenernos ; y luego hablando de él, ya dicen que este 
concilio no debe componerse sino de obispos ; y ya que 
debe ser de obispos y sacerdotes, y que unos y otros 
tienen igual derecho de asistir y juzgar. Preguntándoles 
una vez ¿ qué harían si el concilio los condenase ? me 
respondieron que apelarían á la voz del pueblo, como 
último asilo y refugio para sostener su doctrina. — ¿ Y 
si este clamor del pueblo, dije yo, variase? porque es 
claro que no se habla, ni se piensa, ni se cree en Fran-
cia como en Roma, ni en Flandes como en Holanda, en 
Inglaterra -como en Alemania, en la Asia como en Eu-
ropa, en el Africa como en América. — En este caso, 
mé respondieron, puede cada uno en particular arreglar 

1 Téngase presente q u e esta carta lleva la fecha del año de 
1719, y por eso hab l a como si a c t u a l m e n t e viviese el Papa Cle-
m e n t e XI. 

su fe, y creer lo que el Espíritu santo le inspire \ con 
condicion empero de que la santa Escritura y santos Pa-
dres, especialmente san. Agustín, sean nuestra regla. 
Alguna vez me aseguraban que realmente la Iglesia era 
visible; pero que la infalibilidad hacia ya muchos siglos 
no estaba sino en la Iglesia invisible, porque la Iglesia 
habia caido en error 2. 

1 lié aqu í , pues, en ú l t imo recurso el juicio privado, protes lar !a 
soberanía de la razón individual filosófica; es decir , el germen d e 
la independencia mental y política, la semilla del d o g m a ex te rmi-
n a d ó r de la soberanía.del pueblo. 

2 Bossuet , obispo de Meanx, para convencer de error á los p ro tes -
tan te? , compuso su célebre obra Historia de las variaciones de las 
Iglesias protestantes en la doct r ina , y lia hecho ver que en mi 
t iempo enseñaban una cosa, y en otro la negaban , y enseñaban lo 
cont rar io . Esta m i s m a figura han representado has t a aho ra , y c o n -
t i n ú a n haciendo los j ansen i s tas en el m u n d o . En solo el articulo de 
la Iglesia.lian var iado t a n t o en su enseñanza , que lian f o r m a d o un 
verdadero laberinto.de doct r inas , de todas las cuales no se encuen t r a 
m a s q u e un solo hilo para sa l i r ; pero que conduce s egu ramen te al 
bá ra t ro de todas las here j ías . Niegan al. P a p á la infalibilidad en 
las decisiones so lemnes sobre la fe y las c o s t u m b r e s , y al parecer 
como que la a d m i t e n - e n la Iglesia : m a s s i s e les p r e g u n t a , 
¿ q u é en t i enden por Iglesia? t an p ron to responden que se debe 
en tender todo el cuerpo de los pastores , bien r eun ido en con-
cilio ó bien d i sperso ; t a n pio.nto todo el cuerpo de los Deles cristia-
nos , inclusos los legos; pues que las llaves de la potestad eclesiás-
t ica lian sido dadas por Jesucr is to á toda la congregación de los 
l íeles; y el P a p a , j u n t a m e n t e con los obispos, no son sino u n a c a -
beza minis ter ia l aquel , y los otros unos s imples admin i s t r adores d e 
esta potestad, á n o m b r e y por comision de todo el pueblo. Para q u i -
ta r á cua lqu ie ra decisión que se haga por el cuerpo de los obispos 
unidos con el P a p a , y a sea en concilio, ya fuera de él , toda la a u t o -
r idad , han inventado la es tupenda doctr ina de la unanimidad, la 
cual quieren que sea t an perfecta que baste á des t ru i r la , y á hacer 
ineficaz la reclamación y contradicion de a lgunos pocos obispos, y 
a u n la del pueblo mismo. Puede verse este ruinoso s i s t ema estable-
c i d o ^ desarrol lado con el mayor artificio en la obra condenada de 
Pedro T a m b ú r i n i , profesor en la univers idad de P a v í a , in t i tu lada : 
Análisis de las prescripciones de Tertuliano. El clar ís imo J u a n 
Vicente Bolgeni saca de este s is tema T a m b u r i n i a n ó , y deduce b ien , 
que en ú l t imo resul tado no h a y otra regla de fe s ino el espíritnpri-
vado de los lu te ranos , y que se hace del todo inúti l é ineficaz el t r i -
b u n a l de la Iglesia; y por ú l t imo , que no hay u n a decisión en fea-



18. Octavo. Respecto á la eucaristía no he podido 
tampoco saber exactamente cuál es su modo de sentir. 
Muchos creen cuanto nosotros creemos de este misterio; 
otros no : porque cuando fui á París se me aseguró que 
había entre ellos un joven que enseñaba y sostenía, co-
mo los luteranos, que en la consagración quedaba el pan 
material con el cuerpo de Jesucristo. 

Pero os diré lo que hay de cierto : primero, que uno 
de sus profesores enseñó esta doctrina en Marsella; doc-
trina que el obispo de aquella ciudad condenó por un 
edicto pastoral, él cual nuestro obispo,"con quien clespues 
de mi vuelta á la fe tengo alguna correspondencia, se ha 
dignado enviarme : segundó, que afectan un respeto tan 
escrupuloso á este divino sacramento, q u e ' u n o de Sus 
mayores deseos seria quedar privados de él todos los dias 
de la vida, y aun en la hora de la muerte., y esto,, según 
protestan, por humildad. 

Os debo sin embargo advertir que su dirección en esta 
parte no es támpoco uniforme; porque sé, y me consta 
de cierto, que permiten la frecuencia de comunion, poí-
no sé qué motivos, á ciertas personas, principalmente de 
nuestro sexo, aun cuando no sean de piedad muy sólida, 
y la niegan á otras aun cuando lleven una vida muy r e -
cogida y religiosa. 

19. Ñoño. En cuanto al sacramento de la penitencia, 
algunos piensan y creen lo que nosotros; pero otros dan 
que sospechar sobre su fe en este punto. Porque yo he 
oido decir, á lo menos á alguno, cpie la absolución no es 
necesaria, ni mas que una simple declaración de la gra-
cia obtenida por medio de la contrición, ó dolor interno, 
y así que puede un penitente excusar el recibirla. Y este 
sin duda es el principio porque no se toman pena alguna 
por la absolución, y la niegan aun en la Pascua, y á los 

teria de fe que es temos ebligados á seguir contra los a r i anos , 
nes tor ianos , cu t iqu ianos , etc., los cuales por consiguiente n o se 
pueden considerar como herejes, y separados del cuerpo de la Igle-
sia. Y en efecto, es cierto que en el s i s tema t a m b u r i n i a n o c u a l -
quiera nueva herejía que nazca en la Iglesia, t endrá un ámplio p a -
sapor te ó s_alvo-conducto para no ser condenada sin apelación.Véanse 
las obras del citado Bolgeni, in t i tu ladas : Respuesta á la pregunta 
¿que cosa es un apelante?y los ¡lechos dogmáticos en c\ Apéndice. 

mor ibundos ' . Mas lo singular es, que hacen repetir cien 
veces los mismos pecados , como si no fuese bastante 
confesarlos una vez sola. Yo hube de hacerlo así una ó 
dos veces por semana por espacio de dos años, sin que 
pudiese dispensarme de ello, cómo que entonces me ha-
bía hecho como una ley el obedecerles en todo. 

Cuando oia que alguna señora ó persona de nuestro 
sexo se habia dejado seducir de algún libertino, decían 
que no convenia ni habia porqué hacer extrañeza, ni vi-
tuperarla con tanto desprecio, porque la gracia eficaz, 
sin la cual nada se puede hacer, le habria faltado sin duda 
en aquella ocasion; que debíamos adorar los juicios de 
Dios, que da esta gracia á quien le agrada, y la niega 
también á quien quiere. 

20. Os cansaría, amiga y señora mía, si hubiese de re-
feriros todos sus extraños sentimientos sobre el dogma, 
sus dudas sobre las verdades mas incontestables, sus 
prácticas singulares en su.conducta propia, y aun en la 
de los otros! no creáis que exajero. Sus libros, que es -
tán extendidos por todas partes, son una prueba incon-
testable de cuanto os llevo dicho. Añaden otras cosas, 
que no son para carta, y por lo mismo no me atrevo á 

1 Es necesario confesar que los j ansen is tas , en la práct ica que 
observan de diferir por largo t iempo, y a u n á veces por toda la 
v i d a , la absolución s a c r a m e n t a l , proceden consiguientes á su 
doctr ina . : según esta ellos enseñan la necesidad dé la contrición 
perfecta a n i m a d a de un perfecto amor de Dios, pa r a recibir la remi-
sión de los pecados aun en los sac ramentos : esta contrición p e r -
fecta, según la doctr ina del concilio de T ien to (Sess. l í , c . 4 ) , r e -
m i t e desde luego los pecados, y hace volver al pecador á la amis tad 
con Dios, aun antes de recibir la absolución s a c r a m e n t a l : luego en 
nada se per judica , n i se le hace agravio ni daño alguno esencial al 
pen i t en t e en di fer i r le ó negar le la absolución. Mas en el ín ter in la 
doct r ina de la necesidad de la contr ición perfecta d e s a n i m a á un sin-
n ú m e r o de pecadores, y los aleja de los sacramentos por el temor 
bien fundado de no tener tal contr ición, y de p ro fana r la peni tencia 
con u n sacrilegio. Hé aqu i á donde, van á p a r a r las doc t r inas , al p a -
recer t an hermosas , de los j ansen is tas , y las con t inuas dec lamacio-
nes contra todos los que sostienen que es suficiente p a r a reconci-
liarse con Dios en los sac ramentos la a t r ic ión concebida por temor 
de las penas del infierno, etc. , como enseña el concilio de Tren to en 
la sesión c i tada. 



fiarlas al correo. Mas ¿á que os remito á sus obras para 
convenceros? Vuestra propia experiencia os lo persua-
dirá por sí misma, puesto que estáis aun bajo su direc-
ción, y ellos ahora habían en París, adonde m e dicen os 
halláis, y dirijo esta con mas libertad que antes, y su 
sistema es así igual en todas partes. Varían, sí, pero eso 
es según los tiempos, y lugares, y personas, y diversi-
dad de sus interéses, y estas variaciones no se comuni-
can exactamente de unos á o t ros ; y así es que unos 
desaprueban ó niegan lo que aprueban y confiesan los 
otros. Me acuerdo que en aquel invierno que estuvimos 
juntas en París os oí decir que vuestro director os ense-
ñaba la mayor parte dé estos sentimientos, y que una y 
otra no podíamos menos de manifestar nuestra repug-
nancia, á pesar de la grande deferencia que teníamos á 
cuanto nos decían. 

21. ¿ Cómo es que estuvimos tan ciegas para dejar-
nos seducir tan tontamente ? ¿ dónde estaba nuestro en-
tendimiento ? Confesemos de buena fe que la debilidad de 
nuestro sexo es muy: grande, y nuestra ignorancia de-
masiado profunda.- Perdonadme si os igualo en esto con 
las. demás mujeres , aunque debería distinguiros de las 
demás por todos respectos. Vuestro talento superior, pe-
netración, lectura continua, deberían daros lugar entre 
las personas mas- doctas; pero es necesario convenir 
que en esta ocasion habéis sido tan débil ó mas que yo • 
pues yo al fm, gracias á- la misericordia divina, me he 
librado de las manos de estos seductores enemigos de la 
Iglesia de Jesucristo; y vos puede ser que os contéis 
aun en el número de ellos por condescendencia ó res -
petos humanos, si no lo estáis de corazon. Aunque es-
pero de su,divina Majestad, que así como ha alumbrado 
mi espíritu esclarecerá también el vuestro, y perfeccionará 
en vos cooperando por vuestra parte, lo que ha comen-
zado, hasta haceros triunfar enteramente del error . Os 
diré ahora cómo he salido de éi; tal vez este pormenor 
no sea-de vuestro agrado, pero á pesar de todo' no deja-
reis de admirar en él la bondad de nuestro Dios. 

22. Hallándome como me hallaba tan afligida por no 
recibir los santos sacramentos, y no haber en dos años 
cumplido con la Iglesia, ó precepto pascual, porque mi 

• • . • -

confesor no lo juzgaba á propósito; espantada de una 
doctrina tan detestable, y aterrada con el temor de ser 
del número de los precitos, como os decia antes, y en-
trando á veces en sentimientos de desesperación, con 
el continuo cavilar se me llegó á debilitar el estómago, 
perdí enteramente el apetito y las ganas de comer, sin 
poder tener un rato de sosiego ni de noche ni de dia por 
las espantosas ideas que continuamente agitaban mi espí-
ritu. Empecé á enflaquecer, quedeme pálida, y vine á 
dar en una calenturilla lenta que causó á mi marido 
grande sentimiento y dolor y como me amaba de veras , 
creyendo que podría haberme sucedido algún disgusto 
ó pena extraordinaria, me preguntó una y otra vez con 
instancias la causa de mi mal, y motivo de mi abatimien-
to. Contéle entonces con toda sinceridad y confianza to-
do lo que pasaba en mi alma desde que habían empezado 
á entrar en casa los padres del especialmente en los 
dos últimos años. Al oirlo concibió tanto enojo contra 
ellos, que no quiso verlos ni oírlos mas, y desde aquel 
momento la afición y amor que les tenia se convirtió en 
odio mortal. Esta mutación tan improvisa fué, ó efecto 
del tierno amor que me tenia, ó qué sé yo si de la gracia 
de Dios : porque bien sabéis que mi esposo es muy hom-
bre de bien, sabio y timorato, y aunque como yo tuvo 
también la desgracia de dejarse seducir de estos malignos 
directores, sin embargo supo preservarse de sus errores, 
á lo menos, de los mas groseros. 

23. «¡ Ay Dios! querida mía, me dijo, yo también vivo 
» casi en los mismos temores. Ya hace un año que estos 
» engañadores é hipócritas me niegan la absolución, y 
j) no me dejan comulgar : confieso que no soy bueno; 
» pero me parece que por la misericordia de Dios no he 
» caído en pecados que merezcan esa denegación con-
» tínua. Habéis dicho bien, que su doctrina es sospecho-
» sa, y bajo pretexto de reforma quieren, como los cal-
i) vinistas, destruir la Iglesia romana. Me han hablado 
» tanto contra el Papa y los obispos de Francia, y sobre 
» todo contra la constitución Unigénitas, que tengo justo 
» motivo para no creerlos católicos. No soy hombre 
» de mucha capacidad; pero tengo siquiera la bastante 
» para conocer que no son como los habíamos creído 
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» hasta aquí. Abandonémoslos de una vez, y vamos por 
» una temporada á Bruselas, donde podremos instruirnos 
» en estos puntos de Religión : allí conozco un capu-
» chino de mucho mérito, que sabrá sacarnos de este 
» abismo en donde nos han metido estos embusteros. 
» Los capuchinos bien sabéis que nunca han sido tacha-
» dos ni sospechosos de ningún error. » ' 

2Z|. Con estas consoladoras palabras tomé, tanto alien-
to, que fué cesando mi mal por momentos, y poco des-
pues me vi restablecida en una completa salud. Vinimos 
á Bruselas, donde tuvimos el consuelo de t ra tar á este 
sabio religioso, á quien ya otras veces habia visto en una 
casa, adonde habia ido con no sé qué motivo de car idad. 
¡ Ay, amiga mia , y cómo veo claramente ahora que 
Dios no niega la gracia á ninguno ! y que si yo hubiese 
correspondido á sus auxilios, y no hubiera estado tan 
prevenida á favor de mis pr imeros directores, ni antes 
habría llegado á tanto mi mal, y desde luego me hubiera 
ciertamente convertido. Este buen religioso nos dijo en 
poco tiempo tanto bueno, y de un modo tan cortés, tan 
atento, tan noble, tan grave, y con tanta modestia, que 
era necesario ser de bronce para no quedar movida. Unas 
veces nos hablaba de la bondad é infinita misericordia de 
Dios para con todos los pecadores que quieren salvarse, 
asegurándonos que éj está de su par te s iempre pronto á 
recibirlos; otras lamentándose sobre el estado presente 
de la Iglesia, y las aflicciones que la agitaban, nos decia .-
o que en. estos t iempos de agitaciones y seducción era 
» necesario levantar incesantemente las manos al cielo 
» para aplacar la ira de Dios, que estando, como se veia, 
» irritado, se debi.an redoblar con mas fervor nues t ras 
» oraciones, asistir al santo sacrificio de la Misa, confe -
)> sar y comulgar á menudo. » No os lo sabré explicar 
bien.; pero todo su aire, sus palabras, su hábito austero, 
su modestia, todo era un sermón vivo para nosotros, y 
todo nos hacia ver en él la verdad y la piedad. Sin e m -
bargo, á pesar de tantas cosas edificantes como nos de -
cia, yo permanecí constante en seguir po r algún t iempo 
mi pr imer-camino,-aunque no sin remordimientos de 
conciencia, porque se aumentaron mucho mas mis sos-

pechas sobre los sentimientos que tenia, y sobre los d i -
rectores que me los habían inspirado. 

25. Estando aun en Bruselas, fuimos mi marido y yo 
un dia á visitarlo. Nuestra visita, como pr imera, se pasó 
en los.cumplidos ordinarios, pero al levantarla, le supli-
qué se sirviese señalarme dia y hora para t ra tar con él 
negocios de importancia relativos á mi conciencia y sal-
vación, y él me la señaló para el dia siguiente. En este 
torné á verlo., y mi pr imera palabra cayéndoseme las 
lágrimas de los ojos, fué decirle tuviese compasion de 
mí, que mi situación era tan deplorable que sin su auxi-
lio yo corria peligro de acabar mis dias desgraciada-
mente', y condenarme. Dos años van ya, añadi, sin darle 
lugar á que hablase; dos años van ya que no he cumpli-
do con la Iglesia, ni recibido la absolución, y parece 
que Dios quiere que me condene. «¿ Qué decís, señora, 
» me interrumpió inmediatamente ? ¡ Dios quere r que os 
» condeneis! Dios no quiere que ninguno se pierda, antes 
» está s iempre pronto á recibirnos si acudimos á é l con 
» confianza; sean los delitos que se quiera los que se 
» hayan cometido, s iempre está dispuesto á perdonarnos , 
» si humildemente le pedimos pe rdón .» Debió sin duda 
imaginar , y yo con mis lágrimas le di para ello motivo, 
que yo estaba sin duda metida en alguna ocasion ó en 
alguna costumbre ó hábito de pecar, óca ido tal vez en 
algún enorme pecado. Para prevenirlo, díjele entonces, 
que por la misericordia de Dios no me hallaba enredada 
en alguna costumbre de p e c a r , ni caido en alguno de 
aquellos pecados g raves que hacen avergonzarse ; que 
nunca me habia separado del lado de mi esposo, á quien 
amaba t iernamente , y de quien era no menos cor res-
pondida, y así gozábanles en esta par te de una unión es-
t recha v afor tunada : que procurábamos que nuestra 
familia y criados viviesen crist ianamente, y como perso-
nas de distinción que éramos vivíamos t ranquilamente 
en nuestro señorío, y hacíamos que ené l se administrase 
justicia : que el por te y conducta que le habia insinuado, 
me habia sido prescrito por orden expresa de mi director 
que era de. la congregación de.. . . . . el cual me mandaba 

que no recibiese los sac ramen tos , y que e s to era lo que 



había ocasionado en mí estos temores en que me veia. 
26. Al oir el nombre de la congregación, sonriéndose 

me dijo, q u e n o . s e admiraba, porque aquellos padres 
guardaban una conducta muy diferente de la de los de-
mas directores. «Es cierto, añadió con un tono mas sé-
» rio, que los confesores no deben conceder tan lijera-
» mente la absolución, que no hayan de negarla á veces, 
» o al menos diferirla, como por ejemplo, á los que están 
» en una costumbre habitual de pecar, á los que retienen 
» o ajeno ó han quitado el honor ó fama al prójimo 
» hasta tanto que la restituyan y reparen, etc . ; que á los 
» r emeden tes en unas mismas culpas, ó á los que son 
» débiles en la fe, ó han caido en los errores del dia sin 
» haberlos abjurado, etc., es necesario antes de absolver-
)) los asegurarse si es sincera v estable su conversión; 
» mas conviene darles la absolución luego que hay una 
» certeza moral de su sinceridad : pero los confesores 
» que no quieren absolver á los penitentes bien dispues-
» tos, son sospechosos en la fe. » A estas expresiones 
tan consoladoras cesaron mis lágrimas, le descubrí el 
estado de mi conciencia, me confesé con el, y verificado 
que fué, me dijo con una tranquilidad que se difundía 
en mi espíritu, que me diferia la absolución hasta pasa-
dos ocho días, no para haceros sentir, añadió, el pesa del 
pecado, según el lenguaje de Quesnel, sino para daros tiem-
po a que examinéis bien vuestra conciencia, pidáis á Dios, 
y os exci eis á un verdadero dolor de vuestros pecados, vol-
váis en vos de vuestros yerros, y entreis así con mas fervor 
en el seno de la Iglesia. 

Durante estos ocho d iasmi marido y yo hablamos mu-
chas veces con este buen capuchino para instruirnos á 
londo en las verdades católicas de que estábamos olvi-
dados, e ignorábamos; dejamos, para no volverlos á to-
mar mas, los libros perniciosos que habian corrompido 
nuestro espíritu, y tomamos los que hablan en favor de 
Ja bula Unigénitas y por último recibimos los sacramen-
tos de que habíamos estado privados tanto tiempo, y con-
tinuamos recibiéndolos cómo y cuando á este buen reli-
gioso le parecía, según que nos iba viendo fortalecidos 
en la le, y en la práctica de la piedad : conducta en 

verdad bien diferente de la de mis primeros directo-
res. 

27. Va sabéis, amiga y señora mia, el modo y ocasion 
con que caí en el error , y también como salí de él : 
quiero ahora añadiros, aunque me dilate algo mas, las 
razones y motivos que me han inducido á abandonar el 
partido de los que desechan dicha bula. Por ellas cono-
ceréis que no he procedido tan de lijero como se ha 
Creído por algunos, y que mi mutación ha sido obra muy 
pensada, y hecha con todo conocimiento, y despues de 
haberme cerciorado, instruido y convencido del error y 
de la Verdad. 



R E F L E X I O N E S SOBRE EL SISTEMA 

REFLEXIONES 

B E LA MARQUESA DE ROCHE FORT 

SOBRE 

EL S I S T E M A DE LOS J A N S E N I S T A S , Y LA DOCTRINA-DE LOS 

CATÓLICOS. 

Motivos de su sumisión d la bula Unigemlui 

28. El pr imer motivo de mi mutación y de mi sumi-
sión á la bula Unigénitas, fué el estar evidentemente 
convencida de la extravagante y monstruosa doctrina de 
los que la desechaban; doctrina, que al pié de la letra, y 
sin exageración alguna, es, como os la he descrito arr iba; 
doctrina que he oido de boca de ellos mismos, y no 
como quiera de algún particular, sino de todos cuantos 
vi, traté y conocí del partido, que no fuerop pocos; doc-
trina que se halla extendida, en casi todas sus obras, sin 
que entre tcdos sus autores se halle diferencia alguna, 
sino a l o mas, V en algunos solo en los términos; pero 
como son sagaces cual ningunos otros para seducir, por 
eso á los principios no se sirven de aquellas expresiones 
duras qus turban el espíritu, por temor de que sus pro-
sélitos no se arredren y desmayen, y pierdan con ellos 
su crédi to; pero creedme, amiga mia, todos ó casi todos 
piensan y creen lo mismo. 

Y en verdad, ¿qué cosa puede hallarse mas extrava-
gante y monstruosa que una secta, que hace de un Dios 
infinitamente bueno, y la misma, bondad por esencia, é 
igualmente justo, cuya misericordia es sobre todas sus 

obras, un cruel, un t irano? ¿que dice, que Dios no cria 
los hombres sino para condenarlos, sin darles ningún 
auxilio verdadero para obrar su salud : que condena á 
ias llamas eternas del infierno a los niños que mueren 
sin bautismo por solo el pecado original; que manda 
cosas imposibles, y niega la gracia con que se hagan 
posibles aun á los mismos justos que se la piden? ¿qué 
cosa mas extravagante y monstruosa que una secta q u e 
abiertamente conduce á la desesperación y al libertinaje? 
porque, desengañaos, señora mia; tal es el efecto de sus 
máximas, y la experiencia lo acredita demasiadamente : 
de mí, lo confieso con ingenuidad, la desesperación se 
iba ya apoderando de mi espíritu, y si Dios no me hu-
biera alumbrado con esta ocasion que os he dicho, corría 
peligro de sumergirme enteramente en ella y perderme 
para siempre : porque' va entre mi decia muchas veces 
(antes de mi perfecta conversión), si Dios ha resuelto 
darme Ta gracia eficaz desde allá desde la eternidad, y 
después la gloria , aunque peque hasta la m u e r t e , nada 
tengo que temer ; al fin me.sa lvaré , y así puedo libre-, 
mente entregarme á mis pasiones : mas si por el contra-
rio ha decretado negarme su gracia y condenarme, por 
mas. obras buenas que haga, no escapare del infiérno. 
¿Qué haria en esta perplexidad? Desesperarme y. empe-
zar á padecer el infierno desde este mundo. ¡Dios mió, 
qué sistema tan espantoso11 

Traed á la memoria, amada señera mia, cuanto os.he 

1 La desesperación es para el h o m b r e un estado penoso y violento, 
en el cual es imposible que permanezca por largo t iempo s así es 
que un cr is t iano conducido por las doc t r inas jansenís t icas á la des -
esperación, ó a b a n d o n a r á en breve estas m á x i m a s fa ta les , ó si ellas 
h a n echado ya p ro fundas raices y fijádose t enazmente en su cabeza, 
buscará el alivio de sus penas empezando á d u d a r de la justicia y 
p rov idenc ia de Dios, y t i t u b e a n d o en seguida sobre las demás ver -
dades reveladas y enseñadas por la Iglesia católica. Un pobre jan-
senis ta , para ca lmar los remord imien tos de,su conciencia y d e s e m -
barazarse del funes t í s imo temor del i n f i e rno , no t iene m a s salida 
que la irreligión, y la incredul idad . ¡Ojalá que una experiencia 
t r i s t í s ima, demas iado patente por desgracia á nuestros ojos, no nos 
convenciese p l e n a m e n t e del t é rmino fatal á donde ha conducido la 
doctr ina de los j ansen i s tas á m u c h í s i m a s gentes en nues t ra Europa . 
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dicho sobre este sistema ; y estoy segura que confundido 
vuestro espíritu, os llenará de temor y espanto. Por el 
contrario, la consideración del de los que obedecen á la 
bula Unigmtus ¡ cuánto 110 le calmará ! Estos me dicen 
que Jesucristo ha muerto por todos, que quiere que to-
dos se salven, y á todos concede su gracia ; gracia que 
nos ilumina v da fuerzas, s í ; pero que nos deja al mismo 
tiempo en una entera libertad ; que Dios, en fin, no man-
da cosas imposibles. ¡Qué doctrina mas consoladora! 
Motivo fué este que me determinó á abrazar el part ido 
en que por la misericordia dé Dios me hallo al p resente , 
y que de todas las veras de mi corazon deseo que vos 
también, amiga mia, abracéis . 

29. La segunda causa de mi mutación fué la solidez 
y firmeza de los principios de la Iglesia romana ; p r in -
cipios que jamás variaron en el dogma. Al contrar io, los 
de vuestro partido han variado ya, y varían cont inua-
mente así sobre la autoridad del Papa, como s ó b r e l a 
de la Iglesia, y sobre la de los concilios : hoy acerca del 
uso de la eucaristia : mañana sobre el de la penitencia, 
y es otro dia sobre cualquiera otro punto esencial á la 
Religión. Consultad á los maestros del part ido, y os d i -
rán cosas bien contrar ias á la antigua Iglesia, ó. á lo 
que ellos mismos creian quince ó veinte años ha . 

¿ Pues qué se puede decir ni pensar de una Religión 
que no tiene un principio fijo, sólido y estable para "ase-
gurar la fe? -¿ de ima Religión que ya os envia á la Igle-
sia congregada en un concilio, que debe ser compuesto 
solo de obispos ; ya dice que no ha de ser de obispos 
solo, sino, de obispos, y presbíteros'; y ya de obispos, 
presbí teros y seglares ; y luego ni quiere obisoos ni 
presbíteros, sino solo el consentimiento del pueblo , á 
quien cree aneja la infalibilidad 1 ? ¿ qué puede-decirse 

1 Esíe consent imiento del pueblo es el m a s fino y diabólico h a -
llazgo de la secta janseníst ica para der r ibar de u n solo golpe, si 
tuera posible, la Religión de Jesucris to toda en te ra , q u i t a n d o á los 
he les la regla de su fe. '(' Y dígase también que para destruir los 
gobiernos, especialmente los monárquicos, como quiera que estos 
son el mejor apoyo de la Religión, asi como la Religión es la-.me-
jor defensa de los tronos : et n u n c , r e g e s , intell igite *). E n efecto, 
nazca ó excítese en el c r i s t ianismo cua lqu ie ra herej ía , la Iglesia 
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de una secta que t reinta años ha sostenía habia una 
Iglesia visible é infalible, que no podia e r ra r , y hoy en-
seña que sola la Iglesia invisible es la que goza de 
esta infalibilidad ? En fin, ¿ qué puede decirse de una 
Religion que no solo se deja llevar de todo viento, sino 
que es falsa y dirigida por el espíritu de ment i ra ? Tal 
es , señora, la Iglesia de ios jansenistas, que por la mise-
ricordia de Dios he abandonado. 

30. El te rcer motivo de mi sumisión á la bula, es que 
todos los caractères del catolocismo se encuentran j u n -
tos en los que la han aceptado, y todos los de la herejía 
en los que la desechan ó no admiten. ¿ Cuáles son los 
caractères de los católicos? La paz, la mansedumbre , la 
moderación, buena fe, caridad, respeto al soberano Pon-
tífice, obediencia á la Iglesia, subordinación, paciencia, 
constancia en sufr i r las persecuciones, el uso f recuente 

establecida por el d iv ino reden tor p a r a c o l u m n a , apoyo, y sosten 
de la ve rdad , y ó la cua l nos m a n d a oir y escuchar Jesucristo 
(Matth- xvu i , 17), no podrá c o n d e n a r l a eûcazmenle , y ex t i rpar e n -
t e r a m e n t e esta cizaña del c a m p o del Señor. Según los jansenis tas , la 
infa l ib i l idad está aneja al consentimiento del pueblo; consen t i -
mien to que debe ser moralmente unánime, como l iemos dicho a r -
riba ; ahora bien, los sostenedores de la n u e v a he re j í a , que n u n c a 
suele ser uno solo, ó por mejor decir, que por lo regular s iempre son 
muchos e n t r e el pueblo engañado , y seducido por los suti les artifi-
cios de los he res i a rcas , no consentirán en la condenación p r o n u n -
ciada contra ellos por la Iglesia, s ino que rec lamarán en al ta voz, y 
a u n p re tenderán que t ienen razón : así se vé que los ar ianos rec la -
maron en m u c h o n ú m e r o cont ra su condenación hecha por el con-
cilio Niceno, los nestorianos contra el concilio Efes ino , y en los 
ú l t imos siglos los lu te ranos y calvinistas se opusieron con todas sus 
fuerzas á las decisiones del concil io d e Tren lo . Queda, pues , r e d u -
cida á nada la infal ibi l idad de la Iglesia, med ian t e l a insidiosa doc-
t r ina del consent imiento del pueblo. ¿ Y qué di remos del pueblo que 
no consiente á las decisiones hechas por la Iglesia, esto es, por el 
cuerpo de los pastores de la Iglesia unidos con el P a p a ? Diremos q u e 
todos son herejes, excomulgados y miembros podridos separados del 
cuerpo de Jesucris to : pues tales son caba lmente los j ansen i s tas y 
quesne l i s t a s , q u e r ec l aman cont ra las bu las del Papa aceptadas 
por todo e f c u e r p o de los obispos, y e m a n a d a s j p a r a la condenación 
d e las doctr inas de Bayo, Jansen ío , y Quesnel. * Sobre el modo ó n e -
cesidad de la aceptación de los obispos, téng:ase presente la doct r ina 
del conde de Maistre. 



de los sacramentos, la sumisión á las autoridades ecle-
siásticas y seculares. Y los caracteres de los novadores 
¿cuá les son? El temor, la confusion, la violencia, la 
ira, el enojo, la mala fe, el perjurio, encono, enemiga, 
espíritu de partido, desprecio del P a p a , apelación al 
concilio futuro, desobediencia á la Iglesia, la novedad, 
pretexto de r e f o r m a , contradecir al texto de la santa 
Escri tura, torcer el sentir de los santos Padres, y e s -
pecialmente de san Agustín ; un zelo excesivo y amargo 
por la moral severa, propensión decidida al r igorismo, 
atribuir una pretendida santidad ó probidad notoria, y 
ciencia sublime á los jefes del par t ido , venganza y 
aversión contra los frailes y órdenes religiosos, espíritu 
de sedición contra los príncipes y obispos, mucha esti-
mación de si mismos, desprecio de todos ios que no 
piensan como ellos, separación de los sacramentos, me-
nosprecio de las censuras eclesiásticas, e tc . , etc. Podría, 
amiga mía, probaros todo esto hasta la evidencia con 
hechos incontestables, si no temiese cansaros con una 
carta tan larga , y muchos autores p o r otra par te de 
mucho mérito, que han escrito sobre esta materia, no 
lo hubiesen ya verificado. Contentaos, pues, con que 
os remita á estos escritores, especialmente al que ha 
compuesto el libro intitulado : Los caracteres del Error 
en los defensores de Jansenio y del Padre Quesnel; en 
el cual hallareis gran copia de estos hechos, y de cuanto 
yo pudiera deciros sobre el particular. Porque en efecto, 
ó fuese que ellos se descubrieron. como son en la r ea -
lidad, cuando era de su partido, ó que no supieron dis-
f razarse y disimularse del todo ; lo cierto es que he 
hallado en ellos los referidos caractéres, sin otros m u -
chos que por modestia callo. Esta reunión de vicios y 
de errores es otra de las razones ó motivos que me de -
terminaron y decidieron á abandonar su part ido. 

También puede suceder, podréis dec i rme, que algu-
nos de los defectos referidos se hallen igualmente en 
los que han recibido las bulas pontificias, así como se 
dice que .están y se encuentran de hecho en los que las 
desechan. — Podrá suceder, no lo niego; ni eso sería 
una maravilla, pues entre los apóstoles hubo un Judas, 
entre los hijos de Ñoé un Cam, entre los" de David un 

Ammoh y un Absalon; pero es preciso confesar que es-
tos defectos 110 reinan en t re los católicos como entre los 
jansenistas. Algunos autores católicos, es verdad, que 
con un zelo demasiado ardiente, y acaso indiscreto, han 
creido convenia á la verdad de sus escritos usar de 
ciertas expresiones fuer tes ó poco medidas contra la 
probidad y mérito personal verdadero ó aparente de los 
que impugnaban ; pero los jansenistas y part idarios de 
Quesnel" llevan á mas su acaloramiento y vivacidad. 
Estos se sirven de . la impostura , de. la ment i ra y de las 
ca lumnias , para combatir é impugnar la v e r d a d ; y 
aquellós al contrario no hacen mas que quitar la m á s -
cara y dar á conocer á estos pre tendidas enviados de 
Dios, á estos lobos que con piel de oveja t ra tan de des-
t rozar el rebaño del Señor, y cautelar á los fieles del 
mucho peligro que cor ren en aproximarse á ellos. Con-
fieso que es muy conveniente y aun necesaria la mode -
ración, y qiíe dejarse llevar de la ira no suele producir 
buenos efectos, ni aun para el fin bueno que se propo-
nen ; pero al mismo tiempo no podrei_s menos de con-
venir conmigo, que no es tan fácil á un católico zeloso 
contenerse en los precisos límites, cuando vé que el 
fuego de la herejía ataca y va á p render , ó p rende ya 

• por las cuatro par tes de un Estado, al ver espilada, ro-
bada, devastada la casa del Señor , y perecer un sin-
numero de almas por laseduccion , la hipocresía, y en -
gaños de los ministros de Satanás. ¿Veríais vos misma 
con indiferencia ó con tranquilidad a rder la casa de 
vuestro señor P a d r e ; á los ladrones robar y escapar 
con sus tesoros ; en t rar los lobos y andar matando las 
ovejas de vuestros rebaños, sin gr i tar contra ellos, pe-
dir socorro, é impedir en .cuanto estuviera de vuestra 
par te tanto mal ? Creo que no : pues ved como son 
dignos de excusa en este punto los católicos, si alguna 
vez con demasiado zelo gritan al f u e g o , contra los 
lobos y ladrones. 

Y valga la verdad, si esta vivacidad ó zelo vivo y fuer te 
e s t á n reprensible como quieren decimos, es necesario 
vi tuperar y culpar casi á todos los santos padres que se 
han opuesto á los here jes de sus t iempos con expresiones 
Y términos aun mucho mas enérgicos y punzantes. ¿Que 



110 dijeron un san Agustín, un Crisòstomo, un san Igna-
cio, un san Cipriano, Tertuliano, san Ambrosio, san 
Hilario, y todos los otros Padres contra los herejes ? Unos 
los comparaban con los lobos, zorras y perros rabiosos, 
con los buhos, murciélagos, y otras aves nocturnas : otros 
con los idólatras, llamándolos anticristos, y aun á ve-
ces demonios en carne humana ; é hicieron aun mas : pu-
blicaron sus culpas y pecados mas vergonzosos1 . Tenían 
sin eluda estos grandes hombres buenas razones para ex-
plicarse en estos términos y usar de este lenguaje ; y aca-
so, ó sin acaso, las tendrán también nuestros zelosos de-
fensores para imitarlos ; porque en verdad, no son m e -
nos culpables los nuevos herejes que los antiguos. El 
mismo espíritu se vé que anima á unos que animó á los 
otros, y unos y otros se presentan con los mismos carac-
tères : nuevo motivo porque, como os insinué, abando-
nando su partido, me acogí al de los defensores de la 
bula Umgenitus2, y demás decisiones pontificias. 

1 No puedo n e g a r m e á inser tar aquí unas he rmosas pa lab ras de 
san Francisco de Sales pa r a t ranqui l izar á a lgunas personas sobre 
la conducta que se h a de observar hab l ando de los herejes y secta-
r i o s ; pues siendo de un espíri tu todo de du lzura , n a d i e las podrá 
t a c h a r de calor ó demas ía , y m a s en u n a obra escrita de propósito 
para dirección de las gentes de todos estados. En el cap 29 de la 
p a r t e 3 ' de la Vida devota (p. 315, t raducción de Silva, impresión 
de Barcelona, ano 1808), que todo él es sobre la maledicencia, des-
pues de h a b e r d icho que « al v i tuperar el vicio se ha de procurar 
» cuan to sea posible d isculpar á la persona en quien se h a l l a : » 
añade después estas bien notables pa lab ras : « Cierto es que se puede 
» hab la r sin reparo de los pecadores infames , públicos v manif ies-
» los , con t a l que sea con espíritu de car idad y compasión, y no con 
» presunción y a r rogancia , ni complaciéndose en el m a l del otro 

» que esto u l luno es propio de corazones viles y bajos. Exceptúo 
» enti e todos a os enemigos declarados de Dios y de su Iglesia 
» que á estos se les dele desacreditar todo cuanto se pueda : tales 
» son las sectas de herejes y cismáticos, y los caudillos de ellas : 
» porque es candad gritar al lobo cuando anda entre las ovejas 

" N ° C , : e ° 1 u e en tenderán mejor q u e s a n 
Francisco de Sales lo que es caridad tantos á quienes no suele caér-
seles en ciertas ocasiones de los labios. 

2 La viveza y energía de las expresiones al hablar ó escribir c o n -
tra los Jansenis tas , se ve vi tuperada por m u c h a s personas , a u n de 

81. El cuarto motivo que m e ha inducido á someterme, 
ha sido la extravagancia de sus máximas en su conducta 
privada, y en la dirección de las almas. No hablo de sus 

las e m p e ñ a d a s por la b u e n a c a u s a , que que r r í an se escribiese con 
u n a moderación ex t r emada , y no se usasen de pa lab ras vivas y pi-
can tes . Yo no sé, pero m u c h a s veces m e h a venido á la imaginación 
si t an to empeño por la moderación nacerá , no digo en todos, pero á 
lo menos en m u c h o s , de un a m o r ma l entendido á las personas de 
los j ansen i s t a s , ó de u n a v a n a esperanza de su a r repen t imien to , ó 
acaso de a l s u n secreto y no b ien conocido afecto ó adhesión á sus 
doctr inas . No m e persuado que sea así en la mayor par te de tantos 
panegi r i s tas de la moderac ión ; s in embargo para la t ranquil idad de 
mi esp í r i tu , y mi ins t rucc ión , desearía que categóricamente se m e 
respondiese á esta p regun ta : si al confu ta r á los novadores que 
adu l t e r an la pa labra de Dios y corrompen la doct r ina de Jesucristo, 
se o fenderán las leyes de la moderación y car idad cr i s t iana l l a m á n -
dolos razas de v íbo ras , sepulcros b lanqueados , que parecen he rmo-
sos por f u e r a , y dent ro están l l enos de p u d r e d u m b r e y hediondez , 
lobos r apaces bajo la piel de oveja, llenos de hipocresía , de dolo y 
engaños' ; que no Cesan de subver t i r y t ras tornar los caminos recios 
del Señor , q u e resisten al Espír i tu sanio, hombros de d u r a cerviz y de 
corazon inci rcunciso , y o t ras p a l a b r a s semejan tes . Si estas m a n e r a s 
de expresarse son d ignas de v i tuper io , y deben improbarse en los 
defensores de la verdad, será necesario v i tupe ra r t ambién á Jesu-
cristo y los apóstoles q u e las usaron en iguales c i rcuns tanc ias ; ó no 
nos será lícito seguir el ejemplo de Jesucris to y de sus apóstolas y 
d isc ípulos ; ni podrá tampoco ya decirse con verdad que todas las 
cosas q u e están escritas en los santos l ibros, están escri tas para 
nues t ra ins t rucc ión y dirección : qucecumque scripta sunt, adnos-
tram doCtrinam scripta sunt [ad Roní. xv, 4 ) : será preciso t a m -
bién abs tenerse d e cooperar en m a n e r a a lguna á aquel medio q u e 
David en sus fervorosas oraciones pedia á Dios que se emplease con-
tra los i m p í o s ; á saber , que fuesen cubiertos de oprobio é ignominia , 
pa r a que abochornados así se convirtiesen á Dios : Imple facies 
eorum ignominia, et quarent nomen tuum, Domine J'sal. LXXXII, 
17). Y por cons iguiente , a u n q u e todas las escr i turas nos enseñan 
q u e la mort i f icación, los t raba jos , el castigo son en m a n o s de la pro-
videncia d iv ina el medio ord inar io de convert i rse los pecadores, 
nosotros deberemos con todo cuidado abstenernos, y a u n los p r i n c i -
pes, de i m i t a r esta conducía de Dios. Hé aquí una cosa que mi igno-
ranc ia no a lcanza á comprende r , y sobre la cual deseo ef icazmente 
ser i n s t r u i d o , para desechar estas tentaciones q u e m e molestan, y 
poder con toda la paz de m i espíri tu r e u n i r m e en los sent imientos 
de la m a s completa moderac ión. 
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L n S ? . 6 f ° b r e S ' C U a n d o e n verdad solo les h a -
b an dado algún harapo; por un real que hubiesen dado 
c o m a n la voz de que habían socorr ido con diez escudos. 

, Z V L T s o r i ? r e n d i a ^ a el no ver ni saber el 
uso que hacían de las sumas considerables que recoman 
porque solo d e mi casa, os lo d e b o decir, amiga mía v 

e l , e S p a d 0 d e c ' n c o años han sacado 
mas de diez mil pesetas, y no puedo deciros en qué han 
consumido estas y otras muchas sumas semejantes . No 
nos decían mas, sino que la Iglesia necesitaba de este 
auxilio, y asi no se que uso se ha hecho ó hacen de 

Tampoco podia aprobar aquella austeridad y pars imo-
nia que en la comida y bebida n o s estaban inculcando 
continuamente al mismo t iempo que ellos gustaban m u -
cho de que.se las dispusiésemos abundantes cuando ve-
nían a casa, y aun se quejaban si no eran cosas delica-
(tas. Sobre todo , nada m e ha so rp rend ido tanto como el 
oírlos predicar tantas cosas b u e n a s , y nunca verles eje-
cutar una de cuantas decían : prescr ibían lo que no que-
rían hacer, y nos imponían c ie r t amente un yugo insopor-
table a ios otros, cuando ellos n o lo querían tocar ni aun 

con la y e m a del dedo. Esto es por lo que loca á su con-
ducta part icular . 

En cuanto á su dirección es de las mas extrañas. \ a os 
he insinuado algo a r r iba ; ved ahora mis reflexiones, y lo 
que me sacaba de quicio : ¿porqué, me preguntaba yo 
á mí misma, han de negar estos hombres anos enteros 
los sacramentos á personas d e virtud exper imentada, y 
sin hábito alguno vicioso, y los han de conceder á otras 
cuya conducta no es de las mas arregladas ? Aquí debe 
habe r por fuerza algún gran misterio. ¿Porqué han de 
obligar á las señoras á darles voto de obediencia en su 
dirección? Pues tal es, amiga, el método constante de 
algunos, part icularmente de los sacerdotes de cierta con-
gregación, y este voto es un nuevo misterio, mas grande 
para mí qué e l -pr imero. ¿A qué imponerles penitencias 
que no son conformes á su estado, ó contrariás á la con-
veniencia de él, y aun á la modestia ? ¿ á qué tanto ha-
blar de las penitencias públicas que se practicaban en Ia^ 
primitiva Iglesia, y crit icar e te rnamente la laxitud de l a s ' 
que hoy están en uso ? misterios para mí igualmente 
nuevos, y misterios, me temo, de iniquidad. ¿ A qué, po r 
último, exhortar á los fieles á estas penitencias públicas, 
y no pract icar ellos ninguna ? En una palabra, amiga mia, 
para no molestaros sobre este punto mas, no hay cosa 
mas extravagante que las máximas de su d i rección; 
máximas por otra par te , que reflexionadas tranquilamen-
te, me han hecho ab r i r l o s ojos, y conocer el er ror á que 
me habían arrastrado. 

Acaso me diréis que vos no habéis hallado todas estas 
cosas en estos suje tos ; que nó os han negado por tanto 
tiempo como á mí los sacramentos, ni nunca os han ha -
blado de hacer en sus manos voto de obedecerles en to-
d o ; en una palabra, que no habéis encontrado en ellos 
máximas tan malas como las que os he referido. No os 
d i ré que no , amiga m í a ; pero reflexionad que ya. había-
prevenido esta objecion en los principios, declarándoos 
que sus máximas no son en todos uniformes, aunque sí 
son en todos extrañas ; y ahora os recordaré por nueva 
respuesta, que «ornó es propio de los herejes ef ocultar-
se é ir a r ras t rando como las serpientes sobre la t ierra, no 
se muestran-á los principios como son en si ; ocultan sus 



designios con buenas obras exteriores, hablando s iem-
pre ae piedad, de santidad, de reforma, de pureza en la 
ie, y en el uso de los sacramentos ; en una palabra, que 
iiaman c o m o católicos, pero no piensan como tales, y 
soio guardan esta conducta para mejor engañar y sedu-
cir : esto os cabalmente lo que hacen los jansenistas, 
un igen ia s almas de diversas maneras según el genio, el 
esta.do, e inclinación de las personas, pero siempre con la 
mira puesta en sus interéses. A unos dan con mas fre-
cuencia los sacramentos, á otros se los dilatan ó niegan 
poi anos enteros, ya para hacerles sentir el pesu de sus 
pecados, como dicen, ya para prepararlos á una pureza, 
que nunca en verdad tendrán, pero que ellos exigen, y 
ya para alejarlos de los sacramentos, é inspirarles aver -
sión a ellos. 

Con qué fin hagan todo esto, positivamente no lo s é ; 
10 dejo a vuestra consideración; ¿ mas no podria ser 
con la mira de abolirlos ? Lo que sé es, que á unos no 
napian jamas de lo que en la Iglesia se practica, ni de los 
peligros en que están, por temor de no espantarlos; y á 
otros continuamente les están hablando de ello, á medida 
del placer con que los escuchan. 

Si á vos no os han hablado como á tantos otros, ni os 
lian conducido por el mismo sendero , atribuidlo á vues-
tro buen espíritu, que no le habrán creido susceptible de 
tan malas impresiones; pues es mas que probable que si 
hubiesen esperado poder sacar algún fruto, se os hubie-
ran ciertamente mostrado como son en sí. Me acuerdo 
naberos oído alguna vez que estabais ya fastidiada de su 
sistema, y esperabais una ocasion feliz para salir de sus 
manos : Dios quiera que la halléis en breve; os lo digo 
con todas las veras de mi corazon, por el vivo zelo que 
me anima de vuestra salvación. 

32. El quinto motivo de mi sumisión á la bula sobre-
üicna es la unión que los enemigos de ella conservan y 
mantienen con los pretendidos reformados y protestan-
tes, y ta conformidad que se advierte entre los senti-
mientos de los unos y los de los otros en los puntos de 
dogma. De aquí vienen los grandes elogios que diaria-
mente hacen de los jansenistas en sus periódicos los 
calvinistas. De ahí también la alianza que lian procurado 

contraer unos con o t ros , como la que dicen haberse 
realizado por la universidad luterana de Tubingen y 
Witemberg en la Alemania, con la de París. De ahí, por 
último, el que muchos enemigos de la bula se pasen á 
Holanda, no tanto para unirse con su patriarca Quesnel, 
como para profesar el calvinismo. ¿ Y esto solo no es 
mas que suficiente para persuadir á cualquiera persona 
que proceda de buena fe de la falsedad de su doctrina ? 

33. El sexto motivo de mi siímision á la Iglesia es la 
obediencia que todos los fieles deben al romano Pontí-
fice. ¿ Qué peligro hay, decia yo en mi interior, reflexio-
nando algunas veces sobre esto, en obedecer al Papa en 
cosas que no son evidentemente contrarias á la fe ? ¿ Je-
sucristo en el dia del juicio me podrá condenar al fuego 
eterno por haber obedecido á aquel vicario suyo que 
estableció para gobernar su Iglesia ? ¿ y porqué no lo 
he de creer mas infalible, que cualquiera otro obispo de 
Flandes, Alemania, España é Italia, siendo así que le 
creen ta l , cuanclo habla solemnemente (ex cathedra, 
como dicen), y p ropone á los fieles creer una verdad, ó 
desechar un e r ro r ? Es cierto que la mayor parte de los 
Franceses 1 no piensan así ; pero también lo es que en 
la misma Francia hay muchísimos que lo creen infalible. 
Y por último, ¿ q u é son los Franceses solos respecto á la 
Iglesia universal ? Un puñado de hombres. La santa Igle-
sia católica romana no depende de la Francia, ha sub-
sistido sin la Francia , y puede subsistir sin ella. El Papa 
Clemente XI ha dado solemnente esta bula despues de 
una perfecta deliberación y un maduro exámen de dos 
ó t res años; ¿ p o r q u é tengo de decir ni creer que se ha 
engañado.? 

Muchos Papas, m e diréis, se han engañado. — P u n -
tualmente es en lo que no convengo, y muchísimos auto-
res franceses no convienen tampoco. Pero en fin doy 
que sea así; que se hayan engañado; lo permito, no lo 
concedo; mas h a b r á sido como doctores part iculares, 
pero no hablando ni procediendo como Papas. Estos, 
como par t iculares , podrán ó han podido errar en creer 

l Sobre lo que l i a n pensado los Franceses acerca de esto, véase al 
conde de Maistre, t o m o 6 de es ta Biblioteca. 



y pensar alguna cosa contra la f e ; pero no han errado 
ni e r ra ran) ensenando á los fieles como cabezas de la 

iglesia y supremos pastores suyos. No hay, pues, pel iero 
alguno en. que yo obedezca al Papa en esto, y en c reer -
lo intafible con todas las naciones cristianas; ¿ porqué 
jxies haciéndolo todas ellas no m e sometería yo también 
a la bula UnigeniLus ? 

; 34. En fin el séptimo y último motivo que m e ha 
determinado de un modo, si así puede decirse, irresisti-
ble es la aceptación que de ella han hecho la mayor 
par te de los obispos de Francia, y aun de todo el mundo 
catolico . ¿ Qué había yo de decir , ni qué puede ningún 
particular reponer á esta general aceptación ? ¿ acaso 
que se ha hecho por temor ó p o r respetos humanos ? 
Nada de eso : todo lo contrario. Solo el espíritu de p a r -
tido puede hacer esta objecion 

Pero en fin, no quiero que digáis que no me he hecho 
cargo de t o d o : supongamos, amiga mía, q u e la Flandes, 

1 Tenemos dicho var ias veces que ni la au tor idad de las. bu las , ni 
la de las leves de los príncipes, dependen de la aceptación de los 
obispos, ni de la del pueblo. Concretándonos ahora á las bu las , la 
aceptación de los obispos no es aceptación autor i ta t iva , sino d e - s u -
mis ión . En lo que respecta á las leyes h a y proposicion condenada de-
ello, y bastaba eso solo para establecer l a democrac ia . 

2 Esta es la cont inua cant inela de los j ansen is tas , que ¡ncesanlc-
rnente repiten, y no se les cae de los l ab ios , pa r a qu i t a r , como se l i -
sonjean , la fuerza á las bulas pont i f ic ias , e m a n a d a s cont ra su d o c -
t r i n a , y al consent imiento universal d e los obispos á estas m i s m a s 
bu las . Dícennos que la cabala, la i n t r i g a , la. prepotencia de s u s ad-
versarios, especia lmente de los í n o l m i s t a s , h a n producido estas bu-
las, y que los obispos h a n adher ido á c iegas , por adulación al P a p a 
y á los pr íncipes seculares, y temor d e incur r i r en su desgracia . 
Esta es s iempre la miserable defensa y ú l t imo recurso d e todos los 
reos cuando se ven condenados por los j u e c e s ; n u n c a para ellos h a 
habido just icia, solo se h a mirado á respetos h u m a n o s . Si la razón 
de los jansenistas tuviese a lguna fue rza , á Dios decisiones todas h e -
chas por la Iglesia contra las herej ías . Los ar ianos, nes tor ianos , l u -
teranos, calvinistas , etG., todos g r i t a r í an que h a n sido condenados : 

i n j u s t a m e n t e por los f raudes y prepotenc ias de sus enemigos, etc. 
Los jansenis tas en verdad hacen m a l a f igura,- cuando para su d e -
fensa no se avergüenzan de acojeíse á los miserables modos á q u e 
se l ian acojido en todos tiempos los he re je s , sus predecesores. 

España y Portugal se hubiesen declarado contra la bula 
de su Santidad, pero que todos los demás obispos la 
sostuviesen con el Papa : en este caso, decidme, ¿ de ja-
ríais vos al Papa y á todos los demás obispos por adherir-
os á aquellos ? Creo que no, y que ni aun os atrevereis á 
decirlo; porque abandonándolos, ya no dependeríais ni 
seríais de la Iglesia romana, que es el centro de unidad 
que nunca nos ha engañado ni engañará jamás, y porque 
siguiendo á aquellos obispos desunidos del Papa, segui-
ríais á un cuerpo sin cabeza; esto aun cuando fuese posi-
ble que se verificase una desunión en tan gran número. 
Razón es esta por sí sola que debe haceros someter á 
dicha bula, pues que no solo la santa Sede, la Iglesia y 
patriarca de Roma adhiere á ella, sino todo el mundo 
católico, excepto unos quince ó Veinte obispos, y pocos 
particulares de Francia, á quienes no se debe oír . 

3o. Acaso me diréis que estos quince ó veinte obispos 
son personas de notoria probidad, ó si se quiere, unos 
santos sobre la tierra. Pero permitidme que os repita 
aquéllas 'palabras del Espíritu santo : No alabes ó. nadie 
antes de la muerte; porque las señales de la santidad 
suelen ser muy equívocas. Alguno pasa á veces por san-
to, y suele ser un picaro en secreto, ó muere en pecado. 
En "los tiempos de los primeros cismas y herejías que 
afligieron á la Iglesia, se alababan y estimaban sus autores 
como si fueran unos hombres prodigiosos. Ario, Donato, 
Eutiques, Nestorio, Focio, Lutero, Calvin©, etc. , pasaban 
en süs tiempos por hombres grandes; y hoy se vé, y aun 
poco despues de su muerte se vió también, que eran 
unos ambiciosos caprichudos, llenos de vicios y pasio-
nes, etc.; con que puede suceder que pasados treinta ó 
cuarenta años se detesten también los que ahora se res-
petan y veneran como santos. Esto sea dicho sin hacer 
aplicación alguna en particular, ni menos formar para-
lelo con nadie : únicamente lo que quiero haceros p re -
sente es, que no nos debemos asegurar sobre la preten-
dida santidad de un hombre (sea de la clase ó condicion 
que sea) que vemos se pone al f rente dé un partido para 
combatir á la Iglesia, y hacer perecer millares de almas. 
Siendo el crédito de ciencia y santidad uno de los medios 
mas eficaces para consumar el cisma, no nos debe causar 



admiración que se busque con tanto anhelo, y se hagan 
roaos ios esfuerzos para adquirirlo. Cuando el lobo quiere 
nacer su presa sobre seguro, se cubre con piel de o v e j a : 
y no hay cosa que tanto se asemeje exteriormente á un 
santo como un hipócrita. 

36. Mas quiero creer que ellos son ta les , como vos 
aecis y los creeis. ¿Luego no se les podrá contradecir en 
mngun punto? ¿luego el Papa y todos los restantes obis-
pos ciei mundo católico son unos ignorantes y malvados? 
rso creo, amiga y señora mia, que tengáis valor para a r -
rojaros a decir tanto, y aun cuando lo dijeseis, me temo 
que nadie os creería. Porque sin hablar del padre santo , 
u e m e n t e XI, que pasa por uno de los mas grandes en 
ciencia y en virtud que han gobernado la Iglesia desda 
san Gregorio Magno acá, en Francia, y en nuestras pro-
vincias de los Países Bajos, podría citaros un grande nú-
mero de obispos, que pueden sin rubor ponerse al lado 
cíe Jos prelados mas ilustres de la antigüedad. 

ó 7. Sobre todo, la infalibilidad no está prometida á la 
ciencia m a la virtud, sino al cuerpo de los pastores uni-
dos a s u cabeza, q u e es el Papa. Y as í , si unos pobres 
pastores ignorantes y rústicos, ó unos simples pescado-
res, como lo fueron los apóstoles, fuesen escogidos y 
consagrados obispos, y destinados legítimamente á dir i-
gir la iglesia de Dios, yo los creería tan infalibles, es tan-
do, se entiende, unidos con el Papa, tan infalibles en sus 
decisiones, como si fuesen los mas sabios del mundo. 
¿ Por ventura los obispos de la Iglesia naciente, á lo me-
nos en la mayor parte, eran grandes teólogos? No : sin 
embargo conservaron el depósito de la fe, y sus decisio-

! r n , rS ? p ! ' e c e d i d a s d e l a s del Papa, formaban la regla de los fieles1 . 

1 Por la jus t í s ima r ,f lexión q u e hace a q u í la marquesa , se ve 
c u a n v a n a m e n t e exajeran los jansenis tas la m u c h a l i tera tura v s in-
gu la res conocunientos de los poquísimos obispos v de Jos teólogos 
q u e son de su part ido. No t ra to ahora de d i spu ta r sobre esta e r u d i -
ción y cienc.a tan decantada. Sean e n h o r a b u e n a Pascal , Arna ldo , 
N.cole I ' ebromo, Pereira, T a m b u r i n i , Puva t i , el ex obispo de P í s -
toya Ricc, e tc . , hombres incomparables , por ten tos de ingenio v de 
e udic ion . Fuera de los jansenis tas no creo en verdad que haya en 
el m u n d o hombres tan crédulos que se de jen a luc inar has t a este 

Tal vez diréis que la apelación que han hecho estos 
quince ó veinte obispos al concilio futuro lo suspende 
todo : á esto, sin blasonar ni. hacer de teóloga, os res -
ponderé simplemente, qué si así fuese, habria que de-
cir que Pelagio, Lutero y otros muchos sectarios, han 
muerto católicos y en la Iglesia romana, porque unos no 
fueron condenados en ningún concilio general, y otros 
murieron antes de que se juntase. ¿ Mas qué seria de la 
Iglesia si no hubiese un tribunal existente fuera del con-
cilio para reprimir el er ror? Se veria inundada por m u -
chos siglos de un torrente de herejías sin poderlas con-
tener . Cada Iglesia particular formaría su Religión, y 
vendría á haber tantas sectas, cuantos obispos hay en 
el mundo hasta la conclusión del concilio. Error tan 
grande y tan de bulto, que yo, con ser una simple igno-
rante , no he podido menos de notar en mis reflexiones; 
y error , que los primeros jefes del jansenismo y ques-
nelismo llegaron á reconocer también 

38 . . ¿Pe ro qué es esta apelación al concilio fu turo? 
Es una apelación nula, frivola, escandalosa, cismática : 
al menos así veo que la han llamado y calificado los mas 
grandes obispos de la Francia y. Alemania, de los Países 
Bajos, de otras muchas partes. Y en efécto, es escanda-
losa y cismática porque induce á los fieles á separarse de 
su cabeza, á levantar bandera de rebelión, á salirse de 
la Iglesia romana. Es nula y frivola, porque 110 se puede 

e x t r e m o ; pero en fin sea a s í : sean lo que dicen que son, ¿ q u é h a -
cemos con e so? ¿Jesucr i s to por v e n t u r a promet ió la asistencia del 
Espí r i tu s an to , y la infal ibi l idad á la doctr ina de unos teólogos pr i -
vados, ó al carác te r de los obispos, y á su unión con el pastor s u -
p r e m o de la Iglesia, el romano Pont í f ice? Este es el pun to que los 
j ansen i s t a s deben decidir p r i m e r a m e n t e ; y si v e m o s que. Jesucr i s to 
no ha p romet ido su asistencia pa r a no e r ra r en las ma te r i a s y p u n -
tos de fe s ino á los apóstoles y sus sucesores ( i l a t t h . xxviu , 20 ) , 
el P a p a , pues , y si se quiere el consen t imien to y la u n i ó n de los 
obispns en la calificación ó decisión de si u n a doct r ina es buena ó 
m a l a , será la regla que debamos seguir , 110 ya su m u c h a ó poca 
erudic ión , sus g randes ó pequeños ta lentos. Los j ansen i s t a s , cuando 
p r e t e n d e n apoyar su causa con la s ingular erudición ó sabidur ía de 
sus par t idar ios , dan á en tender que no conocen los p r imeros p r i n c i -
pios y f u n d a m e n t o s de la Religión. 

1 Vease la Advertencia al t . G. 
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apelar de un juez superior al inferior. Y es claro y cier-
o que no hay juez superior á la iglesia universal, y por 
0 lanío, que esta en última instancia, permitidme ha-

1 .ai asi, puede juzgar en las materias de f e : porque, co-
no dice un grande é ilustre prelado de la Francia \ cu-

ya-,, obras be tenido la proporcion de leer y he leido, es 
una verdad de fe que la Iglesia dispersa puede segura-
mente decidir las disputas de Religion sin necesidad de 
concilio. La Iglesia dispersa, dice é l , ha sido mirada 
siempre como juez legítimo de todas las contestaciones en 
materia de doctrina : juez superior y esencial de donde 
se derivan todas las prerogativas del concilio mismo, que 
no es, por decirlo así, mas que un representante suyo, 
para ejercer, según las circunstancias ü ocasiones, la au-
toridad de este supremo tribunal, quien la ejerce tam-
bién por si mismo cuando le agrada. Supongamos efec-
tivamente que la Iglesia \ que es la única que tiene de -
recno de juzgar si el concilio es necesario ó no, permite 
en iin que se tenga ó célebre uno, por ejemplo, en Pa-
rís, y que antes de su conclusion, y de aquella confirma-
don que pone el sello á sus decisiones, los obispos de él 
se dividan entre s ien diversos sentimientos y pareceres; 
porque ésto que acaeció así en los concilios generales 
de Efeso y de Rimini, puede acaecer también en estos 
tiempos. Pregunto : en .este caso de turbulencias y divi-
siones ¿á quién se ha de recurrir sino al cuerpo de los 
pastores, ó á la Iglesia universal, dispersa sí, pero unida 
a su cabeza, que es el Papa 3 ? Luego por este simple ra-
ciocinio es evidente que el concilio, según yo habia dis-

1 El obispo de Ni m e s , en su caria al c a rd ina l de Noa i l l es , 
p. ,48. 

2 Esto es, el Tapa. 
3 Mas breve y m a s exac tamente hub i e r a d icho : Al Papa, por 

quien en san Pedro rogó Cristo, para q u e no fa l ta re en la fe es m e -
nester confesarlo sin temor y sin rodeos, al Papa, y solo al P a p a . 
Todo cuan to se dice de la Iglesia, excluyendo al Papa , estriba sobre 
un supues to fa lso , asi como lo q u e se h a b l a sobre la Iglesia dis-
persa es en cierto sentido a : n a incoherencia . Po rque ¿ quién c o n -
sulla á e s t a ? ¿cómo se explica e l l a ? ¿ e u á n d o ? ¿po r qu iénes? 
¿ cuán to t iempo se necesita "para oiría ? Véase para la perfeela in-
tel igencia de todo esto en el l o m o G de esta Biblioteca. 

currido en mis reflexiones, no es superior á la Iglesia 
y por consiguiente que la apelación de esta al concilio 
es nula, frivola y cismática. Confesad, amiga, que es 
una cosa bien rara que unas personas tan doctas conio 
se creen los apelantes, hayan caido en un error tan de 
bulto, que unas sencillas mujeres lo conocen. 

39. A pesar de todas estas reflexiones, puede ser 
que .aun me digáis que varios de los obispos que habían 
aceptado la bula se han retractado. — ¿Se han retrac-
tado? Fe que no es es firme, no es sospochosa. Dieron 
su juicio aceptándola ; lo hicieron libremente ; se aca-
baron sus facultades , en la materia : no deben ser es-
cuchados , como no lo son las personas que han dado 
un testimonio falso en materias civiles ; así unos como 
otros' son testigos de poco aprecio, pues tan pronto di-
cen-s/ como no sobre unas mismas cosas. 

/|0. Pero muchos parlamentos en Francia 1 son contra-
trarios á l a bula. — Lo.creo : el parlamento de Londres 
y el consejo dé Holanda lo son también ; pero decidme : 
¿son los parlamentos y tribunales civiles los deposita-
rios de la fe, y los jueces de ella? ¿les dijo á ellos Je-
sucristo que ensenasen á las naciones? Esta incum-
bencia., saheis bien, amiga mia, que se dió á solos los 
apóstoles, y á los obispos sus sucesores : ¿seréis acaso 
juzgada por jueces legos é incompetentes" en materia 
de doctrina y Religión? No; lo sereis sobre las decisio-
nes de la Iglesia del sumo Pontífice, de los obispos uni-
dos á él, que son los que están encargados de vuestra 
instrucción y de vuestra salud. Someteos por tanto á su 
voz, pues que ellos tienen el deposito de la fe, y á ellos 
se lo ha confiado Jesucristo, quien nos dice que el que 
los oye, á él mismo oye. 

l \ i . Os exhorto, pues, con todas las Veras de mi co-
razon, y con toda aquella.sinceridad que dicta la amis-
tad, que abandonéis de una vez, como yo por la mise-
ricordia dé Dios lo hice, á esos falsos directores que 
dolosamente os.conducen al-precipicio, y diré mejor , al 
infierno. Por vuestras cartas veo, sin poder dudarlo, que 

l Véase sobre los pa r l amentos al conde Maistre, t . 17 de la L ' ¡ -
blio'.cw, cap. 2. -



vuestro corazon está ya movido, é ilustrado vuestro e s -
pír i tu, en términos que me lisonjeo no pueden durar 
mucho vuestras irresoluciones. Por el amor de Dios que 
no malogréis estos divinos auxilios, estas inspiraciones 
del espíritu que os mueven y estimulan á volver al seno 
d e la Iglesia1 . Fuera de ella no hay salvación. Mil veces 
lo habéis o ido; el que no acepta una bula dogmática, 
cual lo es esta, es un cismático, un here je , se separa de 
la Cabeza de la Iglesia, se condena, no puede salvarse. 
¿ Porqué, pues, amada mia, no os decidís de una vez, 
y abrazais el par t ido mas s e g u r o , para no exponer á 
peligro vuestra salvación? La sumisión es el pa r t i -
do mas cierto, y por lo mismo el único que debeis se-
guir, para no exponer á peligro vuestra alma. Esta es la 
que sobre todo os interesa. No dudo que os costará al-
guna violencia y repugnancia el separaros de unas per-

I Jesucr is to nos h a enseñado que caminemos cuando tenemos, 
luz, no sea que venga la nuche, c u a n d o n a d i e puede ob ra r , ó nos 
so rp rendan las t in ieblas , en las cuales no se sabe adonde se v a , y 
b a v peligro de caer en a l g ú n precipicio : Ambulate dum lucern ha-
betis, ut non vos tenebrce comprehendant; et qui ambulat iñ te-
nebris, nesc.it quó i-adat. Dum lucern habetis, credite in lucern, 
ut fdii lucis sitis. Es de notar , que apenas h u b o dicho estas p a l a -
b r a s Jesús , q u e es la verdadera luz que a l u m b r a á todo h o m b r e q u e 
viene á este m u n d o , se re t i ra de la presencia de aquellos con q u i e -
nes hab l aba , y se ocul ta de sus ojos, pa r a da rnos á entender q u e el 
q u e no se aprovecha de la luz presente que se le da , me rece por su 
cu lpa ser pr ivado de ella, y abandonado en su cegüedad : Hcec lo-
cutus est Jesús, et abiit, et abscondit se ab eis...., exccecavil 
o culos eorum, et induravit cor eorum, ut non videant oculis, et 
non intelligant corde, ct convertantur ( J o a n n . , xu , v . 35 ad 4 1 ) . 

En medio de t an ta luz como brilla en t an los libros preciosos es-
cr i tos contra el j ansen i smo , y en q u e se descubren sus errores, las 
maqu inac iones , cabalas y artificios de la secta jansenís t ica , es i m -
posible que 110 baya llegado á percibir a l g ú n rayo el espíri tu de 
todo fiel crist iano. La Carta que aquí d a m o s de la m a r q u e s a de 
Rochefor t es opor tun í s ima para7 d is ipar las t inieblas, por densas 
que sean, que hayan podido o f u s c a r l a m e n t e de a lguno, y llevádolo 
á seaui r las desdichadas doctr inas jansenís t icas . Ambulate dum 
lucem habetis, diré á estos i n fe l i ce s ; no espereis á que Jesucr is to 
se apar te de vosotros y se os oculte, no sea que se siga en vosotros 
luego una f u n e s t a ceguera , y un endurec imien to fatal de corazon 
que os .acompañe has la la muer t e . 

sonas que os l isonjean y adulan, honran y es t iman. Pero 
acordaos solo de dos cosas. La pr imera , que Jesucristo 
nos ha dicho, que si l amano, el pié, los ojos nos son de tro-
piezo o escándalo, que los arrojemos de nosotros Una 
eternidad feliz ó infeliz merece bien que se tomen tales 
resoluciones, cuales la prudencia misma nos enseñaría á 
tomarlas en negocios menos importantes. Siendo como 
sois persona de tanto talento, de espíritu, de lectura y 
de piedad, espero que os habéis de aprovechar de cuanto 
os llevo dicho en esta car ta . 

¿De qué os servirían, amiga mia, tantas y tan buenas 
p rendas , tan buenas inclinaciones, tantas buenas obras 
como hacéis, si os falta la fe, sin la cual es imposible 
agradar a Dios? 

42. La segunda cosa que quisiera reflexionárais seria-
mente e s : ¿Que miréis que ninguno en aquellos últimos 
momentos se ha arrepent ido de haber estado unido á la 
santa Sede ; y al contrar io, ¡ cuántos y que amargos r e -
mordimientos no han experimentado los que se han se -
parado de e l la ! Buenos testigos son un Lutero, un l l en-
r ique VIII de Inglaterra, y tantos otros que no han p o -
dido ocultarlos ni adormecerlos. 

43. Para concluir, amiga mia, voy á deciros otras dos 
cosas, que ahora de pronto me han venido al pensa-
miento, y son, la una que suspendáis la lectura de los 
l ibros que vuestros directores os han dado, y en vez de 
ellos leáis los de los cardenales de Rollan y de Bissv los 
dé los señores obispos de Angers, de Nimes y Soissons 
y en fin los de nuestros obispos. En las obras de estos 
grandes hombres hallareis la verdad que buscáis, v que no 
habéis encontrado hasta ahora. Son elocuentes, están lle-
nas de unción, y son inteligibles á todos. Allí conoceréis v 
veréis palpablemente la falsedad de esas opiniones con que 
han prevenido vuestro juicio, y hallareis luces mas cine 
suficientes para conocer el e r ro r , confutarlo, desecharlo 
y rebatirlo. Sobre todo leed la carta del señor obispo de 
boissons a una señora de distinción y de talento, que me 
parece es la que mas os conviene por la elevación de 
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kl¡. La segunda reflexion que tenia que haceros es, 
que si Dios por su infinita misericordia os hace la gracia 
de que abandonéis ese malhadado partido en que hoy 
estáis enredada , no os volváis á confesar mas con esos 
falsos di rectores ; la oveja que ha escapado de las ga r -
ras del lobo, no debe volver á meterse en el las; ade-
más de que, siendo conocidos apelantes al concilio fu -
turo, no per tenecen, como anatematizados y cismáti-
cos, á la Iglesia; y no siendo de la Iglesia, no t i e -
nen ni pueden t ene r sobre sus fieles jurisdicción al-
guna . Estando declarados pública y notor iamente como 
here jes , cismáticos, y separados de la Iglesia romana , 
ya 110 son hijos suyos ; y así todas las confesiones heehas 
con ellos, y las absoluciones que d e n , son nulas, como 
lo serian las que se hicieren con los ministros de Ingla-
ter ra y Holanda. Esta es una verdad que he oido á pre la-
dos muy doctos, á quienes he consultado, y de quien én 
contestación he recibido cartas y obras relativas á estos 
asuntos 1 , y de la que no parece puede dudarse. Basta ya, 
amiga mia ; quedaos con Dios, en quien os abrazo, y á 
quien incesantemente pido, y ha ré pedir á otras perso-
nas mas vir tuosas y mejores que yo, vuestra completa 
conversion : en ínter in soy y seré s iempre con el mas 
cordial afecto vuestra a tenta , humilde y obedientísima 
servidora. — Rochefort, en el Brabante, y febrero I o de 
1719. — La marquesa de Rochefort. 
• / . ' • • • • • ' 
los jansenis tas , a labarse de no leer libro a lguno que estuviese e s -
cri to contra estas doc t r inas . Dan por razón que tales obras es tarán 
d ic tadas por e l 'espír i tu de part ido y de fana t i smo. Como si estos 
vicios no pudiesen ba i l a r se en las de los jansenis tas , y por un p r i -
vilegio especial ellos estuviesen exentos de todas las debi l idades de 
la na tu ra leza h u m a n a . El que obra así, h u y e vo lun ta r i amente de 
la luz que la misericordia de Dios no deja de ofrecer y p resen ta r á 
sus ojos, y no tendrá c ie r tamente excusa a l g u n a de su ceguedad 
en el t r ibuna l de Jesucris to. 

l A pesar de esta a f i rmat iva , es ta doc t r ina está sujeta á m u c h a s 
dif icul tades, y no la aprobamos respecto de aquellos que gozan e x -
t e r io rmen te de la c o m u n i ó n de la Iglesia. Es necesario d i s t ingu i r 
en t re los here jes no to r i amen te separados de la comunion de. la Ig le -
sia, y los q u e no lo e s t án . Dejemos á los teólogos que de t en idamen te 
y de propósito t ra ten es ta cuestión : á nues t ro propósito bas ta h a -
bernos Insinuado. 

Contestación de la señora condesa de. Molle á la carta 
anterior. 

45. Mi est imada amiga y amada marquesa : Perdo-
nadme si he dilatado por tanto t iempo la contestación á 
vuestra larga, pero no menos preciosa carta de I o de fe-
brero anter ior , con la que rae distinguisteis y honrásteis . 
Espero que me lo disimulareis con gusto cuando en ten-
dáis el motivo que ha ocasionado esta tardanza, y los 
felices efectos que ha producido su lectura reflexionada 
en mi entendimiento y en mi corazon. Según iba leyén-
dola, mi razón se ilustraba, y al fin no pude resistir á la 
gracia que de un año á esta par te me estimulaba conti-
nuamente á dejar el part ido de los enemigos de las bulas 
pontificias, especialmente la Unigenitus \ y contarme en 
el número de los que la sostienen y han abrazado. Tres 
dias á la verdad pasé en una agitación interior y una frial-
dad de corazon tan extraordinar ia , que ni tenia ganas de 
comer , ni beber , ni dormir , ni de ver á nadie, ni aun á 
mí misma. El remordimiento de mi conciencia causaba 
está agitación, y el recuerdo y reflexión d é l a pérdida de 
tantas gracias, y el abuso que habia hecho de las muchí -
simas que me habia concedido á manos llenas, el Señor 
para salir de mis er rores . Al fin, rompí por todo : hice 

llamar al abate de , ' q u e es de la casa de .San Sul-
picio, para qué me ayudase á salir de un estado tan de-
plorable : él tuvo la bondad de venir á mi casa, como 
se lo habia rogado, desató todas mis dificultades, desva-
neció mis temores , y me instruyó en un todo de cuanto 
necesitaba para volver al seno de la Iglesia, de la que yo 
necia, pero voluntar iamente, me habia separado con mis 
errores . Se acabaron ya e ternamente para mí los señores 
de San Maglorio, pues veo con un consuelo interior inde-
cible en este buen abate un hombre verdaderamente de 

l Lo que se lia d icho en estas dos ca r tas de la bula Unigenitus 
debe decirse hoy de la bula Auctorem fidei : las razones son las 
mi smas , y si cabe, a u n mayores , porque un siglo m a s de rebeldía 
cont inua y pert inaz á la Iglesia, no deja d u d a r ' de la obstinación y 
perfidia de estos sectarios. 
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m é r i t o po r su p iedad , po r su doc t r ina , po r su educación, 
y p o r su zelo en sos tener y de f ende r la Iglesia. P repa rada 
c o m o c o n v e n í a , m e confesé con él, y vo lv ie ron luego la 
t r a n q u i l i d a d y calma d e espír i tu , q u e no había gus tado 
d e s d e q u e e s tuve en el e r r o r . Dios sea bend i to por t o d o ; 
á él sea la gloria, y á vos las grac ias , q u e habé i s sido el 
i n s t r u m e n t o de que sé ha valido. Este será un n u e v o mo-
t ivo p a r a mí de agradec imiento . Como sabia vues t r a 
t e r n u r a p a r a conmigo, y vues t ro zelo por mi salvación, 
n o qu i se escr ib i ros has ta da ros noticia de mi en te ra con-
ve r s ión , p a r a q u e vues t ro consuelo fuese comple to . 
T r i u n f a m o s las d o s ; vos d e mí , y yo de mi e r r o r . Ya h e 
r ec ib ido los santos s ac ramen tos d e n.aho d e mi digno 
a b a t e . ¡ Oh q u é bueno es el Señor , que así nos a m a ! ¿ por -
q u é n o le a m a m o s noso t ros igua lmente á él ? Di á leer, 
c o m o podé is na tu r a lmen te p e n s a r , vues t ra c a r t a á m i 
n u e v o confesor , el cual c r e e conven ien te , y m e ha a c o n -
se j ado , q u e la pub l ique é i m p r i m a , p a r a que en ella pue-
d a n ha l l a r o t ros m u c h o s a r m a s con q u e de fende r se del 
e r r o r , y t o m a r conocimiento d e los med ios p a r a salir d e 
é l ; yo h e c re ído debia accede r á su consejo , y m e p r o -
m e t o q u e n o lo l levareis á m a l . Hagamos este b ien , ya 
q u e con n u e s t r o e jemplo h a b r e m o s tal vez causado t an to 
m a l . En ot ra ocasion os escr ib i ré m a s l a rgo ; hoy n o p u e -
do m a s : en el ín te r in soy, m i a m a d a m a r q u e s a , con mil 
acc iones d e gracias po r vues t ras prec iosas ins t rucciones , 
y con el m a s p r o f u n d o respe to . — Par ís , I o d e m a r z o de 
1 7 1 9 . — Vuestra humi ld í s ima y obedient í s ima se rv idora . 
La condesa de Molle. 

EL SÍNODO DE PISTOYA 
C O M O E S E N S í , 

O SEA 

LOS JANSENISTAS MODERNOS 

CONVENCIDOS DE IRRELIGION Y DE ANARQUÍA POR EL SÍNODO 

DE PISTOYA. 

E L A B A T E D O N F R A N C I S C O G U S T A . 

Diierunt i m p i i , cognalio eorum simul. Quiescere 
faciamus omncs (lies fcslos Dci a ierra. Ps. L X X I I I . 

. Convcncrunl in unum adversus Dominum, el ad -
Tcrsus Chrislum ejus. I's. n. 
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mérito por su piedad, por su doctrina, por su educación, 
y por su zelo en sostener y defender la Iglesia. Preparada 
como convenía, m e confesé con él, y volvieron luego la 
tranquil idad y calma de espíritu, que no había gustado 
desde que estuve en el error . Dios sea bendito por todo; 
á él sea la gloria, y á vos las gracias, que habéis sido el 
ins t rumento de que sé ha valido. Este será un nuevo mo-
tivo para mí de agradecimiento. Como sabia vuestra 
t e rnura para conmigo, y vuestro zel'o por mi salvación, 
no quise escribiros hasta daros noticia de mi entera con-
versión , para que vuestro consuelo fuese completo. 
Triunfamos las dos; vos de mí, y yo de mi error . Ya he 
recibido los santos sacramentos de mano de mi digno 
abate . ¡ Oh qué bueno es el Señor, que así nos a m a ! ¿ por-
qué no le amamos nosotros igualmente á él ? Di á leer, 
como podéis naturalmente pensar , vuestra carta á mi 
nuevo confesor, el cual cree conveniente, y me ha acon-
sejado, que la publique é imprima, para que en ella pue-
dan hallar otros muchos armas con que defenderse del 
e r ror , y tomar conocimiento de los medios para salir de 
é l ; yo he creido debia acceder á su consejo, y m e pro-
meto que no lo llevareis á mal. Hagamos este bien, ya 
que con nuestro ejemplo habremos tal vez causado tanto 
mal. En otra ocasion os escribiré m a s largo; hoy no pue-
do mas : en el ínterin soy, mi amada marquesa , con mil 
acciones de gracias por vuestras preciosas instrucciones, 
y con el mas profundo respeto. — París, Io de marzo de 
1719. — Vuestra humildísima y obedientísima servidora. 
La condesa de Molle. 
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A D V E R T E N C I A . 

<K> 

A u n q u e en los opúscu los an te r io res se ha dado una 
idea de l o q u e es el j a n s e n i s m o , asi respecto de la 
Iglesia c o m o de los t ronos , los artificios con q u e se 
c u b r e n es tos dolosos sec tar ios , y las a r ro jadas pro-
pos ic iones q u e se pe rmi t i e ron en los años de n u e s t r o s 
ú l t imos t r a s to rnos polí t icos á favor y encomio del re -
p r o b a d o s ínodo de Pis toya, q u e es hoy como el cód igo 
de la s e c t a , n o s es t imulan , para da r deb ido fin y tér-
mino á esta i m p o r t a n t e ma te r i a , á p resentar á los lec-
tores es te s ínodo como es e n sí, para que viéndolos 
convencidos por él de de í smo y d e ana rqu ía , se pene-
t ren de una vez todos, c u a n t o hay q u e t emer de u n o s 
h o m b r e s q u e a p a r e n t a n d o aus te ra v i r tud , s i embran la 
irreligión, y adu l ando á los pr íncipes , y ensa lzando , 
p a r a a d o r m e c e r l o s , sus p re roga t ivas , socaban sus 
t r o n o s , y á nada m e n o s conspi ran q u e á una subve r -
s ión total de la Iglesia y de la m o n a r q u í a . Ya ha t iempo 
q u e se Ies acusó de a m b o s c r ímenes . Desde un pr inc i -
pio los t eó logos los convenc ie ron de q u e sus d o g m a s 
conduc ían necesa r i amen te al de ísmo, y políticos pro-
f u n d o s q u e ios obse rva ron d e cerca á pr incipios del 
siglo an t e r io r , p resagiaron la pa r t e activa q u e toma-
r ían en u n a ocasion d e t r a s t o r n o ; lo q u e á fines de él 
h e m o s vis to noso t ros cumpl ido . Su doc t r ina y la his-
toria de la ú l t ima época d e la Iglesia , q u e en g ran 
p a r t e es la de sus cabalas , ar t i f ic ios v rebeldía á am-
bas po tes t ades , no a r r o j a n en verdad otra cosa. El 
Proceso f o r m a d o j u r í d i c a m e n t e á San Ciran (que puede 
decirce su p r imer pa t r ia rca) , ín t imo amigo y confi-
den te de Gornel io Jansen io , de o rden del cardenal de 
l l ichel ieu, á c u y a noticia h a b í a n l legado sus pernicio-



sas m á x i m a s ; los e scánda los dogmá t i cos del monas -
terio d e Po r t -Rova l , cuyas re l igiosas d i r ig idas p r i -
m e r o por é l , y d e s p u e s por sus discípulos y por sus 
a m i g o s , pasaban á veces quince meses s egu idos sin 
c o m u l g a r , g lor iándose a lguna de ellas d e no sentir ya 
los remordimientos , la enseñanza a d o p t a d a un i fo rme-
m e n t e por e l los de una gracia necesitante, y aquel la 
ba l anza d e las dos delectaciones de la v i r tud y d e l 
vicio, q u e s e g ú n d o m i n a r e n en el a lma , necesar ia-
m e n t e la h a r á n p r o r r u m p i r en ac tos de v i r tud ó e n 
a c t o s v ic iosos ; sin m a s l iber tad en ello q u e una m e r a 
e s p o n t a n e i d a d ó exención de coaccion ó v iolencia , 
cua l p u e d e dec i r se la t iene el a g u a q u e sin violencia 
ni coaccion, p e r o necesa r i amen te , c o r r e hacia a b a j o ; 
lo q u e i n d u c e al fa tal ismo : !a idea desconso ladora 
d e q u e Jesucr i s to no ha m u e r t o por t o d o s los h o m b r e s , 
s ino ú n i c a m e n t e po r los .escogidos, sin dar les á los 
q u e no lo son ve rdade ra s g rac ias con q u e p u e d a n 
o b r a r el b i en , y sin de ja r p o r e so d e condena r lo s , 
q u e es hace r de Dios un t i rano : la doc t r i na en q u e 
con tan ta sol ic i tud desear ían imbu i r á todos de q u e 
Dios m a n d a cosas imposib les , sin da r , a u n . á los q u e 
con ans ias los p iden , los medios y auxi l ios con q u e s e 
les hiciesen posibles , cas t igándo los luego p o r q u e n o 
l a s e j e c u t a r o n , q u e fo rma la base d e su e n s e ñ a n z a , y 
es la p r i m e r a d e aque l l as sus propos ic iones t a n . e s -
c a n d a l o s a m e n t e de fend idas : ese odio dec la rado q u e 
e n t o d o s ellos re ina c o n t r a las ó r d e n e s re l ig iosas , por 
cuya ex t i nc ión , ba jo p r e t e x t o d e r e f o r m a , asp i ran in-
c e s a n t e m e n t e , p r o c u r a n d o en el ín ter in inut i l izar-
las , q u i t á n d o l a s las r e g l a s en q u e con e x p r e s a apro-
bac ión de la Iglesia v iven , y ba jo las cua les , y por 
las cua les , s e f o r m a r o n t a n t o s s an to s : esas maqu i -
nac iones pa ra hacer u n solo c u e r p o de la Iglesia 
ang l i cana y d e la r o m a n a , u n i e n d o á Dios con 
Belial , c ed i endo p a r a ello la confes ion au r i cu l a r , y 
o t r o s d o g m a s : esa rebeldía pe rpe tua á las decis iones 

pon t i f i c ias , n e g á n d o s e á obedecer las , aun c u a n d o to-
dos los ob ispos del m u n d o católico les den el sa luda-
b le e j emplo de la sumis ión m a s r e spe tuosa : e se 
q u e r e r hace r depend i en t e á la cabeza de los miem-
bros . somet iéndolo á sus ju ic ios : ese t i r a r á indispo-
ne r á los ob ispos con su j e f e , hab lándo le s sin cesa r 
é inc i tándolos á r easumi r no sé qué primitivos é ima-
ginarios derechos, c o m o si aquel se los hubiese u s u r -
pado , y Dios po r siglos y m a s siglos hub i e r a podido 
pe rmi t i r s e m e j a n t e t r a s to rno en su Iglesia, y q u e se 
hub iesen así olvidado en ella las ideas esenciales de 
su gob i e rno ; esa t endenc ia á una democrac ia espiri-
tual por q u e anhe lan , igua lando d e una p a r t e á los 
obispos con el Papa , y por o t r a á los pár rocos con los 
o b i s p o s , hac iéndolos con ellos jueces de la fe en los 
conc i l i o s , y p r e p a r a n d o así los án imos á u n a d e m o -
cracia c iv i l : aque l ponerse s i empre al lado de los re-
be ldes , a c o n s e j a n d o y autor izando el c isma d e Utrecht ; 
las apelaciones ru idosas de la bula Unigenitus al c o n -
cilio f u t u r o : la caja es tablecida pa ra c o m p r a r ape-
lantes , y p r o m o v e r los in tereses d e sus m i e m b r o s ; 
esos legados t e s t amen ta r io s para p a g a r á sacerdo tes 
pob res el equ iva len te del honorario de la misa, á t r ue -
q u e de q u e n o la d igan : ese anhe lo impac ien te d e 
h a c e r á la Iglesia p u r a m e n t e h u m a n a , pon iéndo la 
ba jo la inspección y dependenc ia de las po tes t ades 
civiles, es dec i r , s o m e t i e n d o á los pas tores á la direc-
c ión d e las o v e j a s ; y tantos o t ros proyectos de inno-
vac iones impías , bajo el doloso p re tex to d e reforma, 
en q u e h ie rve la his tor ia de sus p roced imien tos , y to-
dos ellos s e g u i d o s t e n a z m e n t e , deno tan una secta for-
m a d a , poderosa y act iva, q u e tira á d e s t r u i r la Reli-
g ión reve lada , i n t roduc iendo el d e i s m o , y á sub-
ver t i r los Es tados , inspi rando á los subdi tos el espír i tu 
d e independenc ia y de r ebe ld ía . 

En efecto, una secta que por mil dolosos medios 
p rocu ra : Io a le jar á los fieles del uso de los sacra-
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mentos, por los cuales t o d a just icia se adqu ie re de 
nuevo, adqui r ida se a u m e n t a , ó pe rd ida se r epara , 
especialmente el de la pen i t enc i a y eucar is t ía 2» una 
secta cuyo afan principal es ensa l za r d e tal m a n e r a la 
g rac ia , q u e ella sola lo h a g a todo, s in cooperac ion 
a lguna del libre a lbedr io , pon iéndo la irresist ible, e n 
términos q u e el h o m b r e n e c e s a r i a m e n t e o b r e s i e m p r e 
el bien o el mal , s e g ú n q u e ella ó falta Ó se le con-
cede, sin ap t i tud , d ispos ic ión ni capacidad para lo 
con t r a r io , y sin de j a r po r e s o , c u a n d o le fa l ta , de ser 
cu pable y r eo de c o n d e n a c i ó n e t e r n a si no lo eje-
cu ta : una secta cuya d o c t r i n a f u n d a m e n t a l s u p o n e 
ai Hombre a l t e r n a t i v a m e n t e b a j o la gracia ó la con-
cupiscencia , cuyos m o v i m i e n t o s , ya de la u n a , ó va 
de la o t ra , haya de s e g u i r n e c e s a r i a m e n t e , s e g ú n 
sean los q u e a c t u a l m e n t e e n t o n c e s le dominen , s in 
p o d e r hacer otra c o s a ; 3o q u e se desvive po r i n t rodu -
cir en los fieles la de scon f i anza de los d i rec to res de 
jas a lmas , d e s a c r e d i t a n d o e s p e c i a l m e n t e á los q u e 
hacen profesión d é l o s c o n s e j o s evangé l icos , t i r a n d o á 
inuti l izarlos pa ra los m i n i s t e r i o s s a n t o s ; 4o q u e po r 
todos los med ios i m a g i n a b l e s t i r a á conve r t i r el es-
t a d o m o n á r q u i c o de la Ig les ia en ar i s tocrá t ico ó 
d e m o c r á t i c o , c o m b a t i e n d o la au to r idad del Papa 
de jándo le solo un p r i m a d o d e h o n o r , ó c u a n d o m a s 
de simple inspección; c o n f u n d i e n d o la de los obispos 
con la de los cu ras , e x i g i e n d o c o m o de neces idad la 
asis tencia de estos y de los s i m p l e s p resb í t e ros , c o m o 
j u e c e s , á los concil ios, p a r a c o n c l u i r d a n d o la a u t o -
r idad de las l laves a la c o n g r e g a c i ó n gene ra l de los 
f ie les : desprec iando al m i s m o t i empo las condenac io -
nes que ha hecho r e p e t i d a s veces la Ig les ia ; reco-
m e n d a n d o como de sana d o c t r i n a los l ibros que ella 
ha reprobado , y m o f á n d o s e d e m u c h a s de sus práct i -
cas p iadosas ; en fin, c o n s t i t u y e n d o los m i e m b r o s de 
la Iglesia solo po r la c a r i d a d , e t c . , e t c . ; y q u e n o 
con ten ta con p r o p a l a r e s t a s ideas por a u t o r e s part i -
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c u l a r e s , las sanc iona en un congreso púb l ico , y las 
au t en t i za como decis iones s inodales , y las consagra 
e n sus actas , y las da como u n código de enseñanza 
y las p r o p o n e á la c reenc ia c o m ú n de los fieles; y 
es to en med io de Italia, á las pue r t a s d e Roma , casi á 
la vista del s u m o Pont í f ice , ¿ q u é puede h a c e r pensa r 
de sí s ino q u e niega la v i r tud y eficacia de los sacra-
m e n t o s ? ¿ q u é d i g o ¿ hace c o m o los l u t e r a n o s : la 
Iglesia invisible ab re la p u e r t a á la licencia de las 
c o s t u m b r e s ; o b s t r u y e los medios por d o n d e pud ie ra 
l l egar la sa lud al a lma • e x p o n e á q u e el h o m b r e se 
a b a n d o n e y de je a r r a s t r a r de los es t ímulos de la con-
cupiscencia , en la pe rsuas ión d e se r i r resis t ibles , 
a g u a r d a n d o á q u e venga la g rac ia mayor q u e los con-
t r a r í e ; i nduce á la d e m o c r a c i a civil po r el e jemplo 
d e la eclesiást ica q u e s u p o n e v e n t a j o s a ; en fin, hace 
d e Dios un t i r ano c rue l , y c o m o u n Dios t i rano no 
existe , q u e se n i e g u e su exis tencia . 

Y hé aqu í lo q u e s e p o p u s o p roba r y hace ver el 
c é l eb re a b a t e Gustá en la o b r a q u e ba jo el t í tulo del 
antiguo proyecto de Burgofonte, continuado y cumplido 
por los modernos jansenistas, publ icó en Venecia el 
1800, y q u e r e f u n d i d a en p a r t e , d a m o s hoy á luz ba jo 
el d e el Sínodo de Pistoya como es en sí, ó los moder-
nos jansenistas convencidos de irreligión y de anarquía, 
por creer lo m a s sencil lo y enuncia t ivo , y p o r q u e p a r -
t i c u l a r m e n t e se versa sobre aquel s ínodo . Nada de-
c imos de la exac t i tud de sus re f l ex iones ; el l ec tor las 
verá y dec id i rá po r sí m i s m o . Ind ica remos solo q u e 
toda la ob ra g i ra sobre e s t e sencillo raciocinio . 
« Los m o d e r n o s j ansen i s tas son reos de irrel igión y 
» de a n a r q u í a , si han pues to en práctica los c u a t r o 
» medios indicados . Efec t ivamente los han p u e s t o ; 
» l uego son r eos de a m b o s c r ímenes . » Por excusa r 
repe t i c iones h e m o s omit ido los t res p r imeros pa rá -
g ra fos en q u e h a b l a r á p i d a m e n t e d e las cabalas de 
los j ansen i s tas an t iguos , y q u e se h a n visto en otra 
pa r t e , y r emi t i endo .cómo él á los q u e se qu is ie ren 



en te ra r m a s á fondo sob re ellas al pad re Honorato de 
Santa diaria en sus diversas o b r a s ; á Rouvillct en la 
Historia de las hijas de la infancia ; á Lafilau en la de 
la Inda Unigénitas, y los Fraudes del jansenismo; á 
Lallemant en el verdadero Espíritu de los discípulos 
de san Agustín, etc., fijaremos la atención solo en la 
ú l t i m a época , q u e puede da t a r se desde el 1760, desde 
c u y o t i empo se mos l r a ron m a s osados , po r contar 
con m a s p r o t e c t o r e s ; y á la ve rdad nos i m por la m a s 
sabe r c o m o n o s ha l l amos , q u e c ó m o se ha l la ron 
n u e s t r o s mayore s . Pero ju s to será q u e d e m o s á co-
n o c e r an tes al h o m b r e célebre , q u e con tan ta p re -
cisión y o p o r t u n i d a d ha sabido d e s e n m a s c a r a r á la 
secta h ipócr i ta q u e nos r o d e a . 

1 Franc i sco Gus tá nació en Barcelona el 7 de enero de 1744, y 
en t ró en la compañía de Jesús en la provincia de Aragón' , á los 
q u i n c e años d e edad. Habiendo ocupado con h o n o r m u c h a s c á t e -
dras en los colegios de su o rden , pasó á Italia cuando aquella f ué 
ex t inguida , y despues de habe r vivido algún t i empo en Ñapóles, 
se estableció en Pa le rmo donde enseñaba teología el 1814. Hábil 
en el i ta l iano , escribió con pureza y con elegancia en este idioma 
m u c h a s o b r a s , cuyo catálogo fo rmar íamos si no hubiésemos de 
sobrecargar es ta n o t a . Omit iendo, pues , el enumera r l a s , nos c o n -
t en t a remos con indicar l a s q u e escribió contra el j ansen ismo, que 
son : I o u n E n s a y o crítico y teológico sobre los Catecismos m o -
d e r n o s ; 2- breve Instrucción á un teólogo para saber si el p r o b a b i -
l i smo ha sido condenado ; 3o de los Errores de Pedro T a m b u r i n i en 
sus lecciones de moral c r i s t i ana ; 4o Memorias sobre la revolución 
f r ancesa , t a n t o eclesiástica como civil , y de la p a r t e q u e tuvieron 
en ella los j ansen i s t a s ; 5o esta misma obra reformada y refundida 
por el autor, con el titulo de la influencia de los jansenis tas en la 
revolución f rancesa . En todas estas obras se muestra un verdadero 
defensor de la verdad católica, y un enemigo irreconciliable de 
toda novedad peligrosa. En el T e s t a m e n t o político de Vo!taire, en 
la Vida del m a r q u é s de Pombal , en sus Recuerdos polí t ico-religio-
sos, y tiernos de un padre de fami l ia á su h i jo , e tc . , etc . , l e v e -
m o s de fender con el m i s m o ardor y la m i s m a constancia las doc-
t r i n a s conservadoras del orden, las m i s m a s que pueden verse d i -
s e m i n a d a s en todas s u s m u c h a s o t ras obras , asi impresas como 
inédi tas . La Europa y la compañía perdieron á es te sabio re l i -
gioso, que tan to la h o n r a r á , el año de ISiG, á los setenta y dos de 
su e d a d ; pero vivirá s i empre en la m e m o r i a de los aman te s de la 
Iglesia y d e los reyes. 

EL SINODO DE PISTO YA 
COMO ES EN SÍ, 

ó 

L O S J A N S E N I S T A S M O D E R N O S C O N V E N C I D O S D E I R R E L I G I O N 

Y D E A N A R Q U Í A . 

. - - .QtKI • — 

§ 1-

Los modernos jansenistas, en vez de desmentir con su 
doctrina y acciones la acusación de irreligión que se les 
atribuye, la han sancionado de palabra y obra en el 
Sínodo de Pisloya. 

No se puede leer la historia de los dos últimos siglos 
de la Iglesia sin llenarse de horror al ver el dolo, ar t i -
ficios y maquinaciones de los jansenistas, y hasta donde 
parece estendian sus miras. Solas las máximas de San 
Ci ran 4 , que parece habian tomado todos por modelo, 
y resultan del proceso formado jurídicamente contra 

1 A u n q u e en otras ocasiones h e m o s ins inuado ya a lgunas de ellas, 
no será fuera d e propósi to r ea sumi r aquí va r ias de las relativas al 
uso de los Sacramentos, que es uno de los pun tos en que se acusa 
al jansenismo; ; co te jadas el las con las del sínodo de Pis toya , se verá 
si va ó no cons iguienté el error en süs medios de seducción. Por el 
proceso jur íd ico fo rmado á San Ci rán , en que declararon s a n Vicente 
de Paul , Antonio Viguier, superior de los Padres de l a doc t r ina c r i s -
t i a n a , el abad de P r i e res , Nicolás T a r d i f , í n t imo amigo del reo, 
Francisco Caule t , sacerdote entonces, y despues obispo d e ' P a m i é r s , 
el padre Gondreno , l a h i j a del d u q u e de Atri , y otros m u c h o s , y de 
Ta lectura m e d i t a d a de sus obias , especia lmente de la teología f ami -
l ia r , el rosario ó corona secreta del sant ís imo Sacramento , sus C a r -
t a s espi r i tua les , etc. , resul ta lo que acaso p a s m a r á oír acerca de la 
confesion y c o m u n i ó n . P a r a re t raer á los líeles de la frecuencia de 
aquej la empezaba diciendo, q u e el uso de confesar los pecados ve-



en te ra r m a s á fondo sob re ellas al pad re Honorato de 
Santa diaria en sus diversas o b r a s ; á Rouvillct en la 
Historia de las hijas de la infancia ; á Lafilau en la de 
la billa Unigénitas, y los Fraudes del jansenismo; á 
Lallemanl en el verdadero Espíritu de los discípulos 
de san Agustín, ele., fijaremos la atención solo en la 
ú l t i m a época , q u e puede da t a r se desde el 1760, desde 
c u y o t i empo se mos t r a ron m a s osados , po r contar 
con m a s p r o t e c t o r e s ; y á la ve rdad nos impor ta m a s 
sabe r c o m o n o s ha l l amos , q u e c ó m o se ha l la ron 
n u e s t r o s mayore s . Pero ju s to será q u e d e m o s á co-
n o c e r an tes al h o m b r e célebre , q u e con tan ta p re -
cisión y o p o r t u n i d a d ha sabido d e s e n m a s c a r a r á la 
secta h ipócr i ta q u e nos r o d e a . 

1 Franc i sco Gus tá nació en Barcelona el 7 de enero de 1744, y 
en t ró en la compañía de Jesús en la provincia de Aragón' , á los 
q u i n c e años d e edad. Habiendo ocupado con h o n o r m u c h a s c á t e -
dras en los colegios de su o rden , pasó á Italia cuando aquella f ué 
ex t inguida , y despues de habe r vivido algún t i empo en Nápoles, 
se estableció en Pa le rmo donde enseñaba teología el 1814. Hábil 
en el i ta l iano , escribió con pureza y con elegancia en este idioma 
m u c h a s o b r a s , cuyo catálogo fo rmar íamos si no hubiésemos de 
sobrecargar es ta n o t a . Omit iendo, pues , el enumera r l a s , nos c o n -
t en t a remos con indicar l a s q u e escribió contra el j ansen ismo, que 
son : 1o u n E n s a y o crítico y teológico sobre los Catecismos m o -
d e r n o s ; 2- breve Instrucción á un teólogo para saber si el p r o b a b i -
l i smo ha sido c o n d e n a d o ; 3o de los Errores de Pedro T a m b u r i n i en 
sus lecciones de moral c r i s t i ana ; 4o Memorias sobre la revolución 
f r ancesa , t a n t o eclesiástica como civil , y de la p a r t e q u e tuvieron 
en ella los j ansen i s t a s ; 5o esta misma obra reformada y refundida 
por el autor, con el titulo de la influencia de los jansenis tas en la 
revolución f rancesa . En todas estas obras se muestra un verdadero 
defensor de la verdad católica, y un enemigo irreconciliable de 
toda novedad peligrosa. En el T e s t a m e n t o político de Vo!taire, en 
la Vida del m a r q u é s de Pombal , en sus Recuerdos polí t ico-religio-
sos, y tiernos de un padre de fami l ia á su h i jo , e tc . , etc . , l e v e -
m o s de fender con el m i s m o a rdor -v la m i s m a conslancia las doc-
t r i n a s conservadoras del orden, las m i s m a s que pueden verse d i -
s e m i n a d a s en todas sus m u c h a s o t ras obras , asi impresas como 
inédi tas . La Europa y la compañía perdieron á es te sabio re l i -
gioso, que tan to la h o n r a r á , el año de ISiG, á los setenta y dos de 
su e d a d ; pero vivirá s i empre en la m e m o r i a de los aman te s de la 
Iglesia y d e los reyes. 

EL SINODO DE PISTO YA 
COMO ES EN SÍ, 

ó 

LOS JANSENISTAS MODERNOS CONVENCIDOS DE IRRELIGION 
Y DE ANARQUÍA. 

. - - .QO -̂ — 

§ 1-

Los modernos jansenistas, en vez de desmentir con su 
doctrina y acciones la acusación de irreligión que se les 
atribuye, la han sancionado de palabra y obra en el 
Sínodo de Pisloya. 

No se puede leer la historia de los dos últimos siglos 
de la Iglesia sin llenarse de horror al ver el dolo, ar t i -
ficios y maquinaciones de los jansenistas, y hasta donde 
parece estendian sus miras. Solas las máximas de San 
Ci ran 4 , que parece habían tomado todos por modelo, 
y resultan del proceso formado jurídicamente contra 

1 A u n q u e en otras ocasiones h e m o s ins inuado ya a lgunas de ellas, 
no será fuera d e propósi to r ea sumi r aqu í va r ias de las relativas al 
uso de los Sacramentos, que es uno de los pun tos en que se acusa 
al jansenismo; ; co te jadas el las con las del sínodo de Pis toya , se verá 
si va ó no cons iguiente el error en süs medios de seducción. Por el 
proceso jur íd ico fo rmado á San Ci rán , en que declararon s a n Vicente 
de Paul , Antonio Viguier, superior de los Padres de l a doc t r ina c r i s -
t i a n a , el abad de Pr iores , Nicolás T a r d i f , í n t imo amigo del reo, 
Francisco Caule t , sacerdote entonces, y despues obispo d e P a m i é r s , 
el pad re 'Gondreno , l a h i j a del d u q u e de Atr i , y otros m u c h o s , y de 
Ta lectura m e d i t a d a de sus obias , especia lmente de la teología f ami -
l ia r , el rosario ó corona secreta del sant ís imo Sacramento , sus C a r -
t a s espir i tuales , etc. , resul ta lo que acaso p a s m a r á oír acerca de la 
confesion y c o m u n i ó n . P a r a re t raer á los fieles de la frecuencia de 
aqucj la empezaba diciendo, q u e el uso de confesar los pecados ve-



él , dan bien á conocer lo que la Religión y el Estado po-
dían prometerse d e es ta clase de hombres , y cuan temi-

niales es nuevo en la Iglesia. Despucs a f i r m a b a , que no son mate-
ria suficiente para la absolución. Si adver t ia .que estos principios 
e ran adoptados de los q u e le o i an , pasaba a d e l a n t e . i n s i n u a n d o que 
no era necesaria la confesion de los pecados mortales en cuanto 
al número, ni en cuanto á las circunstancias que mudan de espe-
cie, con tal que h a y a el dolor que conviene . El obispo de Langres 
en la memoria que esc r ib ió sobre la doct r ina de Sanci rán , dice e n -
señaba que es absolutamente necesaria la contrición perfecta 
para la remisión de los pecados en el sacramento- de ta peni-' 
tencia; y que defendió e n su presencia , que la absolución no era 
m a s que un juicio declaratorio de la remisión de los pecados. 
Hé aquí el s a c r a m e n t o de l a penitencia inú t i l , especialmente si 
fue ra cierto lo que e n s e n a e n la Carta 53 ( t . 2, p . 560) , á saber : 
« que por la penitencia no se quitan los pecados, sino por la 
» Eucaristía. » 

Si llegaban á San G i r a n aque l l a s a lmas q u e h u y e n de toda n o v e -
dad , las llevaba al m i s m o fin po r otro camino . A'eslos les p in t aba 
el sac ramento de la P e n i t e n c i a en una a l tu ra tan sub l ime , y exigía 
para él tal p reparac ión d e á n i m o , que d i f icu l tosamente pudiesen a l -
canzar la absoluc ión . E l monas ter io de Por t -Roya l es la me jo r 
p rueba . Antes que S a n O i r á n tomase su dirección^ ilorecian en él 
muchas . re l ig iosas v i r t u o s a s q u e f recuen taban los sacramentos con 
f e r v o r ; m a s despues q u é e n t r ó San Ciran no les h a b l a b a s ino de pos-
t rac iones , humi l l ac iones , e tc . , permi t iéndoles llegar pocas veces al 
sac ramento de la p e n i t e n c i a , y menos al de la Eucar i s t í a . Lo con-
t rar io , decia San C i r a n , e s abuso terrible. (Deposieiori del abate de 
P r i e r e s . ) Esta d i lac ión , ó l l enaba las a lmas de escrúpulos , ó j n f u n -
día en ellas una i n d i f e r e n c i a s u m a hác ia el Sac ramen to . Desde en-
tonces está la Franc ia l l e n a d é tales directores. De aquí la l icencia 
en las cos tumbres , l a d u r e z a dé án imo ó la desesperación, v en fin 
el desprecio de la R e l i g i ó n ; pero tan a s tu ta y ocu l t amen te , v.t 
ruina non nisi nimis sero advertatur. 

- La m i s m a m á x i m a g u a r d a b a en orden al sac ramento dé la E u c a -
r is t ía . E n su Teología familiar, que sin embargo de habe r sido 

•condenada por la I g l e s i a , e r a el catecismo c o m ú n en Por t -Rova! , 
lección 15, d i c e : q u é p a r a recibir este sac ramento es necesdfi¿ 
que estemos en estado de gracia, haber hecho ya penitencia de sus. 
pecados, y no tener afeito y adhesión ikvoluntariamente, ni po r 
•incuria, ni por neg l igenc i a á cosa alguna que pueda desagradar 
(¡Dios. La pr imera c o n d i c i ó n es dogma católico : la s ecunda os 
fa lsa por ser m u y g e n e r a l ; pues para hace r larga peni tenc ia , como 
requieren nues t ros p e c a d o s , e s nécesario largo-t iempo. ¿ Y dónde 

bles deben ser á la sociedad estos enemigos domésticos, 
por lo mismo que viven disimulados entre los fieles. 

está el serafín h u m a n a d o en qu ien se pueda verificar la t e r c e r a ? 
¿ q u é m a s ? La abstinencia de este sacramento, dice en la Carta 32 , 
es el mayor remedio para sanar el corazon herido con el dolor 
de haber pecado. Estos y otros documentos se ha l lan en varios de 
s u s escri tos; pero se tomaj ia m a s a t rev imien to con sus peni ten tes . 
A estos su jer ia que la frecuencia de los sacramentos mas veces 
dañaba que aprovechaba (Deposición de la h i j a del duque de 
A t r i ) ; y que la invocación del nombre de Jesús era igua lmente efi-
caz que la recepción d é l a s an ta Eucar is t ía . 

Mas ya que estos infelices prosélitos se abstuviesen de comunion 
s ac ramen ta l , podían adorar á Jesucristo sac ramen tado en la misa . No 
s e ocu l taba esto á San Ciran, y así p rocuró precaverlo con las p a l a -
b r a s y con las obras . « Si yo sin neces idad , dice ( ca r t a 60, t . 2, 
» p . G00), visi tase á uno , y t ra tase con él a lgunas horas , con dili-
» cu i tad m e resolvería á decir misa el dia s igu ien te ; y si uno m e 
» visí tase, y yo hablase con él de libros y de l i tera tura por bas tan te 
» t iempo, no per teneciendo de a lgún inodo esta plática al bien de la 
» Iglesia, har ía lo mismo. » Y hab iendo dicho casi otro t a n t o en la 
car ta 26, añade : Fo asilo hago. ¿ Q u é ex t raño será que celebren 
t an r a r a s veces los j a n s e n i s t a s ? ¿ c a b e m a s ? Pues sépase que pide 
no mucho menor integridad de ánimo para oír misa que para 
comulgar ( ca r t a 32, p . 266 . ) Aun es poco. E n su Petrus Aurelius 
af i rma, que un solo pecado contra la castidad y cua lquiera i n f r a c -
ción de esta v i r tud an iqu i la el sacerdocio, y despoja de él. Unum 
solum peccatum impudicilice, et queelibet infractio castitatis 
perimit sacerdotium, eiillud h.omini aufert. (Vindic . Ceñs . , Sor-
b o n . , p. 3 1 9 . ) Si esto es así, ¿ quién sabe si el sacerdote que se p r e -
senta en el a l tar h a b r á caído en algún pecado de lascivia, y por con-
s iguiente habrá perdido el sacerdocio? ¿ q u i é n sabe si el obispo h a -
br ía caido en igual cu lpa , y hab r í a p e r d i d o él episcopado, que se 
f u n d a especialmente en el sacerdocio, y por consecuencia necesaria 
habrá .conferido n u l a m e n t e las ó rdenes? Quedamos atónitos al ver 
en nuestros dias tantos libros, en los que se t r a t an el sacerdocio y 
episcopado con tal desvergüenza ; pero éstos l ibros no son otra.cosa 
q u e el edificio cuyos . f u n d a m e n t o s echó Sanc i rán . ¿Y qué es todo 
esto s ino renovar la herej ía de Wic le f f? 

Sancirán tuvo la m a l h a d a d a satisfacción de ver sus novedades c e -
lebradas y aprobadas por personas de todas c l a s e s ; bien que la he -
rej ía , como que lisonjea <1 orgul lo y las pasiones; lia a r r a s t r ado 
s iempre á muchos t r a s si. E n t r e los papeles qué se le iiiti reeptaron 
al t i empo de su pr is ión, se ha l ló una car ta de la abadesa d e Poi l ie rs , 
dada en r de enero de 1635, .en que le decia : Creo que la absti-



Sia embargo, Pedro Tamburini, su jefe y patriarca en 
Italia, en una de sus últimas ob ra s , á saber, las Car-
ias teológico-políticas sobre el estado de las cosas de la 
Iglesia, dice expresamente de ellos : que son los defen-
sores de la verdad, los sostenedores de las máximas rectas 
de la Religión y de los Estados, la parte mas sana del 
Cristianismo ; en fin, unos hombres ingenuos, sencillos, 
pacíficos, ajenos de toda doblez é intriga. ¿ Quién á vista 
de un testimonio tan honorífico no creería que han 
mudado enteramente ya de conducta, y que en nada 
se parecen á sus antiguos y mayores ? ¿ que lejos de 
aprobar sus designios, los detestarían, no pronunciarían 
sus nombres sino con horror ; mostrarían que sus obras 
eran el pasto mas venenoso que se podia presentar á 
los fieles, y convendrían con los católicos en que habían 
sido jus tamente anatematizadas por la Iglesia, y dignas de 
sepultarse, en un eterno olvido ? Así ciertamente debería 
ser si fuese verdadero el testimonio de Tambur in i , 
exacto y natural el cuadro que nos re t ra ta , y ellos 
consiguientes á sus palabras y.protestas de estar adic-
tos á la Iglesia. Pero lejos de eso : al tiempo mismo que 
obst inadamente niégan que ellos ni sus mayores hayan 
formado proyecto alguno, tachando, todos los que se 
les achacan, de calumnias de sus enemigos, hacen todos 
los esfuerzos posibles para realizarlos, y en vez de abs-
tenerse de cuanto pudiera tener alguna mira ó tenden-
cia á ello, se muestran cada vez mas empeñados en eje-
cutarlos plenamente. Ya es innegable : á pesar de todos 

nencia de la comunion será muy provechosa á aquellas almas, á 
quienes me mandaste prohibirla. La m a d r e Inés Arnaldo le e s -
cribía en 12 de j u n i o de 1634 : Juzgo, padre mio, que aquella 
persona deberá abstenerse de la comunion en el jubileo : comul-
gará cuando Dios, por medio de tí, se lo manifestare. La prelada 
de Por t - I ioval le escribe e n t r e otros despropósitos -.Algunas de ellas 
( l a s re l ig iosas) ha quince meses que no han confesado. En la mis-
m a c a r t a dice de sí m i s m a : Juzgo qué se me ha endurecido el 
corazon, pues ni siento contrición, ni humildad de verme privada 
del uso de los sacramentos, y podría pasar toda la vida en 
este estado, sin que me diese algún cuidado y ansiedad por ellos. 
Sobra de dislates escandalosos. (Véase t . 1S, p . lS í ; t . 19, p. 13, 
17, 23 y sig. ; Item 209, et alibi passim. ) 

sus sarcasmos é invectivas contra los autores que lian 
querido descubrirlos al público, han intentado realizar-
los en todas partes. La Italia, la Bélgica, la Alemania, 
los demás reinos católicos lo han experimentado ; pero 
en la Italia principalmente es donde han osado ma-
nifestarse con mas atrevimiento. Tamburini, que por al-
gún tiempo estuvo vacilando si se descubriría abierta-
mente , variadas las circunstancias que lo habían tenido 
suspenso, ya no duda, no vacila, no teme en hablar y 
confesar la existencia de los jansenistas; se gloria de 
ser lo , y á su imitación todos sus secuaces hacen alarde 
de pe r t enece rá la secta. Esta (el jansenismo), que poco 
antes era un espectro, un fantasma, una quimera inven-
tada por los molinistas , es ya el ídolo amado de la 
parte mas sana del cristianismo; efectivamente existe, 
y se presenta osadamente al público, seguido del cortejo 
de sus clientes y admiradores : son bien conocidos en 
ella un Ricci, que aunque constituido en dignidad su-
pe r io r , depende como hijo obediente de su maestro 
Tambur in i ; los Puyati, los Vecchis, los Zolas, Palmiem, 
Guadagnini, Delmare, Molinelli y otros semejantes Di i 
minorum genlium, que no hay para que nombrar . Son 
notorias sus gestiones en Pistoya, donde reunidos impune-
mente en congreso los jefes del partido, renovaron todas 
sus maquinaciones antiguas,y libres ya del temor que á sus 
mayores les había movido á proceder cautelosamente, 
para no incurrir en el odio general de los fieles, y ser casti-
gados como perturbadores de la tranquilidad pública, 
proclaman su nueva doctrina, la sancionan autoritativa-
mente , la insertan en sus actas sinódicas, y para que no se 
pueda dudar de sus sentimientos, la propagan por medio 
de la prensa, en los demás países, y en términos, aunque 
ambiguos, facilísimos de entender de cuantos tengan un 
leve conocimiento del lenguaje doloso de la secta. El sí-
nodo de Pistoya es hoy como su código, y por el debemos 
examinar. ¿Cómo se conciba, p u e s , el negar descara-
damente la verdad de sus proyectos, y abrazar despues 
en todos los puntos la doctrina en que estos se fundan y 
que suponen ? ¿á qué ese calor en atribuirlos á calum-
nia maliciosa de sus enemigos, y despues ordenar un 
cuerpo de doctrina en un todo conforme á aquellos prin-



cipios? ¿qué-o t ra cosa son las 85 proposiciones ex t rac -
tadas del sínodo, y solemnemente condenadas por la 
santa Sede en la bula Auctorem ftdei, sino otras tantas 
aserciones análogas á aquellas doctrinas? Examinémoslas 
pues, y nos convenceremos de que todo él es un com-
plexo de los cuatro medios indicados como inductivos al 
deismo é irreligión. 

Y empezando po r el 1°, á saber : alejar á los fieles del 
uso de los sacramentos de penitencia y comunion, el sínodo 
pide tales condiciones para recibir el primero., que en 
breve sería inútil as í para los justos como para los peca-
dores. En efecto, en los pecadores, antes de poder absol-
verlos, exige como condicion absolutamente necesaria, que 
la caridad y amor de Dios sea dominante en el corazon 
•para recibir válidamente el sacramento, y que esta caridad 
debe exteriormente manifestarse con un total apartamiento 
del vicio, y con el vivo deseo de castigarlo en sí mismo 
(p. 146) Es dec i r , que el sínodo quiere que el peni-
tente sea santo an tes de recibir el sacramento de la pe-

1 Asi so explica el s í n o d o ; oigamos ahora á la telesia la clasifica -
ción qne da á es ta d o c t r i n a . « La doctr ina del s ínodo, dice el santo 
» Pontífice Pió VI e n su bu l a Auctorem fidei, en l a cual despnes 
» dé decir q u e c u a n d o se tienen u n a s señales n a d a equívocas del 
» amor de Dios d o m i n a n t e en el corazon del h o m b r e , se p u e d e con 
» razón juzgar le d i g n o de l a part icipación de la sangre de Cristo 
» q u e se hace en los s a c r a m e n t o s , a ñ a d e , que las p re t end idas c o n -
» vers iones q u e o b r a la Atr ic ión, ni suelen ser eficaces-ni d u r a d e -
» r a s ; y de c o n s i g u i e n t e que el Pas tor de a l m a s debe a tenerse á las 
» señales no e q u í v o c a s d é l a ca r idad d o m i n a n t e , a n t e s de a d m i t i r á 
» sv.s pen i t en tes á los s a c r a m e n t o s , las cua les seña les , como expl ica 
» después (§ 17), podrá el Pas to r colegirlas de la p e r m a n e n t e cesa -
»C'ron del pecado, y del fervor en las b u e n a s ob ras ; e l ' cual fervor 
» de car idad pone d e s p u é s (en el T ra t ado de peni tenc ia , § 10) eomo 
»disposición q u e debe preceder á la absoluc ión . 

» E n t e n d i d a "de s u e r t e que para ser recibido el h o m b r e á los sa-
•> c ramentos , y e spec ia lmente los peni tentes al beneficio de la abso-
s lucion, se r equ ie ra general y a b s o l u t a m e n t e no solo la contrición 
» imperfecta q u e c o m u n m e n t e se l lama a t r ic ión , a u n q u e se j u n t e á 
» ella el a m o r con q u e el h o m b r e empieza á a m a r á Dios como 
» fuen te de toda j u s t i c i a , ni t an s o l a m e n t e l a -con t r i c ión formada 
» por la ca r idad , s ino t a m b i é n el fervor de la ca r idad dominan te , y 
» éste probado por u n a larga experiencia con el fervor de las buenas 
» obras. — Falsa, temeraria, perturbatira de la quietud de las 

nitencia, y no como quiera santo, sino con una santidad 
heroica, y de la cual si no está adornado, no debe ser 
absuelto. — Y hé aquí excluido el santo temor de un Dios 
justo que nos puede condenar, que el concilio de Trento 
tiene definido como saludable; y hé ahí una nueva obli-
gación impuesta á los fieles, que ni la Iglesia ni Jesucristo 
pensaron imponerles; y obligación, que por sumamente di-
fícil, les expone á que se precipiten en la desesperación 
de su salvación eterna. Y á la verdad, si el dolor de los 
pecados concebido por el temor de las penas de la otra 
vida no basta para obtener el perdón de ellos, junto con 
el sacramento de la penitencia, ya este sacramento de 
nada Sirve si no se acercan los penitentes á él animados 
de la caridad, y según la doctrina del sínodo, de una 
caridad dominante, y abrasados en amor divino, y tan 
intenso, que sea poderoso á extirpar del corazon hasta la 
sombra de todo amor terreno. Con esta doctrina, y para 
que el sacramento sea válido, ¿cuántos serán los peniten-
tes que se acerquen á recibirlo V? Para los mas se rá 
inútil, si no es nocivo. 

Fuera de esto, prescribe el sínodo (p. 148) á los confe-
sores no concedan la absolución á los recidivos, sino des-
pues de larguísimas y continuadas pruebas, y una completa 
mutación de vida. ¿Quién no conoce á dónde va ordenado 
semejante rigor, que es á alejar á los infelices pecadores 
del confesonario? — ¡Ni solo á estos, á los justos-también 
quisiera separar los; porque siendo sus pecados única-

» almas, contraria á la práctica segura y recibida de la Iglesia, 
» derogatoria de la eficacia del Sacramento, é injuriosa á ella.» 

1 Si la atrición no basta para el sac ramento de la penitencia, l a 
Iglesia que así lo enseña á los fieles e n sus catecismos nos h a e n g a -
ñ a d o ; la confesion es insuficiente pa r a los mas , y por consiguiente 
no le deben recibir temerosos de cometer a lgún sacrilegio. Además , 
si la caridad es necesar ia , y u n a car idad dominan te , y esta está 
un ida ó acompañada con la grac ia , el sacramento es inú t i l , pues se 
rec ibe .para consegui r la . Por otra p a r t e , si para l legar deb idamen te 
al sac ramento ,se debe ¡r persuadido p r u d e n t e m e n t e de llevar las 
disposiciones necesarias , nad ie debe recibirle que no esté persuadido 
de su s a n t i d a d ; persuasión t emera r ia v soberbia . ¿Y quién juzgará 
digno de absolución á un pecador sin h u m i l d a d , y presumido de 
ser san to an tes de ser absuel to d e s ú s pecados? 



mente veniales \ hablando de esta clase de pecados 
(p. 149), dice : Desearía ardientemente que, según el espí-
ritu de la antigüedad, las confesiones de ellos no fuesen tan 
frecuentes, para que de este modo no se hiciesen desprecia-
bles; y por otra parte no expresando el sínodo cuánta sea 
la extensión de su deseo sobre esta menos frecuencia, hé 
ahí á los justos en una ansiedad de no saber cuando han 
de confesar sus pecados, ó si lo harán mas frecuente-
mente de lo que deben, y si vendrán á hacer el sacra-
mento despreciable. — Aun m a s ; á fin de retirar de la 
confesion así á los unos como á los otros, recuerda á to-
dos, é invoca la pretendida general devocion de los Cris-
tianos de los primeros siglos. « No se pueden recordar 
» sin conmocion ni lágrimas, dice devotamente, aquellos 
» felices siglos de la Iglesia, en los cuales presentarse á 
» recibir el sacramento de la penitencia, era lo mismo 
» que renunciar á los placeres del mundo, declarar una 
» guerra continua á las propias inclinaciones, y entrar en 
» un tenor de vida humilde y mortificada, y perseverar 
» en ella con fervor larguísimo tiempo. » ¿ A quién no 
llama la atención esta generalidad que supone? Hubo 
ciertamente en los primeres siglos penitentes fervorosos 
y fervorosísimos; pero tampoco faltaron tibios é imper-
fectos, y aun malos cristianos : muchos, es verdad, se 
presentaban al santo tribunal con las debidas disposi-
ciones, y aun con otras de supererogación; pero también 
habia otros, á los cuales faltaban aun las necesarias. ¿ A 
qué fin, pues, preconizar este fervor general, sino para 
hacer resaltar mas la pretendida relajación actual de la 
penitencia, y hacerla despreciable? No otra cosa parece 
inferirse de aquella su exclamación lastimera : Mas yá 
pasaron aquellos días, y podemos decir con verdad que de la 
penitencia no ha quedado mas que el nombre. Esta atre vida 
aserción tan injuriosa á la Iglesia presente, y á millares 
de fieles de todas clases, que en medio de la corrupción 

1 « La declaración del s ínodo sobre la confesion de los pecados 
» veniales, la cua l dice desearía no se f recuen tase t an to , porque no 
» s e hagan despreciables tales confesiones. — Temeraria, perni-
» ciosa, contraria á la práctica de los santos y piadosos, apro-
» bada por el sagrado concilio Tridentino. » 

del siglo viven una vida cristiana y ejemplar, especial-
mente con la frecuencia de los sacramentos, no es otra 
cosa que un verdadero deseo del sínodo, de que solo 
quede el nombre de penitencia, y un pronóstico de lo 
que llegaría á suceder en lo porvenir , mirando como 
p ré sen t e lo que cree futuro, atendidos los medios que 
prepara para su ejecución-, pero porvenir que no se ve-
rificará mediante la asistencia del Señor, que invisible-
mente gobierna su Iglesia, el Cual confundirá los vanos 
esfuerzos de los jansenistas. . 

De lo que hemos indicado acerca de la confesion, es 
fácil inferir cuáles serán las disposiciones que exigirá 
para la comunion : la quisiera rara , difícil y aun impo-
sible. En efecto, el sínodo previene á los confesores 
(p. 1 4 9 ) que no dejen recibir el pan de los fuertes á los 
hombres débiles y enfermos, esto es, á los que no tienen un 
amor soberano y dominante. Qué entienda por este amor, 
hemos dicho ya, y él mismo lo descubre aquí con pala-
bras nada equívocas, hablando de los recidivos. « El te-
» mor de s e r excluidos para siempre, aun en el artículo 
» de la muerte de la comunion y de la paz, será un 
» gran freno á los que consideran poco el mal del pe -
» cado, y no lo t emen 1 . » ¿Quien no vé las terribles con-
secuencias de este farisàico deseo? Por último, debiendo 

1 a T a m b i é n e n l a doc t r ina del sínodo, en la que despues de 
» profer i r c l a r a m e n t e que no puede menos de admi ra r aquel la tan 
» respetable discipl ina de la an t igüedad , la que no admi t í a 'tan 
» fác i lmen te , y acaso n u n c a , á aque l q u e despues del pr imer pecado 
» y p r i m a - a reconcil iación volviese á caer en la cu lpa , añade , que 
» por el t emor de ser p e r p e t u a m e n t e excluidos de la comunion y 
» paz, a u n en el ar t ículo de la m u e r t e , se les ponía un g rande freno 
» á aquellos que consideran poco la mal ic ia del pecado, y le t emen 
« menos . — Contraria al canon 13 del concilio Niceno I, á la de-
» cretal de Inocencio IA Exuperio de Tolosa : como también á la 
» decretal de Celestino I á los obispos de las provincias de Vicna 
» y de Narbona, que huele á la pravedad que en aquella decretal 
» presenta con horror el santo Pontífice. » 

2 ¿ Q u i é n ó cómo se pondrá este f r eno? Jesucristo nos dejó la 
confesion pa ra salir del pecado, la comunion para un i rnos á él en 
fé, esperanza y ca r idad , v los dos sacramentos pa r a c a m i n a r á la 
perfección ; luego estos dos sac ramentos se rán el f reno de nues t ras 
pasiones , y los medios ordinar ios de ser buenos cris t ianos. El sínodo 



ser rarísimas, según la doctrina arriba mencionada, las 
absoluciones que se han de dar á los penitentes, poquísi-
mos por consiguiente se rán los que reciban la comunión : 
y hé aquí quitado insensiblemente su uso; y quitado su 
uso, poco á poco se i ra también perdiendo la fe. 

Viniendo al segundo medio inductivo de deísmo é i r re -
ligión que indicamos, á saber : Ensalzar de tal manera 
la gracia, que nada haga el libre albedrío, se insinúa en 
el sínodo por todas pa r t e s : desde luego la idea que nos 
da de la gracia es la de se r fuerte, soberana, irresistible, 
en fin, obra total de una voluntad onmipotente (p. 39) ; 
atributos que á p r imera vista, como lodo el mundo ve, 
no favorecen á la l iber tad, aunque pueda haber lugar á 
alguna sutil explicación. Pero despues (p . 89, 90) se ex-
presa con mas claridad diciendo : que la gracia por sí 
sola lo hace todo : produce nuestro querer con su fuerza 
omnipotente, y en vez de esperar nuestro consentimiento, 
lo crea y da el asenso por sí. Pues si la gracia por si sola 
lo hace todo, ¿el l ibre albedrío qué hará 1 ? Será como una 
máquina que no se mueve hasta que una fuerza exterior 
la impela, ó una potencia pasiva que, á la manera del leño, 
recibe del artífice su figura. Puntualmente así lo expresa 
el sínodo en seguida : Toda gracia es un amor santo que 
nos saca del pecado, y nos hace hijos de Dios; luego siendo 
ella omnipotente, n u n c a su efecto puede f rus t ra rse ; de 
donde se sigue que el hombre sabiendo que todo debe 
obrarse por la gracia, y que ella lo ha de hacer todo, cui-
dará poco de su salvación, esperando que venga la gra-
cia que haga, cree y obre en él su consentimiento. — 
Fuera de esto el s ínodo enseña la doctrina de los dos 
amores, el uno santo y sobrenatural, y el otro carnal v 
terreno, condenada en Bayo, Jansenio yQuesnel; c o n q u e 
no poniendo medio e n t r e estos dos amores, todas nuestras 
acciones serán ó malas , porque es mala la raíz, ó todas 
buenas y santas, po rque la raiz es buena; y esta raiz, 

apa r t a de ellos,- luego s u fin es, bajo un fino pre tex to , a le ja r de la 
. v i r t u d . 

1 Obedecer, qu i e r a ó no q u i e r a , y asi sin querer l iará lo que la 
gracia quiera , porque el la es omnipo ten te , invencible , irresistible, 
crea el consentrmiei i to, y lo hace todo. 

dice, es la gracia del nuevo Testamento, que nos libra de 
la esclavitud del pecado, y nos hace hijos de Dios; y donde 
no reina la caridad, allí domina la concupiscencia 
(p. 89) l . En el pecador no reina la caridad; luego en él 
la concupiscencia dominante viciará todas sus. acciones, 
es decir, que todas las obras de los pecadores serán pe -
cados : una limosna que dé será un pecado; prestando 
respeto á su padre pecará, etc., e t c . ; y así podrá de-
cirse de él con Bayo, que nulla est pietas, vana est reli-
gio, oratio noxia, obedientia legis mera est hypocrisis; 
porque todas son hechas sin caridad. Y no pudiendo 
procurársela esta el pecador, deberá esperar á que la 
gracia le dé la buena inspiración; cree en él su consen-
timiento, y en el ínterin podrá abandonarse á sus pa -
siones , siéndole imposible hacer una acción buena 
mientras la concupiscencia domine en él. Aun mas : las 
acciones de los justos que no esten imperadas por la ca-
ridad serán igualmente pecaminosas,, porque de necesi-
dad entonces estarán producidas por la contraria raiz de 
la concupiscencia. ¿Quién no palpará las fatales conse-
cuencias que necesariamente se dejan inferir de es to 2 ? 

Por último, el sínodo niega la gracia suficiente, con-
tra lo declarado por la Iglesia, y por consiguiente deja 
así á los justos como á los pecadores en la imposibilidad 
de observar los divinos preceptos : á la justos, porque 

1 « La doc t r ina del sínodo de los dos amores de la concupiscencia 
» dominan te , y de la car idad d o m i n a n t e , que af i rma que ei h o m b r e 
» sin grac ia , eslá ba jo la s e rv idumbre del pecado, y que en este e s l a -
» do por el general inf lu jo de la concupiscencia dominan t e inficiona 
» y corrompe lodas sus acciones. 

» En cuanto ins inúa q u e el h o m b r e cuando eslá b a j o la s e r v i -
» dnu ibre , ó lo que es lo mismo, en el es.lado del pecado, des t i tu ido 
» de aquel la gracia con q u e se l ibra de la esclavi tud del pecado, y 
»se const i tuye hijo de Dios, de tal modo domina la concupiscencia, 
» que todas las acciones del h o m b r e por su general inf lu jo son infi-
u cionadas y corrompidas , ó que todas las obras que se •hacen an tes 
i) de la just i f icación, de cua lquiera mane ra que se h a g a n , son peca -
» d o s ; cómo si en todos sus actos sirviese el p e c a d o r a la c o n c u p i s -
c e n c i a dominan te . — FÍdsa, perniciosa, que induce al error 
» condenado como herético por el Tridentino, y. otra ves conde-
» nado en Bayo, a r t . 40. » 

2 Es tud ia r , pasear , d o r m i r , y otras acciones-semejan tes é i nd i f e -
ren tes se rán pecaminosas , po rque n o v a n imperadas de la car idad . 



siendo la gracia, según él, fuerte, soberana, invencible, 
y toda ella obra de una voluntad omnipotente, es claro 
que cuando el justo cae ó peca, no fué ayudado de la gra-
cia invencible, porque de otra suerte, lejos de pecar, 
hubhera cumplido el precepto : no lo h izo: gracia que no 
sea invencible, según el sínodo, no la hay ; luego pecan-
do, peco por necesidad : y no concediéndole siquiera 
la bracio, suficiente para poder resistir á la tentación, 
¿ como se le imputará á culpa su pecado y trasgresion ? 
Me falto, dirá, lo que absolutamente me era necesario , 
y lo obre que de ninguna manera pocha impedir. Lo 
mismo, y con mayor razón, dirá el pecador; porque do-
minando, según el sínodo, en el corazon la concupiscen-
cia por mas esfuerzos que haga siempre vendrá á caer 
sobre si, todo lo refiere á si, y el inflejo general del amor 
aominante corrompe y vicia todas sus acciones. ; Dónde 
ni como hallaremos en este pecador algún vestigio de 
candad , que es propiamente la gracia de Jesucristo, 
según el lenguaje janseniano ? ¿ dónde está en él el prin-
cipio de una verdadera gracia suficiente, por la cual pue-
da observar los mandamientos de la ley de D i o s ' D o -
minado de la concupiscencia, en vano querrá salir de 
su estado infeliz; todos sus esfuerzos serán inútiles v 
vanos, ¿ qué digo? serán hijos del amor dominante que 
vicia todas sus acciones : serán un nuevo pecado • de-
berá, pues, deponer todo pensamiento de salir de-sus 
culpas y acerca de su salvación, no pudiendo pasar al 
estado de candad , o sea de la gracia, que cuando ella ven-
ga todo lo hará en él. 

El tercer medio, propio para arras t rar á la irreligión 
es el desacreditar á los ministros y pastores, y directores 
de las almas. Desconceptuado el pastor , malamente el 
rebano le seguirá : del descrédito del director, se pasa 
fácilmente al desprecio de la doctrina, v de éste á la 
ncreduhdad. Pues este medio no como quiera el sínodo 

^ n p r ñ a ' r ' n 0 , q " C l 0 , h a l , e v a d 0 á 311 ü l t ™ a perfec-
ción. Nada digo de sus furiosas invectivas contra los j e -
suítas1 , que se pintan allí como autores de todos los e r -

' A n t i g u a m e n t e se decía : Xullum bellum sine milite Gallo; as í 
hoy .se pud i e r a decir , no hay a t a q u e cont ra la Religión cuyas p r i -
mera s descargas no vayan contra los jesuí tas . Léase la obra p u b l í -

ro res ; aunque si estos y el respeto á los príncipes se 
han disminuido ó aumentado desde el t iempo en que 
fueron suprimidos, cada uno lo puede juzgar por sí. 
Pero pareció poco á los padres del sínodo pistoriense 
desacreditar á los directores; extendieron á mas sus mi-
ras, t rataron de destruirlos, si les fuera posible. En pri-
mer lugar se declaran en él inhábiles los Regulares para 
la dirección de las almas, tachándolos de usurpadores 
del ministerio pastoral, contra el espíritu y práctica de 
la Iglesia 1 : aun mas ; se pide la abolicion de todos 
los cuerpos regulares, como de gente inútil y perjudi-
cial á la Iglesia; y no pudiendo ocultársele que la santa 
Iglesia Católica ha pensado siempre, piensa y juzga de 
diversa manera , no dirigen á ella sus reclamaciones, 
sino al príncipe secular, rogándole que de todas las reli-
giones forme una sola análoga á las ideas del sínodo, y 
según sus teorías 2 . ¿ Qué indica este odio contra las 

cada e n P a r í s , las t res causas en u n a , la Religión y los t ronos perse-
guidos en los jesuí tas (182"), y se verá el mot ivo de esta pe r secu-
ción : la base de l a compañ ía de Jesús la fo rma la obediencia, el 
respeto al super ior , y á la a u t o r i d a d ; y la base de los here jes é i m -
píos, por el cont rar io , es la independencia é insubordinación : son 
d i a m e t r a l m e n t e opues tos , y h é a h í po rqué es contra ellos ese 
fu ro r . 

1 En var ias partes los conventos son p a r r o q u i a s ; en otras un r e -
gular es el pár roco des t inado al efecto por su monas t e r i o : la Iglesia 
lo sabe, lo ve, lo t i ene aprobado por série de s i g l o s : ¿ de dónde les 
h a venido esta nueva inhabi l idad á los regulares ? Oigamos á l a 
Iglesia : « La regla p r i m e r a q u e es tablece (el sínodo de Pistoya) 
» u n i v e r s a l é ind i s t in tamente , que el estado regular ó monást ico 
k por su na tura leza no es compatible con la cura de almas y con 
» los cargos de la vida pas tora l , y por t an to no puede en t ra r en 
» par te de la j e ra rqu ía eclesiástica sin oponerse d i ame t r a lmen te á 
i) los pr incipios de la m i s m a v ida monás t i ca . — Prop. 80. — Falsa, 
» perniciosa, injuriosa á los santísimos Padres y prelados de la 
» Ig les i a , que asociaron á los min i s t e r ios del orden clerical las o b -
i) servancias de la vida religiosa, contraria á la costumbre de la 
»Iglesia piadosa antigua y aprobada. Como si los monjes á q u i e -
» nes h a c e recomendab les l a gravedad de cos tumbres , y u n a santa 
» ins t rucc ión en l a vida y en la fé , no se agregasen rec tamente á 
» l o s oficios de los clérigos, y no t an solo sin ofensa de la Religión, 
» s ino an tes bien con m u c h a ut i l idad de la Iglesia. » 

l Prop. Rí, A-rt. 1. — « Que haya de quedar u n a sola orden r e -



órdenes regulares ? ¿ no fueron ellas establecidas por 
santos, en quienes vivia el espíritu de Dios ? ¿ no han 
sido aprobadas todas por la Iglesia ? ¿ no son la vesti-
dura preciosa con que se adorna la Esposa del Cordero, 
hermoseada con su misma variedad ? ¡ Grande obstáculo 
deben ser los órdenes religiosos para los proyectos de 
reformación anárquica. Donde quiera que se ha pensado 
en perseguir la Religión, se h a empezado por a q u í : los 
antiguos sectarios desde el establecimiento de los cuer -
pos regulares lo hicieron así, y los jansenistas los imi-
t an ; hablan de un- orden solo y único,, y luego que se 
vieron soberanos en sus e f ímeras repúblicas democrá-
ticas de Italia, se desentendieron de este único orden 
que proponían, decretando la total destrucción, que en 
parte llegaron á ejecutar. 

Fuera menos mal si pe rdonaran á los directores del 
clero secular; pero no :• á todos quieren envolver en su 
plan desolador; es verdad q u e no los escluven en común, 
pero admiten solo á aquellos que hayan conservado la 
inocencia bautismal. Esta fué , dicen, la práctica de la 
antigua Iglesia; pues san Pablo asegura que : Oportet 
episcopum irreprehensibilem esse : esse sine crimine : y 
así, aunque ella supiese que una verdadera penitencia 
borra todos los pecados, sin embargo quería que ninguno 
que pecó fuese promovido al sagrado ministerio .164). 
Y añade aun mas : « que el pecado en aquellos t iem-
» pos era una i rregularidad, que excluia para s iempre 
» del ministerio; y la Iglesia ( a ñ a d e ) era tan rígida 
» en este, punto, que' no solo el pecado, sino la simple 
» sospecha de incontinencia era un impedimento canó-
» nico » No sabemos- dec i r si en este cúmulo de vo-

» ligiosa en la Iglesia y en l a s cosas q;ie puedan ocurr i r m e n o s 
» convenientes á la condicion d e los t iempos , se tenga presente el 
» ins t i tu to de Port-Royal, p a r a a v e r i g u a r lo q u e conviene qu i t a r ó 
® a ñ a d i r , etc., ele. — S i s t e m a subversivo de l a disciplina q u e hoy 
»florece, y que desde ' lo a n t i g u o fué ap robada y rec ib ida . Perni-
•» cioso, opuesto éinjurioso á l a s const i tuciones Apostólicas, y á lo 
* de te rminado por muchos conc i l ios a u n generales, etc.... » 

1 Prop. 53. — « El n u m e r a r en t re los principios de corrupción 
» el que se h a y a n apar tado d e l an t iguo es tablec imiento por el que 
a la Iglesia, s iguiendo las h u e l l a s de los Apóstoles, estableció que 

ees hay mas audacia que ignorancia, ó si es mayor la 
falta desconocimientos que la temeridad. Cuando la Igle-
sia antes de elevar á un ministro suyo al sacerdocio, 
vuelta al pueblo pregunta : ¿ Sabéis si es digno de ser 
promovido ? ¿ quién es el que puede responder : Sí, 
yo sé que ha conservado la inocencia bautismal ? Sobre el 
sentido de. las palabras de san Pablo consúltense los pa-
dres y doctores, y ellos nos dirán su recta inteligencia : 
bien que al jansenista todos ellos le merecen poca aten-
ción. En el ínterin esperaremos, como dice oportuna-
mente el Abate Rasier1 en su Análisis del Sínodo « que 
» los padres pistorienses nos muestren algún antiguo 
» decreto de la Iglesia, donde se prescribía á los ánge-
» les del cielo que de cuando en cuando bajen á ser or -
» denados de sacerdotes. » Y en efecto, parece que los 
jansenistas deben tener mira á este decreto, pues se vé 
que donde ellos han llegado á intervenir en los negocios 
eclesiásticos, inmediatamente por sí ó por medio de sus 
amigos y protectores, se ha solido tomar la resolución 
de que no se ordenasen Sacerdotes en algunos años, al 
menos por diez, á los cuales fácilmente se hubieran p ro -
rogado otros diez ó aun m a s : ¿ v quién no vé la necesi-
dad de tal decreto, siendo los hombres como somos hoy, 
y no hallándose personas dignas del Sacerdocio, según 
sus soñadas reglas de la antigüedad ? Véase el librito ti-
tulado : ¿ Porqué en los estados austríacos son tan po-
cos los que se hacen sacerdotes ¿ y allí se verá que en la 
grande diócesis de Yiena en Austria solo se ordenaron 
cinco sugeLos en el 1790, tiempo en quedos Jansenistas 
dominaban alli. Como quiera, para suplir el decreto 
que pedia Rasier, el sínodo halló un Canon en el Con-
cilio de Trento, que ninguno habia visto hasta aquí, ni 

» no fuese promovido al sacerdocio s ino el que hubiese conservado 
»-la inocencia bau t i sma l . — Doct r ina falsa, temeraria, periurba-
» dora del orden in t roducido ( p o r los decretos que distinguen los 
a delitos que causan irregularidad en los delincuentes) para la 
- necesidad y conveniencia d e la Iglesia, injuriosa a la disciplina 
» aprobada por h-s cánones , y s i n g u l a r m e n t e por los decretos del 
» T r i d e n l i n o . » 

i Bajo e s t e ' n o m b r e se d i s imuló el a b a t e Euensal ida , español, 
teólogo del cardenal C h i a r a m o n l i , después Papa Pió Vil . 



es posible vea jamás, por el cual pretende ( p . 167) 
que aquel santo concilio habia excluido absolutamente 
del sacerdocio á las personas reas de cualquier delito, 
aunque fuese oculto. Y hé aquí como el Sínodo, bajo pre-
texto de devocion y respeto al fervor de la antigüedad, 
intenta acabar no solo con los directores de las almas, 
sino eon todos los sacerdotes, no siendo fácil hallarse 
quien haya conservado la inocencia del bautismo, ni 
teniendo nosotros medio para asegurarnos de ello. 

Finalmente , como si tomara empeño particular en 
adoptar el último de los cuatro.medios indicados para la 
destrucción del Evangelio, el sínodo nos presenta una 
idea de la Iglesia en un todo diversa de la que nos dá 
Jesucristo, su divino autor. No parece sino que el pro-
motor íiscal pistoriense no tuvo otro modelo para a r r e -
glarla que los principios de Richer, anatematizados por 
la Iglesia : así ofrece una Iglesia sin cabeza, pues el Papa 
no comparece allí sino como un ministro delegado y 
escogido po r la Iglesia misma para que sea su represen-
tan te , y el ejecutor de sus decre tos 1 , quedando en el 
cuerpo de los fieles toda la jurisdicción y autoridad. Error 
tomado de Lutero y de Calvino, como confesó el mismo 
Richer en la solemne retractación que hizo de su obra. 
— Ni solo ideó el sínodo una Iglesia sin cabeza , la hizo 
también puramente democrát ica, ó mas bien diremos 
anarquica, sujeta al juicio particular de cada u n o 2 , que 
puede desechar cualquiera decisión de los pas tores , si 

1 Prop. 3. — « La doct r ina q u e establece que el r o m a n o P o n t í -
» fice es cabeza min i s t e r i a l , en t end ida de tal modo que el Pontífice; 
»> r o m a n o no reciba de Cristo en la persona de san Pedro, sino de 
» la Iglesia, la potes tad del minis te r io , la cual t i ene en l a Is lesia , la 
» potestad del min i s te r io , la cual tiene en la Iglesia un iversa l como 
» sucesor de Pedro , verdadero Vicario de Cristo, y cabeza de toda l a 
» Iglesia. — Herética. » 

2 Hé aquí el t é rmino fatal de todas las here j ías , ó d i remos mas . 
b i en , el pr incipio envenenado de donde nace todo er ror , asi en lo 
religioso como en lo civil : el principio desolador de los gobiernos, v 
el ge rmen de todas las rebel iones v revoluciones : Juicio particu-
lar vía de examen, soberanía dé la razón individual, h i jos .de l 
orgullo i ndomab le del lu t e ran i smo, y enemigos de la t r a n q u i l i d a d 
del m u n d o . 

• • • " % • • - . 

no le agrada ó le parece obscura ó inoportuna. « Enton-
» ees , dice y resuelve definitivamente el sínodo, tienen 
» derecho los fieles de pedir la explicación, é ínterin no 
» se les dé clara y precisamente, no deben en manera 
» alguna determinarse ni pasar por decisiones tan irre-
» guiares, sino acudir en cuanto les sea posible á la doc-
» trina segura de las escrituras y de la tradición. » Aun 
mas : ni la Iglesia misma puede mandar á ninguno que 
se sujete á sus leyes y decisiones, porque « la Iglesia, 
» dice el sínodo, en sus felices dias no conoció semejan-
» tes medios ; procuró enseñar y persuadir, no imponer 
» y exigir ciegamente la obediencia de el las1 . Así q u e , 
» abusaron del nombre de la Iglesia los que propusieron 
» á los fieles semejantes decisiones, y quisieron hacerlas 
» creer bastantemente autorizadas. Decretos emanados 
» de una Iglesia particular, ó de pocos pastores, promo-
» vidos con miras menos puras , encaminados á t rastor-
» nar la antigua doctrina, introducidos por medios irre-
» guiares y violentos, no tienen el carácter de voz d é l a 
» Ig les ia 2 .» En estos mismos términos se expresa, pro-
nunc ia , decide el grande, el justo, el santo é infalible 

1 Prop. 5. — « Por la p a r t e q u e ins inúa que la Iglesia no t iene 
» au tor idad para exigir la sujeción á sus decretos por otros medios 
» que los q u e penden de la persuas ión . En cuanto in ten te que la 
» Iglesia no t iene potes tad conferida á ella por Dios, no solo pa r a 
» dir igir por consejos y persuas iones , s ino t ambién pa ra m a n d a r 
» por leyes, y para con tener y obligar á los extraviados y c o n l u m a -
» ees, con juicio exterior y sa ludables penas según Benedicto XIV en 
» el b reve Ad assiduas del año 1755 ál p r i m a d o , arzobispos y ob i s -
» pos del reino de Polonia . » — Inductiva al sistema condenado 
en otro tiempo como herético. 

2 Prop. 12. — « Las aserciones del sínodo tomadas e o p u ' a t i v a -
» men te acerca de las decis iones en mate r ia de fe, dadas siglos hace, 
i) las que exh ibe como decretos que . t i enen su origen de una par t i -
" cular Iglesia, ó de pocos pastores , s in es tar afianzados en n inguna 
»su f i c i en t e au tor idad , producidos para corromper la pureza de la fe, 
» y exci ta r tu rbac iones , in t roducidos por fuerza , los cuales h a n 
» causado las he r idas q u e están a ú n demas iado recientes. — V a l -
»sas, capciosas, temerarias, escandalosas, injuriosas á los 
» romanos Pontífices y á la Iglesia, derogatorias de la debida 
»obediencia días constituciones apostólicas, cismáticas, perni-
» ciosas, á lo menos erróneas. * 



sínodo de Pistoya contra Roma, q u e es la Iglesia parti-
cular de quien habla, porque c o n d e n ó el libro de oro de 
Quesnel; y en verdad, si la Iglesia ant igua universal no 
tuvo autoridad para mandar ni ex ig i r obediencia de sus 
hijos, ¿cómo lo podrá hacer la Iglesia de Roma, que para 
él es una mera Iglesia particular, q u e ninguna atención 
merece? 

Otra prerogativa señala el s ínodo á su nueva Iglesia, y 
es la invisibilidad. Ella, según el s ínodo , es una Iglesia 
cuyos miembros todos en general están unidos entre sí con 
los vínculos de la caridad (p . 1 9 9 ) De donde se in-
jiere que como todo pecado mor ta l quita la caridad, los 
pecadores quedan excluidos de l a Iglesia; y como por 
otra parte no puede saberse de c ier to quién es digno 
de odio ó de amor, quién es ó no jus to , y mucho menos 
tener una señal segura para d iscerni r al que lo e s , 
hé aquí la Iglesia indiscernible, y por consiguiente 
invisible. Y hecha la¡Iglesia inv is ib le , poco ó nada Se 
cuidarán de ella los hombres. — En otra parte quiere 
que solos los excogidos formen la Iglesia; en otra, que 
un pueblo santo se halla esparcido por todo el mundo, 
que será reconocido por el juez e terno en su última 
venida. ¿ Qué es esto sino decir q u e solo los justos, los 
excogidos solo, solo los santos son miembros de la Igle-
sia ? — Pero es aun mucho peor hace r l a también defecti-
ble contra la formal promesa del Salvador, de que no 
prevalecerán contra ella las puertas del infierno. « En 
» estos últimos tiempos , dice osadamente el sínodo 
» ( p . 8 4 ) , se ha esparcido un obscurecimiento general 

.» sobre las verdades mas impor tan tes de la Religión, y 
» que son la base de la fe y de la mora l de Jesucristo2 . Es 

1 Prop. 15. — « La doctrina que p r o p o n e u n cuerpo mís t ico , 
» compuesto y hecho uno de Cristo que es la cabeza, y de los líeles 
» que son sus miembros por la unión ine fab le , med ian t e la cua l v e -
» n imos á ser marav i l losamente con él u n solo sace rdo te , u n a sola 
v v íc t ima , u n solo adorador perfecto en Dios P a d r e en espí r i tu y 
x ve rdad . — E n t e n d i d a en este sent ido, q u e no per tenezcan al cue r -
» po de Cristo, s ino los fieles que son pe r fec tos adoradores en esp í -
» ritu y verdad. » — Ilere'tica. 

2 Prop. l . — « La proposicion que d ice q u e en estos ú l t imos s i -
» glos se lia esparcido u n general o s c u r e c i m i e n t o sobre las ve rda -

» necesario, pues , volver á la pureza de los principios 
» que se ven oscurecidos por las novedades introduci-
» das porque han perdido su notoriedad, causa fu-
» nes tade la ruina de la moral cristiana. » Aun se explica 
con mas precisión en otro lugar ( p . 29) : «Atacados 
» los dogmas mas santos , de los cuales dependen la éfi-
» cacia y esperanza de la redención, debia inevitable-
» mente producirse un gérmen de infección y de error , 
o que circularía p o r t a d a s aquellas venas por donde el 
» cuerpo deí cristianismo recibe alimento y conforta-
» clon: » Qué venas sean estas, y todas las venas, ¿quién 
que conozca el cuerpo místico del cristianismo las podrá 
desconocer? Son ó las Escrituras y tradición, de las cua-
les la Iglesia recibe el alimento de la fe ; ó son los pasto-
res , es decir, los obispos unidos con el Papa, los cuales, 
recibiendo el alimento de las escrituras y tradición, for-
man la leche de la doctrina con que los fieles son ali-
mentados. Y bien, de cualquiera modo que se entiendan 
ó quieran entender, es un error heretical decir que pue-
dan inficionarse, pues de ahí resultaría que Dios habia 
abandonado á su Iglesia ó bien en la persona de sus pas-
tores, ó en el depósito de la escritura y de la tradición. 
No es pues de extrañar ya, que consiguiente á estos s e n -
timientos, diga poco despues ( p . 95) con mayor impie-
dad : que « no es maravilla que conmovidos en nuestros 
» tiempos los sobredichos fundamentos, todo el edificio 
o de. la Religión cristiana haya recibido tan gran daño, 
i). Trastornadas las ideas de la libertad, de la gracia, de 
» la predestinación, se han variado las máximas de la 
» moral, y se ha introducido esa facilidad de absolver, 
» que es la fuente fecunda de los males que sufre la Igle-
» s ia ; se ha perdido la verdadera idea de la justicia cris-
» tiuna y extinguido el espíritu de la Religión, el cual 
» consiste en la car idad; no ha quedado mas que un vano 
»simulacro de justicia farisáica, y el nombre solo de 
» virtudes cristianas. » ¿ Qué consecuencias no se siguen 
de aquí? ¿luego la Iglesia de Jesucristo no existe y a ? 

» des de m a s grave m o m e n t o que pertenecen á la Religión, y son la 
» base de la fe y de la moral de la doctr ina de Jesucr is to . » — Heré-
tica. • -



¿faltó ya en nuestros días? ¿manchada , obscurecida, 
decaída en todo el cristianismo, la debió abandonar su 
divino fundador ? No hay medio, pues el obscurecimiento 
es general no solo en algunas verdades importantes, sino 
en las que forman y son la base de la fe y de la moral; y la 
oscuridad llega á ser tan grande, que ya no son conoci-
das , han perdido su notoriedad. El sínodo ños lo dice 
as í ; y dice aun mas.: que todas las venas del cuerpo de la 
Iglesia están inficionadas y llenas del error : y aun m a s , 
que la Iglesia ha variado los dogmas antiguos sobre el li-
bre albedrío, sobre la gracia, predestinación, y sobre las 
máximas de la moral cristiana: ni esto solo : que la jus-
ticia ya no se conoce, y que la Religión se ha extinguido 

juntamente con el espíritu de la caridad: y como si no 
fuera aun bastante : que en lugar de la justicia y de la 
Religión, no queda mas en todo el Cristianismo que un 
simulacro de justicia farisáica, y solo el nombre de vir-
tud. ¿Dónde e s t á , pues , la~ Iglesia de Jesús? ¿la que 
nunca ha de faltar, á la que prometió asistir hasta la 
consumación de los siglos, contra la cual no podrían 
prevalecer las puer tas del infierno, y que es columna y 
firmamento de la verdad ? ¿ qué iglesia es esta que se 
nos pinta tan deforme, tan ajena del espíritu del divino 
Redentor? ¿ cómo es que ha se ha oscurecido aquel oro 
tan precioso ? ¿ como es que se ha enredado en este oscuro 
laber in to , y se ha venido á precipitar en tal abismo de 
error ? ¿ dónde hallaremos un rayo de luz que aclare un 
tanto tan densas tinieblas? ¿quién nos sacará de este 
laberinto de in iquidad, de oscuridad y de confusion ? 
¡ Ah! felices nosotros ante quiénes se ha abierto un ca-
mino todo de luz, donde podremos ser i luminados: re -
curramos al sínodo de Pistoya, á su devoto presidente, á 
su celosísimo promotor , á sus teólogos profundísimos, á 
su eruditísimo canonis ta ; estos son los excogidos del 
Señor, abrasados de la caridad dominante, elegidos entre 
millares para a lumbrar con sus luces el entendimiento 
ciego de los crist ianos. El sínodo de Pistoya es el Sináí 
donde los fieles deben.recibir un nuevo decálogo, hallán-
dose al presente por desgracia en una Iglesia de la cual 
h a sido des ter rada la justicia, la Religión y la vir tud. 
¡ Hombres c i egosy llenos de presunción \ ¿ qim tilos de-

mentía cepit? lié aquí, pues, unos nuevos reformadores 
de la Iglesia, celosos reformadores de la penitencia anti-
gua, falsDs preconizadores.de la caridad cristiana, que 
se reúnen en un sínodo para destruir la Religión. Pero 
Dios que vela por la conservaeion é- indefectibilidad de 
su amada Esposa, los ha confundido en un abrir y cerrar 
de ojos, haciendo condenar por medio de su Vicario en 
la t ierra el nuevo código jansenístico, en una manera tan 
sábia , tan p ruden te , tan justa, que sus autores, como, 
si hubieran sido .heridos de un rayo, han quedado de tal 
suerte confundidos, avergonzados y humillados, que no 
sabiendo qué responder, no han hallado otro partido que 
el de impedir la publicación de la bula y condenación 
apostólica, y ponerle todos los obstáculos para que los 
fieles no lo lleguen á saber, como si fuese posible impo-
ner silencio á la voz de la Iglesia, habiendo ella una 
vez hablado y decidido sobre un punto de fe. ¿ Quid 
adhuc quceris examen, quod apud apostolicam sedem 
factum est? Les enseñó, aunque inútilmente, el que ellos 
llaman falsamente su maestro, el grande san Agustín. 

Bastaba lo expuesto, aunque brevemente, hasta aquí, 
para convencer á todo sincero cristiano del pernicioso 
fin y medios insidiosos de que s e ha valido el jansenismo 
en contra de la Religión de Jesucristo; pero á estos han 
añadido aun otros, sugeridos por las circunstancias de 
los t iempos, sobre los cuales será bien nos detengamos 
algo mas. 

§ 2-

Diversidad de tiempos favorables á los designios de los 
jansenistas modei-nos. 

Si hemos visto á los modernos jansenistas superar á 
sus máyores en lo insidioso de los medios, y en la osadía 
en publicarlos, es preciso confesar qué los antiguos p ro -
cedieron con mayor cautela. Esta timidez era natural : 
conocían bien las dificultades que á cada paso habían de 
encontrar , tratándose de desarraigar del corazon de los 
fieles una Religión, que con sus dulces atractivos esti-
mula á la virtud, llena de un sobrehumano regocijo el 



¿faltó ya en nuestros días? ¿manchada , obscurecida, 
decaída en todo el cristianismo, la debió abandonar su 
divino fundador ? No hay medio, pues el obscurecimiento 
es general no solo en algunas verdades importantes, sino 
en las que forman y son la base de la fe y de la moral; y la 
oscuridad llega á ser tan grande, que ya no son conoci-
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juntamente con el espíritu de la caridad: y como si no 
fuera aun bastante : que en lugar de la justicia y de la 
Religión, no queda mas en todo el Cristianismo que un 
simulacro de justicia farisáica, y solo el nombre de vir-
tud. ¿Dónde e s t á , pues , la~ Iglesia de Jesús? ¿la que 
nunca ha de faltar, á la que prometió asistir hasta la 
consumación de los siglos, contra la cual no podrían 
prevalecer las puer tas del infierno, y que es columna y 
firmamento de la verdad ? ¿ qué iglesia es esta que se 
nos pinta tan deforme, tan ajena del espíritu del divino 
Redentor? ¿ cómo es que ha se ha oscurecido aquel oro 
tan precioso ? ¿ como es que se ha enredado en este oscuro 
laber in to , y se ha venido á precipitar en tal abismo de 
error ? ¿ dónde hallaremos un rayo de luz que aclare un 
tanto tan densas tinieblas? ¿quién nos sacará de este 
laberinto de in iquidad, de oscuridad y de confusion ? 
¡ Ah 1 felices nosotros ante quiénes se ha abierto un ca-
mino todo de luz, donde podremos ser i luminados: re -
curramos al sínodo de Pistoya, á su devoto presidente, á 
su celosísimo promotor , á sus teólogos profundísimos, á 
su eruditísimo canonis ta ; estos son los excogidos del 
Señor, abrasados de la caridad dominante, elegidos entre 
millares para a lumbrar con sus luces el entendimiento 
ciego de los crist ianos. El sínodo de Pistoya es el Sinaí 
donde los fieles deben.recibir un nuevo decálogo, hallán-
dose al presente por desgracia en una Iglesia de la cual 
h a sido des ter rada la justicia, la Religión y la virtud. 
¡ Hombres ciegos-y llenos de presunción \ ¿ qim tilos de-
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mentía cepit? lié aquí, pues, unos nuevos reformadores 
de la Iglesia, celosos reformadores de la penitencia anti-
gua, falsDs preconizadores.de la caridad cristiana, que 
se reúnen en un sínodo para destruir la Religión. Pero 
Dios que vela por la conservaeion é- indefectibilidad de 
su amada Esposa, los ha confundido en un abrir y cerrar 
de ojos, haciendo condenar por medio de su Vicario en 
la t ierra el nuevo código jansenístico, en una manera tan 
sábia , tan p ruden te , tan justa, que sus autores, como, 
si hubieran sido .heridos de un rayo, han quedado de tal 
suerte confundidos, avergonzados y humillados, que no 
sabiendo qué responder, no han hallado otro partido que 
el de impedir la publicación de la bula y condenación 
apostólica, y ponerle todos los obstáculos para que los 
fieles no lo lleguen á saber, como si fuese posible impo-
ner silencio á la voz de la Iglesia, habiendo ella una 
vez hablado y decidido sobre un punto de fe. ¿ Quid 
adhuc quceris examen, quod apud apostolicam sedem 
factura est? Les enseñó, aunque inútilmente, el que ellos 
llaman falsamente su maestro, el grande san Agustín. 

Bastaba lo expuesto, aunque brevemente, hasta aquí, 
para convencer á todo sincero cristiano del pernicioso 
fin y medios insidiosos de que s e ha valido el jansenismo 
en contra de la Religión de Jesucristo; pero á estos han 
añadido aun otros, sugeridos por las circunstancias de 
los t iempos, sobre los cuales será bien nos detengamos 
algo mas. 

§ 2-

Diversidad de tiempos favorables á los designios de los 
jansenistas modernos. 

Si hemos visto á los modernos jansenistas superar á 
sus mávores en lo insidioso de los medios, y en la osadía 
en publicarlos, es preciso confesar que. los antiguos p ro -
cedieron con mayor cautela. Esta timidez era natural : 
conocían bien las dificultades que á cada paso habían de 
encontrar , tratándose de desarraigar del corazon de los 
fieles una Religión, que con sus dulces atractivos esti-
mula á la virtud, llena de un sobrehumano regocijo el 



espíritu cuando ha abrazado la justicia, consuela en las 
afflicciones y trabajos, hace en fin suaves y fáciles aun 
las cosas que mas repugnan á la naturaleza. Como saga-
ces y advertidos preveían la contradicion que de todas 
parles se levantaría contra una novedad tan opuesta á la 
creencia común : temían fundadamente los peligros y 
las consecuencias que fácilmente podrían resultar contra 
lospropagadoresdeuna doctrina que arrastraba al deís-
mo en unos tiempos en que aun no estaban bastantemente 
extendidas las luces filosóficas entre la incauta juventud. 
No es extraño, pues, que procediesen con timidez. Es 
verdad que á los autores de los vastos proyectos toca alla-
nar las mayores dificultades; pero también lo es que es 
mas fácil añadir á lo ya inventado : no debe, pues, ad-
mirar, que para propagar el veneno mas á salvo los pri-
meros secuaces del partido, no sé si diga jansenista ó 
fatalista, obrasen con tanta circunspección, que negasen 
por temor que en el libro de Jansenio se hallasen las 
cinco conocidas proposiciones, mostrasen horror á sus-
cribir el formulario de Alejandro VII; en una palabra, 
no quisiesen parecer jansenistas, sostuviesen que el jan-
senismo era un fantasma, un espectro, é hiciesen tantas 
variaciones en su conducta, adoptando tantos y tan di-
versos artificios, según las circunstancias, y formasen 
constituciones secretas para prescribirse el método con que 
habian de comportarse con las diversas clases de perso-
nas.- para no hacerse sospechosos á ninguna, ni á doctos 
ni á ignorantes, y mucho menos á los prelados y demás 
superiores eclesiásticos. Aunque en medio de esto : cuán-
tos disgustos no sufrieron los primeros gefes de la secta, 
apenas se sospechó que procuraban propagar el e r ror? 
San Ciran, que puede mirarse como el patriarca de todos 
ellos, estuvo preso en Vincennes muchos años. Arnaldo,. 
expulsado ignominiosamente de la Sorbona por su obs-
tinación en no obedecer á las dos potestades, y á las re -
petidas órdenes del gobierno, se vió precisado á estar 
oculto i^or muchos años en París, y anclar despues vaga-
bundo por los Países-Bajos. Quesnel fué arrestado, pro-
cesado y condenado, y no se substrajo al castigo, sino es-
calando" la cárcel con el auxilio de sus amigos. El esta-
blecimiento del monasterio de Port-Boyal, ideado para 

criar alumnos de ambos sexos á la secta, so pretexto de 
un grande amor al reLiro y soledad, y de renovación del 
espíritu de penitencia de los siglos primitivos, ¿cuántas 
amarguras no atrajo á sus autores y promovedores? ¿á 
cuántas vicisitudes no estuvieron expuestos sus indivi-
duos por no quererse someter á las órdenes de las dos 
potestades eclesiástica y civil? ¿qué nuevas instruccio-
nes espirituales y máximas de devoción y de humildad 
rio tuvo que inventar el médico Hamon para confirmar á 
aquellas religiosas en su rebelión á la Iglesia, y con-
solarlas de la privación de los sacramentos? ¿y qué gas-
tos no debieron hacer en muchas ocasiones para atraerse 
la protección y favor de personas poderosas, y sustraer-
se á las perquisas é investigaciones contra su doctrina, 
Y librarse de las penas á que estaban condenados ? Lo 
saben todos cuantos tienen algún conocimiento de la his-
toria de la Iglesia; pero hoy ha variado en un todo aque-
lla escena. ¿Quién hubiera creído tan en breve una se-
mejante mutación? Los padres del jansenismo, tan per-
seguidos por diseminar secretamente los errores, y los 
hijos, los discípulos de aquellos primeros maestros., 
apoyados, favorecidos, premiados por sus esfuerzos pú-
blicos y manifiestos en cimentarlos. ¿Qué es esto? para 
los antiguos jansenistas siempre abiertas las cárceles, in-
t imado de continuo el destierro, como hombres santos, de 
tos cuales no era digno el mundo, según la expresión de 
sus historiadores, purificados en el crisol de la persecu-
ción, no podían siquiera abrir los labios para expresar sus 
sentimientos : una mano tímida entretejía cautelosamente 
sus máximas en sus escritos; sus producciones apenas 
podían ver la luz pública, y se veían precisados á circu-
larlas de secreto por el temor de que no fuesen inmedia-
temente proscriptas; y hoy ¡Cómo podían ellos mis-
mos figurarse que estuviese tan próximo el tiempo de las 
misericordias del Señor, como dicen ellos, en que pudie-
sen presentar al mundo un código público y auténtico de 
su doctr inal Para los modernos todo camina próspera-
mente : en vez de cárceles, cátedras públicas : en lugar 
de dest ierros, ser llamados á las mas cultas ciudades 
para ocupar puestos elevados : en vez de procesos, con-
denaciones y castigos, favores , premios , pensiones, 
aplausos : el gefe mismo de la secta en Italia, aunque 



depuesto á petición de sus superiores eclesiásticos de la 
cátedra por sus perniciosas doctrinas, en vez de ser en-
cerrado como verdadero enemigo de los tronos, cual lo 
ha demostrado Bottazzi en su obra el enemigo de los 
tronos, desenmascarado en sus cartas teológico-políticas, 
halló no solo protectores, sino pensiones cuantiosas, pro-
pias y destinadas para los sostenedores de la monarquía 
y de la legitimidad; y si el trastorno ""de la Lombardía, 
por la mutación del gobierno monárquico en republicano, 
le hace momentáneamente perderlas, en breve es recom-
pensado por la nueva república ateo-revolucionaria, que 
lo elige para extender el nuevo plan de estudios., con-
forme á los principios de la revolución, á que él con to-
da devocion jansenística se presta gustoso por favorecer 
la obra y proyectos de los filósofos sus amigos. Los an -
tiguos jansenistas estaban, al parecer , tan avergonza-
dos de sus proyectos, que llegaban hasta negar su exis-
tencia ; pero los del dia públicamente, á la faz de la 
Europa, á dos pasos de Roma, osan convocar un con-
greso, no de cinco ó seis personas, como el de Erns, si-
no en grande número : con toda solemnidad anuncian al 
público su objeto, y en pocos días, sin especial oposicion, 
extienden su código, lo sancionan, y superadas unas li-
j e ras dificultades, lo dan á luz, lo extienden no solo en 
Italia, en cuya lengua vulgar lo compusieron para ser 
entendido de la nación, "en que particularmente se hace 
profesión de las doctrinas contrarias, sino en todas las 
demás de Europa, y aun en la América, hallando por to-
das par tes amigos fautores y admiradores. 

Oigamos de la boca misma del apologista de la secta 
y su jefe principal en Italia, la época feliz en que los 
modernos jansenistas obtuvieron el poder obrar libre-
mente. «Parecía , dice en las citadas car las (p . 3 ) , lle-
» gado el t iempo de las misericordias del Señor, en que 
» podíamos, concebir las mas lisonjeras esperanzas de 
» una oportuna reforma de tantos males, como de tanto 
» tiempo acá oprimen á la esposa de Jesucristo. Si el 
» jansenismo no triunfaba donde quiera abiertamente de 
» las envejecidas preocupaciones aun dominantes, en 
» todas par tes al menos respiraba de la dura esclavitud 
» en que habia gemido en los siglos anteriores (p. Zi). » 
Y descendiendo despues á particulares individuaciones, 

dice : « El apoyo que el jansenismo habia, por la mise-
» ricordia de Dios, hallado en los príncipes, prometía 
» dentro de pocos años la mas feliz revolución en la 
» mente humana. Los jansenistas, continúa, extendían 
» los.justos principios que servían á consolidar la ejecu-
» cion de las diversas providencias tomadas por los so -
» beranos sobre varios artículos de disciplina ecclesiás-
» tica : en seguida recuerda los buenos y celosísimos 
» príncipes que habia suscitado el Señor en Israel; al in-
» mortal Leopoldo en Toscana; á María Teresa princi-
» piando, y despues su hijo José II continuando en la 
» Lombardía austríaca y en la vasta Alemania; á algunos 
» obispos ilustrados y de notoria probidad en varias par-
» tes de Europa (por ejemplo, Ricci en Pistoya, Colloredo 
» en Saltzburgo, Chiarelli en Colle, Pannilini en Chivsi) : 
» maest ros doctos en diversas universidades del mundo 
» católico (tales como Leplat y Pillen en Lovaina, Eybcl 
)> en Viena, Tamburini en Pavía, de Vecckis y Delmare en 
» Sena, Palmicri en Pisa) : seminarios generales ó cen-
» Ir ales abiertos, algunás universidades restablecidas, va-
» rios abusos suprimidos, el plan de estudios y de institu-
» cion pública, la unidad de las máximas, el restablecimi-
» ento de varios capítulos de disciplina, todo prometía la 
» dichosa renovación de los mas felices dias de la Iglesia 
)> de Jesús. En este orden de cosas todo el inundo veia el 
» dedo del Señor, y reconocía la voz de Jesucristo, que. 
» haciendo cesar la tempestad, traía la calma, y anun-
» ciaba á su esposa dias tranquilos y serenos. » ¿ Cuándo 
los antiguos jansenistas gozaron una época semejante? 
No es de maravillar, pues, que aprovechándose de ella 
los modernos , hayan hecho tales progresos. 

Así que, despues de haber preparado los ánimos con 
muchos escritos al intento, coiiio los llamados interesan-
tes Opúsculos de Pistoya, los Anales eclesiásticos de Flo-
rencia, arsenal de calumnias, de impudencia, de sarcas-
mos, de irreligión, y sobre todo de escarnio y vilipendio 
de la autoridad pontificia, se arrojaron á publicar las im-
pías obras de un Eybel y de Pedro Tamburini, dirigidas 
todas á seducir y corromper á los jóvenes eclesiásticos 
en las mater ias teológicas y canónicas, y tantos otros fo-
lletos infames des t inadosáexc i t a r l a vana curiosidad dé 

vü. 1 ' 28 
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los ociosos y semi-li teratos : como el diablo en Roma. — 
El diablo en Viena1. — El Dominio espiritual y tempo-
ral del Papa. — El Espíritu de la corte de Roma. — 
¿ Qué es el Pupa ? — ¿ Qué es un obispo ? — ¿ Qué es un 
cardenal? — Carta ele un filósofo aleman al Papa. — 
Dad al César lo qiie es del César. —• De la autoridad del 
Principe en la Religión — La Iglesia y la república den-
tro de sus límites; y tantos otros impresos en Florencia, 
donde el mezquino interés cegó á aquellos libreros, los 
cuales prost i tuyeron sus prensas á la impiedad jansenís-
tica, y llenaron la Italia de sus producciones, que serán 
de un eterno oprobio para aquella cultísima ciudad, don-
de dominaron po r algunos años los sectarios. — Apode-
rados además de la censura, se vieron desterrados gene-
ralmente todos los libros católicos, y se introdujeron con 
tal profusión los de la secta, que entre los jóvenes semi-
naristas no se veian mas que libros ó. la Quesneliana. En 
fin, entablaron en muchas ciudades y aun provincias, 
mediante el f a v o r d e los dos mencionados príncipes r e -
conocidos por Tamburini como protectores de la secta, 
aquellas sus reformas, que el célebre autor de la obra 
Deidiritti delíuomo, describe así (lib. 6, cap. 5, p . 387): 
«Los obispos ya no tienen un tribunal de judicatura so-
lí bre las mater ias eclesiásticas. Este derecho se dice era 
» propio del t r ono , y que este debe revindicarlo. Los 
» obispos no pueden corregir con penas corporales, aun-
» que desde los primeros siglos de la Iglesia hayan ejer-
» cido la facu l tad de penitenciar á los pecadores, y aun 
» de recluirlos y encarcelar los: y aunque san Pablo los. 
» conmine de usar con ellos de la" vara del castigo, y pro-
» cediese con rigor contra u n incestuoso; el moderno 
»de recho natural ha declarado que este es un dere-
» recho inenagenable de la corona. No les es tampoco 
» permitido á los obispos fulminar la excomunión, no obs-
» tante ser una pena espiri tual; porque (ya se vé) podia 

1 ¿ Y po rqué n o el Diabto jansenístico en todo el mando? E s i e 
á la verdad no se dejó ver á la f renie ó t í t u lo dé a lgún l i b ro ; estaba 
entonces m u y o c u p a d o en m a n e j q s ' m a s importantes , -y poco después 
se vio el r e su l t ado , ve rdade ramen te sorprendente , en las nuevas r e -
públ icas d e l l a l l a , - C i s a l p i n a , Transpadana, e tc . , etc. Dejaba en el 
en t re tan to o b r a r á sus discípulos, que publ icaron los d e m á s libros. 

» introducir turbaciones en el Estado, y toca al soberano 
» imped i r que estas sobrevengan 1 . No les es lícito pu -
» bhcar edictos ni, pastorales para la conservación de la 
» disciplina, si antes no están convalidados de laaproba-
» cion soberana. La misma doctrina perteneciente á la fe , 
» que antes los obispos enseñaron á los mismos prínci-
» pes, como maestros puestos por Dios, debe pasar por 
» la censura de jueces seculares : aun las bulas ponti-
» hcias se han sujetado á la misma esclavitud. Los obis-
» pos no son dueños de elegir los maestros de sus se-
» mínanos 2 , ni de determinar en ellos los libros para 
» la educación de los jóvenes destinados allí para el ser-
» vicio del altar y estado eclesiástico. Es necesario se-
» guir las instrucciones de la corte, la cual, para aliviar-
» los mas de t rábajo , les dirige la lista de las teses 
» teológicas, que ella juzga conformes á la doctrina de Je-
» sucristo. Por último, el gobierno civil dirige el culto di-
» vino en las Iglesias con la misma autoridad que pu -
» diera arreglar el orden de los espectáculos públicos 
» (lib. 6, cap. 5, p. 387) .» Pero oigamos al autor del li-
b n t o , ¿porqué en los Estados Austríacos son ton pocos 
los que se hacen sacerdotes ? el cual hablando de los 
proyectos de los novadores, se espresa así (p. 7|5, 4 6 ) : 
« No parece sino que se han empeñado obstinadamente 

» en hacer creer contra toda razón, y contra la expe-
» riencia común, que ningún católico haya escrito jamás 
» nada de bueno. En la filosofía se explican autores p ro -

1 Se m e figura en esto oir á Acab que decía á El ias : Tú turbas 
á Israel, Las turbaciones v ienen y ias causan los que avanza ron el 
er ror y lo propagan, no los q u e lo quieren r emed ia r ; eso sería cas-
t igar la medic ina , y no la l laga que va á cura r . 

2 Una de las causas porque el san to Pió VI en sus breves con-
denó la constitución civil del clero de F ranc i a , fue porque qui taba 
la dirección doctrinal de los seminar ios á los obispos. Vean bien 
los q u e ap lauden este paso avanzado que ha dado en aquel reino la 
revolución, cuan to hay que temer de esta resolución. Son escuelas 
eclesiásticas y pa r a la doct r ina de la religión Jesucristo íns l i tuvó 
pastores et doctores, ut non simus sicut parvuli fluctuantes 
omni vento doctrina.. Recordemos que estos son los pasos por donde 
se precipito José 11, y los que sigue hoy el principe calvinis ta de los 
Países Bajos. 
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»testantes. Para la historia eclesiástica se prefiere un 
» protestante, como si ningún católico hubiese escrito 
» j a m á s una buena historia de la Iglesia. Para la moral y 
» elocuencia se recomiendan escritores protestantes, ¿Y 
» de quiénes la han aprendido estos en lo que tienen de 
» bueno y en lo.sustancial, sino de los católicos? Aun 
» para la"dogmática se citan "Protestantes con recomen-
» dación. Por semejante procedimiento cada uno podrá 
» convencerse de las consecuencias que habrán de traer 
» á los seminarios, que deben ser un plantel escogido de 
» eclesiásticos.» 

Reducidas las cosas á este estado, y aun mucho peor 
en varias ciudades y provincias, y lisonjeados de pro-
gresos ulteriores aun, juzgaron los jefes del moderno 
jansenismo que era llegada ya la época tan deseada en 
que abiertamente se pudiesen descubrir y llevar á cabo 
sus proyectos sin temor. Dejadas todas las cautelas y an-
tiguos artificios, á nada menos aspiraban ya que á con-
vertir á los cristianos en fatalistas ó deístas. Al intento 
hicieron preceder pocos meses antes el pequeño Con-
greso de Ems, donde cuatro enviados de la secta, abu-
sando del nombre y autoridad de los cuatro príncipes-
arzobispos de alemania, establecieron algunos principios 
fundamentales para el de Pistoya. La ocasion no podia 
serles mas favorable. Diríase que la pequeña nave de 
Utrecht, despues de haber sido por tantos años el juguete 
de las olas mas furiosas, navegaba ya viento en popa, y 
estaba vecina ~á entrar tranquilamente en el puerto. En 
efecto, pronto á favorecer los "designios de la secta un 
devoto Prelado, que de miicho tiempo atrás ambicionaba 
figurar en la historia de la Iglesia, y cuyo espíritu estaba 
angustiado de verse reducido dentro de los estrechos lími-
tes de Pistoya; envilecidos por otra parte los demás obis-
pos con vínculos humillantes de su carácter y d ignidad; 
oprimidos los verdaderos defensores de la Religión, á 
quienes se habian cerrado todos los caminos de poder ilus-
trar á los príncipes, que protegían á los sectarios sin co-
nocerlos ni entender la materia de sus e r ro re s ; amenazada 
la cabeza de la Iglesia, y penetrada del justo temor de un 
cisma funesto en el rebaño de Jesús; sobre todo, confiados 
en el poderoso influjo y favor de los filósofos llamados á 

COMO ES EN SI . 
hacer liga común, y cuyas luces mortíferas facilitaban el 
feliz y pronto éxito "de la empresa.; asegurados además de 
ocultos y públicos protectores de no tener que temer, 
abrieron el gran sínodo ó congreso de Pistoya el 18 de 
setiembre de 1786, y con una extraordinaria celeridad, 
que no tiene semejante en los anales de la Iglesia, en so-
los diez dias, y en solas siete sesiones, estendieron, san-
cionaron y publicaron el gran código del jansenismo, re-
solviendo, decretando y decidiendo sobre el dogma, so-
bre la disciplma, la liturgia, la moral, jerarquía, culto, 
ordenes regulares, y sobre todos cuantos objetos for-
man y constituyen la fe y creencia, el gobierno, el orden 
y conservación de la Iglesia de Jesucristo. Los miembros 
que componían este congreso eran algunos canónigos, 
los párrocos de la ciudad y aldeas de la diócesi, y otros 
simples presbíteros, á todos los cuales, así doctos como 
ignorantes, se les obligó á aprobar sin examen alguno 
los decretos, con ser tantos^ tan varios y de tanta impor-
tancia, á la simple propuesta del Promotor. Este, con un 
estilo seductor, equívoco y susceptible de diversos senti-
dos, alucinaba á unos, y confundía á todos con una falsa 
elocuencia, si acaso se atrevían á objetar alguna dificul-
tad contra los nuevos dogmas, que no entendían; á todo 
lo que. daba nueva eficacia al enojo del pr íncipe, y la 
pérdida de la gracia del prelado, y las amenazas penas 
y dest ierro; medios en verdad imponentes, y singular-
mente canónicos. En esta forma, y de esta manera , sin 
contradicion alguna, y con asombro de la Europa cató-
lica, se firmó, y publicaron los jefes del jansenismo su 
código; y ufanos con su mentido triunfo, todos los secua-
ces trabajaron á porfía en propagarlo y extenderlo en 
todas pa r t e s ; lo tradujeron en varias lenguas, lo enco-
miaron y ensalzaron con los mayores elogios, preconi-
zando la sabiduría, la recti tud, el celo y la pretendida 
ortodoxia del redactor de un cuerpo tan admirable de 
doctrina, capaz él solo-de regenerar la Iglesia, es decir, de 
aniquilarla. Pero pasemos ya á hablar de los otros me-
dios mas directos aun con que han procurado el extermi-
nio de la Religión. 

\ 

* 



§ 3. 
Los modernos Jansenistas, además de estos medios, han 

adoptado otros aun mas eficaces para conseguir su fin. 

¡ Qué espectáculo tan funesto presentan á un católico -
celoso de la gloria de Dios las ciudades y provincias donde 
el jansenismo llegó á introducir sus re formas! Monstruo-
sa alteración en muchos puntos de disciplina i indepen-
dencia cismática del vicario de Jesucristo, junto con la 
mas vergonzosa opresion esclavitud y sacrilega depen-
dencia de los obispos de los tribunales c ivi les : la doctri-
na de la Iglesia conmovida y desquiciada de sus mas só-
lidos fundamentos : desapiadada persecución de los or -
denes regulares : l as esposas santas del señor arrojadas 
violentamente de sus pacíficos asi los: los votos solemnes 
sacrilegamente disueltos por la potestad secular : los r i -
tos sagrados y tan tas otras santas devociones abol idas ; 
desterradas las práct icas de piedad,' violadas las sagradas 
imágenes, y t r iunfante el error de sus p rofanadores : 
quitadas de los al tares y confundidas en el osario común 
las reliquias de los san tos : los templos del Dios vivo 
unos cerrados, o t ros convertidos en teatros, cuarteles, 
caballerizas, a lmacenes ; otros cedidos á los enemigos 
declarados de la Religión, á los pérfidos judíos ; el espí-
ritu de los fieles tu rbado y lleno de ansiedades, sin saber 
á qué devociones y ejercicios piadosos deberán aplicar-
se, viendo reprobados hoy los que eran venerados antes, 
y convertidos tan tos objetos de piedad en usos profanos, 
y enteramente contrar ios á los que habían visto desde 
su niñez, y habían practicado siempre los hombres mas 
piadosos, sabios y constantes en la enseñanza de la Re-
ligión ; hé aquí los frutos de aquel su afan de reformar. 
?Quién hubiera podido imaginar tanta alteración? ¿quién, 
aunque se la hubieran propuesto, habría llegado jamás 
á creerla ? 

Pues todas estas desordenadas novedades , tan impías 
como irreligiosas, son las que los padres de Pistoya se 
propusieron autorizar , formando de ellas un cuerpo de 

doctrina que sirviese de desengaño á la generación pre-
sente, y de enseñanza para las futuras, presentándolo 
como un conjunto de otras tantas providencias no menos 
uüles á la sociedad, que gloriosas á la Religión. Estas 
mismas novedades, este desorden general es aquel apa-
rato de cosas que tanto decanta Tamburini en sus Cartas 
te/.lógico-políticas, por medio del cual, dice, ha llegado 
el tiempo de las misericordias del Señor, fruto del cual, 
añade, serán los mas felices días para la Iglesia de Jesu-
cristo..... y en el cual, prosigue, todo el mundo ve el dedo 
de Dios, y reconoce la voz de Jesucristo, que haciendo cesar 
la tempestad, trae la calma, y anuncia á su Esposa días 
alegres y serenos; concluyendo con atribuir á los dos 
príncipes hermanos, y ascribir á gloria de ambos, conse-
cuencias tan funestas á la Religión. ¡ Ah! si aquellos prin-
cipes seducidos levantasen hoy. la cabeza del sepulcro, 
¡qué mirada de indignación no dirigirían, y cuan enér -
gicamente confundirían al infame impostor" causa pr in-
cipal de su deslumbramiento, y de las resoluciones des-
aconsejadas que tomaron , obrando como jueces en 
materias para las que eran incompetentes, y que estaban 
muy fuera del alcancé de su autoridad, y de su compren-
sión y ministerio! ¡cómo le enseñarían ahora que si es 
justo dar al César lo que es del César, es un deber aun 
mas sagrado el dar á Dios lo que es de Dios ! ¡cómo le 
liarían ver que. los príncipes nacidos en el gremio de la 
Iglesia son hijos muy queridos de está, pero no sus s u -
periores ; su apoyo, pero no sus-jueces; sus protectores, 
pero no sus legisladores! Más esto no habrá va de ver i -
ficarse, y solo nos queda el dolor de ver que unos prín-
cipes dotados de talentos, de penetración, de aplicación 
al gobierno, y de amor á sus pueblos, á quienes pudieran 
haber hecho felices, los agitaron, los turbaron, y pasa-
ron ellos mismos demasiadas aflicciones por haberse de-
jado seducir de los artificios de un Tamburini, y de los 
demás jefes de la secta, quienes los hicieron creer es -
taban destinados por Dios para reformadores de los abu-
sos y escándalos, que ellos en su ceguedad se imagina-
ban. ¡Qué dolor! ¡capaces de qué sus nombres se 
hubiesen puesto con gloria al lado de los Constantinos v 
Tecdosros, nos es preciso contarlos hov entre los que en-



tristecieron á la santa Iglesia ; porque en vez de recono-
cerla como madre libre y señora, intentaron sojuzgarla 
y esclavizarla; y aunque sin saberlo, aplicaban su mano 
para destruirla! En efecto, demos que hubiesen durado 
por t iempo, y llevádose el cabo los proyectos de inno-
vación, ¿la Iglesia hubiera podido subsistir? Claro es 
que no : luego ellos, diré, mejor los jansenistas, en el Sí-
nodo de Pistoya, donde los procuraron realizar, é hicie-
ron el último esfuerzo para consolidarlos, aspiraban á la 
destrucción de la Iglesia y de la Religión. De hecho su fin 
fué aniquilarla totalmente, y hacerla desaparecer de so-
bre la faz de la t ie r ra ; porque la Iglesia no existe desde 
el momento en que deja de conformarse al orden con 
que j a fundó Jesucristo. Y en este punto se mostraron 
mas prácticos que todos sus mayores; porque cierta-
mente para hacer caer un edi f ic io /e l medio mas seguro 
es minar sus cimientos, pues vacilando estos, de necesi-
dad aquel ha de desplomarse. Los medios adoptados pol-
los primeros Jansenistas no fueron omitidos, por el los; 
eran muy acomodados á su fin para que los olvidasen ; 
pero eran muy lentos, y se necesitaban largos años para 
que lo p rodu jesen : era preciso pasase mucho tiempo 
para que se unlversalizase' la omision de los sacramentos 
por solas las máximas de la secta ; por otra parte, las 
nuevas nociones que se daban acerca de la Gracia, de la 
libertad humana, de la predestinación, de la muerte, de 
Jesucristo eran complicadísimas, aunque.se presentasen 
bajo muchos puntos de vista al pueblo, esté, por no te -
ner exactos conocimientos de los términos, no siempre 
las percibiría y daría por lo común mas bien crédito á la 
antigua doctrina de la Iglesia, y se dejaría llevar de los 
impulsos mismos del corazon ayudado de la gracia, para 
obrar el bien, que no á la supuesta fuerza de los dos 
amores, propalada por los predicantes del nuevo evan-
gelio. — Desacreditar generalmente á los pastores y di-
rectores era también empresa muy difícil, porque acos-
tumbrados los fieles á su doctrina, mirarían con descon-
fianza, y se cautelarían contra los nuevos reformadores, 
y mas notando que este habiá sido siempre el plan de 
íos enemigos de la Iglesia, especialmente de los lutera-
nos y calvinistas. Por último, despojar al Papa de los 

derechos y prerogativas que constituyen su primado de 
jurisdicción, convirtiendo el estado monárquico de la 
Iglesia en aristocrático, ó mas bien en democrático, fi-
jando toda la autoridad en los concilios, y estableciendo 
la apelación á ellos de cualquiera sentencia del Papa que 
no acomodase, tenia también no pocas dificultades é in -
convenientes, que á poca reflexión palparían los mismos 
fieles. Por lo tanto, sin dejar de aprovecharse de estos 
medios, según las circunstancias, idearon asestar direc-
tamente sus tiros á los cimientos del edificio, y como lo 
resolvieron lo ejecutaron. Bien conocían que para ello 
era necesario un brazo poderoso y fuer te , y se propu-
sieron buscarlo en la potestad civil seduciéndola; pues 
siendo naturalmente celosa de la eclesiástica, creyeron 
fácil el persuadirla. Y hé aquí la razón de todas sus 
adulaciones á los príncipes; de este ensalzar mentirosa-
mente sus prerogativas, de ese empeño ratero y vil en 
presentarla siempre sospechosa la potestad eclesiástica 
para enemistarla con ella, y de ese figurarla usurpadora 
de los mas respetables derechos de la soberanía, dere-
chos que sus mayores nunca habian conocido. De ahí la 
tan repetida y equívoca máxima de que no se debe per-
mitir un Estado dentro de otro Estado1, para hacer re-

1 Es te es u n o de los lugares comunes de los falsos reformadores , 
q u e repi ten i/sque ad nanseam en toda ocasion : La Iglesia está en 
el Estado. Es v e r d a d ; ¿ p e r o cómo en t ró en é l ? pidiendo los m i e m -
bros que le componen q u e la Iglesia les abriese sus puer tas , y les 
diese en t r ada en su seno, obligándose á mi ra r la con el respeto, s u -
mis ión y obediencia , que el la no podia nienos de exigir en cal idad 
de ta l . E n t r ó en el Estado, enseñando verdades , dogmas y m i s a -
rios que los "miembros del E s t a d o ofrecieron creer con la mayor do-
c i l idad ; d i c t ando leyes q u e promet ieron observar , y ofreciendo sa-
c r amen tos q u e ellos se a p r e s u r a b a n á recibir . E n t r ó en el Es tado 
como Esposa del Redentor de nues t ras a lmas , como m a e s t r a de todos 
los fieles,y como m a d r e de todos los que e sp i r i tua lmen te r e e n g e n -
dró en Jesucr i s to . — Es t á en el Es tado ; ¿ y el Estado dónde e s t á ? 
¿es t á fue ra de la Iglesia, ó dent ro de e l l a ? Hablemos de un Es tado 
par t icu la r , por e j emplo , el español : los que componen el Estado 
son católicos, y por consiguiente son h i jos de l a Iglesia, y están en 
s u seno. — I.a Iglesia está en el Estado. — La proposición es 
ve rdade ra en cuan to la Iglesia se compone de ind iv iduos que for-
m a n el Es tado , y en cuan to obedece las leyes civiles del Estado. 



caer su aplicación francamente sobre la Iglesia, y despo-
jarla de su autoridad y gobierno, propalando que la Igle-
sia primitiva en sus mas bellos dias recibía la ley de los 
principes, y no tenia mas autoridad y poder sobre los fie-
les que el de la simple persuasión; que siendo el príncipe 
soberano, Estado é Iglesia, todo debia estar igualmente 
subordinado á su p o d e r ; que podía disponer de uno y 
otra como arbitro, como si de lo contrario no fuese in -
dependiente en su ó rden civil, y pudiera y debiera serlo 
de Dios, y de la ley que el señor ha establecido. De ahí 

Pero la proposicion es heretical si se quiere significar con ella que 
la iglesia está contenida d é n í i o de los l ími tes del Es tado , v es u n a 
sociedad suba l te rna q u e obra con dependencia á la potes tad civil 
en las func iones del m i n i s t e r i o ; q u e es propio suvo e innato á su 
ins t i tuc ión d iv ina , q u e e s lo que quieren significar sus enemigos . 

i- uera de esto, podemos y debemos a u n decir , que a tend iendo á la 
genera l idad de las p a l a b r a s , la proposicion es falsa . El contenido 
esta en el cont inente , y n o esle en aque l . La Iglesia es católica, 
que quiere decir u n i v e r s a l : por consecuencia está m a s ex tendida 
que el Es tado : es la q u e cont iene , y el Es tado es el contenido- : 
asi que , hab lando con propiedad , se di rá : el Estado es tá en la 
Iglesia, y no la Iglesia está en el Estado. A u n m a s : si fijamos 
bien la a tenc ión , v cons ide ramos , qué la Iglesia, maes t ra v d e -
posi tar la de la v e r d a d , es el e jemplar del modelo que Dios e n -
seno a Moisés en el m o n t e ; y .la expresión del orden e te rno . (Fide 
Bossuet, Serm, sur VUnité de l'Egl.) que Dios estableció en el 
m u n d o como u n a e m a n a c i ó n del órden inefable q u e existe en Dios 
mismo ; en u n a p a l a b r a , q u e la Iglesia u n i d a á su Cabeza es la Ver-
dad : convendremos en q u e esta m i s m a Iglesia, a l igual de la ver -
d a d , es de todos los s iglos , de todos los t i e m p o s , de todos los h o m -
bres, a quienes mira c o m o á miembros de u n a sola sociedad, esto 
es, de la sociedad de l a s intel igencias , cuyo Monarca único es Dios , 
y cuyos miembros son t o d o s los seres que t ienen en tend imien to : v 
en este caso ¿d i remos q u e la Iglesia está en el E s t a d o ? Que se diga 
esto de las Iglesias q u e f u n d a r o n los h o m b r e s , b u e n o : cuando m a s 
será u n defecto de l o c u e i o n ; ¡pe ro que qu ie ra appl icarse á la Iglesia 
que Dios f u n d ó ! Lo e n t e n d e m o s : los q u e esto propalan á ciencia 
cier ta , juzgan que la Iglesia de Jesucr is to es una inst i tución p u r a -
m e n t e h u m a n a , y t a n incrédulos como los filósofos, tan impíos 
como los Ateos, son m u c h o mas c r imina les q u e ellos, y m a s dignos 
d e que se les m i r e con todo el ho r ro r posible, po rque al designio 
medi tado de destruir la Religión, añaden la h ipocres ía , y combaten 
conl ra Dios, teniendo á Dios s iempre en la boca . Véase la Colee. 
Eeles., 1 . 1 3 , p . 125. 

ese proclamar la necesidad de revindicar al Trono tantos • 
derechos, tantos privilegios, tantas exenciones, como si 
le estuviesen usurpadas : de ahí esas pérfidas insinuacio-
nes de reducir al clero á un estado pobre, y apartado 
de toda ocupacion temporal, so pretexto de perfección1 

de despojar las iglesias de sus ricos ornamentos, bajo la 
apariencia de simplicidad del culto, como si fuese contra 
el espíritu de la Religión el ornato de los templos y la 
magestad divina no mereciese ser servida con el decoro 
posible: de ahí ese anhelo de suprimir tantas funciones 
de piedad, tantos ejercicios de devocion como si fuesen 
pretextos de los eclesiásticos para enriquecerse, gra-
var á los pobres, y hacerlos supersticiosos, alejándoles 
del trabajo, de la industria y del comercio, para ellos 
únicas y verdaderas fuentes de la felicidad de las n a -
ciones. 

De ahí este clamar continuo que los príncipes deben 
velar sobre las operaciones de los obispos, haciéndose 
presentar sus edictos y pastorales antes de la publica-
ción : que la educación de los jó venes eclesiásticos debe 
llamar sobre todo la atención del Gobierno civil quien 
cautamente deberá prescribir los libros que s e ' h a van 
de ensenar en. las escuelas, y serán los que restrinjan 
la potestad eclesiástica dentro de ciertos límites des-
entendiéndose de que los obispos son los maestros 
puestos por Dios para enseñar la Religión. Que el cul-
to publico, como que interesa á la sociedad, debe ser 
arreglado por los ministros públicos, quiénes prescri-
birán el modo, órden y gastos que en ello se deberán 
hacer : que a los regulares ' se debe arrancar del su-
puesto ocio en que viven y se consumen, sustrayéndolos 
del despotismo de sus superiores, y haciéndolos ciuda-
danos útiles al Estado. De ahí ese lamentarse de que las 
sagradas vírgenes desaconsejadamente se encierran en 
una cárcel perpetua (que así llaman á los monasterios) 
y por las cuales se debe mirar para que en lo sucesivo 
no sean víctimas de la violencia y de una ciega supers-
tición . De ahí esas medias palabras de que la tranqui-

1 Lo mismo decia Juliano Apóstala. 
2 El diputado Castrilla, con ser obispó, aunque in partibus 



lidad pública está en continuo peligro mientras los Ecle-
siásticos tengan ascendiente sobre el ánimo de la mul-
titud El Estado, dicen cautelosamente, y como quien 
no lo quisiera decir, prescribirá una ley útil y ventajosa; 
y los eclesiásticos, creyéndose ofendidos, se quejarán, 
repugnarán, osarán defender los que llaman sus dere-
chos ; y hélos entonces inquietos, insubordinados, re -
fractarios, sediciosos, fomentadores de escándalos; en 
una palabra, ele rebelión. Y dándolo todo por sentado, 
y suponiendo por su mera voluntad que no es dable se 
muevan los Eclesiásticos sin contar con el Papa, con-
cluyen con indicar la perentoria necesidad de cortar, la 
comunicación con toda autoridad que no sea nacional; la 
de romper ó impedir todo vínculo ó juramento de de-
pendencia de los súbditos con cualquiera superior ex-
tranjero1, y constituir una sola autoridad en el Esta-
do, que entienda en los negocios dé toda clase, mande 
sobre todos sin diferencia, y que todos esten subordina-
dos á las órdenes que salgan de la autoridad, con lo que 
indudablemente se asegurará la pública tranquilidad. 

Tales son las principales teorías dé reforma, de r e -
vindicación de los antiguos derechos, de renovación del 
verdadero espíritu del Cristianismo, y de reformación de 
abusos, con que han engañado estos impostores á la au-
toridad civil, y que han derramado á manos llenas en 
tantas obras esparcidas en la multitud para empaparla é 

nada omit id en esta par le en su legis la tura á las Cortes revolucio-
n a r i a s ; y con la m i s m a devocion con que asistió á la misa que se 
dijo en la plaza <le Madrid de lan te de la lápida de la Const i tución, 
propuso y arengó en las cortes p a r a que Se abriesen las p u e r t a s de" 
los conventos á las mon jas , teniéndolo esto por u n a medida ú t i l í -
s ima á las religiosas y á la religión : Dios nos l ibre d e de ja rnos des-
l u m h r a r por el esp í r i tu-de secta. 

l Sabido es c u a n t o incomoda á.Iós jansenis tas el j u r a m e n t o de 
obediencia al P a p a que .hacen los obispos a l t i empo de s u consa-
gración : no e s , ex t r año : un rebelde quisiera s i empre .borrar bas ta . 
el menor vestigio de sumis ión . Necios, ¿este , j u r a m e n t o ha impedido 
j a m á s á los obispos.sean los m a s fieles subdi tos del Es tado ? ¿ J u r a n 
acaso obedecer si les m a n d a algo cóntra la lev d e Dios? ¿Y que , él 
P a p a es extrangero en la Iglesia? ¿desdé c u á n d o lo es u n padre de 
familias en la casa cómun ? " 

imbuirla del espíritu de novedad. De donde fácilmente 
indujeron á los príncipes á meter la hoz en mies a jena , 
y para excitarlos mas, coligados con los filósofos, les 
presentaron el cebo de las riquezas de la Iglesia, para 
pagar las deudas de que se veían oprimidos. Las autori-
dades temporales seducidas, creyendo obrar bien, han 
abrazado con entusiasmo estos proyectos, seguras de 
no perder , antes sí de ganar en ellos; y hé aquí cómo 
es que se ha echado mano de tantos objetos de piedad 
y Religión con q u e se ha alterado la constitución de la 
Iglesia, y d e dónde han provenido tantos desórdenes y 
tantos escándalos tan conocidos en nuestros días, y que 
no son otra cosa que las mismas providencias que enco-
mió y admiraba Tamburini. Y á la verdad, el jansenis-
mo no podia menos de aplaudirlas, pues de ellas ha r e -
sultado la tibieza e n la f e ; por ellas se han abolido las 
prácticas de devocion y tantos ejercicios de piedad aptísi-
mos para conservar las buenas costumbres, se han res -
friado los ánimos hácia los objetos mas santos y religio-
sos, y han ocupado el lugar de estos el lujo y la vanidad. 
Lo peor es que los pueblos se han dejado arrastrar al 
resentimiento contra las autoridades, han empezado á 
murmurar de los impuestos ; de la murmuración han 
pasado á las quejas, de las quejas á la rebelión, y la 
rebelión ha hecho que se resfrie en todos el amor y el 
respeto que merecen de justicia los pr ínc ipes , para 
quienes no se ve ya la antigua sumisión que la sola 
ley de Dios puede hacer amable. Era preciso que fuese 
así. Del desprecio de la Religión se pasa fácilmente al 
de los t ronos , y estos, no apoyados por aquella, se han 
visto vacilar. ¿Y quién ha preparado y llevado á cabo 
esta catástrofe sino las nuevas doctrinas de los janse-
nistas? En Toscana y en los Países Bajos estaban los 
pueblos tranquilos y sumisos: ¿ quién los puso en agita-
ción ? Publicaron los jansenistas sus novedades, y esto 
bastó para que el espíritu de rebelión se apoderase de 
todos los ánimos. Es te es un hecho que ninguno puede 
negar , é igualmente lo e s el que el sínodo de Pistoya ha 
autorizado las máximas que produjeron aquellos desór-
denes, como lo vamos brevemente á demostrar : « Los 
» autores del gran cisma de Occidente, escribe sábia-
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» mente Spedalieri ( l ib . 6, cap. 4, P- 375, obra cita-
)) da), queriendo borrar del espíritu de los fieles las an-
» guas máximas de la Religión, juzgaron que no habia 
» medio mas eficaz y pronto para ello que abolir el 
» culto exterior. Así que, calumniando algunas prácticas 
» de supersticiosas, y desechando otras como inútiles, 
» quitaron de la vista del pueblo todas las señales de la 
» antigua creencia, y con esto llegaron fácilmente á ha-
» cerle perder la misma fe. » Pues otro tanto ha preten-
dido hacer el s ínodo con sus decretos ordenados á ani-
quilar el culto exter ior . «El culto ex t e rno , dice santo 
» Tomás (2. 2. qucest. 8, art. 7), es un medio poderosí-
» simo para fomenta r y sostener el in te rno ; porque el 
» hombre necesita de las cosas sensibles para unirse á 
» Dios, y por eso en el culto divino es preciso valerse 
)> de las cosas corporales , á fin de que el alma se excite 
» por ellas como po r medio de ciertos signos para el 
» ejercicio de los ac tos espirituales, con los cuales se une 
» á Dios. » Por es ta causa la Religión tiene algunos ac-
tos exteriores, y la Iglesia nuestra madre los estableció 
para conservarla pu ra é íntegra en los pueblos. Sigue 
el sínodo de Pis toya por .el contrario un rumbo opues-
to, ¿cuál será, p u e s , su 'obje to? ¿cual será su fin? 

Por culto externo se entiende un conjunto de obser-
vancias y práct icas instituidas por Jesucristo, ó por los 
Apóstoles, ó por la Iglesia, bien que esta las haya pres-
crito, bien que solo las permita ó las apruebe. En la pri-
mera clase se cuen tan principalmente cuatro, que son 
los sacramentos, la predicación, la oracion, y la lectura 
de los libros santos. Los sacramentos mas frecuentados 
son la confesión y comunion , y sobre estos hemos 
visto ya las mi ras del sínodo para abolirlos, haciendo 
su uso dificilísimo. La predicación es el medio instituido 
por Jesucristo, c o m o absolutamente necesario para alum-
brar á los hombres é instruirlos en el camino de la sa-
lud. Sin embargo, el Sínodo con términos bien claros 
desacredita y ridiculiza el uso antiquísimo de las misio-
nes y de los ejercicios espirituales aprobados por la Silla . 
apostólica, y mandados practicar por muchos sumos 
Pontífices, á los q u e quieren recibir los sagrados ór-
denes, y reconocidos constantemente como medios efi-
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cacisimos para la conversión de los pecadores. .« El e s -
» trépito irregular (dice p. 147), de esas nuevas prác t i -
i) cas que se lfaman ejercicios ó misiones, y el terror de 
» una tempestad, acaso nunca, ó á lo menos raras veces, 
» llegan á obrar una conversión absoluta'; y aquellos 
» actos exteriores de conmoción que se manifes taron, 
» no fueron otra cosa que unos relámpagos pasageros 
» de una natural agi tación 1 . » ' N i para aquí : quiere 
además que los curas subroguen á estos ejercicios la 
lectura de las Reflexiones morales de Quesnel, y otros li-
bros condenados po r la Iglesia; es d e c i r , substituir al 
Evangelio que se explica é n i a s misiones, un complexo 
de errores anatemat izados 2 . 

A la predicación sigue la oracion, con la que también 
damos culto á Dios, y respecto de la cual el mismo Je-
sucristo en su Evangelio, para animar nuestra confianza 
y aceptar nuestras súplicas, nos proscribió modo en la 
oracion del Padre nuestro. Sin embargo, en ella misma 
bailó el sínodo qué reformar, mudando las sabidas 
palabras : El pan nuestro de cada (lia dánosle hoy; en 
estas otras : El pan nuestro sobresustancial. Es verdad 
que el sentido es justo y aun evangélico, y no es esto 
lo que llama la atención; mas pues la Iglesia en la fór-
mula del Padre nuestro que propone á los fieles para 
aprenderlo y reci tar lo, ha escogido mas bien decir el 
pan de cada dia, que sobresustancial, ¿qué impruden-
cia no es el contrariarla "? ¿ qué escándalo no debe ori-
ginar en los pueblos, que habiéndolo aprendido de otra 
m a n e r a , creerán que se ha alterado la sustancia de 

1 Es p u n t u a l m e n t e en los mismos términos la proposicion 65, 
c u y a , calificación es así . — Temeraria, malsonante, perniciosa, 
injuriosa á la costumbre piadosa y saludablemente frecuentada 
en la Iglesia, y fundada en la palabra de Dios. 

2 Prop. 68. « La gran alabanza con q u e el Sínodo recomienda 
» los Comentar ios de Quesnel sobre el nuevo Tes t amen lo , y otras 
» obras de otros que favorecen á los er rores de Quesnel , aunque 
» están prohibidas , y las propone á los párrocos para que , como si 
» estuviesen l lenas de unos sólidos principios de Religión, las Vea a l 
» pueblo cada u n o en sus parroquias , después de las o t ras f u n c i o -
» nes ó ejercicios. — Falsa, escandalosa, temeraria, sediciosa, 
» injuriosa á la Iglesia, fomentadora de cisma y herejía.» 



las peticiones, variadas las pa labras? Lo mismo pode-
mos decir del Ave María, cuyas pa l ab ra s : Bendito es el 
fruto de tu vientre, las ha mudado eñ estas o t ras : 
Fruto de tus entrañas. Sobre todo, es.digna de manifes-
tarse la astucia con que el sínodo hace odiosa y casi 
impracticable la Oración: «La gracia de la oracion, 
» dice ( p . 195) , no está en nuestra mano . . . . y debe 
» el alma conservarse en aquellos sentimientos de hu-
» mildad profunda , sin la cual nuestra oracion seria 
» soberbia, presunción, y un nuevo pecado.» Y poco 
despues : « La primera condicion necesaria para orar 
» como conviene, es un perfecto desasimiento de las 
» cosas criadas, y un casi tedio de toda terrena con-
» solacion, el cual nos lleve á aspirar ardientemente 
» á la verdadera alegría, que Dios nos promete en la 
» t i e r r a de la p a z , y á llorar y gemir viéndonos tan 
» apartf-dos de él. »• Finalmente enseña : « Que cualquiera 
» oracion que no se hace por Jesucristo, no solamente 
» no alcanza el perdón de los pecados, sino que ella 
» misma es un nuevo pecado. » Con tales doctr inas, 
¿cuál será el pecador qué se atreva á hacer oracion? 
Los justos mismos no-creerán tener la pr imera condi-
cion del perfecto desasimiento de toda cosa terrena ; 
y así ni unos ni otros se atreverán á orar . Aquel per-
fecto desasimiento de las cosas criadas, aquel tedio de 
toda ter rena consolacion, que nos haga aspirar fervo-
rosamente á la verdadera alegría espiritual, ordinaria-
mente es efecto de la oracion, y sin ella regularmente 
no se consigue : ¿ pues cómo la ha de preceder ? Aquí 
el Sínodo se muestra pelagiano ó semi-pelagiano, here-
jía en que cae f recuen temente ; pues la bula pontificia 
dá esta calificación á varias de sus proposiciones. ¿Quién 
lo hubiera podido creer? 

Por último, la lectura de santos y buenos libros con» 
duce también á la virtud, pues enfervorizan al alma, 
excitan en ella santos pensamientos, y nos enseñan á 
adorar y amar al Señor en espíritu de su santa ley, y 
verdad .de su doctrina ; pero toca á la Iglesia señalar 
y áprobar los libros convenientes, y los intérpretes de 
la Escritura que hayan penetrado su espíritu y la ver-
dadera inteligencia. Por el contrario, el sínodo propone 

para la lectura espiritual á los curas y diocesanos li-
bros proscriptos por la Iglesia, y aquellos intérpretes 
que han viciado el texto de las santas Escrituras, y se 
han servido fraudulentamente de ellas para apoyar sus 
e r ro res ; y aun mas : hace ley sinodal, en virtud de la 
cual manifiesta su gran deseo de que sean leídos con 
frecuencia y abrazadas sus doctrinas. Tales son el Gour-
lin, el Mesangui, Quesnel, etc. , cuyas máximas ensalza y 
preconiza osadamente, como llenas de la mas sólida pie-
dad y santa unción, y los propone como libros verdade-
ramente de oro. Sin embargo, estos libros de oro son pun-
tualmente los mismos que la Iglesia ha proscripto y a r -
rancado de la mano de los fieles, por estar henchidos de 
máximas de rebelión contra su autoridad, y de sedición 
contra los príncipes. 

Pasemos ahora á ver cómo se explica sobre las prácti-
cas del culto externo establecidas por la Iglesia. En pr i -
mer lugar, la devocion al augustísimo Sacramento del 
altar, todo el mundo ve que es un medio eficacísimo 
para unir las almas á Jesús; mas el sínodo se esfuerza á 
arrancarle del espíritu de los fieles, haciendo de una 
pa r t e dificilísimo el recibirlo, y por otra prescribiendo 
que solo muy rara vez se permita exponerle manifiesto á 
la pública veneración 1 : ¿y porqué? para proveer á la 
piedad y fervor de los fieles. ¿Quién hubiera podido ima-
ginar tal razón ? 

El Via Crucis se ha estimado siempre como otro me-
dio oportuno y saludable para meditar la pasión del Se-
ñor : sin embargo, el sínodo no la halla tal, y la pros-

l Prop. 62. — « La proposícion que dice que el adorar directa-
» m e n t e la h u m a n i d a d de Cristo, y m a s a u n el adorar cua lquiera 
» par le suya , seria s impre u n honor divino dado á la c r i a tu ra . Si 
» fuese su intención por esta pa labra directamente reprobar el cu l to 
» de adoracion que los fieles dirigen á la h u m a n i d a d de Cristo, como 
» si la adoracion con que es adorada la h u m a n i d a d y la m i s m a carne. 
» vivíf ica, no por sí, y como p u r a carne, sino en cuan to un ida á la 
» d iv in idad , fuese u n h o n o r divino dado á la c r i a tu ra , y no u n a y 
» la m i s m a adorac ion con que el Yerbo encarnado es adorado en su 
» propia c a r n e . — Falsa, capciosa, destructiva é injuriosa el 
» debido culto que han dado y deben dar los fieles d la humani-
» dad de Cristo.» 



cribe como- llena de reflexiones falsas, caprichosas -, y de 
mil escollos. Era preciso -apoyar los delirios de un Puyati, 
que tantos despropósitos acumuló contra esta práctica 
piadosa, no obstante su antigüedad, la frecuencia y uni-
versalidad de este tiernísimo ejercicio, sostenido por una 
sagrada Religión, y fomentado por la Iglesia con gracias 
é indulgencias á los que lo practiquen con verdadera 
devocion. 

No menos proscribe la devocion al Sagrado corazón 
de Jesús, contra la cual decide así (p. 199) : « Desecha-
» inos esta y otras semejantes .devociones, como nuevas, 
» erróneas, ó al menos corno-peligrosas, y queremos que 
» sean abolidos en teramente en nuestras Iglesias » A 
la verdad, no debia esperarse del pseudo-sínodo que 
aprobase la devocion al sagrado corazon de Jesús, ha-
biendo ella sido promovida por los jesuítas, á quienes 
profesa eterna enemistad. 

Después de la devocion á Jesús, sigue la de la siempre 
bendita Madre de Dios,-y no parece sino que el sínodo 
ha dirigido sus tiros contra ella. Siempre fué propio de.la 
herejía perseguir á la Señora, como que ella, es la que 
con su intercesión ha destruido todas las herejías en el 
universo mundo : por una parte muestra no reconocer á 
la Virgen santísima como Madre de Dios, y por otra da 
por abolidos, quita y suprime todos los títulos con que 
los fieles la invocan y veneran, aunque estén aprobados 
por la Iglesia , como los del Carmen, del Rosario, de Gra-
cia, etc. , tachándolos de vanos y puer i les 2 ; y aun no 

1 Prop. G2. — « La doct r ina que pone, á l a devocion del s an t í s imo 
» corazon de Jesús en el n ú m e r o de aquel las devociones que cen-
» sur:i como nuevas , e r róneas , ó a l o menos peligrosas. E n t e n d i d a 
» de esta devocion en la f o r m a que se halla aprobada por la Sede 
» apostólica. — Falsa, temeraria, perniciosa, ofensiva á los pia-
» dosos oídos, injuriosa cí la Sede apotóiica. » 

2 Prop. 71. — « L a doc t r ina que prohibe que las imágenes , e n 
» especial las de la s an t í s ima Virgen, se d is t ingan con n i n g u n o s 

» t í tulos fuera de aque l l a s denominaciones que sean aná logas á los 
» misterios de que se hace menc ión expresa en la sagrada Esc r i tu ra , 
» corno si no se pudiese da r á las imágenes o t ras denominac iones 
» piadosas que la Iglesia a p r u e b a y recomienda en las m i s m a s o r a -
» ciones públ icas . — Temeraria, ofensiva á los piadosos oidos, 

contento con esto, ordena se aparten de la vista y vene-
ración de los fieles las imágenes mas veneradas del pueblo, 
por el peligro de que no caiga en superstición. Estos mis-
mos eran los pretextos de los antiguos iconoclastas. — 
Mas aun : resuelve el sínodo que sean absolutamente 
abolidas las procesiones destinadas á llevar alguna imágen 
ó reliquia, y aun mas principalmente las que se dirigen á 
visitar alguna imágen de la bienaventurada Virgen i . Su-
prime, en fin, todas las congregaciones, cofradías ó con-
fraternidades, en las que se reúnen los fieles á cantar 
alabanzas á Dios y á la santísima Virgen, ó se ejercitan 
en otras obras de piedad y de Religión, dándolas todas 
por inútiles, perniciosas, y fomento de división 2 ; pre-
textando desórdenes que alguna vez, d ice, han ocurrido 
bajo capa de devocion. Con este doloso artificio se esfuer-
za el sínodo en apartar al pueblo cristiano del ejercicio 
de aquellas piadosas prácticas en que se ocupaba parti-
cularmente losdias festivos, sin peligro alguno ni para la 
Religión ni para el Estado ; y de consiguiente á que se 
abandone á los pasatiempos, diversiones, etc. , que se 
subrogarán á las ocupaciones cristianas, con verdadero 
peligro de grandes desórdenes, que del fomento de los 
vicios necesariamente han de resultar al Estado y á la 
Iglesia. 

Por último, el sínodo no puede tolerar las novenas, 
septenarios, triduos, y otras semejantes devociones con 

i injuriosa á la veneración debidar especialmente á la santísima 
» Virgen. » 

1 Prop. 70. — « La doctr ina y m a n d a t o q u e genera lmente re-
» p r u e b a todo cul to especial que acos tumbran los fieles á da r con 
» par t icu lar idad á a lguna imágen, y recur r i r á e l la mas que á o t ra . 
» — Temeraria, perniciosa, injuriosa á la piadosa costumbre 
» frecuentada en la Iglesia, como también á aquel órden de la 
» Providencia, por el cual Dios, que reparte según su voluntad 
n los dones que le quiere dar á cada uno, no quiso se obrasen es-
» tos prodigios en todos los lugares consagrados á la veneración 
» de los santos. » 

2 ; Qué división por cierto la que resul tar ía , po r e jemplo, si la 
m u j e r quisiese rezar el rosario, y el mar ido no quis iese; ó al con-
t ra r io , c i t e i r á confesar un domingo, y la m u j e r á u n a comida al 
e a m p o ! 



que los fieles suelen prepararse á alguna festividad : las 
fiestas mismas le dan en rostro, y en todas y en todo 
halla superstición, desórdenes, inconvenientes, perjui-
cios : ama la simplicidad del culto, la racionalidad de él, 
y destruyéndolo así t o d o , previene y prepara el gran 
designio de los revolucionarios de abolir todo cul to , 
de renunciar al Cristianismo, y adorar solamente á la 
razón, que es la única que puede contentar y satisfacer 
sus deseos, y dejar campo abierto para abandonarse á la 
voluptuosidad de los deleites, y á los intereses munda-
nos ; sin que haya nada quedes recuerde la idea de un 
Dios vengador que im dia los ha de juzgar . Hé aquí 
concluido el resumen del proceso auténtico, por el cual 
evidentemente se demuestra qne el sínodo de Pistoya 
trabajó, se afanó por destruir el culto divino, sin el cual 
no pudiendo subsistir la Religión, esta debe necesaria-
mente faltar. El Sínodo señaló á los revolucionarios el 
camino que debían tomar para conseguir su plan de 
exterminio de la Religión, y la Francia y las demás na-
ciones y ciudades qué estuvieron algún tiempo bajo su 
dominación democrática, dan testimonio de la gran parte 
que han tenido en ellos los jansenistas del país. 

1 ; . • ; ; § A : : ' . . . 

El sínodo de Pistoya establece: la anarquía eclesiástica y 
• '->.. civil, "V / . . - . * 

Descendiendo ya á desenvolver el objeto primario y 
principal, aunque tan artificiosamente encubierto, de 
los modernos jansenistas en é l pseudo-sínodo de Pis-
toya, ante todas cosas debemos, por honor de la verdad, 
decoro de la Religión, y alguna excusa de tantos ecle-
siásticos seducidos, engañados y envilecidos en él,adver-
tir , que de los doscientos treinta y siete párrocos y 
superiores de comunidades religiosas que á él concurrie-
ron, acaso ni aun la tercera par te aprobó decorazon sus 
resoluciones. Muchos de ellos suscribieron sin darles 
tiempo para examinar lo mismo que firmaban ; es.cierto 
que de cualquiera manera que fuese hicieron traición 

á la verdad y á la Religión, y lo es también que fueron 
contados los que lo pospusieron todo á su debe r , y sa-
crificaron sus esperanzas, honores é intereses, antes 
que ceder vilmente á los manejos fraudulentos é inicuos 
de un Tamburini , que aunque extradiocesano, obraba en 
el concilio como si fuese la cabeza y director.. La Italia 
vió entonces con dolor á una pequeña porcion de sus 
eclesiásticos que en la pr imera ocasion que les presentó 
la cabala filosófico-jansenística, no supo hacér frente á 
la impiedad, ni desenmascararla" á la vista de los verda-
deros católicos que tenían fijos los ojos sobre ellos. Se 
hicieron culpables, sin duda, porque el cobarde silencio 
y la indiferencia no se pueden conciliar bien con la sin-
cera profesión de la fe , cuando esta se vé en peligro : si 
bien es ve rdad , que toda la vergüenza de esta culpa, 
todo lo mas feo de esta cobardía , y además un eterno 
oprobio, debe caer sobre Escipion de Ricci y sobre su 
conciliábulo. « Hará la sempiterna afrenta de uno y otro, 
» dice bien el abate Rasier, la carta auténtica que refiere 
» el ilustre autor de las anotaciones pacíficas, en la cual 
» se expresan distintamente las vergonzosísimas violen-
» cias que s é hicieron allí. Aun no se había dado prin-
» cipio al sínodo, y ya cuatro párrocos sospechosos al 
» pa r t ido , despues de haber sido por ello tratados de 
» tumul tuar ios , alborotadores é ignorantes, fueron en-
» viados con deshonor á la academia Leopoldina, que 
» po r este mero hecho fué declarada escuela del error . 
» Las varias cartas conminatorias escritas por Ricci á 
» muchos párrocos, los improperios y vejaciones causa-
» das á estos en los t r ibunales , y delante de los jueces 
» profanos, en cierto modo recordaban la entrada mili-
» t a r de Proclo en el concilio ó latrocinio de Éfeso, y las 
» terr ibles amenazas del fur ibundo Dióscoro. Si alguno 
» se niega á subscribir la sentencia (de condenación contra 
» el inocente san Flaviano), las habrá de haber conmigo; 
» debiéndose, adve r t i r , para que la analogía sea com-
» pleta, que Ricci tenia también en Florencia cerca de 
» la corte su Crisofio, como lo tenia Dióscoro en Constan-
» tinopla. Ahora bien : si el gran pontífice san León no 
» dudó decir del latrocinio de Éfeso, que no podiallamarsc 
» concilio el que fué celebrado para destruir la fe cató-
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» l i c a : non potest cocaví concilium, quod in eversionem 
» fidei agilatum est; ¿ no podremos decir nosotros otro 
» tanto del sínodo predatorio ele Pistoya ? » Con una 
conducta tan violenta y tan ajena del espíritu de la 
Iglesia, no es extraño se hallasen tantos eclesiásticos 
tímidos y cobardes., que abandonados de su propio pas-
tor , en vez de ser por él protegidos, y vejados además 
de mil maneras, cediesen á la tentación, creyendo poder 
reparar su escándalo á la primera ocasion favorable. El 
grande objeto del sínodo no podia realizarse, en otra 
forma : el dolo, el artificio, la seducción, el engaño, la 
mala fe no bastaban : era necesario echar mano y pre-
valerse del tono imponenteé imperioso, d é l a s amenazas 
secretas, de las vejaciones públicas, de toda especie de 
mortificaciones; en fin, de las mayores'Violencias para 
estrechar á los concurrentes al sínodo á pres tarse , al 
menos aparentemente , á las miras del partido domi-
nante. Estas e ran , no como se decia y protestaba para 
cubrirse á los ojos de la mult i tud, reformar los abusos , 
ni ocurrir á la superstición, ni simplemente alterar el 
culto bajo la voz de simplificarle, ni tan solo preparar 
los ánimos para establecer el deísmo; eran aun mucho 
mas extensas, .mas vastas : tales-como introducir la anar-
quía en el Estado, no menos que en la Iglesia, y trastor-
narlo sacrilegamente todo, así en ésta-como en aquél, 
— En efecto, allí se echaron los cimientos para lo uno y 
para lo otro; á este fin se establecieron los principios 
mas ruinosos, y con el mismo objeto se insinuaron ya 
en una ya en otra parte mil perniciosas doctrinas; aun-
que disimuladas siempre con J a s halagüeñas voces de 
tiempos apostólicos, de doctrina primitiva, de reforma, 
de renovación del espíritu de los primeros siglos, de 
tradición, de conformidad á las santas Escrituras, y en-
vueltas en expresiones estudiadas y llenas de una "apa-
rente unción y zelo, para hacer caer mas bien en el lazo 
á la sencillez é ignorancia de los nuevos pretendidos 
jueces de la fe, declarados como tales por el presidente, 
contra la tradición de todos los siglos. Principios y doc^ 
trinas tales, que no puede el sínodo menos de ser mirado 
como un código de anarquía político-eclesiástica, ó digá-
moslo de una v e z , de un verdadero jacobinismo. Las 

máximas de este fueron, han sido y son, odio al trono y 
al a l t a r , rebelión, desprecio de la autoridad, y entro-
nizamiento de la razón ; y estas mismas son las del 
sínodo de Pistoya : para ellas se prepara en él el camino, 
y todas se deducen necesariamente de las doctrinas que 
en él se establecen como sanas y dignas de adoptarse por 
todos. Veámoslo. 

Es innegable que la piedad v la Religión son la base 
de la seguridad de los tronos, y la verdadera fuente de .la 
felicidad de las naciones : todos los legisladores pensaron 
así, y obraron como persuadidos de que ella era el vín-
culo de la sociedad, el sosten, apoyo y fuerza de los Es-
tados. Cicerón no dudó decir : « que quitada la Religión 
» y. la piedad, era necesario reinasen turbaciones y gran-
» de confusion en los Estados. Ni sé, añade, quedesvane-
» cida la piedad para con los dioses, pueda subsistir fi-
» delidad, ni sociedad, ni virtud de justicia entre los hom-
» bres. Can la fingida simulación, no se compadecen 
» bien, las virtudes, ni la piedad ; y faltando esta, es ne-
» Cesario falte también la santidad y Religión1. » Y si 
nos faltasen pruebas de ello, la triste revolución de Fran-
cia da un testimonio tan perentorio y evidente, que los 
mismos periodistas franceses no lo pudieron menos de 
confesar. Ahora bien : es claro que los modernos janse-
nistas en su sínodo de Pistoya procuraron extinguir la 
piedad y debilitar la Religión ; luego sus doctrinas se o r -
denan y dirigen á inspirar la rebelión, excitar turbacio-
nes en los Estados, destronar á los príncipes, y hacer 
infelices á los pueblos : luego son verdaderos enemigos 
de los soberanos, y traidores, y no como quiera, sino 
como oportunamente reflexiona et abate del Giudice en 
su excelente obra : La scoperta dei veri nimici della so-
vranità (congreso 2°, p. 35) ; traidores calificados ; pues 
por el distinguido grado que ocupan de ministros del san-
tuario, y aun muchos de ellos de pastores de almas, esta-

1 « I n s p e c i e fleta s ' u n u l a l i c m i s , si c u t r e l i q u i e v í r t u t e s , i t a p í e l a s 
» i n o s s e n o n p o l e s t , c u n i q u a s i m u l e t s a u c t i t a t e m e t R e l i g i o n e m 
» tol t i n e c e s s è e s t , q u i b n s s u b l a t i s , - p e r t u r b a n o v i t f c s e q u i t u r , e t 
» m a g n a c o n f u s i o . A t q u è h a u d s c i o , a n p i e l a t e a d v e r s u s D e o s s u b -
» l a t a , f i d e s e t r a m e t s o c i e t a s I m m a n i g e n e r i s , e t u n a e x c e l l e n t i s s i m a 
» v i r t u s j ù s t i t i a t o l l a t u r . » De natura Deor. l i b . I , c . 1 . 
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ban en mayor obligación de promover la Religión y la 
piedad, á fin de glorificar á Dios, cuyos ministros son, y 
de hacer todos los posibles esfuerzos para contribuir á 
afirmar el trono de los príncipes, inspirando la debida 
sumisión á los subditos. Lejos de eso, en vez de fomen-
tar con sus discursos y ejemplo la piedad, fervor , y de-
voción ent re los fieles, se valen al contrario de esta au-
toridad para esparcir mas fácilmente el e r ror , y destruir 
en.cuanto de ellos depende, no solo la piedad y antigua 
devocion, sino hasta la raiz' de Religión; ¿en qué otro 
predicamento, pues, los deberemos constituir? Mas por 
cuanto esta razón pudiera parecer muy general, venga-
mos á otra mas directa, tomada de los principios mismos 
del Sínodo, que no admite contestación. 

Según ellos, y con la doctrina que asienta para desobe-
decer á la Iglesia, el Sínodo enseña también la desobe-
diencia á los soberanos y príncipes. Cómo, se dirá, ¿pues 
no es este el Sínodo reunido bajo los auspicios.del empe-
rador Leopoldo cuando duque de Toscana ? y contra este 
príncipe y demás soberanos ¿ había de fomentarse allí la 
desobediencia ? Un Sínodo que recurre al príncipe á fin 
de que este despliegue su zelo en la reforma de los abu-
sos de la Iglesia, y le estimula á que-emprenda reglar y 
establecer exclusivamente la materia é impedimentos del 
matrimonio, en lo cual, dice, la Iglesia se ha mezclado 
injustamente en otros t iempos: un Sínodo q u e se remite 
á la autoridad civil en los puntos mas principales de dis-
ciplina, ¿cómo ha de conspirar á lanzarlo del trono en 
el acto mismo de reconocer, querer aumentar y consoli-
dar sus prerogativas? Así parece debía ser , si no m e -
diase el refinamiento jansenístico; pero examinémoslo de 
cerca. Es innegable que la doctrina de Pistoya acerca de 
la obediencia de los fieles á las decisiones y mandatos 
de la Iglesia, tiende toda á la indiferencia de sus decre-
tos, y últimamente á la rebelión. Según ellos, el Papa no 
es ya el vicario de Jesucristo, conforme á la expresión 
del santo concilio de Trento, que tiene la suprema au-
toridad en el gobierno de la Iglesia, ni goza del primado 
de jurisdicción, ni á sus decretos se debe entera obe-
diencia, según la decisión del Florentino : es solo una 

cabeza ministerial \ un simple vicario suyo , un mero 
representante de la Iglesia, cuya autoridad no proviene 
de Dios, sino del cuerpo de los fieles que le comunican 
sus poderes : y así sus decretos para que obliguen á cual-
quiera cristiano, pueden v deben antes sufrir el exámen 
de cada uno. « Los fieles, según la decisión anterior-
» men te citada, tienen derecho á pedir la explicación 
» ( d e sus mandatos), y hasta que no se les dé una pre-
» cisa y exacta, de ninguna manera deben obedecer á ta-
» les decisiones irregulares, sino acudir á las Escrituras 
» y Tradición. » 

Según esta sediciosa doctrina, ¿quién será el que no 
intente sustraerse á obedecer á las decisiones que no le 
agraden? ¿es esto otra cosa que establecer el principio 
exterminador de la soberanía de la razón individual ? es 
otra cosa que el espíritu privado de los protestantes, que 
t rasladado de las materias religiosas á las civiles, ha pro-
ducido las rebeliones, revoluciones y trastornos de los 
pueblos? — Confirma mas este imaginado derecho de 
independencia el presidente.del sínodo, cuando dice en 
la pastoral , en que da cuenta de su conducta despues 
de su celebración, « que la extraña obediencia que se 
» dice ciega, y se ha tenido valor de trasformar en vir-
» tud , solo conviene á las religiones falsas, fundadas en 
» la impostura y la ignorancia ; » y en otra parte : « que 
» los golpes de autoridad y palabras imperiosas son muy 
» débiles cuando no llevan consigo sus pruebas y r a -
» zon » i Ah! el que llegue á persuadirse de estos prin-
cipios, en breve se creerá exento de obedecer á ningún 
mandato de la Iglesia, si no le parece conforme á su ra-

1 Prop. 2. — « L a proposición que establece que h a sido dada 
» po r Dios á l a Iglesia la potes tad p a r a q u e se comunicase á los pas-
» tores , que son min i s t ros suyos, pa r a la sa lud de las a lmas , enten-
» d ida de tal suer te , que del c o m ú n de los fieles se der ive á los p a s -
» tores la po les tadde l minis ter io y rég imen ecles iás t ico .—Herét ica. » 

Prop. 3. — « Además l a que es tablece q u e el r o m a n o pontífice es 
» c a b e z a m i n i s t e r i a l , en téndida de tal modo que el pontífice r o -
» m a n o no reciba de Cristo, en la persona de san Pedro, sino de la 
» Iglesia, l a pos tad del min i s t e r io , . l a cua l t iene en la Iglesia un i -
» ve r sa l como sucesor de Pedro, verdadero vicario de .Cr i s to , y 
» cabeza de toda la Igles ia . — Herética-. » 



zon ; es decir, que su razón será en último término á 
quien obedezca, y por quien sola se debe dirigir. Para 
proceder así, el Sínodo of recerá en breve á su memoria 
aquella queja lastimera de q u e la Iglesia en sus (lias mas 
felices no conoció tales irregularidades; que solo procuró 
ilustrar y persuadir, no mandar ni exigir se la obedeciese 
ciegamente. Y si la conducta de la Iglesia primitiva debe 
servirnos de norma y regla de nuestras acciones, ¿porqué 
el fiel se habrá de sujetar á una autoridad que la Iglesia, 
según el sínodo, ni tuvo, ni mucho menos ejerció en los 
primeros siglos? Hé aquí con tales principios introducida 
directamente la mas terr ible anarquía eclesiástica que se 
puede imaginar. Según ellos, la Iglesia no tiene autori-
dad para m a n d a r : si quiere int imar algún precepto, debe 
dar la razón y demostrar con pruebas evidentes la jus -
ticia de él, de manera que á todos satisfaga : todos y 
cada uno tienen acción y derecho para pedir las explica-
ciones que le parezcan y aqu i e t en ; y si no quedan pe r -
suadidos, pueden impunemente desechar su mandato, y 
regularse por lo que parezca á su razón mas conforme á 
las Escrituras y á á la t radic ión; es decir, que cada uno 
es arbitro de su le. ¡ Qué desorden, qué desconcierto, 
qué confusión! Pues esto e s lo autorizado y. sancionado 
por el sínodo. 

¿Quién no vé en este solo procedimiento destruido y 
totalmente abolido el p r e c e p t o de obedecer á los supe-
riores eclesiásticos, p rescr i to y ordenado tan expresa-
mente, y bajo las mayores peñas por el mismo Dios? 
Ei que en su orgullo no quisiere obedecer al mandato del 
sacerdote que en aquel tiempo ministra al Señor tu Dios, 
por decreto del juez morirá, y quitarás este mal de Israel 
decia el Señor en el üeu te ronomio : y san Pablo, escri-
biendo á los Romanos, m a n d a absolutamente : que toda 
alma esté sumisa y obediente á las potestades superiores ;-
y da la razón, porque no h a y legítima potestad que no 
esté establecida por Dios, que es el que ha puesto la 

i Qui autern supérbici ¡L no le i t s obed i reSacerdo l i s imperio, qui eo 
t empore min i s t r a t Domino Deu t u o , decreto judié is m o i i e t u r homo 
í i le, et ¡inferes m a l u m de Israel . (Deute ron . xvii i , i 2 .) — Omnis áni-
m a potesla l ibus subl imior ibus s u b d i t a -sil. (Ad R o m . x u i . ) 

distinción y el orden que hay en todas las que existen 
en el mundo : Aon enim est potestas nisi a Deo: qute au-
tern sunt, a Deo ordinake sunt (Rom. xm) : de donde el 
Apóstol deduce la consecuencia, que todo el que con va-
nos pretextos resiste á una potestad legítima, resiste al 
orden y mandato de Dios, de quien ella ha recibido su 
fuerza y autoridad; añadiendo justamente que esta resi-
stencia" será castigada con penas eternas : Itaque, qui 
resistit potestati, Dei ordinationi resistit: qui autem resi-
Sty.rU, ipsi sibi daranationem adquirunt. Doctrina infali-
ble, de la cual se concluye, que resiste positivamente 
á la ordenación de Dios el que pretende someter á su 
exámen los mandatos de la Iglesia, y no los quiere eje-
cutar sino á su modo, y cuando á él le parezca-conve-
n i r ; y por consiguiente, que la doctrina contraria del 
sínodo que condena la obediencia ciega bien entendida, 
como basta ahora la ha entendido la Iglesia, erige un 
tribunal á la razón individual, al espíritu privado, al 
fanatismo y á las pasiones todas, y como escribe exac-
tamente el clarísimo Bolgeni : « Sopla el fuego de l a d i -
>» visión y de la discordia entre los superiores y los 
» súbditos : intenta destruir una máxima absolutamente 
» necesaria para prevenir y p r ecave r l a s turbaciones, 
» y asegurar la sumisión de los pueblos; y en suma, in-
» íroduce 1a- confusión en el Estado. » 

Tenemos, pues, según el Apóstol, que toda potestad 
viene de Dios : Non.est potestas niñ a Deo; luego así la 
civil como la eclesiástica vienen y emanan de é l ; luego 
igualmente se debe obedecer á la una y á la o t r a ; y el 
que se oponga á los mandatos de cualquiera de ellas, 
resistirá á la ordenación divina -. según la doctrina del 
sínodo, se puede resistir á los preceptos de la potestad 
eclesiástica, sin ser por eso desobediente ;• luego sin in-
currir en la nota de tal , se podrá resistir á los decretos 
de la c iv i l : porque en verdad, que si el fiel tiene d e r e -
cho para pedir explicaciones de las leyes eclesiásticas, 
aun cuando la autoridad de la Iglesia sea, como es, in-
falible en el dogma y en la moral, y se ordene al mayor 
bien, esto es, á la salud e terna, con mucho mayor m o -
tiyo lo tendrá el subdito para pedirlas, y exigir razón de 
las leyes civiles antes de cometerse á ellas, y mas no 



gozando la autoridad civil del privilegio de infalibilidad 
en sus decisiones, ni de inerrancia en el obrar que la 
Iglesia tiene, y todo el bien á que aspira y procura á los 
hombres se restringe al corto espacio de la vida. 

Fuera de esto, toda potestad incluye esencialmente el 
derecho de hacerse obedecer, pues sin la obediencia de 
los subditos es vana la autoridad del superior,; y cual 
hora el subdi to tenga libertad de examinar los manda-
tos del superior, la autoridad de este vacilará, dudando 
en todo lo que habrá ó no de mandar , porque no sabe si 
será obedecido; luego si en la Iglesia puede el fiel 
eximirse del cumplimiento de sus preceptos en ma-
teria de tanta importancia, como es la de la salva-
ción, mucho mas podrá hacerlo respecto de los decre-
tos de la potestad civil, que no son de tanto interés. 
Luego antes de aceptar las leyés del soberano deberán 
los subditos examinarlas por s í , convencerse de su 
necesidad y de su justicia ; y si se le figuraren que no 
eran conformes, las podría desobedecer. Y asi por eso, 
en una ley ó precepto que versase sobre impuestos ó 
contribuciones, etc. , si les pareciere que no era justa, 
podrían dec i r ; no queremos mas tr ibutos ni gabelas que 
las aceptadas por nuestros mayores : no queremos so-
meternos ciegamente á tantas leyes nuevas, ni á las nue -
vas imposiciones y gastos de monarca y magistrados, que 
servirán acaso para el lujo y fausto á que los asignó la 
ignorancia, la adulación, y tal vez la negligencia de los 
siglos bárbaros en daño de los pueblos. 

Además, si,segUn la doctr ina del presidente del sínodo, 
la extraña obediencia, que se dice ciega., y se ha tenido 
valor de tras formar en virtud, no conviene sino á las fal-
sas religiones, nosotros, podrán decir los subditos, que 
somos cristianos, y como tales profesamos la Religión 
verdadera, debemos detestar esa ciega obediencia, pro-
pia solo de los gentiles, que degrada al hombre á la con-
dición de los brutos, y lo hace irracional, estólido, pe r -
nicioso ; y podrá tal vez ser una invención de Satanás 
para confundir á los incautos, y precipitarlos en mil des-
ordenes. Debemos, pues, de hoy mas examinar escru-
pulosamente cada orden que se nos comunique, y no 
ejecutarla si no la estimamos racional, Oportuna, y con-

ducentea l bien común. Cada dia salen nuevas órdenes, 
cuyo espíritu, fin y rectitud no podemos comprender : á 
cada paso nuevas prohibiciones nos impiden el uso de 
los objetos que mas apreciamos, á que tenemos mas in-
clinación : por todas partes nos vemos rodeados de eje-
cuciones estrechísimas y r igorosas; ¿pues porqué se han 
de sufrir tantos golpes de autoridad, etc. , etc. ? Y lié 
aquí abierto un ancho camino para la rebelión con las 
doctrinas presentadas por el sínodo; pues como confiesa 
su mismo promotor-fiscal en las Cartas teológico-polí-
ticas (p. 273) o no puede ser buen subdito del pr ín-
» cipe temporal el que en virtud de sus principios es 
» mal subdito de la Iglesia.» En virtud de los principios 
expresados ningún fiel católico puede ser hijo obediente 
de la Iglesia; luego ni tampoco de los soberanos tempo-
rales. Oportunamente podemos convertir aquí contra 
Tamburini su mismo raciocinio, como lo hace Bolgeni 
en la impugnación de aquellas Cartas, con solo substi-
tu i r en vez de lá palabra molinismo, contra quien lo fo r -
ma en su carta 4% la de jansenismo, ó sea el sínodo de 
Pistoya, que es su código : véase si es ó no exacta la re-
flexión. «¿Cómo quereis, diremos á este, que el cris-
» tiano se acostumbre á la debida subordinación á los 
» príncipes de la tierra, cuando con vuestras erróneas 
» doctrinas lo sustraéis de la subordinación al Papa y 
» á los prelados de la Iglesia? ¿cómo se puede confiar 
» que el vasallo sea dócil y tranquilo para el príncipe, 
» obedeciéndole de buena voluntad y por conciencia, si 
» le teneis imbuido en unos principios que le hacen abo-
» minar de la obediencia como de una estolidez? No 
» puede ser buen subdito de su rey el que en vir tud de 
» sus principios es mal subdito de la Iglesia. . . . . ¿No es 
» cosa muy natural que el hombre impresionado de las 
» ideas del sínodo concernientes á la obediencia se go-
)> bierne por ellas cuando le manden algo los soberanos 
» temporales? ¿no es creíble que aplique aquella obe-
» diencia fluctuante y limitada al gobierno político, como 
» usa de ella respecto del gobierno eclesiástico?» Y á 
vista de una reflexión tan obvia, tan justa, tan exacta, 
¿no podremos con verdad decir, tomando las palabras 
del poeta, gladio suo ip.sc se jugulat ? Es evidente, pues, 



que si el espíritu de adhesión á su propio juicio y razón 
individual : si las reglas y principios de obedecer á la 
Iglesia prescritas por el sínodo, rigen y gobiernan res-
pecto de las potestades del siglo, actum est, se acabó la 
sumisión y subordinación de los pueblos, la autoridad de 
los soberanos, y la paz de los reinos. Dése una ojeada á 
lo ocurrido en la Francia y en las demás naciones, y los 
hechos lo acreditarán. 

Por ultimo, el sínodo pone el sello á su doctrina sedi-
ciosa y anárquica con este otro nuevo dogma : La justi-
cia vindicativa, ó llámese potestad coercitiva, es insepa-
rable de todo buen gobierno; pues como enseña el 
mismo Puffendorf, y convence la experiencia, ningún go-
bernador puede ejercer su destino en bien de la socie-
dad, si no está revestido de la potestad judicial y vindi-
cativa contra los trasgresores de las leyes (De Jure 
natur. et gent., lib. 7, c. 3, n° 1). El poder de hacer leyes 
lleva consigo necesariamente el de imponer penas con-
tra los que las quebranten. Es un principio. Quitad el 
temor del castigo y de la pena, ¿ cuántos serán los que 
se presten dóciles á la ejecución de las leyes ? E l h o m b r e 
ordinariamente se mueve ó por temor ó amor al cumpli-
miento de las propias obligaciones: pero raras veces el 
amor de ellas es tan eficaz que dure en todas las ocasiones 
de la vida; y si lo es en algunos, no lo es seguramente en 
la multitud, cuyo freno mas cierto es el temor de la pena. 
Quitad á un padre de familias el poder de castigar á sus 
hijos, impedid á un maestro ésta facultad sobre sus discí-
pulos, á un capitan sobre los soldados, á un general el de 
penar á los oficiales subalternos, y de un golpe vereis in-
utilizada su vigilancia, superintendencia y autoridad; diré 
mas bien, en breve será nula, ridicula,y objeto del despre-
cio de los subditos. Esta es una verdad tan evidente y tan 
palpable que no se ocultó á.los mismos gentiles. Y así Ci-
cerón, hablando de las leyes, afirma que no hay cosa mas 
conforme al derecho y condicion de la naturaleza que la 
ley, por cuyo nombre entiendo, dice, el imperio, sin el 
cual ni las familias, ni los pueblos, ni las ciudades, ni todo 
el género humano, ni el orden natural, ni el mundo mismo 
podría conservarse (De legib., lib. 3 ) . 

No obstante, el sínodo de Pistoyá priva á la Iglesia de 

esta potestad coercitiva en el gobierno de sus hijos : lue-
go la constituye en un estado, en el cual seria imposible 
subsistir. Mas digo: la-Iglesia no seria sociedad, pues 
ninguna sociedad perfecta puede subsistir sin leyes, y 
derecho de hacerse y hacerlas obedecer ; por consiguien-
te queda tachado de imprudente é incauto legislador Je-
sucristo, que pudiendo no la adornó de un medio tan 
eficaz y oportuno para dirigir á los fieles á la consecu-
ción del último fin para que fueron criados: Oigamos el 
decreto del sínodo (Sec. 3, n. 14, p. 81) : «El santo 
». s ínodo, reconociendo la verdadera autoridad de la 
» Iglesia, desecha solemnemente todo lo que le añadie-
» ron las pasiones de los siglos poster iores . . . . . Mucho 
» menos la compete exigir con la fuerza y violencia la 
)> sumisión á sus decretos : estos medios abusivos, ade-
» más de no ser de su competencia por no habérselos 
» concedido Jesucristo, son ciertamente irracionales é 
» improporcionados. El entendimiento no se persuade 
)> con la fuerza, ni elcorazon se reforma con las cárceles 
» ni hogueras..» Y en otra par te : « L a s exterioridades, las 
» amenazas, las violencias, los destierros, y otras penas 
» semejantes no son de la competencia de la Iglesia. » 
Luego la Iglesia no puede exigir la observancia de la 
cuaresma, la santificación de las fiestas, de la comunion 
Pascual, ni de. otras semejantes leves, porque en ellas 
exigiría, sumisión exterior á sus decretos. Esta es pun-
tualmente la doctrina de los anabaptistas, y-como con-
traria á la autoridad que siempre ha ejercido la Iglesia 
de castigar á sus hijos desobedientes, á lo menos con 
penas espirituales, y aun no pocas veces con penas cor -
porales, ha sido justamente condenada de nuevo como 
he/etica por la Santa sede en las proposiciones 4 y 5 de 
la bula Auctorcm fidei. — Y con razón : la potestad coer-
citiva de la Iglesia está fundada en las santas Escrituras, 
especialmente en el nuevo Testamento, en donde la 
ven . todos los buenos católicos con expresiones clarísi-
mas en los sabios textos del Apóstol: Quid vultis, in 
virga veniam ad vos ? an in virtute, et spiritu mansue-
tudinis ? (I Corinth. iv, 2 1 . ) Ideo hcec absens scribo, ut 
non pratsens durius agam secundum potestatem quam Do-
minus dedit rnihi. ( 1 Corinth. xm, 10. ) Ahora bien : si 



á pesar de tales testimonios, y de otros muchos no m e -
nos expresos ; si á pesar de una poSesion incontestable 
desde los tiempos apostólicos, la Iglesia no goza de la 
potestad coercitiva ó vindicativa, porque las penas y 
castigos corporales no son, como pronuncia el Sínodo, 
de su competencia,y porque estos son medios abusivos, 
irracionales é improporcionados, ¿ no se dirá lo mismo 
de ellos en manos de la potestad civil? La razón potísi-
ma del Sínodo es que el entendimiento no se persuade 
con la fuerza, ni el corazon se reforma con las cárceles ni 
hogueras : si ella vale respecto á los negocios espirituales, 
igualmente militará respecto de los corporales. Si los 
castigos y penas aflictivas de nada sirven en la Iglesia de 
Dios para mover á prestar la obediencia á sus preceptos, 
igualmente serán inútiles en el Estado ; y por lo tanto 
de un golpe deben desaparecer los tribunales de justi-
cia, acabarse las confiscaciones, desterrarse los patíbu-
los. Expídanse en su lugar zelosos predicadores políticos 
que ilustren los entendimientos, y muevan los corazones, 
y sin necesidad de castigos corporales las ciudades que-
darán arregladas, las familias vivirán tranquilas, no se 
conocerán injusticias, se cumplirán exactamente todas 
las órdenes reales, no se oirá hablar mas de robos y vio-
lencias, etc. : con las exhortaciones se contendrán los 
licenciosos, los estafadores, los dados á l a embriaguez, 
etc. ; y á la verdad, si desdice á los sagrados pastores 
usar de la vara pastoral para corregir á los que corren 
desenfrenados por los caminos del vicio en daño de su 
salud eterna, no menos debe desdecir al príncipe usar 
de la espada para castigar á los violadores de la ley, co-
mo contrario al espíritu de la cristiana moderación. 

Ni vale decir, que á favor del príncipe militan aque-
llas palabras de san Pablo, en las que dice haberle sido 
dada por Dios la espada para castigar á los malos : Non 
enim sine causa gladium portât. Minister enim Dei est, 
vindex in iram ei qui malum agit : porque el mismo san 
Pablo declara también, como hemos visto arriba, que á 
los ministros sagrados les ha sido dada igualmente la 
vara pastoral para hacer uso de ella en el castigo de los 
reos por él bien y salvación de su alma : ln virga veniatn 
ad vos, an in caritate et spiritu mansuetudinis ? Y si 

estos textos y otros del Apóstol en favor de la autoridad 
eclesiástica no se deben de tomar, según el sínodo, en 
un sentido literal expresivo de una verdadera potestad 
coercitiva, sino en un sentido lato, metafórico, y que 
simplemente signifique el amonestar, ó á lo mas ame-
nazar , pero sin llevar jamás á ejecución la conmina-
ción, ¿ porqué los textos en favor del principado t em-
poral no se entenderán de la misma manera ? « Yo no 
» sé, dice oportunamente sobre este punto el autor de 
» la obra int i tulada: Le storte idee raddrizzate, ó sea : 
« Examen teológico-canónico de algunas nuevas doctrinas 
« acerca de la potestad coercitiva de la Iglesia ( cap. h, 
» p. 1 5 8 ) ; no sé si aprobarán muchos que el increpa 
o in omnipatientia, se explique por el uso de sabios conse-
»jos. Verdaderamente esta interpretación no es muy 
» literal; pero al fin dejémosla correr. Querría, sí, sa -
» ber , ¿ cómo aquel san Pablo, que aquí solo prescribe 
» reprensiones suaves y humildes súplicas, entregó al 
» incestuoso de Corinto á Satanás para castigo de su 
» carne, in interitum carnis ( / Corinth., v ) ; es decir, 
» para que Satanás lo atormentase corporal y sensible-
» mente ? Creo que pocos querrían mas tener al diablo 
» que los atormentase, que el pagar una multa, estar 
» algunos dias en una reclusión, etc. Ni creo se conce-
» derá fácilmente que se deba contar en el orden de re-
» prensiones suaves y humildes súplicas, y si se quiere 
.» de sabios consejos, lo que practicó el mismo san Pablo 
t) con el mago Elimas castigándolo con una ceguera re-
» pentina, aunque temporal . ¿ Y qué diremos de san 
» Pablo cuando hizo caer muertos á sus piés á Ananías 
» y Safira ? Unos cuantos ejemplos dé estos en nues-
» tros dias quitarían, á mi entender, á ciertos espíritus 
» indóciles el deseo de inquietar y turbar la Iglesia con 
)> sus mezquinos folletos, y sería, á mi modo de pensar, 
» una predicación mas eficaz que todas las penas corpo-
» rales, que dicen se ha ella atribuido. » 

El mismo autor demuestra basta la evidencia la potes-
tad coercitiva de la Iglesia, la antigüedad de su foro cri-
minal, y el origen de varios castigos corporales usados 
por e l la , así aquí (cap . 5, p . 169) , como en su otra 
obra : Doctrinas falsas y erróneas sobre las dos potes-



lacles, contenidas en tas dos obras de Antonio Pereira. 
— Y hé aquí como los padres del sínodo con las mismas 
armas con que contrastan á la Iglesia su fuerza coercit iva, 
vienen á destruir la de los soberanos, y helos aquí en el 
hecho mismo convencidos de anarquía : porque á la 
verdad, privado un gobierno, sea eclesiástico, sea c i -
vil, del poder de castigar, por mirarlo como a jeno del 
carácter de toda potestad, que debe no obligar sino p u -
ramente persuadir, ¿ qué confusión no resultará en el Es-
tado? ¿Y dónde se hallará, no digo un reino, una pro-
vincia , una c iudad, una comunidad , una familia tan 
perfecta cuyos individuos todos sean de tan buena ín-
dole,.}' tan propensa á la vir tud, que al solo conoci-
miento de la voluntad de sus superiores se muevan á 
ejecutar exactamente sus mandatos? Por el con t r a r io , 
¿ qué freno contendrá á los licenciosos y libertinos, ó 
de perdidas costumbres, sabiendo que nada tienen q u e 
temer, ni privación de libertad, ni exacción del d inero , 
ni pérdida de la vida? Correrán á rienda suelta s iguien-
do el impulso de sus pasiones, y justamente pod rán 
volverse y resolverse contra los superiores ó superior 
que pretenda obligarlos mas que con simples exho r -
taciones al cumplimiento de las leyes. 

Fuera de esto, es un axioma de derecho civil que al 
que se le da jurisdicción, en el hecho mismo deben en-
tendérsele concedidas las cosas , sin las cuales dicha 
jurisdicción no puede explicarse : Cui jurisdictio data 
est, ea videntur esse concessa, sine quibus jurisdictio ex-
plican non potest; y según los sagrados Cánones : Eo 
quod causam spectare noscuntur, plenariam recipit po— 
testatem. En conformidad á estas leyes, fundadas en el 
derecho mismo natural , si al Papa y á los principes les 
ha sido comunicada por Dios la autoridad de gobernar , 
de necesidad debe haberles sido comunicada una plena 
autoridad legislativa y coercitiva, sin la cual no puede 
ejercerse el buen gobierno. A pesar de eso, los padres 
del sínodo de Pistoya niegan la autoridad coercitiva al 
Papa ó á la Iglesia, aunque el origen de esta autoridad 
sea indubitablemente divino; luego los enemigos do los 
tronos podrán , con la misma razón, negar á los pr inci -
pes la consecuencia de estas leyes, respecto á la fuerza 

coactiva. Y hé aquí nuevamente á los pistorienses, que 
tafito se jactan de defensores del t rono , declarados 
verdaderos enemigos suyos; pues con sus principios 
destruyen todas las razones fundadas en las leyes natu-
ral civil y canónica, con que podría defenderse su auto-
ridad y jurisdicción. Y hélos aquí al mismo tiempo que 
aparentaban mostrar una sumisión sin igual á su prínci-
pe, el gran duque Pedro Leopoldo, nombrándole ciento 
cuarenta y cuatro veces en el Sínodo, y siempre con los 
títulos de iluminadísimo, religiosísimo y piísimo, p re-
sentar á sus enemigos armas con doctrinas las m a s á pro-
pósito para sustraerse de su obediencia. 

Ni se debe dejar de advertir, que al paso mismo que 
se vé éste afectado nombrar tantas veces al príncipe en 
un sínodo de eclesiásticos, donde solo se deben t ra tar 
materias sagradas, espirituales y divinas, y no políticas, 
que son las de la inspección del soberano"; el Papa, que 
es la suprema cabeza de la Iglesia y superior de todos 
los fieles y eclesiásticos, se ve nombrado una sola vez, y 
esta con los títulos impropios de primero entre los vica-
rios de Jesucristo, como para denotar que los obispos le 
son iguales, de cabeza ministerial, y puramente centro de 
la comunión eclesiástica. ¿Qué se debe pensar de aquella 
adulación para con el príncipe sino que es un lazo ten-
dido á su rectitud para adormecerlo y confiarlo, y remo-
ver de su ánimo toda sospecha de su infidencia ó infide-
lidad? Infidencia, sí, porque ¿cómo pueden ser tenidos 
por fieles al soberano, siendo declaradamente infieles á 
Dios? Non potest erga homines ésse fulelis, quiDeo exsti-
terit infidelis, decia el concilio IV de Toledo; y equivale 

. a ' dicho de Eusebio : Quomodo fidem erga suum princi-
pem servaturi sunt, qui erga Deum perfalíesse drpreben-
duntur ? Los padres de Pistoya son infieles á Dios y á la 
Iglesia; pues despues de haber pronunciado, prometido 
y jurado al principio del Sínodo con la Fórmula de fe de 
Pió VI, expresamente obediencia al sumo Pontífice y á 
los cánones del concilio de Trento -. romano Pontifici 
B. Pelri apostolorum principis successori, ac Jesu Chri-
Sti vicario veram obedientiam spondemus ac j u r a m o s : 
celera ítem omnia a sacrís canon ibus es crcumenicis con-
citas, ac prcecipue a sacrosancta Tridentina synodo Ira-



dita, de/.nita el declaróla indubitanter recipimus atque 
profUernur; han violado el juramento de verdadera obe-
diencia al vicario de Jesucristo, negando que lo es, y el 
de la observancia de los cánones y decretos del santo 
concilio de Trente : luego con los mismos principios con 
que se creen desobligados á obedecer á las leyes ecle-
siásticas, y á desestimar su potestad coercitiva de im-
poner penas espirituales ó corporales, se creerán sus-
traídos de la obediencia á las leyes civiles, y á los 
príncipes, y se mofarán de las penas que Impongan por 
los delitos. Su doctrina toda así lo convence; mas por-
que á alguno pudiera esta parecer susceptible de alguna 
interpretación benigna, ó que sus consecuencias no ha-
bian sido previstas, ó que no fueron de la intención de 
los padres, demostraremos con hechos auténticos y p ro -
bados que las obras han correspondido en ellos á las pa -
labras ; que infieles en los principios doctrinales lo han 
sido también en las acciones, y todo el mundo por ellos se 
convencerá que una doctrina infecta no puede producir 
sino estos frutos perniciosísimos. 

§ 5. 

Los hechos del presidente y miembros del sínodo de Pistoya 
han comprobado esta anarquía político-eclesiástica de 
que se les acusa. 

El carácter que ..siempre distinguirá á la revolución 
francesa de todas las otras á que se han visto á veces 
expuestas, y padecido las demás naciones, es un furor 
de rebelión contra la santa Iglesia y contra los t ronos , 
nunca hasta ahora conocido ¿ por consiguiente, cual-
quiera que sé muestra adherido á e l la , le aprueba y 
aplaude•; debe ser tenido como cómplice dé sus desór-
denes, y enemigo de la Religión y de la soberanía, del 
trono y del altar : la aprobación de una determinación 
sola de aquellos cuerpos rebeldes que han formado la 
revolución, hace sospechosos á los escritores que las 
sostienen. Un hombre religioso, un subdito fiel no puede 
mirar con indiferencia á una asamblea que ha renegado 
descaradamente de Dios, conducido á su rey y a la au-

gusta esposa de este á un patíbulo, amenazado pública-
mente destronar á todos los reyes de la Europa, como 
efectivamente lo practicó con no pocos, y entre ellos 
con el soberano Pontífice; y abiertamente ha tentado 
todos los medios imaginables" para inducir á los pueblos 
á rebelarse contra sus príncipes y soberanos, y hasta 
proclamar , como el deber mas santo de los subditos, la 
insurrección. Solamente escritores sin fe, ateos por p ro -
fesión y por sistema, enemigos jurados del orden y de la 
tranquilidad pública, podían aprobar y reconocer por 
buenas las acciones de los demagogos de la Francia, 
que bajo las dulces y halagüeñas voces de libertad é 
igualdad, violaban todos los derechos, así sagrados como 
profanos, así de la nación como de los particulares, ex-

• tendiendo el luto, el dolor, la amargura y la opresion en 
todas las famüias, sacrificando innumerables víctimas á 
su fu ror . 

¿ Pues quién lo diría ? Mientras en Francia los Sieyes, 
Gregoire, Camus, Lamouret te , Treil lard, los Fauchet, 
Martineaus, Fre taus , y otros jefes de los jansenistas, 
unidos con los filósofos, hacian jugar todos los resortes 
para la revolución, qué al fin produjeron, los de Tosca-
na, autores del sínodo, daban grandes pasos para prepa-
ra r los ánimos á la rebelión á la Iglesia y al t rono: y 
apenas aquella estalló, se declararon abiertamente sus 
partidarios y encomiadores. De lo primero nos da una 
prueba convencente la obrita intitulada : Notas generales 
sobre él autor, y el libro de la frecuente comunion y sus 
fautores, por el diarista romano ]). E., inserta en el 
suplemento al Diario, eclesiástico de Roma de 1793 : y 
de lo segundo las veremos en seguida no menos autén-
ticas. F.1 diarista romano,«despues de haber probado la 
unión de los jansenistas de; Italia con los de Francia en 
el espíritu de incredulidad y ateísmo , los convence de 
conjuración expresa contra"las potestades civiles, y de 
aténtadores contra todos los gobiernos antiguos, espe-
cialmente monárquicos, para establecer su anhelada r e -
pública; sin mas distinción en t re ellos y los impíos que 
la de que los jansenistas son filósofos hipócritas y ocul-
tos, y estos otros lo son declarados : que los filósofos 
quieren acabar con el Cristianismo y lo dicen á todos, y 
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dita, de/.nita el declaróla indubitanter recipimus atque 
profUernur; han violado el juramento de verdadera obe-
diencia al vicario de Jesucristo, negando que lo es, y el 
de la observancia de los cánones y decretos del santo 
concilio de Trente : luego con los mismos principios con 
que se creen desobligados á obedecer á las leyes ecle-
siásticas, y á desestimar su potestad coercitiva de im-
poner penas espirituales ó corporales, se creerán sus-
traídos de la obediencia á las leyes civiles, y á los 
príncipes, y se mofarán de las penas que Impongan por 
los delitos. Su doctrina toda así lo convence; mas por-
que á alguno pudiera esta parecer susceptible de alguna 
interpretación benigna, ó que sus consecuencias no ha-
bian sido previstas, ó que no fueron de la intención de 
los padres, demostraremos con hechos auténticos y p ro -
bados que las obras han correspondido en ellos á las pa -
labras ; que infieles en los principios doctrinales lo han 
sido también en las acciones, y todo el mundo por ellos se 
convencerá que una doctrina infecta no puede producir 
sino estos frutos perniciosísimos. 

§ 5. 

Los hechos del presidente y miembros del sínodo de Pistoya 
han comprobado esta anarquía político-eclesiástica de 
que se les acusa. 

El carácter que ..siempre distinguirá á la revolución 
francesa de todas las otras á que se han visto á veces 
expuestas, y padecido las demás naciones, es un furor 
de rebelión contra la santa Iglesia y contra los t ronos , 
nunca hasta ahora conocido ¿ por consiguiente, cual-
quiera que sé muestra adherido á e l la , le aprueba y 
aplaude•; debe ser tenido como cómplice dé sus desór-
denes, y enemigo de la Religión y de la soberanía, del 
trono y del altar : la aprobación de una determinación 
sola de aquellos cuerpos rebeldes que han formado la 
revolución, hace sospechosos á los escritores que las 
sostienen. Un hombre religioso, un subdito fiel no puede 
mirar con indiferencia á una asamblea que ha renegado 
descaradamente de Dios, conducido á su rey y a la au-

gusta esposa de este á un patíbulo, amenazado pública-
mente destronar á todos los reyes de la Europa, como 
efectivamente lo practicó con no pocos, y entre ellos 
con el soberano Pontífice; y abiertamente ha tentado 
todos los medios imaginables" para inducir á los pueblos 
á rebelarse contra sus príncipes y soberanos, y hasta 
proclamar , como el deber mas santo de los subditos, la 
insurrección. Solamente escritores sin fe, ateos por p ro -
fesión y por sistema, enemigos jurados del orden y de la 
tranquilidad pública, podían aprobar y reconocer por 
buenas las acciones de los demagogos de la Francia, 
que bajo las dulces y halagüeñas voces de libertad é 
igualdad, violaban todos los derechos, así sagrados como 
profanos, así de la nación como de los particulares, ex-

• tendiendo el luto, el dolor, la amargura y la opresion en 
todas las famüias, sacrificando innumerables víctimas á 
su fu ror . 

¿ Pues quién lo diría ? Mientras en Francia los Sieyes, 
Gregoire, Camus, Lamouret te , Treil lard, los Fauchet, 
Martineaus, Fre taus , y otros jefes de los jansenistas, 
unidos con los filósofos, hacian jugar todos los resortes 
para la revolución, qué al fin produjeron, los de Tosca-
na, autores del sínodo, daban grandes pasos para prepa-
ra r los ánimos á la rebelión á la Iglesia y al t rono: y 
apenas aquella estalló, se declararon abiertamente sus 
partidarios y encomiadores. De lo primero nos da una 
prueba convencente la obrita intitulada : Notas generales 
sobre él autor, y el libro de la frecuente comunion y sus 
fautores, por el diarista romano ]). E., inserta en el 
suplemento al Diario, eclesiástico de Roma de 1793 : y 
de lo segundo las veremos en seguida no menos autén-
ticas. F.1 diarista romano,«despues de haber probado la 
unión de los jansenistas de; Italia con los de Francia en 
el espíritu de incredulidad y ateísmo , los convence de 
conjuración expresa contra"las potestades civiles, y de 
aténtadores contra todos los gobiernos antiguos, espe-
cialmente monárquicos, para establecer su anhelada r e -
pública; sin mas distinción en t re ellos y los impíos que 
la de que los jansenistas son filósofos hipócritas y ocul-
tos, y estos otros lo son declarados : que los filósofos 
quieren acabar con el Cristianismo y lo dicen á todos, y 
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los jansenislas aspiran á lo mismo, pero lo dicen á pocos; 
pero en lo demás son porciones de una masa misma. 
Oigámosle : « Los jansenistas, dice, lograron una época 
» de casi diez años tan feliz y próspera á sus designios, 
» que desde Bayo no se halla otra semejante en toda su 

.» historia. Todas las circunstancias se habían reunido 
» para dar impulso, protección, y aun premios á las 
» mas extravagantes entusiastas, y la entera impunidad 
» d e s ú s excesos era llegada á su colmo. Fuese por la 
» audacia que causa una larga experiencia de impuni-
» dad, fuese la ansia que los devoraba de aprovecharse 
» de la primera ocasion favorable que se presentase, 
» fuese la opinión común en que estaban de ser llegado 
» el t iempo en que no necesitaban de cautelas ni disimu-
» los, ello es que el partido avanzó con tanta osadía. . 
» con t a l descaro, tanto apresuramiento, y publicidad 
» tanta, que el pueblo quedó primero sorprendido, .y 
» después se abandonó á una desesperación manifiesta; 
» y el 1787 se vio en Prato de Pistoya el primer ejem-

,» pío de sublevación popular , motivada del jansenjs-
» mo. . . . Ni que extraño : aquellos eternos encomiadores 
» del primitivo fervor que lamentaban perdido; aque-
i) líos enemigos irreconciliables de la mora l laxa; aque-
» líos entusiastas jpor las antiguas estaciones dé la peni-
» tencia canónica, que lloraban ya olvidadas; aquellos 
»• predicadores de interminables preparaciones para lle-
» gar á la comunion ó á la santa misa, e tc . , etc. ¿ Sabéis 
» lo que en el secreto de sus conversaciones privadas 
» enseñaban á svs escogidos, y en el confesonario á aque-
» líos de quienes habían hecho ya alguna experiencia.. .? 
» Que el purgatorio era una quimera; las indulgencias y 
i) sufragios de nada s e r v í a n l a aplicación del santo sa-
n orificio, de l a misa un invento de los eclesiásticos; la 
» Trinidad un absurdo; la encarnación una fábula; en fin, 

» la Religión revelada una impostura Que para el 
-)> hombre n o h a b i a mas Religión que la natural, cuyos 
» dogmas substanciales se encuentran en todas las creen-
» cias, y por consiguiente que en todas puede el hom-
» bre salvarse. . . . — Si se nos pregunta como hemos 
» llegado á descubrir este misterio de iniquidad y refi-
n nada hipocresía, entiendan todos' que .no hemos avan-

» zado una proposicion sola de que por hecho propio 
» no nos hayamos convencido. A la mano tenemos las 
» pruebas mas demostrativas de cuanto decimos. Para 
» eterna confusion de esta herejía disimulada, en con-
» íirmacion de la verdad de un hecho tan espantoso y 
» tan notable, citaré al público, y sin temor de que 
» pueda ser desmentido, las auténticas y jurídicas depo-
» siciones, no de dos, trez, diez, sino de centenares de 
» testigos de vista, de oídas, de hecho propio, que se 
» hallan en manos, de los ilustrísimos Antonio Martini, 
» arzobispo de Florencia, y del infatigable actual obispo 
» de Pistoya y Pasto M. Francisco Falchi Pichinesi, de 
» los cuales el primero conserva en sus archivos las 
» deposiciones, denuncias, acusaciones y abjuraciones 

* » de personas de Uno y otro sexo, á quienes los secta-
» rios descubrieron todo su misterio, y el segundo ha 
)> recogido otro sinnúmero de ellos. En s u m a , está 
» demostrado en cuanto un hecho humano puede de-
» mos t ra rse , con la deposición de seiscientos testigos, 
i) que los jansenistas en Toscana, apenas creyeron lle-
» gado su t iempo, se manifestaron abiertamente incré-
» du los , cuales afirmamos que por sistema deben serlo 
» los de todos los países » Por último, concluye, asi 
como los jansenistas de Toscana eran unos y estaban 
unidos con los de Francia, así los de Pavía.y de las de -
m á s par tes de Italia (y de los demás países) estaban de 
acuerdo con los Toscanos; y así han defendido su causa 
común , han sostenido los errores de la secta, han pro-
movido las mismas pretendidas reformas, y sobre todo 
han aplaudido, extendido, propagado, defendido el síno-
do, y presentándole á los incautos como un código de 
sana doctrina. Si ellos no han manifestado con igual 
publicidad sus doctrinas erróneas , es porque las cir-
cunstancias políticas no e ran las mismas, y no contaban 
con el favor que aquellos para promulgarlas. Mas si se-

1 Cada u n o podrá formar por sí sus reflexiones sobre la con-
d u c t a de los de España, ¿ no eran comunes en ellos las mismas ideas 
an tes d e la revolución, aunque propaladas secretamente propter 
metum judcBorum? ¿Y no lian sido luego todos ellos constilució-
ná'les ? 



gun el principio antes establecido y confesado por Tam-
burini, y pronunciado por el cuarto concilio Toledano; 
nonpotest erga /tomines esse fidelis, qui Deo exstiterit in-

jiddis; mostrándose los jansenistas en todas partes re -
beldes a la Religión, é infieles á Dios con la profesión de 
ios mencionados e r rores , ¿ qué fidelidad, qué sumisión 
pueden esperar de ellos los príncipes ? Efectivamente 
ellos son los que han excusado y aun aplaudido la re-
volución f r ancesa , y los hechos demostrat ivamente lo 
confirman. 

Los Analistas eclesiásticos de Florencia, de los cuales 
unos fueron miembros del sínodo, y todos sus perpetuos 
panegiristas, públicamente vituperaron la conducta de 
los obispos franceses, que fieles á Dios y á su rey , .no 
quisieron jurar la constitución civil del clero, y para unir • 
al error la calumnia osaron tachar su proceder de miras 
interesadas. ¡ Interesados, unos hombres que p o r no ha-
cer traición á su conciencia lo abandonaban todo ; em-
pleos, honores, comodidades, bienes, patria, y exponían 
hasta la vida! — Desde los primeros pasos de la asam-
blea constituyente \a cabala filosófica dominante e n Fran-
cia mostró su gran proyecto de destruir la Religión y la 
monarquía, proponiéndose para ello ir poco á poco des-
pojando al monarca de sus mas esenciales derechos, y 
reducir la Iglesia á un cuerpo de personas todas subditas 
y dependientes del pueblo. Los hombres sensatos, los 
escritores y diaristas mas doctos previeron desde luego 
las fatales consecuencias que iba á traer el nuevo orden 
contra ambas potestades, y procuraban prevenirlas. El 
abate Maury,Cazales, Malouet,Clermont-Tonnerre, Espre-
meml, á pesar de los peligros á que estaba de continuo 
expuesta su vida, sostenían vigorosamente la causa del 
t r ono ; y los obispos de Clermont, de Nancy, de Poitiers, 
y tantos otros beneméritos eclesiásticos, oponían con vi-
gor toda la fuerza del raciocinio y de zelo católico en la 
asamblea misma, á los esfuerzos de los impíos, que cada 
vez mas osados, 111 querían sacerdotes, ni votos religiosos 
ni culto divino. No obstante esto, los Analistas florentinos 
(al número 41 , 8 de octubre de 1790) abrazan sin vacilar 
el principio anárquico y destructor de la monarquía v de 
todo gobierno soberano; á saber : que la igualdad es la 

base de todo cuerpo político; y lejos de mudar de lenguaje 
al ver los insultosmcreibles que la asamblea, empapada 
de esta máxima, había hecho á la majestad real, la confir-
maron de nuevo en el 11 de marzo de 1791, colmando de 
elogios á aquella asambleá en el acto mismo que la sé-
llalo por base á la nueva constitución; y estos eran los que 
ñabian protestado que ni querían ni habían jamás inten-
tado ser censores ni apologistas del orden político, que se 
sucedía en aquel reino al anteriormente establecido. ¿Cómo? 
¿tan poco les interesaba este, tan inocente era el que se 
sustituía? «El orden publico,» dice el abate Cucagni sobre 
esta protesta de los analistas en su opúsculo : El janse-
nismo sin defensa y mal defendido de Pedro Tamburini 
(cap. 6, p. 427), « el orden que á fuerza de violencias, 
» asesinatos y homicidios se iba estableciendo en Francia 
» era en un todo destructivo de la autoridad real, y los 
» jansenistas, que se jactan de se r sus m a s solícitos de-
» fensores, miran con indiferencia las heridas continuas 
» que sufre, que se hacen á la majestad del trono, los 
y golpes repetidos que se asestan contra la persona mis-
» ma del monarca, y el aniquilamiento de su suprema 
» autoridad. ¿Qué diremos al ve r que ellos 110 solo se 
» unieron con los revolucionarios, sino que fueron los 
» mas fogosos conspiradores contra la .autoridad real y 
» contra la Iglesia? 

Mas : La constitución civil del clero, parto indudable de 
los jansenistas de la asamblea, fué reprobada y desecha-
da por todos los obispos de Francia, excepto los cuatro 
conocidos apóstatas, y además declarada solemnemente 
por el sumo pontífice Pió VI un conjunto de errores los 
mas perniciosos. Sin embargo, los mencionados analistas 
la preconizan exenta de iodo e r ro r , y aun anuncian al 
público que ha sido aceptada po r sus cohermanos en 
aquel reino. « Se ha observado, dicen en el citado núm. 
y.del 11 de marzo de 1791 (p. 51, col. 2), que aquellos 
» departamentos, en donde la educación pública había 
» estado antes confiada á los jesuítas, son precisamente 
» donde abundan mas los refractar ios que 110 quieren 
» abrazar la ; por el contrario, en los que enseñaban los 
» oratorianos es mayor el número de los eclesiásticos 
» que la han jurado. La sumisión ciega de la extinguida 



» sociedad jesuítica (lenguaje verdaderamente urbano y 
» caritativo) á la corte de Roma, basta para explicar este 
» enigma; y la adhesión constante de los oratorianos á 
» las leyes de la Iglesia galicana \ lo demuestra hasta la 
» evidencia. Resulta, pues, de esta observación lilosóñca, 
» cuánto importa á las nacionés confiar la educación de 
» la juventud á manos seguras é intactas. » El consejo no 
puede ser mas sa ludable; y ¡ojalá los príncipes y los 
gobiernos se penetrasen bien que de aquí depende la se-
guridad de sus tronos, y la tranquilidad de sus pueblos! 
En el ínterin tenemos á los analistas tributando sin que-
rer un público homenaje á la fidelidad de los jesuítas 
para los príncipes y á la Iglesia • pues que en su entender 
las manos intactas y seguras son ciertamente los janse-
nistas, que con tanta ansia abrazaron la.revolución. 

Para confirmar la aprobación de la constitución civil 
del clero hecha por los analistas, toma la palabra el mis-
mo Riccr, presidente del sínodo, y á manera de oráculo 
de la secta da por cierta é indudable obligación en los 
sacerdotes católicos el someterse a ella, jurarla y obede-
cerla. Es bien sabido en toda la Europa que el desgracia-
do Luis XVI, bien informado de que los autores de dicha 
constitución aspiraban con ella á separar la Francia del 
seno de la Iglesia católica, y que en pos de sí arrastrar ía 
claramente la destrucción de la Religión, y envolvería al 
reino en una insurrección general del pueblo contra el 
trono, se resistió diferentes veces á sancionarla; y si al 
íin la subscribió, fué precisado á ello, forzado y violen-
tado, como protestó en su testamento, por los rebeldes. 
Como buen católico quería oír antes el juicio de la santa 
Sede para obrar en seguridad de conciencia; pero los 
jefes de la secta, conociendo qüe Roma no podría dar 
respuesta favorable á ellos, y que esto retardaría la plena 
ejecución de sus proyectos, instaron vivamente á la san-
ción, intimidándole con el pretendido descontento del 
pueblo, cuya tranquilidad, le repetían incesantemente, 
estaba en peligro si se diferia la sanción de una ley que 

l Es t a confesion espontánea de-Ios j ansen i s t a s respecto de estos 
pr incipios , -y d é l a s consecuencias q u e consigo t r a í a n , jus t i f ican c la -
r amen te lo que tan tas veces h e m o s dicho de ellos. 

la asamblea quería, y quería que fuese constitucional. 
— Es sabido también en toda la Europa que para indu-
cir al rey á esta forzada sanción, el jefe de la secta, Ca-
mus, hizo en la asamblea una mocion en términos tan 
atrevidos, y con un lenguaje tan sedicioso, que arrastró 
t ras sí á la mayoría. No obstante, y á pesar de aquella 
regia sanción, ía constitución fué muy mal recibida en el 
reino, y en la mayor par te del clero halló tina oposición 
extraordinaria : Comunidades, cabildos enteros, ciuda-
des y villas, pueblos grandes y pequeños, todos la abo-
minaban, y apenas se veía quien adhiriese á ella. A pesar 
de las vejaciones f recuentes , á cada paso se publicaban 
escritos que demost raban hasta la evidencia el espíritu 
de cisma y de error q u e encerraba : los obispos, imper-
térri tos en medio de extorsiones sin número, circulaban 
pastorales, en las cuales instruian 'á los fieles sobré el 
verdadero gobierno d e la Iglesia, y patentizaban cüán 
lejos estaba de él la constitución : indicábanles que 
siendo propuesta y sostenida por una secta dolosa que 
tanto se había dado á conocer por su desobediencia te-
naz y obstinada á las leyés de la Iglesia y del Estado, no 
podia menos de tu rba r una y otro; y con entrañas de 
padres exhortaban á los párrocos y demás sagrados mi-
nistros á vivir precavidos para no permitir que se alte-
rase el depósito de la f e : los pueblos conmovidos á vista 
del peligro en qtie veían la Religión, clamaban amarga-
mente contra la conducta de los diputados, que exce-
diendo los mandatos de sus comitentes, extendían y 
promulgaban decretos tan perjudiciales al altar y al 
trono : el descontento general era artificiosamente fo-
mentado por los mismos.clubs, que despues se vahan dé 
qste pretexto para perseguir á los sacerdotes mas ejem-
plares y á los ciudadanos mas honrados que no aproba-
ban la constitución : de aquí tantos tumultos, tantas 
sublevaciones, que hicieron temer á los mismos jefes de 
la asamblea; todo f ru to de la constitución jansenística. 
El Monitor universal nos da de ello auténtico testimo-
nio. El 10 de noviembre de 1790 (núm. '314, art. Va-
riedades), despues de haber hablado con suma amargura 
de los desórdenes, tumultos, resistencia y sublevaciones 
excitadas en todas las provincias, y que amenazaban' un 



trastorno general del Estado, proponiendo y buscando 
medios para evitar tan gran mal : ¿qué liaremos, dice? 
«No hay otro medio que volver á aquellos principios 
» que la asamblea profesaba el año anterior, cuando po-
» nia su confianza en sus hombres ilustrados, y desechar 
» la miserable constitución jansenística, que se la hizo 
» a d o p t a r e n un momento de distracción. » Así Mirabeau, 
redactor de aquel periódico que se tenia como gaceta 
nacional. X estaba tan penetrado de que todas las turba-
ciones eran ocasionadas por la constitución civil, que 
vuelto un dia en su despecho contra Carnus, le dijo pú -
blicamente : Vuestra detestable constitución del clero des-
truirá la que hacemos para nosotros mismos. Pues bien : 
esta constitución que llevaba consigo la desaprobación 
pública, que era desechada por el monarca, resistida 
por el pueblo, reprobada por el clero, condenada por la 
silla apostólica, despues del mas maduro examen, y que 
por las turbaciones que habia excitado, era odiosa hasta á 
los mismos jefes de la reyolucion, que la miraban como 
la manzana de la discordia destructiva de todo orden, es 
alabada, aprobada, encomiada, declarada por católica por 
Escipion de Ricci, el mismo que se jactaba de ser el de-
fensor de los mas sagrados derechos del trono y del altar. 
Ni solo esto : declara reos de Estado, y dignos de expatria-
ción y destierro á los eclesiásticos que no jurasen su obser-
vancia; ¿y no son enemigos de los altares y del t rono? 

No entraré aquí en el pormenor de las suposiciones 
falsas, inconsecuencias, falsedades evidentes , razones 
ineptas y pueriles de que está empapado, y hormiguean 
por donde quiera en su escrito voto ó Memoria del ¿limo, 
obispo de Pistoya y Prato, en respuesta á varias pregun-
tas relativas á las circunstancias de la Iglesia de Francia : 
ella ha sido vigorosamente impugnada por t res excelen-
tes escri tores; á saber, por el eruditísimo conde Mozzi 
en su Carta á monseñor Escipion de, Ricci, ex-obispo de 
Pistoya y Prato, sobre su Memoria en respuesta á varias 
preguntas relativas á las circunstancias presentes de la 
Iglesia de Francia, por el clarísimo Olivetano padre Au-
gusti en sus Reflexiones sobre la Memoria dirigida á 
/' rancia por un Italiano, acerca de las diferencias ocur-
rentes) entre el clero y la asamblea nacional; f por el 

abate Vicente Bartoli, bajo el nombre de un obispo anó-
nimo en el libro titulado : La Memoria de monseñor Esci-
pion de Ricci, ex-obispo de Pistoya, á favor de la asam-
blea , confutada por el obispo de en Francia, en una 
Carta á mons-fcor de en Italia; y reproducir tales 
particularidades sería abundar en cosas no necesarias. 
Todos tres han patentizado y puesto á una verdadera luz 
sus inconsecuencias y las máximas anti-calólicas y con-
trarias á los intereses de los príncipes y de todo gobier-
no que cont iene; pero se ha distinguido el supuesto 
obispo, el cual en breves palabras ha mostrado tan cla-
ramente la uniformidad de sus operaciones con las de la 
a samblea , que no deja lugar á la menor duda : dice en-
tre otras cosas así ( p . 2 1 , 22 y 23) : « ¿Mas qué otra 
» cosa ha hecho él sino lo que se ha practicado por la 
» asamblea francesa ? Sustraerse de la subordinación de-
» bída á la cabeza visible de la Iglesia, atribuyéndose á 
» sí la autoridad que se negaba á reconocer en el Papa ; 
» combatir abiertamente todas las prácticas de pie-
» dad mas umversalmente recibidas, y aun los mismos 
» sacramentos ; ent rar á saco todos "los bienes de la 
» Iglesia, profanando sus alhajas y joyas sagradas , y 
» disipándolas hasta por el valor de sesenta millones 
» en su diócesi"; extender su mano desoladora sobre el 
» santuario, derribando altares, capillas, y aun los t em-
» píos mismos ; llevar en triunfo la irreverencia é i r re-
» ligion hasta el desprecio de las santas reliquias, del 
» tesoro de las indulgencias, y de las memorias mas pre-
» ciosas del Catolicismo; suprimir todos los buenos libros 
» de piedad y de sana doctr ina , y obligar á todos á la 
» lectura y estudio de los de los he re jes , y condenados 
» por la Iglesia; seducir con engaños á las esposas de 
» Jesucristo para sacarlas de sus sagrados asilos, y vol-
v verlas al mundo , exponiéndolas á sus peligros; perse-
» guir y castigar á todos los buenos católicos, especial-
» mente á los eclesiásticos, que amantes de la Religión, 
» s e oponían á sus innovaciones, y no adherían á sus' 
» máx imas ; y por el contrario premiar, fomentar y co-
» locar en los mejores destinos en su Iglesia á los mas 
» viles é ignorantes, con tal que fuesen jansenistas ó após-
» ta t a s de órdenes religiosas hé aquí las grandes 



» hazañas, las heroicas, las sublimes operaciones de 
» Ricci. Y bien, ¿en qué se diferencian de las de la 
»> asamblea ? ¿No se diría que ha sido un infeliz precur-
» sor de las determinaciones de es ta , que había bebido 
» en la misma fuente, y que profesaba los mismos pr in-
»» cipios que los Mirabeau, los Lameth , los Tal leyrand, 
» los Sieves-, Petión, Barnave y otros ateístas semejan-
» tes? ¿Cómo puede dudarse que haya aprobado las 
» operaciones y máximas de la asamblea, si son las mis-
)) mas que las suyas?» Á vista de tal desengano, de una 
uniformidad tan "espantosa, y de consecuencias tan f u -
nestas que aquellos principios habían producido, ¿quien 
no creerá que Escipion de Ricci se hubiera conmovido y 
entrado dentro de sí para su reconocimiento ? La sola 
reflexion de ser mirado como precursor de las operacio-
nes de los autores de la revolución mas injusta mas 
inhumana , mas cruel , mas sanguinaria, mas impudente 
v mas impía que han conocido los siglos, y de la rebe-
lión mas funesta de que hay memoria desde que el 
mundo es mundo, en confesion de todos los hombres 
instruidos en l o s a n a l e s de las naciones, debería haber 
bastado para confundirse, tener horror de sí mismo, y 
huir dé la vista de las gentes. Pero nada de eso : inmo-
ble cual una roca , igualmente insensible á los ardientes 
rayos-del sol, que á los furiosos silvos del aquilón y del 
no to , nada le altera, turba ni conmueve, y se deja ver , 
no sé si diga insensible, ó insensato. Ni aquellos males, 
ni la solemne condenación de su sínodo por la santa 
Sede, ni las turbaciones que de sus perniciosas provi-
dencias se han originado, nada basta á sacarle del pro-
fundo letargo ó supina ignorancia en que se halla sumer-
gido , ó de la mas ciega y funesta incredulidad á que 
fnfelizmenle se ha abandonado. 

« Creo, escribe con su acostumbrado gracejo el cele-
» bre Guaseo, autor del Diccionario ricciano y antiric-
» cio.no, que los venideros desearán con ansia saber quien 
)> fué este lamosísimo Ricci que tuvo valor para oponer-. 
» se abiertamente al Evangelio, á la tradición, á los con-
» cilios y cánones, santos Padres, y romanos pontífices; 
» y qué opinion tenian de su conducta en el obispado los 
» hombres sabios v sensatos de su tiempo : consultaran 

» para ello las obras de los mas sinceros y acreditados 
» escritores coetáneos; registrarán los monumentos mas 
» auténticos; y cuando por todos ellos vean que á mon-
» señor Ricci le fué intimado por un soberano religiosí-
» simo {el sucesor de Leopoldo en Toscana), que ó retrac-
» tase sus er rores , ó se presentase en Roma á justificarse 
» ante Pío VI, ó renunciase el obispado de Pistoya y 
» Prato, y que por obstinado y soberbio, ni quiso retrac-
» tarse., ni acudir á Roma, sino llevado de despecho re -
» nunciar la mitrá, ¿qué pensarán de él? Cuando lean en 
» el sínodo de Pistoya que AI. Ricci estimuló al gran du-
» que Leopoldo á abolir el juramento que en su consa-
» gracion prestan los obispos de obedecer al Papa y a la 
» santa Sede en las cosas de Religión, y despues en un 
» voto publico del mismo Ricci vean la aprobación del 
» juramentó sacrilego é impío que se presta hoy por los 
» obispos apóstatas, y algunos impíos eclesiásticos de 
» Francia á una t irana asamblea de ateos y asesinos, 
» ¿qué juicio formarán del talento, virtud y "fe.del autor 
» del.sínodo y del voto? Cuando sepan que él habia t e -
» nido la osadía de censurar los breves de los sumos 
» pontífices, de destribuir á sus párrocos como libros de 
» sana doctrina diversas obras hereticales, proscriptas 
» por. la santa Sede, de aprobar y defender la conducta 
» manifiestamente cismática de Utrecht, y d é l o s recien-
» tes obispos constitucionales de la Francia, no es de 
» creer que se preguntarán á sí mismos : ¿Este obispo 
» ¡iicci era católico?» 

Y si bien podria bastarle para formar el justo concepto 
de Ricci recorrer el susodicho Diccionario ricciano y an-
tiricciano, la Voz de la Grey de Pistoya, y la Carta del 
primicerio de Mondorpopoli, con cuya lectura quedaría 
su curiosidad satisfecha ; no obstante, él mismo ha que-
rido quitarle toda duda sobre su verdadero carácter, 
abrazando en el b reve tiempo que duró la república 
Etrusca públicamente el sistema jacobino-revolucionario, 
juntamente con sus confidentes los prepósitos Lastri, 
Fossi y Tancini; motivo por el cual apenas quedó libre 
la Toscana, fué arres tado juntamente con todos el los; si 
bien Mengogni, su famoso secretario y redactor del im-
pío Monitor toscano, se.salvó con la fuga. 



Pero la prueba de hecho mas concluyeme-nos la pre-
senta el famoso Pedro Tamburini : como él había, sido el 
autor del sínodo, el promotor fiscal, el teólogo, el con-
siliario, el agente, y lo que importa mas, el redactor del 
complexo de las doctrinas contenidas en sus siete sesio-
nes ; porque los doscientos treinta y siete Padres, en 
medio de Ja decantada libertad, sostenida con soldados 
y con esbirros, no fueron mas que unos forzados apro-
badores ; ni Ricci hizo mas que pres tar su nombre, no 
forzada ni violentamente, sino llevado de la ansia de ha-
cer memorable el tiempo de su episcopal gobierno; á su 
consecuencia debia también distinguirse y dar mas prue-
bas que ningún otro de verdadero promotor de aquellas 
doctrinas, especialmente de la anarquía eclesiástico-po-
lítica, objeto primario y principal de aquel sínodo. A la 
verdad, aunque él había enseñado ya antecedentemente 
en algunas de sus obras el richerismo, ó sea la anarquía 
eclesiástica, y en el sínodo no hubiese hecho mas que 
copiarse á sí mismo, reproduciendo palabra por palabra 
lo que habia antes estampado en su Análisis de las Pres-
cripciones de Tertuliano, y en las Prelecciones de Etica 
cristiana, como lo ha convencido hasta la evidencia el 
doctísimo abate Rasier (ó sea Fuensalida), en el Análi-
sis del sínodo de Pistoya, y yo h e hecho de ello-no pocas 
indicaciones en los Errores de Pedro Tamburini en su 
Etica cristiana, no obstante, Como hombre en todo ex-
traordinario, ha reproducido la dicha doctrina evidente-
mente anárquica en la misma obra, t raba jada expresa -
mente para purificarse á sí y á .sus jansenistas de jacobi-
nismo. 

Sería inútil de tenemos sobre este punto habiendo sido 
vigorosamente impugnadas sus Cartas teolóy ico-políticas 
sobre el estado actual de las cosos eclesiásticas, por el 
abate Bolgeni en su Problema : ¿Si les jansenistas son ja-
cobinos? por el abate Cucagni en su célebre obra : El 

jansenismo sin defensa ó mal defendido por Pedro Tam-
burini, en sus Cartas teológico-políticas; po r el abate 
Francisco María, Botazzi en su obrita : El enemigo del 
trono, oculto en las Carlas teológico-políticas; y por el 
abate Piatti en su l ibro: La mala lógica del jansenista 
Pedro Tamburini, nuevamente demostrada con las Car-

tas teológico-políticas, etc. ; obras todas impresas en 
Roma el 11%, en las cuales es convencido tan claramente 
de Jacobino, y de íntimamente unido con los impíos au-
tores de la revolución f rancesa ; aunque él como verda-
dero maes t ro de Ricci, y mas insensible aun, si cabe, 
quiere aparece r superior á todas las acusaciones, ó bien 
no respondiendo absolutamente á el las , ó haciéndolo 
con aquellos acostumbrados sarcasmos que lo acreditan 
de original en todo. Remitiendo por tanto á los lectores 
á las Citadas obras,; y mucho mas á las pruebas de hecho 
que' ha dado posteriormente, habiendo abrazado, como 
es á todos notor io , el sistema revolucionario, apenas fué 
introducido en la Lombardía, pasaremos á señalar, aun-
que l i jeramente, los motivos que tienen los jansenistas 
para estar descontentos de la apología de su jefe. 

§ 6. 

La apología de Tamburini, en vez de purificar á los jan-
senistas de la nota de jacobinismo, los convence mas 
evidentemente de él. 

Al tomar en las manos las Cartas teológico-políticas, 
se figura uno leer el alegato de uno de aquellos mezqui-
nos abogados, que habiendo tomado á su cargo la defen-
sa de algún reo, se conducen de manera que en vez de 
purif icarle del intentado delito, no solo de aquel no lo 
vindican, sino que lo hacen comparecer implicado en 
otros muchos que no eran conocidos : tal es, en efecto 
la apología de Tamburini. En primer lugar da ya por 
sentado el principal delito, que hasta ahora ellos nunca 
b.abian quer ido confesar, á saber, que efectivamente si-
guen los e r rores de Jansenio, lo que no solo habían ne-
gado sus mayores , sino el mismo Tamburini en su Aná-
lisis de los Prescripciones de Tertuliano, donde, en tér-
minos expresos llama al jansenismo un fantasma y una 
herej ía imaginaria (§ 52, p. 89) ; y en seguida se declara 
complico del mismo delito. No sabemos en verdad si esta 
conducta será apreciada de muchos devotos jansenistas 
de los moderados , los cuales, aunque no se desdeñan de 
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Pero la prueba de hecho mas concluyente-nos la pre-
senta el famoso Pedro Tamburini : como él había, sido el 
autor del sínodo, el promotor fiscal, el teólogo, el con-
siliario, el agente, y lo que importa mas, el redactor del 
complexo de las doctrinas con tenidas en sus siete sesio-
nes ; porque los doscientos treinta y siete Padres, en 
medio de Ja decantada libertad, sostenida con soldados 
y con esbirros, no fueron mas que unos forzados apro-
badores ; ni Ricci hizo mas que pres tar su nombre, no 
forzada ni violentamente, sino llevado de la ansia de ha-
cer memorable el tiempo de su episcopal gobierno; á su 
consecuencia debia también distinguirse y dar mas prue-
bas que ningún otro de verdadero promotor de aquellas 
doctrinas, especialmente de la anarquía eclesiástico-po-
lítica, objeto primario y principal de aquel sínodo. A la 
verdad, aunque él habia enseñado ya antecedentemente 
en algunas de sus obras el richerismo, ó sea la anarquía 
eclesiástica, y en el sínodo no hubiese hecho mas que 
copiarse á sí mismo, reproduciendo palabra por palabra 
lo que habia antes estampado en su Análisis de las Pres-
cripciones de Tertuliano, y en las Prelecciones de Etica 
cristiana, como lo ha convencido hasta la evidencia el 
doctísimo abate Rasier (ó sea Fuensalida), en el Análi-
sis del sínodo de Pistoya, y yo h e hecho de ello-no pocas 
indicaciones en los Errores de Pedro Tamburini en su 
Etica cristiana, no obstante, Como hombre en todo ex-
traordinario, ha reproducido la dicha doctrina evidente-
mente anárquica en la misma obra, t raba jada expresa -
mente para purificarse á sí y á .sus jansenistas de jacobi-
nismo. 

Sería inútil de tenemos sobre este punto habiendo sido 
vigorosamente impugnadas sus Cartas teológ ico-políticas 
sobre el estado actual de las cosos eclesiásticas, por el 
abate Bolgeni en su Problema : ¿Si les jansenistas son ja-
cobinos? por el abate Cucagni en su célebre obra : El 

jansenismo sin defensa ó mal defendido por Pedro Tam-
burini, en sus Cartas teológico-políticas; po r el abate 
Francisco María Botazzí en su obrita : El enemigo del 
trono, oculto en las Carlas teológico-políticas; y por el 
abate Piatti en su l ibro: La mala lógica del jansenista 
Pedro Tamburini, nuevamente demostrada con las Car-

tas teológico-políticas, etc. ; obras todas impresas en 
Roma el 1794, en las cuales es convencido tan claramente 
de Jacobino, y de íntimamente unido con los impíos au-
tores de la revolución f rancesa ; aunque él como verda-
dero maes t ro de Ricci, y mas insensible aun, si cabe, 
quiere aparece r superior á todas las acusaciones, ó bien 
no respondiendo absolutamente á el las , ó haciéndolo 
con aquellos acostumbrados sarcasmos que lo acreditan 
de original en todo. Remitiendo por tanto á los lectores 
á las Citadas obras,; y mucho mas á las pruebas de hecho 
que' ha dado posteriormente, habiendo abrazado, como 
es á todos notor io , el sistema revolucionario, apenas fué 
introducido en la Lombarch'a, pasaremos á señalar, aun-
que l i jeramente, los motivos que tienen los jansenistas 
para estar descontentos de la apología de su jefe. 

§ 6. 

La apología de Tamburini, en vez de purificar á los jan-
senistas de la nota de jacobinismo, los convence mas 
evidentemente de él. 

Al tomar en las manos las Cartas teológico-políticas, 
se figura uno leer él alegato de uno de aquellos mezqui-
nos abogados, que habiendo tomado á su cargo la defen-
sa de algún reo, se conducen de manera que en vez de 
purif icarle del intentado delito, no solo de aquel no lo 
vindican, sino que lo hacen comparecer implicado en 
otros muchos que no eran conocidos : tal es, en efecto 
la apología de Tamburini. En primer lugar da ya por 
sentado el principal delito, que hasta ahora ellos nunca 
b.abian quer ido confesar, á saber, que efectivamente si-
guen los e r rores de Jansenio, lo que no solo habian ne-
gado sus mayores , sino el mismo Tamburini en su Aná-
lisis de los Prescripciones de Tertuliano, donde, en tér-
minos expresos llama al jansenismo un fantasma y una 
herej ía imaginaria (§ 52, p. 89) ; y en seguida se declara 
complico del mismo delito. No sabemos en verdad si esta 
conducta será apreciada de muchos devotos jansenistas 
de los moderados , los cuales, aunque no se desdeñan de 
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obrar como tales, no querr ían aparecer en el público 
con este nombre; p o r q u é no pudiendo darse á un mismo 
tiempo dos Iglesias "católicas, y siéndolo seguramente la 
Romana que los condena, vendrían en el hecho á de-
clararse ellos mismos por herejes. Para su consuelo, sin 
duda, Tamburini, á quien nada cuestan las contradicio-
nes é inconsecuencias, los declara abiertamente (p. 124) 
un partido 4 benemérito de la Iglesia y de la sociedad, un 
partido que se ha hecho odioso á la carne y á la sangre 
(sin duda será decir á los hombres carnales, que en este 
caso son todos ios católicos, que como á sectarios los 
aborrecen), por haber sostenido siempre las máximas mas 
puras de la Religión y del trono (p. 396) ; verdaderos sos-
tenedores J e las justas máximas de la Religión y del Es-
tado (p. 71) ; y los mejores defensores de los tronos y de 
la Religión ,(p. 82). Así se expresa repetidas veces. Y 
bien : si son tan beneméri tos de la Iglesia y del Estado, 
¿cómo sostienen sus legítimos derechos? ¿es acaso sos-
tenerlos el desobedecer continuamente? Desobedecer y 
sufrir ha sido, confiesa el mismo Tamburini (p. 137), la 
práctica constante de este partido, ni solo á la Iglesia, 
sino también á la majestad del t rono. « Son conocidas, 
» dice {p. 130, 131), las escenas lúgubres acaecidas en 
» vanas partes, y señaladamente en el reino de Francia, 
» por motivo de la inflexible tenacidad de este partido 
» en désechar ciertos formularios y bulas propuestas por 
» el Papa y muchos obispos, auxiliadas con la autoridad 
» regia. El incendio que los llamados jansenistas han ex-
» citado con esta su repugnanc ia en aquel reino, ha sido 
» grande ; y esto ha hecho c reer á muchos que el sobre-
» dicho partido era peligroso á la Iglesia y al Estado. » 
¿Peligroso? Destructivo deber ía decirse del Estado y de la 

1 La voz misma de partido e n la Iglesia, es c ismát ica : en la 
Iglesia no hay partidos-, es e s e n c i a l m e n t e una, y el par t ido denota 
division : católicos ó h e r e j e s ; h i j o s sumisos ó após ta ta s rebeldes-
súbdi tos dóciles á su au to r idad , ó sectar ios oreul losos que se s u i a n 
por su capricho, ó l l ámenle razón; esta es la dis t inción de par t idos 
q u e reconoce; no admi te ot ra : p e r o la voz de secta s u e n a mal á los 
oídos cr is t ianos; era menes te r u s a r ot ra que chocase m e n o s ; y se 
dijo el partido. . 

Iglesia: pues d o n d e no hay obediencia no hay subordi-
nación ; y donde no hay subordinación, no hay o r d e n ; 
y donde no hay orden , no puede haber verdadero go-
bierno. 

¿Quién diría, despues de esto, que osase proponerlos 
como modelo de buenos súbditos, y que aun. esta con-
ducta suya fuese para él como la prenda de su subordi-
nación y respeto ? Pues oigámoslo : para este apologista 
es fácil conciliar las contradiciones, y hacer que no apa-
rezcan tales las que hasta ahora lo habian parecido así á 
los espíritus apocados é ignorantes, y aun á los ojos de 
sus devotos y humildes jansenistas. En efecto, despues 
de haber afirmado llanamente cuanto hemos dicho, y 
que la máxima constante del partido habia sido siempre 
desobedecer y morir, sufrir y desobedecer (p. 72), á pocas 
páginas (en la 7Z|) desafia atrevidamente á sus enemigos 
á que « presenten un hecho, uno solo, de jansenistas que 
» hayan faltado al respeto debido á las potestades. Para 
» precaverse de la violencia que se usaba con ellos, se 
» han valido, continúa, de los medios mas suaves, como 
i) ruegos, representaciones, moderación, paciencia : mas 
» n o ; desobedecer y sufrir ha sido siempre la conducta 
» de este part ido. » ¿Cómo? ¿desobedecer á las autori-
dades, es respetar las? « Despues de lo que el mundo 
» sabe de Tamburini y de los jansenistas, dice exacta-
» mente sobre estas palabras el abate Piatti en su obra 
o de ta mala lógica del jansenista Tamburini (p. 193), 
» presentar al público un cuadro semejante es insultar aí 
» sentido común, y gloriarse de impostor y engañador 
» impudentemente. » 

En efecto, el abate Bolgeni, para hacer ver la falsedad 
evidente de las sobredichas palabras, de que en vano se 
buscará un solo hecho de jansenistas que hayan faltado 
al respeto debido á las supremas potestades, presenta ca-
torce, y todos incontestables, tomados de autores fidedi-
gnos y de documentos auténticos; siendo muy de notar 
que el primero toque inmediatamente á la persona del 
mismo Jansenio, como si desde un principio esta secta se 
hubiese querido acredi tar de insubordinada y rebelde. 
Ciertamente, es notorio que Jansenio fué acusado de in-
fidelidad en la corte de España, cuya era entonces la 



Mandes, en donde él vivía, y de haber aconsejado al 
arzobispo de Malinas y al duque de Arscot so rebelasen 
contra nuestra nación, haciendo de la Flandes una re -
pública dividida en cantones, al modo de la de Helvecia. 
Ni solo fué esto de palabra y en el calor de una conver-
sación, sino de pensado; pues en la asamblea de los es-
tados generales de los Países-Bajos, celebrada el 1633, 
presentó una Memoria para unir los católicos .flamencos 
con los protestantes de Holanda, formando un cuerpo de 
las dos creencias, como el de los Suizos. Acusación de infi-
dencia, que no supo ó no pudo evadir de otro modo que 
componiendo el Mars Gallicus , que es un tejido de ca-
lumnias contra los reyes de Francia, donde llega hasta 
decir de ellos, que no tenian de cristianísimos mas que el 
nombre. Sin duda, como las dos c.oronas, entonces r iva-
les, tenian intereses opuestos, creyó-de esté modo alu-
cinar á la pr imera injuriando á ¡ a segunda : es decir, pu-
rificarse de un primer crimen cometiendo otro segundo. 
Hé ahí una buena prueba del respeto jansenístico á Jas 
potestades. Gracias á la misma moral rígida de Jansenio, 
el cardenal de Richelieu vió también expuesta su vida á 
grande peligro, pues aquel patriarca de la secta indujo á 
un tal Alfeston á asesinarlo. Delito que en efecto intentó, 
y por el cual fué condenado á muer te en Metz el 24 de 
setiembre de 1633. — Ni á este solo, á otro malvado 
quitó igualmente los escrúpulos para que no dejase de 
asesinar dentro del palacio de Bruselas á Puy-Laurent , 
ministro enviado por dicho cardenal Richelieu á asuntos 
de suma importancia. Alfeston, en efecto, disparó una 
arma con veinte balas, de las cuales tres hirieron á tres 
personas..;P.uedení' verse estos dos acontecimientos en la 
Histm'míídekbayanismo (lib. 4 , § 55 , p. 325), y en la 
ivjdá de Janséñio escrita por el protestante Leidecher 
( l ib . 2, cap. 4). Los demás véanse en la citada obra de 
Bolgeni . qu ien , por si acaso respondían que estos suce-
sos eran antiguos, y por consiguiente nada probaban con-
t r a la conducta y fidelidad de los jansenistas modernos, 
trae otros siete que convencen el espíritu de insubordi-
nac ión .de estos sectarios, que en ésta par te nunca de-
generaron de sus mayores. 

Mas pues Tamburini solo desea un e j empla r en que los 

jansenistas hayan faltado al respeto debido á las potes-
tades : «Hé aquí, responde oportunísimamente el citado 
» abate Piatti, en el mismo lugar uno que no podrá ne -
» gar , pues es de su misma persona : ¿así ha olvidado ya 
» la conducta que observó con su dignísimo prelado 
» monseñor Nani, obispo de Brescia? ¿no se acuerda de 
» las in jur ias y dicterios que vomitó contra aquel ungido 
» del Señor? ¿bas tarádeci r que aquello fué un desahogo 
» de la-pasión de que se veia entonces poseído por la pé r -
» dida de su cátedra ? Y el título de espiritado dicho con-
» tra el Illmo.Galleti, obispo de Cirene, porque había apro-
» hado una obra del abate Cucagni contra las doctrinas 
» tamburinianas, ¿ fué también un desahogo de la pasión? 
)> ¿y lo serán, dejando otros mil ejemplares que se po -
» dian citar fácilmente, las Cartas teológico-politicas, 
» donde á cada paso se insulta á la santa Sede, y á las 
» demás autoridades que no favorecen al jansenismo?» 
Pero el hecho mas concluyente de todos es la conducta 
actual del mismo Tamburini, con motivo de la condena-
ción de sus obras. Casi todas ellas han sido proscriptas 
por la Silla apostólica, y él, en lugar de someterse al jui-
cio del vicario de Jesucristo, mostrando el respeto de-
bido á .su potestad sublime, se ha mofado públicamente 
de la prohibición de los libros, y vituperado la conducta 
del Padre común de los fieles, diciendo que se ha a r ro-
gado y usurpado una facultad incompetente, injusta, t i -
ránica ; y en lugar de reconocer sus extravíos, y mos-
t rar su deferencia y sumisión, confesando sinceramente 
haber errado, se ha afirmado mas en sus errores, y en 
despique ha solicitado de la potestad secular la prohibi-
ción de los libros católicos, que descubrían el veneno de 
sus doctr inas, y manifestaban sus contradicíones, sus 
imposturas , plagios, alteraciones de textos de la sagrada 
Escri tura y de los santos Padres, sus calumnias y aun 
here j í a s ; en lugar de reconocer humildemente la bula 
dogmática Auetorem fidéi, que condena solemnemente 
su s ínodo, repitiendo de boca y de corazon que Petras 
per Pium locvtus est. como pronunció el santo concilio 
de Calcedonia respecto de san León Papa, y que todas 
ias sanciones apostólicas, como escribia el Papa san 
Agaton, deben recibirse como si estuviesen proferidas 



por el mismo san Pedro : Omnes sanctiones apostolices 
sedis accipiendce sunt tanquam ipsius divi Petri voce 
firmatce sint1; por el contrario, no lia omitido medio 
para impedir su publicación, y aun la introducción én 
los Estados. « Ahora bien : oponer obstáculos á la pu -
» blicacion de los decretos y bulas pontificias, dice con 
)> toda verdad el au to r de la Carta parenética de un 
» diácono romano á monseñor Ricci sobre la bula Aucto-
» remfidei (p. 11 en la noto), es uno de los mas inicuos y 
» sacrilegos a tentados que pueden cometerse ; porque 
» el que así obra, a taca la jurisdicción del Padre común 
» de ¡os fieles, á quien Jesucristo mismo encomendó el 
» cuidado de gobernar y apacentar á los corderos y á 
» las ovejas , instruyéndolos con las sanas doctrinas, y 
» preservándolos de las nocivas y perniciosas. ¡Ay de 
» aquellos grandes del siglo, que, bajo el pretexto de sos-
» tener unos imaginarios derechos de la corona y de 
» los pr ínc ipes 2 , impiden, abusando de su poder , tanto 
» bien, y,ocasionan tanto mal ! Ciertamente, si algunos 
» d é l o s desaconsejados príncipes que dejaban paso libre 
» á la perniciosa y homicida filosofía de los enemigos 
» de la Iglesia, hubiesen dejado oir en sus Estados l ibre-
» mente la voz de san Pedro, no habr ían tenido que tem-
» blar en su t rono. La lástima es que á pesar de tantos 
» desengaños no se abren los ojos, ni se quiere entender 
» que por deber de conciencia están obligados, si quie-

1 Apud Gr alian. distinct. 19. 
2 Ningunos h a n dado m a s pruebas de sos tener los derechos de los 

soberanos , que los v e r d a d e r o s católicos : dando á Dios lo que es de 
Dios, saben que se ha d e dar al César lo que es del C é s a r ; pero s a -
ben también q u e pa ra d a r á este, no se h a d e q u i t a r á a q u e l : los 
que proceden de otro m o d o no v a n con recto ü n : en el desórden no 
lo puede haber : t r a t a n por este medio de ind i sponer u n a au tor idad 
con la otra, para desobedecer y deshacerse después de las dos. Los 
hechos públicos h a b l a n : ¿ c u á n d o se h a n visto m a s escritos contra 
l a s poteslades y los r e y e s , y cont ra los t ronos? ¿ C u a n d o se dejaba 
expedi ta á l a Iglesia l a facul tad que de derecho le c o m p e t e d e e n -
tender y juzgar sobre l a s doctr inas, ó c u a n d o se la h a n querido a r r o -
gar el los? Dése u n a o j e a d a con ref lexión á lo que hemos p a l p a d o , y 
p regúntese cada uno á sí mismo si se h a b r í a n visto n i verían tales 
libros si estuviera v i g e n t e el t r i buna l del san to oficio. 

» ren ser cristianos, á respetar y obedecer al vicario de 
» Jesucristo en las cosas, espirituales, como el menor de 
» sus subditos. » Pues Tamburini no se ha contentado 
con poner obstáculos á la introducción y publicación de 
la bula Auetorem fidei1, sino que según es voz común, 
y lo aseguran también los diaristas eclesiásticos de Roma 
en el Suplemento (Quint. 3, p . 263), y . lo indica igual-
mente el autor de la mencionada Carta parenética (p. 6), 
se afana, reúne y acopia materiales contra dicha bula; 
y en verdad todo es creíble de su modo de proceder con-
t r a las obras y condenaciones que no han sido según sus 
ideas. Nueva prueba del respeto jansenístico á las potes-
tades. 

Nada digo del e jemplo dado por los Analistas floren-
tinos contra el b reve dogmático del mismo santo Padre 
Pió VI Super soliditate, en que se condena el impío fo-
lleto de Eybel, titulado : ¿ Quidest Papa? osando llamar 
á su exámen dicho b reve , criticarlo y censurarlo como 
contrario á las verdades evangélicas, é indigno del 
nombre de Pió VI, cuya Religión pretextaban sorpren-
dida, tejiendo por el contrario un grande elogio del opús-
culo Eybeliano, como digno del celo de un escritor ve r -
daderamente ortodoxo. Dejamos en silencio muchos he-
chos de los mismos analistas, otros del ex-obispo Ricci, 
de Palmieri, de Molinelli, Delmare,.del obispo Panilini, 
del Vecchis, y demás jansenistas modernos, los cuales, 
como fortes creantur fortibus, han emulado y aun supe-
rado á los antiguos en su rebelde obstinación contra am-
bas potestades : bástanos, para un pleno conocimiento, 
su conducta durante los gobiernos democráticos en Italia 
y en los demás reinos. Durante estos trastornos, los co-
nocidos por jansenistas, en vez de sacrificar los bienes, 
patria y aun la vida, como lo hicieron tantos dignos é 
ilustres eclesiásticos, ellos fueron los primeros en abra-
zar las máximas revolucionarias, y con tal osadía, y tan 
umversalmente, que puede con toda verdad convertirse 
la proposición de Tamburini en la opuesta, á s a b e r : Al 
menos búsquese un solo jansenista que no haya faltado al 
respeto debido á las 'poteslades. 

l Seis años d e t u v i e r o n su publ icación en España : ¡ en el r e ino 
ca tó l ico! 
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Ni es ext raño; el jansenista lleva en su carácter esen-
cialmente aneja la cualidad de desobediente á la Igle-
sia como quien no quiere reconocer la bula Unigenitus, 
y el de refractario y verdadero cismático, apelando al 
concilio futuro : observación enteramente conforme á lo 
que de ellos afirma el mismo Tamburini, el cual, habían-
(io de la in flexible dureza del partido jansenístico en des-
echar los formularios y algunas bulas del Papa y de mu-
chos obispos, apoyados con la autoridad real, dice expre-
samente, que todo, la autoridad sagrada y profana no 
pudo hacerles doblar la cabeza (p. 130). l i é aquí vindi-
cados los jansenistas de insubordinación de un modo 
enteramente nuevo, y desconocido basta ahora á los hi-
jos dóciles y obedientes de la Iglesia. 

Ni es menos original el retrato que ha bosquejado de 
su carácter : « Un gran ministro de Estado, escribe 
» (p. 141), solia decir, que los jansenistas son gente 
» sencilla, simple, bozal (rozza)1, poco apta para mane-
» jos, cabalas e intrigas. . . . Seguros de su causa, se mos-
» traban intrépidos en lo que tocaba á no hacer traición 
» a la sinceridad cris t iana; ¡pero en lo demás eran in-
» géiiuos, pacíficos, ajenos de todo doblez.» Risumte-
neatis, arnici. ¡ Los jansenistas, modelos de s incer idad, 
de candidez, y aun de simplicidad! Quien lea la verdad 
aelproyecto Burgo fontana demostrada por su ejecución; 
la (Musa quesneliana; los Fraudes del jansenismo; la 
Historia de la bula Unigenitus por Lafitau • hs Aventu-
ras de madama de Mondonvil'.e, ó sea Historia de las hijas 

l Dudamos m u c h o que los j a n s n i s t a s n o se h a y a n resent ido de 
estas pa lab ras de T a m b u r i n i ; y c reemos q u e en es ta p a r t e h u b i e r a n 
quer ido m a s los dejase pasa r , por i n d i c a n t e s , q u e no que los calif i-
case de s imples y toscos ó bozales. Es tas voces en el modo c o m ú n 
üe l ia . i lar son al m e n o s equivocas, y d e n o t a n poco t a l en to , etc. ; y 
n i n g u n a cosa s i en ten m a s que el ser tenidos por ignoran les : oirán 
con se r en idad se r t achados de impíos ; pero este d ic tado no lo puede 
su i rn su orgul lo . ¡ C ó m o ! d i rán , ¿ e l g r a n d e Arná ldo , Nicole, Pas-
t a l , y u e s n e l , gen te ; s i i np l e y r u d a ? ¿ en vez de de fende rnos es i n j u -
r i a r n o s . De, ese modo , pues, T a m b u r i n i se califica á sí m i s m o , y se 
gloria de j a n s e n i s t a ; si los j ansen i s tas son s imples é ignorantes , el 
s u a i a m b i e n u n ignoran te , u n s imple . — La reflexion es m u v obvia 
y conv incen te ; pero no nos toca y nosotros sat isfacer á eliii : ipsi 
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de la Infancia; el Verdadero espíritu de los discípulos de 
san Angustia; el Espejo histórico para servir de preser-
vativo contra los errores del día, y otras excelentes obras, 
en vez de s incer idad, ingenuidad y buena f e , hallará en 
los jansenistas intrigas, cabalas, manejos fraudulentos, 
engaños y traiciones, unidas á calumnias, imposturas y 
dicterios "los mas groseros lanzados contra sus adversa-
rios. La conducta observada en el monasterio de Port-
ltóyal, ¿ q u é otra cosa presenta sino una série continua 
de "intrigas y amaños para seducir á aquellas vírgenes 
necias, y mantener las obstinadas en su desobediencia á 
las leyes d e la Iglesia? ¿qué artificios han omitido, por 
viles y vergonzosos que fuesen, para eludir la condena-
ción de sus er rores? ¿de qué ficciones no se han valido, 
qué falsedades no han inventado, para inducir al pue-
blo á c reer los pretendidos milagros del diácono París? 
¿ qué mane jos , que fraudes para hacer comparecer á los 
apelantes como otros tantos márt ires de la verdad? Sus 
Constituciones secretas \ ¿qué otra cosa son sino una es-
cuela de doblez, de engaño, de seducción y de mala fe? 
Los menos obstinados de entre ellos, ¿ no llegaron á re-
sentirse de la conducta tan agena de la sinceridad cris-
tiana que manifestaban sus hermanos? 

Omitiendo otros muchos , bastará por todos citar aquí 
lo que escribe Petitpied contra el noticista eclesiástico de 
París en 1735 : « Es, dice, un imprudente que estampa 
» sin discernimiento las memorias: y artículos comuni-
» cados que le dir igen. . . . es un historiador pasionado 
» é infiel . . . . un indócil, que no tiene el menor mira-
i) miento á las prudentes correcciones que los mas cé-
i) lebres teólogos se han dignado hacerle. . . . un rebel-
i) «le. . . . el espíritu de vértigo lo ha trastornado hasta 
» poner sus labios en el obispo de Senez.. . . es un furioso 
» que ataca á todas las autoridades eclesiásticas y civi-
» Ies . . . . un frenético, cuya pluma va siempre mojada en 
» hiél . . . . un deslenguado, cuyos números periódicos 
» dan en ros t ro á todos los hombres recios. » Del mismo 
m o d o , aunque mas brevemente , se expresó el abate Du 
Guet , quien consultado por un padre del Oratorio si po-

i Véanse en la Geografía del jansenismo, en este m i s m o tomo 

de la Biblioteca. 
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dría sin escrúpulo de conciencia leer dichas Nouvelles 
eccesiastiques dió por única respuesta que el deseo de 
hablar mal, y la audacia en calumniar á todos, era con-
natural en aquel periódico (carta á un profesor del Ora-
torio, p . 7). Pues si tal es, según el testimonio de ellos 
mismos, el caracter del historiador de la secta, del p r e -
comzador del part ido, del depositario de los documen-
tos públicos interesantes á la sociedad jansenís t ica , 
¿ cual sera, no digo la sinceridad cristiana, sino la hon-
radez de los que han fiado su fama y crédito á su p lu-
ma ? — El jansenista , autor de la Historia del caso de 
conciencia, M. Fovjlloux, dice también expresamente de 
ellos, tratando del formulario, que los mas no tuvieron 
dificultad en suscribirlo, fuese cual fuese su creencia res-
pecto de su contenido (t. 1, p . 6); y poco despues añade 
(t. 1, p . 9), que los que asi obraban eran tenidos, esti-

-¡mados y llamados hombres de bien. — El padre Gerberon 
en "su Historia del jansenismo confirma el mismo hecho. 
No se veían, dice, sino suscripciones, siendo pocos los 
eclesiásticos que rehusaron firmar el formulario, aunque 
fuesen poquísimos los que estaban persuadidos de que las 
cinco proposiciones eran de Jansenio ( t . 2 , p. 2 7 7 ) ; 
siendo de notar que entre los que subscribieron se con-
tase el mismo jefe de la secta Quesnel, que se preciaba 
de ser tan hombre de bien ó mas que los otros. — En la 
historia de la bula Unigénitas po r Lafitau, y en la. Causa 
Quesneliana, se encuentran á cada paso tales hechos y 
tan incontestables de la doblez, f raudes y mala fe de los. 
jansenistas, que apenas se podrían concebir tantas c a -
balas , calumnias, imposturas y amaños para sustraerse 
de las legítimas autoridades de la Iglesia y del trono, si 
no se supiera hasta donde llega el hombre cuando se 
deja arrastrar del espíritu de secta. 

Pero acerquémonos mas á nuestros d i a s , y veamos 
algunos rasgos de la honradez que hoy los distingue. El 
sínodo de Pistoya, ¿ qué fué sino un conjunto de las in-
trigas y manejos de Tamburini, de Palmierí, y de Monti, 
aunque extra-diocesanos, escogidos sin embargo por el 
partido para alucinar á tantos pobres párrocos de aldea, 
y obligarlos á suscribir ciegamente á unos decretos que 
una gran parte de ellos nó entendía ; y que alguno, rece-
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loso de su ortodoxia al ver tales procedimientos, los 
suscribió inocentemente, con tal que no fuesen contra-
rios á la doctrina del concilio de Trento ? Y en la asam-
blea general de los obispos de Toscana celebrada en Flo-
rencia el 1787 á instancias del pa r t i do , que creyéndose 
ya superior se lisongeaba haber llegado el tiempo de ha -
cer adoptar sus novedades á. los demás obispos, ¿ cuáles 
no fueron los artificios, los manejos , intrigas de los obis-
pos de Pistoya, de Chiusi y de Golle; las maquinaciones 
de Palmierí, Vecchis, y de los demás secuaces para in-
troducir en toda la Toscana la doctrina práctica del 
sínodo ? Y habiendo afor tunadamente hallado en los obis-
pos una resistencia que no esperaban , ¿ con qué colores 
tan odiosos no los presentaron á los ojos del soberano, 
haciéndolos comparecer como otros tantos lobos que 
desolaban la grey del Señor, que conduciéndola por pas-
tos infectos y venenosos la apar taban del respeto debido 
á la majestad del t rono, y se negaban á Jas reformas 
eclesiásticas por no renunciar á sus intereses, comodida-
des, derechos y pretensiones ? ¿ 'y aun cuantos de ellos 
por su zelo en sostener la integr idad de la fe y la conser-
vación de la disciplina, no fueron reprendidos y tratados 
ásperamente por el príncipe, seducido de las sugestiones 
é imposturas de esta nueva clase de hombres s inceros, 
que de continuo inflamaban su ánimo contra.sus he rma-
nos ? 

En fin, los ejemplos de mala f e , de calumnias, veja-
ciones y atropellamientos contra los eclesiásticos católi-
cos dados en estos últimos años po r los jansenistas, son 
tan tos , que « como dice exac tamente el abate Cucagni 
)> en su Jansenismo sin defensa ( c ap . 5 , p. 353), pudie-
» ran llenarse tomos. El odio jansenístico, añade, se ha 
» ensangrentado de tal modo contra tantos venerables 
» eclesiásticos detenidos por conciencia , á no doblar la 
» rodilla ante el ídolo de sus máximas y de sus refor-
» m a s , que se han visto perseguidos de mil maneras , 
» despojados de cuanto tenían, pr ivados de sus destinos, 
» arrestados, recluidos, i n f amados , desterrados, e tc . , 
» sin prueba alguna de delito ni forma de proceso; y 
» aun no bastando todo esto para saciar la crueldad jau-
» senística, se añadía el insulto de perpetuar en pintu-



» ras , con que adornaban sus. habitaciones, aquellas 
» tristes escenas, para tener el bárbaro placer d e s a b o -
» rearse en los sacrilegos trofeos de su momentáneo 
» triunfo. » Basta recordar en esta parte las tan conoci-
das como indecentes" pinturas de Aliñada, ministro ele 
Portugal en Roma, y las del palacio ó quinta de fcno de 
monsenor Ricci, las cuales pueden verse descritas exac-
tamente en el suplemento al diario eclesiástico de Roma 
(nurn. 5 de 1/93) 1 : Nada digo del mismo ex-obispo 
i.icci, quien en su segunda pastoral contra las anotacio-
nes pacificas del clarísimo Marcheti, no obstante protes-
tar en el principio no tener necesidad de la sátira, pues 
que las palabras c injurias nada prueban, descarga con-
tra el autor de las anotaciones tantos dicterios, que el 
celebre Guaseo en .su obrita el primicerio de Mondorbo-
poh, tuvo la paciencia de contar ciento setenta v una 
con no pasar la pastoral de 124 páginas en 16o- « v to -
» das , añade , pronunciadas con la tranquilísima vehé-
» mencia de un obispo moderno á despecho de san Ci-
» priano, obispo antiguo, el cual escribía al sacerdote 
» Rogaciano y a otros confesores de Carlago que a con-
» vicus etiam el maledictis, queeso vos abstinete, quia 
» ñeque maledici regnum Dei consequentur. Lingua enim 

1 Entre otras se hallaba una en que se vela á Clemente XIV con 
las siguientes inscripciones .: - Salus humani generis. JesuitarZ 
ocretate deleta anuo .773. - En otra estaba el emperadorJosé? 

rasgando una estampa del sagrado coraron de Jesús! on és a ins ' 
.-r.pc.on en francés: Etta es una devocionJtla absurSafflnZ 

a - Otra era el título del decreto de la sagrada c o n g r e S f d e 
os que aprueba la fiesta y el oficio del sagrado corazón de Je-

sús, con este lema : Laqueus ruince populi mei. - Otra fiibn 
una „ave con un jesuíta surcando el mar hacia la China con 1 s 
siguientes palabras : Heve via iüorum, scandalum. - Fnoírau„a 
casa ardiendo, sus paredes llenas de grillos y cadenas v otros ins 
trunientos de atormentar; y sobre la puerta escrito <?¿L 
sitionis officium; de la cual 
Angel borra la inscripción - Una tropa de perros blanco, v ¿ L " 
con hachas encendidas en las bocas, los cuate v-S Í S g S 

ebicos los siguen apedreándolos, y tóS^SSn S 
rayos en sus unas que los lanza contra los perros! Símbolo de h 
expulsión de los padres dominicos por disposición de R i J Por est s 
se vendrá en conocimiento de las ideas que expresarían 'as demá 

» quee Christum confessaest, incotumis, et para curn ho-
» nore servanda est.-n •— ¿ Pero qué mucho ? En sola la 
página 2/i5 del sínodo, cuenta el mismo escritor diez 
solemnes mentiras y falsedades 4 . Pues tales son los ras-
gos de la ingenuidad, sinceridad y simplicidad janse-
nística proclamada p o r T a m b u r i n i : rasgos, diríamos mas 
bien, de malignidad, doblez, calumnia, impostura y osa-
día característica de unos hombres que no han temido 
aunarse con los filósofos para combinar la destrucción 
de la Religión y los tronos. 

Se han distinguido también en estos últimos dias los 
Analistas eclesiásticos de Florencia, los cuales en los doce 
años 2 , en que perseverantemente han continuado espar -
ciendo sus errores por Italia3 , segrai ígearon tal crédito 
de falsarios, de calumniadores, é impregnados de un 
odio furioso contra los católicos, que era ya una como 
señal para desconfiar de un escrito, el verlo elogiado 
por los analistas; y por el contrario, motivo para bus-
carse como de sana doctrina los que allí eran impugna-
dos. Léase el aviso del abate Zacearía1 inserto en una de 
sus notas al excelente Tratado de la lectura cristiana de 
Jamin (p. Zil, edic. de Fuligno), donde se expresa en 
estos términos : « ¡ Ay de tí, si diste lugar en tu librería 
» á las obras elogiadas por los que se llaman analistas 
» eclesiásticas! No barias entonces mas que amontonar 
» folletos capaces de hacer olvidar el respeto debido á la 
» santa Sede, toda sumisión interior y exterior á las bu-
» las dogmáticas recibidas y autorizadas en la Iglesia 
» universal , perder el horror á varias herejías, que á 
» pesar y contra la autoridad mas venerable que pueda 
» darse en ella, se procuran diseminar por algunos honi-
» bres malignos' y turbulentos. La regla segura es cau-
» telarse de cuantos libros se ven aplaudidos por aquellos 

1 Diccion. 'r icciano y ant i r icciano, a r t . 74. 
2 Desde el 1780 has ta el 1792. Eseipion de Ricci les daba una 

pensión al in tento . Buen uso por c ier to de las rentas . ¿Si seria del 
p roduc to de los bienes eclesiásticos vend idos? ¿ó de los escombros 
de las sesenta Iglesias derr ibadas ó cerradas por su o r d e n ? 

3 Y aun por España , donde se in t roducían y propagaban de unos 
en o í ros ; de que liemos visto no pocos n ú m e r o s aun en u n a pe-
q u e ñ a ciudad de. 'provincia. 



» periodistas, y abrazar confiadamente los que en sus 
i) números se ven censurados y escarnecidos. Los autores 
» católicos no desmayen al verse vilipendiados por aque-
» fios folletistas: no ; es gloria ser vilipendiado por los 
'» enemigos de la Iglesia : ríanse de sus impotentes es-
» luerzos, y tengan á dicha, como yo la tengo, haber 
» dado á luz obras que hayan merecido el odio de los 
» enemigos de Dios, y son contrarias á sus máximas per-
» mciosas. » Aun es mas expresivo el retrato que en po-
cas pinceladas hace de estos nuevos modelos de sinceri-
dad cristiana el célebre autor del Diccionario Riccio.no 
(art. o). « Solamente d i r é , dice, que son un repertorio 
» no solo de falsedades manifiestas, de imposturas y ca-
» umnias, sino de todas las doctrinas condenadas, de 
» las máximas mas extravagantes, de las sentencias mas 
» e r róneas : así que los jansenistas, los refractarios, los 
» novadores, y todos cuantos- levantan su temeraria cer-
» viz contra la Religión, contra la verdad y la recta r a -
» zon, pueden hallar en ellos cuanto se necesita para ser 
» impíos sin mucho trabajo, y con poco dispendio de 
»> tiempo. Gloriosos sudores por cierto, y todos ellos 
i> turpis lucri gratia. » 

De los analistas pasemos á Tamburini. ¿ Pueden ocul-
tarse á alguno las dotes que lo distinguen ? ¿ La continua 
falsificación de los textos que hormiguean en sus escritos, 
el uso f recuente de las expresiones mas mordaces, in ju-
riosas, y á la vez indecentes, que se encuentran en to -
dos ellos, no lo dan á conocer por sí mismas? Solo las 
que de la carta tercera Place atina pone á la vista de los 
lectores Bol geni en el Crítico corregido son tales y tantas , 
que causan á un tiempo indignación y asombro ; no obs-
tante que en dicha carta se nos quiere vender á sí mis-
mo por un autor lleno de dulzura, moderación, manse-
dumbre , c a n d a d y sensatez.; y con cierto aire de oráculo 
pronuncia aquellas - sentenciosas pa l ab ra s : « La fuerza, 
» la violencia, la persecución, la difamación, la opre-
» sion, etc. , 110 son razones ni a r g u m e n t o s : estos m e -
» dios son enteramente extraños á la causa, el sentido 
» común los condena, y solo puede echar mano de ellos 
» la superchería. La verdad nunca recur re á tales m e -
» dios : confiada de sí misma creería envilecerse, si em-

» p lease pa ra vencer otros que la persuasión. La verdad 
» no v e n c e sino persuadiendo, y no se persuade el en -
» t end imien to sino con razones ; mas para raciocinar y 
» d i scu r r i r rec tamente , se necesita un entendimiento 
» f u e r t e y vigoroso, que sepa contener la actividad de la 
i) fan tas ía y de las pasiones que muchas veces interrum-
» pen es ta operacion. » Pero él es el primero que olvida 
estos conse jos . A las calumnias é injurias añade la im-
pos tu ra , las contradiciones, las mentiras mas conocidas, 
la a l te rac ión de textos evidentísima. ¿A quién no saltan 
á los o jos aquellas dos tan solemnes falsedades, una de 
que algunos Papas han favorecido y protegido él partido 
de los jansenistas1; y la otra en que despues de haber 
r econoc ido 2 que la Iglesia tiene autoridad para decidir 
los h e c h o s dogmáticos, y derecho para exigir acerca de 
los hechos que cree claros y notorios la debida obediencia, 
af i rma q u e los jansenistas se han prestado á la ley del si-
lencio 3 ? ¿ podia creerse una aserción semejante ? Los jan-
senis tas no han cesado de publicar un sin número de fo-
lletos l lenos de invectivas y sarcasmos contra la Iglesia; 
y Tambur in i , que no ha sido él menos fecundo en esta 
especie d e producciones, á vista de todos, que pueden 
seña lá rse las con el dedo, ¿ viene á decirnos que no han 
escr i to , no han hablado, que han guardado un silencio 
r e s p e t u o s o ? ¿aquellas obras se produjeron por sí mis-
m a s ? ¿ y dónde están los Papas que protegieron al j an-
s e n i s m o ? ¿porqué no se cita uno solo? Pero el vulgo 
se a luc ina con generalidades, y esto le bastaba para sus 
fines. 

No e s menos , no sé si diga curioso ó increíble, lo que 
es tab lece en su primera carta Placcnfína ( § 31) de que 
los jansenistas han publicado su doctrina á la faz de todo 
Cl mundo, y Roma mismanada ha tenido que decir sobre ello.. 
¿Cómo ? ¿ Roma nada ha dicho, dada ha tenido que decir 
sobre el jansenismo? Desde el infausto nacimiento de esta 
secta, p e r e n n e m e n t e ha condenado sus obras principales, 
¿ y n a d a h a d icho? Pues y tantos breves y tantas bulas 
so l emnes publicadas contra Bayo, Jansenio y Quesnel, 

1 P á a . 77 . — 2 Púg. 132. 
3 P á g , 137. 



¿qué son? ¿ n o es esto decir, no es contradecir, 110 es 
reprobarlo abiertamente? Con rasen podemos aplicar 
aquí á Tamburim lo que él mismo pronuncia en estas 
sus Cartas (p . 77) , á sabe r : que el espíritu de partido 
puede llegar á veces á cegar á un autor de manera que no 
sepa ni lo .que se dice, ni lo que escribe. Consúltense los 
dos volúmenes de la obra del conde Mozzi, t i tu lada: 
Compendio histórico-cronológico de las sentencias mas im-
portantes dadas por la Silla apostólica contra el baya-
nismo, el jansenismo y quesnelianismo, y véase si la Igle-
sia ha tenido que decir sobre la doctrina de los j an -
senistas ; y cotejados aquellas novecientas cincuenta y 
ocho bulas y breves, califiqúese la veracidad de Tambu-
rini. 

Nada digo de las calumnias é imposturas, nada de las 
falsificaciones de los textos; delito imperdonable en un 
autor, y que haciendo patente su mala fe, le despeja de 
toda autoridad. Bolgeni y otros clarísimos escri tores han 
hecho ver la falsificación del texto del concilio florentino 
acerca del primado del Papa, y del concilio de Constanza 
sobre la pretendida reforma de la cabeza de la Iglesia, y 
de otro del de Basiléa. Véanse las obras de Bolgeni Exa-
men del libro titulado : Verdadera idea de la santa Sede. 
— Respuesta á la pregunta : ¿ Qué cosa es un apelante ? 
Hasta ahora no se han contestado ni justificado estas 
falsificaciones. ¿Qué confianza se puede tener de un 
apologista tan conocidamente falsario, etc. ? 

¿ Y qué concepto podrá formar el mundo de los janse-
nistas, despues de oir de boca de Tamburini la opinion 
que acerca de ellos prevalece hoy entre todas las gentes? 
Es digna ciertamente de reproducirse. Despues de haber 
formado una patética descripción de los males que afligen 
en el día á la iglesia, é indicado las fundadas esperanzas 
que se habían concebido de su reforma, mediante las 
sabias providencias que á instigación suya y de sus Co-
hermanos tomaba la potestad civil (juez en verdad com-
petente en estas materias), toda atenta á renovar los días 
gloriosos de la Iglesia pr imit iva; liélo aquí que de r e -
pente tomando un tono lúgubre y lamentable, exclama : 
« Las cosas mudan en un momento de aspecto La 
» luz que habia rayado en el horizonte desaparece, v 
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» suceden densas tinieblas, de las que, aprovechándose la 
» cabala, hace sospechosos á los defensores de la verdad 
» (entiéndese los jansenistas), y los confunde con los 
» enemigos de la Religión y del orden público. Se es -
» pareen libros sediciosos y fanáticos, en los cuales se 
» pinta á la parte mas sana como aliados de los enemi-
» gos de los tronos ( p . 5). » Ni contento con esto (lo 
cual no pasaría de hacer dudosa la fama de los janse-
nistas, pues sabemos que 110 raras veces se han movido 
y mueven iguales sospechas contra los hombres mas 
justos, para oprimirlos y hacerlos víctimas de los malos 
que los persiguen, aunque al fin siempre la inocencia 
t r iunfa , aclarándose los hechos) ; herido sin duda y 
constreñido de la irresistible voz común, escribe poco 
despues (p . 71, 72) : « Con ocasion de la revolución 
» francesa se ha visto un fenómeno inesperado, y es ese 
» espíritu de desconfianza en que han caído para con 
)) muchos políticos los sostenedores de las justas máximas 
» de la Religión y de los Estados. Hasta aquí eran repu-
» tados por defensores de la doctrina pura de la Iglesia y 

» de la seguridad de los. tronos pero ahora con oca-
i) sion de este suceso, por una metamorfosis extraña, 
» han llegado á hacerse sospechosos, y sus máximas se 
» miran como peligrosas para el trono y el altar. » ¿Qué 
es esto? ¿cómo de un golpe se ha pasado de uno á otro 
extremo? ¿ qué extraña metamorfosis lia podido así cam-
biar los sentimientos de lodo el mundo, acerca de pe r -
sonas tenidas en tanta estima? ¿seria posible que hubie-
sen dado algún fundamento para ello? « El peligro 
') crece : cada dia, continúa, se aumentan las sospechas 
» contra los llamados jansenistas : ¿ qué digo ? para m u -
» chos son sinónimas ya las voces de jansenista y j a c o -
» bino (p. 173). » ¡Qué confesion tan terrible en boca 
de un apologista! « Tal es, habia dicho también poco 
» antes (p. 143), la tristísima situación de los pretendidos 
» jansenistas. Se les confunde con todas las sectas. Des-
» pues de la revolución de Francia, jansenistas, franc-ma-
»-sones, jacobinos, ateos, y qué sé yo que mas, son sinó-
» nimos. » ¿ Cómo, pues, no les vindica de una nota tan 
odiosa ? Si se confunden con todas las sectas, induda-
blemente deben tener mucho de común con 'el las ; po r -



que el católico no se confunde fácilmente con el hereje. 
Luego, si en la opinion general jansenistas, francmaso-
nes, jacobinos y ateos se identifican, deben convenir en 
las mismas ideas; pues los defensores de las justas máxi-
mas de la Religión y del trono, no pueden concillarse con 
los enemigos jurados de uno y otra, cuales son los jaco-
binos. En Francia nunca jamás los católicos y realistas 
se confundieron con ellos. Pues si la voz del pueblo es la 
voz de l/ios, según el antiguo proverbio, ¿qué deben 
pensar los jansenistas de sí mismos al verse así descu-
biertos por el mismo q u e con tanto ardimiento se habia 
constituido su apologista? Tamburini ha procedido aquí 
en alguna manera como el famoso Cainus, una de las 
cabezas de la secta en Francia, el cual, debiendo por su 
destino de procurador general del clero sostener sus 
derechos, sus propiedades , exenciones y privilegios, 
por el contrario, fué el motor del despojo ó usurpación 
de los bienes eclesiásticos, y el autor principal de la 
aceptación de la cismática constitución civil, verdadero 
origen de la horrible persecución sufrida por los ecle-
siásticos fieles á los deberes y estímulos de su conciencia; 
de la misma manera Tamburini, despues de haber tomado 
el empeño de favorecedor de los jansenistas, en vez de 
defenderlos, los ha vendido públicamente haciéndolos 
comparecer jacobinos. 

Pero Tamburini, se dirá, al escribir aquellas palabras, 
que despues de la revolución se confunden los jansenistas 
con todas las sectas; qve jansenistas, franc-masones, jaco-
binos y ateos son voces idénticas, no ha pretendido en m a -
nera alguna venderlos como Camus lo hizo en la asam-
blea nacional, antes sí vindicarlos de semejante crimen. 
Lo s é ; pero hagamos una sencilla reflexión. Jansenista, 
jacobino y ateo, por sí no suenan ni significan una mis -
ma cosa; luego si al presente estas voces son tenidas por 
idénticas ó sinónimas, el testimonio universal, la persua-
sión común, que es criterio de la verdad en las cosas de 
hecho, las ha creído así efectivamente, y las ha unido 
en un mismo significado. — El pueblo todo no se mueve 
sin fundamen to ; luego lo ha habido para aumentar las 
sospechas y desconfianza respecto de los jansenistas . En 
efecto, estas sospechas empezaron con la revolución de 

F r a n c i a ; si ellos hubieran estado animados de esta p re -
tendida adhesión y respeto á las legítimas potestades de 
q u e blasonan, habrían procurado dar pruebas perento-
r ias de ello ; y en vez de aprobar y aun aplaudir las ope-
raciones de la asamblea, ordenadas á la destrucción de la 
Religión y de la monarquía, las habrían desaprobado, ó 
al menos evitado dar la mas pequeña señal de aprobación, 
para que no se aumentasen las sospechas : lejos de ha-
cerlo, los hechos públicos y notorios confirmaron cada 
vez m a s la opinion que ya comunmente se tenia de los 
jansenis tas , ó por mejor decir, la elevaron á un grado de 
demost rac ión : ¿qué se deberá, pues, inferir de seme-
j a n t e conducta ? 

En efecto : ¿ quiénes fueron los preconizadores de los 
p rogresos d é l a revolución de Italia y demás naciones, 
sino los jansenis tas? Ellos sostenían en sus discursos 
con sumo artificio la imaginaria profunda sabiduría en 
las resoluciones de la asamblea; según ellos, la Religión 
quedaba s iempre á salvo de todas sus determinaciones, 
y solo se habian hecho algunas variaciones disciplína-
les en la diminución de- obispados y reducción de pa r -
roquias ; en su dictámen la constitución civil del clero 
no tocaba al dogma, pues era puramente civil y no 
eclesiás t ica; y por lo tanto el juramento de observarla 
que se exigía, era justísimo, y estaba fundado en los 
antiguos cánones y constituciones de la misma Iglesia, 
que de e s t e modo restablecía la antigua disciplina; con-
siguientes á esto vituperaban, desaprobaban y conde-
naban la conducta de los que no querían prestarlo, atri-
buyendo su resistencia á interés, ambición, orgullo y 
mane jos secretos para alterar la quietud de los pueblos, 
y hacerse necesarios, con el fin de preponderar á sus 
r i va l e s ; desfiguraban de mil maneras su constancia y 
paciencia en los trabajos, y hasta la muerte, que sufrían 
por no h a c e r traición á su fe y á su conciencia. Según 
ellos el r e y habia jurado y sancionado libremente la 
const i tución, y las injurias, insultos y violencias come-
tidas con t ra la majestad del trono no eran en su boca 
m a s que desahogos de patriotismo, demasiado zelo na-
cional. Mas : con el objeto de ser creídos hacían venir 
ó fingían car tas venidas de Francia, en que se suponía 



el contento general del pueb lo , las grandes ventajas 
que resultaban de la destrucción del despotismo y es -
tablecimiento del reinado de la ley ( q u e era no t ene r 
n i n g u n a ) ; la simplicidad del culto, que se hacia mas 
respetable cuanto mas ajeno de ornatos supé'rffuos; y 
no querían se diese crédito á los documentos públicos, 
que eran otras tantas pruebas incontrastables del des -
concierto general , ó por mejor decir, de la anarquía, 
que se iba desarrollando á proporcion que la cabala 
iilosófico-jansenista iba poniendo e n práctica su proyecto 
de destruir toda autoridad divina y humana. Hé.aquí el 
motivo de aumentarse las' sospechas y desconfianza de 
los jansenistas; se descubrió entonces que estos fingi-
dos sostenedores de las regalías y prorogatívas de los 
reyes contra la Iglesia é ran las ruedas maestras que 
movian secretamente la gran máquina de la revclucion ; 
se vino en conocimiento de todas sus relaciones é in -
iluencia en el trastorno del orden religioso y civil, y , 
como reflexiona exactamente el abate Piatti \ « s e tocó 
» con la mano que no había sido indiscreto el zelo de 
» tantos sabios escritores, suscitados por la Providencia 
» para oponerse á los enemigos conjurados del género 
» h u m a n o ; que no eran visionarios, como muchos lo 
» habían creído; que era un amaño de la cabala janse-
» nística la repetida frase- de rutineros que les daban 
» para eludir la fuerza de sus razones, con las cuales 
» demostraban los lamentables efectos de la protección 
» que inconsideradamente se habia concedido á la hipo-
)> cresía del jansenismo. De este modo ilustrados los 
)> pueblos bien á costá suya, y escarmentados en cabeza 
i) propia, levantaron el grito, y no dudaron afirmar que 
» los jansenistas eran enemigos ocultos de la Religión y de 
» los tronos ; y para expresar una idea antigua con una 
» expresión moderna , dijeron francamente : que eran 
» jacobinos.» 

A lo que ya hemos dichos anteriormente de los Ana-
listas Florentinos, de M. Ricci y del mismo Tamburini, 
añadase entre otros varios que tenian el mismo lengua-
je, al redactor del periódico de Milán Noticias intere-

I La mala lógica del jansenista Tamburini, p r e f ae . , p. 4. 

sanies á la Religión, el cual en muchos números se se-
ñaló en la defensa de la asamblea nacional de Francia 
hasta el extremo de decir que ella sola, desde el princi-
pio de la monarquía, era la que habia conocido toda su 
dignidad. Añádase además todo cuanto han estampado 
los nuevos Monitores universales de Italia ( y demás 
nac iones) ; como el Mitanes, Bolones, Romano, Tosca-
no, etc. , los cuales han reconocido por fieles jacobi-
nos á los jansenistas. Y hé aquí las sospechas que han 
producido en los pueblos la identidad de voces para 
distinguirlos; verdad confesada por el mismo Tambu-
rini, quien no ha podido declinar su fuerza ; y por un 
rasgo propio suyo, queriendo librar á los jansenistas de 
dichas sospechas y desconfianzas, ha adoptado el mismo 
lenguaje que ha sido la ocasion de ellas. Copiaremos 
sus propias palabras con el fin de verificar en el mismo 
el principio que establece para asegurar el crédito de 
los jansenistas : á saber, que ningún jansenista instruido 
y penetrado de sus máximas puede ser jacobino sin po • 
nerse en abierta contradicción consigo mismo : principio 
sin embargo que directamente á él aflige : oigámosle 
( Carta 3", p. 170 y s ig . ) : « Un justo razonador debe 
» a tender á las varias épocas y circunstancias de la r e -
» volucion francesa. Bajo la pr imera asamblea las cosas 
» se. obraron con aíjuina moderación : se varió, sí, la 
» disciplina externa, pero se puso en salvo el mismo 
» artículo sobre que se suscitó alguna d u d a ; á saber, 
» el primado del Papa, con un decreto público de la 
» asamblea constituyente. La fe se conservó integra y 
» salva. Los Noticistas eclesiásticos de Francia , cono-
» ciclos por jansenistas, tomaron á su cargo vindicar 
» los decretos disciplínales de la nota de cisma pro-
» píamente dicho ; es d e c i r , en cuanto este importa 
» una total separación de la unidad de la Iglesia. » — 
¿Oísteis? y bien, ¿quién puede hallar moderación en 
la pr imera asamblea sino un partidario suyo ? La 
p r imera asamblea desplegó desde el principio el es-
tandar te de la rebelión, despojando al rey de su autori-
dad , teniéndolo cerrado en las fu l le r ías , despues de ha-
ber degollado sus guardias ante sus mismos ojos, arres-
tándolo vilmente en su viaje á Varonas, y conduciéndolo 



corno un preso rodeado de satélites, y haciéndole entrar 
públicamente en París por entre dos lilas de soldados 
é inmensa multi tud de pueblo, que en vez de hacerle 
los honores de soberano, ni aun le mostraron el respeto 
que se hace á una persona bien nacida, descubriéndose 
ante él, todo á fin de representar el triunfo de la rebe-
lión, ó sea del jacobinismo, con otros muchos insultos 
que por sabidos omitimos. ¿Y la pr imera asamblea obró 
con moderación ? Respecto al monarca es visto que no. 
¿ Acaso respecto á la Religion y á la Iglesia ? ¿ Quién no 
sabe el estado lastimoso á que se vió esta reducida po r 
aquella impía asamblea ? Ella no quiso desde luego r e -
conocer po r dominante la Religion católica ; persiguió 
con furor á sus ministros, los despojó de sus bienes, 
prohibió el culto externo, saqueó las iglesias, a r ro jó de 
los claustros á los religiosos y rel igiosas; declaró su 
estado de perfección contrario á la naturaleza, y para 
decirlo todo de una vez, llevó al cabo é hizo ejecutar 
cruelmente la cismática constitución civil del clero, por la 
cual el pr imado del sumo Pontífice quedaba reducido 
á recibir una carta de cumplimiento de par te de los que 
componían la nueva Iglesia al t iempo de su elección, los 
obispos eran sujetos al presbiterio, los párrocos se igua-
laban á los obispos ; un pueblo mezclado de here jes , 
de judíos, de mahometanos , de ateos, era constituido 
árbitro de las elecciones eclesiásticas ; en una palabra 
constitución verdaderamente anárquica, fundada en los 
principios de Richer \ destructivos de todo o rden . ¿Y 
en todas estas operaciones no halla Tamburini mas que 
moderación, y lo que es mas, cree estar la fe á salvo? 
¿ á salvo ? ¿ sin mas fundamento que porque los r e d a c -
tores de les Nouvelles eeclésiastiques, conocidos por 
jansenis tas , tomaron á su cargo vindicar la cons t i tu-
ción de la nota de cisma ? ¿ Cómo ? ¿ unos h o m b r e s co-
nocidos públicamente por rebeldes á la Iglesia son para 
Tamburini de mas autoridad que toda la Iglesia junta , 
que se ha declarado contra esta constitución ? ¿ Y á quién 

1 Véase demostrado esto hasta la evidencia en la óbrita del mismo 
a u t o r : Influencia de los jansenistas en la revolución francesa, 
§ 5 , p. 75. 

no salta á los ojos la futilidad de este su raciocinio? Los 
jansenis tas sostienen que es buena la constitución civil 
del clero ; luego no es cismática. ¿Desde cuándo acá 
para p roba r que no es herética una doctrina se acude 
al test imonio de los herejes que la sostienen ? Cuando 
en un juicio el que se señala por juez es parte al mismo 
t iempo, la sentencia es nula; los jansenistas son los auto-
res de la const i tución, luego son parte ; luego no pue-
den ser j uece s sobre ella. De otra suerte con igual faci-
l idad se podr í a purgar el coran, el luteranismo, el 
calvinismo , y cualquiera otra secta de sus e r ro r e s , 
t rayendo p o r prueba las apologías de sus ciegos secuaces. 

Pero s igamos oyendo la de Tamburini. « Ni esta fué 
» solo, a ñ a d e , sin "duda para su consuelo, opinion de los 
» jansenis tas : otros convinieron en el mismo sentir con 
» el los, as í dent ro de Francia como fuera de ella. De 
» aqui nació la determinación de todos los que se pres-
» ta ron al ju ramento , y permanecieron ene ! país. Puede 
» leerse la Memoria de algunos obispos de Francia, diri-
» gida al P a p a bajo este título : Conformidad de los prin-
» cipios de la Religión y de la razón con lo. constitución 
» civil del cleroi. Otros, no parándose en la letra de los 
» decre tos , sino "extendiendo su reflexión á las mas pe-
» quenas c i rcunstancias , concibieron sospechas sinies-
» t r a s s o b r e la Religión de los constituyentes. Al ver que 
» la asamblea estaba compuesta en gran parte de muchos 
» m i e m b r o s y diputados de sociedades secretas, y de un 
» buen n ú m e r o de filósofos l ibertinos, presagiaron muy 
» mal ace rca del espíritu de la emprendida reforma. » 
— ¿ Y q u i é n e s son los que convinieron con los jansenis-
tas en los m i s m o s sentimientos ? Consúltense las Memo-
rias del t i e m p o , y se verá que lo fueron, ó algunos regu-
lares após ta tas , ó eclesiásticos procesados anteriormente 
por sus co r rompidas costumbres, é ignorantes, y algunos 
otros á q u i e n e s el interés ó la ambición cegó para no ver 

1 Has t a en lo mater ia l de las palabras convinieron con ellos 
nuestros r e f o r m a d o r e s , sin m a s diferencia que los franceses que ex -
tendieron es t a perniciosi! memoria .e ran los conocidamente malos, 
y en E s p a ñ a se quer ía obligar á los obispos católicos que lo asegu-
rasen así á los pueb los . Véase la Colee, eclesiásticá. 



el precipicio donde se lanzaban; y sobre todo los íilóso-
fos ateos, que suspiraban hacia tiempo por el estable-
cimiento de la anarquía eclesiástico-política, y veían que 
á él preparaba los espíritus, v allanaba el camino la 
aceptación de la constitución civil del clero, y los cuales 
eran en gran número dentro y fuera. 

Se ci.ta la memoria titulada Concordia de los principios, 
etc.; ¿ pero quiénes fueron sus autores? Los obispos in-
trusos Gobel, Expillg, Lamourette, Lindel, Massieux, 
Grégoire, y otros sus compañeros, que como verdaderos 
lobos arrojaron de sus sillas á los legítimos pastores. 
¿ Y estos son los que contrapone Tamburini á la contra-
ria decisión de todos los obispos de España , de Alema-
nia , de Italia, de ciento y treinta de la Francia misma ? 
¿ del recurso de estos y del monarca á la santa Sede, y 
del juicio final pronunciado solemnemente por el sumo 
Pontífice Pió Vi, despues del mas maduro exámeñ, con 
aplauso general de toda la Iglesia ? ¿ Habría sido en ver-
dad un sabio consejo para juzgar del mérito del aria-
n ismo, acudir al mismo Ario, y á sus. fautores Eusebio 
de Nicomedia, Gregorio de Capadocia, y otros sus seme-
jantes ? En vez de tantos obispos defensores de la fe 
Nicena, y de atender á la resistencia de un san Atanasio, 
de un san Hilario, un san Eusebio de Verceil, y de otros 
santos obispos de aquella época, ¿ se debia acudir á los 
sectarios ? Pues tal es la lógica del apologista del janse-
nismo. « j Oh! si Tambur in i , reflexiona oportunamente 
» aquí el abate Cucagni (cap. 6 , pág. 369) , hubiera vi-
» vido. entonces en el mundo con las felices disposiciones 
» de entendimiento y de voluntad que ahora demuestra 
» con unas Cartas tedógicQ-políticffs, habría abierto á los 
» fieles un camino que no conocieron nuestros padres . 
» ¿ Qué mayor prueba puede desearse del espíritu de 
» rebelión que le anima contra ambas potestades? ¿cuál 
» otra mas grande en el caso presente de su jacobi-

» nismo ? )>. ' 
Si cabe, podría decirse que lo es la indiferencia que 

inmediatamente muestra acerca de la aprobación des-
aprobación de la diversa conducta de los Eclesiásticos 
respecto al ju ramento ; esto es, de los que pe rmanec ie -
ron en su patria prestándolo, y de los que en mucho 

mayor número por no prestarlo renunciaron á todo, y se 
expusieron á todos los peligros po r no abrazar una cons-
titución cismática, condenada po r la Iglesia. En un ne -
gocio, pues, de tanto interés, v én que nada menos se 
trataba que de ser ó no ser católico, hé aquí lo qué es-
cribe Tamburini. « Yo no examino aqu í quien tenia ó no 
» tema razón, y cuál de las dos diversas conductas era 
» mejor y mas conforme al espíri tu de la Iglesia, v i las 
» luces de la Religión : no entro en esta controversia. So-
» lamente digo que es una verdadera malignidad atribuir 
» al partido de los jansenistas, los males y complicidad 
» de la revolución francesa, y una calumnia desmentida 
» por los hechos, y por la índole de -los principios que 
» pueden haber sido 1a norma de la diversa conducta 'de 
» ios eclesiásticos franceses, independien temente de ser 
» ellos jansenistas, motinistas ó tournel ianós , ó lo que se 
» quiera. » ¿ Puede darse indiferencia nías mal igna? ¿Có-
mo? Tamburini finge no saber quien tenia razón sobro 
el juramento cuando la Iglesia universal lo ha condena -
do. Entre todos los obispos de Francia no se halla que 
lo hayan aprobado mas que los cua t ro apóstatas de Sens, 
Orleans, Autun y Viviere, y Gobel su f ragáneo de Basi-
léa ; entre los demás del resto del catolicismo sólo él ex-
obispo Bicci, con un agregado de incrédulos impudentes 
y de Verdaderos enemigos de la Religión y del Trono, 
que inventaron de propósito el j u r a m e n t o para introdu-
cir la anarquía y destruir la Iglesia : ¿ pues qué católico 
puede ni debe quedar indiferente sin dec lararse por uno 
de los dos extremos, ó por la cons t i tuc ión, ó por la Igle-
sia católica que la desecha ? Qui non est mecum, contra 
me est. — Si se declara contra la Iglesia , porque no es 
posible conciliar con la constitución el Catolicismo, co-
mo lo demuestra el Papa en la condenac ión de ella, ya 
no puede tacharse de malignidad el a t r i bu i r a! partido 
de los jansenistas los málesv compl ic idad de la revolu-
ción f rancesa ; pues mientras los Sacerdotes católicos 
fueron constantes en no doblar la rodi l la al ídolo de la 
constitución jansenística, los j ansen i s tas al contrario es-
tuvieron obstinados en sostenerla, po r todos los medios 
posibles, arrojando violentamente y con mano armada á 
ios legítimos pastores de Sus sillas y d e sus parroquias : 



fomentaron, y muchas veces fueron los autores de los 
asesinatos de tantos sacerdotes fieles, muer tos en tantas 
ciudades del reino, especialmente de los cometidos en 
París el 2, 3 y h de setiembre de 1792 : finalmente, se 
coligaron con los mas furiosos jacobinos para deportar 
fuera del reino á todos los sagrados ministros, con el fin 
de abolir enteramente la Religión católica, que sin mi-
nistros no puede subsistir. ¿Y sin embargo Tamburini 
muestra una delicadeza tan singular, y no se atreve á 
decidir qué conducta de las dos es mejor y mas confor-
m e al espíritu de la Iglesia? 

Mas según su espresion, los principios han sido la re-
gla de la diversa conducta de unos y otros, luego si la 
conducta de los jansenistas ha sido toda favorable al j a -
cobinismo, los principios que han sido su regla, por ne-
cesidad deben serle también favorables cuando no sean 
sus causas productivas. El principio, pues, establecido 
por Tamburini de qu q ningún jansenista bien instruido de 
sus máximas puede ser jacobino, sin ponerse en una abierta 
cóntradición consigo mismo, es destruido por la conducta 
observada por los jansenistas respecto al juramento; 
luego es preciso ó negarle, ó modificarle, de manera que 
pueda conciliarse con la verdad de los h e c h o s ; es decir 
expresarlo en estos otros términos : « Ningún jansenista 
» bien instruido de sus máximas puede de ja r de ser Ja-
» cobino, sin ponerse en una abierta contradicción con-
» sigo mismo : » modificación única, consiguiente á la 
exposición hecha por el mismo Tamburini de la conducta 
observada por los jansenistas. 

No acabaríamos si hubiésemos de analizar uno por 
uno todos los demás capítulos de la apología, de la cual, 
en vez de resultar la justificación intentada de los janse-
nistas, se deduce claramente su complicidad verdadera, 
y condenación ju s t a , como hemos observado en los ya 
citados. Sin embargo, no podemos menos de tocar, aun-
que levemente, lo que dice acerca de los franc-masones, 
pues es una nueva prueba de su sinceridad cristiana. 
Los. franc-masones son ya tan conocidos por sus asocia-
ciones secretas, én las cuales han maquinado la destruc-
ción de toda subordinación entre los hombres , y de toda 
autoridad civil y religiosa bajo el pre texto de libertad, 

f ra te rn idad é igualdad, que nadie ignora fueron ellos los 
agentes y directores de la nueva libertad é igualdad 
f r a n c e s a ; y que al presente , junto con los filósofos , se 
comprenden bajo el nombre de jacobinos, á los cuales 
se han asociado los jansenistas tan est rechamente, que 
la voz común los nombra á todos con una voz misma. 
El m u n d o está lleno de la idea de estas sociedades se-
cretas anatematizadas tantas veces por los romanos Pon-
tífices. Y bien, ¿qué dice de ellos Tamburini? Que son.. . 
no : nada sabe absolutamente de ellos. « Lejos de m í , 
» escr ibe (Cari. 3 , p. 11\!¡), recargar á ningún partido 
» ó condicion de personas sin conocimiento de causa ; 
o no d i ré yo bien ni mal de estas sociedades.» Delica-
deza singular ciertamente : ¿ mas cómo un hombre tan 
i lustrado, tan instruido, un profesor público de teología 
ignora la bula In eminenti de Clemente XIII, publicada 
el 6 de abril de 1738 , en la que se impone la pena de 
excomunión, ipso fació incurrenda, contra los franc-ma-
sones, y la de Benedicto XIV Providas Romanorüm Pon-
tificurn, de 18 de mayo de 1751, que confirma la de 
Clemente XIII 1? Si las varias ocupaciones, estudios y 
empeños contraidos para sostener los intereses de la 
secta le habian hecho olvidar estas condenaciones, ¿ có-
mo es posible que no hayan llegado á sus oídos tantas 
obras publ icadas , que dan noticia exacta del or igen , 
ceremonias sacrilegas, fines y medios de estas socieda-
des ? Queriendo hablar al publico de estas mater ias , 
¿ p o r q u é no dar siquiera una ojeada para no acreditarse 
ó de maligno ó de ignorante , entre otros mil libros por 
todas pa r t e s esparcidos, á los del Origen de la franc-
masonería, por M. de S. Víctor, el órden de los masones 
vendido : el Secreto de los mopsos reveladoLos franc-ma-
sones convencidos : el secreto de los masones descubierto, y 
t an tos otros que cita el autor del libro El velo descorrido 
para los curiosos, ó sea El secreto de la revolución de 

1 A ñ á d a s e y a á estas la de Pió V I I : Ecclesiam a Jesu Christo, 
de 15 de se t i embre de 1821, extensiva á todas las sociedades secre-
tas, bajo cualquiera nombre q u e se t i t u l e n ; y la del santo P a d r e 
León XII d e 13 marzo de 1825, en donde se insertan las anter iores . 
[V. Gaceta de Madrid, 17 de marzo de 1827.) 
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Francia descubierto con el auxilio de la masonería. París, 
1792? A todos estos podía añadir e l ' t a n aplaudido del 
abate Marchett i : El ¿ qué importa á los sacerdotes ? ¿ Che 
¿•aporta ai Pretí' ? y en ellos en breve habría adquirido 
las luces bastantes para formar una clara idea de las 
sectas que confiesa no haber podido lograr con la lectura 
de muchos libros. No obstante esto inconsiguiente s i e m -
pre, recorre las principales acusaciones de los escritores 
católicos contra los franc-masones, y como si nada valie-
sen para él los juicios de la Iglesia, ni los procesos for-
mados aun por los tribunales civiles, quiere hacer creer 
que todas las acusaciones son puramente sospechas de 
gentes prevenidas en contra de el los; y vuelve luego á 
protestar de nuevo (p. 146 , 147) : qué él no expone en 
esto sino los pensamientos de otros acerca de estas socieda-
des desconocidas. Estando en una total obscuridad de la 
índole y máximas de estos institutosno puedo salir ga,-
rante de las sospechas y desconfianzas que á otros ocurren: 
por otra parte, sin conocimiento de causa no quiero con-
denar á persona alguna. ¡ Qué moderación, qué reserva 
tan apreciable para no precipitarse ciegamente sin cono-
cimiento de causa en juzgar á los otros! ¡ qué car idad! 
¡ qué modestia! pero « regla de modestia , caridad y 
» mansedumbre reflexiona aquí oportunamente el abate 
» Cucagni3 , que solo vale para Tamburini en gracia de 
» los franc-masones ó jacobinos, pues cuando se trata de 
» Roma, de los Papas , de la Iglesia, ó se habla de anti-
» jansenistas, romanos, jesuítas, etc. , se desvanecen 
» como el humo todas estas protestas. Basta leer la se-
)) gunda de estas sus Cartas, para ver la impudencia con 
» que declama, y decide contra los juicios solemnes pro-
» nunciados por la santa Sede, por los concilios, y por 
» toda la iglesia dispersa. » En efecto , en esta segunda 

1 Che importa ai Preti, ovvero ,1 ' in leresse della Relir/ione cris-
tiana, nei grandi avvenimenti di questi tempi, 1198. —Véase t a m -
bién el aba te B a r r u e l , Memorias sobre el jacobinismo. M a d r i d , 
l ibrer ía de Sojo. 

2 Voz por cierto s ingu la r : no parece sino que se t ra ta de a lgún 
orden religioso. Tanto h u y e n los sectarios a u n del n o m b r e de secta : 
no i'S extraño-; seria n o m b r a r la soga en casa del ahorcado. 

3 Obra citada, c. 7, p. 457. - - - - 7 ..." 
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Carta, como en sus otras producciones, une todas las 
calumnias é imposturas inventadas por los herejes para 
desacreditar los juicios de la santa Sede , envilecer á 
los pastores y acabar, si le fuera posible, con todos los 
defensores de las verdades decididas. Es fácil conocer 
los verdaderos motivos de una conducta tan contradic-
toria en un escritor que se jacta de dar á los demás 
reglas de escribir sensata y modestamente. Pero des-
pues de un rasgo de delicadeza tan admirable, y tantas 
protestas de no poder afirmar cosa alguna acerca del 
carácter de los franc-masones, lié aquí que muda de len-
guaje y da una clara idea de ellos. « Lo que me parece, 
» dice, descubrir con alguna evidencia, es cierto carácter 
» que los hace anhelar vivísimamente por la reforma 
» eclesástica, y los constituye enemigos declarados de la 
» superst ición, intolerantes de ese yugo que oprime la 
» libertad de pensar ; y de consiguiente .ser contrarios á 
» las pretensiones de Roma, y al despotismo de los ecle-
» siásticos. Por esta razón aprecian mucho las obras que 
o tratan de estos puntos, y les son tanto mas apreciables 
» cuanto mas vigorosamente atacan la superstición, la 
» intolerancia, los abusos y el despotismo. Sé que m u -
» chos de ellos las leen con placer, las elogian y estre-
» chan gustosamente amistad con los autores de ellas. » 
¿De dónde viene, ó como le ha venido tan de improviso 
esta l uz , este tan exacto y tan circunstanciado conoci-
miento del carácter de los franc-masones? ¿ d e dónde ó 
cómo ha podido adquirir una nocion tan clara de una 
sociedad obscura y desconocida, y de la que decia nada 
podia pene t ra r? ¿á qué es repetir : yo no sé cuál sea su 
espíritu? ¡ Ah ! demasiado lo sabéis. Sí , sabéis por con-
fesión vuestra que son enemigos de Roma, del clero y 
de la supers t ic ión 1 ; sabéis que se desviven y anhelan 
ansiosísimamente por las reformas eclesiásticas; que 
leen con sumo placer los libros de los jansenistas, que 
son puntualmente los que tratan semejantes materias, y 
estrechan íntima amistad con ellos; ¿ cómo, pues, con 

l Es bien notorio á todos lo que en t ienden por. superstición los 
sectar ios . 



tales nociones podéis afirmar que no conocéis su espí-
ritu? 

Las palabras que añade poco despues hacen mas Clara 
su confusion, y forman su condenación al mismo tiempo : 
« se dice, que de aquí nace una prevención desventajosa 
» álos llamados jansenistas; porque estos son los que han 
» escrito y tratado de estas materias, y como animados 
» que están del deseo de una justa reforma, lamentan 
» los males de la Iglesia. » ¿ Pero cuál es la razón de esta 
prevención desventajosa? No otra sino porque los franc-
masones son reputados como verdaderos jacobinos; y 
del carácter que confiesa haber podido descubrir cona l -
guna evidencia en ellos, resulta ciertamente su verdadero 
espíritu de ta les ; ni como quiera lo piensan así otros, él 
mismo conviene también en que este es el común con-
cepto; comunmente se cree, dice (p. 150), que las socie-
dades masónicas abundan de deistas y ateos. — Ahora 
bien, si es cierto aquel antiguo proverbio filosófico de 
que : Qua; sunt eadem uní tertio, sunt idem inter se, con-
viniendo los franc-masones y los jacobinos con los janse-
nistas en máximas, todos ellos serán unos mismos, j Bri-
llante y consoladora apología en ve rdad! Por ella los 
jansenistas en vez de verse libres de la acusación de 
identidad de nombre con los franc-masones, Tamburini 
los hace comparecer amigos, y estrechos amigos suyos, 
apreciadores de sus obras, promotores de sus mismos 
proyectos, y conformes en sus mismas máximas. ¿Po-
dría pedirse mas ? Ahora, si ellos deben quedar satis-
fechos de sus esfuerzos por vindicarlos de la nota de 
jacobinismo, y de sus fatigas, para ponerlos de nuevo 
en la gracia así de los reyes como de los pueblos, con 
la justificación que h a presentado á los ojos del público 
en sus Cartas teológico-políticas, decídanlo otros : yo 
temo mucho que viendo empeorada su causa, lleguen 
á tenerlo por un traidor que los ha vendido vilmente, y 
de un modo capaz de cubrirlos de un oprobio eterno. 
Porque á la verdad, si bien lo examinamos, de toda esta 
su apología resulta que hay verdaderos jansenistas, que 
adoptan este nombre y abrazan la doctrina de tales, cosa 
que no habían querido confesar abiertamente hasta aho-
ra. En ella se pintan,como los mejores defensores del 

altar y del t rono, y por prueba concluvente nos los da á 
conocer como subditos desobedientes de por vida á ambas 
potestades; pues que en su dictamen, desobedecer y morir 
ha sido la práctica constante de esle partido-, práctica, y 
sea dicho d e paso, por la cual se han gloriado sacrilega-
mente de se r semejantes á Jesucristo, que se mostró 
obediente has ta la muerte , y muerte de cruz, y con el 
cual se gloría el párroco Gudvert de haber sido anatema-
tizado por la Iglesia, convertida ya en otra sinagoga de 
Sa tanás ; doc t r ina que aplaudió fiicci en Pistoya, re im-
primiendo aquella su obra Jesucristo bajo el anatema. En 
ella desafia á sus adversarios á presentar un solo hecho 
en que les jansenistas hayan faltado'al respeto debido á 
las supremas potestades, y de su conducta resulta la 
verdad Contraria, y aun él mismo les quita el cuidado 
no de buscar lo entre tantos hechos innumerables como 
ofrece la historia de la secta, sino de producirlo, afir-
mando : que toda la fuerza y autoridad sagitada y pro-
fana no fué suficiente á hacerles doblar la cabeza. El r e -
t ra to que fo rma de la sinceridad, buena fe é ingenuidad 
de los jansenis tas , se convierte en mayor descrédito 
suyo, pues los mismos historiadores dé la secta refie-
ren muchís imos hechos, especialmente sobre la sus-
cripción del formulario, y la aceptación de la bula Uni-
génitas, q u e están en contradicción con la sinceridad 
preconizada, y la ponen por consiguiente en ridículo. 
Con el obje to de vindicarlos de la odiosa nota de jaco-
binismo, concede francamente que es ya opinion co-
mún y general en el público que son verdaderos jacobinos, 
y los l laman las gentes con este nombre ; y en vez de 
most rar q u e sus operaciones eran contrarias á las de los 
jacobinos, como era de necesidad para vindicarlos, y 
presentar ba jo . su debido aspecto la primera asamblea de 
los Franceses , que fué la que abrió la puerta y allanó los 
caminos á la convención nacional , él los declara autores 
y apologistas de la cismática constitución civil del clero, 
origen de todos aquellos t ras tornos; se muestra incierto 
del juicio que debe formarse de la diversa conducta de 
los eclesiásticos que la juraron ó desecharon. Ultimamente, 
para dis ipar toda sospecha y desconfianza sobre la su-
puesta unión con los franc-mason'es, protesta varias veces 



qua nada sabe de tales sociedades secretas, y muestra 
horror de atribuirles errores sin conocimiento de causa; 
y no obstante tal ignorancia y delicadeza, confiesa que 
los franc-masones convienen con los jansenistas en unas 
mismas máximas, estrechan íntima amistad con ellos, 
leen con sumo placer sus obras, por hallarlas análogas á 
sus proyectos. ¿No es en verdad una apología sublime? 
Y siendo tal, ¿no deberían los mismos jansenistas dolerse 
de que tan imprudentemente su defensor haya precipi-
tado su ruina, descubriendo los flancos de su causa, re-
duciéndose como se reduce todo su libro á un conjunto 
de meras cavilaciones para hacer aparecer como buenos 
y sanos católicos á los que por una serie no in te r rum-
pida de años, y muchos años; han sido condenados como 
malos ciudadanos, é hijos rebeldes por la Iglesia; p r e -
conizar como sostenedores de los t ronos á los que está 
•ya descubierto hallarse unidos con los enemigos de la 
soberanía ; y aun esto ba jo un estilo seductor tejido 
de imposturas y de calumnias? Cada uno lo podrá de-
cidir por s | mismo. 

§ 

L-s jansenistas igualaron si no sup-rciron á los filósofos 
en promover el. jacobinismo. 

Uno de los hombres que con mas estudio y estension 
se lia empeñado en este siglo en penetrar los misterios 
secretos del jansenismo, y conocer á fondo el carácter de 
sus gefes y promotores, es incontestablemente el obispo 
de Sisteron M. Lafitau. En t re otras muchas obras com-
puso la Historia de la bula Unigenilus, apoyada toda en 
hechos notorios y documentos irrefragables, de que el 
mismo habia sido testigo ocular, ó que habia personal-
mente manejado en Roma ante el sumo Pontífice, y en 
Francia con el duque de Orléans, regente entonces del 
reino, de cuya gracia y amistad gozaba ; en fin, tan cons-
tantes y tan auténticos que ni los esfuerzos todos de la 
secta, ni los amaños de los Noticistas eclesiásticos, que 
por todos.medios procuraban prevenir los espíritus COII-

ira ellos, pudieron desmentir los ni contradecirla. En esta 
celebre historia, tan apreciada de los católicos como 
odiada de los sectarios, despues de haber demost rado la 
umon de los jansenistas con los hijos deCalv ino , añade 
inmediatamente la siguiente, llámese profecía ó predic-
ción acerca de sus •perniciosos provectos. « Esto, dice, 
» se mamiestara mejor si, lo que Dios 110 permi ta , se 
» ofreciese alguna de aquellas circunstancias crít icas en 
» que se tratase de t ras tornar lo todo para establecer una 
» en te ra libertad de conciencia. Entonces indudablemente 
» se vena a los quesnelistas unirse abier tamente con los 
» protestantes para hacer un mismo cuerpo con los que 
» ya tienen un mismo esp í r i t u 1 . » Así como para falsifi-
car lo que comunmente se d ice de sus antiguos proyectos, 
el medio mas concluvente y expedito que debian haber 
tomado los jansenistas, era el demostrar que ellos nada 
habían hecho de lo que les a t r ibuían las Relaciones jurí-
dicas- ; del mismo modo p a r a falsificar el pronóstico de 
Lalitau, deberían haber h e c h o ver al público que h a -
bían permanecido al menos pasivos é indiferentes, ó im-
pa reíales en las tristes c i rcunstancias de la revolución 
francesa, en ta cual los pro tes tantes , especialmente los 
calvinistas, han tenido tanta mano que, según el sentir 
del conde de Entraigues en su denuncia á los católicos 
franceses sobre los medios empleados por la asamblea para 
descalolizar la Francia, han ocupado el p r imer lugar 
despues de los filósofos. Mas as í como los jansenistás, le-
jos de desmentir con su conduc ta el atribuido primit ivo 
proyecto antireligioso, mas b ien lo han llevado al cabo y 
realizado en todas sus par tes , a s í igualmente, lejos de fal-
sificar la predicción del obispo de Sisteron apar tándose 
de los protestantes, no solo s e han unido es t rechamente 
con ellos, sino que han avanzado mas haciéndolo con 
otra clase de gente aun m u c h o peor, y mas odiosa á t o -
dos los católicos y amigos del órdeñ. Sin embargo , es 

1 Lib. C, p. 2üP, Edic. de Colonia. 
2 Hace a lus ión á la de F i l l eau : n a d a d é c i m o s sobre es to : c u a n d o 

t e n e m o s h e c h o s i n c o n t e s t a b l e s , e s e x c u s a d o c i t a r o t r o s d e q u e 
a l g u n o d u d a , por m a s q u e sean s e g u r o s . 



qua nada sabe de tales sociedades secretas, y muestra 
horror de atribuirles errores sin conocimiento de causa; 
y no obstante tal ignorancia y delicadeza, confiesa que 
ios franc-masones convienen con los jansenistas en unas 
•mismos máximas, estrechan íntima amistad con ellos, 
leen con sumo placer sus obras, por hallarlas análogas á 
sus proyectos. ¿No es en verdad una apología sublime? 
Y siendo tal, ¿no deberían los mismos jansenistas dolerse 
de que tan imprudentemente su defensor haya precipi-
tado su ruina, descubriendo los ílancos de su causa, re-
duciéndose como se reduce todo su libro á un conjunto 
de meras cavilaciones para hacer aparecer como buenos 
y sanos católicos á los que por una serie no in te r rum-
pida de años, y muchos años; han sido condenados como 
malos ciudadanos, é hijos rebeldes por la Iglesia; p r e -
conizar como sostenedores de los t ronos á los que está 
ya descubierto hallarse unidos con los enemigos de la 
soberanía ; y aun esto ba jo un estilo seductor tejido 
de imposturas y de calumnias? Cada uno lo podrá de-
cidir por s | mismo. 

§ 

L-s jansenistas igualaron si no sup-raron á los filósofos 
en promover el. jacobinismo. 

Uno de los hombres que con mas estudio y estension 
se lia empeñado en este siglo en penetrar los misterios 
secretos del jansenismo, y conocer á fondo el carácter de 
sus gefes y promotores, es incontestablemente el obispo 
de Sisteron M. Lafitau. En t re otras muchas obras com-
puso la Historia de la bula Unigeni/us, apoyada toda en 
hechos notorios y documentos irrefragables, de que el 
mismo había sido testigo ocular, ó que habia personal-
mente manejado en Roma ante el sumo Pontífice, y en 
Francia con el duque de Orléans, regente entonces del 
reino, de cuya gracia y amistad gozaba ; en fin, tan cons-
tantes y tan auténticos que ni los esfuerzos todos de la 
secta, ni los amaños de los Nolicistas eclesiásticos, que 
por todos.medios procuraban prevenir los espíritus COIl-

tra ellos, pudieron desmentir los ni contradecirla. En esta 
celebre historia, tan apreciada de los católicos como 
odiada de los sectarios, despues de haber demost rado la 
unión de los jansenistas con los hijos deCalv ino , añade 
inmediatamente la siguiente, llámese profecía ó predic-
ción acerca de sus perniciosos provectos. « Esto, dice, 
» se mamíestara mejor si, lo que Dios no permi ta , se 
» olreciese alguna de aquellas circunstancias crít icas en 
» que se tratase de t ras tornar lo todo para establecer una 
» en te ra libertad de conciencia. Entonces indudablemente 
» se vena a los quesnelistas unirse abier tamente con los 
» protestantes para hacer u n mismo cuerpo con los que 
» ya tienen un mismo esp í r i t u 1 . » Así como para falsifi-
car lo que comunmente se d ice de sus antiguos proyectos, 
el medio mas concluyeme y expedito que debían haber 
tomado los jansenistas, era el demostrar que ellos nada 
habían hecho de lo que les a t r ibuían las Relaciones jurí-
dicas- ; del mismo modo p a r a falsificar el pronóstico de 
Latitau, deberían haber h e c h o ver al público que h a -
bían permanecido al menos pasivos é indiferentes, ó f in-
parciales en las tristes c i rcunstancias de la revolución 
francesa, en la cual los pro tes tantes , especialmente los 
calvinistas, han tenido tanta mano que, según el sentir 
del conde de Entraigues en su denuncia á los católicos 
franceses sobre los medios empleados por la asamblea para 
descalolizar la. Francia, han ocupado el p r imer lugar 
despues de los filósofos. Mas as í como los jansenistas, le-
jos de desmentir con su conduc ta el atribuido primit ivo 
proyecto antireligioso, mas b ien lo han llevado al cabo y 
realizado en todas sus par tes , a s í igualmente, lejos de fal-
sificar la predicción del obispo de Sisteron apa r t ándose 
de los protestantes, no solo s e han unido es t rechamente 
con ellos, sino que han avanzado mas haciéndolo con 
otra clase de gente aun m u c h o peor, y mas odiosa á t o -
dos los católicos y amigos del órdeñ. Sin embargo , es 

1 Lib. C, p . 22P, Edic. de Colonia. 
2 Hace alusión á la de Fil leau : n a d a decimos sobre esto : c u a n d o 

tenemos hechos incontes tab les , es excusado ci tar o t ros de q u e 
a lguno d u d a , por mas que sean s e g u r o s . 



preciso confesar que la predicción de Lafi tau, aunque, 
de hombre de tan grande ingenio, -y.'el mas atento inves-
tigador de todas las cabalas de la secta, es aun diminuta 
é incompleta. Es cierto que el espíritu de la herejía, y 
especialmente el del calvinismo, es y ha sido siempre la 
rebe l ión : los reinados de Carlos IX, Francisco II, Enri-
que III y Enrique IV están llenos en la historia de las 
turbaciones causadas por los calvinistas; y la Francia, di-
vidida por ellos en partidos, vió correr muchas veces la 
sangre de sus ciudadanos por las furiosas revueltas de 
los nuevos sectarios. La Historia de las Variaciones de 
Bossuet presenta también innumerables monumentos au-
ténticos del espíritu de insubordinación é independencia 
que agitó siempre á los calvinistas; y es bien sabido que 
Luis el Grande, temiendo por la seguridad de su trono, 
se vió precisado á tomar la célebre resolución de arro-
ja r á los calvinistas de Francia revocando el edicto de 
Nantes , cuya renovación por el famoso ex-cardena l 
Br i enne , en el b reve tiempo de su ministerio, fué como 
el prenuncio inmediato de la revolución ú l t ima: todo 
ello es así ; sin e m b a r g o , el pronóstico de M. Lafitau, 
respecto á la conducta que en un caso de trastorno ob-
servarían los jansenistas, no llegó aún á lo que ha sido 
en la realidad. Estaba reservado este conocimiento á otro 
genio que como profundo pensador penetrase los mas 
ocultos secretos del espíritu jansenístico. Este fué el f a -
moso Rousseau, el cual hablando de él en su Nueva 
Eloisa. en una noto (part. 6a , p. 218, cdic. de Ginebra), se 
expresa as í : A los jansenistas no. les falta inas que el po-
der para mostrarse mucho mas duros é intolerantes que 
sus enemigos; palabras que parafraseadas despues por el 
editor del Año literario (n . 34, 5 de oc-'ubrede 1789), 
desarrollaron m a s esta misma idea diciéndonos clara-
men te : que si los jansenista s llegan un dia á ser los mas 
fuertes, luego ó, luego se verá levantar un tribunal de san-
gre y de ignorancia. 

En qué té rminos , y cuán plenamente se haya verificado 
el vaticinio de Rousseau en la revolución francesa, lo 
hemos palpado por nosotros mismos ; pero se hará difí-
cil de creer á la posteridad, que no podrá conciliar las 

teorías subl imes de la Caridad quesneliana, el pretendido 
espíritu de peni tencia , el afectado deseo de reforma y de 
zelo por conse rva r ilesos los derechos de los soberanos, 
con la complic idad de tantas atrocidades, de tantos es-
tragos, tanta s a n g r e derramada, del regicidio v aposta-
sía, no como q u i e r a del Catolicismo, sino de toda Reli-
gión revelada. Mas ello es verdad : los jansenistas, coli-
gándose con los protestantes y con los filósofos, ó sea 
jacobinos, han verificado á la letra, como escribe el mismo 
Lafitau (1. 6, p . 213), lo que se lee en la historia de todas 
las herejías, á saber, que el espíritu de error no puede 
sufrir señor alguno. Aun m a s : han abrazado el sistema 
de la anarquía político-religiosa en toda la extensión y 
relaciones q u e incluye el espíritu del mas fino jacobi-
nismo, p r imero diseminado artificiosamente, y por par-
tes, ya aquí, ya allí en las obras clásicas del partido, y 
despues en t e r amen te concentrado en el gran código del 
jansenismo, ó s ínodo de Pistova. 

Los siete tes t imonios que al fin de su Problema p re-
senta Bolgeni c o n t r a Tamburini para mostrar que los jan-
senistas han s ido cómplices, fautores, instigadores y 
promotores d e esa revolución que destruyó el poderoso 
y floreciente r e i n o de Francia, y condujo á sus reyes á 
perder la v ida e n un cadalso, que amenaza destronar á 
todos los p r í n c i p e s de Europa, y lo ha verificado con 
algunos, que ab ie r tamente tienta todos los medios para 
sublevar á los pueblos contra las potestades 1 , y que ha 
renunciado al Cristianismo, son ciertísimos, y no sufren 
excepción a lguna . Y si á estos testimonios se une la con-
fesión del m i s m o reo, ¿ qué podrá decirse en su defensa? 
Nada abso lu tamente que l e . sea favorable. Omitiendo, 
pues, la confesión y retractación del famoso Lamourette, 
obispo intruso d e León, á quien la vista de la guillotina 

1 Recuérdese l a carta de Gregoire sobre la Inquisición, donde 
invi ta á los E s p a ñ o l e s á la sublevación; y como medio el mas opor-
t u n o para que l a s r i b e r a s del Tajo y del Ebro se vean cu l t ivadas por 
m a n o s libres, p r o p o n e la extinción de aque l santo t r ibuna l . ¡Qué 
confesion en b o c a d e u n enemigo, de u n revolucionar io! No sin 
mot ivo lo a p r e c i a b a n y aprecian tanto los b u e n o s , los fieles E s p a -
ñoles . Domine, quando restiluespopulumtuum Israei? iste.jam 
octarus annusest. 



EL SÍNODO DE P1ST0YA 
abrió los ojos del alma para reconocer humildemente y 
pedir al Señor perdón de haber sido causa de tan g ran-
des desastres, callando también las de algunos otros que 
en la hora de la muerte , ya natural , ya violenta, re trac-
taron el juramento que habian prestado, y pidieron per -
don á Dios y á los hombres del escándalo que les habian 
dado ; confesiones y retractaciones en verdad que he -
chas en aquella hora de desengaño, dónde ya 110 hay 
lugar al incentivo de las pasiones, tienen tanta fuerza", 
hablo aquí de otra mas general y mas extensa, cual es la 
aceptación y .profesión pública "de jacobinismo que tan-
tos jansenistas han hecho en Francia . Y aunque, la indi-
cada aprobación de Tamburini de la conducta no menos 
impía que sediciosa de la pr imera asamblea, la pre ten-
sión de. haber quedado ilesa y salva la fe, no obstante la 
aceptación de la cismática constitución Civil del clero, su 
indiferencia en aprobar ó desaprobar el proceder de los 
juramentados y no juramentados, y la complacencia que 
muestra en la amistad contraída entre los franc-masones 
y jansenistas, pudiera servir de una luminosa prueba 
contra estos sectarios, como ya hemos inferido; sin em-
bargo, siendo la anarquía religioso-política el mayor de 
los delitos, creemos oportunísimo confirmarla con con-
fesiones directas y repetidas de los mismos reos, que no 
dejen lugar á la menor duda, y bagan ver que ellos han 
sido aun mas culpables que los mismos filósofos tenidos 
por padres del jacobinismo. 

El célebre Spedaüer i , en su obra de los derechos del 
hombre, dedica todo un capítulo ( el 12 del libro 6) pa ra 
p robar que el favor concedido á la hipocresía del janse-
nismo, es un medio destructivo de la Religión y de la sobe-
ranía, y le da principio con estas bien notables palabras, 
«No puede, en v e r d a d , calificarse el jansenismo con 
» otra denominación mas exacta que la de hipocresía; 

-» porque, mirándolo por todas sus par tes , y atendidas 
» las íntimas relaciones que t i ene con el ateísmo, es im-
» posible que una persona sensata pueda ser jansenista 
» por convencimiento, es decir , que pueda persuadirse 
» que la Religión revelada por Dios sea el jansenismo. » 
Así se expresaba este cé lebre autor por los años de 
1791, tiempo en que t raba jaba su obra, y los jánsenis-

tas aparentaban aun cier ta exterioridad de Religión y 
respeto á las potestades; pero desde entonces acá en e'l 
trascurso de solos nueve años , ya ni puede dárseles 
simplemente esta denominación, ni el autor les privaría 
hoy del verdadero nombre de jacobinos que les conviene. 
Hasta entonces, el Dios de los jansenistas, permítasenos 
explicar así, cuya gracia omnipotente lo obraba todo en 
nosotros sin nosotros, t r iunfaba del hombre, y le dejaba 
sin libertad, infundía el santo amor, y prevenía y creaba 
el consentimiento, aunque compareciese con el carácter 
de un tirano que mandando cosas imposibles, y negando 
los medios necesarios con que se hiciesen posibles aun á 
los mismos que se los pedían, eastiga no obstante á los 
t rasgfesores de estos sus preceptos; al fin era siquiera 
llamado Dios, y honrado con alguna especie de culto ; 
pero entronizadá ya la revolución de Francia, aquella 
apariencia de culto se disipó como el humo; Dios ya no 
existe para ellos, se acabó su omnipotencia, de él no se 
depende en nada, y los mismos que antes le proclama-
ban tan formidable, renuncian á él Como no necesario. 
Gobel, Massieu, Lindet, Thibaut, Sieyes,Treilhard, Gout-
tes y otros innumerables jansenistas, abrazan pública-
mente la idolatría1 , se unen en creencia con Robespierre, 

1 Oigamos á Gobel por todos ellos : « Hoy, decia en la convención 
» este obispo ya in t ruso de Pa r í s , el 7 de noviembre d e 1793, boy 
» que la revolución camina á pasos agigantados á un t é rmino fel iz ; 
» hoy , q u e no debe habe r ya o t r o culto público y nacional que el de 
» la l ibertad y de la santa igualdad, pues que el pueblo soberano 
» así lo q u i e r e , cons igu ien te e n mis pr incipios , m e someto á su 
» v o l u n t a d , y vengo á dec la ra r los aquí púb l i camente que desde 
y a h o r a r enunc io á ejercer m i s func iones de min i s t ro del culto c a -
» tólico : en su consecuencia a h í teneis los t í tulos de tal q u e v o l u n -
» t a r i a m e n t e os entrego. » Quí tase en seguida el ani l lo y el p e c -
to ra l , y lo deja sobre la mesa del p re s iden te , qu ien lo felicita de 
verlo deshacerse de los restos góticos de la supe r s t i c ión , y de h a -
be r abjurado el error; rec ibe á la pa r de la asamblea los mayores 
elogios, y los m a s d is t inguidos h o n o r e s ; y para colmo de su in iqui-
d a d pone él mi smo s o b r a s a cabeza el gorro enca rnado de los j a c o -
binos . Este acto impío y escandaloso d e un viejo, en tonces de se-
sen ta y. s e i s a ñ o s , f ué la señal p a r a todas las profanaciones y 
apostas ías d a aquella época :.á los tres días-siguieron las fiestas a b -
s u r d a s del cul to no menos a b . m i d o l l amado de la Razón ; s e . p r u -
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crean un nuevo numen, erigen un simulacro vivo á la 
razón 1 y otros varios obispos intrusos y párrocos de las 
provincias imitan sin dilación á los de París. Solo Gre-
goire conservaba la hipocresía jansenística, fingiendo no 
renunciar al Cristianismo, pero al mismo tiempo mante-
nía íntimas relaciones con Robespierre, entraba en todos 
los proyectos contra la Religión, y no se separaba del 
lado de los mismos que hacían profesión del ateísmo y 
Jo prescribían al pueblo. Ficción en un todo semejante á 
aquella otra con que en el año anterior se había dejado 
ver en Chambery, capital de la antigua Saboya, y en otros 
departamentos, con un crucifijo en las manos y un ves-
tido roto, predicando y previniendo con tono lastimero 
y compungido á los pueblos no temiesen por su religión, 
que se conservaba intacta y salva enteramente. Dentro 
de poco veremos cuanto se afanaron él y sus compañe-
ros para destruirla de un todo, junto con la monarquía, 
é introducir la anarquía eclesiástico-política, compitiendo 
y aun superando en ello á los filósofos; y nos conven-

fesó púb l i camente el a te í smo, y se persiguió la Religión : Gobe l , t a n 
acred i tado an tes en la sec ta , que h a b í a sido propues to á un t i empo 
pa ra t r e s de los obispados const i tucionales , y de los cua les hab ia 
escogido á Par ís , ya no pensó m a s q u e en facciones y c lubs , y a u n se 
encargó de u n a misión revolucionaria en P o r e n t r u i . Este m o n s -
t ruo h a b i a tenido la perf id ia j ansen ís t i ca d e escribir al santo P a d r e 
al t i empo de su elección, y la impudenc ia de decir al m a r q u é s de 
Sp ino la , embajador de Génova en F r a n c i a , que re t rac ta r í a su j u -
r a m e n t o si le obtenía del Papa una s u m a de cien mil escudos. ¡ Alma 
v e n a l , sin m a s Dios que sus pasiones y u n sórdido in t e r é s ! Aun 
an tes del acto absurdo é impío q u e h e m o s re fe r ido , se hab ia hecho 
conocer por otros escándalos que dec la raban cuá l hab i a s ido su f e , 
y cuá l es la de todos los j ansen i s tas . P e r m i t í a á los sacerdotes q u e 
se h a b í a n casado q u e cont inuasen s u s func iones eclesiásticas, y 
const i tu ido obispo en v i r tud de la cons t i tuc ión civil el dia de la 
Ascensión de 1793, ins ta ló p e r s o n a l m e n t e por cura de u n a de las 
p a r r o q u i a s de su obispado cons t i tuc ional á u n sacerdote casado, 
cuya m u j e r estaba presente á la ce remon ia : h é aquí los g randes 
re formadores . Al fin m u r i ó v íc t ima de la m i s m a revolución que 
t a n t o hab i a fomen tado p r imero con su hipocresía , y despues con su 
i m p u d e n c i a , el 13 de abri l de 1794; q u e estos m o n s t r u o s concluyen 
por lo c o m ú n devorándose u n o s á otros e n t r e s í . 

1 La cómica Ma i l l a rd , diosa d igna de tales adoradores , q u e no se 
avergonzaron de rec ib i r sus abrazos . 

ceremos si es ó no verdadera la proposición de Tambu-
rini, de que era una malignidad atribuir al partido de los 
jansenistas complicidad en la revolución francesa; y una 
negra calumnia desmentida por los hechos y por la índole 
de los principios, que podían servir de norma de la diversa 
conducta de los eclesiásticos franceses. 

Spedalieri, en el lugar citado (lib. 6, cap. 12) siguiendo 
á Audainel, ó sea de Launay, conde de Entraigues, y á 
Burke en sus Reflexiones sobre la revolución, escribe que 
por mucho t iempo la secta filosófica de París mostró el 
mas orgulloso desprecio del jansenismo, haciéndolo ob-
jeto de sus sátiras y sarcasmos; pero luego despues con 
asombro de los católicos, los ateos vinieron á ser y se 
constituyeron sus protectores . Era ciertamente motivo 
de admiración ve r á personas en lo exterior tan contra-
rias, haberse hecho tan repent inamente amigos. « Qué 
» es es to , se p reguntaban los católicos á sí mismos? 
» ¿ Cómo gentes q u e hacen ostentación de una moral mas 

-» propia de ángeles que de hombres ; que muestran tanto 
» celo por conservar intacta la preciosa doctrina de san 
» Agustín contra las imaginadas empresas de la Iglesia 
» romana ; que condenan á las penas eternas del infierno 
» á los mas célebres filósofos gentiles, no como quiera 
» por su infidelidad, sino también por haber despreciado 
» las riquezas, observado la castidad, socorrido á sus se-
» mejantes, teniendo cada una de estas acciones por 
» otros tantos pecados en el hecho mismo de no haber 
» sido fieles, etc. cómo han podido tan fácilmente estre-
» char amistad con los a t e o s , aplaudir las operaciones 
» anticristianas de la a samblea , autorizar el cisma, y 
» concurrir al t ras torno genera l de la Religión y de la 
» monarquía? » Efect ivamente , quien lea las afectadas 
declamaciones de los jansenis tas por los males que afli-
gen á la Iglesia, aquel cont inuo suspirar por la renova-
ción del antiguo espír i tu de penitencia, sus invectivas 
eternas contra la mora l laxa, aquella ansia de reforma, 
y al mismo tiempo su a r d o r infatigable en ampliar los 
derechos de los pr íncipes sobre las cosas eclesiásticas, 
no puede menos de queda r sorprendido de esta liga y 
unión con los filósofos, que se sabe aspiran á la destruc-
ción de una y o t ra . « Acaso, como reflexiona el mismo 



» Spedalieri, los p r imeros inventores del jansenismo, 
» persuadidos tal vez 1 de que su doctr ina era tomada de 
» san Agustín, no previesen todas sus fatales consecuen-
» cias, y mas no habiéndose añadido aun esas otras ideas 
» escogitadas en el progreso del t iempo para destruir la 
i) regla de la fe y el gobierno de la Iglesia de Jesucristo ; 
» pero llevado ya á complemento el s is tema, los suceso-
» res y discípulos debieron conocer c laramente que todo 
» él conducía infaliblemente á la ruina del Cristianismo : 
» recelosos aun d e los pueblos, y no atreviéndose á sos-
'» tener lo abier tamente, se cubrieron con el manto de la 
» hipocresía y de una ex te r io r modestia. Mas viéndose 
» luego perseguidos de los filósofos, que no conocían sus 
» fines, y que aunque p o r diversos caminos-se dirigían á 
» un mismo t é rmino , se insinuaron confidencialmente 
» con ellos, descubr iéronlos su espíri tu, los i lustraron 
» sobre la naturaleza de su sistema, les manifes taron las 
» ventajas que podian sacarse de sus progresos, y esta 
» luz y este esclarecimiento, abriéndoles á aquellos los 
» ojos, les hizo abrazar como amigos á l o s que hasta e n -
» t o n c e s habían abor rec ido ; y se hizo la confederación 
» de ambas sectas. » He ah í la solucion del enigma de la 
unión de personas al pa recer tan contrar ias en sent i -
mientos. « Los filósofos protectores , que tenian todo el 
)> crédito, levantaron á los jansenistas del abatimiento en 
» que estaban sumergidos , y p rocuraron acreditarlos : 
» los jansenistas po r su par te se empeñaron en hacer 
» obrar vigorosamente todas las máquinas de su sistema 
» en apoyo de las mi ras d e sus b ienhechores ; pero siem-. 
» p re con capa de moderac ión , de humildad y de m o -

l Esta repetición del au to r manif ies ta que él n o lo estaba de q u e 
así f u e s e , pero quer ía pe rmi t i r l o todo, para no da r luga r á t e rg ive r -
saciones. Siempre hemos c re ído se debían d is t ingui r ó dividir e n 
dos clases los j ansen i s tas : u n o s los in ic iados en todos los designios 
y secretas const i tuciones del p a r t i d o , y o t ros , que por u n cier lo 
espíri tu de rigor mal e n t e n d i d o , estaban adher idos i n c a u t a m e n t e á 
la sec ta , y pueden l l a m a r s e el vulgo del j ansen i smo . Unos y otros 
son culpables , porque no h a y excusa para prefer i r el d ic támen de 
u n doctor par t icu lar al de todos los pastores y doctores católicos 
unidos con su jefe , es decir , á la Iglesia, pero los pr imeros lo son 
inf in i tá ineole mas . 

» destia. » «Es tas combinaciones , continúa, que sin los 
» hechos de que hemos sido tristes espectadores, no hu-
» hieran pasado de con je tu ras , despues que se ha visto á 
» los jansenistas dec la ra r se abier tamente respetuosos ad-
» miradores de aquel los filósofos, y la ansiosa solicitud 
» con que han depues to la máscara d e su hipocresía en la 
» asamblea, y se han apresurado á poner en ejecución 
» los decretos lanzados para destruir la Religión y el 
» trono, toman un g r a d o de certeza extraordinario, y nos 
» autorizan para dec i r que el g rande favor concedido en 
» muchas par tes del m u n d o católico á la hipocresía del 
Í) jansenismo, es obra de los filósofos que se esfuerzan á 
» realizar por su medio su plan devastador en todos los 
» Estados católicos i . » 

1 E n t r e var ios sucesos q u e se p u d i e r a n t rae r en confirmación de 
esto, nos con ten ta remos con refer i r uno t an in teresante como cier to, 
que demues t r a el vivo deseo de los jansenis tas de un i r s e con los 
filósofos, y las condiciones con q u e se prestaron á esta liga. Es á 
todos notorio cuántos d i sgus tos h u b o de su f r i r Rousseau de p a r l e de 
los j a n s e n i s t a s , que i r r i t ados de una p a r l e por la nota que hab i a 
insertado en la Nueva Eloísa, y de otra porque no se quería p res ta r 
á t o m a r la p luma cont ra los jesu í tas , no perdonaron á medio a lguno 
pa ra desacreditarlo, y a u n uniéndose á los católicos, a u n q u e con 
diverso e sp í r i t u , p r o c u r a r o n la prohibición del Emilio. El m i s m o 
Rousseau se queja de el lo a m a r g a m e n t e en la carta- dir igida al 
arzobispo de Par í s B e a n m c n t , en 18 de nov iembre de 176? , en la 
cual en t re o t ras cosas m a n i f i e s t a su ex t rañeza de que es tando t a n 
a n i m a d o de verdadero celo con t r a los j ansen is tas , se hub iese c o n s t i -
tu ido i n s t r u m e n t o de s u venganza . « r: Es posible , le d i ce , q u e la 
» an imos idad i rreconci l iable del j a n s e n i s m o h a y a de servir con t r a 
» m í , porque he m i s a d o p r e s t a r m e á su par t ido, y negádome á t o -
» m a r la p l u m a cont ra los j e s u í t a s , á quienes c ie r tamente no a m o , 
» pero de quienes no t e n g o mo t ivo pa r t i cu la r de que ja rme , y q u e 
» a h o r a veo opr imidos? Dignáos echa r una ojeada sobre el t o m o 
» sexto de la Nueva Eloísa, y en él ha l l a r e i s , en una nota, el o r i -
» gen de todas m i s desgrac ias . E n aquel la nota pronost iqué (po rque 
» a lgunas veces m e l isonjeo h a c e r de profeta) que si a lgún día los 
» jansenis tas l legaban á ser d o m i n a n t e s , serian m u c h o m a s c rue les 
» é intolerantes que sus e n e m i g o s . No m e figuraba yo entonces q u e 
» mi propia historia h u b i e s e de ve r i f i ca r la predicción. » Muy b i e n ; 
¿ p e r o y qué quiere decirnos con e s t o ? Acaso l a persecución con q u e 
le moles laban los j a n s e n i s t a s ¿ s u b s a n a b a los errores que á m a n o s 
l lenas hab ia ve r t ido en su Emilio P Es ta es t ra fa la r ia producción de 



«Pero ¿cómo es posible, se me dirá, que la cabala 
». filosófica tratase de elevar á tanto poder á una secta 

la l ocuac idad , ó del cha r l a t an i smo m a s s in s u s t a n c i a , f u é c o n d e -
nada por el arzobispo y odiada por los ca tó l icos , á impulsos de u n 
verdadero celo por la Religión y por la verdad , que n a d a tenia n i 
t i ene de c o m ú n con la vergonzosa pas ión d e la venganza q u e e x c i -
t aba á los jansenis tas cont ra Rousseau , po rque no habia que r ido 
escr ibir cont ra los j e su í t a s , y hab ía movido contra él el á n i m o d e 
Diderot porque se hab i a negado á t o m a r la p l u m a contra la e x i s -
tencia de Dios. Ello es u n a desgracia el que le persiguiesen á la vez 
l ó s a t e o s , los here jes y los católicos; pero ¿quidad n o s ? eche la 
culpa de todo este suceso á su indomable orgullo, m i e n t r a s nosotros 
hacemos dos reflexiones q u e nacen e spon táneamen te de él. P r i m e r a , 
el mot ivo del empeño d e los j ansen i s tas en a t rae r á Rousseau hac ia 
su par t ido : su elocuencia seduc to ra , su i ngen io , por desgracia 
g r a n d e , el concepto q u e se hab i a adquir ido de tilósofo i lus t r ado , les 
ofrecía g randes ven ta j a s pa r a su sec ta , y todo se lo p romet í an de s u s 
t a l e n t o s ; no es ex t raño que , v iendo f rus t r adas sus esperanzas , y por 
ot ra par te her idos de sus predicciones, volviesen con t r a él su odio : 
n o es menos notable l a coinpasion que mues t ra Rousseau de los 
jesuí tas . No se si la h u m a n i d a d compas iva , ó la razón ref lexiva 
gobernó entonces al filósofo de Ginebra : confesaba no a m a r l o s ; el 
enemigo de la cruz de Jesucr is to no podia a m a r á ' sus fieles a d o r a -
dores, pero no quer ía persegui r los ; puede ser que al ver t an s ú b i t a -
m e n t e m u d a d a su s u e r t e , y q u e desde la veneración m a s g rande 
h a b í a n pasado, con dolor de los b u e n o s , á la persecución m a s v i o -
l e n t a , un resto de h u m a n i d a d le moviese á no añad i r aflicción a l 
a f l ig ido : se sabe de c ier to que su triste si tuación parec ió t a l a u n 
filósofo (á Voltaire) que quer ia conservar la reputación de h o m b r e de 
h o n o r en el púb l ico , que creía que sin una especie de b a r b a r i e n o 
podia añadi rse á su aflicción el insulto : ello es que este a c o n t e c i -
mien to fué al pr inc ip io de. las vicis i tudes contra la c o m p a ñ í a . el 
17G2, cuando los j ansen is tas , no contentos con haberse u n i d o á los 
filósofos pa r a p rocura r su desgrac ia , no p e r d o n a b a n in ju r i a ni c a -
l u m n i a contra ella, saboreándose en sus humi l lac iones , y t r i u n f a n d o 
en hacer les beber has ta las heces el cáliz de la a m a r g u r a . Como 
q u i e r a , el t iempo, que t rae s iempre consigo los desengaños , h a h e -
cho ver que su extinción fué uno de los medios proyectados por a m -
bas sectas para el nuevo orden de t ras tornos que el m u n d o a s o m -
brado ha suf r ido , y que los hi jos de Ignacio, á qu ienes los j ansen i s t a s 
quer ían hacer p a s a r por enemigos de los p r í n c i p e s , no h a n s ido 
confund idos j a m á s con los F r a n c m a s o n e s , ateos ni j a c o b i n o s , n i 
l l amados con estas denigrantes voces que t an e x a c t a m e n t e c o n -
vienen á sus enemigos. 

» q u e antes estaba en tanto desprecio? Fácil es perci-
» bi r lo , responde. Esta secta profesa un odio irreconci-
» l i ab leá la Silla apostólica, á la j e r a rqu ía , al obispado, 
»• con t ra el clero, y especialmente contra los regulares, 
» aunque cubriendo sus negros designios ba jo el pretexto 
» d e una santa reforma. Y como á los filósofos intere-
» saba sobremanera irritar los celos de los príncipes con-
» t r a la potestad eclesiástica, y moverlos á ía usurpa-
» cion de los bienes del clero, les eran necesarios los 
» jansenistas, que alzando de continuo la voz por la r e -
» forma, diesen movimiento y acción á sus proyectos; lié 
i) ah í la razón de verlos buscados, protegidos, entroni-
» zados por ellos, y constituidos en grandes destinos y 
» dignidades. » 

« ¿Pero tanto celo por los príncipes, añade, cómo po-
» dia agradar á los ateos promovedores del jacobinismo? 
» ¡Solo dudéis. El plan está concertado : es necesario en-
» salzar cuanto se pueda al trono para hacer mas fácil y 
» ruidosa su caida. Los filósofos sabian bien que en me-' 
» dio de todas aquellas apariencias el ídolo del jansenis-
n m o es la democracia, tanto en la Iglesia, como en el 
» Estado. Y así los ven con placer hoy sostener pública-
» m e n t e que la revolución no puede en buena concien-
» cía considerarse como rebelión, ni ser tenida por cisma 
i) la reforma sugerida por su hermano Camus. » Los 
e fec tos demuestran la exactitud de las medidas to-
m a d a s : la anarquía prevaleció mediante el auxilio pres-
t a d o por los jansenistas, que llegada su época, ya no 
cuidaron de aparecer devotos, sino depuesta la máscara 
favorecieron todas las miras de los impíos, é igualaron, 
si no superaron, su ardor en promover el jacobinismo. 
Veamos las pruebas. 

Primeramente, en la famosa cuestión agitada en la 
asamblea sobre si la Religión católica debia ser la domi-
nante en Francia, y su culto el único autorizado, ¿cuál 
f u é la conducta de los jansenistas? prevaleció el lado 
izquierdo ( e s decir, el de los impíos ) , y el lado 
derecho (que era. el de. los diputados verdaderamente 
católicos), viendo inútiles sus esfuerzos, hubo po r ne-
cesidad de condenarse al silencio, por no exponerse á 
los insultos y proscripciones del furor revolucionario, ha-
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ciendo una protesta solemne contra aquella resolución, 
y en favor de la Religión católica, firmada de doscientos 
óchenla y t res de sus diputados \ sin que entre ellos se 
cuente ni uno solo d<j los jansenistas conocidos : lejos de 
eso, preguntado por suscomitentes Gobel, sufragáneo de 
Basiléa, y despues arzobispo intruso de París, porqué 
no. la habia subscrito, respondió en términos tan ambi-
guos, que dió bien á conocer cuán poco importaba al 
jansenismo que dominase la Religión católica romana. 

2" Cuando en el junio del año anterior 1789 el tercer 
estado t e declaró en rebelión contra las órdenes del rey, 
y se erigió por sí mismo en asamblea nacional, y no pu -
diendo entrar en las salas del congreso, trató de reu-
nirse en otra par te , vacilando sobre su conducta, el f a -
moso Sieyes, insultando Con la sinceridad y sencillez 
jansenística las órdenes del monarca, volviéndose á sus 
compañeros : Señores, les dijo, lo mismo sois hoy, que 
fuisteis ayer; é infundiendo con su dicho valor á los con-
jurados, ios decidió á resistir absolutamente. Un jansenis-
ta, pues, fué también el pr imero que animó al partido 
á la rebelión, y forjó el pr imer anillo de esa cadena de 
desórdenes que se vieron sobrevenir despues sobre el 
rey y sobre el reino. En las rebeliones por lo común toda 
la dificultad está en encontrar quien se 'ponga al f rente 
de ellas, y se declare por jefe, pues los demás le siguen 
luego sin t emor : y esto es lo que hizo aquí este jansériis-
ta , cuyo hecho refiere el mismo Rabaud de San Esteban 2 . 

3o Bien pronto el mismo Sieyes, Camus, Gregoire, 
Treilhard, y otros famosos jansenistas, entraron en el 
club de los jacobinos (formado á fines del año de 1789), 
cuyo fin conocido era trastornar la Iglesia y la monar -
quía, y donde Se concibieron todos los insultos y aten-
tados cometidos contra la magestad del trono en los f a -
mosos dias 5 y 6 de octubre de 1789, 30 de agosto de 
1790, 13 de abril y 21 de junio de 1791, 10 de agosto 
de 1792, y tantos otros hasta el infausto 21 de enero de 
1793, en que fué sacrificado á su sacrilego furor ; en to-

1 Véase l a obra del Marchet l t i tu lada : Testimonios del clero de 
Francia, etc., t . 2, l iác ia el t in. 

2 Table des diereis. Juin IT89. Précis, l ib. 2, p. 68, 78, 97. 
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dos los cuales atentados tuvieron parte activa los men-
cionados jansenistas. 

Seríamos interminables si hubiésemos de referir to-
dos los particulares sucesos, que son por otra parte de 
todos conocidos, y así nos limitaremos á algunos menos 
notorios , y que dicen especialmente orden á la ruina 
de la Religión. Nada diremos de los manejos de Camus 1 

para la introducción , aceptación y forzada sanción de 
la constitución civil del clero, ya antes insinuados. Na-
da de la proposicion hecha por el mismo Camus para el 
despojo y expropiación de los bienes de la Iglesia, apoya-
do y llevado á término por el impío apostata obispo de 
Autun. Nada de la violenta usurpación del Estado de 
Aviñon y condado Venesino, propio de la santa Sede, 
promovida por él contra las protestas mismas de la 
asamblea, que habia declarado no tenia, la Francia sobre 
aquellos Estados derecho alguno. Camus, á pesar de to-
das ellas, facilitando los tumultos y violencias del círculo 
de los Amigos de la verdad', compuesto de un centenar 
de personas escogidas entre los jacobinos y jansenistas, 
y cuyo procurador general era el famoso Fauchet, des-
pues obispo intruso de Calvados, uno de los jansenistas 
mas fogosas de la asamblea, vino á hacer comparecer á 
los 'Aviñoneses como resueltos á sustraerse del yugo 
del sumo pontífice, entrando en la asamblea gritando lleno 
de regocijo que los Aviñoneses habían unánimemente vo-

l Este encarnizado enemigo del P a p a , y de la iglesia, no lo fué 
monos de la m o n a r q u í a y de la persona del rey : nombrado sec re -
tar io en los estados genera les para la comisión encargada de verificar 
los poderes de los d i p u t a d o s , él f ué el que. sacando f r a u d u l e n t a m e n t e 
bis papeles confiados á su cus tod ia , empeñó á sus colegas, reunidos 
en el juego de pelota , á j u r a r no separarse antes de haber dado 
una const i tución A la F r anc i a . Diputado n u e v a m e n t e en la c o n v e n -
ción , y ausen te c u a n d o el proceso de Luis XVI, quiso part icipar d e 
este c r i m e n , y la escr ibió que votaba la muerte del tirano. Env iado 
en comision al ejérci to de Dumouriez, y ent regado por éste á los 
Aust r íacos , f ué resca tado y causeado por la h i j a de Luis XVI ; t an to 
influjo y poder tenia el j ansen i smo entre los satélites de la revolu-
ción. Pres iden te del consejo de los Quin ien tos , m iembro del I n s t i -
t u t o , y s i empre fogoso repub l i cano , m u r i ó de. apoplejía el 2 de n o -
v i embre de 1804. E n s u s - p r i m e r o s años hab i a sido abogado del 
clero, y le pagó sus pensiones con la atroz persecución que le susci tó. 

u i 



tado su unión á la Francia, hizo que se decretase y se 
incorporasen aquellos Estados á el la '1 . 

Ni era solo Camus entre sus cohermanos el que to-
maba parte en estos malhadados proyectos; le estaban 
en un todo unidos, y , cooperaban activamente á ellos 
Sieyes, Freteau, Gouttes, Gregoire, Treilhard, Marti-
neau, Expilly, Lindet, Massieu, Fauchet, y los otros jan-
senistas diputados, con otros muchos de las provincias, 
agentes infatigables y exactísimos de todas sus órdenes ; 
órdenes fomentadoras de la anarquía, á q u e aspiraba el 
filosofismo. — E l jansenista Treilhard fué el que propuso 
con el mayor calor y obtuvo, á pesar de los esfuerzos 
de los obispos, la abolicion de todos los órdenes religio-
sos de uno y otro sexo; ni solo esto, la abolicion de los 
mismos votos monásticos. — El jansenista Gregoire fué el 
pr imero que hizo el juramento de observar la constitución 
civil del clero, y no contento con abjurar por sí mismo, 
se arrojó á exhortar á los obispos y curas á imitar su 
e jemplo 3 , en que le siguió inmediatamente Expilly y 
otros del par t ido. — Los jansenistas Expilly y Gregoire 

1 E r a n Estados de P a p a , y bas taba esto á un j a n s e n i s t a , cuyo 
encono para con la san ta Sede no conoce "límites. Son bien conocidas 
las innumerables excepciones que padeció dicha u n a n i m i d a d : solo 
no la hay en reconocer todos que la rebelión de aquel Estado, en la 
que fueron víc t imas tan tos nobles , y tan tos dignos eclesiásticos, De-
les unos y otros á su legítimo soberano, f u é dirigida p o r C a m u s , quien 
t u v o después el descaro de declararse púb l i camente aulor de e l la . 

2 El ju ramento no era m a s que un artificio d e la secta para c u -
br i r el designio de. dest ruir la Religión. Al principio les pareció n e -
cesario á los. jansenis tas salvar las apariencias con una especie de 
Iglesia para engañar al pueblo, de quien se promet ían con el t iempo 
hacer le pasar s in Religión. El mismo Rabau t lo confiesa así (Préc i s , 
l ib. 5, p . 237) : « El j u ramen to pedido á los sacerdoles , d ice , era 
» uno de los pretextos para desvanecer una de aquel las grandes 
» cuestiones que se l laman cisma, y en las cuales los hombres 
» fáci lmente se d iv iden , y después d i spu tan y combaten por a b s -
» tracciones que n o en t i enden . La a samblea nac iona l l lamó cons-
» titucion civil del clero lo que en real idad no era otra cosa que 
» su organización. Parece que hubiera sido me jo r no mezclarse en 
» ello, porque cada u n o puede arreglar su creencia y profesión á su 
» m o d o , bajo la inspección general del gobierno. Y así se exponía 
» á reproducir bajo ot ra forma u n cuerpo, que habia dest ruido bajo 
» la anterior. » 

fueron los primeros también en usurpar las sillas epis-
copales, entrando como lobos en las diócesis de Blois y 
de Quimper , para arrancar á aquellas ovejas del rebaño 
de Jesucris to; y jansenistas fueron los que por todas 
p a r t e s volaron á invadir las sillas privadas de sus legí-
t imos pastores , ó se entronizaron en las que formaron 
por su propia autoridad. Gobel, Gouttes, Massieu, Lin-
de t , Thibault ó Teobaldo, Lamouret te , Tourné, Fau-
c h e t , Filiberto, Charrier , Yilleneuve ó Yillanueva, Pe-
rie, Marolles, Pouderoux, nombres conocidos en los ca-
tálogos del jansenismo, fueron los que á imitación de sus 
corifeos Gregoire y Expilly invadieron las principales, 
iglesias, París, León, Rúan; Bourges, Clermont, Mont-
pel ler , e tc . , etc. , donde imitando la conducta de Grego-
rio de Capadocia, presentándose á la frente de gente 
a rmada , y á veces armados ellos mismos, á fuerza de 
golpes, palos, sablazos, etc. , arrojaban á los legítimos 
obispos v sacerdotes católicos de los mismos altares, a 
a lgunos en el acto mismo de celebrar, á otros interrum-
piéndolos su predicación, violentando los tabernáculos, 
a r ro jando por el suelo los cálices, y hollando el Santo de 
los santos con inaudita y horrible profanación1 . Bajo ta-
les lobos cubiertos con la piel, mas bien, con el nombre 
solo de pastores , fueron despojados, profanados los 
templos , y aun el famoso de Santa Genoveva de París 
conver t ido en depósito de los huesos inmundos de Yol-
ta i re y de Mirabeau, y de otros impíos, cuyas urnas se 
v ie ron colocadas sobre los altares, donde (horresco re-
ferens algunos devotos jansenistas tuvieron la sacrilega 
osadía de celebrar el tremendo sacrificio. ¿Que fe, que 
religión tendrían aquellos sacerdotes? ¡ofrecer la victima 
inmaculada sobre altares donde estaban elevados los 
huesos de los impíos! — Bajo los mismos el culto de Uios 
vivo no solo perdió su antiguo esplendor, sino se vio 
a l te rado y mezclado con ritos idolátricos; y últimamente, 
en u n todo suprimido, de modo que ni aun en los lugares 

i V é a n s e en el Ra r rue l , Historia de ki persecución del clero 
durante la revolución, estas y otras atrocidades semejantes, c a -
paces d e poner horror al mas insensible. 



mas recónditos era permitido á los adoradores del ver -
dadero Dios ejercer sus sagradas funciones, y santas ce-
remonias. ¿Era esta la simplicidad de culto, la pureza 
primitiva de la adoracion en-espíritu.y verdad por que 
aspiraban? — Por colmo de la iniquidad el mencionado 
Tourné, intruso de Bourges, propuso en el viernes santo 
de 1792 que fuese prohibido 'e l uso del trage ó vestidos 
eclesiásticos, aun á los obispos, y sostenido por sus cole-
gas de doctrina obtuvo el cumplimiento de sus deseos, 
y él fué el pr imero que lo depuso para no volver á usar-
los mas, « sin que el intruso Fauchet, que- tanto habia 
» ensalzado, y predicaba la libertad en todo y sobre to-
» das las cosas, y presenciaba estas resoluciones, hiciese 
» observar siquiera, era bien extraño que bajo el impe-
» rio de la libertad fuese un delito para los sacerdotes 
» hacer uso de sus vestidos clericales ; antes bien sin di-
» lacion él también se despojase de los suyos, y depu-
» siese allí mismo, hasta el pectoral. Lo mismo que eje-
» cuto también el intruso de Limoges dejando el suyo, 
» que lo distinguía como obispo, sobre la mesa del pre-
» sidente : viéndose desde entonces en un país, donde 
» se pretendía no haber variado nada de la antigua Re-
» ligion, que todo sacerdote era. declarado rebelde con-
» tra el Estado si osaba presentarse vestido con el trage 
» distintivo de ella i . 

No contento aun el jansenista Tourné con esta refor-
ma, en el mismo dia, y á pesar de haber sido educado 
entre los padres de la doctrina cristiana, propuso v pi-
dió la abolicion de todas las congregaciones seculares 
de enseñanzai y de misioneros, hasta las hermanas hos-
pitalarias, y demás empleadas en obras de caridad. Ta-
les son los jansenistas; cual hijos ingratos, no solo se 
vuelven contra su Madre, sino que quisieran hasta su 
aniquilamiento. Tourné y Fauchet fueron imitados por 
los jansenistas de las provincias, tan pronto como llegó 
á ellos la noticia de sus propuestas y resolución. ¿ Yse 
dirá todavía que es una malignidad atribuir á los janse-
nistas complicidad en la revolución francesa? Los h e -

l Ba r rue l , Historia de la persecución del Clero, par t . 2 . 

chos referidos, ¿desmienten ó autorizan la inculpación? 
Ni se contentaron s implemente con los hechos : qui-

tada ya la máscara, les pareció necesario transmitir á la 
poster idad, por medio de escritos, el triunfo que creían 
conseguido por su secta contra la Religión católica; y 
así al punto se arrojaron a formar apologías de la con-
ducta de la asamblea, y señaladamente de la consti tu-
ción civil, que en particular les interesaba. Distinguié-
ronse en ello part icularmente los individuos de la comision 
eclesiástica, que la habían proyectado y extendido; á 
saber , Camus, Martineau, Treilhard y Expilly, y de fue-
ra del congreso Le Coz, Charrier y Chedeville, todos 
t res bien conocidos por su adhesión al jansenismo; y 
Charr ier especialmente estableciendo tales principios en 
su Preservativo contra el cisma, que no solo conducen 
á él infaliblemente, sino á la misma ana rqu ía ; pues en -
seña de propósito que la nación tiene derecho de pros-
cribir la Religión, porque lo tiene, dice, á todo lo que 
es necesario á su conservación ; como si la perseverancia 
de-la Religión fuese incompatible con la subsistencia de 
los pueblos. ¿ Y es esta la doctrina de los verdaderos 
defensores de las mas puras máximas de la Religión y del 
Es'ado, que decanta Tamburini ? Con esta misma Robes-
p i é r r e , Chabot, Danton, Hébert , Chaumette , Cobel , 
Lindel , Treilhard, y otros ateo-jansenistas proscribieron 
de la Francia no sólo el Catolicismo, sino toda Religión 
revelada. 

Paso en silencio otros varios errores de Charr ier ; pero 
no es de omit í rse lo que escribe el abate Cucagni, de 
que este campeón de los jansenistas de Francia era el 
corresponsal de Tamburini, de Ricci, y otros principales 
•de Italia, á los cuales, envió diversos ejemplares de su 
obra para que la propagasen, y fueron efectivamente 
distribuidos en Pavía y otras partes á los mas fieles y 
beneméri tos de la secta. « Puedo citar, dice el abate 
» Cucagni, la carta misma en que daba pa r t e á aquel 
» escritor de los ejemplares recibidos, le felicitaba del 
» servicio que habia hecho á la buena obra de renovar 
» en Francia, de acuerdo con la asamblea, los mas feli-
» ees siglos de la Iglesia, y celebraba ademas las empresas 
» de aquellos sabios legisladores por el buen ejemplo 



» que daban á todas las naciones. La ca r t a , continúa el 
» abate Cucagni, era de fines de agosto de 1791, al ter-
» minarse la primera asamblea, y puedo atestiguar con 
» el mismo que la leyó en París en la habitación del di-
» cho Charrier, á quien conocia ¿ Y los jansenistas no 
» serán los autores y promovedores de la revolución 
» francesa ? ¿ y el mismo Tamburini no será uno de los 
» cómplices de aquella conspiración nefanda 1 ?» 

Bolgeni, reflexionando en su Problema sobre la máxi-
ma sediciosa, adoptada por Tamburini en sus Cartas 
teológico-políticas sobre la pretendida obligación de pres-
tarse a una mayor fuerza en las circunstancias de la 
I 'rancia, en que prevaleció contra el legítimo Soberano 
un puñado de subditos rebeldes, que apoderados de la 
fuerza han trastornado la Monarquía; al paso mismo 
que le muestra su ceguedad en estampar doctrina tan 
sediciosa, le hace ver su propio peligro, diciendo : « Si 
» por fortuna estas Cartas ( l a s teológico-políticas) vi-
» n i e sená parar á manos del emperador vuestro sobe-
» rano, ó de sus ministros y consejeros, ¿qué pensarían 
» y deberían decir de vos? ¿ qué pensarán los príncipes 
') gobernadores de Milán? ¿ q u é dirán los políticos? 
» ¿.qué los soberanos de Italia, por la cual se extienden 
» dichas Cartas por vuestros amigos con tantos elogios ? 
» ¿Un catedrático de una universidad, un maest ro , un 
» director de la juventud eclesiástica v secular ?» 
¿Y qué diría, añado yo, tomando las palabras de Bol-
geni , si tuviese noticia circunstanciada de la carta res -
puesta á Charrier , en la que Tamburini se congratula 
con los enemigos declarados de la soberanía por el 
ejemplo de impiedad y de trastorno de todo orden, y 
de toda ley, de asesinatos, de incendios, devastación, y 
sobre todo de conjuración, no solo contra la libertad", 
sino hasta contra la vida de los mismos soberanos? ¿ Pon-
dría en duda su complicidad con los revolucionarios ? 

l La consecuencia es innegable •. el e jemplo dado po r los sabios 
legisladores de l a Franc ia á las o t ras naciones h a sido el de des t ru i r 
l a Religión y la m o n a r q u í a . T a m b u r i n i a p r u e b a y ap laude este 
e j e m p l o : luego ap laude y a p r u e b a l a revolución : luego en u n caso 
ser ia cómplice de ella : luego no es u n a ma l ign idad a t r i bu i r d i o s 
j ansen i s t a s complic idad en aquellos desórdenes. 

¿ Necesitaría ni podría desear confesion mas cierta de 
dicha complicidad ? Pero su magestad imperial, despues 
de la revolución de la Lombardía, ha visto ya los efec-
tos de la correspondencia de Tamburini, y de los otros 
jansenistas sus subditos con los revolucionarios. 

El abate Barruel, hablando, en su Historia de la per-
secución, etc. (part. I a) , dé l a conducta observada por los 
intrusos, nos hace entender que desde un principio la 
amistad de los jansenistas con Camus, y particularmente 
la afinidad de sus principios con la nueva constitución, 
le dieron en esta secta muchos partidarios, é hicieron á 
muchos ju ra r . Descendiendo despues á individualisar su 
conducta , se expresa as í : «La aversión de los católicos 
11 P ° r el juramento no quedó menos justificada por la con-
» ducta revolucionaria de los que le prestaron. Viéronseen 
» estos mas bien soldados que pastores. Su menor delito 
» e ra el olvidarse de su estado de sacerdotes, y aun de obis-
» pos, mezclándose entre los batallones, de los alborota-
» dores , con el fusil al hombro, montando la guardia, y to-
» mando par te en todos los desarreglos y diversiones de la 
» multi tud. Hicieron aun mas. Su perjurio los empeñó en 
» todas las abominaciones que han seguido despues á esta 
» desgraciada reforma de la Iglesia. Juraron contra el 
» t rono, como habían jurado contra el a l ta r ; dieron su 
» voto contra el rey, como lo habían dado contra el Pa-
» pa . Los mismos que como legisladores se abstuvieron 
» de condenar al patíbulo á Luis XVI, no tuvieron pudor 
» de pronunciar como ciudadanos, ó mas bien como 
»•amotinados feroces, que merecía la muer te 1 . Habían 
» tenido la vileza de abandonar á la Iglesia; no hubo ni 
» uno que tuviese valor para tomar la defensa del rey. 

l En e fec to , Faucl ie t y Gregoire, legisladores en la p r i m e r a 
a s a m b l e a y en la convención , a u n q u e no dieron el voto de m u e r t e 
c o n t r a el r ey , no despegaron tampoco sus labios pa r a defenderlo y 
s a l v a r l o del f u r o r de los regicidas, lo que , por ser personas de i n -
fluencia en el pa r t ido , pudieron hacer , y á-lo menos no hab r í an d e -
j a d o de a t r a e r a lgunos votos hác ia s í : lejos de eso, Faucliet se explicó 
e n estos t é r m i n o s : Como ciudadano estoy convencido que Luis ha 
merecido la muerte, y asi lo declaro como legislador; pero no 
comojues. ¿ Y q u é servía esto para salvar a l san to r e y ? ¿ n o era 
a l e n t a r á los asesinos á cometer aquel ases inato? 



» Habían pecado contra el juramento de su fe, hecho á 
» Dios mismo ; han pecado contra el de la inviolabilidad 
» quahab i an hecho al monarca : se retractaron del que 
» habían hecho á las santas costumbres del sacerdocio 
» casándose públicamente, y dándose hijos de prost i tu-
» ción, y han entrado también en todas las maquinacio-
» nes, persecuciones, atrocidades, así del cuerpo legis-
» lativo como de la convención. El nombre de sacerdotes 
» juramentados es ya sinónimo de revolucionarios los mas 
» encarnizados; y mas interesados en 'apoyar ías malda-
» des y ferocidad de los jacobinos. ¿Qué hubiera sido de 
» la Francia si Dios hubiese permitido que la mayor 
» parte de sus curas y obispos hubiesen jurado como 
» Brienne y Gregoire? ¿ q u e s e r í a de ella con sesenta y 
» cuatro mil Fauchets y Chabots? 

Tal es el cuadro que el ilustre Barruel nos hace de los 
intrusos y juramentados, entre los cuales fueron en gran 
número los jansenistas y demás secuaces de la cismática 
constitución1 . 

Pero recorramos otro rasgo no menos ignominioso á 
la memoria de los jansenistas intrusos y juramentados, 
que confirma la verdad de nuestra proposicion, de que 
ellos habian igualado ó acaso superado á los mismos in-
crédulos en promover el jacobinismo. Despues de haber 
referido el clarísimo Barruel algunos ejemplos de valor, 
constancia y paciencia ele varios seglares por no adhe-
r i r al cisma, habla de nuevo de los excesos de furor en 
que se precipitaron los sacerdotes constitucionales, y los 
compara justamente á los Circunceliones, pues puntual-
mente han renovado todo lo que la Iglesia sufrió en los 
mas crueles cismas, y especialmente en el de aquellos 
monstruos, que son los herejes que mas se distinguieron 
por su barbarie y crueldad. Aunque hubo algunos pocos 
sacerdotes constitucionales que se avergonzaron de usar 

1 El tes t imonio de Barruel es i r r ecusab le , p u e s además de h a b e r 
sido testigo ocular de much í s imos hechos hasta fines de agosto de 
1792, en que por favor de u n a persona desconocida , que lo vio en t re 
los proscriptos pa r a ser asesinados en los p r imeros d ias de s e p -
t i e m b r e , p u d o evitar la m u e r t e , y salvarse en Ing l a t e r r a ; todo 
c u a n t o refiere lo oyó de personas q u e lo h a b i a n p re senc i ado , e x -
cluyendo todas las relaciones de que pudiese haber lugar á d u d a r . 

de tan indignos medios para el establecimiento de la 
nueva Iglesia, sia embargo, generalmente hablando, ellos 
fueron los principales instigadores, y de ordinario los au-
tores de todas las violencias y de la persecución. « Veia-
» seles, dice (part . 2a, p. 198, edic. de Ferrara) , á la 
» f ren te de los bandidos excitarlos y animarlos. Mas de 
» una vez los mismos que se les habian adherido no pu -
dieron sufrir las furiosas declamaciones que se permi-
» tian en el púlpito é Iglesias, de donde habian arrojado 
» á los verdaderos pastores. En el mismo París, donde 
» el departamento procuraba mantener del modo posi-
» ble la tolerancia, un vicario intruso en la Iglesia de 
» la abadía de San Germán parecía que no subia jamás 
» al pulpito con otro objeto que el de encender la pe r -

» secucion. Allí predicando contra los pretendidos incen-
» diarios, llevó la violencia de sus discursos á tal extre-
» mo,que los oyentes empezaron á alborotarse, y le h i -
» cieron entender que no se le permitiría predicar mas, 
» si no guardaba mas moderación. » 

lié aquí los hombres que Tamburini nos describe c o -
mo los mas sencillos del mundo, mansos, apacibles, inge-
nuos , enemigos de toda intriga, ajenos de doblez, defenso-
res de las mas justas máximas de la Religión y del trono; 
en suma, los mas fieles subditos de la Iglesia y del Esta-
do, y que jamás se han apartado un ápice de la pureza de 
los principios de la Religión. Sin duda la idea que él se 
lia formado de los principios de la santa Beligion de Je-
sús debe ser diversa de la que tienen todos los Católicos. 

Nos dilataríamos demasiado si hubiésemos de notar 
los muchos casos particulares que refiere Barruel de los 
horribles excesos á 'que se arrojaron los constituciona-
les : indicaré solo el del Párroco intruso de la Rochela 
que describe allí. « En esta ciudad, dice, un cura intruso 
» no se avergonzó de reunir una compañía de satélites 
» en la iglesia de San Agustin, é invocar las bendiciones 
» del Cielo sobre sus armas para una expedición que me-
» ditaba. Aquellos furiosos, inflamados por este detesta-
» ble Matan, salen de la iglesia y se arrojan sobre los 
» católicos. Parten la cabeza de un sablazo al primero 
» que encuentran; atrepellan en la calle á dos muje res , 
» y pasan encima de ellas; las ahogan; apalean fuerte-



» mente á una madre con su hija, y van cometiendo otros 
» excesos. Como su encono principal era contra los ecle-
» siasticos no juramentados, arrastran á dos de ellos á un 
» oscuro calabozo; todos los demás , y entre ellos algu-
» nos ancianos octogenarios, son esposados, maltratados, 
» arrancados de sus propias casas, y sacándolos fuera de 
» la ciudad les intiman no volver á ella, sopeña de ser 
» ahorcados. Dirígense en seguida á los conventos de las 
» religiosas, violentan las puertas, y les intiman prestar 
» el juramento de fidelidad al intruso. Negáronse como 
» verdaderas hijas de la Iglesia, y al punto los golpes , 
» palos, y los mas feroces ultrajes que pueden hacerse 
» al pudor suceden á la intimación ; repetida esta r ep i -
» ten constantes ellas la negativa; y el furor de aque-
» Has fieras hace que nuevos y mayores ultrajes sucedan 
» á los primeros. En el ínterin las santas vírgenes, pos -
» t radas en t ierra , ruegan á Dios por sus verdugos; 
» ninguna cede, ni una sola sucumbe, antes dan todas 
» gracias al Señor de que les da fuerzas para confesar su 
» fe, y llenan así de oprobio al péríido intruso que ve 
» con despechóla inutilidad de sus maquinaciones.» Esta 
misma escena de horror y de infamias se repite en casi 
todas las ciudades de Francia, no una sino muchas ve-
ces, y en ocasiones con tales circunstancias, que hacen 
es t remecer el pudor , y la misma humanidad 1 . Condor-
cet era el promotor de ellas en París, y á este impío, 

1 Se observó genera lmen te en los i n t ru sos u n espír i tu q u e Ies 
h a c i a m a s apreciable el c a m p o de Marte que el s a n t u a r i o . Cada vez 
q u e los jacobinos a r m a b a n sus satél i tes para persegui r á los ca tó l i -
c o s , al pun to se les veía en t re las tilas al p r imer golpe del t a m b o r . 
No parece s i n o q u e a p e n a s m a n c h a r o n su a l m a con el sacrilego j u r a -
m e n t o , en el hecho m i s m o se despojaron no solo del e sp í r i tu de 
c a r i d a d , de h u m i l d a d y m a n s e d u m b r e , propias de un m i n i s t r o del 
Señor , s ino hasta d e la m i s m a h u m a n i d a d . Véanse en el tomo 1 de 
es ta Biblioteca a lgunos rasgos de la a t roc idad de Lebon; y como 
aquel los se pudieran c i ta r mi l . Puédese asegura r t a m b i é n , ' s i n t e -
m o r de ser desmen t idos , q u e gene ra lmen te todos se mos t r a ron vo-
lup tuosos , y pudié ramos referir casos espan tosos si no t e m i é r a m o s 
o fender el p u d o r : á la pé rd ida de la fe s igue por lo c o m ú n el d e s e n -
f r e n o d e las pasiones, si no son estas las q u e a r r a s t r a n las m a s veces 
la pé rd ida de la fe. 

que huyendo al fin de los mismos filósofos sus discípu-
los, á quienes se había hecho odioso, terminó su carrera 
revolucionaria con un ignominioso suicidio, era á quien 
tomaban hoy po r modelo los reformadores jansenistas. 
No es extraño, p u e s , que habiendo abrazado con entu-
siasmo sus sugest iones para desahogar su furor , lo hicie-
sen también pa ra dar rienda suelta á su libertinaje, y que 
ellos fuesen también los primeros en hollar impudente-
mente el celibato y castidad que habían prometido á Dios. 

En efecto-, el jansenista Cournand fué el primero que 
se desposó púb l i camen te , y su concubina madama du 
Fresne se mos t raba tan envanecida de verse casada con 
un sacerdote , que lo hizo avisar á Cahier de Gerville, 
secretario del ayuntamiento ó municipalidad de Par ís , 
rogándole que inser tase en los registros públicos el acto 
glorioso de su matr imonio. El famoso Fauchet , tan en-
comiado por los Analistas Florentinos (número 33 de 
1790), que de largo t iempo atrás vivfa como marido con 
madama Colon, en quien había tenido muchos h i jos , 
apenas fué creado obispo constitucional de Calvados, si-
guió el ejemplo de Cournand casándose públicamente 
con la concubina. ¡ Qué grandes reformadores! ¿Podian 
los filósofos hal lar o t ros que fuesen mas conformes á sus 
ideas , les pres tasen mas eficaz auxilio, y favoreciesen 
mejor sus proyectos antireligiosos? Muchos de ellos ni 
aun podian imaginar lo , y antes de los sucesos les pare-
cía imposible. El mismo Federico de Prusia y d'Alem-
bert eran de este sentir \ y no creyeron se pudiese l le-
gar á verificarlos to ta lmente , atendida la resistencia del 

1 La co r r e spondenc i a epistolar de Federico y d 'Alember t nos 
of rece mil d o c u m e n t o s de esto. D'Alembert se condolía var ias veces 
con el rey de P r u s i a s o b r e e s to , y con todas sus arter ías filosóficas no 
ha l l aba m e d i o p a r a l ib ra r á la F r a n c i a , d e c i a é l , de la influencia 
s a c e r d o t a l , y del a s c e n d i e n t e que los eclesiásticos ten ían sobre el 
corazon del joven m o n a r c a , a u n q u e en su subida al trono ( p o r el 
1774)se llegase, á figurar que favorecería la filosofía, a tendida la elec-
ción que h i z o p a r a m i n i s t r o s de Malesherbes y Turgot , ambos á dos 
dec larados p ro tec to res d e los impíos. Federico, en efecto, lo pensaba 
a s í : « Malesherbes y T u r g o t , le escribía á d 'Alembert en 9 de s e -
t i e m b r e de 1774 , h a r á n m a r a v i l l a s , y serán los apóstoles de la 
» v e r d a d , q u e a b a t i r á n e l e r r o r ; pero ha l la rán grandes obstáculos 



clero, que trastornaría con su oposicion los planes de la 
filosofía; pero lo que no podían por sí solos, lo han con-

» que vencer en las preocupaciones de la educación . Sabéis que es 
» muy-di f íc i l ser á un t iempo cristianísimo y racionabilísimo. 
» Déjo la solucion de esle problema á vues l r a s ecuaciones alge-
» b r á i c a s . » « ¡Ojalá que esa hez del género h u m a n o , q u e Uamais 
» obispos, pudiese ser a lgún dia tolerante y r ac iona l ! pero temo q u e 
» sea tan difícil hacer h u m a n o s á vuestros sacerdotes, como enseñar 
» á h a b l a r á los e lefantes . » Es tas i n ju r i a s de boca de un impío, son 
otros t an tos elogios para los verdaderos conocedores. 'Se sabe bien lo 
que en el diccionario del rey de Prusia quiere decir racionabilísimo, 
esto e s , incrédulo, y en ve rdad que no era fácil concil iario con el 
cristianismo. — En otra car ta del 15 de nov iembre del m i s m o año , 
expresa t ambién el m i s m o t emor . « Esta detes table superst ición se 
» halla m a s ar ra igada en F ranc i a que en la m a y o r par te de los otros 
» países de E u r o p a ; y vues t ros obispos y sacerdotes d i f icu l tosamente 
» la a b a n d o n a r á n . No espereis q u e los convier ta la r azón ; el único 
» medio de reducir los á la t o l e r anc i a , es u n a necesidad q u e los 
» obligue á no perseguir . Pa réceme, escribía t ambién á Voltaire el 
» 14 de jul io de 1775, que los progresos de la filosofía se hacen 
» sent i r mas en la Alemania que no en F r a n c i a ; y la r a z ó n , á m i 
» entender es, q u e en Alemania m u c h o s eclesiásticos, y a u n obispos, 
B empiezan ya á avergonzarse de sus cos tumbres supers t ic iosas , 
» c u a n d o en la Franc ia el clero forma un cue rpo del Es tado , y todo 
» cuerpo está s iempre adher ido á sus a n t i g u o s usos , a u n c u a n d o 
» conozca su abuso. » Mas c l a r a m e n t e se , exp l ica a u n después q u e 
el emperador José 11 e m p r e n d i ó la supres ión de los monas te r ios y 
conventos de sus estados, y se apropió la inspección y dirección de 
la enseñanza en los seminar ios , y de otros m u c h o s pun tos propios 
dé la autor idad ec les iás t ica ; v,así eu el m e s de mayo de 1782 le 
escribe : « Vosotros ( l o s Franceses) n o . i m i t a r e i s la conducta del 
» emperador . Re ina en vues t ra pa t r i a m a s supers t ic ión que en 
» n ingún otro país de la Eu ropa . Vuest ros clér igos se h a n u su rpado 
» u n a autor idad (¿qué había de decir un impío ?)que c o n t r a b a -
» lancea la del soberano, y vues t ro rey no se a t reve á proceder 
» contra un cuerpo tan poderoso (había de añadir, que por con-
» fesion de los mismos impíos, formó el reino, y sostuvo siempre 
» á los pueblos en la subordinación á los monarcas) sin habe r 
» tomado a n t e s todas las m e d i d a s de p recauc ión ( ¿ q u é medidas se 
» necesitan pa r a conservar en la fidelidad á los que por principios 
» y por conciencia son fieles, y pe r suaden á los d e m á s el s e r l o ? ) 
» p¡.ra conseguirlo. Así q u e , bien e x a m i n a d o t o d o , los Estados del 
» emperador s e r á n , á mi parecer , los únicos q u e se ap rovecha rán 
» del c isma presente de la Iglesia (po r confes ión del rey d e P r u s i a 

seguido con el auxilio de los jansenistas. Las plazas mas 
fuertes y tenidas por inexpugnables, no raras veces son 
tomadas por traición; y esto es lo que ha sucedido al 
gran baluarte de la Iglesia, al clero de Francia , en-
t re cuyos individuos, hallándose por desgracia mezcla-
dos algunos de estos dolosos t r a idores , lo entregaron 
vilmente en manos de su enemigos. « Los jansenistas 
» son los que , como escribe de L iunay (Dénonciation 
» auxFrancais cutholiques, etc., édit . k\ pág. 113), por 

» tenemos que las med idas de r e fo rma de José II a r ras t raban i r r e -
» mediab lemente al c i s m a , ¿ á dónde c o n d u c i r á n las tan semejantes 
» ó idént icas que se p romueven en otros e s t a d o s ? ) : los demás s o -
» beranos ó no t endrán valor para h a c e r o t ro t a n t o , ó carecerán de 
» talento para imi ta r lo . » — D'Alembert se vió obligado por e n -
tonces á convenir en los mismos s en t im ien to s con el rey de Prus ia , 
y á pesar de sus grandes esperanzas de ve r t r i u n f a r las luces de la 
f i losof ía , reconocía que las disposiciones de la F r a n c i a no eran en 
aquellos dias favorables á la i n c r e d u l i d a d ; y ú n i c a m e n t e , porque 
el clero estaba s u m a m e n t e a ten to á la conservación de la Religión. 
— El viáje del s u m o Pontíf ice á Viena en el 1782, que contuvo 
a lgún tanto las resoluciones de José II c o n t r a los regulares , en t r i s -
teció á d 'Alember t en gran m a n e r a ; y así en el 21 de. jun io del 
m i s m o año escribía á Federico : « A l g u n a s ca r t a s de A l e m a n i a , y 
» sobre todo las de F landes , ponen ya en d u d a la en tera ejecución 
» del proyecto imperial an t imonás t ico : me jo r hub i e r a sido que no 
» hubiese hecho n a d a , que quedarse a h o r a á la m i t a d del camino, y 
» no cumpl i r lo que l iabia promet ido . Lo q u e m e interesa mas seria 
» que tuviésemos en Francia valor pa r a i m i t a r es ta r e f o r m a ; pero, 
» como dice bien V. M., nada haremos , y con todo nues t ro desprecio 
» de los clérigos y de los f ra i les , les h a r e m o s el h o n o r de temerlos y 
» de respetar los . Hemos escrito á dos m a n o s y s in in te r rupc ión , y 
» por largo t i empo , las cosas m a s excelentes sobre estas m a t e r i a s ; 
».pero escribimos, y no o b r a m o s : los otros o b r a n , y no escr iben. 
» Procedemos sobre este punto romo si fuese sobre guerra ó m ú s i c a : 
» bo r ra j eamos libros, y nos c o n t e n t a m o s con eso. » Tales eran los 
sent imientos de u n d ' A l e m b e r t , qu ien ni a u n se podía figurar por 
aquel entonces , ni preveer los dias desgraciados q u e nosotros hemos 
v is to . Ta l era también el concepto que él y su a u g u s t o corresponsal 
t en ían de la gran Religión del cicio de F r a n c i a , el c u a l , á la verdad, 
h a correspondido á t an al ta idea , d a n d o e n las c i rcuns tanc ias m a s 
cr i t icas p ruebas admi rab l e s de c o n s t a n c i a , de hero ica paciencia, y 
de u n sumo desapropio de todas las comod idades y bienes de la 
t ierra por no hacer traición á su conciencia , á su Rel igión. ni á la 
fe promet ida á Dios. 



» no haberse separado violentamente como los protes-
» tantes, conservando las mismas vestiduras que los sa-
» cerdotes católicos, sorprendieron la piedad de los fíe-
n l e s ; verdaderos desertores que habiendo conservado 
» la divisa de los católicos, se han hecho mucho mas 
» dañosos como enemigos domésticos; Estos son de los 
» que dice el célebre Spedalieri (obra citada, lib. 6, cap. 
» 12) que su hipocresía fué mas ventajosa al intento, que 
» la guerra abierta de la filosofía. Un enemigo declarado 
» se teme, se huye, se repele ; pero el oculto sorprende , 
» y hiere á su salvo, y sin reparo. Los jansenistas, natu-
» raímente hablando, deberían haber imitado á todos los 
» otros sectarios, los cuales se apresuraron á salir y se-
» pararse de la Iglesia, por tener la vanidad de hacer una 
» sociedad aparte. Pero no, estos hipócritas se hanobs t i -
» nado en estar en la Iglesia, que no los reconoce por hijos 
» suyos. Fácilmente se entiende el fin de una conducta 
» tan extraordinaria. Enemigos domésticos, su objeto es 
» despedazar las entrañas de su madre , fomentar las di-
m i s i o n e s interiores, arrancar todas las bases de la subor-
» dinacion, destruir unos miembros por o t r o s , armán-
» dolos sagazmente unos contra otros ent re sí. » 

Tal , en efecto, ha sido la conducta de los jansenistas 
para con el clero. Con el oculto veneno de sus doctrinas 
seductoras, de su austeridad exterior, de ese clamar por 
la renovación del antiguo espíritu de penitencia, de un 
afectado lamentarse sobre el pretendido oscurecimiento 
de las verdades esenciales de la Religión, despedazaban 
las entrañas de la Iglesia, al mismo tiempo que secreta-
mente se unian con sus declarados enemigos, y les alla-
naban el camino para acometer de concierto al rebaño 
de Jesús. De aquí ese ardor suyo en ensalzar en el prin-
cipio de la revolución la constitución civil del clero; ese 
proclamarla exenta de todo e r ror , y declararla dignísima 
de la sabiduría y religión de los nuevos legisladores, lle-
gando hasta decir Martineau en su Informe ó relación 
hecha á la asamblea nacional á nombre de la comision 
eclesiástica sobre la constitución civil del c le ro , que en 
ella se restablecía y 'ponia en vigor aquella antigua disci-
plina eclesiástica, por la que tantos concilios habían cla-
mado , aunque inútilmente, pues que el ínteres y las pa-

sionesde los hombres habían opuesto obstáculos insupe-
rables. Solo la fuerza de la revolución, y el grande poder 
ele que os hallais investidos, podía, señores, emprender ?/ 
consumar una obra tan grande. 

I)e es ta fo rma , lo que los filósofos por sí solos no se 
creían capaces de ejecutar, lo realizaron con el auxilio 
de los l lamados sostenedores de las mas puras máximas 
de la Religión y del trono. Los incrédulos en un principio 
no aspiraban al parecer á mas que establecer una entera 
libertad d e conciencia, é igualmente los calvinistas. Todo 
su .alan e ra despojar al clero de las riquezas y de la 
jurisdicción externa coactiva, haciendo una reforma 
en la disciplina de la Iglesia, que se ordenase á este 
fin, y p a r a esto dirigían las principales mociones en 
la p r imera asamblea; bien persuadidos que despojado 
el clero de los b ienes 1 y de la jurisdicción, ya no los 
podría inquietar en su creencia y en su fe. Es bien 
sabido el enojo de Mirabeau contra Camus por las tu r -
baciones excitadas en las provincias con motivo de la 
ejecución de la constitución, que temia les privase de 
aquella p r imera libertad que habian obtenido ya. Pero 
los jansenis tas no quedaban con esto satisfechos; su 
impiedad pedia mas aun, y no perdonaron medio para 
llevarlo todo al efecto con el establecimiento de su cons-
titución ; an tes bien halláudose contrariados en esta parte 
por los obispos y el c lero, se abandonaron á toda espe-
cie de violencias, persecuciones, desórdenes, asesinatos 
y excesos de furor , que en parte hemos indicado, y se 
pueden v e r extensamente en la citada historia de Bar-
rue l ; excesos y violencias de que en el 1795 ellos se 
confesaron au to res , y se citaron en la convención, con 
horror de muchos de sus miembros , en ocasion de los 
famosos procesos de Barrere, Carrier, Collot d 'Herbois, 

1 Es b ien c o n s t a n t e que empobrecido el clero, se verá en b reve 
pr ivado d e s u a u t o r i d a d ; y fal to de au tor idad , ¿ q u é inf luencia po-
drá t ene r e n l a m u l t i t u d ? Sin embargo , el clero, fiel s iempre á su 
rey , y solícito solo d e conservar intacto el depósito de la doctr ina y 
de la f e , ofreció t o m a r á su cargo casi toda la deuda nacional . Seis-
cientos mi l lones de l ib ras ofrecieron en nombre suyo los obispos que 
es taban en l a a s a m b l e a ; pero se quer ía todo, y no se les t ra tó 
de oír . v 



Billaucl de Varennes, Lebon y otros monstruos semejan-
tes. — Es conocida la carta de I laynal , donde con toda 
la enerjia que da el convencimiento, hace ver á la asam-
blea que los decretos dados contra el Catolicismo habían 
sido la causa de las sediciones, violencias y .estragos 
inauditos que los ponían á perecer . Pero los que estaban 
al f rente de la revolución, reflexionando los grandes 
progresos que, merced al auxilio de los jansenistas, ha -
bía hecho el p l an , desestimaron los avisos de su amigo 
Raynal, y contra sus primeras intenciones resolvieron 
llevar á cabo la destrucción de la monarquía y de la Re-
ligión, combinándose con los jansenistas, cuyas intrigas, 
crédito y maquinaciones les habían sido de tanta utili-
dad. Los jansenistas, pues, fueron los que dieron la ulti-
ma mano , si es lícito expresarse así, al sistema de san-
gre y de impiedad que ha dominado y redujo la Francia 
á la anarquía, y por tantos años la tuvo y tiene aún en 
continua agitación i . Creemos haber mostrado clara-
mente que los jansenistas fueron no solo "cómplices, sino 
los autores principales é instigadores de la revolución, 
y que superaron á los mismos filósofos en promover el 
jacobinismo. Así resulta de los testimonios refer idos , de 
la confesion de los mismos jansenistas, y de las obser-
vaciones hechas sobre su conducta ulterior. Queda, 
p u e s , falsificada la aserción de Tamburini, de que es 
una calumnia atribuir al jansenismo esta complicidad. 

PÁRRAFO ÚLTIMO. 

Necesid&d en que están los príncipes de cautelarse contra 
las insidiosas asechanzas de los jansenistas, si quieren 
tranquilamente reinar. 

Demostrados ya los principios anárquicos, adoptados 
por los modernos jansenistas en el sínodo de Pisto} a , y 

1 Los s imonías q u e s iente a u n d e n t r o de sí aquel la nac ión , son 
efecto de estas doct r inas , d i s i m u l a d a s con el nombre falaz de ga l i -
can ismo, y que son efectiva y p rop i amen te de rebel ión. 

puesta por otra parte en claro la conducta observada 
por ellos en la primera ocasion que se les ha presentado 
de ponerlos en ejecución , salta á los ojos la necesidad de 
precaverse contra unos hombres empapados en máximas 
tan peligrosas y perjudiciales á la seguridad de los t ro -
nos, y tranquilidad de los pueblos, y de tomarse por los 
reyes una firme resolución de enfrenar una secta, á quien, 
por confesion de su mismo apologista, no bastó hasta 
aquí « hacerle doblar la cabeza toda la fuerza de ambas 
potestades.. Los reyes en sus decretos, en sus leyes , 
mandan la obediencia y sumisión, conminan penas con-
tra los trasgresores y desobedientes, y quieren ser res-
petados y obedecidos : toda la fuerza que hace formida-
bles a los príncipes á los ojos de los subditos, no raras 
veces es conmovida, vacila, se destruye al pr imer cho-
que que sufre la subordinación : esta es indispensable y 
absolutamente necesar ia , y sin c la ningún gobierno 
puede subsistir. Ahora bien : desobedecer y sufrir ha sido 
ta practica constante del partido jansenístico, por confe-
sion de su mismo apologista : ¿ qué obediencia , pues , 
que sumisión pueden prometerse los príncipes de ellos? 
\ S1 n o esperan ninguna, ¿ cuál esperan tener del resto 
üe sus subditos, si permiten impunemente á aquellos 
escribir, hab la r , introducirse en los negocios políticos 
manejar los de gobierno, y la dirección espiritual de las 
conciencias. La Francia ha experimentado bien á costa 
suya los tristes efectos, y con daño irreparable ha visto 
reahzarze puntualmente la funesta predicción, que treinta 
anos antes le hizo el célebre jesuíta y orador Neuville 
quien íntimamente penetrado de los designios de la ca-
bala ateo-jansenística, no pudo contener su zelo, y quiso 
prevenir y cautelar á aquella nación de los peligros que 
a amenazaban, y que con no menos razón se pudiera 

Hacer hoy a otras, que tal vez no quieran creer los que 
les preparan los sectarios. « ¡ Religión santa, decia en su 
» panegírico de san Agustín, impreso el 1776 : Religión 
» santa de Jesús ! ¡ oh trono de san Luis ! ¡ oh Francia ' 
» ¡ oh Patria.! ¡ oh decencia ! ¡ oh pudor ! Aun cuando 
» yo no fuese cristiano gemiría como ciudadano : no ce-
» saré de llorar los ultrajes con que se os insulta y el 
» triste destino que os preparan. Siguen propagándose y 
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» estableciéndose funestos sistemas : su veneno devora-
» dor no tardará en destruir los principios, el apoyo, el 
» sosten necesario y esencial del estado. No esperéis ya 
» amor á los reyes , ni pública estimación ; no soldados 
» int répidos , jueces desinteresados, amigos generosos , 
» esposas, fieles, hijos sumisos, ricos compasivos; no 
» los espereis de un pueblo, cuyo único Dios, única ley, 
» única v i r tud , único honor , será el placer y el ínteres. 
» Desde aquel momento el imperio mas floreciente es ne-
» cesario que se desplome, debil i te, y enteramente se 
» aniquile. Para destruirlo no será necesario que Dios 
» haga resonar el trueno de las nubes , lance los rayos 
» de su ira ; esta vez el cielo podrá descanzar sobre la 
» t i e r ra , acerca del modo de castigarlo en su maldad. 
» El gobierno, arrastrado de una especie de vértigo y 
» de los delirios de la nación, sucumbirá, se precipitará 
» en el abismo de la anarquía, del sueño, de la confusion, 
» de la decadencia, de la ruina total. » ¿ Habría podido 
explicarse en otros términos si se hubiera hallado pre-
sente á los sucesos espantosos de la revolution, tan de 
antemano prevista por él ? 

La misma predicción repitió ó adoptó pocos años des-
pues el clero todo reunido en la asamblea de 1 7 7 0 , . e l 
cual en su amargura hizo presentes al mismo rey los jus-
tos temores que presagiaba su corazon. « ¿ Sufriréis , 
» Señor, le decia á Luis XV, que la totalidad de vuestro 
» pueblo se corrompa y prevarique ? ¿ que vuestra suerte 
» y heredad sea presa del espíritu de las tinieblas ? ¿ que 
» el Dios por quien reináis, no sea conocido en vuestro 
» imperio ? ¿ que la fe de vuestros predecesores se ex-
» tinga en él corazon de vuestros súbditos, y con ella se 
» acabén todos los sentimientos de amor, de Sumisión y 
» de fidelidad, que la misma fe habia impreso en los 
» corazones hácia vuestra sagrada persona ? La impie-
» dad no limita sus miras y proyectos desoladores á la 
» Iglesia, los extiende á los tronos ; á un tiempo van 
» contra Dios y contra los hombres , contra el santuario 
» y el imperio ; y no quedará satisfecha hasta que no 
» haya destruido toda potestad. » Conmovido el monarca 
de una exposición tan franca y decisiva, alejó de sí al 
duque de Ghoiseul, protector de los. filósofos, y con un 

go lpe digno de su autoridad cerró los parlamentos, que 
d e algunos años á esta p a r t e , como impregnados del 
j ausen i smo , sostenían sus principios anárquicos en sus 
demas iado famosas representaciones, fomentaban la di-
visión entre el monarca y el pueblo, y enseñaban prácti-
c a m e n t e á sustraerse de la obediencia á las órdenes rea-
les, interponiendo tergiversaciones y pretestos, con los 
cuales eludían los mandatos mas espresos del monarca. 

Po r desgracia el joven Luis XVI, seducido de sus cor -
t esanos , prestó oidos á sus halagüeñas palabras, y los 
res t i tuyó ( los par lamentos) ; condescendencia fatal, que 
r ean imó á los ateos, y fué la precursora funesta de los 
acontecimientos que insensiblemente minaron el funda-
m e n t o de su poder, desplomaron el trono, y con él al 
m o n a r c a . El incauto rey, en vez de aprovecharse de las 
luces que ofreció á su consideración el celoso obispo de 
Senez , M. deBeauvais, en la nunca bastantemente aplau-
d ida oracion fúnebre de Luis XV, sobre el estado deplo-
r a b l e en que se hallaba la Francia por los atentados he -
c h o s á la Religión por la cabala ateo-jansenística, adhirió 
incautamente á las sugestiones de los filósofos, que todo 
se lo cubrían con capa de bien, hasta permitir que vi-
n iese á París el patriarca de la secta. « En otro tiempo, 
» dec ia aquel celoso orador desde la cátedra de la ve r -
» d a d , en otro tiempo los novadores mas atrevidos se 
» l imi taban á combatir algunos de nuestros dogmas; 
» p e r o estaba reservado al siglo XVIII impugnarlos á la 
» v e z todos , t rastornar todas nuestras leyes santas, a r -
» r a n e a r de raíz su fundamento, la autoridad de la reve-
» lac ion. ¿Qué digo? ni aun siquiera se respetan los 
» pr incipios de aquella primera ley, que el autor de la 
» na tura leza ha impreso en el corazon de todos los hom-
» b r e s ; los principios del honor, de la virtud, de la jus-
» t ic ia , de la honestidad natural ; los mas esenciales 
)> p a r a el orden y paz de las sociedades. ¿Qué.progresos 
» n o ha hecho ese sistema destructor entre nosotros, y 
» e n toda la Europa ? La impiedad, según las expresio-
» n e s de un profeta, quien no parece sino que las dirigía 
» par t icularmente á nosotros, y á nuestro siglo; la im-
» p i edad cree que es llegado el momento de su triunfo, 
» y de una revolución general, y orgullosa dice entre sí 



» misma : Veo mudarse los tiempos, y cambiar las leyes : 
» Putabit quodpossit matare témpora et leges (Dan. vii , 
» 23). — Sigio XVIII, tan envanecido de tus luces, y que 
» entre todos los otros te glorias del título de siglo 06-
» sofo, ¿qué época tan fatal vas á hacer en la historia 
» del espíritu y de las costumbres de las naciones! No te 
» negamos los progresos de tus conocimientos, ¿ pero la 
» débil y soberbia-razón de los hombres no podia hallar 
» un punto donde fijarse y detenerse? Déspues de haber 
» reformado algunos antiguos errores , ¿era necesario, 
» con un remedio destructor, atacar á la verdad misma ? 
)> No habrá superstición, porque no habrá Religión ; no 
» habrá falso heroísmo, porque no habrá h o n o r ; no ha-
» brá preocupaciones, porque no habrá principios; no 
» habrá hipocresía, porque no habrá virtud. Espíritus 
» temerarios, mirad y v e d ; mirad, ved las desolaciones 
» ocasionadas por vuestros sistemas, y liorrorizáos de sus 
» felices progresos. Las revoluciones mas funestas de las 
» herejías, que mudaron en los reinos circunvecinos la 
» faz de muchos Estados, dejaron al menos algún culto 
» y alguna regla de costumbres; pero nuestros desgra-
» ciados nietos no tendrán ni culto, ni costumbres, ni 
» Dios, ¡ Oh santa Iglesia gal icana! ¡oh reino Cristianí-
» simo! ¡ Dios de nuestros padres, tened piedad de nues-
)> tra posteridad ! » 

¿Se podían dar por aquel elocuentísimo orador avisos 
mas oportunos al nuevo rey sobre la triste revolución 
que le amenazaba, y había de estallar solo quince años 
despúes i ? ¿podia describirla mas claramente, y presen-

I Con m a y o r precisión sé explicó a u n el jesuí ta D e a u r c g a r d • 
a Sí, exclamó con un tono profet ice predicando un dia en un t e m -
» pío principal de Par ís , dos años después , y Irece an tes de la r e v o -
» Ilición ¡ vuestros t emplos , Señor, serán despojados y d e s t r u i d o s ; 
» abolidas vuestras fiestas, vuestro nombre blasfemado, proscr ip to 
» vuestro cu l to . ¿Mas qué oigo, g ran Dios? ¿ q u é veo? ¡ A v ! á los 
» h i m n o s y cánt icos sagrados que hac í an resonar estas s a n t a s bóve-
» das en vues t ro h o n o r , suceden cánt icos lúbricos v p rofanos! ¡Y 
» t ú , diosa i n f a m e del paganismo, i m p ú d i c a - V e n u s t ú vienes a q u í 
.. á lomar osadamen te el lugar de Dios vivo, á s e n t a r l e sobre el 
» t r o n o d e l S a n t o . d e los santos , y á recibir el incienso cu lpable d e 
" ! | I S nuevos adoradores! » Recuérdense las abominables fiestas d e 

tar los peligros en que se veia la Religión por la secta 
filosóíico-jansenística? ¿qué espíritu de adormecimiento 
ciega á veces á los príncipes sobre los peligros que les 
amenazan, y que ven venir sobre sus cabezas? ¿Cómo 
no despiertan al ruido secreto que sienten bajo sus piés? 
¿cómo no ven que han de responder á Dios no solo de 
sí, smo de sus pueblos, de las naciones que les ha con-
fiado, de los males que han de venir sobre ellas, de la 
posteridad á quien van á dejar arrancar la Religión, y 
privar hasta de la esperanza casi de adorar á Dios? 
Las generaciones futuras se .levantarán contra ellos en el 
tribunal de Dios á pedir justicia de la indolencia con que 
dejaron perder la santa Religión, que había de haber 
causado su felicidad, y por cuya privación serán eterna-
mente. infelices. ¡ Oh responsabilidad! El prudentísimo 
orador para empeñar al joven Rey á poner toda la aten-
ción y vigilancia,.y todo el valor de un príncipe resuelto 
a sostener con empeño la Religión contra los ataques de 
sus enemigos, y reducir á los súbdi tosá la pureza de las 
antiguas costumbres, pidió para él á Dios, y le dió el 
glorioso renombre de restaurador de las costumbres. 
Luís XVI deseaba un nombre tan precioso, que corres-
pondía en verdad á su carácter, ajeno de la mas leve 
nota que pudiese ofender la moral y las costumbres pú -
blicas ; pero vendido por sus mismos ministros, y aun mu-
cho mas por su ingenuo corazon, demasiado suave y con-
descendiente, temia exasperar á los súbditos con excesos 
de rigor, y de este modo la disolución, en vez de hallar 
en él una roca donde estrellarse, aprovechándose de su 
pusilanimidad, que los impíos le hacían creer caridad, 
rompió todos los diques, confirmándose por la centésima 
vez el antiguo proverbio, hijo de la experiencia : que los 
malos con la indulgencia se hacen peores. 

No es maravilla que la secta se hiciese cada vez mas 
atrevida viendo dentro de los muros dé París á su pa-
triarca Voltaire1 á pesar de las mas enérgicas represen-

la Razón, cuando la cómica Maülard f u é llevada en andas represen-
t ando á esta diosa, y recib o públ icamente ios inciensos de los legis-
ladores y revolucionarios, y dígase si la predicción no fué exacta-
m e n t e c u m p l j á a . Véase el t. 1° de l a B i b l i o t e c a . 



taciones de eclesiásticos celosos, que hicieron ver el es-
cándalo que -resultaría de permitir la permanencia del 
enemigo público del nombre cristiano en la corte de un 
rey cristianismo. Una imprudente indulgencia que lloró 
luego el desgraciado rey en las prisiones del Temple 1 , 
cerró los ojos á todo, y dejó avanzar tocios los males. 
Vollaire permaneció en París, visitado y adorado ince-
santemente de la turba de jóvenes incrédulos que había 
formado con sus escri tos2 , y cuidaban de presentarle 
diariamente los dos atlantes de la secla d 'Alembert y Di-
derot , y aun mas, con escándalo del mundo católico, y 
gemidos de los buenos, pero con vivos aplausos de los 
filósofos, fué coronado públicamente en el teatro . . . . y el 
gobierno calló, mostrándose indiferente sobre la exis-
tencia de un hombre tan peligroso á la Religión y á la 
monarquía. Alentada con esta permisión la secta, llegó 
en breve á hacerse dominante , y siempre cubierta con 
la apariencia de bien, avanzó á colocar al lado del mo-
narca, en el gobierno, uno de sus mas atrevidos discí-
pulos, al famoso Necker, destinado para abrir la pr imera 
escena de la revolución : en vano dos veces el monarca, 
penetrado d e su pérfido carácter , lo arrojó de sí ; otras 
tantas la secta le movió, le estimuló, casi le prec isó 'á 
volverlo á l lamar; la era preciso así para acelerar la rui-
na clel Altar y del T rono : la confusion en la hacienda es 
un medio el mas oportuno para ello, y no lo podia omi-
tir. Para colmo de su desgracia, Luis elevó, también al 
grado de primer ministro al impío, aunque no bien co-
nocido entonces, cardenal de Brienné, de quien Audai-
nel en su Denuncia ó los Franceses católicos (p. 51) se 
a treve á decir que en la serie de veinte siglos no se halla-
rán dos hombres iguales á él, y á desafiar á cualquiera 
estado de la Europa á conservar su existencia, confiando su 

1 Recuérdese el dicho de Luis XVI en el T e m p l e al ver allí los 
re t ra tos d e Vollaire y de Rousseau -.Estos dos hombres han per-
dido la Francia. C.orifVsion tardía para él, y pa r a sii r e i n o ; pero 
q u e debiera abr i r los ojos á todos los pr incipes , y hace r l e s recordar 
q u e la impiedad adula p a r a d e s t r u i r ; qué los malos l ibros, y u n 
p l a n m a l o de instrucción lo t ras to rnan todo, y que si no se res is te 
á l a ma la doct r ina , á los principios, sero medicina paratur. 

2 Véase el t . 1 de la Biblioteca. 

gobierno por solos seis meses á un ministro semejante. 
Brienne era y se mostró declarado protector de la secta 
ateo jansenística, la cual en el corto espacio de su mal-
hadado gobierno tomó tal ascendiente, que comenzó á 
obrar impunemente en la corte, á deprimir á los eclesiás-
ticos fieles á Dios, á envilecer á los subditos obedientes 
al rey ; en fin, á preparar los espíritus á la meditada r e -
volución, cuyos amargos frutos ha cogido despues la 
Francia, y ha hecho sentir á toda Europa. 

En medio de todas sus desgracias no le queda á esta 
otro consuelo que el de conocer los autores de Sus ma-
les : conocida la causa del mal, si hay voluntad, es fácil 
el remedio. Si fué incauta en prevenir los designios de 
sus enemigos, sea ya prevenida en separarlos de sí, y 
alejarlos de su lado : la heroica conducta de tantos va-
sallos fieles en arrostrar todos los peligros, vejaciones é 
infortunios antes que hacer traición á su Dios y á su rey, 
los hace acreedores á no ser expuestos de nuevo á los 
t iros de una filosofía regicida. Quédeles este consuelo, y 
que sus hijos no sean víctimas dé la seducción de esa 
teología inhumana, que conduce como por la mano á 
aquella falsa filosofía. Sea este el fruto que cojan la Igle-
sia y la sociedad de esta tribulación tan extraordinaria 
que las ha afligido. 

El célebre abate Marotti en aquel escelente discurso, 
dirigido á los romanos, sobre los prodigios con que el Se-
ñor ha hecho brillar su omnipotencia para la gloria y de-
fensa de su Iglesia en estos últimos tiempos, dice penetrado 
de estos mismos sentimientos: « No lloremos la caida 
» de tantos que nos parecían buenos, en esta fatal revo-
» lucion; admiremos mas bien la providencia divina. 
» ella nos ha hecho ver sensiblemente cuáles eran los 
» lobos que cubiertos ele piel de oveja permanecían mez-
» ciados en la grey del señor, y aunque de largo tiempo 
» divididos por sus sentimientos heréticos, vivían sin em-
» bargo entre nosotros. Ahora se ha hecho la separación 
» del trigo y de la cizaña, que tanto deseábamos, y para 
» lo que no era necesario menos que un trastorno seme-
» jante. Ambas semillas habían crecido has ta la sazón de 
» la cosecha : una estaba reservada á sostener las verda-
» des católicas, y la otra á sufrir tocio el peso de la ven-



» ganza de Dios. La era del señor ha sido purificada, y 
" P a r a e ! f e l Padre de" familias de mucho tiempo atrás 
» na tenido el bieldo en la mano. Aqiíel falso anhelo por 
» la antigüedad, que veíamos en todos los que desecha-
» nan la autoridad de la silla romana; aquella aparente 
» austeridad de costumbres, aquel afectado clamar por 
» la severidad de la disciplina antigua, aquella desobe-
» d"encía criminal á la Iglesia, pedian va una total sepa-
» ración. Los votos de la Religión se han cumplido : el 
» buen grano se ha separado de la paja • aquel ha sido 
» colocado en los graneros, y esta arrojada al fuego. » 
La t rancia conoce sus verdaderos enemigos, los autores 
de sus males, y no puede confundirlos con sus hijos, 
de los cuales unos han defendido con escritos admirables 
su Religión, otros la han sellado con su sangre, y otros 
han combatido gloriosamente por la doble causa de su 
Religión y de su rey. Sabe en qué concepto deben estar 
de hoy mas para ella ¡os filósofos y jansenistas, y como 
ha visto ser sus procedimientos iguales, á unos y otros 
indistinta, pero justamente, los califica con el nombre de 
jacobinos. 

La Francia los conoce; ¿ pe ro los conocen también las 
demás naciones? ¿preveen el daño que pueden causarles 
estos vivoreznos que serpentean ocultos en su seno? ¿ te-
men ios funestos efectos de sus atentados? ¿ se cautelan 
contra las insidiosas asechanzas de.sus proyectos perni-
ciosos? ¿ aprenden de los males de la Francia á no de -
jarse seducir de sus voces l isonjeras , á vivir precavidos 
contra las catástrofes que aquella ha padecido ? ¿ procu-
ran cortar la viciosa comunicación con los países impre-
gnados del virus de sus dañosas doctrinas? ¿arrojan de 
su seno ó reducen á punto de no p o d e r dañar á unos ene-
migos tan odiosos? ¡ A h ! lágr imas de sangre no serian 
bastantes á llorar la fatal indiferencia en que se. vive 
sobre este punto en algunas naciones : los gemidos mas 
profundos no son suficientes á aliviar el espíritu angus-
tiado con la previsión de los nuevos desastres que ame-
nazan, y que con una ceguedad espantosa y vituperable 
no se quieren creer por aquellos mismos á quienes mas 
directamente les interesa. La conjuración permanece : 
Los filósofos jansenistas no están aún saciados con la san-

gre derramada y estragos de las anteriores revolucio-
S o : aun viven algunos miembros de los dos famosos 
clubs, titulados de tos tírame idas* é inmortales, cuyo 
objeto era la sublevación de los pueblos y la muerte de 
los soberanos. Es cierto que han muerto muchos de ellos 
y perecido otros á manos de sus mismos satélites • pero 
otros varios viven, y como aquellos sedientos de nuevos 
trastornos : cayeron, es verdad, al golpe de la guillotina 
Jos Bnssot, Chabot , Danton, Chaumette, Robespierre 
Hebert, Fauchet, Gobel, Brienne y o t ros ; pero sus com-
paneros los Gregoires, etc.., etc., viven, y viven sus cor-
responsales, partidarios y amigos en los demás países. 
Estos han intentado varias veces sublevar, y han suble-
vado á los pueblos j y la Hungría, la Austria, Turin, Ro-
ma, Ñapóles, España, la Europa toda lo ha bien expe-
rimentado. En vez de castigarlos ha prevalecido la 
indulgencia : los cómplices alentados con la impunidad 
han vuelto á unirse con los conjurados, y hechos mas 
cautos con la experiencia, asestan sus tiros mas segura-
mente 5, y se lisonjean de llevar á término sus antiguos 
criminales designios. 

1 Véase el t . 1° de la Biblioteca, — 2 Ibid, 
3 « Al enemigo declarado, hemos d icho con el au to r de Gli 

» Dritti d'Uomo, se le teme, se le huye y de secha ; pero el enemigo 
» oculto sorprende, y h ie re á su salvo. P o r eso la hipocresía del j a n -
» senismo es m a s nociva al in ten to que la guerra abier ta de la filo— 
» sofía. » Los l ibert inos, los incrédulos dec la rados , son enemigos 
públicos, sus mismas máx imas d ichas sin rebozo los hacen dignos 
di' hor ror , y es fácil precaverse de e l los ; pero los jansenis tas , rebo-
sando s iempre car idad, piedad y moral a u s t e r a , hacen un daño inca l -
culable : Molitisunt sermones ejus super oleum, et ipsisunt jacula. 
« Ellos, dice opor tun í s imamen le el autor de la obra, la Cabala dei 
» moderni fdosofanti scopertajn faccia ai piccoli e grandi delta 
» f e r r a ' ( V o l . l , par t . 2, p . 2 0 8 ) , mos t rando s i empre un celo exce-
»s ivo por la Religión ó por los pr íncipes , ni a m a n á la u n a , n i 
» quieren á los o t r o s ; quisieran sí des terrar á aquel la del m u n d o , y 
» á estos precipitarlos de sus t ronos. Mas como no podian combat i r 
» l ibremente á la Religión s in buscarse an tes a lgún apoyo, se a d -
» hir ieron á concil larse el favor de los pr íncipes , engrandec iendo 
» excesivamente sus prerogat ivas , confiados de que vencida, d i g á -
» moslo así, por este medio la Religión, luego les seria fácil d e s h a -
» cerse de los príncipes. » 



En vano se querrán tachar estas verdades experimen-
tales de calumnia : las pruebas están á la vista de todos, 
y hemos insinuado no pocas en el discurso de esta obra. 
En ella hemos visto sus principios anárquicos hemos obser-
vado su conducta en la revolución de Francia, conformeen 
un todo á aquellos principios ; y las que ántes podían de-
cirse fundadas conjeturas , han tomado, como decia Spe-
dalieri, un grado de certeza irrecusable, y nos autorizan 
para decir que el gran favor concedido en muchos paí-
ses á la hipocresía del jansenismo, es obra de la filoso-
fía, que por su medio se esfuerza á realizar sus planes en 
todos los Estados católicos. Si en algunas partes no los han 
verificado, es porque las circunstancias no les han p e r -
mitido una libre enseñanza de sus doctrinas, ó porque 
han temido que se pudiesen descubrir claramente. Mas 
d o n d e la ocasion les ha sido favorable, los jansenistas se 
han unido al punto con los jacobinos, han abrazado sus 
proyectos, y dirigídose como ellos al mismo fin, aunque 
por diverso camino. 

En efecto, ¿con qué funesto regocijo no abrazaron la 
revolución los jansenistas en todas las ciudades de los 
Países Bajos, y en la Alemania, apenas entraron en ellas 
los Franceses 1 ? La conducta de estos nos enseña la que 
observarían sus amigos, .cómplices y partidarios en las 
demás naciones, si se presentase una ocasion semejante . 

1 Dejando los d e m á s por ahora , la conducta de los de Moguncia 
m e r e c e refer i rse . Los fau tores pr incipales de la invasión de los F r a n -
ceses en aquella c iudad fueron Droek, catedrát ico de la un ive r s i -
d a d , y canónigo de la colegiata d e San ta María ad Gradus, el cua l , 
a u n q u e m u y favorecido del e lector , de a n t e m a n o se hab í a pasado á 
l a Alsacia , y casándose allí , é incorporándose en el ejérci to f r ancés , 
obl igó á la fuga á su b ienhechor y soberano, y f u é n o m b r a d o p r e -
fecto de 1a- c iudad . Arand de Lichsfelden, cura de N a c - K e n h e i m , y 
r ec to r del seminar io , favorecido t a m b i é n del elector, f ué uno de los 
pr inc ipa les j acobinos del c lub Mogunt ino, y se l isonjeaba de ob t ene r 
l a s i l la episcopal según la const i tución f r ancesa . Blau, vice rector 
del m i s m o seminar io , y catedrát ico de la univers idad, g ran f a u t o r 
de l congreso de Ems, se asoció igua lmente al c lub jacobino, j u n t a -
m e n t e con Donseh, canónigo de la catedral , -y como él ca tedrá t ico : 
los dos canónigos Fasciola y Koninos s iguieron luego á luego su 
e j emplo . Rompel, cu r a de Sanct i -Spir i tus , que con doble escánda lo 
se casó con u n a miserable , con la condicion de ser por solos c inco 

Tamburini, sin querer , nos habia avertido que no puede 
ser buen subdito de su rey el que en virtud de sus prin-
cipios era mal subdito de la Iglesia; y nosotros lo hemos 
experimentado. Un célebre emigrado'francés, refiriendo 
los sucesos de un viaje hecho expresamente á la Lom-
bardía, dice de los jansenistas, que la voz común en Mi-
lán los tenia por jacobinos; pero « como hoy, añade, 
» tienen tantos protectores, y son tan poderosos, no se 
» les cita por su nombre, y solo se dice en general que 
» también hay clérigos y frailes jacobinos. En verdad, 
» continúa, yo hallé no pocos eclesiásticos de uno y otro 
» clero, tanto en Milán como en Pavía, y en otros luga-
» res que lo e r an ; pero he visto que eran puntualmente 
» jansenistas : en los antijansenistas no sé haber encon-
» trado ninguno. Estos compadecían la triste suerte de 
» los emigrados franceses, especialmente la de los ecle-
» siásticos; por el contrario, de los jansenistas éramos 

a ñ o s ; Hagel, cu r a de san I g n a c i o ; Muneh, capellan en Volstein; 
Amsbergen, de Cassel, y Fronst'er, bibliotecario, etc., todos conoci-
dos antes como jansenis tas , recibieron con los brazos abiertos á los 
Franceses , y tomaron i nmed ia t amen te p a r l e en lodos sus designios. 
A estos deben añadise Burkafd, l l o f f a n , Xeitermit, ca tedrá t icos 
d é l a Univers idad : Ohler, empleado en la Biblioteca públ ica , con 
a lgunos regulares escandalosos ; y sobre todos Bech, maes t ro de es-
cue la , f aná t i co revolucionario, que en medio d e la clase tenia p l a n -
t a d o el árbol d é l a libertad [como entre nosotros los hubo en tiempo 
de la Constitución que tenían el cuadro de Riego, y lo hadan sa-
ludar al entrar y salir de la axila á los niños, en ves del Ave 
Maria y Bendi to y a labado que antes decían), y usaba el gorro e n -
carnado, q u e fué uno de los que concurr ieron al congreso de Ems 
por par te del elector, y se ve allí suscr i to . — Algunos j ansen i s t a s , 
ca tedrá t icos en la universidad de Bonna,. impacientes porque no 
l legaban t a n pronto como quisieran los revolucionarios franceses, se 
ade l an t a ron á recibir los á la Alsacia, y ocuparon al i í las iglesias de 
los sacerdotes católicos q u e no quisieron m a n c h a r s e con el impío 
j u r a m e n t o ; tales fueron los regulares p a d r e Eulogio Schneider, 
padre Tadeo, Yander-Schuren, y padre Romualdo Tocmarin 
(véase el Suplemento al Diario eclesiástico de Roma, n . I o del año 
de 1794, á cou t inuac ion de la famosa Carta de un eclesiástico 
emigrado francés á los diaristas). E n los demás países cada uno 
podrá f o r m a r por si el cotejo de si los t i ldados de jansenis tas se d e -
c la ra ron ó no por las innovaciones revolucionarias. 



» mofados y escarnecidos, y hé aquí sin duda la razón 
i) verdadera porque todos los dias se aumentan las sospe-
» chas y desconfianza respecto de ellos, en términos que 
» allí para muchos son sinónimos jacobino y jansenista1 .» 

Tamburini nos lo habia también así confesado, dicién-
donos : que despues de la revolueion de Francia los jan-
senistas son confundidos can todas las sectas, y que las vo-
ces de jansenistas, francmasones, jacobinos y ateos se 
tienen por idénticas. Él lo d ice ; pero nosotros lo hemos 
palpado. Apenas nació la secta, los tuvo por tales aquel 
gran político el cardenal de Richelieu, quien habiendo 
hecho arrestar en las cárceles de Vincennes al patriarca 
del jansenismo el abate San Giran, decía, frecuentemen-
te : <( Que si á Lutero y Cal vino se les hubiese desde 
» luego recluido, la Francia y la Alemania se hubieran 
» preservado del diluvio de males que luego la inunda-
» ron (Laf i tau , tíist., 1. 1, p . l¡). » Sabia bien que el es-
píritu de error no reconoce superior alguno. — Otro po-
lítico, que conoció á los primeros discípulos de San Ciran, 
el abate Marandé, en su obra titulada : Inconvenientes 
políticos procedentes del jansenismo, manifestados en la 
confutación del Marte francés de Jansenio, publicada el 
1664, previene á los príncipes sobre la necesidad que 
tenían de cautelarse de ellos. « Esta obra, dice e n ' s u 
» advertencia preliminar (p. 2), será no menos útil en 
» lo sucesivo á los príncipes católicos contra cuales-
» quiera nuevos errores , que en el progreso del t iem-
» po podrán tu rbar el reposo y tranquilidad de sus pue-
» blos, que lo es hoy contra los de la nueva doctrina, 
» cuyas consecuencias serán "igualmente funestas á la 
» Iglesia y al Estado, si no se reprimen prontamente. » 
— El abogado Talón, mirado justamente como el orácu-
lo de los jurisconsultos de su t iempo, y que conoció á 
los mismos y á muchos discípulos ya adultos, en un Dis-
curso leido á las cámaras reunidas del parlamento de 
París en 23 de enero de 1684, dice expresamente del 
jansenismo : « que era una facción peligrosa que por el 

l Carta de un eclesiástico emigrado f rancés á los d iar is tas r o m a -
nos, da ¡MÍO cuenta de su viaje por I ta l ia en el año de 1794. 

» espacio de treinta años no habia omitido ni perdonado 
» medio alguno para disminuir la autoridad de todas las 
» potestades, así eclesiásticas como seculares, que no la 
» eran favorables. » ¿ Qué diria boy despues de siglo y 
medio de repetidas conjuraciones y desobediencias? Por 
último, Luis XIV, que tuvo tiempo de conocer á los pri-
meros jansenistas en su largo reinado, y exactamente 
conoció en su madurez- y ancianidad el espíritu de estos 
sectarios, los miraba « como una de las pestes mas pe -
» ligrosas para la Religión, capaces de trastornar todo el 
» Estado. Por esta causa procuró siempre tenerlos á 
» raya, y decía le daban mas cuidado ellos solos, que 
» pudiera haberlo hecho toda la liga, que tanto habia 
» dado que hacer otro tiempo en Francia \ » 

No acabaríamos si hubiésemos de reproducir aquí to-
dos los testimonios de los hombres grandes, escritores 
sabios é imparciales, que han penetrado el carácter de 
los jansenistas; podríamos presentarlos año por año 
desde que ellos empezaron á figurar en el mundo hasta 
nuestros d ias ; pero sería aumentar testigos en causa 
que no los necesita. Nosotros mismos hemos visto y co-
nocido que sus descendientes en nada han degenerado 
de sus mayores, antes bien han avanzado excesivamente 
en la ejecución del proyecto, y lo han llevado hasta su 
término. Los hechos hablan, y ya no se necesitan razo-
nes para convencer á los príncipes ni á los pueblos de la 
necesidad de precaverse contra estos enemigos de la 
tranquilidad y bienestar de unos y de otros. El proyec-
to ha sido plenamente realizado en Francia, en los Paí-
ses Bajos, en parte de la Alemania, en la Saboya, en 
toda la Italia, en la Suiza, y si no se ha verificado en los 
demás reinos, no ha sido por defecto de los jansenistas; 
velen, pues, los gobiernos, vivan precavidos los prín-
cipes, y desconfíen de todo sectario, si quieren ser fe-
lices. El célebre autor de los DrittydeWUomo, despues 
de haber patentizado los grandes peligros que amenazan 
á los tronos por el favor concedido á la hipocresía del 
jansenismo, concluye, su obra proponiendo el único pro-

1 M. L in ie r s , Ilistoire du régne de Louis XIV, t . 7, edic. de 
Amste rdan . 
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yecto útil en las circunstancias presentes pora contenerlos, 
y es, dice, hacer reflorecer'la Religión Católica. Sí, no hay 
otro para desconcertar las maniobras é intrigas de los 
sectarios. « Pero ¡ah ! el remedio único, son sus pa la-
» bras ( p . 446) , es precisamente el contrario del que 
» se quiere usar. Porque, en verdad, al presente, qué 
» se piensa? ¿qué se hace? Se hacen todos los esfuerzos 
» posibles para destruir el cristianismo; es decir, se 
» aplica por remedio lo que puntualmente es la ocasion 
» del.mal, y por una consecuencia necesaria, el enfermo, 
» en vez de recobrar la salud, empeora Restablézcase 
» l a Religión, y las tempestades todas cesarán. Esto de -
» pende en gran parte de los pr íncipes , y . los príncipes 
» no pueden ignorar que ellos son el blanco contra quien 
» se dirige la conjuración de los impíos. Un paso solo les 
» bas t a : rest i tuyase la l ibertadá la jurisdicción episcopal, 
» apóyenla en el ejercicio de la censura de las doctrinas, 
» déjenlos expeditos en señalar estas á los que se crian 
» para ei santuario, pues á ellos los constituyó Dios 
» maestros, pastoras y doctores de la ley, para abr i r 
» las fuentes de la persuasión religiosa. ¿ Pero lo harán ? 
» ¡ Ah! Solo Dios sabe cómo el siglo que va á expirar 
» dejará las cosas humanas al que está para sucederle. » 

Gracias al Altísimo, los reyes han principiado a ha-
cerlo los proyectos de los impíos en gran par te han 
sido descubiertos; las pretendidas reformas se han r e -
conocido por lo que son; se fian experimentado los per-
niciosos frutos de los seminarios centrales ó generales, 
ideados por los novadores para arrogarse privat ivamen-
te la enseñanza de las ciencias teológicas y sagradas, é 
inficionar de este modo la juventud dedicada á la Igle-
sia 2. Vuelven los obispos á ejercer l ibremente su d e -

1 E l au to r h a b l a b a así por los años de 1795 : despues h e m o s vis to 
nuevos t ras tornos, que acreditan.Jos m i s m o s temores q u e an tes p r e -
sagiaba, v cada uno d i rá por sí si nos h e m o s hecho m a s cautos . La 
revolución no r e t r o c e d e ; ¿ p u e s po rqué h a n de re t roceder los b u e -
n o s ? 

2 A esto se dir igieron Jas mi ras de José II , q u e t a n t o s m a l e s t r a -
je ron á la F landes : l a s -mismas h a n sido renovadas hoy por el. p r í n -
cipe calvinis ta d é l o s Países Bajos, gobernado desg rac i adamen te por 
a l g u n o de los j ansen i s tas que descaminaron á aquel augus to p r í n -

recho de juzgar de la doctrina de los catedráticos de 
teología, que querían ser independientes: han sido rein-
tegrados en el conocimiento,de las causas eclesiásticas; 
y la jurisdicción espiritual, embarazada antes con tantos 
ignominiosos decretos, ha vuelto á recobrar so autori-
dad . En Toscana, sobro todo, gracias al celo por la Re-
ligión del Gran Duque reinante, han sido desconcertados 
os designios antireligiosos del ex-obispo Ricci, resta-

bleciéndose tantos ejercicios de piedad y de devocion 
abolidos por él, y tantos puntos de disciplina v aun de 
dogma que se vejan hollados. Del mismo modo en la 
Lombardía ha sido humilládo el oráculo de la secta, 
a r ro jado , y bajo el título de jubilación, depuesto de la 
cátedra de Pavía, convertida por él en silla de pestilen-
cia ; y el piadosísimo emperador, para dar un anténtico 
testimonio de su odio a las novedades de aquellos pro-
fesores, ha pedido y obtenido del sumo Pontífice la con-
cesión de un jubileo por las necesidades presenles, que 
con suma edificación, y con las acostumbradas prepara-

cipe v q u e por ma l de la -Iglesia h a n sobrevivido á t an tos t r a s t o r -
n o s ; y el las son también las que ha querido plantear la revolución 
e n Franc ia con su célebre p l an universi tar io. El cardenal de F r a n -
ckestein h izo ver al emperador José los males que resul tar ían á la 
Religión y al Estado con aquel las p rov idenc ias , que lloró bien el 
desolado p r ínc ipe cuando ya no tenia remedio : el célebre obispo de 
G a n t e , m o n s e ñ o r de Broglie, hizo entender lo mismo á su soberano 
el 1815; y el obispado f rancés , todo en cuerpo, h a hecho oír, á C a r -
los X en u n a memoria respetuosa, que esto es herir esencialmente 
los derechos de la Iglesia. Que José II, joven y ardiente por reformas, 
c u a n d o a u n no se hab ian exper imentado sus resul tados funestos , 
creyese p r e v e n c i ó n las sent idas reflexiones del santo cardenal de 
F r a n c k e s t e i n , t iene a lgún v is lumbre de excusa : qu&el imper tér r i to 
obispo de Gan te , perseguido por Bonaparte porque no s e pres taba á 
s u s mi ras i r r e l ig iosas , lo h a y a sido por un principe calvinista, no 
es ex t raño : al fin no es un católico; pero que despues de tantos d e s -
engaños , á l a v is ta de la plaza Del í ina , regada con la sangre de 
tantos m á r t i r e s , en el palacio del Louvre, donde aun deben resonar 
los acentos de Lu i s XVI, se h a y a sorprendido la piedad de Carlos X, 
es inconcebib le . ¿Y qué seria si v iendo c lamar á aquella Iglesia en 
cue rpo c o n t r a esta her ida hecha á su Religión, no se abriesen los 
ojos en las d e m á s p a r t e s ? Ut canes muti non valentes latrare, s e -
r ia la calificación d e sus pastores. 



ciones de religión y penitencia, se ha practicado en los 
mismos lugares donde Tamburini y sus secuaces ó cóm-
plices habían procurado desacreditarlo. Es de creer que 
en breve sucederán otras mutaciones en favor de la Igle-
sia, penetrados ya los príncipes de que el único medio de 
obtener un reinado feliz es. el proteger la religión y 
apoyarla, y proceder concordemente con la potestad 
eclesiástica. ! Ojalá que una de las primeras determina-
ciones sea el contener las plumas de los impíos, que ba jo 
el pretexto de ilustrar ó vindicarnos de injurias políticas, 
que ellos mismos hacen ó se fingen, toman ocasjo.il para 
introducir el veneno á su sa lvo! 

(i Si de cincuenta años á esta parte, decia oportima-
» mente el autor del Diccionario Ricciano y Antiric-
» ciano, se hubiesen respetado las prohibiciones de los 
» malos libros condenados en Roma, no veríamos ahora 
» los pésimos efectos y las funestas consecuencias de 
» una mal entendida tolerancia que experimentamos. La 
» necesidad de usar de sumo rigor en la introducción de 
» libros, está' probada hasta la evidencia. Quiera Dios 
» que no sea conocida demasiado tarde por los que go -
» biernan. » Reílexiónese que el gran medio adoptado 
por los impíos y jansenistas para preparar los ánimos á 
las revoluciones que ha sufrido la Europa y el mundo, 
ha sido la propagación de los libros nocivosT| que lison-
jeen las pasiones, y poco á poco vayan extinguiendo 
en los corazones el respeto á la religión, y el amor y 
fidelidad á los reyes. « Los enciclopedistas, escribía 
» el autor del excelente é interesante libro Conjuración 
» contra la Religión y contra los Soberanos, proyecto 
» concebido en Francia que debe ejecutarse en todo el 
» mundo: los enciclopedistas esparcieron el veneno en 
» todos los artículos de aquella obra, que tenían relación 
» con la Religión, y extendiendo diariamente en los cafés 
» de la capital y en las provincias periódicos en el mis-
» mo sentido, los lectores insensiblemente se familia-
)> rizaban con las blasfemias vomitadas contra las cosas 
» santas por los labios de los impíos. En ellos eran enco-
<( miadas con énfasis las obras mas abominables; se 

1 Véase en el t . 1° de la Biblioteca, 

» aconsejaba su lectura á los jóvenes, los cuales despues 
» de haberlos leído con ansia los preconizaban con calor, 
» y seguían fielmente su moral. En breve se hicieron sen-
» tir en todas las par tes de la sociedad los perniciosos 
» efectos. El vínculo conyugal dejó de respetarse; se 
» despreció la autoridad paternal ; la licencia de l a scos -
» tumbres llegó al último extremo, y con ella la irreli-
» gion característica. » En igual forma los jansenistas, 
como antes hemos insinuado, esparcieron el veneno de 
sus e r rores en diarios, en periódicos, en libros de pie-
dad, y principalmente en los elementales para el estudio 
de las ciencias religosas, y sus tr is tes efectos se vieron 
con dolor en los paises y diócesis infestadas por un m e -
dio tan perjudicial como«seguro para corromper las gene-
raciones futuras , cual tan sabia como prudentemente 
han demostrado varios celosos escritores, para advertir 
á los reyes y á los pueblos de los graves daños que les 
amenazaban si no aplicaban un oportuno remedio. 

Seríamos interminables si hubiésemos de insertar aquí 
los diversos rasgos de celosos escritores que se leen en 
la citada obra : De la conjuración contra la Religión y 
contra los soberanos, etc. — En las tituladas : El velo le-
vantado para los curiosos, ó sea el secreto de la revo-
lución de Francia, descubierto con el auxilio de la franc-
masonería , del mismo autor. — En el Descubrimiento 
de los verdaderos enemigos de los soberanos, del ábate 
Del Giudíce ( i ta l iana) . — En los Proyectos de los in-
crédulos, del conde Mozzi. — Aviso al pueblo Inglés, de 
Arturo Toonlc. — El Espíritu del siglo XVIII. — z i m o 
importante al pueblo en las circunstancias presentes. — 
Homilías de Monseñor Turchi, obispo de Parma, sobre 
la lectura de los l ib ros , sobre el amor de la nove -
dad, el respeto debido á la Iglesia católica, sobre la li-
bertad y la igualdad evangélica. — En la Cabala dei 
moderni filoso]fanti scoperti in faccia ai piccoli e grandi 
della térra. — En el Aviso á las Potencias de Europa, 
del abate Ronneval.— En las Causas de los males presen-
tes, del conde Muzarelli, y en otras varias que se han 
t rabajado á porfía para prevenir la impresión que po -
dían hacer e n el espíritu dé los incautos los escritos se-
ductores de tantos hombres perversos, que lian querido 



justificar su impudente rebelión á la Iglesia y á los r eyes . 
Así que podemos justamente decir con el célebre Dic-
cionario Ricciano (art. Posteridad): «Que nuestros des-
» candientes no podrán menos de profesar alguna obli-
» gacion al obispo de Pistoya, sino por otro mot ivo , al 
» menos porque con sus novedades y errores ha dado 
» márgen á muchos teólogos y literatos eruditísimos á 
» publicar obras preciosas, en las cuales se t ratan solida 
» y ampliamente materias interesantísimas, se desen-
)> vuelven y aclaran otras hasta aquí oscuras , se confu-
t a n victoriosamente sentencias y opiniones he terodo-
» x a s , tanto mas nocivas cuanto se presentaban m a s 
» ocultas y bajo la apariencia de verdad. Obras por las 
» cuales los Jansenistas se ven «precisados á ocultarse, 
» los novadores á enmudecer, y los enemigos de la san-
» ta Sede quedan cubiertos de confusion ; obras, en fin, 
» doctísimas, y tales que con ellas en la mano cualquiera 
» persona de un juicio sano y corazon sincero puede f á -
» cilmente conocer cuáles son los enemigos de la Reli-
» gion, y guardarse de sus artificios é hipocresía. De to-
» do lo cual no solo los venideros, sino también nosotros 
» mismos, somos deudores á monseñor Ricci. » 

En fin, creemos no poder terminar mas opor tunamente 
es te ligero opúsculo, que con dos excelentes rasgos diri-
gidos á los príncipes y á los pueblos para cautelarlos con-
t r a las asechanzas de los ateo-jansenistas; el pr imero to-
mado del librito de oro titulado el Espíritu del siglo XVIII 
y el segundo del Aviso importante al pueblo en las cir-
cunstaneiaspresentes.« Príncipes, dice el pr imero, sí aun 
» es tiempo, abrid los ojos sobre los peligros que os r o -
» deán . No creáis que las revoluciones que habéis visto es-
» t a l l a ren tantos países, son efecto de una política pr ivada 
)) ó de cabalas parciales, y debilidad de los Soberanos; lo 
» son de una conspiración general que amenaza á todos los 
» t ronos y nace de la triple alianza de los masones, filóso-
» fo.sy jansenistas.¿Quereis salvaros ? Procurad rebatirlos 
» y desarraigarlos de vuestros países. Restableced el ór -
» den y autoridad de la Iglesia, pues esta constituida en 
» su antiguo esplendor, conservará con la Religión vues-
» t ros tronos, enseñando á los pueblos á obedecer no por 
» temor sino por conciencia. Dejad á los obispos exclu-

»s ivamen te la dirección de la enseñanza teológica, que 
»Jesucr is to les ha confiado; pero hacedles al mismo 
» tiempo en t ende r , que tomáis con el mayor Ínteres, y 
»miráis con un cuidado igual, su subordinación á l a C a -
» beza visible de la Iglesia1, con la cual estando unidos 
» es de fe q u e no podrán e r ra r . . . Recorred las historias, 
» y ellas os dirán el mal éxito de todos los reglamentos 
» eclesiásticos que han emanado de los príncipes, aun 
» cuando fuesen dados Con la mejor intención; ni como 
» quiera el m a l éxi to de sus-determinaciones y reglamen-
» tos, sino t ambién el funesto fin de los mismos prínci-
» pes, que quis ieron hacerse legisladores en materia de 
» Religión, y de aquí temed no poner las cosas de la lgle-
» sia en un desorden tal que de ella se comunique al Es-
» tado y al orden civil y sea funesto á vuestra misma au-

)> toridad Unios á la Iglesia en proscribir los libros 
» y doctrinas que ella proscriba, y no presteis jamás oi-
» dós á los n o v a d o r e s , que bajo el pretexto de reforma 
» os proponen mezclaros en los negocios de la Iglesia.... 
» Por últ imo, de jad al pueblo aquellas santas franquicias 
» que fomentan su devocion y su alegría2 , y pensad bien 
» que de cua lquiera manera que estas sean, los apartan 
» de pensar en cosas nocivas. Reflexionad que los pue-
» blos es taban t ranqui los en medio de estos ejercicios 
» de piedad y devocion, y las turbaciones han nacido en 
» los re inos desde que la potestad secular ha querido 
» entrar á r e f o r m a r lo que no la competía. Cuando no se 
» guardan á Dios y á su Esposa las atenciones que. le son 
» debidas, Dios p e r m i t e que se falte en las que se deben 
» á los pr ínc ipes . 

» Pueblos, c lamaba el segundo, la tempestad, aunque 
» de lejos, a m e n a z a ; un trueno sordo resuena, el rayo 
» está pa ra estal lar . Emisarios secretos, ministrosocultos 

1 Por f o r t u n a n u e s t r o s prelados se h a n distinguido s iempre en 
es ta preciosa s u b o r d i n a c i ó n con la cabeza d é l a Iglesia; saben Lien 
q u e los m i e m b r o s q u e no están unidos á ella, de jan pronto de 
vivir . 

2 Hace r e f e r e n c i a á l a s peregr inaciones , romerías , visi tas de s a n -
tuar ios , co f r ad í a s , h e r m a n d a d e s , e tc . en todo lo que , á sugestión de 
Ricc i , quiso t o m a r p a r t e e l ¡ d u q u e de Toscana, y losé II su h e r -
mano . 



» de iniquidad giran por todas partes, y van propinando 
» bajo un mentido aspecto y en vasos dorados el veneno 
» mortífero de la innovación. Abrid los ojos sobre el pe-
» ligro que os amenaza. Conservaos y permaneced fie-
» les como hasta aquí al Dios de vuestros padres, fieles 
» á la Religión, fieles á vuestro rey. Bajo la sombra b e -
» néfica y protectora de las leyes divinas y humanas que 
» os regían, gozad de aquella hermosa paz y felicidad de 
» que habíais gozado hasta al presente. Un día solo, una 
» hora de turbación y desconcierto, puede trastornar, ar-
» ruinar y destruir la obra de tantos siglos. No queráis 
» ser los autores de vuestras mismas miserias. Guardaos 
» de las asechanzas é insidiosas redes que los malvados 
» t ienden por todos lados á vuestra sencillez. Todas esas 
» halagüeñas promesas con que os lisonjean esos t emo-
» res con que tratan de atemorizaros son lazos ocultos 
» entre la yerba, y serpientes escondidas entre flores. 
» Vivid con una santa cautela, y no deis un paso que os 
» separe de vuestra antigua estabilidad; y si este salu-
» dable aviso, nacido de un corazon sincero, ansioso de 
» vuestro bien, y proferido con el mas recto fin, puede 
» serviros de alguna luz, regla ó guia para preservaros 
» de tanto mal, yo me creeré feliz, y reputaré los ins-
» tantes que he consagrado en vuestro servicio por los 
» m a s afortunados de mi vida.» Animados dé las mismas 
cristianas intenciones, ponemos nosotros también fin á 
este pequeño t rabajo emprendido y dirigido todo él á la 
defensa de los tronos y de la Religión, tranquilidad de 
los pueblos, y bien estable de la sociedad. -

La s imple lec tura d e los opúsculos anteriores h a hecho ve r cua l 
es el esp í r i tu del jansenismo, y cuán equivocados procederían ios 
que le creyesen p u r a m e n t e un error sobre las ma te r i a s de la gracia." 
No : las doctr inas de los jansenistas no son solo ya las cinco p r o p o -
siciones conocidas de Jansen io ; es u n s is tema anárquico , que h a -
ciendo liga con el protestantismo y filosofismo, u n e á ellos sus f u e r -
zas pa r a acabar , si p u d i e r a , con la Iglesia de Jesucr is to , y todo 
gobierno eclesiástico y civil . Bebido en fas fuentes cenagosas de W i -
clef y de J u a n Hus, q u e reducidas á proposiciones, 45 del p r imero 
y GO del segundo, fue ran solemnemente proscristas y a n a t e m á t i z a -

a m a n t e Se 2 f e " i T ^ ' M s a b e m ü S c ó m o h a>" c ^ l i e o 
2 2 ; n Z Í a q

1 " e s e ¿ , a y a l ) o d ¡ d o d e j a r a l u c i n a r de e l l a s : es n e -
l a s 'bnz-Tr 2 ' ^ ^ m a l i c í a ó " l u c l > a i g n o r a n c i a p a r a p o d e l 
a's m i ^ r ! " ' S , n m o r d i m i e n t o ; pues son p u n t u a l m e n t e : r s ü ? ^ á i o s de 

u n a s doctrina« ron I • 3 y S P r i n c ' P e s - L ' n ráp ido cotejo de 
^ r , S ° n S ° t r a S a c a b a r á d e convencer á los incautos , v 

Z muen O : : T T n , l a sedlicci0"-E" Ias sobre 
L ^ a l V , t6md0 l0s Quistas en la revolución 
Í S I d f , n a u u « t o d o de propósito á este a s u n t o (§ IV), v 

i C l e i ' T a r , m a s ° P o r t u n a i i e n t e esta ma te r i a que to-
hPÜ1" m 0 < l e l 0 \ ¿ U TSlesía h a hab lado ana temat i zando á 

aquellos heres ia rcas? A un.catól ico ya no le queda m a s q u e obede-
cer : desentenderse de aquella condenación y reproduci r los mismos 
m o r e s es desconocer su autor idad, y declarar p rác t i camente no 
ser hijo de la Iglesia. * 

Las doctr inas pr incipales de Wiclef y de J u a n Hus eran , dice 
aquel celebre escritor, que san Pedro no fué cabeza de la Iglesia, ni 
m u c h o menos el Papa : que la obediencia y sumisión á la Iglesia 
es invenc ión de los eclesiásticos pa r a sojuzgar á los s e d a r e s : que el 
clero por medio de las censuras atrepella al pueblo cr is t iano, b u s -
cando su propia exaltación, y fomentando su avar ic ia s que es c o n -
t ra la s an ta escr i tura ,el que los eclesiásticos t engan posesiones y 
bienes-raices, y que por lo t an to obraron nec iamente los que se los 
dieron : que los fundadores de las órdenes religiosas no supieron lo 
que ?e hicieron en f u n d a r sus inst i tutos, pecaron en ello, y si no h i -
cieron peni tencia por haber tenido posesiones, se c o n d e n a r o n : que 
la inst i tución de la dignidad pontificia reconoce su p r inc ip io del 
C e s a r : que es u n a necesidad creer las indulgencias del P a p a y de los 
obispos; y no es de necesidad creer que la r o m a n a es l a s u p r e m a 
e n t r e todas las Ig les ias ; en fin, que el. pecado m o r t a l despoja de 
toda autor idad eclesiástica y civil, etc., e tc . , e tc . Tales son las p r in -
cipales proposiciones de aquellos dos heres iarcas . Demos a h o r a u n a 
ojeada sobre las doctr inas de los jansenis tas , y v e a m o s si les son ó 
no semejantes , y si por entre sus melosas expresiones no se deja ver 
l a m i s m a malicia . 

En efecto, ellos por m a s que lo d i s imulen niegan real y efect iva-
men te el primado de jurisdicción al Papa , cons iderándole ú n i c a -
m e n t e como un representante de la Iglesia, ó según su expres ión , 
u n a cabeza ministerial igual en todo y por todo á los otros obispos. 
E n vano se dirá que le l laman p r imado , porque ¿ cómo sérá p r i m a d o 
de jurisdicción, si cuando se t ra ta de los derechos anejos á esta j u -
risdicción vemos que se los niegan todos? ¿Se h a n de convocar y 
congregar los concilios? En su sent ir , n o el Papa , s ino los p r ínc i -
pes y emperadores deben hacerlo. ¿ H a n de ser conf i rmados? Los 
demás obispos, d icen, han hecho en ocasiones t ambién lo m i s m o . 



c Apelar á su a u t o r i d a d ? no se debe, s ino p u r a m e n t e c o m o se p u -
diera consultar á u n sabio. c" Erigir obispados, extenderlos , reu-
nirías, etc., según las necesidades en la Iglesia, e tc .? es negocio 
civil, porque es el terr i tor io , e tc . , como si Jesucris to no hub ie ra f u n -
dado su Iglesia en la t ie r ra . Dispensar los cánones lo pueden en l a 
necesidad igua lmente t odos , etc. ¿ P u e s qué p r imado es el s u y o ? 
Por lo v i s to , de solo n o m b r e , de inspección, y nada m a s ; y as í es 
q u e fue ra de la Diócesi de Roma la m i r a n como u n a potestad ex-
tranjera, que con usurpac ión t i rán ica quer r ía a t en ta r á la au to r idad 
de los otros obispos, y despojarlos de sus originarios derechos. 

Ellos desprecian y desechan los decre tos , las leyes y las excomu-
niones de la Iglesia, y en prueba adoptan los libros prohibidos, 
y so lemnemente condenados por la Silla apos tó l ica ; y á pesar de 
sus censuras los proponen á los fieles como de s a n a d o c t r i n a , y 
dignos de ser e s t ampados con letras de oro, y de ser leídos por t o -
dos. Recuérdese s ino lo que dice el s ínodo de Pistoya sobre las Re-
flexiones morales de Quesnel, sobre el Catecismo de Gourlin, ete. 
l l amado c o m u n m e n t e de Nápoles. 

Contra todo lo establecido por los cánones ; los Cánones , cuyo 
n o m b r e t ienen s i e m p r e en los labios pa r a a luc ina r mejor á los s e n -
ci l los, destruyen y t r a s to rnan toda la d isc ip l ina , reforman por su 
p rop i a au tor idad el Misal, el Breviario, la L i tu rg ia , el Calendario , 
el Martirologio de los santos , bor rando y exc luyendo de él á los que 
les pa rece , ó de a n t e m a n o hab ían p reven t ivamen te condenado sus 
novedades . Vué lvanse los ojos á las diócesis de Pis toya , de C h i u s i , 
de eolle en I ta l ia , de Saltzburgo en Alemania , de León en Franc ia 
en t i empo d e Montace t , etc. , y á las cor tes españolas del 1820, d o -
m i n a d a s en la p a r t e eclesiástica por la secta. Ellos se h a n gloriado y 
a u n amenazado d e q u e és taba cérea el t i empo en q u e el emperador , 
ocupando á R o m a , hiciese la elección de P a p a por si m i s m o , y l e 
despojase de sus Estados, seña lándole u n a pensión conven ien te 
(Véase la carta del filósofo alemán dirigida al romano pontífice). 
¡ Qué amor de h i j o s á su m a d r e ! 

La Iglesia de R o m a , Silla del apóstol san Pedro, es el cent ro de la 
un idad católica, y la maes t ra y m a d r e de todas las d e m á s Iglesias; 
todos lo saben , y no pudiendo a d m i t i r s e dos cen t ros d e u n i d a d y 
doc t r ina , d a n d o los j ansen i s tas á la Iglesia de Ut rech t , separada de 
R o m a , los elogios de san ta y católica, y de Catolicísimos á s u s 
obispos c i smá t i cos , ¿ q u é hacen sino separarse ellos mi smos , l e v a n -
t a r a l ta r contra a l t a r , y t ras ladar p r á c t i c a m e n t e á U t r e c h t el cent ro 
q u e consti tuyó en R o m a Jesucr i s to? ' 

A las órdenes regulares h a n perseguido con el dolo que en otro 
t i empo lo hac i a á los católicos Ju l i ano Após t a t a , c ensu rando sus 
inst i tutos, l l a m a n d o á sus profesores los h o m b r e s m a s intolerables 
de l a sociedad, y la causa de todos los males , y a u n algún moderno 
escr i tor suyo no h a t emido decir que el m e n o r m a l q u e h a n hecho 

los regulares es el no haber producido n ingún bien. Sin d u d a pa ra 
los j ansen i s tas no lo es, prescindiendo de"otros innumerab les , la 
conversión á la fe de tan tas naciones. — El celibato de las personas 
consagradas á Dios no h a sido por ellos menos v i tuperado, y pa r to 
suyo son esos perniciosos l ibros de : El matrimonio de los sacer-
dotes, y el proyecto para realizarlo, dirigido á todos los soberanos 
catoheos, impreso en Florencia en el t iempo que allí d o m i n a b a n . 
¿ C u a n t o s o b s t á c u l o s no h a n puesto á la profesion religiosa, u n a s 
veces impid iendo que se diesen hábi tos , su je tando otras á la c o n s -
cripción m i l i t a r á los novic ios ; en una pa labra , cor tando por todos 
los medios que estaban á su alcance los canales y acueductos que 
l levaban estas saludables aguas á la Retulia de la s an ta Iglesia? 
Obra suya es ese querer t ras ladar al arbi t r io de la potes tad civil l a 
subs t anc i a de la validez y discreción de los votos solemnes : obra 
suya f u é la extinción de l o s cuerpos religiosos en los ú l t imos t r a s -
tornos po l í t i cos : obra suya la escandalosa licencia é invitación á las 
esposas de Jesucr is to de romper los vínculos q u e las u n i a n al cor -
dero s in manci l la : obra suya la usurpación y dilapidación de los 
b ienes de los monas te r ios y de las Iglesias. 

¿Y por quién sino por ellos fué ideado el extraño proyecto de e s t a -
blecer en todos los Estados ó provincias un monaster io sobre el m o -
delo de P o r t - R o y a l , cuya común ocupacion fuese cul t ivar la t i e r ra 
y el t r aba jo de manos , para de esta m a n e r a inutil izarlos y apar ta r lo 
de la e n s e ñ a n z a ? P i s t o y a lo p r o p u s o , Pistoya lo sancionó, y P is -
toya t r a b a j ó para q u e en todas partes se realizase. El odio de los 
sectarios á las órdenes regulares es u n tes t imonio i r recusable d e la 
bondad y ut i l idad de estas en la Iglesia, y el ah inco de los P i s to -
r ienses por apar ta r las de la enseñanza es una nueva p rueba de lo 
venta josa que esta debe ser á los fieles. Si aut fiscellam junco texe-
rem, decia san Jerónimo, contestando á otros semejantes c a l u m n i a -
dores , aut palmarum folia complicarem, aut in sudore vultus mei 
comederem panem, et ventris opus sollicitamente pertractarem, 
nullus morderet, nullus reprehenderet. Nunc autem quia justa 
sententia Salvatoris, volo operari cibum qui non perit, error 
mihigeminus infligitúr. (Secunda prcef. in Lib. Job.) T e m e n m u -
cho los lobos á los perros, y quis ieran apar ta r los del r e b a ñ o , ó al 
m e n o s q u e fuesen mudos y no pudiesen dispertar á los pastores. 

¿Y con qué calor frenético no han al terado la idea de las Indul-
gencias, así las concedidas á los vivos como por los d i fun tos , mo-
fándose del tesoro de la Iglesia f u n d a d o en los méritos inagotables é 
inf ini tos de Jesucristo, y en las obras satisfactorias de la s ac ra t í -
s ima Virgen María y de los s a n t o s ? El tratado dogmático histó-
rico de las Indulgencias del j ansen is ta P a l m i e r i , el Catecismo 
6obre ellas del obispo de Colle, manif ies tan bien lo que creen sobre 
este d o g m a . En fin, la Iglesia p a r a los jansenistas no es visible, 
pues solo se compone, según ellos, de los j u s t o s ; y el pecado m o r -



ta! rompe los vínculos inter iores de la car idad, por cuyo medio los 
fieles viven unidos al cuerpo de la Iglesia. Ta l es s u ' l e n g u a j e en 
infinitas obras suyas , tomado d e Quesnel en sus propos. 17 v 18, de 
San Ciran su pr imer padre , y a n t e s de Lulero, como se puede ver en 
el art ículo i c de la Confesioh Augustana. És además defectible : S a n 
Ciran no temia af i rmar , y a u n a f i r m a r se lo habia revelado Dios, 
que la Iglesia se liabia acabado cinco ó seis siglos hacia; y que 
si en otro tiempohabia'sidoesposa de Jesucristo, al presente era 
adúltera y prostituta, y el Señor la. habia repudiado. (Deposi -
cion de san Vicente de Pau l , y del abad de Priores, en el Proceso de 
aquel abate). Horrorizan estas b las femias , y es necesaria la depos i -
ción test imoniada de un san to pa r a creerlas. 

¿ Y cuáles no h a n sido las m á x i m a s sediciosas é induc t ivas á la 
rebelión que se ven de r r amadas en todas las obras del partido ? Sin 
descender á pormenores , obsé rvense sus principios, y dísiase despues, 
si los j ansen is tas , en el hecho m i s m o de serlo, y en v i r tud de su doc-
t r ina , 110 deben ser todos revolucionar ios . Según e l l a , y al sínodo 
d e Pistoya se lo hemos visto a f i r m a n au tó r i t a t i vamen te , no se debe 
obedecer á la Iglesia, y por cons igu ien te á los pr incipes , sino cuando 
sus manda tos sean conformes á los sent imientos y parecer dé los 
subditos, y cuando la razón d e estos y de cada uno de estos, exa -
minándolos por sí mismo, los crea conformes á l a escri tura y á l a 
t rad ic ión . Pr incipio desolador, capaz él solo del t ras torno del m u n d o , 
y bas tante para autorizar todas las rebeliones y revoluciones. P r i n -
cipio de la soberanía individual p roc lamado por el a r ro jado Lutero, 
y característico de todas las he re j í a s , como hijas que son del orgullo, 
que aspira á colocar su razón sobre el solio del a l t ís imo. E x t r a ñ é m o -
nos ya que todos ellos hayan p r o c l a m a d o la soberanía del pxieblo, 
y el que esta reside esencialmente en la nación. Debia ser así, á 
no contradecirse con sqs m i s m o s pr incipios . Const i tuven la autori-
dad de las llaves en la c o m u n i d a d de los fieles; ¿ q u é h a b i a n de 
hace r s ino colocar el poder e n la c o m u n i d a d de los subdi tos? De la 
rebelión á la Iglesia á la de los p r í nc ipe s no hay m a s que u n p a s o ; 
y el q u e d i ó aquel , ya tiene este medio vencido- pues el que no r e s -
peta las leyes divinas, es, impos ib le q u e respete las h u m a n a s . Sus 
principios arrojan de sí t eó r icamente este procedimiento, y su c o n -
ducta práctica hemos visto q u e n o lo-ha desmentido. Grandes po l í -
ticos lo advir t ieron así desde u n pr incipio á los soberanos ; a u n el 
dulce y popular Fenelon en sus ú l t i m o s instantes hizo, oi r e s to s acen-
tos en las gradas del t r o n o , y los ú l t imos años del siglo XV11I h a n 
conf i rmado con rios de s a n g r e aque l l a s predicciones. Dividiendo 
pa ra re inar y des t rui r , h a p r o c u r a d o e l j ansenismo s e m b r a r la d iv i -
sion en t ré el sacerdocio y el impe r io , p a r a deshacerse del imper io y 
del sacerdocio; y la revolución q u e pr inc ip ió en F ranc i a v se h a 
cont inuado con su auxilio en t o d a la Europa , ne nos deja v a d u d a r 
de ello. Démosle una rápida o j eada . ¿Qu ién fué el que en ella p r o -

COMO ES EN sí . 625 
puso la extinción total . de las órdenes religiosas V de los votos ó 
consejos evangélicos? Un jansen i s ta . ¿Quién hizo la mocion de q u e 
no se permit iese el uso del trage y vestidos eclesiásticos? Un j a n -
senis ta . ¿ Quien que se supr imiesen las congregaciones seculares de 
car idad que l levaban el alivio á l a human idad doliente ó desvalida ? 
11 n jansenista . ¿Cua les fueron los sacerdotes q u e dieron el escándalo 
(te casarse? Los jansenis tas . ¿Quiénes los q u e , abrazándose con el 
c i s m a , se const i tuyeron obispos á sola la voz de la asamblea , ó se 
i n t r u s a r o n en las par roquias ? Los jansenis tas . ¿Quiénes los c l é r i -
gos parricidas, que olvidados de Dios y de su lev, pusieron las m a -
nos en el ungido del Señor, y votaron la m u e r t e del rey L u i s ? Los 
jansenis tas . Habian hecho q u e m a r en es ta tua al Papa con sus bu-
las ; ¿ qué no se h a b i a n de permi t i r con el p r ínc ipe? 

¿ Pero á q u é no son capaces de ar rojarse v abandonarse unos 
h o m b r e s que creen ó fingen c r e e r , que obran p o r u ñ a f a t a l i dad 
ciega, y puestos como un i n s t r u m e n t o en las m a n o s de la concupis-
c e n c i a ó de la grac ia , no pueden menos de h a c e r l o que u n a ú 
o t r a , según la que entonces d o m i n e en el los, les inspire ó sugiera , 
sin poder hacer ot ra cosa? ¿ q u é facineroso no t end rá en la m a n o la 
excusa de que es taba impelido por la concupiscencia victriz cuando 
se abandonó al adul ter io , al sacrilegio, al robo, á la rebel ión , á 
a tentar á la v ida de los sobe ranos? ¡Ah ! si estos desean su b ien , si 
a n h e l a n por.su t r a n q u i l i d a d , por la felicidad de sus subdi tos , se 
quieren á sí m i s m o s , quieren sus t ronos , su v i d a , cauté lense del 
áspid del j ansenismo que halaga para morde r , l isonjea pa r a des t ru i r , 
aparenta car idad para desolar el m u n d o . Superstición, fanatismo 
son las voces mágicas de que se valen pa r a desautor izar á la Iglesia 
y á los verdaderos doc to res : Adoracion en espíritu y en verdad el 
ta l i smán para deshacerse ' de todas las prác t icas del cul to exterior : 
Reforma de abusos, venerable antigüedad , siglos primitivos, el 
resbaladizo escalón pa ra s u b i r á entronizar l a via de examen, el 
ídolo d é l a razón ind iv idua l , que conduce á todos los er rores po l í -
ticos y religiosos. De este modo ridiculizando l a s t imeramen te la fa l ta 
del pr imit ivo fervor , han conducido á la Iglesia al t iempo de las 
persecuciones : desdeñando las p'ráctieas rel igiosas de tr iduos, s e p -
tenarios, novenas , con que se da culto á la V i r g e n , á los santos y a l 
mi smo Dios, h a n llegado has ta dar adoraciones á la l iber tad , en la 
persona de una hi ja de prostitución : las misiones religiosas s u s -
t i tuyeron las misiones cívicas que inundaron de sangre los campos , 
y a u n t iñeron el m a r ; s e n t a r o n , en fin, la abominac ión de la deso -
lación en el santo templo . 

Concluiremos este leve rasgo sobre el j a n s e n i s m o , á q u e cada u n o 
podrá dar por sí la debida extensión, con la idea q u e daba ya de él 
el au tor del librito t i tu lado : Jansenismus, omnem destruens Reli-
gionem, publicado en Douai el año de 1C93, pa r a que se vea q u e 
s iempre fué i g u a l , y que la secta h a c a m i n a d o imper tu rbab le á u n 



6 2 6 E L SÍNODO DE PISTOYA COMO ES EN SÍ. 
m i s m o f in . Reduce tocjos sus errores á nueve erados, que pueden 
l lamarse un compendio de lo que se h a d icho en los opúsculos que 

hemos inser tado sobre el par t icu lar . — Gradua I. - Exstinguens 
omnem pium affectum erga Veum,in Christi amoretti , et Stu-
dium bonorum operum. II. Omnem ex Ecclesia Judicem in falli-
bitelaehminans. III. Omnem destruens hierarchiam ecclesiasti-
cam. IV. Venerationem imaginum, ac sanctorum, eliam Deipara: 
cultum convellens. V. Vilipendens indulgentias, et. mertens a 
sacramento Pcenitentice et Eucharistie. VI. Odium et calumnia 
adversas religiosos. VII. Criminationes et contumelia adversus 
episcopos et vicarios catol{cos. VIH . Injurias regibus, eorumque 
subruens auctoritatem. IX. Prokulcans regulam decimavi Indicis 
Tridentini, sive permiltens omnibus sine scrupulo lectioncm 
Scriptum sacra in lingua valgavi, et lectionem omnium libro-
rum prohibitorum. ¿Y no son así en la rea l idad?Mi l y doscientos 
textos de escri tores j a n s e n i s t a s has t a el año de 17C0, cita el au tor de 
l a verdad del proyecto Burgofontano demostrada por su ejecu-
ción, conf i rmat ivos todos ellos de lo q u e dice aquel an t iguo escr i -
to r ; y desde los años de 1700 ¿ n o son los mismos que hemos o b s e r -
vado en ellos has ta a q u í ? Con razón , pues , podemos apl icar al 
Jansenismo, y responder á c u a n t o s nos pregunten c u á f s e r á su con-
duc t a u l te r ior , aquel las sabidas pa labras . ¿ Quid est ? - Quod fuit 
— Qurdest quod fuitP-Id ipsum quod futurum est. Lo que 

t u e r o n s o n ; y s iempre serán los mismos Reges, intelligite 
erudmini, qui judicatis terram. 

O. S. C. S. R. E. 
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Bula Vineam Domini Sabaoth ( d e Clemente X I ) , núm. 22. 

Reflexiones morales de Quesnel p a r a propagar el error en t re los 
devotos : Bula Unigénitos condenando 101 proposiciones de este 
pernicioso libro, núm, 23. — Amáñanse los jansenis tas y logran 
la protección del regente duque de Orleans, y males que de esto 
se o r ig inan , núm. 24, 25, 2G. — Apelación de la Bu la , ibid. — 
Lastimoso extravío y seducción del cardenal de Noailles y d e 
M. Colbert, núm. 27. — Llegan has ta fingir milagros pa ra apoyar 
su rebel ión, núm, 28, 29, 30. — División entre los apelantes; 
unos milagreros, y otros no milagreros; figuristas unos , y otros 
anti-figuristas, ó moderados; pero todos rebeldes á la Iglesia, 
núm. 31. — Á los primeros per tenecen el periódico conocido bajo 
el nombre de Nouvelles ecclésiastiques. — El padre Lamber t con 
sus diversas obras, y otros m i l , núm. 32. — El pr imer escritor de 
u n código de Deísmo europeo es un j a n s e n i s t a , núm. 33. 

Antifiguristas : máx imas fundamen ta l e s generales suyas : Agra-
vamiento del peso de la ley: aligeramiento del de la Autoridad. 
Consecuencia de t e s t a s máx imas en la Iglesia y en el Es tado , 
núm. 34, 35, 3G. — Ejemplo de estas máx imas subversivas en 
u n a obra p is toyana, por cuya s imple exposición se demuestra 
que toda la tendencia de estos sectarios es la destrucción de la 
au to r idad , y el ent ronizamiento de la \razon individual filosó-
fica, ó espíritu privado del protestant ismo, núm, 37 y sig. — 
Nuevas pruebas de las teorías aná rqu i ca s , y principios a n l i -
jerárquicos de la s e c t a , núm. 44, 4G. 

No se contentan con destruir la autoridad de la Iglesia d isperso, 
sino aun reunida en concilio, núm. 47. — Modo como en t i en -
den que los padres en este represen tan la Iglesia, núm. 4 8 , 49. 

Nuevos artificios jansenísticos : I o , l lamar motinistas á los cató-
licos; 2o, despues pelagianos á los motinistas, núm, 50, 52. — 
Odio frenético de los jansenis tas á los jesuítas, favorecido por los 
par lamentos de F r a n c i a , núm, 54, 55. — Libro calumnioso de 
las aserciones, etc. ibid. — Conformidad en este pun to con los 
filósofos; su objeto y miras en ello, núm. 56 y 59. 

Afinidad del jansenismo con el filosofismo revolucionario, núm. 
60 y sig. — El jansenismo promotor del suicidio, núm. 62 (en la 
cita). 

Biblias en lengua vulgar; otro medio jansenístico-protestante para 
poner en manos del vulgo la interpretación de los libros santos, 
y sacudir el yugo de la au to r idad , núm, 64. — Confesion de Lló-
rente sobre esto, ibid. — Disciplina externa; otro medio á cuya 
sombra sacan estos sectarios d e su quicio todos los asuntos re l i -

giosos y los ponen en manos de. la au tor idad t empora l , 65. — 
Pracl ícanlo así los par lamentos de Francia con motivo de la Bula 
Unigenitus, núm. 66 y sig.—Impudencia descarada de Bernabeu 
y de Villanueva sobre la autoridad de esta Bula , núm. 68. — 
Tes tamento fanático d e otro apelante, núm, 71. 

Estréchame los vínculos de los jansenistas con el filosofismo en la 
época de la destrucción de los jesuítas, núm. 71. — Ñapóles, 
P o r t u g a l , la Toscana , etc. s ienten su influencia con los Pereiras, 
Cestaris, los Analistas Florentinos, e tc . núm. 72. — Hacen 
guerra abierta al Papa y al episcopado, queriendo sustraer á 
este de la autoridad del P a p a , é igualando á los presbíteros con 
los obispos, señalando á aquellos como jueces de la f e , núm, 72 
y sig. 

Resumen de todas estas innovaciones promovidas por Ricci en 
Pistoya, núm. 76. — Idem, por el congreso de Ems en Alemania 
el 1786, núm. 80. — Propagación en España también por aquellos 
dias, núm. 82. 

El j ansen i smo, en unión con el filosofismo, abortan el monstruo 
de la revolución francesa, núm. 86. 

Conclusión, núm. 86. 

¿ L O S J A N S E N I S T A S S O N Ó N O J A C O B I N O S ? 

P R O B L E M A . 

Pis-
c a ta del Autor, que sirve de Prologo. 149 
Advertencia y nota biográfica de Bolgeni. 151 
Notandos ó advertencia* prévias, número l . 155 
Objeto de las Cartas de T a m b u r i n i , núm. 5. 157 
Objeto de esta Contes tac ión , núm. 9. i co 

PARTE PRIMERA. 

E S F A L S O LO Q U E DA P O R C I E R T O TASIBL'RINI. 

Pr imera clase de p ruebas , núm. 16. i64 
Noticia sobre el cardenal de Lomenie (nota). JCS 
Segunda clase de p ruebas , núm. 25. 372 

§ 1°. Hechos que inducen á creer que los jansenis tas son 
jacobinos, núm. 28. 173 

§ 2°. Doctrinas perniciosas de los jansenistas contra los 
reyes , m í m . 41. i g 5 

Vil . 3 6 



P A R T E S E G U N D A . 

ILEGITIMIDAD D E LA C O N S E C U E N C I A D E L R A C I O C I N I O T A M B C R I N I A N O 

E N D E F E N S A D E L O S J A N S E N I S T A S . 

Primera clase de pruebas. - Carácter de los jansenis tas . 209 

| Lm ; " ^ c i e n e s de los jansenis tas en su doctrina. 2 1 0 
| t „ ' ' n c o h e r e n c i a de la doctrina jansenís t ica . 2 I l 
1 I ' A f l i c c i o n e s en la doctrina de los jansenis tas . 2 i 8 
| 4°. Mala fe de los jansenis tas . 220 
| Í°- ? r

o b l . e z y f ? l t a de sinceridad en los jansenis tas . 222 
| 6 • Mentiras descaradas. 
§ C a l u m n i a s é imposturas . <>¡j 
§ 8o. Falsificación de varios textos. o « , 
§ 9o. In jur ias á sus contrarios. I , , 

Segunda clase de pruebas. - Hechos an t i sucs . 245 
Tercera clase de pruebas. - Hechos recientes. 2<¡fi 
Testimonio p r imero . t Z 
Testimonio segundo. j. ' 
Testimonio tercero. 
Testimonio cuar to . ^ 
Testimonio qu in to . f f z 
Testimonio sexto. ' 
Testimonio sépt imo. ' ' 
Conclusión. • • \ 

300 

G E O G R A F Í A D E L J A N S E N I S M O . 

A D V E R T E N C I A P R E L I M I N A R . „ 

Carta en forma d e Prólogo, núm. i . í '' 
F.mlicar.inn A>7. mnnn <ía 7/». ...» » . ^ Explicación del mapa de las provincias del Jansenismo, núm 2 

- Noticia de Jansenio y su libro, ibid. (nota). Idem sobre el m o -
nasterio de Por t Roya l , ibid., ibid. 

Carta de un amigo relativa á la enfermedad del Jansenismo v su 
testamento, num. 3. - Noticia del padre Quesnel y su libro de las 
Reflexiones morales, ibid. (en la n o t a ) . - C o n t e s t a c i ó n á la car ta 
anterior, num. 4. 

Descripción del país y sus confines, núm, 5. — Su capital núm 
(i. — Monte Ignaciano, ciudadela enemiga que la d o m i n a ' núm 
7. — Primeros habi tantes del país, núm. 8. 

Complexión y enfermedades ordinarias de los jansenistas núm 
9. — Noticia sobre un famoso médico del país (en la nota) ibid 
- Casas y habitaciones, núm. 10. - Su t rage , t rato y conver sa -
ciones mas frecuentes, núm. 11. 

Máximas en forma de Constituciones comunicadas á las monjas, 
dirigidas por sus doctores, núm. 12. — Afectación dolosa en la 
definición que dan de la Iglesia, ibid. (en la nota á la Máxima 5'). -

Imprentas, y tintas que usan en ellas, núm. 1-3. — Armer ía , 
núm. 14. — Ferias, núm. 15. 

Libros tenidos por buenos en el país y sus tres provincias confi-
nantes, núm, 16. 

Idem reputados por malos, núm. 17. 
Nuevas remesas recibidas en estos últimos tiempos, núm. 18. 
Grados de doctor. Cómo se reciben entre ellos, y sus insignias, 

núm. 1 9 . — Ofrendas que se hacen en las Misas parroquiales, 
núm. 20. — Comidas y convites, núm. 21. 

Ciencias y facultades mas favorecidas en el país : retórica, m ú -
sica , a r t e mil i tar , etc., núm. 22. — Ardid de los jansenistas en la 
Paz dicha de Clemente IX ibid. (en la nota). 

Antigüedad y fundación de su capital, núm. 23. — Cómo se con-
ducen con los que se quieren connaturalizar en el país, núm. 24. 
— Reconocimiento que tienen á los que t rabajan en promover los 
•intereses de su repúbl ica , núm, 25. — Noticia de Luis de Saint-
Amour , y d é l a s Cartas provinciales, ibid. (en la nota). 

Animales que se crian en el país, núm. 26. — Frutas , rios y lagos, 
núm. 27 . — Minas, núm. 28. — Cementerio de San Medardo, 
ibid. (en la nota) . 

Doctrina en puntos de Religión, núm. 29. — Sobre la predes t ina-
c ión , núm, 30. — Sobre el P a p a , núm, 31. — Sobre los sacra-
mentos de Eucaristía, núm. 32, y Penitencia, núm. 33. — Peni -
tencias públicas, núm. 34. — Calendario, misiones, núm. 35. 

Colectas del partido, 6 caja jansenística, núm. 36. — Su modo d e 
opinar sobre el celibato, núm. 37. — Consejo extraordinario cele-
brado con ocasion de su doctrina, núm. 38. — Medios propuestos 
en é l , por si el Papa la condenaba, núm 39 y sig. 

Visita el viajero el mon te Ignaciano, núm. 44.— Apostasía, prisión 
y causa de los Padres Quesnel y Gerberon, núm. 45 y 46. 

Medios secretos para el fomento y prosperidad de la república 
janseniana, núm. 48 y sig. 

Instrucciones importantes en favor del país, núm. 54 y sig. 
Salida del monte Ignaciano, y vuelta del viajero para Lutecia, 

-núm. 61. — Pasa á la ligera por la provincia del Libertinaje ó 
Disolución, que describe, ibid.— Su ciudad pr incipal , hab i -
tan tes , posadas, etc., núm. 62 y sig. 

Ve desde lejos la provincia de la Desesperación, núm, 66. — E n -
cuentro con un italiano, y llegada á Lutecia , núm. 68. ' 



A LA CONDESA DE M O L L E . 

Da no t ic ia la m a r q u e s a á su a m i g a d e su E s t a d o : núm. 1. — L a 
Rel igión es la b a s e d e todo b u e n g o b i e r n o , y no s i endo v e r d a d e r a 
s ino una sola, q u e e s la Católica Romana, todos los q u e p r o c u -
r a n deb i l i t a r su a s c e n d i e n t e en los p u e b l o s , son e n e m i g o s de los 
gob ie rnos : ibid. e n la n o t a . 

Los j a n s e n i s t a s son v e r d a d e r a m e n t e he re jes , y debe dárse les p ú b l i -
c a m e n t e es te n o m b r e : núm. 2 e n la nota." — Ocasión de a d h e -
r i r s e la m a r q u e s a á los j a n s e n i s t a s : núm, 3. — Medios de q u e s e 
val ieron p a r a r e t e n e r l a e n su p a r t i d o : l ibros q u e la h a c í a n leer , 
etc . : núm. 6 y sig. — Confesor j ansen i s t a q u e empezó á d i r i -
g i r l a : núm. 9 . — Otro v ie jo q u e la d i r ig ió d e s p u e s : ibid. — 
Máximas en q u e la i m b u í a , t o m a d a s todas e l las d e Quesne l : 
núm. 10 y sig. — Doc t r ina q u e l a e n s e ñ a b a sobre e l Papa, Sa-
cramentos, e t c . : núm, IG. — Cómo es te viejo f u é s e p a r á n d o l a 
d e la f r ecuenc i a d e la confes ion y c o m u n i o n , y desespe rac ión e n 
q u e v i n o á c a e r d e r e s u l t a s de ello : núm. 2 2 . " 

Reconoc imien to de s u s e r r o r e s , y su reconc i l i ac ión con l a s a n t a 
Iglesia : núm. 24 y sig. 

Reflexiones q u e h a c e la m a r q u e s a á su a m i g a sobre el s i s t e m a p e r -
nic ioso d e los j a n s e n i s t a s , c o n t r a p u e s t o á la d o c t r i n a de los c a t ó -
licos, y d e los m o t i v o s por q u é se s epa ró de él : núm. 28 . 

Los j ansen i s t a s n o t i enen p r i n c i p i o li jo s ino el d e r ebe l ión á la 
Iglesia : núm. 29 . — M á x i m a s u y a r e p u b l i c a n a d e a c u d i r al c o n -
s e n t i m i e n t o del p u e b l o : ibid. en la n o t a . — E n c u é n t r a n s e e n e l 
j a n s e n i s m o todos los ca rac t é r e s d e la h e r e j í a : núm, 30. — D e b e 
u s a r s e d e p a l a b r a s f u e r t e s en la i m p u g n a c i ó n del j a n s e n i s m o ? 
ibid. e n las n o t a s . — S u s m á x i m a s e n la c o n d u c í a p r i v a d a y 
p a r a la d i r ecc ión d e las a l m a s : núm. 31. — Su u n i ó n con los 
p r o t e s t a n t e s , y c o n f o r m i d a d e n la d o c t r i n a de u n o s y o t ros : 
núm, 32 . — E n obedece r al P a p a n o h a y p e l i g r o ; en desobedece r 
s u s dec is iones , s í : núm, 33. — El p r o c e d e r d e los j a n s e n i s t a s en 
es ta p a r t e es igual a l d e todos los h e r e j e s : núm. 35. 

Su Apelación al conci l io f u t u r o , n u l a de todo d e r e c h o : núm. 3 7 . — 
V a n a e s t imac ión d e l i t e r a t u r a q u e se d a n á. s í m i s m o s , p e r o d e 
q u e en r ea l idad ca r ecen : núm. 3G en la n o t a . — E s p í r i t u j a n -
senís t ico d e los p a r l a m e n t o s d e F r a n c i a e n el s iglo a n t e r i o r : 
núm. 40 . 

Consejos d e la m a r q u e s a á su a m i g a : núm, 41. 
Respues ta ó con tes tac ión de la c o n d e s a d e Molle á la M a r q u e s a : 

n t í m . 46. 

Pag. 

Adver t enc i a interesante. 463 
N o t a b iográf ica de l a b a t e G u s t á . 46S 

§ I . Los m o d e r n o s j a n s e n i s t a s en vez d e d e s m e n t i r la acusa -
ción d e i r rel igión q u e s e les a t r i b u í a , la h a n c o n f i r m a d o 
d e p a l a b r a y por escr i to en el Sínodo d e P i s t o y a . 469 

Ideas e s c a n d a l o s a s d e San C i r a n , p r i m e r P a d r e del j a n s e n i s m o . 
— El s í nodo de P is toya pa rece h a b e r l e t o m a d o por mode lo . 
— Cómo él p r o c u r a alejar á los fieles de los Sacramentos 
de la p e n i t e n c i a y c o m u n i o n : q u i e r e q u e el p e n i t e n t e antes 
de ser absuelto sea ya santo.— Excluye p a r a el s a c r a m e n t o 
el temor de las penas de la otra vida, c o n t r a el conci l io d e 
T r e n t o . — R e p r u e b a la confesion d e los pecados veniales.— 
I n d u c e a l novacianismo, q u e r i e n d o q u e n o se a d m i t a á los 
j ec id ivos á la r econc i l i ac ión , ni a u n en la ho ra d e la m u e r t e , 
como si h u b i e s e pecados i r remis ib les . — E s t a b l e c e 2 o la 
gracia necesitante, — r e n u e v a la doc t r ina c o n d e n a d a en 
Bayo de los dos amores, — y como él dá á e n t e n d e r q u e to-
das las obras de los pecadores, a u n el d a r u n a l i m o s n a , 
sean pecado. — E n t r a n d o en las m i r a s de los i m p í o s y h e -
re jes , p r o p o n e la abolicion de todas las órdenes religiosas. 

— Decla ra á los r e g u l a r e s i n h á b i l e s p a r a el m i n i s t e r i o pas to -
ra l ; y de los s eg l a r e s solo q u i e r e se ordenen los que hayan 
conservado la gracia del bautismo.— R e p r o d u c e el s i s t e m a 
h e r é t i c o d e R i c h e r , h a c i e n d o al P a p a s i m p l e m e n t e u n Dele-
gado de la Iglesia y cabeza ministerial s u y a . — No qu ie re 
q u e se obedezcan los decre tos de es ta (la Iglesia) s ino cuando 
á los fieles les parezca q u e son j u s to s . — La h a c e t a m b i é n 
invisible c o m o los l u t e r a n o s , s u p o n i e n d o q u e s e compone 
solo d e los j u s t o s : y defectible, de f in iendo h e r é t i c a m e n t e 
q u e se l ia e x t e n d i d o u n obscurecimiento general sobre los 
p r inc ipa l e s mis t e r io s d e la f e , e tc . 

§ II . D ive r s idad de t i e m p o s f avorab les á los des ign ios de los 
j a n s e n i s t a s . 489 

Hácese u n a b reve reseña de l es tado ac tua l d e la sec ta con el q u e 
t en ia a n t i g u a m e n t e . — O b r a s i n n u m e r a b l e s q u e h a p u b l i -
c a d o ; y e s t ado d e ve jac ión en q u e h a cons t i tu ido á los obispos 
y pas to res , d o n d e q u i e r a q u e h a l legado á i n s i n u a r s e en el 
gob ie rno . 
§ 111. Los m o d e r n o s j a n s e n i s t a s , a d e m á s d e los medios a d o p -

t a d o s por los p r i m e r o s sec tar ios , h a n a ñ a d i d o otros a u n 
m a s p r o n t o s y eficaces p a r a consegu i r su fin. 49S 



Pareciendoles á los j ansen i s t a s del dia lentos los medios e sco-
l t a d o s por los j ansen i s t a s an t iguos , l ian añadido otros mas 
prontos y eficaces : r ecué rdanse b revemen te . — Abuso q u e 
hacen pa ra seducir á los pr ínc ipes , de la sentencia equívoca 
de q u e la Iglesia está en el Estado: explicación sólida y 
n u m a de esta m á x i m a . - A la sombra de e l l a , m a l a m e n t e 
en t end ida , y de o t r a s supercher í a s semejan tes , hacen esclava 
6 la Iglesia de la au to r idad c iv i l , como si f ue r a u n a Iglesia 
p u r a m e n t e h u m a n a . - El Sínodo a d e m á s desacredi ta , si no 
r e p r u e b a en un todo el culto externo. - Desaprueba el uso 
de las misiones; de los ejercicios espirituales : p ropone á 
Jos beles la lectura de libros prohibidos y condenados como 
heréticos. - Reforma la oracion del Padre nuestro v el Ave 
Mana - Supone q u e el q u e está en pecado no puede ni debe 
orar a Dios, porque en pedir le , no es tando en s r a c i a , c o m e t e -
r ía un nuevo pecado. - Desprecia l as prácticas de piedad; 
como el Via Crucis, Exposición del Santísimo, devocion al 
sagrado Corazon de Jesús. Reprueba los títulos dados á la 
V i r g e n , como del Cármen, Rosario, e t c . : el culto de las 
imágenes, reliquias, procesiones, cofradías, novenas y 
( lemas p reparac iones p a r a la m a s exac ta ce lebr idad de las 
so lemnidades . 

§ IV. El s ínodo de Pis toya establece la a n a r q u í a eclesiást ica 
y civil. 5 J 2 

Según el s ínodo el fiel no debe obedecer los preceptos de la 
Ig les ia , smo cuando le parezcan j u s tos . — Cualqu ie ra o t r a 
obediencia la cons idera i r regula r , y solo propia de las r e l i -
giones fa l sas . - Si á la Ig les ia , q u e t i ene p rome t ida la a s i s -
tencia del Espír i tu S a n t o , no deben obedecer los fieles s ino 
c u a n d o les parezca b i e n , ¿ q u é h a r á n los subdi tos respecto de 
los p r i n c i p e s ? — Niega á u n o s y á los otros la potestad 
coactiva ; es deci r , establece la anarquía, la via de examen, 
la soberanía de la razón individual, origen de todos los 
t r a s to rnos eclesiásticos y civiles. 

§ V. El pres idente y m i e m b r o s del s ínodo c o n f i r m a n con 
s u s hechos los pr incipios aná rqu icos establecidos. 528 

La revolución de F ranc i a es el c o m p l e m e n t o de la a n a r q u í a 
civil y ec les iás t ica ; s in embargo , Rícci y los vocales de su 
sínodo, con los j ansen i s t a s de las d e m á s naciones , la a p r u e -
ban y a p l a u d e n . — Tes t imonio i n t e r e san t e de la conduc ta 
imp ía y revolucionar ia de los j ansen is tas R icc ianos , apovado 
en la deposición legal de seiscientos testigos a n t e el arzobispo 
de t l o r e n c i a . — Los j ansen i s t a s de F ranc i a fo rman la cons-
titución civil del clero, y los ana l i s t as florentinos p i s t o -
r innses la ce lebran como u n a obra m a e s t r a , v p recon izan 

como pr inc ip io el q u e lo es de la m a s absoluta a n a r q u í a ; á 
sabe r , q u e la igualdad es la base de todo cuerpo político. 
— Vituperan la detención del rey Luis XVI en sanc ionar la 
c o n s t i t u c i ó n ; y Rícci esc r ibe u n a Memoria en apoyo d é l a s 
de t e rminac iones c i smát icas de la a samblea cons t i tuyen te : 
ref lexiones sobre es ta conduc ta . — Su secretar io redacta el 
Monitor Toscano en el m i s m o sentido, y u n o y otro abrazan 
el pa r t i do de la revolución en la en t r ada en Italia de las t r o -
pa s f rancesas . — T a m b u r i n i los imi ta , y los d e m á s del p a r -
t ido, es deci r , se dec laran jacobinos . 
§ VI. La apología de T a m b u r i n i , en vez de pur i f icar á los 

j ansen i s t a s de la n o t a de jacobinismo, conf i rma m a s bien 
cuán j u s t a m e n t e se les a t r i buye . 541 

Desobedecer ij sufrir h a s i d o , según T a m b u r i n i , la práct ica 
cons tan te de los jansenis tas , y lo f u é desde u n pr inc ip io : la 
conducta in f iden te de Jansen io pa ra con su soberano lo a c r e -
d i t a . — E n vano c lama T a m b u r i n i q u e se b u s q u e un e jempla r 
•de j ansen i s t a s q u e h a y a n resis t ido ó despreciado á las po tes -
tades : Bolgeni c i ta catorce hechos a u t é n t i c o s ; y el m i s m o -
T a m b u r i n i es u n testigo i r r ecusab le con su conduc ta con t ra 
su ob i spo , con t ra el P a p a , y con t ra su p r ínc ipe . — T e s t i m o -
nios de la d u r a inflexibil idad de los j ansen i s t a s en n o obede -
cer á las au to r idades . — P i n t u r a s escandalosas de l palacio de 
Ricci. — Concepto que en t r e los j ansen i s t a s m e n o s acalorados 
se merec ía el periódico de la secta t i tu lado Nouvelles eccle'-
siastiques, en el q u e e s t aban los Analistas de F lo renc i a , y 
cuál debe fo rmar se de T a m b u r i n i . — Por t es t imonio suyo 
jansenis tas , f r a n c m a s o n e s y j acob inos , son voces s inón imas : 
la conducta de unos y otros ac red i t a ser esta denominac ión 
j u s t a . — P a r a T a m b u r i n i i g u a l m e n t e obra ron b ien los q u e 
j u r a ro s 5 q u e los q u e n o j u r a r o n la constitución civil. — 
Apa rep ta n o tener ideu¿de'fos*TTttn«ayasones, y en seguida los 
excusa , a p o y a , d ^ ^ ^ d o n v ^ r ^ ^ í i S j ^ s o n amigos d é l o s 

Predicción de LuTiiau ^(jbre. l i e j a i l e f o s f a s ; , conf i rmada con 
otra |( le R o u m W . y r e í i/-«da tfec|i\tmentc» por el los en la 
revoluc ión . - ^ E s c á n d a U ^ j d M ^ t fc d toEff i j a n s e n i s t a s . —-

Rousseau p o i ^ c fe^PB^vj^aibir ^coiiuli los jesu í tas . — 
Las p r i n c i p a l e l ^ j g ^ d g i y j § j | \ anürej j j f iosas de la a s a m -
blea son p e d i d a s T B S w | | f c s g ¿ i s t a ¿ j ^ C a m u s y Expil lv 
f o r m a n l a ^ a ú s ü t u c i ü l ^ ^ ^ y p i S f f i s l a Treilhard propuso 
la abo 1 i c i » r i i p |u de l as 
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congregaciones seculares. — Fl m ™ i„ „ . , , ' ' i 5 ' 

' icas por Italia e c ¿te n a f a a f m ° b r a s c i s m á " 
ilücta 3 ' ~ c Q u e p u e d e i n f e r i r s e de esta con-

inmediatos á la Francia . - Conducta q u d e b e o b e m 
por los gobiernos, si no quieren ser envuel tos en otra nu " 

Co^lunon. - Cuadro abreviado del espír i tu de 1 S " C 2 ( f 
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